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ciones del Sector Público y del Sector Privado promoviendo la 
lactancia materna. 17 

ÍN
D

IC
E

 



 
 
 

 

 DECRETOSUPREMON°001-2016-MIMP(09/02/2016)...................... 682 
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 RESOLUCIÓN MINISTERIAL312-2011-MINSA(26/04/2011) ............. 828 
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dicos Ocupacionales y Guías de Diagnósticos de los Exámenes 
Médicos Obligatorios”. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°050-2013-TR(15/03/2013) ............... 831 
Aprueban Formatos Referenciales que contemplan la informa- 
ción mínima que deben contener los registros obligatorios del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°085-2013-TR(04/05/2013) ............... 834 
Aprueban el sistema simplificado de registros del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para MYPES. 

 DECRETO SUPREMO N°058-2014-PCM(14/09/2014) ...................... 838 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 
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desocupacionalesymodificaelartículo110delReglamentode la 
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 DECRETO SUPREMO 017-2017-TR (06/08/2017)………………899 
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PRESCRIPCIÓN LABORAL 

 LEY N°27321(22/07/2000) ................................................................... 919 
Ley que establece nuevo plazo de prescripción de las acciones 
derivadas de la relación laboral. 
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 LEY N°26772(17/04/1997) ................................................................... 923 
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 DECRETOSUPREMON°002-98-TR(01/02/1998) ............................... 925 
DictannormasreglamentariasdelaLeyN°26772,sobreprohibi- 
ción de discriminación en las ofertas de empleo y acceso a me- 
dios de formacióneducativa. 

 

 RESOLUCIÓNMINISTERIALN°159-2013-TR(11/09/2013) ................. 928 
Aprueban el documento “Guía de buenas prácticas en materia 
de igualdad y no discriminación en el acceso al empleo y la 
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DISCAPACIDAD 

 Ley N°29973(24/12/2012) .............................................................. 931 
Ley General de la Persona con Discapacidad. 

 

 DECRETOSUPREMO002-2014-MIMP(08/04/2014) ......................... 945 

Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad 
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CONTRATACIÓN LABORAL GENERAL 

 

 

 

 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, 

LEY DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN LABORAL 

Decreto Supremo N° 002-97-TR (27/03/1997) 
 
 

 
Concordancias: Ley 29497(15/01/2010) 

Ley N° 27626 (09/01/2002) 

Ley N° 28518 (24/05/2005) 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N° 855, dis- 

ponelaseparacióndelaLeydeFomentodelEmpleoendostextosnor- 

mativosdenominadosLeydeFormaciónyPromociónLaboralyLeyde 

ProductividadyCompetitividadLaboral; 

Que la referida Disposición Transitoria faculta al Ministerio de 

Trabajo y Promoción Social a distribuir y reordenar el articulado vi- 

gente, incorporando las modificaciones introducidas en  dicha norma   

y modificando las remisiones a la Constitución de 1979, adecuándo-  

las a la Carta vigente; 

Que con posterioridad se han expedido los Decretos LegislativosN°s. 

861 y 871, modificatorios de la Ley de Fomento del Empleo, los cua- les 

deben ser considerados en el reordenamiento dispuesto por el De- creto 

Legislativo N°855; 

Deconformidadconelinciso8)delArtículo118°delaConstitución 

Política delPerú; 
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DECRETA: 

ARTÍCULO1.-AprobarelTEXTOÚNICOORDENADODELDECRETO 

LEGISLATIVON°728,LEYDEFORMACIÓNYPROMOCIÓNLABORAL,que 

consta de tres (3) Títulos, sesentidós (62) Artículos y una (1) Disposición 

Complementaria. 

ARTÍCULO2.-LaLeycuyoTextoÚnicoOrdenadoseapruebaporel 

presenteDecretoSupremo,seráreglamentadaenunplazonomayorde 

noventadíascomputadosapartirdelavigenciadeesteúltimo. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 

sin perjuicio de la vigencia que corresponde a los textos legales objeto 

dereordenamiento. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintiúndíasdelmesde 

marzodemilnovecientosnoventaysiete. 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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Decreto Supremo N° 002-97-TR 
texto ÚNico orDeNaDo Del Decreto legiSlativo N° 728 

ley De FormacióN y promocióN laboral 

 
 

ÍNDICE 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPITULO I. Principios Fundamentales 

CAPITULOII. Ámbito de Aplicación y Ejecución 

TÍTULOI. DELACAPACITACIÓNPARAELTRABAJO 

CAPITULO I. De la Formación 

LaboralJuvenilCAPITULOII. De lasPrácticasPre-

profesionalesCAPITULOIII. NormasComunes 

CAPITULOIV. DelContratodeAprendizaje 

TÍTULOII. PROMOCIÓN DELEMPLEO 

CAPITULOI.

 ProgramasEspecialesdeEmpleoCAPITU

LOII. DelaPromocióndelEmpleoAutónomo 

CAPITULOIII. Medidas para la Generación Masiva delEmpleo 

TÍTULOIII. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 

 

 
 

LEY DE FORMACIÓN Y PROMOCIÓN LABORAL 

TÍTULO PRELIMINAR 

capítulo i 
priNcipioS FuNDameNtaleS 

ARTÍCULO1.-LaPolíticaNacionaldeEmpleoconstituyeelconjun- to 

de instrumentos normativos orientados a promover, en armonía con los 

Artículos 22, 23, 27 y 59 de la Constitución Política del Perú, un régi- 

men de igualdad de oportunidades de empleo que asegure a todos los 

peruanos el acceso a una ocupación útil que los proteja contra el desem- 

pleo y el subempleo, en cualquiera de sus manifestaciones. 27 
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ARTÍCULO2.-LaPolíticaNacionaldeEmpleocomprendefunda- 

mentalmente al conjunto de acciones de política laboralemprendidas 

porelPoderEjecutivoorientadasalageneraciónmasivadeempleo,a 

flexibilizarelmercadodetrabajo,alapromociónactivadelempleoau- 

tónomocomomecanismofundamentaldeaccesoalaactividadlaboral 

poriniciativadelospropiostrabajadores,alapromocióndecooperati- 

vasdetrabajadores,asícomolasaccionesgubernamentalesorientadas 

afomentarelestablecimientodepequeñasempresasintensivasenuso 

demanodeobra,dictandomedidastendentesaincentivarsuintegra- 

ciónalaformalidadinstitucional. 

ARTÍCULO 3.- Son objetivos de la presente Ley: 

a) Promoverelaccesomasivoalempleoproductivodentrodelmarco de 

la política económica global del Poder Ejecutivo y a través de 

programasespecialesdepromocióndelempleo; 

b) Mejorar los niveles de empleo adecuado en el país de manera sus- 

tancial, así como combatir el desempleo y el subempleo, en especial 

el que afecta a la fuerza laboraljuvenil; 

c) Incentivar el pleno uso de la capacidad instalada existente en las em- 

presas, dentro del marco de programas de reactivación   económica; 

d) Estimularlainversiónproductivaenelsectorprivado,especialmen- 

teenlasramasdeactividadconmayorcapacidaddeabsorciónde 

manodeobra; 

e) Coadyuvaraunaadecuadayeficazinterconexiónentrelaofertayla 

demandaenelmercadodetrabajo;y, 

f) )Fomentar  la  capacitación  y  formación  laboral  de  los 

trabajadores como un mecanismo de mejoramiento de sus   

ingresos y la produc- tividad del trabajo. 

capítulo ii 
Ámbito De aplicacióN y ejecucióN 

ARTÍCULO4.-ElámbitodeaplicacióndelapresenteLeycompren- de a 

todas las empresas y trabajadores sujetos al régimen laboral de la 

actividadprivada. 

ARTÍCULO5.-Paralaformulación,ejecuciónyevaluacióndelaspo- 

líticas, programas y mecanismos contemplados en la presente Ley, elMi- 28 
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nisteriodeTrabajoyPromociónSocialtendráasucargolaelaboración 

deestadísticas,encuestaseinvestigacionesquecoadyuvenaunmejor 

conocimientodelaproblemáticanacionalsobreelempleo,lascondicio- 

nesdevidaydetrabajodelostrabajadores,asícomoelfuncionamiento 

delosdiferentesmercadosdetrabajoenelpaís. 

ARTÍCULO6.-ElPoderEjecutivo,apropuestadelMinisteriodeTrabajoy 

PromociónSocialestableceráunmecanismodecoordinacióninterministerial 

quegaranticelaeficazejecucióndelosobjetivosenunciadosenlapresente 

Leyylaadopcióndecriteriosunitariosentornoasuaplicación. 

 

TÍTULO I * 
DE LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

(*) TÍTULO I derogado por la Primera Disposición Transitoria 

y Final de la Ley N° 28518 (24/05/2005). 

 

TÍTULO II 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

 
capítulo    i 

programaS eSpecialeS Deempleo 

 

ARTÍCULO36.-ElMinisteriodeTrabajoyPromociónSocialdeberá 

implementar periódicamente programas específicos destinados a fo- 

mentar el empleo de categorías laborales que tengan dificultades para 

acceder al mercado de trabajo. Dichos programas deberán atender ensu 

diseño y ejecución a las características de los segmentos de la fuerza 

laboral a los que van dirigidos, con la determinación específica de las 

acciones y medidas a aplicarse para cada caso. 

Losprogramasespecialesdeempleoentodosloscasostendrándu- 

racióndeterminada. 

ARTÍCULO 37.- Las categorías laborales que podrán beneficiarse 

principalmentedelosprogramasespecialesdeempleoseránlassiguientes: 

a) Mujeres con responsabilidades familiares sin límite de edad; 

b) Trabajadoresmayoresdecuarenticinco(45)añosdeedadensitua- 

ción de desempleo abierto, cesados por causas de programas de 

reconversiónproductivaomedianteconveniosdeproductividad;y, 29 
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c) Trabajadores con limitaciones físicas, intelectuales osensoriales. 
 

ARTÍCULO38.-Sinperjuiciodeloestablecidoenelartículoanterior, el 

Ministerio de Trabajo y Promoción Social por Decreto Supremo podrá 

habilitar otros programas especiales de fomento del empleo en aten- 

ción a criterios objetivosadicionales. 

Las zonas declaradas en estado de emergencia, en todo caso, recibi- 

rán un tratamiento preferencial. 

ARTÍCULO39.-Losprogramasespecialesdefomentodelempleo 

tendránquecontemplarprincipalmentelassiguientesmedidas: 

a) Capacitaciónlaboralyreconversiónprofesionalhaciaocupaciones 

demayorproductividadydinamismoenlaactividadeconómica; 

b) Orientación y formaciónprofesional; 

c) Incentivosyayudasparalamovilidadgeográficayocupacional;y, 

d) Asistencia crediticia, financiera y de asesoría empresarial para la 

constitución y funcionamiento de pequeñas empresas o microem- 

presas y otras modalidades asociativas a instancia de los trabajado- 

res en base al empleoautónomo. 
 

ARTÍCULO40.-ParaefectosdeestaLey,seconsiderarácomomuje- 

resconresponsabilidadesfamiliaresatodasaquellasqueconindepen- 

dencia de su edad y de su estado civil, cuentan con cargas familiaresy 

se encuentren dispuestas a laborar en régimen de jornada parcial o a 

tiempo determinado. En tal caso, los programas deberán atender a la 

disponibilidaddetiempodelastrabajadoras,sugradodecalificaciónla- 

boral,lascondicionessocio-económicasdesushogaresysuadecuación a 

las condiciones de la demanda de trabajo por parte de lasempresas 

frentealasfluctuacionesdelademandaenelmercado. 

ARTÍCULO41.-ParaefectosdelapresenteLeyseconsiderarácomo 

trabajadores cesantes de difícil reinserción ocupacional a aquellos quese 

encuentren en la condición de desempleo abierto y que cumplan adi- 

cionalmente los requisitos siguientes: 

a) Que su grado de calificación laboral y profesional derivará de ocu- 

paciones que se consideran obsoletas o en vías de extinción, por 

efecto de los cambios tecnológicos; 30 
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b) Que sean mayores de cuarenticinco (45) años de edad;y, 

c) Que hayan sido cesados por alguna de las causales contempladas 

enelCapítuloVIIdelTítuloIdelaLeydeProductividadyCompetiti- 

vidadLaboral. 

Estos programas deberán atender a la superación del grado de in- 

adecuación laboral del trabajador y los requerimientos de los nuevos 

empleos ofertados por el mercado laboral, a la duración del período de 

desempleo abierto y a las características socio-profesionales de los tra- 

bajadores afectados. 

ARTÍCULO42.-ParaefectosdelapresenteLey,seconsideracomo 

limitadofísico,intelectualosensorialatodapersonamayorde16años de 

edad que como consecuencia de tales lesiones, ve disminuidas sus 

posibilidadesdeaccederaunpuestodetrabajoenelmercadolaboral. 

ARTÍCULO 43.- Los programas especiales de fomento del empleo 

para trabajadores con limitaciones físicas, intelectuales o sensoriales de- 

berán atender al tipo de actividad laboral que estos puedan desempe- 

ñar, de acuerdo con sus niveles de  calificación. 

ARTÍCULO44.-Lasmedidasdefomentodelempleoparaestasca- 

tegorías,laboralesdeberáncontemplarlossiguientesaspectos: 

a) La promoción del establecimiento de talleres especiales conduci- 

dosdirectamenteportrabajadoresconlimitacionesfísicas,intelec- 

tualesosensoriales,conapoyopreferencialdelMinisteriodeTraba- 

joyPromociónSocial; 

b) La potenciación del Sistema de Colocación Selectiva creado me- 

dianteD.S.N°12-82-TRde21demayode1982; 

c) Estimular que en las convenciones colectivas de trabajo se establez- 

ca un número determinado de reserva de puestos de trabajo para 

trabajadores limitados;y, 

d) El establecimiento de programas especiales  derehabilitación para 

trabajadores limitados destinados a su reinserción en el mercado 

detrabajo. 
 

ARTÍCULO45.-Hastaundiezporciento(10%)delospuestosde 

trabajogeneradosatravésdelosprogramas,deformaciónocupacional 

auspiciadosporelMinisteriodeTrabajoyPromociónSocialserándesti- 
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nados a favorecer a los trabajadores con limitaciones físicas, intelectua- 

les y sensoriales en el sector privado. 

 

capítulo ii 
De la promocióN Del empleo autóNomo 

ARTÍCULO46.-ElEstadopromuevelaconsecucióndeunempleople- 

no,productivoylibrementeelegido,atravésdelapromocióndeformasasociativ

as decididas por los propios trabajadores quedeseenconstituirsus 

empresas como un mecanismo eficaz para la generacióndenuevospuestos 

de trabajo y como sustento del régimen de 

economíasocialdemercadoaqueserefiereelArtículo58delaConstituciónPolít

icadelPerú. 

ARTÍCULO47.-Lasempresasysustrabajadoresdentrodelmarco 

delanegociacióncolectivaoporconvenioindividualconsusrespecti- 

vostrabajadorespuedenestablecerprogramasdeincentivosoayudas 

quefomentenlaconstitucióndenuevasempresasporlostrabajadores 

queenformavoluntariaoptenporextinguirsuvínculolaboral. 

ARTÍCULO48.-ElPoderEjecutivo,dentrodelmarcodelprocesodepri- 

vatización de las empresas públicas sujetas al régimen laboral común de la 

actividad privada podrá optar por transferirlas en propiedad a sus propios 

trabajadores en los términos que establece la legislación respectiva. 

ARTÍCULO49.-LostrabajadoresaqueserefiereesteTítulopodrán 

optar por las siguientes modalidades empresariales de fomento al em- 

pleoautónomo: 

a) Constitucióndepequeñasempresasymicroempresasenconformi- 

dadconlasdisposicionesdelaLeydelamateria; 

b) Programas de accionariado difundido regulados por la respectiva 

LeydePrivatización; 

c) Cooperativas de Trabajadores: Cooperativas de Trabajo y Fomento 

del Empleo y Cooperativas de TrabajoTemporal;* 

d) Cualquierotramodalidadempresarialosocietariacontempladaen 

laLeyGeneraldeSociedadesyenlalegislaciónmercantilvigente. 

(*) De conformidad con el Artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 059-98-TR 

(03/07/98) las Cooperativas de Trabajadores a que se refiere este inciso antes del 

inicio de sus actividades, deberán inscribirse en el Registro que se crea por la mis- 

ma Resolución Ministerial. 
32 
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ARTÍCULO 50*.- 

(*) Artículo derogado por la Quinta Disposición Transitoria, Complementaria   

yFinalde la Ley N° 27626(09/01/2002). 

 

ARTÍCULO 51*.- 

(*) Artículo derogado por la Quinta Disposición Transitoria, Complementaria   

yFinalde la Ley N° 27626(09/01/2002). 

 

ARTÍCULO 52*.- 

(*) Artículo derogado por la Quinta Disposición Transitoria, Complementaria   

yFinalde la Ley N° 27626(09/01/2002). 

 
capítulo iii 

meDiDaS para la geNeracióN maSiva Del empleo 

ARTÍCULO53.-ElPoderEjecutivodeconformidadconelDecreto 

LegislativoN°657,implementaráprogramastemporalesdegeneración 

masivadeempleoparalossectoresurbano-marginalesyruralesdesti- 

nadosalossegmentosdelapoblaciónqueseencuentrenensituación 

 de

extremapobreza. 
 

ARTÍCULO54.-Encadaejerciciopresupuestarioanual,elFONCODES 

destinará los recursos correspondientes para el financiamiento de pro- 

gramas masivos de empleo e ingresos, que se distribuirán en la siguien- 

teproporción: 

a) Sesenta por ciento (60%) para las zonas rurales;y, 

b) Cuarenta por ciento (40%) para las zonas urbano- marginales. 
 

En la asignación de estos recursos las zonas declaradas en estado de 

emergencia recibirán un trato preferente. 
 

ARTÍCULO55.-Losprogramasmasivosdeempleoeingresosfinan- 

ciadosconrecursosprovenientesdelFONCODESdeberánsujetarsealos 

siguientesrequisitos: 

a) Deberán ser intensivos en uso de mano de obra; 

b) Deberán ser rentables y de corto período de maduración; 

c) Deberán emplear preferentemente recursos humanos y materiales 

provenientes de la zona en que se ejecute elproyecto; 33 
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d) Deberán generar una tasa apreciable de retorno en recursos en fa- 

vor de las poblacionesafectadas. 
 

ARTÍCULO56.-Losprogramasqueseejecutenenlasáreasrurales 

conapoyofinancierodelFONCODESestaránorientadosfundamental- 

mente a promover el desarrollo de las actividades agropecuarias y el 

mejoramientodelosnivelesdevidaycondicionesdetrabajodelosseg- 

mentos de la población en situación de extrema pobreza, a través de 

proyectosquegenerenempleooingresos,yquetenganefectosmulti- 

plicadoresenelcontextodelaseconomíasrurales,talescomo: 

a) Obrasrelacionadasconelmejoramientodelaproducciónylapro- 

ductividaddelagro;ampliacióndelafronteraagrícola,reconstruc- 

cióndeandenes,desalinizaciónydrenajedesuelos,construccióny 

mejoramientodecanalesderegadío,asícomodepequeñasrepre- 

sasyabrevaderos;tareasdeforestaciónyreforestación; 

b) Obras de apoyo a la comercialización y a la provisión de bienes y 

servicios:construccióndealmacenesysilos,canales,frigoríficosy 

mercados para productos alimenticios; 

c) Obras relacionadas con la infraestructura vial construcción y mejo- 

ramiento de caminos, trochas, puentes y carreteras, en especial las 

vías de acceso a las zonas productoras;y, 

d) Obras para el mejoramiento de las condiciones de vida de la po- 

blación: Instalación de servicios de agua potable y desagüe, cons- 

trucción,equipamientoymejoramientodepostasmédicas,centros 

educativos,deportivosycentroscomercialesydeacopio. 

ARTÍCULO57.-Losprogramasmasivosdeempleodeingresospara las 

zonas urbano- marginales financiados con apoyo del FONCODES, 

básicamente se orientaran hacia el mejoramiento de las condiciones    

de vida de la población en situación de pobreza extrema, tales como: 

instalación de servicios de agua potable, desagüe y redes secundarias, 

de alumbrado público, de construcción y mejoramiento de la infraes- 

tructura vial, de postas médicas, centros asistenciales y de salud, centros 

educativos y comunales, y de comedores y cocinas populares. 

ARTÍCULO 58.- Para tales efectos el FONCODES en coordinación 

directa con los pobladores de las zonas rurales y urbano-marginales, de- 

finirán el contenido y los alcances de los proyectos que hayan de   ejecu- 34 
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tarsedeacuerdoconlasnecesidadesyrequerimientosdelapoblación 

afectada, conjuntamente con un calendario de ejecución de las obras 

arealizarseyconlaparticipaciónactivadelostrabajadorescomunales 

organizados en “núcleosejecutores”. 

ElFONCODESseencargarádelasupervisióndelosproyectosydela 

ejecucióndelasobras,yseencargarádeproveeralos“núcleosejecuto- 

res”delapoyotécnicoymaterialnecesarioparaelcumplimientodelos 

calendariosdeejecuciónacordados. 

ARTÍCULO 59.-El FONCODES de conformidad con loslineamientos 

establecidosenlapresenteLey,deberácontemplardostiposdeprogra- 

mastemporalesdegeneraciónmasivadeempleo: 

a) Programas de Empleo para Jefes de Familia (PEJEF);y, 

b) Programas de Generación Masiva de Empleo(PEGEM). 
 

Artículo 60.-Los Programas de Empleo para Jefes de Familia (PE- 

JEF), estarán orientados a generar ocupación o ingresos, en favor de tra- 

bajadores que se encuentren en situación de desempleo abierto, sean 

estos trabajadores calificados o no calificados. 

Los requisitos para ingresar a laborar en los programas del PEJEF 

serán establecidos en el Estatuto del FONCODES. 

ARTÍCULO 61.-Los Programas de Generación Masiva de Empleo 

(PEGEM), tendrán por objeto la ejecución de proyectos de inversión pú- 

blica a través de empresas privadas de construcción civil, que podrán 

presentar al FONCODES proyectos de obras públicas en las zonas rurales 

o urbano-marginales, y que tendrán adjudicados en forma directa, pre- 

via evaluación técnica por parte del  FONCODES. 

ARTÍCULO62.-Elrégimenlaboralaplicablealostrabajadorescom- 

prendidosenlosProgramasdeEmpleoparaJefesdeFamilia(PEJEF)yde 

GeneraciónMasivadeEmpleo(PEGEM),sesujetaráalasnormasestable- 

cidasenelTítuloIIdelaLeydeProductividadyCompetitividadLaboral. 

 

TÍTULO III 
DISPOSICIÓN   COMPLEMENTARIA* 

(*) Disposición derogada por la Primera Disposición Derogatoria 

numerale)delaLey29497-NuevaLeyProcesaldeTrabajo(15/01/2010). 
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TEXTO ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, 

LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD  LABORAL 

Decreto Supremo N° 003-97-TR  (27/03/1997) 
 
 
 

Concordancias: LeyN°27022(23/12/1998) 

Ley N° 27185 (19/10/1999) 

Ley N° 27626 (09/01/2002) 

Ley N° 27942 (27/02/2003) 

Ley N° 29430 (08/11/2009) 

Ley N° 29973 (24/12/2012) 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N° 855, dis- 

ponelaseparacióndelaLeydeFomentodelEmpleoendostextosnor- 

mativosdenominadosLeydeFormaciónyPromociónLaboralyLeyde 

ProductividadyCompetitividadLaboral; 

Que la referida Disposición Transitoria faculta al Ministerio de Tra- 

bajo y Promoción Social a distribuir y reordenar el articulado vigente, 

incorporando las modificaciones introducidas en dicha norma y modifi- 

cando las remisiones a la Constitución de 1979, adecuándolas a la Carta 

vigente; 

Que con posterioridad se han expedido los Decretos Legislativos 

Nos. 861 y 871, modificatorios de la Ley de Fomento del Empleo, los 

cuales deben ser considerados en el reordenamiento dispuesto por el 

Decreto Legislativo N° 855; 

Deconformidadconelinciso8)delArtículo118delaConstitución 

Política delPerú; 36 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el TEXTO ÚNICO ORDENADO DELDECRETO 

LEGISLATIVO  N°  728,  LEY  DE  PRODUCTIVIDAD Y  COMPETITIVIDADLA- 

BORAL, que consta de siete (7) Títulos, ciento doce (112) Artículos y  seis 

(6) Disposiciones Complementarias, Transitorias y Derogatorias. 

ARTÍCULO2.-LaLeycuyoTextoÚnicoOrdenadoseapruebaporel 

presenteDecretoSupremo,seráreglamentadaenunplazonomayorde 

noventadíascomputadosapartirdelavigenciadeesteúltimo. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 

sin perjuicio de la vigencia que corresponde a los textos legales objeto 

dereordenamiento. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintiúndíasdelmesde 

marzodemilnovecientosnoventaysiete. 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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texto ÚNico orDeNaDo Del Decreto legiSlativo 

N° 728 ley De proDuctiviDaD y competitiviDaD laboral 

 
ÍNDICE 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULOI. Principios Fundamentales 

CAPÍTULOII. ÁmbitodeAplicaciónyEjecución 

TÍTULOI. DEL CONTRATO DETRABAJO 

CAPÍTULO I.

 NormasGeneralesCAPÍ

TULO II. Del Período dePrueba 

CAPÍTULOIII.

 DeLaSuspensiónDelContratoDeTrabajoC

APÍTULOIV. De laExtinción 

CAPÍTULOV.

 DelosDerechosdelTrabajadorC

APÍTULOVI. DelasSituacionesEspeciales 

CAPÍTULOVII. De la Terminación de la Relación de  

TrabajoporCausasObjetivas 

TÍTULOII. DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOSAMO-

DALIDAD 

CAPÍTULO I. Del  ÁmbitodeAplicaciónCAPÍTULO 

II. Contratos 

deNaturalezaTemporalCAPÍTULOIII. Contratos 

deNaturalezaAccidental CAPÍTULO IV. Contratos para 

Obra oServicio 

CAPÍTULOV. Requisitos Formales para la Validez delos 

ContratosCAPÍTULOVI. NormasComunes 

CAPÍTULOVII. Desnaturalización 

delosContratosCAPÍTULOVIII. Derechos yBeneficios 

CAPÍTULOIX. De los Otros Contratos sujetos a Modalidad 

TÍTULOIII. CAPACITACIÓN 

LABORALYPRODUCTIVIDADTÍTULOIV. DEL TRABAJO 

ADOMICILIO 

TÍTULOV. DE LAS EMPRESASESPECIALES 

CAPÍTULOI.

 DelasEmpresasdeServiciosTemporalesCAPÍTUL

OII. DelasEmpresasdeServiciosComplementarios 
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TÍTULOVI. PROGRAMAS   DE RECONVERSIÓN 

PRODUCTIVAPARAEMPRESASDELSECTORINFORM

ALURBANO 

TÍTULOVII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS,TRANSITO-

RIASYDEROGATORIAS 
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LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL 

TÍTULO PRELIMINAR 
 

capítulo i 
priNcipioS FuNDameNtaleS 

 

ARTÍCULO 1.- Son objetivos de la presente Ley: 
 

a) Fomentar la capacitación y formación laboral de los trabajadores 

comounmecanismodemejoramientodesusingresosylaproduc- 

tividaddeltrabajo; 

b) Propiciarlatransferenciadelaspersonasocupadasenactividades 

urbanasyruralesdebajaproductividadeingresoshaciaotrasacti- 

vidadesdemayorproductividad; 

c) Garantizar los ingresos de los trabajadores, así como la protección con- 

tra el despido arbitrario respetando las normas constitucionales; y, 

d) Unificar las normas sobre contratación laboral y consolidar los be- 

neficios socialesexistentes. 

ARTÍCULO2.-ElEstadoestimulaypromuevelainnovacióntec- 

nológica de conformidad con el segundo párrafo del Artículo 14 de la 

ConstituciónPolíticadelPerú,comolacondiciónnecesariaparaeldesa- 

rrolloeconómico. 

La introducción de tecnología que eleve los niveles de productivi- 

daddeltrabajo,constituyeunderechoyundebersocialacargodeto- 

doslosempresariosestablecidosenelpaís. 

Elimpactodeloscambiostecnológicosenlasrelacioneslaborales 

podrásermateriadenegociacióncolectivaentreempresariosytraba- 

jadores,dentrodelmarcodeconveniosdeproductividad,quepodrán 

establecer normas relativasa: 

a) Sistemas de formación laboral que tiendan hacia una calificación 

polifuncionaldelostrabajadoresenlaempresa; 

b) Medidasorientadasapromoverlamovilidadfuncionalygeográfica 

de lostrabajadores; 

c) Sistemasdefijacióndelosnivelessalarialesdelostrabajadoresen 

funcióndesusnivelesdeproductividad; 
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d) Mecanismos alternativos de implementación de las modalidades 

decontrataciónlaboralprevistasenlapresenteLey;y, 

e) Programas de reconversión productiva y medidas orientadas a faci- 

litar la readaptación profesional de los trabajadorescesantes. 

Las empresas que celebren contratos de productividad con sus 

trabajadorespodránsolicitaralMinisteriodeTrabajoyPromociónSo- cial 

el apoyo técnico que requieran para la implementación de cual- 

quiera de los programas de promoción del empleo, establecidos en 

virtuddelapresenteLey. 

 

capítulo ii 
Ámbito De aplicacióN y ejecucióN 

ARTÍCULO3.-ElámbitodeaplicacióndelapresenteLeycompren- de a 

todas las empresas y trabajadores sujetos al régimen laboral de la 

actividadprivada. 

 

TÍTULO I 
DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

capítulo i 
NormaS geNeraleS 

ARTÍCULO 4.- En toda prestación personal de servicios remunera- 

dos y subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajoa 

plazoindeterminado. 

El contrato individual de trabajo puede celebrarse librementepor 

tiempoindeterminadoosujetoamodalidad.Elprimeropodrácelebrar- 

seenformaverbaloescritayelsegundoenloscasosyconlosrequisitos 

quelapresenteLeyestablece. 

También puede celebrarse por escrito contratos en régimen de 

tiempo parcial sin limitación alguna. 

ARTÍCULO 5.- Los servicios para ser de naturaleza laboral, deben 

ser prestados en forma personal y directa sólo por el trabajador como 

persona natural. No invalida esta condición que el trabajador pueda ser 

ayudado por familiares directos que dependan de él, siempre que ello 

sea usual dada la naturaleza de las labores. 41 
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ARTÍCULO6*.-Constituyeremuneraciónparatodoefectolegalelín- 

tegrodeloqueeltrabajadorrecibeporsusservicios,endinerooenespe- 

cie,cualquierasealaformaodenominaciónquetenga,siemprequesean 

desulibredisposición.Lassumasdedineroqueseentreguenaltrabaja- 

dordirectamenteencalidaddealimentaciónprincipal,comodesayuno, 

almuerzoorefrigerioquelosustituyaocena,tienennaturalezaremune- 

rativa.Noconstituyeremuneracióncomputableparaefectodecálculode 

los aportes y contribuciones a la seguridad social así como para ningún 

derechoobeneficiodenaturalezalaboralelvalordelasprestacionesali- 

mentariasotorgadasbajolamodalidaddesuministroindirecto. 

(*) Modificado por el artículo 13 de la Ley N° 28051, publicada el 02/08/2003. 

 

ARTÍCULO 7.- No constituye remuneración para ningún efecto le- 

gal los conceptos previstos en los Artículos 19 y 20 del Texto Único Or- 

denado del Decreto Legislativo N°  650. 

ARTÍCULO 8.-En las normas legales o convencionales y en general 

en los instrumentos relativos a remuneraciones, estas podrán ser expre- 

sadas por hora efectiva de trabajo. 

Para tal efecto, el valor día efectivo de trabajo se obtiene dividien- 

do la remuneración ordinaria percibida en forma semanal, quincenal o 

mensual, entre siete, quince o treinta, respectivamente. 

Para determinar el valor hora el resultado que se obtenga sedividirá 

entre el número de horas efectivamente laboradas en la jornada ordina- 

ria o convencional a la cual se encuentre sujeto eltrabajador. 

Asimismo,elempleadorpodrápactarconeltrabajadorqueperciba 

unaremuneraciónmensualnomenorados(2)UnidadesImpositivasTri- 

butarias,unaremuneraciónintegralcomputadaporperíodoanual,que 

comprendatodoslosbeneficioslegalesyconvencionalesaplicablesala 

empresa,conexcepcióndelaparticipaciónenlasutilidades. 

ARTÍCULO 9.-Por la subordinación, el trabajador presta sus servi- 

cios bajo dirección de su empleador, el cual tiene facultades para nor- 

mar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes necesarias para 

la ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente, dentro de los 

límites de la razonabilidad, cualquier infracción o incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del  trabajador. 
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El empleador está facultado para introducir cambios o modificar 

turnos,díasuhorasdetrabajo,asícomolaformaymodalidaddelapres- tación 

de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta 

las necesidades del centro detrabajo. 

 

capítulo ii 
Del períoDo De prueba 

ARTÍCULO 10.- El período de prueba es de tres meses, a cuyo 

término el trabajador alcanza derecho a la protección contra el des- pido 

arbitrario. 

Las partes pueden pactar un término mayor en caso las labores 

requieran de un período de capacitación o adaptación o que por su 

naturaleza o grado de responsabilidad tal prolongación pueda resul- 

tar justificada. La ampliación del período de prueba debe constar por 

escrito y no podrá exceder, en conjunto con el período inicial, de seis 

meses en el caso de trabajadores calificados o de confianza y de un 

año en el caso de personal de dirección. 

 

capítulo iii 
De la SuSpeNSióN Del coNtrato De trabajo 

ARTÍCULO 11.- Se suspende el contrato de trabajo cuando cesa 

temporalmente la obligación del trabajador de prestar el servicio y la del 

empleador de pagar la remuneración respectiva, sin que desaparezca el 

vínculo laboral. 

Sesuspende,también,demodoimperfecto,cuandoelempleador 

debeabonarremuneraciónsincontraprestaciónefectivadelabores. 

ARTÍCULO 12.- Son causas de suspensión del contrato de trabajo: 

a) Lainvalideztemporal; 

b) Laenfermedadyelaccidentecomprobados; 

c) Lamaternidadduranteeldescansopreypostnatal; 

d) El descansovacacional; 

e) LalicenciaparadesempeñarcargocívicoyparacumplirconelSer- 

vicio MilitarObligatorio; 

f) ) El permiso y la licencia para el desempeño de cargos sindicales; 43 
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g) Lasancióndisciplinaria; 

h) Elejerciciodelderechodehuelga; 

i) Ladetencióndeltrabajador,salvoelcasodecondenaprivativadela 

libertad; 

j) La inhabilitación administrativa o judicial por período no superior a 

tresmeses; 

k) Elpermisoolicenciaconcedidosporelempleador; 

l) El caso fortuito y la fuerzamayor; 

ll) Otros establecidos por normaexpresa. 
 

Lasuspensióndelcontratodetrabajoseregulaporlasnormasque 

correspondenacadacausayporlodispuestoenestaLey. 
 

ARTÍCULO13.-Lainvalidezabsolutatemporalsuspendeelcontra- to 

por el tiempo de su duración. La invalidez parcial temporal sólo lo 

suspende si impide el desempeño normal de las labores. Debe serde- 

claradaporelInstitutoPeruanodeSeguridadSocialoelMinisteriode 

 Sal

ud o la Junta de Médicos designada por el Colegio Médico del Perú,a solicitud 

delempleador. 

ARTÍCULO 14.- La inhabilitación impuesta por autoridad judicial o 

administrativa para el ejercicio de la actividad que desempeñe el tra- 

bajador en el centro de trabajo, por un período inferior a tres meses, 

suspende la relación laboral por el lapso de su  duración. 

ARTÍCULO 15.- El caso fortuito y la fuerza mayor facultan al em- 

pleador, sin necesidad de autorización previa, a la suspensión tempo- ral 

perfecta de las labores hasta por un máximo de noventa días, con 

comunicación inmediata a la Autoridad Administrativa de Trabajo. De- 

berá, sin embargo, de ser posible, otorgar vacaciones vencidas o an- 

ticipadas y, en general, adoptar medidas que razonablemente eviten 

agravar la situación de los  trabajadores. 

La Autoridad Administrativa de Trabajo bajo responsabilidad ve- 

rificará dentro del sexto día la existencia y procedencia de la causain- 

vocada.Denoprocederlasuspensiónordenarálainmediatareanuda- 

ción de las labores y el pago de las remuneraciones por el tiempo de 

suspensióntranscurrido. 44 
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capítulo iv 
De la extiNcióN 

ARTÍCULO 16.- Son causas de extinción del contrato de trabajo: 

a) El fallecimiento del trabajador o del empleador si es personanatural; 

b) La renuncia o retiro voluntario deltrabajador; 

c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento de la condi- 

ción resolutoria y el vencimiento del plazo en los contratos legal- 

mentecelebradosbajomodalidad; 

d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador; 

e) La invalidez absoluta permanente; 

f) Lajubilación; 

g) El despido, en los casos y forma permitidos por la Ley; 

h) La terminación de la relación laboral por causa objetiva, en los casos 

y forma permitidos por la presenteLey. 
 

ARTÍCULO 17.- El fallecimiento del empleador extingue larela- 

ción laboral si aquel es persona natural, sin perjuicio de que, por co- 

mún acuerdo con los herederos, el trabajador convenga en perma- 

necer por un breve lapso para efectos de la liquidación del negocio.El 

plazo convenido no podrá exceder de un año, deberá constar por 

escritoyserápresentadoalaAutoridadAdministrativadeTrabajopara 

efectosderegistro. 

ARTÍCULO18.-Encasoderenunciaoretirovoluntario,eltrabajador 

debe dar aviso escrito con 30 días de anticipación. El empleador puede 

exonerar este plazo por propia iniciativa o a pedido del trabajador; en 

este último caso, la solicitud se entenderá aceptada si no es rechazada 

por escrito dentro del tercerdía. 

ARTÍCULO19.-Elacuerdoparaponertérminoaunarelaciónlabo- 

ral por mutuo disenso debe constar por escrito o en la liquidación de 

beneficiossociales. 

ARTÍCULO 20.- La invalidez absoluta permanente extingue de ple- 

no derecho y automáticamente la relación laboral desde que es declara- 

da conforme al Artículo 13. 
45 
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ARTÍCULO21.-Lajubilaciónesobligatoriaparaeltrabajador,hom- bre 

o mujer, que tenga derecho a pensión de jubilación a cargo de la Oficina 

de Normalización Previsional (ONP) o del Sistema Privado de Ad- 

ministración de Fondos de Pensiones (SPP), si el empleador se obliga a 

cubrir la diferencia entre dicha pensión y el 80% de la última remunera- 

ción ordinaria percibida por el trabajador, monto adicional que no podrá 

exceder del 100% de la pensión, y a reajustarla periódicamente, en la 

misma proporción en que se reajuste dicha pensión. 

El empleador que decida aplicar la presente causal deberá co- 

municar por escrito su decisión al trabajador, con el fin de que este inicie 

el trámite para obtener el otorgamiento de su pensión. El cese se 

produce en la fecha a partir de la cual se reconozca el otorga- miento de 

la  pensión. 

Lajubilaciónesobligatoriayautomáticaencasoqueeltrabajador 

cumplasetentaañosdeedad,salvopactoencontrario. 

ARTÍCULO 22.- Para el despido de un trabajador sujetoarégimen 

 de

laactividadprivada,quelaborecuatroomáshorasdiariasparaun 

mismoempleador,esindispensablelaexistenciadecausajustacontem- 

pladaenlaleyydebidamentecomprobada. 

La causa justa puede estar relacionada con la capacidad o con la 

conducta del trabajador. 

Lademostracióndelacausacorrespondealempleadordentrodel 

procesoJudicialqueeltrabajadorpudierainterponerparaimpugnarsu 

despido. 

ARTÍCULO 23.- Son causas justas de despido relacionadas con la 

capacidad del trabajador: 

a) (*) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales so- 

brevenidas cuando, realizados los ajustes razonables correspon- 

dientes, impiden el desempeño de sus tareas, siempre que no exista 

un puesto vacante al que el trabajador pueda ser transferido y que 

no implique riesgos para su seguridad y salud o la de terceros; 
 

(*) Inciso modificado por la séptima Disposición Complementaria de la Ley N° 29973. 
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b) Elrendimientodeficienteenrelaciónconlacapacidaddeltrabajadory 

conelrendimientopromedioenlaboresybajocondicionessimilares; 

c) La negativa injustificada del trabajador a someterse a examen mé- 

dico previamente convenido o establecido por Ley, determinantes 

de la relación laboral, o a cumplir las medidas profilácticas o curati- 

vas prescritas por el médico para evitar enfermedades oaccidentes. 
 

ARTÍCULO 24.- Son causas justas de despido relacionadas con la 

conducta del trabajador: 
 

a) Lacomisióndefaltagrave; 

b) Lacondenapenalpordelitodoloso; 

c) Lainhabilitacióndeltrabajador. 

 
ARTÍCULO25.-Faltagraveeslainfracciónporeltrabajadordelos 

deberes esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga 

irrazonablelasubsistenciadelarelación.Sonfaltasgraves: 
 

a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el 

quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistenciaa 

las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización 

intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento Inter- 

nodeTrabajoodelReglamentodeSeguridadeHigieneIndustrial, 

aprobadosoexpedidos,segúncorresponda,porlaautoridadcom- 

petentequerevistangravedad. 

La reiterada paralización intempestiva de labores debe ser veri- 

ficada fehacientemente con el concurso de la Autoridad Admi- 

nistrativa de Trabajo, o en su defecto de la Policía o de la Fiscalía     

si fuere el caso, quienes están obligadas, bajo responsabilidad a 

prestar el apoyo necesario para la constatación de estos hechos, 

debiendo individualizarse en el acta respectiva a los trabajadores 

que incurran en estafalta; 

b) La disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de lasla- 

bores o del volumen o de la calidad de producción, verificada fe- 

hacientemente o con el concurso de los servicios inspectivos del 

Ministerio de Trabajo y Promoción Social, quien podrá solicitar el 

apoyodelsectoralquepertenecelaempresa; 47 
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c) Laapropiaciónconsumadaofrustradadebienesoserviciosdelem- 

pleadoroqueseencuentranbajosucustodia,asícomolaretención 

outilizaciónindebidasdelosmismos,enbeneficiopropioodeter- 

ceros,conprescindenciadesuvalor; 

d) Elusooentregaatercerosdeinformaciónreservadadelempleador; 

lasustracciónoutilizaciónnoautorizadadedocumentosdelaem- 

presa;lainformaciónfalsaalempleadorconlaintencióndecausarle 

perjuiciouobtenerunaventaja;ylacompetenciadesleal; 

e) La concurrencia reiterada en estado de embriaguez o bajo influencia 

de drogas o sustancias estupefacientes, y aunque no sea reiterada 

cuandoporlanaturalezadelafunciónodeltrabajorevistaexcepcional 

gravedad.Laautoridadpolicialprestarasuconcursoparacoadyuvaren 

laverificacióndetaleshechos;lanegativadeltrabajadorasometerse 

alapruebacorrespondienteseconsiderarácomoreconocimientode 

dichoestado,loqueseharáconstarenelatestadopolicialrespectivo; 

f) )Los actos de violencia, grave indisciplina, injuria y faltamiento de  pa- 

labra verbal o escrita en agravio del empleador, de sus representan- 

tes,  del  personal  jerárquico  o  de  otros  trabajadores, sea que se 

co- metan dentro del centro de trabajo o fuera de él cuando los 

hechos se deriven directamente de la relación laboral.   Los actos de 

extrema violencia tales como toma de rehenes o de locales podrán 

adicional- mente ser denunciados ante la autoridad 

judicialcompetente; 

g) El daño intencional a los edificios, instalaciones, obras, maquinarias, 

instrumentos, documentación, materias primas y demás bienes de 

propiedad de la empresa o en posesión de esta; 

h) El abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las au- 

senciasinjustificadaspormásdecincodíasenunperíododetrein- ta 

días calendario o más de quince días en un período de ciento 

ochentadíascalendario,hayansidoonosancionadasdisciplinaria- 

menteencadacaso,laimpuntualidadreiterada,sihasidoacusada 

porelempleador,siemprequesehayanaplicadosancionesdiscipli- 

nariaspreviasdeamonestacionesescritasysuspensiones. 

i) (*) El Hostigamiento Sexual cometido por los representantes del em- 

pleador o quien ejerza autoridad sobre el trabajador, así como el co- 

metido por un trabajador cualquiera sea la ubicación de la víctima del 

hostigamiento en la estructura jerárquica del centro detrabajo. 

(*) Artículo adicionado por el Artículo 2 de la Ley 29430  (08/11/2009). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

3
-9

7
-T

R
(2

7
/0

3
/1

9
9

7
) 

 

48 



 
 
 

 

ARTÍCULO26.-LasfaltasgravesseñaladasenelArtículoanterior,se 

configuranporsucomprobaciónobjetivaenelprocedimientolaboral, 

conprescindenciadelasconnotacionesdecarácterpenalocivilqueta- les 

hechos pudieranrevestir. 

ARTÍCULO 27.- El despido por la comisión de delito doloso a que 

se refiere el inciso b) del Artículo 24 se producirá al quedar firme la sen- 

tencia condenatoria y conocer de tal hecho el empleador, salvo que este 

haya conocido del hecho punible antes de contratar al  trabajador. 

ARTÍCULO 28.- La inhabilitación que justifica el despido es aque- 

lla impuesta al trabajador por autoridad judicial o administrativa para el 

ejercicio de la actividad que desempeñe en el centro de trabajo, si lo es 

por un periodo de tres meses o más. 

ARTÍCULO 29.-Es nulo el despido que tenga por motivo: 

a) Laafiliaciónaunsindicatoolaparticipaciónenactividadessindicales; 

b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber 

actuado en esacalidad; 

c) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador 

ante las autoridades competentes, salvo que configure la falta grave 

contemplada en el inciso f ) del Artículo25; 

d) Ladiscriminaciónporrazóndesexo,raza,religión,opiniónoidioma; 

e) El embarazo, el nacimiento y sus consecuencias o la lactancia, si el 

despido se produce en cualquier momento del periodo de gesta- 

ción o dentro de los 90 (noventa) días posteriores al nacimiento. Se 

presume que el despido tiene por motivo el embarazo, el nacimien- 

to y sus consecuencias o la lactancia, si el empleador no acredita en 

estos casos la existencia de causa justa paradespedir. 

Lodispuestoenelpresenteincisoesaplicablesiemprequeelem- 

pleadorhubieresidonotificadodocumentalmentedelembarazoenfor- 

mapreviaaldespidoynoenervalafacultaddelempleadordedespedir por 

causa justa”.(*) 
 

(*) Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley N° 30367 (25/12/2015). 
 

ARTÍCULO 30.-Son actos de hostilidad equiparables al despido los 

siguientes: 49 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

a) La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspon- 

diente, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobados por el empleador; 

b) Lareduccióninmotivadadelaremuneraciónodelacategoría; 

c) Eltrasladodeltrabajadoralugardistintodeaquelenelquepreste 

habitualmenteservicios,conelpropósitodeocasionarleperjuicio; 

d) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda 

afectaroponerenriesgolavidaylasaluddeltrabajador; 

e) Elactodeviolenciaoelfaltamientogravedepalabraenagraviodel 

trabajadorodesufamilia; 

f) )(*)Losactosdediscriminaciónporrazóndesexo,raza,religión, opi-

nión,idioma,discapacidadodecualquieríndole; 

g) (**) Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la digni- 

dad deltrabajador. 

h) (***) La negativa injustificada de realizar ajustes razonables en el 

lugardetrabajoparalostrabajadorescondiscapacidad; 

El trabajador, antes de accionar judicialmente deberá emplazar por 

escritoasuempleadorimputándoleelactodehostilidadcorrespondien- 

te,otorgándoleunplazorazonablenomenordeseisdíasnaturalespara 

que,efectúesudescargooenmiendesuconducta,segúnseaelcaso. 

(****)Losactosdehostigamientosexualseinvestiganysancionan 

conformealaLeysobrelamateria. 
 

(*) Inciso  modificado  por  la  séptima  Disposición  Complementaria  de  la   Ley 

N°29973(24/12/2012). 

(**) Inciso agregado por la séptima Disposición Complementaria de la Ley   

N°29973(24/12/2012) 

(***)   Inciso adicionado por la Primera Disposición Final y Complementaria de la Ley    

N° 27942(27/02/2003) 

(****) Párrafo adicionado por la Primera Disposición Final y Complementaria de la Ley 

N° 27942 (27/02/2003) 

 
ARTÍCULO 31.-El empleador no podrá despedir por causa relacio- 

nada con la conducta o con la capacidad del trabajador sin antes otor- 

garle por escrito un plazo razonable no menor de seis días 

naturalesparaquepuedadefenderseporescritodeloscargosqueseleformul

are, salvo aquellos casos de falta grave flagrante en que no 

resulterazonable 
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talposibilidadodetreintadíasnaturalesparaquedemuestresucapaci- 

dadocorrijasudeficiencia. 

Mientras dure el trámite previo vinculado al despido por causa rela- 

cionada con la conducta del trabajador, el empleador puede exonerarlo 

de su obligación de asistir al centro de trabajo, siempre que ello no per- 

judique su derecho de defensa y se le abone la remuneración y demás 

derechos y beneficios que pudieran corresponderle. La exoneración 

debe constar porescrito. 

Tanto en el caso contemplado en el presente artículo, como en el 

Artículo 32, debe observarse el principio de  inmediatez. 
 

ARTÍCULO32.-Eldespidodeberásercomunicadoporescritoaltra- 

bajador mediante carta en la que se indique de modo preciso la causa 

delmismoylafechadelcese.Sieltrabajadorsenegaraarecibirlaleserá 

remitida por intermedio de notario o de juez de paz, o de la policía a 

falta deaquellos. 

El empleador no podrá invocar posteriormente causa distinta de     

la imputada en la carta de despido. Sin embargo, si iniciado el trámite 

previo al despido el empleador toma conocimiento de alguna otra falta 

grave en la que incurriera el trabajador y que no fue materia de imputa- 

ción, podrá reiniciar eltrámite. 
 

ARTÍCULO33.-Tratándosedelacomisióndeunamismafaltaporva- rios 

trabajadores, el empleador podrá imponer sanciones diversas a todos 

ellos, en atención a los antecedentes de cada cual y otras circunstancias 

coadyuvantes, pudiendo incluso remitir u olvidar la falta, según sucriterio. 

 

capítulo v 
De loS DerechoS Del trabajaDor 

ARTÍCULO34.-Eldespidodeltrabajadorfundadoencausasrela-

cionadasconsuconductaosucapacidadnodalugaraindemnización. 

Sieldespidoesarbitrariopornohaberseexpresadocausaonopo- 

dersedemostrarestaenjuicio,eltrabajadortienederechoalpagodela 

indemnizaciónestablecidaenelArtículo38,comoúnicareparaciónpor 

eldañosufrido.Podrádemandarsimultáneamenteelpagodecualquier 

otroderechoobeneficiosocialpendiente. 51 
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da. Su abono procede superado el periodo de prueba. 

 
 

En los casos de despido nulo, si se declara fundada la demanda el 

trabajadorserárepuestoensuempleo,salvoqueenejecucióndesen- 

tencia,opteporlaindemnizaciónestablecidaenelArtículo38. 
 

ARTÍCULO35.-Eltrabajadorqueseconsiderehostilizadoporcual- 

quiera de las causales a que se refiere el Artículo 30 de la presente Ley, 

podrá optar excluyentementepor: 

a) Accionarparaqueceselahostilidad.Silademandafuesedeclarada 

fundadaseresolveráporelcesedelahostilidad,imponiéndoseal 

empleadorlamultaquecorrespondaalagravedaddelafalta;o, 

b) Laterminacióndelcontratodetrabajoencuyocasodemandaráel 

pagodelaindemnizaciónaqueserefiereelArtículo38deestaLey, 

independientemente de la multa y de los beneficios sociales que 

puedancorresponderle. 
 

ARTÍCULO36.-Elplazoparaaccionarjudicialmenteenloscasosde 

nulidaddedespido,despidoarbitrarioyhostilidadcaducaalostreinta 

díasnaturalesdeproducidoelhecho. 

La caducidad de la acción no perjudica el derecho del trabajador 

de demandar dentro del periodo prescriptorio el pago de otrassumas 

liquidasqueleadeudeelempleador. 

Estos plazos no se encuentran sujetos a interrupción o pacto que los 

enerve; una vez transcurridos impiden el ejercicio del  derecho. 

La única excepción está constituida por la imposibilidad material de 

accionar ante un Tribunal Peruano por encontrarse el trabajador fuera 

del territorio nacional e impedido de ingresar a el, o por falta de fun- 

cionamiento del Poder Judicial. El plazo se suspende mientras dure el 

impedimento. 
 

ARTÍCULO 37.- Ni el despido ni el motivo alegado se deducen o 

presumen, quien los acusa debe  probarlos. 
 

ARTÍCULO 38.-La indemnización por despido arbitrario es equi- 

valente a una remuneración y media ordinaria mensual por cada año 

completo de servicios con un máximo de doce (12) remuneraciones. Las 

fracciones de año se abonan por dozavos y treintavos, según  correspon- 
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ARTÍCULO 39.-La inobservancia de las formalidades no esenciales del 

despido,noinhibealjuezdepronunciarsesobreelfondodelasuntodentro 

delplazodeleyafindedeterminarlaexistenciaonodelafaltagrave. 

ARTÍCULO 40.-Al declarar fundada la demanda de nulidad dedes- 

pido, el juez ordenará el pago de las remuneraciones dejadas de percibir 

desde la fecha en que se produjo, con deducción de los períodos de in- 

actividad procesal no imputables a las partes. 

Asimismo, ordenará los depósitos correspondientes a la compensa- 

ción por tiempo de servicios y, de ser el caso, con sus intereses. 

ARTÍCULO 41.- En el caso de acción por nulidad del despido el 

juez podrá, a pedido de parte, ordenar el pago de una asignación 

provisional y fijar su monto el que no podrá exceder de la última 

remuneración ordinaria mensual percibida por el trabajador. Dicha 

asignación será pagada por  el  empleador hasta alcanzar el  saldo de  

la reserva por la compensación por tiempo de servicios que aún con- 

serve en su poder. 

Si resultara insuficiente, la asignación será pagada por el deposita- 

rio de la misma hasta agotar el importe del depósito y sus  intereses. 

Si la sentencia ordena la reposición, el empleador restituirá el depó- 

sito más los respectivos intereses con cargo a las remuneraciones caídas 

a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO42.-Elempleadorquenocumplaelmandatoderepo-

sicióndentrodelasveinticuatro(24)horasdenotificado,serárequerido 

judicialmentebajoapercibimientodemulta,cuyomontoseincrementarásu

cesivamenteentreinta(30%)porcientodelmontooriginaldelamultaacada

nuevorequerimientojudicialhastalacabalejecucióndelmandato. 

El importe de la multa no es deducible de la materia imponible afec- 

ta a impuesto a la renta. 

 

capítulo vi 
De laS SituacioNeS eSpecialeS 

ARTÍCULO 43.-Personal de dirección es aquel que ejerce la repre- 

sentación general del empleador frente a otros trabajadores o a terce- 

ros,oquelosustituye,oquecomparteconaquéllasfuncionesdead- 53 
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ministración y control o de cuya actividad y grado de responsabilidad 

depende el resultado de la actividad empresarial. 

Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en contacto 

personalydirectoconelempleadoroconelpersonaldedirección,te- 

niendoaccesoasecretosindustriales,comercialesoprofesionalesy,en 

general,ainformacióndecarácterreservado.Asimismo,aquelloscuyas 

opinionesoinformessonpresentadosdirectamentealpersonaldedi- 

rección,contribuyendoalaformacióndelasdecisionesempresariales. 

ARTÍCULO44.-Todoslostrabajadoresquedirectamenteoporpro- 

moción accedan a puestos de dirección o de confianza se encuentran 

comprendidos en los alcances del artículo anterior. 

Enladesignaciónopromocióndeltrabajador,laLeynoamparael 

abusodelderechoolasimulación. 

El Reglamento precisará la forma y requisitos para su calificación 

como tales, así como los demás elementos  concurrentes. 

ARTÍCULO45.-Lostrabajadoresderegímenesespecialessesegui- rán 

rigiendo por sus propias normas. 

 

capítulo vii 
De la termiNacióN De la relacióN De trabajo por cauSaS objetivaS 

ARTÍCULO 46.- Son causas objetivas para la terminación colectiva 

de los contratos de trabajo: 

a) El caso fortuito y la fuerzamayor; 

b) Losmotivoseconómicos,tecnológicos,estructuralesoanálogos; 

c) Ladisoluciónyliquidacióndelaempresa,ylaquiebra; 

d) La reestructuración patrimonial sujeta al Decreto Legislativo N°845. 

ARTÍCULO47.-Sielcasofortuitoolafuerzamayorsondetalgra- 

vedadqueimplicanladesaparicióntotaloparcialdelcentrodetrabajo, 

elempleadorpodrádentrodelplazodesuspensiónaqueserefiereel 

Artículo15,solicitarlaterminacióndelosrespectivoscontratosindivi- 

dualesdetrabajo. 

En tal caso, se seguirá el procedimiento indicado en el artículo si- 

guientesustituyendoeldictamenylaconciliación,porlainspecciónque 54 
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elMinisteriodelSectorllevaráacabo,conaudienciadepartes,poniéndo- se 

su resultado en conocimiento del Ministerio de Trabajo y Promoción 

Socialquienresolveráconformealosincisose)yf)delcitadoartículo. 

ARTÍCULO48.-Laextincióndeloscontratosdetrabajoporlascau- sas 

objetivas previstas en el inciso b) del Artículo 46, sólo procederá en 

aquellos casos en los que se comprenda a un número de trabajadoresno 

menor al diez (10) por ciento del total del personal de la empresa, y se 

sujeta al siguienteprocedimiento: 

a) Laempresaproporcionaráalsindicato,oafaltadeéstealostrabaja- 

dores, o sus representantes autorizados en caso de no existir aquel, 

la información pertinente indicando con precisión los motivos que 

invoca y la nómina de los trabajadores afectados. De este trámite 

dará cuenta a la Autoridad Administrativa de Trabajo para la apertu- 

ra del respectivoexpediente; 

b) La empresa con el sindicato, o en su defecto con los trabajadores 

afectados o sus representantes, entablarán negociaciones para 

acordar las condiciones de la terminación de los contratos de tra- 

bajo o las medidas que puedan adoptarse para evitar o limitar el 

cese de personal. Entre tales medidas pueden estar la suspensión 

temporal de las labores, en forma total o parcial; la disminución de 

turnos, días u horas de trabajo; la modificación de las condiciones 

de trabajo; la revisión de las condiciones colectivas vigentes; y cua- 

lesquiera otras que puedan coadyuvar a la continuidad de las acti- 

vidades económicas de la empresa. El acuerdo que adopten tendrá 

fuerzavinculante; 

c) Enformasimultáneaosucesiva,elempleadorpresentaráantelaAu- 

toridad Administrativa de Trabajo, una declaración jurada de que se 

encuentra incurso en la causa objetiva invocada a la que acompaña- 

rá una pericia de parte que acredite su procedencia, que deberá ser 

realizada por una empresa auditora, autorizada por la Contraloría 

General de laRepública. 

Asimismo, el empleador podrá solicitar la suspensión perfecta de 

laboresduranteelperíodoquedureelprocedimiento,solicitudque 

seconsideraráaprobadaconlasolarecepcióndedichacomunica- 

ción, sin perjuicio de la verificación posterior a cargo de laAutori- 

dadInspectivadeTrabajo. 55 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Autoridad Administrativa de Trabajo, pondrá en  conocimiento 

delsindicatooafaltadeéste,delostrabajadoresosusrepresentan- tes, 

la pericia de parte, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 

presentada; los trabajadores podrán presentar pericias adicionales 

hasta en los quince (15) días hábiles siguientes; 

d) Vencido dicho plazo, la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro 

de las 24 horas siguientes, convocará a reuniones de conciliación a 

los representantes de los trabajadores y del empleador, reuniones 

quedeberánllevarseacaboindefectiblementedentrodelostres 

(3) días hábiles siguientes; 

e) Vencidos los plazos a los que se refiere el inciso precedente, la Au- 

toridad Administrativa de Trabajo está obligada a dictar resolución 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, al término de los cua- 

les se entenderá aprobada la solicitud si no existiera resolución; 

f) )Contra la resolución expresa o ficta, cabe recurso de apelación que 

debe interponerse en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles. El 

recurso deberá ser resuelto en un plazo no mayor de cinco (5) días 

hábiles, vencidos los cuales sin que se haya expedido resolución, se 

tendrá confirmada la resoluciónrecurrida. 
 

ARTÍCULO49.-Laextincióndeloscontratosdetrabajoporlascau- sas 

objetivas previstas en los incisos c) y d) del Artículo 46, se sujeta a los 

siguientesprocedimientos: 
 

-  La disolución y liquidación de la empresa y la quiebra. 

Adoptado el acuerdo de disolución de la empresa por el órgano 

competente de ésta, conforme a la Ley General de Sociedades y en los 

casos de liquidación extrajudicial o quiebra de la empresa, el cese se 

producirá otorgando el plazo previsto por la Tercera Disposición Finaldel 

Decreto Legislativo N° 845, Ley de Reestructuración Patrimonial. 

Lostrabajadorestienenprimeraopciónparaadquirirlosactivose 

instalacionesdelaempresaquebradaoenliquidaciónquelespermita 

continuarosustituirsufuentedetrabajo. 

Las remuneraciones y beneficios sociales insolutos se podrán apli- 

car en tal caso a la compra de dichos activos e instalaciones hasta su 

límite, o a la respectiva compensación de  deudas. 
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-  La Reestructuración Patrimonial sujeta al Decreto Legislativo N° 845 

El procedimiento de cese del personal de empresas sometidas a la 

Ley de Reestructuración Patrimonial se sujeta a lo dispuesto por el De- 

creto Legislativo N° 845. 

ARTÍCULO 50.- En los casos contemplados en el inciso b) del Artí- 

culo 46, el empleador notificará a los trabajadores afectados con la au- 

torización de cese de tal medida y pondrá a su disposición los beneficios 

sociales que por ley puedan  corresponderles. 

ARTÍCULO51.-ElEmpleadordeberáacreditarelpagototaldela 

compensaciónportiempodeserviciosenlaformaestablecidaenelDe- 

cretoLegislativoN°650dentrodelascuarentayochohorasdeprodu- 

cidoelcese. 

ARTÍCULO52.-Lostrabajadoresafectadosporelceseenloscasos 

contemplados en los incisos a) y b) del Artículo 46 gozan del derecho de 

preferencia para su readmisión en el empleo si el empleador decidiera 

contratar directamente o a través de terceros nuevo personal para ocu- 

par cargos iguales o similares, dentro de un año de producido el cese co- 

lectivo. En tal caso, el empleador deberá notificar por escrito al ex traba- 

jador, con quince (15) días naturales de anticipación, en el domicilio que 

el trabajador haya señalado a la empresa. En caso de incumplimiento, el 

ex trabajador tendrá derecho a demandar judicialmente la indemniza- 

ción que corresponda conforme al Artículo 38. 

 
TÍTULO II 

DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 
SUJETOS A MODALIDAD 

 

capítulo i 
Del Ámbito De aplicacióN 

 

ARTÍCULO 53.-Los contratos de trabajo sujetos a modalidad pue- 

den celebrarse cuando así lo requieran las necesidades del mercado o 

mayor producción de la empresa, así como cuando lo exija la naturaleza 

temporal o accidental del servicio que se va a prestar o de la obra quese 

ha de ejecutar, excepto los contratos de trabajo intermitentes o de 

temporada que por su naturaleza puedan ser permanentes. 57 
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ARTÍCULO 54.- Son contratos de naturaleza temporal: 

a) Elcontratoporinicioolanzamientodeunanuevaactividad; 

b) El contrato por necesidades delmercado; 

c) El contrato por reconversiónempresarial. 
 

ARTÍCULO 55.- Son contratos de naturaleza accidental: 

a) El contratoocasional; 

b) El contrato desuplencia; 

c) El contrato deemergencia. 
 

ARTÍCULO 56.- Son contratos de obra o servicio: 

a) El contratoespecífico; 

b) El contratointermitente; 

c) El contrato detemporada. 
 

capítulo ii 
coNtratoS De Naturaleza temporal 

 

Contrato por Inicio o Incremento de Actividad 

ARTÍCULO57.-Elcontratotemporalporiniciodeunanuevaactivi- dad 

es aquel celebrado entre un empleador y un trabajador originados por el 

inicio de una nueva actividad empresarial. Su duración máxima es de 

tresaños. 

Se entiende como nueva actividad, tanto el inicio de la actividad 

productiva,comolaposteriorinstalaciónoaperturadenuevosestable- 

cimientosomercados,asícomoeliniciodenuevasactividadesoelin- 

crementodelasyaexistentesdentrodelamismaempresa. 
 

Contrato por Necesidades del Mercado 

ARTÍCULO58.-Elcontratotemporalpornecesidadesdelmercado es 

aquel que se celebra entre un empleador y un trabajador con el ob- jeto 

de atender incrementos coyunturales de la producción originados por 

variaciones sustanciales de la demanda en el mercado aun cuandose 

trate de labores ordinarias que formen parte de la actividad normal de la 

empresa y que no pueden ser satisfechas con personal permanente. 58 
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Este puede ser renovado sucesivamente hasta el término máximo esta- 

blecido en el Artículo 74 de la presente  Ley. 

En los contratos temporales por necesidades del mercado, deberá 

constar la causa objetiva que justifique la contratación  temporal. 

Dichacausaobjetivadeberásustentarseenunincrementotempo- 

raleimprevisibledelritmonormaldelaactividadproductiva,conexclu- 

sióndelasvariacionesdecaráctercíclicoodetemporadaqueseprodu- 

cenenalgunasactividadesproductivasdecarácterestacional. 

 

Contrato por Reconversión Empresarial 

ARTÍCULO59.-Escontratotemporalporreconversiónempresarial 

elcelebradoenvirtudalasustitución,ampliaciónomodificacióndelas 

actividadesdesarrolladasenlaempresa,yengeneraltodavariaciónde 

caráctertecnológicoenlasmaquinarias,equipos,instalaciones,medios 

deproducción,sistemas,métodosyprocedimientosproductivosyad- 

ministrativos.Suduraciónmáximaesdedosaños. 

 

capítulo iii 
coNtratoS De Naturaleza acciDeNtal 

coNtrato ocaSioNal 

ARTÍCULO60.-Elcontratoaccidental-ocasionalesaquelcelebrado 

entreunempleadoryuntrabajadorparaatendernecesidadestransito- 

rias distintas a la actividad habitual del centro de trabajo. Suduración 

máximaesdeseismesesalaño. 
 

Contrato de Suplencia 

ARTÍCULO 61.- El contrato accidental de suplencia es aquel celebra- 

do entre un empleador y un trabajador con el objeto que este sustituya a 

un trabajador estable de la empresa, cuyo vínculo laboral se 

encuentresuspendido por alguna causa justificada prevista en la legislación 

vigente,o por efecto de disposiciones convencionales aplicables en el 

centro detrabajo. Su duración será la que resulte necesaria según las 

circunstancias. 

Entalcasoelempleadordeberáreservarelpuestoasutitular,quien 

conservasuderechodereadmisiónenlaempresa,operandoconsure- 

incorporaciónoportunalaextincióndelcontratodesuplencia. 59 
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En esta modalidad de contrato se encuentran comprendidas las 

coberturas de puestos de trabajo estable, cuyo titular por razones de 

orden administrativo debe desarrollar temporalmente otras labores enel 

mismo centro detrabajo. 
 

Contrato de Emergencia 

ARTÍCULO 62.- El contrato de emergencia es aquel que secelebra 

para cubrir las necesidades promovidas por caso fortuito o fuerza mayor 

coincidiendo su duración con la de la  emergencia. 

 

capítulo iv 
coNtratoSparaobraoServicio 

 
Contrato para Obra Determinada o Servicio Específico 

ARTÍCULO 63.- Los contratos para obra determinada o servicio es- 

pecífico, son aquellos celebrados entre un empleador y un trabajador, 

con objeto previamente establecido y de duración determinada. Su du- 

ración será la que resulte necesaria. 

En este tipo de contratos podrán celebrarse las renovacionesque 

resultennecesariasparalaconclusiónoterminacióndelaobraoservi- 

cioobjetodelacontratación. 
 

Contrato Intermitente 

ARTÍCULO64.-Loscontratosdeserviciointermitentesonaquellos 

celebrados entre un empleador y un trabajador, para cubrir lasnecesida- 

des de las actividades de la empresa que por su naturaleza son perma- 

nentes perodiscontinuas. 

Estos contratos podrán efectuarse con el mismo trabajador, quien 

tendrá derecho preferencial en la contratación, pudiendo consignarseen 

el contrato primigenio tal derecho, el que operará en forma auto- 

mática, sin necesidad de requerirse de nueva celebración de contrato   

orenovación. 

ARTÍCULO65.-Enelcontratoescritoquesesuscribadeberácon- 

signarse con la mayor precisión las circunstancias o condiciones que 

deben observarse para que se reanude en cada oportunidad la labor 

intermitente del contrato. 
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ARTÍCULO 66.- El tiempo de servicios y los derechos sociales del 

trabajador contratado bajo esta modalidad se determinarán en función 

del tiempo efectivamente laborado. 
 

Contrato de Temporada 

ARTÍCULO 67.- El contrato de temporada es aquel celebrado en- 

tre un empresario y un trabajador con el objeto de atender necesidades 

propias del giro de la empresa o establecimiento, que se cumplen sólo 

en determinadas épocas del año y que están sujetas a repetirse en pe- 

ríodos equivalentes en cada ciclo en función a la naturaleza de la activi- 

dadproductiva. 

ARTÍCULO 68.- En los contratos de trabajo de temporada necesa- 

riamente deberá constar por escrito lo siguiente: 

a) Laduracióndelatemporada; 

b) La naturaleza de la actividad de la empresa establecimiento o ex- 

plotación;y, 

c) La naturaleza de las labores deltrabajador. 
 

ARTÍCULO69.-Sieltrabajadorfueracontratadoporunmismoem- 

pleadorpordostemporadasconsecutivasotresalternadastendrádere- 

choasercontratadoenlastemporadassiguientes. 

ARTÍCULO70.-Parahacerefectivoelejerciciodelderechoconferi- do 

en el artículo anterior, el trabajador deberá presentarse en la empre- sa, 

explotación o establecimiento dentro de los quince (15) días anterio- res 

al inicio de la temporada, vencidos los cuales caducará su derecho a 

solicitar su readmisión en eltrabajo. 

ARTÍCULO71.-Seasimilatambiénalrégimenlegaldelcontratode 

temporada a los incrementos regulares y periódicos de nivel de la ac- 

tividad normal de la empresa o explotación, producto de un aumento 

sustancial de la demanda durante una parte del año, en el caso de los 

establecimientos o explotaciones en los cuales la actividad es continua   

y permanente durante todo elaño. 

Igualmente se asimila al régimen legal del contrato de temporada a 

las actividades feriales. 61 
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capítulo v 
requiSitoS FormaleS para la valiDez De loS coNtratoS 

ARTÍCULO72.-LoscontratosdetrabajoaqueserefiereesteTítulo 

necesariamente deberán constar por escrito y por triplicado, debiendo 

consignarse en forma expresa su duración, y las causas objetivas deter- 

minantes de la contratación, así como las demás condiciones de la rela- 

ciónlaboral. 

ARTÍCULO73.- (*) Artículo modificado por la Tercera Disposición 

Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 

noviembre 2016, cuyo texto es el siguiente: 

     “La Autoridad Administrativa de Trabajo podrá ordenar la 
verificación de los requisitos formales a que se refiere el artículo 
precedente, a efectos de lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 77, 
sin perjuicio de la multa que se puede imponer al empleador por el 
incumplimiento incurrido.” 

 

capítulo vi 
NormaS comuNeS 

ARTÍCULO 74.- Dentro de los plazos máximos establecidos en las 

distintas modalidades contractuales señaladas en los artículos prece- 

dentes, podrán celebrarse contratos por periodos menores pero que 

sumados  no  excedan  dichos límites. 

En los casos que corresponda, podrá celebrarse en forma sucesiva 

con el mismo trabajador, diversos contratos bajo distintas modalida-   

des en el centro de trabajo, en función de las necesidades empresa- 

riales y siempre que en conjunto no superen la duración máxima de 

cinco (5)años. 

ARTÍCULO75.-Enloscontratossujetosamodalidadrigeelperiodo 

depruebalegaloconvencionalprevistoenlapresenteley. 

ARTÍCULO 76.-Si el empleador vencido el periodo de prueba re- 

solviera arbitrariamente el contrato, deberá abonar al trabajador una 

indemnización equivalente a una remuneración y media ordinaria men- 

sual por cada mes dejado de laborar hasta el vencimiento del contrato, 

con el límite de doce (12) remuneraciones. 62 
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capítulo vii 
DeSNaturalizacióN De loS coNtratoS 

ARTÍCULO 77.- Los contratos de trabajo sujetos a modalidad se 

considerarán como de duración  indeterminada: 

a) Si el trabajador continúa laborando después de la fecha de venci- 

mientodelplazoestipulado,odespuésdelasprórrogaspactadas,si 

estasexcedendellímitemáximopermitido; 

b) Cuando se trata de un contrato para obra determinada o de servicio 

específico, si el trabajador continúa prestando servicios efectivos, 

luego de concluida la obra materia de contrato, sin haberse opera- 

dorenovación; 

c) Si el titular del puesto sustituido, no se reincorpora vencido el 

término legal o convencional y el trabajador contratado conti- 

nuarelaborando; 

d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de simulación o frau- 

de a las normas establecidas en la presenteley. 
 

ARTÍCULO 78.- Los trabajadores permanentes que cesen no po- 

drán ser recontratados bajo ninguna de las modalidades previstas en 

este Título, salvo que haya transcurrido un año del cese. 
 

capítulo viii 
DerechoS ybeNeFicioS 

ARTÍCULO79.-Lostrabajadorescontratadosconformealpresente 

Título tienen derecho a percibir los mismos beneficios que por Ley, pac- 

to o costumbre tuvieran los trabajadores vinculados a un contrato de 

duración indeterminado, del respectivo centro de trabajo y a la estabili- 

dad laboral durante el tiempo que dure el contrato, una vez superado el 

periodo deprueba. 
 

capítulo ix 
De loS otroS coNtratoS SujetoS a moDaliDaD 

ARTÍCULO 80.- Los contratos de trabajo del régimen de exporta- 

ción de productos no tradicionales a que se refiere el Decreto Ley N° 

22342 se regulan por sus propias normas. Sin embargo, le son aplicables 

las normas establecidas en esa Ley sobre aprobación de los  contratos. 63 
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Basta que la industria se encuentre comprendida en el Decreto Ley 

N°22342 para que proceda la contratación del personal bajo el citado  

régimen. 

ARTÍCULO81.-Loscontratosdetrabajotemporalesqueseejecuten en 

las zonas francas así como cualquier otro régimen especial, se regula por 

sus propiasnormas. 

ARTÍCULO 82.- Cualquier otra clase de servicio sujeto a modalidad 

no contemplado específicamente en el presente Título podrá contratar- 

se, siempre que su objeto sea de naturaleza temporal y por unaduración 

adecuada al servicio que debe prestarse. 

ARTÍCULO83.-Enloscasosaqueserefierenlosartículospreceden- tes 

son de aplicación supletoria los Capítulos V y VIII del presente Título en 

cuanto no se oponga a la normatividad específica de los citados regí- 

menes decontratación. 

 

título iii 
capacitacióN laboral y proDuctiviDaD 

 

ARTÍCULO84.-Elempleadorestáobligadoaproporcionaraltra- 

bajador capacitación en el trabajo a fin de que este pueda mejorar su 

productividadysusingresos. 

ARTÍCULO85.-Elempleadorylosrepresentantesdelostrabajado- res 

o de la organización sindical correspondiente, podrán establecer de 

común acuerdo Programas de Capacitación y Productividad, organiza- 

dos a través de comisionesparitarias. 

ARTÍCULO86.-Lasaccionesdecapacitacióntendránlassiguientes 

finalidades: 

a) Incrementar laproductividad; 

b) Actualizaryperfeccionarlosconocimientosyaptitudesdeltrabaja- 

dorenlaactividadquerealiza; 

c) Proporcionarinformaciónaltrabajadorsobrelaaplicacióndenueva 

tecnologíaenlaactividadquedesempeña; 

d) Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación; 

e) Prevenir riesgos detrabajo. 64 
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título iv 
Del trabajo a Domicilio 

ARTÍCULO 87.-Trabajo a domicilio es el que se ejecuta, habitual o 

temporalmente, de forma continua o discontinua, por cuenta de uno o 

más empleadores, en el domicilio del trabajador o en el lugar designado 

por este, sin supervisión directa e inmediata del empleador. El emplea- 

dor tiene la facultad de establecer las regulaciones de la metodología y 

técnicas del trabajo arealizarse. 

En la producción de bienes inmateriales el derecho a la propiedad 

intelectual del bien producido lo reserva el empleador, salvo que medie 

pacto expreso en contrario. 

ARTÍCULO88.-Eltrabajoadomiciliogenerarelaciónlaboralentre el 

trabajador a domicilio y el empleador, sea este último el productor   de 

los bienes y servicios finales o intermedios, subcontratistas o agente, 

siempre que estos últimos se encuentren debidamente registrados. 

ARTÍCULO 89.- No está comprendido en el trabajo a domicilio el 

que realizan los trabajadores domésticos o del hogar, el trabajo autóno- 

mo, el realizado en taller de familia o trabajo familiar. 

ARTÍCULO 90.- La remuneración es fijada por las partes en el con- 

trato de trabajo o por convenio colectivo de trabajo a domicilio, en base 

a criterios de remuneración por producción, bajo la modalidad de valor 

hora o tarifa por bien o servicio producido. 

El empleador solo podrá deducir hasta un veinticinco (25) por ciento 

mensual de la remuneración obtenida por el trabajador, en caso de res- 

ponsabilidad económica a cargo del trabajador por la pérdida o deterioro 

que por su culpa sufran los materiales o bienes a que se refiere el inciso 

g) del Artículo 93 de esta Ley, hasta cumplir el pago del valor respectivo. 

ARTÍCULO91.-Elcontratodetrabajoadomiciliosecelebrapores- crito 

y en triplicado, una de cuyas copias se remite a la autoridad Admi- 

nistrativa de Trabajo para los fines de suregistro. 

ARTÍCULO 92.- El empleador, sin perjuicio de lo señalado en elar- 

tículo anterior, está obligado a llevar un Registro de Trabajo a Domicilio, 

cuya copia será entregada altrabajador. 65 
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ElRegistrodeTrabajoaDomiciliosustituyeparatodossusefectosal 

librodeplanilladeremuneracionesdelrégimenlaboralcomún. 
 

ARTÍCULO 93.- En el Registro de Trabajo a Domicilio se consignará 

los datos siguientes: 

a) Losdatosdeidentificacióndeltrabajador; 

b) La referencia a las fechas de suscripción del contrato de trabajo a 

domicilio y de su remisión a la Autoridad Administrativa de  Trabajo; 

c) ElnúmerodecarnédeinscripcióndeltrabajadorenelInstitutoPe- 

ruanodeSeguridadSocial; 

d) Lacalidadynaturalezadelaobraencomendadaylaremuneración 

convenida,indicandolosfactoresintervinientesensufijación; 

e) El monto y fecha de pago de la remuneración, en cada oportunidad 

que éste serealiza; 

f) )     El monto y fecha de pago de cualquier beneficio que se 

abone en aplicación de esta Ley o que resulte de acuerdo 

convencional; 

g) El suministro o no, tanto de los materiales como de las herramien- 

tas, maquinarias o útiles para la producción y la modalidad y título 

en los que otorga estos últimos;y, 

h) Cualquier otra indicación o precisión relativa a la relación laboral y 

que las partes estimen conveniente consignar. 
 

ARTÍCULO94.-Eltrabajadoradomiciliotienederechoapercibirlos 

derechos socialessiguientes: 

a) Primero de Mayo, equivalente a una treintava parte de las remu- 

neraciones totales percibidas el mes inmediato anterior laborado, 

siempre que el trabajador tenga derecho acumulado de los benefi- 

cios de los incisos b) o c) de esteartículo; 

b) Vacaciones, equivalente al ocho por ciento con treinta y tres centé- 

simos (8.33%) del total de las remuneraciones percibidas durante el 

año cronológico anterior de servicios prestados al empleador; 

Estebeneficiosepagaconjuntamenteconlaremuneracióndelmes 

alquecorrespondeelañocronológicodeservicioscumplidos; 

c) Compensación por Tiempo de Servicios, equivalente al ocho por 

cientocontreintaytrescentésimos(8.33%)deltotaldelasremune- 66 
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raciones percibidas durante el año cronológico anterior de servicios 

prestados al empleador. Este beneficio lo paga directamente el em- 

pleador al trabajador dentro de los diez (10) días siguientes de cum- 

plido el año cronológico de servicios y tiene efecto  cancelatorio. 

ARTÍCULO 95.- El trabajador podrá solicitar al empleador el pago 

adelantado de los beneficios remunerativos señalados en el artículo an- 

terior, cuando la prestación de servicios se interrumpa o suspenda por 

un período igual o mayor de un mes. En este caso, el cálculo seefectuará 

teniendo como base el total de remuneraciones percibidas durante el 

período realmente laborado. El pago adelantado de cualquiera de di- 

chos beneficios tiene efectocancelatorio. 

ARTÍCULO96.-Eltrabajadoradomicilioestácomprendidoenel 

SistemaNacionaldePensionesdelDecretoLeyN°19990ysusnormas 

modificatorias,ampliatoriasyconexas;y,enelrégimendeprestaciones 

desaluddelaLeyN°22482encuantoserefiereaprestacionesasisten- 

ciales directas, subsidios por enfermedad en caso de hospitalización, 

subsidio por maternidad, subsidio por lactancia y prestaciones porse- 

pelio. No está comprendido en el régimen de accidentes de trabajo y 

enfermedadesprofesionalesreguladoporelDecretoLeyN°18846. 

El Consejo Directivo del Instituto Peruano de Seguridad Social dictará 

el Reglamento en el plazo de treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha 

de vigencia de esta Ley, teniendo en cuenta las particularidades específi- 

cas de este régimen laboral especial, para los efectos de las aportaciones. 

 

TÍTULO V* 
DE LAS EMPRESAS ESPECIALES 

(*) Título derogado por la Quinta Disposición Transitoria, 

Complementaria y Final de la Ley N° 27626, (09/01/2002). (Artículos del 97al 106).  

 
TÍTULO VI 

PROGRAMAS DE RECONVERSIÓN PRODUCTIVA PARA 
EMPRESAS DEL SECTOR INFORMAL URBANO 

 

ARTÍCULO107.-ElMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial,en 

coordinaciónconlosMinisteriosdelaProducción,impulsaráelestable- 

cimientodeprogramasespecialesdirigidosaapoyarprocesosderecon- 67 
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versión productiva en las empresas que vienen operando en el Sector 

Informal Urbano (SIU), tendentes a mejorar sus niveles de productivi- 

dad,conlafinalidaddepotenciarlacapacidadgeneradoradeempleo. 
 

ARTÍCULO 108.- Se podrán acoger a los programas de reconversión 

productiva, las siguientes categorías  laborales: 

a) Los trabajadores cesantes como consecuencia de los procesos de 

reestructuración industrial y reconversión tecnológica; 

b) Los trabajadores asalariados que laboran en actividades considera- 

das predominantemente de carácter informal;y, 

c) Los trabajadores independientes que desarrollen sus actividades 

predominantemente en el Sector Informal Urbano (SIU). 
 

ARTÍCULO 109.- Se considerarán como actividades predominan- 

temente de carácter informal para efectos de la presente Ley, a todas 

aquellas que se desarrollen en forma independiente en el ámbito de la 

microempresa o en el de la pequeña empresa, definidas de acuerdo con 

los criterios de la Ley de la materia y que desarrollen sus actividadespro- 

ductivas preferentemente en los sectores comercio, servicios, pequeña 

industria, construcción y de manufacturas básicas orientadas al merca- 

do interno local, regional onacional. 

ARTÍCULO 110.- Las modalidades empresariales que la presente 

Ley promoverá dentro del marco de los procesos de reconversión pro- 

ductiva, serán las siguientes: 

a) Microempresas y pequeñas empresas, conforme a la Ley de lamateria; 

b) Programas de accionariado difundido; y, 

c) Cooperativas deTrabajadores. 
 

ARTÍCULO 111.- Los principales incentivos que contempla la pre- 

sente Ley como medidas de promoción del proceso de reconversión 

productiva, serán las siguientes: 

a) Procedimientodeconstituciónyregistrosimplificado,comoincen- 

tivoalaformalizacióndelaspequeñasunidadesdeproducción; 

b) AmnistíaAdministrativa; 
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c) Asistencia técnico-productiva; 

d) Asesoría empresarial; 

e) Formación profesional y reconversión laboral; 

f) Capacitación en gestión empresarial; 

g) Constitucióndelíneasdecréditopreferenciales; 

h) Constitucióndefondossolidariosdegarantía;e, 

i) Constitucióndefondosrotatoriosdefinanciamiento. 

Los alcances y las condiciones en que se otorgarán estos incentivos 

se establecerán en el Reglamento de la presente  Ley. 
 

ARTÍCULO 112.- La Dirección de Empleo y Formación Profesional 

del Ministerio de Trabajo y Promoción Social será el organismo técnico 

que centralizará las decisiones relativas al diseño, aplicación y ejecución 

de los programas señalados en el presente Título. A tales efectos, la Di- 

rección de Empleo y Formación Profesional  deberá: 

a) ConstituirymantenerunBancodeProyectos,encoordinacióncon 

organizaciones no gubernamentales, centros de investigación y 

otrasentidadesconlascualestengacelebradosconveniosdecoo- 

peracióntécnica; 

b) Definir los lineamientos básicos para el diseño y ejecución de los 

proyectosdesignados; 

c) Brindar asistencia técnica para la ejecución, evaluación y ajuste en 

losmismos; 

d) Intervenir en la evaluación técnica de los proyectos;y, 

e) Coordinar con los Ministerios de la Producción las medidas necesa- 

rias para el mejoramiento de los programas implementados. 
 

título vii 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 

TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS 

PRIMERA*.- 

(*) Primera disposición derogada por la Primera Disposición Transitoria y Final  

delaLey N° 27022(23/12/1998). 

69 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SEGUNDA.-Interpretaseporvíaauténtica,quelaprestacióndeser- 

vicios de los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, para el 

titular o propietario persona natural, conduzca o no el negocioperso- 

nalmente,nogenerarelaciónlaboral;salvopactoencontrario.Tampoco 

generarelaciónlaboral,laprestacióndeserviciosdelcónyuge. 

TERCERA.-EnaplicacióndelaOctavaDisposiciónFinalyTransitoria 

delaConstituciónyaefectosdelodispuestoenelArtículo62delamis- 

ma,debeentendersequelaLeyLaboralsustituyealaanterior,salvoque 

hayasidoincorporadaalcontratodetrabajoporpactoexpreso. 

CUARTA.-Lassolicitudesdecesecolectivoquealafechadevigen- 

ciadelDecretoLegislativoN°855seencontrabanentrámitecualquiera 

seasuestado,continuaránsustanciándosehastasuconclusiónenúlti- 

mainstancia,deconformidadconlasnormasconlasqueseiniciaron. 

QUINTA.-DeróganselasLeyesNos.2851,4239,4916,5119,9809, 

16629y24514;losDecretosLeyesNos.14248y25921;CapítuloIIyTer- 

ceraDisposiciónTransitoriadelDecretoLegislativoN°688,ylasdemás 

disposicionesqueseoponganalapresenteLey. 

Las Bonificaciones de treinta y veinticinco por ciento a que serefiere 

el Capítulo II y la Tercera  Disposición Transitoria del Decreto Legislati- vo 

N° 688, respectivamente, se continuará abonando a los trabajadores 

que ya habían alcanzado derecho a ellas. 

SEXTA.- Deróguese asimismo, la Ley N° 8514, los DecretosLeyes 

Nos.14218,18138,21116Artículo4,ydemásdisposicionesqueseopon- 

ganalapresenteLey.DéjeseigualmentesinefectoelDecretoSupremo 

N°014-91-TR.LaResoluciónMinisterialN°197-88-TRdel20demayode 

1988continúavigenteenloquenoseopongaalapresenteLey. 
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REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO 
Decreto Supremo N° 001-96-TR (26/01/1996) 

 
 

 
Concordancia: Decreto Supremo N° 011-2001-TR(01/05/2001) 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

CONSIDERANDO: 

Que la Quinta Disposición Complementaria, Transitoria, Derogato- 

ria y Final del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley 

de Fomento del Empleo, autoriza al Poder Ejecutivo para expedir el co- 

rrespondiente Reglamento; 

Enusodelafacultadconferidaporelinciso8)delArtículo118dela 

ConstituciónPolíticadelPerú;y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-ApruébeseelReglamentodelTextoÚnicoOrdenado del 

Decreto Legislativo N° 728, Ley de Fomento del Empleo, que consta de 

siete (7) Títulos, ciento dieciocho (118) artículos y siete (7) Disposicio- 

nes Complementarias, Transitorias, Derogatorias yFinales. 

ARTÍCULO2.-CuandoenelReglamentoseconsigneeltérminoLey, 

seentenderáreferidoalTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeFomentodel 

EmpleoaprobadoporDecretoSupremoN°05-95-TRysumodificadoras 

contenidaenlaLeyN°26563. 
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ARTÍCULO3.-DerógaseelDecretoSupremoN°004-93-TRydemás 

disposicionesqueseoponganalReglamentoaprobadoporelpresente 

DecretoSupremo. 

ARTÍCULO4.-ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaapar- 

tirdeldíasiguientedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del 

mes de enero de mil novecientos noventa y  seis. 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

DANTE CÓRDOVA BLANCO 

Presidente del Consejo de Ministros 

SANDRO FUENTES ACURIO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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reglameNto Del Decreto legiSlativo N° 728 

 
TÍTULO I 

DE LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

ARTÍCULO1*.-ElConveniodeFormaciónLaboralJuveniltendrála 

duración que exija el aprendizaje de la ocupación específica para la que 

se estácapacitando. 

Sieljovenenformaciónsigueestudiossuperioressinhaberloscul- 

minado, puede participar de los Programas de Formación Laboral Ju- 

venilentantoseleproporcioneconocimientosteóricosyprácticosen 

materiasyactividadesdiferentesalasquesonmateriadesusestudios 

enentidadesdeeducaciónsuperior. 

Dentro del plazo máximo de 12 meses establecido por la Ley, el jo- 

ven en formación puede capacitarse en la misma empresa en una o va- 

rias ocupaciones específicas, suscribiéndose en cada caso el Convenio 

correspondiente. 

ParaestablecerelporcentajelimitativoaqueserefiereelArtículo14 de la 

Ley, se tendrá en cuenta losiguiente: 

1. El personal de la empresa sobre el que se aplica el límite del 10% 

comprende a la totalidad de los trabajadores de la empresa, seacual 

fuere la forma de contratación. Quedan excluidos de la base de 

cálculo quienes prestan servicios a través de Empresas Especialesde 

Servicios y Cooperativas deTrabajadores. 

2. La limitación física, intelectual o sensorial es aquella discapaci- 

dad referida en el Artículo 2 de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad o norma que la sustituya. Asimismo, se consideran 

jóvenes mujeres con responsabilidades familiares, a aquellas que 

tengan uno o máshijos. 

3. Para efectos de incrementar en un 10% adicional el límite permitido 

por la Ley, la empresa deberá acompañar al Convenio los siguientes 

documentos: 

a) En el caso de jóvenes con limitaciones físicas, intelectuales o 

sensoriales:copiadelcertificadomédicootorgadoporlaauto- 

ridadcompetenteseñaladaenelArtículo11delaLeyGeneral 

delaPersonaconDiscapacidad. 73 
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b) Enelcasodejóvenesmujeresconresponsabilidadesfamiliares: 

copiadelapartidadenacimientocorrespondiente. 

La presentación de documentación falsa para acogerse al incre- 

mento adicional será sancionada administrativamente, sin perjuicio de 

las responsabilidades legales a que hubiere  lugar. 

(*) Modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2001-TR (01/05/2001). 

ARTÍCULO 2*.- Las empresas que ejecuten Programas de Forma- 

ción Laboral Juvenil y de Prácticas Pre profesionales designarán Ins- 

tructores o Supervisores, respectivamente, para impartir la orientación 

correspondiente a los participantes y para verificar el desarrollo y cum- 

plimiento de los Programas que  establezcan. 

Está prohibido prestar labores fuera de la jornada y horario de tra- 

bajo habitual de la empresa por parte de jóvenes en formación. Se en- 

tiende por jornada y horario habitual de la empresa, aquél dentro del 

cual se desarrolla la jornada establecida por la empresa. 

De verificarse el incumplimiento de esta prohibición, la Autoridad 

Administrativa de Trabajo impondrá la multa  correspondiente. 

La autorización expresa de la Autoridad Administrativa de Trabajo 

prevista en el Artículo 30 de la Ley se otorga si, por la naturaleza de las 

labores o por otra circunstancia, se justifica que la formación se realice 

en el horario nocturno. Se entiende por horario nocturno el trabajado 

entre las 10.00 p.m. y 6.00 a.m. 

Para obtener la referida autorización, se requiere lo siguiente: 
 

a) Porpartedeljovenenformación:copiadelcertificadomédicootor- 

gadoporcualquieradelosserviciosmédicosoficialesdelosSecto- 

resdeSalud,deDefensa,delInteriorodeESSALUDqueacreditela 

capacidadfísica,intelectualysensorialparadesarrollaractividades 

queconstituyanelobjetodelaformaciónlaboraljuvenil;y, 

b) Por parte de la empresa: acreditar que ésta desarrolla en horario noc- 

turno las actividades en las que será capacitado el joven en formación. 

(*) Modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2001-TR   (01/05/2001). 

 

ARTÍCULO3.-ElCertificadodeCapacitaciónLaboralaqueserefie- 

reelincisoe)delArtículo13delaLey,deberácontenerinformaciónsu- 74 
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ficiente sobre la ocupación u ocupaciones específicas en las que ha sido 

capacitado el participante, con indicación de su duración. El certificado 

deberá ser suscrito por el representante autorizado de la empresa. 

ARTÍCULO4.-Lasubvencióneconómicaolaasignaciónqueabone 

laempresaconformealosArtículos26y36delaLey,seconsideracomo 

gastodelamisma. 

ARTÍCULO5*.-Cuandoelempleadoropteporcontratarelseguro 

establecidoenlosincisosd)yf)delosArtículos12y20delaLey,respec- 

tivamente,lacoberturadeéste,portodoconcepto,nopodráserinferior 

alequivalentea14subvencionesmensualesencasodeenfermedado 

30encasodeaccidente.Lacoberturadelaccidenteprocedesiésteocurre 

conocasióndirectadelaejecucióndelConveniorespectivo. 

Si el empleador decide no contratar un seguro, éste queda obligado 

a asumir directamente el costo generado por el accidente o enferme- 

dad, hasta por un monto no menor al señalado en el párrafo anterior, 

según sea el caso. 
 

(*) Modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2001-TR   (01/05/2001). 

 

ARTÍCULO 6.- Las Empresas de Servicios Especiales y las Coopera- 

tivas de Trabajo, en cualquiera de sus modalidades, no podrán destacar 

jóvenes en Formación Laboral Juvenil o en Prácticas Pre profesionales a 

las empresas usuarias. 

ARTÍCULO 7*.- Se desnaturalizan los Programas de Formación La- 

boral Juvenil y de Prácticas Pre profesionales y se entiende que existe 

relación laboral en los siguientes casos: 

a) Sielparticipantenoescapacitadoenlaocupaciónespecíficaesta- 

blecidaenelConvenio; 

b) Si el participante no desarrolla sus prácticas en un área que correspon- 

da a sus estudios técnicos o profesionales, a que se refiere elConvenio; 

c) SilarelacióncontinúadespuésdelafechadevencimientodelPro- 

gramaestipuladoenelrespectivoConvenio,odesusprórrogas,o 

excedeelplazomáximoestablecidoporlaLey; 

d) Cuando el participante ha prestado servicios de naturaleza laboral 

anteriormente en la empresa, contratado directamente por ésta,  o 
75 
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No obstante, si el practicante ha iniciado sus Prácticas Pre  profesionales 

 
 

indirectamente a través de cualquier forma de intermediación labo- 

ral, salvo que se incorpore a una actividad distinta; 

e) Cuando se exceda los límites porcentuales previstos en el Artículo 

14 de laLey. 

En este caso se incorporan a la empresa los jóvenes en formación que 

con mayor antigüedad hubieran iniciado su relación con aquella. Si    

el número de jóvenes en formación con derecho a incorporarse a la 

empresa tiene la misma antigüedad, se prefiere a aquél que primero 

formuló reclamo por escrito o, en su defecto, cuyo Convenio fue pre- 

sentado primero a la Autoridad Administrativa de Trabajo; y, 

f)  Cuando  el  participante  demuestra  la  existencia  de simulacióno 

fraude a la Ley y suReglamento. 

Larelaciónlaboralseentiendequesehainiciadodesdequeocurre 

elhechoquedesnaturalizaelConveniocorrespondiente. 

Adicionalmente, si el Convenio o sus prórrogas no son celebrados 

por escrito o cuando se haya presentado documentación falsa, con co- 

nocimiento del empleador, para acogerse al incremento del 10% adi- 

cional a que se refiere el Artículo 14 de la Ley, se entiende que se ha 

celebrado un contrato de trabajo. En caso que no se exhiba el Convenio 

o sus prórrogas se presume, salvo prueba en contrario, que se ha cele- 

brado un contrato de trabajo. 

(*) Modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2001-TR   (01/05/2001). 
 

ARTÍCULO 8*.- Los Convenios de Formación Laboral Juvenil y de 

PrácticasPreprofesionalesysusrespectivasprórrogas,quecelebranlas 

empresas,deconformidadconlosArtículos10y17delaLey,respectiva- 

mente,seránpuestosenconocimientoyregistradosantelaAutoridad 

AdministrativadeTrabajo,enelplazode15díasnaturalesdesususcrip- 

ción.ProcedelapresentaciónextemporáneasiemprequeelConvenio 

seapresentadodurantesuvigencia. 

LaPrácticaPreprofesional,enelcasodelosegresados,seráporun 

plazonomayoralexigidoporelcentrodeestudioscomorequisitopara 

obtenerelgradootítulorespectivo,elcualseráindicadoenlacartade 

presentación delpracticante. 

El plazo se computa desde el inicio de la vigencia de las prácticas. 
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enunaempresaantesdeobtenerlacondicióndeegresadoylasconti- núa 

luego de adquirirla, el plazo previsto en el Artículo 16 de la Leyse 

computadesdeelmomentoenqueiniciósusprácticas.Encasosehaya 

cumplidoconelplazoexigidoparaobtenereltítuloseresolveráauto- 

máticamente elConvenio. 

(*)      Modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2001-TR (01/05/2001). 

 

ARTÍCULO 9.- El contrato de aprendizaje, por su naturaleza espe- 

cial, no genera relación laboral entre las empresas y el aprendiz y se rige 

por sus normas propias. 

 

TÍTULO II 
DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

capítulo i 
De laS NormaS geNeraleS 

ARTÍCULO10.-ElconceptoderemuneracióndefinidoporlosArtí- 

culos 39 y 40 de la Ley, es aplicable para todo efecto legal, cuando sea 

considerado como base de referencia, con la única excepción del Im- 

puesto a la Renta que se rige por sus propias normas. 

ARTÍCULO 11.- Los trabajadores contratados a tiempo parcial tie- 

nen derecho a los beneficios laborales, siempre que para su percepción 

no se exija el cumplimiento del requisito mínimo de cuatro (4) horas dia- 

rias de labor. 

ARTÍCULO12.- Se considera cumplido el requisito de cuatro (4) ho- 

ras en los casos en que la jornada semanal del trabajador dividida entre 

seis (6) o cinco (5) días, según corresponda, resulte en promedio no me- 

nor de cuatro (4) horasdiarias. 

ARTÍCULO13.-Elcontratoatiempoparcialserácelebradonecesa- 

riamente por escrito. Dicho contrato será puesto en conocimiento, para 

suregistro,antelaAutoridadAdministrativadeTrabajo, eneltérminode 

quince (15) días naturales de su suscripción. 

ARTÍCULO 14.- El Convenio sobre remuneración integral a que se 

refiere el Artículo 41 de la Ley, debe precisar si comprende a todos los 

beneficios sociales establecidos por ley, convenio colectivo o decisión 77 
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delempleador,osiexcluyeunoomásdeellos.Afaltadeprecisión,se entiende 

que los comprende a todos, con la sola excepción, delaparti- cipación o 

asignación sustitutoria de las utilidades. Laspartesdetermi- narán la 

periodicidad de pago de la remuneración integral.Deestable- cerse una 

periodicidad mayor a la mensual, el empleadorestáobligadoa realizar las 

aportaciones mensuales de ley que afectandicharemune- ración, 

deduciendo dichos montos en la oportunidad que   corresponda. 

ARTÍCULO 15.- Para la aplicación de exoneraciones o inafectacio- 

nes tributarias, se deberá identificar y precisar en la remuneración inte- 

gral el concepto remunerativo objeto del  beneficio. 

 

capítulo ii 
Del períoDo De prueba 

ARTÍCULO16.-Encasodesuspensióndelcontratodetrabajoorein- 

greso del trabajador, se suman los periodos laborados en cada oportuni- 

dad hasta completar el periodo de prueba establecido por la Ley. No co- 

rresponde dicha acumulación en caso que el reingreso se haya producido  

a un puesto notoria y cualitativamente distinto al ocupado previamente, o 

que se produzca transcurridos tres (3) años de producido elcese. 

ARTÍCULO 17.-El exceso del periodo de prueba que se pactara su- 

perando los seis meses o el año, en el caso de trabajadores calificados o 

de confianza, respectivamente, no surtirá efecto legal  alguno. 

 

capítulo iii 
De la SuSpeNSióN Del coNtrato De trabajo 

 

ARTÍCULO 18.- Al cesar las causas legales de suspensión del contra- 

todetrabajoaqueserefiereelArtículo46delaLey,eltrabajadordeberá 

reincorporarse oportunamente en su puesto de trabajo habitual u otro 

de similarcategoría. 

Cuando se trate del cumplimiento del Servicio Militar Obligatorio, el 

trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de cuarenta (40) días 

establecido en el Artículo 64 del Decreto Legislativo N° 264. En los otros ca- 

sos determinados por norma expresa a que se refiere el inciso 11) del Artí- 

culo 45 de la Ley, el trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de 

diez (10) días hábiles a partir de la cesación en el servicio o cargo. 78 
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ARTÍCULO 19.- En los casos a que se refieren los incisos a) y b)del 

Artículo 45 de la Ley, cesará el derecho de reserva si el trabajador es de- 

clarado en estado de invalidez absoluta permanente, de acuerdo a lo 

dispuesto por el Artículo 46 de la Ley. 

ARTÍCULO 20.-La reincorporación tratándose del ejercicio del de- 

recho de huelga, se llevará a cabo en la forma que determina la norma 

pertinente. 

ARTÍCULO 21.-Se configura el caso fortuito o la fuerza mayor, 

cuando el hecho invocado tiene carácter inevitable, imprevisible e 

irresistible y que haga imposible la prosecución de las labores por un 

determinado tiempo. 

ARTÍCULO 22.-La Autoridad Administrativa de Trabajo, recibida la 

comunicación señalada en el Artículo 48 de la Ley, deberá verificar la 

existencia de la causa invocada, bajo responsabilidad. 

Enlaverificaciónsetendráencuentaquelacausainvocadaguarde 

proporcionalidadyrazonabilidadconelperiododesuspensióntempo- 

raldelaboresdeterminadaporelempleador. 

ARTÍCULO23.-Decomprobarselainexistenciaoimprocedenciade la 

causa invocada, la Autoridad Administrativa de Trabajo expedirá reso- 

lución, dentro de segundo día de realizada la visita inspectiva, ordenan- 

do la reanudación inmediata de las labores. El periodo dejado de laborar 

será considerado como de trabajo efectivo para todo efecto legal. 

ARTÍCULO24.-SienelplazoseñaladoenelArtículo48delaLey,la 

Autoridad Administrativa de Trabajo no verifica la existencia de la causa 

invocada, se tendrá por cierta esta, quedando en consecuencia autori- 

zada lasuspensión. 

En caso de ordenarse la verificación y ésta no se efectúa por causa 

atribuible al empleador, no es de aplicación lo dispuesto en el párrafo 

anterior, mientras subsista tal actitud. 

ARTÍCULO25.-Laspartespodránapelardelaresoluciónexpresao 

ficta en el término de tres (3) díashábiles. 

La Autoridad Administrativa de Trabajo, en la instancia correspon- 

diente, resolverá la apelación, en el término de cinco (5) días hábiles 79 
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computadosdesdeeldíasiguientedeingresadoelexpedientealade- 

pendenciarespectiva.Denoexpedirseresoluciónenelplazoindicado, 

setendráporconfirmadalaresolucióndeprimerainstancia. 

ARTÍCULO 26.- De subsistir la imposibilidad de reanudar las labo- 

res, la suspensión podrá prolongarse por acuerdo de partes, con cono- 

cimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo, pudiendo, alterna- 

tivamente, el empleador optar por el cese colectivo a que se refiere el 

Artículo 81 de la Ley. 

 

capítulo iv 
De la extiNcióN Del coNtrato De trabajo 

ARTÍCULO27.-Lanegativadelempleadoraexonerardelplazode 

preavisoderenuncia,obligaaltrabajadoralaborarhastaelcumplimien- 

todelplazo. 

ARTÍCULO 28.- La puesta a disposición del cargo aceptada por el 

empleador,equivaleaunarenunciayseencuentracomprendidadentro 

 de

losalcancesdelArtículo61delaLey. 

ARTÍCULO29.-Elmontoadicionalalapensiónquemensualmente 

otorgue el empleador conforme al primer párrafo del Artículo 54 de la 

Ley, se extingue por fallecimiento del beneficiario. 

ARTÍCULO30.-Seentiendequeoperalajubilaciónobligatoriay 

automáticaprevistaeneltercerpárrafodelArtículo54delaLey,sieltra- 

bajadortienederechoapensióndejubilacióncualquieraseasumonto, 

conprescindenciadeltrámiteadministrativoqueseestuvierasiguiendo 

paraelotorgamientodedichapensión. 

ARTÍCULO31.-Esarbitrarioeldespidoqueseproduceencontra- 

vención del Artículo 55 de la Ley y se sanciona únicamente con la in- 

demnizaciónestablecidaenelArtículo71delamisma. 

ARTÍCULO 32.- La demostración de la causa justa de extinción del 

contrato de trabajo corresponde al empleador. 

ARTÍCULO33.-Eldetrimentodelafacultadfísicaomentalolainep- 

titud sobrevenida, determinante para el desempeño de las tareas a que 

serefiereelincisoa)delArtículo56delaLey,deberáserdebidamente 80 
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certificado por el Instituto Peruano de Seguridad Social, el Ministerio de 

Salud o la Junta de Médicos designada por el Colegio Médico del Perú, a 

solicitud del empleador. 

La negativa injustificada y probada del trabajador a someterse a los 

exámenes correspondientes, se considerará como aceptación de la cau- 

sa justa de despido. 

ARTÍCULO 34.- Para la verificación del rendimiento deficiente a que 

se contrae el inciso b) del Artículo 56 de la Ley, el empleador podrá soli- 

citar el concurso de los servicios de la Autoridad Administrativa de Tra- 

bajo, así como del Sector al que pertenezca la  empresa. 

ARTÍCULO 35.- Para que se configuren las reiterancias señaladas 

enel inciso a) del Artículo 58 de la Ley, el empleador deberá haber 

requeri- do previamente por escrito al trabajador, por la comisión de 

falta laboral. 

ARTÍCULO 36.- Para el caso del inciso b) del Artículo 58 de la Ley,  

las partes podrán presentar pericias o informes técnicos debidamente 

sustentados. 

ARTÍCULO 37.- Para que no se configure el abandono de trabajo, 

previsto en el inciso h) del Artículo 58 de la Ley,  toda ausencia al cen-tro 

de trabajo, deberá ser puesta en conocimiento del empleador, ex- 

poniendo las razones que la motivaron, dentro del término del tercer   

día de producida, más el término de la distancia. El plazo se contará por 

días hábiles, entendiéndose como tales los laborables en el respectivo 

centro detrabajo. 

ARTÍCULO 38.- Las ausencias injustificadas por más de tres días 

consecutivos, que no hayan sido sancionadas con el despido, podrán   

ser consideradas por el empleador en el cómputo de las ausencias injus- 

tificadas noconsecutivas. 

ARTÍCULO 39.- Los días de inasistencia injustificada en caso de 

huelga ilegal, se computan desde el día siguiente al requerimiento co- 

lectivo efectuado por el empleador a los trabajadores mediante cartelón 

colocado en lugar visible de la puerta principal del centro de trabajobajo 

constancia notarial o a falta de notario, bajo constancia policial, siempre 

y cuando la resolución que declare ilegal la huelga haya queda- do 

consentida oejecutoriada. 81 
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La resolución dictada en segunda y última instancia causaestado, 

desdeeldíasiguienteasunotificación. 

De no interponerse Recurso de Apelación de la resolución de pri- 

merainstancia,eneltérminodeltercerdíacontadoapartirdeldíasi- 

guientedesunotificación,aquéllaquedaconsentida. 

ARTÍCULO 40.-Las constataciones efectuadas por la Autoridad 

competente, de conformidad con el inciso f ) del Artículo 58 de la Ley, 

constituyen instrumento público que merece fe, para todo efecto legal, 

mientras no se pruebe lo contrario. 

ARTÍCULO 41.- El plazo mínimo de seis (6) días naturales,previsto 

en el Artículo 64 de la Ley, para que el trabajador emita su descargo, 

podrá ser ampliado por elempleador. 

ARTÍCULO42.-El empleador podrá despedir al trabajador después 

de producido el descargo previsto en el Artículo 64 de la Ley o inmedia- 

tamente después de vencido el plazo sin que el trabajador haya presen- 

tado eldescargo. 

ARTÍCULO43.-LascomunicacionesaqueserefierenlosArtículos64y 

65delaLey,seentiendenválidamenteentregadassisondirigidasalúltimo 

domicilio registrado por el trabajador en su centro de trabajo, aunque al 

momentodesuentreganoseencontrareenaquél.Igualmente,elemplea- 

dorpodráentregarlasaltrabajador,bajocargoenelcentrodetrabajo. 

ARTÍCULO44.-Elerrorenlacitalegal,delascomunicacionesseñala-

dasenelartículoanterior,noinvalidalasmismas,siemprequeloshechosqu

edenlugaralaatribucióndelafaltaesténdebidamentedeterminados. 

ARTÍCULO 45.-La Autoridad Administrativa de Trabajo, a solicitud 

de parte, prestará su concurso para verificar el despido arbitrario que se 

configure por la negativa injustificada del empleador de permitir el 

ingreso del trabajador al centro de labores, lo que se hará constar en el 

actacorrespondiente. 

Igualmente, el trabajador podrá recurrir a la autoridad policial, a fin 

de que se efectúe la referida constatación, en la que se deberá especifi- 

car la identidad y cargo de las personas que intervinieron en el acto, el 

lugar donde se realizó la diligencia y la manifestación de las   partes. 
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ARTÍCULO 46.- La nulidad del despido procede: 

a) Tratándose de candidatos a representantes de los trabajadores debida- 

menteinscritos,desdelostreinta(30)díasanterioresalarealizacióndel 

proceso electoral, hasta treinta (30) días después de concluido este; 

b) Tratándosederepresentantesdelostrabajadores,hastanoventa 

(90) días después de haber cesado en el  cargo. 
 

Enamboscasos,laprotecciónalcanzasóloaquienespostulan,han 

sidoelegidosohancesadoencargosquegozandelfuerosindical,con- 

formeaLey. 

ARTÍCULO 47.-Se configura la nulidad del despido, en el caso pre- 

visto por el inciso c) del Artículo 62 de la Ley, si la queja o reclamo, ha 

sido planteado contra el empleador ante las Autoridades Administrati- 

vas o Judiciales competentes y se acredita que está precedido de actitu- 

des o conductas del empleador que evidencien el propósito de impedir 

arbitrariamente reclamos de sus trabajadores. 

La protección se extiende hasta tres meses de expedida laresolu- 

ciónconsentidaquecauseestadooejecutoriadaquepongafinalpro- 

cedimiento. 

ARTÍCULO48.-Seconsideradiscriminatoria,paraefectosdelodis- 

puesto por el inciso d) del Artículo 62 de a Ley, una notoria desigualdad 

no sustentada en razones objetivas o el trato marcadamente diferencia- 

do entre variostrabajadores. 

ARTÍCULO 49.- La reducción de remuneraciones o decategoríaa 

queserefiereelincisob)delArtículo63delaLey,esaquelladispuestapor 

decisión unilateral del empleador que carece demotivaciónobjetiva o 

legal. En el caso de reducción de remuneración, no se configuralahos- 

tilidad por la parte de la remuneración cuyo pago está sujeto a condición. 

ARTÍCULO50.-Eltrasladocontempladoenelincisoc)elArtículo 63 

de la Ley, es aquel que importa un cambio a un ámbito geográfico 

distintoysiemprequetengaeldeliberadopropósitodeocasionarleper- 

juicio altrabajador. 

ARTÍCULO51.-Elempleadorpodráoponersealotorgamientodela 

asignaciónprovisionalestablecidaenelArtículo74delaLey,cuandodi- 83 
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chobeneficionoestuvierarespaldadoporelmontodelacompensación 

por tiempo de servicios devengada y aún no adelantada y en el caso 

previstoenelArtículo54delDecretoLegislativoN°650. 

 

capítulo v 
De loS DerechoS Del trabajaDor 

ARTÍCULO52*.-Laacciónindemnizatoriaencasodedespidoarbi- 

trario,excluyelaaccióndenulidaddedespido. 

La acción de nulidad de despido requiere que cuando menos unode 

los motivos a que se refiere el Artículo 62 de la Ley, sea expresamen- te 

invocado y acreditado por el trabajador como razón del mismo. Su 

ejercicio excluye a la acción indemnizatoria, pero puede optarse en eje- 

cución de sentencia por el pago de la indemnización quedando extin- 

guido el vínculo laboral. 

(*) Artículo Dejado sin efecto en la parte que prohíbe la acumulación de la acción 

indemnizatoriaconladenulidaddedespidoporlaSegundaDisposiciónDeroga- 

toriadelaLey29497–NuevaLeyProcesaldeTrabajo(15/01/2010). 

 

ARTÍCULO53.-Encasodedespidonulo,sielJuezordenalareposi- ción, 

el trabajador deberá ser reincorporado en el empleo, sin afectar su 

categoríaanterior. 

En la oportunidad en que se produzca la reposición del trabajador, 

las partes suscribirán un acta dejando constancia de tal hecho, o en su 

defecto cualquiera de ellas podrá solicitar al juez de la causa que larepo- 

sición se efectúe con la intervención del secretariocursor. 

ARTÍCULO54.-Elperíododejadodelaborarporeltrabajadorencaso 

dedespidonulo,seráconsideradocomodetrabajoefectivoparatodoslos 

fines, incluyendo los incrementos que por ley o convención colectiva le 

hubierancorrespondidoaltrabajador,exceptoparaelrecordvacacional. 

El record vacacional que quedó trunco con ocasión del despido, a 

elección del trabajador, se pagará por dozavos o se acumulará al que 

preste con posterioridad a la reposición. 

ARTÍCULO 55.- La remuneración que servirá de base para el pago 

de la indemnización prevista en el Artículo 71 de la Ley, corresponde a la 

remuneración mensual percibida por el trabajador al momento del  des- 84 
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pido. Para el cómputo de las remuneraciones variables e imprecisas se 

tomará en cuenta el criterio establecido en el Decreto Legislativo N° 650. 

Tratándose de trabajadores remunerados a comisión porcentual o des- 

tajo, la remuneración mensual ordinaria es equivalente al promedio de los 

ingresos percibidos en los últimos seis (6) meses anteriores al despido o du- 

rante el periodo laborado, si la relación laboral es menor de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 56.-La indemnización por despido arbitrario deberá 

abonarsedentrodeloscuarentayocho(48)horasdeproducidoelcese. 

Denoserasídevengaráinteresesconlatasalegallaboralfijadaporel 

BancoCentraldeReserva. 

No procederá la acumulación de tiempo de servicios, en caso de 

reingreso, para efectos del pago de la indemnización por despido. 

ARTÍCULO57.-Elplazodetreinta(30)díasnaturalesparaaccionar en 

caso de hostilidad, se computa desde el día siguiente de vencido el plazo 

otorgado al empleador para que efectúe su descargo o enmiende su 

conducta, según sea elcaso. 

ARTÍCULO58.-SeentiendeporfaltadefuncionamientodelPoder 

Judicial, a que se refiere el Artículo 69 de la Ley, además de los días de 

suspensión del Despacho Judicial conforme al Artículo 247 de la Ley Or- 

gánica del Poder Judicial, aquellas otras situaciones que por caso fortui- 

to o fuerza mayor, impidan su funcionamiento. 

 

capítulo vi 
De laS SituacioNeS eSpecialeS 

ARTÍCULO59.-Paralacalificacióndelospuestosdedirecciónyde 

confianza, señalados en el Artículo 77 de la Ley, el empleador aplicará el 

siguienteprocedimiento: 

a) Identificaráydeterminarálospuestosdedirecciónydeconfianza 

delaempresa,deconformidadconlaLey; 

b) Comunicará por escrito a los trabajadores que ocupan los puestos 

de dirección y de confianza, que sus cargos han sido calificados 

como tales;y, 

c) Consignará en el libro de planillas y boletas de pago lacalificación 

correspondiente. 
85 
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ARTÍCULO 60.- La calificación de los puestos de dirección o de con-

fianza, es una formalidad que debe observar el empleador. Su inobser-

vancia no enerva dicha condición si de la prueba actuada esta se acredita. 

ARTÍCULO 61.- Los trabajadores cuyos cargos sean indebidamen- 

te calificados como de dirección o de confianza, podrán recurrir ante la 

Autoridad Judicial, para que deje sin efecto tal calificación, siempre y 

cuando la demanda se presente dentro de los treinta (30) días naturales 

siguientes a la comunicación  respectiva. 

 

capítulo vii 
Del ceSe colectivo por cauSaS objetivaS 

ARTÍCULO62.-Tratándosedelcesecolectivoporcasofortuitoofuer- za 

mayor, el empleador además de la documentación señalada en el ar- 

tículo siguiente del presente Reglamento, deberá adjuntar copia del acta 

de Inspección que lleve a cabo el Sector correspondiente, con audiencia  

de partes, en la cual se concluya con la fundamentación respectiva, sobre 

la procedencia de la causa objetiva invocada por el empleador. 

ARTÍCULO 63.- Para efectos de la aplicación de los incisos a) y b) 

del Artículo 80 de la Ley, el empleador al dar cuenta a la Autoridad Ad- 

ministrativa de Trabajo, para la iniciación del expediente, adjuntará la 

siguiente información: 

a) Constancia de haber proporcionado al Sindicato o a falta de este a 

los trabajadores afectados o sus representantes, la información se- 

ñalada en el inciso a) del Artículo 82 de la Ley; 

b) La justificación específica, en caso de incluirse en el cese a trabaja- 

dores protegidos por el fuero sindical;y, 

c) Lanóminadelostrabajadores,consignandoeldomiciliodeestoso 

delsindicato,oeldesusrepresentantes. 
 

ARTÍCULO64.-Recibidalasolicitud,laAutoridadAdministrativade 

Trabajo,  en forma inmediata, la pondrá en conocimiento del Sindicato   

o a falta de este de los trabajadores involucrados o susrepresentantes. 

Los quince (15) días hábiles determinados en el inciso g) del Artí- 

culo 82 de la Ley, se computarán vencido el tercer día de haberse noti- 

ficado a los trabajadores referidos en el párrafo anterior. A tal efecto, se 86 

87 
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observará el trámite establecido en los Artículos 70 y 71 del presente 

Reglamento. 

ARTÍCULO 65.-Cuando el empleador presente pericia de parte se- 

gún el inciso c) del Artículo 82 de la Ley, deberá adjuntar copia de la 

solicitud que contenga el sello y fecha de recepción por CONASEV, el 

Sector correspondiente o la Presidencia del Consejo de Ministros, según 

el caso. Asimismo, deberá consignar expresamente, bajo Declaración Ju- 

rada, que los organismos referidos no emitieron el dictamen respectivo, 

en el término de ley. 

ARTÍCULO 66.-Recibido el dictamen o pericia de parte, la Autori- 

dad Administrativa de Trabajo lo pondrá en conocimiento del sindicato,o 

a falta de éste de los trabajadores afectados o sus representantes, y 

simultáneamente, en el término máximo de tres (3) días hábiles, convo- 

cará a las partes aconciliación. 

ARTÍCULO67.-Paralosefectosdelartículoanterior,elempleadorde- 

berá presentar copia del acta suscrita con los trabajadores, en la que conste 

no haber llegado a acuerdo alguno o constancia notarial de  asistencia. 

ARTÍCULO 68.- El término de ocho (8) días hábiles señalado por el 

inciso e) del Artículo 82 de la Ley para las reuniones de conciliación, se 

computará a partir del primer día en que se fija la fecha para la indicada 

diligencia. 

Las reuniones de conciliación se efectuarán indefectiblemente den- 

tro del referido término, el mismo que deberá haber vencido para que 

continúe el procedimiento. 

ARTÍCULO69.-Enlaúltimadiligenciadeconciliaciónqueselleve 

acaboconaudienciadepartes,sedejaráconstanciadelanotificacióna 

éstasparaqueenelplazodetres(3)díashábiles,acuerdensisometen 

onoladivergenciaaarbitraje;enesteúltimocasosuscribiránelcorres- 

pondientecompromisoarbitral,loquedeberáncomunicaralaAutori- 

dadAdministrativadeTrabajo,dentrodelsegundodíaposterioralven- 

cimientodelreferidoplazo. 

ARTÍCULO70.-LaAutoridadAdministrativadeTrabajoexpediráre- 

solución en el término de quince (15) días hábiles computados desde el 

díasiguientealvencimientodelplazoaqueserefiereelartículoanterior. 87 
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De no expedirse resolución expresa, en el plazo señalado, se enten- 

derá aprobada la solicitud del empleador, por silencio administrativo 

positivo. 

ARTÍCULO71.-Laspartespodránapelardelaresoluciónexpresao 

ficta en el término de tres (3) díashábiles. 

LaAutoridadAdministrativadeTrabajoresolverálaapelación,enel 

términodecinco(5)díashábiles,computadodesdeeldíasiguientede 

ingresadoelexpedienteenladependenciarespectiva. 

En este caso, es de aplicación el segundo párrafo del artículo anterior. 
 

ARTÍCULO72.-ElempleadorpondráenconocimientodelaAutori- 

dadAdministrativadeTrabajoloscasosdecesecolectivopordisolución, 

liquidaciónyquiebraprevistosenelincisoe)delArtículo80delaLey. 

ARTÍCULO 73.- En los casos contemplados en el artículo anterior, el 

empleador podrá sustituir el plazo de preaviso de cese de cinco (5) días 

hábiles por el pago de la remuneración  correspondiente. 

ARTÍCULO74.-Eltrabajadorafectadoporelcesecolectivo,unavez 

querecibalanotificaciónaqueserefiereelArtículo86delaLey,mani- 

festaráporescritosuaceptación,recabandodelempleadorlaconstan- 

ciadeentrega,porlomenosconcinco(5)díashábilesdeanticipacióna 

lafechaestablecidaparalareadmisión,quedandoliberadoelemplea- 

dorsieltrabajadornomanifiestasuaceptaciónporescrito. 

Si se prescindiese de estos trabajadores y se contratase personal 

distinto,lostrabajadoresexcluidospodránreclamardentrodelostrein- 

ta(30)díasnaturalesdeconocidoelhechoantelaAutoridadJudicial.La 

indemnizaciónaqueserefiereelArtículo71delaLey. 

 

TÍTULO III 
DE LOS CONTRATOS SUJETOS A MODALIDAD 

 

capítulo i 
Del campo De aplicacióN 

ARTÍCULO 75.- Podrán celebrar contratos de trabajo sujetos a 

modalidad, las empresas o entidades privadas, así como las empresas 

del  Estado,  Instituciones  Públicas,  cuyos  trabajadores  estén sujetos 88 
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al régimen laboral de la actividad privada observando en este último 

caso las condiciones o limitaciones que por disposiciones específicas 

se establezcan. 

 

capítulo ii 
De loS coNtratoS De Naturaleza temporal 

ARTÍCULO76.-Paraladeterminacióndelasactividadesempresaria- les 

previstas en el Artículo 91 de la Ley, se tomará como referencia la Cla- 

sificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de las Naciones Unidas. 

 

capítulo iii 
De loS coNtratoS De Naturaleza acciDeNtal 

ARTÍCULO 77.- El contrato de suplencia establecido en el Artículo 

95 de la Ley, deberá contener la fecha de su extinción. 

ARTÍCULO78.-Elcasofortuitoolafuerzamayorenelcontratodeemer- 

gencia, se configura por su carácter inevitable, imprevisible eirresistible. 

 

capítulo iv 
De loS coNtratoS para obra o Servicio 

ARTÍCULO 79.- En los contratos para obra o servicio previstos en 

el Artículo 97 de la Ley, deberá señalarse expresamente su objeto, sin 

perjuicio que las partes convengan la duración del respectivo contrato, 

que sólo podrá mantenerse en dicha calidad hasta el cumplimiento del 

objeto del contrato. 

ARTÍCULO 80.- El término para ejercitar el derecho preferencial a 

que se contrae el Artículo 98 de la Ley, es de cinco (5) días hábiles, con- 

tados a partir de la notificación al trabajador del reinicio de la actividad 

en la empresa. 

 

capítulo v 
De loS requiSitoS FormaleS 

ARTÍCULO 81.- La comunicación a la Autoridad Administrativa de 

Trabajo de los contratos sujetos a modalidad, para fines de conocimien- 

to y registro, según el Artículo 107 de la Ley, se efectuará dentro de los 89 
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quince (15) días naturales de su suscripción. El incumplimiento de esta 

norma trae como consecuencia la imposición de la multa, sin perjuicio 

del pago de la tasa  correspondiente. 

ARTÍCULO 82.-La verificación de la veracidad de los datos consig- 

nados en la copia del contrato de trabajo, prevista en el Artículo 107 de 

la Ley, será efectuada por la Autoridad Administrativa de  Trabajo. 

 

capítulo vi 
De laS NormaS comuNeS 

ARTÍCULO 83.- El empleador deberá entregar al trabajador, copia 

del contrato de trabajo, dentro del término de tres (3) días hábiles, con- 

tados a partir de la fecha de su presentación a la Autoridad Administra- 

tiva de Trabajo. 

ARTÍCULO84.-ElperiododepruebaaquealudeelArtículo109de 

laLey,sólopodráestablecerseenelcontratoprimigenio,salvoquese 

trate del desempeño de una labor notoria y cualitativamentedistintaa 

 la 

desempeñadapreviamente. 

ARTÍCULO 85.- Las remuneraciones dejadas de percibir a que se 

refiere el Artículo 110 de la Ley, sustituyen a la indemnización por des- 

pido arbitrario. 

Para demandar su pago, es de aplicación el plazo de caducidad es- 

tablecido en el Artículo 69 de la  Ley. 

ARTÍCULO 86.- Los plazos máximos señalados para las distintas 

modalidades contractuales, se computan a partir de la fecha de inicio   

de la prestación efectiva deservicios. 

ARTÍCULO87.-Larenovacióndeloscontratosmodalesestásujeta a 

las mismas formalidades de la celebración del contrato inicial. 

 

TÍTULO IV 
DE LA CAPACITACIÓN LABORAL Y PRODUCTIVIDAD 

 

ARTÍCULO88.-EltrabajadorestáobligadoaparticiparenlosPro- 

gramasdeCapacitaciónquedentrodelajornadadetrabajolleveacabo 

elempleador,enaplicacióndelArtículo118delaLey. 90 
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TÍTULO V 
DE LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

 

capítulo i 
De loS programaS eSpecialeS 

ARTÍCULO89.-ElMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial,anivel 

nacional,dispondráanualmente,laejecucióndeproyectosespecíficos 

destinadosafomentarelempleoencategoríaslaboralesquetengandi- 

ficultades para acceder al mercado de trabajo, de conformidad con el 

Artículo130delaLey. 

 

capítulo ii 
De la promocióN Del empleo autóNomo 

ARTÍCULO 90.-Las Cooperativas de Trabajadores reguladas por la 

Ley, tienen como objeto ser fuente de trabajo para quienes al mismo 

tiempo son sus socios y trabajadores, lo que determina la existencia de 

un vínculo asociativo laboral. 

ARTÍCULO91.-Conformealincisoc)delArtículo140delaLey,son 

Cooperativas de Trabajo y Fomento del Empleo, las que producen bie- 

nes o prestan servicios a favor de terceros en sus establecimientos o     

en los establecimientos de las empresas usuarias; y Cooperativas de 

Trabajo Temporal, aquellas que se constituyen específicamente para 

prestar a las empresas usuarias los servicios temporales contemplados 

en el Título III de laLey. 

ARTÍCULO92.-Elejerciciodecualquieradelasopcionesprevistas 

porelArtículo140delaLey,suponelaparticipaciónactivadelostraba- 

jadoresenlacreacióndesarrolloyfomentodelasmodalidadesempre- 

sarialesocooperativascontenidasendichanorma. 

ARTÍCULO93.-Sinperjuiciodelanaturalezadelaparticipaciónde los 

socios trabajadores, constituyen ingresos, a efectos de lo dispuesto por 

el Artículo 141 de la Ley, los conceptos remunerativos referidos en los 

Artículos 39 y 40 de lamisma. 

Parasuaplicaciónanalógicaseentiendeporcondicionesdetraba- 

jo,todasaquellasnecesariasparaeldesempeñodelasfunciones. 
91 
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Los socios trabajadores de las Cooperativas que presten servicio a 

unaempresausuaria,tienenderechoapercibirtodoslosbeneficiossocia- 

lesestablecidosenelrégimenlaboralcomúndelaactividadprivadaque 

pudieracorresponderlesporleyoporconvencióncolectivadetrabajo. 

ARTÍCULO 94.- Las Cooperativas de Trabajadores, a que alude el 

inciso c) del Artículo 140 de la Ley,  al suscribir con la empresa usuaria,   

el contrato de locación de servicios, deberán comprometerse expresa- 

mente a reconocer a los socios trabajadores destacados, ingresos y con- 

diciones de trabajo no inferiores de los que perciben los trabajadores de 

la empresa usuaria que realicen labores análogas o similares. 

ARTÍCULO95.-ParaefectosdelaanalogíaaqueserefiereelArtícu- lo 

141 de la Ley, esta debe efectuarse respecto de los trabajadores que 

prestan servicios para el usuario en el respectivo centro detrabajo. 

ARTÍCULO 96.- Tratándose de reemplazo temporal la analogía 

debe efectuarse respecto del trabajador que es reemplazado, siempre  y 

cuandoreúnasemejantesrequisitosdeexperiencia,añosdeserviciosy 

 co

nocimientoparaeldesempeñodelafunción. 

ARTÍCULO 97.- En caso de socios trabajadores destacados a em- 

presas usuarias para realizar labores permanentes, a los efectos de la 

aplicación analógica de ingresos, deberá evaluarse los siguientes crite- 

rios mínimos: antigüedad en la labor, grado de instrucción, experiencia 

laboral, capacitación. 

Si en la empresa usuaria coexistieran distintos trabajadores depen- 

dientes que realizan labores análogas y que perciben distintos ingresos   

y gozan de distintas condiciones de trabajo, los socios trabajadores des- 

tacados no podrán percibir, por la realización de labores análogas, ingre- 

sos inferiores al promedio existente en la empresausuaria. 

ARTÍCULO98.-Almomentodelaincorporacióndeldestacado,laem-

presa usuaria deberá comunicar a las cooperativas de trabajadores 

oalaEmpresadeServiciosEspeciales,losingresosycondicionesdetrabajoaqu

eestásujeto,conconocimientodeltrabajadorosociotrabajadordestacado. 

ARTÍCULO99.-Ellímitedel20%previstoenlosArtículos144y167 de la 

Ley, comprende de manera conjunta a los trabajadores de las  Em- 
92 
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presas Especiales de Servicios Temporales y a los socios trabajadores de 

las Cooperativas de Trabajo en sus diversas  modalidades. 

LostrabajadoresdeEmpresasEspecialesdeServiciosComplementarios, 

aqueserefiereelArtículo172delaLey,noseránconsideradosparaelcóm- 

putodelporcentajeseñaladoenelpárrafoanterior,siempreycuandodichas 

empresas dispongan de autonomía técnica y directiva y asuman responsa- 

bilidadporeldesarrollodesuslabores.Tratándosedeempresasdeservicios 

complementariosquebrindenserviciosespecializados,estasdeberánade- 

máscontarconautorizacióndelSectorcorrespondientederesultarexigible. 

Se encuentran comprendidas en el párrafo anterior del presente ar- 

tículo, las empresas que prestan servicios en calidad de contratistas y 

subcontratistas. En este caso, la autorización y el registro otorgados por 

el Sector al que pertenecen sustituye a la autorización de funcionamien- 

to que corresponde extender a la Autoridad Administrativa de  Trabajo. 

De existir duda respecto a la naturaleza de las actividades de las 

contratistas y subcontratistas, el Ministerio de Trabajo y Promoción So- 

cial y el Sector correspondiente, efectuarán conjuntamente la califica- 

ción a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO100.-Elporcentajelimitativoreglamentadoporelartícu- 

loanterior,seaplicarátomandocomobaseeltotaldetrabajadoresdela 

empresausuaria,seanestospermanentesocontratadosbajocualquiera 

delasmodalidadesprevistasenelTítuloIIIdelaLey. 

ARTÍCULO 101.- Para efectos de la aplicación del tercer párrafo del 

Artículo 144 de la Ley, se incorporarán en las planillas de la empresa 

usuaria a los socios trabajadores o trabajadores que con mayor antigüe- 

dad hubieran sido destacados a  ella. 

ARTÍCULO102.-Paraefectosdeloestablecidoeneltercerycuarto 

párrafos del Artículo 144 de la Ley, verificada la excedencia, el destacado 

podrá optar entre quedar incorporado a la empresa usuaria o continuar 

perteneciendo a la Cooperativa o Empresa de Servicios Temporales. 

En caso de optar por su incorporación a la empresa usuaria, esta 

queda obligada a inscribirlo de forma inmediata en planillas, conside- 

rándolocomotrabajadorsujetoalrégimenlaboraldelaactividadpriva- 

dareconociéndolecomodesucargoeltiempodeserviciosydemásde- 93 
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rechosquepuedancorresponderle,desdeelmomentoquelegalmente 

seproduzcalaexcedencia. 

ARTÍCULO103.-Las Cooperativas de Trabajadores a que se refiere 

el inciso c) del Artículo 140 de la Ley,  al destacar a su socio trabajador   a 

una empresa usuaria, deberán entregarle, bajo responsabilidad, una 

constancia que contenga la siguiente  información: 

a) FechadeingresodelsociotrabajadoralaCooperativa; 

b) Nombreorazónsocialydireccióndelaempresausuaria; 

c) Periodo por el cual esdestacado; 

d) Puestoasignado; 

e) Montodesusparticipacionesyoportunidaddepago; 

f) ) Condiciones de trabajo a las que se encontrara sujeto;y, 

g) Otras especificaciones inherentes a los derechos y beneficios del so- 

ciotrabajador. 

ARTÍCULO104.-LaAutoridadAdministrativadeTrabajo,verificará el 

otorgamiento de la constancia, el pago de las remuneraciones o in- 

gresos, beneficios legales o convencionales y el cumplimiento de con- 

diciones de trabajo aplicables a los trabajadores y socios trabajadores. 

ARTÍCULO 105.- Los Gerentes o funcionarios de las Cooperativas 

deTrabajadores,nopodránejercerporcuentapropiaoajena,unaactivi- dad 

en competencia con la Cooperativa, ni participar como socio, conse- 

jero, director, gerente, funcionario o administrador en otra Cooperativa 

del mismo tipo, empresa usuaria u otra empresa competidora. 

 

capítulo iii 
Del trabajo a Domicilio 

ARTÍCULO 106.- El empleador entregará al trabajador a domicilio 

la parte pertinente de la copia del Registro a que se refiere el Artículo 

150 de la Ley. 

 

capítulo iv 

De laS meDiDaS para la geNeracióN maSiva De empleo 

ARTÍCULO107.-ElFONCODEScoordinaráconelMinisteriodeTra- 

bajoyPromociónSocial,laformulaciónyejecucióndelosProgramas 
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MasivosdeEmpleoeIngresosprevistosenelTítuloVdelCapítuloVdela 

Ley,consujeciónalasnormasqueregulansuorganizaciónyfunciones. 

 

TÍTULO VI 
DE LAS EMPRESAS ESPECIALES 

 
capítulo i 

De laS DiSpoSicioNeS geNeraleS 

ARTÍCULO 108.- Las empresas especiales deberán constituirse 

como persona jurídica y tendrán como objeto dedicarse a actividadesde 

servicios temporales o complementarios con arreglo a la Ley. 

ARTÍCULO 109.- La autorización de funcionamiento de lasempre- 

sasespecialesseotorgaráporperiodosdedos(2)años,debiendoreno- 

varselamismaalvencimientodecadaperiodo. 

ARTÍCULO110.-LaautorizaciónseráotorgadaporlaAutoridadRe- 

gional de Trabajo y Promoción Social, en cuya jurisdicción desarrollará 

susactividades. 

ARTÍCULO111.-Lasempresasespecialesqueabransucursales,ofi- 

cinas o agencias, de acuerdo a sus normas estatutarias, deberán presen- 

tar, para su conocimiento y registro, a la Autoridad Regional de Trabajo y 

Promoción Social respectiva, copia de la resolución autoritativa expedi- 

da en la sede donde seinscribieron. 

ARTÍCULO112.-LasempresasespecialescomunicaránalaAutori- 

dad Administrativa de Trabajo, cualquier cambio de domicilio, de objeto 

social, capital social o de sede de sucursales, oficinas o agencias. 

ARTÍCULO 113.- Antes de iniciar sus actividades, las empresas es- 

peciales deben cumplir con los requisitos establecidos en la legislación 

común para todos los centros de trabajo, además de los especiales a que 

se refiere el Artículo 170 de la Ley. 

ARTÍCULO114.-Laautorizacióndefuncionamientocomoempresa 

especialsedejarásinefecto,disponiéndoselacancelacióndesuregis- 

tro,enlossiguientescasos: 

a) Por solicitud expresa deltitular; 

95 
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b) Pordedicarseaotraactividaddelaexpresamenteautorizadaoque 

excedasuámbitogeográfico; 

c) Por disminuir el capital mínimo establecido en el Artículo 170 de la 

Ley. 
 

capítulo ii 
De laS empreSaS De ServicioS temporaleS 

ARTÍCULO 115.- La Empresa de Servicios Temporales a que se re- 

fiere el Artículo 166 de la Ley, podrá destacar a sus trabajadores a las 

empresas usuarias, cuando los requerimientos de estas se sustenten en 

las siguientes circunstancias: 

a) Cubrir las labores de un puesto permanente del usuario, cuando 

aqueltransitoriamentehaquedadovacante; 

b) Cubrir puestos no permanentes creados por la usuaria por necesi- 

dades temporales, de acuerdo al Título III de laLey. 

ARTÍCULO116.-Paraefectosdelderechoavacacionesanualesde los 

trabajadores de las empresas especiales se podrá optar entre las si- 

guientesalternativas: 

a) Cobrarlosdozavosytreintavosporcadamesodíatrabajado,alfinal de 

cada periodo por el cual el trabajador es destacado; 

b) Acumular el tiempo laborado en forma efectiva, en cuyo caso para 

tener derecho al descanso vacacional y a la remuneración correspon- 

diente, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 

Legislativo N° 713, su Reglamento o normas que los sustituyan. 
 

capítulo iii 
De laS empreSaS De ServicioS complemeNtarioS 

ARTÍCULO117.-Enformapreviaaliniciodelaprestacióndeservi- cios, 

la Empresa de Servicios Complementarios, deberá celebrar un con- trato 

de locación de servicios con la empresa usuaria. 

ARTÍCULO118.-LasEmpresasdeServiciosComplementarios,ade- 

más de los requisitos señalados en el Artículo 170 de la Ley, quedan obli- 

gadas a presentar a la Autoridad Administrativa de Trabajo copia legali- 

zadaporNotarioPúblicooFedatario,delaResoluciónexpedidaporel 96 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

1
-9

6
-T

R
(2

6
/0

1
/1

9
9

6
) 



 
 
 

 

Sector correspondiente, en aquellos casos en que se trate de empresas 

que en virtud de disposición legal especial deben también inscribirse en 

un determinado Sector. 

 

TÍTULO VII 
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 
TRANSITORIAS, DEROGATORIAS Y FINALES 

PRIMERA.-ParaefectosdelaaplicacióndelaPrimeraDisposición 

ComplementariadelaLey,seprocederádeconformidadconloestable- 

cidoporelArtículo2122delCódigoCivil. 

SEGUNDA.-Eltérminoparalaprescripcióndelosderechosderiva- dos 

de la relación laboral, rige a partir del día siguiente en que la obliga- ción 

correspondiente resultó exigible. 

TERCERA.- Extinguido el contrato de trabajo, el trabajador recibirá 

del empleador, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, un certificado 

en el que se indique, entre otros aspectos, su tiempo de servicios y la 

naturaleza de las labores desempeñadas. A solicitud del trabajador se 

indicará la apreciación de su conducta o  rendimiento. 

CUARTA.-Lasbonificacionesdetreintayveinticincoporcientoalas 

quealudeelCapítuloIIylaTerceraDisposiciónTransitoriadelDecreto 

Legislativo N° 688, igualmente corresponden a los trabajadores queal 

29dejuliode1995alcanzaronelderechosinqueseleshubieseabona- 

doportalconcepto. 

QUINTA.-LasEmpresasEspecialesdeberánprocederasureinscrip- 

ciónenelMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial,enelplazodesesen- 

ta(60)díashábilescomputadosapartirdelavigenciadelpresenteDe- 

cretoSupremo.Elincumplimientodeestanormaimplicalacancelación 

automáticadelaautorizaciónconlaquevienenfuncionando. 

SEXTA.- Los procesos judiciales en trámite se adecuan a partir del 

29 de julio de 1996, a las normas procesales que establece la Ley,confor- 

me lo dispone la Octava Disposición Transitoria de la misma. 

Sin embargo, los derechos sustantivos vinculados a la estabilidad 

laboral demandados antes de las indicadas fechas basadas en eltexto 

primigeniodelDecretoLegislativoN°728ynormasdelaLeyN°24614 
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29 de julio de 1996, a las normas procesales que establece la Ley,confor- 

me lo dispone la Octava Disposición Transitoria de la misma. 

Sin embargo, los derechos sustantivos vinculados a la estabilidad 

laboral demandados antes de las indicadas fechas basadas en eltexto 

primigeniodelDecretoLegislativoN°728ynormasdelaLeyN°24614 

98 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

vigentes ultractivamente hasta dicha fecha, se resolverán conforme a las 

indicadas normas. Sólo a partir del 29 de julio de 1996, la protección 

contra el despido arbitrario tiene un tratamiento único para todos los 

trabajadores con vínculo laboral vigente a la indicada  fecha. 

SÉTIMA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción Social podrá dictar 

disposiciones complementarias para la mejor aplicación del presente 

Reglamento. 
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LEY QUE REGULA EL TELETRABAJO 
LEY N° 30036 (05/06/2013) 

 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
ley que regula el teletrabajo 

 
ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

La presente Ley tiene por objeto regular el teletrabajo, como una 

modalidadespecialdeprestacióndeservicioscaracterizadaporlautili- 

zacióndetecnologíasdelainformaciónylastelecomunicaciones(TIC), en 

las instituciones públicas y privadas, y promover políticas públicas 

para garantizar sudesarrollo. 
 

ARTÍCULO 2.- Definición de teletrabajo 

El teletrabajo se caracteriza por el desempeño subordinado de la- 

bores sin la presencia física del trabajador, denominado“teletrabajador”, 

en la empresa con la que mantiene vínculo laboral, a través de medios 

informáticos, de telecomunicaciones y análogos, mediante los cuales se 

ejercen a su vez el control y la supervisión de las labores. 101 
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Son elementos que coadyuvan a tipificar el carácter subordinado de 

esta modalidad de trabajo la provisión por el empleador de los medios 

físicos y métodos informáticos, la dependencia tecnológica y la propie- 

dad de los resultados, entre otros. 
 

ARTÍCULO 3.- Reglas sobre el uso y cuidado de los equipos 

Cuando los equipos sean proporcionados por el empleador, el teletra- 

bajador es responsable de su correcto uso y conservación, para lo cual evita 

que los bienes sean utilizados por terceros ajenos a la relación  laboral. 

Cuandoelteletrabajadoraportesuspropiosequiposoelementos 

detrabajo,elempleadordebecompensarlatotalidaddelosgastos,in- 

cluidoslosgastosdecomunicación,sinperjuiciodelosmayoresbenefi- 

ciosquepudieranpactarseporacuerdoindividualoconveniocolectivo. 

SielteletrabajadorrealizasuslaboresenunacabinadeInternetoenun 

equipo proporcionado por terceras personas, el empleador asumelos 

gastosqueestoconlleva. 

El reglamento establece la forma como se efectuará esta compensa- 

ción de condiciones de  trabajo. 
 

ARTÍCULO 4.- Carácter voluntario y reversible del teletrabajo 

Por razones debidamente sustentadas, el empleador puede variar la 

modalidad de prestación de servicios a la de teletrabajo, previo consen- 

timiento del trabajador. 

El cambio de modalidad de prestación de servicios no afecta la natu-

raleza del vínculo laboral, la categoría, la remuneración y demás condicio- 

nes laborales, salvo aquellas vinculadas a la asistencia al centro de trabajo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, el teletrabajador 

puede solicitar al empleador la reversión de la prestación de sus servi- 

cios bajo esta modalidad. El empleador puede denegar dicha solicituden 

uso de su facultaddirectriz. 

Elempleadorpuedereponeralteletrabajadoralamodalidadcon- 

vencionaldeprestacióndeserviciosqueejecutabaconanterioridadsi 

seacreditaquenosealcanzanlosobjetivosdelaactividadbajolamo- 

dalidad deteletrabajo. 
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ARTÍCULO 5.- Derechos y obligaciones laborales 

El teletrabajador tiene los mismos derechos y obligaciones estable- 

cidos para los trabajadores del régimen laboral de la actividad privada. 

Pueden utilizarse todas las modalidades de contratación establecidas 

para dicho régimen. En todos los casos, el contrato de trabajo debe 

constar por escrito. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
PRIMERA. Teletrabajo en el régimen laboral público 

Las entidades públicas sujetas al régimen laboral del Decreto Legis- 

lativo276,Leydebasesdelacarreraadministrativayderemuneraciones del 

sector público, y a regímenes especiales, se encuentran facultadas para 

aplicar la presente norma cuando así lo requieran sus necesidades. El 

reglamento establece las cuotas mínimas de personal sujeto a esta 

modalidad, de acuerdo a las necesidades de cada entidad. 
 

SEGUNDA. Plazo para establecer políticas públicas de teletrabajo 

Dentro de los noventa (90) días hábiles de entrada en vigencia de la 

presente Ley, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo formula 

las políticas públicas referidas al teletrabajo para garantizar sudesarrollo 

y su preferente utilización a favor de las poblaciones vulnerables, para lo 

cual coordina con la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), con   

la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI), conel 

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS) y con la Comisión Multisectorial para el Seguimiento y Eva- 

luación del Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 

elPerú(CODESI). 
 

TERCERA. Financiamiento en las entidades del estado 

LasaccionesacargodelasentidadesdelEstadodelosdiferentesni- 

velesdegobierno,quesedebanimplementarparaelcumplimientode 

lodispuestoenlapresentenorma,sefinancianconcargoasusrespec- 

tivospresupuestosinstitucionales,sindemandarrecursosadicionalesal 

TesoroPúblico. 
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CUARTA.  Reglamentación 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,mediantedecreto 

supremo,reglamentalapresenteLeyenunplazomáximodenoventa 

(90) díashábilesdesdeeliniciodesuvigencia. 
 

ComuníquesealseñorPresidenteConstitucionaldelaRepúblicaparasu 

promulgación. 

En Lima, a los quince días del mes de mayo de dos mil trece. 
 

VÍCTOR ISLA ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

 
ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de junio 

del año dos mil trece. 
 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 

Presidente del Consejo de Ministros 
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DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 

DE LA LEY N° 30036, LEY QUE REGULA EL TELETRABAJO 
Decreto Supremo N° 017-2015-TR (03/11/2015) 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 23 de la Constitución Política del Perú establece que 

el trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria 

del Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edady 

al impedido quetrabajan; 

Que, la Ley N° 30036 regula el teletrabajo como una modalidad es- 

pecial de prestación de servicios caracterizada por la utilización de tec- 

nologías de la información y las telecomunicaciones, en las instituciones 

públicas y privadas; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la referida ley 

dispone que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo emita las 

disposiciones reglamentarias pertinentes mediante decreto   supremo; 

Que, en tal sentido, corresponde dictar las normas reglamentarias 

de la Ley N° 30036 que permitan una correcta aplicación de la modali- 

dad de teletrabajo; lo cual beneficiará, además, la empleabilidad de las 

poblaciones  vulnerables; 

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral8)delartículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú;elartículo25delaLeyN°29158,Ley 

OrgánicadelPoderEjecutivo;laLeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFun- 

cionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo;yelReglamento 
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de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2014-TR; 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Aprobación 

Apruébese el Reglamento de la Ley N° 30036, Ley que regula el te- 

letrabajo, que consta de tres (3) Títulos, tres (3) Capítulos, diecisiete (17) 

artículos, seis (6) Disposiciones Complementarias Finales y una (1) Dis- 

posición Complementaria Modificatoria, que forman parte integrante 

del presente decretosupremo. 
 

Artículo 2.- Refrendo 

ElpresentedecretosupremoesrefrendadoporelMinistrodeTraba- jo y 

Promoción delEmpleo. 
 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdosdíasdelmesdenoviem- 

bredelañodosmilquince. 
 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente de la República 

DANIEL MAURATE ROMERO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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reglameNtoDelaleyN°30036, 
leyqueregulaelteletrabajo 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo I.- Objeto 

El presente decreto supremo tiene por objeto reglamentar la Ley N° 

30036, Ley que regula el teletrabajo. Cualquier mención que se haga a la 

Ley, debe entenderse que se refiere a dicha norma. 
 

Artículo II.- Ámbito de aplicación 

Seencuentrancomprendidosdentrodelámbitodeaplicacióndela 

Leyydelpresentereglamentoaquellostrabajadoresyservidoresciviles 

queprestanserviciosbajolamodalidaddeteletrabajo;asícomolasper- 

sonasnaturalesojurídicasyentidadespúblicasquelosemplean. 

La Ley y el presente reglamento serán de aplicación a: 

a) Los trabajadores y servidores civiles cuyas labores se ejecuten en el 

territorio nacional;y 

b) Loscontratos,resolucionesdeincorporaciónodesignaciónyaden- 

dasoacuerdos,porlosqueseestablezcalamodalidaddeteletra- bajo, 

o el cambio de modalidad presencial por la de teletrabajo y 

viceversa;suscritosoemitidosenelpaís. 

Artículo III.- Definiciones 

Para efectos de la Ley y del presente reglamento, se establecen las 

siguientes definiciones: 

a) Compensación:únicamenteparaefectosdelaLeyyelpresentere- 

glamento,seleconsideraaleventualpagootorgadoalteletrabaja- 

doralqueserefiereelartículo3delaLeyyqueseefectúadecon- 

formidadconloseñaladoenelartículo10delpresentereglamento. 

b) Entidad pública: se entiende por entidad pública a las previstas en   

el artículo I de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrati- 

voGeneral. 

c) Puesto:conjuntodefuncionesyresponsabilidadesquecorrespon- 

denaunaposicióndentrodeunaentidadpública,asícomolosre- 

quisitosparasuadecuadoejercicio. 
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d) Servidorcivil:servidoresdetodaslasentidades,independientemen- 

te de su nivel de gobierno, cuyos derechos se regulan por la Ley N° 

30057,LeydelServicioCivil,porelDecretoLegislativoN°276,Leyde 

BasesdelaCarreraAdministrativaydeRemuneracióndelSectorPú- 

blico,porelDecretoLegislativoN°728,LeydeProductividadyCom- 

petitividadLaboral,decarrerasespecialesyaloscontratadosbajoel 

régimendelDecretoLegislativoN°1057,DecretoLegislativoquere- 

gulaelrégimenespecialdecontrataciónadministrativadeservicios. 

e) SERVIR: Autoridad Nacional del Servicio Civil. 

f) ) Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC): 

conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas 

informáticos, aplica- ciones, redes y medios, que permiten la 

compilación, procesamien- to, almacenamiento y transmisión de 

informacióncomo:voz,datos,texto,vídeoeimágenes. 

g) Teletrabajador: trabajador o servidor civil que presta servicios bajo 

la modalidad deteletrabajo. 

h) Teletrabajo:consisteenlaprestacióndeserviciossubordinada,sin 

presenciafísicaenelcentrodetrabajooentidadpública,atravésde 

mediosinformáticos,detelecomunicacionesyanálogos,mediante 

loscuales,asuvez,seejerceelcontrolylasupervisióndelaslabo- res. 

i) Titulardelaentidad:máximaautoridadadministrativadeunaenti- 

dadpública. 

 
Artículo IV.- Principios 

Son principios que orientan la aplicación de la modalidad de tele- 

trabajo los siguientes: 
 

a) Voluntariedad: el empleador o entidad pública, por razones debi- 

damente sustentadas, puede efectuar la variación de la prestación 

de servicios a la modalidad de teletrabajo, contando para ello con el 

consentimiento del trabajador o servidor civil. 

b) Reversibilidad: el empleador o entidad pública puede reponer al te- 

letrabajador a la modalidad de prestación de servicios anterior al 

teletrabajo, si se acredita que no se alcanzan los objetivos bajo la 

modalidad deteletrabajo. 108 
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c) Igualdad de trato: el empleador o entidad pública debe promover   

la igualdad de trato en cuanto a las condiciones de trabajo de los 

teletrabajadores, en relación a quienes laboranpresencialmente. 

d) Conciliación entre la vida personal, familiar y laboral: promover un 

equilibrio entre las actividades realizadas en los ámbitos, personal, 

familiar y laboral de los trabajadores o servidores civiles, a travésde 

la modalidad de teletrabajo. En tal sentido, deberá existir una 

adecuada correspondencia entre la carga de trabajo y la jornada de 

labores o serviciosasignada. 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES APLICABLES AL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO 

 
capítulo  i: 

preStacióN De ServicioS bajo la moDaliDaD De teletrabajo 

 
Artículo 1.- Requisitos formales del teletrabajo 

Loscontratos,resolucionesdeincorporaciónodesignaciónyaden- 

dasoacuerdosporlosqueseodesignaciónyadendasoacuerdos,por 

losqueseestablezcalamodalidaddeteletrabajo,oelcambiodemoda- 

lidadpresencialporladeteletrabajo,secelebranporescritoysesujetan 

alascondicionesyrequisitosprevistosporlasnormasquelesseanapli- 

cables,segúnelrégimenalquepertenezcacadateletrabajador.Elem- 

pleadoroentidadpúblicadebeentregaralteletrabajadorunejemplar 

deaquellosdocumentos,segúncorresponda. 

En los documentos antes referidos, el empleador o entidad pública 

debe consignar, como mínimo, la siguiente  información: 
 

a) Los medios informáticos, de telecomunicaciones y análogos a em- 

plearseparalaprestacióndelservicio,asícomolapartedelcontrato 

responsable deproveerlos. 

b) Encasolosmediosseanproporcionadosporelempleadoroentidad 

pública,debeindicarselascondicionesdeutilización,lasresponsa- 

bilidadesdelteletrabajadorsobrelosmismosyelprocedimientode 

devoluciónalmomentodefinalizarlamodalidaddeteletrabajo,de 

corresponder. 
109 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
1

7
-2

0
1

5
-T

R
(0

3
/1

1
/2

0
1

5
) 



 
 
 

 

c) Encasolosmediosseanproporcionadosporelteletrabajador,debe 

indicarseelmontodelacompensaciónquedeberáefectuarelem- 

pleador;encasodeentidadespúblicas,dichopagoserealizarácon- 

formealmarcolegalvigente. 

d) Las medidas sobre la gestión y seguridad de la información deri- 

vadas del uso de los medios con que se preste el servicio bajo la 

modalidad deteletrabajo. 

e) La jornada que se asigne al teletrabajador, de acuerdo con los lími- 

tes previstos en las normas que resultenaplicables. 

f) ) El  mecanismo  de  supervisión  o  de  reporte  a  implementarse 

para facilitar el control y supervisión de las labores, de ser elcaso. 

Cuando se trate de un cambio de la modalidad convencional a la 

modalidad de teletrabajo, el empleador o entidad pública debe indi- 

car la justificación del cambio así como los objetivos que persiguecon 

aquellavariación. 

Laentregaalteletrabajadordemediosinformáticos,detelecomuni- 

cacionesyanálogos,adicionalesalosinicialmenteproporcionadospor 

elempleadoroentidadpública,deberáconstarporescrito,detallándo- 

selosbienesentregados.Laconstanciasesuscribeporambaspartesy 

seemiteporduplicado. 

Durante el desarrollo del teletrabajo, las partes pueden acordar la 

modificación de los términos inicialmente pactados, de  conformidad 

con las normas vigentes, respetando la información mínima señalada en 

el presenteartículo. 
 

Artículo 2.- Formas de teletrabajo 

La modalidad de teletrabajo puede desarrollarse bajo las si- 

guientes formas: 

a) Forma completa: el teletrabajador presta servicios fuera del centro 

de trabajo o del local de la entidad pública; pudiendo acudir ocasio- 

nalmente a estos para las coordinaciones que sean necesarias. 

b) Forma mixta: el teletrabajador presta servicios de forma alternada 

dentro y fuera del centro de trabajo o local de la entidad pública. 

No se considera teletrabajador al trabajador o servidor civil que ocasio- 

nalmente presta servicios fuera del centro de trabajo o entidad  pública. 110 
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Artículo 3.- Jornada de trabajo o de servicio 

La jornada ordinaria de trabajo o de servicio que se aplica al tele- 

trabajo, se sujeta a los límites previstos en las normas sobre la materia. 

Deconformidadconelrégimenquecorresponda,lostrabajadores 

yservidorescivilespuedenprestarserviciosbajolamodalidaddetele- 

trabajo en jornadas a tiempo parcial o en sistemas de media jornada, 

respectivamente,deacuerdoconloslímitesyrequisitosprevistosenlas 

normascorrespondientes,solosiéstosseencuentransujetosafiscaliza- 

cióninmediatadelajornada. 

Las exclusiones a la jornada máxima de trabajo o deservicio pre- 

vistas en las normas que regulan la jornada de trabajo en los sectores 

público y privado se aplican al teletrabajo. 

 

Artículo 4.- De la variación de la modalidad de prestación de servicios y 

su reversión 

4.1 La variación de la modalidad convencional de prestación de ser- 

vicios a la de teletrabajo es voluntaria y no puede significar en sí mis-ma 

la afectación de la naturaleza del vínculo entre el teletrabajador y la 

entidad pública o el empleador, de los derechos, beneficios, categoría   y 

demás condiciones del trabajador o servidor civil, salvo aquellas vin- 

culadas a la asistencia al centro de trabajo o local de la entidad pública. 

4.2 El acuerdo de variación de la modalidad convencional de pres- 

tación de servicios a la de teletrabajo y viceversa, puede ser permanente 

o sujeta a plazodeterminado. 

4.3 La reversión del teletrabajo a la modalidad convencional se su- 

jeta a las siguientesreglas: 

a) Procede por acuerdo escrito entre las partes. El empleador o enti- 

dad pública debe entregar al teletrabajador una copia del acuerdo 

dereversión. 

b) Procede por decisión unilateral del empleador o entidad pública, la 

que es comunicada por escrito al teletrabajador en un plazo razo- 

nable no menor de quince (15) días naturales de anticipación, más 

el término de la distancia. Para que opere la reversión, el empleador 

o  entidad  pública  debe  sustentar  en  dicha  comunicación  queno 
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se han alcanzado los objetivos de la actividad en la modalidad de 

teletrabajo. 

c) Cuando el teletrabajador solicita la reversión, el empleador o enti- 

dad pública puede denegar dicha solicitud en uso de su facultad 

directriz. La respuesta a la solicitud del teletrabajador debe susten- 

tarseycomunicarseporescritoenunplazonomayoraseis(06)días 

naturales. En caso la respuesta sea afirmativa, ésta debe indicar la 

fecha de retorno al centro de trabajo o local de la entidad pública. 

d) Procedecuandosecumpleelplazoprevistoenelacuerdodevariación. 
 

4.4.Encasoeltrabajadoroservidorciviliniciesuvínculoenlamo- 

dalidaddeteletrabajo,lavariaciónalamodalidadconvencionaldepres- 

tacióndeserviciosysureversiónsiguenlasmismasreglasprevistasen los 

numeralesanteriores. 
 

Artículo 5.- Cuestionamientos a la variación de modalidad y su reversión 

Eltrabajador,servidorciviloteletrabajadorquecuestionelavaria- 

ción de la modalidad de prestación deservicioso su reversión pueden 

impugnar la decisión del empleador o entidad pública conforme a las 

normasaplicablesalrégimenalquepertenezcan. 

Sinperjuiciodeello,encasosepresentecualquieradelossupues- tos 

de actos de hostilidad equiparables al despido durante eldesarro- llo 

de la modalidad de teletrabajo, el teletrabajador sujeto al régimen 

laboraldelaactividadprivadapuedeaccionarconformealosartículos 30 

y 35 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto 

SupremoN°003-97-TR. 

 

capítulo ii: 
DerechoS y obligacioNeS Del teletrabajaDor 

 
Artículo 6.- Derechos y beneficios del teletrabajador 

El teletrabajador tiene los mismos derechos y beneficios que los 

trabajadores que prestan servicios bajo la modalidad convencional, de 

acuerdo al régimen al que pertenezca cada teletrabajador, salvo aque- 

llos vinculados a la asistencia al centro de trabajo. Entre los derechos 

que serán garantizados se  encuentran: 112 
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a) Capacitaciónsobrelosmediosinformáticos,detelecomunicaciones 

yanálogosqueemplearánparaeldesempeñodelaocupaciónespe- 

cífica,asícomosobrelasrestriccionesenelempleodetalesmedios, 

lalegislaciónvigenteenmateriadeproteccióndedatospersonales, 

propiedadintelectualyseguridaddelainformación.Lacapacitación 

serealizaantesdeiniciarselaprestacióndeserviciosbajolamodali- 

daddeteletrabajoycuandoelempleadorintroduzcamodificaciones 

sustancialesalosmediosinformáticos,detelecomunicacionesyaná- 

logosconlosqueelteletrabajadorprestasusservicios. 

b) Intimidad, privacidad e inviolabilidad de las comunicaciones ydo- 

cumentosprivadosdelteletrabajador,considerandolanaturaleza 

delteletrabajo. 

c) Protección de la maternidad y el periodo de lactancia de la teletra- 

bajadora. 

d) Seguridad y salud en el trabajo, en lo que fuera pertinente y consi- 

derando las características especiales delteletrabajo. 

e) Libertad sindical, de acuerdo al régimen que resulteaplicable.En 

 ningúncaso,laaplicaciónoelcambiodemodalidaddeprestación 

deserviciosdeuntrabajadoroservidorcivilalamodalidaddetele- 

trabajopodráafectarelejerciciodesusderechoscolectivos. 

 
Artículo 7.- Obligaciones del teletrabajador 

El teletrabajador tendrá las mismas obligaciones que los trabajado- 

res y servidores civiles que prestan servicios bajo la modalidad conven- 

cional para el empleador o entidad pública, conforme al régimen que 

resulte aplicable. 

Entre estas obligaciones, se encuentran las  siguientes: 
 

a) Cumplir con la normativa vigente sobre seguridad de la informa- 

ción,protecciónyconfidencialidaddelosdatosyseguridadysalud 

eneltrabajo. 

b) Durantelajornadadetrabajooservicio,elteletrabajadordeberáes- tar 

disponible para las coordinaciones con el empleador o entidad 

pública, encaso de sernecesario. 

c) Guardar confidencialidad de la información proporcionada por el 

empleadoroentidadpúblicaparalaprestacióndeservicios. 113 
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d) Cuando al teletrabajador le sean suministrados por parte del em- 

pleador o la entidad pública los elementos y medios para la realiza- 

ción de las labores, estos no podrán ser usados por persona distinta 

alteletrabajador,quien,salvopactoencontrario,deberárestituirlos 

objetos entregados en buen estado al final de esta modalidad, con 

excepción del deterioronatural. 
 

capítulo iii: 
otraS DiSpoSicioNeS 

 
Artículo 8.- Aplicación del teletrabajo a favor de las poblaciones vul- 

nerables 

En la medida de lo posible, y siempre que cumplan con los requi- 

sitosparaelpuesto,elempleadoroentidadpúblicadarápreferenciaa las 

poblaciones vulnerables para que puedan prestar servicios bajo la 

modalidaddeteletrabajo,deconformidadconlasnormasvigentes. 

Enesemarco,ysinperjuiciodeotrasmedidasquepuedaadoptar 

conformealoseñaladoenelpresenteartículo,elempleadoroentidad 

pública evaluará la aplicación de la modalidad de teletrabajo para ga- 

rantizar el cumplimiento de la cuota de empleo de las personas con 

discapacidad, de conformidad con la Ley N° 29973; así como para ga- 

rantizar la continuidad de la prestación del servicio de trabajadoras y 

servidorascivilesgestantesylactantes,trabajadoresyservidoresciviles 

responsablesdelcuidadodeniños,adultosmayores,personascondis- 

capacidad,ofamiliaresdirectosqueseencuentrenconenfermedaden 

estadograveoterminalosufranaccidentegrave. 
 

Artículo9.-Responsabilidadesdelaspartesporlosmediosaemplearse 

para elteletrabajo 

9.1 La provisión de las condiciones de trabajo para la prestación del 

teletrabajo, tales como equipos, acceso a internet, conexiones de red, 

programas informáticos, medidas de seguridad de la información, entre 

otros, obliga a quien los otorga a garantizar la idoneidad de los  mismos. 

9.2 Si el empleador o entidad pública no cumple con entregar las 

condicionesdetrabajocuandolecorresponda,peseaqueelteletraba- 

jador está a disposición para prestar el servicio, aquél no podrá dejar 
114 
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de reconocer la remuneración a la que el teletrabajador tiene derecho; 

salvo norma legal en contrario. 

9.3 En casos de pérdida, sustracción, deficiencia o deterioro, que 

haga imposible el uso de las condiciones de trabajo, por causas no im- 

putables a ninguna de las partes, el teletrabajador deberá informar de 

inmediato al empleador o entidad pública con la finalidad de que adop- 

te medidas para garantizar la continuidad de las labores. En tales casos, 

el teletrabajador tendrá derecho al reembolso de los gastos autorizados 

en que incurra para asegurar la continuidad de la prestación de servi-cio, 

salvo norma legal en contrario. Si las condiciones de trabajo fueron 

otorgadas por el empleador o entidad pública, el teletrabajador sólo es 

responsable por aquello que le sea atribuible. 

9.4 Enloscasosprevistosenelnumeralanterior,cuandopesealas 

medidasadoptadasresulteimposiblelaprestacióndelservicio,elem- 

pleador o entidad pública puede acordar la prestación de servicios en 

lamodalidadconvencionalmientrasdurelaimposibilidad,conformea 

loestablecidoenelnumeral4.2delartículo4delpresentereglamento. 
 

Artículo 10.- Pago por los medios aportados por el teletrabajador 

El pago de la compensación por las condiciones de trabajo asu- 

midas por el teletrabajador, que debe efectuar el empleador o entidad 

pública, al que se refiere el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley, se 

sujeta a lo siguiente: 

a) Paraelcasodelsectorprivado,lacompensaciónserealizaendinero 

yenmonedadecursolegal.Elmontosedeterminaporacuerdode 

laspartes.Afaltadeacuerdo,éstesedeterminaenfunciónalvalor 

delosbienesenelmercado. 

b) Paraelcasodelsectorpúblico,elreferidopagoquepudiesereali- 

zarsecuandofueseelcaso,estásujetoalasdisposicionesdecarác- 

terpresupuestalaplicablesalasentidadesdedichosector. 

 
Artículo 11.- Carácter no remunerativo de las condiciones provistas por 

el empleador 

Losbienesyserviciosbrindadosporelempleadoroentidadpúbli- 

cacomocondicionesdetrabajonotienencarácterremunerativopara 

ningún efectolegal. 
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TÍTULO II 
DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES AL SECTOR  PÚBLICO 

 
Artículo 12.- Teletrabajo en el sector público 

Sin perjuicio de lo establecido en la cuarta disposición complemen- 

taria final del presente reglamento, las entidades públicas se encuentran 

facultadas para aplicarla modalidad de teletrabajo cuando así lo requie- 

ran sus necesidades. 
 

Artículo 13.- Aprobación de la modalidad de teletrabajo en las entida- 

des públicas 

Las entidades públicas identificarán progresivamente aquellos 

puestosquepuedandesempeñarseatravésdelamodalidaddeteletra- 

bajo,enelmarcodesusinstrumentosdegestiónaprobados. 

Asimismo, el titular de la entidad aprobará el informe que establez- 

ca,enrazóndelascaracterísticasdelpuesto,cuálesdeellospuedendes- 

empeñarse a través de la modalidad de teletrabajo. Para ello se consti- 

tuirá una Comisión de Teletrabajo en la cual participen un representante 

de la Oficina de Recursos Humanos, de la Oficina General de Adminis- 

tración, de la Oficina de Tecnología de la Información y del Titular de la 

entidad. La Comisión de Teletrabajo tiene como función elaborar una 

propuesta de puestos identificados en la entidad pública que pueden 

desempeñarse a través de la modalidad de teletrabajo. 
 

Artículo 14.- Aplicación de la modalidad de teletrabajo 

La aprobación de la variación a la modalidad de teletrabajo de un 

servidorcivilsellevaráacabomedianteuninformedelResponsablede 

laOficinadeRecursosHumanosoelquehagasusveces,previasolicitud 

deljefeinmediato.Lasolicitudpuedeserdeoficioocomoconsecuencia 

delpedidoformuladoporunservidorcivil. 
 

Artículo 15.- Situaciones excepcionales para la modalidad de tele- 

trabajo 

Las entidades públicas pueden requerir la contratación de servido- 

res civiles que se desempeñen como teletrabajadores desde un inicio de 

la prestación deservicios, bajo los siguientes  supuestos: 116 
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a) Encircunstanciasdecasofortuitoofuerzamayorquerequieranque 

algunasactividadesserealicenbajolamodalidaddeteletrabajo. 

b) Cuandoseafectelaprestacióndeserviciosdemaneraimprevista, 

yparagarantizarsucontinuidadsepuedarealizaralgunasactivida- 

desbajolamodalidaddeteletrabajo. 

c) Cuandoseproduceelincrementoextraordinarioytemporaldeac- 

tividadesenunadeterminadaentidad. 

 
Artículo 16.- Capacitación a los servidores civiles 

Las entidades públicas deben considerar en la planificación de las 

necesidades de capacitación de sus servidores civiles, actividades vin- 

culadas a los siguientes temas: 

a) Competenciasparaquelosservidorescivilessepuedandesempe- 

ñarenlamodalidaddeteletrabajo. 

b) Lineamientos y políticas generales de la organización para el tele- 

trabajo. 

c) Prevenciónensaludyriesgoslaborales. 

d) Usoymanejodelasherramientasdetecnologíadelainformacióny 

lacomunicación. 

 
Artículo 17.- Competencia de SERVIR 

En el marco de sus competencias, SERVIR emite las disposiciones 

complementarias que desarrollen las materias previstas en el presente 

Título, así como otras que contribuyan a la implementación de la moda- 

lidad de teletrabajo en el sector público. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
Primera.- Difusión de la normativa y promoción del teletrabajo 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoylosgobiernosre- 

gionalesdesarrollanactividadesdedifusióndelanormativaaplicableal 

teletrabajo,asícomodepromociónparasuprogresivaimplementación 

enelámbitoprivado,brindandoserviciosdeinformación,orientacióny 

asesoría. 
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Segunda.- Registro en Planilla Electrónica 

El empleador y la entidad pública registran en la Planilla Electrónica 

la condición de teletrabajador en la modalidad completa o mixta aplica- 

da, y otros criterios que se establezcan mediante Resolución Ministerial. 
 

Tercera.- Informe anual de la implementación del teletrabajo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de la Direc- 

ción General de Promoción del Empleo, elabora un informe anual sobre  

los resultados de la implementación del teletrabajo en el ámbito privado. 
 

Cuarta.- Cuota mínima de teletrabajo en el sector público 

En concordancia con la Primera Disposición Complementaria Final 

de la Ley, SERVIR definirá la cuota mínima de puestos en las entidades 

del sector público a los que se aplicará el teletrabajo, en un plazo de- 

ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la publicación del 

presente reglamento. 
 

Quinta.- Actuación de la Inspección del Trabajo 

ElSistemadeInspeccióndelTrabajodelSectorTrabajoyPromoción 

delEmpleoorientayfiscalizaelcumplimientodelasnormascontenidas 

enlaLeyyelpresenteReglamentoenloscentrosdetrabajo,localesde 

entidadespúblicasy,engeneral,loslugaresenqueseejecutelapresta- 

ciónlaboral,siemprequeelempleadoroentidadpúblicaestésujetoal 

régimenlaboraldelaactividadprivada. 
 

Sexta.- Normas complementarias 

Mediante resolución ministerial, el Ministerio de Trabajo y Promo- 

ción del Empleo, en un plazo de noventa(90) días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente reglamento, emite las disposicio- 

nes complementarias que resulten necesarias para la mejor aplicación 

del presente decreto supremo en el marco de la actividad privada, en 

particular, en materia de control de asistencia, seguridad y salud en el 

trabajo, entre otras. 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

 
Única.-ModificacióndelReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndel 

Trabajo 

Incorpórense los numerales 24.16, 24.17, 24.18 y24.19 al artículo 24 

del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado 

por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, los que quedarán redactados de 

la siguiente forma: 

 

“Artículo 24.- Infracciones graves en materia de relaciones laborales 

Son infracciones graves, los siguientes  incumplimientos: 

[…] 

24.16. Aplicar el cambio de modalidad de un trabajador conven- 

cional a la modalidad de teletrabajo o viceversa sin su con- 

sentimiento. 

24.17 Aplicar la reversión sin cumplir con los requisitos estableci- 

dos porley. 

24.18 No cumplir con las obligaciones referidas a la capacitación 

del teletrabajador previstas en las normas de lamateria. 

24.19 No cumplir con el pago de la compensación por las condi- 

cionesdetrabajoasumidasporelteletrabajador. 
 

1307067-3 
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DICTAN LEY PARA LA CONTRATACIÓN 

DE TRABAJADORES EXTRANJEROS 
Decreto Legislativo N° 689 (05/11/1991) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 26196(10/06/1993) 

Decreto Supremo N° 014-92-TR (23/12/1992) 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 189 de la Constitución Política del Perú, mediante Ley N° 25327  

ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar la materia de em- 

pleo, para promover el acceso masivo al trabajo, crear nuevas oportunida- 

des de empleo y flexibilizar las modalidades de contratación  laboral; 

Que, de conformidad con el artículo 42 de la Constitución Política 

delPerúsedebeseñalarporleylaproporciónpreferentequecorrespon- de a 

los trabajadores nacionales, tanto en el número como en el monto total 

de remuneraciones de la empresa según el caso; 

Que,estapreferenciaalacontratacióndepersonalnacionaldispo- 

nibleenelpaísyenelextranjero,derealizarsindescuidarlacontrata- ción 

de personal extranjero para labores técnicas, gerenciales u otras 

especialidades que signifiquen transferencia de tecnología y creación 

denuevospuestosdetrabajo. 

Que, es necesario flexibilizar la contratación de personal extranjero 

y reducir los costos para estimular el desarrollo de la inversión privada 

en los diversos sectores productivos y de servicios, con criterio   descen- 121 
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tralista, que signifiquen la creación de nuevos puestos de trabajo para 

personal nacional; 

Que, es necesario simplificar los procedimientos de aprobación de 

contrato trabajo para personal extranjero, al estar en vigencia la Ley de 

Simplificación Administrativa N°  25025; 

Que, el Gobierno del Perú tiene celebrado con la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM), un convenio incorporado al 

ordenamiento jurídico mediante Decreto Ley N° 23018,  razón  por  la 

cual resulta conveniente tenerlo en cuenta para la mejor aplicación dela 

presenteLey; 

Deconformidadconloestablecidoenelinciso10)delArtículo211 

delaConstituciónPolíticadelPerú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al  Congreso; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
 
 

LEY DE CONTRATACIÓN DE EXTRANJEROS 

 
ARTÍCULO 1.- Los empleadores, cualquiera fuere su actividad o na- 

cionalidad, darán preferencia a la contratación de trabajadores nacionales. 

ARTÍCULO2.-Lacontratacióndetrabajadoresextranjerosestásu- 

jeta al régimen laboral de la actividad privada y a los límites que esta- 

blece la presente Ley y sus servicios están comprendidos en el régimen 

laboral de la actividad privada. El contrato de trabajo y sus modificacio- 

nes deben ser autorizados por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

ARTÍCULO3.-ParalosefectosdelapresenteLey,noseconsideran en 

las limitaciones sobre contratación de trabajadores extranjeros a que se 

refieren los artículos 2 y 4 de estaLey; 

a) Alextranjeroconcónyuge,ascendientes,descendientesoherma- 

nosperuanos; 

b) Alextranjeroconvíadeinmigrante; 

c) Alextranjeroconcuyopaísdeorigenexistaconveniodereciproci- 

dadlaboralodedoblenacionalidad; 122 
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d) Al personal de empresas extranjeras dedicadas al servicio interna- 

cional de transporte, terrestre, aéreo o acuático con bandera y ma- 

trículaextranjera. 

e) Al personal extranjero que labore en las empresas de servicios mul- 

tinacionales o bancos multinacionales, sujetos a las normas legales 

dictadas para estos casosespecíficos; 

f) )     Al  personal  extranjero  que,  en  virtud  de  convenios 

bilaterales o multilaterales celebrados por el Gobierno del Perú, 

prestare sus ser- vicios en elpaís; 

g) Al inversionista extranjero, haya o no renunciado a la exportación del 

capital y utilidades de su inversión, siempre que ésta tenga un monto 

permanente durante la vigencia del contrato no menor de 5 UIT; 

h) Los artistas, deportistas y en general aquellos que actúen en espec- 

táculos públicos en el Territorio de la República durante un período 

máximo de tres meses alaño. 
 

El personal comprendido en este artículo no está sujeto al trámite 

de aprobación de los contratos ni a los porcentajes limitativos estableci- 

dos en el artículo 4o. de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4.- Las empresas nacionales o extranjeras podrán con- 

tratar personal extranjero en una proporción de hasta el 20% del núme- 

ro total de sus servidores, empleados y obreros. Sus remuneraciones no 

podrán exceder del 30% del total de la planilla de sueldos y  salarios. 

ARTÍCULO 5*.- Los contratos de trabajo a que se refiere la presente 

Ley deberán ser celebrados por escrito y a plazo determinado, por un pe- 

ríodo máximo de 3 años prorrogables, sucesivamente, por períodos igua- 

les, debiendo constar además, el compromiso de capacitar al personal 

nacional en la misma ocupación. La Autoridad competente al otorgar  la 

visa correspondiente tendrá en cuenta el plazo de duración del  contrato. 
 

(*) Artículo sustituido conforme el Artículo Único a la Ley N° 26196  (10/06/1993). 

 

ARTÍCULO6.-Losempleadorespodránsolicitarexoneracióndelos 

porcentajes limitativos prescritos en el artículo 4 de esta Ley, en los ca- 

sossiguientes: 

a) Cuando se trate de personal profesional o técnico especializado; 123 

D
ec

re
to

Le
gi

sl
at

iv
o

N
°6

8
9

(0
5

/1
1

/1
9

9
1

) 



 
 
 

 

b) Cuandosetratedepersonaldedireccióny/ogerencialdeunanue- 

vaactividadempresarialoencasodereconvenciónempresarial; 

c) Cuando se trate de profesores contratados para la enseñanza su- 

perior,odeenseñanzabásicaosecundariaencolegiosparticulares 

extranjeros,odeenseñanzadeidiomasencolegiosparticularesna- 

cionales,oencentrosespecializadosdeenseñanzadeidiomas; 

d) Cuando se trate de personal de empresas del sector público o de 

empresas privadas que tengan celebrados contratos con organis- 

mos,institucionesoempresasdelsectorpúblico; 

e) Cualquier otro caso que se establezca por decreto supremo, si- 

guiendoloscriteriosdeespecialización,calificaciónoexperiencia. 
 

ARTÍCULO7.-Lasolicituddeaprobacióndecontratosdetrabajo y 

la documentación respectiva, será presentada ante la AutoridadAd- 

ministrativadeTrabajodelajurisdiccióndondeseencuentreelcentro 

detrabajo. 

Dichasolicitudcontendráladeclaraciónjuradaqueeltrabajadorno 

seencuentraincursoenlaslimitacionesdelartículo4delapresenteLey. 

Elcontratoseconsideraráaprobadoalapresentacióndelasolicitud,sin 

perjuicioquelaAutoridadAdministrativadeTrabajodispongalarealiza- 

cióndeunavisitadeinspección,cuandoloconsidereconveniente. 

La Autoridad Administrativa de trabajo, responsable del trámite, lle- 

vará un registro de contratos de trabajo de personal extranjero. La Auto- 

ridad Administrativa de trabajo Regional informará a la sede central del 

MinisteriodeTrabajoyPromociónSocialsobreloscontratosregistrados, a 

fin de contar con un registronacional. 
 

ARTÍCULO 8.- Las solicitudes deberán ser acompañadas con lossi- 

guientes documentos: 

a) Declaración Jurada de la empresa donde conste que la contratación 

del extranjero se encuentra dentro de los porcentajes limitativos es- 

tablecidos en el artículo4; 

b) El contrato de trabajoescrito; 

c) El título profesional o los certificados correspondientes, debida- 

mente legalizados por las autoridades competentes; 
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COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

 

 
d) Fotocopia legalizada del pasaje o billete de transporte del trabaja- 

dor extranjero y su familia que garanticen su retorno a su país de 

origen o al que convengan. 

ARTÍCULO 9.- Los empleadores serán sancionados con multa sin 

perjuicio de las demás sanciones que fueran aplicables en  virtud  de 

otras normas legales, cuando incurran en los siguientes  actos: 

 

a) Omisión del trámite de aprobación del contrato de personal extran- 

jero comprendido en la presenteLey. 

b) Fraudeenladeclaraciónjuradaoenladocumentaciónacompaña- 

daparalaaprobacióndelcontratodeltrabajo; 

c) Incumplimientoenlaejecucióndeloscontratosdetrabajo; 

d) Realizacióndefinesdistintosalpropósitolegalquemereciólaapro- 

bacióndelcontrato; 

e) Incumplimientodelcompromisodecapacitaralpersonalnacional;f)

 Incumplimientodecualquierotraobligaciónprevistaenlapresente 

Ley y su reglamento. 
 

ARTÍCULO10.-LaDirecciónGeneraldeEmpleoyFormaciónProfe- 

sional tendrá como función recomendar a la Alta 

Direcciónloscriteriosreferidos a la formulación y ejecución de la política 

de migraciónlaboral. 
 

ARTÍCULO11.-EnelmarcodelosConveniosentreelGobiernodel 

PerúylaOrganizaciónInternacionalparalasMigraciones(OIM),elMi- 

nisteriodeTrabajoyPromociónSocialcoordinarálacooperacióndela 

OPMydifundirásusplanesyprogramasaefectosdelalocalizaciónde 

personalidóneoextranjeroynacionalresidenteenelexterior,laverifi- 

caciónypresentacióndeladocumentación,trasladoyretornodelper- 

sonal comprendido por la presente Ley, así como la aprobación de los 

contratosdelpersonalextranjeroqueseancanalizadosmedianteesta 

Organización. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.-ElPoderEjecutivoreglamentarálapresenteLeyenel 

plazoimprorrogablede90días,contadosapartirdelavigencia. 
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SEGUNDA.-ElpresenteDerechoLegislativoentraráenvigenciatrein- 

ta(30)díasdespuésdesupublicacióneneldiariooficial“ElPeruano”. 

TERCERA*.- Los empleadores omisos  al  trámite  de  aprobación 

de contratos de trabajo de personal extranjero deberán regularizar la 

contratación en un plazo máximo de 60 días, contados a partir del día 

siguiente de la vigencia de la presente Ley, sin que haya lugar a la impo- 

sición de multa por la referida omisión. 
 

(*)De conformidad con la Tercera Disposición Transitoria y Final del Decreto Supre- 

moN°014-92-TR(23/12/1992),elplazode60díasparalaregularizacióncontem- 

plada,seentiendecomodedíashábiles. 

 

CUARTA.-Losexpedientesentrámiteseadecuaránalasdisposicio- 

nesdelapresenteLeyapartirdesuvigencia. 

QUINTA.- La presente Ley se aplica sin perjuicio de la observación 

de los tratados internacionales sobre la materia en lo que sean más fa- 

vorables. 

SEXTA.-DerógaseelDecretoLeyN°22452,suReglamentoydemás 

normasqueseoponganalapresenteLey. 
 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,aloscuatrodíasdelmesdeNo- 

viembredeMilnovecientosnoventayuno. 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALFONSO DE LOS HEROS PÉREZ-ALBELA, 

Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 

DE TRABAJADORES EXTRANJEROS 
Decreto Supremo N° 014-92-TR (23/12/1992) 

 
 

 
coNcorDaNciaS: Decreto Supremo N° 023-2001-TR(18/07/2001) 

Decreto Legislativo N° 871  (01/11/1996) 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Primera Disposición Transitoria y Final del Decreto Legisla- 

tivo N° 689 Ley de Contratación de Trabajadores Extranjeros, establece 

que la misma será objeto de  Reglamentación; 

Que, bajo tal marco legal, es necesario dictar las normas que regu- 

len adecuadamente la citada Ley, en concordancia con las 

disposicionescontenidas en los Decretos Legislativos Nos. 663 y 703, Ley 

que regulael Programa de Migración - Inversión, y de Extranjería, 

respectivamente; 

DeconformidadconlodispuestoenelDecretoLegislativoNº.560 

LeydelPoderEjecutivo;y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-AprobarelReglamentodelaLeydeContrataciónde 

Trabajadores Extranjeros, Decreto Legislativo N° 689, que consta de 28 

artículos y cuatro disposiciones transitorias y finales, que forman parte 

integrante del presente DecretoSupremo. 
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ARTÍCULO 2.- El Ministerio de Trabajo y Promoción Social queda 

facultado para dictar las disposiciones complementarias que considere 

necesarias para la mejor aplicación del Reglamento  aprobado. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Supremo entra en vigencia el día 

de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y será refrendado por 

el Ministro de Trabajo y Promoción Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la Republica 

AUGUSTO ANTONIOLI VÁSQUEZ 

Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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reglameNto De la ley para la 

coNtratacióN De trabajaDoreS extraNjeroS 

 
I. Del Inicio delServicio 

ARTICULO1*.-Loscontratosdetrabajodepersonalextranjeroson 

aprobados por la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

LaAutoridadMigratoriaconstatalaaprobacióndelcontratodeper- 

sonalextranjeroenvirtuddeloreguladoenelpresenteDecretoSupre- 

mo;ningunaautoridadadministrativapuedeexigirrequisitoadicional. 

El personal sólo podrá iniciar la prestación de servicios aproba- 

do el respectivo contrato de trabajo y obtenida la calidad migratoria 

habilitante. 
 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 023-2001-

TR(18/07/2001). 

 

II. De losExceptuados 

ARTÍCULO 2.- Se encuentran exceptuados de los trámites de con- 

tratación de personal extranjero, los empleadores que contraten a los 

extranjeros incluidos en el Artículo 3 de la  Ley. 

Elempleadordeberáconservarensusarchivoslosdocumentosque 

acreditenqueeltrabajadorseencuentraincursoenalgunosdeloscasos 

deexcepción. 

Esta documentación deberá encontrarse a disposición inmediata 

delaAutoridaddeTrabajo,encasodeinspección.Deconstatarsequeel 

trabajadornoseencuentraexceptuado,serequeriráalempleadorregu- 

laricelasituacióncontractualsegúnloestablecidoenelArtículo26de 

esteReglamento. 
 

ARTÍCULO 3*.- Los contratos del personal extranjero exceptuado, 

incurso en los incisos a), b), c) y g), se rigen por las mismas normas de 

contrataciónaplicablesalostrabajadoresperuanos,puedensercontra- 

tadosatiempoindefinidoosujetosamodalidadconformealasreglas 

establecidasenlaLeydeProductividadyCompetitividadLaboral,apro- 

badaporDecretoSupremoN°003-97-TR. 
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En caso estos trabajadores extranjeros celebren contratos de tra- 

bajo a tiempo indefinido, deben formalizarlos por escrito a efectos de 

presentarlos ante la Autoridad Migratoria para la obtención de la calidad 

migratoria habilitante. 

Los demás casos contemplados en el Artículo 3 de la Ley se rigen 

por sus propias normas. 
 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del DS. N° 023-2001-TR  (18/07/2001). 
 

ARTÍCULO4.-Elestadocivilaqueserefiereelincisoa)delArtículo 3 de 

la Ley, será acreditado mediante las constancias o certificaciones de 

inscripción en el Registro de Estado Civil del Perú. 

ARTÍCULO5.-Lacalidaddeinversionistaaqueserefiereelincisog) del 

Artículo 3 de la Ley, así como el monto de su inversión, serán acredi- 

tados con la certificación expedida por la Comisión Nacional de Inversio- 

nes y Tecnológicas Extranjeras (CONITE) o con vista del Libro de Registro 

de Transferencia de Acciones de la empresa o empresasrespectivas. 

Los inversionistas que no acrediten como mínimo el monto de la 

inversión exigido en el inciso antes referido, se sujetarán a todos los al- 

cances de la Ley. 

ARTÍCULO6.-Elplazode3mesesaqueserefiereelincisoh)del 

Artículo3delaLeysecomputarádemodoconsecutivooalternado,en 

ellapsodeunañocalendario,computadodesdelaprimeraprestación 

deservicios, 

Si los artistas, deportistas y, en general, aquellos que actúen en es- 

pectáculos públicos celebran contratos que superen el plazo de 3 meses 

indicado, se sujetarán a todos los alcances de la Ley. Sólo en este caso la 

autoridad respectiva podrá exigir, para efecto de los trámites migrato- 

rios, la aprobación del contrato prevista en el inciso i) del Artículo 11 del 

Decreto legislativo N° 703 
 

III. De los PorcentajesLimitativos 

ARTÍCULO7.-Paradeterminarel20%delnúmerototaldeservidores 

aqueserefierealArtículo4delaLey,seprocederádelasiguientemanera: 

a) Se tomará el total del personal de la planilla, computando conjun- 

tamenteatodoslostrabajadores,seannacionalesoextranjeros, 130 
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estables o contratados a plazo determinado, con vínculo laboral vi- 

gente. Este número total de servidores será considerado el  100% 

b) Luego, se determinará el porcentaje de la planilla que representan 

los trabajadores nacionales y el porcentaje que representen los tra- 

bajadoresextranjeros. 

c) Se comparará el porcentaje que representa los trabajadores extran- 

jeros frente el porcentaje de 20% autorizado por la Ley, con el fin de 

apreciar el número de extranjeros que pueden ser contratados. 
 

ARTÍCULO8.-Paradeterminarsielempleadorseencuentradentro del 

30% del total de la planilla de sueldos y salarios, a que se refiere el 

artículo 4 de la Ley, se procederá de la siguiente manera: 

a) Se tomará el total de la planilla de sueldos y salarios que corres- 

ponden a los trabajadores nacionales o extranjeros, estables o con- 

tratados a plazo determinado, pagados en el mes anterior al de la 

presentación de la solicitud ante la Autoridad Administrativa de Tra- 

bajo. El monto total resultante será considerado el100%. 

En los casos que se pacte el pago de la remuneración en moneda 

extranjera,setomaráencuentaeltipodecambiodeventadeldía, 

delmercadolibre,publicadoenelDiarioOficialporlaSuperinten- 

denciadeBancaySeguros,vigentealmomentodepresentaciónde 

lasolicitud. 

b) Luego se determinará el porcentaje del total que representan las 

remuneraciones de los trabajadores nacionales y el porcentaje que 

representan las remuneraciones de los trabajadoresextranjeros. 

c) Se comparará el porcentaje que representan las remuneraciones de 

los trabajadores extranjeros frente al 30% autorizado por la Ley, con 

el fin de apreciar el monto máximo de remuneraciones que pueden 

serotorgadas. 
 

ARTICULO9*.-Cuandoelpersonalextranjerosolicitadovaaingre- sar 

en sustitución de otro extranjero, no se incluirá en los cálculos de   los 

porcentajes limitativos al que va a ser reemplazado, sino sólo al que 

pretendeingresar. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 023-2001-TR 

(18/07/2001). 131 
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ARTÍCULO10.-LosTrabajadoresextranjerosexceptuadosaquese 

refiere el Artículo 3. de la Ley, sujetos al Régimen Laboral de la Actividad 

Privada, serán considerados como nacionales para el cálculo de los por- 

centajeslimitativos. 
 

IV. Delplazo 

ARTÍCULO11.-LosContratosdeTrabajoaqueserefierelaLeyse- rán a 

plazo determinado y tendrán una duración no mayor de tres años, 

pudiendo prorrogarse sucesivamente por plazos no mayores a tresaños. 
 

V. Del Procedimiento deAprobación 

ARTÍCULO12*.-Elprocedimientoparalaaprobacióndeloscontra- tos 

de personal extranjero por la Autoridad Administrativa de Trabajo es 

elsiguiente: 
 

a) La solicitud, según formato autorizado, se dirige a la Autoridad Ad- 

ministrativa de Trabajo de la jurisdicción donde se encuentre el cen- 

tro de trabajo. Si el desempeño de las labores del personal extran- 

jero se efectúa en diversos centros de trabajo ubicados en distintas 

regiones del país, podrá presentar la solicitud en cualquiera de las 

Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción Social, en donde es- 

tén ubicadoséstos. 

b) Lasolicitudsepresentaacompañadadelosiguiente: 

- El contrato de trabajo, preferentemente según modelo, en tres 

ejemplares. 

- La declaración jurada, preferentemente según formato, que el 

contrato no se excede de los porcentajes limitativos autoriza- 

dos. La declaración jurada no requiere la firma decontador. 

- ComprobantedepagodelderechocorrespondientealaAuto- 

ridadAdministrativadeTrabajo. 

- Alternativamente, el título profesional o los títulos o certifica- 

dos de estudios técnicos o certificados de experiencia laboral 

vinculados con el objeto del servicio; los documentos referidos 

en el párrafo anterior no son conjuntivos, pudiendo presentar- 

se cualquiera de ellos, siempre que se acredite la vinculación 

entre la calificación del trabajador y el servicio aprestarse. 132 
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- Fotocopialegalizadadelpasajeobilleteaqueserefiereelinciso 

d) del Artículo 8 de la Ley o la Declaración Jurada que se garan- 

tiza el transporte pertinente la que puede ser consignada como 

cláusula en el mismo contrato, o la Constancia de las coordina- 

ciones de retorno de la Organización Internacional para las Mi- 

graciones (OIM), según el Artículo 16 de este Reglamento. 

- Cuando se solicite exoneración de los porcentajeslimitativos, 

se debe incluir la documentación que corresponda, según el 

caso,deconformidadconelArtículo18deesteReglamento. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 023-2001-TR 

(18/07/2001). 
 

ARTICULO 13*.- El contrato de trabajo se aprueba dentro de los5 

(cinco) días hábiles siguientes a su presentación ante el Ministerio de 

Trabajo y PromociónSocial. 

Si dentro de este plazo la autoridad administrativa de trabajo cons- 

tata la falta de documentación, requerirá al solicitante para que la pre- 

senteenunplazonomayorde3(tres)díashábiles;enestecaso,elplazo de 

aprobación corre a partir de la subsanación. 

Dosejemplaresdelcontratodetrabajoaprobadosondevueltosal 

empleador. 

LaAutoridadAdministrativadeTrabajotienelaatribucióndefiscali- 

zarlaveracidaddelosdocumentospresentados.Igualmente,puedede- 

jarsinefectolasresolucionesdeaprobacióndecomprobarselafalsedad 

delosdocumentospresentados. 
 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 023-2001-TR 

(18/07/2001). 
 

VI.   Del contrato 

ARTÍCULO14.-Enelcontratodetrabajoescritoaqueserefiereel inciso 

b) del Artículo 8. de la Ley se deberá consignar como  mínimo: 
 

a)   Los datos identificatorios del empleador: nombre o razón social de   

la empresa, Libreta Tributaria, domicilio, inscripción en los registros 

de ley, actividad económica específica y fecha de inicio de la activi- 

dad empresarial, identificación del representante legal. 
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b) Los datos identificatorios del trabajador: nombre, lugar de naci- 

miento, nacionalidad, sexo, edad, estado civil, documento de iden- 

tidad, domicilio, profesión, oficio oespecialidad. 

c) Losdatosmínimosdelacontratación:descripcióndelaslaboresque 

desempañará el contratado, jornada laboral, lugar donde laborará, 

remuneración diaria o mensual, en moneda nacional o extranjera, 

bonificaciones y beneficios adicionales, fecha prevista para el inicio 

delservicio,plazodelcontratoydemásestipulacionescontractuales. 

d) La remuneración indicada en el contrato será igual a la remunera- 

ción computable regulada en el Artículo 8 del Decreto Legislativo N° 

650. En el contrato se deberán desagregar los conceptos y valo- res 

de la remuneración enespecie. 

La remuneración dineraria y en especie servirá para el cálculo del 

porcentaje limitativo previsto en el artículo 8 de este  Reglamento. 

e) Sedeberáincluirademástrescláusulasespecialesenqueconstelo 

siguiente: 

- Quelaaprobacióndelcontratonoautorizaainiciarlapresta- 

cióndeservicioshastaquenosecuenteconlacalidadmigrato- 

riahabilitante,otorgadaporlaautoridadmigratoriacorrespon- 

diente,bajoresponsabilidaddelempleador. 

- El compromiso del empleador de transportar al personal ex- 

tranjeroylosmiembrosdelafamiliaqueexpresamentesees- 

tipulenasupaísdeorigenoalqueconvenganalextinguirsela 

relacióncontractual. 

- Elcompromisodecapacitacióndelpersonalnacionalenlamis- 

maocupación. 
 

VII.  De la Declaración Jurada 

ARTÍCULO15.-Ladeclaraciónjuradareferidaenelincisoa)delAr- 

tículo 8 de la Ley consistirá en un formulario en el que constará, bajo 

juramento, que el contrato se encuentra dentro de los porcentajes limi- 

tativos. Ademásespecificará: 

a) Identificacióndelempleadorydeltrabajadorcontratado. 

b) Número total de trabajadores(100%). 134 
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c) Número total de trabajadores nacionales y el porcentaje que repre- 

sentan deltotal. 

d) Número total de trabajadores extranjeros y el porcentaje que repre- 

sentan deltotal. 

e) Saldo disponible de Trabajadores extranjeros por contratar y su res- 

pectivoporcentaje. 

f) ) Monto total de la planilla de remuneraciones(100%). 

g) Monto total de remuneraciones de los trabajadores nacionales y el 

porcentaje que representan deltotal. 

h) Monto total de remuneraciones de los trabajadores extranjeros y el 

porcentaje que representan deltotal. 

i) Saldodisponibleenmontoderemuneracionesporpagarysures- 

pectivoporcentaje. 

 
VIII.   Del Retorno del Trabajador Extranjero 

ARTÍCULO 16.- Para cumplir con el requisito señalado en el inciso 

d) del Artículo 8. de la Ley, bastará con presentar fotocopia legalizadadel 

o de los billetes o pasajes respectivos por el término máximo posible. 

El cumplimiento del retorno del trabajador y su familia, si fuere el 

caso,podrásustituirseporunaconstanciadelaOrganizaciónInternacio- 

nalparalasMigraciones(OIM),quegaranticequesehanhecholosarre- 

glosderetornodelextranjeroylosfamiliaresestipuladosenelcontrato, 

De producirse el cese, el empleador procederá a entregar el o los 

pasajes o billetes al trabajador. 

 

IX.   De los títulos y certificados 

ARTÍCULO17*.-Lostítulosocertificadosdecarácterprofesionalo 

técnico y los certificados de experiencia laboral expedidos en el exterior 

se presentan en fotocopia legalizada por notario peruano o en fotocopia 

certificada visada por el Servicio Consular y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores delPerú. 

Siestosdocumentosfueronconfeccionadosenidiomaextranjero, 

sonacompañadosdeunatraducciónoficial. 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 023-2001-

TR(18/07/2001). 
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X. De lasExoneraciones 

ARTÍCULO18*.-Lasexoneracionessigueneltrámitedeaprobación 

previstoenelArtículo6delaLey,talcomohaquedadoreglamentado 

porlosArtículos12y13deesteDecreto. 

La documentación a presentarse es la indicada en el inciso b) del 

Artículo12deesteReglamento,debiendoprecisarseoagregarse,según 

elcaso,losiguiente: 

1) Ladeclaraciónjuradadebeindicarlascircunstanciasqueameriten 

laexoneración. 

2) Acompañar adicionalmente la documentación que sustente lo 

pertinente: 

- Tratándosedelincisoa)delArtículo6delaLey,sepresentatítu- 

loprofesionalosuequivalenteenelcasodecarrerastécnicasy 

constanciadetrabajoqueacreditenlosconocimientosteóricos 

yprácticosdeclarados. 

- Para el caso del inciso b) del Artículo 6 de la Ley, se acredita la 

función gerencial o de dirección en la empresa con una cláu- 

sula en el contrato que establezca expresamente el cargo y las 

funciones a desarrollar o el documento donde conste el nom- 

bramiento. La nueva actividad empresarial o la reconversión 

empresarial se acredita con un informe de la empresa, el cual 

tendrá el carácter de declaraciónjurada. 

- Tratándose del inciso c) del Artículo 6 de la Ley, se acredita el 

supuesto con el título que evidencie la especialidad. 

- Para el caso del inciso d) del Artículo 6 de la Ley, el Informe del 

Sector respectivo referido a la conveniencia de contratar perso- 

nal extranjero para llevar a cabo proyectos u obras de trascen- 

dencianacional. 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 023-2001-

TR(18/07/2001). 

 

ARTÍCULO19.-Paraefectodelodispuestoenelincisob)delArtí- 

culo6.delaLey,seentiendecomonuevaactividadtantoeliniciodela 

actividadproductivacomolaposteriorinstalaciónoaperturadenuevos 
136 
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establecimientos o mercados, así como el inicio de nuevas actividades   

o el incremento de las ya existente dentro de la misma empresa. Se en- 

tiende como reconversión empresarial, la sustitución, ampliación, o mo- 

dificación de las actividades desarrolladas en la empresa y, en general, 

toda variación de carácter tecnológico en las maquinarias, equipos, ins- 

talaciones, medios de producción, sistemas, métodos y procedimientos 

productivos yadministrativos. 

ARTÍCULO20.-Laexoneraciónporunanuevaactividadorecon- 

venciónempresarialsegozaráporelplazodetresaños,pudiendopro- 

rrogarseporunaúnicavez. 
 

XI. De la prórrogas omodificaciones 

ARTÍCULO21.-Lasprórrogasomodificacionesenelcontratocons- 

tarán en instrumento separado y deberán contemplar los mismos da- 

tos y cláusulas exigidas para el contrato originario, debiendo seguir el 

mismotrámiteseñaladoenelArtículo12.deesteReglamento,conlas 

siguientesprecisiones: 

a) Sedebeconsignarenlasolicitudelnúmeroderegistroconquese 

aprobóelcontratooriginario; 

b) Sedebeanexarcopiadelcontratoanterioraprobado. 

c) No será necesario acompañar copia del Título profesional ni las cer- 

tificaciones referidas en los Artículos 17 y 18, inciso 2), de este Re- 

glamento, salvo que se trate de servicio u ocupación diferente. 

XII. De la Migración LaboralOrdenada 

ARTÍCULO22.-LaOrganizaciónInternacionalparalasMigraciones 

(OIM) prestará sus servicios a los empleadores que le soliciten asistencia 

en losiguiente: 

- Búsqueda de personal nacional calificado con residencia en el exte- 

rior y dispuesto a retornar alpaís. 

- Búsqueda de personal extranjero calificado dispuesto a   migrar. 

- Facilidades en el traslado al Perú y retorno al país deorigen. 

- Asistencia en arreglo de aspectos migratorios en el país de origen y 

en elPerú. 
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XIII. De los Derechos y BeneficiosSociales 

ARTÍCULO23.-Enningúncasolasremuneraciones,derechosybe- 

neficios del personal extranjero serán menores de los reconocidos para 

el Régimen Laboral de la Actividad Privada. 
 

XIV. Del LucroCesante 

ARTÍCULO24*.-Laresoluciónarbitrariadeloscontratosdetrabajo 

celebradosconpersonalextranjerogenerará,enmateriaindemnizato- 

ria, el mismo derecho que el contemplado en el artículo 110 delTexto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, tal como ha quedado 

modificadoporlapresenteLey. 

(*) ArtículomodificadoporlasegundadisposicióncomplementariadelDecretoLe-gislativo 

N° 871(01/11/1996). 

 

XV. De la Inspección ySanciones 

ARTÍCULO 25.- La Autoridad Administrativa de Trabajoencargada 

deltrámitedeaprobacióndispondrálarealizacióndeinspeccionespe- 

riódicasyconcriterioselectivo.DichaAutoridadimpondrálasmultasy 

conocerádelosreclamosyapelaciones. 

ARTÍCULO26.-Sidelavisitainspectivaseestablecieraqueelem- 

pleadorhaincurridoenalgunodelosactoscontempladosenelArtículo 

9. de la Ley, la Autoridad Administrativa de Trabajo competente reque- 

rirá se regularice la situación contractual, en el término máximo de un 

mes, sin perjuicio de la multa respectiva y de la acción judicial pertinen- 

te que tales actos puedan haber  generado. 

De no regularizarse la situación en el término concedido se proce- 

derá a imponer una multa mayor y se requerirá el cumplimiento, bajo  el 

apremio de multas sucesivas y mayores, con sujeción a las normas 

vigentes sobre elparticular. 

Contra lo resuelto en primera instancia se podrá interponer elrecur- 

so de apelación previsto en el inciso d) del Artículo 12 del  Reglamento. 

ARTÍCULO27.-Laconformidaddelosdatosreferentesalosporcen- 

tajes limitativos deberá ser verificada al momento de la presentación de 

la solicitud deaprobación. 
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ARTÍCULO 28.-El inspector velará especialmente que al momento 

de su visita el trabajador posea la calidad migratoria  habilitante. 

De constatarse que el trabajador se encuentra laborando sin la cali- 

dad migratoria habilitante, la Autoridad Administrativa de Trabajo cum- 

plirá con comunicar tal hecho a la Autoridad Migratoria  competente. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

 
PRIMERA.-El Ministerio de Trabajo y Promoción Social aprobará 

mediante resolución ministerial los formularios de solicitud, de decla- 

ración jurada, de multa, de ficha del registro nacional de contrato de 

trabajo de personal extranjero; así como un modelo de contrato con 

cláusulas básicas. 

SEGUNDA.-La Dirección Nacional de Relaciones de Trabajocoordi- 

nará con las Regiones y emitirá las directivas correspondientes para que 

las Autoridades Administrativas de Trabajo a nivel nacional apliquen los 

formatos aprobados por la Resolución Ministerial respectiva y procedan 

a remitir la información de los contratos aprobados con el fin de mante- 

ner actualizado el RegistroNacional. 

TERCERA.-Elplazode60díasparalaregularizacióncontemplada 

enlaterceradisposicióntransitoriayfinaldelDecretoLegislativoN°689, 

seentiendecomodedíashábiles. 

CUARTA.-ElMinisteriodeTrabajoyPromociónSocialquedafacul- 

tadoparacelebrarconlaOrganizaciónInternacionalparalasMigracio- 

nes (OIM) un “Acuerdo de Cooperación Técnica” para lograr un mejor 

cumplimiento de la normatividad y procedimientos previstos para la 

contratacióndeextranjeros,deconformidadconelArtículo11delaLey. 
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LEY SOBRE MODALIDADES FORMATIVAS  LABORALES 
Ley N° 28518 (24/05/2005) 

 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY SOBRE MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES 

TÍTULO PRELIMINAR 

DE LOS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO I.- Principios 

I.1.-Lapersonaeselcentrofundamentaldetodoprocesoformati-

vo;enconsecuencia,lasmodalidadesformativasquesedesarrollende-

benfijarsecomometaprincipalquelapersonaalcanceacomprendersume

diosocialengeneralysumediodetrabajoenparticular,afindequeestéenc

ondicionesdeincidirenestosdemaneraindividualycolectiva. 

I.2.-Todapersonatienederechodeaccederenigualdadysindiscri-

minaciónalgunaalaformaciónprofesionalyquesuparticipaciónenlas 143 
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diversas modalidades formativas aprobadas le permita mejorar su em- 

pleabilidad en el mercado  laboral. 

I.3.- Resulta imprescindible que la formación recibida se complemente 

con una adecuada experiencia práctica en el seno de la empresa, debida- 

mente programada por las partes intervinientes en las modalidades forma- 

tivas aprobadas, confirmando así la necesidad del principio de Adecuación    

a la Realidad del proceso formativo para asegurar su calidad y pertinencia. 
 

ARTÍCULO II.- Objetivos 

Son objetivos de la presente Ley: 
 

a) Coadyuvar a una adecuada y eficaz interconexión entre la ofertafor- 

mativa y la demanda en el mercado de trabajo; 

b) Fomentar la formación y capacitación laboral vinculada a los pro- 

cesos productivos y de servicios, como un mecanismo de mejora- 

mientodelaempleabilidadydelaproductividadlaboraly, 

c) Proporcionar una formación que desarrolle capacidades para el tra- 

bajo, que permitan la flexibilidad y favorezcan la adaptación de los 

beneficiarios de la formación a diferentes situaciones  laborales. 
 

ARTÍCULO III.- Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación de la presente Ley comprende a todas las 

empresas sujetas al régimen laboral de la actividad privada. 

 

capítulo i 
De laS moDaliDaDeS FormativaS 

 
ARTÍCULO 1.- Modalidades formativas 

Lasmodalidadesformativassontiposespecialesdeconveniosque 

relacionanelaprendizajeteóricoyprácticomedianteeldesempeñode 

tareasprogramadasdecapacitaciónyformaciónprofesional. 
 

ARTÍCULO 2.- Tipos de modalidades formativas 

Las modalidades formativas son: 

1.-    Del aprendizaje: 

a) ConpredominioenlaEmpresa. 
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b) ConpredominioenelCentrodeFormaciónProfesional: 

c) Prácticas Pre profesionales. 

2.-   PrácticaProfesional. 

3.- De la Capacitación Laboral Juvenil 

4.-   De la Pasantía: 

a) De la Pasantía en laEmpresa. 

b) DelaPasantíadeDocentesyCatedráticos. 

5. De la actualización para la Reinserción Laboral. 
 

ARTÍCULO 3.- Derechos y beneficios 

Las modalidades formativas no están sujetas a la normatividad la- 

boral vigente, sino a la específica que la presente  contiene. 
 

ARTÍCULO 4.- Centros de formación profesional 

SonentidadesespecializadaslosCentrosdeFormaciónProfesional 

debidamenteautorizadosporelMinisteriodeEducación;losServicios 

SectorialesdeFormaciónProfesional,yotrosquesecreenconigualfi- 

nalidadyalosquelaLeylesotorguetalesatribuciones. 

Asimismo,losServiciosdeFormaciónProfesionaldebidamenteau- 

torizados por el sector de competencia, gestionados por organizacio- 

nes,empresas,gremiosempresarialesyorganizacionessindicalesque 

reúnanlosrequisitosdecalidadypertinenciasegúnloslineamientosde 

laPolíticaNacionaldeFormaciónProfesional.Dichasentidadesserigen 

porsusnormasespecialesylasqueseñalalapresenteLey. 

 

capítulo ii 
Del apreNDizaje 

 
ARTÍCULO 5.- Definición del aprendizaje 

El aprendizaje es una modalidad que se caracteriza por realizar parte 

del proceso formativo en las unidades productivas de las empresas, previa 

formación inicial y complementación en un Centro de Formación Profe- 

sional autorizado para desarrollar la actividad de formación  profesional. 
 

ARTÍCULO 6.- Finalidad 

Mediante esta modalidad se busca complementar la formación   es- 
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pecífica adquirida en el Centro, así como consolidar el desarrollo de ha- 

bilidades sociales y personales relacionadas al ámbito  laboral. 
 

ARTÍCULO 7.- Convenio de aprendizaje 

Esunacuerdodevoluntades,responsabilidadesyobligacionesce- 

lebradoentrelaempresa,elCentrodeFormaciónProfesionalyelapren- 

diz. Pueden celebrar Convenios de Aprendizaje las personas mayores 

de 14 años, siempre que acrediten como mínimo haber concluido sus 

estudiosprimarios. 
 

ARTÍCULO 8.- La empresa 

Corresponde a la empresa brindar facilidades al aprendiz para que 

realice su aprendizaje práctico, durante el tiempo que dure su formación 

profesional, mediante la ejecución de tareas productivas correspon- 

dientes a un Plan Específico de Aprendizaje previamente definido por el 

Centro de Formación Profesional, así como a permitirle asistir a las acti- 

vidades formativas complementarias programadas por esta   institución. 
 

ARTÍCULO 9.- El aprendiz 

Elaprendizseobligaacumplirlastareasproductivasenunaempre- 

saportiempodeterminado,conformealareglamentaciónynormativi- 

daddeéstaydelCentrodeFormaciónProfesional. 
 

ARTÍCULO 10.- El centro de formación profesional 

Corresponde a las entidades especializadas en Formación Profesional, 

planificar, dirigir y conducir, a nivel nacional, las actividades de capacitación, 

perfeccionamiento y especialización de los aprendices en el ámbito de sus 

competencias, así como evaluar y certificar las actividades  formativas. 
 

ARTÍCULO 11.- Del aprendizaje con predominio en la empresa 

Es la modalidad que se caracteriza por realizar mayoritariamente el 

proceso formativo en la empresa, con espacios definidos y programados 

de aprendizaje en el Centro de Formación  Profesional. 

Esteaprendizajeconpredominioenlaempresaserealizamediante 

unConveniodeAprendizajequesecelebraentre: 
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1.-    Una empresa patrocinadora. 

2.-Un aprendiz, siempre que acredite como mínimo haber 

concluidosus estudios primarios y tener un mínimo de 14 años de 

edad y 

3.- Un Centro de Formación Profesional autorizado expresamente para 

realizar esta modalidad. 

El tiempo de duración del convenio guarda relación directa conla 

extensióndetodoelprocesoformativo. 
 

ARTÍCULO 12.- Del aprendizaje con predominio en el centro de forma- 

ción profesional: prácticas pre profesionales. 

Es la modalidad que permite a la persona en formación durante su 

condición de estudiante aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitu- 

des mediante el desempeño en una situación real de  trabajo. 

EsteaprendizajeconpredominioenelCentrodeFormaciónProfesio- 

nalserealizamedianteunConveniodeAprendizajequesecelebraentre: 

1.-   Una empresa. 

2.-    Una persona en formación y 

3.-    Un Centro de Formación Profesional. 

Eltiempodeduracióndelconvenioesproporcionalaladuraciónde 

laformaciónyalniveldelacalificacióndelaocupación. 
 

ARTÍCULO 13.- Práctica profesional 

Eslamodalidadquebuscaconsolidarlosaprendizajesadquiridosa 

lolargodelaformaciónprofesional,asícomoejercitarsudesempeñoen 

unasituaciónrealdetrabajo. 

Este aprendizaje denominado práctica profesional se realiza me- 

diante un Convenio de Práctica Profesional que se celebra  entre: 

1.-    Una empresa 

2.- Una persona que egresa de un Centro de Formación Profesional o 

Universidad. 

El tiempo de duración del convenio no es mayor a doce (12) meses 

salvo que el Centro de Formación Profesional o Universidad, por regla- 

mento o norma similar, determine una extensión mayor. 
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El egresado deberá ser presentado a una empresa por el Centro de 

Formación Profesional o Universidad, quien deberá llevar el registro del 

número de veces que se acoja a esta modalidad hasta que complete el 

período máximo de la práctica  profesional. 

 

capítulo iii 
De la capacitacióN laboral juveNil 

 
ARTÍCULO 14.- Definición 

La capacitación laboral juvenil es una modalidad que se caracteriza 

por realizar el proceso formativo en las unidades productivas de las em- 

presas, permitiendo a los beneficiarios ejercitar su desempeño en una 

situación real de trabajo. 
 

ARTÍCULO 15.- Finalidad 

Medianteestamodalidadsebuscaqueeljovenentre16y23años, que 

no haya culminado o ha interrumpido la educación básica, o que 

habiéndolaculminadonosigueestudiosdenivelsuperiorseantécnicos o 

universitarios, adquiera los conocimientos teóricos y prácticos en el 

trabajo a fin de incorporarlos a la actividad económica en una ocupa- 

ciónespecífica. 
 

ARTÍCULO 16.- Convenio de capacitación laboral juvenil 

Por el Convenio de Capacitación Laboral Juvenil, la empresa se obliga  

a brindar facilidades a la persona para que realice su aprendizaje práctico, 

durante el tiempo que dure el convenio, mediante la ejecución de tareas 

productivas correspondientes a un Programa Específico de Capacitación 

Laboral Juvenil, previamente definido por la empresa  anualmente. 

Laempresatienelaresponsabilidaddeplanificarydiseñarlospro- 

gramas,asícomodedirigir,administrar,evaluarycertificarlasactivida- 

desformativas.Eljovenseobligaacumplirlastareasproductivasdela 

empresa,conformealareglamentaciónynormatividaddelaempresa. 
 

ARTÍCULO 17.- Número máximo de beneficiarios en capacitación labo- 

ral juvenil 

El número de beneficiarios en capacitación laboral juvenil no puede 148 
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excederalveinteporciento(20%)deltotaldepersonaldeláreauocu- 

paciónespecíficanidelveinteporciento(20%)deltotaldetrabajadores 

delaempresaconvinculaciónlaboraldirecta. 

Dicho límite puede incrementarse en un 10% adicional, siemprey 

cuandoesteúltimoporcentajeestécompuestoexclusivamenteporjó- 

venescondiscapacidadasícomoporjóvenesmadresconresponsabili- 

dadesfamiliares. 

En el caso de empresas que cuenten con más de tres trabajadores    

y menos de diez trabajadores, sólo se puede suscribir convenio con un 

joven beneficiario bajo esta modalidad. 
 

ARTÍCULO 18.- (*) Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 
 
 

ARTÍCULO 19.- (*) Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 
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ARTÍCULO 20.- Duración del convenio 

El Convenio de Capacitación Laboral Juvenil debe tener una 

duración adecuada a la naturaleza de las respectivas ocupaciones: no 

mayor a seis 

(6) meses en ocupaciones de poca calificación o de poca o ninguna 

comple- jidad y niveles menores de responsabilidad en el ejercicio de 

la ocupación, prorrogable hasta por un período similar; y no mayor a 

veinticuatro (24) meses, en ocupaciones que requieren mayor 

calificación y por ende mayor complejidad y mayores niveles de 

responsabilidad en el ejercicio de la ocu- pación. 

Los períodos de capacitación laboral intermitentes o prorrogados 

no pueden exceder en su conjunto de doce (12) meses o veinticuatro 

(24) me- ses, según corresponda, en la misma empresa. 
 

ARTÍCULO 21.- Sede de la capacitación 

La Capacitación Laboral Juvenil debe impartirse preferentemente 

enelpropiocentrodetrabajooenCentrosdeFormaciónProfesionalo 

enescuelas-tallerosimilaresimplementadosenlasempresasparalos 

jóvenesqueesténcursandosusestudiosescolaresconlacooperacióny 

elapoyotécnicodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoyde 

loscentroseducativosqueasílodispongan. 
 

ARTÍCULO 22.- Certificado de capacitación laboral 

El titular del Certificado de Capacitación Laboral puede obtener con 

el mismo su correspondiente habilitación laboral técnica, el que será re- 

conocido por el Ministerio de Educación, previo cumplimiento de los 

requisitos que éste establezca. 

 

capítulo IV 
De la paSaNtía 
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Subcapítulo  i 
De la paSaNtía eN la empreSa 

 

ARTÍCULO 23.- Definición 

LaPasantíaenlaempresaesunamodalidadformativaqueserea- 

lizaenlasunidadesproductivasdelasempresasyquebuscarelacionar 

albeneficiarioconelmundodeltrabajoylaempresa,enlacualimple- 

menta,actualiza,contrastaloaprendidoenelCentrodeFormaciónyse 

informa de las posibilidades de empleo existentes y de la dinámicade 

losprocesosproductivosdebienesyservicios. 

En esta modalidad de formación se ubica tanto a losbeneficiarios 

comoalosestudiantesdelosúltimosgradosdelniveldeEducaciónSe- 

cundariadelosCentrosEducativosquenecesitenporrazonesformati- 

vasycurricularesrealizarunapasantíaenlaempresa. 
 

ARTÍCULO 24.- Finalidad 

Medianteestamodalidadsebuscaqueelbeneficiariorefuercela 

 ca

pacitación laboral adquirida e inicie, desarrolle o mejore las   habilida- 

des sociales y personales relacionadas al ámbito  laboral. 
 

ARTÍCULO 25.- Del convenio de pasantía 

La Pasantía en la empresa se realiza mediante un Convenio de Pa- 

santía que se celebra entre: 

1.-   Una empresa. 

2.-    Un beneficiario de 14 años a más. 

3.- Un Centro de Formación Profesional o Centro Educativo facultado 

para realizar esta modalidad. El tiempo de duración del Conveniono 

es mayor a tres (3)meses. 

Por el Convenio de Pasantía, la empresa se obliga a brindar facilida- 

des al beneficiario para que realice su pasantía, mediante la ejecución 

de tareas productivas correspondientes a un Plan Específico de Pasantía 

definido por el Centro de Formación Profesional y el Programa que res- 

palde el proceso. El beneficiario se obliga a cumplir las tareas producti- 

vas de la empresa, conforme a la reglamentación y normatividad deésta 
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yalPlanEspecíficodePasantíadelCentrodeFormaciónProfesional.El 

CentrodeFormaciónProfesionaltienelaresponsabilidaddeplanificary 

diseñarelPlanEspecífico 

dePasantía,asícomodirigir,administrar,evaluarycertificarlasacti- 

vidades formativas; asimismo, el Programa que respalda la Pasantía, tie- 

ne la responsabilidad del monitoreo y seguimiento del  proceso. 

 

Subcapítulo II 
paSaNtía De DoceNteS y cateDrÁticoS 

 
ARTÍCULO 26.- Definición 

Lapasantíadedocentesycatedráticosesunamodalidadformati- 

vaquevinculaalosdocentesycatedráticosdelSistemadeFormación 

Profesionalconloscambiossocioeconómicos,tecnológicosyorganiza- 

cionales que se producen en el sector productivo a fin de que puedan 

introducirnuevoscontenidosyprocedimientosdeenseñanzayapren- 

dizajeenlosCentrosdeFormaciónProfesional. 
 

ARTÍCULO 27.- Finalidad 

Medianteestamodalidadsebuscalaactualización,elperfecciona- 

mientoylaespecializacióndelosdocentesycatedráticosenelejercicio 

productivoparamejorarsusconocimientostecnológicosdeinnovación y 

prospección que permitan construir vínculos entre la empresa y el 

Centro de FormaciónProfesional. 
 

ARTÍCULO 28.- Del convenio de pasantía de docentes y catedráticos 

LapasantíadedocentesserealizamedianteunConveniodePasan- 

tíaquesecelebraentre: 

1.-   Una empresa, 

2.-    Un Docente o catedrático y 

3.-    Un Centro de Formación Profesional. 

EltiempodeduracióndelConvenionodebesuperarlostres(3)meses. 

PorelConveniodePasantía,laempresaseobligaabrindarfacilida- 

des al beneficiario para que realice su pasantía, mediante la ejecución 
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de tareas productivas y de investigación científica tecnológica corres- 

pondientes al itinerario de pasantías. 

Elbeneficiarioseobligaacumplirlastareasproductivasdelaem- 

presa,conformealareglamentaciónynormatividaddelaempresaydel 

Centro de FormaciónProfesional. 

ElCentrodeFormaciónProfesionaltieneasucargolaplanificación y 

el diseño del itinerario de pasantía, así como su monitoreo y segui- 

miento,asimismo,debesolventarlaremuneracióndelospasantesdo- 

centesduranteeltiempoqueduredichamodalidadformativa. 

 

capítulo v 
De la actualizacióN para la reiNSercióN laboral 

 
ARTÍCULO 29.- Definición 

La actualización para la reinserción laboral es una modalidad for- 

mativa que se caracteriza por realizar el proceso de actualización para   

la reinserción en las unidades productivas de las empresas, permitiendo 

a los beneficiarios la recalificación, ejercitando su desempeño en una 

situación real de trabajo, complementada con el acceso a servicios de 

formación y de orientación para la inserción en el mercado laboral. 
 

ARTÍCULO 30.- Finalidad 

Mediante esta modalidad se busca mejorar la empleabilidad así 

como las posibilidades de reinserción de trabajadores no ocupados 

(desempleadosdelsectorpúblicooprivado)entre45y65años,quese 

encuentrenensituacióndedesempleoprolongado,mayoradoce(12) 

meses continuos, habiéndose desempeñado como trabajadores sean 

empleados y/uobreros. 
 

ARTÍCULO 31.- Convenio de actualización para la reinserción  laboral 

Por el Convenio de Actualización para la Reinserción Laboral, la em- 

presa se obliga a brindar facilidades al adulto para que realice su ac- 

tualización práctica, durante el tiempo que dure el convenio, mediantela 

ejecución de tareas productivas correspondientes a un Plan de En- 

trenamiento y Actualización, previamente definido por la empresa y el 

beneficiario. 153 
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Laempresatienelaresponsabilidaddeplanificarydiseñarlospro- 

gramas,asícomodedirigir,administrar,evaluarycertificarlasactivida- 

desformativas,asumiendolaempresaloscostosquedemandeelPlan 

deEntrenamientoyActualización. 

El beneficiario se obliga a cumplir las tareas productivas de la em- 

presa, conforme a la reglamentación y normatividad de  ésta. 
 

ARTÍCULO 32.- Número máximo de beneficiarios en actualización para 

la reinserción laboral 

ElnúmerodebeneficiariosenActualizaciónparalaReinserciónLa- 

boralnopuedeexcederalveinteporciento(20%)deltotaldepersonal 

deláreauocupaciónespecíficanideldiezporciento(10%)deltotalde 

trabajadoresdelaempresaconvinculaciónlaboraldirecta.Dicholímite 

puede incrementarse en un diez por ciento (10%) adicional, siemprey 

cuandoesteúltimoporcentajeestécompuestoexclusivamenteporbe- 

neficiarios con discapacidad. En el caso de empresas que cuentencon 

másdetres(3)trabajadoresymenosdediez(10)trabajadores,sólose 

puede suscribir convenio con un adulto bajo esta modalidad. Los be- 

neficiarios deben acreditar su situación de desempleo presentando el 

último certificado de trabajo, boleta de pago o contrato. LaAutoridad 

AdministrativadeTrabajoverificalainformaciónremitida. 
 

ARTÍCULO 33.- Límites de los servicios de complementación de forma- 

ción y actualización 

Los beneficiarios de los servicios de Complementación de Forma- 

ción y Actualización deben observar las siguientes pautas: 

1.- No pueden ser personas que anteriormente tuvieron un vínculo la- 

boral con la empresa, a menos que haya transcurrido como mínimo 

un (1) año del cese laboral y en ese lapso no los hubiera ligado rela- 

ción alguna por servicios  personales. 

2.- Los beneficiarios deben ser desempleados, en ese sentido no se 

permite el acceso de personas con negocios, sean formales o no, así 

hayan laborado anteriormente como trabajadores  dependientes. 

3.- En ningún caso las empresas deben utilizar esta alternativa como 

medio de presión o coacción para que trabajadores en actividad ac- 

cedan a ella. 154 
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ARTÍCULO 34.- (*) Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 
 

 

ARTÍCULO 35.- (*) Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 
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ARTÍCULO 36.- Servicios complementarios de formación y orientación 

para la inserción laboral 

Losservicioscomplementariosdeformaciónyorientaciónpueden 

serbrindadosporlaempresaocombinadosconserviciosbrindadospor 

terceros.Entodocaso,debenacreditarlaadquisición,actualizacióny/o 

mejorasdedeterminadascompetenciasycalificaciones. 

Los servicios complementarios pueden ser de formación, específi- 

cos, certificación ocupacional, pasantías, orientación y asesoría para la 

búsqueda de empleo y colocación, entre otros. Asimismo, orientación 

para el trabajo independiente o creación de negocios propios, de pre- 

ferencia si éstos pueden dar posibilidad de ser proveedores o subcon- 

tratistas de empresas. 
 

ARTÍCULO 37.- Duración del convenio 

El Convenio de Actualización para la Reinserción Laboral tiene una 

duración no mayor a doce (12) meses, prorrogable por otro período no 

mayor a doce (12) meses cuando ello esté previsto y se justifique por el 

Plan de Entrenamiento y Actualización  diseñado. 

Los beneficiarios pueden acceder a esta modalidad por una sola vez. 

ARTÍCULO 38.- Sede del entrenamiento y la actualización 

El entrenamiento y actualización para la reinserción laboral debe 

impartirse en el propio centro de trabajo. 
 

ARTÍCULO 39.- Sede del servicio complementario de formación y orien- 

tación para la inserción laboral 

Losserviciosdeformaciónyorientaciónpuedenserbrindadospor 

lamismaempresaoporlosserviciosdelaofertaexistenteenelmerca- 

do,debidamentecalificadosyregistradosenlosdiferentesProgramas 

oDireccionesquedependendelaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

asícomoporlosserviciosdelaofertadelosCentrosdeFormaciónPro- 

fesionalSectoriales. 
 

ARTÍCULO 40.- Certificado de entrenamiento y actualización para la re- 

inserción laboral 

El titular del certificado de Entrenamiento y Actualización para la 156 
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Reinserción Laboral puede obtener con el mismo su correspondiente 

habilitaciónocupacionalpreviocumplimientodelosrequisitosquefije 

laAutoridadAdministrativadeTrabajo. 

 

capítulo VI 
NormaS comuNeS a laS moDaliDaDeS FormativaS 

 
ARTÍCULO 41.- De las obligaciones de las personas en formación 

Son obligaciones de las personas en formación al suscribir el res- 

pectivo convenio con la empresa: 

1.- Obligarse a acatar las disposiciones formativas que le asigne la em- 

presa. 

2.-  Cumplir con diligencia las obligaciones convenidas. 

3.- Observar las normas y reglamentos que rijan en el centro de trabajo. 

4.-    Cumplir con el desarrollo del programa que aplique la  empresa. 

ARTÍCULO 42.- De las obligaciones de la empresa 

Son obligaciones de la empresa: 
 

1.- (*) Inciso derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 

Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 

2.- Proporcionar la dirección técnica y los medios necesarios para la for- 

mación laboral en la actividad materia del  convenio. 

3.-  Pagar puntualmente la subvención mensual convenida. 

4.- Otorgar el descanso semanal y feriados no laborables debidamente 

subvencionados. 

5.- Otorgar un descanso de quince (15) días debidamente subvencio- 

nadocuandoladuracióndelamodalidadformativaseasuperiora 

doce(12)meses. 

6.- Otorgar al beneficiario una subvención adicional equivalente a me- 

dia subvención económica mensual cada seis meses de duración 

continua de la modalidad  formativa. 

7.-    No cobrar suma alguna por la formación. 

8.-CubrirlosriesgosdeenfermedadyaccidentesatravésdeEssaludo 

deunseguroprivadoconunacoberturaequivalenteacatorce(14) 157 
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subvencionesmensualesencasodeenfermedadytreinta(30)por 

accidente. 

9.- Brindar las facilidades para que la persona en formación que desee  

se afilie facultativamente a un sistemapensionario. 

10.- Emitir, cuando corresponda, los informes que requiera el Centro de 

Formación Profesional en que cursa estudios el aprendiz, practican- 

te, pasante o beneficiario. 

11.- Otorgar el respectivo certificado al término del período de la for- 

mación que precise las capacidades adquiridas y verificadas en el 

desempeño efectivo de las labores dentro de la  empresa. 

ARTÍCULO 43.- De las obligaciones de los centros de formación profesional 

Son obligaciones del Centro de Formación Profesional: 
 

1.- Planificar y desarrollar los programas formativos que respondan a 

las necesidades del mercado laboral con participación del Sector 

Productivo. 

2.- Dirigir y conducir las actividades de formación, capacitación, per- 

feccionamiento y especialización del beneficiario encoordinación 

conlaempresa. 

3.-    Supervisar, evaluar y certificar las actividades formativas. 

4.-Coordinar con la empresa el mecanismo de monitoreo y supervi-sión 

de las actividades que desarrolla el beneficiario. 

 
ARTÍCULO 44.- Duración de la jornada formativa 

Lajornadaformativarespondealasnecesidadespropiasdelaper- 

sonaenformaciónyporendedependerádeltipodeconveniosuscrito, 

nopudiendoexcederdelossiguienteslímites: 

1.-    En los Convenios de Aprendizaje: 

a) ConPredominioenlaEmpresa:quedaráestablecidaenelcon- 

venioyenningúncasopuedesuperarlasocho(8)horasdiarias 

ocuarentayocho(48)semanales. 

b) Con predominio en el Centro de Formación Profesional: Prácti- 

cas Preprofesionales: No mayor a seis (6) horas diarias otreinta 

(30) semanales. 158 
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2.- En los Convenios de Prácticas Profesionales: No mayor a ocho (8) 

horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales. 

3.-  En los Convenios de Capacitación Laboral Juvenil: No mayor a ocho 

(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales. 

4.- En los Convenios de Pasantía: quedará establecida en el convenio y 

en ningún caso podrá superar las ocho (8) horas diarias o cuarenta y 

ocho (48)semanales. 

Laduracióndelajornadaformativaparalosestudiantesdelosúlti- 

mosgradosdeniveldeeducaciónsecundaria,serálaquedetermi- 

neelMinisteriodeEducación. 

5.- En los Convenios de Actualización para la Reinserción Laboral: No 

mayor a ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales. 

La duración de la jornada formativa de los adolescentes en laem- 

presanopuedeexcederloslímitesestablecidosparalajornadade 

trabajoprevistaenelCódigodelNiñoydelAdolescente. 
 

ARTÍCULO 45.- Monto de la subvención económicamensual  

La subvención económica mensual no puede ser inferior a una Re- 

muneración Mínima cuando la persona en formación cumpla la 

jornadamáxima prevista para cada modalidad formativa. Para el caso de 

jornadasformativas de duración inferior, el pago de la subvención es  

proporcional. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo precedente las modali- 

dades formativas siguientes: 

a) De la Pasantía, cuya subvención aplicable a estudiantes de educa- 

ción secundaria es no menor al cinco por ciento (5%) de la Remu- 

neración Mínima. En los demás casos de Pasantías, la subvención 

mensual no puede ser inferior al treinta por ciento (30%) de la Re- 

muneraciónMínima. 

Sólo en el caso de que la pasantía se realice asociada a lasnecesi- 

dades propias de un curso obligatorio requerido por el Centro de 

FormaciónProfesional,elpasantenorecibirásubvenciónalguna. 

b) De la Actualización para la Reinserción Laboral,  cuyos  beneficia- 

rios reciben una subvención mensual no menor a dos Remunera- 

cionesMínimas. 

159 
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ARTÍCULO 46.- Contenido de los convenios 

ElConveniosecelebraconcarácterindividualyporescritoydebe 

contenercomomínimolossiguientesdatos: 

1.-Nombreodenominacióndelapersonanaturalojurídicaquepatro- 

cinelamodalidadformativa. 

2.- Nombre, edad y datos personales del participante que se acoge a la mo-

dalidad formativa y de su representante legal en el caso de los menores. 

3.- Ocupación materia de la capacitación específica. 

4.-    Monto de la subvención económica mensual. 

5.-    Duración del convenio. 

6.-  Causales de modificación, suspensión y terminación del convenio. 
 

(*) Último párrafo derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 

 
 

ARTÍCULO 47.- Gravámenes y descuentos 

La subvención económica  mensual  no  tienecarácterremunerativo,y 

no está afecta al pago del Impuesto a la Renta, otrosimpuestos,con-

tribuciones ni aportaciones de ningún tipo a cargo de laempresa,salvoque 

ésta voluntariamente se acoja al régimen de prestacionesdeEssaluda favor 

del beneficiario, caso en el cual abonará la respectivacontribución. 

Igualmente, la subvención económica mensual no está sujeta a nin- 

gún tipo de retención a cargo del beneficiario, salvo que éste volunta- 

riamente se acoja como afiliado facultativo a algún sistema  pensionario. 

Lasubvencióneconómicaconstituyegastodeducibleparaefectos 

delImpuestoalaRenta. 
 

ARTÍCULO 48.- Registro 

Artículo modificado por la Quinta Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1246, publicado el 10 
noviembre 2016, cuyo texto es el siguiente: 

“Los beneficiarios de las diferentes modalidades formativas deben ser 
declarados como tales en la planilla electrónica, conforme a la 
normativa aplicable.” 
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ARTÍCULO 49.- Supervisión de las modalidades formativas 

La fiscalización de las modalidades formativas están a cargo de la 

Autoridad Administrativa de Trabajo para verificar su observancia. 
 

ARTÍCULO 50.- Restricción a la suscripción de convenios de modalida- 

des formativas 

No es permitido incluir como beneficiario de ninguna de las mo- 

dalidadesformativascontempladasenestaLeyapersonasquetengan 

relaciónlaboralcomúnconsusempleadores,oqueempresasdeinter- 

mediaciónlaboraldestaquenpersonalbajoestasmodalidades. 
 

ARTÍCULO 51.- Desnaturalización de las modalidades  formativas 

Se desnaturalizan las modalidades formativas y se entiende que 

existe una relación laboral común en los siguientes casos: 

1.-Lainexistenciadelconveniodemodalidadformativadebidamente 

suscrito. 

2.- La falta de capacitación en la ocupación específica y/o el desarrollo 

de actividades del beneficiario ajenas a la de los estudios técnicos o 

profesionales establecidos en el convenio. 

3.- La continuación de la modalidad formativa después de la fechade 

vencimientoestipuladoenelrespectivoconvenioodesuprórroga 

o si excede el plazo máximo establecido por la Ley. 

4.- Incluir como beneficiario de alguna de las modalidades formativas a 

las personas que tengan relación laboral con la empresa contratan- 

te, en forma directa o a través de cualquier forma deintermediación 

laboral, salvo que se incorpore a una actividaddiferente. 

5.-LapresentacióndedocumentaciónfalsaantelaAutoridadAdminis- 

trativadeTrabajoparaacogersealincrementoporcentualadicional, 

aqueserefierenlosartículos17y32oparaacogerseaotrotipode 

beneficiosquelaLeyosuReglamentoestipule. 

6.-LaexistenciadesimulaciónofraudealaLeyquedeterminelades- 

naturalizacióndelamodalidadformativa. 

7.-    El exceso en los porcentajes limitativos correspondientes. 
 

ARTÍCULO 52.- Otras infracciones 
161 
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Lasinfraccionesqueseoriginenporelincumplimientodedisposi- 

cionesaplicablesquepuedenserreparadasporquenoocasionanper- 

juiciogravealbeneficiariosonlassiguientes: 

1.-Elincumplimientoenelotorgamientodelasubvencióneconómica 

delbeneficiario. 

2. (*) Inciso derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto 

Legislativo N° 1246, publicado el 10 noviembre 2016. 

3.- El incumplimiento en la presentación del convenio correspondiente 

ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

4.- El desarrollo del programa de las modalidades formativas en una 

jornada que exceda el horario habitual de la empresa, así como la 

jornada en el horario nocturno entre las 10:00 p.m. y las 06:00 a.m. 

sin autorización previa de la Autoridad Administrativa de  Trabajo. 

5.-Nocontratarunseguroquecubralosriesgosdeenfermedadyacci- 

dentesonoasumirdirectamenteelcostodeestascontingencias. 

6.-    No otorgar la certificación correspondiente. 
 

ARTÍCULO 53.- Sanción a las infracciones 

Las infracciones a que se refieren los artículos 51 y 52 son suscepti- 

bles de sanción pecuniaria conforme a la legislación   vigente. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- Los derechos y obligaciones derivados de la presente 

Ley se interpretan de conformidad con los Convenios de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

SEGUNDA.- Los principios establecidos en el artículo I del Título 

Preliminar, sirven de criterio interpretativo para resolver las cuestiones 

controvertidas o de incertidumbre que puedan suscitarse en la aplica- 

ción de la presente normativa, como parámetro para la generación de 

otras disposiciones y para suplir los vacíos que se  presentaren. 

TERCERA.-LapresenteLeyesdeaplicaciónenloquecorresponda 

alosConveniosdeFormaciónLaboralJuvenil,PrácticasPreprofesiona- 

lesyContratosdeAprendizajecelebradosypresentadosanteelMiniste- 

riodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,losquedebenadecuarsesegún 

dispongaelReglamentodelapresenteLey. 
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CUARTA.- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio deTrabajo 

y Promoción del Empleo, debe establecer un mecanismo de coordina- 

ción multisectorial que garantice la eficaz ejecución de los acuerdos y 

objetivos enunciados en la presente Ley, así como la adopción de crite- 

rios unitarios en torno a su aplicación. Este mecanismo de coordinación 

debe ser implementado a través de una Comisión Multisectorial consti- 

tuida por Resolución del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.-DeróganseelTítuloI,DelaCapacitaciónparaelTrabajo, 

delTextoÚnicoOrdenadodelDecretoLegislativoN°728,LeydeForma- 

ciónyPromociónLaboral,DecretoSupremoN°002-97-TR,ylasdemás 

normasqueseoponganalodispuestoenlapresenteLey. 

SEGUNDA.-LapresenteLeyseráreglamentadamediantedecretosu-

premorefrendadoporelMinistrodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,enelpla

zomáximodenoventa(90)díascalendarioapartirdesupublicación. 

TERCERA.-LapresenteLeyentraráenvigenciaaldíasiguientede 

supublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

ComuníquesealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alostresdíasdelmesdemayodedosmilcinco. 

ÁNTERO FLORES-ARAOZ E. 

Presidente del Congreso de la República 

NATALE AMPRIMO PLÁ 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 
 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de 

mayo del año dos mil cinco. 
 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Consejo de Ministros 
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APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY N° 28518 

“LEY SOBRE MODALIDADES FORMATIVAS  LABORALES” 
Decreto Supremo N° 007-2005-TR (19/09/2005) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 018-2012-TR(08/11/2012) 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que,medianteLeyN°28518del24demayodel2005,sehapromul- gado 

la Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, estableciéndose   el 

marco legalcorrespondiente; 

Que, la Segunda Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 28518, 

señaló que la reglamentación de la misma corresponde al Poder Ejecuti- 

vo, emitiendo el respectivo decreto supremo refrendado por el Ministe- 

rio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Que, en cumplimiento de lo establecido por la Ley N° 28518, y de 

conformidadconlodispuestoyenusodelasfacultadesconferidaspor 

elinciso8)Artículo118delaConstituciónPolíticadelPerú; 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Reglamento de la Ley N° 28518, “Ley 

Sobre Modalidades Formativas Laborales”, que consta de cinco títulos, 

once capítulos, sesenta artículos, seis disposiciones transitorias y seis 

disposiciones finales y complementarias los mismos que forman parte 

integrante del presente Decreto Supremo. 
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de 

setiembre del año dos mil cinco. 

DAVID WAISMAN RJAVINSTHI 

Segundo VicePresidente de la República 

Encargado del Despacho de la Presidencia de la República 
 

JUAN SHEPUT MOORE 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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reglameNto De la ley Sobre moDaliDaDeS FormativaS laboraleS 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- Denominaciones 

Para los fines del presente reglamento, se entiende por: 
 

a) Ley: Ley N° 28518 - Ley sobre Modalidades FormativasLaborales. 

b) Reglamento: El presente DecretoSupremo. 

c) MTPE: Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo. 

d) AAT: Autoridad Administrativa de Trabajo. 

e) CFP: Centro de Formación Profesional. 

f) ESSALUD: Seguro Social de Salud. 

g) DPEFP:DireccióndePromocióndelEmpleoyFormaciónProfesional. 

h) DIL:DireccióndeInspecciónLaboral. 

i) MINEDU: Ministerio deEducación. 

j) CETPRO:CentrodeEducaciónTécnicoProductivo. 

k) CENFORP: Centro de Formación Profesional -MTPE. 

l) SUNAT:  Superintendencia Nacional de AdministraciónTributaria. 
 

Cuando se haga referencia a un artículo, sin mencionar el disposi- 

tivo al cual corresponde, se entenderá referido al presente reglamento. 
 

ARTÍCULO 2.- Conceptos 

Para los fines del presente reglamento se entiende por: 

a) Centro de Formación Profesional: Instituciones educativas públicas y 

privadas, que brindan servicios de Educación Técnico Productiva o de 

Educación Superior como universidades, centros, institutos, escuelas, 

servicios sectoriales de formación profesional u otros que se creen 

con igual finalidad; otras instituciones que brinden servicios de For- 

mación Profesional debidamente autorizados por el sector de com- 

petencia, y a los que su ley de creación les otorgue talesatribuciones. 

b) Certificación Ocupacional: Reconocimiento formal, otorgado por 

entidadesautorizadasporlaAAT,delosconocimientosadquiridos 166 
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por el beneficiario de la actualización para la Reinserción Laboral y 

reconocidos por la empresa a través del certificado de entrenamien- 

to y actualización para la Reinserción  Laboral. 

c) Empresa Patrocinadora: Entidad que acoge a los aprendices de la 

modalidadformativalaboraldeAprendizajeconpredominioenla 

Empresa. 

d) HabilitaciónOcupacional:RefrendoquerealizalaAATrespaldando 

unacertificaciónocupacional. 

e) Habilitación Laboral Técnica: Refrendo que realiza el MINEDU al 

certificadodecapacitaciónlaboralyalcertificadodeactualización 

paralaReinserciónLaboralotorgadoporlaempresaquepermitala 

convalidacióndelosaprendizajesenlosnivelesdeEducaciónTéc- 

nicoProductivayEducaciónSuperior. 
 

ARTÍCULO 3.- Ámbito de aplicación y alcances 

ElámbitodeaplicacióndelaLeyyelReglamentocomprendealas 

empresas,entendidascomotodaentidadpúblicaoprivadacuyostraba- 

jadoresesténsujetosalrégimenlaboraldelaactividadprivada. 

 
ARTÍCULO 4.- Modalidades formativas laborales 

Lasmodalidadesformativaslaboralesnoestánsujetasalanorma- 

tividadlaboralvigentesinoalodispuestoenlaLeyyelpresenteRegla- 

mento;asícomoalaLeyGeneraldeEducaciónenloqueresulteaplica- 

bleyaotrasnormasvinculadasalapromociónyformaciónprofesional. 

 
TÍTULO II 

MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES 
 

capítulo i 
moDaliDaD Formativa laboral De apreNDizaje 

 
ARTÍCULO 5.- Modalidades de aprendizaje 

Pueden ser: 

a.- Con predominio en la empresa: Cuando el aprendiz realiza su proceso 

formativo en la empresa patrocinadora y participa por espacios de- 

terminados en el CFP debidamente autorizado para esta   modalidad. 
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b.-Con predominio en el Centro de Formación Profesional: PrácticasPre 

Profesionales: Cuando el practicante realiza su proceso formati- vo 

en el CFP y lo complementa participando en la empresa por un 

tiempodeterminado. 

ARTÍCULO 6.- Adecuación formativo laboral 

Las labores que realice el beneficiario deben estar relacionadas di- 

rectamente con las áreas que correspondan a su formación académica y 

al desarrollo de sus capacidades. 
 

ARTÍCULO 7.- Autorización del cfp para la modalidad formativa de 

aprendizaje con predominio en la empresa 

Cada sector, según corresponda, autorizará expresamente al CFP el 

desarrollo de la modalidad formativa laboral de Aprendizaje con predo- 

minio en la empresa. 
 

ARTÍCULO 8.- Acreditación de edad y estudios (*) 

Deacuerdoconloestablecidoenelartículo7delaLey,laspersonas de 

catorce (14) años o más acreditan haber concluido sus estudios de 

educaciónprimariamediantecopiadelcertificadodeestudiosrespecti- 

vo,queseanexaráalConveniodeAprendizajeparasuregistro.” 
 

(*) Artículo modificado por el Decreto Supremo N° 018-2012-TR  (08/11/2012) 
 

ARTÍCULO 9.- De quienes cursan estudios en el extranjero 

Cuando el beneficiario, nacional o extranjero, se encuentre cursan- 

do estudios fuera del país, y desee realizar prácticas pre profesionales, el 

convenio será suscrito por el representante del CFP o, en su defecto, por 

el funcionario que designe la embajada del país donde cursa los estu- 

dios o por la entidad que haga sus  veces. 
 

ARTÍCULO 10.- De los programas de intercambio en educación superior 

Cuando el beneficiario, nacional o extranjero, participe en pro- 

gramas de intercambio u otros similares, y desee realizar prácticas 

pre profesionales, la suscripción del convenio  corresponde  al  CFP 

que  loacoge. 
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capítulo ii 
moDaliDaD Formativa laboral De prÁctica proFeSioNal 

 
ARTÍCULO 11.- Modalidad formativa laboral de práctica profesional 

LaPrácticaProfesionalcomprendealosegresadosantesdelaob- 

tencióndeltítuloprofesional. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley, el egresado pue- 

de solicitar al CFP una carta a fin de ser presentado ante una empresa. El 

CFP otorgará la carta de presentación hasta que el beneficiario cubra el 

período máximo, según lo dispuesto por la  Ley. 
 

ARTÍCULO 12.- Adecuación formativo laboral 

Las labores que realice el beneficiario deben estar relacionadas di- 

rectamente con las áreas que correspondan a su formación  académica. 
 

ARTÍCULO 13.- De quienes culminaron estudios en el extranjero 

Cuando el beneficiario, nacional o extranjero, en su condición de 

egresado, desea realizar prácticas profesionales, el CFP otorgará la carta 

de presentación. Si la carta es otorgada en idioma extranjero, acompa- 

ñará la traducción simple al idioma oficial, con la indicación y suscrip- 

ción de quien oficie de traductor debidamente   identificado. 
 

ARTÍCULO 14.- De los programas de intercambio en educación superior 

Cuando el beneficiario, nacional o extranjero, participe en progra- 

mas de intercambio u otros similares y desee realizar prácticas profe- 

sionales, el CFP que lo acoge será el encargado de otorgar la carta de 

presentación. 

 

capítulo iii 
moDaliDaD Formativa laboral De capacitacióN laboral juveNil 

 
ARTÍCULO 15.- Acreditación 

Elbeneficiarioalmomentodesuscribirelconveniodeberáacreditar 

antelaempresa,mediantedeclaraciónjurada,quenosigueestudiosde 

nivelsuperiordurantelavigenciadelconvenio. 
169 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

7
-2

0
0

5
-T

R
(1

9
/0

9
/2

0
0

5
) 



 
 
 
 

ARTÍCULO 16.- Porcentaje limitativo de beneficiarios 

Para establecer el número máximo de beneficiarios señalados en el 

artículo 17 de la Ley, se tendrá en consideración que el porcentaje limi- 

tativodelveinteporciento(20%),seaplicasobreeltotaldetrabajadores de la 

empresa con vínculo laboral directo y no debe superar el porcen- taje 

limitativo del veinte por ciento (20%) por área u ocupación específi- ca. 

Se excluye para efectos del cómputo del porcentaje, al personal que 

presta servicios a través de empresas especiales de servicios, cooperati- 

vas de trabajadores y a otras modalidades contractuales. El incremento 

adicional del 10% se aplicará al total de trabajadores de la empresa con 

vínculo laboraldirecto. 

La condición de discapacidad del beneficiario, deberá acreditarse 

con la inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapa- 

cidad, a cargo del Consejo Nacional de Integración de la Persona con 

Discapacidad - CONADIS o el certificado de discapacidad otorgado de 

acuerdoaloseñaladoenlaLeyN°27050,LeyGeneraldelaPersonacon 

Discapacidad. 

La condición de joven madre con responsabilidad familiar deberá 

acreditarseconelactaopartidadenacimientodelodeloshijosmeno- 

resdeedadquetengaasucargo. 
 

ARTÍCULO 17.- De las ocupaciones 

Lasocupacionesvinculadasaestamodalidadseclasificanen:ocu- 

paciones básicas, de poca calificación o poca y ninguna complejidad, 

asociadasanivelesdemenorresponsabilidadenelejerciciodelaocu- 

pación;yocupacionesoperativasquerequierenmayorcalificaciónypor 

endemayorcomplejidadymayoresnivelesderesponsabilidad. 

La clasificación de las ocupaciones en estos dos niveles se consig-na 

en un listado elaborado por la AAT, organizado a nivel de subgrupos 

ocupacionales en el cual se incluyen los nombres técnicos y las denomi- 

naciones más comunes de las ocupaciones en el mercado. La ubicación 

de la ocupación en un nivel determina automáticamente la duración del 

convenio,siendonomayoraseis(6)mesesenelcasodelasocupaciones 

básicas, prorrogable hasta por un período similar; y a veinticuatro (24) 

meses en el caso de las ocupaciones operativas, según el Anexo N° 01 

que forma parte del presenteReglamento. 170 
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SisepresentaseenelProgramaunadenominacióndelaocupación no 

incluida en el listado, éste se acompañará del Formato de Ocupa- 

ciones. La AAT clasificará la denominación de la ocupación en el nivel 

correspondientedefiniendoladuracióndelconvenio. 

 

capítulo iv 

moDaliDaD Formativa laboral De paSaNtía 

 
ARTÍCULO 18.- Tipos de participantes de la modalidad de pasantía 

enlaempresa 

a) Beneficiarios de 14 años o más que requieran aplicar y completar lo 

aprendido en la capacitación recibida en el CFP, respaldado por un 

Programa debidamente autorizado por el Sector correspondiente. 

También comprende a los estudiantes de los CETPRO del ciclo bá- 

sico del MINEDU, de los CENFORP y de los Centros de Formación 

Sectorial del ciclobásico. 

b) Beneficiariosqueseencuentranestudiandoenlosúltimosañosde 

educaciónsecundaria,queporrazonesdeestudionecesitenparti- 

cipardeterminadonúmerodehorasydíasdelasemanaenlaem- 

presa.Seránpresentadosalasempresasporloscentroseducativos 

públicosyprivadosqueporrazonescurricularesprevénpasantíaen 

unaempresa. 

ARTÍCULO 19.- De la jornada formativa de los estudiantes de educación 

secundaria 

De acuerdo a la nueva currícula de Educación Secundaria la jornada 

formativa de Pasantía es de dos (2) a cuatro (4) horas diarias y de dos (2) 

a tres (3) veces por semana y no más de dos (2) meses en las unidades 

productivas. 
 

ARTÍCULO 20.- Del programa que respalda la pasantía 

Se entenderá por Programa que respalda la Pasantía al que se re- 

fiere el artículo 25 de la Ley, a los Programas Sociales del Estado que 

cuenten con un componente de capacitación, orientado a mejorar la 

empleabilidad de los  beneficiarios. 
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ARTÍCULO 21.- De la acreditación de los CFP 

El Programa facultará al CFP a realizar esta modalidad de acuerdo 

con sus requerimientos de calificación y selección. La empresa, al pre- 

sentar el Convenio, adjuntará copia del documento que acredite dicha 

facultad. 

Corresponde al MINEDU facultar a los CETPRO la realización de esta 

modalidad, siempre y cuando forme parte del currículo  formativo. 

Corresponde al MTPE facultar a los CENFORP la realización de esta 

modalidad formativa laboral. 

Corresponde a cada Sector facultar al CFP Sectorial el desarrollo de 

esta modalidad formativa laboral. 
 

ARTÍCULO 22.- De la modalidad formativa de la pasantía de docentes y 

catedráticos 

La Pasantía deberá estar directamente relacionada con la especiali- 

dad del docente o catedrático que la realice. 

 

capítulo v 
moDaliDaD Formativa laboral De 

actualizacióN para la reiNSercióN laboral 

 
ARTÍCULO 23.- De los beneficiarios 

Sonaquellaspersonasmayoresde45añoshasta65añosensitua- ción 

de desempleo y sin alguna actividad económica dependiente o 

independiente,enlosdoce(12)mesespreviosalafirmadelconvenio. 
 

ARTÍCULO 24.- De la duración del convenio 

Bajo cualquier situación, el beneficiario no podrá utilizar dicha mo- 

dalidad por más de doce (12) meses o de veinticuatro (24) meses como 

máximo, de ser el caso, y por una sola vez. El beneficiario no podrá reali- 

zar esta actividad formativa en más de una  empresa. 

Si la empresa, aún después de tomar conocimiento que el benefi- 

ciario ya no puede hacer uso de esta modalidad, permite que ello ocu- 

rra, se entenderá que el convenio ha quedado  desnaturalizado. 
172 
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ARTÍCULO 25.- De la acreditación de la situación de desempleo 

Lasituacióndedesempleoseacreditaconladocumentaciónesta- 

blecidaenelartículo32delaLey.Adicionalmenteelbeneficiariodeberá 

presentarunaDeclaraciónJuradaenlaqueseñalequenohatrabajado 

demaneradependienteoindependienteenlosdoce(12)mesesprevios 

alafirmadelconvenio,yquenohacelebradoanteriormenteunconve- 

niobajolamodalidaddeactualizaciónparalaReinserciónLaboral. 
 

ARTÍCULO 26.- De los porcentajes limitativos de beneficiarios 

Para establecer el número máximo de beneficiarios, señalados en el 

artículo 32 de la Ley, se tendrá en consideración que el porcentaje limi- 

tativo del diez por ciento (10%), se aplica sobre el total de trabajadores 

de la empresa con vínculo laboral directo y no debe superar el porcenta- 

je limitativo del veinte por ciento (20%) por área u ocupación específica. 

Se excluye para efectos del cómputo de los porcentajes, al personal que 

presta servicios a través de empresas especiales de servicios, cooperati- 

vas de trabajadores y a otras modalidades  contractuales. 

Elincrementoadicionaldeldiezporciento(10%)seaplicaráaltotal 

detrabajadoresdelaempresaconvínculolaboraldirecto. 

La condición de discapacidad del beneficiario, deberá acreditarse 

con la inscripción en el Registro Nacional de la Persona conDiscapaci- 

dad,acargodelConsejoNacionalparalaIntegracióndelaPersonacon 

Discapacidad - CONADIS o el certificado de discapacidad otorgado de 

acuerdoaloseñaladoenlaLeyN°27050,LeyGeneraldelaPersonacon 

Discapacidad. 
 

ARTÍCULO 27.- De la verificación 

La DPEFP o dependencia que haga sus veces, a la recepción del 

convenio,verificarálainformaciónremitidaqueacreditalasituaciónde 

desempleo. 
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TÍTULO III 
NORMAS COMUNES A LAS MODALIDADES 

FORMATIVAS LABORALES 
 

capítulo i 
coNDicioNeS De la realizacióN De activiDaDeS 

eN la moDaliDaD Formativa laboral 

 
ARTÍCULO 28.- De los adolescentes 

Las modalidades formativas señaladas en la Ley y el Reglamentoque 

comprenden a los adolescentes que tienen como edad mínima 14 años 

hasta que cumplan 18 años, podrán realizar actividades relacionadas a 

las modalidades formativas laborales, siempre y cuando, cuenten con el 

certificado médico que acredite su capacidad física, mental y emocional 

para realizar tales actividades, y el convenio sea suscrito por sus padres, 

tutores oresponsables. 

Elcertificadomédicoseráexpedidogratuitamenteporlosservicios 

médicosdelSectorSaludodelaSeguridadSocial. 
 

ARTÍCULO 29.- De la jornada formativa 

La jornada de los adolescentes de 14 años no excederá de cuatro (4) 

horas diarias ni de veinticuatro (24) horas semanales. 

La jornada de los adolescentes entre los 15 y 17 años no excederá 

deseis(6)horasdiariasnidetreintayseis(36)horassemanales,otreinta 

(30) horas semanales en el caso de Aprendizaje con Predominio en CFP: 

Prácticas Preprofesionales. 
 

ARTÍCULO 30.- De la autorización en horario  nocturno 

La DPEFP o la dependencia que haga sus veces, autorizará la rea- 

lización de actividades en las modalidades formativas laborales, en 

jornadauhorarionocturno,siempreycuando,ellonoperturbelaasis- 

tencia al CFP o al Centro Educativo, y resulte necesario para cumplir 

con la finalidadformativa. 

Para la autorización, la empresa deberá presentar una declaración 

jurada en la que señale expresamente que cuenta con una jornada y 
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horario de trabajo nocturno y que el desarrollo de la actividad formativa 

en ese horario resulta necesaria para cumplir con la finalidad formativa. 

Para sustentar que el horario y jornada nocturna formativa no per- 

turba la asistencia al CFP o al Centro Educativo, la declaración jurada 

deberá especificar claramente cuál es el horario y jornada nocturna que 

cumple el beneficiario en la empresa, y el horario de formación que rea- 

liza en el CFP, de manera tal que entre el fin de la jornada nocturna y el 

inicio de la jornada formativa en el CFP medie un período de tiempo no 

menor a ocho (8) horas. 

Los adolescentes no podrán realizar actividades en ninguna de las 

modalidades formativas laborales en horario nocturno. Excepcional- 

mente, el Juez podrá autorizar la realización de actividades de las moda- 

lidades formativas laborales en horario nocturno, a partir de los 15 años 

hasta que cumplan 18 años, siempre que éste no exceda de cuatro (4) 

horas diarias. 
 

ARTÍCULO 31.- Del refrigerio 

La empresa otorgará al beneficiario el tiempo de refrigerio en las 

mismas condiciones en el que es concedido a sus  trabajadores. 
 

ARTÍCULO 32.- De los descansos 

Eldescansoalqueserefiereelinciso5)delartículo42delaLeydebe- 

rádisfrutarsedentrodelosdoce(12)mesessiguientesalaoportunidad en la 

que se adquirió el beneficio. El pago de la subvención económica 

quecorrespondeadichodescansoseráefectuadoantesdelmismo. 

Para el cómputo del descanso, se tendrá en cuenta la acumulación 

de los períodos intermitentes que hubiera realizado la persona en for- 

mación en una misma empresa. 

Elbeneficiariocuyoconveniooprórrogafinalicedespuésdecum- 

plidosdoce(12)mesesdeformaciónsinanteshaberdisfrutadodeldes- 

canso,tendráderechoalpagodelíntegrodelasubvención. 
 

ARTÍCULO 33.- De la subvención económica 

NosepodrápactarunasubvenciónmenoralaestablecidaenlaLey 

orenunciarasupercepción. 175 
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En caso la jornada y horario habitual de la empresa prevista para   

los trabajadores dependientes, sea menor a la jornada máxima prevista 

para cada modalidad formativa laboral, la subvención económica men- 

sual no podrá ser inferior a una Remuneración MínimaVital. 
 

ARTÍCULO 34.- De la subvención económica adicional 

El pago de la subvención económica adicional establecida en el in- 

ciso 6) del artículo 42 de la Ley, se hará dentro de los quince (15) días 

naturales siguientes a la fecha en que el beneficiario cumpla los seis (6) 

meses referidos en el artículo en mención. 

Para el cómputo de la subvención adicional, se tendrá en cuenta      

la acumulación de los periodos intermitentes que hubiera realizado la 

persona en formación en una misma empresa. 
 

ARTÍCULO 35.- De las subvenciones previstas en la ley 

a) Las subvenciones previstas en la Ley deberán ser otorgadas endi- 

nero,utilizándoselosmediosdepagousualesenlaempresa. 

b) Las subvenciones previstas en la Ley constituyen gasto deducible 

paraefectosdelImpuestoalaRenta. 

ARTÍCULO 36.- De la edad (*) 

ParaloscasosenquelaLeyseñalelaedadcomorequisitoparaacce- 

deromantenerseenunamodalidadformativalaboral,éstaseacreditará 

únicamente con la presentación del Documento Nacional de Identidad 

(DNI) y se considerarán los años cumplidos. 

(*) Artículo modificado por el Decreto Supremo N° 018-2012-TR  (08/11/2012). 

 
ARTÍCULO 37.- De la inspección de las modalidades formativas laborales 

LaDILodependenciaquehagasusveces,eslaencargadadereali- 

zarlasvisitasinspectivasprogramadasyespecialesaefectosdeverificar 

elcumplimientodelodispuestoenlaLeyyelReglamento. 

LaDILodependenciaquehagasusvecespodrárealizarunainspec- 

ciónespecialasolicituddelbeneficiariooterceroconlegítimointerés. 
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ARTÍCULO 38.- De los centros de formación profesional 

Corresponde a los CFP: 

a) Suscripción delConvenio 

ElCFP,deacuerdoasureglamento,definiráalórganoresponsable de 

la suscripción del Convenio así como el procedimiento para la 

suscripciónoportunadeéste,enunplazoquenoexcedaloscinco 

(5) días hábiles a partir de la presentación del  Convenio. 

b) Monitoreoysupervisión 

El CFP coordinará con la empresa la periodicidad y ejecución del 

monitoreo y supervisión, de acuerdo a lo estipulado en el Plan o 

Programa, según la modalidad formativa laboral. 

 
ARTÍCULO 39.- Plazo de pago de la subvención y otros beneficios 

Si a la fecha de la finalización del convenio existiera algún adeudo 

relacionado a la  subvención  económica  o  a  cualquier  otro  beneficio 

establecidoporLey,elpresenteReglamento,oporacuerdoentrelas 

 pa

rtes, éstos deberán ser cancelados dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes de finalizado el convenio. 
 

ARTÍCULO 40.- De la desnaturalización 

La desnaturalización de la modalidad formativa laboral, implica la 

existencia de una relación laboral. 

 

capítulo ii 
De loS plaNeS y programaS 

 
ARTÍCULO 41.- De los planes 

LosPlanesalosqueserefierelaLeydescribenlosobjetivos,conte- 

nidos y condiciones del proceso formativo en la empresa, según cada 

modalidadformativa.Supresentaciónyejecuciónesdecarácterobliga- 

torioyvaanexoalconveniosuscrito,salvoaquellosregistradosantela 

AATydescritosenelartículo54delReglamento. 
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ARTÍCULO 42.- Finalidad del plan 

ElPlancumpleunpapelorientadorparaellogrodelosobjetivosde 

laformaciónenlaempresa. 
 

ARTÍCULO 43.- Del contenido del plan 

El Plan contiene como mínimo lo siguiente: 

a.-  Denominación del Plan: Según la modalidad formativa. 

b.- Datos generales: Información general sobre la empresa, el (los) 

beneficiario(s) y el CFP, según  corresponda. 

c.- Objetivo del Plan: Consigna lo que debe lograr el beneficiario de 

acuerdoaloestablecidoenlaLeyparacadamodalidadformativa; 

debeespecificarlascompetenciasycapacidadesadesarrollar. 

d.- Actividades formativas en la empresa: Contiene información básica 

sobre el conjunto de funciones y tareas que desarrollará el benefi- 

ciario en su proceso formativo. 

e.- Duración: Se indica fecha de inicio y término, así como especifica- 

ción de horas y días en las cuales el beneficiario realizará su proceso 

de formación. 

f.- Contexto formativo: Breve descripción de las condiciones de in- 

fraestructura, ambiente, maquinarias, herramientas, insumos, con- 

diciones  de seguridad. 

g.-Monitoreoyevaluación:Incluyeloscriteriosdeevaluacióndedes- 

empeñoydesignacióndelosresponsablesdelseguimiento. 

Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, deberá darse 

cumplimiento al contenido exigido por la Ley para cada modalidad. 
 

ARTÍCULO44.-Plazodepresentacióndelplandeentrenamientoyac- 

tualizaciónparalareinserciónlaboral 

El Plan al que se refiere el artículo 34 de la Ley deberá ser presenta- 

do a la DPEFP, o a quien haga sus veces, para su registro, dentro de los 

cinco (5) días hábiles posteriores al fin del plazo establecido por la Ley 

para su elaboración o de realizada su  modificación. 
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ARTÍCULO 45.- De los programas 

Los Programas, a los que se refiere el artículo 19 y el inciso 3) del ar- 

tículo 35 de la Ley, contienen información mínima respecto al desarrollo 

del proceso formativo, según la modalidad a la que  correspondan. 
 

ARTÍCULO 46.- Presentación del programa extraordinario de capaci- 

tación laboral juvenil 

ParalapresentacióndelProgramaExtraordinariodeCapacitación 

LaboralJuvenil,laempresadeberáadjuntarlosdocumentosqueacredi- 

tenlanecesidaddesurealizaciónpormotivosdeampliacióndemerca- 

dooexpansióndelaempresa. 
 

ARTÍCULO 47.-Vigencia del programa extraordinario de capacitación 

laboral juvenil 

ElprogramaExtraordinariodeCapacitaciónconcluiráenlamisma 

fechaquesedetermineparaelProgramaAnualdeCapacitaciónLaboral 

Juvenil. 
 

ARTÍCULO 48.- Del lugar de presentación de los planes y programas 

Los Planes y Programas serán presentados ante la DPEFP, o quien 

hagasusveces,enellugardondeelbeneficiarioejecutarásuformación. 
 

ARTÍCULO 49.- De la presentación de los planes y programas 

LapresentacióndelosPlanesyProgramascorrespondientesacada 

modalidadformativalaboralesunrequisitoindispensableparalasus- 

cripciónyregistrodelconveniorespectivo. 

 

capítulo iii 
De loS coNveNioS 

 
ARTÍCULO 50.- De los convenios, prórrogas y modificaciones 

a) El convenio, la prórroga o la modificación, deben ser celebrados por 

escrito y suscritos por las partes antes del inicio de la ejecución de 

las actividadesformativas. 
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b) El convenio debe ser puesto en conocimiento de la DPEFP para su 

registro, dentro de los quince (15) días naturales de la suscripción. 

Sólo podrá ser presentado de manera extemporánea durante su vi- 

gencia. 

ARTÍCULO 51.- DEL CONTENIDO DE LOS CONVENIOS 

Los convenios deben contener la siguiente información: 

a) Datos generales de laspartes; 

b) Fechadeinicioydetérmino; 

c) Fechadenacimientodelbeneficiario; 

d) Lugardelaejecucióndelaactividadformativalaboral; 

e) Correspondencia entre la especialidad del beneficiario y la activi- 

dadadesarrollarenlaempresa,segúnlaexigenciadelamodalidad 

formativalaboralelegida;y, 

f) ) Firma original de laspartes. 

Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, deberá darse 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la  Ley. 
 

ARTÍCULO 52.- DEL LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS CONVENIOS 

Los convenios serán presentados ante la DPEFP o quien haga sus 

veces del lugar donde el beneficiario ejecutará su formación. 

 

capítulo IV 
Del regiStro 

 
ARTÍCULO 53.- DEL LIBRO ESPECIAL Y DE SUS MODIFICACIONES 

Los convenios de las distintas modalidades formativas laborales, 

descritas en el artículo 2 de la Ley, se inscribirán en un único Libro Espe- 

cial de Convenios de Modalidades Formativas Laborales, previamente 

autorizado por la DPEFP, o quien haga sus veces. Cuando la actividad 

formativa laboral se realice en lugar distinto a la sede principal de la em- 

presa, ésta solicitará la autorización de su libro ante la AAT del  lugar. 

EsfacultaddelaempresallevarmásdeunLibroEspecialdeConve- 

niosdeModalidadesFormativas,enfunciónalcentrodetrabajoocual- 

quier otra pauta que considere conveniente, dentro de un criteriode 180 
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razonabilidad. 

Loslibrosespecialesdeconveniosdemodalidadesformativaslabo- 

ralesdediferentescentrosdetrabajodeunamismaempresa,podrán ser 

centralizados y llevados en cualquiera de ellos. En este caso cada 

centro de trabajo deberá contar con una copia simple del libro que le 

corresponda,siemprequeseencuentreenunacircunscripciónterrito- 

rial distinta al de la AAT que autorizó el libro especial de convenios de 

modalidades formativaslaborales. 
 

ARTÍCULO 54.- DEL REGISTRO DE PLANES Y PROGRAMAS 

UnacopiadelProgramaAnualdeCapacitaciónLaboralJuvenilydel 

ProgramaExtraordinariodeCapacitaciónLaboralJuvenil,asícomodel 

PlandeReinserciónLaboralysusmodificaciones,serápresentadaala 

AATparasuconocimientoyregistro. 

La AAT puede ordenar la verificación posterior de la veracidad de los 

datos consignados en las copias a que se refiere el párrafo  precedente. 

 

TÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES 

 
capítulo i 

iNFraccioNeS a laS moDaliDaDeS FormativaS laboraleS 

 
ARTÍCULO 55.- DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS 

En el caso de la infracción señalada en el inciso 5) del artículo 52 de 

la Ley, se aplicará la sanción pecuniaria correspondiente, si al realizarse 

una inspección laboral no se acredita la contratación del Seguro contra 

Enfermedad y Accidente a favor del beneficiario de las modalidades for- 

mativas laborales, por contravenir lo prescrito en el inciso 8) del artículo 

42 de la Ley. 

Sinperjuiciodeloanterior,deocurrirunaccidenteoenfermedad, 

laempresaquenohayacontratadoelsegurocontraEnfermedadyAcci- 

dente,deberáasumirdirectamenteelcostodeestascontingencias. 

Decomprobarseincumplimientosdelasobligacionesindicadasen 

losartículos51y52delaLey,deberánsersancionadospecuniariamen- 181 
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te. También serán sancionados pecuniariamente los incumplimientos 

delasobligacionesseñaladasenlaLeyyelReglamento,noprevistasen 

losartículosantescitados. 
 

ARTÍCULO 56.- DEL GRADO DE LAS INFRACCIONES 

Toda infracción a las obligaciones contenidas en la Ley y el Regla- 

mento,seráconsideradacomodesegundogrado,deacuerdoaloesta- 

blecidoenlasnormassobreinspeccionesdetrabajo. 
 

ARTÍCULO 57.- DE LA ENTIDAD COMPETENTE 

Laentidadcompetenteparafiscalizarysancionarlasinfraccionesa 

laLeysobremodalidadesformativaslaborales,eslaDILodependencia 

quehagasusveces,enaplicaciónaloseñaladoenlanormassobreins- 

peccionesdetrabajo. 

 

TÍTULO V 
 

capítulo i 
SeguriDaD y SaluD 

 
ARTÍCULO 58.- FUNCIÓN ORIENTADORA Y PREVENTIVA 

Laempresadeberáorientaralosbeneficiariossobrelosriesgosde 

seguridadysaludrelacionadosconsuactividadeconómica,ylasmedi- 

dasdeseguridadquedeberánobservarensuprocesoformativolaboral. 
 

ARTÍCULO 59.- DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

La empresa deberá proporcionar a los beneficiarios, cuando sea 

necesario, equipos de protección personal con relación a la actividad a 

realizar. 

La empresa deberá cumplir las condiciones mínimas establecidas   

en las normas sobre seguridad y salud en el trabajo, para garantizar la 

integridad de los beneficiarios durante el proceso formativo laboral. 
 

ARTÍCULO 60.- DE LAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS PARA LOS ADOLES- 

CENTES EN FORMACIÓN 

Se encuentra prohibido que los adolescentes realicen, bajo  cual- 182 
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quier modalidad formativa laboral, actividades en subsuelo, labores que 

conlleven manipulación de pesos excesivos, sustancias tóxicas, activida- 

des en las que su seguridad o la de otras personas esté bajo su responsa- 

bilidad o, en general, aquellas actividades contenidas en la “Relación de 

Trabajos y Actividades Peligrosas o Nocivas para la Salud Física o Moral 

de los y las Adolescentes”, de acuerdo a lo regulado en el Código de los 

Niños y Adolescentes. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las orientaciones generales para el cumplimiento delas 

obligaciones de los CFP, señaladas en el Artículo 43 de la Ley, serán defi- 

nidas por los sectores de competencia. 

ElMTPEcoordinaráconelMINEDUyotrossectoreseinstituciones 

competentesdelaregulaciónysupervisióndelosCFPafindealcanzar 

eladecuadocumplimientodesusobligaciones. 

SEGUNDA.- En cumplimiento del artículo 32 de la Ley, el MTPE 

coordinará con la SUNAT, las acciones a seguir para la verificación de la 

información referida a la situación de desempleo del  beneficiario. 

TERCERA.-El MTPE coordinará con ESSALUD la implementación, 

instalación y desarrollo de un programa especial que cubra, como mí- 

nimo, los riesgos de enfermedad y accidentes de los beneficiariosque 

realicen actividades formativaslaborales. 

CUARTA.-ElMTPEcoordinaráconelMINEDU,enunplazomáximo 

denoventa(90)díashábiles,afinqueéstaúltimainstituciónestablez- 

calosrequisitosparalaobtencióndelahabilitaciónlaboraltécnica,de 

acuerdoalodispuestoenelartículo22delaLey. 

QUINTA.-Elplazoparalaadecuacióndelosconveniossuscritosy 

registrados,alosalcancesdelasdisposicionessobremodalidadesfor- 

mativaslaborales,serádecuarentaycinco(45)díashábilescontadosa 

partirdeldíasiguientedelapublicacióndelpresenteReglamentoenel 

DiarioOficialElPeruano. 

SEXTA.-Enelpresenteejerciciofiscal,yporúnicavez,lasempresas 

quedanexceptuadasdepresentarelProgramadeCapacitaciónLaboral 

Juvenilaqueserefiereelprimerpárrafodelartículo18delaLey. 
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En ese sentido, las empresas podrán presentar, por única vez, Pro- 

gramas Extraordinarios de Capacitación Laboral Juvenil sustentados en 

necesidades distintas a las señaladas en la Ley, cuyo plazo de vigencia se 

extenderá como máximo hasta el 31 de diciembre de  2006. 

 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.-El MTPE podrá dictar, mediante resoluciones ministeria- 

les, disposiciones complementarias para la mejor aplicación del presen- 

teReglamento. 

SEGUNDA.- Los planes, programas, formatos, habilitación ocupa- 

cional y actualización del listado de ocupaciones, se regularán mediante 

Resolución Ministerial. 

TERCERA- El MTPE implementará, en el plazo de cuarenta y   cinco 

(45) días hábiles, la “Comisión Multisectorial de Capacitación Laboral y 

Demanda del Mercado de Trabajo” para el debido cumplimiento de la 

Cuarta Disposición Complementaria de la  Ley. 

CUARTA-ElMTPEestablecelosprocedimientosderegistrooinfor-

macióndelasmodalidadesformativasreguladaspornormasespeciales. 

QUINTA.- En el caso de las micro empresas que se regulen por la 

Ley de Promoción y Formalización de la micro y pequeña empresa, Ley 

N° 28015, no será exigible las formalidades de los planes o programas de 

las modalidades formativas contenidas en la Ley. Para tal efecto bastará 

con la presentación de un compromiso de   capacitación. 

SEXTA.-El Anexo N° 1 a que se refiere el artículo 17 del Reglamento 

forma parte de éste. Sus modificatorias serán aprobadas mediante reso- 

luciónministerial. 

SÉTIMA.-Losprogramasdeaprendizajedualreguladosporinstitu- 

cionescreadasporley,serigenporsuspropiasnormas.Supletoriamen- 

teseaplicaránlasdisposicionesdelaLeyyelReglamento. 
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DICTAN MEDIDAS SOBRE JORNADAS MÁXIMAS DE 

MODALIDADES FORMATIVAS REGULADAS POR LA LEY N° 28518 

ASÍ COMO DE LAS PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES DE 

DERECHO Y DE INTERNADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 
Decreto Supremo N° 003-2008-TR  (21/05/2008) 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que 

la educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la 

difusión cultural, la creación intelectual, artística y la investigación cien- 

tífica y tecnológica; 

Que,elnumeral22delartículo2delaCartaPolíticaseñalaquetoda 

persona tiene derecho al descanso, así como a gozar de un ambiente 

equilibradoyadecuadoaldesarrollodesuvida; 

Que, se vienen presentando numerosos casos de abuso en el nú- 

mero de horas en que los estudiantes universitarios en general, y los 

estudiantes de Derecho en particular, se ven forzados a realizar susprác- 

ticas pre-profesionales, lo que desnaturaliza esta modalidad formativa 

laboral, en contravención a lo dispuesto en la Ley N° 28518, Ley sobre 

modalidades formativas laborales, y degrada las condiciones del em- 

pleo juvenil, sustituyendo la labor del trabajador por la del practicante 

sin mínimos derechoslaborales; 

Que, asimismo, los estudiantes de profesiones de la salud que rea- 

lizan prácticas pre-profesionales en la modalidad de internado en los 

establecimientos  de  Salud  del  Sector  Público  a  nivel  nacional vienen 185 



 
 
 

 

siendoobjetodeabusoencuantoalnúmerodehorasenquedesarro- 

llantaleslabores,incluyendolasguardiasnocturnasenlosserviciosde 

emergencia,lasmismasqueenmuchoscasosserealizansincontarcon 

untiempomínimodedescansoprevioyenausenciadelpersonalmédi- 

cocirujanoobligadoaprestarlas,loqueponeengravepeligrolasalud 

delosinternosyladelospacientes; 

Que, frente a ello, resulta necesario disponer medidas que aseguren 

la adecuada realización de estas actividades, evitando que ocurran exce- 

sos que las desnaturalicen; 

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral8)delartículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO1.-Jornadamáximaenlasmodalidadesformativasreguladas 

porlaleyN°28518 

Las personas que se capacitan bajo alguna modalidad formativa re- 

gulada por la Ley N° 28518, Ley sobre modalidades formativas laborales, 

no pueden desarrollar su actividad excediendo las jornadas específicas 

establecidas en la referida Ley, ni realizar horas extraordinarias. Lavulne- 

ración de este derecho constituye un supuesto de fraude tipificado en el 

numeral 6 del artículo 51 de la Ley N°28518. 
 

ARTÍCULO2.-Jornadamáximaenlasprácticaspreprofesionalesdedere- 

cho 

LosestudiantesdeDerechodesarrollaránsusprácticaspre-profe- 

sionalesenunmáximode6horasdiariaso30semanales.Elincumpli- 

mientodeestadisposiciónsereputarácomounadesnaturalizaciónde 

dichamodalidadformativalaboral,entendiéndosequeexisteunarela- 

ción laboral común de conformidad con el Principio de Primacía de la 

Realidad y lo establecido en el numeral 6 del artículo 51 de la Ley N° 

28518;sinperjuiciodelasanciónpecuniariaquecorresponda. 
 

ARTÍCULO3.-Jornadamáximaenlasprácticaspre-profesionalesdeinter- 

nadoencienciasdelasalud 

3.1.- Los estudiantes de Ciencias de la Salud que desarrollan prác- 

ticas pre-profesionales en la modalidad de internado en los estableci- 186 
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mientos de salud del Sector Público, tienen una jornada máxima de 6 

horas diarias, 36 horas semanales o 150 horas mensuales, incluyendo las 

guardias nocturnas. 

3.2.- Para tal efecto, los referidos establecimientos implementarán 

mecanismos de control que registren la hora de ingreso y salida de los 

internos. 

3.3.- El régimen de guardias nocturnas realizada por los internos 

comprenderáunperíodoprevioyposteriordedescansonomenorde5 

horas,conlaobligatoriapresenciadelpersonalmédicocirujanoopro- 

fesional de la salud de guardia, el mismo que deberá registrar suhora 

deingresoysalidaalserviciodeemergencia.Losinternosnosustituirán 

bajo ningún concepto al personal médico cirujano o profesional de la 

saluddeguardia,bajoapercibimientodeincurrireneldelitodeejercicio 

ilegaldelamedicina,tipificadoenelartículo290delCódigoPenal. 

3.4.-Lostitularesoresponsablesdelosestablecimientosdesalud, 

segúncorresponda,quedanencargadosdelestrictocumplimientodelo 

dispuestoenlospárrafosprecedentes,bajoresponsabilidad. 
 

ARTÍCULO 4.- De la fiscalización y supervisión 

4.1.- El Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo fiscaliza lo 

dispuestoenlosartículos1y2delpresenteDecretoSupremo,inspec- 

ciona el cumplimiento del derecho a la jornada máxima de los practi- 

cantesdeinternadoenlosestablecimientospúblicossujetosalrégimen 

laboraldelaactividadprivadaysancionalasinfracciones. 

4.2.- El Ministerio de Salud, como ente rector del Sistema de Salud, 

dictará las medidas necesarias que garanticen el estricto cumplimiento 

del derecho a la jornada máxima de los practicantes en la modalidad    

de internado en los establecimientos de salud del Sector Público a nivel 

nacional. 

4.3.- El Ministerio de Salud, las Direcciones Regionales de Salud, el 

Seguro Social de Salud - ESSALUD, el Ministerio de Defensa y el Ministe- 

rio del Interior, dispondrán la presencia permanente de supervisores en 

los establecimientos de salud bajo su ámbito, que permitan dar cum- 

plimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del presente Decreto  Supremo. 
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ARTÍCULO 5.- Medidas complementarias 

LosMinisteriosdeTrabajoyPromocióndelEmpleoydeSalud,que- 

dan facultados a dictar las medidas complementarias que sean perti- 

nentes para la mejor aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente DecretoSupremo. 
 

ARTÍCULO 6.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por los Ministros de 

Trabajo y Promoción de Empleo y de  Salud. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintedíasdelmesdemayo 

delañodosmilocho. 
 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MARIO PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

HERNÁN GARRIDO-LECCA M. 

Ministro de Salud 
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APRUEBAN LISTADO DE OCUPACIONES BÁSICAS Y OPERATIVAS- 

MODALIDAD FORMATIVA LABORAL DE CAPACITACIÓN LABORAL 

JUVENIL Y DEROGAN LA R.M. N° 167-2010-TR 
Resolución  Ministerial N° 199-2011-TR (16/07/2011) 

 
 
 

 
Lima, 15 de julio de 2011 

 

VISTOS: El Oficio N° 413-2011-MTPE/3/19 de la DirecciónGeneralde 

 Fo

rmación Profesional y Capacitación Laboral del Ministerio deTrabajo yPromoción 

del Empleo; y el informe N° 13-2011-MTPE-BHFG de laDirec- 

ción de Formación Profesional y Capacitación Laboral; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 17 del Reglamento de la Ley N° 28518, Ley sobre 

ModalidadesFormativasLaborales,aprobadoMedianteDecretoSupre- 

moN°007-2005-TR,establecequelasocupacionesvinculadasalaMo- 

dalidadFormativaLaboraldeCapacitaciónLaboralJuvenilseclasifican 

enOcupacionesBásicasyOperativas; 

Que,lasegundaDisposiciónFinalyComplementariadelReglamen- 

to de la Ley N° 28518, establece que Los planes, programas formatos, 

habilitaciónocupacionalyactualizacióndellistadodeocupaciones,se 

regularán mediante ResoluciónMinisterial; 

Que, en atención a las consideraciones expuestas, mediante Reso- 

lución Ministerial N° 167-2010-TR, se aprobó el Listado de Ocupaciones 

Básicas y Operativas - Modalidad Formativa Laboral de Capacitación La- 

boral Juvenil; 
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Que,mediantedocumentosdevistosdelaDireccióndeFormación 

ProfesionalyCapacitaciónLaboral,luegodeefectuarlacorrespondiente 

evaluación al listado de nuevas ocupaciones enviada por las Direccio- 

nesRegionalesdeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLima-Callao,la 

DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaLibertad, 

laDirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeApurímac; 

laDirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeTumbes,la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Loreto, y la 

DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeAncash,du- 

rante el año 2010; así como las ocupaciones enviadas por laDirección 

RegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeIca,laDirecciónRegio- 

naldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeMadredeDiosylaDirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana, 

durante el año 2011; la Dirección General de Formación Profesional y 

CapacitaciónLaboralconcluyequeresultapertinentelaincorporación de 

siete (07) nuevas ocupaciones al Listado de Ocupaciones Básicas y 

OperativasdeCapacitaciónLaboralJuvenil; 

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar el nuevo Listado 

de Ocupaciones Básicas y Operativas de la Modalidad Formativa Laboral 

de Capacitación Laboral Juvenil, incorporando las siete (07) nuevas ocu- 

paciones a las que se refieren el considerando anterior; 

Que,enméritoaloexpuesto,resultanecesarioexpedirlaresolución 

queapruebaelnuevoListadodeOcupacionesBásicasyOperativasde 

laModalidadFormativaLaboraldelaModalidadFormativaLaboralde 

CapacitaciónLaboralJuvenil: 

ConlasvisacionesdelViceministrodePromocióndelEmpleoyCa- 

pacitaciónLaboral,delaDirectoraGeneraldeFormaciónProfesionaly 

CapacitaciónLaboral,ydelaJefadelaOficinaGeneraldeAsesoríaJurí- 

dica;y 

Deconformidadconelnumeral8delartículo25delaLeyN°29158, 

LeydelPoderEjecutivo,numeral11.1delartículo11delaLeyN°29381, 

LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleo; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.-AprobarelListadodeOcupacionesBásicasyOpe- 

rativas-ModalidadFormativaLaboraldeCapacitaciónLaboralJuvenil, 

quecomoanexoformaparteintegrantedelapresenteResoluciónMi- 

nisterial. 

ARTÍCULO2.-DerógueselaResoluciónMinisterialN°167-2010-TR, del 

20 de julio del2010. 

ARTÍCULO3.-ElListadodeOcupacionesBásicasyOperativas-Mo- 

dalidad Formativa Laboral de Capacitación Laboral Juvenil a que se re- 

fiere el artículo 1 de la presente resolución deberá ser publicado en el 

Portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra. 

gob.pe, y en el Portal del Estado Peruano en la misma fecha en que se 

publique la presente resolución, siendo responsable de dicha acción la 

Oficina de Estadística y Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

Véase listado de ocupaciones básicas y operativas: 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2011-07-15_199-2011-TR_1593.pdf 
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APRUEBAN DIRECTIVA GENERAL “CANALIZACIÓN 

DE CONVENIOS DE MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES 

HACIA EL SISTEMA DE INSPECCIONES” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 205-2011-TR   (23/07/2011) 
 
 

 

Lima, 22 de julio de 2011 

VISTOS: 

El oficio N° 423-2011-mtpe/3119 de la dirección general de forma- 

ción profesional y capacitación laboral el oficio n° 600-2011-mtpe/4/9de 

la oficina general de planeamiento y presupuesto, y el informe nº 075-

2011- mtpe/4/9.3 de la oficina de organización y modernización; y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el ministerio de trabajo y promoción del empleo, es el orga- 

nismo rector de la administración de trabajo y promoción del empleo,   

el cual tiene entre sus atribuciones formular, planificar, dirigir, coordi- 

nar, ejecutar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materiade 

promoción del empleo, intermediación laboral, formación profesio- nal y 

capacitación laboral para el trabajo en el ámbito de promoción    del 

empleo a través de la dirección general de formación profesional y 

capacitación laboral; 

Que, el literal b) del artículo 72° del decreto supremo n° 004-2010- 

tr, reglamento de organización y funciones del ministerio de trabajo y 

promoción del empleo, establece que la dirección general de formación 

profesional y capacitación laboral; tiene como funciones específicas el 

formular las normas nacionales y sectoriales, lineamientos técnicos,   di- 192 
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rectivas, mecanismos y procedimientos en el ámbito nacional y sectorial 

en materia de formación profesional, en lo que se refiere a capacitación 

laboral, reconversión laboral y formación continua en las empresas, así 

como en materia de convenios de modalidades formativas laborales, 

orientación vocacional e información ocupacional entre otros a nivel 

nacional; 

Que, el artículo 49 de la ley n” 28518, ley sobre modalidades forma- 

tivas laborales, señala que la fiscalización de las modalidades formativas 

laborales está a cargo de la autoridad administrativa de  trabajo; 

Que,elartículo57deldecretosupremono.007-2005-tr,reglamento de 

la ley n° 28518, ley sobre modalidades formativas laborales, regula que 

la entidad competente para fiscalizar y sancionar las infracciones ala ley 

n° 28518, es la dirección de inspecciones laborales o dependencia que 

haga susveces; 

Que, la dirección general de formación profesional ycapacitación 

laboralhaelaborado,enformaconjuntaconladireccióngeneraldeins- 

peccióndeltrabajo,uninstrumentotécniconormativoaseguirporlas 

direcciones de promoción del empleo y capacitación laboral e inspec- 

cióndeltrabajoodependenciaquehagasusvecesydelasdirecciones 

ogerenciasregionalesdetrabajoypromocióndelempleo,conelobjeto 

deestablecerlosprocedimientosparalaremisióndeinformaciónsobre 

losconveniosdemodalidadesformativaslaboralesvigenteshaciaelsis- 

temadeinspecciones,conlafinalidaddequesepractiquelaverificación 

delcumplimientodelaleyn°28518,leysobremodalidadesformativas 

laborales,deconformidadalascompetenciasestablecidasenlaleyn° 

28806,leygeneraldeinspeccióndeltrabajo; 

Que, en tal contexto es necesario emitir la resolución que apruebeel 

referido documento de gestión con alcance a nivel  nacional; 

Conlasvisacionesdelviceministrodepromocióndelempleoyca- 

pacitaciónlaboral,delaviceministradetrabajo,deladirectorageneral 

deformaciónprofesionalycapacitaciónlaboral,deldirectorgeneralde 

inspeccióndeltrabajo,deljefedelasoficinageneraldeplaneamientoy 

presupuestoydelajefadelaoficinageneraldeasesoríajurídica;y,de 

conformidadconlodispuestoenelnumeral8)delartículo25°delaley 

n°29158,leyorgánicadelpoderejecutivo;laleyn°29381,leydeorga- 
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nizaciónyfuncionesdelministeriodetrabajoypromocióndelempleo 

yelreglamentodeorganizaciónyfuncionesdelministeriodetrabajoy 

promoción del empleo, aprobado mediante decreto supremo n° 004- 

2010-tr; 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- aprobar la directiva general n° 001-2011- mtpe/3/19 

denominado “canalización de convenios de modalidades formativas la- 

borales hacia el sistema de inspecciones” y sus anexos, los mismos que 

forman parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- disponer la publicación de la presente resolución y sus 

anexos, en la página web del portal del ministerio de trabajo y promo- 

ción del empleo, www.mintra.gob.pe y en la página web del portal del 

estado peruano, www.peru.gob.pe, en la misma fecha de su publica- 

ción, siendo responsable de dicha acción la oficina general de estadísti- 

ca y tecnologías de la información y   comunicaciones. 
 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

MANUELA GARCIA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

VEÁSE ANEXOS Y DIRECTIVA GENERAL N° 001-2011-MTPE/3/19 EN  : 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2011-07-23_205-2011-TR_1604.pdf 
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APRUEBAN DIRECTIVA “DISPOSICIONES PARA LA VERIFICACIÓN 

DE LAS OBLIGACIONES EMPRESARIALES EN MATERIA DE 

MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES” 
Resolución Ministerial N° 203-2012-TR  (16/08/2012) 

 
 
 

 
Lima, 16 de agosto de 2012 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 49 de la Ley N° 28518, Ley sobre Modalidades For- 

mativas Laborales, señala que la fiscalización de las Modalidades Forma- 

tivas Laborales se encuentra a cargo de la Autoridad Administrativa de 

Trabajo; 

Que,segúnelartículo33delaLeyN°28806,LeyGeneraldeInspec- 

cióndelTrabajo,constituyeninfraccionesenmateriaderelacioneslabo- 

raleslosincumplimientosdelasdisposicioneslegalesyconvencionales 

detrabajo,individualesycolectivas,relacionadasamodalidadesforma- 

tivas,medianteacciónuomisióndelosdistintossujetosresponsables; 

Que, el artículo 37 de la Ley N° 28806 dispone que no podrá im- 

ponerse sanción económica por infracción que no se encuentre previa- 

mente tipificada y contenida en el  Reglamento; 

Que, en cumplimiento del mandato legislativo, el Capítulo V sobre 

“Infracciones en Materia de Promoción y Formación para el Trabajo”, del 

Título III del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, desarrolla las infraccio- 

nes administrativas por incumplimiento de las disposiciones legales y 

convencionales de trabajo en materia de Modalidades Formativas La- 

borales; 
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Que, el artículo 57 del Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF)delMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo(MTPE),aproba- do 

por el Decreto Supremo N° 004-2010-TR, establece que la Dirección 

General de Inspección del Trabajo es el ente rector del Sistema Funcio- 

nal de la Inspección de Trabajo, responsable de proponer y ejecutar las 

políticas públicas y funciones sustantivas en dicha materia, así como de 

vigilar y supervisar el cumplimiento de la normativa socio laboral y de 

procedimiento, en materia de Inspección delTrabajo; 

Que, el literal b) del artículo 58 del ROF del MTPE, incluye dentro de 

las funciones específicas de la Dirección General de Inspección del Tra- 

bajo, el formular las normas nacionales y sectoriales, lineamientos técni- 

cos, directivas, mecanismos y procedimientos en materia de Inspección 

del Trabajo; 

Que, el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 124-2012-TR, que 

establece los criterios para el ejercicio de la función normativa y admi- 

nistrativa de los órganos del Ministerio, señala que la función normativa 

de naturaleza externa del Ministerio es aquella que tiene por efecto re- 

conocer derechos o establecer deberes para los empleadores y los tra- 

bajadores y ciudadanía en  general; 

Que, el artículo 5 de la Resolución Ministerial N° 124-2012-TR indica 

que para el trámite de aprobación de directivas de contenido normativo 

externo, sólo se requieren las visaciones del Viceministerio correspon- 

diente y de la Oficina General de Asesoría  Jurídica; 

Que, en tal contexto es necesario aprobar la Directiva General de 

contenidonormativoexternoquepreciseelcontenidodelasinfraccio- 

nesenmateriadeModalidadesFormativasLaboralesqueseencuentran 

reguladasenelReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajo, 

asícomoestablecerlaspautasconcretasporlasqueelpersonalinspec- 

tivoseregiráalmomentodeverificarlasModalidadesFormativasLabo- 

rales,obteniendocomoconsecuenciadeellolarealizacióndeunalabor 

inspectivaeficaz,eficienteyadecuadaalprincipiodelegalidad; 

Con las visaciones del Viceministro de Trabajo, de la Directora Gene- 

ral de Inspección del Trabajo y del Jefe de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica; y, 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elnumeral11.4) 

delartículo11delaLeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdel 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo;losartículos57y58del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 

PromocióndelEmpleo,aprobadomedianteDecretoSupremoN°004- 

2010-TRyelartículo5delaResoluciónMinisterialN°124-2012-TR,que 

estableceloscriteriosparaelejerciciodelafunciónnormativayadmi- 

nistrativadelosórganosdelMinisterio; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Directiva General N° 01-2012-MTPE-2-16 

denominada “Disposiciones para la verificación de las obligaciones em- 

presariales en materia de modalidades formativas laborales”, la misma 

que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

ARTÍCULO 2.- Disponer que la presente Resolución Ministerial en- 

tre en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 

Peruano. 

ARTÍCULO 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución 

MinisterialenelPortaldelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

(www.trabajo.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob. 

pe), en la misma fecha de su publicación, siendo responsable de dicha 

acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 

InformaciónyComunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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DiSpoSicioNeSparalaveriFicacióNDelaSobligacioNeS 
empreSarialeS eN materia DemoDaliDaDeS 

FormativaS laboraleS 

 
DIRECTIVA GENERAL N° 01-2012-MTPE-2-16 

Formuladapor:DirecciónGeneraldeInspeccióndelTrabajo 

Fecha:16deAgostode2012 

I. OBJETIVO: 

Establecer criterios técnicos para los procedimientos inspectivos 

que se realicen en materia de Modalidades Formativas Laborales, al am- 

paro de lo dispuesto por la Ley N° 28518, su Reglamento, así como sus 

normas modificatorias y complementarias. 
 

II. FINALIDAD: 

Aprobar un instrumento técnico normativo que desarrolle la tipi- 

ficaciónprevistaenelReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndel 

TrabajoyqueasuvezpermitainstruiralosDirectoresdeInspeccióndel 

Trabajo o funcionarios que hagan sus veces, Subdirectores de Inspec- 

cióndelTrabajoofuncionariosquehagansusveces,JefesZonales,Su- 

pervisoresInspectores,InspectoresdelTrabajoeInspectoresAuxiliares 

en los procedimientos de verificación del cumplimiento de las obliga- 

cionesenmateriadeModalidadesFormativasLaborales 
 

III. BASELEGAL: 

- CódigodelosNiñosyAdolescentes. 

- Ley N° 28518, Ley sobre Modalidades FormativasLaborales. 

- Decreto Supremo N° 007-2005-TR, que aprueba el Reglamento de la 

Ley sobre Modalidades FormativasLaborales. 

- Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y sus normas 

modificatorias. 

- Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que aprueba el Reglamento de la 

Ley General de Inspección del Trabajo, y sus normas modificatorias. 

- Resolución Ministerial N° 069-2007-TR, mediante la cual se dictan 

disposiciones complementarias para el registro de Planes y  Progra- 198 
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mas, y aprueban Modelos y Formatos sobre Modalidades Formati- 

vas Laborales. 

- Resolución Ministerial N° 142-2007-TR, que modifica la Resolución 

Ministerial N°069-2007-TR. 

- Decreto Supremo N° 018-2007-TR, mediante el cual se establecen 

disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla 

Electrónica”, y sus normasmodificatorias. 

- Resolución Ministerial N° 061-2008-TR, que faculta a los Centros de 

Formación Profesional (CENFORP) de las Direcciones Regionales de 

Trabajo y Promoción del Empleo la realización de la modalidad for- 

mativa laboral de Pasantía en laEmpresa. 

- Decreto Supremo N° 003-2008-TR, mediante el cual se dictan medi- 

das sobre jornadas máximas de modalidades formativas laborales 

así como de las Prácticas Preprofesionales de Derecho y de interna- 

do en Ciencias de laSalud. 

- Decreto Supremo N° 003-2010-MIMDES, que aprueba la Relación de 

Trabajos Peligrosos y Actividades Peligrosas o Nocivas para la Salud 

Integral y la Moral de las y losAdolescentes. 

- Resolución Ministerial N° 199-2011-TR, que aprueba el Listado de 

Ocupaciones Básicas y Operativas correspondientes a la modalidad 

formativa laboral de Capacitación Laboral Juvenil. 

- Resolución Ministerial N° 205-2011-TR, que aprueba la Directiva Ge- 

neral N° 001-2011-MTPE-3-19, denominada “Canalización de Con- 

venios de Modalidades Formativas Laborales hacia el Sistema de 

Inspecciones”. 

- LeyN°29783,LeydeSeguridadySaludenelTrabajo. 

- Decreto Supremo N° 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

IV. ÁMBITODEAPLICACIÓN: 

LapresenteDirectivaGeneralesdeaplicaciónparatodaslasDirec- 

cionesyGerenciasRegionalesdeTrabajoyPromocióndelEmpleoanivel 

nacional,lasquegarantizarányseránresponsablesdesucumplimiento. 
 

V. DISPOSICIONESGENERALES: 

Durante la tramitación de los procedimientos inspectivos en materia 

de Modalidades Formativas Laborales, se aplicarán los siguientes criterios: 
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V.1. En caso de verificarse la desnaturalización de un convenio demo- 

dalidadformativalaboralporalgunadelascausalesdelartículo51 

delaLeyN°28518,LeysobreModalidadesFormativasLaborales,el 

inspectorrequerirálaincorporacióndelbeneficiariocomotrabaja- 

dorenlaPlanillaElectrónicaoenelLibrodePlanilla,sinperjuiciode 

proponerlamultaporlainfraccióncometida. 

V.2. Si se detecta adolescentes realizando, bajo cualquier modalidad 

formativa laboral, actividades en subsuelo, labores que conlleven 

manipulación de pesos excesivos, sustancias tóxicas, actividades en 

las que su seguridad o la de otras personas esté bajo su responsa- 

bilidad o, en general, aquellas actividades contenidas en la “Rela- 

ción de Trabajos Peligrosos y Actividades Peligrosas o Nocivas para 

la Salud Integral y la Moral de las y los Adolescentes” (de acuerdo a 

lo regulado por el Código de los Niños y Adolescentes y el Decreto 

Supremo N° 003-2010-MIMDES), se extenderá el acta de infracción 

correspondiente, a través de la que se propondrá una multa por in- 

fracción muy grave en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

de conformidad con el numeral 28.2 del artículo 28 del Reglamento 

de la Ley General de Inspección del Trabajo. 

V.3. En caso de verificarse la comisión de cualquier otra infracción admi- 

nistrativa en materia de promoción y formación para el trabajo (artí- 

culos 38, 39 y 40 del Reglamento de la Ley General de Inspección del 

Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2006-TR), distinta  

a las mencionadas en los numerales V.1 y V.2 de la presente Directiva 

General, el inspector procederá a efectuar el requerimiento respecti- 

vo para garantizar el cumplimiento  de las disposiciones  vulneradas, 

sin perjuicio de proponer la multa por la infracción cometida. 

V4. En caso de detectarse que el convenio o la ejecución de las actividades 

que realiza el beneficiario no se encuentren en correcta correlación con 

la información proporcionada para la respectiva ocupación en el Pro- 

grama Anual o Extraordinario de Capacitación Laboral Juvenil, Plan Es- 

pecífico de Aprendizaje, Plan de Entrenamiento y Actualización y Plan 

Específico de Pasantía, el inspector del trabajo propondrá la multa co- 

rrespondiente a la infracción tipificada en el numeral 39.4 del artículo 

39 del Reglamento de la Ley General de Inspección del  Trabajo. 

V.5. Si por la naturaleza de las actividades formativas que se encuen- 

tran estipuladas en los convenios, planes y/o programas, elbene- 200 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ficiario realiza sus labores formativas fuera del centro de trabajo de 

la empresa (es decir, en un lugar distinto de las instalaciones de la 

empresa, pero que se inscribe dentro del ámbito organizativo de la 

misma), ésta deberá supervisar y garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente en la materia, bajo apercibimiento de ser sancio- 

nada conforme al numeral 39.4 del artículo 39 del Reglamento de la 

Ley General de Inspección del  Trabajo. 

V.6. A fin de calcular el número máximo de beneficiarios en Capacitación 

Laboral Juvenil, a que se refieren el artículo 17 de la Ley N° 28518 y 

el artículo 16 de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 

N° 007-2005-TR, se deberán seguir los pasos que se describen acon- 

tinuación: 

- En primer lugar, se verificará que el número de beneficiarios 

enCapacitaciónLaboralJuvenilnoexcedaalveinteporciento 

(20%)deltotaldepersonaldeláreauocupaciónespecífica. 

- Ensegundolugar,severificaráqueelnúmerodebeneficiarios 

enCapacitaciónLaboralJuvenilnoexcedadelveinteporciento 

(20%)deltotaldetrabajadoresdelcentrodetrabajoconvincu- 

laciónlaboraldirecta. 

“V.7.(*)Afindedeterminarquiénessonlosbeneficiariossobrelosquese 

produceladesnaturalizacióndelamodalidadformativalaboral,en 

casodeexcederseelnúmeromáximodebeneficiariosenCapacita- 

ciónLaboralJuveniloReinserciónLaboral,elinspectordeberácon- 

siderardesnaturalizadoslosconveniosdelosbeneficiarioscelebra- 

dosconposterioridadalacelebracióndelúltimoconveniosuscrito 

dentrodellímitemáximopermitidoporLey.Paraelloseaplicarán, 

deformaordenadayexcluyente,lossiguientescriterios: 

1) La fecha y hora en que se suscribió el convenio de modalidad 

formativalaboral; 

2) El número de registro del convenio ante la Autoridad Adminis- 

trativa deTrabajo; 

3) Indicios,talescomoelregistrodecontroldeasistenciaolosde- 

pósitosencuentabancariaporelpagodelassubvenciones;o, 

4) Una declaración jurada del encargado del área encargada de     

la gestión del personal, mediante la cual se deberá precisar el 

ordenrespectivo.” 
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(*) NumeralmodificadoporelArtículo1delaResoluciónMinisterialN°140-2013-

TR,(14/08/2013). 

Enlace Web: “Protocolo de Actuación Inspectiva en materia de 

Modalidades Formativas Laborales” 

(PDF).http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-

08-14_140-2013-TR_3035.pdf 
 

VI. DISPOSICIONESESPECÍFICAS: 

VI.1. ETAPAPREPARATORIADELAVISITAINSPECTIVA 

La emisión de la orden de inspección se realizará de conformidad 

con lo señalado en la Ley N° 28806 (Ley General de Inspección del Traba- 

jo), su Reglamento (aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2006-TR), 

la Directiva N° 05-2011-MTPE-2-16 (Procedimiento para la generación y 

cierre de órdenes de inspección y orientación) y la Directiva General N° 

001-2011-MTPE-3-19 (Canalización de Convenios de Modalidades For- 

mativas Laborales hacia el Sistema de  Inspecciones). 

Antes de realizar la visita de verificación, el personal inspectivo re- 

visará los convenios, planes y programas vigentes que se encuentren 

registrados ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, comprobando 

que los mismos incluyan el contenido mínimo establecido por la Ley N° 

28518 (Ley sobre Modalidades Formativas Laborales) y su Reglamento 

(aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2005-TR). Para este fin, deser 

el caso, el inspector podrá solicitar acceder a la información con la que 

cuente la Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional,   

o la que haga sus veces, de las Direcciones o Gerencias Regionales de 

Trabajo y Promoción del Empleo correspondientes, con el objeto que     

el personal inspectivo pueda realizar la etapa preparatoria de manera 

efectiva. 

Asimismo, el inspector revisará las planillas electrónicas presenta- 

das por la empresa durante la vigencia del convenio de la modalidad 

formativa laboral, a fin de tomar en cuenta la información consignadaen 

ellas acerca de losbeneficiarios. 

VI.2. ETAPADEACTUACIONESINSPECTIVASYPROCEDIMIENTOSANCIO- 

NADOR 

Durante las actuaciones inspectivas, así como durante el procedi- 

miento sancionador, se aplicarán los criterios establecidos en el numeral 
202 
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V de la presente Directiva General. 

VI.3. ETAPA DE PLANIFICACIÓN DE NUEVAS VISITAS INSPECTIVAS 

La Dirección de Inspección del Trabajo o dependencia que haga 

susvecesllevaráunregistrointernodelasempresassancionadas,cla- 

sificadasenfuncióndelmotivodelasmultasimpuestasenmateriade 

modalidadesformativaslaborales,dependiendodelestadoenelquese 

encuentreelprocedimientodeimposicióndelamulta,seaentrámiteo 

consentida. 

Afindedeterminarloscasosdereincidencia,seprogramaráelini- cio 

de nuevos procesos inspectivos sobre Modalidades FormativasLa- 

borales destinados a confirmar si las empresas, aún cuando hubieran 

cumplido con el pago de las multas, persisten en dicha práctica de in- 

cumplimientoconsusbeneficiarios. 

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

VII.1 En el caso del listado y de la información que la Dirección de 

Inspección del Trabajo o dependencia que haga sus veces remita a la 

Dirección o Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Directiva General N° 001-2011- 

MTPE/3/19 (Canalización de Convenios de Modalidades Formativas La- 

borales hacia el Sistema de Inspecciones), los mismos deberán ser remi- 

tidos a la Dirección General de Inspección del Trabajo con periodicidad 

semestral (en los meses de julio y enero de cadaaño). 

VII.2 LaDirecciónGeneraldeInspeccióndelTrabajoeslaencarga- 

dademonitorearysupervisarelcumplimientodelapresenteDirectiva 

General. 
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LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS ESPECIALES 

DE SERVICIOS Y DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJADORES 
Ley N° 27626 (09/01/2002) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 27696, (12/04/2002) 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
LEY QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS ESPECIALES 

DE SERVICIOS Y DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

LapresenteLeytieneporobjetoregularlaintermediaciónlaboral del 

régimen laboral de la actividad privada, así como cautelaradecua- 

damentelosderechosdelostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 2.- Campo de aplicación 

Laintermediaciónlaboralsólopodráprestarseporempresasdeser- 

viciosconstituidascomopersonasjurídicasdeacuerdoalaLeyGeneral 

deSociedadesocomoCooperativasconformealaLeyGeneraldeCoo- 206 
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perativas, y tendrá como objeto exclusivo la prestación de servicios de 

intermediación laboral. 
 

ARTÍCULO 3.- Supuestos de procedencia de la intermediación laboral 

Laintermediaciónlaboralqueinvolucraapersonalquelaboraenel 

centrodetrabajoodeoperacionesdelaempresausuariasóloprocede 

cuandomediensupuestosdetemporalidad,complementariedadoes- 

pecialización. 

Los trabajadores destacados a una empresa usuaria no pueden 

prestarserviciosqueimpliquenlaejecuciónpermanentedelaactividad 

principaldedichaempresa. 
 

ARTÍCULO 4.- De la protección del ejercicio de derechos colectivos 

La intermediación laboral será nula de pleno derecho cuando haya 

tenido por objeto o efecto vulnerar o limitar el ejercicio de derechos co- 

lectivos de los trabajadores que pertenecen a la empresa usuaria o a las 

entidades a que se refiere el Artículo 10. 

La acción judicial correspondiente podrá ser promovida por cual- 

quiera con legítimo interés. 
 

ARTÍCULO 5.- De la infracción de los supuestos de intermediación la- 

boral 

La infracción a los supuestos de intermediación laboral que sees- 

tablecenenlapresenteLey,debidamentecomprobadaenunprocedi- 

mientoinspectivoporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo,determi- 

nará que, en aplicación del principio de primacía de la realidad, seen- 

tiendaquedesdeeliniciodelaprestacióndesusservicioslosrespecti- 

vostrabajadoreshantenidocontratodetrabajoconlaempresausuaria. 
 

ARTÍCULO 6.- De los porcentajes limitativos 

El número de trabajadores de empresas de servicios o cooperativas 

que pueden prestar servicios en las empresas usuarias, bajo modalidad 

temporal, no podrá exceder del veinte por ciento del total de trabajado- 

res de la empresa usuaria. 

El  porcentaje no  será  aplicable a  los  servicios complementarios  o 
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especializados,siempreycuandolaempresadeserviciosocooperativa 

asumaplenaautonomíatécnicaylaresponsabilidadparaeldesarrollo 

desusactividades. 
 

ARTÍCULO 7.- Derechos y beneficios laborales 

Lostrabajadoresysociostrabajadoresdelasempresasdeservicios 

ydelascooperativasgozandelosderechosybeneficiosquecorrespon- 

dealostrabajadoressujetosalrégimenlaboraldelaactividadprivada. 

Los trabajadores y socios trabajadores de las empresas de servicioso 

cooperativas, cuando fueren destacados a una empresa usuaria, tie- nen 

derecho durante dicho período de prestación de servicios a perci- bir las 

remuneraciones y condiciones de trabajo que la empresa usuaria otorga 

a sustrabajadores. 
 

ARTÍCULO 8.- Supuestos de intermediación laboral prohibidos 

La empresa usuaria no podrá contratar a una empresa de servicios o 

cooperativa, reguladas por la presente Ley, en los siguientes supuestos:   

1. Para cubrir personal que se encuentre ejerciendo el derecho de 

huelga. 

2. Para cubrir personal en otra empresa de servicios o cooperativa, re- 

gulada por la presenteLey. 

Por Reglamento, se podrá establecer otros supuestos limitativos 

para la intermediación laboral. 
 

ARTÍCULO9.-Delregistronacionaldeempresasyentidadesquerea- 

lizan actividades de intermediaciónlaboral 

Créase el Registro Nacional de Empresas y Entidades que Realizan 

Actividades de Intermediación Laboral; (en adelante: “El Registro”) acar- 

go de la Dirección de Empleo y Formación Profesional o dependencia 

que haga sus veces del Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 
 

ARTÍCULO 10.- Obligados a inscribirse en el registro 

Se consideran empresas y entidades obligadas a inscribirse en el 

Registro a: 

1. Las empresas especiales de servicios, sean éstas de serviciostempo- 208 

Le
yN

°2
7

6
2

6
(0

9
/0

1
/2

0
0

2
) 



 
 
 

 

rales, complementarios o especializados; 

2. Las cooperativas de trabajadores, sean éstas de trabajo temporal o 

de trabajo y fomento del empleo;y, 

3. Otras señaladas por norma posterior, con sujeción a la presenteLey. 
 

Para efectos de la presente norma, las empresas y entidades antes 

señaladas se denominarán “entidades”. 
 

ARTÍCULO 11.- De las empresas de servicios 

11.1.- Las empresas de servicios temporales son aquellas personas 

jurídicas que contratan con terceras denominadas usuarias para cola- 

borar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante el 

destaque de sus trabajadores para desarrollar las labores bajo el poder 

de dirección de la empresa usuaria correspondientes a los contratos de 

naturaleza ocasional y de suplencia previstos en el Título II del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N°  003-97-TR. 

11.2.-Lasempresasdeservicioscomplementariossonaquellasper- 

sonasjurídicasquedestacansupersonalatercerasempresasdenomi- 

nadasusuariasparadesarrollaractividadesaccesoriasonovinculadasal 

girodelnegociodeéstas. 

11.3.- Las empresas de servicios especializados son aquellas perso- 

nas jurídicas que brindan servicios de alta especialización en relación 

alaempresausuariaquelascontrata.Enestesupuestolaempresausuaria 

carece de facultad de dirección respecto de las tareas que ejecuta elper- 

sonal destacado por la empresa de servicios especializados. 
 

ARTÍCULO 12.- De las cooperativas de trabajadores 

Las Cooperativas de Trabajo Temporal son aquellas constituidas 

específicamente para destacar a sus socios trabajadores a las empresas 

usuarias a efectos de que éstos desarrollen labores correspondientes a 

los contratos de naturaleza ocasional y de suplencia previstos en el Títu- 

lo II del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitivi- 

dad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N°  003-97-TR. 

Las Cooperativas deTrabajo y Fomento del Empleo son las que se 

dedican,exclusivamente,mediantesussociostrabajadoresdestacados, 209 
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a prestar servicios de carácter complementario o especializado contem- 

plados en los numerales 2 y 3 del artículo anterior. 
 

ARTÍCULO 13.- Obligatoriedad de la inscripción en el registro 

La inscripción en el Registro es un requisito esencial para el inicio y 

desarrollo de las actividades de las entidades referidas en el Artículo 10 

de la presente Ley. 

Su inscripción en el Registro las autoriza para desarrollaractivida- 

desdeintermediaciónlaboralquedandosujetalavigenciadesuautori- 

zaciónalasubsistenciadesuRegistro. 

LainscripciónenelRegistrodeberárealizarseantelaAutoridadAd- 

ministrativadeTrabajocompetentedellugardondelaentidaddesarro- 

llarásusactividades. 
 

ARTÍCULO 14.- De la inscripción en el registro 

ParaefectosdelainscripciónenelRegistro,lasentidadesdeberán 

presentarunasolicitudalaDireccióndeEmpleoyFormaciónProfesio- nal 

o dependencia que haga sus veces, adjuntando la siguiente docu- 

mentación: 

1.-Copiadelaescrituradeconstitución,ysusmodificacionesdeserel 

caso,inscritaenlosregistrospúblicos; 

2.- Comprobante de Información Registrada de la Superintendencia 

NacionaldeAdministraciónTributaria(RegistroÚnicodeContribu- 

yente-RUC); 

3.- Copia de la autorización expedida por la entidad competente, en 

aquellos casos en que se trate de empresas que por normas espe- 

ciales requieran también obtener el registro o la autorización de 

otro sector; 

4.- Copia del documento de identidad del representante legal de la en- 

tidad; 

5.- Constancia policial domiciliaria correspondiente al domicilio de la 

empresa. En caso de que la empresa cuente con una sede admi- 

nistrativayunoovarioscentroslabores,sucursales,agenciasoen 

generalcualquierotroestablecimiento,deberáindicarestehecho 

expresamenteyacompañarlasconstanciasdomiciliariasqueasílo 210 
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acrediten; y, 

6.-    Otras exigidas por norma expresa. 
 

Las empresas de servicios a las cuales se refiere el Artículo 10 de la 

presente Ley deberán acreditar un capital social suscrito y pagado no 

menor al valor de cuarenta y cinco (45) Unidades Impositivas Tributa- 

rías, o su equivalente en certificados de aportación, al momento de su 

constitución y, en los casos que corresponda, copia de la resolución de 

autorización o de registro del sector  competente. 

Las cooperativas de trabajadores referidas en el inciso 2 del Artículo 

10 de la presente Ley, además deberán presentar copia del registro o de 

la autorización del sector competente, en el caso de ser necesario debi- 

do al tipo de actividades que  desarrollan. 
 

ARTÍCULO 15.- De la verificación de los datos de la entidad 

La Autoridad Administrativa de Trabajo, de considerarlopertinen- 

te,dispondrálarealizacióndelasdiligenciasnecesarias,afindepoder 

constatarlaveracidaddelainformaciónproporcionadaporlaentidad. 

De verificarse la falsedad de alguna información proporcionada por 

la entidad, la inscripción solicitada será automáticamente denegada, o 

de ser el caso cancelado el registro, sin perjuicio del ejercicio de las ac- 

ciones legales que podría  derivarse. 
 

ARTÍCULO 16.- De la constancia de inscripción en el registro 

De proceder la inscripción solicitada por la entidad, la Autoridad 

AdministrativadeTrabajoexpediráunaconstanciadeinscripción,dan- 

docuentadelavigenciadedichainscripción,delodelosdomiciliosde 

laentidadydelasactividadesalascualeséstapuedededicarse. 

La inscripción en el Registro tendrá una vigencia máxima de 12 

(doce)meses,plazoacuyovencimientoquedarásinefectodeformaau- 

tomática. 
 

ARTÍCULO 17.- Registro y aprobación de los contratos 

Las entidades reguladas por la presente Ley están obligadas a regis- 

trarloscontratossuscritosconlasempresasusuarias,asícomoapresen- tar 

los contratos suscritos con los trabajadores destacados a la empresa 211 
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usuaria. 

Mediante Reglamento se establecerá el procedimiento y plazos 

para cumplir con la presente obligación. 
 

ARTÍCULO 18.- Deber de información trimestral 

Las entidades reguladas por la presente Ley se encuentran obliga- 

das a presentar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la información 

según el formato que para tal efecto deberá ser aprobado mediante Re- 

glamento del Sector. 
 

ARTÍCULO 19.- De la renovación de la inscripción en el registro. 

Lasentidades,antesdelvencimientodesuinscripciónenelRegis- 

tro,podránsolicitar 

surenovación,adjuntandoparaesteefectounaDeclaraciónJuradade

cumplimientodelosrequisitosexigidosporley,señalandoeldomici-

lioactual,deconformidadconelinciso5delArtículo14delapresenteLey.La

verificacióndelosrequisitosserealizamediantevisitainspectiva. 

Enestecaso,laconstanciaderenovacióndelainscripciónconsig- nará 

como fecha de inicio el día inmediato posterior al término de la 

vigenciadelaanterior. 
 

ARTÍCULO 20.- Comunicación de la variación de datos de la entidad. 

Cuandolaentidadvaríesudomicilioorazónsocialoamplíesuob- 

jetosocial,deberácomunicarloalaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

dentrodelos5(cinco)díashábilesdeproducidoelhecho. 
 

ARTÍCULO 21.- Pérdida de vigencia de la inscripción en el registro 

La inscripción en el Registro quedará sin efecto en los siguientes 

casos: 

1.- El vencimiento de su plazo, sin que se haya tramitado oportuna- 

mente su renovación; 

2.- El incumplimiento reiterado o de particular gravedad de sus obli- 

gacioneslaborales,determinadodeacuerdoaloestablecidoporla 

presentenorma; 
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3.- El incumplimiento del deber de información al cual se refieren los 

Artículos 17 y 19 de la presente Ley; 

4.- La pérdida de alguno de sus requisitos legales necesarios para su 

constitución o subsistencia; 

5.-    A solicitud de la propia entidad; y, 

6.-    Otras señaladas por norma posterior. 
 

En los casos del inciso 1, el Registro quedará sin efecto de forma 

automática; mientras que en los demás supuestos deberá ser declarada 

por resolución expresa de la Dirección de Empleo y Formación Profesio- 

nal. 
 

ARTÍCULO22.-Delaapelacióndelaresolucióndecancelacióndeins- 

cripción en elregistro 

La resolución que deja sin efecto la inscripción en el Registro de una 

entidad podrá ser apelada dentro del plazo de los 3 (tres) días hábilesde 

su notificación, siendo resuelto dicho recurso en segunda y última 

instancia por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción Social. 
 

ARTÍCULO 23.- Del incumplimiento de las obligaciones laborales que 

origina la pérdida de vigencia del registro 

Para efectos del inciso 2 del Artículo 21 constituye incumplimiento 

de  obligaciones laborales: 

1.- El incumplimiento a los derechos y beneficios correspondientes al 

trabajador, constatados en un procedimiento inspectivo y que ha- 

yan dado lugar a la aplicación de una resolución de   multa. 

2.- El incumplimiento de un acuerdo conciliatorio suscrito en un proce- 

dimiento tramitado ante la Autoridad Administrativa de  Trabajo. 

3.-Elincumplimientodeunlaudooresoluciónjudicialfirmequeorde- 

neelpagodederechosybeneficiosalostrabajadoresodelasobli- 

gacionescontenidasenelactadeconciliaciónsuscritadeacuerdo 

alaLeydeConciliaciónExtrajudicial. 

4.-OtroscasosdeincumplimientomanifiestoestablecidosenelRegla- 

mento. 

ARTÍCULO 24.- De la fianza 213 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

Las empresas de servicios o las cooperativas, reguladas en la pre- 

senteLey,cuandosuscribancontratosdeintermediaciónlaboraldebe- 

rán conceder una fianza, que garantice el cumplimiento de las obliga- 

cioneslaboralesydeseguridadsocialdelostrabajadoresdestacadosa la 

empresausuaria. 

LafianzaseráreguladaporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

yenelReglamentoseestablecerálosrequisitos,plazos,porcentajesy 

mecanismosdeejecuciónyliberacióndelagarantía. 
 

ARTÍCULO 25.- De la responsabilidad solidaria 

En caso de que la fianza otorgada por las entidades resulte insu- 

ficiente para el pago de los derechos laborales adeudados a los traba- 

jadores destacados a las empresas usuarias, éstas serán solidariamente 

responsables del pago de tales adeudos por el tiempo de servicios labo- 

rado en la empresa usuaria. 
 

ARTÍCULO 26.- Obligaciones de las empresas usuarias 

26.1.-Lasempresasusuariasquecontratenconunaentidadseen- 

cuentran obligadas a solicitar la constancia de inscripción vigente de 

ésta,debiendoretenerensupodercopiadelamismaduranteeltiempo 

deduracióndelcontratoquelasvincule. 

En caso de que operen con sucursales, oficinas, centros de trabajo   

o en general cualquier otro establecimiento de la entidad, la empresa 

usuaria además deberá requerir copia de la comunicación a la cual se 

refiere el artículosiguiente. 

26.2.- En el contrato de locación de servicios que celebren las em- 

presas de servicios o cooperativas con las empresas usuarias se incluirán 

las siguientes cláusulas: 

a) Descripción de las labores a realizarse, fundamentando la naturale- 

za temporal, complementaria o especializada del servicio, en rela- 

ción con el giro del negocio de la empresa usuaria. 

b) Términos del contrato del personaldestacado. 
 

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado por la 

Autoridad Administrativa de Trabajo. Por Reglamento se establecerá el 

grado de las infracciones, a efectos de calificarlas dentro de la escala  es- 214 
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tablecida por el Decreto Legislativo N°  910. 
 

ARTÍCULO 27.- Apertura de sucursales de las entidades 

En caso de que la entidad con posterioridad a su registro, abra su- 

cursales, oficinas, centros de trabajo o en general cualquier otro estable- 

cimiento, deberán comunicarlo dentro de los 5 (cinco) días hábiles del 

inicio de su funcionamiento. 

Sidichosestablecimientosseencuentranubicadosenunámbitode 

competenciadistintodeaquelenelcualseregistraron,debencomuni- 

carloalaAutoridadAdministrativadeTrabajodelajurisdiccióndonde 

vanaabrirsusnuevosestablecimientos,adjuntandocopiadesucons- 

tanciaderegistro. 

El incumplimiento de estas obligaciones determina la inmediata 

cancelación del Registro, encontrándose esta entidad inhabilitada para 

desarrollar sus actividades. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Las entidades que a la fecha de entrada en vigencia de 

la presente Ley se encontrasen funcionando procederán a registrarse, 

conforme a lo dispuesto por la presente norma, dentro de los 90 (noven- 

ta) días naturales de su vigencia. En caso contrario, se tendrá por cance- 

lada de forma automática su autorización o registro, según sea el  caso. 

SEGUNDA*.-Lasempresasusuariasquehayancelebradocontratos de 

intermediación laboral fuera de los supuestos previstos en la presen- te 

Ley gozarán de un plazo de 90 (noventa) días naturales a partir de      la 

publicación de la presente Ley para proceder a la adecuación corres- 

pondiente. Vencido el plazo anterior, si no se hubieran adecuado a las 

normas establecidas por la presente, se entenderá que los trabajadores 

destacados fuera de los supuestos de esta norma tienen contrato de tra- 

bajo con la empresa usuaria desde el inicio del destaque, sin perjuicio de 

la sanción correspondiente tanto a esta empresa como a la respectiva 

entidad. 

(*) De conformidad con el artículo 1 de la Ley N° 27696, (12/04/2002), se  

prorrogaelplazo por 45días. 

TERCERA.- En los casos en que mediante contratos o subcontratos 215 
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de naturaleza civil se provean trabajadores para desarrollar labores que 

correspondan a la actividad principal de la empresa usuaria, se entende- 

rá que tales trabajadores han tenido contrato de trabajo con la empresa 

usuaria desde su respectiva fecha de iniciación de labores en dicha em- 

presa. 

CUARTA.- Los trabajadores de las entidades que a la fecha de en- 

trada en vigencia de la presente Ley se encuentran prestando servicios 

para una empresa usuaria tendrán derecho de preferencia para ser con- 

tratados en forma directa por dicha empresa, durante el plazo de ade- 

cuación y luego de 12 (doce) meses de vencido  éste. 

QUINTA.-DerógueselosArtículos50,51y52delTextoÚnicoOrde- 

nadodelDecretoLegislativoN°728,LeydeFormaciónyPromociónLa- 

boral,aprobadoporDecretoSupremoN°002-97-TR,elTítuloVdelTexto 

Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobadoporDecretoSupremoN°003-97-TR,asícomocualquierotra 

normaqueseopongaalapresenteLey. 

ComuníquesealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,aloscatorcedíasdelmesdediciembrededosmiluno. 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GARCÍA 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

 
ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 
 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de enero 

del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República. 
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ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN 

DE LAS LEYES N° S. 27626 Y 27696, QUE REGULAN LA ACTIVIDAD 

DE LAS EMPRESAS ESPECIALES DE SERVICIOS Y DE LAS 

COOPERATIVAS  DE TRABAJADORES 
Decreto Supremo N° 003-2002-TR (28/04/2002) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 006-2003-TR (24/05/2003) 

Decreto Supremo N° 019-2006-TR (29/10/2006) 

Decreto Supremo N° 008-2007-TR (27/04/2007) 

Decreto Supremo N° 020-2007-TR (20/09/2007) 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27626, Ley que Regula la Actividad de las Em- 

presas Especiales de Servicios y de las Cooperativas de Trabajadores, se 

establecen los requisitos legales para la realización de actividades de in- 

termediación laboral; 

Que, la Ley N° 27626 establece plazos de adecuación para los regis- 

tros de las entidades que realizan actividades de intermediación laboral, 

así como para los contratos celebrados entre estas entidades y las em- 

presas usuarias; 

Que, mediante la Ley N° 27696, se prorrogó en 45 días los plazos 

referidosenelpárrafoanterior,afindequelasentidadesdeintermedia- ción 

se adecuen a los nuevos requisitos exigidos por la  Ley; 

Que, es necesario dictar las normas reglamentarias para la mejor 

aplicación de los dispositivos legales   mencionados; 

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 118 de la Consti- 

tución Política del Perú; 217 
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DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1*.- De las definiciones 

Actividad principal: Constituye actividad principal de la empresa 

usuaria aquella que es consustancial al giro del negocio. Sonactividad 

principal las diferentes etapas del proceso productivo de bienes y de 

prestacióndeservicios:exploración,explotación,transformación,pro- 

ducción, organización, administración, comercialización y en general 

toda actividad sin cuya ejecución se afectaría y/o interrumpiría elfun- 

cionamientoydesarrollodelaempresa. 

Actividad complementaria: Constituye actividad complementaria 

de la empresa usuaria aquella que es de carácter auxiliar, no vinculada a 

la actividad principal, y cuya ausencia o falta de ejecución no interrumpe 

la actividad empresarial, tal como las actividades de vigilancia, seguri- 

dad, reparaciones, mensajería externa y limpieza. 

Laactividadcomplementarianoesindispensableparalacontinui- 

dadyejecucióndelaactividadprincipaldelaempresausuaria. 

Actividaddealtaespecialización.-Constituyeactividaddealta 

especialización de la empresa usuaria aquélla auxiliar, secundaria o no 

vinculada a la actividad principal que exige un alto nivel de conocimien- 

tos técnicos, científicos o particularmente calificados, tal como el man- 

tenimiento y saneamiento especializados. 

Centro de trabajo.- Es el lugar o lugares donde se encuentranlas 

instalaciones de la empresa usuaria donde el trabajador presta sus ser- 

vicios. 

Centrodeoperaciones.-Esellugarolugaresdondeeltrabajador 

realiza sus labores fuera del centro de trabajo de la empresausuaria. 

Entidades.- Son aquellas que tienen por objeto exclusivo destacar 

a su personal a una empresa usuaria, para prestar servicios temporales, 

complementarios o de alta especialización, que cumplen con los requi- 

sitos de la Ley y están registradas ante la Autoridad Administrativa de 

Trabajo. 

Intermediacióndeserviciostemporales.-Consisteenemplear 

unoomástrabajadoresconelfindedestacarlotemporalmenteauna 
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tercera persona, natural o jurídica, denominada empresa usuaria, que 

dirige y supervisa sus tareas. 

Intermediacióndeservicioscomplementariosoaltamentees- 

pecializados.- Consiste en prestar servicios complementarios o espe- 

cializados por una persona jurídica, que destaca a su personal a una 

empresa usuaria, para desarrollar labores complementarias o altamente 

especializadas, en las que esta última no determina ni supervisa sustan- 

cialmente las tareas del trabajadordestacado. 

Ley.- Ley N° 27626, Ley que regula la actividad de las empresas es- 

peciales de servicios y de las cooperativas de  trabajadores. 

Ministerio.- Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 

Organismopúblico.-Serefierealorganismopúblicosujetoalrégi- 

menlaboralprivado. 

Registro.-Es el Registro Nacional de Empresas y Entidades que rea- 

lizan actividades de intermediación laboral. 

Trabajador.-Serefierealtrabajadorsubordinadooalsociotrabaja- dor 

destacado a una empresausuaria. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 008-2007-TR 

(27/04/2007). 

 

ARTÍCULO 2*.- Objeto social de las entidades de intermediación 

Lasentidadestienencomoobjetoexclusivolaprestacióndeservi- 

ciosdeintermediaciónlaboral. 

Las empresas de servicios temporales, complementarios y especia- 

lizados pueden desarrollar simultáneamente las actividades de interme- 

diación previstas en la Ley, siempre que ello conste así en su Estatuto y 

Registro. 

Lascooperativasdetrabajotemporalsólopuedenintermediarpara 

supuestosdetemporalidadylascooperativasdetrabajoyfomentodel 

empleo,paraactividadescomplementariasydealtaespecialización. 

Las actividades accesorias, directamente vinculadas eindispensa- 

blesparalarealizacióndelasactividadesdeintermediaciónlaboral,son 

consideradascomopartedelobjetosocialdelasentidades. 
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(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 006-2003-

TR(24/05/2003). 

 

ARTÍCULO 3.- Límite porcentual y cualitativo a la intermediación de 

servicios temporales 

Los servicios temporales sólo pueden ser intermediados hasta un 

20% de los trabajadores que tienen vínculo laboral directo con la em- 

presausuaria,ysiemprequeconcurranlossupuestosestablecidospara 

loscontratosocasionalesydesuplencia,reguladosenlosArtículos60y 61 

de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral o normas que 

lossustituyan. 

EnconcordanciaconlosfinesdelaLeyyaloestablecidoenelArtí- 

culo6ynumeral11.3delArtículo11delamisma,lasempresasdeservi- 

cioscomplementariosoespecializados,debenasumirplenaautonomía 

técnicayresponsabilidadparaeldesarrollodesusactividades. 
 

ARTÍCULO 4.- De la tercerización de servicios 

No constituye intermediación laboral los contratos de gerencia, 

conforme al Artículo 193 de la Ley General de Sociedades, los contra- 

tos de obra, los procesos de tercerización externa, los contratos que 

tienen por objeto que un tercero se haga cargo de una parte integral 

del proceso productivo de una empresa y los servicios prestados por 

empresascontratistasosubcontratistas,siemprequeasumanlastareas 

contratadasporsucuentayriesgo,quecuentenconsuspropiosrecur- 

sosfinancieros,técnicosomateriales,ycuyostrabajadoresesténbajosu 

exclusiva subordinación. 

Pueden ser elementos coadyuvantes para la identificación de tales 

actividades la pluralidad de clientes, el equipamiento propio y la forma 

de retribución de la obra o servicio, que evidencien que no se trata de 

una simple provisión de  personal. 
 

ARTÍCULO 4-A*.- Desplazamiento de personal a unidades de produc- 

ción de una empresa principal 

Loscontratosqueejecutanalgunadelasmodalidadesestablecidas 

enelartículo4delpresentedecretosupremo,condesplazamientode 

personalalasunidadesproductivasoámbitosdelaempresaprincipal, 
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no pueden tener por objeto afectar los derechos laborales y de seguri- 

dad social de los trabajadores, y deben constar por escrito, especifican- 

do cuál es la actividad empresarial a ejecutar y en qué unidades produc- 

tivas o ámbitos de la empresa principal se realiza. 

Las empresas que desplazan personal deben contar con recursos 

económicossuficientesparagarantizarelpagodeobligacioneslabora- 

lesydeseguridadsocialdelostrabajadoresdesplazados. 

(*) Artículo agregado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 020-2007-TR 

(20/09/2007). 

 

ARTÍCULO 4-B*.- Desnaturalización 

Lacontratacióndeserviciosqueincumplalasdisposicionesdelartí- 

culo4delpresentedecretosupremo,oqueimpliqueunasimpleprovi- 

sióndepersonal,originaquelostrabajadoresdesplazadostenganuna 

relacióndetrabajodirectaconlaempresaprincipal. 

(*) Artículo agregado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 020-2007-TR 

(20/09/2007). 

ARTÍCULO 4-C*.- Garantía de derechos laborales 

Los trabajadores bajo contratos de trabajo sujetos a modalidad, 

conforme el artículo 79 de la Ley de Competitividad y Productividad La- 

boral, aprobada mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR, tienen igua- 

les derechos que los trabajadores contratados a tiempo indeterminado. 

Este derecho se aplica a los trabajadores desplazados en una terceriza- 

ción de servicios, que estén bajo contratos de trabajo sujetos a modali- 

dad, respecto de su empleador. 

Los trabajadores desplazados en una tercerización de servicios, 

cualquiera fuere la modalidad de contratación laboral utilizada, como 

todo trabajador contratado a tiempo indeterminado o bajo modalidad, 

tienen respecto de su empleador derecho a la libre sindicación, negocia- 

ción colectiva y huelga; a la indemnización por despido arbitrario, a la in- 

demnización por resolución arbitraria del contrato sujeto a modalidad, 

reposición por despido nulo y el pago de remuneraciones devengadas, 

cuando corresponda. 

La tercerización de servicios y la contratación sujeta a modalidad, 

incluyendo aquella realizada en la tercerización de servicios, no puede 

ser utilizada con la intención o efecto de limitar o perjudicar la libertad 221 
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sindical,elderechodenegociacióncolectiva,interferirenlaactividadde 

lasorganizacionessindicales,sustituirtrabajadoresenhuelgaoafectar 

lasituaciónlaboraldelosdirigentesamparadosporelfuerosindical. 

Cuando corresponda, los trabajadores pueden interponer denun- 

ciasantelaAutoridadAdministrativadeTrabajoorecurriralPoderJu- 

dicialparasolicitarlaproteccióndesusderechoscolectivos,incluyendo 

los referidos en el párrafo segundo del presente artículo, a impugnar 

lasprácticasantisindicales,incluyendoaquellasdescritasenelpárrafo 

tercerodelpresenteartículo,alaverificacióndelanaturalezadeloscon- 

tratosdetrabajosujetosamodalidaddeacuerdoalartículo77delaLey de 

Productividad y Competitividad Laboral, a impugnar la no renova- 

cióndeuncontratoparaperjudicarelejerciciodelderechodelibertad 

sindical y de negociación colectiva o en violación del principio de no 

discriminación,yobtener,sicorrespondiera,sureposiciónenelpuesto 

detrabajo,sureconocimientocomotrabajadordelaempresaprincipal, 

asícomolasindemnizaciones,costosycostasquecorrespondadeclarar 

enunprocesojudicial,sinperjuiciodelaaplicacióndemultas. 

En las denuncias ante la Autoridad Administrativa de Trabajo y en 

las acciones judiciales los trabajadores pueden plantear acumulaciones 

subjetivas u objetivas para el amparo de sus petitorios y, en general, 

todo acto procesal en el marco de la legislación de la materia. 

(*) Artículo agregado por Artículo 1 del Decreto Supremo N° 020-2007-TR (20/09/2007). 

 
ARTÍCULO 5.- Extensión de remuneraciones y condiciones de trabajo 

Lasremuneracionesycondicionesdetrabajoquelaempresausua- 

riaotorgaasustrabajadoresseextiendenalostrabajadoresdestacados 

cuandosondealcancegeneral,deacuerdoconlacategoríaocupacional 

ofuncióndesempeñada,mientrasdureeldestaque.Nosonextensivos los 

que sean otorgados por la existencia de una situación especial ob- 

jetiva,inherentesacalificacionespersonales,desarrollodeactividades 

específicas,particularidadesdelpuestooelcumplimientodecondicio- 

nesespecíficas. 

No procede la extensión de derechos y beneficios cuando las labo- 

res desarrolladas por los trabajadores destacados no son efectuadas por 

ningún trabajador de la empresa  usuaria. 
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ARTÍCULO 6.- Protección de los derechos colectivos 

La nulidad a que se refiere el Artículo 4 de la Ley procede cuando 

sedemuestreenjuicioquelaintermediaciónhatenidocomoobjetoo 

efectodirectovulnerarolimitarelejerciciodelosderechoscolectivos. 
 

ARTÍCULO 7.- Requisitos para el registro 

Son requisitos para el Registro: 

- SolicitudsegúnformatodirigidaalaDireccióndeEmpleoyForma- 

ciónProfesionalodependenciaquehagasusveces. 

- Copia de la escritura pública de constitución, y sus modificaciones, 

debidamente inscritas ante la oficina registral respectiva. 

- Copia del Comprobante de Información Registrada de la Superin- 

tendenciaNacionaldeAdministraciónTributaria(RegistroÚnicode 

Contribuyentes -RUC). 

- Copia de la autorización expedida por la entidad competente, en 

aquelloscasosenquesetratedeentidadesquerequieranunregis- 

trooautorizacióndeotroSector. 

- Constanciapolicialdeldomicilioodomiciliosdelaentidad. 

- Acreditar un capital social suscrito y pagado mínimo de 45 UIT o 

suequivalenteencertificadosdeaportaciones,almomentodesu 

constitución. 

- Copiadeldocumentodeidentidaddelrepresentantelegaldelaen- 

tidad. 

- Declaraciónrespectodelcentrodetrabajoocentrosdetrabajoen 

dondellevaladocumentaciónlaboralvinculadaconsustrabajado- 

res. 

- Pago de la tasacorrespondiente. 

Elcapitalsocialmínimode45UIT,quesedeterminaalmomentode la 

constitución de la entidad, no puede ser reducido, y es un requisito 

necesarioparamantenerlacondicióndeentidad. 
 

ARTÍCULO 8.- Autoridad competente para la inscripción en el registro 

La inscripción en el Registro debe realizarse ante la AutoridadAd- 

ministrativa de Trabajo competente del lugar donde la entidadtenga 
223 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

 

 
señaladosudomicilio.LainscripcióndeberealizarseantelaAutoridad 

Administrativa de Trabajo de la localidad donde se encuentre la sede 

principaldelaentidad. 

Cuando la entidad desarrolle actividades en lugares ubicados en 

unajurisdiccióndistintaalaqueotorgóelRegistro,laentidaddebeco- 

municaralaAutoridadAdministrativadeTrabajodellugardondedesa- 

rrollasuactividadsobrelaexistenciayvigenciadesuRegistro,anexan- 

dolaconstanciacorrespondiente. 
 

ARTÍCULO 9.- Constancia de registro 

Este documento certifica que la entidad está inscrita ante la Autori- 

dad Administrativa de Trabajo. Contiene la información  siguiente: 

- La denominación o razón social. 

- Nombre del representantelegal. 

- FechadeinscripciónydecaducidaddelRegistro. 

- Actividad que puede desarrollar a través de la intermediación laboral. 

- Supuestosdeintermediaciónautorizados. 

- Especificacióndellugarolugaresdondedesarrollarásusactividades. 
 

ARTÍCULO 10.- Pérdida del registro 

LaDirecciónNacionaldeEmpleoyFormaciónProfesionalpublicará 

eneldiariooficial,conperiodicidadsemestral,larelacióndelasentida- 

descuyoRegistrohayasidocanceladoohubierecaducado. 

 

ARTÍCULO 11.- De los contratos de trabajo suscritos con los trabaja- 

dores destacados 

Loscontratosdetrabajocelebradosentrelaentidadyeltrabajador 

destacado, sean indeterminados o sujetos a modalidad, seformalizan 

porescrito,ysepresentanparasuregistrodentrodelosquince(15)días 

naturalesdesuscritos,yseregulanporlaLeydeProductividadyCom- 

petitividadLaboralysuReglamento. 

En el caso de las cooperativas de trabajo la obligación se considera 

cumplida con la presentación de la declaración jurada ante la Autoridad 

Administrativa de Trabajo en la que debe constar la nómina de trabaja- 

dores destacados a la empresa usuaria, la misma que se presenta dentro 
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de los quince (15) días naturales de producido el  destaque. 
 

ARTÍCULO 12.- Del procedimiento 

El registro de los contratos de locación de servicios celebrados entre 

la empresa usuaria y las entidades a que se refiere el Artículo 17 de la 

Ley, se sujeta al siguiente  procedimiento: 

1.-Sepresentanconlasolicitud,segúnformato,dirigidaalaDirección de 

Empleo y Formación Profesional o dependencia que haga sus 

veces. 

2.- El plazo para cumplir con dicha obligación es de quince (15) días 

naturales desde su suscripción. 

3.- En caso de presentación extemporánea se abona la tasa respectiva, 

sin perjuicio de la multa  correspondiente. 

ARTÍCULO 13*.- Obligaciones de las empresas usuarias 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) numeral 26.2 del Artículo 

26 de la Ley, son términos del contrato del personal destacado, la iden- 

tificación del trabajador destacado, el cargo, la remuneración y el plazo 

del destaque. 

(*) Primer y Segundo Párrafos derogados por la Segunda Disposición Final y Transi-toria 

del Decreto Supremo N° 019-2006-TR (29/10/2006). 

 

ARTÍCULO 14.- Infracción a los supuestos de intermediación laboral 

SinperjuiciodeloexpuestoenlosArtículos4y8delaLey,secon- sidera 

desnaturalizada la intermediación laboral, y en consecuencia 

configuradaunarelaciónlaboraldirectaconeltrabajadorylaempresa 

usuaria,cuandoseproduzcancualesquieradelossiguientessupuestos: 

- El exceso de los porcentajes limitativos establecidos para la inter- 

mediación de servicios temporales. 

- La intermediación para servicios temporales distintos de los que 

pueden ser cubiertos por los contratos de naturaleza ocasional o 

desuplencia,reguladosenelTítuloIIdelTextoÚnicoOrdenadodel 

DecretoLegislativoN°728,LeydeProductividadyCompetitividad 

Laboral. 

- LaintermediaciónparalaboresdistintasdelasreguladasenlosAr- 
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tículos 11 y 12 de la Ley. 

- La reiterancia del incumplimiento regulada en el primer párrafo del 

Artículo 13 del presente reglamento. Se verifica la reiterancia cuan- 

do persiste el incumplimiento y se constata en la visita de reinspec- 

ción o cuando se constata que en un procedimiento de inspección 

anterior la empresa usuaria realiza tal incumplimiento. 
 

La verificación de los supuestos establecidos anteriormente son in- 

fracciones de tercer grado de la empresa usuaria y de la entidad, respec- 

tivamente. 
 

ARTÍCULO 15.- Pérdida de la vigencia del registro 

La Autoridad Administrativa de Trabajo, de oficio o a pedido de par- 

te, resolverá sobre la pérdida de la vigencia del registro, cuando se ve- 

rifiquen las causales previstas en el Artículo 21 de la Ley, y el segundo 

párrafo del Artículo 22 del presente reglamento. Consentida la resolu- 

ción administrativa que resuelve sobre la pérdida del registro, la entidad 

de intermediación está legalmente impedida de realizar actividades de 

intermediación. 
 

ARTÍCULO 16.- De la inspección del trabajo 

La inspección del trabajo en los supuestos de intermediación labo- 

ral se puede llevar a cabo en la entidad como en la empresa usuaria, en 

este último caso se efectuará como diligencia previa. El inspector deltra- 

bajo está facultado a solicitar toda la información que se requiera para 

constatar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en laLey 

y en el presentereglamento. 
 

ARTÍCULO 17.- Clases de fianza 

Laentidadpodráelegirentrealgunadelassiguientesclasesdefian- 

zaparagarantizarlosderechosdesustrabajadoresdestacadosyelcum- 

plimientodelasobligacionesprevisionales: 

a) Fianza a nombre delMinisterio 

Es la otorgada por una institución bancaria o financiera a nombre 

delMinisterioyenfavordelostrabajadoresdestacados;suconteni- 

doserigeporloestablecidoenelpresentereglamento. 226 
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b) Fianza a favor de la empresausuaria 

Es otorgada para garantizar frente a la empresa usuaria el cumpli- 

miento de las obligaciones laborales y previsionales correspondien- 

tes a los trabajadores en ella destacados; su tipo, requisitos, plazo, 

porcentaje de cobertura, mecanismo de ejecución, liberación de la 

garantía y demás elementos se rigen por lo que pacten las  partes. 

Lasclasesdefianzareguladasenlospárrafosanterioressonexclu- 

yentes,porloquelaobligaciónseconsideracumplidaconlaexistencia 

dealgunadeellas. 
 

ARTÍCULO 18.- Modalidades de la carta fianza a nombre del ministerio 

La carta fianza a nombre del Ministerio puede ser de dos  clases: 

a) Fianzaindividual.-Cubreindependientementecadacontratodelo- 

cacióndeserviciosquesecelebreconlasempresasusuarias. 

b) Fianzaglobal.-Cubreenconjuntoatodosloscontratosdelocación 

deservicioscelebradosconlasempresasusuarias. 

ARTÍCULO 19.- Determinación del monto y plazo de la fianza a nom- 

bre del ministerio 

La carta fianza, sea individual o global, debe garantizar el pagode 

un mes de remuneraciones y la parte proporcional del mes de los de- 

rechos y beneficios laborales aplicables a la totalidad de trabajadores 

destacados,ylasobligacionesprevisionalesrespectivas. 

Laentidadconsignaráenunadeclaraciónjurada,losmontosmen- 

sualesestablecidosenelpárrafoanterior. 

La carta fianza individual debe tener una vigencia mínima equiva- 

lentealadelplazodelcontratodelocacióndeservicioscelebradoentre 

laempresausuariaylaentidad,másnoventa(90)díasadicionalespos- 

teriores. 

La carta fianza global no puede ser inferior a tres meses, debiendo 

renovarseal31demarzo,30dejunio,30desetiembrey31dediciembre de 

cadaaño. 
 

ARTÍCULO 20.- Renovación y reajuste de la carta fianza a nombre del 

ministerio 227 
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La renovación de la carta fianza se presenta a éste dentro de lostres 

(3) días útiles anteriores a la fecha de su vencimiento. Se deberán 

reajustar cuando varíe el monto mensual establecido en el artículo pre- 

cedente. 
 

ARTÍCULO 21.- Requerimiento de reajuste a nombre del ministerio 

Si el monto de la carta fianza no se ajusta a lo establecido en el Artí- 

culo 19 del presente dispositivo, la entidad debe presentar una adicional 

por la diferencia existente. 
 

ARTÍCULO 22.- De la presentación, recepción y custodia de la carta 

fianza a nombre del ministerio 

La carta fianza se presenta a la Dirección de Empleo y Formación 

Profesional,oentidadquehagasusveces,lacualeslaresponsabledela 

recepción,evaluación,conservaciónycustodiadelascartasfianzaque 

leseanremitidasporlasentidades. 

Deconstatarselafalsedaddelainformaciónproporcionadaenla 

 de

claración jurada regulada en el Artículo 19 del presente   reglamento, 

se procede a la cancelación del Registro correspondiente, sin perjuicio 

de las acciones judiciales a que hubiere lugar. 
 

ARTÍCULO 23.- De la devolución de la carta fianza a nombre del mi- 

nisterio 

El Ministerio devolverá la carta fianza que obre en su poder: 

a) Enelcasodelacartafianzaindividual,siasuvencimientonoexis- 

tierademandalaboralalgunadelostrabajadorescomprendidosen 

elcontratodelocacióndeservicios. 

b) En el caso de la carta fianza global, a su vencimiento o luego de 

transcurridos treinta (30) días de la conclusión de las actividades,sin 

que exista demanda alguna. Para este efecto, se entiende que la en- 

tidad ha concluido sus actividades, cuando ésta cierra sus  planillas. 

ARTÍCULO 24.- Dependencia encargada 

La Dirección de Empleo y Formación Profesional o dependencia 

quehagasusveces,eslaencargadaderecibirlascomunicacionesrefe- 

rentesalainterposicióndelasdemandaslaboralesdelostrabajadores 228 
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ante el órgano judicial correspondiente, las mismas que deben efectuar- 

se a más tardar en el plazo de treinta (30) días naturales de concluida la 

relación laboral. 

A dicha comunicación deberá adjuntarse copia simple de la de- 

mandadebidamenterecibidaporlamesadepartesdelÓrganoJudicial 

competente. 
 

ARTÍCULO 25.- Ejecución de la carta fianza a nombre del ministerio 

La carta fianza es ejecutada por el Procurador Público delMinisterio, 

a solicitud de parte, previa presentación de la resolución judicial con- 

sentida o de última instancia, que ordene el pago de suma líquida. El 

resultado de la ejecución se consigna a favor del trabajador, de acuerdo 

a las normas de lamateria. 

En caso de ejecución parcial de la carta fianza, el saldo se manten- 

drá como garantía hasta la fecha de su  vencimiento. 

Si por la concurrencia de acreencias laborales, el monto de la carta 

fianza no alcanza cubrir dichos adeudos, el Ministerio debe tomar en 

consideración para el pago, la fecha de recepción de la comunicación de 

la parte interesada o en su defecto la fecha de expedición de la senten- 

cia judicial correspondiente. 
 

ARTÍCULO 26.- Alcances de la solidaridad 

La empresa usuaria es solidariamente responsable con la entidad 

queledestacatrabajadoresporlosderechoslaborales,deorigenlegalo 

colectivo,deéstosquenoestáncubiertosporlafianza. 

 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.-Losorganismospúblicosserigenespecíficamentepor 

lasnormasespecialesdepresupuestoylasdecontratacionesyadqui- 

siciones del Estado, por lo que no resultan aplicables lasdisposiciones 

sobrefianzaysolidaridad. 

Escausalderesolucióndelcontratocelebradoentreelorganismo 

públicoylaentidad,laverificaciónporpartedelorganismopúblicode 

algún incumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de 

laentidad.Losorganismospúblicosdebenincluirensuscontratoscon 229 
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lasentidadesunacláusularesolutoriaporlacausalmencionada.Dichos 

organismosestánobligadosaverificarelcumplimientodelasobligacio- 

neslaboralesquetienelaentidadconlostrabajadoresdestacados;para 

talobligaciónpodránsolicitarlainspeccióndelaAutoridadAdministra- 

tivadeTrabajo. 

La entidad cuyo contrato se resuelva por la verificación del supues- 

to regulado en los párrafos precedentes, quedará inhabilitada para 

contratar con el Estado. El organismo público correspondiente remite  al 

CONSUCODE copia del acto de resolución, a fin de que se inicie el 

procedimiento administrativo correspondiente, conforme las  normas  

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones, su reglamento, y normas 

modificatorias. 

SEGUNDA.- El plazo para adecuación a los alcances de la nueva 

normativa, prorrogado por la Ley N° 27696, vence el día 27 de mayo de 

2002, y es aplicable, por relación y concordancia, también para el regis- 

tro de las entidades en el Ministerio. 

TERCERA.- Todo registro de contratos de trabajo, sean los dispues- 

tos por la Ley, o por otras normas para el caso de relaciones laborales 

directas, implica la necesaria calificación administrativa sobre el cumpli- 

miento de los requisitos de ley. El Texto Único de Procedimientos Admi- 

nistrativos del Ministerio establece la oportunidad de la calificación, así 

como los demás requisitos de los procedimientos administrativos para 

los registros mencionados. 

CUARTA.- Mediante Resolución Ministerial puede emitirse dispo- 

siciones complementarias para la mejor aplicación del presente regla- 

mento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de 

abril del año dos mil dos. 
 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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APRUEBAN DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS Y 

ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN LABORAL - RENEEIL 
Resolución Ministerial N° 048-2010-TR  (21/02/2010) 

 
 

 
Lima, 19 de febrero de 2010 

VISTO: 

El Oficio N° 595-2010-MTPE/3/11.2 de la Dirección Nacional de Pro- 

moción del Empleo y Formación Profesional;  y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 8 del artículo 25 de la Ley N° 

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, corresponde a los Ministros de 

Estado la función de emitir Resoluciones Ministeriales; 

Que, el artículo 61 numeral 61.2 de la Ley N° 27444, Ley del Proce- 

dimiento Administrativo General, establece que toda entidad es com- 

petente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el 

eficiente cumplimiento de su misión y  objetivos; 

Que, el artículo 9 de la Ley N° 27626, Ley que regula la actividad de 

las Empresas Especiales de Servicios y de las Cooperativas de Trabaja- 

dores, crea el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan 

actividades de Intermediación Laboral -  RENEEIL; 

Que, la Cuarta Disposición Final y Transitoria del Decreto Supremo 

N° 003-2002-TR, Reglamento de la Ley N° 27626, señala que mediante 

Resolución Ministerial pueden emitirse disposiciones complementarias 

para la mejor aplicación del mismo; 
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Que, la Dirección Nacional de Promoción del Empleo yFormación 

ProfesionalhaelaboradounaDirectivaNacionalqueregulaelprocedi- 

mientoaseguirparalainscripciónenelRENEEIL,lacualcontienedispo- 

sicionesdecaráctergeneral,quedesarrollanycomplementanlosalcan- 

cesdelaLeyN°27626ydelDecretoSupremoN°003-2002-TR,porloque 

seproponesuaprobación; 

Con la conformidad de los Viceministros de Trabajo y de Promoción 

del Empleo y Capacitación Laboral, y las visaciones del Director Nacional 

de Promoción del Empleo y de la Directora General (e) de la Oficina de 

Asesoría Jurídica; y, 

Deacuerdoconelnumeral8delartículo25delaLeyN°29158,Ley 

OrgánicadelPoderEjecutivo,yelartículo12,literald),delReglamento 

deOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo, aprobado mediante Resolución Ministerial N°173-2002-TR; 

 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Aprobar la Directiva Nacional N° 001-2010- 

MTPE/3/11.2 que regula el “Procedimiento para la inscripción en el Re- 

gistro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de 

Intermediación Laboral - RENEEIL” y sus Anexos, los cuales constituyen 

documentos normativos que han sido formulados por la Dirección Na- 

cional de Promoción del Empleo y Formación  Profesional. 

ARTÍCULO 2.- La Directiva Nacional N° 001-2010-MTPE/3/11.2que 

regula el “Procedimiento para la inscripción en el Registro Nacional de 

Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Labo- 

ral - RENEEIL” y sus Anexos, serán publicados en el portal web del Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo (http://www.mintra.gob.pe), 

en la misma fecha en que se publique la presente resolución ministerial. 

La responsabilidad de la publicación en el portal web estará a cargo dela 

Oficina General de Estadística eInformática. 

ARTÍCULO 3.- Déjense sin efecto todas las normas que se opongan 

a la presente resolución ministerial. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 232 
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MODIFICAN ANEXO DE LA DIRECTIVA NACIONAL 

N° 001-2010-MTPE/3/11.2 QUE REGULA EL “PROCEDIMIENTO PARA 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS Y 

ENTIDADES QUE REALIZAN ACTIVIDADES 

DE INTERMEDIACIÓN LABORAL - RENEEIL” 
Resolución Ministerial N° 151-2011-TR  (31/05/2011) 

 
 

 
Lima, 27 de mayo de 2011 

 

VISTOS: El Oficio N° 723-2011-MTPE/3/17, de la Dirección General 

de Promoción del Empleo; el Informe N° 024-2011-MTPE/3/17.1-LRTH, 

de la Sub Dirección de Promoción del Empleo y Autoempleo; el Oficio N° 

438-2011-MTPE/4/9, de la Oficina General de Planeamiento y Presu- 

puesto; el Informe N° 055-2011-MTPE/4/9.3, de la Oficina de Organiza- 

ción y Modernizacióny, 
 

CONSIDERANDO: 

Que,elartículo14delaLeyN°27626,Leyqueregulalaactividadde 

lasEmpresasEspecialesdeServiciosydelasCooperativasdeTrabajado- 

res,yelartículo7delDecretoSupremoN°003-2002-TRseñalanentre 

otrosrequisitos,lacopiadelaautorizaciónexpedidaporlaentidadcom- 

petente,enaquelloscasosenquesetratedeentidadesquerequieran 

unregistrooautorizacióndeotroSector; 

Que, el artículo 6 del Decreto Supremo N° 022-2001-SA, que aprue- 

ba el Reglamento Sanitario para las actividades de Saneamiento Am- 

biental en Viviendas y Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, señala que las empresas de saneamiento ambiental no requie- 

ren de autorización sanitaria para su habilitación ni funcionamiento,  pu- 233 
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diendoiniciarsusoperacionesporelsoloméritodesuinscripciónenel 

RegistroÚnicodeContribuyentes(RUC); 

Que, la Dirección General de Promoción del Empleo propone la eli- 

minación del requisito correspondiente al Sector Salud contenido en el 

Anexo 15 de la Directiva Nacional N° 001-2010-MTPE/3/11.2 aprobada 

mediante Resolución Ministerial N° 048-2010-TR, que regula el“Procedi- 

miento para la Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entida- 

des que realizan actividades de Intermediación Laboral - RENEEIL” para 

los servicios de: desinfectación, desratización, desinfección de cisternas, 

limpieza de ambientes, limpieza y desinfección de reservorios de agua, 

limpieza de tanques  sépticos. 

Que, con Oficio N° 438-2011-MTPE/4/9, la Oficina General de Pla- 

neamiento y Presupuesto, eleva el Proyecto de Modificación al Anexo 15 

de la Directiva Nacional N° 001-2010-MTPE/3/11.2, adjuntando el 

Informe N° 055-2011-MTPE/4/9.3, de la Oficina de Organización y Mo- 

dernización, donde se indica que procede la modificación del Anexo  15, 

eliminandolaparticipacióndelMinisteriodeSalud,enloquerespecta 

 a 

la autorización que requieren las empresas se saneamiento ambiental 

comopasoprevioparaeliniciodeactividadesdeintermediaciónlabo- ral; 

Con las visaciones de la Directora General de Promoción del Em- 

pleo, Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 

Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

DeconformidadconlodispuestoenlaLeyN°29381,LeydeOrga- 

nizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo; 

elnumeral8delartículo25delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoder 

Ejecutivo y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

deTrabajoyPromocióndelEmpleo,aprobadomedianteDecretoSupre- 

mo N°004-2010-TR. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Modificar el Anexo 15 denominado “Relación deAu- 

torizaciones de otros Sectores que otorgan Resoluciones o Permisos Es- 

peciales”, de la Directiva Nacional N° 001-2010-MTPE/3/11.2, aprobada 

mediante Resolución Ministerial N° 048-2010-TR, que regula el“Procedi- 

miento para la Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entida- 234 
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des que realizan actividades de Intermediación Laboral - RENEEIL” y sus 

Anexos; eliminándose al Ministerio de Salud como entidad competente 

para autorizar los servicios de saneamiento ambiental, conforme se es- 

tablece en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolu- 

ción. 

ARTÍCULO 2.- Disponer la publicación en el portal web del Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo (http://www.mintra.gob.pe), 

en la misma fecha en que se publique la presente resolución  ministerial. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

MANUELA GARCIA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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- ANEXO15RELACIÓNDEAUTORIZACIONESDEOTROS 

SECTORES QUE OTORGAN RESOLUCIÓNES O PERMISOS ESPECIALES 
 

• MINISTERIO DELINTERIOR 

SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA 

Autorizada por la Dirección General del Gobierno Interior -Di- 

rección General de Control de Servicios de Seguridad, Control 

deArmas,MuniciónyExplosivosdeUsoCivil(DICSCAMEC) 

Otorga una Resolución Directoral que autoriza el servicio de Vigi- 

lancia Privada 

– EL TRAMITE SE REALIZA EN CADA 

DEPARTAMENTO,PEROELEXPEDIENTE ES RESUELTO SOLO 

ENLIMA 
 

• MINISTERIODETRANSPORTESYCOMUNICACIONES 

SERVICIO DE MENSAJERÍA 

Autorizada por la Dirección General de Servicios Postales 

Otorga una Resolución Directoral que autoriza el servicio de: 

Concesionario Postal Local y Concesionario Postal Nacional 

–      EL TRAMITE SE REALIZA SOLO EN LIMA 
 

Véase modificación del anexo de la directiva nacional nº 001- 

2010-MTPE/11.2: 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2011-07-

15_199-2011-TR_1593.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

236 

R
e

so
lu

ci
ó

n
M

in
is

te
ri

al
N

°0
4

8
-2

0
1

0
-T

R
(2

1
/0

2
/2

0
1

0
) 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2011-07-
http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2011-07-


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY QUE REGULA LOS SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 
Ley N° 29245 (24/06/2008) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
LEY QUE REGULA LOS SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

La Ley regula los casos en que procede la tercerización, los requi- 

sitos, derechos y obligaciones, así como las sanciones aplicables a las 

empresas que desnaturalizan el uso de este método de vinculación em- 

presarial. 
 

ARTÍCULO 2.- Definición 

Seentiendeportercerizaciónlacontratacióndeempresasparaque 

desarrollen actividades especializadas u obras, siempre que aquellas 

asumanlosserviciosprestadosporsucuentayriesgo;cuentenconsus 

propiosrecursosfinancieros,técnicosomateriales;seanresponsables 

por los resultados de sus actividades y sus trabajadores estén bajo su 

exclusiva subordinación. 
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Constituyen elementos característicos de tales actividades, entre 

otros, la pluralidad de clientes, que cuente con equipamiento, la inver- 

sión de capital y la retribución por obra o servicio. En ningún caso se 

admite la sola provisión de personal. 

Laaplicacióndeestesistemadecontrataciónnorestringeelejerci- 

ciodelosderechosindividualesycolectivosdelostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 3.- Casos que constituyen tercerización de servicios 

Constituyen tercerización de servicios, entre  otros,  los  contratos 

de gerencia conforme a la Ley General de Sociedades, los contratos de 

obra, los procesos de tercerización externa, los contratos que tienen por 

objeto que un tercero se haga cargo de una parte integral del proceso 

productivo. 
 

ARTÍCULO 4.- Desplazamiento de personal a la empresa principal 

Los contratos donde el personal de la empresa tercerizadora  realiza 

el trabajo especializado u obra en las unidades productivasoámbitos 

 de 

la empresa principal, no deben afectar los derechos 

laboralesydeseguridadsocialdedichostrabajadores,manteniéndoselasubordina

- 

ción de los mismos respecto de la empresa que presta los serviciosde 

tercerización,locualdebeconstarporescritoendichocontrato,enel 

cualdebeespecificarsecuáleslaactividadempresarialaejecutaryen 

quéunidadesproductivasoámbitosdelaempresaprincipalserealiza. 
 

ARTÍCULO 5.- Desnaturalización 

Los contratos de tercerización que no cumplan con los requisitos 

señalados en los artículos 2 y 3 de la presente Ley y que impliquen una 

simple provisión de personal, originan que los trabajadores desplazados 

de la empresa tercerizadora tengan una relación de trabajo directa e in- 

mediata con la empresa principal, así como la cancelación del registro a 

que se refiere el artículo 8 de la presente Ley, sin perjuicio de las demás 

sanciones establecidas en las normas  correspondientes. 
 

ARTÍCULO 6.- Derecho a información 

Al iniciar la ejecución del contrato, la empresa tercerizadora tiene   

laobligacióndeinformarporescritoalostrabajadoresencargadosde 238 

Le
yN

°2
9

2
4

5
(2

4
/0

6
/2

0
0

8
) 



 
 
 

 

la ejecución de la obra o servicio, a sus representantes, así como a las 

organizaciones sindicales y a los trabajadores de la empresa principal, 

losiguiente: 

1.- La identidad de la empresa principal, incluyendo a estos efectos el 

nombre, denominación o razón social de esta, su domicilio y núme- 

ro de Registro Único del Contribuyente. 

2.- Las actividades que son objeto del contrato celebrado con la em- 

presaprincipal,cuyaejecuciónsellevaráacaboenelcentrodetra- 

bajoodeoperacionesdelamisma. 

3.-Ellugardondeseejecutaránlasactividadesmencionadasenelnu- 

meralanterior. 

Elincumplimientodeestaobligaciónconstituyeinfracciónadminis- 

trativa,deconformidadconloseñaladoenlasnormassobreinspección 

deltrabajo. 
 

ARTÍCULO 7.- Garantía de derechos laborales 

Lostrabajadoresdelasempresasqueprestanserviciodeterceriza- 

cióntienenlossiguientesderechos,sinperjuiciodelosyaestablecidos 

enlalegislaciónlaboralvigente: 

1.- Los trabajadores bajo contrato de trabajo sujetos a modalidad tie- 

nen iguales derechos que los trabajadores contratados a tiempo in- 

determinado. Este derecho se aplica a los trabajadores desplazados 

en una tercerización, respecto de su empleador. 

2.-Lostrabajadoresquerealicenlaboresenlasinstalacionesdelaem- 

presaprincipalenunatercerización,cualquierafueselamodalidad 

de contratación laboral utilizada, como todo trabajador contrata- 

doatiempoindeterminadoobajomodalidad,tienerespectodesu 

empleador todos los derechos laborales individuales y colectivos 

establecidos en la normativa vigente; en consecuencia, los traba- 

jadores no están sujetos a subordinación por parte de laempresa 

principal. 

3.- La tercerización de servicios y la contratación sujeta a modalidad, 

incluyendo aquella realizada en la tercerización de servicios, no 

puede ser utilizada con la intención o efecto de limitar o perjudicar 

la libertad sindical, el derecho de negociación colectiva, interferir en 
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la actividad de las organizaciones sindicales, sustituir trabajadores 

en huelga o afectar la situación laboral de los dirigentes amparados 

por el fuero sindical. 

4.- Cuando corresponda, los trabajadores pueden interponer denun- 

ciasantelaAutoridadAdministrativadeTrabajoorecurriralPoder 

Judicial,parasolicitarlaproteccióndesusderechoscolectivos,in- 

cluyendolosreferidosenelnumeral2delpresenteartículo,aim- 

pugnarlasprácticasantisindicales,incluyendoaquellasdescritasen 

elnumeral3delpresenteartículo,alaverificacióndelanaturaleza 

deloscontratosdetrabajosujetosamodalidaddeacuerdoconla 

legislaciónlaboralvigente,aimpugnarlanorenovacióndeuncon- 

tratoparaperjudicarelejerciciodelderechodelibertadsindicaly de 

negociación colectiva o en violación del principio de no discri- 

minación,yobtener,sicorrespondiera,sureposiciónenelpuesto 

detrabajo,sureconocimientocomotrabajadordelaempresaprin- 

cipal,asícomolasindemnizaciones,costosycostasquecorrespon- 

dadeclararenunprocesojudicial,sinperjuiciodelaaplicaciónde 

multas. 

ARTÍCULO 8.- Registro de las empresas tercerizadoras 

Parainiciarydesarrollarsusactividades,lasempresastercerizadoras se 

inscriben en un Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras a cargo de 

la Autoridad Administrativa de Trabajo, en un plazo de treinta (30) días 

hábiles de su constitución. 

LainscripciónenelRegistroserealizaantelaAutoridadAdministra- 

tiva de Trabajo competente del lugar donde la empresa desarrollasus 

actividades,quedandosujetalavigenciadesuautorizaciónalasubsis- 

tenciadesuregistro. 
 

ARTÍCULO 9.- Responsabilidad de la empresa principal 

Laempresaprincipalquecontratelarealizacióndeobrasoservicios 

condesplazamientodepersonaldelaempresatercerizadoraessolida- 

riamenteresponsableporelpagodelosderechosybeneficioslaborales 

yporlasobligacionesdeseguridadsocialdevengadosporeltiempoen 

queeltrabajadorestuvodesplazado.Dicharesponsabilidadseextiende 

porunañoposterioralaculminacióndesudesplazamiento.Laempresa 

tercerizadoramantienesuresponsabilidadporelplazoestablecidopara 

la prescripciónlaboral. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

 
PRIMERA.- De la subcontratación 

Las empresas que presten servicios de tercerización podrán sub- 

contratarsiempreycuandoelsubcontratistacumplaconlosrequisitos 

establecidosenlapresenteLey. 
 

SEGUNDA.- Reglamento 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los trein- 

ta (30) días hábiles después de la vigencia de la presente  Ley. 
 

TERCERA.- Plazo de adecuación 

LasempresascomprendidasenlapresenteLeytendránunplazode 

treinta(30)díashábilesposterioresalapublicacióndelReglamentode 

lapresenteLey,parasuadecuación. 
 

CUARTA.- Norma derogatoria 

Deróganse las disposiciones legales, normas reglamentarias y comple- 

mentarias que se opongan a lo dispuesto en la presente  Ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 

En Lima, a los dos días del mes de junio de dos mil ocho. 
 

LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE 

Presidente del Congreso de la República 

ALDO ESTRADA CHOQUE 

PrimerVicepresidentedelCongresodelaRepública 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de 

junio del año dos mil ocho. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 

Presidente del Consejo de Ministros 
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DECRETO LEGISLATIVO QUE PRECISA LOS ALCANCES DE LA 

LEY N° 29245, LEY QUE REGULA LOS SERVICIOS DE TERCERIZACIÓN 
Decreto Legislativo N° 1038 (25/06/2008) 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Mediante Ley N° 29157, el Congreso de la República ha delegado en 

elPoderEjecutivolafacultaddelegislarsobredeterminadasmaterias, 

 co

n la finalidad de facilitar la implementación del Acuerdo dePromo- 

ciónComercialPerú-EstadosUnidosyapoyarlacompetitividadeconó- 

micaparasuaprovechamiento; 

Dentrodelasmateriascomprendidasendichadelegaciónseencuen- 

tranexpresamentelapromocióndelainversiónprivadaydelempleo; 

La tercerización es una manera de alentar activamente la partici- 

pacióndeagentesprivadosenlageneracióndeempleo,actividadque 

debeseradecuadamentereguladaafindecompatibilizarlacautelade 

losderechoslaboralesdelostrabajadoresconlapromocióndelaacti- 

vidadprivada; 

Resulta de interés para los diversos agentes económicos involucra- 

dos precisar con claridad los alcances de la Ley N° 29245, especialmente 

en lo concerniente al tiempo requerido para adecuarse a los requisitos 

exigidos en el artículo 2 de la misma, así como en lo referido al origen 

legal de los derechos y beneficios que impone la solidaridad establecida 

en el artículo 9 de la referida Ley, entre otros aspectos que conduzcan a 

su mejor aplicación; 

Deconformidadconloestablecidoenelartículo104delaConstitu- 

ciónPolíticadelPerú; 
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

ConcargodedarcuentaalCongresodelaRepública; 

HadadoelDecretoLegislativosiguiente: 

DecretolegiSlativoquepreciSaloSalcaNceSDelaleyN°29245, ley 

que regula loS ServicioS DetercerizacióN 

 
ARTÍCULO 1.- Plazo para adecuación al artículo 2 de la ley N° 29245 

LasempresascomprendidasenlosalcancesdelaLeyN°29245po- 

drán adecuarse a lo dispuesto por el artículo 2 de la misma, en lo que 

respectaalapluralidaddeclientes,enunplazodeunañoapartirdela 

vigenciadelaindicadaley. 

Deigualplazodispondránlasempresasquereciénseconstituyan,a 

contardesdeelmomentodesuconstitución. 

Esta disposición no exonera de la prohibición de efectuar simple 

provisióndepersonalnidelasexigenciasdeautonomíaempresarialen 

latercerizacióndeservicios. 

En casos excepcionales, por razones objetivas y demostrables, la 

pluralidad de clientes puede ser no considerada como característica. El 

Reglamento de la Ley N° 29245 precisará lo pertinente a tal  situación. 
 

ARTÍCULO 2.- Ámbito de las obligaciones y de las restricciones 

Las obligaciones y restricciones establecidas en los artículos 4 al9 

delaLeyN°29245sonaplicablesaaquellasempresastercerizadorasque 

realizansusactividadescondesplazamientocontinuodepersonalalas 

instalacionesdelaprincipal,noasíalossupuestosdetercerizaciónsin 

desplazamientonialasquelohaganenformaeventualoesporádica. 
 

ARTÍCULO 3.- Responsabilidad en la tercerización de servicios 

La solidaridad a que se refiere el artículo 9 de la Ley N° 29245 se 

contrae únicamente a las obligaciones laborales y de seguridad social 

decargodelaempresatercerizadoraestablecidospornormalegal,yno 

alasdeorigenconvencionalounilateral. 
 

243 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

ARTÍCULO 4.- Derecho de repetición y privilegios 

Laempresaprincipalobligadaaasumirobligacionesdelaterceris- 

ta,enrazóndelasolidaridadestablecidaporlaLeyN°29245,tienede- 

rechoderepeticióncontraésta,yadquierelosderechosyprivilegiosdel 

créditolaboralencasodeinsolvenciaoquiebra. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la Re- 

pública. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del 

mes de junio del año dos mil ocho. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 

Presidente del Consejo de Ministros 

MARIO PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBANELREGLAMENTODELALEYN°29245Y 

DELDECRETOLEGISLATIVON°1038,QUEREGULAN 

LOSSERVICIOSDETERCERIZACIÓN 
Decreto Supremo N° 006-2008-TR (12/09/2008) 

 
 

 
Concordancia: Decreto Supremo N° 010-2008-TR(03/12/2008) 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Elartículo1delaLeyN°29245,Leyqueregulalosserviciosdeterce- 

rización,queestablecequeelobjetodedichanormaesregularloscasos 

enqueprocedelatercerización,losrequisitos,derechosyobligaciones, 

asícomolassancionesaplicablesalasempresasquedesnaturalizanel 

usodeestemétododevinculaciónempresarial; 

El Decreto Legislativo N° 1038 que precisa los alcances de la Ley N° 

29245, especialmente en lo concerniente al tiempo requerido para ade- 

cuarse a los requisitos exigidos en el artículo 2 de la misma, así como en 

lo referido al origen legal de los derechos y beneficios que impone la 

solidaridad establecida en el artículo 9 de la referida  Ley; 

Deconformidadconloreguladoenelnumeral8delartículo118de la 

Constitución Política del Perú y en el numeral 3 del artículo 11 dela 

LeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Definiciones 
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Para los efectos de la Ley N° 29245 y del Decreto Legislativo N° 1038, 

se tendrán en cuenta las siguientes  definiciones: 

– Actividades especializadas u obras.- Servicios u obrasprestados 

en un contexto de tercerización, cuya ejecución no supone la sim- 

ple provisión depersonal. 

– Actividades principales.- Constituyen actividades principales 

aquellas a las que se refiere el artículo 1 del Reglamento de la Ley 

N° 27626, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2002-TR y sus 

normasmodificatorias. 

– Centro de trabajo.- Es el lugar o lugares donde se encuentranlas 

instalaciones de la empresa principal a la que es desplazado el tra- 

bajador de la empresa tercerizadora, bajo las órdenes exclusivas de 

suempleador. 

– Centrodeoperaciones.-Esellugarolugaresdeterminadosporla 

empresa principal que se encuentran fuera del centro de trabajo de 

aquella, donde el trabajador desplazado realiza sus labores, bajo las 

órdenes exclusivas de suempleador. 

– DecretoLegislativo.-DecretoLegislativoN°1038,DecretoLegisla- 

tivo que precisa los alcances de la Ley N°29245. 

– Desplazamientodepersonal.-Eseltrasladodeltrabajadorotra- 

bajadoresdelaempresatercerizadoraalcentrodetrabajoodeope- 

raciones de la empresa principal, manteniéndose en todo momento 

bajo la exclusiva subordinación de aquella. 

– Empresaprincipal.-Empresaqueencargaodelegaeldesarrollode 

una o más partes de su actividad principal a una empresa terceriza- 

dora. 

– Empresa tercerizadora.- Empresa que lleva a cabo el servicio u 

obra contratado por la empresa principal, a través de sus propios 

trabajadores, quienes se encuentran bajo su exclusiva subordina- 

ción. Son consideradas como empresas tercerizadoras, tanto las 

empresas contratistas como lassubcontratistas. 

– Ley.- Ley N° 29245, Ley que regula los servicios detercerización. 

– Simpleprovisióndepersonal.-Eslacesióndetrabajadores,lacual 

es considerada como ilícita, con excepción del destaque de trabaja- 
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dores que se encuentra regulado en la Ley N° 27626, su Reglamen- 

to, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2002-TR, y sus normas 

complementarias y modificatorias. No constituyen una simple pro- 

visión de personal el desplazamiento de los trabajadores de la em- 

presa tercerizadora que se realiza en cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley, la tercerización sin desplazamiento continuo, 

el encargo integral a terceros de actividades complementarias, nilas 

provisiones de obras y servicios sin tercerización. 

– Tercerización.- Es una forma de organización empresarial por la 

queunaempresaprincipalencargaodelegaeldesarrollodeunao 

máspartesdesuactividadprincipalaunaomásempresasterceri- 

zadoras,queleproveendeobrasoserviciosvinculadosointegra- 

dosalamisma. 

ARTÍCULO 2.- Ámbito de la tercerización 

El ámbito de la Ley comprende a las empresas principales cuyos tra- 

bajadores estén sujetos al régimen laboral de la actividad privada, que 

tercerizan su actividad principal, siempre que se produzca con despla- 

zamiento continuo de los trabajadores de las empresas tercerizadoras a 

los centros de trabajo o de operaciones de aquellas. La tercerización de 

servicios en el sector público se rige por las normas de contrataciones   y 

adquisiciones del Estado y normas especiales que se expidan sobre la 

materia. 

Los contratos y figuras empresariales que se encuentran regulados 

en el artículo 3 de la Ley configuran supuestos de tercerización cuando 

se realizan de acuerdo con las definiciones de la Ley y del presente re- 

glamento. 

Losmecanismosdevinculaciónempresarialcomolatercerización 

sindesplazamientocontinuoylasprovisionesdebienesyserviciossin 

tercerización,seencuentranfueradelámbitodelaLey. 
 

ARTÍCULO 3.- Requisitos 

Para efectos de la Ley, los cuatro requisitos señalados en el primer 

párrafo del artículo 2 de la misma son copulativos. La inexistencia de 

uno, cualquiera de ellos, desvirtúa la tercerización. 
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ARTÍCULO 4.- Elementos característicos 

4.1.-Loselementospropiosdelosserviciosdetercerizaciónquese 

encuentran regulados en el segundo párrafo artículo 2 de la Leycons- 

tituyen,entreotros,indiciosdelaexistenciadeautonomíaempresarial, 

loscualesdebenserevaluadosencadacasoconcreto,considerandola 

actividadeconómica,losantecedentes,elmomentodeiniciodelaac- 

tividadempresarial,eltipodeactividaddelegadayladimensióndelas 

empresas principal ytercerizadora. 

4.2.-Deacuerdoconloprevistoporelartículo1delDecretoLegisla- 

tivo,lapluralidaddeclientesnoseráunindicioavalorarenlossiguien- 

tescasos: 

a) Cuandoelservicioobjetodetercerizaciónsólosearequeridoporun 

númeroreducidodeempresasoentidadesdentrodelámbitogeo- 

gráfico,delmercadoodelsectorenquedesarrollasusactividades la 

empresatercerizadora. 

b) Cuando, en base a la naturaleza del servicio u obra, existan motivos 

atendibles para el establecimiento de pacto de exclusividad entre la 

empresa principal y latercerizadora. 

c) Cuando la empresa tercerizadora se encuentre acogida al régimen 

de la microempresa. 

4.3.-Seentiendequelaempresatercerizadoracuentaconequipa- 

mientocuandolasherramientasoequiposqueutilizansustrabajadores 

sondesupropiedadosemantienenbajolaadministraciónyresponsa- 

bilidad deaquélla. 

Cuando resulte razonable, la empresa tercerizadora podrá usar 

equiposolocalesquenoseandesupropiedad,siemprequelosmismos se 

encuentren dentro de su ámbito de administración o formen parte 

componenteovinculadadirectamentealaactividadoinstalaciónpro- 

ductivaqueselehayaentregadoparasuoperaciónintegral. 

4.4.- Tanto la empresa tercerizadora como la empresa principal po- 

drán aportar otros elementos de juicio o indicios destinados a demos- 

trar que el servicio ha sido prestado de manera autónoma y que no se 

trata de una simple provisión de personal, tales como la separación físi- 

ca y funcional de los trabajadores de una y otra empresa, la existencia 

de una organización autónoma de soporte a las actividades objeto de la 
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tercerización, la tenencia y utilización por parte de la empresa terceriza- 

dora de habilidades, experiencia, métodos, secretos industriales, certifi- 

caciones, calificaciones o, en general, activos intangibles volcados sobre 

la actividad objeto de tercerización, con los que no cuente la empresa 

principal, y similares. 
 

ARTÍCULO 5.- Desnaturalización de la tercerización 

Se produce la desnaturalización de la tercerización: 

a) Encasoqueelanálisisrazonadodeloselementoscontempladosen 

losartículos2y3delaLeyy4delpresentereglamentoindiquela 

ausenciadeautonomíaempresarialdelaempresatercerizadora. 

b) Cuando los trabajadores de la empresa tercerizadora están bajo la 

subordinación de la empresa principal. 

c) Encasoquecontinúelaprestacióndeserviciosluegodetranscurri- 

doelplazoalqueserefiereelúltimopárrafodelartículo9delpre- 

sentereglamento,cuandoseproducelacancelacióndelregistro. 

Ladesnaturalizacióntieneporefectoquelaempresaprincipalsea 

elempleadordeltrabajadordesplazado,desdeelmomentoenquese 

producelamisma. 
 

ARTÍCULO 6.- Duración del desplazamiento 

El desplazamiento continuo del trabajador al que se refiere el artí- 

culo 2 del Decreto Legislativo es aquel realizado de forma regular entre 

la empresa tercerizadora y la empresa principal. Se configura la continui- 

dad cuando: 

a) Eldesplazamientoocurracuandomenosdurantemásdeuntercio 

delosdíaslaborablesdelplazopactadoenelcontratodeterceriza- 

ción;o, 

b) Exceda de 420 horas o 52 días de trabajo efectivo, consecutivoso 

no,dentrodeunsemestre. 

ARTÍCULO 7.- Alcances de la solidaridad 

La extensión de responsabilidad a la que se refiere el artículo 9 de   

la Ley alcanza al empresario principal, al contratista y al subcontratista, 

quienes son deudores solidarios frente al trabajador impago o a la  enti- 
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dad de previsión social. 

Las obligaciones laborales establecidas por norma legal incluyen el 

pago de las remuneraciones ordinarias y de los beneficios e indemniza- 

ciones laborales previstas por ley. 

Las obligaciones de previsión social incluyen las contribuciones y 

aportesquedebereteneropagarelempleadoralSeguroSocialdeSa- 

lud,oaunsistemapensionario. 

Laextensiónderesponsabilidadcomprendealosincumplimientos 

queseproduzcanduranteelperíododedesplazamiento. 

LasolidaridadenmateriadeSeguroComplementariodeTrabajode 

Riesgo se rige por lo dispuesto en el artículo 5 de las NormasTécnicas 

delSeguroComplementariodeTrabajodeRiesgo,aprobadasporelDe- 

cretoSupremoN°003-98-SA. 

Elplazodeprescripcióndelaresponsabilidadsolidariaseiniciaocu- 

rridoelfindeldesplazamiento. 
 

ARTÍCULO8.-Contenidodeloscontratosyderechodeinformaciónde los 

trabajadoresdesplazados 

La información a la que se contrae el artículo 4 de la Ley se encuen- 

tra referida a la actividad empresarial a ejecutar y a la unidad productiva 

oámbitodelaempresaprincipalenlaquelamismaserárealizada.Dicha 

información podrá ser incluida en los contratos de trabajo o transmitida 

a los trabajadores de la empresa tercerizadora mediante comunicación 

escrita. 

La obligación de informar de la empresa tercerizadora, a la que hace 

mención el artículo 6 de la Ley, se efectúa por escrito ante los trabajado- 

res encargados de la ejecución de la obra o servicio, sus representantesy 

sus organizaciones sindicales, antes del desplazamiento. En el caso de 

los trabajadores de la empresa principal, dicha obligación se cumple a 

través del empleador de losmismos. 

La empresa principal deberá informar a la organización sindical o,  

en su defecto, a los delegados que representen a sus trabajadores, acer- 

ca de la identidad de la empresa tercerizadora y de los trabajadores des- 

plazados,asícomolasactividadesqueéstosrealizarán,dentrodelos5 
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díassiguientesalmescalendarioenqueseprodujoeldesplazamientoo 

dentrodelas24horasdelasolicitudqueseaefectuadaporpartedela 

organizaciónsindical. 
 

ARTÍCULO 9.- Registro nacional de empresas tercerizadoras 

Se consideran inscritas en el registro al que hace referencia el ar- 

tículo 8 de la Ley las empresas tercerizadoras que, durante el período 

declarado, cumplen con registrar el desplazamiento de su personal a 

empresas principales, en la planilla electrónica que se encuentra regula- 

da por el Decreto Supremo N° 018-2007-TR y sus normas modificatorias 

y complementarias, con independencia de su fecha de   constitución. 

Cuando se verifique alguna de las situaciones descritas en el artícu- 

lo 5 del presente reglamento, la inspección del trabajo propone la can- 

celación del registro, además de la imputación de relaciones laborales    

a la empresa principal, y la Autoridad Administrativa de Trabajo en el 

procedimiento administrativo sancionador declara la cancelación del 

registro y las relaciones laboralesexistentes. 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoelaboraunalista 

públicadeempresastercerizadorascuyoregistrohasidocancelado.No- 

tificadalacancelacióndelregistrolaempresadetercerizaciónestaráim- 

pedidadedesplazartrabajadores.Publicadalacancelacióndelregistro en 

la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleola 

empresaprincipaldeberáconcluirelcontratoconlaempresadeterce- 

rización. 

En caso de cancelación del registro, las empresas principales dispo- 

nen de un plazo de 30 (treinta) días calendario a fin de efectuar la ade- 

cuación correspondiente. 
 

ARTÍCULO 10.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosoncedíasdelmesdese-

tiembredelañodosmilocho.DisposiciónComplementariaFinalÚnica* 

ÚNICA.- Los registros administrativos sectoriales de las empresas 

contratistas y subcontratistas mantiene su vigencia. La presente disposi- 251 
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ción será aplicable a los siguientes registros, así como a los que se expi- 

dan para determinadas actividades  económicas: 

a) Registro Público de Hidrocarburos, regulado por los Decretos Leyes 

N° 19038 y22239. 

b) Registro de Empresas Contratistas Mineras, regulado por el Decreto 

Supremo N° 021-2008-EM, el cual fuera modificado por el Decreto 

Supremo N°021-2008-EM. 

c) Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas de 

Construcción Civil (RENECOSUCC), regulado por el Decreto Supre- 

mo N° 004-2007-TR y por la Resolución Ministerial N°195-2007-TR. 

Las empresas contratistas o Subcontratistas consideradas en el pá- 

rrafo anterior registrarán en sus planillas electrónicas el desplazamiento 

de su personal a las empresas principales, conforme a lo dispuesto porel 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR y a sus normas modificatorias y com- 

plementarias. 

(*)DisposiciónComplementariaFinalÚnicaincorporadaporelArtículo1delDecreto 

SupremoN°010-2008-TR(03/12/2008). 

 
ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MARIO PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y 
TRABAJO ENSOBRETIEMPO 

 

 

 

 

 

 
 

APRUEBAN TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 

DE JORNADA DE TRABAJO, HORARIO Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO 
Decreto Supremo N° 007-2002-TR (04/07/2002) 

 
 

 
Concordancia: Decreto Supremo N° 012-2002-TR(09/08/2002) 

 
 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27671, ha modificado numerosos artículos del De- 

creto Legislativo N° 854, Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobre- 

tiempo, así como incorporado articulado al  mismo; 

Que, es necesario contar con un único texto que contenga de modo 

integral la regulación relativa a la Jornada, Horario y Trabajo en Sobre- 

tiempo, a fin que se cuente con un texto armónico sobre la materia; 

Deconformidadconelinciso8)delArtículo118delaConstitución 

Política delPerú; 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Aprobar el Texto Único Ordenado del Decreto Legis- 

lativo N° 854, modificado por Ley N° 27671, Ley de Jornada de Trabajo, 

Horario y Trabajo en Sobretiempo, que consta de IV Títulos, trece (13) 

artículos y una (1) disposición complementaria. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 

sin perjuicio de la vigencia que corresponde al Decreto Legislativo N°854 

y Ley N°27671. 256 
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DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostresdíasdelmesdejulio del 

año dos mildos. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente de la República 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
 
 

texto ÚNico orDeNaDo Del Decreto legiSlativo N° 854, 
ley De jorNaDa De trabajo, horario y trabajo eN Sobretiempo 

moDiFicaDo por ley N° 27671 

 
TÍTULO I 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 
 

Jornada ordinaria 

ARTÍCULO1.-Lajornadaordinariadetrabajoparavaronesymuje- res 

mayores de edad es de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) 

horas semanales comomáximo. 

Se puede establecer por Ley, convenio o decisión unilateral del em- 

pleador una jornada menor a las máximas  ordinarias. 

La jornada de trabajo de los menores de edad se regula por la leyde 

lamateria. 

El incumplimiento de la jornada máxima de trabajo será considera- 

da una infracción de tercer grado, de conformidad con el Decreto Legis- 

lativo N° 910, Ley General de Inspección de Trabajo y Defensa del Traba- 

jador, y sus normas reglamentarias. 
 

Facultades del empleador – procedimientos 

ARTÍCULO 2.-El procedimiento para la modificación de jornadas, 

horarios y turnos se sujetará a lo siguiente: 

1.- El empleador está facultado para efectuar las siguientes modifi- 

caciones: 

a) Establecer la jornada ordinaria de trabajo, diaria osemanal. 257 
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b) Establecer jornadas compensatorias de trabajo de tal forma que en 

algunos días la jornada ordinaria sea mayor y en otras menor de 

ocho (8) horas, sin que en ningún caso la jornada ordinaria exceda 

en promedio de cuarenta y ocho (48) horas por semana. 

c) Reducir o ampliar el número de días de la jornada semanal del tra- 

bajo, encontrándose autorizado a prorratear las horas dentro de los 

restantes días de la semana, considerándose las horas prorrateadas 

como parte de la jornada ordinaria de trabajo, en cuyo caso ésta no 

podrá exceder en promedio de cuarenta y ocho (48) horas sema- 

nales. En caso de jornadas acumulativas o atípicas, el promedio de 

horas trabajadas en el período correspondiente no puede superar 

dichomáximo. 

d) Establecer,conlasalvedaddelArtículo9delapresenteLey,turnos de 

trabajos fijos o rotativos, los que pueden variar con el tiempo 

segúnlasnecesidadesdelcentrodetrabajo. 

e) Establecer y modificar horarios detrabajo. 

2.- Consulta y negociación obligatoria con lostrabajadoresinvolu- 

 cr

ados en lamedida. 

El empleador, previamente a la adopción de alguna de las medidas 

señaladas en el numeral 1 del presente artículo, debe comunicar con 

ocho (8) días de anticipación al sindicato, o a falta de éste a losrepresen- 

tantes de los trabajadores, o en su defecto, a los trabajadores afectados, 

la medida a adoptarse y los motivos que la sustentan. 

Dentrodeesteplazo,elsindicato,oafaltadeéstelosrepresentantes de 

los trabajadores, o en su defecto, los trabajadores afectados, pueden 

solicitar al empleador la realización de una reunión a fin de plantear una 

medida distinta a la propuesta, debiendo el empleador señalar la fecha y 

hora de la realización de la misma. A falta de acuerdo, el empleador está 

facultado a introducir la medida propuesta, sin perjuicio del derecho de 

los trabajadores a impugnar tal acto ante la Autoridad Administrativa de 

Trabajo a que se refiere el párrafosiguiente. 

Dentrodelosdiez(10)díassiguientesalaadopcióndelamedida,la 

partelaboraltieneelderechodeimpugnarlamedidaantelaAutoridad 

AdministrativadeTrabajoparaquesepronunciesobrelaprocedencia 

delamedidaenunplazonomayordediez(10)díashábiles,enbasea 
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los argumentos y evidencias que propongan las partes. 
 

Jornadas menores a ocho horas 

ARTÍCULO 3.- En centros de trabajo en que rijan jornadas meno- 

res a ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas a la semana, el 

empleador podrá extenderlas unilateralmente hasta dichos límites, in- 

crementando la remuneración en función al tiempo adicional. Para tal 

efecto se observará el criterio de remuneración ordinaria contenido enel 

Artículo 12 de la presenteLey. 
 

Regímenes atípicos de jornadas de trabajo y descanso 

ARTÍCULO 4.- En los centros de trabajo en los que existanregíme- 

nes alternativos, acumulativos o atípicos de jornadas de trabajo y des- 

canso, en razón de la naturaleza especial de las actividades de la empre- 

sa, el promedio de horas trabajadas en el período correspondiente no 

puede superar los máximos a que se refiere el Artículo1. 
 

Trabajadores no comprendidos en la jornada máxima 

ARTÍCULO5.-Noseencuentrancomprendidosenlajornadamáxi- ma 

los trabajadores de dirección, los que no se encuentran sujetos a fis- 

calización inmediata y los que prestan servicios intermitentes de espera, 

vigilancia  o custodia. 

 

TÍTULO II 
DEL HORARIO DE TRABAJO 

 
Definición - facultad del empleador 

ARTÍCULO6.-Esfacultaddelempleadorestablecerelhorariode 

trabajo,entendiéndoseportallahoradeingresoysalida,sinperjuicio de 

lo establecido en el Artículo 2 inciso d). Igualmente está facultado a 

modificar el horario de trabajo sin alterar el número de horastraba- 

jadas. Si la modificación colectiva de horario es mayor a una hora y la 

mayoríadelostrabajadoresnoestuvieradeacuerdo,podránacudirala 

AutoridadAdministrativadeTrabajoparaquesepronunciesobrelapro- 

cedencia de la medida en un plazo no mayor de diez (10) díashábiles, 

enbasealosargumentosyevidenciasqueseproponganlaspartes.La 
259 
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resolución es apelable dentro del tercer día. 

Si la modificación tiene carácter individual, la impugnación de la 

medidaporeltrabajadorseefectuaráconformealasdisposicionesdela 

LeyOrgánicadelPoderJudicial. 
 

Trabajo en horario corrido – refrigerio 

ARTÍCULO7.-Enelcasodetrabajoenhorariocorrido,eltrabaja- 

dortienederechoatomarsusalimentosdeacuerdoaloqueestablezca el 

empleador en cada centro de trabajo, salvo convenio en contrario. El 

tiempo dedicado al refrigerio no podrá ser inferior a cuarenta ycin- 

co(45)minutos.Eltiempoderefrigerionoformapartedelajornadani 

horario de trabajo, salvo que por convenio colectivo se disponga algo 

distinto. 

 

TÍTULO III 
TRABAJO NOCTURNO 

 
Jornada nocturna 

ARTÍCULO8.-Enloscentrosdetrabajoenquelaslaboresseorga- nicen 

por turnos que comprenda jornadas en horario nocturno, éstos deberán, 

en lo posible, ser rotativos. El trabajador que labora en hora- rio 

nocturno no podrá percibir una remuneración semanal, quincenal o 

mensual inferior a la remuneración mínima mensual vigente a la fecha 

de pago con una sobretasa del treinta y cinco por ciento (35%) de ésta. 

Se entiende por jornada nocturna el tiempo trabajado entre las 

10:00 p.m. y 6:00 a.m. 

 

TÍTULO IV 
SOBRETIEMPO 

 
Características 

ARTÍCULO9.-Eltrabajoensobretiempoesvoluntario,tantoensu 

otorgamientocomoensuprestación. 

Nadiepuedeserobligadoatrabajarhorasextras,salvoenloscasos 

justificadosenquelalaborResulteindispensableaconsecuenciadeun 
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hechofortuitoofuerzamayorquepongaenpeligroinminentealasper- 

sonasolosbienesdelcentrodetrabajoolacontinuidaddelaactividad 

productiva. 

La imposición del trabajo en sobretiempo será considerada infrac- 

ción administrativa de tercer grado, de conformidad con el Decreto Le- 

gislativo N° 910, Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa delTra- 

bajador, y sus normas reglamentarias. Igualmente, el empleador infrac- 

tor deberá pagar al trabajador una indemnización equivalente al 100% 

del valor de la hora extra, cuando éste demuestre que le fue impuesta. 

La autoridad administrativa de trabajo dispondrá la realizaciónde 

inspeccionesenformapermanenteconelobjetodevelarporelestricto 

cumplimientodelpagodelashorasextraslaboradas. 

Noobstante,encasodeacreditarseunaprestacióndeserviciosen 

calidaddesobretiempoauncuandonohubieradisposiciónexpresadel 

empleador,seentenderáqueéstahasidootorgadatácitamente,porlo 

queprocedeelpagodelaremuneracióncorrespondienteporelsobre- 

tiempotrabajado. 
 

Pago 

ARTÍCULO 10.- El tiempo trabajado que exceda a la jornadadiaria 

o semanal se considera sobretiempo y se abona con un recargo a con- 

venir, que para las dos primeras horas no podrá ser inferior al veinticinco 

por ciento (25%) por hora calculado sobre la remuneración percibida   

por el trabajador en función del valor hora correspondiente y treinta y 

cinco por ciento (35%) para las horasrestantes. 

El sobretiempo puede ocurrir antes de la hora de ingreso o de la 

hora de salida establecida. Cuando el sobretiempo es menor a una hora 

se pagará la parte proporcional del recargo  horario. 

Cuando el sobretiempo se realiza en forma previa o posterior a la 

jornada prestada en horario nocturno, el valor de la hora extra trabajada 

se calcula sobre la base del valor de la remuneración establecida para la 

jornada nocturna. 

Elempleadoryeltrabajadorpodránacordarcompensareltrabajo 

prestadoensobretiempoconelotorgamientodeperíodosequivalentes 

dedescanso. 261 
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Eltrabajoprestadoeneldíadedescansosemanalobligatorioode 

feriadonolaborableseregulaporelDecretoLegislativoN°713onorma 

quelosustituya. 

La falta de pago del trabajo en sobretiempo será igualmente con- 

siderada una infracción de tercer grado, de conformidad con el Decreto 

Legislativo N° 910, Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del 

Trabajador, y sus normas reglamentarias. 

(*) Por disposición del Artículo 2 del D.S. N° 012-2002-TR, publicado el 09/08/2002 se 

señala que la determinación de la cantidad de horas extras laboradas para efec-   

to de la aplicación de las sobretasas reguladas en el presente párrafo se calcula 

sobre el trabajo en sobre tiempo que exceda la jornada diaria de  trabajo. 

 

Registro 

ARTÍCULO10-A.- El empleador está obligado a registrar el trabajo 

prestado en sobretiempo mediante la utilización de medios técnicos o 

manuales seguros y confiables. La deficiencia en el sistema de registro 

no impedirá el pago del trabajo realizado en sobretiempo, si el trabaja- 

dor acredita mediante otros medios su real y efectivarealización. 
 

Remuneración ordinaria 

ARTÍCULO 11.- Se entiende por remuneración ordinaria aquella 

que, conforme a lo previsto por el Artículo 39 del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 728, perciba el trabajador, semanal, quincenal 

o mensualmente, según corresponda, en dinero o en especie, incluido   

el valor de laalimentación. 

No se incluyen las remuneraciones complementarias de naturaleza 

variable o imprecisa, así como aquellas otras de periodicidad distinta ala 

semanal, quincenal o mensual, según corresponda. 
 

Valor hora 

ARTÍCULO 12.- Para efectos de calcular el recargo o sobretasa, el 

valor de hora es igual a la remuneración de un día dividida entre el nú- 

mero de horas de la jornada del respectivo trabajador. 
 

Órgano controlador 

ARTÍCULO 13.- Encárguese al Ministerio de Trabajo y  Promoción 262 
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del Empleo velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones lega- 

les sobre la materia de la presente Ley, y ejercerá su función sancionado- 

ra en caso de verificarse su incumplimiento en las visitas de inspección 

correspondientes. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Los regímenes o sistemas de trabajo especiales se rigen 

por sus propias normas en lo que no se opongan a la presente   ley. 
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REGLAMENTO DEL TUO DE LA LEY DE JORNADA DE TRABAJO, 

HORARIO Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO 
Decreto Supremo N° 008-2002-TR (04/07/2002) 

 
 

 
Concordancia: DecretoSupremo N° 012-2002-TR(09/08/2002) 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,elDecretoLegislativoN°854,LeydeJornadadeTrabajo,Hora- 

rioyTrabajoenSobretiempo,regulademaneraintegraleltratamiento 

delajornadadetrabajo,elhorarioyeltrabajoensobretiempo,afinde 

otorgaralostrabajadoresyempleadoresunmarcojurídicoenarmonía 

coneltextoconstitucionalvigente; 

Que, el Congreso de la República mediante Ley N° 27671 ha modifi- 

cado diversos artículos del Decreto Legislativo N° 854, Jornada de Traba- 

jo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, así como incorporado 

articuladoalmismo; 

Que, por Decreto Supremo N° 007-2002-TR se ha aprobado el Tex-to 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 854, Ley de Jornada de 

Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, el mismo que incorpora las 

modificaciones introducidas por la Ley N° 27671; 

Que, es necesario dictar las normas reglamentarias que permitan la 

adecuada aplicación del Decreto Legislativo N° 854 con las modificacio- 

nes introducidas por la Ley N° 27671; 

Deconformidadconelinciso8)delArtículo118delaConstitución 

Política delPerú; 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Cuando en el presente Decreto Supremo haga men- 

ción a la Ley, se entenderá referida al Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en So- 

bretiempo aprobado por Decreto Supremo N° 007-2002-TR. 

ARTÍCULO2.-Elempleadordeberádaraconocerpormediodecar- 

teles colocados en un lugar visible de su establecimiento o por cualquier 

otro medio adecuado, las horas en que se inicia y culmina la jornada de 

trabajo. Asimismo, el empleador deberá dar a conocer la oportunidaden 

que se hace efectivo el horario derefrigerio. 

ARTÍCULO 3.- La reducción de la jornada por convenio o decisión 

unilateral del empleador a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 

1 de la Ley, no podrá originar una reducción en la remuneración que el 

trabajador haya venido percibiendo, salvo pacto expreso en  contrario. 

ARTÍCULO4.-Lasmodificacionesqueseintroduzcanenloshora- 

riosdetrabajodeacuerdoaloestablecidoenelliterale),delinciso1) 

delArtículo2delaLey,seregiránporelprocedimientoestablecidoen 

elArtículo6delaLey. 

ARTÍCULO 5.- La facultad del empleador de establecer jornadas 

compensatorias de trabajo, o el prorrateo de horas de trabajo previstos 

en los incisos b) y c) del Artículo 2 de la Ley, no podrá afectar el derecho 

del trabajador al descanso semanal obligatorio ni al que corresponde a 

los días feriados no laborables, los cuales deberán hacerse efectivos de 

acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N°  713. 

ARTÍCULO6.-Lareduccióndedíaslaborablesdelajornadasema- 

nal a que se refiere el inciso c) del Artículo 2 de la Ley,independiente- 

mentedequeseapliqueelprorrateodehorasdetrabajo,noafectaráel 

respectivorécordvacacionaldelostrabajadores. 

ARTÍCULO 7.-La solicitud del sindicato, o a falta de éste de los re- 

presentantes de los trabajadores, o en su defecto, de los trabajadores 

afectados, para llevar a cabo la reunión a que hace referencia elsegundo 

párrafo, inciso 2) del Artículo 2 de la Ley deberá realizarse dentro de los 

tres días siguientes de recibida la comunicación del empleador. En dicha 

solicitud se deberá sustentar la medida distinta a la propuesta por el 

empleador y justificar las razones de la oposición a la medida planteada 265 
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por éste. Recibida la solicitud, el empleador citará a la correspondiente 

reunión dentro de los tres días siguientes. 

De ocurrir un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor que haga 

indispensable introducir alguna de las modificaciones previstas en el 

numeral1)delArtículo2delaLeyserásuficienteparaprocederaellas, 

contarconlaaceptaciónescritadelolostrabajadoresinvolucrados. 

ARTÍCULO 8.-En el caso previsto en el Artículo 3 de la Ley, no se 

podrá ampliar la jornada de trabajo para alcanzar la jornada ordinaria 

máxima, cuando la reducción de ésta haya sido establecida por ley o 

convenio colectivo, salvo que se haga por la misma  vía. 

ARTÍCULO 9.- El establecimiento de la jornada ordinaria máxima 

diaria o semanal no impide el ejercicio de la facultad del empleador de 

fijar jornadas alternativas, acumulativas o atípicas de trabajo, de confor- 

midad con el Artículo 4 de la Ley, siempre que resulte necesario en razón 

de la naturaleza especial de las labores de la empresa. 

En este caso, el promedio de horas trabajadas en el ciclo o período 

correspondiente no podrá exceder los límites máximos previstos por la 

Ley. Para establecer el promedio respectivo deberá dividirse el total de 

horas laboradas entre el número de días del ciclo o período completo, 

incluyendo los días de  descanso. 

ARTÍCULO 10.- Para efectos del Artículo 5 de la Ley se considera 

como: 

a) Trabajadores de dirección, a los que reúnen las características pre- 

vistas en el primer párrafo del Artículo 43 del TUO de la Ley de Pro- 

ductividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supre- 

mo N°003-97-TR. 

b) Trabajadores que prestan servicios intermitentes de espera, vigilan- 

cia o custodia, a aquellos que regularmente prestan servicios efecti- 

vos de manera alternada con lapsos de inactividad; y, 

c) Trabajadores no sujetos a fiscalización inmediata, aquellos trabaja- 

dores que realizan sus labores o parte de ellas sin supervisión inme- 

diata del empleador, o que lo hacen parcial o totalmente fuera del 

centro de trabajo, acudiendo a él para dar cuenta de su trabajo y 

realizar las coordinacionespertinentes. 
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ARTÍCULO11.-Noseencuentrancomprendidosenlajornadamáxi- 

ma los trabajadores de confianza, cuyas características se encuentran 

definidas en el Artículo 43 de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral aprobada por Decreto Supremo N° 003-97-TR, exceptuándose 

de lo previsto en este artículo, a los trabajadores de confianza sujetos a 

un control efectivo del tiempo detrabajo. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2002-TR 

(09/08/2002). 

ARTÍCULO12.-Paraimpugnarlamodificacióndelhorariodetraba- jo 

mayor a una hora, de acuerdo al Artículo 6 de la Ley, se observarán los 

siguientesprocedimientos: 

a) Tratándosedeunamodificacióncolectivadelhorariodetrabajo,los 

trabajadoresafectados,dentrodelplazode5díassiguientesdela 

adopcióndelamedida,podránpresentarelrecursocorrespondien- 

te, debidamente sustentado, ante la Subdirección de Negociacio- 

nesColectivasodependenciaquehagasusveces,adjuntandouna 

declaraciónjuradasuscritaporlamayoríadelostrabajadoresafec- 

tadosyladocumentaciónqueacreditelamodificacióndelhorario 

detrabajo. 

Dentrodelsegundodíahábildeadmitidoelrecursoimpugnatorio, 

laAutoridadAdministrativadeTrabajonotificarádeéstealemplea- 

dor,quiendentrodeltercerdíahábildesurecepciónpodrácontra- 

decir los hechos alegados por los trabajadores o justificar sudeci- 

siónenbaseauninformetécnico. 

Recibida la contestación del empleador o vencido el término para 

tal efecto, la Autoridad Administrativa de Trabajo resolverá la im- 

pugnación dentro del quinto día hábil, determinando si existe o no 

justificación para la modificación del horario. La Resolución de pri- 

mera instancia es apelable dentro del término de tres días hábiles 

de recibida lanotificación. 

b) Tratándose de una modificación individual del horario de traba- 

jo, de conformidad con el último párrafo del Artículo 6 de la Ley, 

eltrabajadorpodráimpugnardichamedidaanteelPoderJudicial, 

deacuerdoalprocedimientodecesedehostilidadreguladoporel 

T.U.O.delaLeydeProductividadyCompetitividadLaboral,encuyo 

caso el trabajador deberá cumplir previamente con el   emplaza- 267 
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miento a que se refiere el párrafo final del Artículo 30 de la indicada 

Ley. 

ARTÍCULO 13.- Para efectos de la impugnación administrativa re- 

gulada en el Artículo 2 de la Ley, ésta deberá interponerse ante la Subdi- 

rección de Negociaciones Colectivas o dependencia que haga sus  veces. 

Dentro de los dos días siguientes de recibida la impugnación, la Au- 

toridad Administrativa de Trabajo, correrá el correspondiente traslado al 

empleador, para que en el término de tres días se pronuncie. 

La resolución de primera instancia es apelable dentro del término 

de tres días hábiles de recibida la notificación. 

ARTÍCULO14.-Horarioderefrigerioeseltiempoestablecidopor 

laLeyquetienecomofinalidadqueeltrabajadorlodestinealaingesta de 

su alimentación principal cuando coincida con la oportunidad del 

desayuno,almuerzoocena,odeunrefrigeriopropiamentedicho,y/o 

aldescanso. 

ARTÍCULO15.-Enelcasodelasjornadasquesecumplanenhora- 

 rio 

corrido según el Artículo 7 de la Ley, el tiempo de refrigerio no podrá 

serinferioracuarenticinco(45)minutosydeberácoincidirenloposible 

conloshorarioshabitualesdeldesayuno,almuerzoocena.Elemplea- 

dorestableceráeltiempoderefrigeriodentrodelhorariodetrabajo,no 

pudiendootorgarlo,niantesniluegodelmismo. 

El horario de refrigerio no forma parte de la jornada ordinaria, 

salvoque por convenio colectivo o pacto individual se disponga lo   

contrario. 

LaadecuacióndelhorariodelrefrigerioaloestablecidoenelArtícu- 

lo7delaLey,noimplicaráunincrementoenlajornadadetrabajo. 

Si como consecuencia de la exclusión del tiempo dedicado al refri- 

gerio, se incrementara el número de horas efectivas de trabajo, a fin de 

alcanzar la jornada ordinaria máxima, corresponderá otorgar el aumen- 

to de remuneración previsto en el Artículo 3 de la  Ley. 

ARTÍCULO16.-ParalaadecuaciónalodispuestoporelArtículo7de 

la Ley se podrá optar entre incrementar el 

tiempodepermanenciaenquince(15)minutosoenadecuaralosturnoselt

iempoderefrigerio. 

ARTÍCULO17.-Cuandolajornadadeltrabajadorsecumplaenho- rario 

diurno y nocturno, la sobretasa, para determinar la  remuneración 268 
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mínima a que se refiere el Artículo 8 de la Ley, se aplicará en forma pro- 

porcional al tiempo laborado en horario  nocturno. 

ARTÍCULO 18.- El trabajo en sobretiempo supone la prestación 

efectiva de servicios en beneficio del empleador. En consecuencia, los 

tiempos que puedan dedicar los trabajadores fuera de la jornada ordina- 

ria en actividades distintas, no serán consideradas como  sobretiempo. 

ARTÍCULO19.-ParalosfinesdelArtículo9delaLey,constituyecaso 

fortuitoofuerzamayor,elhechoquetienecarácterinevitable,imprevi- 

sible e irresistible que haga necesaria la continuación de laprestación 

delaboresdeltrabajadorfueradesujornadaordinaria.Enestecasoel 

trabajoensobretiempoesobligatorioparaeltrabajadoryseremunera 

conlasobretasaqueestableceelArtículo10delaLey. 

ARTÍCULO20.-Seconsideratrabajoensobretiempoaaquelque 

excedadelajornadaordinariavigenteenelcentrodetrabajo,auncuan- 

dosetratedeunajornadareducida. 

ARTÍCULO 21*.- 

(*) Artículo derogado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 012-2002-TR 

(09/08/2002). 

ARTÍCULO22.-EnelcasodelúltimopárrafodelArtículo9delaLey, la 

prestación de servicios en sobretiempo que no cuente con disposi- 

ciónexpresadelempleadorseentenderáprestadaconsuautorización 

tácitayenformavoluntariaporeltrabajador. 

La prestación efectiva de servicios en sobretiempo, deberá ser acre- 

ditada por los servicios inspectivos del Ministerio de Trabajo, con los me- 

dios técnicos o manuales a que hace referencia el Artículo 10-A de la Ley 

y con los demás medios probatorios previstos en la Ley N° 26636, Ley 

Procesal del Trabajo. 

ARTÍCULO 23.- Cuando el sobretiempo se realice en forma 

previao posterior a la jornada prestada en horario diurno, el valor de la 

hora extra trabajada se calculará sobre la base del valor de la 

remuneraciónestablecida para la jornada diurna. Igual criterio se aplicará 

para el so- bretiempo realizado en forma previa o posterior a la jornada 

prestadaen horario nocturno, conforme al tercer párrafo del Artículo 10 

de la Ley. 

Si el sobretiempo se realiza en forma previa o posterior a una jorna- 

da prestada en horario diurno y nocturno, el valor de la hora extratraba- 

jada se calculará sobre la base del valor de la remuneración  establecida 
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para el horario en que se realiza la hora extra, según corresponda. En 

este caso y en forma complementaria debe tenerse en consideración el 

criterio de cálculo establecido en el primer párrafo del Artículo 10 de la 

Ley. 

ARTÍCULO24.-Paraefectosdeestablecerlassobretasasaquese 

refiereelArtículo10delaLey,sedeberátomarenconsideraciónlare- 

muneraciónordinariapercibidaporeltrabajadordequetrataelArtículo 

11delaLey. 

ARTÍCULO25*.-Elpagodelaslaboresprestadasensobretiempo 

deberárealizarseenlaoportunidadenqueseefectúeelpagodelare- 

muneración ordinaria deltrabajador. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2002-TR 

(09/08/2002). 

ARTÍCULO26.-Elacuerdoreferidoalacompensacióndeltrabajo 

ensobretiempoconelotorgamientodeperíodosequivalentesdedes- 

canso,aqueserefiereelcuartopárrafodelArtículo10delaLey,deberá 

constar por escrito, debiendo realizarse tal compensación, dentro del 

mescalendariosiguienteaaquelenqueserealizódichotrabajo,salvo 

pactoencontrario. 

ARTÍCULO27.-Paraefectosderegistrarlashorasextrastrabajadas, 

conforme lo señala el Artículo 10-A de la Ley, deberá entenderse como 

medios técnicos o manuales las planillas, boletas de pago u otros me- 

diosidóneos. 

DISPOSICIÓN  DEROGATORIA 

Derógase El Decreto Supremo N° 008-97-TR. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día si- 

guiente de su publicación en el Diario Oficial El  Peruano. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostresdíasdelmesdejulio del 

año dos mildos. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 270 
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DICTAN DISPOSICIONES SOBRE EL REGISTRO DE CONTROL 

DE ASISTENCIA Y DE SALIDA EN EL RÉGIMEN LABORAL 

DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
Decreto Supremo N° 004-2006-TR (06/04/2006) 

 
 

 
coNcorDaNciaS: Decreto Supremo N° 010-2008-TR(03/12/2008) 

Decreto Supremo N° 011-2006-TR (06/06/2006) 

Decreto Supremo N° 019-2006-TR (29/10/2006) 

Decreto Supremo N° 007-2006-TR (10/05/2006) 

Decreto Supremo N° 021-2006-TR (29/12/2006) 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 25 de la Constitución Política reconoce el derecho a 

una jornada máxima de trabajo; en expresión de la necesidad de que la 

persona humana se desarrolle y relacione en espacios distintos o com- 

plementarios al trabajo; 

Que, el artículo 23 de la Constitución Política establece que ninguna 

persona está obligada a prestar servicios sin la debida remuneración; e 

igualmente, el artículo 10 del Decreto Legislativo N° 854, establece la 

obligación de pagar el trabajo en tiempo  extra; 

Que, de otro lado, el inciso c) del artículo 8 del Convenio N° 1 esta- 

blece la obligación de llevar registros al tiempo de trabajo;  y, 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118delaConstitución 

Política delPerú; 
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DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1*.- ÁMBITO 

Todo empleador sujeto al régimen laboral de 

laactividadprivadadebetenerunregistropermanentedecontroldeasiste

ncia,enelquelostrabajadoresconsignarándemanerapersonaleltiempo

delabores.Laobligaciónderegistroincluyealaspersonasbajomodalidade

sforma-

tivaslaboralesyalpersonalqueesdestacadoodesplazadoaloscentrosde 

trabajo o de operaciones por parte de las empresas 

yentidadesdeintermediaciónlaboral,odelasempresascontratistasoSub

contratistas. 

No existe obligación de llevar un registro de control de asistencia 

para trabajadores de dirección, los que no se encuentran sujetos a fis- 

calización inmediata y los que prestan servicios intermitentes durante   

eldía. 

(*) Modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 010-2008-TR (03/12/2008). 

 
ARTÍCULO 2*.- CONTENIDO DEL REGISTRO 

El registro contiene la siguiente información  mínima: 

- Nombre,denominaciónorazónsocialdelempleador. 

- NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyentesdelempleador. 

- Nombreynúmerodeldocumentoobligatoriodeidentidaddeltra- 

bajador. 

- Fecha,horayminutosdelingresoysalidadelajornadadetrabajo. 

- Lashorasyminutosdepermanenciafueradelajornadadetrabajo. 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 011-2006-

TR(06/06/2006). 

 

ARTÍCULO 3*.- MEDIO PARA LLEVAR EL REGISTRO 

Elcontroldeasistenciapuedeserllevadoensoportefísicoodigital, 

adoptándose medidas de seguridad que no permitan suadulteración, 

deterioro opérdida. 

En el lugar del centro de trabajo donde se establezca el control de 

asistencia debe exhibirse a todos los trabajadores, de manera perma- 

nente, el horario de trabajo vigente, la duración del tiempo de refrigerio, 

y los tiempos de tolerancia, de ser el caso. 272 
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(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 011-2006-

TR(06/06/2006). 

ARTÍCULO 4*.- RETIRO DE CONTROL 

Sólo podrá impedirse el registro de ingreso cuando el trabajador se 

presente al centro de trabajo después del tiempo fijado como ingreso o 

del tiempo de tolerancia, de existir. Si se permite el ingreso del trabaja- 

dor, debe registrarse la asistencia. 

Toda disposición que establezca un registro de salida previo a la 

conclusión de labores está prohibida. 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 011-2006-

TR(06/06/2006). 

ARTÍCULO 5*.- DISPOSICIÓN DEL REGISTRO 

El empleador debe poner a disposición el registro, cuando lo re- 

quieran los siguientes sujetos: 

1) LaAutoridadAdministrativadeTrabajo; 

2) El sindicato con respecto a los trabajadores querepresenta; 

3) A falta de sindicato, el representante designado por los trabajado- 

res; 

4) El trabajador sobre la información vinculado con su labor; y, 

5) Toda Autoridad Pública que tenga tal atribución determinada por 

Ley. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2006-TR 

(06/06/2006). 

 

ARTÍCULO 6*.- ARCHIVO DE LOS REGISTROS 

Losempleadoresdebenconservarlosregistrosdeasistenciahasta 

porcinco(5)añosdespuésdesergenerados. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2006-TR 

(06/06/2006). 

 

ARTÍCULO 7*.- PRESUNCIONES 

Sieltrabajadorseencuentraenelcentrodetrabajoantesdelahora 

deingresoy/opermanecedespuésdelahoradesalida,sepresumeque 

elempleadorhadispuestolarealizacióndelaboresensobretiempopor 
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todoeltiempodepermanenciadeltrabajador,salvopruebaencontra- 

rio,objetivayrazonable. 

Losempleadoresdebenadoptarlasmedidassuficientesquefacili- 

tenelretiroinmediatodelostrabajadoresdelcentrodetrabajounavez 

cumplidoelhorariodetrabajo. 

Salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 9 del TUO de la 

Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, aprobado 

por Decreto Supremo N° 007-2002-TR, en caso el trabajador, a pesar de 

su negativa, se le imponga la realización de trabajo en sobretiempo, se 

configurará una situación de trabajo impuesto sancionado por el Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a lo dispuesto por 

dicha norma. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2006-TR 

(06/06/2006). 

 

ARTÍCULO 8*.- INFRACCIONES 

(*)Derogado por la Segunda Disposición Final y Transitoria delDe- 
 cr
eto Supremo N° 019-2006-TR (29/10/2006). 

 
ARTÍCULO 9*.- VIGENCIA 

El presente Decreto Supremo entra en vigencia a los 30 días calen- 

darios siguientes de su publicación en el Diario Oficial El   Peruano. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 007-2006-TR (10/05/2006), 

se prorroga la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo hasta el 

01/06/2006. 

Elartículo2delD.S.N°011-2006-TR(06/06/2006)disponelaentrada en 

vigencia de las modificaciones efectuadas, a partir del 07/06/2006. 

Mediante el D.S. N° 021-2006-TR, publicado el 29/12/2006, se pro- 

rroga la aplicación del registro de control de asistencia y salida de traba- 

jadores para las empresas del sector público sujetas al régimen laboral 

de la actividad privada, hasta el 01/01/2008. 
 

ARTÍCULO 10.- REFRENDO 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de 

abril del año dos mil seis. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

CARLOS ALMERÍ VERAMENDI 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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CONSOLIDAN LA LEGISLACIÓN SOBRE DESCANSOS 

REMUNERADOS DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL 

RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
Decreto Legislativo N° 713 (08/11/1991) 

 
 

 
Concordancias: LeyN°26331(23/06/1994) 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley N° 25327, el Congreso de la República ha delega- 

do facultades al Poder Ejecutivo para que, mediante decretos legislati- 

vos, norme, entre otros aspectos, la consolidación de los beneficios que 

otorga la legislación laboral  vigente; 

Que las normas constitucionales y la legislación laboral nacional 

consagran, entre otros beneficios sociales, el descanso semanal remu- 

nerado, los feriados no laborales y las vacaciones anuales  pagadas; 

Que, resulta necesario armonizar y consolidar, sin discriminaciones, 

la legislación sobre descansos remunerados de los trabajadores sujetos 

al régimen laboral de la actividad privada, propendiendo a la moderni- 

zación de sus normas y adecuándolas para convertirlas en instrumentos 

que alienten la productividad y con ello el desarrollo  nacional; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al  Congreso; 
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DECRETA: 
 

capítulo i 
Del DeScaNSo SemaNal obligatorio 

ARTÍCULO1.-Eltrabajadortienederechocomomínimoa24horas 

consecutivasdedescansoencadasemana,elqueseotorgarápreferen- 

tementeendíadomingo. 

ARTÍCULO 2.- Cuando los requerimientos de la producción lo ha- 

gan indispensable, el empleador podrá establecer regímenes alterna- 

tivos o acumulativos de jornadas de trabajo y descansos respetando       

la debida proporción, o designar como día de descanso uno distinto al 

domingo, determinando el día en que los trabajadores disfrutarán del 

descanso sustitutorio en forma individual o colectiva. 

ARTÍCULO 3.-Los trabajadores que laboran en su día de descanso 

sin sustituirlo por otro día en la misma semana, tendrán derecho al pago 

de la retribución correspondiente a la labor efectuada más una sobreta- 

sa del 100%. 

ARTÍCULO 4.- La remuneración por el día de descanso semanal 

obligatorio será equivalente al de una jornada ordinaria y se abonará   

en forma directamente proporcional al número de días efectivamente 

trabajados. El reglamento establecerá la forma de cómputo en los casos 

de trabajadores cuya remuneración se encuentre establecida por quin- 

cena omes. 

ARTÍCULO5.-Losempleadorespodránestablecer,enformaunila- 

teral o convencional, el otorgamiento de bonos o incentivos comoes- 

tímuloalaasistencia,puntualidadyadecuadorendimientoenlalabor, 

condicionandosupercepciónatalesfactores. 

 

capítulo  II 
Del DeScaNSo eN DíaS FeriaDoS 

ARTÍCULO5.-Lostrabajadorestienenderechoadescansoremune- 

rado en los días feriados señalados en esta Ley, así como en los que se 

determinen por dispositivo legal específico.  (*) 

(*) La repetición del artículo 5 está contemplada en la publicación efectuadaen 

elDiarioOficialElPeruano,noteniendounafedeerratas. 277 
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ARTÍCULO 6.- Son días feriados los siguientes: 

- Año Nuevo (01 deenero) 

- JuevesSantoyviernesSanto(movibles) 

- Día del Trabajo (01 demayo) 

- SanPedroySanPablo(29dejunio) 

- Fiestas Patrias (28 y 29 dejulio) 

- SantaRosadeLima(30deagosto) 

- CombatedeAngamos(8deoctubre) 

- TodoslosSantos(01denoviembre) 

- InmaculadaConcepción(08dediciembre) 

- Navidad del Señor (25 dediciembre). 

ARTÍCULO7*.-Losferiadosestablecidosenelartículoanteriorse 

celebrarán en la fecha respectiva. Cualquier otro feriado no laborable 

deámbitononacionalogremial,seharáefectivoeldíalunesinmediato 

posterioralafecha,auncuandocorrespondaconeldescansodeltraba- 

jador. 

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N°  26331(23/06/1994). 

ARTÍCULO 8.- Los trabajadores tienen derecho a percibir por el 

díaferiado no laborable la remuneración ordinaria correspondiente a un 

díade trabajo. Su abono se rige por lo dispuesto en el artículo 4 de la pre- 

sente Ley, salvo el Día de Trabajo, que se percibirá sin condición   alguna. 

ARTÍCULO 9.- El trabajo efectuado en los días feriados no labora- 

bles sin descanso sustitutorio dará lugar al pago de la retribución corres- 

pondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de  100%. 

 

capítulo III 
De laS vacacioNeS aNualeS 

ARTÍCULO10.-Eltrabajadortienederechoatreintadíascalenda- 

rio de descanso vacacional por cada año completo de servicios. Dicho 

derechoestácondicionado,además,alcumplimientodelrécordquese 

señalaacontinuación: 
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a) Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria es de seis días a 

la semana, haber realizado labor efectiva por lo menos doscientos 

sesenta días en dichoperíodo. 

b) Tratándosedetrabajadorescuyajornadaordinariaseadecincodías 

alasemana,haberrealizadolaborefectivaporlomenosdoscientos 

diezdíasendichoperíodo. 

c) En los casos en que el plan de trabajo se desarrolle en sólo cuatro o 

tres días a la semana o sufra paralizaciones temporales autorizadas 

por la Autoridad Administrativa de Trabajo, los trabajadores tendrán 

derecho al goce vacacional, siempre que sus faltas injustificadas no 

excedan de diez en dicho período. Se consideran faltas injustifica- 

das las ausencias no computables para el récord conforme al artícu- 

lo 13 de estaLey. 
 

ARTÍCULO11.-Elañodelaborexigidosecomputarádesdelafecha en 

que el trabajador ingresó al servicio del empleador o desde la fecha que 

el empleador determine, si compensa la fracción de servicios co- 

rrespondiente. 

ARTÍCULO 12.- Para efectos del récord vacacional se considera 

como días efectivos de trabajo los  siguientes: 

a) La jornada ordinaria mínima de cuatrohoras. 

b) La jornada cumplida en día de descanso cualquiera que sea elnú- 

merodehoraslaborado. 

c) Lashorasdesobretiempoennúmerodecuatroomásenundía. 

d) Las inasistencias por enfermedad común, por accidentes de trabajo 

o enfermedad profesional, en todos los casos siempre que no supe- 

re 60 días alaño. 

e) El descanso previo y posterior al parto. 

f) El permisosindical. 

g) LasfaltasoinasistenciasautorizadasporLey,convenioindividualo 

colectivoodecisióndelempleador. 

h) El período vacacional correspondiente al año anterior;e, 

i) Losdíasdehuelga,salvoquehayasidodeclaradaimprocedenteo 

ilegal. 

ARTÍCULO 13.- El descanso vacacional no podrá ser otorgado cuan- 279 
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do el trabajador esté incapacitado por enfermedad o accidente. Esta 

norma no será aplicable si la incapacidad sobreviene durante el período 

de vacaciones. 

ARTÍCULO14.-Laoportunidaddeldescansovacacionalseráfija- 

dadecomúnacuerdoentreelempleadoryeltrabajador,teniendoen 

cuentalasnecesidadesdefuncionamientodelaempresaylosintereses 

propiosdeltrabajador.Afaltadeacuerdodecidiráelempleadorenuso 

desufacultaddirectriz. 

ARTÍCULO15.-Laremuneraciónvacacionalesequivalentealaque el 

trabajador hubiera percibido habitualmente en caso de continuar la- 

borando. 

Se considera remuneración, a este efecto, la computable para la 

compensación por tiempo de servicios, aplicándose analógicamente los 

criterios establecidos para la misma. 

ARTÍCULO16.-Laremuneraciónvacacionalseráabonadaaltraba- 

jador antes del inicio deldescanso. 

ARTÍCULO 17.- El trabajador debe disfrutar del descanso vacacio- 

nal en forma ininterrumpida; sin embargo, a solicitud escrita del traba- 

jador, el empleador podrá autorizar el goce vacacional en períodos que 

no podrán ser inferiores a siete días naturales. 

ARTÍCULO18.-Eltrabajadorpuedeconvenirporescritoconsuem- 

pleador en acumular hasta dos descansos consecutivos, siempre que 

después de un año de servicios continuo disfrute por lo menos de un 

descanso de siete díasnaturales. 

Tratándose de trabajadores contratados en el extranjero, podrán 

convenir por escrito la acumulación de períodos vacacionales por dos      

o másaños. 

ARTÍCULO19.-Eldescansovacacionalpuedereducirsedetreintaa 

quincedías,conlarespectivacompensacióndequincedíasderemune- 

ración.Elacuerdodereduccióndebeconstarporescrito. 

ARTÍCULO 20.- El empleador está obligado a hacer constar expre- 

samente en el libro de planillas, la fecha del descanso vacacional, y el 

pago de la remuneración  correspondiente. 
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ARTÍCULO21.-Enloscasosdetrabajodiscontinuoodetemporada 

cuyaduraciónfuereinferioraunañoynomenoraunmes,eltrabaja- dor 

percibirá un dozavos de la remuneración vacacional por cadames 

completodelaborefectiva.Todafracciónseconsideraráportreintavos; 

en tal caso se aplica dicha proporcionalidad respecto a la duracióndel 

gocevacacional. 

ARTÍCULO 22.- Los trabajadores que cesen después de cumplido 

el año de servicios y el correspondiente récord, sin haber disfrutado del 

descanso, tendrán derecho al abono del íntegro de la remuneración va- 

cacional. 

Elrécordtruncoserácompensadoarazóndetantosdozavosytrein- tavos 

de la remuneración como meses y días computables hubiere labo- rado, 

respectivamente. 

ARTÍCULO 23.- Los trabajadores, en caso de no disfrutar del des- 

canso vacacional dentro del año siguiente a aquél en el que adquieren   

el derecho, percibirán losiguiente: 

a) Una remuneración por el trabajorealizado; 

b) Una remuneración por el descanso vacacional adquirido y no goza- 

do;y, 

c) Unaindemnizaciónequivalenteaunaremuneraciónpornohaber 

disfrutadodeldescanso.Estaindemnizaciónnoestásujetaapago 

oretencióndeningunaaportación,contribuciónotributo. 

El monto de las remuneraciones indicadas será el que se encuentre 

percibiendo el trabajador en la oportunidad en que se efectúe el   pago. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.-PordecretosupremorefrendadoporelMinistrodeTrabajoyPromo- 

ciónSocialsepodrándictarlasnormascomplementariasyreglamentariasparala 

mejoraplicacióndelpresenteDecretoLegislativo. 

SEGUNDA.- Deróganse las Leyes N° 3010 y 7515, 8881, 9049, los   artí- 

culos 9, 10, 11, 13, 15, y 17 del Decreto Ley N° 10908, la Ley N° 13683, 

los Decretos Leyes N° 18445, 21106 y 21187, la Ley N° 23222 y demás 

normas complementarias, reglamentarias y conexas, así como las dispo- 

siciones que se opongan al presente Decreto  Legislativo. 
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TERCERA.- El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia treinta 

(30) días después de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

DadoenlaCasadeGobierno,alossietedíasdelmesdeNoviembrede 

milnovecientosnoventayuno. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República. 

ALFONSO DE LOS HEROS PÉREZ-ALBELA, 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Trabajo y Promoción Social.  
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 713 

SOBRE LOS DESCANSOS REMUNERADOS DE LOS TRABAJADORES 

SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
Decreto Supremo N° 012-92-TR (03/12/1992) 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 713 del 07 de noviembre de 

1991 se reguló el descanso semanal remunerado, los feriados no labora- 

bles y las vacaciones anuales pagadas a los trabajadores sujetos al régi- 

men laboral de la actividad  privada; 

Que, es necesario dictar las disposiciones complementarias y regla- 

mentarias de dicho Decreto Legislativo, tal como lo prevé la Primera Dis- 

posición Transitoria del mismo; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1*.-ApruébeseelReglamentodelDecretoLegislativoN° 

713, sobre descansos remunerados de los trabajadores sujetos al régi- 

men laboral de la actividad privada, el mismo que consta deveinticuatro 

(24) artículos y una (01) disposición final. 

(*)    Rectificado por Fe de Erratas publicada el 10/12/1992. 

ARTÍCULO2.-CuandoenelpresenteReglamentosehagamención al 

Decreto Legislativo, debe entenderse que se refiere al Decreto Legis- 

lativo N°713. 

ARTÍCULO3.-ElpresenteDecretoSupremoentraráenvigenciaal 

díasiguientedesupublicaciónenelDiarioOficial“ElPeruano”. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de 

diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República. 

AUGUSTO ANTONIOLI VÁSQUEZ, 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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reglameNtoDelDecretolegiSlativoN°713SobreDeScaNSoS 

remuNeraDoS De loS trabajaDoreS SujetoS al régimeN 

laboralDelaactiviDaDprivaDa 

 
capítulo i 

DeScaNSo SemaNal obligatorio 

ARTÍCULO 1.- La remuneración por el día de descanso obligatorio 

de los trabajadores remunerados semanalmente es equivalente a la de 

una jornada ordinaria y se abonará en forma directamente proporcional 

al número de días efectivamente trabajados en dicho  período. 

La remuneración de los trabajadores que prestan servicios a des- 

tajo, es equivalente a la suma que resulte de dividir el salario semanal 

entre el número de días de trabajo efectivo. 

ARTÍCULO 2.-En caso de inasistencia de los trabajadores remune- 

rados por quincena o mensualmente, el descuento proporcional del día 

de descanso semanal se efectúa dividiendo la remuneración ordinaria 

percibida en el mes o quincena entre treinta (30) o quince (15) días, res- 

pectivamente. El resultado es el valor día. El descuento proporcional es 

igual a un treintavo o quinceavo de dicho valor,   respectivamente. 

ARTÍCULO 3.- Por excepción, y solo para efectos del pago del día 

de descanso semanal, se consideran días efectivamente trabajados los 

siguientes: 

a) Las inasistencias motivadas por accidentes de trabajo o enferme- 

dadprofesional,oporenfermedadesdebidamentecomprobadas, 

hasta que la Seguridad Social asuma la cobertura de tales contin- 

gencias; 

b) Losdíasdesuspensióndelarelaciónlaboralconpagoderemune- 

raciónporelempleador; 

c) Los días de huelga siempre que no haya sido declarada improce- 

denteoilegal;y, 

d) Losdíasquedevenguenremuneracionesenlosprocedimientosde 

impugnación deldespido. 

ARTÍCULO4.-Seentiendeporremuneraciónordinariaaquellaque 

percibeeltrabajadorsemanal,quincenalomensualmente,segúnco- 
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rresponda, en dinero o en especie, incluido el valor de la  alimentación. 

Las remuneraciones complementarias variables o imprecisas no 

ingresan a la base de cálculo, así como aquellas otras de periodicidad 

distintaalasemanal,quincenalomensualsegúncorrespondaalaforma 

depago. 

ARTÍCULO5.-Porexcepción,nieldescansosustitutorionielpago 

por descanso semanal obligatorio omitido son exigibles en los casos 

detrabajorealizadopormiembrosdeunamismafamilia;tampocoen el 

caso de trabajadores que intervienen en labores exclusivamentede 

direcciónoinspección,yengeneraltodosaquellosquetrabajensinfis- 

calizaciónsuperiorinmediata;asícomoenelcasodetrabajadoresque 

percibanel30%omásdelimportedelatarifadelosserviciosquecobra 

elestablecimientoonegociodesuempleador. 

 

capítulo  II 
DeScaNSo eN DíaS FeriaDoS 

ARTÍCULO 6.- El descanso de los días feriados trasladables, a que 

se refieren los Artículos 6 y 7 del Decreto Legislativo, se hará efectivo     

el día lunes inmediato posterior a la fecha que corresponda, salvo que 

coincida con el día lunes, en cuyo caso el descanso se efectivizará en la 

mismafecha. 

Deexistirdosferiadosenunamismasemana,sinqueningunocoin- 

cidaconeldíalunes,eldescansodeambosdíasseharáefectivolosdías 

lunesymartesdelasemanasiguiente. 

En el supuesto que uno de los feriados coincida con día lunes y el 

segundoconeldíamartes,sedescansarándichosdosdíassincorrerel 

descansoalasemanasiguiente. 

ARTÍCULO7.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, 

tratándose de feriados no nacionales, o gremiales que por los usos y 

costumbres se festejan en la fecha correspondiente, los empleadores 

podrán suspender las labores del centro de trabajo, a cuyo efecto las 

horas dejadas de laborar serán recuperadas en la semana siguiente, oen 

la oportunidad que acuerden las partes. A falta de acuerdo prima la 

decisión delempleador. 

286 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
1

2
-9

2
-T

R
(0

3
/1

2
/1

9
9

2
) 



 
 
 
 

ARTÍCULO8.-Noseconsideraquesehatrabajadoenferiadonola- 

borable, cuando el turno de trabajo se inicie en día laborable y concluya 

en el feriado nolaborable. 

ARTÍCULO9.-SiemprequeelDíadelTrabajo(01deMayo)coincida 

coneldíadedescansosemanalobligatorio,sedebepagaraltrabajador 

undíaderemuneraciónporelcitadoferiado,conindependenciadela 

remuneraciónporeldíadedescansosemanal. 

ARTÍCULO 10.- Si el trabajador es destajero el pago por el Día del 

Trabajo será igual al salario promedio diario, que se calcula dividiendo 

entre treinta la suma total de las remuneraciones percibidas durante los 

treinta días consecutivos o no, previos al Primero de Mayo. Cuando el 

servidor no cuente con treinta días computables de trabajo, el promedio 

se calcula desde su fecha de ingreso. 

 

capítulo III 
vacacioNeS aNualeS 

ARTÍCULO11.-Tienenderechoadescansovacacionaleltrabajador 

que cumpla una jornada ordinaria mínima de cuatro (04) horas, siempre 

que haya cumplido dentro del año de servicios, el récord previsto en el 

Artículo 10 del Decreto  Legislativo. 

ARTÍCULO12.-Deconformidadconelincisod)delartículo12del 

DecretoLegislativosolamentelosprimerossesenta(60)díasdeinasis- 

tencia por enfermedad común, accidentes de trabajo o enfermedad 

profesionaldentrodecadaañodeservicios,conconsideradoscondías 

efectivos detrabajo. 

ARTÍCULO 13.-En el caso previsto en el artículo 11 del DecretoLe- 

gislativo, en que el empleador determine la fecha de inicio del cómputo 

del año de servicios para efecto del descanso vacacional, deberá com- 

pensar al trabajador por el tiempo laborado hasta dicha oportunidad, 

por dozavos y treintavos o ambos, según corresponda, de la remunera- 

ción computable vigente a la fecha en que adopte tal  decisión. 

ARTÍCULO 14.- Excepto lo previsto en el artículo 13 del Decreto 

Legislativo, establecida la oportunidad de descanso vacacional, ésta se 

inicia aun cuando coincida con el día de descanso semanal, feriado o día 

no laborable en el centro de trabajo. 287 
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ARTÍCULO15.-Laoportunidaddeldescansovacacionaldelospro- 

fesores de los centros educativos particulares, en general, se regula por 

sus propias normas. Supletoriamente se aplican el Decreto Legislativo y 

el presente DecretoSupremo. 

Losperíodosvacacionalesdeloseducandosnosuponennecesaria- 

mentedescansovacacionaldelosdocentes. 

ARTÍCULO16.-Laremuneraciónvacacionalesequivalentealaque el 

trabajador hubiera percibido habitual y regularmente en caso de con- 

tinuarlaborando. 

Se considera remuneración a este efecto, la computable para la 

compensación por tiempo de servicios, con excepción por su propia na- 

turaleza de las remuneraciones periódicas a que se refiere el Artículo 18 

del Decreto Legislativo N° 650. 

ARTÍCULO17.-Laremuneraciónvacacionaldeloscomisionistasse 

establece de conformidad a lo previsto en el Artículo 17 del Decreto Le- 

gislativo N°650. 

Alaremuneraciónvacacionaldelosagentesexclusivosdeseguros, 

debeañadirseelpromediodelascomisionesprovenientesdelareno- 

vación de pólizas obtenidas durante el semestre anterior al descanso 

vacacional. 

ARTÍCULO 18.-Para establecer la remuneración vacacional de los 

trabajadores destajeros o que perciben remuneración principal mixta      

o imprecisa, se toma como base el salario diario promedio durante las 

cuatro (04) semanas consecutivas anteriores a la semana que precede a 

la del descansovacacional. 

ARTÍCULO19.-Laremuneraciónvacacionalseráabonadaaltraba- 

jador antes del inicio del descanso. Este pago no tiene incidencia en la 

oportunidad en que deben abonarse las aportaciones al Instituto Perua- 

no de Seguridad Social ni de la prima del Seguro de Vida, que deben ser 

canceladas en la fechahabitual. 

La remuneración vacacional debe figurar en la planilla del mes al 

que corresponda el descanso. 

ARTÍCULO 20.- El trabajador tiene derecho a percibir, a la conclu- 

sión de su descanso, los incrementos de remuneración que se   pudieran 288 
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producir durante el goce de sus vacaciones. 

ARTÍCULO21.-Enloscasosdetrabajodiscontinuoodetemporada, 

por su propia naturaleza, no procede el descanso físico, sino el pago pre- 

visto en el artículo 21 del Decreto Legislativo. 

ARTÍCULO 22.-Los siete (07) días de descanso a que se refiere el 

primer parágrafo del Artículo 18 del Decreto Legislativo, son deducibles 

del total de días de descanso vacacional  acumulados. 

ARTÍCULO 23.-Para que proceda el abono de récord trunco vaca- 

cional el trabajador debe acreditar un mes de servicios a su empleador. 

Cumplido este requisito el récord trunco será compensado a razón de 

tantos dozavos y treintavos de la remuneración como meses y días com- 

putables hubiera laborado,  respectivamente. 

ARTÍCULO 24.- La indemnización por falta de descansovacacional 

a que se refiere el inciso c) del Artículo 23 del Decreto Legislativo, no al- 

canza a los gerentes o representantes de la empresa que hayan decidido 

no hacer uso del descanso vacacional. En ningún caso la indemnización 

incluye a la bonificación por tiempo de servicios. 

DiSpoSicióN FiNal* 

ÚNICA.- Déjanse sin efecto la Resolución Suprema de 03 de no- 

viembrede1952,elDecretoSupremode17deabrilde1957,asícomo 

todaslasdisposicionesqueseoponganalpresenteDecretoSupremo. 

(*) Rectificado por Fe de Erratas publicada el 10/12/1992. 
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LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A TRABAJADORES 

CON FAMILIARES DIRECTOS QUE SE ENCUENTRAN CON 

ENFERMEDAD EN ESTADO GRAVE O TERMINAL O SUFRAN 

ACCIDENTE GRAVE 
LEY N° 30012 (26/04/2013) 

 
 
 

 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

HA  DADO LA  LEY SIGUIENTE: 

LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA A TRABAJADORES CON 

FAMILIARESDIRECTOSQUESEENCUENTRANCONENFERMEDADENES- 

TADOGRAVEOTERMINALOSUFRANACCIDENTEGRAVE 
 

ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA LEY 

LapresenteLeytieneporobjetoestablecerelderechodeltrabaja- 

dordelaactividadpúblicayprivadaagozardelicenciaenloscasosde 

tenerunhijo,padreomadre,cónyugeoconvivienteenfermodiagnos- 

ticadoenestadograveoterminal,oquesufraaccidentequepongaen 

serioriesgosuvida,conelobjetodeasistirlo. 
 

ARTÍCULO2.-LICENCIAPORENFERMEDADGRAVEOTERMINALOPOR 

ACCIDENTEGRAVE 

La licencia a que se refiere el artículo 1 es otorgada por el plazo 

máximo de siete días calendario, con goce de haber. De ser necesario 

más días de licencia, estos son concedidos por un lapso adicional   no 
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mayor de treinta días, a cuenta del derecho vacacional. 

De existir una situación excepcional que haga ineludible la asisten- 

cia al familiar directo, fuera del plazo previsto en el párrafo precedente, 

se pueden compensar las horas utilizadas para dicho fin con horas ex- 

traordinarias de labores, previo acuerdo con el empleador. 
 

ARTÍCULO 3.- COMUNICACIÓN AL EMPLEADOR 

Eltrabajadorcomunicaalempleadordandocuentadelejerciciode 

este derecho, dentro de las cuarenta y ocho horas de producido o co- 

nocidoelsuceso,adjuntandoelcertificadomédicosuscritoporelpro- 

fesionaldelasaludautorizado,conelqueseacrediteelestadograveo 

terminaloelserioriesgoparalavidacomoconsecuenciadelaccidente 

sufridoporelfamiliardirecto. 
 

ARTÍCULO 4.- BENEFICIOS PREEXISTENTES 

Los beneficios obtenidos por los trabajadores sobre esta materia, 

por decisión unilateral o por convenio colectivo, se mantienen vigentes 

en cuanto sean más favorables a estos. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
ÚNICA.-  REGLAMENTACIÓN 

ElPoderEjecutivoreglamentalapresenteLeyenunplazonomayor 

detreintadíashábilesdesdesuentradaenvigencia. 

ComuníquesealseñorPresidenteConstitucionaldelaRepúblicaparasu 

promulgación. 

En Lima, a los catorce días del mes de marzo de dos mil trece. 
 

VÍCTOR ISLA ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 
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Nohabiendosidopromulgadadentrodelplazoconstitucionalpor el 

señor Presidente de la República, en cumplimiento de los artículos 

108delaConstituciónPolíticadelPerúy80delReglamentodelCongre- 

sodelaRepública,ordenoquesepubliqueycumpla. 

En Lima, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil  trece. 
 

VÍCTOR ISLA ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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LA REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL SUSTITUYE AL INGRESO 

MÍNIMOVITAL,APLICABLEPARALOSTRABAJADORESDEL 

RÉGIMENPRIVADO,ASÍCOMOPARAESTABLECERLABASE 

DE LA REMUNERACIÓN PARA PERIODISTAS, MINEROS Y 

FUTBOLISTAS  PROFESIONALES 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 091-92-TR   (08/04/1992) 

 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Décima Quinta Disposición Transitoria del Decreto Legisla- 

tivo N° 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, determina 

que a partir del 01 de enero de 1992, el Ingreso Mínimo Legal, la Bonifi- 

cación por Movilidad y la Bonificación Suplementaria Adicional, se con- 

siderarán como un sólo concepto denominado Remuneración Mínima 

Vital; 

Que, por Decreto Supremo N° 003-92-TR del 17 de febrero de 1992, 

se ha establecido que la Remuneración Mínima Vital de los trabajadores 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada a nivel nacional es de 

S/.72.00 nuevos soles mensuales o S/. 2.40 nuevos soles diarios, según 

sea el caso, a partir del 09 de febrero de 1992; 

DeconformidadcondispuestoenelArtículo2deDecretoSupremo 

N°003-92-TRyArtículo37delDecretoLegislativoN°560,LeydelPoder 

Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- La Remuneración Mínima Vital a partir del 01 de enero 

de 1992, es un solo concepto remunerativo, absorbiendo en su com- 

posición al Ingreso Mínimo Legal, a la Bonificación por Movilidad y a la 

Bonificación  Suplementaria Adicional. 
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Artículo2.-

EntiéndasesustituidaslasmencionesalIngresoMínimoLegalconsignada

senlalegislaciónanteriorporladeRemuneraciónMí-

nimaVital,exceptoloprevistoenelartículo4delapresenteResolución. 

Artículo 3.- Cuando por la naturaleza del trabajo o convenio, el ser- 

vidor labore menos de cuatro (4) horas diarias, percibirá el equivalente 

de la parte proporcional de la Remuneración Mínima Vital establecida 

tomándose como base para este cálculo el correspondiente a la jornada 

ordinaria del centro de trabajo donde presta  servicios. 

Tratándose de empleados sujetos a comisión la Remuneración Mí- 

nima Vital se aplicará cuando los servicios tengan carácter de exclusivos, 

debiendo completarse la diferencia entre la Comisión y la Remunera- 

ción Mínima Vital, si no se alcanzara ésta. 

Lostrabajadoressujetosadestajoquelaboranenlajornadamáxi- 

malegalocontractualdeberánpercibirlaRemuneraciónMínimaVital, 

siemprequesecumplaconlaeficienciaypuntualidadnormales. 

Artículo4.-ElIngresoMínimoLegal,aqueserefiereelDecretoSu- 

premoN°002-91-TRdel11deenerode1991,subsisteparalaaplicación 

delaLeyN°25223yparaaquelloscasosenquelosconveniosypactos 

colectivoshubierancondicionadoelmontodebeneficiosacordadoen 

funciónalIngresoMínimoLegal. 

El Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) determinará el rea- 

juste del monto de las pensiones de los regímenes que   administra. 

Artículo 5.- Las Remuneraciones Mínimas de los Periodistas, Mi- 

neros y Futbolistas Profesionales, previstas en la Ley N° 25101, y en los 

Decretos Supremos Nos. 030-89-TR y 046-90-TR, se fijarán en base a la 

Remuneración Mínima Vital en el número y porcentaje establecido en 

las  indicadasdisposiciones. 

Regístrese y comuníquese. 
 

ALFONSO DE LOS HEROS PEREZ-ALBELA 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Trabajo y Promoción Social.  
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INCREMENTAN REMUNERACIÓN MÍNIMA DE LOS TRABAJADORES 

SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 

A PARTIR DEL 1 DE JUNIO DE 2012 
DECRETO SUPREMO N° 007-2012-TR  (17/05/2012) 

 
 
 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 24 de la Constitución Política del Perú establece que 

corresponde al Estado la regulación de la remuneración mínima, con 

participación de las organizaciones representativas de trabajadores y 

empleadores; 

Que, el numeral 7.9 del artículo 7 de la Ley N° 29381, Ley de Orga- 

nización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

establece como función exclusiva de este ministerio el fijar y aplicar los 

lineamientos de la política de remuneraciones  mínimas; 

Que, conforme al artículo 106 literal h) del Reglamento de Organi- 

zación y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2010-TR, corresponde al Conse- 

jo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo, participar en la regula- 

ción de la remuneración mínima; 

Que, en consecuencia, corresponde al Estado, conforme al mandato 

constitucional y a lo dispuesto por los Convenios 26 y 99 de la Organi- 

zación Internacional del Trabajo - OIT, ratificados por las Resoluciones 

LegislativasNºs.14033,del4deabrilde1962,y1328,del1defebrerode 1960, 

respectivamente, y que forman parte del derecho nacional, fijarla 
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remuneraciónmínimadelostrabajadoressujetosalrégimenlaboralde 

laactividadprivada; 

Que,elreajustedelaremuneraciónmínimaquesedisponetomaen 

cuentacriteriostécnicosparaelanálisisdelosíndicesdeinflaciónsub- 

yacenteyproductividad,acordadosporelConsejoNacionaldelTrabajo, 

afindequeelincrementoreflejeeldesempeñoeconómicodenuestro 

paísyasegureelpoderadquisitivodelostrabajadores; 

Que, el Consejo Nacional del Trabajo, en la sesión extraordinaria N° 

35, del 10 de mayo de 2012, ha consensuado a favor de la disposición 

que incremente la remuneración mínima a S/. 750.00 Nuevos Soles; 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118delaConstitución 

PolíticadelPerú;elinciso3)delartículo11delaLeyN°29158,LeyOrgá- 

nicadelPoderEjecutivo; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA NORMA 

Incrementaren S/. 75.00 Nuevos Soles la Remuneración Mínima de 

los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, conlo 

que la Remuneración Mínima pasará de S/. 675.00 Nuevos Soles a S/. 

750.00 Nuevos Soles, a partir del 1 de junio de 2012. 
 

ARTÍCULO 2.- REGULACIÓN COMPLEMENTARIA 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante resolu- 

ción ministerial, dicta las normas que sean necesarias para la mejor apli- 

cación del presente Decreto Supremo. 
 

ARTÍCULO 3.- REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelMinistrodeTra- bajo 

y Promoción delEmpleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de 

mayo del año dos mil doce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 299 
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DECRETO SUPREMO QUE INCREMENTA LA REMUNERACIÓN 

MÍNIMA VITAL DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN 

LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
DECRETO SUPREMO N° 005-2016-TR  (31/03/2016) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 24 de la Constitución Política del Perúestableceque 

 co

rresponde  al  Estado  la  regulación  de  la  

remuneraciónmínima,conparticipación de las organizaciones representativas de 

trabajadores y empleadores; 

Que, el numeral 7.9 del artículo 7 de la Ley N° 29381, Ley de Orga- 

nización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

establece como función exclusiva de este ministerio el fijar y aplicar los 

lineamientos de la política de remuneraciones  mínimas; 

Que, conforme al artículo 89 literal h) del Reglamento de Organi- 

zación y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2014-TR, corresponde al Conse- 

jo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo, participar en la regula- 

ción de la remuneración mínima; 

Que, en consecuencia, corresponde al Estado, conforme al mandato 

constitucional y a lo dispuesto por los Convenios 26 y 99 de la Organi- 

zación Internacional del Trabajo, ratificados por las Resoluciones Legis- 

lativas N° 14033 del 4 de abril de 1962 y 13284 del 1 de febrero de 1960, 

respectivamente, fijar la remuneración mínima de los trabajadores suje- 

tos al régimen laboral de la actividad  privada; 
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Que, el reajuste de la remuneración mínima que se disponetoma 

en cuenta criterios técnicos para el análisis de los índices de inflación 

subyacenteyproductividad,afindequeelincrementoreflejeeldesem- 

peñoeconómicodenuestropaísycontribuyaconlamejorasostenida 

delpoderadquisitivodelostrabajadores; 

Que,medianteLeyN°30381sedispusoelcambiodedenominación 

delaunidadmonetariadelPerúdeNuevoSolaSol; 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118delaConstitución 

PolíticadelPerú;elinciso3)delartículo11delaLeyN°29158,LeyOrgá- 

nicadelPoderEjecutivo; 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Objeto de la Norma 

Incrementar en S/. 100,00 (cien y 00/100 soles) la Remuneración Míni- 

ma Vital de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad pri- 

vada, con lo que la Remuneración Mínima Vital pasará de S/. 750,00 (sete- 

cientos cincuenta y 00/100 soles) a S/. 850 (ochocientos cincuenta y 00/100 

soles); incremento que tendrá eficacia a partir del 1 de mayo de 2016. 
 

Artículo 2.- Regulación Complementaria 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo mediante resolu- 

ción ministerial dicta las normas que sean necesarias para la mejor apli- 

cación del presente Decreto Supremo. 
 

Artículo 3.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostreintadíasdelmesde 

marzodelañodosmildieciséis. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente de la República 

DANIEL MAURATE ROMERO 

MinistrodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

1361982-1 
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PRESTACIONES ALIMENTARIAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE PRESTACIONES ALIMENTARIAS EN BENEFICIO 

DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL 

DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
Ley N° 28051 (02/08/2003) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

La Comisión Permanente del Congreso de la República ha dadolaLey 

 sig

uiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
ley De preStacioNeS alimeNtariaS eN beNeFicio De loS 

trabajaDoreS SujetoS al régimeN laboral De la activiDaD privaDa 

 
ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

LapresenteLeyestableceelbeneficiodeprestacionesalimentarias 

confinespromocionalesenfavordelostrabajadoressujetosalrégimen 

laboral de la actividad privada, con el objeto de mejorar sus ingresos, 

mediantelaadquisicióndebienesdeconsumoalimentariosuministra- 

dos por su empleador con la participación de terceros en condiciones 

adecuadas. 

Las prestaciones alimentarías, podrán ser objeto de convención co- 

lectiva de trabajo o contrato  individual. 
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ARTÍCULO 2.- Modalidades de la prestación 

Lasmodalidadesdelaprestaciónpuedenser,sinqueéstasseanex- 

cluyentes: 

a) Suministro directo: El que otorga el empleador valiéndose de los 

serviciosdecomedoroconcesionarioprovistoenelcentrodetra- 

bajo.Enloscasosdeotorgamientodeestebeneficioalafechade 

entradaenvigenciadelaLeyporactounilateraldelempleador,cos- 

tumbre o mediante convención colectiva, mantiene sunaturaleza 

de  remuneracióncomputable. 

b) Suministroindirecto: 

b.1) El que se otorga a través de Empresas Administradoras que tie- 

nen convenios con el empleador, mediante la entrega de cu- 

pones, vales, u otros análogos, para la adquisición exclusiva de 

alimentos en establecimientos  afiliados. 

b.2) Elqueseotorgamedianteconvenioconempresasproveedoras 

dealimentosdebidamenteinscritasenelMinisteriodeTrabajo 

yPromocióndelEmpleo. 

ARTÍCULO 3.- Inafectación de la contraprestación 

El valor de las prestaciones alimentarias otorgadas bajo las modalida- 

des establecidas los numerales b.1) y b.2) del artículo 2 inciso b) de la pre- 

sente Ley, constituyen remuneración no computable y por lo tanto no se 

tendrá en cuenta para la determinación de derechos o beneficios de na- 

turaleza laboral, sea de origen legal o convencional, ni para los aportes y 

contribuciones a la Seguridad Social. Lo dispuesto en el presente artículo 

no será de aplicación para los tributos que tengan como base imponible  

las remuneraciones y que sean ingresos del Tesoro Público. 
 

ARTÍCULO4.-Conveniosentreelempleadorylaempresaadministradora y 

proveedora dealimentos 

Para acogerse al sistema a que se refieren los numerales b.1) y b.2) 

del artículo 2 inciso b) de la presente Ley,  se requiere convenio entre     

el empleador y la empresa Administradora, o Proveedora de Alimentos, 

según sea el caso, el mismo que debe constar por escrito. 

Losdocumentosquecontenganelderechodeexigirlosbienesma- 

teriadelaprestacióndeberánserexpedidosanombredeltrabajador. 
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ElReglamentoestablecerálascláusulasygarantíasquecontendrán 

cadaconvenio. 

 

ARTÍCULO 5.- Formalidad de los vales o cupones 

Loscuponesovalesuotrosdocumentosanálogosdeberánconte- 

nerlassiguientesespecificaciones: 

a) El valor que será pagado al establecimiento proveedor. 

b) Larazónsocialdelempleadorqueconcedeelbeneficio. 

c) La mención: “Exclusivamente para el pago de comidas o alimentos. 

Está prohibida la negociación total o parcial por dinero”. 

d) Nombre del trabajadorbeneficiario. 

e) Fechadevencimiento. 
 

ARTÍCULO 6.- De las infracciones 

Loscuponesovalesuotrosdocumentosanálogossedestinaránex- 

clusivamentealacompradecomidaoalimentos.Constituyeninfracción: 

a) Elcanjeindebidodelcupónovalepordinero. 

b) El canje por cualquier bien o producto que no se destine a la ali- 

mentación delbeneficiario. 

c) Cobro por parte del establecimiento habilitado de cualquier des- 

cuentosobreelvalorrealdelcupónovale. 

d) Uso, por parte del establecimiento habilitado de los cupones o vales 

que reciba de los beneficiarios para otros fines que no sea el reem- 

bolso directo en la empresa administradora de los cupones o vales. 

El Reglamento establecerá las sanciones pertinentes. 

ARTÍCULO 7.- Crédito fiscal 

La Empresa Proveedora de Alimentos deberá entregar a los traba- 

jadores que adquieran sus bienes a través de los cupones, vales, u otros 

análogos que se emitan dentro del sistema de prestaciones alimentarias, 

únicamente boletas de venta, vales o cintas de máquinas registradoras 

que no permitan ejercer el derecho al crédito fiscal ni ser utilizados para 

sustentar costo y/o gasto para efectos tributarios. 
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ARTÍCULO 8.- Libro de planillas 

Los empleadores que otorguen el beneficio de prestaciones ali- 

mentariasdeberánconsignarenellibrodeplanillasderemuneraciones, 

encolumnaaparte,elmontocorrespondienteporconceptodepresta- 

cionesalimentarias,aefectosdediscriminarelimportequegozaráde 

losbeneficiosestablecidosenlapresenteLey. 
 

ARTÍCULO 9.- Tope 

Elvalordelasprestacionesalimentariasnopodráexcederdel20% 

delmontodelaremuneraciónordinariapercibidaporeltrabajadorala 

fechadevigenciadelapresenteLey. 

En ningún caso, el valor de la prestación alimentaria podrá superar 

las dos (2) remuneraciones mínimas vitales. 

LainfraccióndelostopesestablecidosenlapresenteLeyoriginan 

queelexcesoseaconsideradocomoremuneracióncomputableparato- 

doslosbeneficiossocialesquelaLeyestablece. 
 

ARTÍCULO 10.- Imposibilidad de reducción remunerativa 

Queda prohibida, bajo sanción de nulidad, toda reducción de remu- 

neraciones practicada por el empleador a fin de sustituir el salario que 

viene otorgando por el sistema de prestaciones alimentarias, estableci- 

do en la presente Ley. 
 

ARTÍCULO11.-Registrodeempresasadministradorasyempresasprovee- 

dorasdealimento 

Las Empresas Administradoras de vales o cupones u otros docu- 

mentos análogos y las Empresas Proveedoras para laimplementación 

delsistemadeprestacionesalimentarias,deberáncumplirconlosrequi- 

sitosprevistosparatalefectoenelReglamentodelapresenteLey. 

ParasufuncionamientodeberáninscribirseenunRegistroadminis- 

trativoacargodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

La supervisión de las obligaciones de índole laboral del sistema y 

los convenios que se suscriban con los trabajadores estará a cargodel 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 
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Las Empresas Administradoras tendrán la obligación de exigir a las 

Empresas Proveedoras de Alimentos que quieran afiliarse a su red, la 

presentación ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo del 

Registro del Contribuyente, Licencia Municipal de funcionamiento y el 

número de Registro de planillas en caso cuente con trabajadores; y, los 

demás que señale el Reglamento. 
 

ARTÍCULO 12.- Supervisión y sanción 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y demás organis- 

mos competentes supervisarán y fiscalizarán a las Empresas Proveedo- 

rasdeAlimentosafinqueéstasotorguenalostrabajadoresprestaciones 

alimentarias adecuadas. En caso de infracciones aplicarán las sanciones 

establecidas en sus normasrespectivas. 

Enloscasosdesuspensióntemporalocancelacióndefinitivadelre- 

gistro de una empresa proveedora de alimentos el empleador deberá 

tomarlasmedidasnecesariasparaqueelbeneficioprevistoenlaLeyse 

sigaotorgandoalostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 13.- Normas modificatorias 

Modifícaseelartículo6delTextoÚnicoOrdenadodelDecretoLegis-

lativoN°728,LeydeProductividadyCompetitividadLaboral,aprobadome

dianteelDecretoSupremoN°003-97-TR,enlostérminossiguientes: 

“Artículo6.-Constituyeremuneraciónparatodoefectolegalelín- 

tegrodeloqueeltrabajadorrecibeporsusservicios,endinerooen 

especie,cualquierasealaformaodenominaciónquetenga,siem- pre 

que sean de su libre disposición. Las sumas de dinero que se 

entreguen al trabajador directamente en calidad de alimentación 

principal,comodesayuno,almuerzoorefrigerioquelosustituyao 

cena,tienennaturalezaremunerativa.Noconstituyeremuneración 

computableparaefectodecálculodelosaportesycontribuciones a la 

seguridad social así como para ningún derecho o beneficiode 

naturalezalaboralelvalordelasprestacionesalimentariasotorga- 

dasbajolamodalidaddesuministroindirecto.” 
 

Modíficaseelincisoj)delartículo19delTextoÚnicoOrdenadode 

laLeydeCompensaciónporTiempodeServicios,DecretoLegislativoN° 
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650, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-97-TR, en los térmi- 

nos siguientes: 

“j) La alimentación proporcionada directamente por el empleador 

que tenga la calidad de condición de trabajo por ser indispensable 

para la prestación de servicios, las prestaciones alimentarias otorga- 

das bajo la modalidad de suministro indirecto de acuerdo a su ley 

correspondiente, o cuando se derive de mandato  legal”. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS, 
DEROGATORIAS Y FINALES 

 
PRIMERA.- DEFINICIONES 

Para los efectos de la presente Ley se define lo siguiente: 

– EmpresasAdministradoras(EA).-Sonaquellasempresasespecia- 

lizadas en la administración comercial, operativa y financiera del sis- 

tema de vales, cupones o documentos análogos para prestaciones 

alimentarias de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la 

ActividadPrivada. 

– Documentosrepresentativosdelbeneficio.-Sonvalesocupones de 

papel, de valor fijo predeterminado, emitidos por las EA o el em- 

pleador que sirven como medio de pago, exclusivamente destinado 

a la adquisición de productos de la canasta básica familiar definidos 

en la presente Ley. Sólo pueden usarse en establecimientos forma- 

les previamente inscritos en el Ministerio de Trabajo y Promoción 

delEmpleo. 

– EmpresasClientes.-Sonaquellasempresasoempleadoresquede- 

ciden acogerse al sistema establecido en la presente Ley a favor de 

sus trabajadores. 

– Beneficiarios.- Son los trabajadores que laboran en las Empresas 

Clientes, usuarios de los vales o cupones por acuerdo con su em- 

pleador. 

– EmpresasProveedorasdeAlimentos.-Sonloscomercios,pana- 

derías, bodegas de expendio de alimentos o restaurantes debida- 

mente inscritas en el Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo. 

SEGUNDA.- NORMA REGLAMENTARIA 309 
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El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el plazo de se- 

senta (60) días calendario, contados a partir de su  publicación. 
 

TERCERA.- ÓRGANO COMPETENTE 

Los conflictos derivados de la aplicación de la presente Ley serán 

resueltosenvíaadministrativaporelMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleo. 
 

CUARTA.- NORMA DEROGATORIA 

Deróganse o déjanse sin efecto, según corresponda, las disposicio- 

nes que se opongan a la presente  Ley. 
 

QUINTA.-INCORPORACIÓNDELAPRESTACIÓNALAREMUNERACIÓN 

COMPUTABLE 

Por acuerdo de las partes se pactará el plazo al término al cual este 

beneficio pasará a formar parte de la remuneración  computable. 
 

SEXTA.- VIGENCIA DE LA LEY 

La presente Ley entrará en vigencia el día siguiente de supublica- 

ciónenelDiarioOficialElPeruano. 

ComuníquesealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alosochodíasdelmesdejuliodedosmiltres. 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Congreso de la República 

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE 

Segunda VicePresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes de 

julio del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

BEATRIZ MERINO LUCERO 

Presidenta del Consejo de Ministros 
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APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESTACIONES 

ALIMENTARIAS EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS 

AL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
Decreto Supremo N° 013-2003-TR (28/10/2003) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo006-2006-TR(20/04/2006) 

Decreto Supremo 019-2006-TR (29/10/2006) 

Resolución Ministerial N° 076-2006-TR (16/02/2006) 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28051 se ha aprobado la Ley de Prestaciones Ali- 

mentarías en beneficio de los trabajadores sujetos al régimen laboral de 

la actividad privada; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria, Transitoria, Dero- 

gatoria y Final de la mencionada Ley, establece que el Poder Ejecutivo 

debe proceder a su  reglamentación; 

Que, en tal sentido corresponde que se apruebe el Reglamento dela 

precitada Ley, para su mejoraplicación; 

En uso de la facultad conferida y estando a lo dispuesto por el inciso 

8) del artículo 118 de la Constitución Política del  Perú; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Aprobación del reglamento 

Apruébese el Reglamento de la Ley de Prestaciones Alimentarias en 

Beneficio de los Trabajadores Sujetos al Régimen Laboral de la Actividad 

Privada, que consta de IV Capítulos y 29 artículos, el que forma parte 

integrante del presente Decreto Supremo. 
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ARTÍCULO 2.- Referencia a la ley 

Cuando en el texto del Reglamento se haga mención a la Ley se 

entenderá que está referida a la Ley N° 28051, Ley de prestaciones ali- 

mentarias en beneficio de los trabajadores sujetos al régimen laboral de 

la actividad privada. 
 

ARTÍCULO 3.- Facultad regulatoria 

En aplicación de lo establecido en la Tercera Disposición Comple- 

mentaria, Transitoria, Derogatoria y Final de la Ley N° 28051, el Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo queda facultado para expedir 

por Resolución Ministerial, las normas complementarias que resulten 

necesarias. 
 

ARTÍCULO 4.- Vigencia 

El presente Decreto Supremo, entrará en vigencia al día siguientede 

su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

ARTÍCULO 5.- Del refrendo 

La presente norma será refrendada por el Ministro de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo. 

 

reglameNto De la ley N° 28051, 
leyDepreStacioNeSalimeNtariaSeNbeNeFicioDeloStrabajaDoreSSujetoS 

alrégimeNlaboralDelaactiviDaDprivaDa 

 
capítulo i 

De laS preStacioNeS 

 
ARTÍCULO 1.- Del objeto de la ley 

El beneficio establecido por la Ley es de carácter voluntario, previo 

acuerdo individual o colectivo entre los trabajadores y empleadores, yse 

materializa a través de la entrega de bienes de consumo alimentario, en 

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley o en el presente 

Reglamento, encontrándose prohibido el otorgamiento de la prestación 

endinero. 
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ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación del reglamento 

Cuando el presente Reglamento mencione a las prestaciones ali- 

mentarias, se está refiriendo a las de suministro directo otorgadas como 

beneficio nuevo a contar de la fecha de entrada en vigencia de la Ley, y   

a las de suministros indirectos contemplados en el inciso b) del artículo2 

de la Ley, esdecir: 

a) Las otorgadas a través de empresas administradoras que tienen 

convenioconelempleadoratravésdelaentregadecupones,vales 

uotrosanálogosparalaadquisiciónexclusivadealimentosenesta- 

blecimientosafiliados; 

b) Las otorgadas mediante convenios con empresas proveedoras de 

alimentosdebidamenteinscritasenelMinisteriodeTrabajoyPro- 

mocióndelEmpleo. 

ARTÍCULO 3.- Prestaciones alimentarias existentes 

Elvalordelasprestacionesalimentariasotorgadasalafechadeen- 

tradaenvigenciadelaLey,bajolamodalidaddeSuministroDirectopor 

actounilateraldelempleador,costumbreoconvencióncolectivacons- 

tituyeremuneracióncomputable,siemprequenosetratedelaalimen- 

tación proporcionada por el empleador a que se refiere el artículo 20 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de 

Servicios,aprobadoporDecretoSupremoN°001-97-TR. 
 

ARTÍCULO 4.- De las condiciones de trabajo 

Precísese que las prestaciones alimentarias otorgadas por el em- 

pleador, que tienen la calidad de condición de trabajo, no constituyen 

remuneración computable. 
 

ARTÍCULO 5.- Alimentos en crudo o cocidos 

De conformidad con el literal b) del artículo 2 de la Ley, debe enten- 

derse que a través del Suministro Indirecto, las Empresas Proveedoras 

de Alimentos podrán entregar los alimentos en estado crudo o  cocidos. 
 

ARTÍCULO 6.- De la aplicación del porcentaje del beneficio 

Entiéndase que las prestaciones alimentarias que no pueden su- 

perar el 20% del monto de la remuneración ordinaria percibida por el 313 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

trabajador ni el límite máximo de las dos (2) remuneraciones mínimas 

vitales, establecidas en el artículo 9 de la Ley, son las entregadas en la 

modalidad de Suministro  Indirecto. 

 

capítulo  II 
Del SiStema De preStacioNeS alimeNtariaS 

 
ARTÍCULO 7.- De las empresas administradoras 

Las empresas administradoras, son empresas especializadas en la 

administración del sistema de vales, cupones o documentos análogos 

destinados al pago de comidas y/o a la compra de productos alimenti- 

cios. 

Las empresas administradoras sólo podrán operar luego de haberse 

registrado en el “Registro Nacional de Empresas Administradoras y Em- 

presas Proveedoras de Alimentos - Ley N° 28051” a cargo del Ministerio 

de Trabajo y de Promoción del Empleo. 
 

ARTÍCULO 8.- De los requisitos de las empresas administradoras 

Son requisitos para la inscripción de las empresas administradoras 

en el “Registro Nacional de Empresas Administradoras y Empresas Pro- 

veedoras de Alimentos - Ley N° 28051”: 

a) Estar constituida como persona jurídica de acuerdo a la Ley General 

deSociedades. 

b) Contar con un capital social suscrito y pagado mínimo de trescien- 

tos (300) Unidades Impositivas Tributarias, el cual puede ser modifi- 

cado por Resolución Ministerial del Sector Trabajo y Promoción del 

Empleo. 

c) Suobjetosocialdeberácomprenderlarealizacióndeactividadesde 

administracióndelsistemadevales,cuponesodocumentosanálo- 

gosparaprestacionesalimentariasafavordelostrabajadores. 

d) Acreditar, una carta fianza solidaria, incondicionada, sinbeneficio 

de excusión, de un plazo no menor de un (1) año, renovable au- 

tomáticamente y de ejecución inmediata a simple requerimiento 

escrito,emitidaporunaEmpresaBancariaMúltiplesegúnlaLeyN° 

26702,LeyGeneraldelSistemaFinancieroydelSistemadeSeguros 
314 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
1

3
-2

0
0

3
-T

R
(2

8
/1

0
/2

0
0

3
) 



 
 
 

 

yOrgánicadelaSuperintendenciadeBancaySeguros,afavordel 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo.Elmontoinicialdela 

fianza,seránomenoral20%delequivalentedelosvales,cuponeso 

documentosanálogosqueseestimaemitir.Elvalordelafianzade- 

beráactualizarseobligatoriamenteenformabimestraldeacuerdo 

alacuantíadelosvales,cuponesodocumentosanálogosemitidos 

ynoredimidos. 

ARTÍCULO 9*.- Procedimiento de registro de las empresas administradoras 

Para la inscripción en el“Registro Nacional de Empresas Administra- 

doras y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley N° 28051” se debe de 

presentar lo siguiente: 

a) Solicitud ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, con 

el carácter de declaración jurada, señalando el alcance territorial de 

suoperación. 

b) Copia de la escritura de constitución de la sociedad, incluidas las 

modificacionesquehubierantenidolugar. 

c) Copialiteralvigentedelapartidaregistraldondeconsteninscritos el 

monto actual del capital de la sociedad, sus estatutos,incluidas 

lasmodificacionesquehubierantenidolugar,extendidaporlosRe- 

gistrosPúblicos. 

d) CopiadelComprobantedeInformaciónRegistrada-RegistroÚnico 

deContribuyente-extendidoporlaSuperintendenciaNacionalde 

AdministraciónTributaria. 

e) CopiadelaLicenciaMunicipaldeFuncionamiento. 

f) ) Constancia domiciliaria de la empresa extendida por Notario Públi- 

co o la PolicíaNacional. 

g) Copia del documento de identidad del representante legal de la 

empresa. 

h) La carta fianza a que se refiere el literal d) del artículoanterior. 

i) Pago de la tasa respectiva por derechos de tramitación. 

Cumplidoslosrequisitosdescritos,elMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleoprocederáalregistrootorgandoelRegistrodeHabilita- 

ción,quetendráunavigenciamáximade24meses,antesdeltérmi- 

nodelcual,desolicitarunarenovacióndelRegistroconlosrequisi- 315 
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tos de Ley, éste se otorgará de carácter permanente y sólo podrá ser 

 

cancelado o suspendido de acuerdo a las sanciones previstas en el  
Art. 23 del presente Reglamento.  

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo  N°     006-2006-TR,  
(20/04/2006).  

ARTÍCULO 10*.- De los cupones o vales o documentos análogos 
 

Los cupones, vales o documentos análogos son los medios de con-  

trol por los cuales los trabajadores usuarios del sistema de  prestaciones  
alimentarias podrán acceder a la entrega de los bienes, conforme a lo  

pactado con su empleador, los que serán de uso exclusivo para las pres-  
taciones alimentarias. Deben reunir, cuando menos, las  especificaciones  
establecidas en el artículo 5 de la Ley, y además, para efectos de la segu-  
ridad del sistema, lo siguiente:  

a) Tener  cuando  menos  10  características  de  seguridad  en  el docu-  

mento que contiene el valor intercambiable por la prestación ali-  
mentaria, la cual puede ser: tinta termorreactiva, hologramas,  mar-   

ca de agua, tintas especiales o cualquier medio físico que permita la 
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seguridad de dicha documentación. 

b) Los cupones, vales o documentos análogos deben especificaruna 

numeración que facilite su registro, información de la empresa emi- 

sora, domicilio y número de Registro de Habilitación para operar, 

otorgado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 

número de Registro Único de Contribuyente de la empresa adminis- 

tradora, así como del empleador que concede el  beneficio. 

c) Reglasdeutilizaciónyreembolso,asícomounarelaciónomención 

a los establecimientos en los que es posible el intercambio de los 

cupones, vales o documentos análogos, o información para acceder 

a dicha relación. 

(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo  N°     006-2006-TR, 

(20/04/2006). 

ARTÍCULO 11*.- Características de las empresas proveedoras de alimentos 

y establecimientos afiliados 

Las empresas proveedoras de alimentos pueden brindar alimentos 

en estado crudo o preparado. 
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Las empresas proveedoras de alimentos en crudo son los comer- 

cios, almacenes, panaderías, carnicerías o similares, verdulerías, merca- 

dos de abastos, tiendas de abarrotes, bodegas, autoservicios, y, en gene- 

ral, establecimientos de expendio de alimentos que tienen como objeto 

el comercio al por menor de víveres o alimentos  crudos. 

Las empresas proveedoras de alimentos preparados son los puestos 

de refrigerio, restaurantes y similares, que proveen alimentos prepara- 

dos dentro o fuera del establecimiento. 

Los establecimientos afiliados son aquellos negocios o comercios 

descritosenlospárrafosanterioresyqueformanpartedelareddeco- 

merciosdeunaovariasEmpresasAdministradoras. 

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 006-2006-TR 

(20/04/2006). 

 

ARTÍCULO12*.-Delfuncionamientoyrequisitosdelasempresasprovee- 

dorasdealimentos 

Las empresas proveedoras de alimentos podrán pedir su incorpo- 

ración a la red de establecimientos afiliados de una o varias Empresas 

Administradoras. También podrán pactar en forma directa con las em- 

presas clientes luego de haberse registrado en el “Registro Nacional de 

Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley 

N° 28051”. 

Lasempresasproveedorasdealimentossólopodránformarunared 

consusestablecimientospropios. 

Son requisitos sustantivos para la inscripción de las empresas pro- 

veedoras de alimentos en el“Registro Nacional de Empresas Administra- 

doras y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley N° 28051”: 

a) Serpersonanaturalconnegociooestarconstituidacomopersona 

jurídicadeacuerdoalaLeyGeneraldeSociedades,comoempresa 

individualderesponsabilidadlimitada,conformealaleydelamate- 

ria,ocomocooperativa,conformealaLeyGeneraldeCooperativas. 

b) Suobjetodeberácomprenderelcomercioalpormenordevíveres 

oalimentoscrudos,procesadosopreparados,paraelconsumohu- 

manodirectodentroofueradelestablecimiento. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 006-2006-TR 

(20/04/2006). 
317 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

 

 
ARTÍCULO 13.- De los requisitos de las empresas proveedoras de alimentos 

Son requisitos formales para la inscripción de las Empresas provee- 

doras de alimentos en el “Registro Nacional de Empresas Administrado- 

ras y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley N° 28051”: 

a) Solicitud según formato aprobado por el Ministerio de Trabajo y 

PromocióndelEmpleo,conelcarácterdedeclaraciónjurada,enla 

que se deberá declarar no haber sido objeto de sanción adminis- 

trativaopenalporviolacióndenormasdecaráctersanitarioenlos 

cincoañosprecedentes. 

b) Copiadelaescrituradeconstitucióndelapersonajurídica,inclui- 

daslasmodificacionesquehubierantenidolugar,deserelcaso. 

c) Copia literal vigente de la partida registral donde corren inscritos 

sus estatutos, incluidas las modificaciones que hubieran tenido lu- 

gar, extendida por los Registros Públicos, de ser el caso. 

d) CopiadelComprobantedeInformaciónRegistrada-RegistroÚnico 

deContribuyente-extendidoporlaSuperintendenciaNacionalde 

AdministraciónTributaria. 

e) CopiadelaLicenciaMunicipaldeFuncionamiento. 

f) ) Copia del Registro Sanitario otorgado por la autoridad 

competente del Ministerio de Salud, de conformidad con lo 

establecido en el De- creto Supremo N° 007-98-SA - Reglamento 

sobre Vigilancia y Con- trol Sanitario de Alimentos y Bebidas, o la 

expedidaporlaAutoridadMunicipalcompetente,deserelcaso,en 

cuantoseaaplicable. 

g) Relación de trabajadores en actividad durante el mes anterior al de 

presentación de lasolicitud. 

h) Constanciadomiciliariadelaempresaoestablecimientoextendida 

pornotariopúblicoolaPolicíaNacional. 

i) Copia del documento de identidad del representante legal de la 

empresaodelpropietariodelestablecimiento,segúnseaelcaso. 

j) Pago de la tasa respectiva por derechos de tramitación. 
 

ARTÍCULO14*.-Delarelaciónentrelasempresasadministradorasylas 

empresasclientes 

Para poder acogerse al sistema de suministro indirecto previsto en 

elincisob.1)delartículo2delaLey,elempleadoroempresacliente 
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deberácelebrarunconvenioconlaempresaadministradoraqueregule 

larelaciónentreambaspartesygaranticelaeficienciayseguridaddel 

sistemaenbeneficiodelostrabajadores. 

Para su validez, el convenio entre la empresa administradora y la 

empresa cliente deberá cumplir los siguientes  requisitos: 

a) Ser celebrado por escrito, en idioma castellano, en dosejemplares. 

b) Señalar como ley aplicable la peruana, en particular la Ley N° 28051 

y el presente Reglamento, y prever la aplicación supletoria del Códi- 

go Civil delPerú. 

c) Contener las reglas de emisión, transferencia, uso y vigencia de los 

vales, cupones o documentos análogos. 

d) Contemplar el monto o el modo de cálculo del precio de adminis- 

tración del servicio a ser abonado por la empresa cliente a laempre- 

sa administradora por susservicios. 

Para garantizar la solvencia del sistema, las empresas clientes debe- 

rán entregar a las empresas administradoras las sumas de dinero queco- 

rrespondan exactamente al valor de los cupones o vales o documentos 

análogos emitidos, a más tardar, en el momento de recepción de dichos 

documentos. Todo acto o pacto en contrario es nulo. 

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 006-2006-TR 

(20/04/2006). 

 

ARTÍCULO15*.-Delarelaciónentrelasempresasproveedorasdealimen- 

tosylasempresasclientes 

Para poder acogerse al sistema de suministro indirecto previsto en 

el inciso b.2) del artículo 2 de la Ley, el empleador o empresa cliente 

deberá celebrar un convenio con la empresa proveedora de alimentos 

que regule la relación entre ambas partes y garantice un servicio seguro 

y eficiente a favor de lostrabajadores. 

Para su validez, el convenio entre la empresa proveedora de alimen- 

tos y la empresa cliente deberá cumplir los siguientes  requisitos: 

a) Ser celebrado por escrito, en idioma castellano, en dosejemplares. 

b) Señalar como ley aplicable la peruana, en particular la Ley N° 28051 

y el presente Reglamento, y prever la aplicación supletoria delCódi- 319 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

go Civil del Perú. 

c) Incluir su número de Registro de Habilitación para operar en el Re- 

gistro Nacional de Empresas Administradoras y Empresas Provee- 

doras deAlimentos. 

d) Contener disposiciones con procesos auditables que regulen los 

aspectoscuantitativosycualitativosdelsuministrodeprestaciones 

alimentariasalostrabajadoresbeneficiarios,lasquedeberánase- 

gurar la recepción oportuna y en óptimas condiciones de los ali- 

mentosygarantizarlaequivalenciaentrelaprestaciónalimentaria 

debidaycontratadaporelempleadorylarecibidaporeltrabajador. 

e) El convenio incluirá una cláusula que confiera a la empresa clientela 

facultad de supervisar permanentemente la calidad nutricional e 

higiene de los alimentos proporcionados por la empresa proveedo- 

ra a través de unrepresentante. 

f) )      El convenio deberá prever mecanismos adecuados que 

aseguren el carácter personal e intransferible del goce de las 

prestacionesali- 

mentarias por los beneficiarios, sus cónyuges o en defectodeéstos 

 po

r un apoderado, el cual puede ser únicamente un familiar directo 

del beneficiario, considerándose como tal al conviviente debida- 

mente registrado en la empresa. 

g) Contemplar el monto o el modo de cálculo de la prestación a ser 

abonada por la empresa proveedora por los bienes y servicios pres- 

tados a los beneficiarios. Al igual que para los convenios entre las 

empresas administradoras y las empresas clientes, para garantizarla 

solvencia del sistema, las empresas proveedoras de alimentos no 

podrán otorgar plazos de pago ni descuentos a sus clientes referen- 

tes a las sumas de dinero correspondientes al valor de las prestacio- 

nes alimentarias a entregar a los trabajadores beneficiarios. Las em- 

presas clientes deberán haber abonado el valor de las prestaciones 

alimentarias, a más tardar, en el momento del goce del beneficiopor 

los trabajadores. Todo acto o pacto en contrario esnulo. 

h) Señalar los documentos representativos del beneficio que se emi- 

tirán por parte del empleador las que deben de contener cuando 

menos los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ley, o la for- 

ma por la cual los trabajadores acceden al otorgamiento de las pres- 

taciones alimentarias objeto del convenio. 
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(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 006-2006-

TR(20/04/2006). 

 

ARTÍCULO16*.-Delarelaciónentrelasempresasadministradorasyloses- 

tablecimientos afiliados 

La afiliación de un establecimiento a la red de establecimientos afi- 

liados de una o más empresas administradoras, es voluntaria y se con- 

cretará mediante el acuerdo de ambas partes sobre las condiciones ope- 

rativas y comerciales. 

Para poder afiliar, las empresas administradoras deberán solicitar a 

los establecimientos interesados de integrar su red, por lo menos, los 

siguientes  documentos  y constancias: 

- RegistroÚnicodeContribuyentes-RUCoRegistroÚnicoSimplifica- 

do -RUS 

- LicenciaMunicipaldeFuncionamientoparaelexpendiodealimen- 

tosocomidas. 

- NúmerodeRegistrodeplanillas,encasocuentecontrabajadores. 
 

Lasempresasadministradorasdeberánconservarensupoderdu- 

rante la vigencia del contrato de afiliación, copia de los citados docu- 

mentos. 

Las empresas administradoras deberán capacitar a los estableci- 

mientosquecomponensuredenlaidentificaciónycorrectousodelos 

vales,cuponesodocumentosanálogosqueemitan,asícomoenlasre- glas 

básicas del sistema, con especial incidencia en las prohibicionesy 

sanciones. 

(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 006-2006-

TR(20/04/2006). 

 

ARTÍCULO17.-Delarelaciónentrelostrabajadoresbeneficiariosylas 

empresasproveedorasdealimentos 

Las empresas proveedoras de alimentos están obligadas frente a los 

trabajadores beneficiarios: 

a) Brindarprestacionesalimentariasenóptimascondicionesdehigie- 

neysalubridad,verificandoygarantizandoquelosvíveresexpen- 
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didos y los insumos empleados en la preparación de las raciones 

alimenticias, de ser el caso, cuentan con los registros de carácter 

sanitario o certificaciones análogas exigidos por el ordenamiento 

legal. 

b) Asegurar el goce personal e intransferible de las prestaciones ali- 

mentarias por parte de los beneficiarios o sus cónyuges acreditados 

o en defectos de éstos por unapoderado. 

c) Garantizarlaequivalenciaentreelvalordelvaleocupónpresentado 

porelbeneficiariooeldelaprestacióncontratadaporelempleador 

yelpreciodelaprestaciónalimentariabrindadaalbeneficiario,el cual 

no podrá ser en ningún caso mayor que el ofrecido aclientes 

quepaguenendineroefectivo. 

d) Entregar a los beneficiarios de las prestaciones alimentarias, con 

ocasión de su goce, únicamente boletas de venta, vales o cintas de 

máquinas registradoras, de acuerdo con las leyes tributarias aplica- 

bles, que no podrán ser utilizados para obtener un crédito fiscal ni 

para sustentar costos o gastos para efectostributarios. 

ARTÍCULO18.-Delossupuestosdevinculaciónenelsistemadeprestacio- 

nesalimentarias 

En el caso de existir vinculación económica, entre las empresas 

clientes y las empresas administradoras y proveedoras de alimentos, en 

los términos señalados por el artículo 12 de la Ley General del Sistema 

Concursal, Ley N° 27809, la comisión de infracciones por cualquiera de 

las empresas vinculadas, a que se refieren los numerales 1) y 2) del artí- 

culo 22 del presente Reglamento, será sancionada como una infracción 

de tercer grado en todos los casos. La comisión de infracciones de tercer 

grado podrá ser sancionada directamente con la suspensión temporal 

del registro hasta por 10días. 
 

ARTÍCULO 19*.- De los convenios suscritos por el empleador 

El convenio suscrito entre el empleador y la Empresa Administra- 

dora, o Proveedora de Alimentos, requerido en el artículo 4 de la ley, 

para acogerse al Sistema de Prestaciones Alimentarias en la modalidad 

de Suministro Indirecto, será presentado dentro de los 15 días para su 

conocimiento y fines a la Autoridad Administrativa de  Trabajo. 
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Dicho convenio, de conformidad con lo establecido en el tercer pá- 

rrafo del artículo 4 de la Ley, deberá estipular mínimamente los requisi- 

tos señalados en los artículos 14 y 15 del presente Reglamento. Además, 

las partes contratantes declararán que dan estricto cumplimiento a sus 

obligaciones laborales y tributarias, lo cual será verificado a través de la 

fiscalización posterior por las autoridades  competentes. 

(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 006-2006-

TR(20/04/2006). 

 

ARTÍCULO20.-Delosregistrosacargodelministeriodetrabajoypromo- ción 

delempleo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo implementará a 

nivel nacional el “Registro Nacional de Empresas Administradoras y Em- 

presasProveedorasdeAlimentos-LeyN° 28051”,elcualcontaráasuvez con 

dosRegistros: 

a) Registro de Empresas Administradoras;y, 

b) Registro de Empresas Proveedoras deAlimentos. 
 

ElRegistroNacionalseencontraráacargodelaDirecciónNacional 

deRelacionesdeTrabajoquieneslacompetenteparalainscripciónde 

lasEmpresasAdministradorasdealcancenacionalomultirregional.Las 

distintasDireccionesRegionalesdeTrabajoyPromocióndelEmpleodel 

país,implementaránensusrespectivasjurisdiccionesambosregistrosy 

pondránenconocimientodelaDirecciónNacionalantesmencionadala 

inscripcióndeestasempresas. 

Para el desempeño de sus actividades en una Región distinta a la 

que le concediera el Registro inicial, la empresa respectiva deberá re- 

mitirunasolicitudalaDireccióndePrevenciónySolucióndeConflictos de 

la Región en la que iniciará actividades, precisando su domicilio en 

larespectivaregión,acompañandocopiadelRegistrootorgadoinicial- 

mente,elcualdeberáencontrarsevigente. 
 

ARTÍCULO 21.- DEl cumplimiento de las obligaciones laborales 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,deconformidad 

conelartículo11delaLeyyelDecretoLegislativoN°910,LeyGeneral 

deInspecciónyDefensadelTrabajador,supervisaráperiódicamenteel 
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cumplimiento de las obligaciones laborales de las Empresas Adminis- 

tradoras así como el de las Empresas Proveedoras de Alimentos que se 

encuentran  debidamente registradas. 

 

capítulo III 
Del coNtrol Del SiStema De preStacioNeS alimeNtariaS 

 
ARTÍCULO 22*.- De las infracciones al sistema 

(*) ArtículoderogadoporlaSegundaDisposiciónFinalyTransitoriadelDecretoSu-premo 

N° 019-2006-TR(29/10/2006). 

 

ARTÍCULO 23*.- De las sanciones 

(*) ArtículoderogadoporlaSegundaDisposiciónFinalyTransitoriadelDecretoSu-premo 

N° 019-2006-TR(29/10/2006). 

 

ARTÍCULO 24*.- Criterios para la aplicación de las sanciones 

(*) ArtículoderogadoporlaSegundaDisposiciónFinalyTransitoriadelDecretoSu-premo 

N° 019-2006-TR(29/10/2006). 

 

ARTÍCULO 25.- Aplicación de otras sanciones 

Las sanciones previstas en el presente Reglamento serán aplicadas 

sin perjuicio de otras que se pudieran imponer al infractor por la viola- 

ción de normas distintas a las que rigen el sistema de prestaciones ali- 

mentarias o de las responsabilidades civiles o penales  respectivas. 

Asimismo, el ejercicio de la facultad fiscalizadora respecto de esta 

Ley, no impide que otras entidades, de acuerdo a su competencia, pue- 

dan ejercer labor fiscalizadora sobre los usuarios del sistema de presta- 

ciones alimentarias. 
 

ARTÍCULO 26*.- Procedimiento fiscalizador 

(*) ArtículoderogadoporlaSegundaDisposiciónFinalyTransitoriadelDecretoSu-premo 

N° 019-2006-TR(29/10/2006). 
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capítulo iV 
De la relacióN eNtre trabajaDor y empleaDor 

 
ARTÍCULO 27*.- De los contratos entre trabajador y empleador 

De conformidad con el artículo 11 de la Ley, los empleadores que 

suscribanconvenioscolectivosdetrabajoocontratosindividualesque 

contenganelacuerdodeotorgamientodeprestacionesalimentariasen 

lamodalidaddeSuministroIndirecto,deberánponerlosenconocimien- 

todelaAutoridadAdministrativadeTrabajoenelplazode15díasdesu 

suscripción. 

(*) Artículo en concordancia con la Resolución Ministerial N° 076-2006-TR 

(16/02/2006). 

 

ARTÍCULO 28.- Del registro en planillas 

Elregistroenplanillasyboletasdepagodelasprestacionesalimen- 

tariasaquehacereferenciaelartículo8delaLey,seharádiscriminando 

lasqueseandeSuministroDirectoylasdeSuministroIndirecto. 
 

ARTÍCULO 29.- De la modificación de condiciones 

Lostrabajadoresquecesenocuyoscontratosvenzandespuésdela 

entradaenvigenciadelaLeyyelReglamento,nopodránsercontrata- 

dosconremuneracionesmenoresalaspercibidasanteriormenteconla 

finalidaddesustituiralaqueseveníaotorgandoporladelsistemade 

prestacionesalimentarias,siesquevanalaborarenlasmismascondi- 

ciones de su anterior contrato, salvo que haya transcurrido un año de 

dichoevento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de 

octubre del año dos mil tres. 
 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

JESÚS ALVARADO HIDALGO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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LOS TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PRIVADA CUYAS 

REMUNERACIONES NO SE REGULAN POR NEGOCIACIÓN COLECTIVA, 

PERCIBIRÁN EL EQUIVALENTE AL 10% DEL INGRESO MÍNIMO LEGAL 

POR TODO CONCEPTO DE ASIGNACIÓN FAMILIAR 
Ley N° 25129 (06/12/1989) 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO HA DADO LA LEY SIGUIENTE; 

El Congreso de la República del Perú; 

Ha dado la ley siguiente: 

ARTÍCULO1.-ApartirdelavigenciadelapresenteLey,lostrabaja- 

dores de la actividad privada cuyas remuneraciones no se regulan por 

negociación colectiva, percibirán el equivalente al 10% del ingreso míni- 

mo legal por todo concepto de Asignación Familiar (*) 
 

(*)De conformidad con el Décimo Segundo considerando de la CAS. LAB. N° 2630- 2009 

HUAURA, publicado el 28-02-2011, la interpretación correcta del presente artículo, 

acorde con los derechos y principios constitucionales, es que la restric- ción 

establecida en la misma respecto a “los trabajadores de la actividad privada cuyas 

remuneraciones no se regulan por negociación colectiva”, es que éstos no perciban 

un doble beneficio por este derecho de asignación familiar otorgado      de forma 

general e imperativa a favor de los trabajadores del sector privado, se encuentren 

o no sindicalizados, como consecuencia del que perciban a raíz del convenio 

colectivo o del previsto por la ley (derecho mínimo), caso en el cual los 

trabajadores percibirán el que le otorgue mayor beneficio en  efectivo. 

 

ARTÍCULO2.-Tienenderechoapercibirestaasignaciónlostrabaja- 

doresquetenganasucargounoomáshijosmenoresde18años.Enel 326 
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caso de que el hijo al cumplir la mayoría de edad se encuentre efectuan- 

do estudios superiores o universitarios, este beneficio se extenderá has- 

ta que termine dichos estudios, hasta un máximo de 6 años posteriores 

al cumplimiento de dicha mayoría de  edad. 

ARTÍCULO 3.- En caso de que el trabajador perciba beneficioigual 

o superior por el concepto de Asignación Familiar, se optará por el que   

le otorgue mayor beneficio enefectivo. 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los diecisiete días del mes de noviembre 

de mil novecientos ochenta y nueve. 

HUMBERTO CARRANZA PIEDRA 

Presidente del Senado. 

LUIS ALVARADO CONTRERAS 

Primer Vice Presidente de la Cámara de Diputados. 

RUPERTO FIGUEROA MENDOZA 

Senador Primer Secretario. 

ABDON VILCHEZ MELO 

Diputado Segundo Secretario. 

ALSEÑORPRESIDENTECONSTITUCIONALDELAREPUBLICA 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de di- 

ciembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República. 

WILFREDO CHAU VILLANUEVA 

Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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FIJAN LA ASIGNACIÓN FAMILIAR PARA LOS TRABAJADORES 

DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, CUYAS  REMUNERACIONES 

NO SE REGULAN POR NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
Decreto Supremo N° 035-90-TR (07/06/1990) 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

QueporLey25129,seotorgalaAsignaciónFamiliarparalostraba- 

 ja

doresdelaactividadprivada,cuyasremuneracionesnoseregulanpornegociaciónc

olectivaequivalenteal10%delingresomínimolegal; 

Que resulta necesario expedir las disposiciones reglamentarias para 

su mejor aplicación; 

En uso de la facultad conferida por el inciso 11) del Artículo 211 

dela Constitución Política delEstado; 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Cuando el reglamento haga mención a la Ley, se en- 

tenderá que está referido a la Ley 25129. 

ARTÍCULO2.-Seencuentrancomprendidosenlosalcancesdelbe- 

neficioaquesecontraelaLey25129,lostrabajadoressujetosalrégimen 

laboral de la actividad privada cuyas remuneraciones no se regulen por 

negociación colectiva, cualquiera que fuere su fecha de ingreso. 

ARTÍCULO 3.- La Asignación Familiar establecida por la Ley tiene el 

carácter y naturaleza remunerativa. 

ARTÍCULO4.-El cálculo para el pago de la asignación familiar se 

efectuará aplicando el 10% a que se refiere el Artículo 1 de la Ley  so- 
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breelIngresoMínimoLegalvigenteenlaoportunidadquecorresponda 

percibirelbeneficio. 

ARTÍCULO 5.- Son requisitos para tener derecho a percibir la asig- 

nación familiar, tener vínculo laboral vigente y mantener a su cargo uno 

o más hijos menores de dieciocho  años. 

ARTÍCULO6.-Lostrabajadorestendránderechoapercibirdicha 

asignaciónfamiliarhastaqueloshijoscumplandieciochoañosdeedad, 

salvoqueéstosseencuentrenefectuandoestudiossuperioresouniver- 

sitarios,encuyocasoseextenderáestebeneficiohastalaculminación 

delosmismos,porunmáximodeseisañosposterioresalcumplimiento 

dedichamayoríadeedad. 

ARTÍCULO 7.- Para el caso que madre y padre sean trabajadores 

deuna misma empresa, tendrán derecho a este beneficio, ambos 

trabajadores. 

ARTÍCULO 8.-Si el trabajador labora para más de un empleador, 

tendrá derecho a percibir la Asignación Familiar por cada  empleador. 

ARTÍCULO 9.-Si el trabajador viniera percibiendo la asignaciónpor 

cónyuge, separadamente a la del hijo, subsistirá el derecho a percibir 

aquélla, independientemente del monto que fuera; y, en cuanto a la 

asignaciónporhijo,seoptaráporlaqueotorguemayorbeneficiocual- 

quieraquefueraelorigendeesta. 

ARTÍCULO10.-Laasignaciónfamiliarseráabonadaporelemplea- dor 

bajo la misma modalidad con que viene efectuando el pago de las 

remuneraciones a sustrabajadores. 

ARTÍCULO 11.-El derecho al pago de la asignación familiar estable- 

cida por la Ley, rige a partir de la vigencia de la misma, 

encontrándoseobligado el trabajador a acreditar la existencia del hijo o 

hijos que tuviere. 

ARTÍCULO 12.- Por Resolución Ministerial se dictarán las normas 

complementarias para la aplicación del presente Decreto  Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de 

junio de mil novecientos noventa. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

WILFREDO CHAU VILLANUEVA 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 329 
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GRATIFICACIONES LEGALES 
 

 

 

 

 

 

 

 

LEY QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LAS GRATIFICACIONES 

PARA LOS TRABAJADORES DEL RÉGIMEN DE LA ACTIVIDAD 

PRIVADA POR FIESTAS PATRIAS Y NAVIDAD 
Ley N° 27735 (28/05/2002) 

 
 

 
Concordancia: LeyN°29351(01/05/2009) 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

Ley que Regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para los Trabajado- 

res del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y  Navidad 
 

ARTÍCULO 1.- Objeto y campo de aplicación 

La presente Ley establece el derecho de los trabajadores sujetos 

alrégimen laboral de la actividad privada, a percibir dos gratificaciones en 

elaño, una con motivo de Fiestas Patrias y la otra con ocasión de la 

Navidad. 

Este beneficio resulta de aplicación sea cual fuere la modalidad del 

contrato de trabajo y el tiempo de prestación de servicios deltrabajador. 
 

ARTÍCULO 2.- Monto de las gratificaciones 

El monto de cada una de las gratificaciones es equivalente a la re- 

muneración que perciba el trabajador en la oportunidad en que corres- 

ponde otorgar el beneficio. 
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Para este efecto, se considera como remuneración, a la remunera- 

ción básica y a todas las cantidades que regularmente perciba el traba- 

jador en dinero o en especie como contraprestación de su labor, cual- 

quiera sea su origen o la denominación que se les dé, siempre que sean 

de su libre disposición. Se excluyen los conceptos contemplados en el 

Artículo 19 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 650, Ley 

de Compensación por Tiempo de  Servicios. 
 

ARTÍCULO 3.- Remuneración regular 

Seconsideraremuneraciónregularaquellapercibidahabitualmen- 

teporeltrabajador,auncuandosusmontospuedanvariarenrazónde 

incrementosuotrosmotivos. 

Tratándose de remuneraciones de naturaleza variable o imprecisa, 

se considera cumplido el requisito de regularidad si el trabajador las ha 

percibido, cuando menos, en alguna oportunidad en tres meses durante 

el semestre correspondiente. Para su incorporación a la gratificación se 

suman los montos percibidos y el resultado se divide entre  seis. 
 

ARTÍCULO 4.- Remuneración imprecisa 

El monto de las gratificaciones, para los trabajadores de remune- 

ración imprecisa, se calculará en base al promedio de la remuneración 

percibida en los últimos seis meses anteriores al 15 de julio y 15 de di- 

ciembre, según corresponda. 
 

ARTÍCULO 5.- Oportunidad de pago 

Las gratificaciones serán abonadas en la primera quincena de los 

meses de julio y de diciembre, según el caso. 
 

ARTÍCULO 6.- Requisitos para percibir el derecho 

Para tener derecho a la gratificación es requisito que el trabajador 

se encuentre laborando en la oportunidad en que corresponda percibir 

el beneficio o estar en uso del descanso vacacional, de licencia con goce 

de remuneraciones percibiendo subsidios de la seguridad social o por 

accidentes de trabajo, salvo lo previsto en artículo siguiente. 

En caso que el trabajador cuente con menos de seis meses, percibi- 

rá la gratificación en forma proporcional a los meses laborados,  debien- 331 
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do abonarse conforme al Artículo 5 de la presente  Ley. 
 

ARTÍCULO 7*.- Gratificación  proporcional 

Si el trabajador no tiene vínculo laboral vigente en la fecha en que 

corresponda percibir el beneficio, pero hubiera laborado como mínimo 

un mes en el semestre correspondiente, percibirá la gratificación respec- 

tiva en forma proporcional a los meses efectivamente  trabajados. 

(*)      De conformidad con el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 007-2009-TR, publicado 

el 20 junio 2009, las gratificaciones proporcionales, a que se refiere el presente 

artículo que se paguen con motivo de ceses ocurridos a partir de la entrada en 

vigencia de la Ley N° 29351, están comprendidas en la inafectación dispuesta por 

la citadaley. 

 

ARTÍCULO 8.- Incompatibilidad para la percepción del beneficio 

La percepción de las gratificaciones previstas en la presente Ley, 

esincompatibleconcualquierotrobeneficioeconómicodenaturaleza 

similarqueconigualodiferentedenominación,sereconozcaaltraba- 

jador a partir de la vigencia de la presente ley en cumplimientode las 

 di

sposicioneslegalesespeciales,convenioscolectivosocostumbre,en 

cuyo caso deberá otorgarse el que sea más favorable. 
 

ARTÍCULO 8-A*.- Inafectación de las gratificaciones 

(*)     Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley N° 29351. 

 
ARTÍCULO 9.- Derogatoria de la ley N° 25139 

Deróguese la Ley N° 25139 y demás normas que se opongan a la pre- 

sente Ley. 
 

ARTÍCULO 10.- Vigencia de la ley 

La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de supublica- 

ciónenelDiarioOficialElPeruano. 

ComuníquesealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alosnuevedíasdelmesdemayodeldosmildos. 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GARCÍA 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 
 

POR TANTO: 
 

Mando se publique y cumpla. 
 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintisietedíasdelmesde 

mayodelañodosmildos. 
 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

333 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NORMAS REGLAMENTARIAS DE LA LEY QUE REGULA EL 

OTORGAMIENTO DE GRATIFICACIONES PARA TRABAJADORES DEL 

RÉGIMEN DE LA ACTIVIDAD PRIVADA POR FIESTAS 

PATRIAS Y NAVIDAD 
Decreto Supremo N° 005-2002-TR (04/07/2002) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo 017-2002-TR(05/12/2002) 

 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,confecha28demayode2002,sepublicólaLeyN°27735,Ley 

queregulaelotorgamientodelasgratificacionesparalostrabajadores 

delrégimendelaactividadprivadaporFiestasPatriasyNavidad; 

Que, es necesario dictar las normas reglamentarias de la Ley N° 

27735, para la mejor aplicación de este dispositivo  legal; 

En uso de las facultades conferidas por el Artículo 118 de la Consti- 

tución Política del Perú; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación 

La Ley se aplica a los trabajadores sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada, entendiéndose por las modalidades de contrato de 

trabajo referidos por el Artículo 1 de la Ley, a los contratos de trabajo a 

plazo indeterminado, los contratos de trabajo sujetos a modalidad y   de 
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tiempo parcial. También tienen derecho los socios - trabajadores de las 

cooperativas de trabajadores. 
 

ARTÍCULO 2.- Configuración del derecho a gratificaciones ordinarias 

El derecho a las gratificaciones ordinarias se origina siempre que el 

trabajador se encuentre efectivamente laborando durante la quincena 

de julio o diciembre, respectivamente. Excepcionalmente se considera 

tiempo efectivamente laborados los siguientes supuestos de suspen- 

sión de labores: 

– El descansovacacional. 

– Lalicenciacongocederemuneraciones. 

– Losdescansosolicenciasestablecidosporlasnormasdeseguridad 

socialyqueoriginanelpagodesubsidios. 

– Eldescansoporaccidentedetrabajoqueestéremuneradoopaga- 

doconsubsidiosdelaseguridadsocial. 

– Aquellos que sean considerados por Ley expresa como laborados 

paratodoefectolegal. 

ARTÍCULO 3.- Determinación del monto de las gratificaciones ordinarias. 

Remuneración computable 

3.1. Se considera remuneración regular aquella percibida mensual- 

mente por el trabajador, en dinero o enespecie. 

Para el caso de las remuneraciones principales y variables, se apli- 

cará lo dispuesto en el Artículo 17 del Texto Único Ordenado del Decre- 

to Legislativo N° 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 

aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR, considerando los perío- 

dos establecidos en el punto 3.4 de la presente norma. En el caso de re- 

muneraciones complementarias de naturaleza imprecisa o invariable se 

considera regular cuando el trabajador lo ha percibido cuando menos 

tres meses en el período de seis meses, computable para el cálculo de la 

gratificación correspondiente. 

Noseconsideracomoremuneracióncomputablelosconceptosre- 

guladosenelArtículo19delTextoÚnicoOrdenadodelDecretoLegisla- 

tivoN°650,LeydeCompensaciónporTiempodeServicios. 
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3.2. LaremuneracióncomputableparalasgratificacionesdeFiestas 

PatriasyNavidadeslavigenteal30dejunioy30denoviembre,respec- 

tivamente. 

Tiempo de servicios 

3.3 Determinadalaremuneracióncomputablelasgratificacionesde 

FiestasPatriasyNavidadsecalculanporlosperíodosenero-junioyjulio 

- diciembre, respectivamente. Las gratificaciones ordinarias equivalen a 

una remuneración íntegra si el trabajador ha laborado durante todo el 

semestre, y se reducen proporcionalmente en su monto cuando el pe- 

ríodo de servicios sea menor. 

3.4 *Eltiempodeserviciosparaefectosdelcálculosedeterminapor 

cadamescalendariocompletolaboradoenelperíodocorrespondiente. 

Losdíasquenoseconsiderentiempoefectivamentelaboradosededu- 

ciránarazóndeuntreintavodelafraccióncorrespondiente. 

(*) Numeral  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 017-2002-

TR,(05/12/2002). 

 

ARTÍCULO 4.- Oportunidad de pago 

El pago de las gratificaciones se efectúa en la primera quincena de 

julio y diciembre, respectivamente; este plazo es indisponible para las 

partes. 
 

ARTÍCULO 5.- Gratificación trunca 

5.1. El derecho a la gratificación trunca se origina al momento del 

cesedeltrabajador,siemprequetengacuandomenosunmesíntegro 

deservicios. 

5.2. El monto de la gratificación trunca se determina de manera pro- 

porcional a los meses calendarios completos laborados en el período en 

el que se produzca el cese. Se entiende por período a los establecidos en 

el punto 3.3 del presentereglamento. 

5.3. La remuneración computable es la vigente al mes inmediato 

anterior al que se produjo el cese, y se determina conforme lo establece 

el punto 3.1. de la presentenorma. 

5.4. Lagratificacióntruncasepagaconjuntamentecontodoslosbe- 

neficiossocialesdentrodelas48horassiguientesdeproducidoelcese. 336 
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ARTÍCULO 6.- De los refrendos 

La presente norma es refrendada por el Ministro de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de julio del 

año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

337 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY QUE REDUCE COSTOS LABORALES A LOS AGUINALDOS Y 

GRATIFICACIONES POR FIESTAS PATRIAS Y  NAVIDAD 
Ley N° 29351 (01/05/2009) ** 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LeyqueReduceCostosLaboralesalosAguinaldosyGratificaciones 

PorFiestasPatriasyNavidad 

 

ARTÍCULO 1.- Incorporación del artículo 8 - a a LA LEY N° 27735 

Incorpórese el artículo 8 - A a la Ley N° 27735, Ley que regula el 

Otorgamiento de las Gratificaciones para los trabajadores del Régimen 

de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad, en los términos 

siguientes: 

“Artículo 8 - A.- Inafectación de las gratificaciones” 

Las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad no seencuentran 

afectasaaportaciones,contribucionesnidescuentosdeíndoleal- 

guna;exceptoaquellosotrosdescuentosestablecidosporLeyoau- 

torizadosporeltrabajador. 
 

ARTÍCULO 2.- Regímenes laborales del sector público 

Los aguinaldos o gratificaciones a que se refiere el numeral 2 de la 

Quinta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General del Siste- 

ma Nacional de Presupuesto, no se encuentran sujetos a    aportaciones, 338 
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contribuciones ni descuentos de índole alguna; excepto aquellos otros 

descuentos establecidos por Ley o autorizados por el trabajador. 
 

ARTÍCULO 3.- Aportaciones a ESSALUD 

Elmontoqueabonanlosempleadoresporconceptodeaportacio- 

nesalSeguroSocialdeSalud(EsSalud)conrelaciónalasgratificaciones 

dejulioydiciembredecadaañosonabonadosalostrabajadoresbajo 

lamodalidaddebonificaciónextraordinariadecaráctertemporalnore- 

munerativonipensionable 
 

ARTÍCULO 4*.- Vigencia 

LapresenteLeyentraenvigenciaeldíasiguientedesupublicación 

enelDiarioOficialElPeruanoyrigehastael31dediciembrede2014. 

Incluyense dentro de este beneficio a los jubilados y pensionistas 

(*) Artículo modificado por la Ley No. 29714, publicada el 19/06/2011. 

(**) Mediante Oficio N° 570-2015-EF-13.01, enviado por la Oficina de Secretaría Ge-

neral del Ministerio de Economía y Finanzas, se indica que la presente Ley 

estaríaderogada tácitamente, al haber superado el plazo previsto en la presente  

norma. 

ComuníquesealSeñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alostreintadíasdelmesdeabrildedosmilnueve. 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 

Presidente del Congreso de la República 

ÁLVARO GUTIERREZ CUEVA 

Segundo VicePresidente del Congreso de la República 

 
AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostreintadíasdelmesdeabril 

delañodosmilnueve. 

ALAN GARCÍA PEREZ 

Presidente Constitucional de la República 

YEHUDE SIMON MUNARO 

Presidente del Consejo de Ministros 339 
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LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA DINAMIZAR 

LA ECONOMÍA EN EL AÑO 2015 
Ley N° 30334 (24/06/2015) 

(Parte pertinente) 
 
 

 

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
 

Artículo 1. Inafectación de las gratificaciones 

Las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad no seencuentran 

afectasaaportaciones,contribucionesnidescuentosdeíndolealguna; 

excepto aquellos otros descuentos establecidos por ley o autorizados 

por eltrabajador. 

POR TANTO: 

HabiendosidoreconsideradalaLeyporelCongresodelaRepúbli- 

ca,insistiendoeneltextoaprobadoensesióndelPlenorealizadaeldía 

veintiunodemayodedosmilquince,deconformidadconlodispuesto por 

el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 

publique ycumpla. 

En Lima, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil quince. 
 

ANA MARÍA SOLÓRZANO FLORES 

Presidenta del Congreso de la República 

NORMAN LEWIS DEL ALCÁZAR 

Segundo VicePresidente del Congreso de la República 
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REGLAMENTO DE LA LEY N° 29351, QUE REDUCE COSTOS 

LABORALES A LOS AGUINALDOS Y GRATIFICACIONES 

POR FIESTAS PATRIAS Y NAVIDAD 
Decreto Supremo N° 007-2009-TR (20/06/2009) 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N 29351, se aprobó la Ley que reduce costos la- 

borales a los aguinaldos y gratificaciones por fiestas patrias y  navidad; 

Que, es necesario dictar las normas reglamentarias de la Ley N° 

29351 para su mejor aplicación; 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral8delartículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Objeto 

La presente norma tiene por objeto reglamentar la Ley N° 29351, 

Ley que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificaciones por 

fiestaspatriasynavidad,paraefectosdesuaplicaciónenelrégimenla- 

boraldelaactividadprivada. 
 

ARTÍCULO 2.- Alcance de la inafectación 

La inafectación dispuesta por el artículo 8 - A de la Ley N° 27735     

es de aplicación a las gratificaciones por fiestas patrias y navidad que 

correspondan ser pagadas a partir del semestre correspondiente a la en- 

trada en vigencia de la Ley N°29351. 341 
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La excepción a la inafectación dispuesta en el artículo 8 - A de la Ley 

N° 27735, incorporada por Ley N° 29351, incluye a las retenciones por 

concepto de Impuesto a la Renta, de acuerdo a las normas de la materia, 

y a los descuentos autorizados por el trabajador, sin perjuicio de los des- 

cuentos dispuestos por mandato  judicial. 
 

ARTÍCULO 3.- Gratificaciones  proporcionales 

Las gratificaciones proporcionales, a que se refiere el artículo 7 de   

la Ley N° 27735 que se paguen con motivo de ceses ocurridos a partirde 

la entrada en vigencia de la Ley N° 29351, están comprendidas en la 

inafectación dispuesta por estaley. 

 

ARTÍCULO 4.- Trabajadores con convenios de remuneración integral 

En caso de convenios de remuneración integral anual, a que se re- 

fiere el artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003- 

97-TR, la inafectación alcanza a la parte proporcional que corresponda    

a las gratificaciones por fiestas patrias y navidad, la misma que deberá 

estar desagregada en la planilla electrónica. 

 

ARTÍCULO 5.- Pago de la bonificación extraordinaria 

La bonificación extraordinaria prevista en el artículo 3 de la Ley N° 

29351 debe pagarse al trabajador en la misma oportunidad en que se 

abone la gratificación correspondiente. En caso de cese del trabajador, 

dicha bonificación extraordinaria debe pagarse junto con la gratifica- 

ción proporcional respectiva. 

La bonificación extraordinaria sólo se encuentra afecta al impuestoa 

la renta de quintacategoría. 

 

ARTÍCULO 6.- Monto de la bonificación extraordinaria 

Elmontodelabonificaciónextraordinariaaqueserefiereelartículo 

precedente equivale al aporte al Seguro Social de Salud – EsSaludque 

hubiesecorrespondidoefectuaralempleadorporconceptodegratifica- 

cionesdejulioydiciembre. 

Tratándose de trabajadores cubiertos por una Entidad Prestadora 

deSalud,labonificaciónextraordinariaequivaleal6.75%delaporteal 
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SeguroSocialdeSalud–EsSaludquehubiesecorrespondidoefectuaral 

empleadorporconceptodegratificacionesdejulioydiciembre. 
 

ARTÍCULO 7.- Regímenes especiales 

LainafectacióndispuestaporlaLeyN°29351esdeaplicaciónalas 

gratificacionesporfiestaspatriasynavidadaotorgarseenlosregímenes 

laboralesespecialesdeorigenlegalycolectivo. 
 

ARTÍCULO 8.- Descuentos autorizados 

Losdescuentosautorizadosporeltrabajador,contempladosenla 

LeyN°29351,enningúncasopodránreferirseaobligacionesestableci- 

dasporlaLey. 
 

ARTÍCULO 9.- Refrendo 

ElpresentedecretosupremoesrefrendadoporelMinistrodeTraba- jo y 

Promoción delEmpleo. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y TRANSITORIA 

 
ÚNICA.- Gratificaciones adelantadas 

Lasgratificacionesadelantadasquehubierensidopagadasantesde 

laentradaenvigenciadelaLeyN°29351noseencuentrandentrodelos 

alcancesdelainafectacióndispuestaporestanorma. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdiecinuevedíasdelmesde 

juniodelañodosmilnueve. 
 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE ELISBÁN VILLASANTE ARANÍBAR 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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LEY DE CONSOLIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES 
Decreto Legislativo N° 688 (05/11/1991) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 26645 (27/06/1996) 

Ley N° 29549 (03/07/2010) 

Decreto Supremo 003-97-TR (27/03/1997) 

 
CONSIDERANDO: 

QueelCongresodelaRepública,medianteLeyN°25327,hadelega- 

 do

enelPoderEjecutivolafacultaddelegislarpordecretoslegislativos, 

sobrelasmateriasvinculadasconelfomentodelempleoy,entreellas, 

lasdestinadasalaconsolidacióndelosbeneficiossocialesactualmente 

vigentes; 

QuelaCompensaciónporTiempodeServicioshaquedadoconsoli- 

dadamedianteDecretoLegislativoN°650; 

Que el Seguro de Vida requiere consolidarse otorgándose, sin dis- 

tinción, a los trabajadores empleados y obreros, sujetos al régimen labo- 

ral de la actividad privada; 

Que respecto a la Bonificación por Tiempo de Servicios, existen 

regímenes diferenciados según la fecha de ingreso y según se trate de 

obreros o de empleados, y de mujeres o varones, por lo que debe con- 

solidarse este beneficio sin discriminaciones, estableciéndose además, 

reglas claras relativas a su cálculo; 

Con voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,  

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 
344 
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ley De coNSoliDacióN De beNeFicioS SocialeS 

 
capítulo i 

Del Seguro De viDa 

 
Concepto y Beneficiarios 

ARTÍCULO 1.- El trabajador empleado u obrero tiene derecho a 

unseguro de vida a cargo de su empleador, una vez cumplidos cuatro 

añosde trabajo al servicio del mismo. Sin embargo, el empleador está 

faculta- do a tomar el seguro a partir de los tres meses de servicios del 

trabajador. 

El seguro de vida es de grupo o colectivo y se toma en beneficio del 

cónyuge o conviviente a que se refiere el artículo 321 del Código Civil y 

de los descendientes, sólo a falta de éstos corresponde a los ascendien- 

tes y hermanos menores de dieciocho (18) años. 

ARTÍCULO 2.- En caso de reingreso, son acumulables los tiempos 

de servicios prestados con anterioridad para efectos de acreditar los 

cuatro años que originan el derecho. 

ARTÍCULO 3.- El empleador tiene derecho a cobrar el capital ase- 

gurado en la póliza, si fallecido el trabajador y vencido el plazo de un 

(1) año de ocurrida dicha contingencia, ninguno de los beneficiarios se- 

ñalados en el artículo 1 hubiera ejercido su derecho. Es de aplicación el 

artículo 16 de la presente Ley. 
 

Beneficio Sustitutorio en Caso de Invalidez Permanente 

ARTÍCULO 4.- En caso que el trabajador sufra un accidente que le 

ocasione invalidez total y permanente, tendrá derecho a cobrar el capi- 

tal asegurado en sustitución del que hubiera originado su fallecimiento; 

la certificación de la invalidez será expedida por el Ministerio de Salud o 

los Servicios de la Seguridad  Social. 

ARTÍCULO 5.- Se considera invalidez total y permanente originada 

por accidente, la alienación mental absoluta e incurable, el descerebra- 

miento que impida efectuar trabajo u ocupación por el resto de la vida, 

la fractura incurable de la columna vertebral que determine la invalidez 

total y permanente, la pérdida total de la visión de ambos ojos, o de 

ambas manos, o de ambos pies, o de una mano y un pie y otros que se 

puedan establecer por decreto supremo. 
345 
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Obligaciones del Trabajador 

ARTÍCULO 6.- El trabajador deberá entregar a su empleador una 

declaración jurada, con firma legalizada notarialmente, o por el Juez de 

Paz a falta de notario, sobre los beneficiarios del seguro de vida, con 

estricta observancia del orden establecido en el artículo 1 de esta Ley y 

con indicación del domicilio de cada uno de los   beneficiarios. 

Esobligacióndeltrabajadorcomunicarasuempleadorlasmodifi- 

cacionesquepuedanocurrirenelcontenidodeladeclaraciónjurada. 
 

Obligaciones del Empleador 

ARTÍCULO 7*.- El empleador está obligado a tomar la póliza de se- 

guro de vida y pagar las primas  correspondientes. 

En caso que el empleador no cumpliera ésta obligación y fallecierael 

trabajador, o sufriera un accidente que lo invalide permanentemente, 

deberá pagar a sus beneficiarios el valor del seguro a que se refiere el 

artículo12. 

En los casos de suspensión de la relación laboral a que se refiere el 

Artículo 45 del Texto Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, 

a excepción del caso del inciso j), el empleador está obligado a conti- 

nuar pagado las primas correspondientes, y las compañías de seguros 

deberán continuar con la cobertura de las prestaciones a que se refiere 

esta Ley. En estos supuestos, la prima se calcula sobre la base de la últi- 

ma remuneración percibida antes de la suspensión, dejándose constan- 

cia del pago en la planilla y boletas de  pago. 

(*) Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley N° 26645, (27/06/1996) . 

ARTÍCULO 8.- La declaración jurada que contiene la relación de be- 

neficiarios del trabajador a que se refiere el artículo 1 de esta Ley debe 

ser entregada bajo responsabilidad, a la compañía de seguros contrata- 

da, dentro de las 48 horas de producido el fallecimiento del  trabajador. 
 

Remuneraciones Asegurables y Monto de la Prima 

ARTÍCULO 9*.- Las remuneraciones asegurables para el pago del 

capital o póliza están constituidas por aquellas que figuran en los libros 

de planillas y boletas de pago, percibidas habitualmente por el trabaja- 

dor aun cuando sus montos puedan variar en razón de incrementos u 346 
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otrosmotivos,hastaeltopedeunaremuneraciónmáximaasegurable, 

establecidaparaefectosdelsegurodeinvalidez,sobrevivenciaygastos 

desepelioenelSistemaPrivadodePensiones.Estánexcluidaslasgra- 

tificaciones,participaciones,compensaciónvacacionaladicionalyotras 

queporsunaturalezanoseabonenmensualmente. 

Tratándose de trabajadores remunerados a comisión o destajo se 

considera el promedio de las percibidas en los últimos tres  meses. 

(*)      Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 29549 (03/07/2010) . 

ARTÍCULO 10*.- 

(*)      Artículo derogado por el artículo 5 de la Ley 29549 (03/07/2010) . 

ARTÍCULO 11*.- 

(*)      Artículo derogado por el artículo 5 de la Ley 29549 (03/07/2010) . 

 
Monto y Pago del Beneficio 

ARTÍCULO 12.- El monto del beneficio es el siguiente: 

a) Por fallecimiento natural del trabajador se abonará a sus benefi- 

ciarios dieciséis (16) remuneraciones que se establecen en base al 

promedio de lo percibido por aquel en el último trimestre previo al 

fallecimiento; 

b) Por fallecimiento del trabajador a consecuencia de un accidente, se 

abonará a los beneficiarios treinta y dos (32) remuneraciones men- 

suales percibidas por aquel en la fecha previa al accidente; 
 

c) Por invalidez total o permanente del trabajador originada por acci- 

dente se abonará treinta y dos (32) remuneraciones mensuales per- 

cibidas por él en la fecha por vía del accidente. En este caso, dicho 

capital asegurado será abonado directamente al trabajador o por 

impedimento de él a su cónyuge, curador o apoderado  especial. 

ARTÍCULO 13.- Tratándose de trabajadores remunerados a comi- 

sión o destajo, el monto del capital que corresponda, abonar, sea cual 

fuere la contingencia, se establecerá en base al promedio de las comi- 

siones percibidas en los últimos tres meses. 

ARTÍCULO 14.- Producido el fallecimiento del trabajador y formu- 

lada la solicitud correspondiente, la compañía de seguros procederá a 
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entregar sin más trámite, el monto asegurado a los beneficiarios que 

aparezcan en la declaración jurada a que se refieren los artículos ante- 

riores o en el testamento por escritura pública si este es posterior a la 

declaración jurada. La entrega se efectuará sin ninguna responsabilidad 

para la compañía aseguradora en caso aparecieran posteriormente be- 

neficiarios con derecho al seguro de  vida. 

Tratándose de la presentación del testamento antes indicado sólo 

tendrá derecho al seguro de vida los beneficiarios mencionados en el 

artículo 1 de la presente Ley. 

Si hubiera menores de edad, el monto que les corresponda se en- 

tregará al padre sobreviviente, tutor o apoderado, quien administrará el 

monto que corresponde a los menores conforme a las normas del Códi- 

go Civil. 

ARTÍCULO 15.- Los beneficiarios que cobren la póliza conforme al 

Artículo anterior, serán responsables solidariamente entre sí el por el 

pago de la alícuota correspondiente en caso aparecieran otros benefi- 

ciarios con derecho a su cobro. 

ARTÍCULO16.-Tratándosedelasunionesdehechoaqueserefiere el 

artículo 1 de la presente Ley, la compañía de seguros consignará ante el 

Juzgado de Paz Letrado el importe del capital asegurado que pueda 

corresponder al conviviente que figure en la declaración jurada o testa- 

mento por escriturapública. 

El Juzgado de Paz Letrado será quien resuelva la procedencia de 

su pago, notificando al consignatario para que dentro del tercero día 

manifiesteloconveniente.Conlacontestaciónexpresaofictayprevia 

publicacióneneldiariooficial“ElPeruano”deunasíntesisdelpedidode 

entregadelmontoconsignado,siésteseproduce,serecibiráelinciden- te 

a prueba sustanciándose conforme al Artículo 302 y siguientes del 

CódigodeProcedimientosCiviles. 

Contra la resolución de primera instancia procede recurso de ape- 

lación formulado dentro del tercer día elevándose los autos al superior 

jerárquico en turno, quien sin más trámite y en mérito de lo actuado, 

resolverá en segunda y última  instancia. 

Sinembargo,encasodeexpedirseresolucióndenegatoria,talsitua- 

ciónnoimpediráqueelinteresadoreiteresupedidoalJuzgadodePaz 348 
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Letrado, siempre y cuando lo recaude con nuevos medios probatorios, 

en caso se seguirá el procedimiento previsto en este  artículo. 

ARTÍCULO 17.- La Compañía de seguros queda obligada al pagode 

los intereses legales vencidas las setenta y dos (72) horas de presentada 

la solicitud a que se refiere el Artículo 14 de esta Ley y aún cuando no se 

hayan presentado los beneficiarios, a partir de los quince (15) días de la 

fecha de fallecimiento del empleado. Queda liberado de esa obligación,a 

partir de la fecha de consignación del importe del monto asegura-     do, 

consignación que no podrá producirse antes de haber transcurrido 

treinta (30) días naturales desde el deceso deltrabajador. 

La consignación se efectuará a la orden de los beneficiarios que 

aparezcanenlaúltimadeclaraciónjuradaproporcionadaporeltraba- 

jadoroeneltestamentoporescriturapública,osinoexistieranestosa 

nombredelempleadorporanteelJuzgadodePazLetradocorrespon- 

dienteasusdomicilios. 

ElJuzgadodePazLetradoordenarábajoresponsabilidadysinmás 

trámiteselpagoinmediatoalaspersonasqueacreditentenerlacalidad 

debeneficiarios,salvoelcasocontempladoenelartículo3. 
 

Continuación del Seguro en Caso de Enfermedad o Cese del Trabajador 

ARTÍCULO 18*.- En caso de cese del trabajador asegurado, éste 

puede optar por mantener su seguro de vida; para lo cual, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes al término de la relación laboral, 

debe solicitarlo por escrito a la empresa aseguradora y efectuar el pago 

delaprima,lamismaquesecalculasobreelmontodelaúltimaremune- ración 

percibida, hasta el tope de la remuneración máxima asegurable a que se 

refiere el artículo9. 

Laempresadesegurossuscribeunnuevocontratoconeltrabaja- 

dorsujetoalaprimaqueacuerdenlaspartescontratantes,extendién- 

doleunapólizadevidaindividualconvigenciaanualrenovable. 

Elsegurocontratadomantienesuvigenciasiempreycuandoelase- 

guradocumplaconcancelarlaprimadentrodelplazoqueestablecela 

póliza deseguros. 

Lavigenciadelapólizaterminasielaseguradoadquiereotrapóliza de 

vidaobligatoria. 349 
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(*) Artículo modificado por artículo 1 de la Ley 29549  (03/07/2010). 
 

capítulo iI* 

De la boNiFicacióN por tiempo De ServicioS 

(*) Capítulo derogado por la Quinta Disposición Complementaria, 

Transitoria, Derogatoria y Derogatoria del Decreto SupremoN° 003-97-TR, 

publicado el 27/03/1997. 

 
capítulo III 

De la compeNSacióN por tiempo De ServicioS 

ARTÍCULO 24.- La Compensación por Tiempo de Servicios se rige 

por Decreto Legislativo N° 650 y Normas  Complementarias. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Teniendo en cuenta que el Seguro de Vida es un bene- 

ficio social, las pólizas deberán sujetarse estrictamente a lo establecido 

en la presente Ley. Toda cláusula que estipule mayores obligaciones a 

cargo del empleador, trabajador o beneficiarios, o establezca limitacio- 

nes no previstas en la Ley, se tienen por no  puestas. 

*Para garantizar la cobertura de los beneficios del seguro de vida, 

las compañías de seguros podrán por razones administrativas, emitir 

pólizas colectivas por grupos de empleadores, cobrar por adelantado   

las primas anuales, o aplicar cualquier otra, fórmula que permita garan- 

tizar esta cobertura, en especial , en los casos de empresas de hasta 20 

trabajadores. 
 

(*) Párrafo agregado por el artículo 1 de la Ley N° 26645(27/06/1996). 

SEGUNDA.- Los trabajadores cuyos empleadores hayantomado 

unapólizadesegurodevidaasufavordebenoptarentreelrégimenes- 

tablecidoenlapresenteLeyoaquélla.Elplazodeopciónesdesesenta 

(60) días naturales contados desde la fecha de vigencia de esta  Ley. 

De no haberse efectivizado la opción se entenderá que prefieren la 

tomada por su empleador en la presente  norma. 

TERCERA*.- 

(*) Disposición  derogada  por  la  Quinta  Disposición  

Complementaria,TransitoriayDerogatoria del Decreto Supremo N° 003-97-TR 

(27/03/1997). 
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CUARTA.- La bonificación por tiempo de servicios que se ha venido 

calculando sobre distintos conceptos remuneratorios que los previstos 

en esta Ley, continuará calculándose en la misma forma, sin que consti- 

tuya precedente para los nuevos casos en que deba otorgarse este be- 

neficio, salvo convenio expreso a decisión unilateral del empleador en 

contrario. 

QUINTA.-Encasodelostrabajadoresobrerosingresadosantesdel 

12deenerode1962,labonificaciónportiempodeserviciosserácom- 

putableparalacompensaciónportiempodeserviciossóloporlosaños 

cumplidosapartirdel23dejuniode1983. 

SEXTA.-Mediante decreto supremo se dictarán las normas que fue- 

ren necesarias para la mejor aplicación de la presente  Ley. 

SÉTIMA.-Deróganselosartículos3y5delaLeyN°4916,lasLeyes 

N°11725,13002,23643y24504,asícomotodasaquellasqueseopon- 

ganalapresenteLey.DéjasesinefectolaResoluciónSupremaN°036- 90-

TRde27denoviembrede1990yelDecretoSupremoN°078-90-TR 

de19dediciembrede1990. 

OCTAVA.-ElpresenteDecretoLegislativoentraenvigencia30días 

despuésdesupublicacióneneldiariooficial“ElPeruano”. 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALFONSO DE LOS HEROS PÉREZ-ALBELA, 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 688, 

LEY DE CONSOLIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES 
Ley N° 29549 (03/07/2010) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEYQUEMODIFICAELDECRETOLEGISLATIVON°688,LEYDECONSO- 

LIDACIÓN DE BENEFICIOSSOCIALES 
 

ARTÍCULO1.-Modificacióndelosartículos9y18deldecretolegislati- 

von°.688,leydeconsolidacióndebeneficiossociales 

Modifícanse los artículos 9 y 18 del Decreto Legislativo núm. 688, 

LeydeConsolidacióndeBeneficiosSociales,enlostérminossiguientes: 

(Ver norma modificada supra) 
 

ARTÍCULO 2.- Contratos de seguro celebrados por ex trabajadores 

Loscontratosdesegurovigentes,celebradosalamparodelDecreto 

Legislativo núm. 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales,por 

trabajadoresquehancesadoensuempleoconanterioridadalavigen- 

ciadelapresenteLey,semantienenenvigenciaenlascondicionesori- 

ginalmentepactadas. 
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ARTÍCULO 3.- Registro obligatorio de contratos de seguros vida ley 

Encárgase al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en 

coordinaciónconlaSuperintendenciadeBanca,SegurosyAdministra- 

dorasPrivadasdeFondosdePensiones,laelaboraciónyfuncionamien- 

todelRegistroObligatoriodeContratosdeSegurosVidaLey,regulado 

porelDecretoLegislativonúm.688,LeydeConsolidacióndeBeneficios 

Sociales,normascomplementariasyreglamentarias,paratodoslosem- 

pleadores. 
 

ARTÍCULO 4.- Reglamentación 

El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley en el plazo máximo 

de treinta (30) días calendario contados a partir de su vigencia. 
 

ARTÍCULO 5.- Derogatoria 

Deróganselosartículos10y11delDecretoLegislativonúm.688,Leyde 

ConsolidacióndeBeneficiosSociales,Leynúm.27700,LeyquePrecisael 

DerechodelosTrabajadoresqueCesandeMantenersuSegurodeVida, 

ydéjansesinefectoelDecretoSupremonúm.024-2001-TR,quepreci- 

sayreglamentadisposicionesdelaLeydeConsolidacióndeBeneficios 

Sociales,asícomotodaslasdisposicionesqueseoponganalapresente Ley. 

ComuníquesealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alunodelmesdejuliodedosmildiez. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 

Presidente del Consejo de Ministros 
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APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY 29549 QUE MODIFICA EL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 688, LEY DE CONSOLIDACIÓN DE 

BENEFICIOS SOCIALES Y CREA EL REGISTRO OBLIGATORIO DE 

CONTRATOS DE SEGURO VIDA LEY 
Decreto Supremo N° 003-2011-TR (18/03/2011) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

QuemedianteLeyN°29549,seaprobólaleyquemodificaelDecre- 

toLegislativoNo688,LeydeConsolidacióndeBeneficiosSociales; 

Que, asimismo la referida Ley en su artículo 3 encarga al Ministe- 

riodeTrabajoyPromocióndelEmpleoencoordinaciónconlaSuperin- 

tendenciadeBanca,SegurosyAdministradorasPrivadasdeFondosde 

Pensiones,laelaboraciónyfuncionamientodelRegistroObligatoriode 

ContratosdeSegurosdeVidaLey; 

Que, es necesario dictar las normas reglamentarias de la Ley 

29549,así como crear el Registro de Seguros Vida Ley para su mejor  

aplicación; 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118delaConstitución 

PolíticadelPerú;elinciso3)delartículo11delaLeyN|29158,LeyOrgá- 

nicadelPoderEjecutivo; 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Objeto 

La presente norma tiene por objeto reglamentar la Ley N° 29549, 

Ley que modifica el Decreto Legislativo N° 688, Ley de  Consolidación 354 
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deBeneficiosSociales,paraefectosdesuaplicaciónenloscontratosde 

SegurodeVidaLeyacargodelempleador. 
 

ARTÍCULO 2.- De las remuneraciones asegurables 

Las remuneraciones asegurables, son aquellas que el trabajador 

percibe de manera habitual, con excepción de las gratificaciones,par- 

ticipaciones, compensación vacacional adicional y otras que por su 

naturaleza no se abonen mensualmente; las que figuran en la planilla 

electrónicatratándosedeempresasquecuentenconmásdetrestraba- 

jadoresolasquefigurenenloslibrosdeplanillacuandolacantidadde 

trabajadores seamenor. 

Tratándose de trabajadores remunerados a comisión o destajo se 

considera el promedio de las percibidas en los últimos tres  meses. 

Estasremuneracionesasegurables,sirvendebaseparaelpagode 

capitalopóliza,aúncuandoestassurjanvariacionesporefectodeincre- 

mentosuotrosmotivosremunerativos,hastaeltopedeunaremunera- 

ciónmáximaasegurable,aplicablealsegurodeinvalidez,sobrevivencia 

ygastosdesepeliodelSistemaPrivadodePensionesestablecidaporla 

SuperintendenciadeBanca,SegurosyAFP. 
 

ARTÍCULO 3.- De la vigencia de la póliza en caso de ex trabajadores 

EncasoeltrabajadordecidamantenerlapólizadeSegurodeVida 

Leyaltérminodelarelaciónlaboral,deberásolicitarloalaempresade 

segurosdentrodelplazoestablecidoenelartículo18delDecretoLegis- 

lativoN°688,modificadoporlaLeyN°29549.Estapólizasemantendrá 

vigenteentantoelaseguradonohayaadquiridootrapólizadelSeguro 

deVidaLeyalsercontratadoporunnuevoempleador. 

TratándosedeloscontratosdeSegurosdeVidaLeycelebradospor 

extrabajadoresalamparodelDecretoLegislativoN°688,conanteriori- 

dadalavigenciadelaLeyN°29549,estosmantienensuvigenciaenlas 

condiciones  originariamentepactadas. 

Enamboscasos,elaseguradopierdeelsegurovidaadquiridosiin- 

cumple con la cancelación del pago de la prima dentro del plazo esta- 

blecidoenlapólizadeseguros. 
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ARTÍCULO 4.- Del registro obligatorio 

LaadministracióndelainformacióncontenidaenelRegistroObli- 

gatoriodeContratosdeSeguroVidaLeyestaráacargodelaDirección de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Trabajo yPromo- 

ción del Empleo y tiene por finalidad verificar el cumplimiento de la 

obligacióndelempleadorconrespectoalacontratacióndelapólizade 

segurodevidaenbeneficiodeltrabajador. 
 

ARTÍCULO 5.- De la información contenida en el registro obligatorio 

El empleador debe consignar en el registro la siguiente información: 

1. Datosdelapólizadeseguro:compañíadeseguros,númeroyvigen- cia 

depóliza. 

2. Datos del Empleador: Registro Único de Contribuyentes (RUC), ra- 

zón social y dirección domiciliaria. 

3. Datos del Trabajador: nombres y apellidos, documento de identi- 

dad, fecha de nacimiento ysexo. 

4. DatosdelContratoLaboral:fechadeingresooreingreso,remunera- 

ciónasegurable,tipodemonedaysicuentaconunsegurodevida 

adquiridoencalidaddeextrabajador. 

5. DatosdelosBeneficiarios:declaracióndebeneficiarios,nombresy 

apellidos,gradodeparentesco. 

Los Contrato de Seguro Vida Ley se registran dentro de los treinta 

(30) días calendario de suscrito el contrato, a través de la página web del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
 

ARTÍCULO 6.- De la información del contrato seguro vida adquirido 

como ex trabajador 

Enloscasosqueeltrabajadoradquieraelderechodecontarconun 

SegurodeVidaLeyderivadodeunanuevarelaciónlaboral,debeinfor- mar 

al empleador, mediante una declaración jurada, si cuenta con un 

SegurodeVidaLeyadquiridoenméritoauncontratocelebradoencali- 

daddeextrabajador,conformealartículo18delaLeyN°29549. 

Lainformacióndelaexistenciadelsegurodevidaadquiridoencali- 

daddeextrabajador,debeconsignarseenlosdatosdelregistro. 
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ARTÍCULO 7.- De la fiscalización 

Los inspectores del trabajo están facultados para verificar el cum- 

plimiento de la inscripción en el Registro Obligatorio de Contratos de 

Seguros Vida Ley. En caso de verificarse el incumplimiento en la contra- 

tación del seguro de vida, no mantenerla vigente o no pagar oportuna- 

mente la prima a favor de los trabajadores, se impondrán las sanciones 

administrativas correspondientes, de conformidad con la Ley N° 28806, 

Ley General de Inspección del Trabajo, y su Reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo N°019-2006-TR. 
 

ARTÍCULO 8.- De la actualización del registro obligatorio 

El empleador debe actualizar el Registro Obligatorio deContratos 

deSeguroVidaLeyenlossiguientessupuestos: 

a) Modificaciónenlainclusiónoexclusióndelosbeneficiarios. 

b) Inclusiónoexclusióndeuntrabajadordelapólizacontratada. 

c) Modificación de los datos que se encuentren en el Registro. 

LaactualizacióndelRegistroObligatoriodeberealizarseenelplazo 

máximo de cinco (5) días hábiles de haberse producido cualquiera de 

loshechosindicados. 
 

ARTICULO 9.- Refrendo 

ElpresenteDecretoSupremoesrefrendadoporlaMinistradeTrabajoyPromoción 

delEmpleo. 

 
DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 

 
PRIMERA.-  Normas complementarias 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Resolu- 

ción Ministerial, podrá emitir las normas complementarias y reglamen- 

tarias para la aplicación del presente Decreto Supremo, en el ámbito de 

sus competencias. 
 

SEGUNDA.- Vigencia 

ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaaldíasiguientede 

supublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 
UNICA.- De la implementación del registro 

LaimplementacióndelRegistrocorrespondienteserealizaráenun 

plazodesesenta(60)díashábiles,contadosapartirdelafechadepubli- 

cacióndelpresentedispositivo. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

 
PRIMERA.- Modificación del numeral 24.12 del decreto supremo n° 

19-2006-tr, reglamento de la ley general de inspección del trabajo 

Modifíquese el numeral 24.12 del Decreto Supremo N° 019-2006, en los 

siguientes términos: 

(*) Véase normainfra. 

 
Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los diecisiete días del mes de 

marzo del año dos mil once. 
 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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UTILIDADES 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Concordancia: DecretoLegislativoN°755(13/11/1991) 

 De

cretoLegislativoN°892(11/11/1996) 

Ley N° 27028 (30/12/1998) 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

ElCongresodelaRepública,deconformidadconloestablecidoen el 

Artículo 188 de la Constitución Política, mediante Ley N° 25327 ha 

delegadofacultadesenelPoderEjecutivoparaquemedianteDecretos 

Legislativosdictennormasenmateriadelapacificaciónnacional,pro- 

mocióndeempleoeinversiónprivadayextranjera; 

Que,afindepromoverlainversiónentodoslossectoresdelaactivi- 

dadeconómicayalmismotiempointegraralostrabajadoresenunpro- 

cesodeparticipaciónqueaumenteelempleoylespermitainvertiren 

formalibreyvoluntariaenlasempresasalasquepertenecen,esnece- 

sariosustituirlosdiversosregímenesdeparticipaciónlaboralexistentes 

porunrégimencomúncuyaaplicaciónseextiendaatodaslasempresas 

generadorasderentasdeterceracategoría; 

ConelvotoaprobatoriodelConsejodeMinistros; 

HadadoelDecretoLegislativosiguiente: 
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ARTÍCULO 1.- * 

(*) Artículo  derogado  por  la  Segunda  Disposición  Complementaria, Derogatoria  

yFinal del Decreto Legislativo N° 892 (11/11/1996). 

 

ARTÍCULO 2.- * 

(*) Artículo  derogado  por  la  Segunda  Disposición  Complementaria, Derogatoria  

yFinal del Decreto Legislativo N° 892 (11/11/1996). 

 

ARTÍCULO 3.- * 

(*) Artículo  derogado  por  la  Segunda  Disposición  Complementaria, Derogatoria  

yFinal del Decreto Legislativo N° 892(11/11/1996). 

 

ARTÍCULO 4.- * 

(*) Artículo  derogado  por  la  Segunda  Disposición  Complementaria, Derogatoria  

yFinal del Decreto Legislativo N° 892 (11/11/1996). 

 

ARTÍCULO 5.- * 

(*) Artículo  derogado  por  la  Segunda  Disposición  Complementaria, Derogatoria  

yFinal del Decreto Legislativo N° 892 (11/11/1996). 

 

ARTÍCULO6.-Lostrabajadoresdelasempresascomprendidasenla 

presenteLey,participandelagestióndelasmismas,atravésdeComités 

destinadosamejorarlaproducciónyproductividaddelaempresa. 

LaintegraciónyfuncionamientodedichosComités,serádetermi- 

nadoporelReglamentodelpresenteDecretoLegislativo,debiendoes- 

tarintegradospornomenosdedos(02)representantesdelaempresay 

porun(01)representantedelostrabajadores. 

Este régimen sustituye al régimen de participación en la gestión vi- 

gente, a partir del Ejercicio de 1992. 

ARTÍCULO7.-Aefectosdelaparticipacióndelostrabajadoresen 

lapropiedaddelaempresa;lasempresascomprendidasenelpresente 

DecretoLegislativoestánobligadas,encasodeaumentodecapitalpor 

suscripciónpúblicaaofrecerasustrabajadoreslaprimeraopciónenla 

suscripcióndeacciones,ennomenosdeldiezporciento(10%)delau- 

mentodecapital. 

El derecho se ejercitará, en primera rueda, dentro de los treinta (30) 

días de publicada la oferta y en la segunda rueda, dentro del plazo  seña- 361 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

ladoenelcorrespondienteacuerdodeaumentodecapitalysóloenel 

saldoquequede,hastacubrirlapartedelaumentodecapitalofrecido a 

sustrabajadores. 
 

ARTÍCULO 8.- * 

(*) Artículo   derogado   por   la   Disposición   Final   del   Decreto   LegislativoN° 

755(13/11/1991). 

 

ARTÍCULO 9.- Se encuentran excluidas de la participación en las 

utilidades, de acuerdo a su modalidad, las Cooperativas, las empresas 

autogestionarias, las sociedades civiles y las empresas que no excedan 

de veinte (20)trabajadores. 

ARTÍCULO 10.- Se encuentran excluidas de la participación en la 

gestión, las empresas autogestionarias, cooperativas y comunales, las 

individuales, las sociedades civiles y en general todas aquellas que no 

excedan de veinte (20) trabajadores. 

ARTÍCULO 11.- Se encuentran excluidos de la participación en la 

propiedad, debido a la naturaleza de la empresa, los trabajadores de las 

cooperativas, de las empresas autogestionarias, sociedades anónimas 

laborales, empresas comunales, empresas exclusivamente de propie- 

dad del Estado de derecho público y de derecho privado, las empresas 

individuales de cualquier naturaleza, mutuales de ahorro y vivienda, 

municipales y regionales, sociedades civiles y pequeñas empresas y mi- 

cro empresas que son aquellas que cuentan con veinte (20) o menos 

trabajadores. 

 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.- * 

(*)        Disposición derogada por la Segunda Disposición Complementaria,  Derogatoria  
y Final del Decreto Legislativo N° 892  (11/11/1996). 

 

SEGUNDA.- Las Comunidades de Compensación quedan automá- 

ticamente disueltas. La liquidación de su patrimonio, se efectuará de 

acuerdoalasnormasqueestablezcaelReglamentodelpresenteDecre- 

toLegislativo. 

LasComunidadesLaboralespodrándisolversevoluntariamente.Las 

quenooptenporladisolución,continuaránsubsistiendo,comoperso- 
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nasjurídicasdederechoprivado,solamenteparaefectosderepresenta- 

cióndelosinteresesdelostrabajadoresenmateriadeparticipaciónysu 

patrimoniosólopodráintegrarseporaportedesusasociados,legados 

ydonaciones. 

TERCERA.-* 

(*) Disposición  derogada  por  la  Segunda  Disposición  Final  de  la  Ley      N° 

27028(30/12/1998). 

CUARTA.-Los certificados provisionales de participación patrimo- 

nial, a que se refiere el Artículo 53 del Decreto Ley N° 21789, serán obli- 

gatoriamente redimidos por las empresas de acuerdo a las normas que 

establezca el Reglamento. 

QUINTA.-Elrégimendeparticipacióndeutilidadesquecontempla 

elpresenteDecretoLegislativo,esaplicableapartirdelosresultadosdel 

ejercicio económico1992. 

SEXTA.-PorDecretosSupremosrefrendadosporelMinistrodeEco- 

nomía y Finanzas y los Ministros de los Sectores Productivos, se dictará 

las normas complementarias y reglamentarias necesarias para la aplica- 

ción del presente DecretoLegislativo. 

SÉTIMA.- El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia treinta 

(30) días después de su publicación, conforme a lo establecido en el ar- 

tículo 3 de la Ley N° 25327. 

POR TANTO 

Mando se publique y cumpla dando cuenta al Congreso. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLimaalosdosdíasdelmesdeOc- 

tubredeminovecientosnoventayuno. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JAIME YOSHIYAMA TANAKA, 

Ministro de Transportes y Comunicaciones. 

EncargadodelaPresidenciadelConsejodeMinistros. 

CARLOS BOLOÑA BEHR, 

Ministro de Economía y Finanzas. 

VICTOR JOY WAY ROJAS, 

Ministro de Industria, Comercio Interior, Turismo e Integración. 

ALFONSO DE LOS HEROS PÉREZ-ALBELA, 

Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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REGULAN EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A PARTICIPAR 

EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS QUE DESARROLLAN 

ACTIVIDADES GENERADORAS DE RENTAS DE TERCERA  CATEGORÍA 
Decreto Legislativo N° 892 (11/11/1996) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 28464(13/01/2005) 

Ley N° 29783 (20/08/2011) 

Ley Nª 28873 (15/08/2006) 

Ley N° 27564 (25/11/2001) 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

ElCongresodelaRepública,porLeyesNos.26648,26665y26679,y 

deconformidadconloestablecidoenelArtículo104delaConstitución 

Política,hadelegadofacultadesenelPoderEjecutivoparaquemedian- 

teDecretosLegislativosdictenormasenmateriasdestinadasapromo- 

verlageneracióndeempleo,eliminandotrabasalainversión; 

Que, el Artículo 29 de la Constitución Política del Estado reconoce 

elderecho de los trabajadores a participar en las utilidades de la  

empresa; 

Que, la participación de los trabajadores en la distribución de las 

utilidadestieneporobjetobuscarlaidentificacióndeéstosconlaem- 

presayporendeenelaumentodelaproducciónyproductividaddesus 

centros detrabajo; 

Que, resulta necesario modificar el sistema de participación para 

fomentarcondicionesqueestimulenlacreacióndenuevospuestosde 

trabajo, incentiven inversiones y aumenten la competitividadinterna- 

cionaldenuestraeconomía; 364 
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo  siguiente: 

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto Legislativo regula el derecho 

de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, a 

participar en las utilidades de las empresas que desarrollan actividades 

generadoras de rentas de tercera categoría. 

ARTÍCULO2.-Lostrabajadoresdelasempresascomprendidasenel 

presenteDecretoLegislativoparticipanenlasutilidadesdelaempresa, 

medianteladistribuciónporpartedeéstadeunporcentajedelarenta 

anualantesdeimpuestos.Elporcentajereferidoescomosigue: 

- EmpresasPesqueras 10% 

- EmpresasdeTelecomunicaciones 10% 

- EmpresasIndustriales 10% 

- EmpresasMineras 8% 

- Empresas de Comercio al por mayor y al por menor yRestaurantes 8% 

- Empresasquerealizanotrasactividades 5% 

Dichoporcentajesedistribuyeenlaformasiguiente: 

a) 50% será distribuido en función a los días laborados por cada trabaja- 

dor, entendiéndose como tal los días real y efectivamentetrabajados. 

A ese efecto, se dividirá dicho monto entre la suma total de días 

laborados por todos los trabajadores, y el resultado que se obtenga 

se multiplicará por el número de días laborados por cada trabajador 

b) 50% se distribuirá en proporción a las remuneraciones de cada tra- 

bajador. 

A ese efecto, se dividirá dicho monto entre la suma total de las re- 

muneraciones de todos los trabajadores que correspondan al ejercicio y 

el resultado obtenido se multiplicará por el total de las remuneraciones 

que corresponda a cada trabajador en el ejercicio. 

La participación que pueda corresponderle a los trabajadores ten- 

drá respecto de cada trabajador, como límite máximo, el equivalente a 

18 (dieciocho) remuneraciones mensuales que se encuentren     vigentes 365 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

al cierre del ejercicio. 

Se entiende por remuneración la prevista en los Artículos 39 y 40 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo. 

ARTÍCULO3*.-Deexistirunremanenteentreelporcentajequeco- 

rrespondealaactividaddelaempresayellímiteenlaparticipaciónde las 

utilidades por trabajador, a que se refiere el artículo 2 del presen- 

teDecretoLegislativo,seaplicaráalacapacitacióndetrabajadoresyla 

promoción del empleo, a través de la creación de un Fondo, deacuer- 

doaloslineamientos,requisitos,condicionesyprocedimientosquese 

establezcanenelreglamento,asícomoaobrasdeinfraestructuravial. 

LosrecursosdelFondoserándestinadosexclusivamentealasregiones 

dondesehayageneradoelremanente,conexcepcióndeLimayCallao. 

(*)Artículo modificado por el artículo 1 de la ley N° 28464 (13/01/2005). Asimismoesta 

ley en su artículo 2 señala sobre la asignación de los recursos lo siguiente: En los 

casos de que una región genere remanentes superiores a los dos mil doscien- tas 

unidades impositivas tributarias por año (2200 UIT), los fondos obtenidos se 

distribuirán de la siguiente manera: 

a) Hasta las 2200 UIT se aplicará para financiar proyectos de capacita- 

ciones de trabajadores y promoción del empleo. 

b) La diferencia de las 2200 UIT y el total del remanente se aplicará al 

financiamiento de obras de infraestructura vial de alcance regional 

dentro de la región que genere elrecurso. 

LosRecursosquecorrespondenainfraestructuravialsetransfieren 

automáticamente al gobierno regional para la ejecución de obras que 

cuentenconestudiosdefactibilidadaprobadosdeacuerdoalSistema 

NacionaldeInversiónPública. 

Por disposición del artículo 3 de la Ley N° 27564, publicada 

el25/11/2001, se incluye un representante de los trabajadores en el 

fondonacional, creado mediante el artículo 3 del presente decreto  

legislativo. 

ARTÍCULO4*.-Laparticipaciónenlasutilidadesaqueserefiereel 

Artículo2delpresenteDecreto,secalcularásobreelsaldodelarenta 

Imponibledelejerciciogravablequeresultedespuésdehabercompen- 

sado pérdidas de ejercicios anteriores de acuerdo con las normas del 

ImpuestoalaRenta. 

(*) Mediante la Ley Nª 28873 (15/08/2006) se dejó sin efecto lo dispuesto por el  De- 366 
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creto Supremo Nª 003-2006-TR y se precisa que el saldo de la renta imponible es 

aquel que se obtiene luego de compensar la pérdida de ejercicios anteriores con    

la renta neta determinada en el ejercicio, sin que esta incluya la deducción de la 

participación de los trabajadores en las  utilidades. 

ARTÍCULO5.-Tienenderechoaparticiparenlasutilidadestodoslos 

trabajadoresquehayancumplidolasjornadamáximadetrabajoesta- 

blecidoenlaempresa,seaaplazoindefinidoosujetosacualquierade 

lasmodalidadescontempladasporelTítuloIIIdelTextoÚnicoOrdenado 

delDecretoLegislativoN°728. 

Los trabajadores con jornada inferior a la máxima establecida, par- 

ticiparan en las utilidades en forma proporcional a la jornada  trabajada. 

Participarán en el reparto de las utilidades en igualdad de condi- 

cionesdelartículo2y3delapresentenorma,lostrabajadoresqueha- 

yansufridoaccidentedetrabajooenfermedadocupacionalyquehaya 

dado lugar a descanso médico, debidamente acreditado, al amparo y 

bajolosparámetrosdelanormadeseguridadysaludeneltrabajo.”(*) 

(*) Párrafo adicionado por la Quinta Disposición Complementaria    Modificatoriadela 

Ley 29783,(20/08/2011) 

ARTÍCULO6.-Laparticipaciónquecorrespondealostrabajado- 

resserádistribuidadentrodelostreinta(30)díasnaturalessiguientes 

alvencimientodelplazoseñaladoporlasdisposicioneslegales,parala 

presentacióndelaDeclaraciónJuradaAnualdelImpuestoalaRenta. 

Vencido el plazo que contempla este artículo y previo requerimien- 

to de pago por escrito, la participación en las utilidades que no se haya 

entregado, genera el interés moratorio conforme a lo establecido por  el 

Decreto Ley N° 25920 o norma que lo sustituya, excepto en los casos de 

suspensión de la relación laboral en que el plazo se contará desde la 

fecha de reincorporación altrabajo. 

ARTÍCULO7.-Almomentodelpagodelaparticipaciónenlasutili- 

dades,lasempresasentregaránalostrabajadoresyextrabajadorescon 

derechoaestebeneficio,unaliquidaciónquepreciselaformaenqueha 

sidocalculado. 

ARTÍCULO8.-Precísesequeencasodefusióndeempresas,para 

efectosdelcálculodelaparticipacióndeutilidades,seefectuaráuncor- 

tealafechadelotorgamientodelaescriturapública,paradeterminar 
367 
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los montos a pagar a los trabajadores de cada una de las empresas fusio- 

nadas a dicha fecha. Por el período posterior la participación se calculará 

en función a los estados financieros  consolidados. 

ARTÍCULO9.-Lostrabajadoresquehubierencesadoantesdelafe- cha 

en la que se distribuya la participación en la renta, tienen derecho    a 

cobrar el monto que les corresponda en el plazo prescriptorio fijado por 

ley, a partir del momento en que debió efectuarse la distribución.En este 

caso, no es de aplicación el interés a que se refiere el Artículo5. 

Vencidoelplazo,laparticipaciónnocobradaseagregaráalmonto 

adistribuirporconceptodeparticipaciónenlasutilidadesdelejercicio 

enelquevenzadichoplazo. 

ARTÍCULO10.-LaparticipaciónenlasutilidadesfijadasenesteDe- 

creto Legislativo y las que el empleador otorgue unilateralmente a sus 

trabajadores o por convenio individual o convención colectiva, consti- 

tuyen gastos deducibles para la determinación de la renta imponible de 

terceracategoría. 

ARTÍCULO11.-Losregímenesespecialesdeparticipaciónenlas 

utilidadesserigenporsuspropiasnormas. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, DEROGATORIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Por Decreto Supremo se dictaran las normasreglamen- 

tarias que fueran necesarias para la mejor aplicación del presenteDecre- 

toLegislativo. 

SEGUNDA.- Deróguese los Artículos Primero, Segundo, Tercero, 

Cuarto, Quinto y Primera Disposición Final y Transitoria del Decreto Le- 

gislativo N° 677; la Ley N° 11672 y sus disposiciones complementarias 

sobre la Asignación Anual Sustitutoria de Participación de Utilidades,       

y la Sexta Disposición Complementaria, Transitoria, Derogatoria y Final 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo. 

TERCERA.-ElpresenteDecretoLegislativoentraenvigenciael1de 

enerode1997. 

POR TANTO 

Mando se publique y cumpla dando cuenta al Congreso. 
368 

D
ec

re
to

Le
gi

sl
at

iv
o

N
°8

9
2

(1
1

/1
1

/1
9

9
6

) 



 
 
 

 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los ocho días del mes de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULÚ 

Presidente del Consejo de Ministros y Encargado de la Cartera de Economía y Fi- 

nanzas 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHO DE LOS 

TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PRIVADA A PARTICIPAR 

EN LAS UTILIDADES QUE GENEREN LAS EMPRESAS 

DONDE PRESTAN SERVICIOS 
Decreto Supremo N° 009-98-TR (06/08/1998) 

 
 

 
coNcorDaNciaS: Decreto Supremo N° 002-2005-TR(06/05/2005) 

Decreto Supremo N° 017-2011-TR (28/10/2011) 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Legislativo N° 892 regula el derecho de los trabaja- 

dores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, a participar en 

las utilidades que generen las empresas en las que prestan  servicios; 

Que en aplicación de la Primera Disposición Final del referido De- 

creto Legislativo, resulta necesario dictar las normas reglamentarias que 

permitan su adecuada  aplicación; 

EnusodelafacultadconferidayestandoalodispuestoporelInc.8) 

delArtículo118delaConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-CuandoenelpresenteReglamentosehagamención a la 

Ley, deberá entenderse referida al Decreto Legislativo N°892. 

ARTÍCULO 2.- Para establecer si una empresa excede o no de veinte 

(20) trabajadores, se sumará el número de trabajadores que hubieran 

laborado para ella en cada mes del ejercicio correspondiente y el resul- 

tado total se dividirá entre doce (12). Cuando en un mes varíe el número 370 
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de trabajadores contratados por la empresa, se tomará en consideración 

el número mayor. 

Si el número resultante incluyera una fracción se aplicará el redon- 

deo a la unidad superior, siempre y cuando dicha fracción sea igual o 

mayor a 0.5. 

Para estos efectos se consideran trabajadores a aquellos que hubie- 

ran sido contratados directamente por la empresa, ya sea mediante con- 

trato por tiempo indeterminado, sujeto a modalidad o a tiempo  parcial. 

ARTÍCULO3.-Paradeterminarlaactividadquerealizanlasempre- sas 

obligadas a distribuir utilidades, de conformidad con el Artículo 2    de la 

Ley, se tomará en cuenta la Clasificación Internacional Industrial 

Uniforme (CIIU) de las Naciones Unidas, Revisión 3, salvo ley expresa en 

contrario. 

En caso que la empresa desarrolle más de una actividad de las com- 

prendidas en el Artículo 2 de la Ley, se considerará la actividad principal, 

entendiéndose por ésta a la que generó mayores ingresos brutos en el 

respectivo ejercicio. 

ARTÍCULO4.-Paralaaplicacióndelincisoa)delArtículo2delaLey, se 

entenderá por días laborados, a aquellos en los cuales el trabajador 

cumpla efectivamente la jornada ordinaria de la empresa, así como las 

ausencias que deben ser consideradas como asistencias para todo efec- 

to, por mandato legal expreso. Tratándose de trabajadores que laborana 

tiempo parcial, se sumará el número de horas laboradas de acuerdo a su 

jornada, hasta completar la jornada ordinaria de laempresa. 

ARTÍCULO 5.-En el caso del personal no sujeto al cumplimientode 

un horario o a control de ingreso y salida, no será de aplicación el artícu- 

lo anterior, debiendo considerarse como días efectivos de trabajo, todos 

los laborables en la empresa, salvo prueba encontrario. 

ARTÍCULO6.-Paraefectosdelincisob)delArtículo2delaLey,se 

consideracomoremuneraciónalaprevistaenelArtículo6delTUOde 

laLeydeProductividadyCompetitividadLaboral,excluyéndoseloscon- 

ceptosprevistosenelArtículo7dedichaLey. 

ARTÍCULO 7.- La remuneración que servirá de base para determi- 

nar la existencia del remanente, a que se contrae el Artículo 3 de la   Ley, 371 
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será el promedio mensual de las remuneraciones percibidas por el tra- 

bajador en el ejercicio anual  correspondiente. 

Artículo8*.-ElremanenteserádestinadoalFondoNacionaldeCa- 

pacitaciónLaboralydePromocióndelEmpleo(FONDOEMPLEO),aque 

serefiereelartículo3delaLey,paraelfinanciamientodeproyectos,ca- 

pacitaciones,emprendimientosyotrosquesedeterminenenelmarco de 

los programas de promoción del empleo y mejora de la empleabi- 

lidad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y para la ca- 

pacitacióndederechosfundamentaleslaboralesalostrabajadores,con 

excepcióndeloestablecidoenelliteralb)delartículo14ºdelapresente 

norma;asícomo,alosGobiernosRegionalesparaelfinanciamientode 

proyectos de inversión pública de alcance regional, en el caso que la 

regióngenereremanentessuperioresalasdosmildoscientasUnidades 

ImpositivasTributariasporejercicio(2200UIT).Losproyectosdeinver- 

siónpúblicaseejecutaránenelmarcodelaLeyN°27293,LeydelSiste- 

maNacionaldeInversiónPública,sureglamentoylasnormasespeciales 

delamateria.LosrecursosdestinadosaFONDOEMPLEOseránutilizados 

encualquieradelasregionesquegeneraronlosremanentes,conexcep- 

cióndeaquellosoriginadosenLimaMetropolitanayelCallao,loscuales 

podránserinvertidosinclusoenregionesquenohayangeneradoestos 

recursos. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo  N° 017-2011-

TR(28/10/2011). 

Artículo 9*.- Al vencimiento del plazo para la presentación de la 

Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta, las empresas genera- 

doras de renta de tercera categoría, obligadas en aplicación del artículo 

3º de la Ley, deberán informar a FONDOEMPLEO el monto de los rema- 

nentes que hayan generado por cada región, precisando el ejercicio en 

que se generó el remanente y considerando el centro de trabajo en el 

que habitualmente prestan servicios los trabajadores a los que se les 

aplicó el límite individual de la participación en las utilidades previsto en 

el artículo 2º de la Ley. En el plazo máximo de cinco días calendarios pos- 

teriores a la presentación completa de dicha información, FONDOEM- 

PLEO comunicará a las empresas si estos remanentes exceden o no las 

dos mil doscientas Unidades Impositivas Tributarias (2200 UIT) que co- 

rresponden por cada región. El aporte del remanente a FONDOEMPLEO 

y a la región en la que se generó éste, en caso corresponda, esefectuado 
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directamenteporlasempresasgeneradorasdelremanenteenunplazo 

que no deberá exceder al previsto en el artículo 6º de la Ley, bajo res- 

ponsabilidad.Podránefectuarseadelantosdelosaportes,adecisiónde 

laempresageneradoradelremanente.Pararealizarelcálculoseñalado 

sedeberáconsiderarelvalordelaUITvigentealcierredelejercicioenel 

cualsehayageneradoelremanente. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo  N° 017-2011-

TR(28/10/2011). 

ARTÍCULO10*ElFondoNacionaldeCapacitaciónLaboralydePro- 

moción del Empleo, creado por el artículo 3 de la Ley, es una persona 

jurídicadederechoprivado,conautonomíaadministrativa,económica 

yfinanciera,circunscribiendosuactuaciónaloseñaladoenelDecreto 

LegislativoN°892yelpresentereglamento.ElFondoseráadministrado 

porunConsejoDirectivo,elcualestaráintegradodelasiguientemane- ra: 

a) DosrepresentantesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,unodeloscualeslopresidiráytendráelvotodirimente; 

b) Un representante del Ministerio deAgricultura; 

c) Un representante del Ministerio de laProducción; 

d) Un representante de las empresas generadoras de los remanentes 

aportados alFondo; 

e) Un representante de los trabajadores de las empresas generadoras 

de los remanentes aportados al Fondo. 

(*) Artículo   modificado   por   el   Artículo   2   del   Decreto   Supremo  N°  017-2011-

TR(28/10/2011). 

ARTÍCULO 11*.-El representante de las empresas será designado 

por aquellas que hubieran generado remanentes en el ejercicio. A falta 

de acuerdo, dicha representación estará a cargo de la empresa que hu- 

biera generado el mayor monto de remanentes en el respectivo ejerci- 

cio. 

La designación deberá ser comunicada al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo a más tardar el 15 de mayo de cada año. 

De no producirse la comunicación referida en el párrafo anterior,  la 

designación del representante corresponderá a los representantes de 

losempleadoresanteelConsejoNacionaldeTrabajoyPromocióndel 373 
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Empleo. 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 002-2005-

TR(06/05/2005). 

ARTÍCULO11-A*.-Elrepresentantedelostrabajadoresseráelegido 

por los trabajadores de aquella empresa que hubiera generado el mayor 

monto de remanentes en el ejercicio y de no producirse esta elección 

hasta el 30 de abril de cada año, el representante de los trabajadores 

será designado por el sindicato de la empresa antes  mencionada. 

La designación deberá ser comunicada al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo a más tardar el 15 de mayo de cada año. 

De no producirse la comunicación referida en el párrafo anterior,  la 

designación del representante corresponderá a los representantes de 

los trabajadores ante el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del 

Empleo. 

(*) Artículo  incorporado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo    N° 002-2005-

TR(06/05/2005). 

ARTÍCULO 12*.- Los representantes del Estado serán designados 

mediante Resolución del Titular del Sector al que representan, pudiendo 

designar un suplente. 

(*) Artículo   modificado   por   el   Artículo   2   del   Decreto   Supremo  N°  017-2011-

TR(28/10/2011). 

ARTÍCULO13*.-ElmandatodelosmiembrosdelConsejoDirectivo 

que no representen al Estado será de un año, debiendo éste entrar en 

funcionamiento el 1 de junio del año correspondiente. 

Si en un determinado ejercicio no hubieran empresas generadoras 

de remanentes, el mandato del representante de las empresas y del de 

los trabajadores, que integraron el Consejo anterior, se prorrogará por 

un año. 

(*) Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 002-2005-

TR(06/05/2005). 

ARTÍCULO 14 *.- El Consejo Directivo tendrá las siguientesatribu- 

ciones: 

a) Aprobar sus Estatutos y las modificaciones aéstos. 

b) Determinar el porcentaje anual que será destinado a los gastosope- 374 
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rativosdelFondoyalacapacitacióndetrabajadoresdelasempre- 

sasaportantes.c)AdministrarlosrecursosdelFondoparasuutiliza- 

ciónenlosproyectos,capacitaciones,emprendimientosyotrosque 

sedeterminenenelmarcodeloestablecidoenelartículo8ºdela 

presentenorma. 

d) Aprobarelpresupuestoanualycontrolarsudebidaejecución. 

e) Revisaranualmentelosresultadosdelautilizacióndelosremanen- 

tesasucargo,pudiendoproponerrecomendacionesparalautiliza- 

cióndedichosrecursosenelsiguienteperiodofiscal. 

f) )Fomentar mecanismos de transparencia en el uso de sus   recursos, 

en especial respecto de los trabajadores y empresas aportantes. 

g) Otras que sean necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 017-2011- 

TR(28/10/2011). 

ARTÍCULO15.-Lasutilidadesnodistribuidasoportunamentege- 

neraráninteresesmoratoriosapartirdeldíasiguientedelrequerimiento 

previsto en el Artículo 6 de la Ley. En el caso de suspensión de la rela- 

ción laboral, el requerimiento se hará vencidos los treinta (30) díasde 

habersereiniciadolaslaboressinquesehubieseefectuadoelpagode 

lasutilidades. 

En ambos casos, el requerimiento podrá realizarse mediante carta 

simple. 

Cuando el trabajador demande el pago de las utilidades, el emplea- 

dor se entenderá requerido con la citación de la  demanda. 

ARTÍCULO 15-A*.-Los remanentes no aportados oportunamen- 

te generarán automáticamente la tasa máxima de interés moratorio fi 

jada por el Banco Central de Reserva del Perú a partir del día siguiente 

de vencido el plazo previsto en el artículo 9, sin que sea necesario quese 

haya exigido judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de dicha 

obligación. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 017-2011- 

TR(28/10/2011). 

ARTÍCULO16.-LaliquidaciónaqueserefiereelArtículo7delaLey 

deberá contener como mínimo, la siguiente información: 
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a) Nombreorazónsocialdelempleador; 

b) Nombre completo deltrabajador; 

c) Renta anual de la empresa antes deimpuestos; 

d) Número de días laborados por eltrabajador; 

e) Remuneración del trabajador considerada para el cálculo; 

f) ) Número total de días laborados por todos los 

trabajadoresdelaem- presa con derecho a percibir utilidades; 

g) Remuneración total pagada a todos los trabajadores de la empresa; 

y, 

h) Monto del remanente generado por el trabajador, de ser elcaso. 

ARTÍCULO17.-Encasodefusión,disoluciónoescisióndeempre- 

sas,lasutilidadesseráncalculadasaldíaanteriordelafechadeentrada 

envigenciadedichoseventos. 

Para los efectos del pago, se tendrán en consideración las siguientes 

normas: 

a) De extinguirse la relación laboral, el pago se efectuará dentro de los 

quince (15) días útiles de la entrada en vigencia del evento corres- 

pondiente; 

b) De subsistir la relación laboral, dicho pago se hará efectivo en la 

oportunidadprevistaenelArtículo6delaLey. 

ARTÍCULO18.-Tratándosedelostrabajadoresquehubiesencesa- 

doantesdelafechaprevistaparaladistribucióndelasutilidades,noson de 

aplicación los intereses a que se refiere el Artículo 6 de laLey. 

Disposiciones Transitorias y Finales 

PRIMERA.-Las empresas generadoras de remanentes de utilidades 

correspondientes al ejercicio 1997, deberán comunicar al Ministerio de 

Trabajo y Promoción Social hasta el 1 de septiembre del presente año, el 

monto de dichosremanentes. 

SEGUNDA.- El Consejo Directivo del Fondo Nacional de Capacita- 

ción Laboral y de Promoción del Empleo, por el ejercicio 1998, se insta- 

lará el 1 de octubre del presente año. 

TERCERA.-ElpresenteDecretoSupremoentraráenvigenciaaldía 

siguientedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 376 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL DECRETO SUPREMO 

N° 009-98-TR, PARA OPTIMIZAR LA UTILIZACIÓN DE LOS 

REMANENTES A CARGO DE FONDOEMPLEO 
Decreto Supremo N° 017-2011-TR (28/10/2011) 

 
 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que,elartículo23delaConstituciónPolíticadelPerúestableceque 

 el 

trabajo es objeto de atención prioritaria del Estado, así como essu 

deberpromovercondicionesparaeldesarrolloeconómicoysocial,me- 

diantepolíticasdefomentodelempleoproductivoydeeducaciónpara 

eltrabajo; 

Que,elartículo3delDecretoLegislativoN°892,modificadoporla 

LeyN°28756,establecequelosremanentesoriginadosluegodelrepar- 

todeutilidadesentretrabajadoresenempresasgeneradorasderenta 

deterceracategoría,serándestinadosalacapacitacióndetrabajadores 

yalapromocióndelempleoatravésdeunFondo,enlasregionesdon- 

desehayageneradoelremanente,conexcepcióndeLimayCallao;así 

comoaproyectosdeinversiónpública; 

Que, el Decreto Supremo N° 009-98-TR, reglamento de la mencio- 

nada Ley, señala que el remanente será destinado al Fondo Nacional de 

Capacitación Laboral y de Promoción del Empleo (FONDOEMPLEO), y, en 

el caso que una región genere remanentes superiores a las dos mil 

doscientas Unidades Impositivas Tributarias por ejercicio (2200 UIT), el 

exceso será destinado a los Gobiernos Regionales para el financiamien- 

to de obras de infraestructuravial; 
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Que, anualmente FONDOEMPLEO  recibe  recursos  provenientesde 

los remanentes de utilidades generados en el marco del Decreto 

Legislativo N° 892, destinándolos, principalmente, a proyectos especí- 

ficos dirigidos a la capacitación y fomento del empleo en las regiones 

generadoras de ese remanente mediante un fondo concursable, bajo   

los lineamientos establecidos por su Consejo Directivo, en el cual par- 

ticipan tres representantes de entidades públicas, un representante de 

las empresas que generaron los remanentes y un representante de los 

trabajadores; siendo la cobertura de FONDOEMPLEO focalizada al ámbi- 

to delproyecto; 

Que, de conformidad con la Ley N° 29381, el Ministerio de Trabajo   

y Promoción del Empleo es el organismo rector en materia de trabajo   y 

promoción del empleo y ejerce competencia exclusiva y excluyente 

respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional en 

materia de la formulación, planeamiento, dirección, coordinación, eje- 

cución, supervisión y evaluación de las políticas nacionales y sectoriales 

en las materias sociolaborales, derechos fundamentales en el ámbito 

laboral, promoción del empleo, intermediación laboral, formación pro- 

fesional y capacitación para el trabajo, normalización y certificación de 

competencias laborales, autoempleo y reconversión laboral, entre otras; 

teniendo funciones exclusivas en la elaboración, aprobación y supervi- 

sión del cumplimiento de los planes nacionales y sectoriales, así comode 

los programas o proyectos nacionales en las materias de su compe- 

tencia; 

Que, en el marco de sus competencias, ha implementado progra- 

mas de promoción de empleo y mejora de la empleabilidad en la pobla- 

ción, como son el Programa de Empleo Social Inclusivo“Trabaja Perú”, el 

Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes a la Obra” y el Programa 

Nacional para la Promoción de Oportunidades Laborales “Vamos Perú”; 

enfocando su actuación en el desarrollo de capacidades productivas, la 

promoción de empleo sostenible y de calidad en la población desem- 

pleada y subempleada, en especial en condiciones de pobreza y extre- 

ma pobreza; la capacitación y fomento del acceso al mercado de trabajo 

formal de los jóvenes entre 15 a 29 años de edad de escasos recursos 

económicos y/o en situación de vulnerabilidad de las familias más po- 

bres; así como, en la mejora de las competencias laborales, mediante  la 

capacitación, asistencia técnica para emprendedores y la  intermedia- 379
+ 
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ción laboral; respectivamente; 

Que, en ese sentido, los programas del Ministerio de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo, se ejecutan en el marco de una política 

articuladaque busca generar mayores capacidades en los trabajadores, 

así comomayores posibilidades para su inserción en el mercado de 

trabajo, me- diante componentes que permiten efectivamente su 

focalización enaquellos grupos que requieren de esta capacitación o 

impulso para lo- grar un mayor desarrollo, con una mayor cobertura a 

nivel nacional ycon mecanismos de supervisión, fiscalización y 

seguimiento de los re- sultados y de la utilización de los recursos 

invertidos para estos fines; así como, para la capacitación de 

trabajadores en derechos  fundamentales; 

Que, en consecuencia, es necesario modificar  el  Decreto  Supre- 

mo N° 009-98-TR, a efectos de establecer disposiciones que permitan 

optimizar la utilización de los recursos producidos por los remanentesde 

utilidades en empresas generadoras de renta de tercera categoría      

acargodeFONDOEMPLEO,parasuusomáseficienteenelmarcode 

losprogramasdepromocióndelempleoymejoradelaempleabilidad 

 de

lMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,medianteelfinancia- 

miento de proyectos, capacitaciones, emprendimientos y otros que se 

determinen en el marco de los mencionados programas; 

Que, asimismo, se debe adecuar el artículo 8 del Decreto Supremo 

N° 009-98-TR, en virtud de la Ley N° 28756, a efectos de precisar que los 

remanentes de utilidades transferidos a las regiones deberán ser utiliza- 

dos en proyectos de inversión  pública; 

En uso de la facultad conferida por el numeral 8) del artículo 118 de 

la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 38 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley 

N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, la Ley 

N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, y la Primera Disposición Complementaria, Dero- 

gatoria y Final del Decreto Legislativo N° 892, que regula el derecho de 

los trabajadores a participar en las utilidades de las empresas que desa- 

rrollan actividades generadoras de rentas de tercera categoría; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Objetivo 380 
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La presente norma tiene como objetivo modificar los artículos 8,     

9, 10, 12, 14 y 15-A del Decreto Supremo N° 009-98-TR, reglamento del 

Decreto Legislativo N° 892, a efectos de optimizar la utilización de los 

recursos producidos por los remanentes de utilidades en empresas ge- 

neradoras de renta de tercera categoría, en el marco de los programas 

de promoción del empleo y mejora de empleabilidad del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, y para la capacitación de trabajadores 

en materia de derechos fundamentaleslaborales. 

Artículo 2.- Modificación de los artículos 8, 9, 10, 12, 14 y 15-A del 

Decreto Supremo N° 009-98-TR Modifíquese los artículos 8, 9, 10, 12, 14 

y 15- A del Decreto Supremo N° 009-98-TR, en los siguientes términos: 

(Véase normas supra) 
 

ARTÍCULO 3.- De la publicación de las empresas infractoras y otras 

medidas de fiscalización del pago de utilidades 

Lainformaciónseñaladaenelprimerpárrafodelartículo9delDe- 

cretoSupremoN°009-98-TR,deberáserremitidaenelmismoplazoal 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoparaquepuedaserutili- 

zadaenlasfiscalizacionesqueseefectúenparacautelarelderechode 

lostrabajadoresalpagodeutilidades.Elincumplimientodelapresen- 

tacióndeestainformaciónsesancionarácomoinfracciónleve,decon- 

formidadconlaLeyN°28806,LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajo,y 

sureglamento. 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleopublicaráperiódi- 

camenteunalistadelasempresasquenohayancumplidoconlasobli- 

gaciones establecidas en el Decreto Legislativo N° 892, y pondrá esta 

información a disposición de las Centrales Privadas de Informaciónde 

RiesgosydeProtecciónaltitulardelaInformación(CEPIRS),enelmarco 

deloestablecidoporlaLeyN°27489. 
 

ARTÍCULO4.-Delcontroldelautilizacióndelosrecursosdefondoem- 

pleo 

LadisposicióndelosrecursostransferidosaFONDOEMPLEOseso- 

metealosmecanismosdecontrolinstitucionalqueestablezcayaque- 

llospropiosdelaejecucióndelosprogramasdepromocióndelempleo 

ymejoradelaempleabilidaddelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 381 
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Empleo. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.-ElpresenteDecretoSupremoentraráenvigenciaaldía 

siguientedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

SEGUNDA.-LautilizacióndelosrecursostransferidosaFONDOEM- 

PLEO,enelmarcodelapresentenorma,serádeaplicaciónapartirdesu 

vigencia;conexcepcióndelosremanentesquesehayancomprometido 

presupuestalmente o que hayan sido previstos para las convocatorias 

antesdelavigenciadelpresentereglamento. 

TERCERA.- Mediante resolución ministerial se podrán expedir las 

disposiciones que sean necesarias para la aplicación del presente decre- 

to supremo. 

Cuarta.-ElpresentedecretosupremoserárefrendadoporelMinis- tro 

de Trabajo y Promoción delEmpleo. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintisietedíasdelmesde 

octubredelañodosmilonce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

RUDECINDO VEGA CARREAZO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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COMPENSACIÓN POR 
TIEMPO DE SERVICIOS 

 

 

 

 

 

 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE COMPENSACIÓN 

POR TIEMPO DE SERVICIOS 
Decreto Supremo N° 001-97-TR (01/03/1997) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 30057(04/07/2013) 

Ley N° 28051 (02-08-2003) 

Ley N° 29463 (29/11/2009) 

Ley N° 27672 (21/02/2002) 

Ley N° 29352 (01/05/2009) 

Ley N° 27326 (24/07/2000) 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que la Cuarta Disposición Derogatoria y Final del Decreto Legis- 

lativo N° 857, autoriza al Poder Ejecutivo, para que mediante Decreto 

Supremo dicte el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 650, 

Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, incluyendo las modifica- 

ciones introducidas en su texto, a cuyo efecto podrá efectuar el reorde- 

namiento de sus artículos, Disposiciones Transitorias y Finales; 

Enusodelasfacultadesconferidasporelinciso8)delArtículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Texto Único Ordenado del Decreto Legis- 

lativo N° 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, el mismo 

que consta de cincuenta y ocho (58) artículos, dos (2) Disposiciones 

Complementarias, dieciocho (18) Disposiciones Transitorias y siete (7) 

Disposiciones Derogatorias y  Finales. 
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ARTÍCULO2.-LaLeycuyoTextoÚnicoOrdenadoseapruebaporel 

presenteDecretoSupremo,serreglamentadaporelMinisteriodeTraba- 

joyPromociónSocial,eneltérminodesesentadíascontadosapartirde 

lavigenciadeesteúltimo. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 

sin perjuicio de la vigencia que corresponde a los textos legales materia 

de reordenamiento. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintisietedíasdelmesde 

febrerodemilnovecientosnoventaysiete. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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ley De compeNSacióN por tiempo De ServicioS Naturaleza De la 

compeNSacióN por tiempo De ServicioS y eFectoS Del pago 

ARTÍCULO1.-Lacompensaciónportiempodeserviciostienelaca- 

lidaddebeneficiosocialdeprevisióndelascontingenciasqueoriginael 

ceseeneltrabajoydepromocióndeltrabajadorysufamilia. 

ARTÍCULO2.-Lacompensaciónportiempodeserviciossedeven- 

gadesdeelprimermesdeiniciadoelvínculolaboral;cumplidoestere- 

quisitotodafracciónsecomputaportreintavos. 

La compensación por tiempo de servicios se deposita semestral- 

menteenlainstituciónelegidaporeltrabajador.Efectuadoeldepósito 

queda cumplida y pagada la obligación, sin perjuicio de los reintegros 

quedebanefectuarseencasodedepósitoinsuficienteoqueresultare 

diminuto. 

 

“Lo establecido en este artículo es de aplicación obligatoria para los 
trabajadores de la administración pública sujetos al régimen de la 
actividad privada del Decreto Legislativo 728 y a los servidores civiles 
que ingresen al nuevo régimen del servicio civil establecido por la Ley 
30057, Ley del Servicio Civil”. (*) 

 

  (*) Párrafo adicionado por elArtículo Único de la Ley N° 30408, publicada el 08 enero 2016. 

 

ARTÍCULO 3.- La compensación por tiempo de servicios que se de- 

vengue al cese del trabajador por período menor a un semestre le será 

pagada directamente por el empleador, dentro de las 48 horas de pro- 

ducido el cese y con efecto cancelatorio. 

La remuneración computable será la vigente a la fecha del  cese. 
 

Trabajadores Comprendidos 

ARTÍCULO4.-Sóloestáncomprendidosenelbeneficiodelacom- 

pensación por tiempo de servicios los trabajadores sujetos alrégimen 

laboralcomúndelaactividadprivadaquecumplan,cuandomenosen 

promedio,unajornadamínimadiariadecuatrohoras. 

ARTÍCULO5.-Seencuentranigualmentecomprendidosenlapre- 

senteLey,aquellostrabajadoressujetosalrégimenlaboralycompensa- 

torio común de la actividad privada, aun cuando tuvieran un régimen 

especialderemuneración;ladeterminacióndelaremuneracióncompu- 
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table se efectuará atendiendo dicho régimen  especial. 
 

Trabajadores Excluidos 

ARTÍCULO 6.- No están comprendidos en el régimen de compen- 

sación por tiempo de servicios los trabajadores que perciben el 30% o 

más del importe de las tarifas que paga el público por los servicios. Nose 

considera tarifa las remuneraciones de naturaleza imprecisa tales como 

la comisión y eldestajo. 

Lostrabajadoressujetosaregímenesespecialesdecompensación 

portiempodeservicios,talescomoconstruccióncivil,pescadores,artis- 

tas,trabajadoresdelhogarycasosanálogos,continúanregidosporsus 

propiasnormas. 

PorDecretoSupremopodráincorporarsealrégimencompensato- 

riocomúnestablecidoenestaLeyaquellosregímenesespecialescuya 

naturalezaseacompatibleconlamismaysujerarquíanormativaloper- 

mita. 
 

Del Tiempo de Servicios Computables 

ARTÍCULO 7.- Sólo se toma en cuenta el tiempo de servicios efec- 

tivamente prestado en el Perú, o en el extranjero cuando el trabajador 

haya sido contratado en el Perú. 

ARTÍCULO 8.- Son computables los días de trabajo efectivo. En 

consecuencia,losdíasdeinasistenciainjustificada,asícomolosdíasno 

computablessededucirándeltiempodeserviciosarazóndeuntreinta- 

voporcadaunodeestosdías. 

Por excepción, también son computables: 

a) Lasinasistenciasmotivadasporaccidentedetrabajooenfermedad 

profesionaloporEnfermedadesdebidamentecomprobadas,ento- 

dosloscasoshastapor60díasalaño.Secomputanencadaperíodo 

anual comprendido entre el 1 de noviembre de un año y el 31 de 

octubredelañosiguiente; 

b) Losdíasdedescansopreypostnatal; 

c) Losdíasdesuspensióndelarelaciónlaboralconpagoderemune- 

raciónporelempleador; 

d) Los días de huelga, siempre que no haya sido declaradaimproce- 387 
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dente o ilegal; y, 

e) Los días que devenguen remuneraciones en 

unprocedimientodecalificacióndedespido. 

Remuneración Computable 
 

Normas Generales 

ARTÍCULO 9.- Son remuneración computable la remuneración bá- 

sica y todas las cantidades que regularmente perciba el trabajador, en 

dinero o en especie como contraprestación de su labor, cualquiera seala 

denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición. Se 

incluye en este concepto el valor de la alimentación principal cuando es 

proporcionada en especie por el empleador y se excluyen los concep- 

tos contemplados en los Artículos 19 y 20. 

ARTÍCULO 10.- La remuneración computable para establecer la 

compensación por tiempo de servicios de los trabajadores empleados   y 

obreros, se determina en base al sueldo o treinta jornales que perciba el 

trabajador según el caso, en los meses de abril y octubre de cada año, 

respectivamente, y comprende los conceptos remuneratorios señalados 

en el artículoprecedente. 

ARTÍCULO 11.- Las remuneraciones diarias se multiplicarán por 

treinta para efectos de establecer la remuneración computable. La equi- 

valencia diaria se obtiene dividiendo entre treinta el monto mensual co- 

rrespondiente. 

 

Alimentación 

ARTÍCULO12.-Seentiendeporalimentaciónprincipal,indistinta- 

mente,eldesayuno,almuerzoorefrigeriodemediodíacuandolosusti- 

tuya,ylacenaocomida. 

ARTÍCULO13.-Laalimentaciónprincipalotorgadaenespeciese 

valorizarádecomúnacuerdoysuimporteseconsignaráenellibrode 

planillasyboletasdepago.Silaspartesnosepusierandeacuerdo,regi- 

rálaqueestablezcaelInstitutoNacionaldeAlimentaciónyNutriciónu 

organismoquelosustituya. 

ARTÍCULO 14.- Tratándose de la alimentación otorgada enespecie 

oatravésdeconcesionarios,uotrasformasquenoimpliquenpagoen 
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efectivo, se considerará el valor que tenga en el último día laborable del 

mes anterior a aquél en que se efectúe el depósito  correspondiente. 

El valor mensual se establecerá en base al mes del respectivo se- 

mestreenqueeltrabajadoracumulómayornúmerodedíasdegocede 

estebeneficioconsignándoseenellibrodeplanillasyboletasdepago. 
 

Remuneración En Especie 

ARTÍCULO 15.- Cuando se pacte el pago de la remuneración enes- 

pecie, entendiéndose por tal los bienes que recibe el trabajador como 

contraprestación del servicio, se valorizará de común acuerdo o, a falta 

deéste,porelvalordemercadoysuimporteseconsignaráenellibrode 

planillas y boletas de pago. 
 

Regularidad De La Remuneración 

ARTÍCULO16.-Seconsideraremuneraciónregularaquéllaperci- 

bidahabitualmenteporeltrabajador,auncuandosusmontospuedan 

variarenrazóndeincrementosuotrosmotivos. 

Por excepción, tratándose de remuneraciones complementarias, 

denaturaleza variable o imprecisa, se considera cumplido el requisito 

deregularidad si el trabajador las ha percibido cuando menos tres 

mesesen cada período de seis, a efectos de los depósitos a que se 

refiere elArtículo 21 de esta Ley. Para su incorporación a la 

remuneración compu- table se suman los montos percibidos y su 

resultado se divide entre seis. 

Es igualmente exigible el requisito establecido en el párrafo ante- 

rior, si el período a liquidarse es inferior a seis meses. 
 

Comisionistas, Destajeros y Trabajadores que Perciban Remuneración 

Principal Imprecisa: 

ARTÍCULO 17.- En el caso de comisionistas, destajeros y en gene- 

ral de trabajadores que perciban remuneración principal imprecisa, la 

remuneración computable se establece en base al promedio de las co- 

misiones, destajo o remuneración principal imprecisa percibidas por el 

trabajador en el semestre respectivo. 

Si el período a liquidarse fuere inferior a seis meses la remuneración 

computable se establecerá en base al promedio diario de lo percibido 389 
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durante dicho período. 
 

Remuneraciones Periódicas 

ARTÍCULO 18.- Las remuneraciones de periodicidad semestral se 

incorporan a la remuneración computable a razón de un sexto de lo per- 

cibido en el semestre respectivo. Se incluye en este concepto las gratifi- 

caciones de Fiestas Patrias y Navidad. 

Lasremuneracionesqueseabonanporunperíodomayorseincor- 

poranalaremuneracióncomputablearazóndeundoceavodeloper- 

cibidoenelsemestrerespectivo.Lasremuneracionesqueseabonenen 

períodossuperioresaunaño,nosoncomputables. 

Las remuneraciones fijas de periodicidad menor a un semestre pero 

superior a un mes, se incorporan a la remuneración computable apli- 

cándose la regla del Artículo 16 de la presente Ley, sin que sea exigible   

el requisito de haber sido percibida cuando menos tres meses en cada 

período deseis. 
 

Remuneraciones no Computables 

ARTÍCULO19.-Noseconsideranremuneracionescomputableslas 

siguientes: 

a) Gratificaciones extraordinarias u otros pagos que perciba el traba- 

jador ocasionalmente, a título de liberalidad del empleador o que 

hayan sido materia de convención colectiva, o aceptadas en los pro- 

cedimientos de conciliación o mediación, o establecidas por resolu- 

ción de la Autoridad Administrativa de Trabajo, o por laudo arbitral. 

Se incluye en este concepto a la bonificación por cierre de  pliego; 

b) Cualquier forma de participación en las utilidades de la empresa; 

c) Elcostoovalordelascondicionesdetrabajo; 

d) LacanastadeNavidadosimilares; 

e) El valor del transporte, siempre que esté supeditado a la asistencia 

al centro de trabajo y que razonablemente cubra el respectivo tras- 

lado. Se incluye en este concepto el monto fijo que el empleador 

otorgue por pacto individual o convención colectiva, siempre que 

cumpla con los requisitos antes mencionados; 

f) ) Laasignaciónobonificaciónporeducación,siemprequeseaporun 390 
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monto razonable y se encuentre debidamente  sustentada; 

g) Lasasignacionesobonificacionesporcumpleaños,matrimonio,na- 

cimientodehijos,fallecimientoyaquéllasdesemejantenaturaleza. 

Igualmente, las asignaciones que se abonen con motivo dedeter- 

minadasfestividadessiemprequeseanconsecuenciadeunanego- 

ciacióncolectiva; 

h) Losbienesquelaempresaotorgueasustrabajadores,desupropia 

producción,encantidadrazonableparasuconsumodirectoydesu 

familia; 

i) Todos aquellos montos que se otorgan al trabajador para el cabal 

desempeñodesulaboroconocasióndesusfunciones,talescomo 

movilidad,viáticos,gastosderepresentación,vestuarioyengeneral 

todoloquerazonablementecumplatalobjetoynoconstituyabe- 

neficiooventajapatrimonialparaeltrabajador; 

j)*Laalimentaciónproporcionadadirectamenteporelempleadorque 

tengalacalidaddecondicióndetrabajoporserindispensablepara 

laprestacióndeservicios,lasprestacionesalimentariasotorgadas 

bajo la modalidad de suministro indirecto de acuerdo a su ley co- 

rrespondiente,ocuandosederivedemandatolegal. 

(*) Inciso modificado por el Artículo 13 de la Ley N° 28051  (02-08-2003). 
 

ARTÍCULO20.-Tampocoseincluiráenlaremuneracióncomputa- 

blelaalimentaciónproporcionadadirectamenteporelempleadorque 

tenga la calidad de condición de trabajo por ser indispensable para la 

prestacióndelosservicios,ocuandosederivedemandatolegal. 
 

Depósitos Semestrales 

ARTÍCULO21.-Losempleadoresdepositaránenlosmesesdemayo y 

noviembre de cada año tantos dozavos de la remuneración computa- 

ble percibida por el trabajador en los meses de abril y octubre respecti- 

vamente, como meses completos haya laborado en el semestre respec- 

tivo. La fracción de mes se depositará portreintavos. 

ARTÍCULO22.-Losdepósitosqueefectúeelempleadordebenrea- 

lizarse dentro de los primeros quince (15) días naturales de los meses de 

mayo y noviembre de cada año. Si el último día es inhábil, el depósito 

puede efectuarse el primer día hábil siguiente. 391 
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ARTÍCULO23.-Eltrabajadorqueingreseaprestarserviciosdeberá 

comunicarasuempleador,porescritoybajocargo,enunplazoqueno 

excederá del 30 de abril o 31 de octubre según su fecha de ingreso,el 

nombredeldepositarioquehaelegido,eltipodecuentaymonedaen 

quedeberáefectuarseeldepósito.Sieltrabajadornocumpleconesta 

obligaciónelempleadorefectuaráeldepósitoencualquieradelasinsti- 

tucionespermitidasporestaLey,bajolamodalidaddedepósitoaplazo 

fijoporelperíodomáslargopermitido. 

Ademáseltrabajadordeberáelegirentrelosdepositariosquedomi-

cilienenlaprovinciadondeseencuentreubicadosucentrodetrabajo.Den

ohaberlo,enlosdelaprovinciamáspróximaodemásfácilacceso. 

ARTÍCULO 24.- El depósito deberá ser efectuado por el empleador 

a nombre del trabajador y, a elección individual de éste, en moneda 

nacional o extranjera. En este último caso el empleador, a su elección, 

efectuará directamente el depósito en moneda extranjera o entregará la 

moneda nacional al depositario elegido con instrucciones en tal  sentido, 

siendodecargodeldepositarioefectuarlatransaccióncorrespondiente.   

ARTÍCULO25.-Elegidoeldepositarioeltrabajadorpuededecidir 

queunapartedelacompensaciónportiempodeserviciossedeposite en 

moneda nacional y otra en moneda extranjera. Los depósitos, una 

vez efectuados no pueden ser motivo de convenio individual a cargo 

delempleador. 

ARTÍCULO 26.- El trabajador puede disponer libremente y en cual- 

quier momento el traslado del monto acumulado de su compensación 

por tiempo de servicios e intereses de uno a otro depositario, notifican- 

do de tal decisión a su empleador. Este, en el plazo de ocho días hábiles 

cursará al depositario las instrucciones correspondientes, el que deberá 

efectuar el traslado directamente al nuevo depositario designado por el 

trabajador dentro de los quince días hábiles de notificado. La demoradel 

depositario en cumplir con el plazo establecido en el presente artí- culo 

será especialmente sancionada por la Superintendencia de Banca    

ySeguros. 

ARTÍCULO 27.- En caso de traslado del depósito de uno a otro de- 

positario, el primero deberá informar al segundo, bajo responsabilidad, 

sobre los depósitos y retiros efectuados, así como de las retenciones 
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judiciales por alimentos, o cualquier otra afectación que conforme a la 

presente Ley pudiera existir. 

ARTÍCULO 28.- El depositario, a través del empleador respectivo 

entregará a los trabajadores el documento que acredite de acuerdo a 

ley, la titularidad deldepósito. 

ARTÍCULO29.-Elempleadordebeentregaracadatrabajador,bajo 

cargo, dentro de los cinco días hábiles de efectuado el depósito, una 

liquidación debidamente firmada que contenga cuando menos la si- 

guienteinformación: 

a) Fechaynúmerouotraseñaotorgadaporeldepositarioqueindique 

queseharealizadoeldepósito; 

b) Nombreorazónsocialdelempleadorysudomicilio; 

c) Nombre completo deltrabajador; 

d) Información detallada de la remuneración computable; 

e) Período de servicios que se cancela;y, 

f) ) Nombre completo del representante del empleador 

quesuscribelaliquidación. 

A su vez el depositario deberá informar al trabajador titular de la 

cuentaCTSsobresunuevosaldo,indicandolafechadelúltimodepósi- 

to,enunplazonomayorde15díascalendariodeefectuadoéste. 

Para efectos laborales se entiende realizado el depósito en la fecha 

en la que el empleador lo lleva a cabo. 

ARTÍCULO 30.- En caso que el trabajador no encontrare conforme 

la liquidación efectuada por el empleador, el trabajador podrá observar- 

la por escrito, debiendo el empleador proceder a su revisión en el plazo 

máximo de tres días útiles de recibida la observación, comunicando el 

resultado por escrito al trabajador. Si éste no lo encontrare conforme 

podrá recurrir a la Autoridad Inspectiva de Trabajo. 

ARTÍCULO 31.- Todo incremento de remuneraciones que importe 

el abono de algún reintegro de Compensación por tiempo de servicios, 

debe depositarse sin intereses, dentro de los quince días naturales pos- 

teriores a la fecha de publicación de la disposición gubernamental, o de 

la firma de la convención colectiva, o de la notificación del laudoarbitral, 

o de la fecha en que se hizo efectiva la decisión unilateral delempleador 393 
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o de cualquier otra forma de conclusión de la negociación colectiva que 

señale la ley, según corresponda. 
 

Depositarios 

ARTÍCULO32*.-Lasempresasdelsistemafinancierodondepuede 

efectuarseeldepósitosonlasbancarias,financieras,cajasmunicipales 

deahorroycrédito,cajasmunicipalesdecréditopopular,cajasrurales de 

ahorro y crédito, así como cooperativas de ahorro y crédito a que 

serefiereelartículo289delaLeynúm.26702,LeyGeneraldelSistema 

FinancieroydelSistemadeSegurosyOrgánicadelaSuperintendencia 

deBancaySeguros. 

Lascooperativasdeahorroycréditoaqueserefierenlosnumerales 

2al7delavigésimocuartadisposiciónfinalycomplementariadelaLey 

núm.26702puedenserdepositariasdelaCompensaciónporTiempode 

Servicios (CTS) de sus socios siempre y cuando cumplan con laregula- 

ciónquesobrelamateriaemitalaSuperintendenciadeBanca,Seguros 

yAdministradorasPrivadasdeFondosdePensionesycuentenconopi- 

niónfavorabledeladecuadocumplimientodedichasnormasporparte 

delentesupervisordedichascooperativas. 

Eldepósitoseidentificabajoladenominación“DepósitoCompen- 

saciónporTiempodeServiciosN°…”o“DepósitoCTSN°…”. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 29463 (29/11/2009) 

ARTÍCULO33.-Eltrabajadortienederechoaelegirunsolodeposi- 

tario.Tratándosededepósitosacargodelempleadoraqueserefieren los 

artículos siguientes, por excepción, una parte de la compensación 

puedemantenerseconelempleadorylaotraeneldepositarioqueelija 

eltrabajador. 
 

Depósitos a Cargo del Empleador convenios Individuales 

ARTÍCULO34*.-Asolicituddeltrabajador,porexcepciónysólopor 

convenioindividualsepodránsustituirtotaloparcialmentelosdepósi- 

tosquesedevenguenporundepósitoquequedeenpoderdelemplea- 

dorporunplazomáximodeun(1)año.Elconveniodebeperfeccionarse 

porescritoyserpuestoenconocimientodelaAutoridadAdministrativa 

deTrabajo.Elconveniopodráserprorrogado,previoacuerdodepartes 

porperíodosanualessinqueenningúncasoexcedadecuatroaños.Las 
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prórrogas deben ser pactadas expresamente antes del vencimiento del 

convenio anterior. No procede el pacto de prórroga  automática. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Ley N° 27672 (21/02/2002), se establece    que 

convenios individuales de sustitución  de  depositarios  de  la  compensación por 

tiempo de servicios podrán ser prorogados por única vez previo acuerdo de  las 

partes hasta el 31 de diciembre del año 2002, impostergablemente. Vencidaesa 

fecha, los depósitos son trasladados a la institución financiera elegida por el 

trabajador.. 

ARTÍCULO35.-Alafechadecelebracióndelconvenioindividual, se 

considerará cancelada la parte o el total de la compensación por el 

tiempo de servicios acumulado al 31 de diciembre de 1990, que haya 

sidomateriadelmismo. 

La compensación que se devengue durante la vigencia del conve- 

nio, se considerará cancelada y por consiguiente integrada al depósito,al 

1 de mayo y 1 de noviembre de cada año, respectivamente. 

El depósito a cargo del empleador se encuentra sujeto a las reglas 

sobre intereses, retiros parciales a cargo del trabajador y demás perti- 

nentes, pero observando el plazo de duración del  convenio. 

ARTÍCULO36.-Losempleadoresquesuscribanconveniosindivi- 

duales de depósito, no están sujetos a las obligaciones contempladas 

en el Artículo 32 de esta Ley, siendo de aplicación el Artículo 56 de la 

misma. 

 

iNtaNgibiliDaD De la compeNSacióN por 

tiempo De Servicio y SuS iNtereSeS 

 
Normas Generales 

ARTÍCULO37.-Losdepósitosdelacompensaciónportiempode 

servicios,incluidossusintereses,sonintangibleseinembargablessalvo 

poralimentosyhastael50%.Suabonosóloprocedealcesedeltraba- 

jadorcualquierasealacausaquelomotive,conlasúnicasexcepciones 

previstasenlosArtículos41y43deestaLey.Todopactoencontrarioes 

nulodeplenoderecho. 

ARTÍCULO38.-Encasodejuicioporalimentos,elempleadordebe 

informaraljuzgado,bajoresponsabilidadydeinmediato,sobreelde- 

positarioelegidoporeltrabajadordemandadoylosdepósitosqueefec- 395 
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túe, así como de cualquier cambio de depositario. El mandato judicialde 

embargo será notificado directamente por el juzgado al   depositario. 

ARTÍCULO 39.- En todos los casos en que proceda la afectación en 

garantía;elretiroparcial,ototaldeldepósitoencasodecese,incluyelos 

interesescorrespondientes. 

La compensación por tiempo de servicios tiene la calidad de bien 

común sólo a partir del matrimonio civil, o de haber transcurrido dos 

añoscontinuosdelaunióndehechoymantendrádichacalidadhastala 

fechadelaescriturapúblicaenquesepacteelrégimendeseparación 

depatrimoniosodelaresoluciónjudicialconsentidaoejecutoriadaque 

pongafinadichorégimen. 

En los casos a que se refiere el primer párrafo del presente 

artículose presume, salvo prueba en contrario, que el trabajador cuenta 

con elconsentimiento correspondiente para realizar tales actos. Para 

desvir- tuar esta presunción basta que el cónyuge o conviviente que 

acredite su calidad de tal, lo manifieste por escrito al empleador y al  

depositario. 

ARTÍCULO 40.- La compensación por el tiempo de serviciosdeven- 

gada al 31 de diciembre de 1990, así como los depósitos de la compen- 

sación por tiempo de servicios y sus intereses sólo pueden garantizar 

sumas adeudadas por los trabajadores a sus empleadores por concepto 

de préstamos, adelantos de remuneración, venta o suministro de merca- 

dería producida por su empleador, siempre que no excedan en conjunto 

del 50% delbeneficio. 

Igualmente,puedengarantizarlospréstamosysusinteresesotor- 

gadosaltrabajadorporlasCooperativasdeAhorroyCréditoaqueper- 

tenecesiemprequeenconjuntonoexcedadellímiteestablecidoenel 

párrafoanterior. 

EnloscasosqueestasacreenciasdebansergarantizadasporlosDe- 

pósitosCTSysusintereses,elempleadorlocomunicaráaldepositario 

acompañandocopiadeldocumentoqueacreditelagarantía,paraefec- 

tosdelcontrolrespectivo. 

Respectodelosdepositarios,sepuedengarantizarlospréstamosy 

susintereseshastaconel50%delacompensaciónportiempodeservi- 

ciosdepositadaysusintereses.Cualquierexcesoesdecargodeldepo- 

sitario. 396 
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Laviolacióndeestasnormasseráespecialmentesancionadaporla 

SuperintendenciadeBancaySeguros. 

Tratándose de los préstamos concedidos por los depositarios, su 

otorgamientoenmodoalgunolimitaelpagodelosinteresesquegene- 

raeldepósitodelacompensaciónportiempodeservicios. 
 

Retiros Autorizados y Límites 

ARTÍCULO 41.-* 

(*) Artículo derogado por la Ley N° 29352 (01/05/2009). 

ARTÍCULO42.-Enningúncasolosretirosaqueserefiereelartículo 

anteriorpodránexcederensuconjuntodel50%deltotaldelacompen- 

sación por tiempo de servicios depositada y sus intereses computada 

desdeeliniciodelosdepósitos.Elcálculoseefectuaráalafechaenque 

eltrabajadorsolicitealdepositarioelretiroparcial.Tampocoprocederá 

elretiroparcialsilacuentaCTSestágarantizandolosconceptospermi- 

tidosporelArtículo40enlamedidaquehayanalcanzadoellímiteantes 

previsto.Cualquierexcesoesdecargoyresponsabilidaddeldepositario. 
 

Nulidad de Despido - Asignación Provisional 

ARTÍCULO 43.- En caso de impugnación de un despido nulo por 

cualquiera de las causales previstas expresamente por la Ley, la com- 

pensación por tiempo de servicios y sus intereses podrá ser entregada   

al trabajador en la oportunidad y montos que el Juzgado de Trabajo res- 

pectivo ordene, en calidad de asignación provisional y hasta cubrir el 

100% del depósito eintereses. 

El reglamento establecerá la forma de reintegro del depósito en 

caso se declare fundada la demanda y se produzca la reposición del tra- 

bajador. 
 

Pago de la Compensación por Tiempo de Servicios 

ARTÍCULO44.-Conexcepcióndelcasoderetiroautorizadoporel 

Artículo41,lacompensaciónportiempodeserviciosysusinteresessólo 

serápagadaaltrabajadoryensucasoretiradaporéstealproducirsesu 

cese.Eldepositarionopodrábajoningúnsistemaomodalidadretener la 

CTS una vez abonada al trabajador. Todo pacto en contrario esnulo 
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de pleno derecho. 

ARTÍCULO45.-Paraelretirodelosdepósitosefectuadosysusinte- 

reses, el depositario procederá al pago de la compensación por tiempo 

de servicios a solicitud del trabajador quien acompañará la certificación 

del empleador en la que se acredita el cese. El empleador entregará di- 

cha certificación al trabajador dentro de las 48 horas de producido el 

cese. 

ARTÍCULO 46.- En caso de negativa injustificada, demora del em- 

pleador o abandono de la empresa por sus titulares, o cualquier otro 

caso en que se acredite la imposibilidad del otorgamiento de la cons- 

tancia de cese dentro de las 48 horas de producido el mismo, dará lugar 

a que, acreditado el cese la Autoridad Inspectiva de Trabajo, sustituyén- 

dose en el empleador, extienda la certificación de cese que permita al 

trabajador el retiro de sus beneficios sociales. 
 

Compensación de Sumas Adeudadas por los Trabajadores a sus Emplea- 

dores 

ARTÍCULO 47.- Las cantidades que adeuden los trabajadores a sus 

empleadores al cese, por los conceptos mencionados en el Artículo 40 

de la presente Ley, se descontarán, en primer lugar de las sumas que 

tenga que abonar directamente el empleador por este beneficio; en se- 

gundo lugar, de la compensación por tiempo de servicios acumulada al 

31 de diciembre de 1990 que pudiera mantener en su poder el emplea- 

dor y el saldo, si lo hubiere, le será abonado por el depositario con cargo 

a la compensación por tiempo de servicios del trabajador y sus intere- 

ses, a cuyo efecto en la constancia respectiva el empleador especificará 

la suma que le será entregada directamente por el depositario. 

Tratándose de una deuda a una Cooperativa se procederá en la mis- 

ma forma y en caso de existir saldo pendiente el empleador efectuará la 

especificación correspondiente en la constancia de cese a fin de que el 

depositario cancele el adeudo directamente a la  Cooperativa. 

ARTÍCULO48.-SiconformealArtículo79delaLeyGeneraldeCoo- 

perativas, el trabajador al cese mantuviera adeudos a una o más coope- 

rativas a quienes se otorgó la garantía de su pago con cargo a la com- 

pensación por tiempo de servicios, el empleador procederá al pago de 

lassumasqueadeudeeltrabajadoralascooperativasdelascualeses 
398 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

1
-9

7
-T

R(
0

1
/0

3
/1

9
9

7
) 



 
 
 

 

socio, observando el orden establecido en el artículo  anterior. 

En caso que existiera algún saldo que deba ser abonado a la coope- 

rativa con cargo al depósito, el empleador dejará constancia de ello enel 

certificado de cese a fin de que el depositario abone directamente a las 

cooperativas las sumasadeudadas. 

ARTÍCULO 49.- Si el empleador retuviera, u ordenara retener, o en 

su caso cobrara cantidades distintas de las taxativamente previstas en   

el Artículo 47, pagará al trabajador por concepto de indemnización porel 

daño sufrido por éste, el doble de dichas sumas, sin perjuicio de los 

intereses legales moratorios que se devenguen desde la fecha de la re- 

tención o cobros indebidos. 
 

Devolución de la Casa-Habitación por el Trabajador 

ARTÍCULO 50.- Cuando el empleador proporciona casa-habitación 

altrabajadorenrazóndesucargoofunción,yéstecesa,deberácumplir 

condesocuparlaydevolverlaalempleadorenunplazonomayorde30 

díasnaturalescontadosapartirdelaconclusióndelvínculolaboral.El 

trabajadorentalcasosólopodráretirareldepósitodelacompensación 

portiempodeserviciosysusinteresesaladevolucióndelacasa-habi- 

tación,previoresarcimientoalempleadordelascostasquesehubieren 

originado en caso de haber tenido que recurrir al Poder Judicial para 

obtenerlarecuperacióndelinmueble.Quedanincluidosenlosalcances 

deesteartículolosfamiliaresydependientesdeltrabajadorquehabiten 

conél. 
 

Retención por Falta Grave que Origina Perjuicio al Empleador 

ARTÍCULO51.-Sieltrabajadoresdespedidoporcomisióndefalta 

grave que haya originado perjuicio económico al empleador, éste de- 

berá notificar al depositario para que la compensación por tiempo de 

serviciosysusinteresesquederetenidaporelmontoquecorresponda 

encustodiaporeldepositario,alasresultasdeljuicioquepromuevael 

empleador. 

Cuando el empleador tenga la calidad de depositario, efectuará di- 

rectamente la retención. 

La acción legal de daños y perjuicios deberá interponerse  dentro 
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de los treinta días naturales de producido el cese ante el Juzgado de 

Trabajo respectivo, conforme a lo previsto en la Ley Procesal del Trabajo, 

debiendo acreditar el empleador ante el depositario el inicio de la citada 

acción judicial. Esta acción no perjudica a la acción penal que pudiera 

corresponder. 

Vencido el plazo en mención sin presentarse la demanda, caducará 

el derecho del empleador y el trabajador podrá disponer de su compen- 

sación por tiempo de servicios e intereses. 

ARTÍCULO52.-Sielempleadornopresentaselademandadentro 

del plazo indicado, quedará obligado, en calidad de indemnización, al 

pagodelosdíasenqueeltrabajadorestuvoimpedidoderetirarsucom- 

pensaciónportiempodeservicios,asícomodeentregarlacertificación 

decesedelarelaciónlaboral.Paraestosefectossetomarácomorefe- 

rencialaremuneraciónpercibidaporeltrabajadoralcesedelarelación 

laboral.Denoefectuarseelpagoonoentregarselacertificaciónsepro- 

cederádeacuerdoalprocedimientoprevistoenelArtículo46. 
 

Caso de Fallecimiento del Trabajador 

ARTÍCULO53.-Encasodefallecimientodeltrabajador,elemplea- 

dor,salvoelcasocontempladoenelArtículo34entregaráaldepositario 

elimportedelacompensaciónquehubieratenidoquepagarledirecta- 

mente,dentrodelas48horasdenotificadoodehabertomadoconoci- 

mientodeldeceso. 

Tanto el depositario como el empleador, cuando tenga calidad de 

tal, procederán conforme a los artículos siguientes. 

ARTÍCULO54.-Eldepositario,asolicituddeparte,entregará,sindi- 

lación ni responsabilidad alguna al cónyuge supérstite o al conviviente a 

que se refiere el Artículo 326 del Código Civil, que acredite su calidad de 

tal, el 50% del monto total acumulado de la compensación por tiempo 

de servicios y sus intereses, del trabajador fallecido; excepto tratándose 

del régimen de separación de patrimonios a que se refiere el Artículo 

327 del Código Civil, en cuyo caso el trabajador interesado comunicará 

de tal hecho a su empleador acompañando la documentación susten- 

tatoria. El empleador expedirá la constancia correspondiente y la entre- 

gará aldepositario. 
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ARTÍCULO 55.- El saldo del depósito y sus intereses lo mantendrá 

el depositario en custodia hasta la presentación del testamento o la de- 

claratoria de herederos. Si hubieran hijos menores de edad la alícuota 

correspondiente quedará retenida hasta que el menor cumpla la ma- 

yoría de edad en cuyo caso se abrirá una cuenta separada a nombre del 

menor donde se depositará su alícuota, siendo de aplicación, cuando 

corresponda el Artículo 46 del Código  Civil. 

El representante del menor tiene el derecho de indicar la clase de 

cuenta y moneda en que se depositarán las alícuotas de los menores. 

Además podrá disponer el traslado de los fondos a otros depositarios 

que otorguen mayores beneficios por el depósito, en cuyo caso el trasla- 

do se efectuará directamente al nuevo depositario. 
 

Incumplimientos del Empleador 

ARTÍCULO 56.-Cuando el empleador deba efectuar directamente 

el pago de la compensación por tiempo de servicios o no cumpla con 

realizar los depósitos que le corresponda, quedará automáticamente 

obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de 

haberse efectuado oportunamente y en su caso, a asumir la diferencia 

de cambio, si éste hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin per- 

juicio de la multa administrativa correspondiente, y de las responsabili- 

dades en que pueda incurrir. 
 

Compensación de Créditos del Empleador 

ARTÍCULO 57*.- Si el trabajador al momento que se extingue su 

vínculo laboral o posteriormente, recibe del empleador a título de gra- 

cia, en forma pura, simple e incondicional, alguna cantidad o pensión, 

éstas se compensarán de aquéllas que la autoridad judicial mande pa- 

gar al empleador como consecuencia de la demanda interpuesta por el 

trabajador. 

Paraqueprocedalacompensacióndebeconstarexpresamenteen 

documentodefechaciertaquelacantidadopensiónotorgadaseefec- 

túaconformeconloestablecidoenelpárrafoprecedente,oenlasnor- 

mascorrespondientesdelCódigoCivil. 

Las sumas que el empleador entregue en forma voluntaria al traba- 

jador como incentivo para renunciar al trabajo, cualquiera sea la    forma 401 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

desuotorgamiento,nosoncompensablesdelaliquidacióndebenefi- 

ciossocialesodelaquemandepagarlaautoridadjudicialporelmismo 

concepto. 

(*)      Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27326 (24/07/2000). 

 
Contratos de Trabajos Temporales 

ARTÍCULO58.-Tratándosedeloscontratosdetrabajoparaobra 

determinadaosometidosacondiciónosujetosaplazofijo,elpagode 

lacompensaciónportiempodeserviciosseráefectuadodirectamente 

porelempleadoralvencimientodecadacontrato,concaráctercance- 

latorio, salvo que la duración del contrato original con o sin prórrogas 

seamayoraseismeses,encuyocasonoprocederáelpagodirectode 

lacompensación,debiéndoseefectuarlosdepósitosdeacuerdoalrégi- 

mengeneral. 

Esta Ley es de aplicación al régimen del Decreto Ley N° 22342 sobre 

exportación de productos no tradicionales, así como a los demás regí- 

menes de contratación a plazo fijo establecidos por  ley. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.-Lostrabajadores,asícomotodapersonaquetengale- 

gítimo interés podrán denunciar ante la Superintendencia de Banca y 

Seguroslastransgresionesalapresenteleyenquepudieranincurrirlas 

institucionesdepositarias.Dichaentidadseencuentraobligadaaefec- 

tuarlafiscalizacióncorrespondienteyensucasoimponerlassanciones 

aquehubierelugarinformandodeelloalreclamante. 

SEGUNDA.-Paraefectosdecontrolyadopcióndelasdecisiones 

quecorrespondan,laSuperintendenciadeBancaySegurosdeberápu- 

blicarperiódicamenteinformaciónsuficientesobremontosdedepósi- 

tos CTS en moneda nacional y extranjera en los distintos depositarios 

bajosusupervisión;númerodeempleadoresdepositantes,númerode 

trabajadorestitularesdelascuentasCTS,destinodelospréstamosque 

seotorguencondichosrecursos,todoelloanivelnacionalypordepar- 

tamentos. 

Los depositarios se encuentran obligados a proporcionar a la Su- 

perintendenciadeBancaySeguroslainformaciónquerequieraparael 
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cumplimiento de esta Disposición. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-Lacompensaciónporeltiempodeserviciosacumulado 

al31dediciembrede1990secalcularádeacuerdoalasnormasvigen- 

tesaesafechaconlasexcepcionesprevistasenelpresenteDecretoLe- 

gislativo. 

SEGUNDA.- La fracción del año de servicios que pudiera resultar al 

31 de diciembre de 1990 se considerará por dozavos y  treintavos. 

TERCERA.-CadaperíododelosestablecidosenlasLeyesNos.23707 y 

25223 se calculará por separado; toda fracción de año, se calculará por 

dozavos y toda fracción de mes portreintavos. 

CUARTA.- Tratándose del Ingreso Mínimo Legal a que se refiere el 

Artículo 4 de la Ley N° 25223, éste se indexará mensualmente enfunción 

al Ingreso Mínimo Legal establecido por el Decreto Supremo N° 001-90- 

TR del 8 de enero de 1990 (S/. 0.54) aplicándose la variación porcentual 

del Índice de Precios al Consumidor para Lima Metropolitana fijado por 

el Instituto Nacional de Estadística eInformática. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción Social publicará mensualmen- 

te en el Diario Oficial El Peruano los topes compensatorios  aplicables. 

QUINTA.-Lacompensaciónporeltiempodeservicioprestadopor 

los trabajadores obreros con anterioridad al 12 de enero de 1962 es 

iguala15jornalesporcadaañodeservicio,lafraccióndeañoquepu- 

dieraexistiradichafechasecomputarápordozavosytreintavossegún 

corresponda. 

SEXTA.- Los empleadores irán entregando al depositario corres- 

pondiente, dentro del primer semestre de cada año a partir de 1991        

y con efecto cancelatorio, la compensación por el tiempo de servicios 

acumulado al 31 de diciembre de 1990. 

El empleador está facultado a efectuar depósitos con efecto cance- 

latorio dentro del segundo semestre del año, adicionalmente al que, de 

manera obligatoria, debe realizar en el primer semestre. 

La compensación por tiempo de servicios será actualizada con la 

remuneración vigente a la fecha de cada depósito. La misma se depo- 403 
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sitará en monto no menor al que corresponda al pago de un año de 

compensaciónportiempodeservicios,delmásremotoalmáspróximo, 

concaráctercancelatorioyenunplazomáximodediezañoscontadoa 

partirdel13demarzode1991,inclusive. 

Losperíodosasícanceladosnosevolveránacomputarparaefectos de 

compensación por tiempo de servicios, manteniéndose la antigüe- 

dadsóloparaotraclasedederechosquepudierancorresponderaltra- 

bajadordeacuerdoalasdisposicioneslegalesvigentes. 

SÉTIMA.- La remuneración vigente a la fecha de cada depósito a 

que se refiere el tercer parágrafo de la Disposición Transitoria anterior, 

comprende el doceavo de las gratificaciones percibidas durante el últi- 

mo año. 

OCTAVA.- El empleador puede transferir total o parcialmente la 

compensación por el tiempo de servicios acumulado al 31 de diciembre 

de 1990 en un plazo menor al señalado en la Sexta Disposición Transi- 

toria. 

Sin embargo, si el empleador decidiera efectuar depósitos que 

cubran períodos mayores a un año, está facultado a hacerlo por años 

completos,peroincluyendoenlaremuneracióncomputablelasbonifi- 

cacionesespecialesporcostodevida,labonificaciónsuplementariaadi- 

cional,lasbonificacionestransitoriasycualquierotraquepercibayque 

porexcepciónnotuvieraincidenciaenlacompensaciónporeltiempo 

deserviciosacumuladoal31dediciembrede1990,deconformidadcon la 

Decimoquinta Disposición Transitoria. 

NOVENA.-Concluida la transferencia de la compensación por el 

tiempodeserviciosacumuladoal31dediciembrede1990,elemplea- 

dorcontinuaráefectuandoexclusivamentelosdepósitosaqueserefie- 

reelArtículo21deestaLey. 

DÉCIMA.-Losconvenioscolectivossobreadelantosdecompensa- 

ciónportiempodeservicios,sólocontinuaránvigentesentantoelem- 

pleadornoculmineconeltrasladodelacompensaciónporeltiempode 

serviciosacumuladoal31dediciembrede1990. 

Concluido el traslado, los retiros sólo se efectuarán en los casos ex- 

presamente permitidos y con cargo a sus depósitos y sus intereses. Todo 

pacto en contrario es nulo de pleno  derecho. 404 
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DÉCIMOPRIMERA.-Envíaderegularización,losadelantosdecom- 

pensación por tiempo de servicios que hayan efectuado los empleado- 

res hasta el 12 de marzo de 1991, cualquiera fuere el motivo o causa, 

mantienen su condición de pago a cuenta y sólo podrán ser aplicados 

con carácter cancelatorio al momento de concluir el traslado de la com- 

pensación por el tiempo de servicios acumulado al 31 de diciembre de 

1990. 

DÉCIMOSEGUNDA.-Apartirdel13demarzode1991,inclusive,los 

adelantos que se efectúen en cumplimiento de los convenios colectivos 

preexistentes deberán realizarse por años completos y se aplicarán al 

saldo de la compensación por el tiempo de servicios acumulado al 31   

de diciembre de 1990, con carácter cancelatorio del año más remoto al 

máspróximo. 

DÉCIMOTERCERA.-Apartirdelafechadevigenciadelpresente 

DecretoLegislativosólopodráotorgarseconcargoalsaldodelacom- 

pensaciónporeltiempodeserviciosacumuladoal31dediciembrede 

1990,adelantosparacasa-habitaciónyhastaporel50%dedichosaldo. 

Todopactoencontrarioesnulodeplenoderecho. 

DÉCIMO CUARTA.- En los casos contemplados en las Décimo Se- 

gunda y Décimo Tercera Disposiciones Transitorias la compensación por 

el tiempo de servicios acumulada al 31 de diciembre de 1990 se calcula 

incluyendo las remuneraciones a que se refiere la Disposición Transitoria 

siguiente. 

DÉCIMOQUINTA.-Losincrementosderemuneracionesbajolamo- 

dalidad de bonificaciones Especiales por Costo de Vida otorgadas o que 

se otorguen hasta el mes de diciembre de 1991, de conformidad a las 

disposiciones legales vigentes, sean de origen legal, convencional o vo- 

luntarias, se incorporarán a la remuneración básica transcurrido un año 

de suotorgamiento. 

LosAnticiposdeIncrementoporNegociaciónColectivaylasBoni- 

ficacionesTransitoriasseincorporaránalaremuneraciónbásica,enel 

primer caso cuando se otorgue el nuevo incremento por negociación 

colectivayenelsegundocasoalañodehabersidopactadas. 

SinperjuiciodeloestablecidoenlaCuartaDisposiciónTransitoria y 

en los convenios colectivos en que se haga mención al IngresoMíni- 405 
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mo Legal, a partir del 1 de enero de 1992, el Ingreso Mínimo Legal, la 

Bonificación por Movilidad y la Bonificación Suplementaria Adicional se 

consideran un sólo concepto, como Remuneración Mínima  Vital. 

A partir del 1 de enero de 1992 se incorpora a la remuneración bási- 

ca toda bonificación, asignación o similar por alza de gasolina, reajuste 

de tarifa de transporte o movilidad, otorgadas por disposición legal, así 

como la asignación especial establecida por el Decreto Supremo N° 442- 

85-EF del 4 de octubre de 1985. 

DÉCIMOSEXTA.-TratándosedeloscasosprevistosenelArtículo8 

incisoa)deestaLey,porexcepciónenelperíodocomprendidoentreel 

1deeneroy31deoctubrede1991,secomputaráhastaunmáximode 

50días. 

DÉCIMO SÉTIMA.- Convalídense los convenios individuales suscri- 

tos al amparo del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 013-84-TR del 11de 

abril de 1984, así como el efecto cancelatorio previsto en el inciso b) del 

Artículo 5 del mismo dispositivo. 

DÉCIMOOCTAVA.-Sieltrabajadorcesaantesquesuempleador 

haya concluido con depositar la compensación por el tiempo deservi- 

ciosacumuladoal31dediciembrede1990,éstedeberáabonarledirec- 

tamente el monto que corresponda por dicho concepto dentro delas 

(48) cuarenta y ocho horas de producido el cese. 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Deróganse  las  Leyes  Nos.  6871,  8439,  10239, 11772, 

12015,13790,13842,losDecretosLeyesNos.18003,21116exceptosu 

Artículo4,LeyesNos.23707,25223,DecretoSupremoN°015-91-TR,así 

como todas las disposiciones legales sobre compensación por tiempo 

deservicios,salvoloestablecidoenlasdisposicionestransitoriasdeeste 

DecretoLegislativoentantoseapliquen. 

SEGUNDA.- Quedan derogadas la Leyes Nos. 13266, 13937,15132, 

ytodaslasdisposicionesqueseoponganalapresenteLey. 

TERCERA.- Modificase el Artículo 168 del Código Penal el mismo 

que queda redactado con el siguiente  texto: 

“Artículo 168.- Será reprimido con pena privativa de libertad no ma- 406 
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yor de dos años el que obliga a otro, mediante violencia o amenaza, a 

realizar cualquiera de los actos siguientes: 

1. Integraronounsindicato. 

2. Prestar trabajo personal sin la correspondienteretribución. 

3. Trabajar sin las condiciones de seguridad e higiene industriales 

determinadasporlaautoridad. 

La misma pena se aplicará al que incumple las resoluciones con- 

sentidas o ejecutoriadas dictadas por la autoridad competente; y al que 

disminuye o distorsiona la producción, simula causales para el cierre del 

centro de trabajo o abandona éste para extinguir las relaciones labora- 

les.” 

CUARTA.- Sin perjuicio de las normas que dicta el Banco Centralde 

Reserva del Perú, de acuerdo a su Ley Orgánica, las entidades depo- 

sitarias a que se refiere el Artículo 32 podrán ofrecer a los depositantes 

comprendidos en esta Ley, Programas crediticios vinculados a proyectos 

de casa-habitación, agua, desagüe y energía eléctrica; así como proyec- 

tos individuales o colectivos para la creación o desarrollo de pequeñas 

empresas y cooperativas de trabajadores dedicadas a actividades indus- 

triales y deservicios. 

QUINTA.- La compensación por tiempo de servicios, sus intereses, 

depósitos, traslados, retiros parciales y total, están inafectos o, en su 

caso exonerados, de todo tributo creado o por crearse, incluido el Im- 

puesto a la Renta hasta el 31 de diciembre del año 2000 y el creado por 

el Decreto Legislativo N° 519. Igualmente se encuentra inafecta al pago 

de aportaciones al Instituto Peruano de Seguridad Social para los regí- 

menes de Prestaciones de Salud, Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales y para el Sistema Nacional de Pensiones. 

SEXTA.- Constituye obligación del empleador capacitarse y capaci- 

tar a sus trabajadores sobre la correcta aplicación del presente Decreto 

Legislativo y su  Reglamento. 

SÉTIMA.- Habiéndose definido los conceptos de tiempo de servi- 

cios computables, así como las remuneraciones que integran o se ex- 

cluyen de la remuneración computable, los montos que se depositen   

enexcesoseimputaránalsiguientedepósito,noconstituyendoprece- 
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dente para los que se efectúen en el futuro, salvo convenio o decisión 

unilateral del empleador que expresamente los  incluyan. 

Si se hubieren efectuado pagos diminutos, es de cargo del emplea- 

dor efectuar el reintegro correspondiente, siendo de aplicación el Artí- 

culo 56 de esta Ley. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPENSACIÓN 

POR TIEMPO DE SERVICIOS 
Decreto Supremo N° 004-97-TR (15/04/1997) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 006-2005-TR(02/09/2005) 

Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (13/06/2014) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Supremo N° 001-97-TR, se ha aprobado el Texto 

Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 

elmismoqueincorporalasmodificacionesintroducidasporelDecreto 

LegislativoN°857; 

Que la Cuarta Disposición Final del Decreto Legislativo N° 857,es- 

tablecequeporDecretoSupremosereestructuraráelReglamentodela 

LeydeCompensaciónporTiempodeServicios; 

En uso de la facultad conferida y estando a lo dispuesto por el inciso 

8) del Artículo 118 de la Constitución Política del  Perú; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-CuandoelpresenteDecretoSupremohagamención 

alaLeyseentenderáqueestáreferidaalTextoÚnicoOrdenadodelaLey 

deCompensaciónporTiempodeServicios. 

 

 “ARTÍCULO 1-A.- Están comprendidos en el beneficio de la 
compensación por tiempo de servicios regulada por la Ley y el 
presente reglamento los trabajadores sujetos al régimen laboral 
general de la actividad privada que laboren para un empleador o 
entidad pública y que cumplan, cuando menos en promedio, una 
jornada mínima diaria de cuatro horas."(*) 
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(*) Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 006-2016-TR, publicado 
el 12 mayo 2016. 

Naturaleza de la Compensación y Efectos Del Pago 

ARTÍCULO2.-Noseencuentranobligadosaefectuarlosdepósitos 

semestralesdelacompensaciónportiempodeservicios,aqueserefiere el 

Artículo 2 de la Ley, los empleadores que hubiesen suscrito consus 
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trabajadores convenios de remuneración integral anual que incluyan 

estebeneficio,deacuerdoaloestablecidoenelArtículo8delaLeyde 

ProductividadyCompetitividadLaboral. 

ARTÍCULO 3.- Se considera cumplido el requisito de cuatro (4) ho- 

ras diarias, señalado en el Artículo 4 de la Ley, en los casos en que la jor- 

nada semanal del trabajador divida entre seis (6) o cinco (5) días, 

segúncorresponda, resulte en promedio no menor de cuatro (4) horas 

diarias. 

Si la jornada semanal es inferior a cinco (5) días, el requisito a quese 

refiere el párrafo anterior se considerará cumplido cuando el trabajador 

labore veinte (20) horas a la semana, comomínimo. 
 

Tiempo de Servicios Computable 

ARTÍCULO4.-ParaefectosdelArtículo7delaLey,escomputableel 

tiempo de servicios prestado en el extranjero, siempre que el trabajador 

mantenga vínculo laboral vigente con el empleador que lo contrató en   

elPerú. 
 

Remuneración Computable 

ARTÍCULO5*.-Laalimentaciónprincipalotorgadaalostrabajado- 

resendinerooenespecie,deconformidadconelartículo12delaLey, 

conosinrendicióndecuenta,ingresaalcálculodelacompensaciónpor 

tiempodeservicios. 

Precisasequeelrefrigerioquenoconstituyealimentaciónprincipal, 

conformealArtículo12delaLey,noseráconsideradocomoremunera- 

ciónparaningúnefectolegal. 

(*)  ArtículomodificadoporelArtículo1delDecretoSupremoN°006-2005-

TR(02/09/2005). 

ARTÍCULO6.-Tratándosedelasremuneracionescomplementarias, 

de naturaleza variable o imprecisa, a que se refiere el último párrafo del 

Artículo 16 de la Ley, los montos percibidos se incorporarán a la remu- 

neración computable dividiendo el resultado de la suma de ellos entre   

el período aliquidarse. 
 

Remuneración No Computable 

ARTÍCULO 7.- La asignación o bonificación por educación a que se 411 
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contrae el inciso f ) del Artículo 19 de la Ley, comprende a las otorgadas 

con ocasión de los estudios del trabajador o de sus hijos, de ser el caso; 

seanéstospreescolares,escolares,superiores,técnicosouniversitariose 

incluye todos aquellos gastos que se requieran para el desarrollo de los 

estudios respectivos, como uniformes, útiles educativos y otros de simi- 

lar naturaleza, salvo convenio mas favorable para eltrabajador. 

ARTÍCULO 8.- Se consideran condiciones de trabajo, los pagos 

efectuadosendinerooenespecie,previstosenelincisoi)delArtículo 

19delaLey. 

Lainclusiónenellibrodeplanillasdelosconceptosreferidosenlos 

Artículos19y20delaLey,noafectansunaturalezadenocomputable. 

Depósito correspondiente a períodos de servicios inferiores a seis 

meses. 

ARTÍCULO9.-Sieltrabajadoral30deabrilo31deoctubre,según 

sufechadeingreso,nocumpleelrequisitodeunmescompletodeser- 

vicios desde su fecha de ingreso, su importe se calculará y depositará 

conjuntamenteconlaquecorrespondaalsiguienteperíodo. 
 

Convenios Individuales 

ARTÍCULO 10.- La comunicación a la Autoridad Administrativa de 

Trabajo, del convenio individual de sustitución de depositario, a que se 

refiere el Artículo 34 de la Ley, se efectuara en el término de treinta (30) 

días calendarios siguientes a la fecha de su  suscripción. 

ARTÍCULO11.-Concluidaladuracióndelconvenioindividualregu- 

ladoporelArticulo34delaLey,sinqueéstehayasidomateriadenueva 

prórroga, el empleador deberá transferir al depositario elegido por el 

trabajadorelmontodeldepósitoysusintereses,dentrodelascuarenta 

yocho(48)horasdevencidoelconvenio.Encasoqueeltrabajadorno 

comunicarasuelección,elempleadorprocederáconformealasegunda 

partedelprimerpárrafodelArtículo23delaLey. 

iNtaNgibiliDaD Del beNeFicio 

ARTÍCULO 12.- En caso de juicio por alimentos el empleadordebe- 

rá proporcionar al juzgado correspondiente, además de la información 

prevista en el Artículo 38 de la Ley, la referida al monto de la compensa- 
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ciónportiempodeserviciosacumuladoal31dediciembrede1990,que 

aunmantengaensupoder. 

ARTÍCULO13.-Paraefectosdelcumplimientodeloestablecidoen 

elArtículo44delaLey,laentidadfinancieradeberáentregarlacompen- 

sación por tiempo de servicios al trabajador mediante dinero enefec- 

tivoochequedegerencia,aeleccióndeésteodequienlorepresente 

conformealasdisposicionespertinentes. 

ARTÍCULO14.-Ellímitedel50%delacompensaciónportiempode 

serviciosestablecidoenlosArtículos40,41,42y47delaLey,esaplica- 

bledemaneraconjunta,tantoparaelotorgamientodegarantía,retiros 

parcialesylacompensacióndedeudasdeltrabajador. 

En caso que el trabajador haya sido demandado por alimentos,la 

sumaembargadaserácomputada. 
 

Nulidad de Despido Asignación Provisional 

ARTÍCULO 15.- De conformidad con el Articulo 43 de la Ley, cuan- 

do se ordene judicialmente la reposición del trabajador se procederá a 

deducir de las remuneraciones devengadas a que tenga derecho, 

elimporte de las asignaciones provisionales, las cuales se entregaran 

aldepositario designado y el saldo de aquellas, si lo hubiera, al  

trabajador. 

Cuando el importe de las remuneraciones devengadas y sus inte- 

reses no permitieran restituir el importe otorgado por el depositario y 

los intereses que éstos hubieren generado para cubrir el pago de las 

asignaciones provisionales, será de cargo del empleador la diferencia 

resultante. 

Elplazoparaelcumplimientodelodispuestoenelpresenteartícu- 

loescinco(5)díashábilesdelanotificacióndelaresoluciónqueordena 

elpagodelasremuneracionesdevengadas,bajoapercibimientodedu- 

plicarselasumaquecorrespondaporlosintereses. 

ARTÍCULO16.-LaAsignaciónProvisionalsolicitadaporeltrabaja- 

dorenaplicacióndelArtículo43delaLey,sólopodráserotorgadacon 

cargoasuCompensaciónporTiempodeServicioseintereses,deexistir 

unsaldoasufavor,luegodededucirsedeésta,lasgarantíasrelativasa 

derechosypréstamosylasumademandadaporelempleador,decon- 

formidadconelArticulo51delaLey. 
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Retención por Falta Grave que Origina Perjuicio al Empleador 

ARTÍCULO17.-Sieltrabajadoresdespedidoporcomisióndefalta 

gravequehayaoriginadoperjuicioeconómicoalempleador,deacuer- 

doalArtículo51delaLey,éstedeberáconsignareneldepositarioelegi- 

doporeltrabajadorelmontodelacompensaciónportiempodeservi- 

ciosqueaúnmantengaensupoder,antesdeiniciarlaaccióndedañosy 

perjuicios,salvoqueelempleadorsehubieraconstituidoendepositario 

delbeneficio. 
 

Contratos de Trabajo Sujetos a Modalidad 

ARTÍCULO 18.- Tratándose de los contratos de trabajo para obra 

determinada o sometidos a condición o sujetos a plazo fijo, a que se re- 

fiere el Artículo 58 de la Ley, si el empleador no efectuó el depósito por 

haberse pactado la duración del contrato por un plazo igual o menor a 

seis (6) meses, pero éste se prorrogó, deberá proceder a la regulariza- 

ción del depósito, sin intereses, dentro de los quince (15) días naturales 

siguientes al cumplimiento de los primeros seis (6) meses de  labor. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.-Losconveniosindividualesdesustitucióndedeposita- 

riodelacompensaciónportiempodeservicios,celebradosconanterio- 

ridadoapartirdelavigenciadelaLey,podránserprorrogadosdentro 

delostérminosestablecidosenelArtículo34deésta,debiendoculmi- 

nar,encualquieradeloscasos,el4deoctubredelaño2000. 

Vencida dicha fecha, los depósitos deberán ser trasladados al depo- 

sitario elegido por el trabajador conforme a lo establecido en el Artículo 

11 del presente Reglamento. 

SEGUNDA.-Losempleadorespodránregularizarlapresentación 

antelaAutoridadAdministrativadeTrabajo,delosconveniosindividua- 

lesdesustitucióndedepositario,dentrodeunplazodetreinta(30)días 

calendario,computadosdesdelavigenciadelpresenteReglamento. 

Para este efecto, en un solo convenio podrán dar por cancelada la 

compensación por tiempo de servicios correspondiente a diferentes pe- 

ríodos devengados con anterioridad a la vigencia de este   Reglamento. 

TERCERA- Si el trabajador cesa antes que su empleador haya   con- 414 
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cluido el depósito de la compensación por el tiempo de servicios acu- 

muladoal31dediciembrede1990,estedeberáabonarelmontoque 

correspondapordichoconceptodirectamentealtrabajadordentrode 

lascuarentayocho(48)horasdeproducidoelcese,siendoentalcaso 

deaplicaciónlaDécimoQuintaDisposiciónTransitoriadelaLey. 

CUARTA.- En el caso referido en la Disposición anterior y de con- 

formidad con la Primera y Sétima Disposiciones Transitorias de la Ley, 

deberá incluirse en la remuneración computable, el doceavo de las rati- 

ficaciones percibidas durante el último año de  servicios 

QUINTA.-PrecísesequedeconformidadconlaSextaDisposición 

Transitoria de la Ley, en caso que el empleador no hubiera efectuado 

oportunamenteeldepósitodelacompensaciónportiempodeservicios 

acumuladahastael31dediciembrede1990,deberáefectuareldepó- 

sitorespectivoconsiderandoparatalefectolaremuneracióncomputa- 

ble vigente al 30 de junio de cada año en el que debió depositar. Para 

talefecto,deberáagregarelinterésdelaCompensaciónporTiempode 

ServiciospromediopublicadoporlaSuperintendenciadeBancaySegu- 

 ro

s,devengadodesdeel30dejuniodelañoalquecorrespondahasta 

la fecha de realización efectiva del depósito, así como la diferencia de 

cambio a que hubiere lugar. 

SEXTA.-Losmontosqueseadelantenparacasa-habitación,enapli- 

cación de la Décimo Tercera Disposición Transitoria de la Ley, proven- 

gandeconvenioindividualocolectivo,deberánserdeducidasporaños 

completosdelmásremotoalmáspróximoyconcaráctercancelatorio. 

SÉPTIMA.-DeacuerdoconlaDécimoSéptimaDisposiciónTransi- 

toriadelaLey,losinteresesdelosmontosquesehubierendepositado 

enexcesocorrespondenalempleadorypodránserimputadosalossi- 

guientesosiguientesdepósitoshastaagotarse. 

OCTAVA.- En aplicación de la Séptima Disposición Final de la Ley, 

para el cálculo de la Compensación por el tiempo de servicios acumula- 

do al 31 de diciembre de 1990, se observara lo dispuesto por el Artículo 

8 de la Ley y las normas sobre remuneración computable y no computa- 

ble señaladas en la misma y en el presente Reglamento. 

NOVENA.-EntiéndasequedeacuerdoaloestablecidoenelArtí- 

culo 8, inciso e) de la Ley, se considera tiempo computable aquélque 415 
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devengueremuneracionesenunprocedimientodecalificacióndedes- 

pido, de reposición o de nulidad de despido, según corresponda, de 

acuerdoalasdisposicioneslegalespertinentes. 

DÉCIMA.-ElpresenteDecretoSupremoentraráenvigenciaapartir 

deldíasiguientedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de 

abril de mil novecientos noventa y siete. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIA Y FINAL* 

ÚNICA *.- 

*Artículoderogadoporelliterali)delaúnicadisposicióncomple- 

mentariaderogatoriadelDecretoSupremoN°040-2014-PCM,regla- 

mentodelaLeydelServicioCivil(13/06/2014). 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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LEY QUE ESTABLECE LA LIBRE DISPONIBILIDAD TEMPORAL Y 

POSTERIOR INTANGIBILIDAD DE LA COMPENSACIÓN POR 

TIEMPO DE SERVICIOS 
Ley N° 29352 (01/05/2009) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

ley que eStablece la libre DiSpoNibiliDaD temporal y poSterior iNtaNgibili- 

DaD De la compeNSacióN por tiempo De ServicioS 

 
ARTÍCULO 1.- Objeto de la ley 

El objeto de la presente Ley es devolver a la Compensación por 

Tiempo de Servicios (CTS) su naturaleza de seguro de desempleo,que 

permita a los trabajadores tener una contingencia asegurada para la 

eventualidaddelapérdidadelempleo. 
 

ARTÍCULO 2.- Disponibilidad temporal de los depósitos de CTS 

LostrabajadorescomprendidosdentrodelosalcancesdelDecreto 

SupremoN°001-97-TR,TextoÚnicoOrdenadodelaLeydeCompensa- 

ciónporTiempodeServicios-CTS,puedendisponerlibrementedelcien- to 

por ciento (100%) de los depósitos por CTS que se efectúen en los 

mesesdemayoynoviembrede2009. 
 

ARTÍCULO 3.- Intangibilidad progresiva de los depósitos CTS 

A partir de 2010, se restringirá progresivamente de la libre dispo- 

sicióndelosdepósitosporconceptodeCompensaciónporTiempode 
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Servicios (CTS), de acuerdo con el siguiente cronograma: 

a) De los depósitos efectuados en mayo de 2010, podrá disponerse 

hasta el cuarenta por ciento(40%). 

b) Delosdepósitosefectuadosennoviembrede2010podrádisponer- 

sehastadeltreintaporciento(30%) 

A partir de mayo de 2011 y hasta la extinción del vínculo laboral,   

los trabajadores podrán disponer, de sus cuentas individuales de Com- 

pensación por Tiempo de Servicios solo del setenta por ciento (70%) del 

excedente de seis (6) remuneracionesbrutas. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, los empleadores 

deberán comunicar a las instituciones financieras respecto del equiva- 

lente al monto intangible de cada  trabajador. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el encargado de 

fiscalizar el cumplimiento de la presente  Ley. 

Lodispuestoenelpresenteartículoseaplicasinperjuiciodeloes- 

tablecidoenelartículo37delTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeCom- 

pensaciónporTiempodeServicios,aprobadomedianteDecretoSupre- 

mo N°001-97-TR. 

ComuníquesealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alostreintadíasdelmesdeabrildedosmilnueve. 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 

Presidente del Congreso de la República 

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO 

PrimerVicepresidentedelCongresodelaRepública 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostreintadíasdelmesdeabril 

delañodosmilnueve. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente de la República 

YEHUDE SIMON MUNARO 

Presidente del Consejo de Ministros 418 
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Decreto De urgeNcia N° 001-2014 
DecretoDeurgeNciaqueeStablecemeDiDaS 

extraorDiNariaS para eStimular la ecoNomía (11/07/2014) 
 

(parte pertiNeNte) 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, la economía peruana se encuentra en una fase de desacelera- 

ción económica, que refleja factores negativos transitorios y permanen- 

tes, tanto en el ámbito interno como en el externo; 

Que, ante esta situación, la presente administración ha diseñado 

una respuesta de política económica tanto por el lado de la demanda 

(cortoplazo)comoporelladodelaoferta(largoplazo).Laprimerapara 

amortiguar el impacto negativo en el corto plazo y la segunda para 

apuntalarelcrecimientodemedianoplazo; 

Que, en cuanto a la respuesta por el lado de la demanda, cabe seña- 

lar que el Marco Macroeconómico Multianual vigente proyectó para el 

2014 un crecimiento real del gasto no financiero del Gobierno General 

de 7,5%, por encima del crecimiento de la economía, y consistente con 

un impulso fiscal expansivo equivalente a 0,7% del PBI. Posteriormente, 

el 9 de mayo se aprobó un crédito suplementario de S/. 3 100 millones 

(0,5% del PBI) a través de la Ley N° 30191, Ley que establece medidas 

para la prevención, mitigación y adecuada preparación para la respues- 

ta ante situaciones de desastre. De ejecutarse dicho crédito suplementa- 

rio, el impulso fiscal expansivo sería equivalente a 1,2% del PBI; 

Que, el entorno internacional, tanto de las economías avanzadas 

como de las economías emergentes, viene presentando correcciones      

a la baja en las proyecciones de crecimiento económico junto con una 

serie de indicadores de actividad manufacturera e industrial que vienen 

mostrando señales de debilidad; 

Que, en las últimas semanas, se han publicado una serie de indica- 

dores externos que reflejarían una desaceleración externa en el corto 

plazo más abrupta de lo esperado  inicialmente; 

Que, el mayor deterioro del entorno internacional observado du- 

rante las últimas semanas viene mostrando su impacto en la economía 
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local mediante menores exportaciones, menores importaciones y dete- 

rioro de las expectativas de los agentes  económicos; 

Asimismo,quelainformacióndeejecucióndegastopúblicodeju- 

nioconfirmaríaqueexistenrestriccionesparaejecutarelimpulsofiscal 

asignado de 1,2% del PBI, en especial, lo concerniente a inversión pú- 

blica a todo nivel de gobierno, que dificultan el rol contracíclico de la 

políticafiscalenelcortoplazo; 

Que, es de interés nacional y resulta urgente adoptar medidas ex- 

traordinarias en materia económica y financiera que permitan atenderla 

situación señalada en los considerandos precedentes, con la finalidad de 

reforzar el dinamismo de la economía nacional y el subsecuente cre- 

cimiento económico, contrarrestando así los efectos de la desacelera- 

ción de la economía internacional y, salvaguardando de esta manera, el 

crecimiento de la economía nacional y evitar la afectación de los secto- 

res másvulnerables; 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral19)delartículo 

118ºdelaConstituciónPolíticadelPerú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, Con cargo a dar 

cuenta al Congreso de la  República; 

DECRETA: 

(….) 

Artículo 11.- Disponibilidad temporal de los depósitos de CTS 

Hasta el 31 de diciembre de 2014, autorízase a los trabajadores 

comprendidos dentro de los alcances del Texto Único Ordenado del De- 

creto Legislativo N° 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 

aprobado por Decreto Supremo N° 001-97- TR, a disponer libremente 

del cien por ciento (100%) del excedente de cuatro (04) remuneraciones 

brutas, de los depósitos por CTS efectuados en las entidades financieras 

y que tengan acumulados a la fecha de disposición. Para tal efecto, se 

considerará el monto de la última remuneración del trabajador, ycorres- 

ponderá a los empleadores comunicar a las instituciones financieras el 

monto intangible de cada trabajador. 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoeselencargadode 

fiscalizarelcumplimientodelapresentedisposición. 420 
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(…) 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de 

julio del año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

RENÉ CORNEJO DÍAZ 

Presidente del Consejo de Ministros 

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 

Ministro de Economía y Finanzas 
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PRECISAN LA DISPONIBILIDAD TEMPORAL DE LOS DEPÓSITOS 

POR COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS ESTABLECIDA 

EN EL DECRETO DE URGENCIA N° 001-2014 
Decreto Supremo N° 008-2014-TR 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,elartículo3delaLeyN°29352,Leyqueestablecelalibredis- 

ponibilidadtemporalyposteriorintangibilidaddelaCompensaciónpor 

Tiempo de Servicios (CTS), establece que a partir de mayo de 2011 y 

hastalaextincióndelvínculolaboral,lostrabajadorespodrándisponer 

desuscuentasindividualesdeCompensaciónporTiempodeServicios, 

hastaelsetentaporciento(70%)delexcedentedeseis(6)remuneracio- 

nes brutas; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 001-2014 se establecieron 

medidas extraordinarias para estimular la economía, autorizándose a los 

trabajadores comprendidos dentro de los alcances del Texto Único Orde- 

nado del Decreto Legislativo N° 650, Ley de Compensación por Tiempo 

de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR, a disponer 

libremente, hasta el 31 de diciembre de 2014, del cien por ciento (100%) 

del excedente de cuatro (04) remuneraciones brutas, de los depósitos 

por Compensación por Tiempo de Servicios efectuados en las entidades 

financieras y que tengan acumulados a la fecha de   disposición; 

Que,resultanecesarioprecisarlamaneraenqueseefectuarálalibre 

disposición de los depósitos por Compensación por Tiempo de Servi- 

cios,enelmarcodeloseñaladoenelconsiderandoprecedente; 

422 
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Que,deconformidadconelnumeral8)delartículo118delaCons- 

tituciónPolíticadelPerú,laLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecu- 

tivo,laLeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriode 

Trabajo y Promoción del Empleo; y su Reglamento de Organización y 

Funciones,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2014-TR; 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Objeto 

El presente decreto supremo tiene por objeto precisar las reglas 

para la disposición de los depósitos por Compensación por Tiempode 

Servicios,enelmarcodeloestablecidoporelartículo11delDecretode 

Urgencia N°001-2014. 
 

Artículo 2.- Determinación de la remuneración bruta 

LadeterminacióndelmontointangibledelaCTS,seefectúaconsi- 

derandolaúltimaremuneraciónmensualaquetuvoderechoeltraba- 

jador antes de la fecha en la que haya comunicado a suempleadorla 

 de

cisión de disponer de sus depósitos por Compensación porTiempo 

de Servicios. 

El monto intangible se determina multiplicando por cuatro (4) la re- 

muneración mensual señalada en el párrafo anterior. 
 

Artículo 3.- Trabajadores con más de una cuenta individual 

Cuando el trabajador posea más de una cuenta individual de de- 

pósitoporCompensaciónporTiempodeServiciosactiva,conelmismo 

empleadoroconempleadoresdistintos,regiránlasdisposicionesesta- 

blecidasenelartículo5delDecretoSupremoN°016-2010-TR,conside- 

randoelmontointangibleestablecidoenelartículo11delDecretode 

Urgencia N°001-2014. 
 

Artículo 4.- Disposición de la Compensación por Tiempo de Servicios 

La disposición de los depósitos por Compensación por Tiempo de 

Servicios, a la que se refiere el artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 

001-2014, se sujeta al siguiente procedimiento: 

a) Eltrabajadorcomunicaporescritoalempleadorsudecisióndedis- 
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poner de sus depósitos por Compensación por Tiempo de Servicios. 

b) En un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles luego de recibida la 

comunicación,elempleadorinformaporescritoalarespectivaen- 

tidaddelsistemafinancieroelmontointangibleestablecidoporel 

artículo11delDecretodeUrgenciaN°001-2014.Lacomunicación 

delempleadorpuedesertrasladadaporelpropiotrabajador. 

c) Laentidaddelsistemafinancierodeterminalasumadelibredispo- 

sición,deacuerdoconlainformaciónproporcionadaporelemplea- 

dor. 

Artículo 5.- Vigencia 

El presente decreto supremo entra en vigencia a partir del día si- 

guiente de su publicación en el Diario Oficial El  Peruano. 
 

Artículo 6.- Refrendo 

ElpresentedecretosupremoesrefrendadoporelMinistrodeTraba- jo y 

Promoción delEmpleo. 

 

DiSpoSicióN complemeNtaria traNSitoria 

 
Única.- Vigencia de las obligaciones generales de información 

LasreglasestablecidasenlaLeyN°29352ysuReglamento,aproba- 

doporDecretoSupremoN°016-2010-TR,continúanrigiendoenloque 

resulteaplicable. 

En consecuencia, el empleador mantiene la obligación de comuni- 

car a las entidades depositarias de la Compensación por Tiempo de Ser- 

vicios, al 30 de abril y al 31 de octubre de cada año, el importe de lasseis 

últimas remuneraciones mensuales brutas de cada trabajador. 

 

DiSpoSicióN complemeNtaria moDiFicatoria 

 
Única.- Modificación del Reglamento de la Ley General de Inspección 

del Trabajo 

Modifíquese el numeral 23.8 del artículo 23 del Reglamento de la 

Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 

N° 019-2006-TR, el cual queda redactado de la siguiente forma: 424 
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“Artículo23.-Infraccioneslevesenmateriaderelacioneslabo- 

rales 

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos: 

[...] 

23.8 No cumplir oportunamente con los deberes de información, 

hacia las entidades depositarias, relativos a la disponibilidad e in- 

tangibilidaddelosdepósitosporcompensaciónportiempodeser- 

vicios.” 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintiochodíasdelmesde 

agostodelañodosmilcatorce. 
 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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REGLAMENTO DE LA LEY N° 29352 QUE ESTABLECE LA 

LIBRE DISPONIBILIDAD TEMPORAL Y POSTERIOR INTANGIBILIDAD DE 

LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 
Decreto Supremo N° 016-2010-TR (25/12/2010) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 008-2014-TR(29/08/2014) 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Queelartículo37°delTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeCompen-

saciónporTiempodeServicios-

CTS,aprobadoporelDecretoSupremoN°001-97-

TR,disponequelosdepósitosdelaCTS,incluidossusintere-

ses,sonintangibleseinembargablessalvoporalimentosyhastael50%. 

Que el artículo 1° de la ley N° 29352 establece que el objeto de la 

referidanormaesdevolveralaCTSsunaturalezadesegurodedesem- 

pleo,quepermitaalostrabajadorestenerunacontingenciaasegurada 

paralaeventualidaddelapérdidadeempleo; 

Queresultanecesarioprecisarlaformaenqueseefectuaráelcálcu-

lodeladisponibilidaddelosdepósitosdeCTSapartirdemayodel2011. 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118°delaConstitución 

PolíticadelPerú;elinciso3)delartículo11°delaLeyN°29158,LeyOr- 

gánicadelPoderEjecutivo: 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- Objeto 

El presente Decreto Supremo tiene como finalidad precisar losal- 

cancesdelaLeyN°29352,Leyqueestablecelalibredisponibilidadtem- 
426 
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poral y posterior intangibilidad de los depósitos de la Compensación 

por Tiempo de Servicios. 

ARTÍCULO 2.- INTANGIBILIDAD E INEMBARGABILIDAD DE LOS DE- 

PÓSITOS DE LA CTS. 

Laleynomodificaniderogalanormadeintangibilidadeinembar- 

gabilidad de los depósitos de la CTS, que establece el artículo 37° del 

Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por tiempo de Ser- 

vicios–DecretoSupremoN°001-97-TR,manteniéndoseesteporcentaje 

deintangibilidadeinembargabilidadenel100%delosdepósitosdela 

CTSincluidossusintereses,salvoporalimentosyhastael50%. 
 

ARTÍCULO 3.- disponibilidad parcial de los depósitos de la CTS. 

A partir de mayo de 2011 y hasta la extinción del vínculo laboral los 

trabajadores sólo podrán disponer hasta el setenta por ciento (70%) del 

excedente de seis (6) remuneraciones brutas que se encuentren deposi- 

tados en su cuenta individual de depósito de   CTS. 

Cuando los trabajadores soliciten la libre disponibilidad del porcen- 

taje a que se refiere el párrafo anterior, las entidades depositarias de la 

CTS deberán verificar que el monto total que mantienen los trabajado- 

res en sus cuentas individuales de depósito de CTS supere las seis (6) 

remuneraciones mensuales brutas establecidas en el artículo 3 de la Ley 

N° 29352, caso contrario los trabajadores no podrán disponer de suma 

alguna. 
 

ARTÍCULO 4.- Monto y periodo de comunicación del empleador 

Al 30 de abril de 2011, los empleadores deberán comunicar obliga- 

toriamente a las entidades donde se encuentra depositada la CTS de sus 

trabajadores, el importe de las seis últimas remuneraciones mensuales 

brutas de cada trabajador. 

LasentidadesdepositariasdelaCTSrealizaránelcálculodelmon- 

tointangible,tomandoencuentalainformaciónproporcionadaporel 

empleador. Para tal efecto, la comunicación de los empleadores a las 

entidadesdepositariasdelaCTSseefectuaráobligatoriamenteal30de 

abrilyal31deoctubredecadaaño. 
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ARTÍCULO5.-TRABAJADORESCONMÁSDEUNACUENTAINDIVIDUAL 

DE DEPÓSITO DE CTSACTIVA 

Para efectos de los depósitos de CTS a realizarse a partir de mayo 

del 2011, se deberá tomar en cuenta losiguiente: 

5.1 Encasodetrabajadoresconmásdeunacuentaindividualdede- 

pósitodeCTSactivadelmismoempleador,enunamismaentidaddepo- 

sitaria, el 70% del excedente de seis remuneraciones mensuales brutas 

se calcula sobre la suma de los montos depositados en cada una de las 

cuentasindividualesdeCTSqueeltrabajadorposee,debiendoregistrarse 

elíntegrodelsaldodisponibleenlacuentaquerecibeelabonodeCTS. 

5.2 Enelcasodetrabajadoresquetienenmásdeunacuentaindivi- 

dualdedepósitodeCTSactivaquecorrespondanadistintoempleador 

para efectos de los límites establecidos por la Ley, cada cuenta se ad- 

ministrarádemaneraindependiente,nodebiendosumarsesussaldos. 

Para el supuesto establecido en el numeral 5.1 en caso existancuen- 

tas en diferentes tipos de monedas, el monto total de las cuentasdeberá 

convertirse al tipo de moneda elegida por el trabajador para calcular el 

monto del saldo disponible. La conversión se realizará al tipo de cambio 

vigente en la entidad depositaria al momento del abono de la  CTS. 

Disposiciones Transitorias y Finales 

PRIMERA.-Entodosloscasos,sieltrabajadorhadejadodelaborar 

ynoharetiradosuCTSprovenientedeunarelaciónlaboralanterior,se 

sujetaráalodispuestoenlosartículos44°,45°y46°delTextoúnicoOr- 

denadodelaLeydeCompensaciónporTiempodeServicios. 

SEGUNDA *.- 

(*) 

 ModificadoporladisposicióncomplementariamodificatoriaúnicadelDecretoSuprem

o N° 008-2014-TR(29/08/2014) 

TERCERA.-ElpresenteDecretoSupremoentraráenvigenciaapar- 

tirdeldíasiguientedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLimaalosveinticuatrodíasdelmes 

dediciembredelañodosmildiez. 

ALAN GARCIA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República. 

MANUELA GARCIA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo. 
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LEY QUE FACULTA A LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO 

NO AUTORIZADAS A OPERAR CON RECURSOS DEL PÚBLICO A 

CAPTAR DEPÓSITOS DE COMPENSACIÓN  POR 

TIEMPO DE SERVICIOS (CTS) DE SUS SOCIOS 
Ley N° 29463 (28/11/2009) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Ley que Faculta a las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

No Autorizadas a Operar con Recursos del Público a  Captar 

Depósitos De CompensaCión por tiempo De serviCios (CTS) De sus soCios 

 

ARTÍCULO 1.- Sustitución del artículo 32 del texto único ordenado de 

la ley de compensación por tiempo de servicios 

Sustitúyese el artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado mediante Decreto 

Supremonúm.001-97-TR,modificadoporlaLeynúm.28584,poreltex- 

tosiguiente: 
 

“Artículo 32.- Las empresas del sistema financiero donde puede 

efectuarse el depósito son las bancarias, financieras, cajas muni- 

cipales de ahorro y crédito, cajas municipales de crédito popular, 

cajas rurales de ahorro y crédito, así como cooperativas de ahorro   

ycréditoaqueserefiereelartículo289delaLeynúm.26702,Ley 429 
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GeneraldelSistemaFinancieroydelSistemadeSegurosyOrgánica 

delaSuperintendenciadeBancaySeguros. 

Lascooperativasdeahorroycréditoaqueserefierenlosnumerales 

2al7delavigésimocuartadisposiciónfinalycomplementariadelaLey 

núm.26702puedenserdepositariasdelaCompensaciónporTiempode 

Servicios (CTS) de sus socios siempre y cuando cumplan con laregula- 

ciónquesobrelamateriaemitalaSuperintendenciadeBanca,Seguros 

yAdministradorasPrivadasdeFondosdePensionesycuentenconopi- 

niónfavorabledeladecuadocumplimientodedichasnormasporparte 

delentesupervisordedichascooperativas. 

Eldepósitoseidentificabajoladenominación“DepósitoCompen- 

saciónporTiempodeServiciosN°…”o“DepósitoCTSN°…”. 
 

ARTÍCULO2.-AUTORIZACIÓNPARACAPTARDEPÓSITOSDECOMPEN- 

SACIÓNPORTIEMPODESERVICIOS(CTS) 

Para que las cooperativas de ahorro y crédito reguladas por la Ley 

General de Cooperativas y por los numerales 2 al 7 de la vigésimo cuarta 

disposición final y complementaria de la Ley núm. 26702, Ley General 

del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Su- 

perintendencia de Banca y Seguros, capten depósitos de Compensación 

por Tiempo de Servicios (CTS) de sus socios deben requerir opinión fa- 

vorable del ente supervisor de dichas cooperativas. Presentada la soli- 

citud correspondiente, el ente supervisor emite la opinión favorable en 

un plazo máximo de veinticinco (25) días hábiles, siempre que la coope- 

rativa: 

a) Cuenteconestadosfinancieros,auditadosporauditoríaexterna,de 

lostres(3)últimosejerciciossindictámenesconopiniónnegativani 

abstención deopinión. 

b) Cuenteconíndicesdeliquidezysolvenciayotrascondicionesque 

establezcalaSuperintendenciadeBanca,SegurosyAdministrado- 

rasPrivadasdeFondosdePensionesparaestascooperativas. 

ARTÍCULO 3.- DEBER DE MANTENER LAS CONDICIONES 

Lascooperativasdeahorroycréditoautorizadasacaptardepósitos 

de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) según lo establecido 

en la presente Ley deben mantener vigentes las condiciones envirtud 430 
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de las cuales el ente supervisor otorgó la autorización correspondiente, 

referida en el artículo 2. Si el ente supervisor detecta algún incumpli- 

miento, requiere a la cooperativa infractora para que en un plazo máxi- 

mo de quince (15) días hábiles regularice la situación. De mantenerse el 

incumplimiento, el ente supervisor dispone que la cooperativa infrac- 

tora suspenda la captación de nuevos depósitos de Compensación por 

Tiempo de Servicios (CTS) de sus socios hasta que vuelva a ser autoriza- 

da por el ente supervisor. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
PRIMERA.-  DEROGATORIA 

Derógase o déjase sin efecto, según corresponda, cualquier disposi- 

ción que se oponga a lo establecido en la presente   Ley. 

 

SEGUNDA.- REGULACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SE- 

GUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES 

(SBS) 

LaSuperintendenciadeBanca,SegurosyAdministradorasPrivadas 

de Fondos de Pensiones, mediante resolución SBS, dicta en un plazo 

máximodesesenta(60)díascalendariolaregulaciónsobreíndicesdeli- 

quidezysolvenciayotrascondicionesquedebencumplirlascooperati- 

vasdeahorroycréditofacultadasacaptardepósitosdeCompensación 

porTiempodeServicios(CTS)desussocios. 

 

TERCERA.- VIGENCIA 

LapresenteLeyentraenvigenciaeldíasiguientedelapublicación 

enelDiarioOficialElPeruanodelaresoluciónSBSreferidaenladispo- 

siciónprecedente. 

ComunícasealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulgación. 

EnLima,alosveintisietedíasdelmesdenoviembrededosmilnueve. 

LUIS ALVA CASTRO 

Presidente del Congreso de la República 

CECILIA CHACÓN DE VETTORI 

Primera VicePresidenta del Congreso de la República 
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AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintisietedíasdelmesde 

noviembredelañodosmilnueve. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 

Presidente del Consejo de Ministros 
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AUTORIZAN A LOS TRABAJADORES PESCADORES A 

EFECTUAR RETIROS ADICIONALES CON CARGO A LA 

COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS 
Decreto Supremo N° 015-2014-TR 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 72 del Decreto Ley N° 25977, 

Ley General de Pesca, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

está facultado a dictar las normas relacionadas con el régimen laboralde 

los pescadores, considerando las características singulares que lo ti- 

pifican; 

Que,medianteDecretoSupremoN°014-2004-TR,seregulaelpago 

debeneficioscompensatoriosysocialesdelostrabajadorespescadores, 

cuyasupervisióncorrespondealaCajadeBeneficiosySeguridadSocial 

delPescador;estableciéndoseeneltercerpárrafodesuartículo5,queel 

trabajadorpodráefectuarretirosparcialesdelibredisposiciónconcar- 

goalosdepósitosdeCompensaciónporTiempodeServicioseintereses 

acumulados,siemprequenoexcedandel50%deéstos; 

Que, el Instituto del Mar del Perú - IMARPE, mediante el Informeso- 

bre “Situación actual del stock norte-centro de la anchoveta peruana y 

recomendaciones de manejo para el período octubre 2014-marzo 2015”, 

adjunto al Oficio N° PCD-100-522-2014-PRODUCE/IMP, recomienda 

mantener suspendidas las actividades extractivas del recurso anchove- 

ta en la Región Norte - Centro, hasta la normalización de las condiciones 

ambientales y la recuperación del stock. Asimismo, el IMARPE, median- 

te el Informe sobre “Situación actual del stock sur de anchoveta y  pers- 
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pectivas de explotación para el período noviembre 2014-marzo 2015”, 

adjunto al Oficio N° PCD-100-556-2014-PRODUCE/IMP, señala que por 

las condiciones de anomalías oceanográficas, el bajo nivel de biomasa y 

las perspectivas para los próximos meses del arribo de una nueva onda 

Kelvin que seguiría impactando al recurso, no es posible estimar una 

cifra como Límite Máximo Total de Captura Permisible para la RegiónSur 

delPerú; 

Que, posteriormente, el IMARPE en el Informe de la Operación EU- 

REKA LXVII, adjunto al Oficio N° PCD-100-622-2014-PRODUCE/IMP, reco- 

mienda mantener cerrada la pesquería del stock Norte-Centro del recur- 

so anchoveta hasta que se evidencie su recuperación y las condiciones 

ambientales se hayan  normalizado; 

Que, en tal sentido, la imposibilidad de dar inicio a una nueva tem- 

porada de pesca, ocasiona que la flota anchovetera de mayor escala no 

realice actividades extractivas, debido a la escasez de recursos hidrobio- 

lógicos, afectándose con ello a la cadena productiva y a los agentes eco- 

nómicos del sector pesquero; 

Que,enconsecuencia,conlafinalidaddesalvaguardarlosderechos 

delostrabajadorespescadores,porlafaltadeactividadextractiva,resul- 

tanecesariodictarmedidasafindemitigarelimpactosocioeconómico 

ydinamizarlaeconomía; 

Deconformidadconlodispuestoporelnumeral8delartículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú;elnumeral3delartículo11delaLey 

N°29158–LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;yenlaLeyN°29381,Ley 

deOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo,y; 

DECRETA: 
 

Artículo1.-DisponibilidadtemporaldelaCompensaciónporTiempo de 

Servicios de los Trabajadores Pescadores comprendidos en losal- 

cancesdelDecretoSupremoN°014-2004-TR 

Hastael31dejuliode2015,autorízasealostrabajadorespescado- 

rescomprendidosenlosalcancesdelDecretoSupremoN°014-2004-TR 

adisponerlibrementedel90%delosdepósitoseinteresesacumulados 

delaCompensaciónporTiempodeServiciosqueseencuentranenlas 
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entidades financieras a la fecha de  disposición. 
 

Artículo 2.- Deber de información 

El Ministerio de la Producción informará al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo las condiciones ambientales y oceanográficas a    

fi n de evaluar la continuidad de la presente medida. 
 

Artículo 3.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo y por el Ministro de la  Producción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de di- 

ciembre del año dos mil catorce. 
 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

PIERO GHEZZI SOLÍS 

Ministro de la Producción 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA DINAMIZAR 

LA ECONOMÍA EN EL AÑO 2015 
Ley N° 30334 (24/06/2015) 

 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
 

Artículo 1. Inafectación de las gratificaciones 

Las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad no seencuentran 

afectasaaportaciones,contribucionesnidescuentosdeíndolealguna; 

excepto aquellos otros descuentos establecidos por ley o autorizados 

por eltrabajador. 
 

Artículo 2. Regímenes laborales del sector público 

Losaguinaldosogratificacionesaqueserefiereelnumeral2dela 

quintadisposicióntransitoriadelaLey28411,LeyGeneraldelSistema 

NacionaldePresupuesto,asícomoaquellosaplicablesalosservidores 

civiles bajo el alcance de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, no se en- 

cuentran sujetos a aportaciones, contribuciones ni descuentos de ín- 

dolealguna;exceptoaquellosotrosdescuentosestablecidosporleyo 

autorizados por eltrabajador. 
 

Artículo 3. Aportaciones a Essalud 

Elmontoqueabonanlosempleadoresporconceptodeaportacio- 

nesalSeguroSocialdeSalud(Essalud)conrelaciónalasgratificaciones 436 
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dejulioydiciembresonabonadosalostrabajadoresbajolamodalidad 

debonificaciónextraordinariadecaráctertemporalnoremunerativoni 

pensionable. 

 

Artículo 4. Aplicación para jubilados y pensionistas 

Lasdisposicionescontenidasenlosartículosqueantecedensonde 

aplicaciónalosjubiladosypensionistas. 

 

Artículo5.Disponibilidadtemporaldelosdepósitosdelacompensa- 

ción por tiempo de servicios(CTS) 

5.1 Autorízase a los trabajadores comprendidos dentro de los al- 

cances del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 650, Ley de 

Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por el Decreto Su- 

premo 001-97-TR, a disponer libremente del cien por ciento (100%) del 

excedente de cuatro (4) remuneraciones brutas, de los depósitos por 

CTS efectuados en las entidades financieras y que tengan acumulados   a 

la fecha de disposición. Para tal efecto, se considerará el monto de la 

última remuneración del trabajador, y corresponderá a los empleadores 

comunicar a las instituciones financieras el monto intangible de cada 

trabajador. El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el encar- 

gado de fiscalizar el cumplimiento de la presente  disposición. 

5.2 El reglamento podrá establecer otros procedimientos alternati- 

vos de comunicación del monto de la última remuneración del trabaja- 

dor a las institucionesfinancieras. 

 

Artículo6.Modificacióndelosartículos1y2delDecretodeUrgencia 001-

2015 

Modifícaseelencabezadodelartículo1yelsegundopárrafodelar- 

tículo2delDecretodeUrgencia001-2015,normaquedisponemedidas 

excepcionalesparalaactualizacióndelaBandadePreciosdecombus- 

tiblescomprendidosenelFondoparalaEstabilizacióndePreciosdelos 

CombustiblesDerivadosdelPetróleo,poreltextosiguiente: 

“Artículo1.-ActualizaciónypublicacióndelaBandadePreciosde 

combustibles dentro del mecanismo del Fondo para la Estabiliza- 

cióndePreciosdelosCombustiblesDerivadosdelPetróleo 

Autorícese, de manera excepcional, la actualización de la Banda   de 
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Precios Objetivo de cada Producto a que se refieren los    numerales 

4.3 y 4.7 del artículo 4 y la Segunda Disposición Final del Decreto   

de Urgencia N° 010-2004, norma que crea el Fondo para la Estabi- 

lización de Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo, y 

modificatorias, hasta el mes de diciembre de 2016, de acuerdo a lo 

siguiente: 

(…)”. 

“Artículo2.-ActualizacióndelaBandadePreciosObjetivo+ 

(…) 

Lasactualizacionesposterioresqueserealicendeacuerdoaloes- 

tablecidoenelartículo1,decorresponder,seefectuaránelúltimodía 

juevesdecadamesdelosaños2015y2016.Laúltimaactualizaciónque 

seefectúeencumplimientodelodispuestoenlapresentenormaman- 

tendrávigenciahastalasiguienteactualizaciónqueseefectúeenapli- 

cacióndelDecretodeUrgenciaN°010-2004”. 
 

Artículo 7. Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación. 

POR TANTO: 

HabiendosidoreconsideradalaLeyporelCongresodelaRepúbli- 

ca,insistiendoeneltextoaprobadoensesióndelPlenorealizadaeldía 

veintiunodemayodedosmilquince,deconformidadconlodispuesto por 

el artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 

publique ycumpla. 

En Lima, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil quince. 
 

ANA MARÍA SOLÓRZANO FLORES 

Presidenta del Congreso de la República 

NORMAN LEWIS DEL ALCÁZAR 

Segundo VicePresidente del Congreso de la República 

1254952-1 
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PRECISAN ALCANCES Y PRIORIDADES 

DE LOS CRÉDITOS LABORALES 
Decreto Legislativo N° 856 (04/10/1996) 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

El Congreso de la República mediante Ley N° 26648 ha delegado en 

el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante Decreto Legislativo, 

entre otras materias las destinadas a promover la generación de empleo 

eliminando trabas a la inversión e inequidades, con énfasis en el incre- 

mento de la exportación y el desarrollo del mercado de  capitales; 

Que, la legislación vigente sobre el tratamiento de la protección de 

los créditos laborales resulta dispersa y en algunos casos contradictoria, 

creando inseguridad jurídica para las inversiones, actividades y transac- 

ciones que deben realizar las empresas que son fuentes generadoras de 

puestos de trabajo. 

Que, en consecuencia resulta imprescindible precisar losalcances 

delprivilegiodeloscréditoslaborales,armonizarlalegislaciónvigente con 

el segundo Párrafo del Artículo 24 de la Constitución Política del 

Perúqueserefiereaqueelpagodelaremuneraciónydelosbeneficios 

socialesdeltrabajadortienenprioridadsobrecualquierotraobligación 

delempleador; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo  siguiente: 
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ARTÍCULO1.-

Constituyencréditoslaboraleslasremuneraciones,lacompensación por 

tiempo de servicios, las indemnizaciones yengene- ral los beneficios 

establecidos por ley que se adeudan a lostrabajadores. 

Los créditos laborales comprenden los aportes impagos tanto del 

SistemaPrivadodeAdministracióndeFondosdePensionescomoalSis- 

temaNacionaldePensiones,ylosinteresesygastosqueportalescon- 

ceptospudierandevengarse. 

Los créditos por aportes impagos al Sistema Privado de Adminis- 

tración de Fondos de Pensiones incluyen expresamente los conceptos a 

que se refiere el Artículo 30 del Decreto Ley N° 25897. 

ARTÍCULO2.-Loscréditoslaboralesaqueserefiereelartículoan- 

terior tienen prioridad sobre cualquier otra obligación de la empresa o 

empleador. Los bienes de este se encuentran afectos al pago del íntegro 

de los créditos laborales adeudados. Si estos no alcanzaran el pago se 

efectuará aprorrata. 

El privilegio se extiende a quien sustituya total o parcialmente al 

empleador en el Pago directo de tales obligaciones. 

ARTÍCULO 3.- La preferencia o prioridad citada en el artículo pre- 

cedente se ejerce, con carácter persecutorio de los bienes del negocio, 

solo en las siguientes ocasiones: 

a) Cuando el empleador ha sido declarado insolvente, y como conse- 

cuencia de ello se ha procedido a la disolución y liquidación de la 

empresa o su declaración judicial de quiebra. La acción alcanza a las 

transferencias de activos fijos o de negocios efectuadas dentro de 

los seis meses anteriores a la declaración de insolvencia del acree- 

dor; 

b) En los casos de extinción de las relaciones laborales e incumpli- 

miento de las obligaciones con los trabajadores por simulación o 

fraude a la ley, es decir, cuando se compruebe que el empleador 

injustificadamente disminuye o distorsiona la producción para ori- 

ginar el cierre del centro de trabajo o transfiere activos fijos a terce- 

ros o los aporta para la constitución de nuevas empresas, o cuando 

abandona el centro detrabajo. 
 

ARTÍCULO 4.- La preferencia o prioridad también se ejerce cuando 440 
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enunprocesojudicialelempleadornopongaadisposicióndeljuzgado 

bienobieneslibressuficientespararesponderporloscréditoslaborales 

adeudadosmateriadelademanda. 

Disposición Transitoria 

Los procesos judiciales, inclusive en ejecución de sentencia y los 

extrajudiciales en trámite, deberán adecuarse a lo establecido en la pre- 

sente Ley. 

Disposición Complementaria 

Todas las disposiciones sean generales o especiales que establecen 

el orden de prioridad de los créditos laborales, tales como el Decreto Le- 

gislativo N° 770, modificado por la Ley N° 26420, Ley N° 26421, Decreto 

Legislativo N° 816, Decreto Ley N° 25897 y Decreto Ley N° 26116 quedan 

adecuadas al contenido de los Artículos 1 y 2 de la presente  Ley. 

Disposiciones  Finales 

PRIMERA.- Derógase la Ley N° 15485, así como las demás disposi- 

ciones que se opongan a la presente  Ley. 

SEGUNDA.-ElpresenteDecretoLegislativoentraráenvigenciaal 

díasiguientedesupublicaciónenelDiarioOficial“ElPeruano”. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla dando cuenta al Congreso. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveinticincodíasdelmesde 

setiembredemilnovecientosnoventayseis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULÚ 

Presidente del Consejo de Ministros 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL 
Ley N° 27809 (08/08/2002) 

(Parte Pertinente) 
 
 

 
Concordancias: DecretoLegislativoN°1050(27/06/2008) 

Ley N° 28709 (12/04/2006) 

Resolución  N°  1364-2005-TDC-INDECOPI (21/01/2006) 

Resolución Ministerial N° 324-2002-TR (22/11/2002) 

 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

La Comisión Permanente del Congreso de la República ha dado la Ley 

siguiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Ley General del Sistema Concursal 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
ARTÍCULO I*.- Objetivo de la ley 

ElobjetivodelapresenteLeyeslarecuperacióndelcréditomedian- 

telaregulacióndeprocedimientosconcursalesquepromuevanlaasig- 

nacióneficientederecursosafindeconseguirelmáximovalorposible 

delpatrimoniodeldeudor. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Legislativo       N° 

1050(27/06/2008). 

 

ARTÍCULO II.- Finalidad de los procedimientos concursales 442 
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Los procedimientos concursales tienen por finalidad propiciar un 

ambienteidóneoparalanegociaciónentrelosacreedoresyeldeudor 

sometidoaconcurso,quelespermitallegaraunacuerdodereestructu- 

racióno,ensudefecto,alasalidaordenadadelmercado,bajoreducidos 

costosdetransacción. 
 

ARTÍCULO III.- Decisión sobre el destino del deudor 

La viabilidad de los deudores en el mercado es definida por los 

acreedores involucrados en los respectivos procedimientos concursa- 

les, quienes asumen la responsabilidad y consecuencias de ladecisión 

adoptada. 
 

ARTÍCULO IV.- Universalidad 

Losprocedimientosconcursalesproducensusefectossobrelato- 

talidaddelpatrimoniodeldeudor,conlasexcepcionesestablecidasex- 

presamenteporlaley. 
 

ARTÍCULO V.- Colectividad 

Losprocedimientosconcursalesbuscanlaparticipaciónybeneficio 

delatotalidaddelosacreedoresinvolucradosenlacrisisdeldeudor.El 

interéscolectivodelamasadeacreedoressesuperponealinterésindi- 

vidualdecobrodecadaacreedor. 
 

ARTÍCULO VI.- Proporcionalidad 

Losacreedoresparticipanproporcionalmenteenelresultadoeco- 

nómico de los procedimientos concursales, ante la imposibilidad del 

deudordesatisfacerconsupatrimonioloscréditosexistentes,salvolos 

órdenesdepreferenciaestablecidosexpresamenteenlapresenteLey. 
 

ARTÍCULO VII.- Inicio e impulso de los procedimientos concursales 

Los procedimientos concursales se inician a instancia de parte inte- 

resada ante la autoridad concursal. 

Elimpulsodelosprocedimientosconcursalesesdeparte.Lainter- 

vencióndelaautoridadconcursalessubsidiaria. 
 

ARTÍCULO VIII.- Conducta procesal 
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Lossujetosdelprocedimiento,susrepresentantes,susabogadosy, 

engeneral,todoslospartícipesdelosprocedimientosconcursales,de- 

benadecuarsuconductaalosdeberesdeveracidad,probidad,lealtad 

ybuenafe.Latemeridad,malafeocualquierotraconductadolosason 

objetodesanción,deacuerdoaLey. 
 

ARTÍCULO IX.- Integración de la norma 

Laautoridadconcursalnopodrádejarderesolverpordefectoode- 

ficienciadelasnormas.Entalcaso,aplicarálosprincipiosgeneralesdel 

derecho,especialmenteaquellosqueinspiranelDerechoConcursal. 
 

ARTÍCULO X.- Rol promotor del estado 

El Estado, a través del INDECOPI, facilita y promueve la negociación 

entre acreedores y deudores, respetando la autonomía privada respecto 

de las decisiones adoptadas en los procedimientos concursales con las 

formalidades de ley. 

Título I 

Normas Generales 

ARTÍCULO 1.- Glosario 

Para efectos de la aplicación de las normas de la Ley, se tendrán en 

cuenta las siguientes  definiciones: 

a) Sistema Concursal.- El Sistema Concursal está conformado por las 

normas aplicables a los procedimientos concursales, por los agen- 

tes que intervienen en los procedimientos concursales, así comopor 

las Autoridades Administrativas y Judiciales a las que la Ley y/o sus 

normas complementarias o modificatorias asigne competencia. 

b)* Comisión.- La Comisión de Procedimientos Concursales y las 

Comisiones desconcentradas de las Oficinas Regionales del   INDECOPI. 

(*) Literal modificado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N°  1050(27/06/2008). 

c) Deudor.- Persona natural o jurídica, sociedades conyugales y suce- 

siones indivisas. Se incluye a las sucursales en el Perú de organiza- 

ciones o sociedadesextranjeras. 

d) Acreedor.- Persona natural o jurídica, sociedades conyugales, suce- 

444 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

siones indivisas y otros patrimonios autónomos que sean titulares 

de un crédito. 

e) Crédito.-Derechodelacreedoraobtenerunaprestaciónasumida 

poreldeudorcomoconsecuenciadeunarelaciónjurídicaobligato- 

ria. 

f) )   Actividad Empresarial.- Actividad económica, habitual y  

autónoma en  la  que  confluyen  los  factores  de  producción, 

capital y trabajo, desarrollada con el objeto de producir bienes o 

prestar servicios. 

g) Junta.- Junta deAcreedores. 

h) Tribunal.-ElTribunaldeDefensadelaCompetenciaydelaProtec- 

cióndelaPropiedadIntelectualdelINDECOPI. 

i) INDECOPI.-InstitutoNacionaldeDefensadelaCompetenciaydela 

ProteccióndelaPropiedadIntelectual. 

j) Ley.- Ley General del SistemaConcursal. 

k) TUPA.- Texto Único de Procedimientos Administrativos del INDECO- 

PI. 

l)*Créditoconcursal.-Créditogeneradohastalafechadepublica- 

ción establecida en el Artículo 32 de la Ley General del Sistema Concur- 

sal. 

(*) Literal l) agregado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N°  1050  

(27/06/2008). 

ll)*Créditopost-concursal:Créditogeneradoconposterioridadala 

fecha de publicación establecida en el Artículo 32 de la Ley General del 

SistemaConcursal. 

(*) Literal ll) agregado por el Artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1050  

(27/06/2008). 

 
capítulo i 

aplicacióNDelaley 

ARTÍCULO2.-Ámbitodeaplicacióndelanormayaplicación 

preferente 

2.1 LaLeyseaplicaobligatoriamentealosprocedimientosconcur- 

salesdelosdeudoresqueseencuentrendomiciliadosenelpaís,sinad- 

mitirpactoencontrario.Nosonoponiblesparaefectosconcursaleslos 

445 

Le
yN

°2
7

8
0

9
(0

8
/0

8
/2

0
0

2
) 



 
 
 

 

acuerdos privados relativos a la sustracción de ley y jurisdicción peruana. 

2.2 NoseencuentrancomprendidasenlaLey,comodeudores,las 

entidades que integran la estructura del Estado, tales como los orga- 

nismos públicos y demás entes de derecho público; las administrado- 

rasprivadasdefondosdepensiones,laspersonasqueformanpartedel 

sistemafinancieroodelsistemadeseguros.Asimismo,tampocoseen- 

cuentrancomprendidosenlaLeylospatrimoniosautónomos,salvolas 

sociedadesconyugalesysucesionesindivisas. 

Numeral modificado por el Artículo 3 del Decreto Legislativo  N° 

1050 (27/06/2008). 

2.3 En la tramitación y resolución de los procedimientos concursa- 

les, las disposiciones previstas en la Ley se aplicarán preferentemente a 

cualquier otra norma que contenga disposiciones  distintas. 

ARTÍCULO 3*.- Autoridades  concursales 

3.1 La Comisión de Procedimientos Concursales y las Comisiones 

desconcentradas de las Oficinas Regionales del INDECOPI son compe- 

tentesparaconocerlosprocedimientosconcursalesreguladosenlapre- 

sente Ley. El Tribunal es competente para conocer en últimainstancia 

administrativa. 

3.2 CorrespondealasComisionesseñaladasfiscalizarlaactuación 

delasentidadesadministradorasyliquidadoras,deudoresyacreedores 

sujetosalosprocedimientosconcursales.LaComisióndeProcedimien- 

tosConcursalesdelINDECOPIpodráexpedirdirectivasdecumplimiento 

obligatoriopararegularlaactuacióndelasentidadesadministradoras 

yliquidadoras,asícomodelosdeudoresyacreedoresantesseñalados. 

3.3 La competencia de la Comisión para conocer cualquierasunto 

vinculado a un procedimiento concursal se extiende hasta la fecha de 

declaración judicial de quiebra del deudor o conclusión del procedi- 

miento,salvoenloprevistoenelnumeral125.4delArtículo125. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  4  del  Decreto  Legislativo       N° 

1050(27/06/2008). 

ARTÍCULO 4.- Habilitación de competencia temporal 

4.1 LacompetenciadelaComisióndeProcedimientosConcursales -

2017 

4.2 del INDECOPI podrá ser ejercida temporalmente por 

lasinstituciones, 
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públicasoprivadas,queelDirectoriodelINDECOPIdesigneconlafinali- 

daddeatenderlademandadeserviciosquepudierapresentarseporel 

régimenconcursal. 

4.3 Para el ejercicio de la competencia referida, dichas instituciones 

suscribirán un convenio privado por el cual se establecerá lo necesario 

para la conformación de una Comisión cuya estructura corresponda a  la 

señalada por ley para la Comisión de Procedimientos Concursales del 

INDECOPI. 

4.4 Las prohibiciones, incompatibilidades y responsabilidadesque 

alcanzanalosfuncionariospúblicosintegrantesdelaComisióndePro- 

cedimientosConcursalesdelINDECOPIseextiendenalaspersonasque 

asumandichasfuncionesenlasinstitucionesenlasquesehabilitecom- 

petenciatemporalenmateriaConcursal. 

4.5 En los convenios de habilitación de competencia seestablece- 

ránlosderechosylasobligacionesdecadaunadelaspartesintervinien- 

tesenlosmismos.Laretribuciónquepercibanlasentidadespúblicaso 

privadasconlasquesesuscribaelrespectivoconveniosondenatura- 

lezacivil. 

ARTÍCULO 5.- Alcance de la habilitación de competencia 

5.1 Porefectodelahabilitaciónaqueserefiereelartículopreceden- te 

las instituciones públicas o privadas, con las que se suscriben los con- 

venios correspondientes, ejercen competencia originaria para conocer 

los procedimientos previstos en la Ley. 

5.2 En situaciones excepcionales, la Comisión de Procedimientos 

Concursales del INDECOPI podrá redistribuir la carga procesal de las 

instituciones entre otras instituciones del mismo ámbito deactuación 

territorial. 

(…) 

 
capítulo III 

iNFormacióN y reServa De loS proceDimieNtoS coNcurSaleS 

ARTÍCULO 10.- Carácter de declaración jurada de la información 

presentada 

10.1 Toda  información  presentada  tiene  carácter  de  declaración 447 
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jurada. El representante legal, el propio acreedor y el deudor, según el 

caso, serán responsables de la veracidad de la información y la autentici- 

dad de los documentos  presentados. 

10.2 El carácter de declaración jurada respecto de la veracidadde 

la documentación e información presentada no releva a las partes de 

desarrollarlaactividadprobatoriaquelesseaexigidaporlaautoridad 

concursal. 

10.3 La omisión en absolver los requerimientos de la autoridad Con- 

cursal, podrá generar la denuncia por el delito de resistencia y desobe- 

diencia a la autoridad, sin perjuicio de las sanciones contempladas en el 

Título VII de laLey. 

ARTÍCULO 11.- Reserva e información del procedimiento 

11.1 Los procedimientos concursales a pedido de acreedores se tra- 

mitarán en reserva hasta la publicación a que se refiere el Artículo 32. 

Cautelarán la reserva los funcionarios públicos que tengan conocimien- 

to del procedimiento y laspartes. 

11.2 La reserva no impedirá la publicación de edictos cuando se 

desconozcaeldomiciliodelemplazado,peromanteniéndoselareserva 

respectodelainformaciónydocumentaciónpresentada. 

ARTÍCULO12*.-Declaracióndevinculaciónentreeldeudory 

susacreedores 

12.1 Para efectos de la aplicación de la presente Ley, podrá decla- 

rarse la vinculación entre el deudor y un acreedor cuando existan o ha- 

yan existido relaciones de propiedad, parentesco, control o gestión, así 

como cualquier otra circunstancia que implique una proximidad rele- 

vante de intereses entreambos. 

12.2 Atítuloenunciativoynolimitativosonrelacionesqueeviden- 

cianlaexistenciadevinculaciónconcursal: 

a) Elparentescohastaelcuartogradodeconsanguinidadosegundo 

deafinidadentreambaspartesoentreunadeellasylosaccionistas, 

socios,asociadosdelaotraparteoentreunadeellasylosaccionis- 

tas,sociosoasociadosdelaotraoentrequienesostententalcali- dad. 

b) El matrimonio oconcubinato. 
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c) Larelaciónlaboral,queimpliqueelejerciciodelaboresdedirección 

odeconfianza. 

d) La propiedad, directa o indirecta del acreedor o deudor en algún 

negocio de su respectiva contraparte. Están excluidos de esta con- 

dición los trabajadores que sean acreedores de las cooperativas de 

trabajo. 

e) Laasociaciónosociedad,olosacuerdossimilaresentreacreedory 

deudor. 

f) ) La existencia de contabilidad común entre las actividades 

económi-casdeacreedorydeudor. 

g) La integración común de un grupo económico en los términosse- 

ñaladosenlaleydelamateria. 

12.3 La existencia de estas relaciones deberá ser declarada por el 

acreedoryporeldeudorenlaprimeraoportunidadqueseapersonen 

antelaComisión. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1050 

(27/06/2008). 

ARTÍCULO 13.- Acceso a la información concursal 

13.1 *Los acreedores tienen el derecho de acceder a toda la infor- 

mación que requieran para tomar decisiones en los procedimientos 

concursales,sinperjuiciodelasexcepcionescontempladasenlaCons- 

tituciónyenelmarcolegalvigente.Esobligacióndelosdeudoresyde 

lasentidadesadministradorasyliquidadorasbrindardichainformación. 

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 28709(12/04/2006). 
 

13.2 En el caso de Juntas, el derecho de información de los acreedo- 

res se regula por el Artículo52. 

 

capítulo iV 
patrimoNio Sujeto a loS proceDimieNtoS coNcurSaleS 

ARTÍCULO 14.- Patrimonio comprendido en el concurso 

14.1 El patrimonio comprende la totalidad de bienes, derechos y 

obligaciones del deudor concursado, con excepción de sus bienes in- 

embargablesyaquellosexpresamenteexcluidosporleyesespeciales. 

14.2 *El deudor cuyo patrimonio se encuentre sujeto al régimen  de 449 
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sociedaddeganancialesdeberásustituirdichorégimenporeldesepa- 

racióndepatrimonios,deconformidadconlasexigenciasyformalida- 

desprevistasenlasnormasdeordencivil,conelobjetodepermitirla 

identificación exacta de los bienes que integrarán su patrimoniocom- 

prendido en el procedimiento. Esta condición constituye requisito de 

admisibilidadparaelcasodeldeudorquepretendasusometimientoal 

régimenconcursalprevistoenlaLey. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  7  del  Decreto  Legislativo      N° 

1050(27/06/2008). 

14.3 Encasodequefueraemplazadoundeudorsujetoalrégimen de 

sociedades gananciales y se declarara su sometimiento al régimen 

concursal,deberáprocederasatisfacerlaexigenciaprevistaenelpárrafo 

anteriordemanerapreviaalaconvocatoriaalajuntadeacreedoresque 

dispongalaComisión.Durantelatramitacióndeesteprocedimientoy 

entantolaexigencianosesatisfaga,losplazosquedaránsuspendidos y no 

será de aplicación la suspensión de exigibilidad de obligaciones y 

elmarcodeprotecciónlegaldelpatrimonio,reguladosenlosArtículos 

17y18delaLey. 

14.4 En las sucesiones indivisas formarán parte de la masa Concur- 

sal los bienes materia de laherencia. 

ARTÍCULO 15.- Créditos comprendidos en el concurso 

Quedarán sujetas a los procedimientos  concursales: 

15.1 Las obligaciones del deudor originadas hasta la fecha de la pu- 

blicación establecida en el Artículo 32, con la excepción prevista en el 

Artículo16.3. 

15.2 Lasobligacionesasumidasporeldeudorderivadasdecontra- 

tosdearrendamientofinancierocelebradoshastalafechaindicadaenel 

párrafoanterior,siemprequeeltitulardeloscréditosmanifiesteexpre- 

samentesudecisióndeincorporaralconcursolascuotasoriginadascon 

posterioridadalafechamencionada,conlapresentacióndelasolicitud 

dereconocimientodecréditosrespectiva,sometiéndosealPlan,Conve- 

nioydemásacuerdosqueadoptelaJuntaapartirdesuincorporación. 

15.3 Enelcasodesucesionesindivisasseconsideracomoobligacio- 

nes,ademásdelasdeudasdescritasenelCódigoCivil,lascargasreferi- 

dasenelArtículo869delCódigoCivil. 450 
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ARTÍCULO 16*.- Créditos post concursales 

16.1. Loscréditospostconcursalesseránpagadasasuvencimiento, 

no siendo aplicables las disposiciones contenidas en los Artículos 17 y 

18,conlaexcepciónprevistaeneltercerpárrafodelpresenteartículo. 

Lassolicitudesdereconocimientodedichoscréditosserándeclaradas 

improcedentes. 

16.2. Los créditos referidos en el párrafo precedente podrán ser eje- 

cutados a su vencimiento, correspondiendo a la autoridad judicial en- 

cargada de la ejecución el respeto del rango de las garantías  otorgadas. 

16.3. En los procedimientos de disolución y liquidación serán sus- 

ceptiblesdereconocimientoloscréditospostconcursales,hastalade- 

claraciónjudicialdequiebradeldeudoroconclusióndelprocedimiento 

concursal. 

Artículo modificado por el Artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1050 

(27/06/2008). 

ARTÍCULO 17.- Suspensión de la exigibilidad de obligaciones 

17.1 A partir de la fecha de la publicación a que se refiere el Artículo 

32, se suspenderá la exigibilidad de todas las obligaciones que el deudor 

tuviera pendientes de pago a dicha fecha, sin que este hecho constituya 

una novación de tales obligaciones, aplicándose a éstas, cuando corres- 

ponda la tasa de interés que fuese pactada por la Junta de estimarlo 

pertinente. En este caso, no se devengará intereses moratorios por los 

adeudos mencionados, ni tampoco procederá la capitalización de inte- 

reses. 

17.2 La suspensión durará hasta que la Junta apruebe el Plan de Re- 

estructuración, el Acuerdo Global de Refinanciación o el Convenio de 

Liquidación en los que se establezcan condiciones diferentes, referidas   

a la exigibilidad de todas las obligaciones comprendidas en el procedi- 

miento y la tasa de interés aplicable en cada caso, lo que será oponible a 

todos los acreedores comprendidos en el concurso. 

17.3 Lainexigibilidaddelasobligacionesdeldeudornoafectaque 

losacreedorespuedandirigirsecontraelpatrimoniodelostercerosque 

hubieranconstituidogarantíasrealesopersonalesasufavor,losquese 

subrogarándeplenoderechoenlaposicióndelacreedororiginal. 451 
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17.4 Enelcasodeconcursodeunasucursallainexigibilidaddesus 

obligacionesnoafectalaposibilidaddequelosacreedorespuedandiri- 

girseporlasvíaslegalespertinentescontraelpatrimoniodelaprincipal 

situada en territorioextranjero. 

ARTÍCULO 18.- Marco de protección legal del patrimonio 

18.1 A partir de la fecha de la publicación referida en el Artículo 32, 

la autoridad que conoce de los procedimientos judiciales, arbitrales, 

coactivos o de venta extrajudicial seguidos contra el deudor, no ordena- 

rá, bajo responsabilidad, cualquier medida cautelar que afecte su patri- 

monio y si ya están ordenadas se abstendrá detrabarlas. 

18.2 Dicha abstención no alcanza a las medidas pasibles de regis- 

tro ni a cualquier otra que no signifique la desposesión de bienes del 

deudor o las que por su naturaleza no afecten el funcionamiento del 

negocio,lascualespodránserordenadasytrabadasperonopodránser 

materiadeejecuciónforzada. 

18.3 Silasmedidascautelares,distintasalasseñaladasenelnume- 

ralprecedente,hansidotrabadasseordenarásulevantamientoylade- 

volucióndelosbienesinvolucradosenlamedidacautelaraquienejerza 

laadministracióndelpatrimoniodeldeudor.Sinembargo,noseránle- 

vantadaslasmedidascautelaresmencionadasenelArtículo18.2,pero 

nopodránsermateriadeejecuciónforzada. 

18.4 Enningúncasoelpatrimoniodeldeudorsometidoaconcurso 

podrá ser objeto de ejecución forzosa, en los términos previstos en la 

Ley,conlaexcepciónprevistaenelprimerysegundopárrafosdelArtí- 

culo16. 

18.5 Elmarcodeprotecciónlegalnoalcanzaalosbienesperecibles. 

Entalcaso,elproductodelaventadedichosbienesserápuestoadis- 

posición del administrador o liquidador, según corresponda, paraque 

procedaconelpagorespectivo,observandolasnormaspertinentes. 

18.6 * Declarada la situación de concurso y difundido el procedi- 

miento no procederá la ejecución judicial o extrajudicial de los bienes 

del deudor afectados por garantías, salvo que dichos bienes hubiesen 

sido afectados en garantía de obligaciones de terceros, en cuyo caso po- 

drán ser materia de ejecución como en los supuestos de los artículos 

16.1 y67.5 452 
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(*) Numeral modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 28709(12/04/2006). 
 

18.7Laprohibicióndeejecucióndebienesnoalcanzaalasetapas 

destinadas a determinar la obligación emplazada al deudor. Laautori- 

dadcompetentecontinuaráconociendohastaemitirpronunciamiento 

finalsobredichostemas,bajoresponsabilidad. 

ARTÍCULO 19.- Ineficacia de actos del deudor 

19.1 El juez declarará ineficaces y, en consecuencia, inoponibles 

frente a los acreedores del concurso, los gravámenes, transferencias, 

contratosydemásactosjurídicos,seanatítulogratuitouoneroso,que 

noserefieranaldesarrollonormaldelaactividaddeldeudor,queper- 

judiquen su patrimonio y que hayan sido realizados o celebrados por 

éstedentrodelañoanterioralafechaenquepresentósusolicitudpara 

acogerseaalgunodelosprocedimientosconcursales,fuenotificadode 

laresolucióndeemplazamientoofuenotificadodeliniciodeladisolu- ción 

yliquidación. 

19.2 Los actos de disposición que se realicen en virtud acualquier 

cambioomodificacióndelobjetosocialdeldeudor,efectuadoenelpe- 

ríodoanterior,seránevaluadosporeljuezenfuncióndelanaturalezade la 

respectiva operacióncomercial. 

19.3 *El juez declarará ineficaces y, en consecuencia, inoponibles 

frentealosacreedores,losactosjurídicoscelebradosentrelafechaque 

presentósusolicitudparaacogerseaalgunodelosprocedimientoscon- 

cursales,fuenotificadodelaresolucióndeemplazamientoofuenotifi- 

cadodeliniciodeladisoluciónyliquidaciónhastaelmomentoenque 

laJuntanombreoratifiquealaadministracióndeldeudoroseapruebe 

ysuscribaelrespectivoConveniodeLiquidación,segúnseaelcaso,que 

sedetallanacontinuación: 

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 28709(12/04/2006). 
 

a) Todopagoanticipadoporobligacionesnovencidas,cualquierasea 

laformaenqueserealice; 

b) Todopagoporobligacionesvencidasquenoserealicedeacuerdo 

alaformapactadaoestablecidaenelcontratooeneltítulorespec- 

tivo; 

c) Los actos y contratos a título oneroso, realizados o celebrados porel 
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insolvente que no se refieran al desarrollo normal de su  actividad; 

d) Las compensaciones efectuadas entre obligaciones recíprocas en- 

tre el deudor y sus acreedores; 

e)* Los gravámenes constituidos y las transferencias realizadas por el 

deudor con cargo a bienes de su propiedad, sea a título oneroso o a 

título gratuito; 

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 28709 

(12/04/2006). 

f) ) Las garantías constituidas sobre bienes del deudor, dentro del 

pla- zo referido, para asegurar el pago de obligaciones contraídas 

confechaanterioraéste; 

g) Lasejecucionesjudicialesoextrajudicialesdesupatrimonio,desde 

ladifusióndelconcurso;y 

h) Lasfusiones,absorcionesoescisionesqueimpliquenundetrimen- 

topatrimonial. 

19.4 El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún de- 

recho del deudor que en el Registro pertinente aparece con facultades 

para otorgarlo, no resultará afectado con la ineficacia a que se refiere el 

presente artículo, una vez inscrito su derecho. 

ARTÍCULO20.-Pretensióndeineficaciayreintegrodebienesa 

lamasaconcursal 

20.1 La declaración de ineficacia, y su consecuenteinoponibilidad 

alosacreedoresdelconcurso,setramitaráenlavíadelprocesosuma- 

rísimo.Lapersonaoentidadqueejerzalaadministracióndeldeudoro 

elLiquidador,ounoomásacreedoresreconocidosseencuentranlegiti- 

madosparainterponerdichademanda. 

20.2 Eljuezquedeclaralaineficaciadelosactosdeldeudorordena- 

ráelreintegrodelosbienesalamasaConcursaloellevantamientode 

losgravámenesconstituidos,segúncorresponda. 

 

capítulo v 
iNScripcioNeS 

ARTÍCULO 21.- Inscripción de los actos de inicio del concurso 

21.1 Dentrodelostres(3)díassiguientesalafechadelapublicación 454 
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a que se refiere el Artículo 32, el deudor, bajo responsabilidad, solicitará 

la inscripción de la resolución que declara la situación de concurso o su 

disolución y liquidación en el Registro Personal, los Registros Públicosen 

los que se encuentren inscritos sus bienes, cualquier tipo de registros 

donde aparezcan bienes o garantías constituidas sobre bienes del deu- 

dor y, en su caso, en el Registro Mercantil o en el Registro de Personas 

Jurídicascorrespondiente. 

21.2 Paralainscripciónserásuficientecopiadelaresoluciónporla 

cual se inicia el procedimiento o la disolución y liquidación, según co- 

rresponda,ydelapublicaciónaquehacereferenciaelArtículo32. 

21.3 Igualobligaciónrecaesobreeldeudorenloscasosenquelos 

procedimientos concursales concluyan por inexistencia de concursoo 

cualquierotraformadeconclusión.Paralainscripcióndelaresolución 

quedeclaralaconclusióndelprocedimientoporcualquieradelasfor- 

masprevistasenlaLeybastarálapresentacióndecopiacertificadade 

dicharesolución,enlaqueseseñalelafechaenquelaresoluciónquedó 

consentidaoconautoridaddecosadecidida,segúnelcaso. 

21.4 Las inscripciones podrán ser solicitadas por cualquier interesa- 

do ante el Registrocorrespondiente. 

ARTÍCULO 22.- Inscripción de acuerdos 

El registrador público inscribirá los acuerdos adoptados en Junta, el 

Plan de Reestructuración, el Convenio de Liquidación, el Acuerdo Global 

de Refinanciación y el auto judicial que declara la quiebra. Para ello, será 

suficiente la presentación de copia del instrumento correspondiente, 

debidamente certificado por un representante de la  Comisión. 

(…) 

 
capítulo III 

recoNocimieNto De créDitoS 

ARTÍCULO 37.- Solicitud de reconocimiento de créditos 

37.1 Losacreedoresdeberánpresentartodaladocumentaciónein- 

formaciónnecesariasparasustentarelreconocimientodesuscréditos, 

indicandolosmontosporconceptodecapital,interesesygastosliqui- 

dadosalafechadepublicacióndelavisoaqueserefiereelArtículo32,e 455 
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invocarelordendepreferenciaqueasucriteriolescorrespondeconlos 

documentosqueacreditendichoorden. 

37.2 Conlasolicitudsedeberáincluirunadeclaraciónjuradasobre 

laexistenciaoinexistenciadevinculaciónconeldeudor,deacuerdoal 

Artículo12. 

37.3 Para el reconocimiento de créditos tributarios, cada entidad 

delsectorpúblicopresentarásusolicitudatravésdelosrepresentantes 

designadosporelMinisteriodeEconomíayFinanzaso,enformainde- 

pendiente,segúnconsidereconveniente. 

37.4 Los créditos de origen laboral podrán ser presentados, para su 

reconocimiento, por su representante titular ante la Junta, designado 

conforme a las normas de la materia o, en forma independiente, por 

cada acreedor titular delcrédito. 

ARTÍCULO 38.- Procedimiento de reconocimiento decréditos 

38.1 Culminada la fase de apersonamiento de los acreedores, la Se- 

cretaría Técnica notificará al deudor para que, en un plazo no mayor de 

diez (10) días exprese su posición sobre las solicitudes de reconocimien- 

to de créditospresentadas. 

38.2 De existir coincidencia entre lo expuesto por el deudor y el 

acreedor,laSecretaríaTécnicaemitirálaresolucióndereconocimiento 

decréditosrespectiva,enunplazonomayordediez(10)díasdelaposi- 

ciónasumidaporeldeudorrespectodelcrédito.Lafaltadepronuncia- 

mientodeldeudornoimpidealaSecretaríaTécnica,dentrodelmismo 

plazo,emitirlasresolucionesrespectivas,deconsiderarlopertinente. 

38.3 En el supuesto del párrafo anterior, la Secretaría Técnica, aten- 

diendo a las características de la solicitud y a la naturaleza del crédito 

invocado, podrá proceder a la acumulación de las mismas a través de la 

emisión de una solaresolución. 

38.4 Enunplazonomayordecinco(5)díasalvencimientodelplazo 

referidoenelsegundopárrafodelpresenteartículo,laSecretaríaTécnica 

publicaráensulocalunavisodetallando,demaneraresumida,elconte- 

nidodesusresoluciones,precisandoelnombredelacreedor,elmonto de 

los créditos por concepto de capital, intereses y gastos y el orden de 

preferencia. Dentro de los cinco (5) días siguientes a lapublicación 456 
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cualquier acreedor podrá oponerse a dichas resoluciones, adjuntando  

la información y documentación a efectos de fundamentar su  pedido. 

38.5 Enloscasosdecréditosinvocadosporacreedoresvinculados 

aldeudoryenaquéllosenquesurjaalgunacontroversiaodudasobre 

laexistenciadelosmismos,elreconocimientodedichoscréditossola- 

mentepodráserefectuadoporlaComisión,laqueinvestigarásuexis- 

tencia, origen, legitimidad y cuantía por todos los medios, luego de lo 

cualexpedirálaresoluciónrespectiva. 

38.6 LaComisiónsepronunciará,enloscasosprevistosenlospárra- 

foscuartoyquintodelpresenteartículo,teniendoenconsideraciónúni- 

camenteladocumentaciónpresentadaporlaspartes,queobreensus 

archivos, hasta el quinto día hábil posterior a la fecha en que laSecre- 

taríaTécnicaefectuólapublicacióndelavisodondedetalla,demanera 

resumida,elcontenidodesusresoluciones.Sinperjuiciodeloanterior, la 

Comisión podrá requerir información adicional cuando loconsidere 

conveniente. 

ARTÍCULO 39.- Documentación sustentatoria de los créditos 

39.1 Los créditos que se sustenten en declaraciones o autoliquida- 

ciones presentadas ante entidades administradoras de tributos o de 

fondos previsionales, suscritas por el deudor, serán reconocidos por su 

solomérito. 

39.2 Asimismo,seránreconocidosporelsoloméritodesupresenta- 

ción,loscréditosquesesustentenensentenciasjudicialesconsentidas 

oejecutoriadasolaudosarbitrales,siemprequesucuantíasedespren- da 

del tenor de los mismos o que hayan sido liquidados en ejecución 

desentencia.LaComisiónsólopodrásuspenderelreconocimientopor 

mandatoexpresodelPoderJudicial,ÁrbitrooTribunalArbitralqueor- 

denelasuspensión,oencasodequeexistaunasentenciaolaudoarbi- 

tralqueseñalelanulidadoineficaciadelaobligación. 

39.3 Loscréditosquesesustentenentítulosvaloresodocumentos 

públicosseránreconocidosporlaComisiónporelsoloméritodelapre- 

sentacióndedichosdocumentos,suscritosporeldeudorsiempreque su 

cuantía se desprenda del tenor de los mismos, salvo que considere 

que requiere mayorinformación. 

39.4 Para  el  reconocimiento  de  los  créditos  de  origen  laboral,y 457 
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siemprequesehayaacreditadoelvínculolaboraldelostrabajadores,la 

Comisiónreconoceráloscréditosinvocados,enméritoalaautoliquida- 

ciónpresentadaporelsolicitante,salvoqueeldeudoracreditehaberlos 

pagadoo,deserelcaso,lainexistenciadelosmismos.Encasodeque 

hayavencidoelplazoseñaladoobligatoriamenteparalaconservación 

dedocumentos,seinvertirálacargadelapruebaenfavordeldeudor. 

39.5 * Los créditos controvertidos judicial, arbitral o administrativa- 

mente serán registrados por la Comisión como contingentes, siempre 

que dicha controversia esté referida a su existencia, origen, legitimidad, 

cuantía o titularidad, y el asunto controvertido sólo pueda dilucidarseen 

el fuero judicial, arbitral o administrativo, por ser competencia exclu- 

siva de la autoridad acargo. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  13  del  Decreto  Legislativo    N° 

1050(27/06/2008). 

39.6 Laexistenciadeloscréditoscontingentesserápuestaencono- 

cimientodelosdemásacreedores.Eltitulardeloscréditoscontingentes 

podráacudiralaJuntaconderechoavozperosinvoto. 

ARTÍCULO 40*.- Calificación de créditos laborales 

Para el reconocimiento de los créditos de origen laboral, la Comi- 

sión podrá aplicar el principio de la primacía de la realidad, privilegiando 

los hechos verificados sobre las formas o apariencias contractuales que 

sustentan el crédito. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  14  del  Decreto  Legislativo     N° 

1050(27/06/2008). 

ARTÍCULO 41.- Contenido de las resoluciones de reconocimien- 

to de créditos 

LasresolucionesdereconocimientodecréditosemitidasporlaSe- 

cretaríaTécnicaylaComisióndeberáncontener: 

a) Laidentificacióndelacreedorydeldeudor; 

b) Elmontodeloscréditosporconceptodecapital,interesesygastos; 

c) Elordendepreferenciadeloscréditos;y 

d) La existencia o inexistencia de vinculación entre acreedor y deudor, 

conforme a los criterios establecidos en el Artículo  12. 

ARTÍCULO 42.- Orden de preferencia 458 
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42.1 *Enlosprocedimientosdedisoluciónyliquidación,elordende 

preferenciaenelpagodeloscréditoseselsiguiente: 

PRIMERO: Remuneraciones y beneficios sociales adeudados a los 

trabajadores, aportes impagos al Sistema Privado de Pensiones o a los 

regímenes previsionales administrados por la Oficina de Normalización 

Previsional, la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador u otros 

regímenes previsionales creados por ley, así como los intereses y gas-tos 

que por tales conceptos pudieran originarse. Los aportes impagos al 

Sistema Privado de Pensiones incluyen los conceptos a que se refiere el 

Artículo 30 del Decreto Ley N° 25897, con excepción de las comisiones 

cobradas por la administración de los fondos privados de  pensiones. 

SEGUNDO:Los  créditos alimentarios. 

TERCERO:Loscréditosgarantizadosconhipoteca,garantíamobi- 

liaria,anticresis,warrants,derechoderetenciónomedidascautelares 

querecaigansobrebienesdeldeudor,siemprequelagarantíacorres- 

pondiente haya sido constituida o la medida cautelar correspondien- 

te haya sido trabada con anterioridad a la fecha de publicación a que 

se refiere el Artículo 32. Las citadas garantías o gravámenes, de ser el 

caso,deberánestarinscritasenelregistroantesdedichafecha,paraser 

oponiblesalamasadeacreedores.Estoscréditosmantienenelpresen- 

teordendepreferenciaauncuandolosbienesquelosgarantizansean 

vendidos o adjudicados para cancelar créditos de órdenes anteriores, 

perosólohastaelmontoderealizaciónoadjudicacióndelbienquega- 

rantizaba loscréditos. 

CUARTO: Los créditos de origen tributario del Estado, incluidos los 

del Seguro Social de Salud - ESSALUD, sean tributos, multas, intereses, 

moras, costas y recargos. 

QUINTO:Loscréditosnocomprendidosenlasórdenespreceden- 

tes;ylapartedeloscréditostributariosque,conformealliterald)del 

numeral48.3delArtículo48,seantransferidosdelcuartoalquintoor- 

den;yelsaldodeloscréditosdeltercerordenqueexcedierandelvalor 

derealizaciónoadjudicacióndelbienquegarantizabadichoscréditos. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  15  del  Decreto  Legislativo    N° 

1050(27/06/2008). 

42.2 *Cualquierpagoefectuadoporeldeudoraalgunodesus 459 
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acreedores, en ejecución del Plan de Reestructuración o el Convenio de 

Liquidación, será imputado, en primer lugar, a las deudas por concepto 

de capital luego a gastos e intereses, en ese orden. 

(*) De conformidad con el Segundo Resolutivo de la Resolución N° 1364-2005-TDC- 

INDECOPI, publicada el 21 enero 2006, se declara que la citada resolución cons- 

tituye precedente de observancia obligatoria en la aplicación del siguiente prin- 

cipio: “En aplicación del artículo 42.2 de la Ley General del Sistema Concursal, la 

autoridad administrativa tiene el deber de constatar y pronunciarse sobre todos 

los pagos que el deudor efectúe a sus acreedores en ejecución del Plan de Re- 

estructuración o del Convenio de liquidación, en cuyo caso deberá imputar los 

pagos, en primer lugar, a las deudas por concepto de capital, luego a gastos e 

intereses, procediendo a reducir los créditos reconocidos a favor de los acreedo-res 

beneficiados con los pagos y a fijar la nueva cuantía de las obligaciones que éstos 

mantienen frente al deudor. Dado que la reducción de créditos que opera en los 

casos antes señalados constituye una garantía institucional del sistema con- cursal 

debido a que garantiza la correcta composición de la Junta de Acreedores    y 

permite verificar la eventual superación de la situación de crisis que originó la 

declaración en concurso del deudor, la Comisión está habilitada para constatar   la 

realización de los pagos en cualquier etapa del procedimiento, ya sea de oficio   o 

a pedido del deudor, de sus acreedores o de algún tercero con legítimo interés, 

debiendo adoptar todas las medidas probatorias necesarias para verificar feha- 

cientemente la realización de los pagos alegados en el  proceso. 

 
capítulo IV 

juNtaS  De acreeDoreS 
 

 
res 

ARTÍCULO 43.- Convocatoria a instalación de junta de acreedo- 

 

43.1 Dentro de los diez (10) días posteriores al aviso a que serefiere 

elArtículo38.4,laComisióndispondrálaconvocatoriaaJuntaponiendo 

adisposicióndelresponsableunavisoquesepublicaráporunasolavez en 

el Diario Oficial El Peruano. Entre la publicación del aviso y lafecha 

delaJuntaenprimeraconvocatoriadeberámediarnomenosdetres(3) 

días. 

43.2 La citación a Junta deberá señalar el lugar, día y hora en que 

ésta se llevará a cabo en primera y segunda convocatoria. Entre cada 

convocatoria deberá mediar dos (2)días. 

ARTÍCULO 44.- Participación del representante de la comisión 

44.1 La Comisión nombrará a uno o más representantes para que la 

represente ante las Juntas donde se trate la decisión sobre el destino del 460 
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deudor, la aprobación del Plan de Reestructuración, Convenio de Liqui- 

dación y Acuerdo Global de Refinanciación, así como sus modificacio- 

nes. La participación del representante de la Comisión será  obligatoria. 

44.2 A las demás Juntas podrá enviar a un representante para que 

actúe como observador y recoja  información. 

ARTÍCULO45.-Facultadesdelrepresentantedelacomisiónen 

junta deacreedores 

45.1 En las Juntas de Acreedores el representante de la Comisión 

podráintervenirconvozperosinvoto,ydeberáverificarelcumplimien- 

todelosquórumdeinstalaciónylasmayoríasexigidasporlaLeyenla 

adopcióndelosacuerdos. 

45.2 En las reuniones de Junta donde no sea obligatoria lapartici- 

pacióndelrepresentantedelaComisión,elPresidentedelaJunta,obli- 

gatoriamente,verificaráelcumplimientodelosquórumdeinstalacióny 

lasmayoríasexigidasporlaLeyenlaadopcióndelosacuerdos.Entodo 

caso,laadministracióndeldeudoroelLiquidador,segúncorresponda, 

estaráobligadoaelaborarlasrespectivasactasdeJuntaymantenerac- 

tualizadoellistadodeacreedoresconderechoaparticipar. 

ARTÍCULO 46.- Participación del deudor en junta de acreedores 

El deudor tendrá derecho a asistir a las sesiones de la Junta en for- 

ma personal o representado, únicamente para manifestar su posición 

respecto del procedimiento. Para estos efectos, la representación del 

deudor persona jurídica podrá ser ejercida por su representante debida- 

mente acreditado en el procedimiento o por cualquier persona a quien 

éste delegue su representación mediante carta poder simple con firma 

legalizada, la cual deberá ser presentada a la Comisión con una antici- 

pación no menor de dos (2) días a la fecha de la primera  convocatoria. 

ARTÍCULO 47.- REpresentación de acreedores en las juntas 

47.1 Para participar en las Juntas, los acreedores podrán acreditar 

representantes con una anticipación no menor de dos (2) días a la fecha 

de la primera convocatoria. La representación del acreedor persona jurí- 

dica podrá ser ejercida por su representante acreditado o por cualquier 

persona a quien éste delegue su representación mediante carta poder 

simple con firma  legalizada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Le
yN

°2
7

8
0

9
(0

8
/0

8
/2

0
0

2
) 

 

461 

 



 
 
 

 

47.2 Los créditos de remuneraciones y beneficios sociales serán 

representados por quien o quienes designe el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo conforme al procedimiento establecido para tal 

efecto. El o los representantes designados contarán con facultades su- 

ficientes para la adopción de cualquiera de los acuerdos previstos en la 

Ley. 

47.3 LarepresentaciónenJuntadeloscréditostributariosseráejer- 

cida por un funcionario designado por el Ministerio de Economía y Fi- 

nanzas. 

ARTÍCULO 48.- PArticipación del acreedor tributario en junta 

48.1 Cuando se someta a la Junta la decisión del destino del deu- 

dor,aprobacióndelPlandeReestructuración,ConveniodeLiquidación 

oAcuerdoGlobaldeRefinanciación,asícomosusmodificacioneselre- 

presentante de los créditos de origen tributario deberá pronunciarse, 

bajoresponsabilidadadministrativa,sobrelostemaspropuestos. 

48.2 Si tuviese una posición contraria a la continuación de activi- 

dades del deudor, a la aprobación del Plan de Reestructuración o del 

AcuerdoGlobaldeRefinanciación,suvotodeberáestarfundamentado, lo 

que se tendrá por cumplido con su sola adhesión a la posicióncoin- 

cidente con su voto, debiendo dejar constancia de ello en el acta. La 

omisióndefundamentaciónnoproducirálanulidaddelacuerdo. 

48.3 LosacuerdosadoptadosporlaJuntasonoponiblesaloscrédi- 

tosdeorigentributarioenlasmismascondicionesaplicablesalamayo- 

ríadelosacreedoresincluidosenelordendepreferenciaenelcualexis- ta 

el mayor monto de créditos reconocidos. Los casos dediscrepancia 

acercadecuálessonesascondicionesseránresueltosporlaComisión. 

Sinperjuiciodeotraspreferenciasyprivilegiosestablecidosparaloscré- 

ditostributarios,seobservaránlascondicionessiguientes: 

a) Loscréditosdeorigentributario,calculadoshastaelmomentodela 

publicaciónaquehacereferenciaelArtículo32,nodevengaránni 

generaránmoras,recargosnimultasporfaltadepago, 

b) La tasa de interés compensatorio de la reprogramación de créditos 

será la que la Junta apruebe para la mayoría de los acreedores in- 

cluidos en el orden de preferencia en el cual exista el mayor monto 

de créditosreconocidos. 462 
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c) Elplazodelareprogramacióndeloscréditosnopodráexcederdel 

plazoquesea,aprobadoparalamayoríadelosacreedoresincluidos 

enelordendepreferenciaenelcualexistaelmayormontodecré- 

ditoreconocidos. 

d) No serán capitalizados ni condonados los créditos. No obstante pa- 

saráalquintoordendepreferencialapartedeloscréditosdeorigen 

tributario que, encontrándose en el cuarto orden de preferencia, 

sea equivalente al porcentaje promedio capitalizado o condonado 

por los acreedores incluidos en el orden de preferencia en el cual 

exista el mayor monto de créditosreconocidos. 

ARTÍCULO 49*.- 

(*) Artículo derogado por la Primera Disposición Derogatoria del Decreto Legis- 

lativo N° 1050 (27/06/2008). 

(…) 

ARTÍCULO 83.- Atribuciones, facultades y obligaciones del li- 

quidador 

83.1 Son obligaciones delLiquidador: 

a) Realizarcondiligenciatodoslosactosquecorrespondenasufun- 

ción,deacuerdoalopactadoporlaJuntaylasdisposicioneslegales 

vigentes. 

b) Representar los intereses generales de los acreedores y del deudor 

en cuanto puedan interesar a la masa, sin perjuicio de las facultades 

que conforme a la Ley corresponden a los acreedores y al deudor. 

83.2 SonatribucionesyfacultadesdelLiquidador: 

a) Actuar en resguardo de los intereses de la masa o del deudor, en 

juicio o fuera de él, con plena representación de éste y de los acree- 

dores; 

b) Disponer de los bienes muebles e inmuebles, acreencias, derechos, 

valores y acciones de propiedad del deudor. Para estos efectos, el 

Convenio podrá exigir valuación económica y subasta pública judi- 

cial oextrajudicial; 

c) Celebrar los actos y contratos necesarios con el objeto deconservar, 

mantener y asegurar los bienes del deudor; 

d) Celebrarloscontratosquefuesennecesariosytransigiryrealizar, 463 
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congarantíasosinellas,lasoperacionesdecréditosestrictamente 

necesariasparacubrirlosgastosyobligacionesquedemandelali- 

quidación,conconocimientodelaJuntaodelComitésilohubiere; 

e) Cesar a los trabajadores deldeudor; 

f) ) Ejercer todas las funciones y facultades que conforme a la Ley 

Gene- ral de Sociedades corresponde a los liquidadores, 

administradores y gerentes, así como las que adicionalmente le 

otorgue el Convenio de Liquidación o la  Junta; 

g) Solicitar el levantamiento de las cargas y gravámenes que pesen 

sobre los bienes del deudor, siendo título suficiente para esto la 

presentacióndelcontratodetransferenciayelConveniodeLiqui- 

dacióndebidamenteinscritoenlosRegistrosPúblicos,deconformi- 

dadconlodispuestoenelArtículo78;y 

h) Formular las denuncias pertinentes ante el Ministerio Público si 

constataralaexistenciadeelementosquehicieranpresumirlaco- 

misión de actos dolosos o fraudulentos en la administración del 

deudor,oquepodríandarlugaralaquiebrafraudulentadelamis- 

ma,segúnlaregulacióncontenidaenelCódigoPenal,loquedebe- 

ráserpuestoenconocimientodelaJunta. 

83.3 LaslimitacionesparaelnombramientoenelcargodeLiquida- 

dor,lasprohibicioneslegalesparasudesignación,lasobligacionesyla 

responsabilidaddelosliquidadoresseregirán,encuantoseaaplicable, 

porlasdisposicionesdelosArtículos161,162,177y184delaLeyGene- 

raldeSociedades. 

83.4 * Una vez asumido el cargo, sea por suscripción de Convenio 

de Liquidación o por designación de la Comisión, el Liquidador se en- 

cuentraobligadoaabrirunacuentacorrienteanombredeldeudoren 

liquidación,desdelacualdeberámanejartodoelflujodedinerocorres- 

pondientealaliquidación.Losfondosdedichacuentasoninembarga- 

blesconformeaLey. 

(*) Numeral modificado por el Artículo 24 del Decreto Legislativo N° 1050 

(27/06/2008). 

83.5 Elliquidadordeberáprocederalpagodeloscréditosunavez 

quehayaobtenido,comoresultadodelarealizacióndeactivos,nome- 

nosdel10%delmontototaldecréditosreconocidos. 
464 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

(…) 

ARTÍCULO 88.- Pago de créditos por el liquidador 

88.1 El Liquidador, bajo responsabilidad, está obligado a pagar en 

primer término los créditos reconocidos por la Comisión conforme al or- 

den de preferencia establecido en el Artículo 42 hasta donde alcanzareel 

patrimonio deldeudor. 

88.2 Lapreferenciadeloscréditosimplicaquelosdeunordenante- 

riorexcluyenalosdeunordenposterior,segúnlaprelaciónestablecida 

enelArtículo42. 

88.3 Los créditos correspondientes al primer orden se pagan a pro- 

rrata y proporcional al porcentaje que representan las acreencias a favor 

de cada acreedor. 

88.4 Los créditos correspondientes al segundo, cuarto y quinto or- 

den, se pagan al interior de cada orden de preferencia a prorrata entre 

todos los créditos reconocidos del respectivo orden. Deberá entenderse 

por prorrata la distribución proporcional al porcentaje que representan 

los créditos dentro del total de deudas de un orden de preferencia. 

88.5 El Liquidador tiene la obligación de actualizar todos los cré- 

ditos reconocidos liquidando los intereses generados hasta la fecha en 

que se haga efectivo el pago, aplicando para tal efecto la tasa de interés 

aprobada por la Junta, de haberse establecido. 

88.6 Los créditos reconocidos por la Comisión después de que el 

Liquidadoryahubierecumplidoconcancelarloscréditosdelordende 

preferenciaqueseleshubiereatribuido,seránpagadosinmediatamen- 

te,perosinalterarlospagosyaefectuados. 

88.7 Siluegoderealizarunoomáspagosseextingueelpatrimonio del 

deudor quedando acreedores pendientes de ser pagados, elLiqui- 

dador deberá solicitar, bajo responsabilidad, en un plazo no mayorde 

treinta(30)días,ladeclaraciónjudicialdequiebradeldeudor,deloque 

darácuentaalComitéoalPresidentedelaJuntayalaComisión. 

88.8 Encasodequesepagaratodosloscréditosreconocidosyhu- 

bieran créditos registrados en los libros del deudor que no hubieren 

sido reconocidos por la Comisión, deberán ser pagados de acuerdo al 

orden de preferencia establecido en el Artículo 42, consignándosesu 465 
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importeenelBancodelaNacióncuandoeldomiciliodelosacreedores 

nofuereconocido. 

88.9 Losacreedorespuedenhacervalersuscréditosfrentealosli- 

quidadores después del fin de la liquidación, si la falta de pago es por 

responsabilidaddeestosúltimos. 

88.10 Cuandosehayanpagadotodosloscréditos,elLiquidadorde- 

beráentregaralosaccionistasosociosdeldeudorlosbienessobrantes 

delaliquidaciónyelremanente,siloshubiere. 

ARTÍCULO 89.- Pago de créditos garantizados 

89.1 Salvo que existan créditos preferentes pendientes de pago, 

para el pago de los acreedores de tercer orden se aplicarán losbienes 

quegarantizansucrédito. 

89.2 Los créditos correspondientes al tercer orden se pagan con el 

producto de la realización de los bienes del deudor afectados con ga- 

rantía. Sin embargo, mantendrán dicho privilegio, considerando el ran- 

go que les corresponde, conforme lo establecido en el Artículo 42, si se 

realizan los bienes que los garantizan para pagar créditos de órdenes   

de preferencia anteriores. En tal caso, los créditos del tercer orden se 

pagarán aprorrata. 

89.3 Cuandotodoslosbienesquegarantizancréditosdeterceror- 

denhayansidorealizadosparacancelarlosdeórdenesdepreferencia 

anteriores,aquelloscréditossepaganalinteriordelindicadoordende 

preferenciaaprorrata,considerandoelrangodelasgarantíasoriginal- 

menteconstituidas. 

89.4 El pago a prorrata implica que el derecho de cobro de cada 

acreedorsedeterminaenproporciónalporcentajequerepresentasu 

crédito garantizado respecto del universo de acreedores con créditos 

respaldadosigualmenteporgarantías. 

ARTÍCULO90.-Derechodelosacreedoresdesepararsedelpro- 

cedimiento concursalordinario 

Los acreedores por escrito y con firmas legalizadas podrán manifes- 

tar a la Comisión su intención irrevocable y definitiva de sustraerse del 

futuro procedimiento de quiebra y solicitar el correspondiente certifica- 

do de incobrabilidad a que se refiere el Artículo 99.5. Tal solicitud  podrá 466 
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ser presentada por los acreedores una vez que la Junta haya adoptado   

el acuerdo de disolución y liquidación del deudor. Esta prerrogativa no 

alcanza a los derechosirrenunciables. 

(…) 

título  v 

meDioS impugNatorioS 

capítulo i 
impugNacióN  De actoS aDmiNiStrativoS 

ARTÍCULO114.-Resolucionesimpugnablesylegitimidadpara 

obrar 

114.1 En los procedimientos derivados de la aplicación de la Ley 

sólopodráimpugnarseaquellosactosquesepronuncianenformadefi- 

nitiva.Lasresolucionesdemerotrámitenosonimpugnables. 

114.2 Paralaprocedenciadelrecursoelimpugnantedeberáidenti- 

ficarelviciooerrordelactorecurridoasícomoelagravioqueleproduce. 

114.3 Con anterioridad a la difusión del concurso, la  legitimidad 

para intervenir está restringida al solicitante y aldeudor. 

114.4 Los acreedores titulares de créditos reconocidos y los terceros 

a que se refiere el Artículo 116.1 están legitimados para intervenir en el 

procedimiento. 

ARTÍCULO 115.- Medios impugnatorios. plazo y trámite delos 

recursos 

115.1 Contra las resoluciones impugnables puede interponerse re- 

cursos de reconsideración o de apelación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación, más el término de la distancia. 

Ese mismo plazo será de aplicación para el traslado en segunda ins- 

tancia. 

115.2 Los recursos de reconsideración deberán sustentarse en nue- 

va prueba, la misma que debe ser presentada necesariamente al mo- 

mento de interponerse elrecurso. 

115.3 Los recursos de apelación deben sustentarse en  diferente 
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interpretación de pruebas producidas o en cuestiones de derecho. Se 

presentan ante la autoridad que expidió la resolución impugnada. Veri- 

ficados los requisitos establecidos en el presente artículo y en el TUPA,  

la Comisión concederá la apelación y elevará los actuados a la segunda 

instanciaadministrativa. 

ARTÍCULO 116.- Impugnación de resoluciones de reconoci- 

miento de créditos emitidas por la secretaría técnica 

116.1 Dentro del plazo de cinco (5) días posteriores a la publicación 

del aviso previsto en el Artículo 38.4 los acreedores o terceros apersona- 

dos al procedimiento podrán oponerse al reconocimiento del crédito de 

otro acreedor efectuado por la Secretaría Técnica, cuando consideren 

que median situaciones defraude o irregularidades destinadas a conce- 

der al titular beneficios crediticios que no le corresponden. 

116.2 Dichas oposiciones serán resueltas por la Comisión. 

ARTÍCULO117.-Suspensióndelaejecuciónderesolucionesim- 

pugnadas 

117.1 La interposición de cualquier recurso impugnatorio no sus- 

penderá la ejecución del acto impugnado. No obstante lo anterior, la 

autoridadaquiencompeteresolverdichorecursopodrásuspenderde 

oficiooainstanciadepartelaejecucióndelaresoluciónrecurridasiem- 

prequemedienrazonesatendibles. 

117.2 Cuando se interponga impugnación contra sanciones exigi- 

bles coactivamente, la ejecución del acto administrativo quedará sus- 

pendida en dicho extremo de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 

26979,LeydeProcedimientodeEjecuciónCoactiva. 

 

capítulo  II 
impugNacióN De acuerDoS De juNta De acreeDoreS 

ARTÍCULO 118.- Impugnación y nulidad de acuerdos 

118.1 Eldeudorolosacreedoresqueenconjuntorepresentencré- 

ditosdecuandomenosel10%delmontototaldeloscréditosrecono- cidos 

por la Comisión, podrán impugnar ante la misma, los acuerdos 

adoptadosenJuntadentrodelosdiez(10)díassiguientesdelacuerdo, 

seaporelincumplimientodelasformalidadeslegales,porinobservan- 468 
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ciadelasdisposicionescontenidasenelordenamientojurídico,opor- 

queelacuerdoconstituyeelejercicioabusivodeunderecho.Asimismo, 

cualquiercuestionamientosobrelaconvocatoriayreunióndelaJunta de 

Acreedores deberá efectuarse mediante el procedimientoprevisto 

paralaimpugnacióndeacuerdos. 

118.2 En los mismos casos señalados en el párrafo anterior, la Comi- 

sión, de oficio, podrá declarar la nulidad del acuerdo adoptado en Junta 

dentro de un plazo de treinta (30)días. 

ARTÍCULO 119.- Tramitación de la impugnación de acuerdos 

119.1 El procedimiento para la impugnación se sujetará a losiguien- 

te: 

a) Si la impugnación es presentada por el deudor o acreedores que 

estuvieronpresentesenlasesióncorrespondiente,éstosdeberán 

haber dejado constancia en acta de su oposición al acuerdo y su 

intencióndeimpugnarelmismo. 

b) SinohubiesenasistidoalaJunta,elplazosecomputarádesdeque 

 tomaronconocimientodelacuerdo,siemprequeacreditenimposi- 

bilidad de conocer la convocatoria. En cualquier caso, el derecho a 

impugnar un acuerdo caducará a los quince (15) días de   adoptado. 

c) LaComisióncorrerátrasladodentrodeloscinco(5)díassiguientes a la 

interposición de la impugnación, al Presidente de la Junta yal 

representante deldeudor. 

d) La Comisión resolverá la impugnación con la concurrencia o no de 

las personas indicadas en el numeral anterior. Un extracto de la ci- 

tada resolución será publicado por la Comisión en el Diario Oficial   

El Peruano por una vez. Excepcionalmente, cuando a criterio de la 

Comisión, el reducido número de acreedores no amerite la publi- 

cación señalada, la Comisión notificará la resolución al deudor, al 

administrador o liquidador y a cada uno de los acreedores recono- 

cidos porésta. 

e) A solicitud de parte, la Comisión podrá ordenar la suspensión de los 

efectos del acuerdo observado o impugnado, aún cuando estuvie- 

se en ejecución. En este caso, la Comisión deberá disponer que los 

impugnantes otorguen una garantía idónea, que será determinada 

por la Comisión, para el eventual resarcimiento de los daños y  per- 469 
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juicios que pudiera causar la suspensión. 

f) ) Las impugnaciones contra un mismo acuerdo de la Junta 

deberánresolverseenunsoloacto,paralocualseacumularán,de 

oficio,alaimpugnaciónquesepresentóenprimerlugar. 

119.2 Los medios impugnatorios contra las resoluciones que re- 

suelvanimpugnacionescontraacuerdosadoptadosenJunta,asícomo 

aquellasquepudieranexpedirsedeoficioenejerciciodelasatribucio- 

nesestablecidasenelArtículo118.2sesujetaránalosplazosyformali- 

dadesdelArtículo115. 

119.3 La resolución de la Sala sobre los recursos de apelación inter- 

puestos, deberá ser notificada a todos los acreedores y pondrá fin a la 

vía administrativa conforme al Artículo 16.2 del Decreto Ley N° 25868.La 

Sala podrá sustituir la notificación por la publicación de la resolución en 

el Diario Oficial El Peruano por una vez.(…) 

DiSpoSicioNeS complemeNtariaS 

DiSpoSicioNeS FiNaleS 

PRIMERA.- Aplicación supletoria de las normas 

EntodolonoprevistoenlapresenteLey,rigenlasnormasconteni- 

dasenlaLeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,elCódigoPro- 

cesalCivilylaLeyGeneraldeSociedades. 

SEGUNDA.- Aplicación preferente 

Enlatramitacióndeprocedimientosconcursales,laLeyesdeapli- 

caciónpreferentealasnormasdelCódigoCivil,delCódigoProcesalCi- 

vil,delCódigoTributario,delaLeyGeneraldeSociedades,delaLeyde 

TítulosValores,delCódigodeComercio,delaLeyGeneraldelSistema 

FinancieroydelSistemadeSegurosyOrgánicadelaSuperintendencia 

deBancaySeguros,delaLeydelSistemaPrivadodeAdministraciónde 

Fondos de Pensiones y de todas las demás normas que ensituaciones 

normalesrigenyregulanlaactividaddelosagentesdelmercado. 

TERCERA.- Referencias a procedimientos concursales 

LasreferenciaslegalesoadministrativasalprocedimientodeDecla- 

racióndeInsolvenciaseentiendenhechasalProcedimientoConcursal 

OrdinarioyaquellashechasalConcursoPreventivoseentiendenefec- 
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tuadas al Procedimiento Concursal Preventivo. 

CUARTA.- Modificación del nombre de la comisión 

Las referencias efectuadas en el Decreto Ley N° 26116, el Decreto 

Legislativo N° 845 y la Ley N° 27146, así como en sus respectivas normas 

modificatorias, a la Comisión de Salida del Mercado o a la Comisión de 

Reestructuración Patrimonial, se entienden hechas a la Comisión de Pro- 

cedimientos Concursales. 

QUINTA.- Cese colectivo 

Solamente desde la suscripción del Convenio de Liquidación se po- 

drá cesar a los trabajadores, para cuyo efecto se cursará aviso notarial 

con una anticipación de diez (10) días calendario a la fecha prevista para 

el cese. Los ceses anteriores a la suscripción se regirán por las leyeslabo- 

ralesvigentes. 

(…) 

OCTAVA.- Elección de representante laboral ante juntas de 

acreedores 

Para efectos del cumplimiento del Artículo 47.2 de la Ley, el Ministe- 

rio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante ResoluciónMinisterial, 

determinará el procedimiento para elegir y designar al representante de 

los créditos de remuneraciones y beneficios sociales ante la Junta de 

Acreedores, debiendo respetar los siguientescriterios: 

a) El número de representantes será de dos, un titular y unsuplente. 

b) Será elegido representante quien alcance la mayor votación entre 

los trabajadores y ex trabajadores considerando un voto por cada 

acreedor. 

c) La designación por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

se realizará tomando en cuenta la elección realizada por los ex tra- 

bajadores ytrabajadores. 

d) Se deben establecer las causales para el reemplazo justificado del 

representante y los mecanismos de control de loselectores. 

La reglamentación debe emitirse dentro de un plazo máximo de 

treinta (30) días de publicada la presente Ley. 

Concordancia: Resolución Ministerial N° 324-2002-TR (22/11/2002). 
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NOVENA.- Exoneración del Impuesto General a las Ventas 

Exonérase del pago del Impuesto General a las Ventas a las adju- 

dicaciones de bienes del deudor que, en ejecución de la disolución y 

liquidación,seanrealizadasenfavordelosacreedoreslaboralesencan- 

celacióndesuscréditosreconocidos. 

(…) 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dos. 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GARCÍA 

PrimerVicepresidentedelCongresodelaRepública 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de agosto 

del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

LUIS SOLARI DE LA FUENTE 

Presidente del Consejo de Ministros 
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APRUEBAN REGLAMENTO DE ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN 

DE REPRESENTANTES DE CRÉDITOS LABORALES ANTE LA 

JUNTA DE ACREEDORES DE DEUDORES SOMETIDOS A 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL 
Resolución Ministerial N° 324-2002-TR  (22/11/2002) 

 
 

 
Concordancia: Resolución Ministerial N° 008-2004-TR(25/01/2004) 

 

 

Lima, 19 de noviembre de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que,laOctavaDisposiciónComplementariayFinaldelaLeyGeneral del 

Sistema Concursal, Ley N° 27809, establece que conforme lo previsto en 

el artículo 47.2 de la Ley, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, mediante Resolución Ministerial determinará el procedimiento 

para elegir y designar al representante de los créditos de remuneracio- 

nes y beneficios sociales ante la Junta de Acreedores; 

Que, conforme a lo señalado, es pertinente dejar sin efecto laRe- 

soluciónMinisterialN°148-99-TR,afindeestablecerunnuevoprocedi- 

mientodeeleccióndelrepresentantedeloscréditosderemuneracio- 

nesybeneficiossocialesconformealoestablecidoenlaLeyGeneraldel 

Sistema Concursal, así como incorporar las modificaciones que deban 

efectuarseenelcitadoprocedimientodedesignación; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del DecretoLe- 

gislativoN°560,LeydelPoderEjecutivo;LeyN°27711,LeydelMinisterio 

deTrabajoyPromocióndelEmpleoyelReglamentodeOrganizacióny 

Funciones aprobado por Resolución Ministerial N°173-2002-TR; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.-AprobarelReglamentodeElecciónyDesignaciónde los 

Representantes de los Créditos Laborales ante la Junta de Acreedo- res 

de los Deudores Sometidos a Procedimiento Concursal, que consta de 

diecisiete (17) artículos y cuatro (4) Disposiciones Transitorias y Fina- les, 

el mismo que forma parte de la presenteResolución 

ARTÍCULO 2.-El Reglamento será aplicable a todos los procedi- 

mientosconcursalesestablecidosenlaLeyGeneraldelSistemaConcur- 

sal,onormaquehagasusveces. 

ARTÍCULO3.-LapresenteResoluciónentraráenvigenciaaldíasi- 

guiente de supublicación. 

ARTÍCULO4.-DéjesesinefectolaResoluciónMinisterialN°148-99- TR 

y las demás normas que se opongan a la presente. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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reglameNtoDeeleccióNyDeSigNacióNDeloSrepreSeNtaNteSDecréDitoS 

laboraleSaNtelajuNtaDeacreeDoreSDeloSDeuDoreSSometiDoSa 

proceDimieNtocoNcurSal 

I.- ANTECEDENTES 
 

ARTÍCULO 1.- Glosario 

EnlaaplicacióndelpresenteReglamentosetendránencuentalas 

siguientesdefiniciones: 

– AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DETRABAJO: Se refiere a la Sub- 

direccióndeRegistrosGeneralesdelMinisteriodeTrabajoyPromo- 

cióndelEmpleooAutoridadAdministrativaquehagasusveces. 

– COMISION: La Comisión de Procedimientos Concursales del INDE- 

COPI y las Comisiones que se instalen en virtud de convenios. 

– EMPRESA: Es la persona natural o jurídica sujeta a un procedimien- 

to concursal que cuenta con acreedores laborales. 

– REPRESENTANTE: El trabajador o ex trabajador elegidosegúnlo 

 determina la presentenorma. 

– JUNTA: Junta deAcreedores. 
 

ARTÍCULO 2.- Participantes en la elección 

Participanenlaeleccióntodoslostrabajadoresdelaempresaylos 

extrabajadoresquetenganlacalidaddeacreedoreslaboralesdelamis- 

ma. 

Para efectos de la elección cualquier acreedor laboral podráreca- 

barlarelacióndetrabajadoresyextrabajadoresconcréditolaboralque la 

empresa haya entregado al momento de someterse aprocedimien- 

toconcursal,conformealosliteralesf)yg)delartículo25delaLeyN° 

27809,lacualsedeberáusarenlaasambleadeelecciónrespectiva,sin 

perjuicioqueenlamismaseadmitalaparticipacióndeotrosacreedores 

laborales. En caso la empresa no haya remitido dicha información, se 

procederáaefectuarlaelecciónconlostrabajadoresyextrabajadores 

concréditolaboralpresentesenlaasamblea. 
 

ARTÍCULO 3.- De los representantes 

Son elegidos un representante titular y un suplente. En el caso que 475 
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la empresa cuente con un solo acreedor laboral, éste adjuntará la rela- 

ción a que se refiere el artículo anterior y una declaración jurada en que 

se haga constar que es acreedor laboral único, con lo cual se formaliza- 

rá su representación, no siendo necesaria la elección a que se refiere la 

presente norma. 

De reconocerse acreedores laborales con posterioridad a la forma- 

lización del acreedor único su reemplazo procederá conforme al proce- 

dimiento previsto en el segundo párrafo del artículo 16 de la presente 

norma. 

El representante titular asume todas las prerrogativas correspon- 

dientes al desempeño del encargo, dentro de los alcances de la presente 

norma y la Ley General del Sistema Concursal, correspondiendo al re- 

presentante suplente actuar sólo ante la ausencia del representante ti- 

tular a las Juntas respectivas. Conforme al artículo 47 de la Ley N° 27809, 

ambos representantes pueden asistir en forma conjunta a la Junta, en 

dicho supuesto, corresponde el derecho de voto al representante titular 

únicamente. 

*El mandato de los representantes de créditos laborales es de dos 

años, prorrogable por plazos iguales siempre que sean ratificados en 

asamblea de acreedores laborales, celebrada observando los requisitos 

dispuestos por los artículos 5, 7, 8, 10 y 12. 

(*)  CuartopárrafoadicionadoporelArtículo1delaResoluciónMinisterialN°008-2004-

TR(25/01/2004). 

 

ARTÍCULO 4.- Notificación 

La publicación efectuada por la Comisión que contiene el listado 

semanaldelosdeudoressometidosalosprocedimientosconcursales,a 

queserefiereelartículo32.1delaLeyN°27809,LeyGeneraldelSistema 

Concursal,constituyelanotificacióndelosacreedoresdeorigenlaboral 

paraqueprocedanaelegirasurepresentantetitularysuplente,decon- 

formidadconlapresentenorma. 
 

ARTÍCULO 5.- Convocatoria 

Pueden solicitar la convocatoria para elegir al representante 

titularysuplente: 
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a) LaorganizaciónsindicalregistradaantelaAutoridadAdministrativa 

deTrabajo; 

b) Cualquier acreedorlaboral; 

c) Laempresa. 

LaconvocatoriasepublicaráporunasolavezenelDiarioOficialEl 

Peruano. 

Entrelapublicacióndelaconvocatoriaylarealizacióndelareunión 

delosacreedoreslaboralesdeberáexistirunplazonomenordetres(3) 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicaciónefec- 

tuada.Elplazoincluyeeldíadelvencimiento. 

La empresa debe brindar las facilidades necesarias para la elección 

del representante laboral. 

II.- DE LA ELECCIÓN 
 

ARTÍCULO 6*.- Participación de la autoridad administrativa de trabajo 

Quien realiza la convocatoria o cualquier acreedor laboral podrá 

solicitarconunaanticipaciónnomenordedos(2)díasútilesalafecha 

prevista para la elección, la intervención de la Autoridad Administra- 

tiva de Trabajo para que participe de la reunión, debiendo adjuntar a 

su solicitud copia de la publicación a que hace referencia el artículo 5 

de la presente norma. La indicada solicitud será atendida,designando 

a un inspector del trabajo o a otro servidor que designe la Autoridad 

AdministrativadeTrabajo,elqueparticipaenlaelecciónencalidadde 

observador. 

(*) Rectificado por Fe de Erratas publicada el01/12/2002. 
 

El observador deberá emitir un informe sobre los acontecimientos 

sucedidos en la elección, el cual será entregado a la Autoridad Adminis- 

trativa de Trabajo que conoce del trámite al día hábil siguiente de reali- 

zada la elección, más el término de la distancia de ser el caso. 
 

ARTÍCULO 7.- Quórum 

Para la celebración de la reunión se requerirá en primera convoca- 

toria, la concurrencia de acreedores laborales que representen por lo 

menos el 50% del total de trabajadores y ex trabajadores. En segunda 

convocatoria podrá instalarse la reunión con el número de  trabajadores 477 
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y ex trabajadores asistentes. 

Las dos convocatorias podrán señalarse para el mismo día, debien- 

do mediar entre cada una de ellas, cuando menos una (1)  hora. 
 

ARTÍCULO 8.- Instalación de la asamblea y procedimiento de elección 

El convocante a la asamblea dará inicio a ella, solicitando se proceda 

alaeleccióndeunDirectordeDebatesyunSecretariodelaasamblea,la cual se 

efectuará por mayoría simple computada nominalmente. 

Electos ambos, asumirán sus funciones, pasando el Secretario de- 

signado, a tomar lista de los trabajadores o ex trabajadores presentes, 

verificando el cumplimiento del requisito a que se refiere el artículo an- 

terior, con lo que queda instalada la asamblea. 

El procedimiento de elección es el  siguiente: 

a) UnavezinstaladalaasambleaelDirectordeDebates,daráinicioal 

procedimiento de elección. La elección, conforme lo determinela 

asamblea, debe efectuarse o en forma individual o en lista dedos 

miembros caso en el cual se deberá indicar quien postula alcargo 

derepresentantetitularyquiendesuplente.Unavezconocidoslos 

candidatossedaráinicioalavotación. 

b) La votación es nominal, en forma individual, secreta y directa; los 

votantes deben acreditar su identidad y su calidad de acreedores 

laborales. 

c) Producida la votación, será elegido como representante ante la Jun- 

ta de Acreedores, el trabajador o ex trabajador que alcance mayoría 

simple, o la lista que hubiere alcanzado mayoría simple. 

d) De existir impedimento para asistir a la reunión de elección del re- 

presentante, el acreedor laboral podrá delegar su representación 

mediante carta poder simple, la cual debe ser entregada al Director 

de Debates para efectuar la votación, y su posterior remisión con- 

junta con la solicitud de formalización de la elección. 

ARTÍCULO 9.- Elección en diferentes centros de trabajo 

Si la empresa cuenta con varios centros de trabajo, la elección se 

realizará por cada uno de ellos. 

En este caso, la publicación de la convocatoria a elección se   deberá 478 
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efectuar conforme lo dispone el artículo 5, indicándose en la publica- 

ción, el domicilio en donde se realizará la elección por cada centro de 

trabajo. 

Se considera como representante titular a aquél que haya obtenido 

la mayor votación en el total de las elecciones realizadas. 
 

ARTÍCULO 10.- Acta de elección 

Los acuerdos adoptados en la asamblea deberán constar en el acta 

correspondiente, la cual debe contener: 

a) Lafechaylugarendondeserealizólaasamblea; 

b) Larelacióndeasistentes,consignandosudocumentodeidentidad 

ylafirmadelosmismos; 

c) La identificación de los asistentes que actuaron como Director de 

DebatesySecretariodelareunión; 

d) Los acuerdos adoptados y el número de votos con que seadopta- 

ron; 

e) Lasconstanciasdedelegacióndepoderes; 

f) ) La firma del representante de la 

AutoridadAdministrativadeTraba- jo comisionado, de ser el caso;y, 

g) Losdemásincidentesohechosacontecidos. 

ElactadeberáestarsuscritaporelDirectordeDebatesyelSecreta- 

rio,asícomounocualesquieradelosasistentes.Eloriginaldelactayde 

losdocumentosquesepresentenenlareuniónseránentregadosporel 

DirectordeDebatesalrepresentantetitularelegido.Unacopiadelactay 

delosdocumentosquedaráenpoderdelrepresentantedelaAutoridad de 

Trabajo para incluirlo en el expediente respectivo, conjuntamente 

consuinforme,deserelcaso. 

III.- FORMALIZACIÓN DE LA ELECCIÓN 
 

ARTÍCULO 11.- Competencia 

Es competente para conocer y formalizar la designación de los re- 

presentantes de los acreedores laborales a que se refiere la presente 

norma, la Autoridad Administrativa de Trabajo del lugar en que se trami- 

ta el procedimiento concursal. 
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ARTÍCULO 12.- Comunicación de la elección 

El candidato elegido como representante titular comunicará su 

elecciónalaAutoridadAdministrativadeTrabajodellugardondesetra- 

mita, solicitando que se formalice su designación, lo cual deberáefec- 

tuarseenunplazonomayordecinco(5)díasútilescomputadosapartir 

deldíasiguientealafechadepresentacióndelasolicitud,alacualdebe 

adjuntar: 

a) Originalocopiadelapublicacióndelaconvocatoriaalaasamblea de 

acreedores laborales en donde se advierta la fecha depublica- 

ciónenelDiarioOficialElPeruano. 

b) Copiasimpledelapublicaciónqueestablecequelaempresaseso- 

metealprocedimientoconcursal. 

c) Originaldelactaenlaqueconstesuelección. 

d) Copiaautenticadadelarelacióndetrabajadoresyextrabajadores 

concréditolaboralexpedidaporlaComisión,quelaempresahaya 

entregado al momento de someterse al procedimientoconcursal. 

En caso que la empresa no haya entregado dicha información ala 

Comisión, se deberá adjuntar copia de la solicitud presentada al 

efecto,conlarespuestadelaComisiónoendefectodeésta,decla- 

raciónjuradadedichohecho. 

e) Original de las cartas poder de ser elcaso. 

Una vez aprobada la solicitud, la Autoridad Administrativa de Traba- 

jo deberá comunicar a la Comisión la designación formal del represen- 

tante laboral y suplente. 

SilaAutoridadAdministrativadeTrabajonoemitepronunciamien- 

todentrodelplazoseñalado,seconsiderarádenegadalasolicitud. 
 

ARTÍCULO 13.- Recurso de apelación 

El plazo para interponer recurso de apelación de la resolución ex- 

presa o ficta a que se refiere el artículo anterior es de tres (3) días útiles 

contados desde el día siguiente de la notificación realizada o del último 

día para emitir resolución, respectivamente. 

Concedida la apelación, se elevará el expediente al superior jerár- 

quico, el cual resolverá en un plazo de cinco (5) días útiles de recibido el 

expediente, con lo que queda agotada la vía  administrativa. 480 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

Las resoluciones de mero trámite no son impugnables. 

IV.- SITUACIONES POSTERIORES A LA DESIGNACIÓN 
 

ARTÍCULO 14*.- Mecanismos de control 

Losrepresentanteselegidos,estánobligadosainformaralosacree- 

doreslaboralesdesugestiónydetodolorelacionadoasusactividades 

derepresentación. 

Para este fin, en la Asamblea en que se efectúe la elección losacree- 

dores laborales acordarán la frecuencia con la que los representantes 

elegidos convocarán a asambleas para informar sobre su gestión, lasque 

deberán ser, en todo caso, cuando menos de manera trimestral. 

En caso que el o los representantes elegidos no convoquen a dos 

asambleas consecutivas o alternadas, o no se presenten a ellas, el re- 

presentante infractor podrá ser reemplazado por esta causal, bastando 

para ello el acuerdo por mayoría simple de los asistentes a la asamblea 

convocada para dicho efecto. 

Losacreedoreslaboralesquenoseencuentrenconformesconsus 

representantesyquerepresentennomenosdel20%delosacreedores 

laboralesreconocidosporlaComisión,podránrealizarnuevaconvoca- 

toriaparasureemplazoconformeloestableceelincisoc)delartículo15 

delapresentenorma. 

(*)  Artículo modificado por el Artículo 1 de la Resolución MinisterialN°008-2004-

TR(25/01/2004). 

 

Artículo 15.- Causas para el reemplazo de Representantes 

Corresponde el reemplazo de uno de los representantes o deam- 

bos,enlossiguientescasos: 

a) Por renuncia. 

b) Pormuerte. 

c) Por decisión de los acreedoreslaborales. 
 

ARTÍCULO 16*.- Procedimiento de reemplazo 

De pretenderse el reemplazo de uno sólo de los representantes por 

las causales a que se refieren los incisos a) y b) del artículo anterior, con 

la comunicación a la Autoridad Administrativa de Trabajo que acredite 481 
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la existencia de una de estas causales, el otro representante asume la 

representación en forma exclusiva, hasta que se produzca la elección a 

que se refiere el párrafo siguiente. 

A efectos de proceder al reemplazo de uno o los dos representantes 

por las causales a que se refieren los incisos a) y b) del artículo anterior, 

deberá efectuarse una asamblea convocada conforme a lo previsto en 

los artículos 5, 7, 8, 10, 12, siendo elegido el representante o represen- 

tantes por mayoría simple. 

De pretenderse el reemplazo por la causal prevista en el inciso c)del 

artículo 15, y haber transcurrido un año del inicio del procedimiento 

concursal, se deberá realizar una nueva convocatoria en la cual se obser- 

vará lo establecido en los artículos 5, 7, 8, 10, 12 y 14 último párrafo de 

la presente norma, interviniendo en la elección sólo los acreedores con 

crédito reconocido por la Comisión, exigiéndose para elegir al nuevo re- 

presentante o representantes una cantidad de votos igual o mayor a la 

mitad más uno de los acreedores con crédito reconocido asistentes. 

En el caso que no haya transcurrido un año del inicio del procedi- 

miento concursal, se procederá conforme lo establecido en el artículo 2. 

(*)  Artículo modificado por el Artículo 1 de la Resolución MinisterialN°008-2004-

TR(25/01/2004). 

 

ARTÍCULO 17.- Del reconocimiento tardío de créditos laborales 

Los acreedores laborales que sean reconocidos en forma posterior   

a la designación de representantes o su reemplazo, participan en las 

decisiones que se adoptan en forma posterior a dicho reconocimiento, 

siempre que estos acreedores participen de las respectivas asambleas. 
 

V.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera*.- 

(*)  Primera Disposición Transitoria y Final derogada por el Artículo 3 de  laReso-

lución Ministerial N° 008-2004-TR(25/01/2004). 

SEGUNDA.-Apartirdelavigenciadelapresenteelreemplazodel 

representantelaboralelegidoconformealodispuestoenlaResolución 

MinisterialN°148-99-TR,procederásiguiendoelprocedimientoyforma 

devotaciónestablecidoenesteReglamento. 
482 
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TERCERA.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento se 

aplicará supletoriamente lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Ad- 

ministrativo General. 

CUARTA.-TodanormaquehagareferenciaalaResoluciónMiniste- rial 

N° 148-99-TR, deberá entenderse referida al presenteReglamento. 

QUINTA*.- Omisión de los informes de gestión 

Losrepresentanteselegidosalafecha,conmásdeunañoeneldes- 

empeño del cargo, que no hayan cumplido con remitir oportunamen- 

tealaAutoridadAdministrativadeTrabajoelInformeTrimestraldesu 

gestiónaqueestabanobligados,podránserreemplazadospordecisión 

delosacreedoreslaboralesreconocidosporlaComisión,bastandopara 

ellolamayoríasimpledevotosdelosasistentes. 

Paraesteefecto,laasambleaseráconvocadaconformealúltimopá- 

rrafodelartículo4. 

(*)  Quinta Disposición Transitoria y Final adicionada por el Artículo 2 de laReso-

lución Ministerial N° 008-2004-TR(25/01/2004). 

SEXTA*.- De las ratificaciones 

Los representantes elegidos a la fecha que no cuenten con dos años 

en el desempeño del cargo, serán objeto de ratificación al término del 

segundo año. 

Los representantes elegidos a la fecha que desempeñen por más de 

dos años el cargo, serán objeto de ratificación a más tardar el 31 de julio 

de 2004. 

La convocatoria se efectuará a solicitud de cualquier acreedor la- 

boral, bastando para la ratificación la mayoría simple de votos de los 

asistentes. 

Laaplicacióndeestadisposición,essinperjuiciodelascausalesde 

reemplazoprevistasenelpresenteReglamento. 

(*)  SextaDisposiciónTransitoriayFinaladicionadaporelArtículo2delaResolu-ción 

Ministerial N° 008-2004-TR(25/01/2004). 
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PAGO DE INTERESES 
POR ADEUDOS LABORALES 

 

 

 

 

 

 

 

DISPONEN QUE EL INTERÉS QUE CORRESPONDE PAGAR POR 

ADEUDOS DE CARÁCTER LABORAL ES EL FIJADO POR EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
Decreto Ley N° 25920 (03/12/1992) 

 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

ElGobiernodeEmergenciayReconstrucciónNacional; 

ConelvotoaprobatoriodelConsejodeMinistros; 

Ha dado el Decreto Ley siguiente: 

ARTÍCULO 1.- A partir de la vigencia del presente Decreto Ley, el 

interés que corresponda pagar por adeudos de carácter laboral, es el 

interés legal fijado por el Banco Central de Reserva del Perú. El referido 

interés no es capitalizable. 

ARTÍCULO2.-ElDecretoSupremoN°03-80-TR,del26demarzode 

1980,queregulalasaccionesjudicialesenmaterialaboral,altenerfuer- 

zayjerarquíadeLeypordisposiciónexpresadelArtículo31delDecreto 

LeyN°19040,hamantenidoplenamentesusefectoslegalesenmateria 

deindemnizaciónpormoraenelpagodedeudaslaborales. 

Enconsecuencia,dejasesinefectoelDecretoSupremoN°033-85- 

TR,del18denoviembrede1985,asícomolacapitalizacióndeintereses 

entodoadeudopendientedepagooenejecuciónalafechadevigen- 

ciadelpresenteDecretoLey. 

ARTÍCULO3.-Elinteréslegalsobrelosmontosadeudadosporel 

empleador se devengan a partir del siguiente de aquél en que sepro- 485 

D
ec

re
to

Le
yN

°2
5

9
2

0
(0

3
/1

2
/1

9
9

2
) 



 
 
 

 

dujo el incumplimiento y hasta el día de su pago efectivo, sin que sea 

necesario que el trabajador afectado exija, judicial o extrajudicialmente, 

el cumplimiento de la obligación al empleador o pruebe haber sufrido 

algún daño. 

 
Disposiciones TransiTorias y Finales 

PRIMERA.- En virtud de lo dispuesto por el Artículo 2, los procedi- 

mientos administrativos o judiciales, en trámite o en etapa de ejecución, 

o cualquier adeudo pendiente a la fecha de publicación del presente 

Decreto Ley, se adecuarán a sus normas. 

En ningún caso el monto que debe pagarse por interesesmorato- 

rios en los casos contemplados en la presente DisposiciónTransitoria, 

seráinferioralqueresultedeaplicarelArtículo1delpresenteDecreto Ley. 

SEGUNDA.- Deróganse el inciso d) del Artículo 51 y el Artículo 52 

delDecretoSupremoN°03-80-TRdel26demarzode1980,ycualquier 

otradisposiciónlegalqueseoponganalpresenteDecretoLey. 

TERCERA.-ElPresenteDecretoLeyentraráenvigenciaeldíadesu 

publicaciónenelDiarioOficial“ElPeruano”. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintisietedíasdelmes 

denoviembredemilnovecientosnoventidós. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ÓSCAR DE LA PUENTE RAYGADA 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores 

VÍCTOR MALCA VILLANUEVA 

Ministro de Defensa 

CARLOS BOLOÑA BEHR 

Ministro de Economía y Finanzas 

JUAN BRIONES DÁVILA 

Ministro del Interior 

FERNANDO VEGA SANTA GADEA 

Ministro de Justicia 

VÍCTOR PAREDES GUERRA 486 
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Ministro de Salud 

ABSALÓN VÁSQUEZ VILLANUEVA 

Ministro de Agricultura 

JORGE CAMET DICKMANN 

MinistrodeIndustria,Turismo,Integracióny 

NegociacionesComercialesInternacionales 

DANIEL HOKAMA TOKASHIKI 

Ministro de Energía y Minas 

AUGUSTO ANTONIOLI VÁSQUEZ 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 

ALFREDO ROSS ANTEZANA 

Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción 

JAIME SOBERO TAIRA 

Ministro de Pesquería 

ALBERTO VARILLAS MONTENEGRO 

Ministro de Educación 

MANUEL VARA OCHOA 

Ministro de la Presidencia 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Lima,28denoviembrede1992 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ÓSCAR DE LA PUENTE RAYGADA 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores. 

AUGUSTO ANTONIOLI VÁSQUEZ 

Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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INMUEBLE DESTINADO A 
CASA-HABITACIÓN DEL SERVIDOR 

 

 

 

 

 
 

SEÑALAN LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO 

QUE DEBE SEGUIRSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL INMUEBLE DESTINADO 

A CASA-HABITACIÓN DELSERVIDOR 
Decreto Supremo N° 011-91-TR (05/03/1991) 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el inmueble destinado a casa-habitación que se facilita a los 

trabajadoresenrazóndelafunciónocargoquedesempeñan,constitu- 

yeunacondicióndetrabajoquesubsisteentantosecumplalaindicada 

funciónocargo;o,mientrasexistaunarelaciónefectivadetrabajode- 

pendiente; 

Que, el Decreto Supremo del 14 de noviembre de 1951 establece 

que los inmuebles que proporcionan los empleadores a sus 

servidores,destinados a casa-habitación deben ser devueltos en un plazo 

no ma- yor de treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha en 

que elservidor dejó de prestar servicios a la Empresa, salvo pacto en 

contrario; 

Que,esnecesarioestablecerlasreglasdelprocedimientosumario 

quedebeseguirseencasodeincumplimientodelaobligacióndedevol- 

verelinmuebledestinadoacasa-habitacióndelservidor; 

Deconformidadconlodispuestoenelinciso11delArtículo211,de 

laConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-El trabajador deberá cumplir con desocupar y devol- 489 
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ver al empleador el inmueble destinado a casa-habitación que lehaya 

sido asignada en razón de su función o cargo que desempeñó para su 

empleador en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a 

partirdelafechadeconclusióndelcargo,funciónodelarelaciónlabo- ral. 

Enloscasosdeconclusióndelarelaciónlaboralporrazóndeinva- 

lidez,elplazoregiráapartirdelafechaenqueseotorguealtrabajador 

pensión deinvalidez. 

ARTÍCULO2.-Enloscasoscontempladosenelartículoanterior,así 

como en los casos de fallecimiento del trabajador, los familiares y los 

dependientesdeltrabajadoroquienesocupenelinmuebledestinadoa 

casa-habitaciónestánobligadosacumplirconlasdisposicionesseñala- 

dasenelartículo1,careciendodevalidezlegal,todopacto,estipulación 

otítuloencontrario. 

ARTÍCULO3.-Sieltrabajadoroextrabajadory/osusfamiliares,de- 

pendientesyocupantesquecompartenconélelinmuebledestinadoa 

casa-habitaciónnocumplierancondesocuparloydevolverloenelplazo 

señaladoenelartículo1,osielinmuebleestuvieraocupadoporperso- 

nadistintaaladesignadaporelempleadorparaocuparlaviviendaosi 

sedieraelinmuebleusodistintoqueeldecasahabitación,elempleador 

recurrirá al Juzgado de Paz Letrado para que ordene la desocupación 

judicialdelinmueble. 

ARTÍCULO4.-Laordenjudicialdedesocupacióndeberáseguirel 

procedimientosiguiente: 

a) El empleador solicitará al Juzgado de Paz Letrado del lugar en quese 

encuentra el inmueble la desocupación de la casa-habitación, 

adjuntando a su solicitud los documentos que acrediten los hechosa 

que se refieren los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo; 

talescomo: 

- Copia del Contrato de Trabajo o documento idóneo donde 

constelaasignacióndecasa-habitaciónenrazóndesucargoo 

funciónquedesempeñaenlaEmpresa. 

- Copiadelacomunicacióndirigidaaltrabajadorporcambiode 

puesto,oaceptandolarenunciaformuladaporéste. 

- CopiadelaCartadeDespido. 490 
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- CopiadelaResoluciónquecalifiquelaincapacidadyelotorga- 

mientodelapensióndeinvalidez,sifuereelcaso. 

- Partida de Defunción del trabajador, en sucaso. 

b) Tratándose de persona distinta a la designada por el empleador 

paraocuparlacasa-habitación,seacreditaráestehechoconlaco- pia 

legalizada de la notificación cursada al trabajador quedebería 

estar ocupando el inmueble y la certificación policial en la que se 

acreditelaidentidaddelocupantedelavivienda. 

c) En los casos en que el trabajador designado para ocupar el inmue- 

ble, le diera uso distinto al de casa-habitación, además de la do- 

cumentación que pudiera corresponder de acuerdo al inciso a), el 

empleador deberá acreditar el uso distinto al de casa-habitación, 

mediante el ofrecimiento de una Inspección Ocular que el Juzgado 

deberá practicar de inmediato, sin citación alinteresado. 

d) Recibida la solicitud con los documentos pertinentes, referidos en 

los incisos precedentes, el Juzgado correrá traslado al ocupante por 

el término de tres días improrrogables, debiendo observarselodis- 

 pu

esto por el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles;  no 

siendo aplicable el término de la  distancia. 

Sólo se desestimará la solicitud si, de la contestación expresa del 

interesado debida acredita fehacientemente la falsedad de los he- 

chos, o la inexistencia de la obligación de   desocupación. 

e) Recibida la contestación o sin ella, el Juzgado por el mérito de lo 

actuadoydelosrecaudosacompañadosalasolicitud,dictaráreso- 

luciónordenandoladesocupacióndelinmuebleenelplazoperen- 

torio de seis (6) días hábiles, bajo apercibimiento de lanzamiento 

conelauxiliodelaFuerzaPública. 

Ladesocupacióny/olanzamientoseefectuaráenelplazoseñalado 

enelpárrafoanterior,asíelinmuebleseencuentreocupadoporun 

tercero. 

f) ) Contra la Resolución del Juzgado de Paz Letrado, procede   recurso 

de apelación dentro del tercer día de notificada; debiendo elevarse 

el expediente al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil   de la juris- 

dicción que corresponda en igual término y bajo responsabilidad, el 

que resolverá la pertinente por el solo mérito   de lo actuado, 

dentro del término de cinco días; remitiendo lo actuado, en 

igualtérmino, 

491 
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para la ejecución de la Resolución, al Juzgado de Paz Letrado de 

origen. 

ARTÍCULO 5.-El procedimiento establecido por el presente Dispo- 

sitivoLegal,serádeaplicaciónapartirdelavigenciadelpresenteDecre- 

toSupremo;elmismoquenoesdeaplicaciónalosprocedimientosen 

trámiteantesdesupromulgación. 

ARTÍCULO6.-ElpresenteDecretoSupremo,entraráenvigenciaaldíasiguiente 

desupublicacióneneldiariooficial“ElPeruano”yserárefrendadoporlosMinistros 

deViviendayConstrucción,deTrabajoyPromociónSocial,deJusticiayporelPresi- 

dentedelConsejodeMinistrosyMinistrodeRelacionesExteriores. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alprimerdíadelmesdemar- 

zodemilnovecientosnoventiuno. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

AUGUSTO ANTONIOLI VÁSQUEZ 

Ministro de Justicia 

GUILLERMO DEL SOLAR ROJAS 

Ministro de Vivienda y Construcción 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA 

Presidente del Consejo de Ministros y 

Ministro de Relaciones Exteriores 

ALFONSO DE LOS HEROS PÉREZ-ALBELA 

Ministro de Trabajo y Promoción Social. 
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RELACIONES  INDUSTRIALES 
 

 

 

 

 

 

 

 

DISPONIENDO QUE LAS EMPRESAS QUE TENGAN MÁS DE 100 

TRABAJADORES, DEBERÁN CONTAR CON UNA DEPENDENCIA QUE SE 

ENCARGUE DE LAS RELACIONES INDUSTRIALES PARA 

LA ATENCIÓN DE LAS CUESTIONES LABORALES 
Decreto Ley N° 14371 (22/01/1963) 

 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

POR CUANTO: 

LaJuntadeGobiernohadadoelsiguienteDecreto-Ley: 

LAJUNTADEGOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario promover y generalizar la aplicación de las téc- 

nicas modernas tendientes al mantenimiento y fomento de la armonía 

entre empleadores y trabajadores; 

Que se viene observando deficiencias en la atención de los asuntos 

laborales, en los centros de trabajo que cuentan con numerosos servi- 

dores, por carecer de un servicio adecuado y permanente de relaciones 

industriales; 

Estando a lo recomendado por la Mesa Redonda de Relaciones In- 

dustriales convocada por Resolución Ministerial N° 318 de 27 de febrero 

de 1962, con participación de representantes del Capital, del Trabajo y 

de  funcionarios gubernamentales; 

En uso de las facultades de que está investida; 
 

495 

D
ec

re
to

Le
yN

°1
4

3
7

1
(2

2
/0

1
/1

9
6

3
) 



 
 
 
 

HA DADO EL SIGUIENTE DECRETO-LEY: 

ARTÍCULO 1.- Las empresas que tengan más de 100 trabajadores, 

entre obreros y empleados, deberán contar con una dependencia ade- 

cuada que se encargue de las relaciones industriales para la atención de 

las cuestiones laborales, en forma permanente. 

ARTÍCULO2.-LasmencionadasempresasinformaránalaAutori- 

dad de Trabajo de su respectiva jurisdicción, el nombre de la persona 

o personas encargadas del servicio de relaciones industriales a que se 

refiereelartículo1,asícomoeltítulo,diplomaocalificaciónqueostente 

quienestéalfrentededichoservicio. 

ARTÍCULO3.-Losempleadorestendrán90díasdeplazoparadar 

cumplimientoalasdisposicionesaquesecontraeelpresenteDecreto- 

Ley. 

ARTÍCULO4.-LosinfractoresdeesteDecreto-Leyseránpasiblesde 

lassancionesprevistasporlasdisposicioneslaboralesvigentes. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdocedíasdelmesdeEnero 

demilnovecientossesentitres. 
 

General de División RICARDO PÉREZ GODOY, 

Presidente de la Junta de Gobierno. 

General de División NICOLÁS LINDLEY LÓPEZ, 

Presidente de la Junta de Gobierno y Ministro de Guerra. 

Vice-Almirante JUAN FRANCISCO TORRES MATOS, 

Presidente de la Junta de Gobierno y Ministro de Marina. 

Teniente General PEDRO VARGAS PRADA, 

Presidente de la Junta de Gobierno y Ministro de Aeronáutica. 

Vice-Almirante LUIS EDGARDO LLOSA G.P. 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

General de Brigada GERMÁN PAGADOR BLONDET, 

Ministro de Gobierno y Policía. 

General de División JUAN ORREGO AGUINAGA, 

Ministro de Justicia y Culto. 

General de Brigada AUGUSTO VALDEZ OVIEDO 

Ministro de Hacienda y Comercio. 

General de Brigada MÁXIMO VERÁSTEGUI IZURIETA, 496 
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Ministro de Fomento y Obras Públicas. 

Vice-Almirante FRANKLIN PEASE OLIVERA, 

Ministro de Educación Pública. 

General de Brigada VÍCTOR SOLANO CASTRO, 

Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 

Mayor General ALFONSO TERÁN BRAMBILLA, 

Ministro de Agricultura. 

Mayor General JOSÉ GAGLIARDI SCHIAFFINO, 

Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Lima, 12 de Enero de 1963. 

RICARDO PÉREZ GODOY 

NICOLÁS LINDLEY LÓPEZ 

JUAN FRANCISCO TORRES MATOS 
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REGLAMENTA LA LEY N° 14371 QUE NORMA LAS DEPENDENCIAS 

DE RELACIONES INDUSTRIALES EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO CON MÁS DE 100 SERVIDORES 
Decreto Supremo N° 005 (23/04/1963) 

 
 

 
El Presidente de la Junta de Gobierno, 

Siendo necesario reglamentar el Decreto-Ley N°  14371; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-Ladependenciaaquesecontraeelartículo1delDe- 

creto-Ley N° 14371 funcionará con carácter permanente en el centro de 

trabajo de las empresas que tuvieren más de cien servidores. 

ARTÍCULO2.-Silaempresaobligadatuvieremásdeuncentrode 

trabajo, la dependencia funcionará en el que tenga mayor número de 

servidores.Enestecaso,dichadependenciadeberáestardotadadelos 

mediosadecuadosparacumplir,respectodelosdemáscentrosdetra- 

bajo,conlasobligacionesseñaladasenelartículosiguiente. 

ARTÍCULO3.-Dichadependenciatendrálasfuncionesbásicassi- 

guientes: 

a) Laatencióndelasreclamacionesqueformulenlosservidoressobre 

salariosydemáscondicionesdetrabajoslegalesycontractuales;y, 

elincumplimientodedisposiciones 

b) El fomento de la armonía y la colaboración entre la empresa y los 

servidores por todos los medios adecuados, tales como la adminis- 

tración salarial y de personal, la selección y entrenamiento del per- 

sonal, las comunicaciones, la higiene y seguridad industriales y la 

asistenciasocial. 498 
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ARTÍCULO4.-ElJefedeladependenciadeberáserpersonaidónea 

ytendrálaautoridadylaresponsabilidadnecesariaparaatenderyre- 

solverinternamenteoantelasAutoridadesdeTrabajolosasuntosdesu 

competencia. 

ARTÍCULO5.-Lasempresasestánenlaobligacióndecomunicar 

dentrodeltérminodecuarentayochohoras,alaAutoridaddeTrabajo de 

su respectiva jurisdicción, la información de que trata el artículo 2 del 

Decreto-Ley N° 14371, así como los cambios que se produzcan. La 

AutoridaddeTrabajo,asuvezremitirádichascomunicacionesalDepar- 

tamentodeRelacionesdeEmpresadelaDirecciónGeneraldeTrabajo, 

conelfindequeselleveunregistrocentral,sinperjuiciodelquedeben 

llevarlasautoridadeslocalesdesupropiajurisdicción. 

ARTÍCULO 6.- Tratándose de las empresas que al tiempo de pro- 

mulgar el Decreto Ley N° 14371 no estaban aún establecidas o, están- 

dolo, no tenían más de cien servidores el plazo de noventa días a que se 

refiere dicho Decreto-Ley se contará a partir del momento en que hayan 

tenido o tuvieren ese número de servidores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de 

abril de mil novecientos sesentitrés. 
 

NICOLÁS LINDLEY LÓPEZ 
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UNA ASISTENTA SOCIAL FORMARÁ PARTE DEL SERVICIO DE 

RELACIONES INDUSTRIALES DE ACTIVIDAD  PRIVADA 
Decreto Supremo N° 009 (12/07/1965) 

 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Supremo N° 005 de fecha 23 de Abril de 1963 regla- 

mento del Decreto-Ley N° 1437 entre las funciones básicas del Servicio 

de Relaciones Industriales que deben sostener las empresas de la activi- 

dad privada, la asistencia social como medio para lograr el fomento de la 

armonía y de la colaboración entre la empresa y sus  servidores; 

Que es conveniente adoptar las medidas necesarias para que el ser- 

vicio de Relaciones Industriales cuente con la asistencia social que se 

encargue de las labores propias de su  especialidad: 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-Lasempresasdelaactividadprivadacomprendidas 

dentrodelosalcancesdelDecretoLeyN°14371incorporaránenelSer- 

viciodeRelacionesIndustriales,unaAsistentaSocialdiplomada,quese 

encargarádeefectuarlaslaborespropiasdesuespecialidadafavorde 

lostrabajadoresdelrespectivoCentrodeTrabajo,consujeciónalasdis- 

posicionesdelamateriaoinstruccionesdesuprincipal. 

ARTÍCULO 2.-Las empresas obligadas por el presente Decreto, de- 

berán comunicar dentro de 60 días a partir de la fecha a la Autoridad de 

Trabajo correspondiente, el nombre de la Asistenta Social a la que hu- 

bieran encargado la función a la que se contrae el artículo anterior, para 

su registro en el Libro que con tal objeto llevarán las Zonas de Trabajo 

respectivas en provincias y el Servicio de Relaciones Industriales de la 

Capital. 500 
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ARTÍCULO 3.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas por in- 

termedio del Servicio de Relaciones Industriales suministrará la informa- 

ción pertinente acerca de las actividades propias de esta especialidad, 

que deba ponerse en práctica por las empresas para el mejor cumpli- 

miento del presente Decreto. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdocedíasdelmesdejuliode mil 

novecientossesenticinco. 
 

FERNANDO BELAÚNDE TERRY 

FRANK GRIFFITHS E. 
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REGLAMENTO INTERNO DE  TRABAJO 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema de 20 de agosto de 1956, se estable- 

ció la obligación de los empleadores, que ocupen 100 o más trabaja- 

dores de contar con un Reglamento Interno que contenga las normas 

destinadas a fomentar y mantener la armonía entre trabajadores y em- 

pleadores, y a señalar las atribuciones y acciones del personal jerárquico 

con relación a los trabajadores; 

Que, por Resolución Ministerial N° 221-86-TR de 19 de mayo de 

1986, se establecen trámites especiales para los efectos de la aproba- 

ción del Reglamento Interno; 

Que, por Decreto Supremo N° 003-A-87-TR de 1 de abril de 1987, se 

determina un procedimiento para la revisión de los Reglamentos In- 

ternos de Trabajo, derogándose el Decreto Supremo de 09 de mayo de 

1939; 

Que, el Decreto Legislativo 757, Ley Marco para el Crecimiento de la 

Inversión Privada, determina que los Ministerios están obligados a apro- 

bar normas legales destinadas a unificar, reducir y simplificar drástica- 

mente los procedimientos y trámites administrativos que se sigan antela 

respectivaentidad; 

 

 

 

 
Decreto Supremo N° 039-91-TR (31/12/1991) 
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Que,estandoalopreviamenteestablecidoresultanecesarioesta- 

blecer la normatividad, que regule la aprobación, modificación y revi- 

sióndelosReglamentosInternos;teniéndoseencuenta,asimismolos 

alcances de la Ley de Simplificación Administrativa 25035 y su Regla- 

mento aprobado por Decreto Supremo N° 070-89-PCM, así como la 

competenciaasignadaalasAutoridadesJudiciales,segúnlodisponeel 

DecretoLegislativo767,LeyOrgánicadelPoderJudicial; 

Deconformidadconlodispuestoenlosincisos11)y26)delArtículo 

211delaConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-ElReglamentoInternodeTrabajo,determinalascon- 

diciones a que deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el 

cumplimiento de sus prestaciones. 

ARTÍCULO2.-ElReglamentoInternodeTrabajo,deberácontener 

lasprincipalesdisposicionesqueregulanlasrelacioneslaborales,entre 

ellas: 

a) Admisiónoingresodelostrabajadores; 

b) Lasjornadasyhorariosdetrabajo;tiempodelaalimentaciónprinci- 

pal 

c) Normas de control de asistencia altrabajo 

d) Normas de permanencia en el puesto conteniendo: permisos, licen- 

cias einasistencias; 

e) Modalidad de los descansos semanales; 

f) Derechos y obligaciones del empleador; 

g) Derechosyobligacionesdeltrabajador; 

h) Normas tendientes al fomento y mantenimiento de la armonía en- 

tre trabajadores yempleadores 

i) Medidasdisciplinarias 

j) Personaodependenciaencargadadeatenderlosasuntoslaborales 

ylatramitacióndelosmismos 

k) Normas elementales que se deben observar dentro del desarrollo 

de la actividad laboral, con la finalidad de cautelar la higiene y se- 

guridad en el trabajo, e indicaciones para evitar accidentes u otros 

riesgos profesionales, así como las instrucciones respectivas para 

prestar los primerosauxilios; 

504 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

l) Lasdemásdisposicionesqueseconsiderenconvenientesdeacuer- 

doalaactividaddelaempresa. 

ARTÍCULO 3.- Están obligados a contar con Reglamento Interno de 

Trabajo todo empleador que ocupe más de cien (100)  trabajadores. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de la aprobación del Reglamento 

Interno, los empleadores presentarán a la Autoridad Administrativa de 

Trabajo tres (3) ejemplares, los que quedarán automáticamente aproba- 

dos a su sola presentación. Igual procedimiento se seguirá en el caso de 

modificación. 

El empleador está obligado a hacer entrega a los trabajadores de un 

ejemplar del Reglamento Interno de Trabajo o su modificación, presen- 

tadoalaAutoridadcompetente,dentrodeloscinco(5)díasnaturalesde 

producido el referidoacto. 

ARTÍCULO5.-Lostrabajadores,queconsiderenquelasnormasdel 

Reglamento violan disposiciones legales o convencionales vigentesen 

elcentrodetrabajo,podránaccionarjudicialmente. 

ARTÍCULO 6.- Derógase el Decreto Supremo N° 003-A-87-TR del 1 

de abril de 1987, y la Resolución Suprema de 20 de agosto de 1956. Dé- 

jese sin efecto la Resolución Ministerial N° 221-86-TR de 19 de mayo de 

1986. 

ARTÍCULO7.-ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaaldía 

siguientedesupublicaciónenelDiarioOficial“ElPeruano”. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los expedientes administrativos que se encuentran en trámite, rela- 

tivos a la aprobación, modificación, o revisión de Reglamentos 

Internosde Trabajo, se tendrán por concluidos en el estado en que se 

encuentrena partir de la vigencia del presente Decreto Supremo. Los 

empleadores se adecuarán a las normas del presente dispositivo, en un 

plazo de cien- to veinte (120) días a partir de la vigencia del presente 

Decreto Supremo. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostreintadíasdelmesde 

Diciembredemilnovecientosnoventayuno. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALFONSO DE LOS HEROS PÉREZ-ALBELA 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Trabajo y Promoción Social  
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NORMAS REGLAMENTARIAS RELATIVAS A OBLIGACIÓN DE LOS 

EMPLEADORES DE LLEVAR PLANILLAS DE PAGO 
Decreto Supremo N° 001-98-TR (22/01/1998) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 017-2001-TR(07/06/2001) 

Decreto Supremo 009-2011-TR (23/07/2011) 

Decreto Supremo N° 005-98-TR, (23/06/1998) 

Decreto Supremo N° 011-98-TR, (26/09/1998) 

Decreto Supremo N° 003-2010-TR (15/04/2010) 

 

DeconformidadconlaSegundaDisposiciónComplementariaFinal 

delDecretoSupremoN°018-2007-TR(28/08/2007)-lamismaquesegún 

suPrimeraDisposiciónComplementariaFinalentróenvigenciael1de 

enerode2008-seestablecequeelpresenteDecretoSupremomantiene 

suvigenciarespectode: 

a) Las disposiciones referidas a planillas en el caso de los Empleado- 

resnoincluidosdentrodelartículo2delDecretoSupremoN°018- 

2007-TR, y que cuentan con por lo menos un trabajador sujeto al 

régimenlaboraldelaactividadprivada. 

Si los empleadores a que se refiere el párrafo anterior hubieran op- 

tado por llevar la Planilla Electrónica, se encontrarán obligados a 

seguir llevando y presentando este último  registro. 

b) Las disposiciones referidas al pago de la remuneración, entrega y 

conservación de las boletas de pago para todos los Empleadores 

quecuentencontrabajadoressujetosalrégimenlaboraldelaacti- 

vidadprivada. 

EL Presidente de la República 
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CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N° 015-72-TR de 28 de septiembre de 

1972, se establecieron las disposiciones relativas a la obligación de los 

empleadores de llevar libro de planillas de pago de remuneraciones y 

otros derechos sociales de sus trabajadores; 

Que, desde la vigencia del acotado Decreto Supremo, se han pro- 

ducidomodificacionessustancialesennuestroordenamientolaboraly 

avances tecnológicos que hacen necesaria la expedición de un nuevo 

marcolegalsobrelamateria,cautelandolosderechosdelostrabajado- 

res; 

Enusodelasfacultadesconferidasporelinciso8)delArtículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 
 

De la Obligación de Llevar Planillas de Pago 

ARTÍCULO 1*.- Los empleadores cuyos trabajadores seencuentren 

sujetosalrégimenlaboraldelaactividadprivadaylascooperativasde 

trabajadores,conrelaciónasustrabajadoresysociostrabajadores,están 

obligadosallevarPlanillasdePago,deconformidadconlasnormascon- 

tenidasenelpresenteDecretoSupremo. 

Toda referencia al término empleador en el presente Decreto Supre- 

mo comprende a las cooperativas de trabajadores y el término trabaja- 

dor a los socios trabajadores. 

(*)  ArtículomodificadoporelArtículo1delDecretoSupremoN°017-2001-

TR(07/06/2001). 

ARTÍCULO 2.- Las planillas podrán ser llevadas, a elección del em- 

pleador, en libros, hojas sueltas o microformas. 

De elegirse el uso de microformas, será de aplicación el Decreto Le- 

gislativo N° 681, sus modificatorias, normas complementarias y regla- 

mentarias. 

ARTÍCULO3.-Losempleadoresdeberánregistrarasustrabajado- 

resenlasplanillas,dentrodelassetentaydos(72)horasdeingresados 

aprestarsusservicios,independientementedequesetratedeuncon- 

tratoportiempoindeterminadosujetoamodalidadoatiempoparcial. 508 
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ARTÍCULO4*.-EsfacultaddelempleadorllevarmásdeunaPlanilla de 

Pago, en función a la categoría, centro de trabajo o cualquier otra pauta 

que considere conveniente, dentro de un criterio de razonabili- dad. 

Lasplanillasdediferentescentrosdetrabajodeunamismaempre- sa, 

podrán ser centralizadas y llevadas en cualquiera de ellos. En este 

casocadacentrodetrabajodeberácontarconunacopiasimpledelas 

planillasquelescorrespondanydelasboletasdepagoaqueserefiere 

elArtículo18delpresenteDecretoSupremo,siemprequeseencuentre 

enunacircunscripciónterritorialdistintaaldelaAutoridadAdministra- 

tivadeTrabajoqueautorizólaplanillacentralizada. 

(*)  ArtículomodificadoporelArtículo1delDecretoSupremoN°017-2001-

TR(07/06/2001). 

ARTÍCULO 5.- Cuando el empleador opte por llevar sus planillas 

mediante microformas, deberá utilizar un medio físico de almacena- 

miento de información que no permita ser regrabado y que sea indivi- 

dualmente indentificable. 
 

De la Autorización de las Planillas del Libro de Planillas u Hojas Sueltas 

ARTÍCULO 6*.- El libro de planillas o las hojas sueltas correspon- 

dientes, serán autorizadas previamente a su utilización por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo del lugar donde se encuentre ubicado el cen- 

tro de trabajo. 

Encasodeempresasquecuentanconmásdeuncentrodetrabajo 

endiferenteslugares,sepodrásolicitarlaautorizaciónencualquierade 

ellos,teniendoencuentalodispuestoenelsegundopárrafodelArtícu- lo4. 

(*)  ArtículomodificadoporelArtículo1delDecretoSupremoN°017-2001-

TR(07/06/2001). 

ARTÍCULO7*.-Paraefectosdelaautorizacióndellibrodeplanillas, 

asícomodelashojassueltas,elempleadorpresentaráunasolicitud,ad- 

juntandocopiadelcomprobantedeinformaciónregistradacontenien- 

do el Registro Único del Contribuyente (RUC) y el libro de planillas de 

pagouhojassueltasaserautorizados,debidamentenumerados. 

La Solicitud debe consignar los siguientes datos: 509 
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a) Nombreorazónsocialydomiciliodelempleador; 

b) Nombredelrepresentantelegaldelempleadorynúmerodesudo- 

cumentodeidentidad; 

c) NúmerodeRUCdelempleador; 

d) Dirección del centro detrabajo; 

e) Número de folios del libro o de las hojas sueltas a serautorizados; 

f) )De tener más de un centro de trabajo y haberse optado por la  cen- 

tralización de planillas, según el Artículo 4 , la dirección de los cen- 

tros de trabajos incluidos en ella y el lugar donde se encuentren los 

originales de las planillas y los duplicados de las boletas depago. 

g) Tipo de planilla a autorizar conforme al primer párrafo del Artículo 4 

del presente DecretoSupremo. 

Para efectos de la autorización del segundo libro o posteriores, así 

como de las hojas sueltas, el empleador adjuntará a su solicitud el libro 

de planillas anterior debidamente autorizado o en el caso de hojas suel- 

tas, la autorización anterior y la última hoja trabajada, dejando constan- 

cia la Autoridad Administrativa de Trabajo de su conclusión, cumpliendo 

además con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 017-2001-

TR(07/06/2001). 

ARTÍCULO 8*.- Recibida la solicitud en la forma indicada en el artí- 

culo anterior, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a sellar 

la primera hoja del libro de planilla de pago o de las hojas sueltas, indi- 

cando en ella el nombre o razón social del empleador, número de RUC, 

dirección del centro de trabajo, tipo de planilla, número de registro de 

autorización, número de folios autorizados y fecha de la autorización. En 

el caso de segundo libro o posteriores se indicará el número de libro, de 

tratarse de hojas sueltas la numeración correlativa correspondiente. Siel 

empleador opta por llevar sus planillas en hojas sueltas, la Autoridad 

Administrativa de Trabajo sellará cada una de ellas, pudiendo utilizar 

cualquier otro medio técnico que considere conveniente. 

De haber optado el empleador por la centralización de planillas, se 

dejará constancia de este hecho en la autorización correspondiente. De 

tener el empleador planillas autorizadas en distintos centros de trabajo, 

podrá centralizarlas en uno de ellos, previo cierre de las planillas de los 510 
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otroscentrosdetrabajoysolicituddirigidaalaAutoridadAdministrati- 

vadeTrabajodellugardondeseprocederáacentralizar. 

Elcambiodelosdatosconsignadosenlaautorizacióndebeserco- 

municado por el empleador a la Autoridad Administrativa de Trabajo, 

adjuntando  la  documentaciónsustentatoria. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 017-2001-TR 

(07/06/2001). 

ARTÍCULO 9.- En los lugares donde no haya Autoridad Administra- 

tiva de Trabajo, serán los Jueces de Paz Letrados respectivos, quienes 

autorizarán los libros de planillas y las hojas sueltas, en la forma indicada 

en el Artículo 8 del presente Decreto  Supremo 
 

De las Microformas 

ARTÍCULO 10.- La autorización del uso de microformas necesaria- 

mente estará a cargo de la Autoridad Administrativa de Trabajo, siendo 

en este caso aplicable lo dispuesto en la parte pertinente del tercer pá- 

rrafo del Artículo 6 del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO11*.-Lasolicituddeautorizaciónparallevarplanillasen 

microformadeberácontenerlosdatosaqueserefiereelArtículo7,en 

cuantofuereaplicableyademásdeberáindicarconprecisiónelnúmero 

decódigo,serieuotrareferenciaanálogaquepermitaidentificarindivi- 

dualmenteelmediofísicoaserutilizado.Asimismo,deberáadjuntarel 

certificadodeidoneidadtécnicaexpedidoporelorganismocompeten- 

te,deacuerdoalodispuestoporelArtículo6delDecretoLegislativoN° 

681,modificadoporlaLeyN°26612onormaquelasustituya. 

Enestecaso,laAutoridadAdministrativadeTrabajoemitiráresolu- 

ciónexpresaprecisandolaidentificacióndelmediofísicoautorizado,el 

cualnopodrásersustituidoporelempleadorsinautorizaciónprevia,así 

comolavigenciadelaautorizaciónotorgada,lacualestaráenrelación 

conelplazodevalidezdelcertificadodeidoneidadtécnica. 

(*)  SegundopárrafomodificadoporelArtículo1delDecretoSupremoN°017-2001-

TR(07/06/2001). 

ARTÍCULO 12.- El empleador que opte por llevar sus planillas en 

microformas será responsable de proporcionar los equipos y sistemas 

idóneos, a fin de que la Autoridad Administrativa de Trabajo o la  autori- 
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dad competente, de requerirlo, puedan revisar el contenido de las pla- 

nillas. 

DeL COnTeniDO De LAs PLAniLLAs 

ARTÍCULO 13.- Al inicio del libro de planillas, de la hoja suelta ode 

la microforma, deberá registrarse por una sola vez, dentro del plazo 

establecido en el Artículo 3, la siguiente información referida a cada tra- 

bajador: 

a) Nombrecompleto,sexoyfechadenacimiento; 

b) Domicilio; 

c) Nacionalidadydocumentodeidentidad; 

d) Fecha de ingreso o reingreso a laempresa; 

e) Cargo uocupación; 

f) ) Número de registro o código de asegurado o afiliado 

alosSistemas Previsionales correspondientes;y, 

g) Fecha decese. 

Deagotarseladisponibilidaddeespacioparaestainformación,po- 

dránutilizarsenuevashojas,sinnecesidaddequeestasseanautoriza- 

dasporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo. 

ARTÍCULO 14.- Las planillas, además del nombre y apellidosdel 

trabajador,deberánconsignarporseparadoysegúnlaperiodicidadde 

pago,lossiguientesconceptos: 

a) Remuneraciones que se abonen al trabajador tomando en conside- 

ración para este efecto, lo previsto en el Artículo 6 del TUO de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 

Supremo N°003-97-TR; 

b) Número de días y horastrabajadas; 

c) Número de horas trabajadas ensobretiempo; 

d) Deducciones de cargo del trabajador por concepto de tributos, 

aportes a los Sistema Previsionales, cuotas sindicales, descuentos 

autorizados u ordenados por mandato judicial y otros conceptos si- 

milares. 

e) Cualquierotropagoquenotengacarácterremunerativo,segúnel 

Artículo7delTUOdelaLeydeProductividadyCompetitividadLa- 512 
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boral; 

f) ) Tributos y aportes de cargo del empleador; 

g) Cualquier otra información adicional que el empleador considere 

conveniente. 

Asimismo, se registrará la fecha de salida y retorno de vacaciones, 

salvo que por la naturaleza del trabajo o por el tiempo trabajado sólo 

hubiera lugar al pago de la remuneración  vacacional. 

ARTÍCULO 15.- Tratándose de trabajadores que perciban una re- 

muneración integral cuyo abono sea pactado con periodicidad superiora 

un mes, el empleador deberá registrar mensualmente en la planilla, el 

importe de la alícuota correspondiente a cada mes de labores. 

ARTÍCULO 16*.- La rectificación de cualquier error o la omisión   

de información en las planillas se hará constar en la hoja siguiente a la 

última utilizada, debiendo expedirse una boleta que contenga la infor- 

mación rectificada u omitida, la misma que deberá ser firmada por el 

trabajador, no aplicándose lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 

19 del presente DecretoSupremo. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del DS N° 017-2001-TR(07/06/2001). 

 
De las Planillas de Pago de los Trabajadores de Construcción Civil 

ARTÍCULO17.-Lasplanillasdelasempresasquedesarrollanacti- 

vidades de construcción civil, podrán ser llevadas por cada obra o en 

conjuntoparavariasobras,conformealArtículo4delpresenteDecreto 

Supremo. 

En dichas planillas deberá indicarse el nombre o razón social del 

empleador, ya sea contratista o subcontratista y el nombre del propieta- 

rio de la obra, salvo que éste sea el empleador, en cuyo caso se indicará 

que reúne ambas calidades. 

Alaterminacióndesucontrato,elcontratistaosubcontratistaen- 

tregaráalpropietariounacopiacertificadadelaplanilladepagocorres- 

pondiente a la obra y los duplicados de las boletas de pago referidas 

enelArtículo18delpresenteDecretoSupremo,locualnoloeximede 

responderporelpagodelasobligacioneslaborales,nialpropietariode 

laresponsabilidadquepudieracorresponderleporlasmismas. 
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Del Pago de la Remuneración y Entrega de la Boleta De Pago 

ARTÍCULO 18*.-El pago de la remuneración podrá ser efectuado 

directamente por el empleador o por intermedio de terceros, siempre 

que en este caso permita al trabajador disponer de aquella en la oportu- 

nidad establecida, en su integridad y sin costo   alguno. 

Si el pago por terceros se efectúa a través de las empresas del siste- 

ma financiero, los trabajadores tendrán derecho de elegir aquella donde 

se efectuarán los depósitos, conforme a las siguientes  reglas: 

1. Al inicio de la relación laboral el trabajador comunicará al emplea- 

dor, dentro de los diez (10) días hábiles de iniciado el vínculo, el 

nombre de la empresa del sistema financiero elegida y, de ser el 

caso, el número de la cuenta. Vencido el plazo sin que el trabaja-dor 

haya cumplido con comunicar su elección, el empleador podrá 

efectuar los depósitos de la remuneración en dinero, en cualquier 

empresa del sistema financiero donde se ubique el centro laboralen 

el que preste servicios eltrabajador. 

2. Durante la vigencia de la relación laboral el trabajador podrá comu- 

nicar al empleador, dentro de los primeros diez (10) días hábiles del 

mes correspondiente al pago de la remuneración, el cambio de la 

empresa del sistema financiero y la indicación del número de cuen- 

ta. 

3. Cualquier acto de injerencia por parte del empleador en la libre 

eleccióndeltrabajador,soninfraccionesmuygravessancionables 

por la inspección del trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

General de Inspección del Trabajo, Ley N° 28806, o norma que la 

sustituya. 

El pago de la remuneración se acredita con la boleta de pago fir- 

madaporeltrabajadoroconlaconstanciarespectiva,cuandoaquélse 

haga a través de terceros, sin perjuicio de la entrega de la boleta co- 

rrespondiente dentro del plazo establecido en el artículo siguiente, o 

medianteelempleodetecnologíasdelainformaciónycomunicación. 

Enloscasosenqueelpagodelaremuneraciónserealiceatravésdelas 

empresasdelsistemafinanciero,elpagoseacreditaconlaconstanciade 

depósitoenlacuentadeahorrosanombredeltrabajador. 

La boleta de pago contiene los mismos datos que figuran en las co- 514 
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rrespondientes planillas. 

En los casos que el empleador cuente con menos de cien trabaja- 

dores,laboletadepagodeberáserselladayfirmadaporelempleador 

osurepresentantelegal.Enloscasosenquesecuenteconmásdecien 

trabajadores,lafirmaológrafayelselladomanualdelasboletasdepago 

podránserreemplazadosporlafirmadigitalizada,previoacuerdocon 

lostrabajadores,einscripciónenelregistrodefirmasacargodelMinis- 

teriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

(*) Artículo modificado por el Decreto Supremo 009-2011-TR  (23/07/2011). 
 

NOTA:Deacuerdoaloestablecidoenelart.2delDecretoSupremo 

N°009-2011-TR,elMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,enun 

plazo no mayor de noventa (90) días hábiles de publicado el Decreto 

SupremoN°009-2011-TRaprobarálasdisposicionesparalaimplemen- 

tacióndelregistrodefirmasalquehacereferenciaelúltimopárrafodel 

art.18.Estaobligaciónseencontrarávigenteapartirdelaimplementa- 

cióndelRegistrodeFirmas. 

ARTÍCULO 19*.- La boleta de pago será entregada al trabajador a 

más tardar el tercer día hábil siguiente a la fecha de pago. El duplicado 

de la boleta de pago quedará en poder del empleador. En el caso que la 

entrega sea por medios físicos si el trabajador no supiera firmar, impri- 

mirá su huella digital. 

Si el empleador lo considera conveniente, la firma de la boleta porel 

trabajador será opcional. Alternativamente y, previo acuerdo con el 

trabajador, la entrega de la boleta de pago podrá efectuarse a través del 

empleo de tecnologías de la información y comunicación, tales como, 

Intranet, Correo Electrónico, u otros de similar naturaleza, siempre y 

cuando se deje debida constancia de su emisión por parte del emplea- 

dor y se garantice su efectiva recepción por parte del trabajador. 

En ambos casos, corresponderá al empleador la carga de la prueba 

respecto al pago de la remuneración y la entrega de la boleta de pago  al 

trabajador.” 

(*) Párrafo modificado por el Decreto Supremo 009-2011-TR  (23/07/2011). 

ARTÍCULO20*.-Lafirmadeltrabajadorenlaboletadepagoola 

confirmacióndesurecepciónelectrónica,noimplicarenunciaporéste 

acobrarlassumasqueconsiderelecorrespondenynofiguranenlabo- 515 
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leta.” 

(*) Párrafo modificado por el Decreto Supremo 009-2011-TR.   (23/07/2011). 

 
De la Obligación de Conservar las Planillas y las Boletas de Pago 

ARTÍCULO 21.- Los empleadores están obligados a conservar sus 

planillas, el duplicado de las boletas y las constancias correspondientes, 

hasta cinco años después de efectuado el  pago. 

Luegodetranscurridoelindicadoplazo,lapruebadelosderechos 

quesepudieranderivardelcontenidodeloscitadosdocumentos,será 

decargodequienalegueelderecho. 

ARTÍCULO22.-Losempleadoresestánobligadosaexhibirantelas 

Autoridadescompetentesquelorequieran,lasplanillas,elduplicadode 

lasboletasylasconstanciasdepago. 
 

Del Cierre de Planillas 

ARTÍCULO 23*.- Se considerarán cerradas las planillas en la fecha en 

que el empleador lo comunique a la Autoridad Administrativa de Traba- 

jo, adjuntando copia de la última planilla utilizada e indicando el motivo 

del cierre. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del DS N° 017-2001-TR   (07-06-2001). 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.-ElpresenteDecretoSupremoentraráenvigenciaapar- 

tirdel1defebrerode1998,fechaapartirdelacualquedaráderogadoel 

DecretoSupremoN°015-72-TRasícomotodaslasdemásdisposiciones 

queseoponganalpresenteDecretoSupremo. 

SEGUNDA.- El uso de las planillas a través de microformas, estará 

supeditado a la expedición de las normas reglamentarias por el Sector 

competente, de conformidad con el Artículo 6 del Decreto Legislativo N° 

681, modificado por la Ley N° 26612. 

TERCERA* .- Conservan su valor y efectos hasta el 30 de junio de 

1998(*)(**), las planillas autorizadas con fecha anterior a la vigencia de 

este Decreto Supremo, salvo que el empleador quiera darlas por termi- 

nadas antes y solicitar la autorización de nuevas planillas de conformi- 
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dad con el presente dispositivo legal. 

(*) Por medio del Artículo 1 del Decreto Supremo N° 005-98-TR, (23/06/1998), se 

amplía hasta el 30 de septiembre de 1998, el plazo a que se refiere esta Dis- 

posición para que los empleadores se adecuen a sus alcances y sustituyan sus 

planillas de pago, de conformidad con el referido dispositivo  legal. 

(*) Por medio del Artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-98-TR, (26/09/1998), se 

amplía hasta el 30 de octubre de 1998, el plazo a que se refiere esta Disposi- 

ción para que los empleadores se adecuen a sus alcances y sustituyan sus pla- 

nillas de pago. 

CUARTA.- En el caso de los trabajadores del hogar no existe la obli- 

gación de llevar las planillas a que se refiere el presente Decreto Supre- 

mo. La prueba de pago de los derechos que les corresponden, se rigepor 

las disposiciones específicas. 

QUINTA*.-Lalibertaddeltrabajadordeelegirlaempresadelsis- 

temafinancieroparaeldepósitodesusremuneracionesreguladoenel 

artículo 18 de la presente norma, se aplica progresivamente a los tra- 

bajadores del Sector Público, cualquiera sea su régimen, conforme lo 

dispongaelMinisteriodeEconomíayFinanzas,atravésdelaDirección 

NacionaldelTesoroPúblico. 

(*) Párrafo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 003-2010-TR 

(15/04/2010). 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintedíasdelmesde 

enerodemilnovecientosnoventayocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS AL USO DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO “PLANILLA ELECTRÓNICA” 
Decreto Supremo N° 018-2007-TR (28/08/2007) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 008-2011-TR(05/06/2011) 

Decreto Supremo N° 015-2010-TR (18/12/2010) 

Decreto Supremo N° 015-2010-TR (18/12/2010) 

Decreto Supremo N° 003-2012-TR (28/02/2012) 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

QueelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo-MTPEesel 

enterectorenmateriadetrabajoydeempleoqueentreotrasacciones 

normativas,regulalaformaenquesepodránllevarlasplanillasdepago 

delrégimenlaboraldelaactividadprivado;eigualmenteescompeten- 

tepararequeririnformaciónenmateriadeempleoyseguridadsocialen 

elsectorpúblicoyprivado; 

Que,asimismo,segúnelincisod)delartículo4delaLeyN°27711el 

mencionadoentetienecomofinalidad,entreotras,supervisar,median- 

telainspeccióndeltrabajo,elcumplimientodelasnormaslaboralesde 

losregímeneslaboralesprivadoypúblico,ydesdeelsubsectorempleo 

establecer sistemas de generación de información en materia de em- 

pleo,formaciónprofesionalyprotecciónsocial; 

Que, de otro lado, un aspecto sustancial en la modernización del 

Estado es la innovación tecnológica como factor clave para el fortaleci- 

miento de la actuación institucional, la mejora del servicio público y la 

reducción de los costos de transacción originados por los diversos pro- 

cedimientos administrativos existentes; 
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Que, en consideración a ello, a fin de reducir los costos en que in- 

curren los empleadores en el llevado de sus planillas en las formas pre- 

vistas por el Decreto Supremo N° 001-98-TR, administrar con mayor efi- 

ciencia la información contenida en dichos documentos y optimizar la 

fiscalización laboral, se ha estimado conveniente establecer el llevadode 

un documento denominado “Planilla Electrónica” a través de medios 

electrónicos; que entre otras finalidades, reemplace a las planillas lleva- 

das a través de los medios  convencionales; 

Que,enelmarcodelareformadelaAdministraciónPública,laLey 

N°27444-LeydelProcedimientoAdministrativoGeneralcontemplala 

figura del encargo de gestión, a través del cual la realización deactivi- 

dadesdecaráctermaterial,técnicoodeserviciodecompetenciadeun 

órgano puede ser encargada a otros órganos o entidades por razones 

de eficacia, o cuando la encargada posea los medios idóneos para su 

desempeñoporsimisma; 

Que, en atención a ello, y considerando que en la actualidad, la Su- 

perintendencia Nacional de Administración Tributaria -SUNATcuenta 

 co

n una infraestructura informática que, entre otros, garantiza la   segu- 

ridadyconfidencialidaddelapresentacióndelasdeclaracionestributa- 

riasatravésdemedioselectrónicossehaestimadoconvenienteencar- gar 

a dicha entidad la recepción del documento denominado“Planilla 

Electrónica”, de forma tal que, entre otros, se garantice la seguridad y 

confidencialidaddelapresentacióndedichodocumento; 

y en uso de la facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 

118º de la Constitución Política del Perú; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES 

Para los fines del presente Decreto Supremo se entiende por: 
 

a) Empleador: 

Toda persona natural, empresa unipersonal, persona jurídica, socie- 

dad irregular o de hecho, cooperativa de trabajadores, institución priva- 

da, empresas del Estado, entidad del sector público nacional inclusive   

alasqueserefiereelTextoÚnicoActualizadodelasNormasquerigen 
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laobligacióndedeterminadasentidadesdelSectorPúblicodepropor- 

cionar información sobre sus adquisiciones, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 027-2001-PCM y normas modificatorias, o cualquier otro 

ente colectivo, que remuneren a cambio de un servicio prestado bajo 

relacióndesubordinación. 

Adicionalmente, para efecto de la Planilla Electrónica, se entiende 

por empleador a aquel que: 

i) Paguepensionesdejubilación,cesantía,invalidezysobrevivenciau 

otrapensión,cualquierafuereelrégimenlegalalcualseencuentre 

sujeto. 

ii) Contrate a un prestador de servicios, en los términos definidos en el 

presente DecretoSupremo. 

iii) Contrate a un personal en formación - modalidad formativa laboraly 

otros, en los términos definidos en el presente DecretoSupremo. 

iv) Realice las aportaciones de salud, por las personas incorporadas 

como asegurados regulares al Régimen Contributivo de la Seguri- 

dadSocialenSalud,pormandatodeunaleyespecial. 

v) Recibe, por destaque o desplazamiento, los servicios del 

personaldeterceros. 

vi) Se encuentre obligado por el Decreto Supremo N° 001-2010-ED u 

otras normas de carácter especial, a abonar las remuneraciones, 

compensación por tiempo de servicios, bonificaciones y demás be- 

neficios del personal de la Administración Pública que le sea asigna- 

do. 

b) Trabajador 

Persona natural que presta servicios a un empleador bajo relación 

de subordinación, sujeto a cualquier régimen laboral, cualquiera sea la 

modalidad del contrato de trabajo. En el caso de sector público, abarca a 

todo trabajador, servidor o funcionario público, bajo cualquier régimen 

laboral. 

Está también comprendido en la presente definición el socio traba- 

jador de una cooperativa de trabajadores. 
 

c) Pensionista: 
520 
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Quien percibe pensión de jubilación, cesantía, invalidez ysobrevi- 

vencia, u otra pensión, cualquiera fuere el régimen legal al cual seen- 

cuentresujeto,yseanaseguradosregularesalRégimenContributivode 

laSeguridadSocialenSalud. 
 

d) Prestador deservicios: 

Persona natural que: 

i) Presta servicios a un empleador por los cuales obtenga rentas de 

cuarta categoría a las que se refiere el artículo 33 de la Ley del Im- 

puesto a laRenta. 

ii) Presta servicios a un empleador por los cuales obtenga rentas de 

quinta categoría a las que se refiere el inciso e) artículo 34 de la Ley 

del Impuesto a laRenta. 

iii) Se encuentra incorporado como asegurado regular al Régimen 

Contributivo de la Seguridad Social en Salud por mandato de una 

ley especial por las que existe obligación de realizar aportaciones 

desalud. 

e) Personalenformación-ModalidadFormativaLaboralyotros: 

Persona natural: 

1) Que se encuentra bajo alguna de las Modalidades Formativas La- 

borales reguladas por la Ley N° 28518 o cualquier otra ley especial. 

2) Que se encuentra bajo la modalidad de Secigra Derecho, regula- 

da por el Decreto Ley N°26113. 
 

f) Personal deterceros: 

Trabajadoroprestadordeservicios,queseadestacadoodesplaza- 

doparaprestarserviciosenloslugaresocentrosdetrabajo,estableci- 

mientos,unidadesproductivasuorganizaciónlaboraldeotroemplea- 

dor,independientementedelhechodequeambosmantenganunvín- 

culojurídico. 
 

g) Derechohabientes: 

Sonderechohabientesaquellosdefinidoscomotalesenelartículo 

3delaLeyN°26790,queapruebalaLeydeModernizacióndelaSeguri- 521 
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dad Social en Salud y normas modificatorias. 
 

h) PlanillaElectrónica: 

Es el documento llevado a través de los medios informáticos desa- 

rrollados por la SUNAT, en el que se encuentra la información de los em- 

pleadores, trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, personal 

en formación - modalidad formativa laboral y otros, personal deterceros 

yderechohabientes. 

LaPlanillaElectrónicaseencuentraconformadaporlainformación 

delRegistrodeInformaciónLaboral(T-REGISTRO)ylaPlanillaMensual 

dePagos(PLAME)queseelaboraobligatoriamenteapartirdelainfor- 

maciónconsignadaendichoRegistro. 
 

i) Entidades de la AdministraciónPública*: 

Aquellas que se encuentran definidas por el artículo I del Título Pre- 

liminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gene- 

ral, con exclusión de las personas jurídicas bajo el régimen privado que 

prestan servicios públicos o ejercen función administrativa, en virtud de 

concesión, delegación o autorización del Estado, conforme a la norma- 

tiva de la materia. 

Cuando se mencionen artículos o disposiciones sin señalar la norma 

a la que corresponden, la mención se entenderá referida a los del pre- 

sente Decreto Supremo. 

(*)  Artículo  Modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 015-2010-

TR(18/12/2010). 

 

j) AltaenelRegistro*.- 

Incorporar en elT-REGISTRO al trabajador, pensionista, prestador de 

servicios, personal en formación-Modalidad Formativa Laboral y otros, 

personal de terceros o derechohabiente. En el caso del prestador de ser- 

vicios a que se refiere el numeral i) del literal d) del artículo 1 del presen- 

te Decreto Supremo, la inscripción se efectúa a través delPlame. 

(*)  Literal   incorporado   por   el   art.   4   del   Decreto   Supremo   N°  008-2011-

TR(05/06/2011). 

 

k) BajaenelRegistro*.- 522 
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Dar por finalizada en el T-REGISTRO la condición de trabajador, pen- 

sionista, prestador de servicios, personal en formación-Modalidad For- 

mativa Laboral y otros, personal de terceros o derechohabiente. 

(*) Literalincorporadoporelart. 4 del Decreto Supremo N°008-2011-TR(05/05/2011). 

 

ARTÍCULO 2.-ÁMBITO DE APLICACIÓN 

SeencuentranobligadosallevarlaPlanillaElectrónicaypresentarla 

anteelMTPE,losempleadoresquecumplanconalgunodelossiguien- 

tessupuestos: 

a) Cuenten con uno (1) o más trabajadores, con excepción de aquellos 

empleadores que efectúen la inscripción ante el Seguro Social de 

Salud (ESSALUD) mediante la presentación del Formulario N° 402 

“Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones”, siempre que 

éstos últimos no tengan más de tres (3) trabajadores”.* 

(*)  Incorporadoporel Artículo 4 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR(05/06/2011) 
 

b) Cuenten con uno (1) o más prestadores de servicios y/o personal de 

terceros. 

c) Cuenten con uno (1) o más trabajadores o pensionistas que sean 

aseguradosobligatoriosdelSistemaNacionaldePensiones. 

d) CuandoesténobligadosaefectuaralgunaretencióndelImpuestoa 

laRentadecuartayquintacategoría. 

e) Tengan a su cargo uno (1) o más artistas, de acuerdo con lo previsto 

en la Ley N° 228131. 

f) )Hubieran contratado los servicios de una Entidad Prestadora de Sa- 

lud - EPS u otorguen servicios propios de salud conforme a lodis- 

puesto por la Ley N° 26790, normas reglamentarias y complementa-

rias. 

g) Hubieran suscrito con el Seguro Social de Salud – EsSalud un con- 

tratoporSeguroComplementariodeTrabajodeRiesgo. 

h) Gocen de estabilidad jurídica y/o tributaria. 

i) Cuenten con uno (1) o más prestadores de servicios - modalidad 

formativa. 

A tal efecto, la Planilla Electrónica se considera presentada ante el MTPE 

en la fecha en que los empleadores envíen a través del medio infor- 
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mático la Planilla Electrónica. 

j) *AltaenelRegistro: 

Incorporar en el T-REGISTRO al trabajador, pensionista, prestador 

de servicios, personal en formación-Modalidad Formativa Laboral y 

otros,personaldetercerosoderechohabiente.Enelcasodelpresta- 

dordeserviciosaqueserefiereelnumerali)delliterald)delartículo 1° del 

presente Decreto Supremo, la inscripción se efectúa a través 

delPLAME. 

(*)  Modificado por el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR (05/06/2011) 

k)*Baja en el Registro: 

Dar por finalizada en el T-REGISTRO la condición de trabajador, pen- 

sionista, prestador de servicios, personal en formación - Modalidad For- 

mativa Laboral y otros, personal de terceros o derechohabiente. 

*Modificado por el Artículo 4 del Decreto Supremo N°008-2011- 

TR(05/06/2011) 
 

ARTICULO 3.- DEL ENCARGO DE GESTIÓN A LA SUNAT 

Encárguese a la SUNAT recibir la Planilla Electrónica a ser remitida a 

travésdemedioselectrónicosporpartedelosempleadores.Atalefecto, la 

SUNAT podrá emitir normas que regulen la forma y condiciones del 

soporte electrónico de dicha planilla, así como las de envío. 

UnavezefectuadoelenvíodelaPlanillaElectrónicaalaSUNAT,esta 

entidad pondrá a disposición del MTPE dicho documento de acuerdo 

aunprocedimientoqueserámedianteResoluciónMinisterialdedicho 

Ministerio. 
 

ARTICULO 4*.- CONTENIDO DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo encoordinación 

conlaSUNAT,elaboraráyaprobará,medianteResoluciónMinisterial: 

a) LainformacióndelaPlanillaElectrónica. 

b) Las TablasParamétricas. 

c) La estructura de los archivos de importación, así como los instru- 

mentos que resulten necesarios para el uso de la Planilla Electróni- 

ca. 524 
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(*) Artículo Modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 015-2010-TR 

(18/12/2010). 

La SUNAT podrá efectuar las modificaciones posteriores de losru- 

brosestablecidosenelprimerpárrafodelpresenteartículo,mediante 

ResolucióndeSuperintendencia,previacoordinaciónconelMinisterio 

deTrabajoyPromocióndelEmpleo.Enelcasodelastablasparamétri- 

cas,éstaspodránseractualizadasypublicadasenlosportalesinstitucio- 

nales,previacomunicaciónalaAutoridadAdministrativadeTrabajo.”* 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo 003-2012-TR (28/02/2012) 

 

ARTÍCULO 4-A.- Registro de Información Laboral (T-REGISTRO) 

El empleador deberá registrarse, así como a sus trabajadores, pen- 

sionistas, prestadores de servicios, personal en formación - modalidad 

formativa laboral y otros, personal de terceros y derechohabientes, de 

acuerdo a los siguientes plazos: 

a) Trabajador, prestador de servicios a que se refiere el numeral ii) del 

literal d) del artículo 1 del presente Decreto Supremo, personal en 

formación - modalidad formativa laboral y otros, y personal de ter- 

ceros: dentro del día en que se produce el ingreso a prestar sus ser- 

vicios, independientemente de la modalidad de contratación y de 

los díaslaborados. 

Excepcionalmente: 

- En el caso del prestador de servicios a que se refiere elnumeral 

i) del literal d) del artículo 1 del presente Decreto Supremo, el 

registro se efectúa en elPLAME. 

- En el caso del prestador de servicios a que se refiere elnumeral 

iii) del literal d) del artículo 1 del presente Decreto Supremo, el 

registro se efectúa hasta el día de vencimiento o presentación 

de la declaración de los aportes a  ESSALUD. 

b)   Pensionista *: el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que   

se pagó o se puso a disposición la primera pensión afecta, sea pro- 

visional odefinitiva. 

LaAutoridadAdministrativadeTrabajopodrásolicitaralosemplea- 

dores,concaráctergeneraloparticularyenlascondicionesyplazos 
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que aquella determine, la actualización total de sus daos y condi- 

cióndeempleador,asícomolosdatoscontenidosenelT-Registro. 

(*) Modificado por el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR  (05/06/2011) 
 

c)Derechohabientes: el primer día hábil siguiente a la comunicaciónque 

efectúe el trabajador, pensionista y prestador de servicios a que 

serefiereelnumeraliii)delincisod)delartículo1alempleador,res- pecto 

de susderechohabientes. 

Sin perjuicio de los plazos señalados, el empleador podrá realizar el 

registro en oportunidad anterior a las fechas  señaladas. 

Elempleadordeberáregistrarsusdatosdemanerapreviaalregistro de 

los sujetos señalados en los literales a), b) y c) del primerpárrafo. 

Cualquier modificación o actualización de los datos de la informa- 

ción existente en el T-REGISTRO, deberá ser efectuada por el empleador 

dentro del plazo de cinco (05) días hábiles de haber ocurrido el evento o 

de la fecha en que el empleador tuvo  conocimiento. 

La baja de los sujetos registrados deberá ser efectuada dentro del 

primer día hábil siguiente a la fecha en que se produjo el término de la 

prestación de servicios, la suspensión o fin de la condición de pensionis- 

ta, el fin de la obligación de realizar aportaciones a ESSALUD o el fin dela 

condición de derechohabiente, según  corresponda. 

El empleador debe entregar a los trabajadores, prestadores de ser- 

vicios a que se refieren los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 

del presente Decreto Supremo, la constancia de alta, modificación o ac- 

tualización, así como de baja que se efectúe en el T-REGISTRO, de acuer- 

do a los siguientes plazos: 

a) AltaenelRegistro:eldíahábilsiguientedeliniciodelaprestación 

deservicios. 

b) Modificación o actualización de datos: dentro de los quince (15) 

díascalendariossiguientesalafechaenqueseprodujolamodifica- 

ciónoactualización. 

c) Baja en el Registro: solo en aquellos casos que sea solicitado, ésta se 

deberá entregar dentro de los dos (02) días calendario siguiente de 

la fecha en que se presentó lasolicitud. 

Se entenderá cumplida la obligación cuando el empleador remita 526 
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la constancia generada por el T-REGISTRO, a través de medios físicos o 

electrónicos, siempre que se acredite la recepción de la misma por parte 

de los destinatarios. 

LaAutoridadAdministrativadeTrabajopodrásolicitaralosemplea- 

dores, con carácter general o particular y en las condiciones y plazos 

queaquelladetermine,laactualizacióntotaldesusdatosycondiciónde 

empleador,asícomolosdatoscontenidosenelT-REGISTRO.* 

(*) Párrafo modificado por el artículo 4 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR 

(05/06/2011). 

La obligación de registrar, a que se refiere el presente artículo, se 

efectúa a través de los medios informáticos que establezca la  SUNAT. 

La información del T-Registro podrá ser actualizada, modificadao 

dadadebajadeoficiodemaneraautomáticacuando*: 

(*) Párrafo modificado por el artículo 4 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR 

(05/06/2011). 

1) LossujetosinscritosenT-Registrohayanactualizadoomodificado sus 

datos de identificación en el RENIEC, y la SUNAT disponga de 

dichainformación.Asimismo,seprocederáalaactualizaciónomo- 

dificacióndelosdatosdelempleador,respectodelnombreorazón 

socialydelosestablecimientos,cuandoestainformaciónhayasido 

actualizadaomodificadaenelRegistroÚnicodeContribuyentesde 

laSUNAT. 

2) En los casos de fallecimiento del sujeto inscrito en T-Registro, cuya 

defunción se encuentre inscrita en RENIEC y hubiese sido informada 

a laSUNAT: 

3) Tratándosedelosderechohabientes,seprocederáalabajadeoficio 

cuandoseproduzcaalgunadelassiguientessituaciones: 

3.1) Cuandoelhijomenordeedad,adquieralamayoríadeedady 

nosehubieracomunicadoelvínculocomohijomayordeedad 

incapacitado. 

3.2) Cuando culmine el período de gestación, en el caso de lages- 

tante. 

3.3) Cuandoelderechohabienteadquieralacondicióndeasegura- 

doregulardeESSALUD. 

3.4) Cuando el empleador hubiera registrado la baja del trabajador, 
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pensionista o prestador de servicios a que se refiere el numeral 

iii) del inciso d) del artículo 1 del presente Decreto Supremo. 

3.5) Cuando  el  trabajador,  pensionista  o  prestador  de  servicios a 

que se refiere el numeral iii) del inciso d) del artículo 1 del   pre- 
senteDecretoSupremo,dejadetenerlacondicióndeasegura- 

doregulardeESSALUD. 

3.6) Cuando el trabajador, pensionista o prestador de servicios aque 

se refiere el numeral iii) del inciso d) del artículo 1 del pre- 

sente Decreto Supremo, no registre períodos de aportación a 

ESSALUD en los últimos doce (12) períodos. 

Las modificaciones posteriores de los casos previstos en el presente 

artículo o la inclusión de nuevos casos, serán efectuadas por la SUNAT,    

a través de Resolución de Superintendencia, previa coordinación con el 

MTPE.”* 

(*)  ArtículoModificadoporelArtículo2delDecretoSupremoN°015-2010-

TR(18/12/2010) 

 

ARTICULO4-B*.- PLANILLA MENSUAL DE PAGOS (PLAME) 

LapresentacióndelPLAMEqueserealiceantelaSUNATdebecon- 

tener la información correspondiente al mes calendario precedente a 

aquélenquevenceelplazoparadichapresentación,deacuerdoalcro- 

nogramaqueestablezcalaSUNATsegúnloseñaladoenelartículo5del 

presente DecretoSupremo. 

LasremuneracioneseingresosdeclaradosenelPLAMEdebenser 

losdevengadosy/opagadosaltrabajador,pensionista,prestadoresde 

serviciosseñaladosenlosnumeralesii)yiii)delincisod)delartículo1, 

segúncorresponda;losefectivamentepagadosalprestadordeservicios 

señaladoenelnumerali)delincisod)delartículo1yalpersonalenfor- 

mación-modalidadformativalaboralyotros,asícomolosdescuentos, 

tributos,aportesycontribucionesvinculadosadichossujetos.Tratán- 

dosedelpersonaldeterceros,contendrálabasedecálculodelaporte 

alSeguroComplementariodeTrabajodeRiesgoacargodeESSALUD. 

Si con respecto a la información correspondiente a la que aluden   

los párrafos anteriores, el empleador utiliza una fecha de inicio y cierre 

mensual distinta al primer y último día de dicho mes: 

528 
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i) La referida información será atribuida al mes calendario precedente 

a aquél en que vence el plazo para dicha presentación siempre que 

la fecha de cierre corresponda almismo. 

ii) El plazo entre la fecha de inicio y cierre mensual que utilice el em- 

pleador, no podrá exceder de 31 díascalendario.” 

(*) Artículo Modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2010-TR 

(18/12/2010) 

 

ARTÍCULO 5*.- CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA 

MENSUAL DE PAGOS: 

Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT establece el 

cronograma de presentación del PLAME 

(*) Artículo Modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 015-2010-TR 

(18/12/2010) 

 

ARTICULO6.-DELAPROVISIÓNDEINFORMACIÓNAENTIDADES 

POR PARTE DELMTPE 

EIMTPEpodráemitirdisposicionesocelebrarconveniosconentida- 

desestatalesuorganizacionesafindeproveerlainformaciónincluida en 

la Planilla Electrónica, siempre que no se vulneren las excepciones 

reguladasenelTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeTransparenciayAc- 

cesoalaInformaciónPública,aprobadomedianteDecretoSupremoN° 

043-2003-PCM. 
 

ARTÍCULO 7.- REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoesrefrendadoporlaMinistradeTrabajoyPromoción 

delEmpleo. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 
Única.- Derogación 

Deróguese el Decreto Supremo N° 015-2005-TR y normas modifica- 

torias. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIASFINALES 

 
PRIMERA.- VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN 529 
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ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaaldíasiguientede su 

publicación, salvo lo dispuesto en el Artículo 2, la Segunda y Sexta 

DisposicionesComplementariasFinales,queentranenvigenciael1de 

Enerode2008. 
 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL DECRETO SUPREMO N° 001-98-TR 

El Decreto Supremo N° 001-98-TR mantiene su vigencia respecto de: 

a)LasDisposicionesreferidasaplanillasenelcasodelosEmpleadores 

noincluidosdentrodelArtículo2ºdelpresenteDecretoSupremo, y 

que cuentan con por lo menos un trabajador sujeto al Régimen 

Laboraldelaactividadprivada. 

Si los Empleadores a que se refiere el párrafo anterior hubieran op- 

tado por llevar la Planilla Electrónica, se encontraran obligados a seguir 

llevando y presentando este último registro. 

Las Disposiciones referidas al pago de la remuneración, entrega y 

conservación de las boletas de pago para todos los Empleadores que 

cuentencontrabajadoressujetosalrégimenlaboraldelaactividadpri- 

vada. 
 

TERCERA.- BOLETA DE PAGO DIGITAL 

Mediante Resolución Ministerial del Sector Trabajo  y  Promoción 

del Empleo se regularan las condiciones para la entrega de la boleta de 

pago a la que se refieren el Articulo 19 del Decreto Supremo N° 001-98- 

TR por medios electrónicos, por aquellos empleadores que voluntaria- 

mente decidan optar por dicho  sistema. 
 

CUARTA.- NORMAS APLICABLES A LOS TRABAJADORES DEL HOGAR 

En el caso de los empleadores de Trabajadores del Hogar no exis- te 

obligación de llevar la Planilla Electrónica a que se refiere el presen-te 

Decreto Supremo. Los Trabajadores del Hogar deberán extender la 

constancia de los pagos que reciben según las normas que regulan la 

materia. 
 

QUINTA.- NORMAS COMPLEMENTARIAS 

Mediante Resolución Ministerial el MTPE podrá emitir las normas 
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complementarias que resulten necesarias para la mejor aplicación del 

presente Decreto Supremo, salvo en aquellos temas delegados a la SU- 

NAT. 
 

SEXTA.-DELLIBROESPECIALDEBENEFICIARIOSDEMODALIDADES 

FORMATIVAS  LABORALES 

La obligación establecida en el Artículo 48 de la Ley N° 28518, en la 

parte referida a la Inscripción de los beneficiarios de las diferentes mo- 

dalidades formativas mediante un libro especial y la autorización de este 

por el MTPE, se considera cumplida con la presentación de la Planilla 

Electrónica de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto  Supremo. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 
PRIMERA.- DE LA PUBLICACIÓN DEL MEDIO INFORMÁTICO 

A partir del mes de septiembre del año 2007, se publicará en el por- 

tal de la SUNAT el medio informático a través del cual se presentará la 

Planilla Electrónica. 
 

SEGUNDA.- DEL CIERRE DE LAS PLANILLAS 

Los Empleadores obligados de llevar la Planilla Electrónica, confor- 

me al Artículo 2 del presente Decreto Supremo, deberán cerrar las plani- 

llas llevadas de acuerdo al Decreto Supremo N° 001-98-TR mediante co- 

municación a la Autoridad Administrativa de Trabajo, debiendo adjuntar 

copia de la última planilla utilizada indicando que el cierre se produce 

por el inicio del llevado de la Planilla  Electrónica. 

ElcierredePlanillasaqueserefierelapresentedisposiciónnoafec- ta 

la obligación de conservación y boletas de pago regulado en elartí- 

culo21delDecretoSupremo001-98-TR. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes 

de Agosto del año dos mil siete. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

SUSANA PINILLA CISNEROS 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo. 
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MODIFICAN DECRETO SUPREMO N° 018-2007-TR, MEDIANTE EL 

CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS AL USO DEL 

DOCUMENTO DENOMINADO “PLANILLA ELECTRÓNICA” 
Decreto Supremo N° 015-2010-TR (18/12/2010) 

 
 

 
Concordancia: Decreto Supremo N° 008-2011-TR(05/06/2011) 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el organis- 

mo rector en materia de trabajo y promoción del empleo, el cual ejerce 

competencia exclusiva y excluyente respecto de otros niveles de gobier- 

no en todo el territorio nacional, ejerciendo, entre otras funciones, la 

deformular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

po- líticas nacionales y sectoriales, en las materias socio-laborales, 

derechosfundamentales en el ámbito laboral, seguridad y salud en el 

trabajo; asi- mismo es el ente rector del Sistema Funcional de Inspección 

del Trabajo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2007-TR, se establecen dis- 

posiciones relativas al uso del documento denominado“Planilla Electró- 

nica”, aplicativo llevado a través de medios electrónicos, que para efec- 

tos de su mejor aplicación se requiere efectuar algunas modificaciones 

en los términos de sus definiciones y contenido, lo cual posibilitará una 

mejor actuación institucional, en el ámbito nacional, regional y  local; 

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral8)deartículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerúyelnumeral3)delartículo11dela 

LeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo; 

 532 
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DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 5 DEL DECRE- 

TO SUPREMO N° 018-2007-TR 

(Ver Norma Supra). 

ARTÍCULO 2.- Incorporación de los artículos 4-A y 4-B al Decreto 

Supremo N° 018-2007-TR (Ver norma). 
 

ARTÍCULO 3.- RECTIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

DEL PLAME 

La rectificación o sustitución de la información declarada en el PLA- 

ME se efectúa observando las siguientes  disposiciones: 

a) Si la declaración original se presentó utilizando el PLAME, la decla- 

ración sustitutoria o rectificatoria debe efectuarse a través de dicho 

medio. 

b) Seingresannuevamentetodoslosdatosdelconceptocuyadecla- 

raciónsesustituyeorectifica,inclusiveaquellainformaciónqueno 

sedesearectificarosustituir. 

ARTÍCULO 4.- AUTORIZACIÓN DE USO DE LA INFORMACIÓN 

La información de la Planilla Electrónica podrá ser utilizada por la 

SUNAT para el cumplimiento de sus funciones establecidas por ley o enel 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los convenios inte- 

rinstitucionales de recaudación de conceptos que se obtengan a través 

del PLAME, previa coordinación con elMTPE. 

 

ARTÍCULO 5.- FISCALIZACIÓN 

Los Inspectores del Trabajo están facultados para solicitar la planilla 

electrónica inclusive en medios digitales. En caso de verificarse durante 

una visita inspectiva el incumplimiento de las obligaciones relaciona-   

das a la Planilla Electrónica, se impondrán las sanciones administrativas 

correspondientes, de conformidad con la Ley N° 28806, Ley General de 

Inspección del Trabajo, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Su- 

premo N°019-2006-TR. 

La falta de incorporación de los trabajadores en el T-REGISTRO, será 
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sancionada como falta grave por cada trabajador afectado, conforme al 

numeral 24.1 del artículo 24 del Reglamento de la Ley General de Ins- 

pección del Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo  019-2006-TR. 
 

ARTÍCULO 6.- REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporlaMinistradeTrabajoyPromo- ción 

delEmpleo. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Las menciones de la legislación vigente a la 

PlanillaElectrónica, se entienden referidas tanto al T-REGISTRO como al 

PLAME. 

SEGUNDA *.- Sin perjuicio de lo señalado en la Segunda Disposi- 

ción Complementaria Transitoria, el presente Decreto Supremo entra en 

vigencia el 1 de julio de 2011, salvo lo referido a la implementación de T-

Registro en el caso de los derechohabientes, así como la utilización de la 

información del T-Registro por parte de la SUNAT respecto a dichos 

sujetos, supuestos en los cuales las disposiciones que los regulan entran 

en vigencia el 1 de febrero de 2011. 

(*)      El artículo 1 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR (05/06/2011), posterga hasta   

el 1 de Agosto de 2011, la fecha de entrada en vigencia a que se refiere la se- 

gunda disposición complementaria final  del  Decreto  Supremo  N°  015-2010-TR. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la implementación del T-REGISTRO   en 

el caso de los derechohabientes, así como la utilización de la información del T-

REGISTRO por pare de la SUNAT respecto a Dichos sujetos, rigen desde el 1 de 

Febrero de2011. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Del 1 de febrero al 31 de julio de 2011, el alta de los 

derechohabientes que comuniquen al empleador los trabajadores, pen- 

sionistas o prestadores de servicios a que se refieren el numeral iii) del 

literal d) del artículo 1° del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, se efec- 

tuará dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes siguiente al 

del vencimiento del pago de las aportaciones al Seguro Social de Salud 

(ESSALUD), correspondientes al periodo de  incorporación. 

(*) Numeral Modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR 

(05/05/2011) 

SEGUNDA.- Para efectos de la implementación del T-REGISTRO res- 534 
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pecto de los empleadores, trabajadores, pensionistas, prestadores de 

serviciosreferidosenlosnumeralesii)yiii)delliterald)delartículo1°del 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR, personal en formación - Modalidades 

Formativas Laborales y otros, y personal de terceros, la SUNAT realizará 

un proceso de carga inicial de información tomando como base la ob- 

tenida del PDT-Planilla Electrónica Formulario Virtual N° 601 que, por los 

períodos marzo, abril o mayo de 2011, hubiera sido recibida hasta el 30 

de junio de 2011, siempre que el número de documento y la fecha de 

nacimiento consignados en el citado PDT coincidan con la información 

del RENIEC que obre en poder de la SUNAT. 

Se consideran inscritos en el T-REGISTRO a los sujetos incluidos enla 

carga inicial a que se refiere el párrafo anterior. Respecto a los datos 

referidos a tipo de trabajador, régimen de salud, régimen pensionario y 

periodo laboral o periodo de pensionista, en la carga inicial se conside- 

rará como fecha de inicio de los datos en mención, la fecha de inicio del 

período laboral o de pensionista, o el primer día del periodo en el que  el 

empleador hubiera registrado el último cambio, según corresponda, 

teniendo en cuenta la información declarada por el empleador en el PDT 

PlanillaElectrónica. 

ElempleadormedianteelusodelaplicativodelT-REGISTROpodrá 

verificar la información de los sujetos considerados inscritos a fin de 

proceder,segúncorresponda,alabaja,modificación,actualizaciónode 

ser necesario, a completar algún dato faltante. Asimismo procederá a 

registrarantesdelafechadevencimientoopresentacióndelPLAME,a 

aquellossujetoscuyovínculosehayainiciadoconanterioridadal1°de 

agostode2011ynohayansidoinscritosenelT-REGISTRO,siempreque el 

vínculo se mantenga vigente a la fecha de entrada en vigencia del 

presente DecretoSupremo. 

Los trabajadores, prestadores de servicios a que se refieren los nu- 

merales ii) y iii) del literal d) del artículo 1° del Decreto Supremo N° 018- 

2007-TR, que hayan sido incorporados directamente en el T-REGISTRO, 

podrán solicitar a sus empleadores la entrega de la Constancia de Alta, la 

cual respalda su incorporación en el Registro. Los empleadores deberán 

cumplir con esta obligación en un plazo de treinta (30) días calendario, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la  solicitud. 

(*)           Numeral Modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR 
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(05/05/2011) 

TERCERA.- Tratándose de los derechohabientes, se consideran ins- 

critos en el T-Registro a aquellos que se hubieran informado a través del 

PDT Planilla Electrónica - Formulario Virtual N° 601 presentados hasta  el 

27 de enero de 2011, siempre que se encuentren identificados con DNI, 

carné de extranjería o pasaporte y el vínculo familiar declarado se 

encuentre vigente. Asimismo, en el caso de derechohabientes que ha- 

yan sido registrados con partida de nacimiento, y que de acuerdo a la 

información que la SUNAT disponga, cuenten con DNI, se considerará su 

inscripción  con  dichodocumento. 

ElempleadormedianteelusodelaplicativodelT-REGISTROpodrá 

verificarlainformacióndelosderechohabientesconsideradosinscritos a 

fin de proceder, según corresponda, a la baja, modificación, actuali- 

zación o de ser necesario, a completar algún dato faltante. Asimismo 

procederá a dar de Alta a aquellos derechohabientes que le hubieran 

sido informados antes de la entrada en vigencia del presente Decreto 

SupremoynohayansidoconsideradosinscritosenelT-REGISTRO. 

CUARTA*.- Para la presentación de la Planilla electrónica del perio- 

do julio de 2011, el empleador utilizará el medio informático aprobado 

por la SUNAT para el periodo anterior a la entrada en vigencia del pre- 

sente Decreto Supremo. 

(*) Numeral  incorporado  por  el  Artículo  3  del  Decreto  Supremo   N° 008-2011-

TR(06/05/2011) 

QUINTA*.- Excepcionalmente, para los periodos comprendidos en- 

tre agosto y noviembre de 2011, los empleadores podrán presentar la 

Planilla Mensual de Pagos (PLAME) utillizando el PDT Planilla Electrónica 

de los periodos anteriores a la entrada en vigencia del presente Decreto 

Supremo. 

Loseñaladoenelpárrafoanteriorresultaaplicablesinperjuiciode 

laobligaciónderegistrarenelT-Registroelalta,lamodificaciónolabaja 

aqueserefiereelartículo4°-AdelDecretoSupremoN°018-2007-TR. 

(*) Numeral  incorporado  por  el  Artículo  3  del  Decreto  Supremo   N° 008-2011-

TR(06/05/2011) 

SEXTA*.- El Registro inicial del personal en formación-Modalidad 

Formativa Laboral y otros a que se refiere el numeral 2) del literal e)  del 536 
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artículo 1° del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, que tuviese relación 

vigente a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, 

será efectuado hasta el 31 de agosto de 2011. 

(*) Numeral incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR 

(06/05/2011) 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

ÚNICA.- Déjense sin efecto las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de 

diciembre del año dos mil diez. 
 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBAN INFORMACIÓN DE LA PLANILLA 

ELECTRÓNICA Y ANEXOS 
Resolución Ministerial N° 250-2007-TR  (30/09/2007) 

 
 

 
Lima 28 de setiembre de 2007 

VISTOS: 

El Oficio N° 494-2007-SUNAT/200000, del Superintendente Nacio- 

nal de Tributos Internos de la Superintendencia Nacional de Administra- 

ción Tributaria; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de la reforma institucional del Sector Trabajo y 

Promoción del Empleo la Planilla Electrónica constituye un elemento 

sustancial que habrá de mejorar la política, regulación y fiscalización 

laboral, facilitar a los empleadores la gestión de su documentación la- 

boral, y eliminar el tiempo de tramitación que actualmente se requiere 

para llevar las planillas de pagos y remuneraciones entre otros efectos 

vinculados con la seguridad social, migraciones, seguridad y salud en el 

trabajo, etc; 

Que mediante Decreto Supremo N° 018-2007-TR, se han estableci- 

do disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla 

Electrónica”, cuya recepción se encargará a la Superintendencia Nacio- 

nal de Administración Tributaria – SUNAT; 

Que el artículo 4º de dicha norma establece, entre otros aspectos, 

que la Planilla Electrónica contendrá la información establecida median- 

te la Resolución Ministerial del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo; 538 
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Que la quinta disposición complementaria final del mismo disposi- 

tivo prescribe que mediante Resolución Ministerial el Ministerio de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo podrá emitir las normas complementarias 

que resulten necesarias para su aplicación, salvo en aquellos temas de- 

legados a la SUNAT. 

Que en mérito a lo expuesto, corresponde emitir la norma que 

apruebelainformaciónquedeberácontenerlaPlanillaElectrónica,las 

tablas que han de ser utilizadas para su elaboración y la estructura de 

datosrequeridaporlosarchivosdeimportacióndedichodocumento; 

anexoscuyocontenidohasidocoordinadoporlasáreastécnicasdelMi- 

nisterio de Trabajo y Promoción del Empleo y de la Superintendencia 

Nacional de AdministraciónTributaria; 

Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurí- 

dica; y, 

Deconformidadconelartículo37ºdelDecretoLegislativo560,Ley 

delPoderEjecutivo;elartículo4ºylaquintadisposicióncomplementa- 

riafinaldelDecretoSupremoN°018-2007-TR;yelliterald)delartículo 

12ºdelReglamentodeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTra- 

bajo y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución MinisterialN° 

173-2002-TR; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la información de la Planilla Electrónica, así 

como las tablas que han de ser utilizadas para su elaboración, así como 

las tablas que han de ser utilizadas para su elaboración, según corres- 

ponda, y la estructura de datos requerida por los archivos de importa- 

ción de dicho documento, los mismo que se publicaran en la página   

web del Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo. 

ARTÍCULO2.-Precisarqueelpersonaldetercerosesdeclaradoen 

laPlanillaElectrónica,soloenaquellossupuestosenquelostrabajado- 

resdestacadosodesplazadosnohayansidoaseguradosporsuemplea- 

dor con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, habiendo el 

pagosidoasumidoporeldeclarante. 

ARTÍCULO3.-Lainformaciónrelativaalniveleducativo(Tabla9)y 

laocupación(Tabla10)deltrabajador,esobligatoriaapartirdelperiodo 
539 
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de enero 2009, debiendo declararse la situación al 1º de enero de cada 

año. 

Link: http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/planillas/anexo_1_RM_121_2011_TR.pdf 

ARTÍCULO 4.- Se deja sin efecto la Resolución Ministerial N° 003- 

2007- TR. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

SUSANA ISABEL PINILLA CISNEROS 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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DICTANMEDIDASCOMPLEMENTARIASPARAELUSODELA 

“PLANILLAELECTRÓNICA” 
Resolución Ministerial N° 020-2008-TR  (17/01/2008) 

 
 

 
Concordancias: Resolución Ministerial N°118-2010-

TR(19/05/2010)Resolución Ministerial N° 355-2008-

TR(08/11/2008) 

 

Lima, 15 de enero de 2008 

CONSIDERANDO: 

Que,medianteDecretoSupremoN°018-2007-TRsehanestableci- 

dolasdisposicionesqueregulanelusodela“PlanillaElectrónica”; 

Que, la quinta disposición complementaria final de dicho disposi- 

tivo prescribe que mediante Resolución Ministerial el Ministerio de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo podrá emitir las normas complementarias 

que resulten necesarias para su aplicación, salvo en aquellos temas de- 

legados a la SUNAT; 

Que, a efectos de promover el adecuado cumplimiento de la obliga- 

ción de utilizar la Planilla Electrónica, es pertinente dictar normas com- 

plementarias que precisen sus alcances; 

Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurí- 

dica; y, 

De conformidad con el artículo 25, numeral 8, de la Ley N° 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 4 y la quinta disposición 

complementaria final del Decreto Supremo N° 018-2007-TR; y el literal 

d) del artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Mi- 

nisterio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
541 
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Ministerial N° 173-2002-TR; 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- BOLETA DE PAGO 

Los empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica deben 

entregar el original de la boleta de pago al trabajador, a más tardar, el 

tercer día hábil siguiente a la fecha de  pago. 

Laboletadepagodebecontenerlasiguienteinformaciónmínima 

referida alempleador: 

– Apellidos y nombres, en caso de ser persona natural; o razón socialo 

denominación, en caso de ser persona jurídica. 

– Número deRUC. 

Asimismo, deberá contener la siguiente información mínima 

sobreeltrabajador: 

– Apellidos ynombres 

– Periodo depago 

– Tipoynúmerodedocumentodeidentificación 

– Tipo o categoría (tipo, de acuerdo a la Tabla 8 del anexo 2, aprobado 

por Resolución Ministerial N° 250-2007-TR; o la categoría propia uti- 

lizada por elempleador) 

– Régimenpensionario 

– CódigoÚnicodelSistemaPrivadodePensiones-CUSPP 

– Fechadeiniciodelarelaciónlaboral 

– Númerodedíasefectivamentelaborados 

– Númerodedíassubsidiados 

– Númerodedíasnolaboradosynosubsidiados 

– Número de horasordinarias 

– Númerodehorasensobretiempo 

– Remuneraciones que se abonen, tomando en consideración para 

esteefectoloprevistoenelartículo6delTUOdelaLeydeProducti- 

vidadyCompetitividadLaboral,aprobadoporDecretoSupremoN° 

003-97-TR. 

– Cualquierotropagoquenotengacarácterremunerativo,segúnel 

artículo7delTUOdelaLeydeProductividadyCompetitividadLa- 

boral. 542 
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– Descuentos 

– Tributosyaportesacargodeltrabajador 

– Tributosyaportesacargodelempleador 
 

Con relación al número de horas laboradas en el periodo, la boleta 

de pago deberá reflejar de manera exacta el contenido del registro de 

control y asistencia. 
 

ARTÍCULO 2.- CIERRE DE LAS PLANILLAS 

Los empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica, efectua- 

rán el cierre de las planillas llevadas de acuerdo al Decreto Supremo N° 

001-98-TR, a partir de enero del año 2009, observando el cronograma 

que se aprobará por Resolución Ministerial del Sector Trabajo y Promo- 

ción del Empleo. 
 

ARTÍCULO 3*.- RECTIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LA INFORMA- 

CIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA 

LarectificaciónosustitucióndelainformacióndeclaradaenlaPla- 

nillaElectrónicaseefectúaobservandolassiguientesdisposiciones: 

a) Si la declaración original se presentó utilizando el PDT Planilla Elec- 

trónica, la declaración sustitutoria o rectificatoria debe efectuarse a 

través de dichomedio. 

b) Seingresannuevamentetodoslosdatosdelconceptocuyadecla- 

raciónsesustituyeorectifica,inclusiveaquellainformaciónqueno 

sedesearectificarosustituir. 

c) La SUNAT establecerá el medio, la forma y las condiciones en las 

que se efectuará la rectificación o sustitución de los datos corres- 

pondientesaltipoynúmerodedocumentodeidentificación,yala 

fechadenacimientodelossujetosdeclaradosenlaPlanillaElectró- 

nica,alosqueserefiereelnumeral2.1delAnexodelaResolución 

deSuperintendenciaN°204-2007-SUNATynormasmodificatorias 

(*) Artículo Modificado por Artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 118-2010-TR 

(19/05/2010) 

 

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.- RECTIFICACIÓN DE PERIODOS ANTERIORES A ENERO DE 

2008 
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Durante el año 2008, las planillas llevadas de acuerdo al Decreto Su- 

premo N° 001-98-TR permanecerán abiertas, y servirán exclusivamente 

para la rectificación de errores u omisiones referentes a periodos ante- 

rioresaenerodelaño2008.Talesrectificacionesseharánconstarapartir de 

hoja siguiente a la última utilizada. 
 

SEGUNDA.- REMISIÓN DE DUDAS INTERPRETATIVAS 

Las Direcciones Regionales del país remitirán de manera mensual a 

la Oficina de Asesoría Jurídica, las dudas interpretativas que se generen 

sobre los aspectos vinculados a la Planilla Electrónica, hasta junio 

delaño2008. 
 

TERCERA.- ACTUACIONES INSPECTIVAS DURANTE EL PRIMER SE- 

MESTRE DE 2008 

Durante el primer semestre del año 2008, la fiscalización de la obli- 

gación de llevar la Planilla Electrónica será de carácter preventivo. A tal 

efecto, la Inspección del Trabajo realizará actuaciones de orientación y 

asesoramiento técnico; y adoptará medidas de advertencia y requeri- 

miento, en las actuaciones de investigación o  comprobatorias. 

La disposición del párrafo anterior no resulta aplicable en lo referi- 

do a la obligación de registrar en la Planilla Electrónica a toda persona 

que se encuentre en las categorías de trabajador, prestador de  servicios 

- cuarta categoría, prestador de servicios - modalidad formativa y per- 

sonal de terceros; ni en lo referido al registro de las remuneraciones y 

derechos laborales a pagar. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

ÚNICA*.- Información prohibida de solicitar por las DireccionesRe- 

gionales de Trabajo y Promoción del Empleo. 

(*) Disposición dejada sin efecto por el Artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 

355-2008-TR (08/11/2008), por tanto, los inspectores de trabajo están faculta- 

dos para solicitar a los empleadores las planillas electrónicas remitidas, cuya 

entrega se realizará preferentemente en diskette u otro medio digital. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

MARIO MARTÍN PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 544 
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DEJANSINEFECTODISPOSICIÓNCOMPLEMENTARIAÚNICA 

DELAR.M.N°020-2008-TR,PORTANTOLOSINSPECTORESDE 

TRABAJOESTÁNFACULTADOSPARASOLICITARALOS 

EMPLEADORES LAS PLANILLAS ELECTRÓNICAS   REMITIDAS 
Resolución Ministerial N° 355-2008-TR  (08/11/2008) 

 
 

 
Lima, 7 de noviembre de 2008 

 

CONSIDERANDO: 

Que la disposición complementaria única de la Resolución Ministe- 

rial N° 020-2008-TR establece que la información declarada en la planilla 

electrónica por los empleadores no les podrá ser solicitada por las Direc- 

ciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo en las actuacio- 

nes que realicen, debiendo éstas requerir dicha información a la Sede 

Central del Ministerio; 

Que a fin de permitir que la planilla electrónica contribuya de ma- 

nera eficiente al cumplimiento de los fines de la inspección del trabajo, 

es pertinente dejar sin efecto la disposición a que alude el considerando 

precedente; 

Que,deotrolado,esnecesarioprecisarlosalcancesdelaobligación 

deentregarlaboletadepagoporaquellosempleadoresqueutilizanla 

planillaelectrónica; 

Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurí- 

dica; y, 

De conformidad con el artículo 25, numeral 8, de la Ley N°29158, 

LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;yelliterald)delartículo12delRegla- 

mentodeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromo- 545 
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ción del Empleo, aprobado por Resolución Ministerial N°  173-2002-TR; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-Dejar sin efecto la disposición complementaria única 

de la Resolución Ministerial N° 020-2008-TR, por tanto, los inspectores 

de trabajo están facultados para solicitar a los empleadores las plani-llas 

electrónicas remitidas, cuya entrega se realizará preferentementeen 

disket u otros mediodigital. 

ARTÍCULO2.-Precisarquelaobligacióndeentregarlaboletade 

pagoporlosempleadoresqueutilizanlaplanillaelectrónica,laoportu- 

nidaddeentregadelamismaysucontenido,seencuentrareguladapor 

losartículos18al20delDecretoSupremoN°001-98-TRy1delaResolu- 

ciónMinisterialN°020-2008-TR.Laboletadepagoqueemitelaplanilla 

electrónicasólopuedeserutilizadaparadarcumplimientoadichaobli- 

gación,enlamedidaqueobserveelcontenidoprevisto. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

JORGE ELISBÁN VILLASANTE ARANÍBAR 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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ELIMINAN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN 

DE LAS PLANILLAS DEPAGO DE REMUNERACIONES DE LOS 

TRABAJADORES PERCIBIDAS EN EL MES DE JUNIO DE CADA 

AÑO, POR APLICACIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA 
Decreto Supremo N° 002-2008-TR (20/04/2008) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N° 0007-TC, del 27 de mayo de 1968, se 

estableció que las empresas privadas inscritas en el Registro Nacional de 

Centros de Trabajo deben remitir al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo copia de su planilla mensual de sueldos al 30 de junio y de 

salarios correspondiente a la semana en que esté comprendido dicho 

día; 

QuemedianteDecretoSupremoN°018-85-TRsedispusoquelaOfi- 

cinaGeneraldeEconomíadelTrabajoyProductividaddelMinisteriode 

TrabajoyPromocióndelEmpleoeslaencargadaderecibiranualmente 

laplanillamensualdesueldosal30dejuniodecadaaño,yladesalarios 

correspondientealasemanaenquesecumpledichafecha,detodaslas 

empresascomprendidasenlaobligación; 

Que mediante Decreto Supremo N° 018-2007-TR se han estableci- 

do disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla 

Electrónica”, cuya recepción se ha encargado a  la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, 

habiéndose aprobado mediante Resolución Ministerial N° 250-2007-TR 

la información que debe contener dicho documento, así como las tablas 547 
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que han de ser utilizadas para su elaboración y la estructura de datos 

requerida por los correspondientes archivos de importación; 

Que la planilla electrónica es un instrumento orientado, entre otros 

fines, a eliminar o simplificar los procedimientos administrativos a rea- 

lizarse ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, y con ello, a la re- 

ducción de costos, el incentivo a la formalización y la promoción de la 

competitividad empresarial; 

Que la planilla electrónica recoge la información que venía siendo 

presentada por los empleadores a través de la declaración jurada sobre 

información de planillas de pago del mes de junio, lo que hace perti- 

nente disponer la derogatoria de los dispositivos que normaron dicha 

presentación; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 

118 de la Constitución 

Política del Perú; 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Derogatoria 

Derogase el Decreto Supremo N° 0007-TC, el Decreto Supremo N° 

018-85-TR, y demás normas que se opongan a la  presente. 
 

Artículo 2.- Refrendo 

ElpresenteDecretoSupremoesrefrendadoporelMinistrodeTra- 

bajoyPromocióndelEmpleo.DadoenlaCasadeGobierno,enLima,a 

losdiecinuevedíasdelmesdeabrildelañodosmilocho 
 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MARIO PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBAN INFORMACIÓN DE LA PLANILLA  ELECTRÓNICA 
Resolución Ministerial N° 009-2011-TR (08/01/2011) 

 
 

 

Lima, 06 de enero del 2011 

CONSIDERANDO 

Que, el Decreto Supremo N° 018-2007-TR establece disposiciones 

relativas al uso del documento denominado“Planilla   Electrónica”, 

Que, el Decreto Supremo N° 015-2010-TR ha establecido modifica- 

ciones e incorporado artículos al Decreto Supremo N°  018-2007-TR. 

Que la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 

SupremoN°015-2010-TRindicaque,sinperjuiciodeloseñaladoensu 

Segunda Disposición Complementaria Transitoria, el referido Decreto 

Supremoentraenvigenciael01dejuliodel2011,salvolorelacionadoa 

laimplementacióndeT-Registroenelcasodelosderechohabientes,así 

comolautilizacióndelainformacióndelT-RegistroporpartedeSUNAT 

respectoadichossujetos,supuestosenloscualeslasdisposicionesque 

losregulanentranenvigenciael01defebrerodel2011. 

Que en mérito a los expuesto, corresponde emitir la norma que 

apruebe la información que deberá contener la Planilla Electrónica las 

Tablas Paramétricas que han de ser utilizadas para su elaboración, así 

como la Estructura de Datos requerida por los archivos de importación 

de dicho documento, para el caso de los derechohabitentes; anexos 

cuyo contenido ha sido coordinado por las áreas técnicas del Ministerio 

de Trabajo Promoción del Empleo y de la Superintendencia Nacional de 

AdministraciónTributaria. 
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Con la visación de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 

Viceministra de Trabajo; y, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto 

Supremo N° 018-2007-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 015- 

2010-TR;yelnumeral8)delartículo25°delaLeyN°29158,LeyOrgánica del 

PoderEjecutivo: 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.- Aprobar la información de la Planilla Electrónica, las 

Tablas Paramétricas que han de ser utilizadas para su elaboración, así 

como la Estructura de Datos requerida por los archivos de importación 

de dicho documento, para el caso de los derechohabientes, según Ane- 

xos que forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

ARTÍCULO 2.- Los anexos a que se refiere el artículo anterior serán 

publicados en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (http://www.mintra.gob.pe) al día siguiente de la publicaciónde 

la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial, bajo responsa- 

bilidad de la Oficina General de Estadística Tecnología de la información 

yComunicaciones. 

ARTÍCULO 3.- La presente Resolución Ministerial entra en vigencia 

el 1 de febrero de 2011, conforme a lo señalado en la Segunda Disposi- 

ción Complementaria Final del Decreto Supremo N°  015-2010-TR. 

ARTICULO4.-Sedejansinefecto,apartirdelavigenciadelapre- 

senteResoluciónMinisterial,lasdisposicionesqueoponganalamisma. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

(Véasetablasenhttp://www.mintra.gob.pe/mostrarServicios.php?codServicios=46) 
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ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE 

DERECHOHABIENTES EN EL REGISTRO DE INFORMACIÓN 

LABORAL (T-REGISTRO) A TRAVÉS DEL SISTEMA SUNAT 

OPERACIONES EN LÍNEA Y MODIFICAN LA RESOLUCIÓN DE 

SUPERINTENDENCIA N° 204-2007-SUNAT QUE APRUEBA EL PDT 

PLANILLA ELECTRÓNICA FORMULARIO VIRTUAL N°  601 
Resolución de Superintendencia N° 010-2011-SUNAT (24/11/2010) 

 
 
 
 

CONSIDERANDO 

Que según el artículo 12° del Decreto Supremo N.° 039-2001-EF 

que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 27334, corresponde a la Su- 

perintendenciaNacionaldeAdministraciónTributaria(SUNAT)elaborar 

yaprobarlasnormasyprocedimientosnecesariosparallevaracabola 

recaudaciónyadministracióndelasaportacionesalaSeguridadSocial, 

paraladeclaracióneinscripcióndelosaseguradosy/oafiliadosobliga- 

torios, así como para la declaración y/o pago de las demás deudas no 

tributariascuyarecaudaciónlehayasidoencomendada; 

Queelartículo88°delTextoÚnicoOrdenado(TUO)delCódigoTri- 

butario,aprobadoporelDecretoSupremoN.°135-99-EFynormasmo- 

dificatoriasdisponequeparadeterminadosdeudores,laAdministración 

Tributariapodráestablecerlaobligacióndepresentarladeclaración,en- 

treotrosmedios,portransferenciaelectrónicaopormediosmagnéticos 

yenlascondicionesqueseñaleparaello: 

QueatravésdelaResolucióndeSuperintendenciaN.°2-2000-SU- 

NAT y normas modificatorias y la Resolución de Superintendencia N.° 

143-2000-SUNATseapruebandisposicionesparalapresentacióndede- 

claracionestributariasmediantelosformulariosvirtualesgeneradospor 551 
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los Programas de Declaración Telemática (PDT) y mediante la Resolución 

de Superintendencia N.° 129-2002-SUNAT se señalan los sujetos obliga- 

dos a presentar declaraciones determinativas mediante los referidos for- 

mularios virtuales; 

Que,deotrolado,elartículo3°delDecretoSupremoN.°018-2007- 

TRqueestablecelasdisposicionesrelativasalusodelaPlanillaElectró- 

nicafacultaalaSUNATaemitirlasnormasqueregulenlaformaycon- 

dicionesdelsoporteelectrónicodelaPlanillaElectrónica,asícomolas de 

suenvío; 

Queteniendoencuentalodescritoenlosconsiderandospreceden- 

tes, mediante Resolución de Superintendencia N.° 204-2007-SUNAT y 

normasmodificatoriasseaprobóelPDTPlanillaElectrónica,Formulario 

VirtualN.°0601paralapresentacióndelaPlanillaElectrónicayladecla- 

racióndelasobligacionesquesegenerenapartirdelperíodoenerode 

2008, incluyendo las referidas al Registro de Entidades Empleadorasy 

alRegistrodeAseguradosTitularesyDerechohabientesanteelSeguro 

SocialdeSalud(EsSalud).Agregaqueladeclaracióndeestosconceptos 

por períodos anteriores a enero de 2008 deberá ser realizada através 

delPDTRemuneraciones,FormularioVirtualN.°600utilizandolaversión 

vigentedelmismoalmomentodepresentarladeclaraciónoriginal,sus- 

titutoria orectificatoria; 

Que según el Decreto Supremo N.° 018-2007-TR modificado por el 

Decreto Supremo N.° 015-2010-TR a partir del 1 de febrero de 2011, el 

empleador tiene la obligación de registrar a los derechohabientes en      

el Registro de Información Laboral (T-Registro) a través de los medios 

informáticos que establezca laSUNAT; 

Quedeotrolado,mediantelaResoluciónMinisterialN.°009-2011- TR 

se aprueban los Anexos que contienen la información que debein- 

gresarsealT-RegistrodelaPlanillaElectrónicaasícomolastablaspara- 

métricasquehandeserutilizadasylaestructuradedatosrequeridapor 

losarchivosdeimportaciónaplicablesalregistrodelosderechohabien- 

tes; 

Que el artículo 4° del Decreto Supremo N.° 018-2007-TR establece 

que la SUNAT puede modificar la información, tablas paramétricas y la 

estructura de datos a que se refiere el considerando anterior   mediante 
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Resolución  de Superintendencia; 

QueentrelainformacióndelT-RegistroaprobadaporlaResolución 

Ministerial,respectodelosderechohabientesseincluyedentrodelru- 

broDatosdevínculofamiliarelmotivodebajacomoderechohabiente, 

porlocualesnecesariomodificarlatablaMotivodeBajacomoDerecho- 

habiente, a fin de incorporar los documentos que acreditan la bajade 

losmismosdeacuerdoalocoordinadoconelMTPE; 

QuemediantelaResolucióndeSuperintendenciaN.°109-2000/SU- 

NAT y normas modificatorias, se regula la forma y condiciones en que 

losdeudorestributariospodránrealizardiversasoperacionesatravésde 

InternetmedianteelSistemaSUNATOperacionesenLínea(SOL); 

Que teniendo en cuenta lo señalado en los considerandos prece- 

dentes, resulta necesario establecer el medio informático a travésdel 

cuallosempleadoresdeberáncumplirconefectuarelregistrodelaltao 

bajadelosderechohabientesy,lamodificacióny/oactualizacióndelos 

datosvinculadosalosmismos; 

Que,deotrolado,elMTPEharequeridoqueseincorporenenelPDT 

Planilla Electrónica Formulario Virtual N.° 0601 nuevas validaciones en 

relación con la información sobre“ocupaciones” de los trabajadores que 

laboran para entidades del sector privado; 

Queasimismo,elMinisteriodeRelacionesExterioreshasolicitado 

sehabiliteenelmencionadoPDTel“RégimendePensionesdelServicio 

DiplomáticodelaRepública”(RégimendePensionesSDR)comounré- 

gimenpensionarioespecial,todavezquedeacuerdoconloestablecido 

enelartículo63°yenlaQuintaDisposiciónComplementariadelaLey 

N.°28091,LeydelServicioDiplomáticodelaRepública,yelartículo174° de 

su reglamento, el Régimen de Pensiones de los funcionarios diplo- 

máticosserigeporelcapítuloIXdelDecretoLegislativoN.°894,Leydel 

Servicio Diplomático que regula el Régimen de Pensiones del Servicio 

DiplomáticodelaRepública; 

Queporsuparte,elartículo76°delReglamentodelaLeyN.°29344, 

LeyMarcodeAseguramientoUniversalenSalud,establecequeelDocu- 

mentoNacionaldeIdentidad-DNIeseldocumentoapartirdelcualse 

reconocelacondicióndeaseguradobajoelAseguramientoUniversalen 

Saludsiendoelreferenteparaelreconocimientodelacondicióndease- 553 
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gurado; razón por la cual, debe modificarse la tabla paramétrica referida 

al tipo de documento de identidad utilizado para la elaboración del PDT 

Planilla Electrónica; 

Que,envistadeloseñaladoenlosconsiderandosanteriores,resulta 

necesarioaprobarunanuevaversióndelPDTPlanillaElectrónicaFormu- 

larioVirtual N.° 0601; 

Quealamparodelnumeral3.2delartículo14°delReglamentoque 

establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de pro- 

yectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, 

aprobadoporelDecretoSupremoN.°001-2009-JUS,noseprepúblicala 

presenteresoluciónconsiderandoqueapartirdel1defebrerode2011 los 

empleadores deben contar con el medio que les permita efectuar 

elregistrodelaltaobajadelosderechohabientesylamodificacióny/o 

actualizacióndelosdatosdelosmismosenelT-Registro,quelamodifi- 

caciónvinculadaalDNIrespondealoyaestablecidoporelReglamento de 

la Ley N.° 29344 y que la modificación de las tablas de PDT Planilla 

electrónicasoloobedecenaunaoptimizacióndelreferidoPDT; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 88° del TUO del 

Código tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF y nor- 

mas modificatorias, el artículo 12° del Decreto Supremo N.° 039-2001 

-EF, el artículo 3° y 4° del Decreto Supremo N.° 018-2007-TR, el artículo 

11° del Decreto Legislativo N.° 501 y el inciso q) del artículo 19° del Re- 

glamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por el 

Decreto Supremo N.° 1 15-2002-PCM; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DEFINICIONES 

Para efecto de la presente Resolución se entenderá por: 

a) CIR: Al comprobante de Información Registrada emitido por la SU- 

NAT. 

b) Clave SOL: Al texto conformado por números y letras, de Conoci- 

miento exclusivo del usuario, que asociado al Código de usuario 

otorgaprivacidadenelaccesoaSUNATOperacionesenLínea. 

c) CódigodeUsuario:Altextoconformadopornúmerosyletrasque 
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permite identificar al usuario, que ingresa a SUNAT Operaciones en 

Línea. 

d) DecretoSupremo:AlDecretoSupremoN.°018-2007-TRqueesta- 

blece disposiciones relativas al uso del documento denominado 

“PlanillaElectrónica”. 

e) Derechohabientes: A los sujetos definidos en el literal g) del artículo 

1 ° del Decreto ySupremo. 

f) ) DNI: Al Documento Nacional de Identidad. 

g) EsSalud:SeguroSocialdeSalud. 

h) PDTPlanillaElectrónica:Aldefinidocomotalenelincisoc)delartí- 

culo1°delaResolucióndeSuperintendenciaN.°204-2007/SUNAT. 

i) Pensionista: A los sujetos definidos en el literal c) del artículo 1 ° del 

DecretoSupremo. 

j) Planilla Electrónica: Al documento definido como tal en el inciso del 

artículo 1 ° del DecretoSupremo. 

k) Prestadordeservicios-aseguradoregularalEsSalud:Alapersona 

natural que se encuentra incorporada como asegurado regular al 

RégimenContributivodelaSeguridadSocialenSaludpormandato 

deunaleyespecial. 

l) RENIEC:AlRegistroNacionaldeIdentificaciónyEstadoCivil. 

m) SUNAT Operaciones en Línea: Al sistema informático disponible en 

Internet, que permitirá realizar operaciones en forma telemáticaen- 

tre el usuario y laSUNAT. 

SUNAT Virtual: Al Portal de la SUNAT en la Internet, cuya dirección 

es http://www.sunat.gob.pe. 

T-Registro: Al Registro de Información Laboral a que se refiere el 

artículo 4°-A del Decreto Supremo en lo relativo a  Derechohabientes. 

Trabajador: A los sujetos definidos en el literal b) del artículo 1° del 

Decreto Supremo, con excepción de los trabajadores del  hogar. 

Cuando se mencionen artículos sin indicar la norma legal corres- 

pondiente, se entenderán referidos a la presente resolución. 
 

ARTÍCULO2°.-APROBACIÓNDELFORMULARIOVIRTUALN.°1602-IN- 

FORMACIÓN DELDERECHOHABIENTE 
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2.1 Apruébase el Formulario Virtual N.° 16 Información del Derecho- 

habiente, el cual deberá ser utilizado, a partir del 1 de febrero de 2011, 

por los empleadores que se encuentren obligados a utilizar el PDT Plani- 

lla Electrónica, a fin de: 

a) Dar de alta en el T-Registro a los derechohabientes del trabajador, 

pensionista y prestador de servicios - asegurado regular al  EsSalud. 

b) Modificar y/o actualizar datos de los mencionados derechohabien- 

tes en elT-Registro. 

c) Dar de baja a los derechohabientes en el T-Registro. 

1.2 El referido Formulario también será utilizadopara: 

b) La modificación y/o actualización de datos o para dar de baja a los 

‘’Derechohabientes cuyo registro hubiera sido efectuado por los 

empleadores a través del PDT Planilla Electrónica presentado hasta 

el 27 de enero de 2011, y siempre que se cumpla con lo previsto en 

el primer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria Transi- 

toria del Decreto Supremo N.°015-2010-TR. 

c) El alta, la modificación y/o actualización de datos o la baja de los 

derechohabientes cuyo registro hubiera sido efectuado por los em- 

pleadores a través del PDTPlanilla Electrónica presentado entre el 

28 y el 31 de enero de2011. 

ARTÍCULO 3°.- DEL PROCESO DE ALTA O BAJA DE LOS DERECHOHA- 

BIENTESYDELAMODIFICACIÓNY/OACTUALIZACIÓNDELOSACTOS 

VINCULADOS A LOSMISMOS 

3.1 Para efecto del alta o baja de los derechohabientes y de la mo- 

dificación y/o actualización de datos de los mismos en el T-Registro, el 

empleadordeberápresentarelFormularioVirtualN.°1602-Información del 

Derechohabiente, el cual permite ingresar la información referida a los 

indicados sujetos aprobada por la Resolución Ministerial N.° 009- 2011-

TR para la elaboración del T-Registro y modificada por la presente 

resolución. 

Para dicho efecto, el empleador deberá seguir el procedimiento si- 

guiente: 

i. IngresaráaSUNATOperacionesenLíneaconelCódigodeUsuarioy la 

ClaveSOL. 556 
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ii. UbicaráelFormularioVirtualN.°1602-InformacióndelDerechoha- 

bienteeingresaráeltipoynúmerodedocumentodeltrabajador, 

pensionistaoprestadordeservicios-aseguradoregularalEsSalud, 

respectodelcualefectuaráelaltaobajadesusderechohabientes 

omodificacióny/oactualizacióndelosdatosvinculadosalosmis- 

mos,teniendoencuentalosiguiente: 

a) Losderechohabientesdeberánseridentificadosconalgunode 

lossiguientesdocumentos: 

- DNI. 

- Carné de extranjería, en el caso deextranjeros. 

- Pasaporte, en el caso deextranjeros. 

Tratándosedelaltadelosderechohabientesidentificadoscon 

DNI,elSistemavalidaráenlínealosdatosdeidentificaciónin- 

gresadosconlainformacióndeRENIECqueobreenpoderdela 

SUNAT. 

b) Laactualizacióny/omodificacióndelosdatosdeidentificación 

asociadosalDNIdeberárealizarsepreviamenteenRENIEC,uti- 

lizandolosprocedimientosdispuestospordichaentidad. 

iii. Ingresará la información a que se refiere la ResoluciónMinisterial 

N.°009-2011TRmodificadaporlapresenteresoluciónsiguiendolas 

indicacionesdelsistema. 

iv. Una vez concluida la presentación del Formulario Virtual N.° 1602 

del Derechohabiente, el aplicativo generará automáticamente  el 

CIR el cual podrá serimpreso. 

3.2 Elempleadorpodrárealizarelaltaybajadelosderechohabien- 

tes,atravésdelaimportacióndearchivosplanoselaboradosdeacuerdo 

alaestructuradedatosaprobadaporlaResoluciónMinisterialN.°009- 

2011-TR,paralocualelempleadordeberáseguirlasinstruccionesque 

leindiqueelsistema. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
PRIMERA.- VIGENCIA 

La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de febrero 

de 2011. 
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SEGUNDA.-INFORMACIÓNASERPROPORCIONADAPORLASUNAT 

ALESSALUD 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el literal b) del artículo 4° 

del Decreto Supremo N.° 039-2001-EF, la SUNAT proporcionará al EsSa- 

lud la información del Registro de Asegurados Titulares y Derechoha- 

bientes ante el EsSalud para lo cual utilizará la información de los dere- 

chohabientes de los trabajadores, pensionistas y prestadores de servi- 

cios - asegurados regulares al EsSalud que se encuentre registrada en el 

T-Registro de la Planilla Electrónica. 

LaobligacióndelempleadordeinformarenelRegistrodeAsegura- 

dosTitularesyDerechohabienteselaltaobajadelosderechohabientes 

olamodificacióny/oactualizacióndelosdatosvinculadosalosmismos 

debecumplirseenlasmismasoportunidadesprevistasparaelregistro de 

la información en el T-Registro. La obligación antes mencionada se 

entenderácumplidaconelregistrodelainformaciónenelT-Registro 
 

TERCERA.-APROBACIÓNDEUNANUEVAVERSIÓNDELPDTPLANILLA 

ELECTRÓNICA,FORMULARIOVIRTUALN.°0601 

Apruébese el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N.° 0601 

-Versión1.8,elcual,sinperjuiciodeloestablecidoenlaÚnicaDisposi- 

ciónComplementariaTransitoriadelapresenteresolución,seráemplea- 

doapartirdel1defebrerode2011porlossujetosobligadosautilizarlo 

paracumplirconlapresentacióndelaPlanillaElectrónicaydeclararlas 

obligaciones que se generen por los conceptos a que se refiere la Re- 

solución de Superintendencia N.° 204-2007/SUNAT modificada por la 

presenteresolución. 

La referida versión también será utilizada por quienes se encuen- 

trenomisosalapresentacióndelcitadoPDTporlosperíodostributarios 

deenerode2008adiciembrede2010,odeseenrectificarlainformación 

correspondienteatalesperíodos,sinperjuiciodelodispuestoenelse- 

gundopárrafodelartículo11°delaResolucióndelaSuperintendencia N° 

204-2007/SUNAT y normasmodificatorias. 

El PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N.° 0601 - Versión 1.8 

estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del 1 de 

febrero de 2011. 
558 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

 

 
La SUNAT a través de sus dependencias, facilitará la obtención del 

citado PDT los deudores tributarios que no tuvieran acceso a la Internet. 

 

CUARTA.- REGISTRO DE DERECHOHABIENTES INFORMADOS AL EM- 

PLEADOR ANTES DEL 1 DE FEBRERO DE 2011 NO INSCRITOS EN EL T- 

REGISTRO 

De acuerdo a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementa- 

ria Transitoria del Decreto Supremo N.° 015-2010-TR, el alta de aquellos 

derechohabientes que le hubieran sido informados al empleador antes 

de la entrada en vigencia del mismo y no hayan sido considerados ins- 

critos, se efectuará a través del T-Registro. 
 

QUINTA.-APROBACIÓNDEUNANUEVAVERSIÓNDELPDTREMUNE- 

RACIONES, FORMULARIO VIRTUAL N°600 

Apruébese el PDT Remuneraciones, Formulario Virtual N.° 600 - Ver- 

sión 5.1 que será empleado a partir del 1 de febrero de 2011 por los 

sujetos omisos a la presentación de las declaraciones correspondientesa 

períodos anteriores a enero de 2008 o para rectificar las declaraciones 

de los citados períodos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Primera Dis- 

posición Complementaria Final de la Resolución de Superintendencia   

N.°175-2010/SUNAT. 

Dicha versión estará a disposición de los interesados en SUNAT Vir- 

tual a partir del 1 de febrero de 2011. 

La SUNAT a través de sus dependencias, facilitará la obtención del 

citado PDT a los deudores tributarios que no tuvieran acceso a la Inter- 

net. 
 

SEXTA.-DELUSODELFORMULARIOVIRTUALN.°1602-INFORMACIÓN 

DEL DERECHOHABIENTE POR PARTE DE LOS SUJETOS QUE UTILIZAN 

EL FORMULARIO N.° 402 “RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES SOBRE 

REMUNERACIONES” 

Los sujetos que de acuerdo a las normas vigentes pueden seguir 

utilizando el Formulario N.° 402 “Retenciones y Contribuciones sobre 

Remuneraciones”podránoptarporutilizarelFormularioVirtualN.°1602 

-InformacióndelDerechohabiente,disponibleenSUNATOperaciones 

enLíneaparaelaltaobajadelosderechohabientesdelostrabajadores 
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omodificacióny/oactualizacióndelosdatosvinculadosalosmismos. 

UnavezejercidalaopcióndeberáncontinuarutilizandodichoFormula- 

rioVirtualparadichosefectos. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 
ÚNICA.-UTILIZACIÓNDELAVERSIÓN1.7DELPDTPLANILLAELEC- 

TRÓNICA 

Los deudores tributarios podrán hacer uso del PDT Planilla Electró- 

nica‘/FormularioVirtualN.°0601-versión1.7paralapresentacióndelos 

conceptos‘ señalados en el artículo 3° de la Resolución de Superinten- 

dencia N.° 204-2007/SUNAT modificada por la presente resolución hasta 

el 31 de marzo de2011. 

Lo señalado en el párrafo anterior es sin perjuicio de la obligación 

de utilizar, a partir del 1 de febrero de 2011, el Formulario Virtual N.° 

1602 - Información del Derechohabiente para efecto de lo dispuesto en 

el artículo2°. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

 
PRIMERA.-MODIFICACIÓNDELATABLA20DELARESOLUCIÓNMI- 

NISTERIALN.°009-2011-TR 

Modifíquese la Tabla 20: “Motivo de Baja como Derechohabiente” 

de la Resolución Ministerial N.° 009-2011-TR de acuerdo al Anexo de la 

presente resolución el mismo que será publicado en SUNAT Virtual en la 

misma fecha en que se publique  esta. 
 

SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTEN- 

DENCIA N.° 204-2007/SUNAT 

Modifíquese los incisos a) y c) del artículo 3°, los artículos 7° y 9° yel 

primer párrafo del artículo 11° de la Resolución de Superintendencia N.° 

204-2007/SUNAT y normas modificatorias, de acuerdo a los textos 

siguientes: 

“Artículo3°.-UTILIZACIÓNDELPDTPLANILLAELECTRÓNICA 

(...) 
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a) Planilla Electrónica, la que deberá contener la   informa- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ción establecida en el de la presente resolución con excepción de 

la referida a los derechohabientes. 

(…) 

C) Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes 

ante el Seguro Social Salud (EsSalud), que incluye el alta o la baja 

y la actualización y/o modificación de datos vinculados a los    ase- 

gurados titulares. 

(…) 

Artículo 7°.- CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Los sujetos obligados a presentar el PDT Planilla Electrónica de- 

berán consolidar la información de todos sus trabajadores, pen- 

sionistas, prestadores de servicio, prestadores de servicio -  moda- 

lidad formativa y personal de terceros. Para tal efecto, los  sujetos 

obligados que tengan sucursales, agencias, establecimientos ane- 

xos o puntos de venta en distintos lugares, presentarán la infor- 
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 mación consolidada de los sujetos antes mencionados.” 

“Artículo 9°.- DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE LOS ASEGURADOS 

TITULARES ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El PDT Planilla Electrónica a que se refiere el artículo 2° solicitará 

toda la información necesaria para la inscripción de los trabajado- 

res y de los pensionistas ante la Seguridad Social así como de  los 

trabajadores independientes que sean incorporados como asegu- 

rados regulares del EsSalud por mandato de una ley especial, con 

excepción de los trabajadores del hogar y los trabajadores de cons- 

trucción civil eventuales en los registros señalados en los incisos c) 

y d) del artículo 3°. 

Para la inscripción de los trabajadores, de los pensionistas, así como 

de los trabajadores independientes que sean incorporados como 

asegurados regulares del EsSalud por mandato de una ley especial, 

se utilizará únicamente el DNI. 

Para el registro de los trabajadores, de los pensionistas, así como 

de los trabajadores independientes que sean incorporados como 

asegurados regulares del EsSalud por mandato de una ley especial, 561 
 



 
 
 

 

de nacionalidad extranjera, se utilizará el carné de extranjería o el 

pasaporte, con visa de trabajo vigente, de  corresponder.” 

“Artículo 11°.- ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE DATOS 

El PDT Planilla Electrónica solicitará toda la información necesaria 

para la actualización y/o modificación de los datos de los Trabaja- 

dores, de los Pensionistas, de los Prestadores de Servicios, de los 

Prestadores de Servicios - Modalidad Formativa y/o del Personal de 

Terceros. 

(….)” 
 

TERCERA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDEN- 

CIA N° 109-2000/SUNAT 

Incorpórese como numeral 20 del artículo 2° de la Resolución de 

Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT y normas modificatorias, elsi- 

guientetexto: 

“Artículo 2°.-ALCANCE 

(…) 

20.- Dar de alta o de baja a los derechohabientes o modificar y/o 

actualizar los datos vinculados a estos en el Registro de Información 

Laboral (T-REGISTRO) regulado por Decreto Supremo N.° 018-2007- 

TR. 

Regístrese,  comuníquese publíquese 

NAHIL LILIANA HIRSH CARRILLO 

Superintendente Nacional de Administración Tributaria 
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APRUEBAN LA INFORMACIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA, 

LAS TABLAS PARAMÉTRICAS, LA ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS 

DE IMPORTACIÓN Y SE DICTAN MEDIDAS COMPLEMENTARIAS 
Resolución Ministerial N° 121-2011-TR (19/04/2011) 

 
 

 
Lima, 15 de abril de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Su- 

premo N° 018-2007-TR establece que mediante Resolución Ministerial el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo podrá emitir las normas 

complementarias que resulten necesarias para la mejor aplicación de la 

norma en mención, salvo en aquellos temas delegados a la   SUNAT; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Su- 

premo N° 015-2010-TR establece que, sin perjuicio de lo señalado en su 

Segunda Disposición Complementaria Transitoria, el referido Decreto 

Supremo entra en vigencia el 1° de julio de 2011, salvo lo referido a la 

implementación de T-Registro en el caso de los derechohabientes, así 

como la utilización de la información del T-Registro por parte de la SU- 

NAT respecto a dichos sujetos, supuestos en los cuales las disposiciones 

que los regulan entraron en vigencia el 1° de febrero de  2011; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 015-2010-TR se modifica el 

artículo 4° del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, estableciendo que el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en coordinación con la 

SUNAT, elaborará y aprobará mediante Resolución Ministerial la infor- 

mación de la Planilla Electrónica, las Tablas Paramétricas y la Estructura 

de los Archivos de Importación, así como los instrumentos que resulten 

necesarios para el uso de la Planilla Electrónica; 563 
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Que, en mérito a lo expuesto, corresponde emitir la norma que 

apruebe como anexos: la Información que deberá contener la Planilla 

Electrónica, las Tablas Paramétricas que han de ser utilizadas para su 

elaboración, así como la Estructura de los Archivos de Importaciónde 

dicho documento, los mismos que han sido coordinados por las áreas 

técnicasdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoydelaSuper- 

intendencia Nacional de Administración Tributaria; 

Que, adicionalmente, resulta necesario complementar las disposi- 

ciones para la aplicación de la Planilla Electrónica, en lo relacionado a la 

actualización de los datos del RUC y a la rectificación o sustitución de la 

Planilla Electrónica; 

ConlasvisacionesdelaViceministradelTrabajo,delDirectorGene- 

raldeInspeccióndelTrabajo,delaJefadelaOficinaGeneraldeAsesoría 

Jurídica,ydelaJefa(e)delaOficinaGeneraldeEstadísticayTecnologías 

delaInformaciónyComunicaciones;y, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto 

Supremo N° 018-2007-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 015- 

2010-TR;yelnumeral8)delartículo25°delaLeyN°29158,LeyOrgánica del 

PoderEjecutivo; 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO1°.-APROBACIÓNDELAINFORMACIÓNDELAPLANILLA 

ELECTRÓNICA 

Aprobar los siguientes Anexos, que forman parte integrante de la 

presente Resolución Ministerial: 

Anexo 1: Información de la Planilla Electrónica 

Anexo 2: Tablas Paramétricas 

Anexo 3: Estructura de los Archivos de  Importación. 

Link: http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2011- 

04-19_121-2011-TR_1412.pdf 
 

ARTÍCULO 2°.- PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL MTPE 

Los Anexos a que se refiere el artículo anterior serán publicados en 

la Página Web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (http: 

www.mintra.gob.pe) al día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución  Ministerial  en  el  Diario  Oficial,  bajo  responsabilidad  de la 
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OficinaGeneraldeEstadística,TecnologíadelaInformaciónyComuni- 

caciones. 
 

ARTÍCULO 3°.- ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS DEL RUC 

Para la elaboración de la Planilla Electrónica, los datos del emplea- 

dor correspondientes  al  domicilio  fiscal,  los  establecimientos  anexos 

y el nombre, denominación o razón social son aquellos que hubieran 

sido declarados y/o actualizados en el Registro Único de Contribuyentes 

(RUC). 

Para tal efecto, los empleadores deben mantener actualizada su in- 

formación en el RUC, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones relacionadas con el Decreto Supremo N° 015-2010-TR y 

sus normas modificatorias. 
 

ARTÍCULO 4°.- RECTIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LA PLANILLA 

ELECTRÓNICA 

4.1 LarectificaciónosustitucióndelaPlanillaElectrónicareferida 

 alosperíodoscomprendidosentreenerode2008yelanterioralaen- 

trada en vigencia del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, se realizarán a 

través del medio informático dispuesto por la  SUNAT. 

4.2 Quienes se encuentren omisos a la presentación de la Planilla 

Electrónica referida a los períodos comprendidos entre enero de 2008 y 

el anterior a la entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 015-2010-TR 

inclusive, se sujetarán a lo previsto en el párrafoanterior. 
 

ARTÍCULO 5°.- VIGENCIA 

5.1 Lainformacióndelaplanillaelectrónicaaprobadaporelartículo 

1°delapresenteResoluciónMinisterialentraráenvigenciael01dejulio 

de2011,deconformidadconloestablecidoenlaSegundaDisposición 

ComplementariaFinaldelDecretoSupremoN°015-2010-TR.Dentrode 

dicho término se deberán adoptar las acciones necesarias para su im- 

plementación. 

5.2 ApartirdelavigenciadelapresenteResoluciónMinisterial,se 

dejansinefectolasdisposicionesqueseoponganalamisma,asícomo la 

Resolución Ministerial N°009-2011-TR. 
 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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MODIFICAN ANEXOS DE LA R.M. N° 121-2011-TR, QUE APROBÓ 

INFORMACIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA, TABLAS 

PARAMÉTRICAS, ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS 

DE IMPORTACIÓN, Y DICTAN OTRAS MEDIDAS 
Resolución Ministerial N° 107-2014-TR  (06/06/2014) 

 
 

 
Concordancias: RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 231-2014-TR(30/10/2014) 

 

Lima, 5 de junio de 2014 

VISTOS: El Informe N° 374-2014-MTPE/3/19.1/HEFCH/CAGD y el Ofi- 

cio N° 362-2014-MTPE/3/19.1 de la Dirección de Formación Profesionaly 

Capacitación Laboral, el Oficio N° 520-2014-MTPE/3/19 de la Dirección 

General de Formación Profesional y Capacitación Laboral, el Informe N° 

078-2014-MTPE/4.13.2/LEGH de la Oficina de Tecnologías de la Informa- 

ción y Comunicaciones de la Oficina General de Estadística y Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones, el Informe N° 21-2014-MTPE/2/14 

de la Dirección General de Trabajo y el Informe N° 626-2014-MTPE/4/8 

de la Oficina General de Asesoría Jurídica;y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que,deacuerdoconlaDecimocuartaPolíticadeEstadodelAcuer- 

doNacionalreferidaal“Accesoalempleopleno,dignoyproductivo”,el 

Estadogarantizaráelaccesoainformaciónsobreelmercadolaboralque 

permitaunamejortomadedecisionesyunaorientaciónmáspertinente 

sobrelaofertaeducativa; 

Que, de conformidad con el artículo 4 de la Ley Nº29381, Ley de 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,lainformaciónlaboralydelmercadodetrabajoesunáreaprogra- 
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mática de acción del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

Que,deconformidadconelartículo5delareferidaley,elMinisterio de 

Trabajo y Promoción del Empleo es el organismo rector en materiade 

trabajo y promoción del empleo y ejerce competencia exclusiva y exclu- 

yente respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacio- 

nal en formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 

las políticas nacionales y sectoriales, en diversas materias, entre ellas, la 

información laboral e información del mercado de trabajo; 

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, modificado 

por el Decreto Supremo N° 015-2010-TR y el Decreto Supremo N° 003- 

2012-TR,establecequeelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo, en 

coordinación con la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT), elaborará y aprobará mediante resolución ministe- 

rial la información de la Planilla Electrónica, las Tablas Paramétricas y la 

Estructura de los Archivos de Importación, así como los instrumentos 

que resulten necesarios para el uso de la PlanillaElectrónica; 

Que,porResoluciónMinisterialN°121–2011–TRysusnormasmodi- 

ficatorias, se aprueba la información de la Planilla Electrónica, las tablas 

paramétricas, la estructura de los archivos de importación y otras medi- 

dascomplementarias; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 081-2014-INEI del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática, se aprueba el Clasificador de Ca- 

rreras Profesionales de Educación Superior y Técnico Productivas (ver- 

sión 1) y el Clasificador de Instituciones de Educación Superior y Técnico 

Productivas (versión 1); 

Que, a fin de contar con información sobre la demanda de técnicoso 

profesionales en el mercado laboral que permita apreciar las posibili- 

dades de empleo futuro de los jóvenes para adoptar una mejor decisión 

en base a la oferta educativa, resulta pertinente la incorporación en la 

Planilla Electrónica de nuevos datos, como el nombre de la carrera o es- 

pecialidad seguida por el trabajador, la institución educativa donde la 

cursó y el año de egreso de la misma, de acuerdo con los clasificadores 

aprobados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática; 

Que, en base a las consideraciones expuestas, es necesario emitir la 

resolución ministerial que modifique la información de la Planilla Elec- 567 
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trónica aprobada por Resolución Ministerial N° 121-2011-TR y sus nor- 

mas modificatorias; 

Que,medianteInformeN°626-2014-MTPE/4/8laOficinaGeneralde 

Asesoría Jurídica manifiesta su conformidad al proyecto de resolución 

ministerial y recomienda continuar con el trámite correspondiente para 

suaprobación; 

ConlasvisacionesdelViceministeriodeTrabajo,delViceministerio de 

Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de la Dirección Ge- 

neral de Trabajo, de la Dirección General de Formación Profesional y 

CapacitaciónLaboral,delaOficinaGeneraldeEstadísticayTecnologías 

delaInformaciónyComunicacionesydelaOficinaGeneraldeAsesoría 

Jurídica;y, 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) del artículo 25 

de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 11 de la 

Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo; el literal d) del artículo 7 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Em- 

pleo, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2014-TR y el artículo 4 del 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR, modificado por el Decreto Supremo 

N° 015-2010-TR y el Decreto Supremo N° 003-2012-TR; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificación de la información de la Planilla Electrónica 

Modifíquense los anexos aprobados por el artículo 1 de la Resolu- 

ción Ministerial N° 121-2011-TR y sus normas modificatorias, de la si- 

guiente manera: 

• Anexo1:InformacióndelaPlanillaElectrónica. 

Se modifica la denominación del numeral 2.2.5 “Nivel Educativo” 

por“SituaciónEducativa”yseincorporandatosdelasituaciónedu- 

cativadeltrabajadorquedebenserinformados. 

• Anexo2:TablasParamétricas. 

Se incorpora la Tabla 34: “Instituciones educativas y sus carreras”. 

SemodificaladenominacióndelaTabla9:“NivelEducativo”por“Si- 

tuaciónEducativa”yseincorporannotasaclaratorias. 568 
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• Anexo3:EstructuradelosArchivosdeImportación. 

Se incorpora la Estructura 29: “Datos de estudios concluidos”. 
 

Se modifica la descripción “Nivel Educativo” por “Situación Educati- 

va” del campo 5 de la Estructura 5: “Datos del Trabajador” y del campo 6 

de la Estructura 9: “Datos del personal en formación - modalidad forma- 

tiva laboral y otros”. 
 

Artículo 2.- Obligatoriedad del registro de la situación educativa del 

trabajador 

Los empleadores incorporan en el Registro de Información Laboral 

(T-REGISTRO) de la Planilla Electrónica los nuevos datos de la situación 

educativa del trabajador aprobados en el artículo 1 de la presente reso- 

lución ministerial. 

Apartirdel01dejuliode2014,elregistrodelosdatosdelasitua- 

cióneducativadeltrabajadoresobligatorioparatodoslosempleadores 

queregistrennuevostrabajadores,asícomoparaaquellosqueefectúen 

laactualizaciónomodificacióndelasituacióneducativadesustrabaja- 

dores. 

Los empleadores que, con anterioridad a la entrada en vigencia dela 

presente resolución ministerial, hayan registrado a sus trabajadores en 

el T-REGISTRO con la situación educativa de los tipos 11 y del 13 al 21 de 

la Tabla 9:“Situación Educativa” del Anexo 2 de la Resolución Ministe- 

rial N° 121-2011-TR y sus normas modificatorias, deben registrar losnue- 

vos datos de la situación educativa del trabajador, aprobados mediante 

la presente resolución ministerial, hasta el 31 de octubre de2014. 

La información reportada por los empleadores en la Planilla Elec- 

trónica es susceptible de fiscalización por la Autoridad Administrativa 

de Trabajo. 
 

Artículo 3 *.- Vigencia 

La presente resolución ministerial entra en vigencia a partir del 01 

de julio de 2014. 

(*)  Ampliado hasta el 31 de enero de 2015 por la RESOLUCIÓN MINISTERIAL  N°231-

2014-TR(30/10/2014) 
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Artículo 4.- Publicación en la página web del MTPE 

Losanexosaqueserefiereelartículo1sepublicanenlapáginaweb del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.trabajo.gob. 

pe),aldíasiguientedelapublicacióndelapresenteresoluciónministe- 

rialenelDiarioOficialElPeruano,siendoresponsablededichaacciónel 

JefedelaOficinaGeneraldeEstadísticayTecnologíasdelaInformación 

yComunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

ANA JARA VELÁSQUEZ 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBAN NORMAS DE ADECUACIÓN AL T-REGISTRO Y PLAME 
Decreto Supremo N° 008-2011-TR (05/05/2011) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, es el organis- 

mo rector en materia de trabajo y promoción del empleo, el cual tiene 

competencia exclusiva y excluyente respecto de otros nivelesdegobier- 

 no

entodoelterritorionacional,ejecutando,entreotrasfunciones,la 

de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

políticas nacionales y sectoriales, en las materias socio laborales, dere- 

chos fundamentales en el ámbito laboral y de seguridad y salud en el 

trabajo; asimismo es el ente rector del Sistema Funcional de Inspección 

del Trabajo; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 019-2006-TR, se aprobó el 

Reglamento de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del  Trabajo; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 018-2007-TR, se establecie- 

ron disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla 

Electrónica”; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 015-2010-TR, se efectuaron 

modificaciones al Decreto Supremo N° 018-2007-TR; 

Que,resultanecesarioefectuarmodificacionesalalegislaciónlabo- 

ral,afindeadecuarlaalcontenidodelaPlanillaElectrónica;deconfor- 

midadconloestablecidoenelnumeral8)delartículo118ºdelaCons- 

titución Política del Perú y el numeral 3) del artículo 11º de la Ley  N° 

29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo; 
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DECRETA: 
 

ARTÍCULO1º.-POSTERGACIÓNDELAENTRADAENVIGENCIADELDE- 

CRETOSUPREMON°015-2010-TR 

Postérguese hasta el 1 de agosto de 2011, la fecha de entrada en 

vigenciaaqueserefierelaSegundaDisposiciónComplementariaFinal del 

Decreto Supremo N° 015-2010-TR. Sin perjuicio de lo señalado en 

elpárrafoanterior,laimplementacióndelT-REGISTROenelcasodelos 

Derechohabientes,asícomolautilizacióndelainformacióndelT-REGIS- 

TROporpartedelaSUNATrespectoadichossujetos,rigendesdeel1° 

defebrerode2011. 
 

ARTÍCULO 2º.-MODIFICACIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA DISPOSI- 

CIONESCOMPLEMENTARIASTRANSITORIASDELDecretoSupremoN° 

015-2010-TR 

Modifíquense la Primera y Segunda Disposiciones Complementa- 

rias Transitorias del Decreto Supremo N° 015-2010-TR, en los siguientes 

términos: 

(Ver Norma Supra) 
 

ARTÍCULO3º.-INCORPORACIÓNDEDISPOSICIONESCOMPLEMEN- 

TARIAS TRANSITORIAS AL DECRETO SUPREMO N° 015-2010-TR 

Incorpórense una Cuarta, Quinta y Sexta Disposiciones Comple- 

mentarias Transitorias al Decreto Supremo N° 015-2010-TR, en los si- 

guientes términos: 

(Ver Norma Supra) 
 

ARTÍCULO4º.-MODIFICACIÓNDELOSARTÍCULOS1º,2º,4º-AY4º-B 

DEL DECRETO SUPREMO N°018-2007-TR 

Modifíquense los artículos 1º, 2º, 4º-A y 4º-B del Decreto Supremo 

N° 018-2007-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 015-2010-TR, en 

los siguientes términos: 

(Ver Norma Supra) 
 

ARTÍCULO 5º.- ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE     DATO  DE 
572 
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IDENTIFICACIÓN EN EL PLAME 

En forma excepcional, para la actualización o modificación de los 

datos del tipo y número del documento de identidad y fecha de naci- 

mientodelossujetosdeclaradosenelPLAME,laSUNATestableceráel 

medio,laformaylascondicionesparadichoefecto. 

La actualización o modificación de los datos referidos en el párrafo 

anterior deberá ser realizada con posterioridad a la modificación de los 

citados datos en el T-REGISTRO. 
 

ARTÍCULO6º.-MODIFICACIÓNDELARTÍCULO24ºDELDECRETOSU- 

PREMO N°019-2006-TR 

Modifíquese el artículo 24 del Decreto Supremo N° 019-2006-TR, en 

los siguientes términos: 

(Ver Norma Supra) 
 

ARTÍCULO 7º.- REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporlaMinistradeTrabajoyPromo- ción 

delEmpleo. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 

Única.-LasmodificacioneseincorporacionesalosDecretosSupre- 

mosN°018-2007-TRyN°015-2010-TR,asícomoelartículo5ºdelpre- 

sente Decreto Supremo, entrarán en vigencia de conformidad con lo 

dispuestoenelartículo1ºdelmismo. 

Sinperjuiciodeloanterior,elartículo6ºdelpresenteDecretoSu- 

premoentraráenvigenciael1deenerode2012.DadoenlaCasadeGo- 

bierno,enLima,aloscuatrodíasdelmesdejuniodelañodosmilonce. 

 

 
ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBAN NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA CONFORMADA 

POR EL REGISTRO DE INFORMACIÓN LABORAL Y LA PLANILLA 

MENSUAL DE PAGOS ASÍ COMO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIONES DE  LOS EMPLEADORES 
Resolución de Superintendencia N° 183-2011-SUNAT (05/07/2011) 

 
 

 
Concordancias: Resolución de Superintendencia N° 211-2011-SUNAT (23/08/2011) 

Resolución de Superintendencia N° 016-2012-SUNAT (31/01/2012) 

Resolución de Superintendencia N° 032-2013-SUNAT (29/01/2013) 

Resolución de Superintendencia N° 138-2012-SUNAT (23/06/2012) 

Resolución de Superintendencia N° 181-2012-SUNAT (04/08/2012) 

Resolución de Superintendencia N° 235-2013-SUNAT (27/07/2013) 

Resolución de Superintendencia N° 212-2011-SUNAT   (27/08/2011) 

 

Lima, 4 de julio de 2011 

CONSIDERANDO: 

Quesegúnelartículo12delDecretoSupremoN°039-2001-EFque 

apruebaelReglamentodelaLeyN°27334,correspondealaSUNATela- 

borar y aprobar las normas y procedimientos necesarios para llevar a 

cabolarecaudaciónyadministracióndelasaportacionesalaSeguridad 

Social,paraladeclaracióneinscripcióndelosaseguradosy/oafiliados 

obligatorios,asícomoparaladeclaracióny/opagodelasdemásdeudas no 

tributarias a dichas entidades cuya recaudación le haya sido enco- 

mendada; 

Queelartículo88delTexto ÚnicoOrdenado(TUO)delCódigoTri- 

butario,aprobadoporelDecretoSupremoN°135-99-EFynormasmo- 

dificatoriasdisponequeparadeterminadosdeudores,laAdministración 

Tributariapodráestablecerlaobligacióndepresentarladeclaración,en- 574 
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tre otros medios, por transferencia electrónica o por medios magnéticos 

y en las condiciones que señale para  ello; 

Que a través de la Resolución de Superintendencia N° 2-2000/SU- 

NAT y normas modificatorias y la Resolución de Superintendencia N° 

143-2000/SUNAT se aprueban las disposiciones para la presentación de 

declaraciones tributarias mediante los formularios virtuales generados 

por los Programas de Declaración Telemática (PDT) y mediante la Reso- 

lución de Superintendencia N° 129-2002/SUNAT se señalan los sujetos 

obligados a presentar declaraciones determinativas mediante los referi- 

dos formularios virtuales; 

Que de otro lado, el Decreto Supremo N° 018-2007-TR que estable- 

ce las disposiciones relativas al uso de la Planilla Electrónica encarga a la 

SUNAT la recepción de la citada Planilla y la faculta a emitir las normas 

que regulen la forma y condiciones de su soporte electrónico, las de su 

envío así como a establecer el cronograma para su presentación. Asimis- 

mo, señala que la citada entidad podrá modificar y/o ampliar el universo 

deobligadosallevarlamencionadaPlanillaasícomomodificarlainfor- 

 m

acióncontenidaenlamisma; 

Que teniendo en cuenta lo indicado en los considerandos prece- 

dentes, mediante la Resolución de Superintendencia N° 204-2007/SU- 

NAT y normas modificatorias se aprobó el PDT Planilla Electrónica, For- 

mulario Virtual N° 0601 para la presentación de la Planilla Electrónica yla 

declaración de las obligaciones generadas a partir del período enero de 

2008, incluyendo las referidas al Registro de Entidades Empleadoras, al 

Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes ante el Seguro 

Social de Salud y al Registro de Afiliados Obligatorios ante la Oficina de 

NormalizaciónPrevisional; 

Que a través de la Resolución de Superintendencia N° 091-2010/ 

SUNAT se establecieron los supuestos excepcionales en los que las en- 

tidades empleadoras pueden continuar utilizando el Formulario N° 402 

“Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones” aprobado por la 

Resolución de Superintendencia N° 080-99/SUNAT para la inscripción de 

los empleadores y trabajadores en el Registro de Entidades Empleado- 

ras y en el Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes ante el 

EsSalud, la declaración de la Contribución al EsSalud y la prima por el 

concepto de“+Vida Seguro de  Accidentes”; 575 



 
 
 

 

Que según el Decreto Supremo N° 018-2007-TR modificado por el 

Decreto Supremo N° 015-2010-TR, a partir del 1 de febrero de 2011, el 

empleador tiene la obligación de registrar a los derechohabientes en el 

Registro de Información Laboral (T-REGISTRO); 

Que mediante la Resolución Ministerial N° 009-2011-TR se aproba- 

ron los Anexos que contienen la información que debe ingresarse al T- 

REGISTRO respecto de los derechohabientes así como las tablas paramé- 

tricas que han de ser utilizadas y la estructura de datos requerida por 

losarchivos de importación aplicables al registro de los   

derechohabientes; 

Que con la Resolución de Superintendencia N° 010-2011/SUNAT se 

establece el procedimiento para el registro de derechohabientes en el T- 

REGISTRO a través del Sistema SUNAT Operaciones en Línea aprobándo- 

se para dicho efecto el Formulario Virtual N° 1602 - Información del De- 

rechohabiente, se modifica el PDT Planilla Electrónica, FormularioVirtual 

N° 0601 y se dispone que los sujetos que emplean el Formulario N° 402 

“Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones” pueden optar por 

utilizar el Formulario Virtual N° 1602 - Información del Derechohabiente, 

y que una vez ejercida la opción deberán continuar utilizando el citado 

formulariovirtual; 

Que a partir del 1 de agosto de 2011, por efecto de las modificacio- 

nes dispuestas por el Decreto Supremo N° 015-2010-TR y el Decreto Su- 

premo N° 008-2011-TR, respecto del Decreto Supremo N° 018-2007-TRla 

Planilla Electrónica se encuentra conformada por la información del T-

REGISTRO y la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) que se elabora obli- 

gatoriamente a partir de la información consignada en dicho  registro; 

Que asimismo, el Decreto Supremo N° 008-2011-TR modifica, con 

vigencia a partir del 1 de agosto de 2011, el literal a) del artículo 2 del 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR para establecer que los empleadores 

que cuenten con uno (1) o más trabajadores se encuentran obligados   a 

llevar la Planilla Electrónica, con excepción de aquellos empleadores que 

efectúen la inscripción ante el Seguro Social de Salud (EsSalud) me- 

diante la presentación del Formulario N° 402 “Retenciones y contribu- 

ciones sobre remuneraciones” siempre que estos últimos no tengan más 

de tres (3)trabajadores; 

Que el artículo 4-A del Decreto Supremo N° 018-2007-TR y    normas 
576 
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modificatorias,establecelaobligacióndelempleadorderegistrarseen el 

T-REGISTRO, así como de registrar a sus trabajadores, pensionistas, 

prestadores de servicios, personal en formación-modalidadformativa 

laboralyotros,personaldetercerosyderechohabientes,atravésdelos 

mediosinformáticosqueestablezcalaSUNAT,enlosplazosestablecidos 

en el citado artículo. Agrega que sin perjuicio de los citados plazos el 

empleadorpodrárealizarelreferidoregistroenunaoportunidadante- 

rior; y, que excepcionalmente el empleador registrará al prestador de 

serviciosqueobtengarentasdecuartacategoríaalasqueserefiereel 

artículo33delaLeydelImpuestoalaRentaatravésdelaPLAME; 

Que asimismo, el artículo 4-B del decreto supremo antes citado dis- 

pone que la presentación de la PLAME que se realice ante la SUNAT de- 

berá contener la información correspondiente al mes calendario prece- 

dente a aquel en que vence el plazo para dicha presentación, de acuer- 

do al cronograma que establezca la  SUNAT; 

Que teniendo en cuenta lo señalado en los considerandos prece- 

dentesresultanecesarioaprobarlosmediosinformáticosatravésde 

 los

cualeselempleadordeberácumplirconregistrarenelT-REGISTRO 

tanto su información como la de los trabajadores, pensionistas, presta- 

dores de servicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR, personal en formación - modalidad 

formativa laboral y otros y personal de terceros así como el medio in- 

formático a utilizar para la presentación de la PLAME y las declaraciones 

de los conceptos a que se refieren los incisos e) al p) del artículo 3 de la 

Resolución de Superintendencia N° 204-2007/SUNAT, incluidas sus sus- 

titutorias o rectificatorias; 

Que mediante la Resolución Ministerial N° 121-2011-TR se aprueba 

la información de la Planilla Electrónica, las tablas paramétricas que han 

de ser utilizadas para su elaboración, la estructura de los archivos de im- 

portación de dicho documento y se dictan medidas complementarias 

para su aplicación así como se deroga la Resolución Ministerial N° 009- 

2011-TR; 

Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 4del Decreto Supremo 

N° 018-2007-TR la SUNAT se encuentra facultada para efectuar las modi- 

ficaciones posteriores de los citados aspectos mediante Resolución de 

Superintendencia; 577 



 
 
 

 

Que corresponde modificar la Tabla N° 17: “Motivo de la baja del 

Registro” de la citada Resolución Ministerial N° 121-2011-TR, a fin de in- 

corporar el parámetro que permita realizar la baja en el T-REGISTRO del 

trabajador y de los prestadores de servicios a que se refieren los nume- 

ralesii)yiii)delliterald)delartículo1delDecretoSupremoN°018-2007- TR, 

que hubieran sido inscritos en el citado registro sin que exista una 

relación laboral o se haya iniciado la prestación efectiva del servicio, de 

acuerdo a lo coordinado con el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo; 

Que asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 015-2010-TRfa- 

culta a la SUNAT a utilizar la información de la Planilla Electrónica para el 

cumplimiento de sus funciones establecidas por ley o en los convenios 

interinstitucionales derecaudación; 

Que de otro lado, el artículo 5 del Decreto Supremo N°008-2011- 

TRdisponequeporexcepciónlaSUNATestableceráelmedio,formay 

condicionesparalaactualizaciónomodificacióndelosdatosdeltipoy 

númerodeldocumentodeidentidadyfechadenacimientodelossuje- 

tosdeclaradosenlaPLAMEyquelaactualizaciónomodificaciónantes 

mencionadadeberáefectuarseconposterioridadalamodificaciónde 

losdatosenelT-REGISTRO; 

Que resulta pertinente habilitar el Formulario Virtual N° 1601 - Co- 

rrección y/o Actualización de Datos de Identificación, aprobado por la 

Tercera Disposición Complementaria Final de la Resolución de Superin- 

tendencia N° 175-2010-SUNAT para efectos de lo señalado en el consi- 

derando precedente; 

Queadicionalmente,esnecesarioefectuarmodificacionesalaRe- 

solucióndeSuperintendenciaN°109-2000/SUNATynormasmodifica- 

torias,queregulalaformaycondicionesenquelosdeudorestributarios 

podrán realizar diversas operaciones a través de Internet mediante el 

SistemaSUNATOperacionesenLínea(SOL)afindecomprenderlasope- 

racionesqueserealicendeacuerdoalodispuestomediantelapresente 

resolución; 

Queasimismo,resultaconvenienteaprobarunanuevaversióndel 

PDTPlanillaElectrónicaFormularioVirtualN°0601conelobjetodein- cluir 

como parámetro que dicha versión sólo podrá utilizarse para  la 
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presentación de las declaraciones hasta el período noviembre de 2011, 

según lo dispuesto en la Quinta Disposición Complementaria Transitoria 

del Decreto Supremo N° 008-2011-TR; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 88 del TUO del 

Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, el 

artículo 79 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por De- 

creto Supremo N° 179-2004-EF, el artículo 12 del Decreto Supremo N° 

039-2001-EF, los artículos 2, 3 y 4 del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, 

el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 501 y el inciso q) del artículo     

19 del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado 

por el Decreto Supremo N°115-2002-PCM; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES 

Para efecto de la presente Resolución se entenderá por: 
 

a) CIR : Al  Comprobantede 
Información  Registrada 
generado con ocasión 
de la presentación de los 
formularios virtuales a que 
se refieren los numerales 

3.1 y 3.2 del artículo 3 de 
la presente resolución de 
superintendencia. 

 

b) ClaveSOL : Al texto conformado por 
números y letras, de 
conocimiento exclusivo del 
usuario, que asociado al 
Código de Usuario otorga 
privacidad en el acceso a 
SUNAT Operaciones en 
Línea. 

c) CódigodeUsuario : Altextoconformadopor 
números y letras que 
permiteidentificaralusuario, 
que ingresa a SUNAT 
Operaciones enLínea. 

d) DecretoSupremo : Al Decreto Supremo N° 018- 
2007-TR que establece 
disposiciones relativas al uso 
del documento denominado 
“Planilla Electrónica” y 
normas modificatorias. 

 

e) DNI : Al  
DocumentoNacionaldeIden
tidad. 579 
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f) Empleador : A los sujetos definidos en 
el literal a) del artículo 1 
del Decreto Supremo, con 
excepción de aquellos a 
que se refiere la Cuarta 
Disposición Complementaria 
Final del citado Decreto y de 
aquellas personas naturales, 
sucesiones indivisas y 
sociedades conyugales 
que ejerzan la opción sobre 
atribuciónderentasprevista 
en el artículo 16 del Texto 
Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto a la Renta 
aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF y 
normas modificatorias, que 
eventualmente contraten 
trabajadoresdeconstrucción 
civilparalaconstruccióno 
refaccióndeedificaciones,no 
relacionadas con suactividad 
comercial. 

 

g) EsSalud :     Al Seguro Social deSalud. 
 

h) ONP :     A la 
OficinadeNormalizaciónPrevis
ional. 

i) PDTPlanilla :   Al definido como talen 
Electrónica elliteralc)delartículo1 

de la Resoluciónde 
Superintendencia N° 204- 
2007/SUNAT. 

 

j) Pensionista :   A los sujetos 
definidosenelliteral c) del 
artículo 1 del 
DecretoSupremo. 

k) PlanillaElectrónica :     Al documento definidocomo 
tal en el literal h) del artículo 
1 del Decreto Supremo. 

 

l) PLAME :    A la 
PlanillaMensualdePagos 
a que se refiere el 
artículo 4-B del Decreto 
Supremo. 

m) PDTPlanilla :     Al PDT PlanillaElectrónica 
Electrónica- - PLAME FormularioVirtual 
PLAME

 N°0601queseapr
uebaenelartículo3delapre
sente resolución. 

n) Personalen :     A los sujetos definidos enel 
formación- literale)delartículo1del 
Modalidad DecretoSupremo. 
Formativa Laboral 
y otros 

 
o) Personalde :     A los 

sujetosdefinidosenterceros  el literal f ) del 
artículo 1del 

Decreto Supremo. 

580 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 

 
p) RENIEC :   Al RegistroNacionalde 

IdentificaciónyEstadoCivil. 
 

q) RUC :    Al 
RegistroÚnicodeCon
tribuyentes. 

r) SUNAT :   Alsistemainformático 
Operacionesen  disponibleenInternet,que 
Línea

 permiterealizaroper
acionesenformatelemáticae
ntreel usuarioylaSUNAT. 

s) SUNAT Virtual :    Al Portal de la SUNAT enla 
Internet, cuya dirección es 
http://www.sunat.gob.pe. 

 

t) T-REGISTRO :   Al RegistrodeInformación 
Laboral a que se refiere el 
artículo 4-A del Decreto 
Supremo. 

 

u) Trabajador :   A los 
sujetosdefinidosenel 
literal b) del artículo 1 
delDecretoSupremo,con 
excepción de los trabajadores 
del hogar. 

 

v) Trabajadorde :   Al trabajadordeconstrucción 
ConstrucciónCivil  civil que labore paraalguna 

 

Eventual
 personanatural,suce
siónindivisa o sociedad 
conyugal que ejerza la 
opción sobre atribución de 
rentas prevista en el artículo 
16 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta 
aprobado por Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF y 
normas modificatorias, en la 
construcción o refacción de 
edificaciones norelacionadas 
con la actividad comercial, de 
dichos sujetos. 

 

w) Trabajadordel :   A quien 
efectúalaslaboresHogar  deaseo,cocina,lavado, 

asistencia, cuidado de 
niños y demás propios de 
la conservación de una 
residencia ocasa-habitación 
y del desenvolvimiento de 
la vida de un hogar, que no 
importen lucro o negocio 
para el Empleador o sus 
familiares, y siempre que 
laborenunajornadamínima 
de cuatro horas diarias. Están 
excluidos los familiares del 
Empleador o de su cónyuge,  581 
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Cuando se mencionen artículos sin indicar la norma legal corres- 

pondiente, se entenderán referidos a la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente resolución tiene por finalidad: 

2.1 Aprobar el medio informático que deberá utilizar el Empleador 

para registrar en el T-REGISTRO a partir del 1 de agosto de 2011, la in- 

formación que le corresponde en su calidad de tal y la información de 

sus Trabajadores, Pensionistas, Prestadores de servicios de los numera- 

les ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto Supremo, Personal en 

formación-Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros 

así como establecer el procedimiento para dicho efecto. 

2.2 Aprobar el medio, forma y condiciones para la presentación y 

envío de la PLAME, a partir del período agosto de 2011. 

2.3 Establecer el medio que, a partir del período agosto de 2011, 

deberá ser utilizado para cumplir con la declaración de los conceptos 

referidos en los incisos b) al n) del artículo7. 

2.4 Establecerelmedio,laformaylascondicionesparalaactualiza- 

ción o modificación de los datos del tipo y número del documento de 

identidadylafechadenacimientodelossujetosdeclaradosenelPDT 

PlanillaElectrónica-PLAME. 
 

ARTÍCULO 3.- APROBACIÓN DE LOS FORMULARIOS VIRTUALES PARA 

REGISTRAR INFORMACIÓN EN EL T-REGISTRO Y DEL PDT PLANILLA 

ELECTRÓNICA - PLAME 

3.1 Apruébase el Formulario Virtual N° 1603 - Información del Em- 

pleador, el cual estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual 

desde el 1 de agosto de2011. 

3.2 Apruébase el Formulario Virtual N° 1604 - Información delTraba- 

jador, Pensionista, Personal en formación-Modalidad Formativa Laboral 

y otros y Personal de Terceros, el cual estará a disposición de los intere- 

sados en SUNAT Virtual desde el 1 de agosto de 2011. 

3.3 Apruébase el PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Vir- 

tual N° 0601 - versión 2.0, el cual estará a disposición de los interesados 

en SUNAT Virtual a partir del 24 de agosto de 2011.(1)(2) 582 
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Los medios informáticos aprobados en el presente artículo permi- 

ten ingresar la información de la Planilla Electrónica aprobada por la Re- 

solución Ministerial N° 121-2011-TR. 

(1) De conformidad con el Artículo 2 de la Resolución de Superin- 

tendencia N° 211-2011-SUNAT, publicada el 23 agosto 2011, se ajusta el 

PDTPlanillaElectrónica-PLAME,FormularioVirtualN°0601-Versión2.0 

aprobadoporelnumeral3.3delpresenteartículo,alanuevaRemunera- 

ciónMínimaVitaldeseiscientossetentaycinconuevossoles(S/.675.00) 

establecida por el Decreto Supremo N° 011-2011-TR. El referido PDT es- 

tará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual el 31 de agosto de 

2011 y deberá ser empleado por los sujetos obligados a que se refiere   

el artículo 4 de la presente Resolución para cumplir con la presentación 

de la PLAME y la declaración de las obligaciones por los conceptos se- 

ñalados en el artículo 7 de la presente norma, que se generen a partir 

del mes de agosto de 2011 y que deben ser presentadas a partir del mes 

de setiembre de 2011 así como para efectuar el pago que corresponda. 

(2) ConfrontarconelArtículo1delaResoluciónN°016-2012-SU- 

 NAT, publicada el 31 enero2012. 
 

ARTÍCULO 4.- SUJETOS OBLIGADOS A UTILIZAR LOS FORMULARIOS 

VIRTUALES PARA REGISTRAR INFORMACIÓN EN EL T-REGISTRO Y EL 

PDT PLANILLA ELECTRÓNICA - PLAME 

Seencuentranobligadosautilizarlosformulariosvirtualesparare- 

gistrarinformaciónenelT-REGISTROyelPDTPlanillaElectrónica-PLA- 

ME,lossujetosqueseencuentrenenalgunodelossiguientessupuestos: 

a) Los Empleadores definidos en el literal f ) del artículo 1 que se en- 

cuentren dentro de los supuestos del artículo 2 del Decreto Supre- 

mo como obligados a llevar la Planilla Electrónica, con excepción de 

quienes únicamente contraten a los Prestadores de servicios a que 

se refiere el numeral i) del literal d) del artículo 1 de la citada norma 

cuando no tengan la calidad de agentes de retención de acuerdo al 

inciso b) del artículo 71 del Texto Único Ordenado de la Ley del Im- 

puesto a la Renta aprobado por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF 

y normasmodificatorias. 

b) AquellossujetosqueejerzanlaopciónseñaladaenlaCuartaDispo- 

siciónComplementariaFinaldelapresenteResolución. 583 



 
 
 

 

c) Aquellos que hayan ejercido o ejerzan la opción referida en la Sex- 

ta Disposición Complementaria Final de la Resolución de Superin- 

tendencia N° 010-2011/SUNAT, para utilizar el Formulario Virtual N° 

1602- Información del Derechohabiente.(*) 

(*)  De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución N° 016-2012-SUNAT, publica-    da 

el 31 enero 2012, se aprueba el PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario 

Virtual N° 0601 - Versión 2.1, a ser utilizado a partir del 1 de febrero de 2012 por: 

a)Los sujetos obligados a que se refiere el presente artículo, para cumplir con la 

presentación de la PLAME y la declaración de los conceptos referidos en los in- 

cisos b) al n) del artículo 7 de la presente norma, de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 3 de la Resolución de Superintendencia N° 212-2011-SUNAT, b) Aquellos 

sujetos que se encontraran omisos a la presentación de la PLAME y la declaración 

de los conceptos referidos en los incisos b) al n) del artículo 7 de la Resolución de 

Superintendencia N° 183-2011-SUNAT por los períodos tributarios de noviembre    

y diciembre de 2011, o deseen rectificar la información correspondiente a tales 

períodos. El PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Virtual N° 0601 - Ver-sión 

2.1 estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del día 

siguiente de la publicación de la citada  Resolución. 

 

ARTÍCULO 5.- UTILIZACIÓN DE LOS FORMULARIOS VIRTUALES PARA 

REGISTRAR INFORMACIÓN EN EL T-REGISTRO 

5.1 El Formulario Virtual N° 1603-Información del Empleador se de- 

berá utilizar a partir del 1 de agosto de 2011 para dar de alta o de baja 

en el T-REGISTRO al Empleador o para la modificación y/o actualización 

de sus datos en el citadoregistro. 

5.2 El Formulario Virtual N° 1604 - Información del Trabajador, Pen- 

sionista, Personal en formación- Modalidad Formativa Laboral y otros y 

Personal de Terceros se deberá utilizar a partir del 1 de agosto de 2011 

para dar de alta o de baja al Trabajador, Pensionista, Prestador de ser- 

vicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto 

Supremo, Personal en formación-Modalidad Formativa Laboral y otros y 

al Personal de Terceros en el T-REGISTRO así como para la modificación 

y/o actualización de los datos vinculados a los citados sujetos. 
 

ARTÍCULO 6.- DEL PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA, MODIFICACIÓN 

Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS O LA BAJA EN EL T-REGISTRO 

6.1 El alta, modificación y/o actualización de datos o la baja en el T-

REGISTRO será realizada por el sujeto obligado a través de SUNAT Vir- 

tual, para lo cual deberá: 
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i) IngresaraSUNATOperacionesenLíneaconelCódigodeUsuarioy la 

ClaveSOL. 

ii) Ubicar el Formulario Virtual N° 1603 - Información del Empleador o 

el Formulario Virtual N° 1604 - Información del Trabajador, Pensio- 

nista, Personal en formación- Modalidad Formativa Laboral y otrosy 

Personal de Terceros, segúncorresponda. 

iii) Ingresar los datos del T-REGISTRO que correspondan a la persona 

por la cual se realiza el registro, teniendo en cuenta, de ser el caso, 

lo señalado en el numeral 6.2 del presenteartículo. 

iv) Una vez concluido el registro de la información en el T-REGISTRO el 

sistema generará automáticamente elCIR. 

6.2 El sujeto obligado deberá ingresar el tipo y número de docu- 

mento de identidad de cada Trabajador, Pensionista, Prestador de ser- 

vicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto 

Supremo, Personal en formación - Modalidad Formativa Laboral y otrosy 

Personal de Terceros respecto del cual realizará el registro de la infor- 

mación, teniendo en cuentaque: 

a) Deberáidentificaracadasujetoconalgunodelossiguientesdocu- 

mentos: 

- DNI. 

- Carné de extranjería, en el caso deextranjeros. 

- Pasaporte, en el caso deextranjeros. 

- Partida de nacimiento, para el Personal enformación 

- Modalidad Formativa Laboral y otros, que sea menor de edad. 

TratándosedelaltadelaspersonasidentificadasconDNI,elsistema 

validaráenlínealosdatosdeidentificacióningresadosconlainfor- 

macióndelRENIECqueobreenpoderdelaSUNAT. 

b) Para actualizar y/o modificar en el T-REGISTRO los datos de identi- 

ficación asociados al DNI, deberá realizarse previamente la modifi- 

cación de dichos datos en el RENIEC, utilizando los procedimientos 

dispuestos por la citadaentidad. 

6.3 Se podrá utilizar la opción “Modificación Masiva” del sistema, 

para modificar y/o actualizar masivamente los datos referidos al tipo    

de trabajador, régimen laboral, régimen pensionario, régimen de salud 

(incluyendoEntidadPrestadoradeSalud),períodolaboral,períodode 585 
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formación, período de destaque o desplace y vigencia de cobertura, 

siempre que la nueva información sea la misma para las personas selec- 

cionadas. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá seguir las instruccio- 

nes que indique el sistema. 

6.4 Se podrá realizar el alta o la baja del Trabajador, Pensionista, 

Prestador de servicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo1 

del Decreto Supremo, Personal en formación - Modalidad Formativa 

Laboral y otros y Personal de Terceros así como la modificación y/o ac- 

tualización de los datos de estos, a través de la importación de archivos 

planos elaborados de acuerdo a la estructura de datos aprobada por la 

Resolución Ministerial N° 121-2011-TR o norma que la sustituya o modi- 

fique, para lo cual el sujeto obligado deberá seguir las instrucciones que 

indique elsistema. 
 

ARTÍCULO 7.- UTILIZACIÓN DEL PDT PLANILLA ELECTRÓNICA - PLAME 

ElPDTPlanillaElectrónica-PLAMEdeberáserutilizadoporelsujeto 

obligadoaqueserefiereelartículo4paracumplirconlapresentación de la 

PLAME y con la declaración de las obligaciones que se generena 

partirdelmesdeagostode2011yquedebenserpresentadasapartir 

delmesdesetiembrede2011,asícomoefectuarelpagoquecorrespon- 

da,porlossiguientesconceptos: 

a) PLAME, la que deberá contener la información establecida en la 

Resolución Ministerial N° 121-2011-TR o norma que la sustituya o 

modifique. 

b) Retenciones del Impuesto a la Renta de quinta categoría. 

c) Retenciones del Impuesto a la Renta de cuarta categoría. 

d) Información de los sujetos perceptores de rentas de cuarta catego- 

ría pagadas o puestas a disposición aún cuando el Empleador no 

tenga la obligación de efectuar retenciones por dichas rentas. 

e) Impuesto Extraordinario de Solidaridad respecto de las remunera- 

ciones correspondientes a los trabajadores, en los casos que exista 

convenio deestabilidad. 

f) )   Contribuciones al EsSalud respecto de las remuneraciones de  los 

trabajadores o aportes de los asegurados regulares  incorporados al 

EsSalud por mandato de una ley especial, respectivamente.(*) 
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(*)IncisomodificadoporlaÚnicaDisposiciónComplementariaModifi- 

catoriadelaResolucióndeSuperintendenciaN°032-2013-SUNAT 

(29/01/2013) 

g) ContribucionesalEsSaludporconceptodepensiones. 

h) Contribuciones a la ONP bajo el régimen del Decreto Ley N° 19990 y 

normasmodificatorias. 

i) Prima por el concepto de “+ Vida Seguro de Accidentes”respecto 

de los afiliados regulares al EsSalud que contraten elmencionado 

seguro. 

j) AportesalFondodeDerechosSocialesdelArtista. 

k) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo contratado con el 

EsSaludparadarcoberturaalosafiliadosregularesdelEsSalud. 

l) Contribución Solidaria para la Asistencia Previsional, creada por el 

artículo 4 de la Ley N° 28046, Ley que crea el Fondo y la Contribu- 

ción Solidaria para la Asistencia Previsional, precisada por el Decre- 

to Legislativo N°948. 

m) Registro de Pensionistas del Régimen del Decreto Ley N° 20530, a 

los que se hace referencia en el artículo 11 de la Ley N° 28046, Ley 

que crea el Fondo y la Contribución Solidaria para la Asistencia Pre- 

visional, precisada por el Decreto Legislativo N°  948. 

n) Prima por el concepto “Asegura tu pensión”, respecto de los afilia- 

dos obligatorios al Sistema Nacional de Pensiones que contraten el 

mencionadoseguro. 

“o) Retenciones del aporte del trabajador minero, metalúrgico y si- 

derúrgico cuyas actividades se encuentren comprendidas en los 

Decretos Supremos Nºs. 029-89-TR y el Decreto Supremo N° 164- 

2001-EF y sus normas modificatorias,  al  Fondo  Complementario  

de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica a que se refiere la 

Ley N° 29741.” (*) Inciso incorporado por la Única Disposición Com- 

plementaria Modificatoria de la Resolución N° 138-2012-SUNAT, 

(23/06/2012). 

“p) Cuotas del fraccionamiento de los aportes del trabajador minero, 

metalúrgico y siderúrgico al Fondo Complementario de Jubilación 

Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, otorgado por la Primera Dispo- 

sición Complementaria Final del Reglamento de la Ley N° 29741, 
587 
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aprobadoporelDecretoSupremoN°006-2012-TR.”(*)Incisoincor- 

poradoporlaÚnicaDisposiciónComplementariaModificatoriadela 

Resolución de Superintendencia N° 181-2012-SUNAT, (04/08/2012). 

(*)q)“RetencionesdelaportealSistemaNacionaldePensionesdelos 

trabajadoresindependientesestablecidoenelartículo9delaLey N° 

29903.” (*) Inciso incorporado por la Primera DisposiciónCom- 

plementariaModificatoriadelaResolucióndeSuperintendenciaN° 

235-2013-SUNAT,(27/07/2013). 

Lodispuestoenelpárrafoanterioressinperjuiciodeloestablecido en 

el segundo párrafo de la Décima Disposición Complementaria 

Finaldelapresenteresolución. 

“La determinación de los conceptos referidos en los incisos b) al    l), 

n) al q) así como la presentación del documento e inscripción de 

loseñaladoenlosincisosa)ym)delpresenteartículoconstituyen 

obligacionesindependientesentresí”.(*)Últimopárrafosustituido 

porlaPrimeraDisposiciónComplementariaModificatoriadelaRe- 

solución de Superintendencia N° 235-2013-SUNAT, 27/08/2013). 

ARTÍCULO 8.- FORMA Y CONDICIONES GENERALES PARA LA UTILIZA- 

CIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PDT PLANILLA ELECTRÓNICA - PLAME, 

PRESENTACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO Y CONSTANCIA DE PRESEN- 

TACIÓN O RECHAZO 

8.1 Laformaycondicionesgeneralesparalautilizaciónypresenta- 

cióndelPDTPlanillaElectrónica-PLAMEserigenporlodispuestoenla 

ResolucióndeSuperintendenciaN°143-2000/SUNATynormasmodifi- 

catorias. 

8.2 El sujeto obligado debe cumplir con mantener actualizada la in- 

formación en el T-REGISTRO, la misma que será utilizada para la elabora- 

ción de la PLAME y la declaración respectiva. 

Para tal efecto, el PDT Planilla Electrónica - PLAME contará con la 

funcionalidad respectiva que permita descargar del T-REGISTRO los da- 

tos del Empleador, Trabajador, Pensionista, Prestador de servicios de los 

numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto Supremo, Per- 

sonal en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de 

Terceros, según corresponda. 

Para acceder a lo dispuesto en el párrafo anterior, el sujeto obligado 588 
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deberá ingresar, en el citado PDT, su Código de Usuario y Clave SOL y 

seguir las instrucciones del sistema. 

8.3 Los motivos de rechazo del medio magnético o de la informa- 

cióncontenidaenestosylaconstanciadepresentaciónoderechazodel 

PDTPlanillaElectrónica-PLAME,sesujetaránaloestablecidoenlasRe- 

solucionesdeSuperintendencianúmeros129-2002/SUNATy183-2005/ 

SUNATysusnormasmodificatorias. 

8.4 ConlapresentacióndelPDTPlanillaElectrónica-PLAMEseemi- 

tirándosconstanciasdepresentaciónoderechazo,segúncorresponda: 

i) Una constancia, por laPLAME. 

ii) Una constancia, por la declaración de los conceptos señalados   

en los incisos b) al n) del artículo 7, y de ser el caso, del monto pagado. 

8.5 Para la presentación del PDT Planilla Electrónica - PLAME y la 

realizacióndelpagocorrespondiente,atravésdeSUNATVirtual,sede- 

beráaplicarloestablecidoenlaResolucióndeSuperintendenciaN°260- 

2004/SUNATynormasmodificatorias,incluyendolascausalesderecha- 

zoenellareguladas. 

8.6 Laconstanciadepresentacióndeladeclaraciónydelpagoaque 

serefiereelincisoii)delnumeral8.4delpresenteartículo,permitiráalos 

sujetos que declaren el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

contratadoconelEsSaludparadarcoberturaalosafiliadosregularesdel 

EsSalud,sustentargastoocostoparaefectotributarioasícomoejercer 

elderechoalcréditofiscal,segúnseaelcaso.Dichaconstanciaconten- 

dráelImpuestoGeneralalasVentasdiscriminado. 
 

ARTÍCULO 9.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL PDT PLANILLA 

ELECTRÓNICA - PLAME 

9.1 La presentación del PDT Planilla Electrónica - PLAME, incluida 

sus sustitutorias y rectificatorias, serealizará: 

a) Tratándose de Principales Contribuyentes, a través de SUNAT Virtual 

o en los lugares fijados por la SUNAT para la declaración y pago de 

sus obligaciones tributarias, salvo cuando sea obligatoria la presen- 

tación a través de SUNATVirtual. 

b) Tratándose de medianos y pequeños contribuyentes, a travésde 589 
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SUNAT Virtual o en las sucursales y agencias bancarias autorizadas 

por la SUNAT, salvo cuando sea obligatoria la presentación a través 

de SUNAT Virtual. 

ParaefectodelapresentaciónatravésdeSUNATVirtual,elsujeto 

obligado deberá contar con su Código de Usuario y Clave SOL confor- 

mealaResolucióndeSuperintendenciaN°109-2000/SUNATynormas 

modificatorias. 

9.2 El PDT Planilla Electrónica - PLAME deberá presentarse en los 

plazosseñaladosenelcronogramaestablecidoporlaSUNATparalade- 

claraciónypagodelasobligacionesdeperiodicidadmensual. 

ARTÍCULO 10.- CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Lossujetosobligadosaqueserefiereelartículo4deberánpresentar en 

forma consolidada la información de todos sus Trabajadores, Pensio- 

nistas, Prestadores de servicios, Personal en formación-Modalidad For- 

mativa Laboral y otros y Personal de Terceros en el PDT Planilla Electró- 

nica - PLAME aún cuando tengan sucursales, agencias, establecimientos 

anexos o puntos de venta en distintos lugares. 

ARTÍCULO 11.- DECLARACIONES SUSTITUTORIAS Y RECTIFICATO- 

RIAS 

Para efecto de las declaraciones sustitutorias así como para las de- 

claraciones rectificatorias de la PLAME y de los conceptos a que se refie- 

ren los incisos b) al n) del artículo 7 declarados en el PDT Planilla Electró- 

nica - PLAME se observará lo siguiente: 

a) Si la declaración original se presentó utilizando el PDT Planilla Elec- 

trónica - PLAME, la declaración sustitutoria o la rectificatoria deberá 

efectuarse a través de dichomedio. 

b) Seingresaránnuevamentetodoslosconceptosdeladeclaración 

quesesustituyeorectifica,inclusiveaquellainformaciónquenosede- sea 

rectificar osustituir. 

ARTÍCULO 12.- ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE DATOS RE- 

FERIDOSALTIPOYNÚMERODEDOCUMENTODEIDENTIDADYFECHA DE 

NACIMIENTO DE LOS SUJETOS DECLARADOS EN EL PDT - PLANILLA 

ELECTRÖNICAPLAME 

12.1 La actualización o modificación de los datos del tipo y núme- 590 
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ro de documento de identidad y la fecha de nacimiento del 

Trabajador,Pensionista, Prestador de servicios de los numerales ii) y iii) 

del literal d)del artículo 1 del Decreto Supremo y Personal de Terceros 

consignadosen el PDT Planilla Electrónica - PLAME se realizará a través 

del FormularioVirtual N° 1601 - Corrección y/o Actualización de Datos de 

Identificación. 

Previamente a la actualización o modificación a que se refiere el pá- 

rrafo anterior, el sujeto obligado deberá realizar la correspondiente mo- 

dificación o actualización de los citados datos en el T-REGISTRO median- 

te el formulario virtual aprobado en el numeral 3.2 del artículo 3, 

casocontrario, el sistema de la SUNAT no permitirá la realización de la 

misma. 

Paraefectosderealizarlaactualizaciónomodificacióndelosdatos 

deltipoynúmerodedocumentodeidentidadyfechadenacimientoen 

elPDTPlanillaElectrónica-PLAME,elsujetoobligadodeberá: 

a) IngresaraSUNATOperacionesenLíneaconelCódigodeUsuarioy la 

ClaveSOL. 

b) Ubicar el Formulario Virtual N° 1601 - Corrección y/o Actualiza- 

ción de Datos de Identificación. 

c) Ingresar los datos de la persona respecto de la cual se va amodificar 

o actualizar losdatos. 

d) Seleccionar las declaraciones presentadas a través del PDT Planilla 

Electrónica - PLAME en las que se efectuará la actualización o modi- 

ficación de los datos de identificación. 

Unavezculminadalamodificaciónoactualización,elsistemadela 

SUNATgeneraráunaconstanciaquecontendráeldetalledeloinforma- 

doyelnúmerodelaoperación,lacualpodráserimpresa. 

12.2 Para la actualización o modificación del dato referido al tipo, 

número de documento de identidad y fecha de nacimiento   del: 

a) Prestadordeserviciosreferidoenelnumerali)delliterald)delar- tículo 

1 del Decreto Supremo, se procederá de acuerdo a lo establecido en el 

artículo11. 

b) Personal en formación - Modalidad Formativa Laboral y otros, se 

presentará una declaración rectificatoria o sustitutoria siguiendo las 

indicaciones contenidas en el PDT Planilla Electrónica - PLAME. 

Previamente a la actualización o modificación a que se refiere el pá- 
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rrafo anterior, el sujeto obligado deberá realizar la correspondiente mo- 

dificación o actualización de los citados datos en el  T-REGISTRO. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
PRIMERA.- VIGENCIA 

La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de agosto 

de 2011. 
 

SEGUNDA.-DELAINSCRIPCIÓNDELASENTIDADESEMPLEADORASA LA 

SEGURIDAD SOCIAL, DEL REGISTRO DE ASEGURADOS TITULARES 

YDERECHOHABIENTESANTEELESSALUDYDELREGISTRODEAFILIA- 

DOS OBLIGATORIOS DE LAONP. 

1. La inscripción en el Registro de Entidades Empleadoras contribu- 

yentes y/o responsables de las Aportaciones a la Seguridad Social, en el 

Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes ante el EsSalud y 

en el Registro de Afiliados Obligatorios ante la ONP a que se refiere elar- 

tículo 4 del Decreto Supremo N° 039-2001-EF, así como la modificación 

y/o actualización de los datos en los citados registros deberá realizarse 

en los plazos previstos para el T-REGISTRO en el artículo 4-A del Decreto 

Supremo. 

2. Para efectos del Registro de las Entidades Empleadoras contri- 

buyentes y/o responsables de las Aportaciones a la Seguridad Social, la 

inscripción de dichas entidades ante la Seguridad Social así como la mo- 

dificación y/o actualización de datos en el citado registro, se entenderá 

cumplida con el registro de la información en el T-REGISTRO. Para ello la 

entidad empleadora deberá identificarse con su número de RUC. 

Aquellos que pueden seguir utilizando el Formulario preimpreso N° 

402 “Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones” conforme alo 

dispuesto en el artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N° 091-

2010/SUNAT, se entenderán inscritos ante el EsSalud con la presen- 

tación del citadoformulario. 

3. LainscripciónenelRegistrodeAseguradosTitularesyDerecho- 

habientesanteelEsSaludyenelRegistrodeAfiliadosObligatoriosante 

laONPasícomolamodificacióny/oactualizacióndelosdatosvincula- 

dosalosaseguradostitularesyafiliadosobligatorios,seentenderácum- 592 
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plida con el registro de la información en el T-REGISTRO. 

4. La inscripción en los registros señalados en la presente disposi- 

ciónconstituyenobligacionesindependientesentresí. 
 

TERCERA.- INFORMACIÓN AL ESSALUD Y A LA ONP 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 

Supremo N° 039-2001-EF, la SUNAT proporcionará al EsSalud y a la ONP 

la información a que se refiere el citado artículo utilizando la que se en- 

cuentreregistradaenlaPlanillaElectrónicaatravésdelT-REGISTROydel PDT 

Planilla Electrónica -PLAME. 
 

CUARTA.-DELUSODELOSFORMULARIOSVIRTUALESYDELPDTPLA- 

NILLA ELECTRÓNICA - PLAME POR PARTE DE LOS SUJETOS QUE UTI- 

LIZAN EL FORMULARIO N° 402 “RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 

SOBRE REMUNERACIONES” 

1. Aquellos sujetos que de acuerdo a las normas vigentespueden 

seguir utilizando el Formulario N° 402 “Retenciones ycontribucionesso- 

 br

e remuneraciones” podrán optar por utilizar el Formulario Virtual   N° 

1603 - Información del Empleador y el Formulario Virtual N° 1604 -Infor- 

mación del Trabajador, Pensionista, Personal en formación-Modalidad 

Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros así como el PDT Planilla 

Electrónica - PLAME. La referida opción se ejerce por el total de los men- 

cionados formularios virtuales y elPDT. 

El ejercicio de la opción antes descrita genera la obligación de uti- 

lizar el Formulario Virtual N° 1602 - Información del Derechohabiente 

aprobado por la Resolución de Superintendencia N°   010-2011/SUNAT. 

Una vez ejercida la opción a que se refiere el primer párrafo del pre- 

sente numeral, se deberá continuar utilizando los citados formularios 

virtuales y el PDT Planilla Electrónica – PLAME. 

2. A partir de la fecha en que ejerzan la opción, los citados sujetos 

para rectificar las declaraciones presentadas por los períodos que se de- 

tallan a continuación o, en el caso que se encuentren omisos a la pre- 

sentación del Formulario N° 402 “Retenciones y contribuciones sobre 

remuneraciones” para regularizar sus obligaciones correspondientes a 

dichos períodos, deberánutilizar: 
593 



 
 
 

 

a) Por los períodos anteriores a enero de 2008, el PDT Remuneracio- 

nes, Formulario Virtual N° 600. 

Por los períodos de enero de 2008 a julio de 2011, el PDT Planilla 

Electrónica, Formulario Virtual N. 0601. 
 

QUINTA.- DE LOS SUJETOS QUE HAYAN EJERCIDO O EJERZAN LA OP- 

CIÓN A QUE SE REFIERE LA SEXTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

FINAL DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 010-2011/SU- 

NAT 

1. Los sujetos que hayan ejercido o ejerzan la opción de utilizar el 

FormularioVirtualN°1602-InformacióndelDerechohabienteaquese 

refiere la Sexta Disposición Complementaria Final de la Resolución de 

SuperintendenciaN°010-2011/SUNATquedaránobligadosautilizar: 

a) Los formularios virtuales aprobados en los numerales 3.1. y3.2 

delartículo3delapresentenorma,apartirdel1deagostode2011o 

delaoportunidadenqueejercitenlaopción,encasoestaseproduzca. 

b) El PDT Planilla Electrónica - PLAME, a partir del período agosto de 

2011 o por el período correspondiente al mes en que ejerciten la 

referida opción, en caso esta seproduzca. 

2. Los citados sujetos para rectificar las declaraciones presentadas 

por los períodos que se detallan a continuación o, en el caso que se en- 

cuentren omisos a la presentación del Formulario N° 402 “Retenciones y 

Contribuciones sobre Remuneraciones” para regularizar sus obligacio- 

nes correspondientes a dichos períodos, deberán utilizar: 

a) Por los períodos anteriores a enero de 2008, el PDT Remuneracio- 

nes, Formulario Virtual N°600. 

b) Por los períodos de enero de 2008 a julio de 2011, el PDT Planilla 

Electrónica, Formulario Virtual N.0601. 

SEXTA.- USO DEL PDT PLANILLA ELECTRÓNICA POR LOS PERÍODOS 

DE ENERO DE 2008 A JULIO DE 2011 

1. Los sujetos omisos a la presentación del PDT Planilla Electrónica 

por los períodos de enero de 2008 a julio de 2011 deberán utilizar la 

versión vigente del mencionado PDT a la fecha en que se regularice la 

presentacióny/odeclaracióndelosconceptosaqueserefiereelartículo 594 
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3 de la Resolución de Superintendencia N° 204-2007/SUNAT y normas 

modificatorias, con excepción de la información correspondiente a los 

derechohabientes que deberá ser registrada en el T-REGISTRO a través 

del Formulario Virtual N° 1602 - Información del Derechohabiente. 

Aquellos sujetos omisos a la presentación del PDT Planilla Electróni- 

ca por los períodos marzo, abril y mayo del 2011, adicionalmente, debe- 

rán inscribirse como Empleadores en el T-REGISTRO utilizando para di- 

cho efecto el formulario aprobado en el numeral 3.1 del artículo 3, siem- 

pre que al 1 de agosto de 2011 mantengan la condición de   Empleador. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior también deberán dar 

de alta a su Trabajador, Pensionista, Prestador de servicios de los nume- 

rales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto Supremo, Personal en 

formación-Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros 

en el T-REGISTRO siempre que al 1 de agosto de 2011 se mantenga el 

vínculo con los mencionados sujetos, para lo cual utilizarán el formulario 

aprobado en el numeral 3.2 del artículo 3. 

2. Los sujetos que deseen rectificar el PDT Planilla Electrónica porlos 

períodos de enero de 2008 a julio de 2011 deberán utilizar la versión 

vigente del citado PDT a la fecha en que se presenta la declaración rec- 

tificatoria. 

Aquellos sujetos a que se refiere el párrafo anterior que rectifiquen 

el PDT Planilla Electrónica a fin de incluir a un Trabajador, Pensionista, 

Prestador de servicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo1 

del Decreto Supremo, Personal en formación-Modalidad Formativa La- 

boral y otros y Personal de Terceros que no hubiera sido informado en   

el PDT Planilla Electrónica de los períodos marzo, abril o mayo de 2011, 

deberán inscribir a dichos sujetos en el T-REGISTRO utilizando el formu- 

lario aprobado en el numeral 3.2 del artículo 3 de la presente resolución, 

siempre que al 1 de agosto de 2011 aún se mantenga el vínculo con los 

mencionadossujetos. 
 

SÉTIMA.-REGISTRODELOSSUJETOSNOINSCRITOSENELT-REGISTRO 

SEGÚN LO DISPUESTO EN LA SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMEN- 

TARIATRANSITORIADELDECRETOSUPREMON°015-2010-TR 

1. Deberán utilizar los formularios aprobados en los numerales 3.1   

y3.2delartículo3delapresenteresoluciónpararealizarsualtaenel 595 
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T-REGISTRO así como la de su Trabajador, Pensionista, Prestador de ser- 

vicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto 

Supremo, Personal en formación-Modalidad Formativa Laboral y otros y 

Personal de Terceros: 

a. LossujetosquenohubieranpresentadoelPDTPlanillaElectrónica 

porlosperíodosmarzo,abrilymayode2011hastael30dejuniode 

2011,auncuandohubierancumplidoconpresentarlosenelmesde 

juliode2011asícomoconlapresentacióndelPDTPlanillaElectró- 

nicadel(delos)período(s)junioy/ojuliode2011,siemprequeal1 

deagostode2011aúnmantenganvigenteelvínculo. 

b. LossujetosqueadquirieronlacondicióndeEmpleadorenlosme- 

sesdejunioojuliode2011,siemprequeal1deagostode2011aun 

mantenganvigenteelvínculo. 

2. Se utilizará el formulario aprobado en el numeral 3.2 del artícu-   

lo 3 de la presente resolución, para realizar el alta en el T-REGISTRO del 

Trabajador, Pensionista, Prestador de servicios de los numerales ii) y iii) 

del literal d) del artículo 1 del Decreto Supremo, Personal en formación- 

Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros que no ha- 

yan sido incorporados en la carga inicial. 
 

OCTAVA.- DEL PERSONAL DE TERCEROS 

El Personal de Terceros que debe registrarse en el TREGISTRO es 

aquél trabajador destacado o desplazado que no hubiera sido asegu- 

rado por su Empleador con el Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo, habiendo el pago sido asumido por el declarante. 
 

NOVENA.- HABILITACIÓN DEL FORMULARIO VIRTUAL N° 1601 - “CO- 

RRECCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS DE IDENTIFICACIÓN”. 

Habilítase el Formulario Virtual N° 1601- Corrección y/o actualiza- 

ción de Datos de Identificación” aprobado por la Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Resolución de Superintendencia N° 175- 

2010/SUNATparaefectosdelodispuestoenelartículo12delapresente 

resolución. 
 

DÉCIMA.- APROBACIÓN DE UNA NUEVA VERSIÓN DEL PDTPLANILLA 

ELECTRÓNICA,FORMULARIOVIRTUALN°0601 
596 
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ApruébaseelPDTPlanillaElectrónica,FormularioVirtualN°0601- 

Versión1.9,elcualdeberáserutilizadoporlossujetosobligadosapre- 

sentarlaPlanillaElectrónicayadeclararlasobligacionesquesegeneren 

porlosconceptosaqueserefierelaResolucióndeSuperintendenciaN° 

204-2007/SUNATynormasmodificatoriasqueseencuentrenomisosa 

lapresentacióndelcitadoPDTporlosperíodostributariosdeenerode 

2008ajuliode2011,odeseenrectificarlainformacióncorrespondiente 

atalesperíodos,sinperjuiciodelodispuestoenelsegundopárrafodel 

artículo11delaResolucióndeSuperintendenciaN°204-2007/SUNATy 

normasmodificatorias. 

Lamencionadaversióntambiénpodráserutilizadaporlossujetos 

obligados a que se refiere el artículo 4 de la presente resolución para 

cumplirconlapresentacióndelaPLAMEyladeclaracióndelasobliga- 

ciones que se generen por los conceptos señalados en los incisos b)al 

n) del artículo 7 de la presente resolución por los períodos tributarios de 

agosto a noviembre de2011. 

El PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601 -Versión1.9 

 es

taráadisposicióndelosinteresadosenSUNATVirtualapartirdel24 

de agosto de 2011 y podrá ser utilizado a partir del 1 de setiembre de 

2011. La SUNAT a través de sus dependencias, facilitará la obtención del 

citado PDT. (1)(2) 

(1) De conformidad con el Artículo 3 de la Resolución de Superin- 

tendencia N° 211-2011-SUNAT, publicada el 23 agosto 2011, se ajusta 

elPDTPlanillaElectrónica,FormularioVirtualN°0601,Versión1.9apro- 

badoporlapresenteDisposición,alanuevaRemuneraciónMínimaVi- 

taldeseiscientossetentaycinconuevossoles(S/.675.00)establecida 

porelDecretoSupremoN°011-2011-TR.ElreferidoPDTseráempleado 

porlossujetosobligadosapresentarlaPlanillaElectrónicayadeclarar las 

obligaciones que se generen por los conceptos a que se refiere la 

Resolución de Superintendencia N° 204-2007/SUNAT y normas modi- 

ficatorias, que se encuentren omisos a la presentación del citado PDT 

porlosperíodostributariosdeenerode2008ajuliode2011,odeseen 

rectificarlainformacióncorrespondienteatalesperíodos,sinperjuicio 

delodispuestoenelsegundopárrafodelartículo11delaResoluciónde 

SuperintendenciaN°204-2007/SUNAT.Tambiénpodráserutilizadopor 

lossujetosobligadosaqueserefiereelartículo4delapresenteResolu- 
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ciónparacumplirconlapresentacióndelaPLAMEyladeclaracióndelas 

obligacionesquesegenerenporlosconceptosseñaladosenlosincisos 

b) al n) del artículo 7 de la presente norma por los períodos tributarios 

de agosto a noviembre de 2011. El PDT Planilla Electrónica, Formulario 

VirtualN°0601-Versión1.9modificadoporlacitadaResolución,estaráa 

disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del 31 de agosto 

de 2011 y podrá ser utilizado a partir del 1 de setiembre de 2011. La SU- 

NAT a través de sus dependencias, facilitará la obtención del citado PDT. 

(2) De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria y 

Final de la Resolución N° 212-2011-SUNAT, publicada el 27 agosto 2011, 

se ajusta el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601, Versión 

1.9 aprobado por la presente Disposición Complementaria Final, a fin 

depermitirsuutilizaciónsólohastaelperíodojuniode2012.Elreferido 

PDT deberá ser empleado por: a) Los sujetos obligados a presentar la 

PlanillaElectrónicayadeclararlasobligacionesquesegenerenporlos 

conceptos a que se refiere la Resolución de Superintendencia N° 204- 

2007/SUNAT y normas modificatorias, que se encuentren omisos a la 

presentacióndelcitadoPDTporlosperíodosdeenerode2008ajuliode 

2011odeseenrectificarlainformacióndetalesperíodos,sinperjuicio 

delodispuestoenelsegundopárrafodelartículo11delaResoluciónde 

SuperintendenciaN°204-2007/SUNATynormasmodificatorias;b)Los 

sujetosobligadosaqueserefiereelartículo4delapresenteResolución 

para cumplir con la presentación de la PLAME y la declaración de las 

obligacionesquesegenerenporlosconceptosseñaladosenlosincisos 

b) al n) del artículo 7 de la presente norma por los períodos de agosto a 

octubre de 2011. También podrá ser utilizado para la presentación a que 

se refiere el inciso b) del párrafo anterior por los períodos señalados en 

los incisos a) de los numerales 1 y 2 del artículo 3 de la citadaresolución. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.-DELACARGAINICIALAQUESEREFIERELASEGUNDADIS- 

POSICIÓNCOMPLEMENTARIATRANSITORIADELDECRETOSUPREMO 

N°015-2010-TR 

Para efecto de lo dispuesto en la Segunda Disposición Complemen- 

taria Transitoria del Decreto Supremo N° 015-2010-TR, el Empleador: 
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1. Podrá verificar la información de los sujetos incluidos en la 

carga inicial del T-REGISTRO, a la que se refiere la Segunda Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 015-2010-TR me- 

diante la opción “Consulta” que se encuentra habilitada en el T-REGIS- 

TRO. 

2. Utilizará los Formularios Virtuales números 1603 - Informa- 

ción del Empleador y 1604 - Información del Trabajador, Pensionista, 

Personal en formación-Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal 

de Terceros y procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la 

presente resolución, para efectuar la baja, modificación y/o actualiza- 

ción de sus datos como Empleador así como la baja de su Trabajador, 

Pensionista, Prestador de servicios de los numerales ii) y iii) del literal d) 

del artículo 1 del Decreto Supremo, Personal en formación-Modalidad 

Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros o la modificación y/o 

actualización de los datos de estos, según corresponda, cuando hubie- 

ran sido inscritos en el T-REGISTRO como resultado de la carga inicial. 
 

SEGUNDA.-CRONOGRAMAPARALAPRESENTACIÓNDELPDTPLANI- 

LLA ELECTRÓNICA - PLAME POR LOS PERÍODOS AGOSTO A DICIEM- 

BRE DE2011 

Para la presentación del PDT Planilla Electrónica - PLAME por los 

períodos tributarios de agosto a diciembre de 2011 se deberá tener en 

cuenta el cronograma fijado mediante la Resolución de Superintenden- 

cia N° 340-2010/SUNAT. 
 

TERCERA.- UTILIZACIÓN DE LA VERSIÓN 1.8 DEL PDT PLANILLA ELEC- 

TRÓNICA 

El  PDT  Planilla  Electrónica,  Formulario  Virtual  N°  0601  -  Versión 

1.8 podrá ser utilizado hasta el 31 de agosto de 2011”. (*) Disposición 

sustituida por el Artículo 4 de la Resolución de Superintendencia N° 

211-2011-SUNAT (23/08/2011). 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

 
PRIMERA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DESUPERINTENDEN- 

CIAN°109-2000/SUNAT 
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Modifíqueselosnumerales8,18y20delartículo2delaResolución 

deSuperintendenciaN°109-2000/SUNATynormasmodificatoriasein- 

corpórasecomonumeral22delcitadoartículo,eltextosiguiente: 
 

“ARTÍCULO 2.- ALCANCE 

(...) 

8. Presentar el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601 

por los períodos tributarios de enero de 2008 a noviembre de 2011. 

(*) 

(...) 

18. Presentar el Formulario Virtual N° 1601 - Corrección y/o Actuali- 

zación de Datos de Identificación, para actualizar o modificar los da- 

tos de identificación del tipo y número de documento de identidady 

la fecha de nacimientode: 

a) Los trabajadores, pensionistas y trabajadores independientes 

que sean incorporados como asegurados regulares de EsSaludasí 

comodelpersonaldetercerosconformealprocedimientoestable- 

cido en el artículo 11-A de la Resolución de Superintendencia N° 

204-2007/SUNAT y normasmodificatorias. 

b) Los Trabajadores, Pensionistas, Prestadores de servicios de los 

numeralesii)yiii)delliterald)delartículo1delDecretoSupremoN° 018-

2007-TR y normas modificatorias y Personal de Terceros, en el PDT 

Planilla Electrónica -PLAME. 

(...) 

20.Dardealtaodebajaalosempleadores,trabajadores,pensionis- 

tas,prestadoresdeserviciosdelosnumeralesii)yiii)delliterald)del 

artículo1delDecretoSupremoN°018-2007-TRynormasmodifica- 

torias,personalenformación-modalidadformativalaboralyotros, 

personaldetercerosyderechohabientesomodificary/oactualizar 

losdatosdeloscitadossujetosenelRegistrodeInformaciónLabo- 

ral(T-REGISTRO)delaPlanillaElectrónicareguladoporelmencio- 

nadoDecretoSupremo. 

(...) 

22. Presentar la Planilla Mensual de Pagos (PLAME).” 
 

SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DE LATABLA 17“MOTIVO DE LA BAJA DEL 600 
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REGISTRO” DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 121-2011-TR 

Modifíquese la Tabla 17: “Motivo de la Baja del Registro” de la Reso- 

lución Ministerial N° 121-2011-TR de acuerdo al Anexo adjunto, el mis- 

mo que será publicado en SUNAT Virtual en la fecha en que se publique 

la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

NAHIL LILIANA HIRSH CARRILLO 

Superintendente  Nacional 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

ANEXO 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
QUE APRUEBA LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA 
ELECTRÓNICA CONFORMADA POR EL REGISTRO 
DE INFORMACIÓN LABORAL Y LA PLANILLA 
MENSUAL DE PAGOS ASÍ COMO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 
DE LOS EMPLEADORES 

TABLA 17: “MOTIVO DE LA BAJA DEL REGISTRO” 

Nº DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN ABREVIADA 
01 RENUNCIA RENUNCIA 
02 RENUNCIA CON INCENTIVOS RENUNCIA CON INCENTIVOS 
03 DESPIDO O DESTITUCIÓN DESPIDO O DESTITUCIÓN 
04 CESE COLECTIVO CESE COLECTIVO 
05 JUBILACIÓN JUBILACIÓN 
06 INVALIDEZ ABSOLUTA PERMANENTE INVALIDEZ ABSOLUTA PERMAN 
07 TERMINACIÓN DE LA OBRA O TERMIN OBRA/SERV, CUMPLIM  CONDIC 

 SERVICIO,  CUMPLIMIENTO CONDICIÓN RESOL. O VENC PLAZO 

 RESOLUTORIA O VENCIMIENTO DEL  
 PLAZO  
08 MUTUO DISENSO MUTUO DISENSO 
09 FALLECIMIENTO FALLECIMIENTO 
10 SUSPENSIÓN DE LA PENSIÓN (1) SUSPENSIÓN DE LA PENSIÓN 
11 REASIGNACIÓN SERVIDOR DE LA REASIGNACIÓN 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA(2)  
12 PERMUTA SERVIDOR DE LA PERMUTA 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (2)  
13 TRANSFERENCIA SERVIDOR DE LA TRANSFERENCIA 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (2)  
14 BAJA POR SUCESIÓN EN POSICIÓN DEL BAJA POR SUC. EN POSIC DEL 

 EMPLEADOR EMPLEADOR 
15 EXTINCIÓN O LIQUIDACIÓN DEL EXTINCIÓN O LIQUID. DEL EMPLEADOR 

 EMPLEADOR  
16 OTROS MOTIVOS DE CADUCIDAD DE LA OTR MOTIV CADUC PENSIÓN 

 PENSIÓN (1)  
17 NO SE INICIÓ LA RELACIÓN LABORAL O NO SE INICIÓ LA REL. LABORAL O 

 PRESTACIÓN EFECTIVA DE SERVICIOS PREST. DE SERVICIOS. 
(1) SOLO APLICA APENSIONISTA 
(2) NO APLICA A EMPLEADORES DEL SECTORPRIVADO. 
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POSTERGAN LA UTILIZACIÓN DEL PDT PLANILLA 

ELECTRÓNICA - PLAME, FORMULARIO VIRTUAL N° 0601 - 

VERSIÓN 2.0 Y ESTABLECEN LOS SUPUESTOS 

PARA SU IMPLEMENTACIÓN GRADUAL 
Resolución de Superintendencia N° 212-2011-SUNAT (27/08/2011) 

 
 

 
Concordancias: Resolución de Superintendencia N° 016-2012-

SUNAT(31/01/2012)Resolución de Superintendencia N° 138-2012-

SUNAT (22/07/2012) 

 

Lima, 26 de agosto de 2011 

CONSIDERANDO: 

Quesegúnelartículo12delDecretoSupremoN°039-2001-EFque 

apruebaelReglamentodelaLeyN°27334,correspondealaSUNATela- 

borar y aprobar las normas y procedimientos necesarios para llevar a 

cabolarecaudaciónyadministracióndelasaportacionesalaSeguridad 

Social,paraladeclaracióneinscripcióndelosaseguradosy/oafiliados 

obligatorios,asícomoparaladeclaracióny/opagodelasdemásdeudas no 

tributarias a dichas entidades cuya recaudación le haya sido enco- 

mendada; 

Queelartículo88delTexto ÚnicoOrdenado(TUO)delCódigoTri- 

butario,aprobadoporelDecretoSupremoN°135-99-EFynormasmo- 

dificatoriasdisponequeparadeterminadosdeudores,laAdministración 

Tributariapodráestablecerlaobligacióndepresentarladeclaración,en- 

treotrosmedios,portransferenciaelectrónicaopormediosmagnéticos 

yenlascondicionesqueseñaleparaello; 

Que de otro lado el Decreto Supremo N° 018-2007-TR y normas 

modificatorias, el cual establece las disposiciones relativas al uso de la 
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Planilla Electrónica, señala que esta se encuentra conformada por la in- 

formación del Registro de Información Laboral (T-REGISTRO) y la Planilla 

Mensual de Pagos (PLAME) y faculta a la SUNAT a emitir las normas que 

regulen la forma y condiciones del soporte electrónico de la citada Pla- 

nilla así como las de su envío; 

Que la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Supre- 

mo N° 015-2010-TR modificada por el Decreto Supremo N° 008-2011-TR, 

estableció que, excepcionalmente, para los períodos comprendidos en- 

tre agosto y noviembre de 2011, los empleadores podrían presentar la 

PLAME utilizando el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601 

aprobado por la SUNAT para presentar la Planilla Electrónica correspon- 

diente a los períodos anteriores a agosto de 2011; 

Que teniendo en cuenta las normas antes mencionadas, a través de 

la Resolución de Superintendencia N° 183-2011/SUNAT que aprueba las 

normas y procedimientos para la presentación de la Planilla Electrónica, 

conformada por el Registro de Información Laboral y la Planilla  Mensual 

de Pagos así como para la presentación de declaraciones delosemplea- 

 do

res, se aprobaron el PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Vir- 

tual N° 0601 - Versión 2.0 y el PDT Planilla Electrónica, Formulario 

VirtualN° 0601 - Versión 1.9, señalándose que este último también puede 

utili- zarse por los períodos comprendidos entre agosto y noviembre de 

2011; 

Que mediante la Resolución de Superintendencia N° 211-2011/SU- 

NAT se modifican el PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Virtual 

N° 0601 - Versión 2.0 y el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 

0601 - Versión 1.9 y se establece que las versiones modificadas se pon- 

drán a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del 31 de 

agosto de 2011; 

Que con posterioridad a la publicación de la resolución de superin- 

tendencia a que se refiere el considerando anterior, la Resolución Minis- 

terial N° 252-2011-TR dispone que, excepcionalmente, la SUNAT deter- 

minará los casos en que se presentará la PLAME utilizando el PDTPlanilla 

Electrónica, Formulario Virtual N° 0601 aprobado por dicha entidad para 

la presentación de la Planilla Electrónica hasta el período o períodos que 

esta establezca, conforme a sus atribuciones establecidas en el artículo3 

del Decreto Supremo N°018-2007-TR; 
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Que en ese sentido, con la finalidad de fortalecer la campaña de 

difusión del T-REGISTRO y de la PLAME así como de los programas in- 

formáticosquelesservirándesoporteelectrónico,sehaestimadocon- 

veniente postergar la utilización del PDT Planilla Electrónica - PLAME, 

FormularioVirtualN°0601-Versión2.0modificadoporlaResoluciónde 

SuperintendenciaN°211-2011/SUNATparaqueapartirdelperíodono- 

viembrede2011seestablezcasuutilizacióngradual,señalándosepara 

dichoefectoloscasosyperíodosenloscualesseráutilizado; 

QueadicionalmenteyteniendoencuentaqueelPDTPlanillaElec- 

trónicaFormularioVirtualN°0601-Versión1.9modificadoporlaReso- 

lucióndeSuperintendenciaN°211-2011/SUNATaúnnohasidopuesto 

adisposicióndelosinteresadosenSUNATVirtual,resultaconveniente 

modificarloafindeincluirunparámetroquepermitautilizardichaver- 

siónsólohastaelperíodojuniode2012; 

Quealamparodelnumeral3.2delartículo14delReglamentoque 

establecedisposicionesrelativasalapublicidad,publicacióndeproyec- 

tosnormativosydifusióndenormaslegalesdecaráctergeneral,apro- 

badoporelDecretoSupremoN°001-2009-JUSynormamodificatoria, 

noseprepublicalapresenteresolucióntodavezqueelloresultaimprac- 

ticable atendiendo a que debe regularse la utilización del PDT Planilla 

Electrónica,FormularioVirtualN°0601-Versión1.9modificadoporla 

Resolución de Superintendencia N° 211-2011/SUNAT, antes del venci- 

mientodelperíodoagostode2011; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 88 del TUO del 

Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, el ar- 

tículo 12 del Decreto Supremo N° 039-2001-EF, el artículo 3 del Decreto 

Supremo N° 018-2007-TR y normas modificatorias, el artículo 1 de la Re- 

solución Ministerial N° 252-2011-TR, el artículo 11 del Decreto Legislati- 

vo N° 501 y el inciso q) del artículo 19 del Reglamento de Organización y 

Funciones de la SUNAT, aprobado por el Decreto Supremo N° 115-2002- 

PCM; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES 

Para efecto de la presente resolución, se entenderá por: 604 
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a) PDTPlanillaElec- :Al PDT Planilla Electrónica - PLAME,Formu-

trónica-PLAME  larioVirtualN°0601-Versión2.0aprobado 
por el numeral 3.3 del artículo 3 de la 
Resolución de Superintendencia N° 183- 
2011/SUNAT y modificado por la Resolución 
de Superintendencia N°  211-2011/SUNAT. 

b) Sujetoobligado : A los sujetos que conforme a lo dispuesto en 
elartículo4delaResolucióndeSuperinten- 
denciaN°183-2011/SUNATdebenutilizarel 
PDTPlanillaElectrónica-PLAME. 

c) SUNATVirtual :    Al Portal de la SUNAT en la Internet,cuya 
dirección es http://www.sunat.gob.pe. 

ARTÍCULO 2.- POSTERGACIÓN DEL USO DEL PDT PLANILLA ELECTRÓ- 

NICA - PLAME 

2.1 El PDT Planilla Electrónica - PLAME podrá ser utilizado a partir 

del período noviembre de 2011 por el sujeto obligado, de acuerdo a lo 

señalado en el artículo 3 de la presente  resolución. 

El referido PDT será puesto a disposición de los interesados en SU- 

NAT Virtual desde el 30 de noviembre de 2011 para ser utilizado a partir 

del 1 de diciembre de 2011. 

2.2 El cronograma fijado mediante la Resolución de Superintenden- 

cia N° 340-2010/SUNAT será aplicable para la presentación del PDT Pla- 

nilla Electrónica - PLAME por los períodos de noviembre y diciembre de 

2011. 
 

ARTÍCULO 3.-(*) IMPLEMENTACIÓN GRADUAL DEL PDT PLANILLA 

ELECTRÓNICA - PLAME 

El PDT Planilla Electrónica - PLAME será utilizado gradualmente de 

acuerdo a lo siguiente: 

1.(*) Si en el período por el cual se deba presentar la declaración, el 

sujeto obligado que deba informar Trabajadores, Pensionistas, Presta- 

dores de Servicios de los numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR y normas modificatorias, Personal en 

formación Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros: 
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a) Pertenece al SectorPúblico: 
 

ETAPA DE USO OPCIONAL  ETAPA DE USO 

Desde el período Hasta el período OBLIGATORIO 

Noviembre de 2011 Diciembre de 2012 A partir del período 

  enero de 2013 

b) No pertenece al Sector Público, la etapa de uso opcional del PDT 

Planilla Electrónica - PLAME se determinará en función del número 

total de Trabajadores, Pensionistas, Prestadores de Servicios de los 

numerales ii) y iii) del literal d) del artículo 1 del Decreto 

SupremoN°018-2007-

TRynormasmodificatorias,PersonalenformaciónMo- dalidad 

Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros que deban ser 

informados en el período por el cual se deba presentar la decla- 

ración, teniendo en cuenta lo siguiente: 

NÚMERO 

TOTAL 

ETAPA DEUSOOPCIONAL ETAPA 

Desdeel Hastael 
USO OBLIGATORIO 

 
 
 
 
 
 
 

 

El sujeto obligado utilizará el PDT Planilla Electrónica - PLAME a par- 

tir del período que inicie la etapa de uso obligatorio aun cuando con 

posterioridad varíe el número de sujetos por los cuales deba 

presentarladeclaración. 

Para determinar si pertenece o no al Sector Público, el sujeto obli- 

gado deberá tener en cuenta lo señalado en la nota (3) del Anexo 1 “In- 

formación de la Planilla Electrónica” de la Resolución Ministerial N° 121- 

2011-TR y normas modificatorias. 

2. Si en el período por el cual se presenta la declaración el sujeto 

obligado únicamente cuenta con prestadores de servicios a que se re- 

fiere el numeral i) del literal d) del artículo 1 del Decreto Supremo N° 

018-2007-TR y normas modificatorias, deberá utilizar el PDT PlanillaElec- 
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Hasta 5 

período 

Noviembre 

período 

Setiembre de 
 

A partir del período 

 de 2011 2012 octubre de 2012 

De 6 a 50 Noviembre Octubre de A partir del período 

 de 2011 2012 noviembre de 2012 

De 51 a Noviembre Noviembre de A partir del período 

1000 de 2011 2012 diciembre de 2012 

Más de Noviembre Diciembre de A partir del período 

1000 de 2011 2012 enero de 2013 
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trónica - PLAME, desde el período noviembre de  2011. 

(*) Artículo sustituido por el Artículo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 095-

2012-SUNAT (28/04/2012) 

(*) Numeral sustituido por el Artículo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 241-

2012-SUNAT (20/10/2012). 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 

PRIMERA.- VIGENCIA 

LapresenteResoluciónentraráenvigenciaapartirdeldíasiguiente de 

supublicación. 
 

SEGUNDA.- MODIFICACIÓN DEL PDT PLANILLA ELECTRÓNICA, FOR- 

MULARIO VIRTUAL N° 0601- VERSION 1.9 

AjústeseelPDTPlanillaElectrónica,FormularioVirtualN°0601,Ver- 

sión1.9aprobadoporlaDécimaDisposiciónComplementariaFinalde la 

Resolución de Superintendencia N° 183-2011/SUNAT y modificado 

porlaResolucióndeSuperintendenciaN°211-2011/SUNAT,afindeper- 

mitirsuutilizaciónsólohastaelperíodojuniode2012. 

El referido PDT deberá ser empleado por: 

a) LossujetosobligadosapresentarlaPlanillaElectrónicayadeclarar 

lasobligacionesquesegenerenporlosconceptosaqueserefierela 

ResolucióndeSuperintendenciaN°204-2007/SUNATynormasmo- 

dificatorias,queseencuentrenomisosalapresentacióndelcitado 

PDTporlosperíodosdeenerode2008ajuliode2011odeseenrec- 

tificarlainformacióndetalesperíodos,sinperjuiciodelodispuesto 

enelsegundopárrafodelartículo11delaResolucióndeSuperin- 

tendencia N° 204-2007/SUNAT y normasmodificatorias. 

b) Lossujetosobligadosaqueserefiereelartículo4delaResolución 

deSuperintendenciaN°183-2011/SUNATparacumplirconlapre- 

sentación de la PLAME y la declaración de las obligaciones que se 

generenporlosconceptosseñaladosenlosincisosb)aln)delartí- culo 

7 de la citada norma por los períodos de agosto a octubrede 

2011. 

También podrá ser utilizado para la presentación a que se refiere el 

inciso b) del párrafo anterior por los períodos señalados en los incisos  a) 
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de los numerales 1 y 2 del artículo 3 de la presente resolución. (1)(2)(3) 

(1) DeconformidadconelArtículo2delaResoluciónN°016-2012-SU- 

NAT,publicadael31enero2012,seapruebaelPDTPlanillaElectrónica, 

FormularioVirtualN°0601-versión1.91,elcualseráutilizadoapartirdel 

1defebrerode2012porlossujetosaqueserefiereelsegundopárrafo de la 

Segunda Disposición Complementaria Final de la presente Reso- 

lución de Superintendencia, que se encontraran omisos a lapresenta- 

cióndelcitadoPDTporlosperíodosenerode2008aoctubredel2011 

oquedeseenrectificarlainformacióndetalesperíodos.Adicionalmen- 

te,elPDTPlanillaElectrónica,FormularioVirtualN°0601-versión1.91, 

podráserutilizadoporlossujetosseñaladosenelúltimopárrafodela 

Segunda Disposición Complementaria Final de la presente Resolución 

deSuperintendenciaincluidosaquellosqueseencontraranomisosala 

presentación de la PLAME por los períodos noviembre y diciembre de 

2011oquedeseenrectificarlainformacióndelosperíodosdeclarados. 

ElPDTPlanillaElectrónica,FormularioVirtualN°0601-Versión1.91es- 

tará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir del día 

siguientedelapublicacióndelacitadaResolución.LaSUNATatravésde 

susdependencias,facilitarálaobtencióndelcitadoPDT. 

(2) Deconformidadconel21findeincorporarelpagodelascuotas 

retenidas por el fraccionamiento de los aportes de los trabajadores al 

FondoComplementario.ElreferidoPDTestaráadisposicióndelosinte- 

resadosenSUNATVirtualapartirdel28deagostode2012yseráutiliza- 

do,sinperjuiciodelodispuestoenlaÚnicaDisposiciónComplementa- 

riaTransitoriadelacitadaResolución,apartirdel1desetiembrede2012 

porlossujetosaqueserefierelaTerceraDisposiciónComplementaria 

FinaldelaResolucióndeSuperintendenciaN°138-2012-SUNAT,inclusi- 

veparaelpagodelascuotas. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

 
ÚNICA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

N° 109-2000/SUNAT 

Modifíquese el numeral 8 del artículo 2 de la Resolución de Super- 

intendencia N° 109-2000/SUNAT y normas modificatorias, por el texto 

siguiente: 
608 
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“ARTÍCULO  2.- ALCANCE 

(…) 

8. Presentar el PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual N° 0601. 

(…)”. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

TANIA QUISPE MANSILLA 

Superintendente  Nacional 
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DISPONEN QUE, EXCEPCIONALMENTE, LA SUNAT DETERMINE LOS 

CASOS EN QUE SE PRESENTARÁ LA PLAME UTILIZANDO EL PDT 

PLANILLA ELECTRÓNICA, FORMULARIO VIRTUAL  0601 
Resolución Ministerial N° 252-2011-TR  (24/08/2011) 

 
 
 

 
Lima, 23 de agosto de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 018-2007-TR se establecie- 

ron disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla 

Electrónica”; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 015-2010-TR se modificó el 

Decreto Supremo N° 018-2007-TR, para efectos de su mejor aplicación, 

aprobando la nueva estructura de la Planilla Electrónica, la misma que 

pasaría a estar conformada por el Registro de Información Laboral (T- 

REGISTRO) y la Planilla Mensual de Pagos (PLAME); 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2011-TR se aprobaron 

las normas de adecuación al T-REGISTRO yPLAME. 

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 008-2011-TR incorporó la 

Quinta Disposición Complementaria Transitoria al Decreto Supremo N° 

015-2010-TR, en virtud de la cual, excepcionalmente, para los períodos 

comprendidos entre agosto y noviembre de 2011, los empleadores po- 

drían presentar la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) utilizando el PDT 

Planilla Electrónica Formulario Virtual 0601 aprobado por la SUNAT para 

la presentación de la Planilla Electrónica de los períodos anteriores a la 

entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, sin perjuicio de la 610 
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obligación de registrar en el T-Registro el alta, la modificación o la baja a 

que se refiere el artículo 4-A del Decreto Supremo N° 018-2007-TR; 

Que,segúnelnumeral7.4delartículo7delaLeyN°29381,Leyde 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo, dicho Sector cumple la función exclusiva de establecer,conducir 

ysupervisarlossistemasderegistrodecarácteradministrativoparala 

generacióndeinformaciónyestadísticasnacionalesenlasmateriasde 

sucompetencia; 

Que, en ese sentido, el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

se encuentra facultado a aprobar la regulación de los registros adminis- 

trativos mediante resolución ministerial; 

Que, resulta necesario que el PDT Planilla Electrónica Formulario 

Virtual N° 0601 continúe siendo utilizado por los empleadores para la 

presentación de la PLAME, lo que permitirá fortalecer la campaña de di- 

fusión de la nueva estructura de la Planilla Electrónica así como de los 

nuevos soportes electrónicos e incidirá en el cumplimiento adecuado   

de las obligaciones laborales y de seguridad social que el empleador 

debacumplir; 

ConlasvisacionesdelJefedelaOficinaGeneraldeAsesoríaJurídica 

ydelJefedelaOficinaGeneraldeEstadísticayTecnologíasdelaInfor- 

maciónyComunicaciones;y, 

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elnumeral7.4del 

artículo7delaLeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinis- 

teriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo;ylaQuintaDisposiciónCom- 

plementariaFinaldelDecretoSupremoN°018-2007-TR; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Excepcionalmente, la SUNAT  determinará los casosen 

que se presentará la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) utilizando     el 

PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual 0601 aprobado por dicha 

entidad para la presentación de la Planilla Electrónica, hasta el período o 

períodos que ésta establezca, conforme a sus atribuciones establecidas 

en el artículo 3 del Decreto Supremo N°018-2007-TR. 
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LoseñaladoenelpárrafoanteriorsobrelautilizacióndelPDTPlani- 

llaElectrónica,FormularioVirtual0601essinperjuiciodelaobligación 

deregistrarenelT-REGISTROelalta,lamodificaciónolabajaaquese 

refiereelartículo4-AdelDecretoSupremoN°018-2007-TR. 
 

ARTÍCULO 2.- Déjese sin efecto las disposiciones que se opongan a la 

presente norma. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

RUDECINDO VEGA CARREAZO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBANNUEVAVERSIÓNDELPDTPLANILLAELECTRÓNICA- 

PLAME,FORMULARIOVIRTUALN°0601YESTABLECENLAFORMA, 

PLAZOYCONDICIONESPARAQUELASCOOPERATIVASAGRARIAS 

REALICEN LA DECLARACIÓN Y EL PAGO DE LOS APORTES 

AL SEGURO SOCIAL DE SALUD DE SUS SOCIOS 
Resolución de Superintendencia N° 032-2013-SUNAT (29/01/2013) 

 
 

 
Lima, 28 de enero de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 183-2011-SU-  

NAT se aprobaron los formularios virtuales Nos. 1603 - Información del 

Empleador y 1604 - Información del Trabajador, Pensionista, Personal en 

formación - Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros 

para el registro de la información en el Registro de Información Laboral 

(T-REGISTRO) y el PDT Planilla Electrónica - Planilla Mensual de Pagos 

(PLAME), Formulario Virtual N° 0601 - Versión 2.0 como el medio para   

la presentación de la PLAME, estableciéndose además el procedimiento 

para el alta, modificación y/o actualización de datos o la baja en el T- 

REGISTRO así como la forma y condiciones generales para la utilización   

y presentación del PDT Planilla Electrónica - PLAME; 

Que la Segunda Disposición Complementaria Final de la Resolución 

de Superintendencia N° 181-2012-SUNAT aprobó el PDT Planilla Electró- 

nica - PLAME, Formulario Virtual N° 0601- Versión 2.3; 

Quelaindicadaversiónexigeobligatoriamentelaconsignaciónde 

losdatosdelreciboporhonorariosdelostrabajadoresqueprestenser- 

viciosbajoelRégimenEspecialdeContrataciónAdministrativadeSer- 
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vicios - CAS; así como incluye como dato la Unidad Impositiva Tributaria 

(UIT) para el año 2012; 

Que posteriormente se ha modificado el Reglamento de Compro- 

bantes de Pago aprobado por la Resolución de Superintendencia N° 007-

99-SUNAT y normas modificatorias, a fin que a partir del 1 de enero de 

2013 los trabajadores que presten servicios bajo el CAS se encuen- tren 

exceptuados de la obligación de emitir recibos por honorarios por los 

ingresos que provengan de la contraprestación por los citados servi- 

cios;asícomosehaestablecidoelvalordelaUITparaelaño2013entres mil 

setecientos y 00/100 nuevos soles (S/.3,700.00); 

Que en vista de lo descrito en los considerandos precedentes re- 

sultanecesarioaprobarunanuevaversióndelPDTPlanillaElectrónica 

- PLAME, Formulario Virtual N° 0601; 

Que, de otro lado, el artículo 12 de la Ley N° 29972, Ley que pro- 

muevelainclusióndelosproductoresagrariosatravésdelascoopera- 

tivas y vigente a partir del 1 de enero de 2013, dispone que los socios 

delascooperativasagrariasquenotengantrabajadoresdependientes 

asucargoycuyosingresosnetosenelejercicioanteriorseandehasta 20 

UIT y que, además, presenten a las mencionadas cooperativas una 

declaraciónjuradaenlaqueindiquendichosingresos,tienenlacalidad 

deafiliadosregularesalSeguroSocialdeSalud,apartirdelperíodoen 

quedichadeclaraciónseapresentadayporlosperíodossiguientesdel 

ejercicio, debiendo efectuar un aporte mensual equivalente al 4% de 

la Remuneración Mínima Vital. Añade que aquellos socios que inicien 

actividades durante el ejercicio tienen dicha calidad desde el período 

quecorrespondaaladeclaraciónenquecomuniquenalacooperativa 

haber iniciado actividades en el ejercicio y por los períodos siguientes 

delmismo; 

Queteniendoencuentalanormaantecitadayconsiderandoque 

puedenexistirsociosdecooperativasagrariasquesedediquenexclusi- 

vamenteaactividadesdecultivo,exceptolaactividadagroforestal,que 

hubieranpresentadoenelmesdeeneroladeclaraciónaqueserefiere 

elartículo12delaLeyN°29972,esnecesariodisponerelusoporpar- te de 

las cooperativas agrarias de los formularios virtuales aprobados 

mediantelasResolucionesdeSuperintendenciaNos.183-2007-SUNAT 

y010-2011-SUNAT,respectivamente,pararegistrarlainformaciónenel 614 
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T-REGISTROeinscribiralossociosaqueserefiereelartículo12delaLey 

N°29972yalosderechohabientesdeestosenelRegistrodeAsegura- dos 

Titulares y Derechohabientes ante el EsSalud siguiendo losproce- 

dimientos regulados en las mencionadas resoluciones; así como esta- 

blecer que estas utilicen el mismo medio que vienen empleando para 

cumplirconlapresentacióndelaPLAME,paraladeclaracióny/opago de la 

contribución al EsSalud y las demás obligaciones vinculadas alas 

remuneraciones de sustrabajadores; 

Quealamparodelnumeral3.2delartículo14delReglamentoque 

establecedisposicionesrelativasalapublicidad,publicacióndeproyec- 

tosnormativosydifusióndenormaslegalesdecaráctergeneral,aproba- 

doporelDecretoSupremoN°001-2009-JUSynormasmodificatorias,no 

seprepublicalapresenteresoluciónporconsiderarqueelloesinnecesa- 

rioenlamedidaquelaaprobacióndeunanuevaversióndelPDTPlanilla 

Electrónica-PLAME,FormularioVirtualN°0601yelestablecimientode 

laforma,plazoycondicionesparalapresentacióndeladeclaraciónyel 

pago de los aportes al EsSalud de los socios de las cooperativas agra- 

rias así como la modificación de la Resolución de SuperintendenciaN° 

183-2011-SUNATobedecenalaadecuaciónalanormatividadvigente; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 y el  numeral 

88.1 del artículo 88 del TUO del Código Tributario aprobado por Decreto 

Supremo N° 135-99-EF y normas modificatorias, el artículo 12 del Decre- 

toSupremoN°039-2001-EF,losartículos3y4-AdelDecretoSupremoN° 018-

2007-TR y normas modificatorias, el artículo 12 de la Ley N° 29972, el 

artículo 11 del Decreto Legislativo N° 501, Ley General de la SUNAT y 

normas modificatorias, el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de Fortaleci- 

miento de la SUNAT y el inciso q) del artículo 19 del Reglamento de Or- 

ganización y Funciones de la SUNAT aprobado por el Decreto Supremo 

N° 115-2002-PCM y normasmodificatorias; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO1.-APROBACIÓNDEUNANUEVAVERSIÓNDELPDTPLANI- 

LLAELECTRÓNICA-PLAME,FORMULARIOVIRTUALN°0601 

Apruébese el PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Virtual N° 

0601 - Versión 2.4, a ser utilizado a partir del período enero de 2013 por: 
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a) Lossujetosobligadosautilizardichoformulariovirtualparacumplir 

conlapresentacióndelaPLAMEyladeclaracióndelosconceptos 

referidosenlosincisosb)alp)delartículo7delaResolucióndeSu- 

perintendencia N° 183-2011-SUNAT y normas modificatorias. 

b) Aquellos sujetos que se encontraran omisos a la presentación se- 

ñalada en el inciso anterior, por los períodos tributarios de noviembre 

de 2011 a diciembre de 2012, o que deseen rectificar la información co- 

rrespondiente a dichosperíodos. 

El PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Virtual N° 0601 -Ver- 

sión 2.4 estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a partir 

del 31 de enero de 2013 y será de uso obligatorio a partir del 1 de febre- 

ro de2013. 
 

ARTÍCULO2.-DELAFORMA,PLAZOYCONDICIONESPARALAPRESEN- 

TACIÓNDELADECLARACIÓNYEL PAGO DELOSAPORTESALSEGURO 

SOCIAL DE SALUD DE LOS SOCIOS DE LAS COOPERATIVASAGRARIAS 

LapresentacióndeladeclaraciónyelpagodelosaportesalSeguro 

SocialdeSalud(EsSalud)delossociosdelascooperativasagrariaspor 

partedeéstascomoresponsablesaqueserefiereelartículo12delaLey 

N°29972,Leyquepromuevelainclusióndelosproductoresagrariosa 

travésdelascooperativas,serealizadeacuerdoalodispuestoenlaRe- 

solucióndeSuperintendenciaN°183-2011-SUNATynormasmodifica- 

torias,utilizandoelPDTPlanillaElectrónica-PLAME,FormularioVirtual 

N°0601. 
 

ARTÍCULO 3.- DEL REGISTRO DE LAS COOPERATIVAS AGRARIAS, DE 

SUS SOCIOS Y DE LOS DERECHOHABIENTES DE ESTOS EN EL T-REGIS- 

TRO 

Las cooperativas agrarias a que se refiere el artículo 12 de la Ley N° 

29972, Ley que promueve la inclusión de los productores agrarios a tra- 

vés de las cooperativas: 

a) Deben registrarse en el T-REGISTRO como Empleadores y regis- 

trar en él a sus socios comprendidos en el citado artículo como Presta- 

dores de Servicios, en el plazo establecido en el artículo 4-A del Decreto 

Supremo N° 018-2007-TR, para lo cual utilizarán los formularios virtuales 

Nos. 1603 - Información del Empleador y 1604 - Información delTrabaja- 616 
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dor, Pensionista, Personal en formación - Modalidad Formativa Laboral   

y otros y Personal de Terceros, aprobados mediante la Resolución de Su- 

perintendencia Nos. 183-2011-SUNAT, debiendo seguir el procedimien- 

to regulado en la citada resolución para el alta, modificación y/o actuali- 

zación de datos y la baja de sus socios en el citado registro. 

b) Deben registrar a los derechohabientes de los socios de las coo- 

perativas agrarias comprendidos en el artículo 12 de la Ley N° 29972,uti- 

lizando el Formulario Virtual N° 1602 - Información del derechohabiente, 

aprobado por la Resolución de Superintendencia N° 010-2011-SUNAT,   

de acuerdo a lo señalado en la citada resolución. 

Lainscripcióndelascooperativasagrariasaqueserefiereelartículo 

12delaLeyN°29972,Leyquepromuevelainclusióndelosproductores 

agrariosatravésdelascooperativas,enelRegistrodeEntidadesEmplea- 

doras,Contribuyentesy/oResponsablesdelasaportacionesalaseguri- 

dadsocialylainscripcióndesussociosasícomodelosderechohabien- 

tesdeestosenelRegistrodeAseguradosTitularesyDerechohabientes 

anteelEsSalud,serigeporlodispuestoenlasSegundasDisposiciones 

 Co

mplementariasFinalesdelasResolucionesdeSuperintendenciaNos. 

183-2011-SUNAT y 010-2011-SUNAT; 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
ÚNICA.- VIGENCIA 

Lapresenteresoluciónentraráenvigenciaapartirdeldíasiguiente 

aldesupublicación. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 
ÚNICA.-DELADECLARACIÓNYPAGODELAPORTEAQUESEREFIERE EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY N° 29972 EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL 

SOCIO DE LA COOPERATIVA NO SE DEDIQUE EXCLUSIVAMENTE A 

ACTIVIDADES DECULTIVO 

Enelcasodeaquellossociosdecooperativasquerealicenprincipal- 

mente actividades de cultivo, excepto la actividad agroforestal, lodis- 

puestoenlosartículos2y3delapresenteresolución,serádeaplicación 

para la declaración y pago de los aportes al EsSalud a que se refiereel 

artículo 12 de la Ley N° 29972, Ley que promueve la inclusión de  los 617 



 
 
 

 

productores agrarios a través de las cooperativas, por parte de las coo- 

perativas agrarias, a partir del período correspondiente a aquél en que 

entre en vigencia la definición que establezca el reglamento de lo que 

debe entenderse por realizar principalmente actividades de cultivo y se 

cumplan los demás requisitos indicados en el mencionado artículo   12. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

 
ÚNICA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 

N° 183-2011-SUNAT Y NORMAS MODIFICATORIAS 

Modifíquese el inciso f ) del artículo 7 de la Resolución de Superin- 

tendencia N° 183-2011-SUNAT y normas modificatorias, por el siguiente 

texto: 

“Artículo7.-utilizacióndelpdtplanillaelectrónica-plame 

(…) 

Contribuciones al EsSalud respecto de las remuneraciones de los 

trabajadoresoaportesdelosaseguradosregularesincorporadosal 

EsSaludpormandatodeunaleyespecial,respectivamente. 

(…) 
 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

DANIEL ROMERO SÁNCHEZ 

Superintendenta Nacional 
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ELIMINAN EL CÓDIGO ÚNICO DEL SISTEMA PRIVADO DE 

PENSIONES-CUSPPCOMOPARTEDELAINFORMACIÓNMÍNIMA 

OBLIGATORIASOBREELTRABAJADORQUEDEBECONTENER 

LABOLETADEPAGO,REFERIDAENLAR.M.N°020-2008-TR 
Resolución Ministerial N° 163-2013-TR  (19/09/2013) 

 
 
 

 
Lima, 18 de setiembre de 2013 

VISTO: el Informe N° 1091-2013-MTPE/4/8 de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Regis- 

tro Nacional de Identificación y Estado Civil, el Documento Nacional de 

Identidad - DNI es la única cédula de identidad personal para todos los 

actos civiles, comerciales, administrativos, notariales, judiciales, policia- 

les y en general, para todos aquellos casos en los que se requiera acredi- 

tar la identidad de las personas; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 020-2008-TR se establece 

que el Código Único del Sistema Privado de Pensiones - CUSPP forma 

parte de la información mínima del trabajador que debe contener la bo- 

leta de pago; 

Que, conforme al marco legal expuesto, el número de Documento 

Nacional de Identidad - DNI es suficiente para identificar al trabajador, 

por lo que resulta necesario simplificar el llenado de información de la 

boleta; 
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Que, mediante Informe N° 1091-2013-MTPE/4/8, la Oficina General 

de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

considera viable la emisión de una resolución ministerial que modifique 

el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 020-2008-TR eliminando el 

Código Único del Sistema Privado de Pensiones - CUSPP como informa- 

ción obligatoria a incluir en la boleta de  pago; 

Con la visación del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica;  y, 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elartículo11dela 

LeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajo 

yPromocióndelEmpleo;yelincisod)delartículo7delReglamentode 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2010-TR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.- OBJETO 

Eliminar el Código Único del Sistema Privado de Pensiones - CUSPP 

como parte de la información mínima obligatoria sobre el trabajadorque 

debe contener la boleta de pago, a que se refiere el artículo 1 de la 

Resolución Ministerial N°020-2008-TR. 
 

ARTÍCULO 2.- PUBLICACIÓN 

Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en 

elDiarioOficialElPeruanoyenelPortalInstitucionaldelMinisteriode 

TrabajoyPromocióndelEmpleo(www.trabajo.gob.pe),siendorespon- 

sablededichaacciónelJefedelaOficinaGeneraldeEstadísticasyTec- 

nologíasdelaInformaciónyComunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

NANCY LAOS CÁCERES 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 
 
 

620 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AMPLIAN PLAZO SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO2DELAR.M.N°107-2014-TR,MEDIANTELACUALSE 

MODIFICÓ ANEXOS DE LA R.M. N° 121-2011-TR, QUEAPROBÓ 

INFORMACIÓN DE LA PLANILLA ELECTRÓNICA, 

TABLAS PARAMÉTRICAS, ESTRUCTURA DE LOS ARCHIVOS DE 

IMPORTACIÓN, Y DICTÓ OTRAS MEDIDAS 
Resolución Ministerial N° 231-2014-TR  (03/11/2014) 

 
 

 
Lima, 30 de octubre de 2014 

 

VISTOS: El Oficio N° 253-2014-MTPE/4/13.1 de la Oficina de Estadís- 

tica de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Informacióny 

Comunicaciones, el Informe N° 813-2014-MTPE/3/19.1/HEFCH y el Ofi- 

cioN°756-2014-MTPE/3/19.1delaDireccióndeFormaciónProfesionaly 

Capacitación Laboral, el Oficio N° 1127-2014-MTPE/3/19 de la Dirección 

General de Formación Profesional y Capacitación Laboral, el Informe N° 

33-2014-MTPE/2/14 de la Dirección General de Trabajo y el Informe N° 

1355-2014-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica;y 
 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2007-TR se establecen dis- 

posiciones que regulan el uso de la Planilla  Electrónica; 

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 018-2007-TR, modificado 

por el Decreto Supremo N° 015-2010-TR y el Decreto Supremo N° 003- 

2012-TR,establecequeelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo, en 

coordinación con la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Ad- 

ministración Tributaria (SUNAT), elaborará y aprobará mediante resolu- 

ción ministerial la información de la Planilla Electrónica, las Tablas  Para- 621 
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métricas y la Estructura de los Archivos de Importación, así como los ins- 

trumentos que resulten necesarios para el uso de la Planilla  Electrónica; 

Que,porResoluciónMinisterialN°121–2011–TRysusnormasmodi- 

ficatorias, se aprueba la información de la Planilla Electrónica, las tablas 

paramétricas, la estructura de los archivos de importación y otras medi- 

dascomplementarias; 

Que, por Resolución Ministerial N° 107-2014-TR se modifican los 

anexos aprobados por el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 121- 

2011-TR y sus normas modificatorias, a efectos de incorporar datos so- 

bre la situación educativa de los trabajadores en la Planilla  Electrónica; 

Que, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 2 de la Reso- 

lución Ministerial N° 107-2014-TR, los empleadores que con anterioridad 

a la entrada en vigencia de la citada resolución ministerial hayan regis- 

trado a sus trabajadores en el T-REGISTRO con la situación educativa de 

los tipos 11 y del 13 al 21 de laTabla 9:“Situación Educativa”del Anexo 2 

de la Resolución Ministerial N° 121-2011-TR y sus normasmodificatorias, 

deben registrar los nuevos datos de la situación educativa del trabaja- 

dor hasta el 31 de octubre de2014; 

Que, en atención a lo señalado en los documentos de vistos y a fi n 

de dar mayores facilidades a los empleadores para que actualicen la in- 

formación de la Planilla Electrónica, resulta conveniente ampliar el plazo 

establecido en el tercer párrafo del artículo 2 de la resolución ministerial 

antes acotada; 

Con las visaciones del Viceministerio de Promoción del Empleo y 

Capacitación Laboral, del Viceministerio de Trabajo, de la Dirección Ge- 

neral de Formación Profesional y Capacitación Laboral, de la Dirección 

General de Trabajo, de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la Ofi- 

cina General de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunica- 

ciones; y, 

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elartículo11dela 

LeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajo y 

Promoción del Empleo; el literal d) del artículo 7 del Reglamento de 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2014-TRyelartículo4del 622 
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Decreto Supremo N° 018-2007-TR, modificado por el Decreto Supremo 

N° 015-2010-TR y el Decreto Supremo N° 003-2012-TR; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Ampliación de plazo 

Ampliar el plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 2 de la 

Resolución Ministerial N° 107-2014-TR hasta el 31 de enero de 2015. 

 

Artículo 2º.- Vigencia 

La presente resolución ministerial entra en vigencia a partir del 01 

de noviembre de 2014. 

 

Artículo 3º.- Rol del Sistema de Inspección del Trabajo 

La obligación de registrar en la Planilla Electrónica los datos de la 

situación educativa del trabajador para todos los empleadores que, a 

partir del 01 de julio de 2014, incorporen nuevos trabajadores essuscep- 

tible de fiscalización por el Sistema de Inspección del Trabajo. 

Su incumplimiento genera la comisión de la infracción tipificada 

enelnumeral24.2delartículo24delReglamentodelaLeyGeneralde 

Inspección del Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019- 

2006-TR. 
 

Artículo 4º.- Publicación en la página web del MTPE 

Disponerlapublicacióndelapresenteresoluciónministerialenel 

portal institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(www.trabajo.gob.pe)enlamismafechadesupublicaciónenelDiario 

OficialElPeruano,siendoresponsablededichaacciónelJefedelaOfi- 

cinaGeneraldeEstadísticayTecnologíasdelaInformaciónyComunica- 

ciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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SIMPLIFICAN PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE LAS 

ENTIDADES EMPLEADORAS QUE  DESARROLLAN 

ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO ANTE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA DE TRABAJO 
Resolución Ministerial N° 074-2008-TR (07/03/2008) 

 
 

 
Lima, 5 de marzo de 2008 

CONSIDERANDO: 

Queelartículo87delReglamentodelaLeydeModernizacióndela 

SeguridadSocialenSalud,aprobadoporDecretoSupremoN°009-97- 

SA,disponequelasentidadesempleadorasquedesarrollanactividades 

de alto riesgo deben inscribirse como tales en el registro que para el 

efectoadministraelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo; 

Que la Planilla Electrónica, regulada por Decreto Supremo N° 018- 

2007-TR,esuninstrumentoorientado,entreotrosfines,aeliminarysim- 

plificar los procedimientos administrativos a realizarse ante la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, y con ello, a la reducción decostos; 

Que entre los datos que deben declarar los empleadores obligadosa 

utilizar la Planilla Electrónica está el registro de los establecimientos que 

constituyen centros de riesgo, cuando ello corresponda a las activi- 

dades quedesarrollan; 

Que resulta pertinente disponer que el registro a que alude el 

primer considerando será estructurado por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo en base a la información declarada en laPlani- 

lla Electrónica; y que en tal medida, la obligación de inscripción ante 

la Autoridad Administrativa de Trabajo de las entidades empleadoras 

quedesarrollanactividadesdealtoriesgoseconsiderarácumplidacon 624 
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la presentación de la Planilla Electrónica, que contengala 

declaracióndelosestablecimientosenlosquesedesarrollanactividadesd

eriesgo. 

Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurí- 

dica; y, 

De conformidad con el artículo 25, numeral 8, de la Ley N°29158, 

LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;yelliterald)delartículo12delRegla- 

mentodeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromo- 

cióndelEmpleo,aprobadoporResoluciónMinisterialN°173-2002-TR; 

SE RESUELVE: 

ArtículoÚnico.-LaobligacióndeinscripciónantelaAutoridadAd- 

ministrativa de Trabajo de las entidades empleadoras quedesarrollan 

actividadesdealtoriesgo,aqueserefiereelartículo87delReglamento de 

la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud,aprobado 

porDecretoSupremoN°009-97-SA,seconsideracumplidaporaquellos 

empleadoresobligadosautilizarlaPlanillaElectrónica,quedeclarenen 

ellalosestablecimientosenlosquesedesarrollanactividadesderiesgo. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

MARIO MARTÍN PASCO COSMÓPOLIS 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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PROTECCIÓN A LOS 
PADRES QUE TRABAJAN 

 

 

 

 

 

 
 

PRECISAN EL GOCE DEL DERECHO DE DESCANSO PRE- NATAL 

Y POST- NATAL DE LA TRABAJADORA GESTANTE 
Ley N° 26644 (27/06/1996) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 27402(20/01/2001) 

Ley N° 27606 (23/12/2001) 

Ley N° 29992 (07/02/2013) 

Ley N° 30367 (25/11/2015) 
 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

ElCongresodelaRepúblicahadadolaLeysiguiente: 

ELCONGRESODELAREPÚBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 
 

ARTÍCULO 1.- Precísese que es derecho de la trabajadora gestante 

gozar de 49 días de descanso pre-natal y 49 días de descanso post-natal. 

El goce de descanso pre natal podrá ser diferido, parcial o totalmente, y 

acumulado por el post-natal, a decisión de la trabajadora gestante. Tal 

decisión deberá ser comunicada al empleador con una antelación no 

menor de dos meses a la fecha probable del  parto. 

(*) Primer párrafo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30367 (25/11/2015) 
 

Eldescansoposnatalseextiendepor30(treinta)díasnaturalesen 

loscasosdenacimientomúltipleonacimientodeniñoscondiscapaci- dad. 

En este último caso, la discapacidad es acreditada con lapresen- 
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tación del correspondiente certificado otorgado por el profesional de 

salud debidamente autorizado.(**) 

(**) Párrafo incorporado por el Artículo Único de la Ley N° 27606 (23/12/2001), Párra- 

fo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 29992  (07/02/2013). 

ARTÍCULO2.-Lacomunicaciónaqueserefiereelartículoprece- 

dentedeberáestaracompañadadelinformemédicoquecertifiqueque 

lapostergacióndeldescansopre-natalnoafectaríaenmodoalgunoala 

trabajadoragestanteoalconcebido. 

Lapostergacióndeldescansopre-natalnoautorizaalatrabajadora 

gestanteavariaroabstenersedelcumplimientodesuslaboreshabitua- 

les,salvoquemedieacuerdoalrespectoconelempleador. 

ARTÍCULO3*.-Enloscasosenqueseproduzcaadelantodelalum- 

bramientorespectodelafechaprobabledelpartofijadaparaestable- 

cereliniciodeldescansoprenatal,losdíasdeadelantoseacumularán 

aldescansopostnatal.Sielalumbramientoseprodujeradespuésdela 

fecha probable de parto, los días de retraso serán consideradoscomo 

descanso médico por incapacidad temporal para el trabajo y pagados 

comotales. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  artículo  Único  de  la  Ley  N°  27402,    publicado 

el20/01/2001. 

ARTÍCULO4.-Latrabajadoragestantetienederechoaqueelpe- 

ríododedescansovacacionalporrécordyacumplidoyaúnpendiente 

degoce,seinicieapartirdeldíasiguientedevencidoeldescansopost- 

natalaqueserefierenlosartículosprecedentes.Talvoluntadladeberá 

comunicaralempleadorconunaanticipaciónnomenorde15díasca- 

lendarioaliniciodelgocevacacional. 

ARTÍCULO 5.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en 

un plazo no mayor de sesenta días desde su entrada en   vigencia. 

ARTÍCULO 6.- Modifícase o derógase, según el caso, todas las nor- 

mas que se opongan a la presente  ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

EnLima,alosdiecinuevedíasdelmesdejuniodemilnovecientos 

noventayseis. 
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MARHA CHÁVEZ COSSIO DE OCAMPO 

Presidenta del Congreso de la República 

VICTOR JOY WAY ROJAS 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

ALSEÑORPRESIDENTECONSTITUCIONALDELAREPUBLICA 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadaenlaCasadeGobierno,enLima,alosveinticincodíasdelmesde 

juniodemilnovecientosnoventayseis. 
 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 

CARLOS HERMOZA MOYA 

Ministro de Justicia 
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DECRETO SUPREMO QUE REGLAMENTA LA LEY N° 26644, LEY 

QUE PRECISA EL GOCE DEL DERECHO DE DESCANSO 

PRE NATAL Y POST NATAL DE LA TRABAJADORA GESTANTE 
Decreto Supremo N° 005-2011-TR (17/05/2011) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 001-2015-TR(29/01/2015) 

Decreto Supremo N° 002-2016-TR (09/03/2016) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 23º de la Constitución Política del Perú establece 

que el Estado protege especialmente a la madre  trabajadora; 

Que,elincisoc)delartículo12ºdelTextoÚnicoOrdenadodelDe- 

cretoLegislativoN°728,aprobadoporelDecretoSupremoN°003-97- 

TR,LeydeProductividadyCompetitividadLaboral,señalaqueelcontra- 

todetrabajosesuspendeporcausadematernidadduranteeldescanso 

preypostnatal; 

Que, la Ley N° 26644 precisa el derecho de la trabajadora gestante a 

gozar de cuarenta y cinco (45) días de descanso pre natal y de cuarentay 

cinco (45) días de descanso postnatal; 

Que, mediante las Leyes N° 27402 y N° 27606 se han establecido 

modificaciones al texto de la Ley N° 26644; 

Que, la Ley N° 28048 y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 009-2004-TR, establecen medidas de protección a favor de 

la mujer gestante que realiza labores que pongan en riesgo su salud y/o 

el desarrollo normal del embrión y el feto; 
630 
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Que, en tal sentido es necesario emitir las normas reglamentarias 

del descanso por maternidad acorde con lo establecido por la Ley N° 

26644 y sus modificatorias, con el objeto de garantizar su adecuada apli- 

cación; 

Deconformidadconlodispuestoenelinciso8)delartículo118ºde 

laConstituciónPolíticadelPerúyelnumeral3)delartículo11ºdelaLey 

N°29158; 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- Aprobación 

Apruébese el Reglamento de la Ley N° 26644, Ley que precisa el 

goce del derecho de descanso pre natal y post natal de la trabajadora 

gestante,queformapartedelpresenteDecretoSupremo,elmismoque 

constadediez(10)artículos,unaÚnicaDisposiciónComplementariaFi- 

nalyunaÚnicaDisposiciónComplementariaDerogatoria. 
 

Artículo 2º.- Refrendo 

ElpresenteDecretoSupremoesrefrendadoporlaPresidentadelConsejodeMinis- 

trosylaMinistradeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de 

mayo del año dos mil once. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA 

Presidenta del Consejo de Ministros y Ministra de Justicia 

MANUELA GARCÍA COCHAGNE 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
 
 
 
 
 
 

 
631 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

5
-2

0
1

1
-T

R
(1

7
/0

5
/2

0
1

1
) 



 
 
 
 

reglameNto De la Ley Nº 26644, Ley que preciSa el goce 

Del Derecho De DeScaNSo pre Natal  y poSt    Natal 

De la trabajaDora geStaNte 
 

Artículo 1º.- Objeto de la norma 

La presente norma tiene por objeto reglamentar la Ley N° 26644, 

Ley que precisa el goce del derecho de descanso pre natal y post natal 

de la trabajadora gestante, para su aplicación en los sectores público y 

privado. 
 

Artículo 2*.- Descanso por maternidad 

Es el derecho de la trabajadora derivado del proceso biológico de 

lagestaciónquelepermitegozardenoventayocho(98)díasnaturales de 

descanso distribuido en un período de cuarenta y nueve (49) días 

naturalesdedescansoprenatalyunperíododecuarentaynueve(49) 

díasnaturalesdedescansopostnatal. 

(*)  Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N°  002-2016-TR,publi-

cado el 09/03/2016. 

 

Artículo 3*.- Descanso adicional por nacimiento múltiple 

En los casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con dis- 

capacidad, el descanso post natal se extenderá por treinta (30) días na- 

turales adicionales. 

Las extensiones del descanso postnatal a que se refiere el párrafo 

precedente no son  acumulables. 

(*)  Artículo  modificado  por  la  Primera  

DisposiciónComplementariaModificatoriadel Decreto Supremo N° 001-2015-TR, 

publicado el 29/01/2015. 

 

Artículo 4º.- Requisitos para el goce del descanso pre natal 

4.1. Para el goce del descanso pre natal la trabajadora gestante pre- 

sentará al empleador el correspondiente Certificado de Incapacidad 

Temporal para el Trabajo (CITT) por maternidad, expedido por ESSALUD, 

o en su defecto un Certificado Médico en el que conste la fecha proba- 

ble del parto, pudiendo éste encontrarse contenido en el formato regu- 

lado por el Colegio Médico del Perú o en el recetario de uso regular del 

profesional médico que emite la  certificación. 632 
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Condichapresentaciónlatrabajadoragestanteestaráexpeditapara 

elgocededescansoprenatalapartirdeloscuarentaynueve(49)días 

naturales anteriores a dicha fecha probable del parto, salvo que haya 

optadopordiferirparcialototalmenteeldescanso,encuyocasoelgoce 

deldescansoprenatalseentenderáreferidoúnicamentealnúmerode 

díasnodiferidos.(*) 

(*)  Párrafo modificado por artículo 1 del Decreto Supremo N°  002-2016-TR,publica-

do el09/03/2016. 

4.2.LasprestacioneseconómicasadministradasporESSALUD,otor- 

gadas con la finalidad de resarcir el lucro cesante como consecuencia 

del alumbramiento y de las necesidades de cuidado del reciénnacido, 

se rigen por la Ley N° 26790, su Reglamento y demás normascomple- 

mentarias. 
 

Artículo 5º.- Aplazamiento del descanso pre natal 

5.1. La trabajadora gestante puede optar por diferir en todo o en 

parteelgocedeldescansoprenatal,encuyocasoelnúmerodedíasna- 

turalesdiferidosseacumularáalperíododedescansopostnatal.Paradi- 

choefecto,deberácomunicarporescritosudecisiónalempleadorhasta 

dos(2)mesesantesdelafechaprobabledelparto,indicandoelnúmero 

dedíasdedescansoprenatalquedeseaacumularalperíododedescan- so 

post natal y acompañando el correspondiente informe médicoque 

certifiquequelapostergacióndeldescansoprenatalpordichonúmero 

dedíasnoafectarádeningúnmodoalatrabajadoragestanteoalcon- 

cebido;pudiendoésteservariadoporrazonesdesaluddelagestanteo 

delconcebidodebidoaunacontingenciaimprevista. 

Estadecisiónnorequiereaceptaciónniaprobacióndelempleador, 

porloquelapostergaciónproduceefectosdesdelarecepcióndeldocu- 

mentoquelacomunica. 

5.2. La postergación del descanso pre natal no autoriza a latraba- 

jadoragestanteavariaroabstenersedelcumplimientodesuslabores 

habituales,salvoquemedieacuerdoalrespectoconelempleador.Sin 

embargo,elempleadordeberáasignaralatrabajadoragestantelabores 

quenoponganenriesgolasaludy/odesarrollonormaldelembriónyel 

fetoduranteelperíododegestación,sinafectarsusderechoslaborales. 
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Artículo 6º.- Incidencias sobre los cambios en la fecha probable de 

parto 

6.1. Si el alumbramiento se produjera antes de la fecha probable del 

parto fi jada para establecer el inicio del descanso pre natal, el número 

de días de adelanto se acumulará al descanso post natal. 

6.2. Si el alumbramiento se produjera después de la fecha del parto 

fi jada para establecer el descanso pre natal, los días de retraso serán 

considerados como descanso médico por incapacidad temporal para el 

trabajo y pagados como tales, según corresponda. 
 

Artículo 7*.- Ejercicio del descanso postnatal 

El ejercicio del descanso postnatal es de cuarenta y nueve (49) días 

naturales.Seiniciaeldíadelpartoyseincrementaconelnúmerodedías de 

descanso prenatal diferido, el número de días de adelanto del alum- 

bramiento y los treinta (30) días naturales en los casos de partomúltiple 

o nacimiento de niños con discapacidad, cuando así corresponda. 

(*)  Articulo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N°  002-2016-TR,publi-

cado el 09/03/2016. 

 

Artículo 8*.- Descanso vacacional inmediato 

Sialafechadelvencimientodeldescansopostnatalodesuexten- 

sión,lamadretrabajadoratuvierederechoadescansovacacionalpen- 

dientedegoce,podráiniciarparcialototalmenteeldisfrutevacacionala 

partirdeldíasiguientedevencidoeldescansopostnatalosuextensión, 

siempre y cuando previamente lo hubiera comunicado por escrito al 

empleadorconunaanticipaciónnomenordequince(15)díasnaturales 

aliniciodelgocevacacional. 

Esta decisión no requiere aceptación ni aprobación del empleador. 

(*)  Artículo  modificado  por  la  Primera  

DisposiciónComplementariaModificatoriadel Decreto Supremo N° 001-2015-TR, 

publicado el 29/01/2015. 

 

Artículo 9º.- Situaciones especiales del alumbramiento adelantado 

9.1. Si  el  alumbramiento  se  produce  entre  las  semanasveintidós 

(22) ytreinta(30)delagestación,elgocedeldescansopormaternidad se 

encuentra condicionado a que el concebido nazca vivo y sobreviva 

másdesetentaydos(72)horas. 634 
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9.2. Sielalumbramientoseprodujeradespuésdelastreinta(30)se- 

manas de gestación la madre trabajadora tendrá derecho aldescanso 

pormaternidadauncuandoelconcebidononazcavivo. 
 

Artículo10º.-Derechodelamadretrabajadoraaltérminodeldescan- so 

pormaternidad 

La madre trabajadora tiene derecho a retornar al mismo puesto de 

trabajo, al término del descanso por maternidad. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Única.-ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaapartirdeldía 

siguientedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 
Única.- Las disposiciones del Reglamento aprobado por el presente 

Decreto Supremo dejan sin efecto todas las normas que se le opon- 

gan. 
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LEY QUE OTORGA PERMISO POR LACTANCIA MATERNA 
Ley N° 27240 (23/12/1999) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 27403 (20/01/2001) 

Ley N° 28731 (13/05/2006) 

 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
ley que otorga permiSo por lactaNcia materNa 

 
ARTÍCULO 1**.- DEL OBJETO DE LA LEY 

1.1 La madre trabajadora, al término del período postnatal, tiene 

derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna, hasta que 

su hijo tenga un año de edad. En caso de parto múltiple, el permiso por 

lactancia materna se incrementará una hora más al día. Este permisopo- 

drá ser fraccionado en dos tiempos iguales y será otorgado dentro de su 

jornada laboral, en ningún caso será materia de descuento.(*) 

(*) Por disposición del art. 1 de la Ley N° 27403(20/01/2001) se precisa que la hora 

diaria de permiso por lactancia materna, referido en el presente numeral se con- 

sidera como efectivamente laborada para todo efecto legal, incluyéndose el goce 

de  la  remuneracióncorrespondiente. 
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1.2 La madre trabajadora y su empleador podrán convenir el horario 

en que se ejercerá el derecho establecido en el párrafoprecedente. 

1.3 ElderechoqueporlapresenteLeyseotorganopodrásercom- 

pensadonisustituidoporningúnotrobeneficio. 

(*) 

 ArtículomodificadoporelartículoúnicodelaLeyN°28731,publicadael13/05/2006

. 

 

ARTÍCULO 2.- DE LAS IMPLICANCIAS DE LA LEY 

La presente Ley no afecta los mayores beneficios otorgados sobre 

la materia por ley específica, pacto colectivo o costumbre reconocida. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
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LEY QUE OTORGA LICENCIA LABORAL POR ADOPCIÓN 
Ley N° 27409 (25/01/2001) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
ley que otorga liceNcia laboral por aDopcióN 

 
ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA LEY 

Eltrabajadorpeticionariodeadopcióntienederechoaunalicencia 

con goce de haber correspondiente a treinta días naturales, contados 

a partir del día siguiente de expedida la Resolución Administrativa de 

ColocaciónFamiliarysuscritalarespectivaActadeEntregadelniño,de 

conformidadconloestablecidoporlaLeyN°26981,siemprequeelniño 

aseradoptadonotengamásdedoceañosdeedad. 

Igual derecho le asistirá al trabajador peticionario de adopciónen 

elcasodelosincisosa)yb)delArtículo128delaLeyN°27337,siempre 

queeladoptadonotengamásdedoceañosdeedad.Enestesupuesto, 

elplazodetreintadíasnaturalessecuentaapartirdeldíasiguienteen 

quequedaconsentidaoejecutoriadalaresoluciónjudicialdeadopción. 
 

ARTÍCULO 2.- COMUNICACIÓN AL EMPLEADOR 

Eltrabajadorpeticionariodeadopcióndeberácomunicarexpresa- 

menteasuempleador,enunplazonomenordequincedíasnaturales 

638 
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alaentregafísicadelniño,delavoluntaddegozardelalicenciacorres- 

pondiente.Lafaltadecomunicacióndentrodelplazoestablecidoimpi- 

dealtrabajadorpeticionariodeadopciónelgocedelamisma. 
 

ARTÍCULO 3.- PLAZO MÁXIMO 

La licencia tomada por el trabajador peticionario de adopción no 

podráexcederenconjuntoelplazodetreintadíasnaturalesduranteun 

año calendario, independientemente del número de losprocedimien- 

tosadministrativosoprocesosjudicialesdeadopciónqueeltrabajador 

inicie. 
 

ARTÍCULO 4.- ADOPTANTES CÓNYUGES 

Si los trabajadores peticionarios de adopción son cónyuges, la licen- 

cia será tomada por la mujer. 
 

ARTÍCULO 5.- REVOCATORIA DE COLOCACIÓN FAMILIAR 

En caso de revocatoria de la resolución que otorgó la Colocación 

Familiar,lalicenciaconcluyedeplenoderecho.Enestesupuesto,losdías 

yagozadosdeberáncontabilizarseenelplazodelalicenciaquepudiera 

solicitar el trabajador peticionario de adopción dentro del mismo año 

calendario. 
 

ARTÍCULO 6.- DESCANSO VACACIONAL 

Eltrabajadorpeticionariodeadopcióntienederechoaqueelperío- 

dodedescansovacacionalporrécordyacumplidoyaúnpendientede 

goceseinicieapartirdeldíasiguientedevencidalalicenciaseñaladaen 

elArtículo1,siemprequehayagozadodelamisma. 

Lavoluntaddegozardeldescansovacacionaldeberásercomunica- 

daalempleadorconunaanticipaciónnomenordequincedíascalenda- 

rioaliniciodelgocevacacional. 
 

ARTÍCULO 7.- NEGATIVA INJUSTIFICADA DEL EMPLEADOR 

La negativa injustificada del empleador de otorgar la licencia co- 

rrespondienteseráconsideradacomounactodehostilidadequiparable 

aldespido. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
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leyquecoNceDeelDerechoDeliceNciaporpaterNiDaDaloStrabajaDoreS 

DelaactiviDaDpÚblicayprivaDa 

ley N° 29409 (20/09/2009) 

 
ARTÍCULO 1.-DEL OBJETO DE LA LEY 

LapresenteLeytieneelobjetodeestablecerelderechodeltraba- 

jadordelaactividadpúblicayprivada,incluidaslasFuerzasArmadasy 

laPolicíaNacionaldelPerú,enarmoníaconsusleyesespeciales,auna 

licencia remunerada por paternidad, en caso de alumbramiento desu 

cónyuge o conviviente, a fin de promover y fortalecer el desarrollode 

lafamilia. 
 

ARTÍCULO 2.- DE LA LICENCIA POR PATERNIDAD 

La licencia por paternidad a que se refiere el artículo 1 es otorgada 

por el empleador al padre por cuatro (4) días hábiles consecutivos. El 

inicio de la licencia se computa desde la fecha que el trabajador indi- 

que, comprendida entre la fecha de nacimiento del nuevo hijo o hija y   

la fecha en que la madre o el hijo o hija sean dados de alta por el centro 

médicorespectivo. 
 

ARTÍCULO 3.- DE LA COMUNICACIÓN AL EMPLEADOR 

El trabajador debe comunicar al empleador, con una anticipación 

nomenordequince(15)díasnaturales,respectodelafechaprobable 

delparto. 
 

ARTÍCULO 4.- DE LA IRRENUNCIABILIDAD DEL BENEFICIO 

Por la naturaleza y fines del beneficio concedido por la presente 

norma, éste es de carácter irrenunciable y no puede ser cambiado o sus- 

tituido por pago en efectivo u otro  beneficio. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- Los derechos obtenidos por los trabajadores sobre esta 

materia, antes de la vigencia de la presente Ley, se mantienen vigentes 

en cuanto sean más favorables a éstos. 

SEGUNDA.- Deróganse, modifícanse o déjanse sin efecto, según 640 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

corresponda, las normas que se opongan a la presente  Ley. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un pla- 

zo máximo de treinta (30) días a partir de su  vigencia. 
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REGLAMENTO DE LA LEY N° 29409, LEY QUE CONCEDE 

EL DERECHO DE LICENCIA POR PATERNIDAD A LOS TRABAJADORES 

DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA 
Decreto Supremo N° 014-2010-TR (16/12/2010) 

 
 
 
 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,elartículo6delaConstituciónPolíticadelPerúestableceque 

esdeberyderechodelospadresalimentar,educarydarseguridadasus 

hijos; 

Que, el artículo 7 de la Carta Magna determina que todos tienen 

derechoalaproteccióndesusalud,ladelmediofamiliaryladelacomu- 

nidadasícomoeldeberdecontribuirasupromociónydefensa; 

Que, mediante la Ley N° 29409 se concedió el derecho de licencia 

por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada, a 

efectos que cuenten con la autorización legal para ausentarse de su cen- 

tro de trabajo por un período determinado, ante el nacimiento de suhija 

ohijo,conlafinalidaddepromoveryfortalecereldesarrollodelafami- 

lia,atravésdelaatencióndelasnecesidadesyobligacionesfamiliares 

propiasdedichacondición; 

Que, asimismo, la sentencia recaída en el expediente N° 00002- 

2010-PI/TC emitida por el Tribunal Constitucional, establece que el 

Régimen de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el 

Decreto Legislativo N° 1057, debe entenderse como un régimen espe- 

cial de contratación laboral para el sector público, lo que implica que   el 642 
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derecho al goce de la licencia por paternidad sea aplicable al personal 

contratado bajo esta modalidad; 

Que, en tal sentido, es necesario dictar las normas reglamentarias 

de la Ley N° 29409, para su mejoraplicación; 

Deconformidadconloreguladoenelinciso8)delartículo118dela 

ConstituciónPolíticadelPerúyenelinciso3)delartículo11delaLeyN° 

29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo; 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1.-OBJETO DE LA NORMA 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley N° 

29409, Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los 

trabajadores de la actividad pública y privada. 

Cuando en la presente norma se haga mención a la Ley, debe enten- 

derse referida a la Ley N° 29409. 
 

ARTÍCULO 2.- ALCANCES DEL DERECHO DE LICENCIA POR PATERNI- 

DAD 

La licencia por paternidad consiste en el derecho que tiene el traba- 

jador a ausentarse de su puesto de trabajo con ocasión del nacimiento 

de su hijo o hija, con derecho a remuneración. Es otorgada a los traba- 

jadores que prestan labores en las distintas entidades y empresas de los 

sectores público y privado, cualquiera sea el régimen laboral o régimen 

especial de contratación laboral al que pertenezcan. Se incluye dentro 

de los alcances de la Ley al personal de las Fuerzas Armadas y de la Poli- 

cía Nacional delPerú. 
 

ARTÍCULO 3.- DURACIÓN DE LA LICENCIA 

Lalicenciaporpaternidadtieneunaduracióndecuatro(4)díashá- 

bilesconsecutivos.Paraestosefectos,secontabilizaráncomodíashá- 

bileslosdíasenlosqueeltrabajadortengalaobligacióndeconcurrira 

prestarserviciosasucentrolaboral. 
 

ARTÍCULO 4.- REMUNERACIÓN 
643 
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La remuneración que corresponde al trabajador durante los días 

quedurelalicenciaporpaternidadequivalealaquehubierapercibido 

encasodecontinuarlaborando. 
 

ARTÍCULO 5.-OPORTUNIDAD DE GOCE 

Eliniciodelalicenciaporpaternidadsehaceefectivoenlaoportu- 

nidadqueeltrabajadorindique,entrelafechadenacimientodelhijoo 

hijaylafechaenquelamadreoelhijoohijaseandadosdealtaporel centro 

médicorespectivo. 

Encasoquelaoportunidaddeiniciodelgocecoincidacondíasno 

laborables,segúnlajornadaaplicablealtrabajador,eliniciodelperíodo 

delicenciaseproduceeldíahábilinmediatosiguiente. 
 

ARTÍCULO 6.-SITUACIÓN ESPECIAL 

Lalicenciaporpaternidadesunaautorizaciónlegalparaausentarse 

del puesto de trabajo por motivo del parto de la cónyuge oconvivien- 

tedeltrabajador.Nocorrespondesuotorgamientoenloscasosenque el 

trabajador se encuentre haciendo uso de descanso vacacional o en 

cualquier situación que haya determinado la suspensión temporaldel 

contrato detrabajo. 
 

ARTÍCULO 7.- DE LAS COMUNICACIONES 

El trabajador debe comunicar al empleador, con una anticipación 

no menor de quince (15) días naturales, la fecha probable de parto. 

Lainobservanciadedichoplazonoacarrealapérdidadelderechoa 

lalicenciaporpaternidad. 
 

ARTÍCULO 8.-REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoesrefrendadoporelPresidentedelConsejodeMinis- 

trosyporlaMinistradeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

 

ARTÍCULO 9.-VIGENCIA 

ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaaldíasiguientede 

supublicaciónenelDiarioOficial“ElPeruano”. 
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LEY DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LA MUJER GESTANTE QUE 

REALIZA LABORES QUE PONGAN EN RIESGO SU SALUD Y/O EL 

DESARROLLO NORMAL DEL EMBRIÓN Y EL FETO 
Ley N° 28048 (01/08/2003) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

La Comisión Permanente del Congreso de la República ha dadolaLey 

 sig

uiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
 

ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA LEY 

En los centros de trabajo las mujeres gestantes solicitarán al em- 

pleador no realizar labores que pongan en peligro su salud y/o la del 

desarrollo normal del embrión y el feto durante el período de gestación, 

el cual debe estar certificado por el médico tratante. 

Elempleadordespuésdetomarconocimientodelosolicitadoasig- 

nará a la mujer gestante labores que no pongan en riesgo la saludy/o 

desarrollonormaldelembriónyelfetoduranteelperíododegestación, 

sinafectarsusderechoslaborales. 
 

ARTÍCULO 2.- VIGENCIA DE LA LEY 

Lapresentenormaentraenvigenciaaldíasiguientedesupublica- 

ción. 
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ARTÍCULO 3.- DE LA REGLAMENTACIÓN 

Enelplazodetreinta(30)díascalendarioelMinisteriodeTrabajoy 

PromocióndelEmpleoaprobaráelReglamentodelapresenteLey. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
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DICTAN NORMAS REGLAMENTARIAS DE LA LEY N° 28048, LEY 

DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LA MUJER GESTANTE QUE REALIZA 

LABORES QUE PONGAN EN RIESGO SU SALUD Y/O EL DESARROLLO 

NORMAL DEL EMBRIÓN Y EL FETO 
Decreto Supremo N° 009-2004-TR (21/07/2004) 

 
 

 
Concordancias: Resolución Ministerial N°070-2005-

TR(23/03/2005)Resolución Ministerial N° 211-2004-

TR(22/08/2004) 

Resolución Ministerial N° 309-2004-MEM-DM(19/08/2004)   

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que los derechos a la vida, a la igualdad en el trabajo, a la salud y a 

laatención prioritaria y protección del Estado hacia la madre que trabaja, 

se encuentran consagrados en la Constitución Política del Perú de  1993; 

Que, asimismo, los derechos antes mencionados se encuentran re- 

cogidos en diferentes tratados internacionales ratificados por el Perú, 

como son la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económi- 

cos, Sociales y Culturales; el Protocolo Adicional a la Convención Ame- 

ricana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales; los convenios 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Seguridad e 

Higiene Ocupacional; la Declaración sobre la Eliminación de la Discrimi- 

nación contra la Mujer; la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer, etc; 
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QuelaOIT,contemplacomounodesusderechosfundamentalesla 

eliminacióndetodaslasformasdediscriminaciónenelempleoy,como 

unejeprioritarioparalainstauracióndelTrabajoDecente,laprotección 

de la maternidad, la cual incluye la adopción de medidas que garanti- 

cenalasmujeresgestanteslanorealizacióndetrabajosconsiderados 

perjudiciales o que conlleven un riesgo significativo para su salud o la 

delniño; 

Que, a nivel regional, el Perú, como miembro de la Comunidad 

Andina de Naciones (CAN), cuenta con el Instrumento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el cual establece la obligación de los Estados miem- 

bros de implantar una política de prevención de riesgos laborales y vigi- 

lar su cumplimiento; el deber de los empleadores de identificar, evaluar, 

prevenir y comunicar los riesgos en el trabajo a sus trabajadores; y el 

derecho de los trabajadores a estar informados de los riesgos de las ac- 

tividades que prestan, así como el derecho a interrumpir su actividad 

cuando razonablemente exista un peligro inminente, teniendo derechoa 

cambio de puesto o tarea por distintas razones, entre ellas lasalud; 

Que, la maternidad es un proceso biológico exclusivo de las mu- 

jeres, el cual requiere una regulación tendiente a proteger su salud así 

como el desarrollo normal del embrión, el feto y el recién nacido, ante 

posibles riesgos que puedan presentarse en el trabajo, ya sea por ex- 

posición a determinados agentes, a condiciones de trabajo o cambios 

fisiológicos propios del  embarazo; 

Que, por lo señalado en el párrafo precedente, la maternidad puede 

significar una limitación para que las mujeres ejerzan efectivamente el 

derecho al trabajo en igualdad de condiciones, de manera directa en      

la fase de permanencia en el empleo, e indirectamente en el acceso al 

mercado laboral. De ahí la obligación del Estado de tomar acciones ten- 

dientes a evitar que se vean perjudicadas en su desarrollo ocupacional a 

causa de lamaternidad; 

Que,enestecontexto,sehaaprobadolaLeyN°28048queestable- 

ceunaprotecciónafavordelamujergestantequerealizalaboresque 

ponganenriesgosusaludy/oeldesarrollonormaldelembriónyelfeto, 

protecciónque,comosunombreloindica,sedispensaalamujer,nopor 

sertal,sinoenatenciónalhechobiológicodelamaternidad,conlafina- 

lidaddegarantizarsupermanenciaenelempleo,asícomosudesarrollo 648 
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ocupacional sin afectación de sus derechos; 

Que, en aplicación del artículo 3 de la Ley, resulta necesario dictar 

las normas reglamentarias que permitan su adecuada aplicación, en ar- 

monía con las normas antes descritas; y 

Enusodelasfacultadesconferidasporelinciso8)delartículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerú; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo1delaLeyN°28048, 

elderechoanorealizarlaboresqueponganenriesgolasaluddelamu- 

jery/oeldesarrollonormaldelembriónyelfetoesdeaplicaciónatoda 

trabajadoraduranteelperíododegestación. 
 

ARTÍCULO2.-SITUACIONESSUSCEPTIBLESDEPONERENRIESGOLA 

SALUDDELAMUJERGESTANTEY/OELDESARROLLONORMALDEL 

EMBRIÓNYELFETO 

Seconsideransituacionessusceptiblesdeponerenriesgolasalud 

delamujergestantey/oeldesarrollonormaldelembriónyelfeto: 

1. Riesgosgeneradosporlascondicionesdetrabajoduranteelperío- do 

degestación: 

a) Laexposicióndelamujergestanteaagentesfísicos,químicos, 

biológicos, ergonómicos y psicosociales, procedimientos o 

condicionesdetrabajopeligrosos,debidoallugardondedesa- 

rrollalaslaborespropiasdesupuestodetrabajo. 

b) La manipulación de sustancias peligrosas necesarias para la 

realizacióndelaslaborespropiasdesupuestodetrabajo. 

2. Riesgos adicionales derivados de cambios fisiológicos en la mujer 

gestante. 

c) El deterioro preexistente en la salud de la mujer que, unido al 

estado de gestación, le impide desarrollar labores propias de su 

puesto de trabajo, sin constituir incapacidad temporal para el 

trabajo. 

d) Eldeteriorodelestadodesaludocondiciónfísicageneradopor 

elembarazo,queimpidealamujergestantedesarrollarlabores 
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propias de su puesto de trabajo, sin constituir incapacidad tem- 

poral para el trabajo. 

ARTÍCULO 3.- CARÁCTER TEMPORAL DEL CAMBIO DE LABORES 

La asignación de labores distintas a las habituales, incluso la que 

conllevauncambiodepuestodetrabajo,constituyeunamedidatem- 

poral,quesemantieneentantopersistaalgunadelassituacionesdes- 

critas en el artículo 2 del presente Reglamento. Culmina indefectible- 

menteconelparto. 

Sinperjuiciodeloseñaladoenelpárrafoprecedente,porpactoin- 

dividualoconveniocolectivosepuedeacordarextenderlamedidahas- ta 

que concluya el período de lactancia, en atención a los riesgos que 

puedanafectaralreciénnacidoatravésdelalechematerna. 
 

ARTÍCULO 4.- OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

Elempleador,comopartedesusobligacionesenmateriadeseguri- 

dadysaludeneltrabajo,deberá: 

1. Evaluarlosriesgosporexposiciónaagentesfísicos,químicos,bioló- 

gicos, ergonómicos y psicosociales, procedimientos ocondiciones 

detrabajoque,porelpuestodetrabajooporlaslaboresqueserea- 

lizan,puedanafectarlasaluddelamujergestantey/oeldesarrollo 

normal del embrión y el feto, de manera cierta o potencial. Dicha 

evaluacióndebecontemplar: 

1.1. Naturaleza,gradoyduracióndelaexposición. 

1.2. Valores límite permitidos deexposición. 

1.3. Posibles efectos en la salud de las trabajadoras expuestas aries- 

gosparticulares. 

2. Poner en conocimiento del personal el resultado de la evaluación 

deriesgosquepuedenafectarlasaluddelamujergestantey/oel 

desarrollonormaldelembriónyelfeto. 

3. Repetir la evaluación cada vez que se produzca un cambio en las 

condiciones de trabajo que pueda implicar una exposición de los 

trabajadores. 

ARTÍCULO 5.- COLABORACIÓN DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
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Elempleadorolamujergestantepodránsolicitarlaorientaciónde 

laInspeccióndelTrabajoparaladeterminacióndelosriesgosquepue- dan 

afectar la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del 

embriónyelfeto. 
 

ARTÍCULO 6.- OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLI- 

CITUD 

El derecho a no realizar labores que pongan en riesgo la salud de 

lamujergestantey/oeldesarrollonormaldelembriónyelfetopuede 

serejercidocuandosepresentealgunadelassituacionesmencionadas 

porelartículo2delpresenteReglamento,yaseaaliniciooduranteel 

período degestación. 
 

ARTÍCULO 7.- CONTENIDO DEL CERTIFICADO MÉDICO 

La trabajadora deberá solicitar a su empleador no realizar labores 

que pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo normal del embrión y     

el feto. A estos efectos, deberá presentar certificado médico respectivo, 

conteniendo la siguiente información: 

1. Riesgosgeneradosporlascondicionesdetrabajoduranteelperío- do 

degestación. 

a) Laacreditacióndelestadodegestacióndelatrabajadora. 

b) Eltiempodelestadodegestación. 

2. Riesgosadicionalesderivadosdeloscambiosfisiológicosenlamu- 

jergestante. 

a) Laacreditacióndelestadodegestacióndelatrabajadora. 

b) Eltiempodelestadodegestación. 

c) Las labores que la mujer gestante está impedida de realizar, así 

como el tiempo que debe mantenerse la medida. Dicho plazo 

puede ser ampliado o recortado por posteriores certificados 

médicos, en atención a su estado desalud. 

Cuando la trabajadora realice labores de riesgo, según el inciso 1) 

del artículo 2 del presente Reglamento, con la acreditación del estadode 

gestación en el certificado médico, el empleador debe proceder a la 

modificación de las labores, en aplicación de lo previsto en la evaluación 

de riesgos comunicada a la trabajadora. 
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De no haber realizado la evaluación de riesgos a que se refiere el 

artículo 4 del presente Reglamento, el empleador deberá aplicar direc- 

tamente los listados elaborados por la Comisión Técnica  Multisectorial   

a que hace referencia el artículo 19 del presente Reglamento. En estos 

casos, el empleador sólo podrá negar la modificación de las labores, des- 

pués de realizada una visita inspectiva del servicio de Inspección del Tra- 

bajo que certifique la no existencia de riesgos para la salud de la mujer 

gestante y/o el desarrollo del feto y elembrión. 
 

ARTÍCULO 8.- PLAZO EN QUE DEBE SER ATENDIDA LA SOLICITUD 

Recibida la solicitud por el empleador, éste debe proceder a la mo- 

dificación de las labores en el más breve plazo. 

De existir riesgo inminente, el empleador apartará a la trabajadora 

de las labores que ocasionan el riesgo a su salud y/o al desarrollo normal 

del embrión y el feto, sin perjuicio de que se atienda a su solicitud, de 

acuerdo a lo previsto en el siguiente  artículo. 
 

ARTÍCULO9.-ASIGNACIÓNDELABORESQUENOPONGANENRIES- 

GOLASALUDY/OELDESARROLLODELEMBRIÓNYEL FETO. 

El empleador, con el fin de asignar labores que no pongan en ries-go 

la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo del embrión y el feto, 

podrá: 

1. Efectuar cambios en la manera de realizar las mismas labores, sin 

modificación del puesto de trabajo. En este caso, debe adaptarfísica 

o técnicamente las condiciones de trabajo con la finalidad de con- 

trolar, limitar o eliminar los riesgosexistentes. 

2. Si la medida descrita en el numeral precedente no fuera posible, 

porimposibilidadtécnicauobjetiva,onoresultararazonableosu- 

ficienteparacontrolarlosriesgosexistentes,elempleadordeberá 

modificarlaslaboresatravésdeuncambiodepuestodetrabajoa 

unpuestosimilarenatenciónasucategoríaocupacional. 

3. Sinofueraposibleasignarlaboresquenoponganenriesgosusa- lud 

y/o el desarrollo normal del embrión y el feto dentro de laca- 

tegoría ocupacional de la trabajadora, de acuerdo con lo previsto 

porelnumeralprecedente,seleasignarálaboresenunpuestode 
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trabajo perteneciente a una categoría ocupacional distinta, sea ésta 

inferior o superior. 

Por convenio colectivo se podrá establecer la suspensión de las la- 

bores, con la obligación del empleador de pagar un monto mensual a la 

trabajadora que no podrá ser inferior a lo que le correspondería como 

subsidio por incapacidad temporal, en caso las medidas descritas en los 

párrafos precedentes no sean posibles de ejecutar o no sean suficientes 

para controlar los riesgos existentes. 
 

ARTÍCULO 10.- MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS 

La asignación de labores que no pongan en riesgo la salud de la 

mujergestantey/oeldesarrollonormaldelembriónyelfeto,atravésde 

cualquiera de las medidas señaladas en el artículo anterior, no afectará 

los derechos laborales, económicos o profesionales de la trabajadora. 

1. Encasodequelatrabajadorasemantengaensupuestooseacam- 

biadaaotropuestodesumismacategoríaocupacional,mantendrá 

losmismosderechoslaborales,económicosyprofesionales. 

2. En caso de que la trabajadora haya sido cambiada a un puesto de 

trabajodeunacategoríaogrupoocupacionalinferior,mantendrá 

losderechoslaborales,económicosyprofesionalesdesupuestode 

origen,incluidoslosquedependendelcargo. 

3. En caso de que la trabajadora haya sido cambiada a un puesto de 

trabajo de una categoría o grupo ocupacional superior al de su 

puesto de origen, tendrá derecho a recibir los montosadicionales 

por desempeñar ese puesto. Sin embargo, concluida la situación 

que dio origen al cambio de labores, de acuerdo al artículo 3 del 

presentereglamento,latrabajadoradeberáretornarasupuestoha- 

bitualenlascondicionesoriginales,sinqueéstapuedaalegarhos- 

tilidadenlostérminosseñaladosenlalegislaciónvigente. 

ARTÍCULO 11.- RETORNO A LAS LABORES DE ORIGEN 

Se garantiza a la mujer gestante el derecho de retornar a las labores 

y, de ser el caso, al puesto de trabajo que venía desempeñando, o a uno 

equivalente, con la misma remuneración y demás  derechos. 

El empleador está obligado a retornar a la trabajadora a sus labores 

originarias una vez concluida la situación que dio origen al cambio de 653 
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labores, en un plazo que no superará los 15 días naturales o, con poste- 

rioridad del parto, inmediatamente a su retorno al centro de trabajo cul- 

minado su descanso post natal. En caso contrario, la trabajadora podrá 

accionar, de ser el caso, por hostilidad, según la legislación vigente, sin 

perjuicio de las sanciones que puedan ser impuestas por el servicio de 

Inspección del Trabajo, de acuerdo al Decreto Legislativo N°  910. 
 

ARTÍCULO 12.- INCUMPLIMIENTO DEL EMPLEADOR 

En caso el empleador no cumpla con asignar a la mujer gestante 

labores que no pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo normaldel 

embriónyelfeto,latrabajadorapodráinterrumpirsuactividadlaboral, 

sinperjuiciodecumplirconsusdemásobligacioneslaborales,siempre 

que razonablemente considere que existe un peligro inminente que 

pongaenriesgosusaludoseguridad,sinsufrirperjuicioalgunoensus 

derechoslaborales. 

Aestosefectos,latrabajadoracomunicaráasuempleadorqueno 

realizarálaslaboresqueleocasionanunriesgoensusaludy/oenelde- 

sarrollonormaldelembriónyelfetohastaqueseleasignenlaboresque 

noperjudiquensuestado. 

Una vez que el empleador asigne y comunique a la trabajadora las 

nuevas labores que no supongan un riesgo en su salud y/o en el desa- 

rrollo normal del embrión y el feto, la trabajadora deberá cumplir con las 

nuevas labores encomendadas, de manera  inmediata. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.-Losempleadoresdeberáncumplirlasobligacioneses- 

tablecidasenelartículo4delpresenteReglamentoenunplazodecien- 

toveinte(120)díasdesdelapublicacióndeloslistadosaqueserefiere 

elartículo19delpresenteReglamento.Elincumplimientoporpartedel 

empleadorconstituyeinfraccióndesegundogrado,conformealDecre- 

toLegislativoN°910. 

SEGUNDA.- Constitúyase una Comisión Técnica Multisectorial en- 

cargada de elaborar los siguientes documentos: Listado de los agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan 

riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del 
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embrión y el feto,  sus correspondientes intensidades, concentraciones   

o niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo, Lis- 

tado de actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o produc- 

tos de alto riesgo, y Lineamientos para que las empresas puedan realizar 

la evaluación de susriesgos. 

La Comisión Técnica Multisectorial está conformada por: 

1. ElMinistrodeTrabajoyPromocióndelEmpleoosurepresentante. 

(2) (3) 

2. Un representante del Ministerio deSalud. 

3. Un representante del Instituto de Enfermedades Neoplásicas -INEN. 

4. UnrepresentantedelInstitutoPeruanodeEnergíaNuclear-IPEN. 

(1) 

5. Un representante de losempleadores. 

6. Un representante de lostrabajadores. 

Los miembros titulares pueden designar representantes  alternos. 

MedianteResolucióndelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleosedeterminaránlosplazosydemásaspectosvinculadosconelfun- 

cionamientodelareferidacomisión. 

(1) De conformidad con el Artículo Único de la Resolución Ministerial N° 309-2004-

MEM-DM, publicada el 19-08-2004, se designa al Ing. Renán Ramírez Quijada, 

como representante titular ante la Comisión Técnica  Multisectorial. 

(2) De conformidad con el Artículo Único de la Resolución Ministerial N° 211-2004- TR, 

publicada el 22-08-2004, se designa a la doctora Eliana Elizabeth Caro Paccini 

como representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

(3) De conformidad con el Artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 070-2005-TR, pu- 

blicada el 23 Marzo 2005, se designa a la doctora Yolanda Bertha Erazo Flores, 

Directora (e) de Protección del Menor y de la Seguridad y Salud en el Trabajo de    

la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Callao, como 

representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ante la Comi- 

sión Técnica Multisectorial a que hace referencia el segundo considerando de la 

citadaResolución. 

TERCERA.- En tanto la Comisión cumpla con elaborar los documen- 

tos referidos en el artículo 19 del presente Reglamento, con el fin de 

conceder la adaptación de labores a aquellas trabajadoras que soliciten 

no realizar labores que pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo nor- 

mal del embrión y el feto, los empleadores tomarán como referencia  los 655 
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Listados I y II, de este Reglamento, que recogen el contenido pertinente 

de los anexos de la Directiva 92/85/CEE de la Unión Europea. 

CUARTA.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el Minis- 

tro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

QUINTA.-Lapresentenormaentraráenvigenciaaldíasiguientede 

supublicaciónenelDiarioOficial. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de julio 

del año dos mil cuatro. 
 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

JAVIER NEVES MUJICA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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LISTADO I 

Actividades en las cuales deberá determinarse la naturaleza, el gra- 

do y la duración de la exposición para evaluar su repercusión sobre el 

embarazo y las medidas a adoptarse. 

I. AGENTESFÍSICOS,CUANDOSECONSIDEREQUEPUEDANIMPLI- 

CARLESIONESFETALESY/OPROVOCARUNDESPRENDIMIENTO 

DELAPLACENTA,ENPARTICULAR: 

1. Choques,vibracionesomovimientos. 

2. Manutenciónmanualdecargaspesadasquesuponganriesgos,en 

particulardorsolumbares. 

3. Ruido. 

4. Radiacionesionizantes. 

5. Radiacionesnoionizantes. 

6. Frío y calorextremos. 

7. Movimientos y posturas, desplazamientos (tanto en el interiorcomo 

en el exterior del establecimiento), fatiga mental y física y otras car- 

gas físicas vinculadas a la actividad de la trabajadora. 

II. AGENTES BIOLÓGICOS, EN LA MEDIDA EN QUE SE SEPA QUE 

DICHOS AGENTES O LAS MEDIDAS TERAPÉUTICAS QUE NECE- 

SARIAMENTE TRAEN CONSIGO PONEN EN PELIGRO LA SALUD 

DE LAS MUJERES EMBARAZADAS, Y SIEMPRE QUE NO FIGUREN 

TODAVÍA EN EL LISTADOII. 

1. Agentebiológicodelgrupo2:unagentepatógenoquepuedacau- 

sarunaenfermedadenelhombreypuedasuponerunpeligropara los 

trabajadores; es poco probable que se propague a lacolectivi- 

dad;existengeneralmenteprofilaxisotratamientoeficaces; 

2. Agentebiológicodelgrupo3:unagentepatógenoquepuedacau- 

sarunaenfermedadgraveenelhombreypresenteunseriopeligro 

paralostrabajadores;existeelriesgodequesepropagueenlaco- 

lectividad,peroexistengeneralmenteunaprofilaxisotratamiento 

eficaces; 

3. Agente biológico del grupo 4: un agente patógeno que cause una 

enfermedadgraveenelhombreysupongaunseriopeligroparalos 

trabajadores; existen muchas probabilidades de que sepropague 
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en la colectividad; no existen generalmente una profilaxis o un tra- 

tamiento eficaces. 

III. AGENTES QUÍMICOS EN LA MEDIDA EN QUE SE SEPA QUE PO- 

NEN EN PELIGRO LA SALUD DE LAS MUJERES EMBARAZADAS Y 

DELNIÑOAÚNNONACIDOYSIEMPREQUENOFIGURENTODA- 

VÍA EN EL LISTADOII: 

1. Las sustancias etiquetadas R 40, R 45, R 46 y R 47 en la medida en 

que no figuren todavía en el Listado ll; 

2. Fabricación deauramina. 

3. Trabajosquesuponganexposiciónaloshidrocarburosaromáticos 

policíclicospresentesenelhollín,elalquitrán,labrea,elhumoolos 

polvosdelahulla. 

4. Trabajosquesuponganexposiciónalpolvo,alhumooalasnieblas 

producidasdurantelacalcinaciónyelafinadoeléctricodelasmatas 

deníquel. 

5. Procedimientoconácidofuerteenlafabricacióndealcoholisopro- 

pílico. 

6. Mercurio y derivados; 

7. Medicamentosantimitóticos; 

8. Monóxidodecarbono; 

9. Agentesquímicospeligrososdepenetracióncutáneaformal. 

IV. PROCEDIMIENTOS, PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALES QUE FI- 

GURAN EN LOS PUNTOS 2 A 5 DEL PUNTOIII. 

V. CONDICIONES DETRABAJO 

1. Trabajos de mineríasubterráneos. 
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LISTADO II 

Lamujergestantenopodráserobligada,enningúncaso,arealizar 

actividades que supongan el riesgo de una exposición a los siguientes 

agentes y condiciones de trabajo que pongan en peligro su seguridad 

osalud 

I. AGENTESFÍSICOS. 

1. Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo en 

locales a presión,submarinismo. 

II. AGENTESBIOLÓGICOS. 

1. Toxoplasma. 

2. Virus de la rubéola, salvo si existen pruebas de que la trabajadora 

embarazada está suficientemente protegida contra estos agentes 

por su estado de inmunización. 

III. AGENTESQUÍMICOS. 

1. Plomoyderivados,enlamedidaenqueestosagentesseansuscep- 

tiblesdeserabsorbidosporelorganismohumano. 

IV. CONDICIONES DETRABAJO. 

1. Trabajos de mineríasubterráneos 
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APRUEBANELLISTADODELOSAGENTESFÍSICOS,QUÍMICOS, 

BIOLÓGICOS, ERGONÓMICOS Y PSICOSOCIALESQUE 

GENERAN RIESGOS PARA LA SALUD DE LA MUJER GESTANTE 

Y/O EL DESARROLLO NORMAL DEL EMBRIÓN Y EL FETO, SUS 

CORRESPONDIENTES INTENSIDADES, CONCENTRACIONES O 

NIVELES DE PRESENCIA Y LOS PERÍODOS EN LOS QUE AFECTA 

EL EMBARAZO, EL LISTADO DE ACTIVIDADES, PROCESOS, 

OPERACIONES O LABORES, EQUIPOS O PRODUCTOS DE ALTO 

RIESGO;Y,LOSLINEAMIENTOSPARAQUELASEMPRESASPUEDAN 

REALIZARLAEVALUACIÓNDESUSRIESGOS 
Resolución Ministerial N° 374-2008-TR  (30/11/2008) 

 
 

 

VISTOS: El Oficio N° 2042-2008-MTPE/2 del Despacho del Vice Ministro 

de Trabajo, y el Oficio N° 899-2008-MTPE/2/12.4 de la Dirección de Pro- 

tección del Menor y de la Seguridad y Salud en el Trabajo;  y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal o) del artículo 5 de la Ley N° 27711, Ley del Ministe- 

rio de Trabajo y Promoción del Empleo, señala que el Sector Trabajo tie- 

ne como atribuciones definir, concertar, coordinar, dirigir, supervisar y 

evaluar la política de higiene y seguridad ocupacional, y establecer las 

normas de prevención y protección contra riesgos ocupacionales que 

aseguren la salud integral de los trabajadores, en aras del mejoramiento 

de las condiciones y el medio ambiente de  trabajo; 

Que, mediante la Ley N° 28048, Ley de protección a favor de la mu- 

jer gestante que realiza labores que pongan en riesgo su salud y/o el 

desarrollo normal del embrión y el feto, se faculta a las mujeres   gestan- 660 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

tesparaqueensuscentrosdetrabajosolicitenalempleadornorealizar 

laboresqueponganenpeligrosusaludy/oladeldesarrollonormaldel 

embriónyelfetoduranteelperíododegestación; 

Que, la Segunda Disposición Transitoria y Final de las Normas Regla- 

mentarias de la Ley N° 28048, Ley de Protección a favor de la Mujer Ges- 

tante que realiza labores que pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo 

normal del embrión y el feto, dispuso la constitución de una Comisión 

Técnica Multisectorial encargada de elaborar el listado de los agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan 

riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del 

embrión y el feto,  sus correspondientes intensidades, concentraciones   

o niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo, el 

listado de actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o pro- 

ductos de alto riesgo, y los lineamientos para que las empresas puedan 

realizar la evaluación de susriesgos; 

Que, la citada Comisión Multisectorial ha procedido a la elaboración 

de los citados documentos, observando las disposiciones contenidasen 

 la 

Ley N° 28048 y sus NormasReglamentarias; 

Que, en mérito a lo expuesto en los párrafos precedentes, es nece- 

sario emitir el acto administrativo que apruebe el listado de los agentes 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan 

riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del 

embrión y el feto,  sus correspondientes intensidades, concentraciones   

o niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo, el 

listado de actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o pro- 

ductos de alto riesgo, y los lineamientos para que las empresas puedan 

realizar la evaluación de sus riesgos, en cumplimiento de lo establecido 

en las Normas Reglamentarias de la Ley N° 28048, Ley de Protección a 

favor de la Mujer Gestante que realiza labores que pongan en riesgo su 

salud y/o el desarrollo normal del embrión y el feto, aprobadas por De- 

creto Supremo N°009-2004-TR; 

ConlasvisacionesdelViceMinistrodeTrabajoydelDirectorGene- 

raldelaOficinadeAsesoríaJurídica;y, 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo8delaLeyN°27711, 

LeydelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,losartículos11y 
661 
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12 literal d) de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 

por Resolución Ministerial N° 173-2002-TR y sus modificatorias, y el artí- 

culo 25 numeral 8) de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el “Listado de los agentes físicos, quími- 

cos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que generan riesgos para  la 

salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del embrión y el feto, 

sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de 

presencia y los períodos en los que afecta el embarazo”, el “Listado de 

actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o productos de 

alto riesgo”, y los “Lineamientos para que las empresas puedan realizarla 

evaluación de sus riesgos”, en mérito a los fundamentos expuestos en la 

parte considerativa de la presente resolución ministerial, que enocho 

(8) anexos forman parte de lamisma. 

ARTÍCULO 2.-La Autoridad Administrativa de Trabajo, es responsa- 

bledevelarporelcumplimientodeloscitadosinstrumentos. 

ARTÍCULO 3.- Los anexos de la presente Norma deberán ser regis- 

trados en el Portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

www.mintra.gob.pe, dentro de los dos días siguientes de su publicación 

en el Diario Oficial El Peruano, siendo responsable de su cumplimiento   

la Oficina General de Estadística eInformática. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

JORGE ELISBÁN VILLASANTE ARANÍBAR 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

Enlace Web.- Anexos 1 al 8 (PDF) en la siguiente dirección   electrónica: 

http://prevencionlaboralrimac.com/Cms_Data/Contents/RimacDataBase/Media/ 

legislaciones/LEG-8588686589781626372.pdf 
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ANEXO 1- LISTADO DE AGENTES FÍSICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: El presente listado no es excluyente y puede ser ampliado si se comprueba que hay otros agentes físicos que son perjudiciales 

para la madre gestante, el feto o el embrión. Fuente: Anexo: I y II de la Directiva 92/85/CEE 

Fuente: Anexo: I y II de la Directiva 92/85/CEE 
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Peligro 

 

 
Riesgo 

 

Niveles de 

exposición 

 
Periodos en los 

que afecta el 

embarazo 

Efectos nocivos: 

Trabajadoraembarazada, 

feto en la lactancia y en 

lareproducción 

RUIDO Exposición Prolongada a 

niveles de ruido elevado 

>80 dB para 8 

horas 

Feto Hipoacusia o sordera pro- 

vocada por el ruido: Infer- 

tilidad, parto prematuro 

VIBRACIO- 

NES 

Exposición Prolongada 

a niveles de baja 

frecuencia 

>0.5 0/seg2 por 

cada 8 horas de 

trabajo 

- Implantacióndel 

Embrión 

- Desarrollo del 

Embrión 

- Feto 

Infertilidad aborto por 

espontáneo, parto 

prematuro 

RADIACIO- 

NES 

IONIZAN- 

TES 

Exposición externa de 

trabajadoras embaraza- 

das a la radiación ioni- 

zantes y contaminación 

interna por incorpora- 

ción de material radiac- 

tivo 

<2 mSv en 9 

meses ó 120 de 

Limite Anual de 

Incorporación en 

9meses(Estosva- 

lores son límites 

máximos) 

Primeras semanas 

Organogénesis 

Infertilidad aborto por 

espontáneo, defectos de 

nacimiento, bajo peso 

al nacer, afecciones en 

el desarrollo, cánceres 

durante laniñez 

RADIACIO- 

NES 

NO 

IONIZAN- 

TES 

Rayos 

infrarojos, 

microondas, 

ultrasonido 

Reducir al mínimo la 

exposición, cuando la 

utilización de un equi-  

po de trabajo pueda dar 

lugar a proyecciones o 

radiaciones, peligrosas 

sea durante su funcio- 

namiento o en caso de 

anomalía previsible, 

deberán adoptarse las 

medidas  de   prevención 

o protección adecuadas 

para garantizar la segu- 

ridad de lostrabajadores 

 -Desarrollo del 

Embrión 

-Feto 

Enfermedades oftalmoló- 

gicas a consecuencia de 

exposiciones a radiacio- 

nes ultravioles 

Trabajados con exposi- 

ción a radiaciones no io- 

nizantes con la longitud 

de onda entre los 100 y 

400 nmpmo. 

FRIO Exposición   prolongada 

a temperaturas extremas 
 Se ha asociado la 

exposición a ba- 

jas temperaturas 

con un  aumento 

de la  incidencia 

de partos pretér- 

minos. 

- Desarrollo del 

embrión 

- Desarrollo del Embrión 

Feto. 

- Trastornos vasculares en 

feto porvesoconstricción. 

 
 

CALOR 

 
 
Exposición  prolongada 

a temperaturasextremas 

 La temperatura 

elevada 

afecta: 

- Desarrollo del 

embrión 

 

Infertilidad, alteraciones 

en la reproduccion, re- 

ducción de la leche ma- 

terna 

 
 
PRESIÓN 

 
Trabajosenatmósferade 

presiónelevada 

  

- Desarrollo del 

embrión 

- Feto 

Enfermedades provocadas 

por 

- compresión, o descom- 

presión atmosférica 

 



 
 
 

 

Anexo 2 

Listado De Agentes Químicos 
 

 

 

 
N° 

 

 
N° CAS 

 

 
AGENTE  QUÍMICO 

TLV Efectos nocivos: 

Trabajadoraembarazada, 

feto enla 

lactancia y en la repro- 

ducción 

TWL STEL 

 
rmp 

 
mg/m2 

  
rpm 

mg/ 

m2 

1 112-07-2 Acetato de 2 - Bu- 

toxietilo 

20 131  50  Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

2 111-15-9 Acetato de 2 - 

etoxietilo 

5 27    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

3 110-49-6 Acetato de 2 -Me- 

toxietilo 

5 24    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

4 70657- 

70-4 

Acetato de 2 -Me- 

toxipropilo 

20 110  40 220 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

5 79-06-1 Acrilamida  0.03    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del genéticas 

6 711-36-3 Alcohol n-Butilico 20 61  50 152 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

7 67-63-0 Alcohol Isopropilo 20 491  400 983 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

8 67-56-1 Alcohol Metilico 200 262  250 328 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

9 62-53-3 Anilina 2 7.6    Mutagenicidad para cé- 

lulas 

10 7440- 

38-2 

Arsénico  0.01    Agente cancerigeno, pro- 

duce aborto espontáneo y 

muerte fetal 

11 71-43-2 Alcohol 0.5 16    Agente cancerigeno, pro- 

duce 

mutagenidad 

12 106-99-0 1,3-Butadieno 2 4.4    Afecta la fertilidad, causa 

alteraciones genéticas 

13 111-76-2 2-Dutoxietanol 20 91  50 242 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

14 7440- 

43-9 

Cadmio, elemental 

-fracción inhalable 

-fracción respirable 

 0.01 

0.002 
   Agente cancerigeno, tóxi- 

co para la reproducción 

15 108-90-7 Cloro Benceno 10 46  20 92 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

16 14977- 

31-8 

Cloruro de Cronillo 0.025 0.16    Causa alteraciones gené- 

ticas 

17 7440- 

48-4 

Cobalto  0.02    Hereditarias 

Mutagenicidad para cé- 

lulas 

18 7758- 

97-6 

Cromatodeplomo: 

Como Cromo 

ComoPlomo 

 0.012 

0.05 
   Afecta la fertilidad y es 

tóxico para el desarrollo 

fetal 

 

664 
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19 7789- 

00-6 

Cromato de Potasio  0.01    Cancerígeno, causa alte- 

raciones genéticas here- 

ditarias 

20 7775- 

11-3 

Cromato de Sodio  0.01    Cancerigeno, causa alte- 

raciones genéticas here- 

ditarias 

21 92-82-8 Cumemo 50 246    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

22 95-50-1 o-Diclorobencero 25 150  50 301 Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

23 106-46-7 p-Diclorobencero 10 60    Mutagenicidad para cé- 

lulas 

24 75-09-2 Diclorometano 50 174    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

25 127-19-5 N,N- dimetilaceta- 

mida 

10 36    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

26 68-12-2 N,N- dimetilforma- 

mida 

10 30    Afecta la fertilidad y desa- 

rrollo del embrión 

27 75-15-0 Disulfuro de car- 

bono 

10 31    Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del Feto 

28 556-52-5 2,3 Epoxi-1-Propa- 

nol 

2 6    Cancerigeno 

29 100-42-5 Estireno 20 85    Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del Feto 

30 100-41-5 Etilbenceno 100 434    Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del Feto 

31 100-41-4 Eter alol Glicidilico 1 4.7  40 170 Causa infertilidad 

32 1589- 

47-5 

Eter 2 Metilico de 

Propilen Glicol 

20 75  125 543 Causa efectos adversos 

para el feto 

33 151-56-4 Etilenimina 0.5 0.9    Cancerigeno,causa altera- 

ciones genéticas heredi- 

tarias 

34 110-80-5 Etoxietanol 5 1.8    Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del Feto 

35 7790- 

79-6 

Fluouro de Cadmio      Causa alteraciones gené- 

ticas hereditarias,infertili- 

dad, efectos adversos para 

elfeto 

36 7664- 

39-3 

Fluoruro de Hidró- 

geno 

1.8 1.5  c3  Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del feto 

37 75-12-7 Formamida 10 19    Causa efectos adversos 

para el feto 

38 84-74-2 Ftalato de Dibutilo  5    Perjudicial para la fertili- 

dad, efectos adversos para 

el feto 

39 117-81-7 Ftalato de di-2-etil- 

hexilo 
 5    Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del feto 

40 151-67-7 halotano 50 404    Afecta la fertilidad y el de- 

sarrollo del feto 

 



 

 

 

 
 

  666 

41 118-74-1 Hexaclorobenceno  0.002    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

42 110-54-3 N-Hexano 50 176    Perjudicialparalaferti-

lidad, efectos adversos 

para el feto 

43 7 7 8 4 -  

40-9 

Hexano arseniato de 

plomo 
 0.15    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

44 58-89-9 Lindano  0.5    Puede dañar el desa- 

rrollo del cerebro e 

interfiereconlarepro- 

ducción 

45 7 4 3 9 -  

95-5 

Manganeso,elemental 

y comp. inórganico 

comoMn 

 0.2    Vía dérmica, es tóxico 

paraeldesarrollocere- 

bral delfeto 

46 7 4 3 9 -  

97-6 

Mercurio      elemental 

y comp. inorg. como 

Mn Mercurio: alquil- 

compuestos, como Hg 

aril-compuestos, como 

hg 

 0.025 

0.01 

0.1 

  0.03 Afecta la fertilidad 

47 591-78-6 Metil-n-butílcetona 5 20  10 41 Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

48 78-93-3 Metil etilcetona 200 590  300 885 Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

49 108-10-1 Metilisobutílcetona 50 205  75 307 Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

50 109-86-4 2-metoxietanol 5 16    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

51 630-08-0 Monóxido de carbono 25 29    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

52 98-95-3 Nitrobenceno 1 5    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

53 13463- 

39-3 

Niquelcarbonilo como 

Ni 

0.05 0.35    Perjudicialparalaferti-

lidad, efectos adversos 

para el feto 

54 75-21-8 Óxido de etíleno 1 1.8    Cancerígeno, causa 

alteraciones genéticas 

hereditarias 

55 75-56-9 Óxido de propileno 2 5    Cancerígeno, causa 

alteraciones genéticas 

hereditarias 

56 56-38-2 PARATION  0.05    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

57 127-18-4 Percloro etíleno 25 170    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

58 7 4 3 9 -  

92-1 

Plomo inorgánico y sus 

derivados como Pb 
 0.05    Causa aborto espontá- 

neo en mujeres 

59 78-00-2 Plomo tetraetilo  0.1    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

60 75-74-1 Plomo tetrametilo  0.15    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 
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61 56-23-5 Tetracloruro de car- 

bono 

5 31    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

62 109-99-9 Tetra hidrofurano 200 590    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

63 108-88-3 Tolueno 50 188    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

64 71-55-6 1,1,1-Tricloetano 350 1910    Afecta la fertilidad y el 

desarrollo del feto 

65 81-81-2 Warfarina  0.1    Causa efectos adversos 

para el feto 

66 1 3 3 0 -  

20-7 

Xileno 100 434    Toxicidad prenatal 

67 143-50-0 Clordecona (1,1 a 3,3  

a   4,5,5,5a   5b, 6-De- 

cacloro, octahidro- 

1,3,4-meteno 2h- 

ciclobuta(cd) pentalén- 

Zona) 

     Se usa como insectici- 

da (kepone), afecta la 

reproducción y presen- 

ta riesgo cancerígeno 

68 10108- 

64-2 

Cloruro de cadmio      Cancerígeno, puede 

causar alteraciones 

genéticas, afecta lafer- 

tilidad y causa efectos 

adversos para elfeto 

69  Diclorobromopropano      Produce alteraciones 

en la fertilidad 

70 7 7 8 9 -  

09-5 

Dicromato de Amonio      Cancerígeno, puede 

causaralteraciones 

71  Fenilpoliclorados      Genéticas,afectalafer- 

tilidad y causa efectos 

adversos para elfeto 

72 7 7 9 0 -  

79-6 

Fluoruro de Cadmio      Producen partoprema- 

turo, malformaciones 

fetales y son tóxicos 

durantelalactancia 

73  Agentes alquilantes      Causa alteraciones 

genéticas hereditarias, 

infertilidad, efectos ad- 

versos para el feto 

74 79-01-06 Tricloro etíleno      Cancerígeno, mutage- 

nicidad para las células 

 
Nota: El presente listado no es excluyente y puede ser ampliado o modificado si se comprueba 
quehayotrosagentesquímicosolasconcentracionesadoptadassonperjudicialesparalamadre 
gestante,elfetooembrión.Losagentesquímicoslistadosconlosnúmeros67al74,notienenTLV 
(valorlímitepermisible),porlocualsedebeevitartodocontacto. 
* Los agentes listados con el número 41 esta proscrito en forma absoluta tanto en su uso como 
producción en el Convenio de Estocolmo ratificado por el Perú. 
TWA:Eslaconcentraciónmediadelagentequímicoenunajornadadetrabajode8horas. 
STEL:Eslaconcentraciónmediadelagentequímicoparaunperiodode15minutos. 
FUENTE: Valores Límite Permisible de agentes químicos en el ambiente de trabajo D.S. N° 015-2005- 
SA y de acuerdo al Convenio de Estocolmo ratificado por el  Perú. 667 
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aNexo 3 

liStaDo De ageNteS biológicoS 
 

 
N° 

 
AGENTE 

BIOLOGICO 

 
EFECTOS EN EL FETO 

 
OCUPACIONES DE RIESGOS 

 
PREVENCION 

Efectos nocivos: 

Trabajadora embarazada, feto en la 

lactancia y en la reproducción 

 

1 

Chlamydia 

Psittaci 

Bacteria 

 
Muerte fetal, parto prema- 

tura 

 
Trabajadores agrícolas de granja, de 

tiendas de animales,  veterinarias. 

 
Evitar contacto de ovejas, corderos 

recién nacidos y sus placentas 

 

Muerte fetal, parto prematuros 

 

 
2 

 

Citomegalo 

virus (CMV) 

Asintomárico alteraciones 

SN (dificultades de apren- 

dizaje, sordera). desordenes 

del desarrollo 

 
Contacto íntimo con niños: 

Enfermeras, trabajadoras sociales, 

infantiles 

 

higiene personal, cuidado en el cam- 

bio de pañales no hay vacuna 

 

Alteraciones SN (dificultades de aprendizaje, 

sordera),  desordenes  del  desarrollo 

Defectos de nacimiento, peso bajo al nacer 

 
3 

VHA (VHE) 

Hepatitis, Virus 

 
Hepatitis aguda 

Enfermeras, maestras, 

trabajadoras de aguas residuales 

 
Higiene personal, vacuna 

 
Hepatitis aguda por HVA 

 

 
4 

 

VHB  (VHC; VHD) 

Hpatitis, Virus 

Asintomático hépatitisseve- 

raalalargahépatitiscróni- 

ca, cáncer de hígado, bajo 

peso alnacer 

Trabajadores,sanitarias,dentistas, de 

laboratorio, socorristas y otras con 

exposición a sangre y fluidos 

corporales 

 

Evitarcontactodesangreyfluidoshu- 

manos infectados, ropa de protección 

vacuna(VHB) 

Hepatitis severa 

Hepatitis crónica 

Cáncer al hígado, 

Recién Nacido de bajo peso 

 

 
5 

 
 

VIH 1 - 2 

virus 

 
SIDA e infecciones decri- 

vadas. bajo peso al nacer, 

cáncer en la infancia 

Trabajadores,sanitarias,dentistas, de 

laboratorio, socorristas y otras con 

exposición a sangre y fluidos 

corporales 

Evitar contacto de sangre y fluidos 

humanos infectados, ropa de protec- 

ción, terapia retrovial en muejeres 

embarazadas 

 
SIDA e infecciones derivadas, 

R:N  bajo  peso 

cáncer en la infancia 

 
 
 

6 

 

 
Parvo-Virus huma- 

no B19 

 

 
Muerte fetal, aborto espon- 

taneo (2° Y 3° trimestre) 

 

 
Trabajadores, sanitarias, de laborato- 

rio, maestras y cuidadoras de  niños 

Higiene personal especialmente si 

hay contacto con infectados que sean 

inmunadeprimidos. 

Buenas practicas higiénicas, como el 

lavar las manos 

 

 
Muerte fetal, aborto espontáneo(2° y 3° 

trimestre) 

 

7 

Listeria 

Monocito 

Genes 

 
Muerte fetal, por septícemia 

y meningitis 

Trabajadores de laboratorio, del 

campo, de matadero, manipuladoras 

de alimentos 

 
Higiene personal, evitar prácticas de 

laboatorio de riesgos 

 

Muerte fetal por septicemia y maningitis 

 
 

8 

 
 

Rubéola 

Asintomático sordera, ca- 

taratas, defectos cardiacos, 

alteraciones de conocie- 

miento y aprendizaje, bajo 

peso al nacer 

 

mataderos, manipuladora de riesgo 

dealimentosTrabajadoresdelabora- 

torio,sanitarias(infantil),guarderías 

 

 
Vacunación (hacer 

Screening prenatal) 

 

Sordera, cataratas defectos cardiacos 

alteraciones del conocimiento y de aprendi- 

zaje, bajo peso al  nacer 

6
6

8
 



 
 
 
 

 
 
 

9 

 

 
Toxoplasma 

Parásito 

Asintomático 90-95% que 

pueden desarrollar altera- 

ciones oculares, daño ce- 

rebral, inflamación ocultar 

aborto 

 

Veterinarias, trabajadoras sanitarias 

de granja, de matadores, carnicerías 

mantenimiento  de  suelos, jardineras 

 

Evitar contacto con carne infectada 

heces de gato, 

guantes, higiene personal 

 

Alteraciones oculares daño cerebral, infla- 

mación ocultar, aborto espontáneo,  defectos 

de nacimiento, afeeciones en el   desarrollo 

 

 
10 

 
Varicela 

Zoster 

Virus 

Señales cutáneas, daño ce- 

rebral con alteraciones en 

aprendizaje, bajo peso al 

nacer 

 
 

Trabajadoras sanitarias, de guardería, 

maestras 

 
Evitar contacto con nuevos casos 

Vacunas antes del embarazo si no hay 

inmunidad previa 

 
 

Daño cerebral con alteraciones en 

aprendizaje, bajo peso al ancer 

 
11 

Campylo- Bacter 

Fetus Bactería 

Gastroenteritís, trombofle-

bitis, meningitis. 

Trabajadoras sanitarias 

Veterinarias 

Higiene personal, evitar contacto con 

animales infectados y sus heces 

Gastroenteritís,tromboflebitis, 

meningitis. 

 

12 

 

Salmonella 

Bacteria 

 

Meningitis purulenta 

Manipuladoras de alimentos, traba- 

jadoras sanitarias en contacto con 

portadoras crónicas 

Higiene personal, 

vacunación 

 

Meningitis salmonelósica 

 

13 

 
Treponema 

Pallidum 

Infecciones congénitas: 

aborto 

Recién nacido: estigmas 

 

Personal sanitario 

 

Guantes 

 
Infecciones congénitas: aborto 

Recién nacido: estigmas sifilíticos 

 
 

 
14 

 
 

VHS-Herpes sim- 

ple 1 y 2. Virus 

Infección perinatal (piel, 

mucosas, vísceras, cerebro) 

Muy alta mortalidad, si in- 

fección materna al termino 

del embarazo: afectación 

cutánea o SNC 

 
 

Personal sanitario, trabajadoras en 

contacto directo con las lesiones 

 
 

 
Evitar contacto directo de lesiones 

Herpes neonatal – infección perinatal (piel, 

mucosa, vísceras, cerebro) 

Muy alta moralidad si infección materna al 

termino del embarazo: afectación cutánea o 

SNC retardo mental 

Muerte fetal 

 
 
 
15 

 

 
Limfocitico corio- 

meningitico 

 

 
Meningitis o encefalomie- 

litis 

 

 
Cuidadora de animales y personal de 

laboratorio 

Evitar contacto con los animales in- 

fectados, productos contaminados 

porlaorina,evitarprácticasdelabo- 

ratorioderiesgo. 

 
 
 

Meningitis o encéfalo mielitis 

Nota:Elpresentelistadonoesexcluyenteypuedeserampliadosisecompruebaquehayotrosagentesbiológicosquesonperjudicialesparalamadregestante, 

elfetooelembrión. 

Fuente: Recopilación de Ruth Ripolli Redortra 

 
 
 

 
Resolución Ministerial N° 374-2008-TR (30/11/2008) 

CO
M

PENDIO
DENO

R
M

ASSO
BRELALEG

ISLACIÓ
NLABO

RALDELRÉG
IM

EN
PRIVA

DO
 

6
6

9
 



 
 
 
 

ANEXO 4 

LISTADO DE AGENTES PSICOSOCIALES 

 
carGaMenTalyFisica 

peliGro riesGos eFecTos nociVos: trabaja- 

dora embarazada, feto, en la 

lactancia y en la reproducción 

Tensión mental El trabajo rutinario, poco es- 

timulante, produce fatiga la- 

boral 

Partos pre términos 

Trabajo nocturno El trabajo nocturno provoca 

una tensión física y/o mental 

importante 

Mayor frecuencia de partos pre- 

maturos o de abortos precoces. 

Trabajo en solitario Las trabajadoras embaraza- 

das pueden ser más vulnera- 

bles que los demás trabajado- 

res cuando trabajan en solita- 

rio ante peligro de accidentes 

Necesidad de atención médica 

urgente 

Estrés Existen estudios que relacio- 

nan un alto nivel de estrés 

Incremento en el número de 

abortos y partos prematuros, 

reducción de leche materna 

Fatiga física El cansancio provocado por el 

trabajo realizado de pie o por 

otras actividades físicas 

aborto, el parto prematuro y el 

bajo peso al nacer 

Actividades   realizadas 

a pie 

El permanecer de pie (y/o an- 

dar) largos periodos durante la 

jornada  de trabajo 

parto prematuro 

Acoso psicológico en el 

trabajo (mobbing) 

Un trato vejatorio y descalifi- 

cador,conelfindedesestabi- 

lizarla  psíquicamente. 

Acoso sexual a fin deobtener 

los  favoressexuales 

aborto o parto prematuro 

NOTA: elpresentelistadonoesexcluyenteypuedeserampliadosisecomprueba 

quehayotrosagentespsicosocialesquesonperjudicialesparalamadregestante, 

elfetooembrión. 
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aNexo 5 

RIESGOS DISERGONÓMICOS 
 

 
Trabajo / Tareas Especificación Última sema- 

na de gesta- 

ción permitida 

Efectos nocivos: trabajado- 

ra embarazada, feto, en la 

lactancia y en la reproduc- 

ción 

Puestos de oficina y 

dirección 

 40 Alteraciones en el desarrollo 

fetal, bajo peso al nacimien- 

to, prematuridad. 

En la gestante: 

Patología osteomuscular 

Patología  vascular 

Estrés: 

-Trastornos vasculares peri- 

féricos. 

-Enfermedades de las bolsas 

serosas debida a la presión, 

celulitis subcutáneas. 

-Enfermedades por fatiga e 

inflamación de las vainas 

tendinosas, de tejidos pe- 

ritendinosos e inserciones 

musculares y tendinosas. 

-Paralisis de los nervios de- 

bidos a la presión. 

-Lesiones del menisco por 

mercanismos de arranca- 

miento y compresión aso- 

ciadas,dandolugarafisuraso 

roturascompletas. 

Estar de pie Intermitente <30 

min/h 

Intermitente >_ 

30min/h 

Prolongada >4h 

40 

32 

24 

Inclinación y re- 

flexión por 

debajodel nivel de 

las rodi- llas 

Intermitente <2 

veces/h 

Intermitente 2-10 

veces/h 

Repetitiva >10 

veces/h 

40 

28 

20 

Subir escaleras Intermitente <4 

veces/turno 8h 

Repetitiva >_ 4 

veces/turno 8h 

21 

28 

Subir escaleras de 

mano 

Intermitente <4 

veces/turno 8h 

Repetitiva >_ 4 

veces/turno 8h 

24 

20 

Caminatas <_ 20  minutos 

en formaintermi- 

tente 

24 

NOTA: Elpresentelistadonoesexcluyenteypuedeserampliadosisecomprueba 

quehayotrosagentesdisergonómicosquesonperjudicialesparalamadregestan- 

te,elfetooelembrión. 
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ANEXO 6 

ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO PARA LA TRABAJADORA GESTANTE 
 

ACTIVIDADES RIESGOSAS PROCESOS OPERACIONES O LABORES EQUIPOS O PRODUCTOS DE ALTO RIESGO 

EXTRACCIONES DE MINERALES Trabajo en socavones y cielo abierto. Cualquier labor dentro de la minería común 

y de uranio. Subterránea, tajo abierto. 

Polvo, gases radón, ruido, humedad. 
 

Manejo de maquinarias ruidosas y con alta vibra- 

ción. 

METALÚRGIA Extracción de oro, soldadura. Fundición, refogado. Exposición a vapores de mercurio. 

FABRICACIÓN DE TEXTILES Limpieza y preparado de fibras, telas, 

tintorería. 

Labores de limpieza, cardado, hilatura, teji- 

do, teñido. 

Batanes, cardas continuas, telares, barcas de teñi- 

do, manipulación de sustancias químicas. 

FIBRAS TEXTILES SINTÉTICAS Fabricación de Rayón viscosa. En la planta de producción. Exposición a disulfuro de carbono. 

FABRICACIÓN Y PREPARACIÓN DE 

APARATOS DE PRECISIÓN 

Elaboración e instalación de termóme- 

tros, barómetros. 

En la planta de producción. Exposición al mercurio. 

INDUSTRIA FARMACÉUTICA Fabricación de medicamentos. En planta de producción. Exposición a sustancias alquilantes, citostáticos. 

INDUSTRIA DEL CAUCHO Fabricación de Neopreno En la planta de producción Exposición a Cloropreno 

INDUSTRIAS BÁSICAS DE HIERRO Y 

ACERO 

Fundición Elaboración de lingotes, barras o varillas, 

moldes, almas. 

Calor (hornos, latos hornos), vapores químicos. 

CONSTRUCCIÓN Preparación de terreno, edificación, aca- 

bados. 

Apertura de zanjas, tarrajeo, acarreo de 

materiales. Medición  densidad,  humedad 

y compactación con radiación gamma y 

neutrónica. 

Exposición a polvo, trabajos en altura (uso de 

arnés o correas de seguridad), trabajos físicos 

extenuantes, exposición a equipos vibratorios 

(mezcladora, barrenos, etc.) Equipos medidores 

nucleares gamma y de neutrones. 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y SI- 

MILARES 

Unidad de eliminación de residuos. Recojo, selección y reciclaje de residuos. Exposición a agentes biológicos, químicos, etc. 

SERVICIOS MÉDICOS Y ODONTO- 

LÓGICOS 

Hospitales, clínicas, consultorios, labo- 

ratorios clínicos de diagnóstico y tra- 

tamiento de pacientes, investigación 

clínica. 

Servicios de radiología (radiografía, litotri- 

cia, tomografía, intervencionismo, mamo- 

grafía, radiología dental, radioterapia, me- 

dicinanuclear,etc.);exposicióndelamadre a 

vapores tóxicos, agentesbiológicos. 

EquiposderayosX,aceleradoreslineales,fuentes 

radioactivas selladas, material radioactivo y otras 

radiacionesionizantes;mercurio,virusdeVIH,sífi- 

lis,varicela,tifus,etc. 

6
7

2
 



 
 
 
 

 
SERVICIOS DE SANIDAD VETERI- 

NARIA 

Diagnóstico e investigación veterinaria 

en laboratorios clínicos, veterinarios. 

Servicio de radiología veterinaria. 
 

Exposición de la madre a vapores tóxicos, 

agentes biológicos. 

Equipos de rayos X, contacto con animales o con 

productos de origen animal. 

RADIOGRAFIADO INDUSTRIAL Control de calidad de soldaduras y piezas 

diversas. 

Ensayos con destructivos con radiación X y 

gamma. 

Equipos de rayos X y dispositivos gammagráficos 

con fuentes gamma emisoras. 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

Almacenamiento, fabricación, embalaje, 

distribución, despacho. 

Contacto o manipulación de sustancias 

químicas. 

Agentes químicos cancerígenos. 

FAVRICACIÓN DE BATERÍAS Fundición, fabricación de celdas, arma- 

do. 

Áreas de producción. Contacto con plomo y sus derivados. 

CURTIEMBRES Fabricación de cueros. Áreas de producción. Exposición a manganeso, metoxietanol. 

TRABAJOS EN LA AGRICULTURA Fumigación, cosecha de productos agrí- 

colas. 

Contacto, manipulación y exposición a sus- 

tancias químicas 

Exposición a plaguicidas. 

FUMIGACIÓN Fumigación, esterilización hospitalaria e 

industrial. 

En todas las actividades Exposición a óxido de etileno. 

FABRICACIÓN DE PLAGUICIDAS Plaguicidas para tratamiento de suelos. Áreas de producción. Exposición al Dibromocloropropano. 

SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESI- 

DUOS 

Transporte, acondicionamiento y alma- 

cenamiento. 

Tratamiento de residuos radioactivos y 

fuentes de desuso. 

Fuentes radioactivas en desuso, desechos sólidos 

y líquidos contaminados. 

INDUSTRIA DE PETRÓLEO Perfilaje y estratigrafía de pozos petro- 

leros. Medición de flujo y espesor de tu- 

berías en campos petroleros y refinarías. 

Manipulación fuentes radioactivas para ba- 

leo y medición. 

Fuetes radioactivos sellados. 

IRRADIACIÓN INDUSTRIAL Esterilización y conservación de alimen- 

tos, productos médicos, especias y otros. 

Operaciones de irradiadores gamma auto- 

blindadas y panorámicas. 

Irradiadores de fuentes gamma de alta intensi- 

dad. 

OTRAS Inspección de bultos y análisis de mues- 

tras en aeropuertos, laboratorios, edi- 

ficios. Supervisión de controladores de 

proceso. 

Inspección radiográfica, difracción y fluo- 

rescencia con rayos X. Medición de flujo, 

densidad, humedad, nivel de industrias(ce- 

mento,cervecerías,etc.) 

Equipos de rayos X y otras fuentes radioactivas 

gamma y beta emisoras. 

 

NOTA: El presente listado incluye algunas de las principales actividades no es excluyente y puede ser ampliado si se comprueba que ay otras actividades que son perjudiciales para la madre gestante, el feto o el 

embrión. 
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aNexo 7 

liNeamieNtopararealizarlaevaluacióNDerieSgoSpararealizarpara 

laSaluDDelamujergeStaNte 

Elempleadordeberealizarunaevaluacióndelosriesgosporexposición 

aagentesfísicos,químicos,biológicos,disergonómicosypsicosociales, 

procedimientosocondicionesdetrabajoque,porelpuestodetrabajo o 

por las labores que se realizan, puedan afectar la salud de la mujer 

gestantey/oeldesarrollonormaldelembriónoelfeto,demaneracierta 

opotencial. 

Dicha evaluación debe contemplar: 

a) Naturaleza,gradoyduracióndelaexposición. 

b) Valoreslímitespermitidosdeexposición. 

c) Posiblesefectosenlasaluddelastrabajadorasexpuestasariesgos 

particulares. 

Una vez conocido el resultado de la evaluación de riesgos que pueden 

afectar la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del em- 

briónodelfetosedebeponerenconocimientodelpersonal.Yserepetir 

laevaluacióncadavezqueseproduzcauncambioenlascondicionesde 

trabajoquepuedaimplicarunaexposicióndelastrabajadorasgestantes 

Para hacer la evaluación de riesgos se considerará como mínimo la si- 

guiente metodología: 

1. PREPARACIÓN 

En esta fase se deben recoger y analizar los antecedentes y datos nece- 

sarios sobre los puestos de trabajo a evaluar. Habrá que preparar un plan 

de acción, incluyendo una serie de medidas de las que podemos desta- 

car la siguientes: Decidir quiénes han de realizar la evaluación y organi- 

zar cómo ha de llevarse a término: procedimiento, plazos, comunicación 

a los puestos afectados y las jefaturas correspondientes, entreotros. 

Proporcionar a los evaluadores toda la información, formación y medios 

necesarios para efectuar correctamente esta actividad (metodología de 

evaluación, elementos peligrosos, materiales, equipos, tecnología, orga- 

nización del trabajo, frecuencia y duración de la exposición,   etc). 

Definirlosmecanismosdecontrolaseguirconlosquesepretendeeva- 

luarlaeficaciadeestaactividadpreventiva(cumplimientodelprocedi- 

mientoestablecido,ejecucióndecompromisosadquiridosenlaresolu- 

cióndedeficiencias,etc.). 
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2. EJECUCIÓN 

Laejecucióndelaevaluaciónrequiereanalizarsistemáticamentetodos 

losaspectosdeltrabajodesdelasactividadeshabitualesaaquellasque 

sonocasionalesoinclusoaanormalesperoquepuedenacontecer. 

Aplicando los criterios de evaluación que el procedimiento establezca, 

en la evaluación es necesario analizar: 

a) Los aspectos materiales de las instalaciones, máquinas, equiposy 

herramientas. 

b) Elentornodellugardetrabajo. 

c) Elcomportamientohumanoenlaejecucióndelastareas. 

d) Losaspectosrelativosalagestiónyorganizacióndeltrabajo. 

e) El funcionamiento correcto de los sistemas de control de losries- 

gos. 

Larealizacióndelaevaluaciónnodeberíacompartirseconotrasactivi- 

dades al mismo tiempo. Hay que dedicar el tiempo necesario y con la 

atencióndebidatantoporpartedequieneslaejecuten,comodequie- 

nesdebenatenderlesoserconsultadosenloslugaresdetrabajo. 

3.REGISTRO 

En cuanto a este punto, es necesario observar las siguientes  pautas: 

Al finalizar y recoger documentalmente lo observado, contrastando 

resultados cuando se estime oportuno. En todos aquellos puestos de 

trabajo cuya evaluación ponga de manifiesto la necesidad de adoptar 

ocontrolaralgunamedidapreventiva,deberánquedarrecogidosdocu- 

mentalmentelossiguientesdatos: 

a) Laidentificacióndepuestosdetrabajo. 

b) Losriesgosexistentesopotenciales. 

c) Larelacióndetrabajadorasafectadas. 

d) Elresultadodelaevaluación. 

e) Lasmedidaspreventivasprocedentes. 

f) ) Lareferenciadeloscriteriosyprocedimientosdeevaluaciónexigi- 

bles yaplicados. 

g) Técnico responsable de la evaluación y competencia profesional 

paratalactividad. 

Losregistrosdelaevaluaciónestaránadisposicióndelostrabajadoresy 

delaautoridadlaboralcompetente. 
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4. CONTROL 

Traslaevaluación,sedeberáprogramar,organizarycontrolarlaaplica- 

ción de las medidas de prevención y protección, con el fin de asegurar 

elmantenimientodesueficaciaeneltiempoyelcontrolefectivodelos 

riesgos. 

Elmétododeevaluaciónutilizadodeberáproporcionarconfianzasobre 

susresultados.Incluirálarealizacióndelasmediciones,análisisoensa- 

yosqueseconsiderennecesarios,salvoquesetratedeoperaciones,ac- 

tividadesoprocesosenlosqueladirectaapreciaciónprofesionalpermi- 

tallegaraunaconclusiónsinnecesidadderecurriraaquellos. 

A falta de un método de evaluación de riesgos normalizado se deberá 

recogerelmétodoolosmétodosmásadecuadosalascaracterísticasde 

laempresadentrodelavariedaddemetodologíasexistentes,pudiendo 

inclusoelaborarunmétodopropiodeevaluaciónderiesgos. 

En tal planificación se englobarán el conjunto de actividades preven- 

tivas a aplicar a los diferentes elementos del sistema de gestión de la 

prevenciónderiesgoslaboralesdeterminandoplazos,prioridadesyes- 

pecificacionesenfuncióndelamagnituddelosriesgosydelnúmerode 

trabajadorasexpuestasariesgos. 

¿Es tolerable y, por lo tanto, es asumible el riesgo residual? 

Encasodequelaadaptacióndelascondicionesodeltiempodetrabajo 

nofueraposibleosi,apesardedichasmodificaciones,semantuvieran 

alosriesgosparalatrabajadoraembarazadaofetoseprecederáalcam- 

biodepuestodetrabajo,deconformidadaloestablecidoenelDecreto 

Supremo N° 009-2005-TR. 
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LACTARIOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

LEY QUE ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DE LACTARIOS EN LAS 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL SECTOR PRIVADO 

PROMOVIENDO LA LACTANCIA MATERNA 
Ley N° 29896 (07/07/2012) 

 
 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY 

Impleméntanse lactarios en todas las instituciones del sector públi- 

co y del sector privado en las que laboren veinte o más mujeres en edad 

fértil. 

Lasespecificacionesycondicionesquedebencumplirloslactarios, 

serigenporlodispuestoenelDecretoSupremo009-2006-MIMDES,por el 

que se dispone la implementación de lactarios en instituciones del 

sectorpúblicodondelaborenveinteomásmujeresenedadfértil,ysus 

normascomplementarias. 
 

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN DE LACTARIO 

ParaefectosdelapresenteLey,ellactarioesunambienteespecial- 

menteacondicionadoydignoparaquelasmadrestrabajadorasextrai- 679 
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gansulechematernaduranteelhorariodetrabajo,asegurandosuade- 

cuadaconservación. 

La implementación de lactarios promueve la lactancia materna. 
 

ARTÍCULO 3. PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN 

El plazo para la implementación de lactarios en las entidades del sec- 

tor privado es de noventa días hábiles contados a partir de la vigencia dela 

adecuación del Decreto Supremo 009-2006-MIMDES a la presente  Ley. 

Las instituciones del sector público continúan rigiéndose por lo pre- 

visto en el Decreto Supremo 009-2006-MIMDES y sus normas comple- 

mentarias. 
 

ARTÍCULO 4. ADECUACIÓN POR EL PODER EJECUTIVO 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, adecúa el Decreto Supremo 009-2006-MIMDES a lo dispues- 

to en la presente Ley, en un plazo de sesenta días hábiles a partir de su 

entrada en vigencia y puede introducir las modificaciones pertinentes 

para mejorar el servicio de los lactarios. 

ComuníquesealseñorPresidenteConstitucionaldelaRepúblicaparasu 

promulgación. 

En Lima, a los veintidós días del mes de junio de dos mil doce. 

DANIEL ABUGATTÁS MAJLUF 

Presidente del Congreso de la República 

MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,alosseisdíasdelmesdejuliodelañodos 

mildoce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

ÓSCAR VALDÉS DANCUART 

Presidente del Consejo de Ministros 
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ley que eStablece la implemeNtacióN De lactarioS eN laS iNStitucioNeS Del 

Sector pÚblico y Del Sector privaDo promovieNDo 

la lactaNcia materNaley N° 29896 (07/07/2012) 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley 

Impleméntense lactarios en todas las instituciones del Sector Públi- 

co y Sector Privado en la que laboren 20 o más mujeres en edad  fértil. 

Lasespecificacionesycondicionesquedebencumplirloslactarios, 

serigenporlodispuestoenelDecretoSupremo009-2006-MIMDES,por el 

que se dispone la implementación de lactarios en instituciones del 

sectorpúblicodondelaborenveinteomásmujeresenedadfértil,ysus 

normascomplementarias. 
 

Artículo 2. Definición de Lactario 

Para efectos de la presente ley, el lactario es un ambiente especial- 

mente acondicionado y digno para que las madres trabajadoras extrai- 

gan su leche materna durante el horario de trabajo, asegurando su ade- 

cuada conservación. 

La implementación de lactarios promueve la lactancia materna. 
 

Artículo 3. Plazo de Implementación 

El plazo para la implementación de lactarios en las entidades del 

sector privado es de noventa días hábiles contados a partir de la vigen- 

cia de la adecuación del Decreto Supremo 009-2006-MIMDES a la pre- 

sente ley. 

Las instituciones del Sector Público continúan rigiéndose por lo 

previstoenelDecretoSupremo009-2006-MIMDESysusnormascom- 

plementarias. 
 

Artículo 4. Adecuación por el Poder Ejecutivo 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, adecua el Decreto Supremo 009-2006-MIMDES a lo dispues- 

to en la presente Ley, en un plazo de sesenta días hábiles a partir de su 

entrada en vigencia y puede introducir las modificaciones pertinentes 

para mejorar el servicio de los lactarios. 
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DECRETO SUPREMO QUE DESARROLLA LA LEY N° 29896 - 

LEY QUE ESTABLECE LA IMPLEMENTACIÓN DE LACTARIOS EN LAS 

INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL SECTOR PRIVADO 

PROMOVIENDO LA LACTANCIA MATERNA 
DECRETO  SUPREMO  N° 001-2016-MIMP 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que,laConstituciónPolíticadelPerúestableceensuartículo7que 

todostienenderechoalaproteccióndesusalud,ladelmediofamiliar 

yladelacomunidadasícomoeldeberdecontribuirasupromocióny 

defensa; 

Que, el Código de los Niños y Adolescentes aprobado mediante la 

LeyN°27337,estableceensuartículo2,entreotros,queesresponsabili- dad 

del Estado promover el establecimiento de condiciones adecuadas para 

la atención de la madre durante las etapas del embarazo, el parto   y la 

fase postnatal, así como el otorgar atención especializada a la ado- 

lescente madre, promover la lactancia materna y el establecimiento de 

centros de cuidadodiurno; 

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el 

Perú mediante Resolución Legislativa N° 25278, es el instrumento in- 

ternacional de mayor relevancia en materia de infancia y adolescencia, 

constituyéndose en el referente para la construcción de políticas públi- 

cas nacionales en esta temática; 

Que, el artículo 4 de la citada norma internacional, establece quelos 

Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas 

ydeotraíndoleparadarefectividadalosderechosreconocidosenla 682 
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referidaConvención.Deigualmodoenelartículo6disponequelosEs- 

tadosPartesgarantizaránenlamáximamedidaposiblelasupervivencia 

yeldesarrollodelniño; 

Que, la Constitución Política del Perú recoge en su artículo 4 los 

preceptos de la Convención al disponer que la comunidad y el Estado 

protegenespecialmentealniñoyaladolescente.Asimismo,elartículoII 

delTítuloPreliminardelCódigodelosNiñosyAdolescentes,aprobado 

medianteLeyN°27337,señalaqueelniñoyeladolescentesonsujetos 

dederechos,libertadesydeprotecciónespecífica; 

Que, el literal c) del numeral 2 del artículo 11 y el numeral 2 del 

artículo 12 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

deDiscriminacióncontralaMujer,aprobadaporResoluciónLegislativa 

N°23432,estableceelcompromisodelosEstadosPartesparaadoptar 

medidas de protección contra la discriminación hacia las mujeres que 

trabajan,atravésdeserviciosdeapoyoquepermitancombinarlasobli- 

gacionesfamiliaresconlasresponsabilidadesdeltrabajoyserviciosgra- 

tuitosquepromuevanlanutriciónadecuadaduranteelembarazoyla 

 lac

tancia; 

Que, de conformidad con lo señalado en el inciso f ) del artículo6 

delaLeyN°28983–Leydeigualdaddeoportunidadesentremujeresy 

hombres,elPoderEjecutivo,gobiernosregionalesygobiernoslocales, 

entodoslossectores,adoptanpolíticas,planesyprogramas,integrando 

losprincipiosdedichaLeydemaneratransversal,teniendoentresusli- 

neamientoselgarantizarelderechoauntrabajoproductivo,ejercidoen 

condicionesdelibertad,equidad,seguridadydignidadhumana,incor- 

porandomedidasdirigidasaevitarcualquiertipodediscriminaciónla- 

boral,entremujeresyhombres,enelaccesoalempleo,enlaformación, 

promociónycondicionesdetrabajo,entreotros,incluyéndoseentrelos 

derechoslaboraleslaarmonizacióndelasresponsabilidadesfamiliares 

yeltrabajo; 

Que, el artículo 10 de la Ley N° 26842 – Ley General de Salud, esta- 

blece que toda persona tiene derecho a recibir una alimentación sana y 

suficiente para cubrir sus necesidades  biológicas; 

Que, el Reglamento de Alimentación Infantil, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 009-2006-SA, tiene como objetivo lograr una efi- 
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ciente atención y cuidado de la alimentación de las niñas y niños hasta 

los veinticuatro (24) meses de edad, mediante acciones de promoción, 

protección y apoyo de la lactancia materna y orientación de prácticas 

adecuadas  de  alimentación complementaria; 

Que, el artículo 1 y los incisos c) y n) del artículo 2 de la Ley N° 28542 

– Ley de Fortalecimiento de la Familia, establecen que con el objeto de 

promover y fortalecer el desarrollo de la familia como fundamento de la 

sociedad y espacio fundamental para el desarrollo integral del ser hu- 

mano, el Estado, entre otras políticas y acciones, promocionará las res- 

ponsabilidades familiares compartidas entre el padre y la madre y pro- 

moverá el establecimiento de servicios de cuidado infantil en los centros 

laborales públicos y  privados; 

Que, el Decreto Supremo N° 027-2007-PCM prevé las Políticas Na- 

cionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 

Nacional, estableciéndose en los incisos 6.2 y 6.4 del numeral 6) del ar- 

tículo 2, en materia de inclusión, que es política nacional de obligatorio 

cumplimiento, entre otros, desarrollar programas destinados a reducirla 

mortalidad infantil, prevenir las enfermedades crónicas y mejorar la 

nutrición de los menores de edad, así como garantizar el respeto de los 

derechos de grupos vulnerables, erradicando toda forma de discrimina- 

ción; 

Que, en armonía con las normas mencionadas, el artículo 1 del De- 

creto Supremo N° 009-2006-MIMDES dispuso que en todas lasinstitucio- 

nes del sector público, en las cuales laboren veinte (20) o más mujeres 

en edad fértil, se cuente con un ambiente especialmente acondicionado 

y digno para que las mujeres extraigan su leche materna asegurando su 

adecuada conservación durante el horario de trabajo; 

Que,posteriormente,conlaLeyN°29896–Leyqueestablecelaim- 

plementación de lactarios en las instituciones del sector público y del 

sectorprivadopromoviendolalactanciamaterna,seestablecequeen 

adelantelareferidaimplementaciónsellevaráacabonosóloenlasins- 

titucionesdelsectorpúblicosinotambiénenlasdelsectorprivado,en- 

tendiéndosequeparalosefectosdedichaleyellactarioesunambiente 

especialmenteacondicionadoydignoparaquelasmadrestrabajadoras 

extraigansulechematernaduranteelhorariodetrabajo,asegurandosu 

adecuadaconservación;acuyoefectosehafacultadoalPoderEjecutivo 684 
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para que a través del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

adecúe lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 009-2006-MIMDES a lo 

establecido en la referida Ley; 

Que,enconsecuencia,esnecesarioemitirelpresenteDecretoSu- 

premoafindeestablecermecanismosquepermitanpromoverlacon- 

ciliaciónentrelavidafamiliaryeltrabajo,asícomolapromocióndela 

lactanciamaternaenelámbitolaboral,tantoenlasinstitucionesdelos 

sectores público y privado, a través de la implementación delactarios 

institucionalescomoespaciosadecuadosydignosparalaextraccióny 

conservacióndelalechematernaafavordelasmujeresquetrabajany 

desushijasehijosenperiododelactancia; 

Deconformidadconlodispuestoenelnumeral8delartículo118de 

laConstituciónPolíticadelPerú;enlaConvenciónsobrelaEliminación 

detodaslasFormasdeDiscriminacióncontralaMujer,aprobadaporRe- 

soluciónLegislativaN°23432;enlaConvenciónsobrelosDerechosdel 

Niño, ratificada por el Perú mediante Resolución Legislativa N°25278;en 

 la 

Ley N° 29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 29896 – 

Leyqueestablecelaimplementacióndelactariosenlasinstitucionesdel 

sectorpúblicoydelsectorprivadopromoviendolalactanciamaterna; 

enlaLeyN°28983–Leydeigualdaddeoportunidadesentremujeresy 

hombres; en el Código de los Niños y Adolescentes, aprobado porLey 

N°27337;enlaLeyN°26842–LeyGeneraldeSalud;yenelDecretoSu- 

premo N° 027-2007-PCM; 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Implementación de lactarios por centros de trabajo 

Loscentrosdetrabajodelsectorpúblicoydelsectorprivado,don- 

delaborenveinte(20)omásmujeresenedadfértildebencontarconun 

lactario, el cual, es un ambiente apropiadamente implementado para 

la extracción y conservación adecuada de la leche materna duranteel 

horariodetrabajo,quereúnelascondicionesmínimasquegarantizan 

sufuncionamientoóptimocomoson:privacidad,comodidadehigiene; 

asícomoelrespetoaladignidadylasaludintegraldelasmujeresbene- 

ficiarias,ylasalud,nutrición,crecimientoydesarrollointegraldelniñoo 

niñalactante,hastalosdosprimerosañosdevida. 685 
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Artículo 2.- El término institución en la Ley N° 29896 

Entiéndaseeltérminoinstituciónestablecidoenelartículo1dela 

LeyN°29896comounoomáscentrosdetrabajodeunamismaentidad o 

unidadproductiva. 
 

Artículo 3.- La Edad Fértil en el marco de la Ley N° 29896 

A efectos de la Ley N° 29896, se considera como mujeres en edad 

fértil a aquellas que se encuentran entre los 15 a 49 años de edad. 

Articulo4.-Implementacióndelactariosenloscentrosdetrabajocon 

menos de veinte mujeres en edadfértil 

En los centros de trabajo con menos de veinte (20) mujeres en edad 

fértil, los empleadores podrán implementar lactarios; con las caracterís- 

ticas que señala la Ley N° 29896 y el presente Decreto Supremo. 
 

Articulo 5.- De la ubicación del lactario 

El lactario debe estar alejado de áreas peligrosas, contaminadas, u 

otras que impliquen riesgo para la salud e integridad de las personas. 

Excepcionalmente,encasoqueexistanjustificacionesrazonablesy 

objetivamentedemostrables,losempleadorespodránimplementarel 

lactarioenunambientequenoseencuentreubicadoenelmismoespa- 

ciodelcentrodetrabajo,siemprequeaquélseacolindante,defácilac- 

cesoycumplacontodaslasexigenciasprevistaslegalmente,debiendo 

losempleadoresbrindarlasfacilidadesdelcasoparasuuso.Enestesu- 

puesto,eltiempodeusomínimodellactarioestablecidoenelartículo9 

nocomprenderáeltiempoquedurenlosdesplazamientos. 
 

Articulo 6.- Deber de comunicar la implementación del lactario 

En cumplimiento de la Ley N° 29896, las instituciones públicas y pri- 

vadas deberán comunicar la implementación del lactario al Ministerio de 

laMujeryPoblacionesVulnerables,porescritoydentrodelplazodediez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la implementación 

del mismo. 

La comunicación antes señalada es exigible a toda institución del 

sector público o privado que se encuentra obligada a implementar un 

lactario. 686 
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Artículo7.-Característicasmínimasparalaimplementacióndelservi- 

cio delactario 

Representan cualidades que distinguen el servicio y detallan los re- 

querimientos básicos para ejercer las funciones de extracción y conser- 

vación de la leche materna: 

7.1. ÁREA: Es el espacio físico para habilitar el servicio, el cual debe tener 

un mínimo de diez (10) metros cuadrados. 

7.2. PRIVACIDAD: Al ser el lactario un ambiente de uso exclusivo para 

laextracciónyconservacióndelalechematerna,deberácontaren su 

interior con elementos que permitan brindar la privacidad ne- 

cesaria,talescomocortinasopersianas,biombos,separadoresde 

ambientes, entreotros. 

7.3. COMODIDAD: Debe contarse con elementos mínimos tales como: 

mesas, sillas y/o sillones con abrazaderas, dispensadores de papel 

toalla, dispensadores de jabón líquido, depósitos con tapa para de- 

sechos, entre otros elementos, que brinden bienestar y comodidad 

a las usuarias para la extracción y conservación de la lechematerna. 

7.4. REFRIGERADORA: El servicio de lactario deberá contar con una re- 

frigeradora o friobar en buen estado de conservación y funciona- 

miento para la conservación exclusiva de la leche materna. No se 

consideran lactarios aquellos espacios que carecen de refrigeradora 

ofriobar. 

7.5. ACCESIBILIDAD: El servicio de lactario deberá implementarse te- 

niendoencuentalasmedidasdeaccesibilidadparatodamadre,in- 

cluidasaquellascondiscapacidad,conformealanormativavigente, 

enunlugardefácilyrápidoaccesoparalasusuarias,depreferencia en 

el primer o segundo piso de la institución; en caso sedisponga 

deascensor,podráubicarseenpisossuperiores. 

7.6. LAVABO O DISPENSADOR DE AGUA POTABLE: Todo lactario debe 

contarconunlavabopropio,odispensadordeaguapotableyde- 

másutensiliosdeaseoquepermitanellavadodemanos,afinde 

garantizar la higiene durante el proceso de extracción de la leche 

materna. 
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Artículo 8.- Acciones específicas para el funcionamiento óptimo del 

servicio de lactario 

Conjuntodecualidadesquefacilitaneldesarrollosostenidodelser- 

vicio a favor de las usuarias; a través de la promoción del servicio de 

lactario,ladifusióndelosbeneficiosdelalactanciamaterna,ylainfor- 

mación o capacitación a favor de las usuarias, el personal y directivos 

ofuncionariosdelainstituciónpúblicaoprivada.Lasaccionesparaun 

funcionamientoóptimodelserviciodelactarioson: 

8.1. Promoción, información y/o capacitación sobre los beneficios de la 

lactancia materna, implementando estrategias para dar sostenibili- 

dad alservicio. 

8.2. Promoción del servicio delactario. 

8.3. Elaboración de Directivas internas o reglamentos internos para re- 

gular la implementación, mantenimiento, uso y acceso al 

serviciodelactario. 

8.4. ImplementacióndeunRegistrodeusuariasdelserviciodelactario 

yregistrodeasistencia. 

8.5. Instalacióndeletrerosdeseñalizacióndelaubicacióndellactario. 

8.6. Instalación de letrero de identificación del área dellactario. 

8.7. Higiene permanente del área ocupada por el servicio de lactario en 

cada turno detrabajo. 

Artículo 9.- Frecuencia y tiempo de uso del servicio de lactario 

El tiempo de uso del lactario durante el horario de trabajo no podrá 

ser inferior a una hora por día. Un tiempo de uso mayor se podrá es- 

tablecer por decisión unilateral del empleador y estar contemplado ensu 

Reglamento Interno de Trabajo o en su defecto en documento que 

expresamente señale esta situación, de común acuerdo entre la madre 

trabajadora y el empleador o bien, mediante convenio colectivo de tra- 

bajo. En los dos últimos casos deberá considerarse la certificación médi- 

cacorrespondiente. 

Lafrecuenciayoportunidaddelusodellactariosondeterminadas 

porlamadretrabajadora,observandoeltiempodeusodelactariovigen- 

teenlaentidadempleadora.Elgocedelpermisodelahoradelactancia 

establecidomediantelaLeyN°27240ysusmodificatoriasesindepen- 688 
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diente del tiempo de uso del lactario que requieren las beneficiarias 

del referido servicio. El Reglamento Interno de Trabajo o instrumento 

desimilarnaturalezadeberáseñalarobligatoriamenteeltiempodeuso 

dellactarioaplicableencadainstitución,asícomolascondicionesque 

debenobservarseenelusodellactarioenloscentrosdetrabajo;consi- 

derandolasnormasmínimasanteriormenteindicadas. 

 

Artículo 10.- Del Financiamiento en el sector público 

La aplicación de lo establecido en la presente norma se financia 

concargoalpresupuestoinstitucionaldecadaunadelasentidadesdel 

sectorpúblico,enelmarcodelasleyesanualesdepresupuestoydela 

normativavigente,sindemandarrecursosadicionalesalTesoroPúblico. 
 

Artículo11.-Reconocimientopúblicoainstitucionesamigasdelalac- 

tanciamaterna. 

Las instituciones públicas y privadas que cumplan satisfactoria y 

oportunamente con las disposiciones de la presente norma, seránpú- 

blicamentereconocidasycalificadascomo“Instituciónamigadelalac- 

tanciamaterna”. 

La Comisión Multisectorial de Lactarios a que se refiere el artículo 

14 diseñará los mecanismos y criterios para otorgar la calificación antes 

señalada, los mismos que serán aprobados mediante Resolución Minis- 

terial del Ministerio de la Mujer y PoblacionesVulnerables. 

Articulo 12.- Responsabilidad en el cumplimiento de la presentenor- 

ma en las instituciones del sector público oprivado. 

Laresponsabilidadenelcumplimientodelapresentenormarecae en 

la institución empleadora. En el caso de las instituciones delsector 

público,dicharesponsabilidadlecorrespondealaOficinadeRecursos 

Humanosolaquehagasusveces. 

 

Articulo 13.- Incumplimiento de las obligaciones en materia de lactarios 

En el caso de las instituciones del sector público que no cumplan 

conlaimplementacióndelserviciodelactario,laComisiónMultisecto- 

rialaqueserefiereelartículo14procederáaefectuarleselrequerimien- 

torespectivoremitiendocopiadelmismoalórganodecontrolinstitu- 

cionaldelapropiaentidadaefectosdeaplicarlasmedidascorrectivas 
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correspondientes. 

Enelcasodeincumplimientoporpartedelosempleadoresdelsec- 

torprivadoodelsectorpúblicocuyorégimenlaboraleseldelaactivi- 

dadprivada,lafiscalizaciónestaráacargodelSistemadeInspecciónde 

Trabajo conforme a las normas en la materia. Sin perjuicio de ello, en 

caso que en el ejercicio de sus funciones la Comisión Multisectorial a 

queserefiereelartículo14tomaraconocimientodeunposibleincum- 

plimientodelasnormasreferidasalaimplementacióndelactariosdará 

cuentadeestehechoalórganocompetentedelSistemadeInspección 

delTrabajo. 
 

Artículo 14.- Comisión Multisectorial de Lactarios 

Constituir la Comisión Multisectorial de Lactarios de naturaleza per- 

manente y adscrita al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

encargada de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 

29896 y el presente Decreto Supremo, la cual estará integrada por un 

(1) representante titular y un (1) alterno, del Ministerio de la Mujer y Po- 

blaciones Vulnerables (MIMP) quien la presidirá, del Ministerio de Salud 

(MINSA), del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) y de 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil  (SERVIR). 

Los representantes titulares y alternos de las instituciones públicas 

que conforman la Comisión Multisectorial de Lactarios serán acredita- 

dos mediante Resoluciones autoritativas; las  designaciones  deberánser 

realizadas dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la publi- 

cación del presente Decreto Supremo. El ejercicio o desempeño de los 

integrantes de la Comisión será ad honorem y a tiempo y dedicación 

parcial. 
 

Artículo 15.- Funciones de la Comisión Multisectorial de Lactarios 

Son funciones de la Comisión Multisectorial de Lactarios: 

15.1. Proponer los Planes Anuales de Trabajo de la Comisión Multisec- 

torial, en la cual se incorporen la programación de las visitas de 

seguimiento y monitoreo de los lactarios institucionales. 

15.2. Proponer los instrumentos técnicos y directivas orientadas a facili- 

tar las visitas de seguimiento ymonitoreo. 
690 
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15.3. Establecermecanismosdeseguimientoymonitoreoparaelcum- 

plimientodelaimplementaciónyfuncionamientodeloslactarios 

institucionales. 

15.4. Elaborar Informes Anuales sobre la implementación de lactarios, 

en cumplimiento del artículo 16 del presente Decreto Supremo. 

15.5. CoordinarconlaComisiónMultisectorialdePromociónyProtec- 

ción de la Lactancia Materna creada mediante DecretoSupremo 

N°018-2008-SAaccionesdepromocióndelalactanciamaternaen 

loslactariosimplementadosenloscentrosdetrabajodelasinsti- 

tucionespúblicasyprivadas. 

15.6. Coordinar con instituciones públicas y privadas para establecer 

mecanismos que fortalezcan las acciones vinculadas al cumpli- 

mientodelaLeyN°29896yelpresenteDecretoSupremo. 

15.7. Emitir informes técnicos y brindar información en materia de su 

competencia. 

15.8. Formular recomendaciones sobre acciones o medidas a adoptar,    

a las diversas instituciones públicas y privadas obligadas a imple- 

mentar un lactario en sus centros de trabajo, conforme a lo señala- 

do en el artículo 1 del presente DecretoSupremo. 

15.9. Elaborar el proyecto de su reglamento interno así como sus modi- 

ficaciones, para ser aprobados mediante Resolución Ministerial de 

la entidad que preside la Comisión Multisectorial. 

15.10. Otras que tengan como finalidad coadyuvar al ejercicio de sus 

funciones. 

Artículo 16.- Informe Anual de la Comisión Multisectorial de Lactarios 

Al final de cada año la Comisión Multisectorial de Lactarios elevará 

un informe detallado de la implementación a nivel nacional de lo es- 

tablecido en el presente Decreto Supremo, el cual será remitido a los 

titulares de las entidades que la integran; así como a la Comisión de la 

Mujer y Familia del Congreso de la  República. 
 

Artículo 17.- De la Secretaría Técnica 

LaComisiónMultisectorialdeLactarioscontaráconunaSecretaría 

Técnica cuyas funciones serán asumidas por la Dirección de Fortaleci- 

mientodelasFamiliasdelaDirecciónGeneraldelaFamiliaylaComuni- 691 
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dad del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y estará encar- 

gada de coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las 

funciones de la Comisión Multisectorial. 

Las principales funciones de la Secretaría Técnica son las siguientes: 

a) Preparar la documentación necesaria para el desarrollo de las sesio- 

nes de laComisión. 

b) Remitirelactadelasesiónordinariaoextraordinariaalosmiembros de 

laComisión. 

c) Preparar las convocatorias y los documentos que se requieren para 

las sesiones de laComisión. 

d) Elaborarymanteneractualizadoeldirectoriodelosmiembrosdela 

Comisión. 

e) LlevarelRegistrodeasistenciadelaComisión. 

f) )

 LlevaryactualizarlamatrizdeseguimientodeacuerdosdelaCo

mi-sión. 

g) Sistematizar la información para la elaboración del Informe Anual 

sobre la implementación de lactarios en las instituciones públicas o 

privadas. 

h) OrganizarycustodiarelarchivodocumentariodelaComisión. 

i) Entregar a los representantes de las entidades que conforman laCo- 

misión copias de las actas de lassesiones. 

j) Otras que sean asignadas por la Presidencia de laComisión o se in- 

corporen en el Reglamento Interno de ésta última. 

Articulo 18.- Plazo de implementación 

Elplazoparalaimplementacióndelactariosenlasinstitucionesdel 

sectorpúblicoyprivadoesdenoventa(90)díashábilescontadosapar- 

tirdeldíasiguientedelapublicacióndelpresenteDecretoSupremoen 

eldiariooficial“ElPeruano”. 
 

Artículo 19.- Aprobación del Reglamento Interno 

La Comisión Multisectorial presentará su proyecto de Reglamento 

Interno a la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para su apro- 

bación, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles computados a 

partir de la sesión de instalación. 692 
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Artículo 20.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministrosylos(las)Ministros(as)deAgriculturayRiego;delAmbiente;deComer- 

cioExterioryTurismo;deCultura;deDefensa;deDesarrolloeInclusiónSocial;de 

Economía y Finanzas; de Educación; de Energía y Minas; del Interior; de Justicia y 

Derechos Humanos; de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; de la Producción; de 

RelacionesExteriores;deSalud;deTrabajoyPromocióndelEmpleo;deTransportes 

yComunicaciones;y,deVivienda,ConstrucciónySaneamiento. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

 
Única.- Modifíquese el articulo 24º del Reglamento de la Ley General 

deInspeccióndelTrabajo,aprobadoporDecretoSupremoN°019-2006- TR, 

incorporando una nueva infracción grave en materia de relaciones 

laborales 

Agréguese el numeral 24.20 al articulo 24º del Reglamento de la Ley 

General de Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 

019-2006-TR, en los siguientes términos: 
 

“Articulo 24.- Infracciones graves en materia de relaciones laborales 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

(…) 

24.20 El incumplimiento de las obligaciones relativas a la imple- 

mentación de lactarios contenidas en la Ley N° 29896, así como en 

sus respectivas normas reglamentarias y complementarias.” 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

 
Única.- Derogación del Decreto Supremo N° 009-2006-MIMDES 

Deróguese el Decreto Supremo N° 009-2006-MIMDES a través del 

cual se dispuso la implementación de lactarios en instituciones delsector 

públicodondelaborenveinteomásmujeresenedadfértil. 
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LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Ley N° 29783 (20/08/2011) 

 
 

 
Concordancia: Ley N° 30222(11/07/2014) 

Ley N° 29901 (12/07/2012) 
 

 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

PRINCIPIOS 

 
I. PRINCIPIO DEPREVENCIÓN 

Elempleadorgarantiza,enelcentrodetrabajo,elestablecimiento 

delosmediosycondicionesqueprotejanlavida,lasaludyelbienestar 

delostrabajadores,ydeaquellosque,noteniendovínculolaboral,pres- 

tanserviciososeencuentrandentrodelámbitodelcentrodelabores. 

Debeconsiderarfactoressociales,laboralesybiológicos,diferenciados 

enfuncióndelsexo,incorporandoladimensióndegéneroenlaevalua- 

ciónyprevencióndelosriesgosenlasaludlaboral. 
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II. PRINCIPIO DERESPONSABILIDAD 

Elempleadorasumelasimplicanciaseconómicas,legalesydecual- 

quierotraíndoleaconsecuenciadeunaccidenteoenfermedadquesu- fra 

el trabajador en el desempeño de sus funciones o a consecuencia 

del,conformealasnormasvigentes. 
 

III. PRINCIPIO DECOOPERACIÓN 

ElEstado,losempleadoresylostrabajadores,ysusorganizaciones 

sindicalesestablecenmecanismosquegaranticenunapermanenteco- 

laboraciónycoordinaciónenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo. 
 

IV. PRINCIPIODEINFORMACIÓNYCAPACITACIÓN 

Lasorganizacionessindicalesylostrabajadoresrecibendelemplea- 

dorunaoportunayadecuadainformaciónycapacitaciónpreventivaen 

latareaadesarrollar,conénfasisenlopotencialmenteriesgosoparala 

vidaysaluddelostrabajadoresysufamilia. 
 

V. PRINCIPIO DE GESTIÓNINTEGRAL 

Todo empleador promueve e integra la gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo a la gestión general de la empresa. 
 

VI. PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LASALUD 

Los trabajadores que sufran algún accidente de trabajo o enferme- 

dad ocupacional tienen derecho a las prestaciones de salud necesarias    

y suficientes hasta su recuperación y rehabilitación, procurando su rein- 

serciónlaboral. 
 

VII. PRINCIPIO DE CONSULTA YPARTICIPACIÓN 

El Estado promueve mecanismos de consulta y participación de las 

organizaciones de empleadores y trabajadores más representativos y de 

los actores sociales para la adopción de mejoras en materia de seguri- 

dad y salud en el trabajo. 
 

VIII. PRINCIPIODEPRIMACÍADELAREALIDAD 

Losempleadores,lostrabajadoresylosrepresentantesdeambos, 

ydemásentidadespúblicasyprivadasresponsablesdelcumplimiento 698 
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de la legislación en seguridad y salud en el trabajo brindan información 

completa y veraz sobre la materia. De existir discrepancia entre el sopor- 

te documental y la realidad, las autoridades optan por lo constatado en 

la realidad. 
 

IX. PRINCIPIO DEPROTECCIÓN 

LostrabajadorestienenderechoaqueelEstadoylosempleadores 

asegurencondicionesdetrabajodignasquelesgaranticenunestadode 

vidasaludable,física,mentalysocialmente,enformacontinua.Dichas 

condicionesdebenpropendera: 

a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable. 

b) Quelascondicionesdetrabajoseancompatiblesconelbienestary 

ladignidaddelostrabajadoresyofrezcanposibilidadesrealespara 

ellogrodelosobjetivospersonalesdelostrabajadores. 
 

título i 
DiSpoSicioNeS geNeraleS 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY 

LaLeydeSeguridadySaludenelTrabajotienecomoobjetivopro- 

mover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para 

ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de 

fiscalización y control del Estado y la participación de lostrabajadores 

ysusorganizacionessindicales,quienes,atravésdeldiálogosocial,ve- 

lanporlapromoción,difusiónycumplimientodelanormativasobrela 

materia. 
 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Ley es aplicable a todos los sectores económicos yde 

servicios; comprende a todos los empleadores y los trabajadoresbajo 

elrégimenlaboraldelaactividadprivadaentodoelterritorionacional, 

trabajadoresyfuncionariosdelsectorpúblico,trabajadoresdelasFuer- 

zasArmadasydelaPolicíaNacionaldelPerú,ytrabajadoresporcuenta 

propia. 
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ARTÍCULO 3. NORMAS MÍNIMAS 

La presente Ley establece las normas mínimas para la prevención 

de los riesgos laborales, pudiendo los empleadores y los trabajadores 

establecerlibrementenivelesdeprotecciónquemejorenloprevistoen la 

presentenorma. 

 

TÍTULO II 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
ARTÍCULO 4. OBJETO DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

El Estado, en consulta con las organizaciones másrepresentativas 

deempleadoresydetrabajadores,tienelaobligacióndeformular,po- ner 

en práctica y reexaminar periódicamente una Política Nacionalde 

Seguridad y Salud en el Trabajo que tenga por objeto prevenir los ac- 

cidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, 

guardenrelaciónconlaactividadlaboralosobrevenganduranteeltra- 

bajo,reduciendoalmínimo,enlamedidaenquesearazonableyfacti- 

ble,lascausasdelosriesgosinherentesalmedioambientedetrabajo. 
 

ARTÍCULO 5. ESFERAS DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SE- 

GURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LaPolíticaNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajodebetener 

encuentalasgrandesesferasdeacciónsiguientes,enlamedidaenque 

afectenlaseguridadylasaluddelostrabajadores: 

a) Medidas para combatir los riesgos profesionales en el origen, dise- 

ño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, utilización 

y mantenimiento de los componentes materiales del trabajo (como 

los lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, 

maquinaria y equipo, sustancias y agentes químicos, biológicos y 

físicos, operaciones yprocesos). 

b) Medidasparacontrolaryevaluarlosriesgosypeligrosdetrabajoen 

lasrelacionesexistentesentreloscomponentesmaterialesdeltra- 

bajoylaspersonasqueloejecutanosupervisan,yenlaadaptación 

delamaquinaria,delequipo,deltiempodetrabajo,delaorganiza- 

ción del trabajo y de las operaciones y procesos a lascapacidades 700 
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físicas y mentales de los trabajadores. 

c) Medidas para la formación, incluida la formación complementaria 

necesaria, calificaciones y motivación de las personas que intervie- 

nen para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e higie- 

ne. 

d) Medidasdecomunicaciónycooperaciónanivelesdegrupodetra- 

bajoydeempresayentodoslosnivelesapropiados,hastaelnivel 

nacionalinclusive. 

e) Medidas para garantizar la compensación o reparación de los da- 

ñossufridosporeltrabajadorencasosdeaccidentesdetrabajoo 

enfermedadesocupacionales,yestablecerlosprocedimientospara 

larehabilitaciónintegral,readaptación,reinserciónyreubicaciónla- 

boralpordiscapacidadtemporalopermanente. 

ARTÍCULO 6. RESPONSABILIDADES CON LA POLÍTICA NACIONAL DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La formulación de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo a que se refiere el artículo 5 debe precisar las funciones y res- 

ponsabilidades respectivas, en materia de seguridad y salud en el traba- 

jo, de las autoridades públicas, de los empleadores, de los trabajadoresy 

de otros organismos intervinientes, teniendo en cuenta el carácter com- 

plementario de tales responsabilidades. 
 

ARTÍCULO 7. EXAMEN DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Para los efectos del examen de la Política Nacional de Seguridad       

y Salud en el Trabajo,  la situación en materia de seguridad y salud de   

los trabajadores debe ser objeto, a intervalos adecuados, de exámenes 

globales o relativos a determinados sectores, a fin de identificar los pro- 

blemas principales, elaborar medios eficaces para resolverlos, definir el 

orden de prelación de las medidas que haya que tomar y evaluar los 

resultados. 

 

TÍTULO III 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
ARTÍCULO 8. OBJETO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y  SA- 
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LUD EN EL TRABAJO 

CréaseelSistemaNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajo,con 

participacióndelasorganizacionesdeempleadoresytrabajadores,afin 

degarantizarlaproteccióndetodoslostrabajadoresenelámbitodela 

seguridadysaludeneltrabajo. 
 

ARTÍCULO 9. INSTANCIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

ElSistemaNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajoestáconfor- 

madoporlassiguientesinstancias: 

a)

 ElConsejoNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajo.L

osconsejosregionalesdeseguridadysaludeneltrabajo. 

 

capítulo i 
coNSejo NacioNal De SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

 
ARTÍCULO 10. NATURALEZA Y COMPOSICIÓN DEL CONSEJO NACIO- 

NAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CréaseelConsejoNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajo,como 

instanciamáximadeconcertacióndemateriadeseguridadysaludenel 

trabajo,denaturalezatripartitayadscritaalsectortrabajoypromoción 

delempleo. 

ElConsejoNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajoestáconfor- 

madoporlossiguientesrepresentantes: 

a) Un representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Em- 

pleo, quien lopreside. 

b) Un representante del Ministerio deSalud. 

c) UnrepresentantedelCentroNacionaldeSaludOcupacionalyPro- 

teccióndelMedioAmbienteparalaSalud(Censopas). 

d) UnrepresentantedeESSALUD. 

e) Cuatro representantes de los gremios de empleadores a propuesta 

de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Priva- 

das(Confiep). 

f) ) Cuatro representantes de las centrales sindicales a propuesta  de 702 
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la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP), la Central 

Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación de Trabajadores del 

Perú (CTP) y la Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP). 

Laacreditacióndeladesignacióndelosrepresentantesdelosgre- 

mios de la Confiep y de las centrales sindicales es efectuada por reso- 

luciónministerialdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,a 

propuestadelasreferidasorganizaciones.Elplazodeladesignaciónes 

pordosaños,pudiendoserrenovable. 
 

ARTÍCULO11.FUNCIONESDELCONSEJONACIONALDESEGURIDADY 

SALUD EN ELTRABAJO 

SonfuncionesdelConsejoNacionaldeSeguridadySaludenelTra- 

bajolassiguientes: 

a) FormularyaprobarlaPolíticaNacionaldeSeguridadySaludenel 

Trabajo,yefectuarelseguimientodesuaplicación. 

b) Articular la responsabilidad y las funciones respectivas, en materia 

de seguridad y salud en el trabajo, de los representantes de los tra- 

bajadores, de las autoridades públicas, de los empleadores, de los 

trabajadores y de otros organismos intervinientes para la ejecución 

de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo 

en cuenta el carácter complementario de tales responsabilidades. 

c) Plantear modificaciones o propuestas de normativa en seguridad y 

salud en el trabajo, así como de aplicación o ratificación de instru- 

mentos internacionales sobre lamateria. 

d) Implementar una cultura de prevención de riesgos laborales, au- 

mentandoelgradodesensibilización,conocimientoycompromiso 

delapoblaciónengeneralenmateriadeseguridadysaludeneltra- 

bajo,especialmentedepartedelasautoridadesgubernamentales, 

empleadores,organizacionesdeempleadoresytrabajadores. 

e) Articularycoordinaraccionesdecooperacióntécnicaconlossecto- 

resenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo. 

f) )Coordinar acciones de capacitación, formación de recursos   huma- 

nos e investigación científica en seguridad y salud en el trabajo. 

g) Fortalecer el Sistema Nacional de Registro y Notificación deInfor- 

macióndeAccidentesyEnfermedadesProfesionales,garantizarsu 703 
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mantenimiento y reporte, y facilitar el intercambio de estadísticas    

y datos sobre seguridad y salud en el trabajo entre las autoridades 

competentes, los empleadores, los trabajadores y sus representan- 

tes. 

h) Garantizareldesarrollodeserviciosdesaludeneltrabajo,decon- 

formidadconlalegislaciónylasposibilidadesdelosactoresdelsis- 

tema. 

i) Fomentarlaampliaciónyuniversalizacióndelsegurodetrabajode 

riesgosparatodoslostrabajadores. 

j) Coordinareldesarrollodeaccionesdedifusióneinformaciónen 

seguridadysaludeneltrabajo. 

k) Velarporelcumplimientodelanormativasobreprevenciónderies- 

goslaborales,articulandolasactuacionesdefiscalizaciónycontrol 

departedelosactoresdelsistema. 

l) FiscalizarelcumplimientodelaPolíticaNacionaldeSeguridadySa- 

ludenelTrabajo. 

ARTÍCULO 12. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SE- 

GURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,atravésdelaDi- 

recciónGeneraldeDerechosFundamentalesySeguridadySaludenel 

Trabajo,actúacomoSecretaríaTécnicadelConsejoNacionaldeSeguri- 

dadySaludenelTrabajo. 

 

capítulo ii 
coNSejoS regioNaleS De SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

 
ARTÍCULO 13. OBJETO Y COMPOSICIÓN DE LOS CONSEJOS REGIONA- 

LES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CréanselosConsejosRegionalesdeSeguridadySaludenelTraba- 

jocomoinstanciasdeconcertaciónregionalenmateriadeseguridady 

saludeneltrabajo,denaturalezatripartitaydeapoyoalasdirecciones 

regionales de trabajo y promoción del empleo de los gobiernos regio- 

nales. 

El Consejo Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo está confor- 
704 
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mado por los siguientes representantes: 

a) UnrepresentantedelaDirecciónRegionaldeTrabajoyPromoción 

delEmpleo,quienlopreside. 

b) UnrepresentantedelaDirecciónRegionalSalud. 

c) UnrepresentantedelaRedAsistencialdeESSALUDdelaregión. 

d) Tres (3) representantes de los empleadores de la región, de los 

cuales uno (1) es propuesto por la Confederación Nacional de Ins- 

tituciones Empresariales Privadas (CONFIEP), dos (2) por las Cáma- 

ras de Comercio de cada jurisdicción o por la Cámara Nacional de 

Comercio, Producción, Turismo y Servicios – Perucámaras y uno (1) 

propuesto por la Confederación Nacional de Organizaciones de las 

MYPE, según se especifique en el Reglamento.(*) 

(*) Literal d) modificado por el artículo 2 de la Ley N° 30222 (11/07/2014). 
 

e) Cuatro representantes de las organizaciones de trabajadores de la 

región, a propuesta de la Confederación General de Trabajadores 

del Perú (CGTP), la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confe- 

deración de Trabajadores del Perú (CTP) y la Central Autónoma de 

Trabajadores del Perú(CATP). 

Laacreditacióndeladesignacióndelosrepresentantesdelosgre- 

miosdeempleadoresydetrabajadoresesefectuadaporresolucióndi- 

rectoraldelaDirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo,a 

propuestadelasorganizacionesseñaladas.Elplazodeladesignaciónes 

pordosaños,pudiendoserrenovable. 

 

ARTÍCULO 14. FUNCIONES DE LOS CONSEJOS REGIONALES DE SEGU- 

RIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SonfuncionesdelosConsejosRegionalesdeSeguridadySaluden 

elTrabajolassiguientes: 

a) Formularyaprobarlosprogramasregionalesdeseguridadysalud 

eneltrabajo,yefectuarelseguimientodesuaplicación. 

b) Articularlasfuncionesyresponsabilidadesrespectivas,enmateria 

deseguridadysaludeneltrabajo,delosrepresentantesdelostra- 

bajadores,delasautoridadespúblicas,delosempleadores,delos 

trabajadoresydeotrosorganismosparalaejecucióndelprograma 

regionaldeseguridadysaludeneltrabajo. 
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c) Garantizar, en la región, una cultura de prevención de riesgos la- 

borales, aumentando el grado de sensibilización, conocimiento y 

compromisodelapoblaciónlocalenmateriadeseguridadysalud 

eneltrabajo,especialmentedepartedelasautoridadesregionales, 

empleadores,organizacionesdeempleadoresyorganizacionesde 

lostrabajadores. 

d) Garantizar,enlaregiónyenloslugaresdetrabajo,laadopciónde 

políticas de seguridad y salud y la constitución de comités mixtos 

deseguridadysalud,asícomoelnombramientoderepresentantes 

delostrabajadoresenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo,de 

conformidadconlalegislaciónvigente. 

e) Coordinaraccionesdecapacitaciónregional,formaciónderecursos 

humanoseinvestigacióncientíficaenseguridadysaludeneltraba- jo. 

f) )      Implementar  el  Sistema  Regional  de  Registro  de 

Notificaciones de Accidentes y Enfermedades Profesionales en la 

región,  facilitando el intercambio de estadísticas regionales y   

datos sobre seguridad y salud en el trabajo entre las autoridades 

competentes, los emplea- dores, los trabajadores y sus 

representantes. 

g) Promovereldesarrollodeserviciosdesaludeneltrabajoenlare- gión, 

de conformidad con la legislación y las posibilidades de los 

actoresdelaregión. 

h) Fomentarlaampliaciónyuniversalizacióndelsegurodetrabajode 

riesgosparatodoslostrabajadoresdelaregión. 

i) Coordinar el desarrollo de acciones de difusión regional e informa- 

ción en seguridad y salud en el trabajo. 

j) Velarporelcumplimientodelanormativasobreprevenciónderies- 

goslaborales,articulandolasactuacionesdefiscalizaciónycontrol 

departedelasinstitucionesregionales. 

ARTÍCULO 15. SECRETARÍA TÉCNICA DE LOS CONSEJOS REGIONALES 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LaDirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo,através 

desuáreacompetente,actúacomoSecretaríaTécnicadelConsejoRe- 

gionaldeSeguridadySaludenelTrabajorespectivo. 

 706 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

ARTÍCULO 16. ROL SUPRARRECTOR DE LOS SECTORES TRABAJO Y SA- 

LUD 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así como el Mi- 

nisterio de Salud, son organismos suprasectoriales en la prevención de 

riesgos en materia de seguridad y salud en el trabajo, que coordinan con 

el ministerio respectivo las acciones a adoptar con este  fin. 

 

TÍTULO IV 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
capítulo i 

priNcipioS 

 
ARTÍCULO 17. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

El empleador debe adoptar un enfoque de sistema de gestión en el 

áreadeseguridadysaludeneltrabajo,deconformidadconlosinstru- 

 m

entosydirectricesinternacionalesylalegislaciónvigente. 
 

ARTÍCULO 18. PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURI- 

DAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ElSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajoserige 

porlossiguientesprincipios: 

a) Aseguraruncompromisovisibledelempleadorconlasaludysegu- 

ridaddelostrabajadores. 

b) Lograr coherencia entre lo que se planifica y lo que se realiza. 

c) Propender al mejoramiento continuo, a través de una metodología 

que logarantice. 

d) Mejorar la autoestima y fomentar el trabajo en equipo a fin de in- 

centivar la cooperación de lostrabajadores. 

e) Fomentarlaculturadelaprevencióndelosriesgoslaboralespara 

quetodalaorganizacióninterioricelosconceptosdeprevencióny 

proactividad,  promoviendo  comportamientosseguros. 

f) ) Crear oportunidades para alentar una empatía del empleador 

hacialostrabajadoresyviceversa. 707 
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g) Asegurar la existencia de medios de retroalimentación desde los 

trabajadores al empleador en seguridad y salud en el trabajo. 

h) Disponerdemecanismosdereconocimientoalpersonalproactivo 

interesadoenelmejoramientocontinuodelaseguridadysaludla- 

boral. 

i) Evaluar los principales riesgos que puedan ocasionar los mayores 

perjuiciosalasaludyseguridaddelostrabajadores,alempleadory 

otros. 

j) Fomentar y respetar la participación de las organizaciones sindica- 

les-o,endefectodeestas,ladelosrepresentantesdelostrabajado- res- 

en las decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

ARTÍCULO19.PARTICIPACIÓNDELOSTRABAJADORESENELSISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO 

Laparticipacióndelostrabajadoresysusorganizacionessindicales 

esindispensableenelSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenel 

Trabajo,respectodelosiguiente: 

a) Laconsulta,informaciónycapacitaciónentodoslosaspectosdela 

seguridadysaludeneltrabajo. 

b) Laconvocatoriaalaselecciones,laelecciónyelfuncionamientodel 

comitédeseguridadysaludeneltrabajo. 

c) Elreconocimientodelosrepresentantesdelostrabajadoresafinde 

queellosesténsensibilizadosycomprometidosconelsistema. 

Laidentificacióndelospeligrosylaevaluacióndelosriesgosalinte- 

riordecadaunidadempresarialyenlaelaboracióndelmapaderiesgos. 
 

ARTÍCULO 20. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SE- 

GURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LametodologíademejoramientocontinuodelSistemadeGestión 

delaSeguridadySaludenelTrabajoconsideralosiguiente: 

a) Laidentificacióndelasdesviacionesdelasprácticasycondiciones 

aceptadascomoseguras. 

b) Elestablecimientodeestándaresdeseguridad. 

c) Lamediciónperiódicadeldesempeñoconrespectoalosestánda- res. 
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d) Laevaluaciónperiódicadeldesempeñoconrespectoalosestánda- 

res. 

e) Lacorrecciónyreconocimientodeldesempeño. 
 

ARTÍCULO 21. LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DEL SIS- 

TEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LasmedidasdeprevenciónyproteccióndentrodelSistemadeGes- 

tióndelaSeguridadySaludenelTrabajoseaplicanenelsiguienteor- 

dendeprioridad: 

a) Eliminacióndelospeligrosyriesgos.Sedebecombatirycontrolar 

losriesgosensuorigen,enelmediodetransmisiónyeneltrabaja- 

dor,privilegiandoelcontrolcolectivoalindividual. 

b) Tratamiento,controloaislamientodelospeligrosyriesgos,adop- 

tandomedidastécnicasoadministrativas. 

c) Minimizarlospeligrosyriesgos,adoptandosistemasdetrabajose- 

guroqueincluyandisposicionesadministrativasdecontrol. 

d) Programarlasustituciónprogresivayenlabrevedadposible,delos 

procedimientos,técnicas,medios,sustanciasyproductospeligro- 

sos por aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo parael 

trabajador. 

e) En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 

asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en for- 

macorrecta. 
 

capítulo ii 
política Del SiStema De geStióN 

De la SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

 
ARTÍCULO 22. POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

El empleador, en consulta con los trabajadores y sus representan- 

tes, expone por escrito la política en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, que debe: 

Ser específica para la organización y apropiada a su tamaño y a la 

naturaleza de sus actividades. 
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Ser concisa, estar redactada con claridad, estar fechada yhacerse 

efectivamediantelafirmaoendosodelempleadorodelrepresentante 

demayorrangoconresponsabilidadenlaorganización. 

Ser difundida y fácilmente accesible a todas las personas en el lugar 

de trabajo. 

Ser actualizada periódicamente y ponerse a disposición de las par- 

tes interesadas externas, según corresponda. 
 

ARTÍCULO 23. PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LaPolíticadelSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTra-

bajoincluye,comomínimo,lossiguientesprincipiosyobjetivosfunda-

mentalesrespectodeloscualeslaorganizaciónexpresasucompromiso: 

Laproteccióndelaseguridadysaluddetodoslosmiembrosdela 

organización mediante la prevención de las lesiones, dolencias,enfer- 

medadeseincidentesrelacionadosconeltrabajo. 

Elcumplimientodelosrequisitoslegalespertinentesenmateriade 

seguridadysaludeneltrabajo,delosprogramasvoluntarios,delane- 

gociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de otraspres- 

cripcionesquesuscribalaorganización. 

Lagarantíadequelostrabajadoresysusrepresentantessonconsul- 

tadosyparticipanactivamenteentodosloselementosdelSistemade 

GestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo. 

La mejora continua del desempeño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ElSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajoescom- 

patibleconlosotrossistemasdegestióndelaorganización,odebees- 

tarintegradoenlosmismos. 
 

ARTÍCULO 24. LA PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La participación de los trabajadores es un elemento esencial del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la organi- 

zación.Elempleadoraseguraquelostrabajadoresysusrepresentantes 710 
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sonconsultados,informadosycapacitadosentodoslosaspectosdese- 

guridad y salud en el trabajo relacionados con su trabajo, incluidaslas 

disposicionesrelativasasituacionesdeemergencia. 
 

ARTÍCULO 25. FACILIDADES PARA LA PARTICIPACIÓN 

El empleador adopta medidas para que los trabajadores y sus re- 

presentantesenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo,dispongan 

detiempoyderecursosparaparticiparactivamenteenlosprocesosde 

organización, de planificación y de aplicación, evaluación y acción del 

SistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo. 

 

capítulo iii 
orgaNizacióNDelSiStemaDegeStióNDelaSeguriDaDy 

SaluD eN eltrabajo 

 
ARTÍCULO26*.-LIDERAZGODELSISTEMADEGESTIÓNDELASEGURI- 

DAD Y SALUD EN ELTRABAJO 

ElSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajoesres- 

ponsabilidaddelempleador,quienasumeelliderazgoycompromisode 

estasactividadesenlaorganización.Elempleadordelegalasfunciones 

ylaautoridadnecesariaalpersonalencargadodeldesarrollo,aplicación 

yresultadosdelSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTraba- 

jo,quienrindecuentasdesusaccionesalempleadoroautoridadcom- 

petente;ellonoloeximedesudeberdeprevencióny,deserelcaso,de 

resarcimiento. 

Sin perjuicio del liderazgo y responsabilidad que la ley asigna, los 

empleadores pueden suscribir contratos de locación de servicios con 

terceros,reguladosporelCódigoCivil,paralagestión,implementación, 

monitoreoycumplimientodelasdisposicioneslegalesyreglamentarias 

sobreseguridadysaludeneltrabajo,deconformidadconlaLey29245 

yelDecretoLegislativo1038. 

(*)       Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30222 (11/07/2014). 

 
ARTÍCULO27.DISPOSICIÓNDELTRABAJADORENLAORGANIZACIÓN 

DELTRABAJO 

El empleador define los requisitos de competencia necesarios   para 711 
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cadapuestodetrabajoyadoptadisposicionesparaquetodotrabajador 

delaorganizaciónestécapacitadoparaasumirdeberesyobligaciones 

relativosalaseguridadysalud,debiendoestablecerprogramasdeca- 

pacitaciónyentrenamientocomopartedelajornadalaboral,paraque 

selogrenymantenganlascompetenciasestablecidas. 
 

ARTÍCULO 28*. REGISTROS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURI- 

DAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En el reglamento se establecen los registros obligatorios a cargo del 

empleador, los que pueden llevarse por separado o en un solo libro o re- 

gistro electrónico. Las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) 

y las entidades o empresas que no realicen actividades de alto riesgo, 

llevarán registros simplificados. Los registros relativos a enfermedades 

ocupacionales se conservan por un periodo de veinte (20) años. 

(*)       Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30222 (11/07/2014)  

 
ARTÍCULO 29. COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Los empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo cons- 

tituyen un comité de seguridad y salud en el trabajo, cuyas funcionesson 

definidas en el reglamento, el cual está conformado en forma pari- taria 

por igual número de representantes de la parte empleadora y de   la 

parte trabajadora. Los empleadores que cuenten con sindicatos ma- 

yoritarios incorporan un miembro del respectivo sindicato en calidad de 

observador. 
 

ARTÍCULO 30. SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En los centros de trabajo con menos de veinte trabajadores son los 

mismos trabajadores quienes nombran al supervisor de seguridad y sa- 

lud en el trabajo. 
 

ARTÍCULO 31. ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES Y SUPERVISORES 

Son los trabajadores quienes eligen a sus representantes ante el co- 

mité de seguridad y salud en el trabajo o sus supervisores de seguridady 

salud en el trabajo. En los centros de trabajo en donde existen orga- 

nizaciones sindicales, la organización más representativa convoca a   las 
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elecciones del comité paritario, en su defecto, es la empresa la respon- 

sable de la convocatoria. 
 

ARTÍCULO 32*. FACILIDADES DE LOS REPRESENTANTES Y SUPERVISO- 

RES 

Los miembros del comité paritario y supervisores de seguridad y 

saludeneltrabajotienenelderechoaobtener,previaautorizacióndel 

mismocomité,unalicenciacongocedehaberparalarealizacióndesus 

funciones, de protección contra el despido incausado y de facilidades 

paraeldesempeñodesusfuncionesensusrespectivasáreasdetrabajo, 

seismesesantesyhastaseismesesdespuésdeltérminodesufunción. 

Las funciones antes señaladas son consideradas actos de concu- 

rrenciaobligatoriaqueserigenporelartículo32delaLeydeRelaciones 

ColectivasdeTrabajo.Laampliacióndelalicenciasingocedehaberre- 

quierelaopiniónfavorabledelcomitéparitario. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30222 (11/07/2014). 

 
ARTÍCULO 33. AUTORIDAD DEL COMITÉ Y DEL SUPERVISOR 

El comité de seguridad y salud, el supervisor y todos los que par- 

ticipen en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

cuentan con la autoridad que requieran para llevar a cabo adecuada- 

mentesusfunciones.Asimismo,selesotorgadistintivosquepermitana 

los trabajadoresidentificarlos. 
 

ARTÍCULO34.REGLAMENTOINTERNODESEGURIDADYSALUDENEL 

TRABAJO 

Lasempresasconveinteomástrabajadoreselaboransureglamen- to 

interno de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con las 

disposicionesqueestablezcaelreglamento. 
 

ARTÍCULO 35. RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR DENTRO DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Para mejorar el conocimiento sobre la seguridad y salud en el traba- 

jo, el empleador debe: 

a) Entregaracadatrabajadorcopiadelreglamentointernodeseguri- 

dadysaludeneltrabajo. 713 
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b) Realizar no menos de cuatro capacitaciones al año en materia de 

seguridadysaludeneltrabajo. 

c) Adjuntaralcontratodetrabajoladescripcióndelasrecomendacio- 

nesdeseguridadysaludeneltrabajo. 

d) Brindarfacilidadeseconómicasylicenciascongocedehaberpara la 

participación de los trabajadores en cursos de formación en la 

materia. 

e) Elaborarunmapaderiesgosconlaparticipacióndelaorganización 

sindical,representantesdelostrabajadores,delegadosyelcomité 

deseguridadysaludeneltrabajo,elcualdebeexhibirseenunlugar 

visible. 

ARTÍCULO 36. SERVICIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Todo empleador organiza un servicio de seguridad y salud en el tra- 

bajo propio o común a varios empleadores, cuya finalidad es esencial- 

mente preventiva. 

Sinperjuiciodelaresponsabilidaddecadaempleadorrespectode la 

salud y la seguridad de los trabajadores a quienes emplea y habida 

cuentadelanecesidaddequelostrabajadoresparticipenenmateriade 

saludyseguridadeneltrabajo,losserviciosdesaludeneltrabajoase- 

guran que las funciones siguientes sean adecuadas y apropiadas para 

losriesgosdelaempresaparalasaludeneltrabajo: 

a) Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la 

saludenellugardetrabajo. 

b) Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las 

prácticasdetrabajoquepuedanafectaralasaluddelostrabajado- 

res,incluidaslasinstalacionessanitarias,comedoresyalojamientos, 

cuandoestasfacilidadesseanproporcionadasporelempleador. 

c) Asesoramientosobrelaplanificaciónylaorganizacióndeltrabajo, 

incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el 

mantenimientoyelestadodelamaquinariaydelosequiposyso- 

brelassubstanciasutilizadaseneltrabajo. 

d) Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento 

de las prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación 

de nuevos equipos, en relación con la salud. 
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e) Asesoramiento en materia de salud, de seguridad e higiene en el 

trabajoydeergonomía,asícomoenmateriadeequiposdeprotec- 

ciónindividualycolectiva. 

f) ) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo. 

g) Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores. 

h) Asistenciaenprodelaadopcióndemedidasderehabilitaciónpro- 

fesional. 

i) Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y 

educaciónenmateriadesaludehigieneeneltrabajoydeergono- mía. 

j) Organizacióndelosprimerosauxiliosydelaatencióndeurgencia. 

k) Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las en- 

fermedadesprofesionales. 
 

capítulo iv 
plaNiFicacióNyaplicacióNDelSiStemaDegeStióNDela 

SeguriDaDySaluDeNeltrabajo 

 
ARTÍCULO 37. ELABORACIÓN DE LÍNEA DE BASE DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Para establecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajoserealizaunaevaluacióninicialoestudiodelíneadebasecomo 

diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el trabajo. Losresul- 

tadosobtenidossoncomparadosconloestablecidoenestaLeyyotros 

dispositivoslegalespertinentes,ysirvendebaseparaplanificar,aplicar 

elsistemaycomoreferenciaparamedirsumejoracontinua.Laevalua- 

ciónesaccesibleatodoslostrabajadoresyalasorganizacionessindica- les. 
 

ARTÍCULO38.PLANIFICACIÓNDELSISTEMADEGESTIÓNDELASEGU- 

RIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO 

Laplanificación,desarrolloyaplicacióndelSistemadeGestióndela 

SeguridadySaludenelTrabajopermitealaempresa: 

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y reglamen- 

tos nacionales, los acuerdos convencionales y otras derivadas de  la 
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práctica preventiva. 

b) Mejorar el desempeño laboral en formasegura. 

c) Mantener los procesos productivos o de servicios de manera que 

seansegurosysaludables. 

ARTÍCULO 39. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Los objetivos de la planificación del Sistema de Gestión de la Se- 

guridadySaludenelTrabajosecentranenellogroderesultadosespe- 

cíficos, realistas y posibles de aplicar por la empresa. La gestión delos 

riesgoscomprende: 

a) Medidasdeidentificación,prevenciónycontrol. 

b) Lamejoracontinuadelosprocesos,lagestióndelcambio,laprepa- 

raciónyrespuestaasituacionesdeemergencia. 

c) Lasadquisicionesycontrataciones. 

d) Elniveldeparticipacióndelostrabajadoresysucapacitación. 
 

capítulo v 
evaluacióNDelSiStemaDegeStióNDelaSeguriDaDySaluD 

eN eltrabajo 

 
ARTÍCULO 40. PROCEDIMIENTOS DE LA EVALUACIÓN 

Laevaluación,vigilanciaycontroldelaseguridadysaludeneltra- 

bajocomprendeprocedimientosinternosyexternosalaempresa,que 

permitenevaluarconregularidadlosresultadoslogradosenmateriade 

seguridadysaludeneltrabajo. 
 

ARTÍCULO 41. OBJETO DE LA SUPERVISIÓN 

La supervisión permite: 

a) IdentificarlasfallasodeficienciasenelSistemadeGestióndelaSe- 

guridadySaludenelTrabajo. 

b) Adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias para elimi- 

nar o controlar los peligros asociados altrabajo. 

c) Prever el intercambio de información sobre los resultados de la se- 

guridad y salud en eltrabajo. 716 
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d) Aportar información para determinar si las medidas ordinarias de 

prevención y control de peligros y riesgos se aplican y demuestran 

sereficaces. 

e) Servirdebaseparalaadopcióndedecisionesquetenganporobje- 

tomejorarlaidentificacióndelospeligrosyelcontroldelosriesgos, 

yelSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo. 

ARTÍCULO 42. INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES, ENFERMEDADES 

E INCIDENTES 

La investigación de los accidentes, enfermedades e incidentes re- 

lacionados con el trabajo y sus efectos en la seguridad y salud permite 

identificar los factores de riesgo en la organización, las causas inme- 

diatas (actos y condiciones subestándares), las causas básicas (factores 

personales y factores del trabajo) y cualquier diferencia del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para la planificación de la 

acción correctiva pertinente. 
 

ARTÍCULO 43. AUDITORÍAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURI- 

DAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Elempleadorrealizaauditoríasperiódicasafindecomprobarsiel 

SistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajohasidoaplica- 

doyesadecuadoyeficazparalaprevenciónderiesgoslaboralesylase- 

guridadysaluddelostrabajadores.Laauditoríaserealizaporauditores 

independientes.Enlaconsultasobrelaseleccióndelauditoryentodas 

lasfasesdelaauditoría,incluidoelanálisisdelosresultadosdelamisma, 

serequierelaparticipacióndelostrabajadoresydesusrepresentantes. 
 

ARTÍCULO 44. EFECTOS DE LAS AUDITORÍAS E INVESTIGACIONES 

Lasinvestigacionesylasauditoríasdebenpermitiraladirecciónde 

laempresaquelaestrategiaglobaldelSistemadeGestióndelaSegu- 

ridadySaludenelTrabajologrelosfinesprevistosydeterminar,deser el 

caso, cambios en la política y objetivos del sistema. Sus resultados 

debensercomunicadosalcomitédeseguridadysaludeneltrabajo,a 

lostrabajadoresyasusorganizacionessindicales. 

 

capítulo vi 
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ARTÍCULO 45. VIGILANCIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURI- 

DAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La vigilancia de la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguri- 

dadySaludenelTrabajo,lasauditoríasylosexámenesrealizadosporla 

empresadebenpermitirqueseidentifiquenlascausasdesudisconfor- 

midadconlasnormaspertinentesolasdisposicionesdedichosistema, 

conmirasaqueseadoptenmedidasapropiadas,incluidosloscambios 

enelpropiosistema. 
 

ARTÍCULO 46. DISPOSICIONES DEL MEJORAMIENTO CONTINUO 

LasdisposicionesadoptadasparalamejoracontinuadelSistemade 

GestióndelaSeguridadySaludenelTrabajotienenencuenta: 

a) Losobjetivosdelaseguridadysaludeneltrabajodelaempresa. 

b) Losresultadosdelasactividadesdeidentificacióndelospeligrosy 

evaluacióndelosriesgos. 

c) Losresultadosdelasupervisiónymedicióndelaeficiencia. 

d) Lainvestigacióndeaccidentes,enfermedadeseincidentesrelacio- 

nadosconeltrabajo. 

e) Losresultadosyrecomendacionesdelasauditoríasyevaluaciones 

realizadasporladireccióndelaempresa. 

f) ) Las recomendaciones del comité de seguridad y salud en el 

trabajo, o del supervisor de seguridad y salud en el trabajo y por 

cualquiermiembrodelaempresaenprodemejoras. 

g) Loscambiosenlasnormaslegales. 

h) Losresultadosdelasinspeccionesdetrabajoysusrespectivasme- 

didasderecomendación,advertenciayrequerimiento. 

i) Losacuerdosconvencionalesyactasdetrabajo. 
 

ARTÍCULO 47. REVISIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL EMPLEADOR 

Los procedimientos del empleador en la gestión de la seguridady 

salud en el trabajo se revisan periódicamente a fin de obtener mayor 

eficaciayeficienciaenelcontroldelosriesgosasociadosaltrabajo. 

 
TÍTULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 718 
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capítulo i 
DerechoS y obligacioNeS De loS empleaDoreS 

 
ARTÍCULO 48. ROL DEL EMPLEADOR 

Elempleadorejerceunfirmeliderazgoymanifiestasurespaldoalas 

actividadesdesuempresaenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo; 

asimismo,debeestarcomprometidoafindeproveerymantenerunam- 

biente de trabajo seguro y saludable en concordancia con lasmejores 

prácticasyconelcumplimientodelasnormasdeseguridadysaluden 

eltrabajo. 
 

ARTÍCULO 49. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

El empleador, entre otras, tiene las siguientes obligaciones: 

a) Garantizarlaseguridadylasaluddelostrabajadoreseneldesem- 

peñodetodoslosaspectosrelacionadosconsulabor,enelcentro 

detrabajooconocasióndelmismo. 

b) Desarrollar acciones permanentes con el fin de perfeccionar los ni- 

veles de protecciónexistentes. 

c) Identificarlasmodificacionesquepuedandarseenlascondiciones 

detrabajoydisponerlonecesarioparalaadopcióndemedidasde 

prevencióndelosriesgoslaborales. 

d) Practicar exámenes médicos cada dos años, de manera obligatoria,a 

cargo del empleador. Los exámenes médicos de salida son facul- 

tativos, y podrán realizarse a solicitud del empleador o trabajador. 

En cualquiera de los casos, los costos de los exámenes médicos los 

asume el empleador. En el caso de los trabajadores que realizan 

actividades de alto riesgo, el empleador se encuentra obligado a 

realizar los exámenes médicos antes, durante y al término de la re- 

lación laboral. El reglamento desarrollará, a través de las entidades 

competentes, los instrumentos que fueran necesarios para acotar el 

costo de los exámenes médicos.(*) 

(*) Literal d) modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30222 (11/07/2014). 
 

e) Garantizar que las elecciones de los representantes de los trabaja- 

dores se realicen a través de las organizaciones sindicales; y en su 

defecto, a través de elecciones democráticas de lostrabajadores. 
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f) )Garantizar el real y efectivo trabajo del comité paritario de   seguri- 

dad y salud en el trabajo, asignando los recursos   necesarios. 

g) Garantizar, oportuna y apropiadamente, capacitación y entrena- 

miento en seguridad y salud en el centro y puesto de trabajo o fun- 

ción específica, tal como se señala a continuación: 

- Almomentodelacontratación,cualquierasealamodalidado 

duración. 

- Durante el desempeño de lalabor. 

- Cuandoseproduzcancambiosenlafunciónopuestodetraba- 

jooenlatecnología. 

ARTÍCULO 50. MEDIDAS DE PREVENCIÓN FACULTADAS AL EMPLEA- 

DOR 

El empleador aplica las siguientes medidas de prevención de los 

riesgos laborales: 

Gestionar los riesgos, sin excepción, eliminándolos en su origen y 

aplicando sistemas de control a aquellos que no se puedan eliminar. 

El diseño de los puestos de trabajo, ambientes de trabajo, la selec- 

ción de equipos y métodos de trabajo, la atenuación del trabajo mo- 

nótono y repetitivo, todos estos deben estar orientados a garantizar la 

salud y seguridad del trabajador. 

Eliminarlassituacionesyagentespeligrososenelcentrodetrabajo 

oconocasióndelmismoy,sinofueraposible,sustituirlasporotrasque 

entrañen menorpeligro. 

Integrarlosplanesyprogramasdeprevenciónderiesgoslaborales 

alosnuevosconocimientosdelasciencias,tecnologías,medioambien- 

te,organizacióndeltrabajoyevaluacióndedesempeñoenbaseacon- 

dicionesdetrabajo. 

Mantener políticas de protección colectiva e  individual. 

Capacitar y entrenar anticipada y debidamente a los  trabajadores. 
 

ARTÍCULO 51. ASIGNACIÓN DE LABORES Y COMPETENCIAS 

Elempleadorconsideralascompetenciaspersonales,profesionales 

ydegénerodelostrabajadores,enmateriadeseguridadysaludenel 720 
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trabajo, al momento de asignarles las labores. 
 

ARTÍCULO 52. INFORMACIÓN SOBRE EL PUESTO DE TRABAJO 

Elempleadortransmitealostrabajadores,demaneraadecuaday 

efectiva,lainformaciónylosconocimientosnecesariosenrelacióncon 

losriesgosenelcentrodetrabajoyenelpuestoofunciónespecífica,así 

comolasmedidasdeprotecciónyprevenciónaplicablesatalesriesgos. 
 

ARTÍCULO 53. INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS A LA SALUD EN EL TRA- 

BAJO 

El incumplimiento del empleador del deber de prevención genera   

la obligación de pagar las indemnizaciones a las víctimas, o a sus de- 

rechohabientes, de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales. En el caso en que producto de la vía inspectiva se haya 

comprobado fehacientemente el daño al trabajador, el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo determina el pago de la indemnización 

respectiva. 
 

ARTÍCULO 54. SOBRE EL DEBER DE PREVENCIÓN 

El deber de prevención abarca también toda actividad que se de- 

sarrolle durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, o en el desplazamiento a la 

misma, aun fuera del lugar y horas de trabajo. 
 

ARTÍCULO 55. CONTROL DE ZONAS DE RIESGO 

Elempleadorcontrolayregistraquesololostrabajadores,adecua- 

daysuficientementecapacitadosyprotegidos,accedanalosambientes 

ozonasderiesgograveyespecífico. 
 

ARTÍCULO 56. EXPOSICIÓN EN ZONAS DE RIESGO 

El empleador prevé que la exposición a los agentes físicos, quími- 

cos,biológicos,ergonómicosypsicosocialesconcurrentesenelcentro 

detrabajonogenerendañosenlasaluddelostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 57. EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El empleador actualiza la evaluación de riesgos una vez al año como 721 
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mínimoocuandocambienlascondicionesdetrabajoosehayanprodu- 

cidodañosalasaludyseguridadeneltrabajo. 

Silosresultadosdelaevaluaciónderiesgoslohacennecesarios,se 

realizan: 

a) Controlesperiódicosdelasaluddelostrabajadoresydelascondi- 

cionesdetrabajoparadetectarsituacionespotencialmentepeligro- 

sas. 

b) Medidasdeprevención,incluidaslasrelacionadasconlosmétodos 

detrabajoydeproducción,quegaranticenunmayorniveldepro- 

teccióndelaseguridadysaluddelostrabajadores. 

ARTÍCULO 58. INVESTIGACIÓN DE DAÑOS EN LA SALUD DE LOS TRA- 

BAJADORES 

El empleador realiza una investigación cuando se hayan producido 

daños en la salud de los trabajadores o cuando aparezcan indicios de 

que las medidas de prevención resultan insuficientes, a fin de detectar 

las causas y tomar las medidas correctivas al respecto; sin perjuicio de 

que el trabajador pueda recurrir a la autoridad administrativa de trabajo 

para  dichainvestigación. 
 

ARTÍCULO 59. ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Elempleadormodificalasmedidasdeprevenciónderiesgoslabo- 

ralescuandoresulteninadecuadaseinsuficientesparagarantizarlase- 

guridadysaluddelostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 60. EQUIPOS PARA LA PROTECCIÓN 

Elempleadorproporcionaasustrabajadoresequiposdeprotección 

personaladecuados,segúneltipodetrabajoyriesgosespecíficospre- 

senteseneldesempeñodesusfunciones,cuandonosepuedanelimi- 

narensuorigenlosriesgoslaboralesosusefectosperjudicialesparala 

saludesteverificaelusoefectivodelosmismos. 
 

ARTÍCULO 61. REVISIÓN DE INDUMENTARIA Y EQUIPOS DE TRABAJO 

El empleador adopta las medidas necesarias, de manera oportuna, 

cuando se detecte que la utilización de indumentaria y equipos de tra- 

bajo o de protección personal representan riesgos específicos para la 722 
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seguridad y salud de los trabajadores. 
 

ARTÍCULO 62. COSTO DE LAS ACCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

Elcostodelasacciones,decisionesymedidasdeseguridadysalud 

ejecutadasenelcentrodetrabajooconocasióndelmismonoesasumi- 

dodemodoalgunoporlostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 63. INTERRUPCIÓN DE ACTIVIDADES EN CASO INMINENTE 

DE PELIGRO 

El empleador establece las medidas y da instrucciones necesarias 

para que, en caso de un peligro inminente que constituya un riesgo 

importanteointolerableparalaseguridadysaluddelostrabajadores, 

estospuedaninterrumpirsusactividades,eincluso,sifueranecesario, 

abandonardeinmediatoeldomicilioolugarfísicodondesedesarrollan 

laslabores.Nosepuedenreanudarlaslaboresmientraselriesgonose 

hayareducidoocontrolado. 
 

ARTÍCULO 64. PROTECCIÓN DE TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 

El empleador garantiza la protección de los trabajadores que,por 

susituacióndediscapacidad,seanespecialmentesensiblesalosriesgos 

derivadosdeltrabajo.Estosaspectossonconsideradosenlasevaluacio- 

nesdelosriesgosyenlaadopcióndemedidaspreventivasydeprotec- 

ciónnecesarias. 
 

ARTÍCULO 65. EVALUACIÓN DE FACTORES DE RIESGO PARA LA PRO- 

CREACIÓN 

En las evaluaciones del plan integral de prevención de riesgos, se 

tieneencuentalosfactoresderiesgoquepuedanincidirenlasfuncio- 

nesdeprocreacióndelostrabajadores;enparticular,porlaexposición 

alosagentesfísicos,químicos,biológicos,ergonómicosypsicosociales, 

conelfindeadoptarlasmedidaspreventivasnecesarias. 
 

ARTÍCULO 66. ENFOQUE DE GÉNERO Y PROTECCIÓN DE LAS TRABA- 

JADORAS 
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El empleador adopta el enfoque de género para ladeterminación 

delaevaluacióninicialyelprocesodeidentificacióndepeligrosyeva- 

luaciónderiesgosanual.Asimismo,implementalasmedidasnecesarias 

paraevitarlaexposicióndelastrabajadorasenperíododeembarazoo 

lactanciaalaborespeligrosas,deconformidadalaleydelamateria. 

Las trabajadoras en estado de gestación tienen derecho a ser trans- 

feridas a otro puesto que no implique riesgo para su salud integral, sin 

menoscabo de sus derechos remunerativos y de  categoría. 
 

ARTÍCULO 67. PROTECCIÓN DE LOS ADOLESCENTES 

Elempleadornoempleaadolescentesparalarealizacióndeactivi- 

dadesinsalubresopeligrosasquepuedanafectarsunormaldesarrollo 

físico y mental, teniendo en cuenta las disposiciones legales sobre la 

materia. El empleador debe realizar una evaluación de los puestos de 

trabajoquevanadesempeñarlosadolescentespreviamenteasuincor- 

poraciónlaboral,afindedeterminarlanaturaleza,elgradoyladuración 

delaexposiciónalriesgo,conelobjetodeadoptarlasmedidaspreven- 

tivasnecesarias. 

El empleador practica exámenes médicos antes, durante y al térmi- 

no de la relación laboral a los adolescentes trabajadores. 
 

ARTÍCULO 68. SEGURIDAD EN LAS CONTRATISTAS, SUBCONTRATIS- 

TAS, EMPRESAS ESPECIALES DE SERVICIOS Y COOPERATIVAS DE TRA- 

BAJADORES 

El empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores desarrollen 

actividades conjuntamente con trabajadores de contratistas, subcontra- 

tistas,empresasespecialesdeserviciosycooperativasdetrabajadores, 

oquienasumaelcontratoprincipaldelamisma,esquiengarantiza: 

a) Eldiseño,laimplementaciónyevaluacióndeunsistemadegestión 

enseguridadysaludeneltrabajoparatodoslostrabajadores,per- 

sonasqueprestanservicios,personalbajomodalidadesformativas 

laborales,visitantesyusuariosqueseencuentrenenunmismocen- 

trodelabores. 

b) Eldeberdeprevenciónenseguridadysaluddelostrabajadoresde 

todoelpersonalqueseencuentraensusinstalaciones. 
724 
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c) La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a la nor- 

mativa vigente efectuada por cada empleador durante la ejecución 

del trabajo. En caso de incumplimiento, la empresa principal es la 

responsable solidaria frente a los daños e indemnizaciones que pu- 

dierangenerarse. 

d) Lavigilanciadelcumplimientodelanormativalegalvigenteenma- 

teriadeseguridadysaludeneltrabajoporpartedesuscontratistas, 

subcontratistas,empresasespecialesdeserviciosocooperativasde 

trabajadoresquedesarrollenobrasoserviciosenelcentrodetraba- 

jooconocasióndeltrabajocorrespondientedelprincipal.Encaso 

deincumplimiento,laempresaprincipaleslaresponsablesolidaria 

frentealosdañoseindemnizacionesquepudierangenerarse. 

ARTÍCULO 69. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN SU ORIGEN 

Losempleadoresquediseñen,fabriquen,importen,suministreno 

cedanmáquinas,equipos,sustancias,productosoútilesdetrabajodis- 

ponenlonecesarioparaque: 

a) Lasmáquinas,equipos,sustancias,productosoútilesdetrabajono 

constituyanunafuentedepeligroniponganenriesgolaseguridad 

osaluddelostrabajadores. 

b) Seproporcioneinformaciónycapacitaciónsobrelainstalaciónade- 

cuada,utilizaciónymantenimientopreventivodelasmaquinariasy 

equipos. 

c) Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado 

delosmaterialespeligrososafindeprevenirlospeligrosinherentes 

alosmismosymonitorearlosriesgos. 

d) Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 

precaucióncolocadasenlosequiposymaquinarias,asícomocual- 

quier otra información vinculada a sus productos, estén o sean 

traducidosalidiomacastellanoyesténredactadosenunlenguaje 

sencillo y preciso con la finalidad que permitan reducir losriesgos 

laborales. 

e) Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sus- 

tancias o útiles de trabajo sean facilitadas a los trabajadores en tér- 

minos que resulten comprensibles para los mismos. 

El empleador adopta disposiciones para que se cumplan dichos re- 725 
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quisitos antes de que los trabajadores utilicen las maquinarias, equipos, 

sustancias, productos o útiles de trabajo. 
 

ARTÍCULO 70. CAMBIOS EN LAS OPERACIONES Y PROCESOS 

El empleador garantiza que los trabajadores hayan sido consulta- 

dosantesdequeseejecutenloscambiosenlasoperaciones,losproce- 

sosyenlaorganizacióndeltrabajoquepuedantenerrepercusionesen 

laseguridadysaluddelostrabajadores. 
 

ARTÍCULO 71. INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 

El empleador informa a los trabajadores: 

a) Atítulogrupal,delasrazonesparalosexámenesdesaludocupacio- 

naleinvestigacionesenrelaciónconlosriesgosparalaseguridady 

saludenlospuestosdetrabajo. 

b) A título personal, sobre los resultados de los informes médicos pre- 

vios a la asignación de un puesto de trabajo y los relativos a la eva- 

luación de su salud. Los resultados de los exámenes médicos, al ser 

confidenciales, no pueden ser utilizados para ejercer discriminación 

alguna contra los trabajadores en ninguna circunstancia o momen- 

to. 

El incumplimiento del deber de confidencialidad por parte de los 

empleadores es pasible de acciones administrativas y judiciales a que 

dé lugar. 

 

capítulo ii 
DerechoS y obligacioNeS De loS trabajaDoreS 

 
ARTÍCULO 72. COMUNICACIÓN CON LOS INSPECTORES DE TRABAJO 

Todo trabajador tiene derecho a comunicarse libremente con los 

inspectores de trabajo, aun sin la presencia del empleador. 
 

ARTÍCULO 73. PROTECCIÓN CONTRA LOS ACTOS DE HOSTILIDAD 

Lostrabajadores,susrepresentantesomiembrosdeloscomitéso 

comisiones de seguridad y salud ocupacional están protegidos contra 

cualquier acto de hostilidad y otras medidas coercitivas por parte del 

empleador que se originen como consecuencia del cumplimiento  de 726 
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sus funciones en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. 
 

ARTÍCULO 74. PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE CAPACITA- 

CIÓN 

Los trabajadores o sus representantes tienen la obligación de revi- 

sar los programas de capacitación y entrenamiento, y formular las reco- 

mendaciones al empleador con el fin de mejorar la efectividad de los 

mismos. 
 

ARTÍCULO 75. PARTICIPACIÓN EN LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y 

PELIGROS 

Los representantes de los trabajadores en seguridad y salud en el 

trabajoparticipanenlaidentificacióndelospeligrosyenlaevaluación 

delosriesgoseneltrabajo,solicitanalempleadorlosresultadosdelas 

evaluaciones,sugierenlasmedidasdecontrolyhacenseguimientode 

estas.Encasodenotenerrespuestasatisfactoria,puedenrecurrirala 

autoridad administrativa detrabajo. 
 

ARTÍCULO 76*. ADECUACIÓN DEL TRABAJADOR AL PUESTO DE TRA- 

BAJO 

Los trabajadores tienen derecho a ser transferidos en caso de acci- 

dente de trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique 

menos riesgo para su seguridad y salud, sin menoscabo de sus derechos 

remunerativos y de categoría; salvo en el caso de invalidez absoluta per- 

manente. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30222 (11/07/2014). 

 
ARTÍCULO 77. PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONTRATIS- 

TAS, SUBCONTRATISTAS Y OTROS 

Los trabajadores, cualquiera sea su modalidad  de  contratación,que 

mantengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o cooperativas de tra- 

bajadores o bajo modalidades formativas o de prestación de servicios, 

tienen derecho al mismo nivel de protección en materia de seguridad y 

salud en eltrabajo. 
 

ARTÍCULO 78. DERECHO DE EXAMEN DE LOS FACTORES DE RIESGO 727 
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Lostrabajadores,susrepresentantesysusorganizacionessindicales 

tienenderechoaexaminarlosfactoresqueafectansuseguridadysalud 

yproponermedidasenestasmaterias. 
 

ARTÍCULO 79. OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

Enmateriadeprevenciónderiesgoslaborales,lostrabajadorestie- 

nenlassiguientesobligaciones: 

a) Cumplirconlasnormas,reglamentoseinstruccionesdelosprogra- 

masdeseguridadysaludeneltrabajo. 

b) Usaradecuadamentelosinstrumentosymaterialesdetrabajo,así 

como los equipos de protección personal y colectiva, siempre y 

cuandohayansidopreviamenteinformadosycapacitadossobresu 

uso. 

c) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan sido autorizados. 

d) Cooperaryparticiparenelprocesodeinvestigacióndelosacciden- 

tesdetrabajoydelasenfermedadesocupacionalescuandolaauto- 

ridadcompetentelorequieraocuando,asuparecer,losdatosque 

conocenayudenalesclarecimientodelascausasquelosoriginaron. 

e) Sometersealosexámenesmédicosaqueesténobligadospornor- 

maexpresa,siempreycuandosegaranticelaconfidencialidaddel 

actomédico. 

f) )Participar en los organismos paritarios, en los programas de capaci- 

tación y otras actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales 

que organice su empleador o la autoridad administrativa de trabajo, 

dentro de la jornada detrabajo. 

g) Comunicaralempleadortodoeventoosituaciónquepongaopue- da 

poner en riesgo su seguridad y salud o las instalaciones físicas, 

debiendoadoptarinmediatamente,deserposible,lasmedidasco- 

rrectivasdelcasosinquegeneresancióndeningúntipo. 

h) Reportar a los representantes o delegados de seguridad, de forma 

inmediata, la ocurrencia de cualquier incidente, accidente de traba- 

jo o enfermedadprofesional. 

i) Responder e informar con veracidad a las instancias públicas que se 

lo requieran, caso contrario es considerado falta grave sin  perjuicio 728 
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de la denuncia penal correspondiente. 
 

TÍTULO VI 
INFORMACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

 
capítulo 1 

políticaS eN el plaNo NacioNal 

 
ARTÍCULO 80. EFECTOS DE LA INFORMACIÓN EN LA POLÍTICA NACIO- 

NAL 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el encargado de 

aplicar, examinar y evaluar periódicamente la política nacional en segu- 

ridad y salud en el trabajo en base a la información en materia  de: 

- Registro,notificacióneinvestigacióndelosaccidenteseincidentes 

de trabajo y enfermedades ocupacionales en coordinación con el 

Ministerio deSalud. 

- Registro,notificacióneinvestigacióndelosincidentespeligrosos. 

- Recopilación,análisisypublicacióndeestadísticassobreaccidentes 

detrabajo,enfermedadesocupacionaleseincidentespeligrosos. 

ARTÍCULO 81. EFECTIVIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La información en materia de accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales e incidentes peligrosos debe  permitir: 

- Prevenir los accidentes y los daños a la salud originados porel 

desarrollodelaactividadlaboraloconocasióndeesta. 

- Reforzarlasdistintasactividadesnacionalesderecoleccióndedatos 

eintegrarlasdentrodeunsistemacoherenteyfidedignoenmateria 

deaccidentesdetrabajo,enfermedadesocupacionaleseincidentes 

peligrosos. 

- Establecer los principios generales y procedimientos  uniformespara 

el registro y la notificación de accidentes de trabajo, las enfer- 

medades ocupacionales e incidentes peligrosos en todas las ramas 

de la actividad económica. 

-Facilitar la preparación de estadísticas anuales en materia de accidentes 
729 
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de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes  peligrosos. 

-   Facilitar análisis comparativos para fines preventivos promociona-   

les. 
 

capítulo ii 
políticaS eN el plaNo De laS empreSaS 

y ceNtroS méDicoS aSiSteNcialeS 

 
ARTÍCULO 82. DEBER DE INFORMACIÓN ANTE EL SECTOR TRABAJO 

TodoempleadorinformaalMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleolosiguiente: 

- Todo accidente de trabajomortal. 

- Losincidentespeligrososqueponganenriesgolasaludylaintegri- 

dadfísicadelostrabajadoresoalapoblación. 

- Cualquier otro tipo de situación que altere o ponga en riesgo la 

vida, integridad física y psicológica del trabajador suscitado en el 

ámbitolaboral. 

- Asimismo, los centros médicos asistenciales que atiendan al traba- 

jador por primera vez sobre accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales registradas o las que se ajusten a la definición legal de 

estas están obligados a informar al Ministerio de Trabajo y Promo- 

ción delEmpleo. 

ARTÍCULO 83. REPORTE DE INFORMACIÓN CON LABORES BAJO TER- 

CERIZACIÓN 

La entidad empleadora que contrate obras, servicios o mano de 

obra proveniente de cooperativas de trabajadores, de empresas de ser- 

vicios, de contratistas y subcontratistas, así como de toda institución de 

intermediación con provisión de mano de obra, es responsable de no- 

tificar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los accidentesde 

trabajo, incidentes peligrosos y las enfermedades profesionales, bajo 

responsabilidad. 
 

ARTÍCULO 84. REPORTE DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

Las enfermedades ocupacionales incluidas en la tabla nacional o 

queseajustanaladefiniciónlegaldeestasenfermedadesqueafecten 730 
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acualquiertrabajador,independientementedesusituacióndeempleo, 

sonnotificadasporelcentromédicoasistencialpúblicooprivado,den- 

trodeunplazodecincodíashábilesdeconocidoeldiagnósticoalMinis- 

teriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoyalMinisteriodeSalud. 

La omisión al cumplimiento de este deber de notificación es san- 

cionabledeconformidadconlosprocedimientosadministrativosdela 

materia. 
 

ARTÍCULO 85. CARACTERÍSTICAS DEL REPORTE 

Considerando las características propias de las enfermedades ocu- 

pacionales, la notificación es obligatoria aun cuando el caso sea diag- 

nosticado como: 

- Sospechoso -Probable. 

- Definitivo -Confirmado. 

- Lacomunicaciónnotificacióndeberespetarelsecretodelactomé- 

dicoconformealaLey26842,LeyGeneraldeSalud. 

ARTÍCULO86.REPORTEENCASOSDETRABAJADORESINDEPENDIEN- 

TES 

En el caso de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales   e 

incidentes peligrosos que afecten a trabajadores independientes, la 

notificación está a cargo del mismo trabajador o de sus familiares en el 

centro asistencial que le brinda la primera atención, el cual procede a la 

debida comunicación al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

así como al Ministerio deSalud. 
 

ARTÍCULO 87. REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDA- 

DES OCUPACIONALES E INCIDENTES PELIGROSOS 

Las entidades empleadoras deben contar con un registro de acci- 

dentesdetrabajo,enfermedadesocupacionaleseincidentespeligrosos 

ocurridosenelcentrodelabores,debiendoserexhibidoenlosproce- 

dimientosdeinspecciónordenadosporlaautoridadadministrativade 

trabajo,asimismosedebemantenerarchivadoelmismoporespaciode 

diezañosposterioresalsuceso. 
 

ARTÍCULO 88. EXHIBICIÓN Y ARCHIVO DE REGISTROS 731 
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En los procedimientos de inspección ordenados por la autoridad 

administrativa de trabajo, la empresa debe exhibir el registro que se 

mencionaenelartículo87,debiendoconsignarseloseventosocurridos 

enlosdoceúltimosmesesymantenerloarchivadoporespaciodecinco 

añosposterioresalsuceso.Adjuntoalosregistrosdelaempresa,deben 

mantenerselascopiasdelasnotificacionesdeaccidentesdetrabajo. 
 

ARTÍCULO 89. REGISTRO EN CASO DE PLURALIDAD DE AFECTADOS 

Cuando un mismo suceso cause lesiones a más de un trabajador, 

debeconsignarseunregistrodeaccidentedetrabajoporcadatrabaja- 

dor. 

 

capítulo iii 
recopilacióN y publicacióN De eStaDíSticaS 

 
ARTÍCULO 90. PUBLICACIÓN DE ESTADÍSTICAS 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo publica mensual- 

mente las estadísticas en materia de accidentes de trabajo, enfermeda- 

des ocupacionales e incidentes peligrosos sobre la base de los datos que 

se le notifiquen. Anualmente se publican estadísticas completas en su 

página web. Esta información es de dominio público, conforme a la Ley 

27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

ARTÍCULO 91. INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS ESTADÍSTICAS 

Las estadísticas en materia de accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes peligrosos facilitan información   sobre: 

- Lanaturalezadelasfuentesempleadas:declaracionesdirectascon 

losempleadoresopordistintosorganismostalescomolasinstitu- 

cionesaseguradorasolasinspeccionesdetrabajo. 

- El alcance de las estadísticas: categorías, ocupaciones, sexo y edad 

de los trabajadores, ramas de la actividad económica y tamaño de 

lasempresas. 

- Lasdefinicionesutilizadas. 

- Los métodos utilizados para registrar y notificar los accidentes de 

trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes. 
732 
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capítulo iv 
iNveStigacióN De acciDeNteS De trabajo, eNFermeDaDeS 

ocupacioNaleS  e  iNciDeNteS peligroSoS 

 
ARTÍCULO 92. INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO, EN- 

FERMEDADES OCUPACIONALES E INCIDENTES PELIGROSOS 

El empleador, conjuntamente con los representantes de las orga- 

nizacionessindicalesotrabajadores,realizanlasinvestigacionesdelos 

accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentespeli- 

grosos,loscualesdebensercomunicadosalaautoridadadministrativa 

detrabajo,indicandolasmedidasdeprevenciónadoptadas. 

El empleador, conjuntamente con la autoridad administrativa de 

trabajo, realizan las investigaciones de los accidentes de trabajo mor- 

tales, con la participación de los representantes de las organizaciones 

sindicales o trabajadores. 
 

ARTÍCULO 93. FINALIDAD DE LAS INVESTIGACIONES 

Seinvestiganlosaccidentesdetrabajo,enfermedadesocupaciona- 

leseincidentespeligrosos,deacuerdoconlagravedaddeldañoocasio- 

nadooriesgopotencial,conelfinde: 

Comprobarlaeficaciadelasmedidasdeseguridadysaludvigentes 

almomentodelhecho. 

Determinar la necesidad de modificar dichas  medidas. 

Comprobarlaeficacia,tantoenelplanonacionalcomoempresarial 

delasdisposicionesenmateriaderegistroynotificacióndeaccidentes 

detrabajo,enfermedadesocupacionaleseincidentespeligrosos. 
 

ARTÍCULO 94. PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Laautoridadadministrativadetrabajorealizaypublicainformesde 

las investigaciones de accidentes de trabajo, enfermedadesocupacio- 

naleseincidentespeligrososqueentrañensituacionesdegraveriesgo 

efectivoopotencialparalostrabajadoresolapoblación. 
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TÍTULO VII 
INSPECCIÓN DE TRABAJO EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

 
ARTÍCULO 95. FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO 

ElSistemadeInspeccióndelTrabajo,acargodelMinisteriodeTra- 

bajoyPromocióndelEmpleo,tieneasucargoeladecuadocumplimien- 

todelasleyesyreglamentosrelativosalaseguridadysaludeneltraba- 

jo,ydeprevenciónderiesgoslaborales. 

Lainspeccióndeltrabajoestáencargadadevigilarelcumplimiento 

delasnormasdeseguridadysaludeneltrabajo,deexigirlasresponsa- 

bilidadesadministrativasqueprocedan,deorientaryasesorartécnica- 

menteendichasmaterias,ydeaplicarlassancionesestablecidasenla 

Ley28806,LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajo. 
 

ARTÍCULO 96. FACULTADES DE LOS INSPECTORES DE TRABAJO 

Los inspectores de trabajo están facultados para: 

Incluir en las visitas de inspección a los trabajadores, sus represen- 

tantes, los peritos y los técnicos, y los representantes de los comités pa- 

ritarios o aquellos designados oficialmente que estime necesario para  el 

mejor desarrollo de la función inspectora en materia de seguridad y 

salud en eltrabajo. 

Procederapracticarcualquierdiligenciadeinvestigación,examenop

ruebaqueconsiderenecesarioparacomprobarquelasdisposicioneslegal

essobreseguridadysaludeneltrabajoseobservancorrectamente. 

Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o ma- 

nipulados en el establecimiento, realizar mediciones, obtener fotogra- 

fías, vídeos y grabación de imágenes y levantar croquis y   planos. 

Recabar y obtener información, datos o antecedentes con relevan- 

cia para la función inspectora en materia de seguridad y salud en el tra- 

bajo. 

Aconsejaryrecomendarlaadopcióndemedidasparapromoverel 

mejorymásadecuadocumplimientodelasnormasdeseguridadysa- 

ludeneltrabajo. 
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Requeriralsujetoinspeccionadoque,enunplazodeterminado,lle- 

veaefectolasmodificacionesqueseanprecisasenlasinstalaciones,en los 

equipos de trabajo o en los métodos de trabajo que garanticen el 

cumplimiento de las disposiciones relativas a la salud o a la seguridad 

delostrabajadores,deconformidadconlasnormasdelainspecciónde 

trabajo. 

Iniciarelprocedimientosancionadormediantelaextensióndeac- tas 

de infracción o de infracción por incumplimiento de las normasde 

seguridadysaludeneltrabajo. 

Ordenarlaparalizaciónoprohibicióninmediatadetrabajosotareas 

porinobservanciadelanormativasobreprevenciónderiesgoslabora- 

les,deconcurrirriesgograveeinminenteparalaseguridadosaludde 

lostrabajadores,conelapoyodelafuerzapública. 

Proponer a los entes que gestionan el seguro complementario de 

trabajoderiesgolaexigenciadelasresponsabilidadesqueprocedanen 

materiadeseguridadsocialenloscasosdeaccidentesdetrabajoyen- 

fermedadesprofesionalescausadosporfaltademedidasdeseguridad 

ysaludeneltrabajo. 

Entrevistar a los miembros del comité paritario y representantes de 

organizaciones sindicales, con independencia de la actuación inspecto- 

ra. 
 

ARTÍCULO97.PARTICIPACIÓNDEPERITOSYTÉCNICOSENACTUACIO- 

NESINSPECTIVAS 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,losgobiernosre- 

gionales y gobiernos locales, el Ministerio de Salud y los órganos dela 

administración pública proporcionan peritos y técnicos, debidamente 

calificados,alainspeccióndetrabajo,paraeladecuadoejerciciodelas 

funcionesdeinspecciónenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo. 

Enelcasodelsectordeenergíayminas,lasdireccionesnacionales, 

regionalesylocalesorganizan,contratanyproporcionanpersonaltéc- 

nicoespecializadoparaeldesarrollodelasactuacionesinspectivasque 

realiceelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoenmateriade 

seguridadysaludeneltrabajo. 
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ARTÍCULO 98. REMISIÓN DE INFORMACIÓN AL CONSEJO NACIONAL 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LainspeccióndeltrabajofacilitaalConsejoNacionaldeSeguridad 

ySaludenelTrabajoyalosconsejosregionalesdeseguridadysaluden 

eltrabajo,deoficiooapeticióndelosmismos,lainformaciónquedis- 

pongayresultenecesariaparaelejerciciodesusrespectivasfuncionesy 

competenciasenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo. 
 

ARTÍCULO 99. INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Si,conocasióndelejerciciodelafuncióndeinspecciónenlasem- 

presas,seapreciaseindiciosdelapresuntacomisióndedelitovinculado a 

la inobservancia de las normas de seguridad y salud en el trabajo, la 

inspeccióndeltrabajoremitealMinisterioPúblicoloshechosquehaya 

conocidoylossujetosquepudieranresultarafectados. 
 

ARTÍCULO 100. ORIGEN DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 

Las actuaciones inspectivas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo tienen su origen en alguna de las siguientes causas: 

- PorordendelasautoridadescompetentesdelMinisteriodeTrabajo 

yPromocióndelEmpleo. 

- A solicitud fundamentada de otro órgano del sector público o de 

cualquier órgano jurisdiccional, en cuyo caso debendeterminarse 

lasactuacionesqueleinteresanysufinalidad. 

- Por denuncia deltrabajador. 

- PordecisióninternadelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

- Poriniciativadelosinspectoresdetrabajocuando,enlasactuacio- 

nesquesesiganencumplimientodeunaordendeinspección,co- 

nozcanhechosquepuedansercontrariosalordenamientojurídico 

enmateriadeseguridadysaludeneltrabajo. 

- A petición de los empleadores y los trabajadores, así como de las 

organizaciones sindicales y empresariales. 

ARTÍCULO 101. REQUERIMIENTO EN CASO DE INFRACCIÓN 

En las actuaciones de inspección que deriven en la aplicación de 

medidasderecomendaciónyasesoramientotécnico,decomprobarse 736 
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la existencia de una infracción en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, se requiere al sujeto responsable de su comisión laadopción, 

enunplazodeterminado,delasmedidasnecesariasparagarantizarel 

cumplimientodelasdisposicionesvulneradas,ydelasmodificaciones 

necesariasenlasinstalaciones,enlosequiposoenlosmétodosdetra- 

bajoparagarantizarelderechoalaseguridadysaluddelostrabajado- res. 
 

ARTÍCULO 102. PARALIZACIÓN O PROHIBICIÓN DE TRABAJOS POR 

RIESGO GRAVE E INMINENTE 

Enlasactuacionesdeinspección,cuandolosinspectorescomprue- 

ben que la inobservancia de la normativa sobre prevención deriesgos 

laboralesimplica,asujuicio,unriesgograveeinminenteparalasegu- 

ridadysaluddelostrabajadorespuedenordenarlainmediataparaliza- 

ciónolaprohibicióndelostrabajosotareas,conformealosrequisitosy 

procedimientosestablecidosenlaLey28806,LeyGeneraldeInspección 

delTrabajo. 

Las órdenes de paralización o prohibición de trabajos por riesgo 

grave e inminente son inmediatamente ejecutadas. La paralización o 

prohibición de trabajos por riesgo grave e inminente se entienden en 

cualquiercasosinperjuiciodelpagodelasremuneracionesodelasin- 

demnizacionesqueprocedanalostrabajadoresafectados,asícomode 

lasmedidasquepuedangarantizarlo. 
 

ARTÍCULO103.RESPONSABILIDADPORINCUMPLIMIENTOALAOBLI- 

GACIÓN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJA- 

DORES 

En materia de seguridad y salud en el trabajo, la entidad empleado- 

ra principal responde directamente por las infracciones que, en su caso, 

se cometan por el incumplimiento de la obligación de garantizar la se- 

guridad y salud de los trabajadores, personas que prestan servicios, per- 

sonal bajo modalidades formativas laborales, visitantes y usuarios, los 

trabajadores de las empresas y entidades contratistas y subcontratistas 

que desarrollen actividades en sus  instalaciones. 

Asimismo, las empresas usuarias de empresas de servicios tempora- 

les y complementarios responden directamente por las infracciones  por 737 
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elincumplimientodesudeberdegarantizarlaseguridadysaluddelos 

trabajadoresdestacadosensusinstalaciones. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.Losministerios,institucionespúblicasyorganismospú- 

blicos descentralizados adecuan sus reglamentos sectoriales de segu- 

ridad y salud en el trabajo a la presente Ley en un plazo no mayor de 

cientoochentadíasapartirdesuentradaenvigencia. 

SEGUNDA.Transfiéranselascompetenciasdefiscalizaciónminera, 

establecidasenlaLey28964,Leyquetransfierecompetenciasdesuper- 

visiónyfiscalizacióndelasactividadesminerasalOsinerg,alMinisterio 

deTrabajoyPromocióndelEmpleo.(*) 

(*) De conformidad con el Artículo 2 de la Ley N° 29901, publicada el 12 julio 2012, se 

precisa que la transferencia de las competencias de fiscalización minera al Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo, establecida en la presente disposición,se 

limita únicamente a la supervisión, fiscalización y sanción en materia de segu- 

ridad y salud en el trabajo en los subsectores minería, electricidad e hidrocarbu- 

ros. 

TERCERA.ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleofinancia 

las funciones de supervisión y fiscalización de las actividades mineras 

mediante sus recursos propios, los montos pagados por concepto de 

aranceldefiscalizaciónminerayelsetentaporcientodelasmultasque 

seimponganporlasinfraccionesdetectadasenlosprocesosdefiscali- 

zaciónminera. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

PRIMERA. Modifícase el artículo 34 de la Ley 28806, Ley General de 

Inspección del Trabajo, con el texto  siguiente: 

“Artículo 34. Infracciones en materia de seguridad y salud en el tra- 

bajo 

34.1 Son infracciones administrativas en materia de seguridad y 

saludeneltrabajolosincumplimientosdelasdisposicioneslegalesde 

caráctergeneralaplicablesatodosloscentrosdetrabajo,asícomolas 

aplicablesalsectorindustria,construcción,yenergíayminasmediante 

acciónuomisióndelosdistintossujetosresponsables. 
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34.2 ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoeselencarga- do 

de velar por el cumplimiento de las obligaciones contenidas en las 

leyes de la materia y convenios colectivos, determinar la comisión de 

infracciones de carácter general en materia de seguridad y salud enel 

trabajoaplicablesatodosloscentrosdetrabajo,asícomolasinfraccio- 

nesdeseguridadysaludeneltrabajoparalaindustria,laconstrucción, 

yenergíayminasaqueserefiereelpresentetítulo.” 

Modifíquese los párrafos tercero y sétimo  del  artículo  13  de  la  

Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, con los textos 

siguientes:Modifíquese los párrafos tercero y sétimo del artículo 13 dela 

Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, con los textos si- 

guientes: 

“Artículo 13. Trámites de las actuaciones inspectivas 

(...) 

Las actuaciones de investigación o comprobatorias se llevan a 

cabo hasta su conclusión por los mismos inspectores o equipos 

designadosquelashubiereniniciado,sinquepuedanencomen- 

darseaotrosactuantes. 

(...) 

Las actuaciones de investigación o comprobatorias deben reali- 

zarse en el plazo que se señale en cada caso concreto, sin que,con 

carácter general, puedan dilatarse más de treinta días hábiles, 

salvo que la dilación sea por causa imputable al sujeto inspeccio- 

nado. Cuando sea necesario o las circunstancias así lo aconsejen, 

puede autorizarse la prolongación de las actuaciones comproba- 

torias por el tiempo necesario hasta, su finalización, excepto enlos 

casos cuya materia sea seguridad y salud en el trabajo.” 

TERCERA.Adicióneseelliteralf)alartículo45delaLey28806,Ley 

GeneraldeInspeccióndelTrabajo,coneltextosiguiente: 

“Artículo 45. Trámite del procedimiento sancionador 

El procedimiento se ajusta al siguiente trámite: 

(...) 

f ) La resolución correspondiente debe ser notificada al denuncian- 

te, al representante de la organización sindical, así como a toda per- 739 
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sona con legítimo interés en el procedimiento.” 

Incorporase el artículo 168-A al Código Penal, con el texto 

siguiente:Incorporase el artículo 168-A al Código Penal, con el texto si- 

guiente: 

“Artículo 168-A.Atentado contra las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo 

El que, deliberadamente, infringiendo las normas de seguridad      

y salud en el trabajo y estando legalmente obligado, y habiendo 

sido notificado previamente por la autoridad competente por no 

adoptar las medidas previstas en éstas y como consecuencia di- 

recta de dicha inobservancia, ponga en peligro inminente la vida, 

salud o integridad física de sus trabajadores, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro 

años. 

Si,comoconsecuenciadelainobservanciadeliberadadelasnor- 

masdeseguridadysaludeneltrabajo,secausalamuertedeltra- 

bajador o terceros o le producen lesión grave, y el agente pudo 

preveresteresultado,lapenaprivativadelibertadseránomenor 

decuatronimayordeochoañosencasodemuertey,nomenor 

detresnimayordeseisañosencasodelesióngrave. 

Seexcluyelaresponsabilidadpenalcuandolamuerteolesiones 

gravessonproductodelainobservanciadelasnormasdeseguri- 

dadysaludeneltrabajoporpartedeltrabajador”.(*) 

(*) 

 Cuartadisposiciónmodificadaporelartículo2delaLeyN°30222,publicadael11/07/

2014. 

Adicionase un último párrafo al artículo 5 del Decreto Legislativo 

892, Ley que regula el derecho de los trabajadores a participar en las 

utilidadesdelasempresasquedesarrollanactividadesgeneradorasde 

rentasdeterceracategoría,coneltextosiguiente:Adicionaseunúltimo 

párrafoalartículo5delDecretoLegislativo892,Leyqueregulaeldere- 

chodelostrabajadoresaparticiparenlasutilidadesdelasempresasque 

desarrollanactividadesgeneradorasderentasdeterceracategoría,con 

eltextosiguiente: 

“Artículo 5. (...) 

Participarán en el reparto de las utilidades en igualdad de  con- 
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dicionesdelartículo2y3delapresentenorma,lostrabajadores 

quehayansufridoaccidentedetrabajooenfermedadocupacio- 

nalyquehayadadolugaradescansomédico,debidamenteacre- 

ditado,alamparoybajolosparámetrosdelanormadeseguridad 

ysaludeneltrabajo.” 

SEXTA. Derógase el numeral 3 del artículo 168 del Código Penal. 

SÉPTIMA.DerógueselaLey28964,Leyquetransfierecompetencias 

desupervisiónyfiscalizacióndelasactividadesminerasalOsinerg,del 

24deenerode2007.(*) 

(*)   De conformidad con el Artículo 2 de la Ley N° 29901, publicada el 12 julio 2012,    se 

entiende que la derogación de la Ley 28964, Ley que transfiere competencias de 

supervisión y fiscalización de las actividades mineras al Osinerg, dispuesta por la 

presente disposición complementaria  modificatoria,  comprende  únicamente las 

disposiciones referidas a  la  supervisión  y  fiscalización  del  cumplimiento  de las 

disposiciones legales y técnicas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, 

que es materia de competencia del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil once. 

CÉSAR ZUMAETA FLORES 

Presidente del Congreso de la República 

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdiecinuevedíasdelmesde 

agostodelañodosmilonce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 
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MODIFICAN LA LEY DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO, LEY 29783 

Ley N° 30222 (11/07/2014) 
 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
 
 

ley que moDiFica la ley 29783, 
ley De SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley 

LapresenteLeytieneporobjetomodificardiversosartículosdela 

LeydeSeguridadySaludenelTrabajo,Ley29783conelfindefacilitar su 

implementación, manteniendo el nivel efectivo de protección dela 

saludyseguridadyreduciendoloscostosparalasunidadesproductivas 

ylosincentivosalainformalidad. 
 

Artículo 2. 

Modificación de los artículos 13, 26, 28,32, inciso d) del artículo 49, 

76 y cuarta disposición complementaria modificatoria de la Ley 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el  Trabajo. 

(Ver norma supra) 
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DiSpoSicióN complemeNtaria traNSitoria ÚNica 

 
Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 

Enelmarcodeunenfoquepreventivodelapolíticadeinspección del 

trabajo se establece un plazo de tres (3) años, contados desde la 

entrada en vigencia de la presente Ley, durante el cual el Sistema de 

InspeccióndelTrabajoprivilegiaaccionesorientadasalaprevencióny 

corrección de conductasinfractoras. 

Cuando durante la inspección del trabajo se determine la existen- 

cia de una infracción, el inspector de trabajo emite un acto de reque- 

rimiento orientado a que el empleador subsane su infracción. En casode 

subsanación, en la etapa correspondiente, se dará por concluido el 

procedimiento sancionador; en caso contrario, continuará la actividad 

inspectiva. 

Durante el periodo de tres años, referido en el primer párrafo, la 

multaqueseimponganoserámayoral35%delaqueresultedeaplicar 

luegodelaevaluacióndelcasoconcretosobrelabasedelosprincipios de 

razonabilidad, proporcionalidad así como las atenuantes y/o agra- 

vantesquecorrespondansegúnseaelcaso.Estadisposiciónnoseapli- 

caráenlossiguientessupuestos: 

a) Infraccionesmuygravesqueademásafectenmuygravemente:i)la 

libertaddeasociaciónylibertadsindicalyii)lasdisposicionesrefe- 

ridasalaeliminacióndeladiscriminaciónenmateriadeempleoy 

ocupación. 

b) Infracciones referidas a la contravención de: i) la normativa vigente 

sobre la protección del trabajo del niño, niña y adolescente, cual- 

quiera sea su forma de contratación, y ii) la normativa vigente sobre 

prohibición del trabajo forzoso u obligatorio. 

c) Infracciones que afecten las normas sobre seguridad y salud en el 

trabajo, siempreque 

hayan ocasionado muerte o invalidez permanente al  trabajador. 

d) Actosdeobstrucciónalalaborinspectiva,salvoqueelempleador 

acreditequeactuódiligentemente. 

Actos de reincidencia, entendiéndose por tal a la comisión de la 

mismainfraccióndentrodeunperiododeseismesesdesdequequede 743 
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firme la resolución de sanción a la primera. 

 
DiSpoSicióN complemeNtaria FiNal ÚNica 

 
Normativa  complementaria 

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Trabajo y 

Promoción del Empleo, y con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 

tros, se dictan las disposiciones complementarias que sean necesarias 

para la mejor aplicación de la disposición complementaria transitoria   

de la presente Ley,  que incluye el desarrollo de las excepciones a que se 

refiere el último párrafo de la referida disposición complementaria 

transitoria. 

 
DiSpoSicióN complemeNtaria Derogatoria ÚNica 

 
Derogación 

Deróganse o déjanse sin efecto, según el caso, las normas que se 

opongan a la presente Ley. 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promul- 

gación. 

En Lima, a los ocho días del mes de julio de dos mil  catorce. 
 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Presidente del Congreso de la República 

MARÍA DEL CARMEN OMONTE DURAND 

PrimeraVicePresidentadelCongresodelaRepública 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdiezdíasdelmesdejuliodel 

añodosmilcatorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

RENÉ CORNEJO DÍAZ 

Presidente del Consejo de Ministros 744 
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APRUEBAN NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA ADECUADA 

APLICACIÓN DE LA ÚNICA DISPOSICIÓN  COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA DE LA LEY N° 30222, LEY QUE MODIFICA LA LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (20/09/2014) 
Decreto Supremo N° 010-2014-TR 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,mediantelaÚnicaDisposiciónComplementariaTransitoriade 

laLeyN°30222,LeyquemodificalaLeydeSeguridadySaludenelTra- 

bajo,sehanestablecidobeneficiosexcepcionalesytemporalesparalas 

entidadesempleadorassujetasalrégimenlaboraldelaactividadpriva- 

daquehanincurridoeninfraccioneslaboralesverificadasatravésdeun 

procedimientodefiscalizaciónlaboral; 

Que, la Única Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30222 

establece que mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 

Trabajo y Promoción del Empleo y con el voto aprobatorio del Consejo 

de Ministros, se dictan las disposiciones complementarias que sean ne- 

cesarias para su mejor aplicación; 

Que en consecuencia, resulta necesaria la aprobación de normas 

complementarias para la adecuada aplicación de los beneficios regula- 

dos en la referida Única Disposición Complementaria  Transitoria; 

Deconformidadconlodispuestoenelnumeral1delartículo6de 

laLeyN°29158yenejerciciodelasatribucionesconferidasporelinciso 

8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 745 
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DECRETA: 

Artículo 1.- Apruébense las Normas Complementarias para la ade- 

cuada aplicación de la Única  Disposición  Complementaria  Transitoria 

de la Ley N° 30222, Ley que modifica la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el Mi- 

nistro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdiecinuevedíasdelmes 

desetiembredelañodosmilcatorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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NormaS complemeNtariaS para la aDecuaDa 

aplicacióN De la ÚNica DiSpoSicióN complemeNtaria traNSitoria De 

la ley N° 30222, ley que moDiFica la ley De SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

 
Artículo 1.- Objeto 

1.1 El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer las 

normas complementarias para la adecuada aplicación de lo dispuesto 

porlaÚnicaDisposiciónComplementariaTransitoriadelaLeyN°30222, 

LeyquemodificalaLeydeSeguridadySaludenelTrabajo. 

1.2 Cuando en el presente Decreto Supremo se haga referencia a  la 

Ley, entiéndase referida a la Ley N° 30222, Ley que modifica la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

Artículo 2.- Finalidad preventiva del Sistema de Inspección del Traba- 

jo 

2.1 Enatenciónalafinalidadpreventivaycorrectoradelasconduc- 

tasinfractorasprevistaenlaÚnicaDisposiciónComplementariaTransi- 

toriadelaLeyydeconformidadconelartículo3delaLeyN°28806,Ley 

General de Inspección del Trabajo, y el artículo 4 literal f ) de la Ley N° 

29981,LeyquecrealaSuperintendenciaNacionaldeFiscalizaciónLabo- 

ral(SUNAFIL),laautoridaddeinspeccióndeltrabajo,previamenteala 

implementacióndecampañasuoperativosdefiscalizacióndelcumpli- 

mientodelasobligacionessociolaboralesdesucompetencia,desarrolla 

actuacionesdeorientación,afindebrindaradecuadainformaciónalos 

empleadoresacercadelcumplimientodesusobligacionesenlamate- ria. 

El desarrollo de estas visitas de carácter orientador deberá ser coor- 

dinado con los servicios de asesoría y orientación laboral brindados por 

laAutoridadAdministrativadeTrabajo. ElMinisteriodeTrabajoyPromo- ción 

del Empleo establece para la Autoridad Administrativa de Trabajo, 

incluyendo a quienes detentan la función inspectiva; el contenido de la 

política laboral en materia de asesoría de la normatividad sociolaboral 

para empleadores ytrabajadores. 

2.2 Las visitas inspectivas de carácter orientador referidas en el nu- 

meral anterior se realizarán prioritariamente en aquellas empresas que 

se encuentran en el régimen especialMYPE. 747 
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2.3 Elprivilegiodeaccionesinspectivasorientadasalaprevencióny 

correccióndeconductasinfractorasnoafectarálaatencióndeaquellos 

procedimientos de inspección del trabajo que puedan originarse por 

denunciadepresuntasinfraccioneslaborales. 
 

Artículo 3.- Subsanación de infracciones sociolaborales. Efectos de la 

subsanación. 

3.1 Si en el transcurso de una diligencia inspectiva el Inspector de 

Trabajoverificaelincumplimientodeunanormasociolaboral;ésteemi- 

tiráunamedidaderequerimientoafindequeelempleadorsubsanelas 

infraccionesdetectadas;siemprequeelreferidoincumplimientopueda 

serobjetodesubsanación. 

3.2 Si el sujeto inspeccionado subsana las infracciones advertidas, 

antesdelaexpedicióndelactadeinfracción,elInspectordeTrabajoemi- tirá 

el informe correspondiente dando por culminado el procedimiento de 

inspección del trabajo, respecto de las infracciones subsanadas. 

3.3 En caso el Inspector de Trabajo verifique que subsiste la infrac- 

ción, emitirá la correspondiente acta de infracción; la cual remitirá a la 

autoridad competente para el inicio del correspondiente procedimiento 

sancionador. 

3.4 En caso que subsistan infracciones no subsanadas, para la de- 

terminacióndelmontodelamultapropuestaenelactadeinfracción, 

elInspectordelTrabajosolamenteconsiderarálasinfraccionesqueno 

hayansidosubsanasoportunamente. 
 

Artículo 4.- Determinación del beneficio de reducción de la multa 

La reducción del monto de la multa, prevista en el tercer párrafo de 

la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Ley, se aplica en la 

etapa del procedimiento sancionador por la autoridad competente de la 

instancia correspondiente. 

Ladeterminacióndelbeneficiodereduccióndelamultaserealiza 

delasiguientemanera: 

4.1.- Aplicación de las normas generales 

Se determina el monto de la multa aplicando las reglas establecidas 

en los artículos 38, 39 y el último párrafo del artículo 40 de la Ley N° 748 
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28806, Ley General de Inspección del Trabajo; así como los artículos 48   

y 50 de suReglamento. 

4.2.- Aplicación del beneficio de reducción de la multa 

4.2.1.-Cuandoelsujetoinspeccionadonosubsanalasinfraccio- 

nesimputadasosancionadas,segúnseaelcaso. 

En este caso, sobre la multa determinada conforme al numeral 4.1 

se aplica el beneficio de reducción, fijándose la multa en un valor igual   

al35%. 

4.2.2.-Cuandoelsujetoinspeccionadosubsanatodaslasinfrac- 

cionesimputadasosancionadas,segúnseaelcaso. 

En este caso, sobre la multa determinada conforme al numeral 4.1 

se aplican las siguientes  reducciones: 

a) Cuando el sujeto inspeccionado subsana todas las infracciones con- 

tenidas en el acta de infracción, hasta antes del vencimiento del pla- 

zo para interponer el recurso de apelación contra la resolución de 

multa de primera instancia, la multa se fija en un valor igual al 20% 

del monto previsto en el numeral 4.1 del presenteartículo. 

b) Cuando el sujeto inspeccionado subsana todas las infracciones den- 

tro de los diez (10) días de notificada la resolución de segunda ins- 

tancia,lamultasefijaenunvalorigualal25%delmontoprevistoen el 

numeral 4.1 del presenteartículo. 

Artículo 5.- Reincidencia en el incumplimiento 

La reincidencia prevista en el último párrafo de la Única Disposición 

Complementaria Transitoria de la Ley, que determina la exclusión de los 

beneficios previstos en ésta, debe ser evaluada independientemente de 

la reiteración prevista en el último párrafo del artículo 40 de la Ley N° 

28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y el artículo 50 de su Re- 

glamento, aprobado por Decreto Supremo N°  019-2006-TR. 

 

Artículo 6.- Invalidez permanente 

6.1Paraefectosdelaaplicacióndelliterald)delaÚnicaDisposición 

ComplementariaTransitoriadelaLey,entiéndaseporinvalidezperma- 

nentedeltrabajadoraaquellalesiónquegeneralapérdidaanatómicao 

funcionaltotaldeunmiembrouórganoodelasfuncionesdelmismo; 
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así como a aquellas lesiones que originen más de treinta (30) días natu- 

rales de incapacidad para el trabajo. 

6.2 Cuando la infracción a las normas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, haya ocasionado invalidez permanente, según lo establecido 

enelnumeralanterior,noseaplicalareduccióndelamulta,salvoqueel 

empleadoracreditequelaincapacidadocasionadaseadehastatreinta 

(30) días naturales. 

Talacreditaciónserealiza,únicamente,mediantecertificadosexpe- 

didosporlosserviciosmédicosvinculadosaESSALUD,elMinisteriode 

Salud o de una EPS debidamente acreditada. Los certificadosmédicos 

emitidos por entidades no contempladas en los supuestos anteriores 

debensercanjeadosporloscertificadosemitidosportalesentidades. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 
Única.- SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE LA MULTA 

En aplicación de la Única Disposición Complementaria Transitoria 

delaLey,durantesuvigenciaseencuentrasuspendidoelbeneficiode 

reduccióndelamultaprevistoenelartículo40delaLeyN°28806,Ley 

GeneraldeInspeccióndelTrabajo. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
Primera.- APLICACIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN 

LaÚnicaDisposiciónComplementariaTransitoriadelaLeyylasnor- 

mascomplementariasdelpresenteDecretoSupremoresultandeapli- 

caciónenlosprocedimientosdeinspecciónoriginadosporórdenesde 

inspeccióngeneradasapartirdelaentradaenvigenciadelaLey. 
 

Segunda.- ADECUACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

Las entidades y órganos que conforman el Sistema de Inspección 

delTrabajoadecúansusinstrumentosdegestiónafindepriorizarlaeje- 

cucióndeactividadesdeprevenciónycorreccióndeconductasinfrac- 

toras del ordenamientosociolaboral. 
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Tercera.- DEL MONITOREO DE LA MEDIDA 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo elabora uninforme 

anual sobre el efecto de las medidas dispuestas en la Única Disposición 

Complementaria Transitoria de laLey. 
 

Cuarta.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante reso- 

lución ministerial, dicta las disposiciones complementarias necesarias 

para la mejor aplicación del presente decreto  supremo. 
 

Quinta.- PERÍODO DE VIGENCIA 

Las normas contenidas en la Única Disposición Complementaria 

Transitoria de la Ley y en el presente decreto supremo tienen una vi- 

gencia de tres (03) años, contados a partir de la entrada en vigencia 

delaLey. 
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REGLAMENTO DE LA LEY N° 29783, LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Decreto Supremo N° 005-2012-TR (25/04/2012) 

 
 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo 014-2013-TR(24/12/2013) 

Decreto Supremo 006-2014-TR (09/08/2014) 

Decreto Supremo 012-2014-TR (31/10/2014) 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, los derechos a la vida y a la salud se encuentran consagrados 

en la Constitución Política del Perú y en diversos instrumentos de dere- 

chos humanos ratificados por el Perú; 

Que, a nivel regional, el Perú, como miembro de la Comunidad 

Andina de Naciones (CAN), cuenta con el Instrumento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, el cual establece la obligación de los Estados miem- 

bros de implementar una política de prevención de riesgos laborales y 

vigilar su cumplimiento; el deber de los empleadores de identificar, eva- 

luar, prevenir y comunicar los riesgos en el trabajo a sus trabajadores; y 

el derecho de los trabajadores a estar informados de los riesgos de las 

actividades que prestan, entre otros; 

Que,unapolíticanacionalenseguridadysaludeneltrabajodebe crear 

las condiciones que aseguren el control de los riesgos laborales, 

medianteeldesarrollodeunaculturadelaprevencióneficaz;enlaque 

lossectoresylosactoressocialesresponsablesdecrearesascondicio- 

nespuedanefectuarunaplanificación,asícomounseguimientoycon- 

troldemedidasdeseguridadysaludeneltrabajo; 752 
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Que,enestecontexto,sehaaprobadolaLeyN°29783,LeydeSe- 

guridadySaludenelTrabajoconelobjetodepromoverunaculturade 

prevenciónderiesgoslaboralesatravésdeldeberdeprevencióndelos 

empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participa- 

cióndelostrabajadoresysusorganizacionessindicales,quienesatravés 

deldiálogosocial,debenvelarporlapromoción,difusiónycumplimien- 

todelanormativasobrelamateria; 

Que, resulta necesario dictar normas reglamentarias que permitan 

su adecuada aplicación, en armonía con las normas antes descritas;  y, 

De conformidad con lo establecido por el numeral 8) del artículo 

118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, LeyOrgánica 

delPoderEjecutivoylaLeyN°29831,LeydeOrganizaciónyFunciones 

delMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo; 

SE DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese el Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo,  que consta de siete (7) títulos, quin-     

ce (15) capítulos, ciento veintitrés (123) artículos, una (01) Disposición 

Complementaria Final, catorce (14) Disposiciones Complementarias 

Transitorias,un(1)Glosarioydos(2)Anexos.(*)RECTIFICADOPORFEDE 

ERRATAS(28/04/2012). 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del 

mes de abril del año dos mil doce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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reglameNto De la ley N° 29873, 
leyDeSeguriDaDySaluDeNeltrabajo 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO1.-ElpresenteReglamentodesarrollalaLeyN°29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y tiene como objetopromover 

unaculturadeprevenciónderiesgoslaboralesenelpaís,sobrelabase 

delaobservanciadeldeberdeprevencióndelosempleadores,elrolde 

fiscalizaciónycontroldelEstadoylaparticipacióndelostrabajadoresy 

susorganizacionessindicales. 

Cuando la presente norma haga mención a la Ley, se entiende refe- 

rida a la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modifica- 

da por la Ley N° 30222. (*) 

(*)  Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N°  006-2014-TR,publi-

cado el 09/08/2014. 

ARTÍCULO 2.- En aplicación del principio de prevención, se entien- 

den incluidos dentro del ámbito de aplicación a que se refiere el 

artículo2 de la Ley, a toda persona bajo modalidad formativa y a los 

trabajadores autónomos. También se incluye a todo aquel que, sin 

prestar servicios,se encuentre dentro del lugar de trabajo, en lo que les 

resulte  aplicable. 

ARTÍCULO 3.- Por convenio colectivo, contrato de trabajo o por de- 

cisión unilateral del empleador se pueden establecer niveles de protec- 

ción superiores a los contemplados en la Ley. Asimismo, los empleado- 

res podrán aplicar estándares internacionales en seguridad y salud en 

eltrabajo para atender situaciones no previstas en la legislación  nacional. 

ARTÍCULO4.-EnconcordanciaconlodispuestoenlaPrimeraDis- 

posiciónComplementariayFinaldelaLey,enlamedidaenqueloprevis- 

toporlosrespectivosReglamentossectorialesnoresulteincompatible 

conlodispuestoporlaLeyyelpresenteReglamento,esasdisposiciones 

continuarán vigentes. En todo caso, cuando los Reglamentos mencio- 

nadosestablezcanobligacionesyderechossuperioresaloscontenidos 

enlaLeyyelpresenteReglamento,aquéllasprevaleceránsobreéstos. 
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TÍTULO II 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ARTÍCULO5.-Elreexamenperiódico,totaloparcial,delaPolítica 

NacionaldeSeguridadySaludenelTrabajo,aquehacereferenciaelar- 

tículo4delaLey,esprioridaddelEstado,ydeberealizarseporlomenos una 

(1) vez al año con la participación consultiva del ConsejoNacional 

deSeguridadySaludenelTrabajo. 

Elresultadodelreexamenseconsideraenlasmodificacionesdela 

PolíticaNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajo. 

ARTÍCULO6.-Conunaperiodicidadnomayorados(2)añosdebe 

realizarseunexamenglobalounexamensectorialdelasituacióndela 

Seguridad y Salud en el Trabajo, en función de las prioridadesestable- 

cidas en la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, elcual 

se somete a consulta del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

TÍTULO III 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
capítulo i 

Del coNSejo NacioNal De SeguriDaD 
y SaluD eN el trabajo 

ARTÍCULO7.-ElConsejoNacionaldeSeguridadySaludenelTra- 

bajoeslainstanciamáximadediálogoyconcertaciónsocialenmateria 

deseguridadysaludeneltrabajo,decomposicióntripartita,einstan- 

ciaconsultivadelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,tiene 

susedeenLimaysussesionesdetrabajosecelebranendichaciudad. 

Noobstante,puedereunirseencualquierotrolugar,previoacuerdodel 

Pleno. 

ARTÍCULO 8.- Los consejeros tienen derecho a: 

a) ParticiparconvozyvotoenlassesionesdelPlenoyenlascomisio- 

nestécnicasqueintegren. 

b) Asistir, únicamente con voz, a cualquiera de las comisiones técnicas 

de las que no formenparte. 755 
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c) Asistir a los plenos acompañados de asesores, cuando lo estimen 

conveniente. 

d) SolicitarinformaciónydocumentaciónqueobreenpoderdelaSe- 

cretariaTécnica. 

e) Proponer la realización de informes o estudios sobre las materias de 

competencia delConsejo. 

ARTÍCULO 9.- Los consejeros tienen la obligación  de: 

a) Asistir a las sesiones del Pleno y a las comisiones técnicas de las que 

formenparte. 

b) Guardar reserva con relación a las actuaciones del Consejo, cuando 

éste así lodetermine. 

c) PromoverlosobjetivosyfuncionesdelConsejodeacuerdoalodis- 

puestoporlaLeyyelpresenteReglamento. 

ARTÍCULO 10.- Son órganos del Consejo: 

a) ElPleno. 

b) Las comisiones técnicas, cuando se estimen convenientes. 

c) ElPresidente. 

d) La SecretaríaTécnica. 
 

ARTÍCULO 11.- El Pleno está integrado por la totalidad de los con- 

sejeros y constituye el órgano máximo de decisión del   Consejo. 

La Presidencia está a cargo del representante del Ministerio de Tra- 

bajo y Promoción del Empleo y, en su ausencia, del representante alter- 

no. 

ARTÍCULO12.-LassesionesdelPlenosonconvocadasporsuPre- 

sidente en un plazo no menor a cinco (5) días hábiles, remitiéndose a 

cada miembro la citación con el orden del día y la documentación co- 

rrespondiente. 

El Pleno se reúne en sesión ordinaria al menos una (1) vez al mes, 

pudiendo ser convocada extraordinariamente por el Presidente a propia 

iniciativa o a solicitud de la mayoría simple de los representantes por 

sector. 

El informe anual del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en  el 
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Trabajo es elaborado en enero de cada año. 

ARTÍCULO 13.- Existe quórum con la asistencia de más de la mitad 

de los consejeros legalmente  establecidos. 

ARTÍCULO14.-LosacuerdosodecisionesdelPlenoseadoptanpor 

consenso. En el caso de no alcanzar consenso, se requiere mayoría sim- 

ple. En caso de empate, el Presidente tiene el votodirimente. 

Las sesiones constan en actas que deben ser firmadas por todos los 

Consejeros asistentes. 

ARTÍCULO15.-ElPlenopuedeacordarlaconstitucióndecomisio-

nestécnicaspermanentesoparaasuntosespecíficos,conelfindeelabo-

raropiniones,estudios,planes,informesuotrosqueseleencomienden. 

ARTÍCULO 16.- Las comisiones técnicas tienen una composición 

tripartita, procurando la equidad de género en la representación  de 

cada sector. El número de integrantes es determinado por el Pleno, no 

pudiendo ser mayor de seis (6). Se puede convocar a asesores técnicos 

para contribuir a los trabajos de las comisiones. 

Losintegrantesdelascomisionestécnicasnosonnecesariamente 

losintegrantesdelpleno. 

Losresultadosdeltrabajodelascomisionestécnicassonpresenta- 

dosalPlenoparasuaprobación. 

ARTÍCULO 17.- El Presidente es el representante del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo y su mandato se extiende por el tiempo 

que estime dicha entidad. Sus funciones  son: 

a) Ejercer la representación del Consejo ante los poderes del Estado, 

instituciones públicas y privadas, así como ante los medios de co- 

municaciónsocial. 

b) Convocar y presidir las sesiones delPleno. 

c) FijarlaagendadelassesionesdelPlenoencoordinaciónconlaSe- 

cretaríaTécnica,teniendoencuentalaspropuestasypeticionesfor- 

muladasporlosconsejeros. 

d) Coordinar con la Secretaría Técnica el seguimiento y ejecución de 

losacuerdosdelPleno. 

e) Vincular al Consejo con otras instituciones nacionales e   internacio- 757 
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nales afines a éste, y con los consejos regionales. 

f) Otras que le sean asignadas por elPleno. 

ARTÍCULO 18.- El mandato de los representantes de las organiza- 

ciones que conforman el Consejo, de acuerdo al artículo 10 de la Ley,     

es de dos (2) años renovables. En caso de vacancia, las organizaciones 

deben nombrar al reemplazante. Son causales de vacancia: 

a) La inasistencia injustificada a tres (03) sesiones consecutivas o alter- 

nadas del Pleno en un período de tres (3)meses. 

b) El dejar de ser representante de su organización por retiro de la re- 

presentación acordada por su organización de  origen. 

c) El impedimento legal sobreviniente determinado por Resolución 

Judicialfirme. 

d) Laenfermedadfísicaomentaldebidamentecomprobadaqueinha- 

bilitaparaelejerciciodecargo. 

e) Elvencimientodelplazoestablecidoparaelejerciciodelcargosin 

renovación. 

f) ) Lamuerte. 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría Técnica del Consejo es el órgano de 

asistencia técnica y administrativa del Consejo, está a cargo de la Direc- 

ción General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Tra- 

bajo y sus funciones son: 

a) DirigirycoordinarlosserviciosadministrativosytécnicosdelCon- 

sejo. 

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Pleno y de las comi- 

sionestécnicas. 

c) Extender las actas de las sesiones para que sean aprobadas por el 

Pleno. 

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo. 

e) Solicitar al Pleno del Consejo, por iniciativa propia o a pedido de las 

partes, autorización para grabar determinadas sesiones, cuyos con- 

tenidosserándecarácterreservado,afindefacilitareldesarrollode 

susfunciones. 

f) ) ArchivarycustodiarladocumentacióndelConsejo. 

g) Servirdeenlacepermanenteconlasinstitucionespúblicasypriva- 758 
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das para el cumplimiento de las funciones del Consejo. 

h) Las demás que señale elPleno. 

ARTÍCULO20.-Paraeldesarrollodesusfuncionestécnicasyadmi- 

nistrativas la Secretaría Técnica puede contar con la colaboración finan- 

ciera y técnica de otros organismos nacionales e internacionales. 

ARTÍCULO 21.- Todas las situaciones no previstas expresamenteen 

este capítulo son resueltas por consenso en el Pleno. En el caso de no 

alcanzar consenso, se requiere mayoría simple. En caso de empate, el 

Presidente tiene el votodirimente. 

 

capítulo ii 
DeloScoNSejoSregioNaleSDe 
SeguriDaDySaluDeNeltrabajo 

ARTÍCULO 22*.- En los Consejos Regionales de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, los representantes de los empleadores de la región, a que 

se refiere el inciso d) del artículo 13 de la Ley son: uno (1) propuesto    

por la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas 

(CONFIEP), uno (1) propuesto por las Cámaras de Comercio de cada ju- 

risdicción, uno (1) propuesto por la Cámara Nacional de Comercio, Pro- 

ducción, Turismo y Servicios – Perucámaras y uno (1) propuesto por la 

Confederación Nacional de Organizaciones de las MYPE. 

En caso no exista Cámara de Comercio en la región, la propuesta co- 

rrespondiente la efectúa la Cámara Nacional de Comercio, Producción, 

Turismo y Servicios – Perucámaras. 

Los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en elTrabajo gozan 

deautonomíaparaelaborarsupropioreglamentointernodefunciona- 

miento,conformeloreguladoporelpresenteReglamentoyelartículo 

14delaLey. 

LosConsejosRegionalesdeberánelaborarinformesdegestiónyac- 

tividadesquedeberánenviaralConsejoNacionaldeSeguridadySalud 

delTrabajoennoviembredecadaaño. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 006-2014-

TR(09/08/2014) 
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título iv 
SiStemaDegeStióNDelaSeguriDaD 

ySaluDeNeltrabajo 
 

capítulo i 
priNcipioS 

ARTÍCULO 23.- Los empleadores que tienen implementados siste- 

mas integrados de gestión o cuentan con certificaciones internacionales 

en seguridad y salud en el trabajo deben verificar que éstas cumplan, 

como mínimo, con lo señalado en la Ley, el presente Reglamento y de- 

más normas aplicables. 

ARTÍCULO24.-Elempleadordebeimplementarmecanismosade- 

cuados,quepermitanhacerefectivalaparticipaciónactivadelostraba- 

jadoresysusorganizacionessindicalesentodoslosaspectosaquehace 

referenciaelartículo19delaLey. 

 

capítulo ii 
políticaDelSiStemaDegeStióNDe 

laSeguriDaDySaluDeNeltrabajo 

 

ARTÍCULO25.-ElempleadordebeimplementarelSistemadeGes- 

tión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, regulado en la Ley y en el 

presente Reglamento, en función del tipo de empresa uorganización, 

nivel de exposición a peligros y riesgos, y la cantidad de trabajadores 

expuestos. 

Los empleadores pueden contratar procesos de acreditación de 

susSistemasdeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajoenforma 

voluntaria y bajo su responsabilidad. Este proceso de acreditación no 

impide el ejercicio de la facultad fiscalizadora a cargo de laInspección 

delTrabajorespectoalasnormasnacionalesdeseguridadysaludenel 

trabajo,asícomolasnormasinternacionalesratificadasylasdisposicio- 

nesenlamateriaacordadaspornegociacióncolectiva. 

Enelcasodelamicroypequeñaempresa,laAutoridadAdministra- 

tivadeTrabajoestablecemedidasespecialesdeasesoríaparalaimple- 

mentacióndesistemasdegestióndelaseguridadysaludeneltrabajo. 
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capítulo   iii 
orgaNizacióNDelSiStemaDegeStióNDe 

la SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 
 

ARTÍCULO 26.- El empleador está obligado a: 

a) Garantizarquelaseguridadysaludeneltrabajoseaunaresponsa- 

bilidadconocidayaceptadaentodoslosnivelesdelaorganización. 

b) Definir y comunicar a todos los trabajadores, cuál es el departamen- 

to o área que identifica, evalúa o controla los peligros y riesgos rela- 

cionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

c) Disponer de una supervisión efectiva, según sea necesario, para 

asegurar la protección de la seguridad y la salud de lostrabajadores. 

d) Promover la cooperación y la comunicación entre el personal, in- 

cluidos los trabajadores, sus representantes y las organizaciones 

sindicales, a fin de aplicar los elementos del Sistema de Gestión dela 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la organización en forma efi- 

ciente. 

e) Cumplir los principios de los Sistemas de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo señalados en el artículo 18 de la Ley y enlos 

programas voluntarios sobre seguridad y salud en el trabajo que 

adopteelempleador. 

f) ) Establecer, aplicar y evaluar una política y un programa en  

materia de seguridad y salud en el trabajo con objetivos medibles    

y traza-bles. 

g) Adoptardisposicionesefectivasparaidentificaryeliminarlospeli- 

grosylosriesgosrelacionadosconeltrabajoypromoverlaseguri- 

dadysaludeneltrabajo. 

h) Establecerlosprogramasdeprevenciónypromocióndelasaludy 

elsistemademonitoreodesucumplimiento. 

i) Asegurar la adopción de medidas efectivas que garanticen la ple- 

na participación de los trabajadores y de sus representantes enla 

ejecucióndelaPolíticadeSeguridadySaludenelTrabajoyenlos 

ComitésdeSeguridadySaludenelTrabajo. 

j) Proporcionarlosrecursosadecuadosparagarantizarquelasperso- 

nas responsables de la seguridad y salud en el trabajo, incluido el 

ComitédeSeguridadySaludenelTrabajooelSupervisordeSegu- 761 
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ridadySaludenelTrabajo,puedancumplirlosplanesyprogramas 

preventivosestablecidos. 

Artículo 26-A*.- La contratación de una empresa especializada 

paralagestión,implementación,monitoreoycumplimientodelasdis- 

posicioneslegalesyreglamentariassobreseguridadysaludeneltraba- 

jo,noliberaalaempresaprincipaldesuobligacióndeacreditarantela 

autoridadcompetenteelcumplimientodedichasobligaciones. 

No podrá ser objeto de tercerización a través de la contratación de 

una empresa especializada, la participación del empleador en el Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y, en su caso, en los Subcomités de 

Seguridad y Salud en el  Trabajo. 

Cuando se contrate a una empresa especializada para los efectos 

señalados en el párrafo anterior, la empresa principal debe comunicar 

oportunamente a todos sus trabajadores de esta contratación; preci- 

sando las responsabilidades que específicamente serán asumidas por     

la empresa contratada y la persona responsable para atender y brindar 

información sobre lamateria. 

Sin perjuicio de ello, deberá asegurar un medio de comunicación 

directoconlostrabajadoresylaempresaprincipalparalaatenciónde 

materiasdeseguridadysaludeneltrabajo. 

Laempresaespecializadaseencuentraobligadaafacilitarelcum- 

plimientodelasfuncionesdelComitéoSupervisordeSeguridadySalud en 

el Trabajo y, en su caso, de los Subcomités de Seguridad y Saluden el 

Trabajo. 

(*) Artículo incorporado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 006-2014-TR 

(09/08/2014) 

 

ARTÍCULO27*.-Elempleador,encumplimientodeldeberdepre- 

venciónydelartículo27delaLey,garantizaquelostrabajadoressean 

capacitadosenmateriadeprevención. 

La formación debe estar centrada: 

a) Enelpuestodetrabajoespecíficooenlafunciónquecadatrabaja- 

dordesempeña,cualquieraquesealanaturalezadelvínculo,moda- 

lidadoduracióndesucontrato. 

b) En los cambios en las funciones que desempeñe, cuando éstosse 762 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

produzcan. 

c) Enloscambiosenlastecnologíasoenlosequiposdetrabajo,cuan- 

doéstosseproduzcan. 

d) En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los 

riesgosylaprevencióndenuevosriesgos. 

e) Enlaactualizaciónperiódicadelosconocimientos. 

La Autoridad Administrativa de Trabajo brinda servicios gratuitos 

de formación en seguridad y salud en el trabajo; estas capacitaciones 

sonconsideradascomoválidasparaefectosdelcumplimientodeldeber 

decapacitaciónaquealudeelartículo27delaLey. 

(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo      N° 006-2014-

TR(09/08/2014) 

 

ARTÍCULO 28*.- La capacitación, cualquiera que sea sumodalidad, 

debe realizarse dentro de la jornada de trabajo. La capacitación puede 

ser impartida directamente por el empleador, mediante terceros o porla 

Autoridad Administrativa de Trabajo. En ningún caso el costo de la 

capacitación recae sobre lostrabajadores. 

(*)  Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N°  006-2014-TR,publi-

cado el 09/08/2014. 

ARTÍCULO 29.- Los programas de capacitación deben: 

a) Hacerse extensivos a todos los trabajadores, atendiendo de manera 

específica a los riesgos existentes en eltrabajo. 

b) Ser impartidos por profesionales competentes y con experiencia en 

lamateria. 

c) Ofrecer, cuando proceda, una formación inicial y cursos de actuali- 

zación a intervalos adecuados. 

d) Serevaluadosporpartedelosparticipantesenfunciónasugrado 

decomprensiónysuutilidadenlalabordeprevenciónderiesgos. 

e) Ser revisados periódicamente, con la participación del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de Seguridad y Sa- 

ludenelTrabajo,ysermodificados,desernecesario,paragarantizar su 

pertinencia yeficacia. 

f) ) Contarconmaterialesydocumentosidóneos. 

g) Adecuarse al tamaño de la organización y a la naturaleza de sus  ac- 
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tividades y riesgos. 

EnelcasodelSectorPúblicolasaccionesdecapacitaciónserealizan 

enelmarcodeloestablecidoenelDecretoLegislativoN°1025,sinper- 

juiciodelodispuestoenelpresenteReglamento. 

ARTÍCULO30.-Enelcasodelincisoc)delartículo35delaLey,las 

recomendacionesdebenconsiderarlosriesgosenelcentrodetrabajoy 

particularmenteaquellosrelacionadosconelpuestoofunción,aefec- 

tosdequeeltrabajadorconozcademanerafehacientelosriesgosalos 

queestáexpuestoylasmedidasdeprotecciónyprevenciónquedebe 

adoptaroexigiralempleador. 

Cuandoenelcontratodetrabajonoconsteporescritoladescrip- ción 

de las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo, éstas 

deberánentregarseenformafísicaodigital,amástardar,elprimerdía 

delabores. 

ARTÍCULO31.-Lasfacilidadeseconómicasylicenciascongocede 

haberaquehacereferenciaelincisod)delartículo35delaLey,cubren 

loscostosdeltrasladoylosgastosdealimentaciónyalojamiento,siem- 

preycuandolacapacitaciónprogramadaselleveacabofueradellugar 

detrabajooenunalocalidadoregióndistintaaaquélla. 

La licencia con goce de haber se entiende otorgada por el tiempo 

empleadoporeltrabajadorparamovilizarsehaciaellugardelacapaci- 

tación,eltiempoquepermaneceenlamismayeltiempoquedeman- 

daelretornoalcentrodetrabajo,siempreycuandolacapacitaciónse 

realicefueradellugardetrabajo.(*)RECTIFICADOPORFEDEERRATAS 

(28/04/2012). 

ARTÍCULO 32.- La documentación del Sistema de Gestión de la 

SeguridadySaludenelTrabajoquedebeexhibirelempleadoreslasi- 

guiente: 

a) Lapolíticayobjetivosenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo. 

b) ElReglamentoInternodeSeguridadySaludenelTrabajo. 

c) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas 

decontrol. 

d) El mapa deriesgo. 

e) Laplanificacióndelaactividadpreventiva. 764 
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f) ) El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La documentación referida en los incisos a) y c) debe serexhibida 

enunlugarvisibledentrodecentrodetrabajo,sinperjuiciodeaquella 

exigidaenlasnormassectorialesrespectivas. 

ARTÍCULO33.-LosregistrosobligatoriosdelSistemadeGestiónde 

SeguridadySaludenelTrabajoson: 

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, in- 

cidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 

investigación y las medidas correctivas. 

b) Registrodeexámenesmédicosocupacionales. 

c) Registrodelmonitoreodeagentesfísicos,químicos,biológicos,psi- 

cosocialesyfactoresderiesgodisergonómicos. 

d) Registrodeinspeccionesinternasdeseguridadysaludeneltraba- jo. 

e) Registrodeestadísticasdeseguridadysalud. 

f) ) Registrodeequiposdeseguridadoemergencia. 

g) Registrodeinducción,capacitación,entrenamientoysimulacrosde 

emergencia. 

h) Registro deauditorías. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener 

lainformación mínima establecida en los formatos que aprueba el 

Ministe- rio de Trabajo y Promoción del Empleo mediante Resolución 

Ministerial. 

ARTÍCULO 34*.- En los casos de empleadores de intermediación o 

tercerización, el empleador usuario o principal también debe implemen- 

tar los registros a que refiere el inciso a) del artículo precedente para el 

caso de los trabajadores en régimen de intermediación o tercerización, 

así como para las personas bajo modalidad formativa y los que prestan 

servicios de manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus 

actividades total o parcialmente en sus  instalaciones. 

En el caso de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) y 

las entidades o empresas que no realicen actividades de alto riesgo, el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo establece un sistema sim- 

plificado de documentos y registros según lo previsto en la Resolución 

Ministerial N° 085-2013-TR y normas modificatorias. 765 
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Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo esta- 

blece formatos referenciales para los documentos y registros referidos 

en los artículos 32 y 33 del presente Reglamento; los que pueden ser 

llevados por el empleador en medios físicos o  digitales. 

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 006-2014-TR 

(09/08/2014) 

ARTÍCULO 35.- El registro de enfermedades ocupacionales debe 

conservarse por un período de veinte (20) años; los registros de acciden- 

tes de trabajo e incidentes peligrosos por un periodo de diez (10) años 

posteriores al suceso; y los demás registros por un periodo de cinco (5) 

años posteriores al suceso. 

Para la exhibición a que hace referencia el artículo 88 de la Ley, el 

empleador cuenta con un archivo activo donde figuran los eventos delos 

últimos doce (12) meses de ocurrido el suceso, luego de lo cual pasa a 

un archivo pasivo que se deberá conservar por los plazos señalados en el 

párrafo precedente. Estos archivos pueden ser llevados por el emplea- 

dor en medios físicos odigitales. 

Si la Inspección del Trabajo requiere información de períodos ante- 

riores a los últimos doce (12) meses a que se refiere el artículo 88 de la 

Ley, debe otorgar un plazo razonable para que el empleador presente 

dicha información. 

ARTÍCULO36.-Lostrabajadoresylosrepresentantesdelasorgani- 

zaciones sindicales tienen el derecho de consultar los registros del Siste- 

ma de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, con excepción de la 

información relativa a la salud del trabajador que sólo será accesible con 

su autorizaciónescrita. 

ARTÍCULO 37.- El empleador debe establecer y mantener disposi- 

ciones y procedimientos para: 

a) Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunica- 

ciones internas y externas relativas a la seguridad y salud en el tra- 

bajo. 

b) Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 

seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargosde 

laorganización. 

c) Garantizarquelassugerenciasdelostrabajadoresodesusrepre- 766 
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sentantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y atien- 

dan en forma oportuna y adecuada. 
 

capítulo iv 
Del comité o SuperviSor De SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

ARTÍCULO38.-Elempleadordebeasegurar,cuandocorresponda, 

elestablecimientoyelfuncionamientoefectivodeunComitédeSegu- 

ridadySaludenelTrabajo,elreconocimientodelosrepresentantesde 

lostrabajadoresyfacilitarsuparticipación. 

ARTÍCULO 39.- El empleador que tenga menos de veinte (20) tra- 

bajadores debe garantizar que la elección del Supervisor de Seguridad y 

Salud en el Trabajo se realice por los trabajadores. 

ARTÍCULO 40.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tie- 

ne por objetivos promover la salud y seguridad en el trabajo, asesorar    

y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y la normativa nacional, favoreciendo el 

bienestar laboral y apoyando el desarrollo del empleador. 

ARTÍCULO 41.- El Comité o el Supervisor de Seguridad y Salud 

enel Trabajo desarrollan sus funciones con sujeción a lo señalado en la 

Leyy en el presente Reglamento, no están facultados a realizar 

actividadescon fines distintos a la prevención y protección de la 

seguridad y   salud. 

ARTÍCULO42.-SonfuncionesdelComitédeSeguridadySaluden 

elTrabajo: 

a) Conocerlosdocumentoseinformesrelativosalascondicionesde 

trabajoqueseannecesariosparaelcumplimientodesusfunciones, 

asícomolosprocedentesdelaactividaddelserviciodeseguridady 

saludeneltrabajo. 

b) Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud del emplea- 

dor. 

c) AprobarelProgramaAnualdeSeguridadySaludenelTrabajo. 

d) ConoceryaprobarlaProgramaciónAnualdelServiciodeSeguridad 

ySaludenelTrabajo. 

e) Participarenlaelaboración,aprobación,puestaenprácticayeva- 

luacióndelaspolíticas,planesyprogramasdepromocióndela 
767 
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seguridad y salud en el trabajo, de la prevención de accidentes y 

enfermedades  ocupacionales. 

f) )Aprobar el plan anual de capacitación de los trabajadores sobre se- 

guridad y salud en eltrabajo. 

g) Promoverquetodoslosnuevostrabajadoresrecibanunaadecuada 

formación,instrucciónyorientaciónsobreprevenciónderiesgos. 

h) Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las 

especificacionestécnicasdeltrabajorelacionadasconlaseguridad 

ysaludenellugardetrabajo;asícomo,elReglamentoInternode 

SeguridadySaludenelTrabajo. 

i) Asegurar que los trabajadores conozcan los reglamentos, instruc- 

ciones, especificaciones técnicas de trabajo, avisos y demás mate- 

riales escritos o gráficos relativos a la prevención de los riesgos en el 

lugar detrabajo. 

j) Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa 

de todos los trabajadores en la prevención de los riesgos del traba- 

jo, mediante la comunicación eficaz, la participación de los trabaja- 

dores en la solución de los problemas de seguridad, la inducción, la 

capacitación, el entrenamiento, concursos, simulacros, entreotros. 

k) Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas 

operativas, instalaciones, maquinaria y equipos, a fin de reforzar la 

gestiónpreventiva. 

l) Considerar las circunstancias e investigar las causas de todos los 

incidentes, accidentes y de las enfermedades ocupacionales que 

ocurran en el lugar de trabajo, emitiendo las recomendaciones res- 

pectivas para evitar la repetición deéstos. 

m) Verificar el cumplimiento y eficacia de sus recomendaciones para 

evitar la repetición de los accidentes y la ocurrencia de enfermeda- 

desprofesionales. 

n) Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento de las 

condiciones y el medio ambiente de trabajo, velar porque se llevena 

cabo las medidas adoptadas y examinar su eficiencia. 

o) Analizaryemitirinformesdelasestadísticasdelosincidentes,ac- 

cidentes y enfermedades ocupacionales ocurridas en el lugar de 

trabajo, cuyo registro y evaluación deben ser constantementeac- 
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tualizadosporlaunidadorgánicadeseguridadysaludeneltrabajo 

delempleador. 

p) Colaborarconlosserviciosmédicosydeprimerosauxilios. 

q) Supervisar los servicios de seguridad y salud en el trabajo y la asis- 

tencia y asesoramiento al empleador y altrabajador. 

r) Reportar a la máxima autoridad del empleador la siguiente informa- 

ción: 

r.1) El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inme- 

diata. 

r.2) Lainvestigacióndecadaaccidentemortalymedidascorrecti- 

vasadoptadasdentrodelosdiez(10)díasdeocurrido. 

r.3) Las estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfer- 

medades ocupacionales. 

r.4) LasactividadestrimestralesdelComitédeSeguridadySaluden el 

Trabajo. 

s) Llevar en el Libro de Actas el control del cumplimiento de los 

acuerdos. 

t) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y 

evaluar el avance de los objetivos establecidos en el programa 

anual, y en forma extraordinaria para analizar accidentes que 

revistan gravedad o cuando las circunstancias lo exijan. 

ARTÍCULO 43.- El número de personas que componen el Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo es definido por acuerdo de partes    

no pudiendo ser menor de cuatro (4) ni mayor de doce (12) miembros. 

Entre otros criterios, se podrá considerar el nivel de riesgo y el número 

detrabajadores. 

A falta de acuerdo, el número de miembros del Comité no es menor 

de seis (6) en los empleadores con más de cien (100) trabajadores, agre- 

gándose al menos a dos (2) miembros por cada cien (100) trabajadores 

adicionales, hasta un máximo de doce (12)  miembros. 

ARTÍCULO 44.- Cuando el empleador cuente con varios centros de 

trabajo, cada uno de éstos puede contar con un Supervisor o Subcomité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, en función al número de trabajado- 

res. 
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El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo coordina y apoyalas 

actividadesdelosSubcomitésodelSupervisordeSeguridadySaluden 

elTrabajo,deserelcaso. 

La elección de los miembros del Sub Comité de Seguridad y Salud 

enelTrabajoestásujetaalmismoprocedimientoprevistoparaelComi- 

tédeSeguridadySaludenelTrabajo,dentrodelámbitodesucompe- 

tencia. 

ARTÍCULO45.-ElComitédeSeguridadySaludenelTrabajorealiza 

susactividadesencoordinaciónconelServiciodeSeguridadySaluden el 

Trabajo. 

ARTÍCULO46.-Elempleadordebeproporcionaralpersonalque 

conformaelComitédeSeguridadySaludenelTrabajooalSupervisor de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, una tarjeta de identificación o un 

distintivoespecialvisible,queacreditesucondición. 

ARTÍCULO47.-ParaserintegrantedelComitédeSeguridadySalud 

enelTrabajooSupervisordeSeguridadySaludenelTrabajoserequiere: 

a) Ser trabajador delempleador. 

b) Tenerdieciocho(18)añosdeedadcomomínimo. 

c) De preferencia, tener capacitación en temas de seguridad y salud 

eneltrabajoolaborarenpuestosquepermitantenerconocimiento 

oinformaciónsobreriesgoslaborales. 

ARTÍCULO 48.- El empleador conforme lo establezca su estructu- 

ra organizacional y jerárquica designa a sus representantes, titulares y 

suplentes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre el 

personal de dirección y  confianza. 

ARTÍCULO49.-Lostrabajadoreseligenasusrepresentantes,titula- res 

y suplentes, ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, con 

excepción del personal de dirección y de confianza. Dicha elección se 

realiza mediante votación secreta y directa. Este proceso electoral está   

a cargo de la organización sindical mayoritaria, en concordancia con lo 

señalado en el artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relacio- 

nes Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010- 

2003-TR. En su defecto, está a cargo de la organización sindical que afilie 

el mayor número de trabajadores en la empresa o entidad empleadora. 770 
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Cuando no exista organización sindical, el empleador debe convo- 

car a la elección de los representantes de los trabajadores ante el Co- 

mité de Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de Seguridady 

Salud en el Trabajo, la cual debe ser democrática, mediante 

votaciónsecreta y directa, entre los candidatos presentados por los 

trabajadores. 

Elactodeeleccióndeberáregistrarseenunactaqueseincorpora en el 

Libro de Actas respectivo. Una copia del acta debe constar en el 

LibrodelComitédeSeguridadySaludenelTrabajo. 

Lanominacióndeloscandidatosdebeefectuarsequince(15)días 

hábilesantesdelaconvocatoriaaelecciones,afindeverificarqueéstos 

cumplanconlosrequisitoslegales. 

ARTÍCULO50.-LaconvocatoriaalainstalacióndelComitédeSe- 

guridadySaludenelTrabajocorrespondealempleador.Dichoactose 

llevaacaboenellocaldelaempresa,levantándoseelactarespectiva. 

ARTÍCULO51.-Elactodeconstitucióneinstalación;asícomo,toda 

reunión,acuerdooeventodelComitédeSeguridadySaludenelTraba- 

jo,debenserasentadosenunLibrodeActas,exclusivamentedestinado 

para estosfines. 

ARTÍCULO 52.- El Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

debe llevar un registro donde consten los acuerdos adoptados con la 

máxima autoridad de la empresa o empleador. 

ARTÍCULO53.-EnlaconstitucióneinstalacióndelComitédeSe- 

guridad y Salud en el Trabajo se levanta un acta que debe contener la 

siguienteinformaciónmínima: 

a) Nombre delempleador; 

b) Nombres y cargos de los miembrostitulares; 

c) Nombresycargosdelosmiembrossuplentes; 

d) Nombreycargodelobservadordesignadoporlaorganizaciónsin- 

dical,enaplicacióndelartículo29delaLey,deserelcaso; 

e) Lugar, fecha y hora de la instalación; y, 

f) Otros deimportancia. 

ARTÍCULO54.-Elempleadordebegarantizarelcumplimientode 

los acuerdos adoptados por el Comité de Seguridad y Salud en elTra- 
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bajo. 

ARTÍCULO55.-ElComitéoelSupervisordeSeguridadySaluden el 

Trabajo pueden solicitar asesoría de la Autoridad Competente para 

resolver los problemas relacionados con la prevención de riesgos, de 

acuerdoconlasdisposicioneslegalesvigentes,sinperjuiciodeloesta- 

blecidoenelartículo60delpresenteDecretoSupremo. 

ARTÍCULO 56.- El Comité está conformado por: 

a) El Presidente, que es elegido por el propio Comité, entre los repre- 

sentantes. 

b) ElSecretario,queeselresponsabledelosServiciosdeSeguridady 

SaludenelTrabajoounodelosmiembrosdelComitéelegidopor 

consenso. 

c) Losmiembros,quienessonlosdemásintegrantesdelComitédesig- 

nadosdeacuerdoalosartículos48y49delpresenteReglamento. 

ARTÍCULO 57.- El Presidente es el encargado de convocar, presidir 

y dirigir las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, así 

como facilitar la aplicación y vigencia de los acuerdos de éste. Represen- 

ta al comité ante el empleador. 

ARTÍCULO58.-ElSecretarioestáencargadodelaslaboresadminis- 

trativas del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTÍCULO59.-Losmiembros,entreotrasfuncionesseñaladasen el 

presente Reglamento, aportan iniciativas propias o del personaldel 

empleador para ser tratadas en las sesiones y son los encargados de 

fomentaryhacercumplirlasdisposicionesoacuerdostomadosporel 

ComitédeSeguridadySaludenelTrabajo. 

ARTÍCULO 60.- El Comité o el Supervisor de Seguridad y Salud en 

el Trabajo pueden solicitar a la autoridad competente la información y 

asesoría técnica que crean necesaria para cumplir con sus  fines. 

Asimismo, podrán recurrir a profesionales con competencias técni- 

cas en seguridad y salud en el trabajo, en calidad de  consejeros. 

ARTÍCULO61.-Elobservadoraquehacereferenciaelartículo29de la 

Ley, podrá participar en las reuniones del Comité, y tendrá las siguien- 

tesfacultades: 
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a) Asistir, sin voz ni voto, a las reuniones delComité; 

b) SolicitarinformaciónalComité,apedidodelasorganizacionessin- 

dicalesquerepresentan,sobreelSistemadeGestióndeSeguridad 

ySaludenelTrabajo,y; 

c) Alertar a los representantes de los trabajadores ante el Comité de la 

existencia de riesgos que pudieran afectar la transparencia, probi- 

dad o cumplimiento de objetivos y de la normativa correspondien- 

te. 

ARTÍCULO 62.- El mandato de los representantes de lostrabajado- 

res o del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo dura un (1) año 

como mínimo y dos (2) años como máximo. Los representantes del em- 

pleador ejercerán el mandato por plazo que éste determine. 

ARTÍCULO63.-ElcargodemiembrodelComitédeSeguridadySa- 

lud en el Trabajo o del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

vacaporalgunadelassiguientescausales: 

a) Vencimientodelplazoestablecidoparaelejerciciodelcargo,enel 

casodelosrepresentantesdelostrabajadoresydelSupervisorde 

SeguridadySaludenelTrabajo. 

b) Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas del Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo o a cuatro (4) alternadas, en el 

lapso de su vigencia. 

c) Enfermedad física o mental que inhabilita para el ejercicio delcargo. 

d) Por cualquier otra causa que extinga el vínculo laboral. 
 

ARTÍCULO 64.- Los cargos vacantes son suplidos por el represen- 

tante alterno correspondiente, hasta la conclusión del  mandato. 

En caso de vacancia del cargo de Supervisor de Seguridad y Saluden 

el Trabajo debe ser cubierto a través de la elección por parte de los 

trabajadores. 

ARTÍCULO 65.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuan- 

do la magnitud de la organización del empleador lo requiera, puede 

crear comisiones técnicas para el desarrollo de tareas específicas, tales 

como, la investigación de accidentes de trabajo, el diseño del programa 

de capacitación, la elaboración de procedimientos, entre otras. La com- 

posición de estas comisiones es determinada por el  Comité. 
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ARTÍCULO66.-LosmiembrosdelComitédeSeguridadySaluden 

elTrabajooelSupervisordeSeguridadySaludenelTrabajodebenre- 

cibircapacitacionesespecializadasenseguridadysaludeneltrabajoa 

cargodelempleador,adicionalesalasreferidasenelincisob)delartí- culo 

35 de la Ley. Estas capacitaciones deberán realizarse dentro dela 

jornadalaboral. 

ARTÍCULO67.-LasreunionesdelComitédeSeguridadySaluden 

elTrabajoserealizandentrodelajornadadetrabajo.Ellugardereunio- 

nesdebeserproporcionadoporelempleadorydebereunirlascondi- 

cionesadecuadasparaeldesarrollodelassesiones. 

ARTÍCULO 68.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se re- 

úne en forma ordinaria una vez por mes, en día previamente fijado. En 

forma extraordinaria, el Comité se reúne a convocatoria de su Presiden- 

te, a solicitud de al menos dos (2) de sus miembros, o en caso de ocurrir 

un accidente mortal. 

ARTÍCULO 69.- El quórum mínimo para sesionar del Comité de Se- 

guridad y Salud en el Trabajo es la mitad más uno de sus integrantes. 

Caso contrario, dentro de los ocho (8) días subsiguientes, el Presidente 

cita a nueva reunión, la cual se lleva a cabo con el número de asistentes 

que hubiere, levantándose en cada caso el acta  respectiva. 

ARTÍCULO 70.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo pro- 

cura que los acuerdos sean adoptados por consenso y no por el sistema 

de votación. En el caso de no alcanzar consenso, se requiere mayoría 

simple. En caso de empate, el Presidente tiene el voto dirimente. 

ARTÍCULO 71.- Al término de cada sesión se levanta la respectiva 

acta que será asentada en el correspondiente Libro de Actas. Una copia 

de ésta se entrega a cada uno de los integrantes del Comité de Seguri- 

dad y Salud en el Trabajo y a la máxima instancia de gerencia o decisión 

del empleador. 

ARTÍCULO72.-AnualmenteelComitédeSeguridadySaludenel 

TrabajooelSupervisordeSeguridadySaludenelTrabajoredactanun 

informeresumendelaslaboresrealizadas. 

ARTÍCULO73*.-LosmiembrostrabajadoresdelComitédeSegu- 

ridad y Salud en el Trabajo y los Supervisores de Seguridad y Salud en 

elTrabajogozandelicenciacongocedehaberportreinta(30)díasna- 774 
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turales por año calendario para la realización de sus funciones. Cuando 

las actividades tengan duración menor a un año, el número de días de 

licencia es computado en forma proporcional. Para efectos de lo dis- 

puesto en el artículo 32 de la Ley, los días de licencia o su fracción se 

consideran efectivamente laborados para todo efecto  legal. 

EntiéndasequeenelcasodelosSupervisoresdeSeguridadySalud 

enelTrabajo,laautorizaciónpreviarequeridaparaelusodelicenciacon 

goce de haber o su ampliación referida en el artículo 32 de la Ley, es 

otorgadaporelempleadorque,portenermenosdeveinte(20)trabaja- 

doresasucargo,noestáobligadoacontarconComitédeSeguridady 

SaludenelTrabajo. 

Laproteccióncontraeldespidoincausadooperadesdequesepro- 

duzca la convocatoria a elecciones y hasta seis (6) meses después del 

ejerciciodesufuncióncomorepresentanteanteelComitédeSeguridad 

ySaludenelTrabajooSupervisor. 

(*)  Artículo   modificado   por   el   artículo   1   del   Decreto   SupremoN° 006-2014-

TR(09/08/2014) 

 
capítulo v 

Del reglameNto iNterNo De 
SeguriDaDySaluDeNeltrabajo 

ARTÍCULO 74.- Los empleadores con veinte (20) o más trabajado- 

res deben elaborar su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el que debe contener la siguiente estructura  mínima: 

a) Objetivosyalcances. 

b) Liderazgo,compromisosylapolíticadeseguridadysalud. 

c) Atribucionesyobligacionesdelempleador,delossupervisores,del 

comitédeseguridadysalud,delostrabajadoresydelosempleado- 

resquelesbrindanserviciossilashubiera. 

d) Estándaresdeseguridadysaludenlasoperaciones. 

e) Estándaresdeseguridadysaludenlosserviciosyactividadescone- 

xas. 

f) ) Preparación y respuesta aemergencias. 
 

ARTÍCULO 75.- El empleador debe poner en conocimiento de to- 775 
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doslostrabajadores,mediantemediofísicoodigital,bajocargo,elRe- 

glamento Interno de Seguridad y Salud en elTrabajo y sus posteriores 

modificatorias.Estaobligaciónseextiendealostrabajadoresenrégimen 

deintermediaciónytercerización,alaspersonasenmodalidadformati- 

vayatodoaquelcuyosserviciossubordinadosoautónomossepresten 

demanerapermanenteoesporádicaenlasinstalacionesdelempleador. 

 

capítulo vi 
plaNiFicacióN y aplicacióN Del SiStema De 

geStióNDelaSeguriDaDySaluDeNeltrabajo 

 

ARTÍCULO 76.- Cuando el artículo 37 de la Ley hace referencia a la 

legislación y otros dispositivos legales pertinentes comprende a todaslas 

normas nacionales generales y sectoriales en materia de seguridad    y 

salud en el trabajo, así como, a las normas internacionales ratificadas. 

También se incluyen las disposiciones en la materia acordadas por nego- 

ciación colectiva, de ser elcaso. 

ARTÍCULO 77.- La evaluación inicial de riesgos debe realizarse 

en cada puesto de trabajo del empleador, por personal competente, 

en consulta con los trabajadores y sus representantes ante el Comité 

o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta evaluación debe 

considerar las condiciones de trabajo existentes o previstas, así como 

laposibilidaddequeeltrabajadorqueloocupe,porsuscaracterísticas 

personalesoestadodesaludconocido,seaespecialmentesensibleaal- 

guna de dichascondiciones. 

Adicionalmente, la evaluación inicial  debe: 

a) Identificarlalegislaciónvigenteenmateriadeseguridadysaluden 

eltrabajo,lasguíasnacionales,lasdirectricesespecíficas,losprogra- 

masvoluntariosdeseguridadysaludeneltrabajoyotrasdisposi- 

cionesquehayaadoptadolaorganización. 

b) Identificarlospeligrosyevaluarlosriesgosexistentesoposiblesen 

materia de seguridad y salud que guarden relación con el medio 

ambientedetrabajooconlaorganizacióndeltrabajo. 

c) Determinar si los controles previstos o existentes son adecuados 

para eliminar los peligros o controlarriesgos. 

d) Analizarlosdatosrecopiladosenrelaciónconlavigilanciadelasa- 776 
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lud de los trabajadores. 

ARTÍCULO78.-Elresultadodelaevaluacióninicialolíneadebase 

debe: 

a) Estardocumentado. 

b) ServirdebaseparaadoptardecisionessobrelaaplicacióndelSiste- 

madeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo. 

c) Servir de referencia para evaluar la mejora continua del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

capítulo vii 
plaNiFicacióN,DeSarrolloyaplicacióN 

ARTÍCULO 79.- La planificación debe permitir que el Sistemade 

GestióndelaSeguridadySaludenelTrabajocontribuya: 

a) Acumplir,comomínimo,lasdisposicioneslegalesvigentes. 

b) AfortalecerloscomponentesdelSistemadeGestióndelaSeguri- 

dadySaludenelTrabajo. 

c) Amejorarcontinuamentelosresultadosdelaseguridadysaluden 

eltrabajo. 

ARTÍCULO 80.- El empleador planifica e implementa la seguridad y 

salud en el trabajo con base a los resultados de la evaluación inicial o de 

evaluaciones posteriores, o de otros datos disponibles; con la participa- 

ción de los trabajadores, sus representantes y la organización sindical. 

Las disposiciones en materia de planificación deben   incluir: 

a) Unadefiniciónprecisa,elestablecimientodeprioridadesylacuan- 

tificacióndelosobjetivosdelaorganizaciónenmateriadeseguri- 

dadysaludeneltrabajo; 

b) Lapreparacióndeunplanparaalcanzarcadaunodelosobjetivos, 

enelquesedefinanmetas,indicadores,responsabilidadesycrite- 

rios claros de funcionamiento, con la precisión de lo qué, quién y 

cuándodebenhacerse; 

c) La selección de criterios de medición para confirmar que se han al- 

canzado los objetivos señalados; y, 

d) Ladotaciónderecursosadecuados,incluidosrecursoshumanosy 

financieros,ylaprestacióndeapoyotécnico. 777 
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ARTÍCULO81.-EnelmarcodeunaPolíticadeSeguridadySaluden el 

Trabajo basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben seña- 

larse objetivos medibles en materia de seguridad y salud en el trabajo: 

a) Específicosparalaorganización,apropiadosyconformesconsuta- 

mañoyconlanaturalezadelasactividades. 

b) Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes y aplicables, 

asícomoconlasobligacionestécnicas,administrativasycomercia- 

lesdelaorganizaciónenrelaciónconlaseguridadysaludeneltra- bajo. 

c) Focalizados en la mejora continua de la protección de lostrabaja- 

doresparaconseguirresultadosóptimosenmateriadeseguridady 

saludeneltrabajo. 

d) Documentados,comunicadosatodosloscargosynivelespertinen- 

tesdelaorganización. 

e) Evaluadosyactualizadosperiódicamente. 

ARTÍCULO 82.- El empleador debe identificar los peligros yevaluar 

los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en forma pe- 

riódica, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley. Las 

medidas de prevención y protección deben aplicarse de conformidad 

con el artículo 50 de laLey. 

Laidentificaciónserealizaenconsultaconlostrabajadores,conla 

organizaciónsindicaloelComitéoSupervisordeSeguridadySaluden 

elTrabajo,segúnelcaso. 

ARTÍCULO 83.- El empleador debe adoptar las siguientes disposi- 

ciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta 

ante situaciones de emergencia y accidentes de  trabajo: 

a) Garantizarinformación,mediosdecomunicacióninternaycoordi- 

naciónnecesariosatodaslaspersonasensituacionesdeemergen- 

ciaenellugardetrabajo. 

b) Proporcionar información y comunicar a las autoridades competen- 

tes, a la vecindad y a los servicios de intervención en situaciones de 

emergencia. 

c) Ofrecerserviciosdeprimerosauxiliosyasistenciamédica,deextin- 

cióndeincendiosydeevacuaciónatodaslaspersonasqueseen- 
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cuentren en el lugar de trabajo. 

d) Ofrecerinformaciónyformaciónpertinentesatodoslosmiembros 

de la organización, en todos los niveles, incluidos ejerciciosperió- 

dicos de prevención de situaciones de emergencia, preparación y 

métodos derespuesta. 

ARTÍCULO 84.-El empleador debe contar con procedimientos a fin 

de garantizarque: 

a) Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones rela- 

tivas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas 

al cumplimiento por parte de la organización de los requisitos de 

seguridad ysalud. 

b) Seidentifiquenlasobligacionesylosrequisitostantolegalescomo 

delapropiaorganizaciónenmateriadeseguridadysaludeneltra- 

bajoantesdelaadquisicióndebienesyservicios. 

c) Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 

antesdeutilizarlosbienesyserviciosmencionados. 
 

capitulo viii 
evaluacióNDelSiStemaDegeStióN 

De la SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 
 

ARTÍCULO85.-Elempleadordebeelaborar,estableceryrevisar 

periódicamenteprocedimientosparasupervisar,mediryrecopilarcon 

regularidaddatosrelativosalosresultadosdelaseguridadysaludenel 

trabajo.Asimismo,debedefinirenlosdiferentesnivelesdelagestión,la 

responsabilidadylaobligaciónderendircuentasenmateriadesupervi- 

sión.Laseleccióndeindicadoresdeeficienciadebeadecuarsealtama- 

ñodelaorganización,lanaturalezadesusactividadesylosobjetivosde 

laseguridadysaludeneltrabajo. 

ARTÍCULO 86.- El empleador debe considerar la posibilidad de re- 

currir a mediciones, cualitativas y cuantitativas, adecuadas a las necesi- 

dades de la organización. Estas mediciones  deben: 

a) Basarseenlospeligrosyriesgosquesehayanidentificadoenlaor- 

ganización,lasorientacionesdelapolíticaylosobjetivosdeseguri- 

dadysaludeneltrabajo. 

b) Fortalecerelprocesodeevaluacióndelaorganizaciónafindecum- 779 
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plir con el objetivo de la mejora continua. 

ARTÍCULO87.-Lasupervisiónylamedicióndelosresultadosde- 

ben: 

a) Utilizarsecomounmedioparadeterminarenquémedidasecum- ple 

la política, los objetivos de seguridad y salud en el trabajo yse 

controlanlosriesgos. 

b) Incluirunasupervisiónynobasarseexclusivamenteenestadísticas 

sobreaccidentesdeltrabajoyenfermedadesocupacionales. 

c) Prever el intercambio de información sobre los resultados de la se- 

guridad y salud en eltrabajo. 

d) Aportar información para determinar si las medidas ordinarias de 

prevención y control de peligros y riesgos se aplican y demuestran 

sereficaces. 

e) Servirdebaseparalaadopcióndedecisionesquetenganporobje- 

tomejorarlaidentificacióndelospeligrosyelcontroldelosriesgos 

yelSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo. 

ARTÍCULO88.-Lainvestigacióndelorigenycausassubyacentes 

delosincidentes,lesiones,dolenciasyenfermedadesdebepermitirla 

identificacióndecualquierdeficienciaenelSistemadeGestióndelaSe- 

guridadySaludenelTrabajoyestardocumentada.Estasinvestigacio- 

nesdebenserrealizadasporelempleador,elComitéy/oSupervisorde 

SeguridadySaludenelTrabajo,conelapoyodepersonascompetentes 

ylaparticipacióndelostrabajadoresysusrepresentantes. 

 

capítulo ix 
accióN para la mejora coNtiNua 

ARTÍCULO89.-LavigilanciadelSistemadeGestióndelaSeguridad y 

Salud en el Trabajo realizada por el empleador  debe: 

a) EvaluarlaestrategiaglobaldelSistemadeGestióndelaSeguridad 

ySaludenelTrabajoparadeterminarsisealcanzaronlosobjetivos 

previstos. 

b) Evaluar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo para satisfacer las necesidades integrales de la organi- 

zación y de las partes interesadas en la misma, incluidos sus trabaja- 

dores, sus representantes y la autoridad administrativa detrabajo. 780 
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c) EvaluarlanecesidaddeintroducircambiosenelSistemadeGestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo la Política deSe- 

guridadySaludenelTrabajoysusobjetivos. 

d) Identificar las medidas necesarias para atender cualquier deficien- 

cia, incluida la adaptación de otros aspectos de la estructura de la 

dirección de la organización y de la medición de los  resultados. 

e) Presentar los antecedentes necesarios al empleador, incluida infor- 

mación sobre la determinación de las prioridades para una planifi- 

cación útil y de una mejora continua. 

f) )   Evaluar los progresos para el logro de los objetivos de la  

seguridad y salud en el trabajo y en las medidas correctivas. 

g) Evaluar la eficacia de las actividades de seguimiento en base a la 

vigilanciarealizadaenperiodosanteriores. 

ARTÍCULO90.-

Larevisióndelsistemadegestióndelaseguridadysaludeneltrabajosereali

zaporlomenosuna(1)vezalaño.Elalcancedelarevisióndebedefinirseseg

únlasnecesidadesyriesgospresentes. 

ARTÍCULO 91.- Las conclusiones del examen realizado por el em- 

pleador deben registrarse y  comunicarse: 

a) A las personas responsables de los aspectos críticos ypertinentes 

delsistemadegestióndelaseguridadysaludeneltrabajoparaque 

puedanadoptarlasmedidasoportunas. 

b) AlComitéoalSupervisordeseguridadysaluddeltrabajo,lostraba- 

jadoresylaorganizaciónsindical. 
 

título v 
DerechoS y obligacioNeS 

 
capítulo i 

DerechoS y obligacioNeS De loS empleaDoreS 

ARTÍCULO 92.- La asignación de puestos de trabajo, conforme a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley, debe considerar los factores que 

pueden afectar a los trabajadores con relación a la función reproductiva. 

Asimismo, cuando la trabajadora se encuentre en periodo de gestacióno 

lactancia se deberá cumplir con lo estipulado en las normas respecti- 

vas. 781 
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ARTÍCULO93.-Eldesplazamientoaquehacereferenciaelartículo 

54delaLeycomprendetododesplazamientoquerealiceeltrabajador 

encumplimientodeunaordendelempleadorolaejecucióndeunala- 

borporencargodeéste,comopartedelasfuncionesasignadas,incluso 

siéstasedesarrollafueradellugarylashorasdetrabajo.Noseincluye 

eldesplazamientoentreeldomiciliodeltrabajadorallugardetrabajoy 

viceversa,salvoqueelloestécontempladoenunanormasectorialpor 

lanaturalezadelaactividad,seaunacondicióndetrabajooeldesplaza- 

mientoserealiceenunmediodetransportebrindadoporelempleador, 

deformadirectaoatravésdeterceros. 

ARTÍCULO94.-Paraefectodelodispuestoenelartículo53dela Ley, 

la imputación de la responsabilidad al empleador por incumpli- 

mientodesudeberdeprevenciónrequierequeseacreditequelacausa 

determinantedeldañoesconsecuenciadirectadelalabordesempeña- 

daporeltrabajadorydlincumplimientoporpartedelempleadordelas 

normasdeseguridadysaludeneltrabajo. 

ARTÍCULO95.-CuandolaInspeccióndeTrabajoconstateelincum- 

plimientodeunanormadeseguridadysaludeneltrabajo,elinspector 

debeacreditarquedichoincumplimientohaoriginadoelaccidentede 

trabajooenfermedadprofesional,consignandoelloenelactadeinfrac- 

ción. 

Culminado el procedimiento sancionador, el expediente se remite    

a la Dirección General de Inspección del Trabajo para la determinación 

deldaño. 

Para la determinación del daño, a solicitud de la Dirección Gene- 

ral de Inspección del Trabajo, el Centro de Conciliación y Arbitraje de 

la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud - CECONAR 

remitiráunlistadodeperitosdesuRegistroEspecializado.LaDirección 

designará los peritos que correspondan, de acuerdo al caso concreto, 

paraqueemitanlaevaluaciónpericialdelcaso.Elcostodelperitajees 

decargodelempleador. 

EnelcasodelostrabajadoresquenoestánsujetosalSeguroCom- 

plementario de Trabajo de Riesgo, la Dirección General de Inspección 

delTrabajoemiteresoluciónconbasealexamenpericialyalexpedien- 

tedeinspección,declarandoeldañoydeterminandolaindemnización 
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conbaseaunatabladeindemnizaciónpordañoqueseráaprobadame- 

diante ResoluciónMinisterial. 

En el caso de los trabajadores sujetos al Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo, el informe pericial constituye prueba conforme a las 

reglas de solución de controversias de este  seguro. 

ARTÍCULO 96.- En caso el trabajador recurra a la Autoridad Admi- 

nistrativadeTrabajoparalarealizacióndelainvestigaciónaqueserefie- 

reelartículo58dela Ley, éstasetramitaráantelaInspeccióndelTrabajo y se 

requerirá el apoyo técnico de los servicios competentes del Ministe- rio 

de Salud o de peritos especializados. 

ARTÍCULO 97.- Con relación a los equipos de protección personal, 

adicionalmente a lo señalado en el artículo 60 de la Ley, éstos deben 

atender a las medidas antropométricas del trabajador que los  utilizará. 

ARTÍCULO98.-Conformealodispuestoenelartículo62delaLey, las 

reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y las ca- 

pacitacionesprogramadasporelempleadorenvirtuddelaLey,deben 

llevarseacabodentrodelajornadadetrabajo.Lasreunionesycapaci- 

tacionesrealizadasfueradejornadadetrabajoseremuneranconforme 

alaleydelamateria. 

ARTÍCULO99.-Lainterrupcióndelasactividadesencasodeinmi- 

nente peligro previsto en el artículo 63 de la Ley no debe originarper- 

juicio económico al trabajador, salvo que ésta se deba a caso fortuito 

o fuerza mayor, en cuyo caso es de aplicación el artículo 15 del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad laboral, 

aprobadomedianteDecretoSupremoN°003-97-TR. 

ARTÍCULO 100.-En función a lo previsto en el artículo 66 de la Ley, 

durante el período de gestación son de aplicación las normas pertinen- 

tes. Las medidas adoptadas deben mantenerse o modificarse para ga- 

rantizar la protección de la trabajadora o del recién nacido durante el 

periodo de lactancia, al menos hasta el año posterior al parto. 

ARTÍCULO101*.-Elempleadordeberealizarlosexámenesmédi- 

cos comprendidos en el inciso d) del artículo 49 de la Ley, acorde alas 

laboresdesempeñadasporeltrabajadorensurécordhistóricoenlaor- 

ganización,dándoleénfasisalosriesgosalosqueestuvoexpuestoalo 

largodedesempeñolaboral.Losexámenesmédicosdebenserrealiza- 
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dosrespetandolodispuestoenlosDocumentosTécnicosdelaVigilan-

ciadelaSaluddelosTrabajadoresexpedidosporelMinisteriodeSalud. 

Respectoalosexámenesmédicosocupacionalescomprendidosen 

elincisod)delartículo49delaLey: 

a) Al inicio de la relación laboral o, para el inicio de la relación labo- 

ral,serealizaunexamenmédicoocupacionalqueacrediteelesta- do 

de salud del trabajador. Los trabajadores deberán acreditarsu 

estado de salud mediante un certificado médico ocupacional que 

tendrá validez por un período de dos (2) años, siempre y cuando 

se mantengan en la misma actividad económica. Los certificados 

delosexámenesmédicosocupacionalesqueserealizandurantela 

relación laboral, tienen igual período de validez. El costo de estos 

exámenesesdecargodelempleador. 

b) Los trabajadores o empleadores de empresas podrán solicitar, al 

términodelarelaciónlaboral,larealizacióndeunexamenmédico 

ocupacionaladicionalquedebeserpagadoporelempleador. 

Laobligacióndelempleadordeefectuarexámenesmédicosocupa- 

cionalesdesalidaestablecidaporelartículo49°delaLeydeSeguridady 

SaludenelTrabajo,segeneraalexistirlasolicitudescritadeltrabajador. 

c) Los estándares anteriores no se aplican a las empresas que realiza 

actividades de alto riesgo, las cuales deberán cumplir con los están- 

dares mínimos de sus respectivosSectores. 

d) En el caso de las relaciones laborales que excedan el periodo de 

prueba y no cumplan el periodo señalado por el inciso d) del men- 

cionado artículo 49, el examen médico de inicio es válido, siempre   

y cuando se mantenga en la misma actividad económica, para todo 

efecto y será presentado por el trabajador ante el próximo emplea- 

dor, en caso de que no hayan transcurridos dos (02) años desde el 

examen médico ocupacional inicial  mencionado. 

e) En ningún caso, el costo del examen médico debe recaer en el tra- 

bajador. 

Asimismo,elMinisteriodeSaludpúblicalospreciosreferencialesde 

laspruebasyexámenesauxiliaresquerealizanlasempresasregistradas 

quebrindanserviciosdeapoyoalmédicoocupacional. 

(*) Artículo  modificado  por  el  artículo  1  del  Decreto  Supremo  N°      006-2014-TR 784 
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(09/08/2014) 

ARTÍCULO102.-

Deacuerdoaloprevistoenelartículo71delaLey,losresultadosdelosexám

enesmédicosdebenserinformadosaltraba-

jadorúnicamenteporelmédicodelServiciodeSeguridadySaludenelTrab

ajo,quienleharáentregadelinformeescritodebidamentefirmado. 

Altratarsedeunainformacióndecarácterconfidencial,elmédico 

informaalempleadorlascondicionesgeneralesdelestadodesaludde 

lostrabajadores,conelobjetivodediseñarmedidasdeprevenciónade- 

cuadas. 

ARTÍCULO 103.- De conformidad con el artículo 56 de la Ley, se 

considera que existe exposición a los riesgos psicosociales cuando se 

perjudica la salud de los trabajadores, causando estrés y, a largo plazo, 

una serie de sintomatologías clínicas como enfermedades cardiovascu- 

lares, respiratorias, inmunitarias, gastrointestinales, dermatológicas, en- 

docrinológicas, músculo esqueléticas, mentales, entre  otras. 

Lasintomatologíaclínicadebesustentarseenuncertificadomédi- 

coemitidoporcentrosmédicosoprofesionalesmédicosdebidamente 

calificados. 

ARTÍCULO104.-Enelcasoqueexistancambiosenlasoperaciones y 

procesos, conforme al supuesto del artículo 70 de la Ley, las consultas 

que se hayan realizado se acreditan con las encuestas aplicadas a los 

trabajadores o las actas de las asambleas informativas realizadas por el 

empleador y el Comité o Supervisor, según corresponda. 

 

capítulo ii 
DerechoS y obligacioNeS De loS trabajaDoreS 

ARTÍCULO105.-Seconsideraactodehostilidadatodaacciónque, 

careciendodecausaobjetivaorazonable,impideuobstaculizadecual- 

quierformaeldesarrollodelasfuncionesquecorrespondenalosmiem- 

brosdelComitédeSeguridadySaludenelTrabajooalosSupervisores 

deSeguridadySaludenelTrabajo. 

ARTÍCULO106.-Unavezremitidoslosaportesosugerenciaspre- 

vistasenlosartículos74,75y78delaLey,losempleadoresdebendar 

respuesta por escrito a dicha comunicación, señalando las medidas a 

adoptarolajustificacióndelanegativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

5
-2

0
1

2
-T

R
(2

5
/0

4
/2

0
1

2
) 

 

785 

 



 
 
 
 

ARTÍCULO107.-

Enelcasodelincisoe)delartículo79delaLey,seprecisa que los exámenes 

médicos son aquellosexpresamentecatalo-

gadoscomoobligatorios,segúnlasnormasexpedidasporelMinisteriodeS

alud.Lanegativaporpartedeltrabajadorasometerseaexámenesno 

obligatorios no podrá considerarse como falta sujeta 

asanciónporpartedelempleador,conexcepcióndeaquellosexámenesex

igidospornormasinternasdelaorganizaciónenelcasodetratarsedeactivi

dadesdealtoriesgo.Enestecasolasnormasinternasdebenestardebidam

en-tefundamentadasypreviamenteasuaprobaciónserpuestasencono-

cimientodelComitédeSeguridadySaludenelTrabajadoroSupervisor. 

ARTÍCULO108.-Previoaltrasladoaquehacereferenciaelartículo 

76 de la Ley, el empleador debe asegurarse que el trabajador cuenta 

coninformaciónycompetenciassuficientesparadesarrollardemanera 

seguraysanasulabor;encasocontrario,deberáprocederalacapacita- 

ciónrespectivaprevioaliniciodelaslabores. 

ARTÍCULO109.-EnelReglamentoInternodeTrabajoseestablece- 

rán las sanciones por el incumplimiento de los trabajadores dealguna 

delasobligacionesaquehacereferenciaelartículo79delaLey,enbase 

acriteriosdeobjetividadyproporcionalidadalafaltacometida. 

En el caso de las entidades públicas, el incumplimiento de las obli- 

gaciones previstas en la Ley y el presente reglamento constituyen faltas 

disciplinarias que serán procesadas y sancionadas conforme al régimen 

laboral correspondiente al infractor. 

 

TÍTULO VI 
NOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

ARTÍCULO110*.-Lanotificaciónaqueserefiereelartículo82dela Ley 

debe realizarse en los plazos siguientes: 

a) Empleadores: 

- Los Accidentes de Trabajo Mortales y los Incidentes Peligrosos: 

dentro del plazo máximo de veinticuatro (24) horas de ocurri- 

dos. 

b) Centro Médico Asistencial (público, privado, militar, policial o de se- 

guridadsocial): 786 
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- LosAccidentesdeTrabajo:hastaelúltimodíahábildelmessi- 

guientedeocurrido. 

- Las Enfermedades Ocupacionales: dentro del plazo de  cinco 

(05) días hábiles de conocido el diagnóstico. 

Losempleadorestienenundeberdecolaboraciónconloscentros 

médicos asistenciales, relativo a facilitar información a sudisposición, 

queseanecesariaparaqueestosúltimoscumplanconlanotificacióna 

sucargo. 

La obligación de informar cualquier otro tipo de situaciones que 

alteren o pongan en riesgo la vida, integridad física y psicológica del 

trabajador suscitadas en el ámbito laboral, prevista en el literal c) del 

artículo 82 de la Ley, será efectuada en aquellos casos específicos que 

sean solicitados por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  
(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2014-TR,  publi- 

cado el 31/10/2014. 

ARTÍCULO 111.- Dentro de los plazos establecidos en el artículo 

precedente, los empleadores y centros médicos asistenciales deben 

cumplir con la obligación de notificar los accidentes de trabajo, inci- 

dentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, según corresponda, 

mediante el empleo del Sistema Informático de Accidentes de Trabajo, 

Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales, aplicativo electró- 

nico puesto a disposición de los usuarios en el portal institucional del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

ARTÍCULO 112.- En aquellas zonas geográficas en las que noexista 

acceso a Internet, con carácter excepcional, la notificación de acciden- 

tes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales se 

efectúa por los empleadores y centros médicos asistenciales, según co- 

rresponda, mediante el empleo de los siguientes instrumentos: 

- Formulario1:paraelcumplimientodelaobligacióndelempleador 

denotificarlosaccidentesdetrabajomortaleseincidentespeligro- 

sos. 

- Formulario 2: para el cumplimiento de la obligación de los centros 

médicos asistenciales de notificar los accidentes de trabajo y enfer- 

medades ocupacionales. 

Los referidos formularios son remitidos por los empleadores ylos 

centros médicos asistenciales, en forma impresa y debidamentecom- 
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pletados a la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de los plazos y 

términos establecidos en el presente  Reglamento. 

ARTÍCULO113.-LaDireccióndePromociónyProteccióndelosDe- 

rechosFundamentalesydelaSeguridadySaludenelTrabajodelasDi- 

reccionesoGerenciasRegionalesdeTrabajoyPromocióndelEmpleo,o la 

que haga sus veces, constituye la instancia competente pararecibir 

losformulariosdenotificacióndeaccidentesdetrabajo,incidentespe- 

ligrososyenfermedadesocupacionales,alosquesehahechomención 

enelartículo112delpresenteReglamento. 

ARTÍCULO 114.- La información contenida en los formularios físicos 

presentados ante la Autoridad Administrativa de Trabajo debe registrar- 

sedentrodeloscinco(05)díasposterioresasupresentación,enelSiste- ma 

Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes Pe- 

ligrosos y Enfermedades Ocupacionales, por la Dirección de Promoción   

y Protección de los Derechos Fundamentales y de la Seguridad y Saluden 

el Trabajo de las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo, o la que hagan sus veces, bajo responsabilidad. Asi- 

mismo, las notificaciones recibidas en formularios físicos por las Zonas 

de Trabajo del ámbito Regional, serán sistematizadas por las respectivas 

Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, 

o la que hagan sus veces, a la que éstas corresponden. 

ElDirectoroGerenteRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

delosGobiernosRegionales,oelquehagasusveces,eselresponsable 

porelcumplimientodedichasdisposiciones,debiendoadoptarlasme- 

didasadministrativas,logísticasodegestiónnecesariasparagarantizar 

lasistematizaciónoportunadelainformación,dentrodelosplazospre- 

vistos. 

ARTÍCULO115.-LaDireccióndeSeguridadySaludenelTrabajode la 

Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud 

enelTrabajodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoconsti- 

tuyeelórganotécnicoresponsabledesupervisarelcumplimiento,por 

parte de las instancias regionales, de la obligación de sistematizar la 

informaciónnotificadaenlosformulariosfísicos.Asimismo,coordinará 

conlasDireccionesoGerenciasRegionalesdeTrabajoyPromocióndel 

Empleo,olaquehagasusveces,larealizacióndecampañasdeorienta- 

ción,informaciónydifusióndelasobligacionescontenidasenlaLeyde 788 
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SeguridadySaludenelTrabajoyenlapresentenorma,conlafinalidad 

depromoversuadecuadocumplimiento. 

ARTÍCULO116.-Seconsideracumplidalaobligacióndecomunica- 

ciónestablecidaenelartículo83delaLey,cuandosetratedeenferme- 

dadprofesionaloaccidentedetrabajonomortal,conlaexhibicióndel 

registrodeenfermedadesocupacionalesydeaccidentesdetrabajoala 

InspeccióndelTrabajo. 

 

capítulo i 
recopilacióN y publicacióN De eStaDíSticaS 

ARTÍCULO117.-LaOficinadeEstadísticadelaOficinaGeneraldeEs- 

tadísticayTecnologíasdelaInformaciónyComunicacionesdelMiniste- 

riodeTrabajoyPromocióndelEmpleoeselórganotécnicoresponsable 

delaelaboracióndelBoletínEstadísticoMensualalquehacereferencia 

elartículo90delaLey. 

LaDireccióndeSeguridadySaludenelTrabajodelaDirecciónGe- 

neraldeDerechosFundamentalesySeguridadySaludenelTrabajodel 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoconstituyeelórganotéc- 

nico responsable de examinar la información en materia de registro y 

notificacióndelosaccidentesdetrabajo,enfermedadesocupacionales 

eincidentespeligrosos,analizandolainformaciónprovenientedelSiste- 

maInformáticodeNotificacióndeAccidentesdeTrabajo,IncidentesPe- 

ligrosos y Enfermedades Ocupacionales. Para dichos efectos, sistematiza 

lainformacióncontenidaenelsistemainformáticoencoordinacióncon 

laOficinaGeneraldeEstadísticayTecnologíadelaInformaciónyComu- 

nicacionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,demanera 

previaasudifusiónopublicacióndelBoletínEstadísticoMensual. 

ARTÍCULO118.-LaDirecciónGeneraldeDerechosFundamentalesy 

SeguridadySaludenelTrabajoejecutalasaccionesnecesariasparaga- 

rantizarelcumplimientodelanormativasobreSeguridadySaludenel 

Trabajo,mediantelaformulacióndepolíticas,laelaboracióndenormas 

ydocumentostécnicos;ymediantelaaprobación,ejecuciónysupervi- 

sióndeplanes,programasoproyectosenmateriadeSeguridadySalud en 

el Trabajo. Para estos efectos utiliza la información contenida enel 

SistemaInformáticodeNotificacióndeAccidentesdeTrabajo,Inciden- 

tesPeligrososyEnfermedadesOcupacionales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

5
-2

0
1

2
-T

R
(2

5
/0

4
/2

0
1

2
) 

 

789 



 
 
 

 

capítulo ii 
iNveStigacióN De acciDeNteS De trabajo, eNFermeDaDeS ocupacioNaleS e 

iNciDeNteS peligroSoS 

 

ARTÍCULO119.-ElSistemadeInspeccióndelTrabajoesresponsa- 

bledeejecutarlasaccionesdefiscalizaciónnecesariasparacautelarel 

cumplimientodelanormativavigenteenmateriadeseguridadysalud en 

el trabajo, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 de 

laLey;respectodelosempleadoresquetengantrabajadoressujetosal 

régimenlaboralprivado. 

Paradichosefectos,elsistemainformáticocontaráconunsistema 

dealertaquenotificaráalSistemaIntegradodeInspeccióndelTrabajo 

(SIIT)larealizacióndeladiligenciadeinspección.ElDirectoroGerente 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, o quien haga sus veces, 

esresponsableporelcumplimientooportunodelasfiscalizaciones,de- 

biendoadoptarlasmedidasadministrativas,logísticasodegestiónne- 

cesariasparagarantizarsuimplementación. 

En cualquier caso, y de acuerdo a los reportes generados por el sis- 

tema, la Dirección de Inspección del Trabajo prioriza la inmediata fisca- 

lización de los accidentes de trabajo mortales y enfermedades ocupa- 

cionales. Excepcionalmente, si las circunstancias o urgencia del caso lo 

amerita, las Direcciones o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción 

del Empleo, o los que hagan sus veces, podrán solicitar a la DirecciónGe- 

neral de Inspección del Trabajo el apoyo de inspectores especializados 

para la realización de las diligencias requeridas. 

La información que se recabe durante la inspección debe ser com- 

plementada en el Sistema Informático por el inspector encargado de 

efectuar dicha diligencia, en un plazo no mayor de tres (03) días hábiles 

de realizada, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 120.- De forma complementaria, la Dirección General 

de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo coordina 

con la Dirección General de Inspección del Trabajo la incorporación de 

acciones de inspección con el contenido y enfoque adecuado a las polí- 

ticas de promoción y protección en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

ARTÍCULO 121.- La Oficina General de Estadística y Tecnología  de 790 
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laInformaciónyComunicacionesdelMinisteriodeTrabajoyPromoción 

del Empleo es el órgano responsable de supervisar la administración 

del Sistema Informático para la notificación de accidentes de trabajo, 

incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, así como de ga- 

rantizarsuadecuadouso,mantenimientoyfuncionalidad,brindandoel 

asesoramientotécniconecesarioalasáreasyusuariosdelsistema. 

ARTÍCULO 122.- Si como consecuencia de un accidente de trabajo 

o una enfermedad ocupacional se produjera la muerte del trabajador,   

el centro médico asistencial público, privado, militar, policial o de segu- 

ridad social donde el trabajador es atendido, deberá notificar dicha cir- 

cunstancia al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de 

las veinticuatro (24) horas siguientes de ocurrido el hecho, mediante el 

empleo del Sistema Informático de Notificación de Accidentes de Traba- 

jo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales o, excepcional- 

mente, mediante comunicación escrita remitida a la Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo, o dependencia correspondiente a   

la localidad en la que se produzca el fallecimiento. 

 

títulovii 
DelaSuperviSióN,FiScalizacióNySaNcióNDelaS 

activiDaDeSSectorialeS 

ARTÍCULO123.-ConformealoestablecidoenlaSegundaDisposi- 

ciónComplementariaFinalylaPrimeraySéptimaDisposiciónComple- 

mentaria Modificatoria de la Ley, el Sistema de Inspección delTrabajo 

escompetenteparalasupervisión,fiscalizaciónysanciónporincumpli- 

miento de las disposiciones en materia de seguridad y salud en el tra- 

bajo en toda actividad, incluidas las actividades de minería y energía, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Inspección del 

Trabajo,sureglamentoynormasmodificatorias. 

EnelcasodelSectorPúblico,laatribucióndesupervisiónyfiscaliza- 

cióndelaAutoridadAdministrativadeTrabajoseejercerespectodeen- 

tidadespúblicascontrabajadoresbajoelrégimenlaboraldelaactividad 

privada,sinperjuiciodelacolaboracióninterinstitucionalquepodráes- 

tablecerseconlaAutoridadNacionaldelServicioCivil,enelmarcodelas 

competenciasseñaladaenelDecretoLegislativoN°1023. 

791 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

5
-2

0
1

2
-T

R
(2

5
/0

4
/2

0
1

2
) 



 
 
 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA.- Las reglas previstas en el presente Reglamento paralas 

microypequeñasempresastambiénseránaplicablesalosempleado- res 

comprendidos en la Sexta Disposición Complementaria Final de la 

LeydePromocióndelaCompetitividad,FormalizaciónyDesarrollode la 

Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente,Decreto 

LegislativoN°1086. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA.-ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleocoordi- 

narálaexpedicióndelasreglamentacionessectorialesylaelaboración 

deinstrumentostécnicosconlossectorescompetentes. 

SEGUNDA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR determinarán los mecanis- 

mos para la aplicación progresiva de lo establecido en la Ley y el presen- 

te Reglamento a las entidades públicas, atendiendo a su disponibilidad 

presupuestal, a las leyes especiales aplicables, así como a las considera- 

ciones técnicas que  correspondan. 

TERCERA.- Los empleadores continuarán llevando los registros 

obligatoriosdelSistemadeGestióndeSeguridadySaludenelTrabajo 

conformealosprocedimientosvigentes,hastaqueseapruebenlosfor- 

matosaqueserefiereelartículo33delReglamento. 

*CUARTA.- Las auditorías a que hace referencia el artículo 43 de la 

Ley N° 29783 son obligatorias a partir del 1 de enero de 2013. ElMiniste- 

rio de Trabajo y Promoción del Empleo regulará el registro yacreditación 

de los auditores autorizados, así como la periodicidad de éstas. Excep- 

cionalmente durante el año 2012, los empleadores del sector energía y 

minas deben ser auditados por quienes figuren en el Registro de Empre- 

sas Supervisoras delOSINERGMIN. 

(*)  Disposición  modificada  por  la  Única  Disposición  Complementaria  del D.S. 

N°014-2013-TR(24/12/201) 

QUINTA.- A fin de determinar los criterios para establecer lascuan- 

tías indemnizatorias establecidas en el artículo 95 del presente Regla- 

mento, se establece una Comisión Multisectorial. Las referidas indem- 

nizacionesseharánefectivasluegodelaexpediciónypublicacióndela 792 
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Resolución Ministerial a que el citado artículo hace referencia. 

SEXTA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo regula 

mediante normas complementarias lo pertinente para la aplicación de   

la Ley y el presente Reglamento, en el ámbito de sus competencias. 

SÉTIMA.-EntantodureelprocesodeimplementacióndelaDirec- 

cióndePromociónyProteccióndelosDerechosFundamentalesydela 

SeguridadySaludenelTrabajoydelaDireccióndeInspeccióndelTra- 

bajoenlasDireccionesoGerenciasRegionales,olosquehagansusve- 

ces,eninstanciasregionales,lasfuncionesasignadasadichosórganos 

serán asumidas transitoriamente por la Dirección o GerenciaRegional 

deTrabajoyPromocióndelEmpleo,olaquehagasusveces. 

OCTAVA.-LaDirecciónGeneraldeDerechosFundamentalesySe- 

guridadySaludenelTrabajodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleoestableceunprogramadecapacitacióndirigidoalamicroype- 

queñaempresa.Elprogramadecapacitaciónestaráorientadoainfor- 

marsobrelosalcancesdelaLeyyelpresenteReglamentoyfacilitarsu 

implementación. 

NOVENA.- Con la finalidad de dar aplicación a la nueva regulación 

sobre Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor de Se- 

guridad y Salud en el Trabajo, los empleadores deben proceder a soli- 

citar a la organización sindical, si la hubiera, que convoque elecciones 

dentro de los primeros treinta (30) días hábiles de publicado el presente 

Reglamento. 

De no existir organización sindical, el empleador debe proceder a 

realizar dicha convocatoria dentro del plazo de treinta (30) días  hábiles. 

LosnuevosmiembrosdelComitédeSeguridadySaludenelTraba- 

jooelSupervisordeSeguridadySaludenelTrabajoiniciansusfuncio- 

nesdentrodelosprimerosdiez(10)díashábilesdefinalizadoelproceso 

deelección. 

DÉCIMA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ges- 

tionará la conformación de una Comisión Técnica Multisectorial para 

elaborar la propuesta que constituya el Registro Único de Información 

sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocu- 

pacionales, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles de pu- 

blicado el presente Reglamento. La Comisión debe estar presidida por 793 
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el Viceministro de Trabajo o quien éste designe y la SecretaríaTécnica 

estaráacargodelaDirecciónGeneraldeDerechosFundamentalesySe- 

guridadySaludenelTrabajo. 

DÉCIMOPRIMERA.-Laregulacióndelosserviciosdeseguridady 

saludeneltrabajoestáacargodelMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleoencoordinaciónconelMinisteriodeSalud. 

ElMinisteriodeSaluddebecrearelregistrodelosserviciosdesegu- 

ridadysaludeneltrabajoyaprobarlasguíasdeprácticaclínicaparael 

diagnóstico de las enfermedades ocupacionales. La publicación de los 

documentosreferidosserealizadentrodeloscientoochenta(180)días 

calendariosdepublicadoelpresenteReglamento. 

DÉCIMO SEGUNDA.- El Consejo Nacional de Seguridad y Saluden 

el Trabajo y los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo 

deben instalarse dentro de los ciento ochenta (180) días calendario de 

publicado el presente Reglamento. 

DÉCIMO TERCERA.- El primer informe anual del Consejo Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo será elaborado en enero de  2013. 

DÉCIMO CUARTA.- Deróguense el Decreto Supremo N°009-2005- 

TR, sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 012-2010-TR y la Resolu- 

ción Ministerial N°148-2007-TR. 

 

gloSario De térmiNoS 

ParaefectosdelcontenidodelaLeydeSeguridadySaludenelTra- 

bajoyelpresenteReglamentoseaplicaránlassiguientesdefiniciones: 

AccidentedeTrabajo(AT):Todosucesorepentinoquesobrevengapor 

causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una 

lesiónorgánica,unaperturbaciónfuncional,unainvalidezolamuerte. 

Estambiénaccidentedetrabajoaquelqueseproducedurantelaejecu- 

cióndeórdenesdelempleador,odurantelaejecucióndeunalaborbajo 

suautoridad,yaunfueradellugaryhorasdetrabajo. 

Según su gravedad, los accidentes de trabajo con lesiones personales 

pueden ser: 

1. AccidenteLeve:Sucesocuyalesión,resultadodelaevaluaciónmé- 

dica,quegeneraenelaccidentadoundescansobreveconretorno 794 
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máximo al día siguiente a sus labores  habituales. 

2. AccidenteIncapacitante:sucesocuyalesión,resultadodelaeva- 

luación médica, da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo   

y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en cuenta el día 

de ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los acci- 

dentes de trabajo puedenser: 

2.1. Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la 

imposibilidaddeutilizarsuorganismo;seotorgarátratamiento 

médicohastasuplenarecuperación. 

2.2. ParcialPermanente:cuandolalesióngeneralapérdidaparcial 

deunmiembrouórganoodelasfuncionesdelmismo. 

2.3. TotalPermanente:cuandolalesióngeneralapérdidaanatómica 

ofuncionaltotaldeunmiembrouórgano;odelasfuncionesdel 

mismo.Seconsideraapartirdelapérdidadeldedomeñique. 

3. Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del 

trabajador. Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del 

deceso. 

Actividad:Ejerciciouoperacionesindustrialesodeserviciosdesempe- 

ñadasporelempleador,enconcordanciaconlanormatividadvigente. 

Actividades,procesos,operacionesolaboresdealtoriesgo:aque- 

llas que impliquen una probabilidad elevada de ser la causa directa de 

un daño a la salud del trabajador con ocasión o como consecuencia del 

trabajo que realiza. La relación de actividades calificadas como de alto 

riesgo será establecida por la autoridad competente. 

ActividadesInsalubres:Aquellasquegenerendirectaoindirectamen- te 

perjuicios para la saludhumana. 

ActividadesPeligrosas:Operacionesoserviciosenlasqueelobjetode 

fabricar,manipular,expenderoalmacenarproductososubstanciases 

susceptibledeoriginarriesgosgravesporexplosión,combustión,radia- 

ción,inhalaciónuotrosmodosdecontaminaciónsimilaresqueimpac- 

tennegativamenteenlasaluddelaspersonasolosbienes. 

Auditoría:Procedimientosistemático,independienteydocumentado 

paraevaluarunSistemadeGestióndeSeguridadySaludenelTrabajo, 
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que se llevará a cabo de acuerdo a la regulación que establece el Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

AutoridadCompetente:Ministerio,entidadgubernamentaloautori- 

dadpúblicaencargadadereglamentar,controlaryfiscalizarelcumpli- 

mientodelasdisposicioneslegales. 

ArchivoActivo:Eselarchivofísicooelectrónicodondelosdocumentos 

seencuentraenformadirectayaccesiblealapersonaquelovaautilizar. 

ArchivoPasivo:Eselarchivofísicooelectrónicodondelosdocumentos no 

se encuentra en forma directa y accesible a la persona que lo va a 

utilizar. 

Capacitación:Actividadqueconsisteentrasmitirconocimientosteóri- 

cos y prácticos para el desarrollo de competencias, capacidades y des- 

trezas acerca del proceso de trabajo, la prevención de los riesgos, la se- 

guridad y lasalud 

CausasdelosAccidentes:Sonunoovarioseventosrelacionadosque 

concurren para generar un accidente. Se dividen en: 

1. Faltadecontrol:Sonfallas,ausenciasodebilidadesadministrativas 

enlaconduccióndelempleadoroservicioyenlafiscalizacióndelas 

medidasdeproteccióndelaseguridadysaludeneltrabajo. 

2. CausasBásicas:Referidasafactorespersonalesyfactoresdetrabajo: 

2.1. Factores Personales.- Referidos a limitaciones en experiencias, 

fobias y tensiones presentes en eltrabajador. 

2.2. FactoresdelTrabajo.-Referidosaltrabajo,lascondicionesyme- dio 

ambiente de trabajo: organización, métodos, ritmos, turnos de 

trabajo, maquinaria, equipos, materiales, dispositivos de se- 

guridad, sistemas de mantenimiento, ambiente, procedimien- 

tos, comunicación, entreotros. 

3. Causas Inmediatas.- Son aquellas debidas a los actos condiciones 

subestándares. 

3.1. Condiciones Subestándares: Es toda condición en el entorno 

deltrabajoquepuedecausarunaccidente. 

3.2. ActosSubestándares:Estodaacciónoprácticaincorrectaeje- 

cutadaporeltrabajadorquepuedecausarunaccidente. 796 
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ComitédeSeguridadySaludenelTrabajo:Esunórganobipartitoy 

paritario constituido por representantes del empleador y de los traba- 

jadores, con las facultades y obligaciones previstas por la legislación y  la 

práctica nacional, destinado a la consulta regular y periódica de las 

actuaciones del empleador en materia de prevención de  riesgos. 

CondicionesyMedioAmbientedeTrabajo:Sonaquelloselementos, 

agentes o factores que tienen influencia en la generación de riesgos que 

afectan la seguridad y salud de los trabajadores. Quedan específicamen- 

te incluidos en estadefinición: 

- Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, 

productos y demás elementos materiales existentes en el centro de 

trabajo. 

- Lanaturaleza,intensidades,concentracionesonivelesdepresencia 

delosagentesfísicos,químicosybiológicospresentesenelambien- 

tedetrabajoysuscorrespondientesintensidades,concentraciones 

onivelesdepresencia. 

- Los procedimientos, métodos de trabajo y  tecnologías  estableci- 

das para la utilización o procesamiento de los agentes citados en el 

apartado anterior, que influyen en la generación de riesgos para los 

trabajadores. 

- La organización y ordenamiento de las labores y las relaciones labo- 

rales, incluidos los factores ergonómicos y psicosociales. 

Condicionesdesalud:Sonelconjuntodevariablesobjetivasdeorden 

fisiológico, psicológico y sociocultural que determinan el perfil sociode- 

mográfico y de morbilidad de la población  trabajadora. 

Contaminación del ambiente de trabajo:Es toda alteración o nocivi- 

dad que afecta la calidad del aire, suelo y agua del ambiente de trabajo 

cuya presencia y permanencia puede afectar la salud, la integridad física 

y psíquica de lostrabajadores. 

Contratista:Personaoempresaqueprestaserviciosremuneradosaun 

empleadorconespecificaciones,plazosycondicionesconvenidos. 

Controlderiesgos:Eselprocesodetomadedecisionesbasadasenla 

información obtenida en la evaluación de riesgos. Se orienta areducir 

losriesgosatravésdelapropuestademedidascorrectivas,laexigencia 797 
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de su cumplimiento y la evaluación periódica de su eficacia. 

Culturadeseguridadoculturadeprevención:Conjuntodevalores, 

principios y normas de comportamiento y conocimiento respecto a la 

prevención de riesgos en el trabajo que comparten los miembros de   

unaorganización. 

Emergencia:Eventoosucesogravequesurgedebidoafactoresnatura- 

lesocomoconsecuenciaderiesgosyprocesospeligrososeneltrabajo 

quenofueronconsideradosenlagestióndelaseguridadysaludenel 

trabajo. 

Enfermedad profesional u ocupacional: Es una enfermedad contraí- 

da como resultado de la exposición a factores de riesgo relacionadas al 

trabajo. 

Empleador:Toda persona natural o jurídica, privada o pública, que em- 

plea a uno o variostrabajadores. 

EquiposdeProtecciónPersonal(EPP):Sondispositivos,materialese 

indumentaria personal destinados a cada trabajador para protegerlo de 

uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que puedan amenazar su 

seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complemen- 

taria a las medidas preventivas de caráctercolectivo. 

Ergonomía:Llamada también ingeniería humana. Es la ciencia que bus- 

ca optimizar la interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de 

trabajo con el fin de adecuar los puestos, ambientes y la organizacióndel 

trabajo a las capacidades y características de los trabajadores a finde 

minimizar efectos negativos y mejorar el rendimiento y la seguridad 

deltrabajador. 

EstándaresdeTrabajo:Son los modelos, pautas y patrones estableci- 

dosporelempleadorquecontienenlosparámetrosylosrequisitosmí- 

nimosaceptablesdemedida,cantidad,calidad,valor,pesoyextensión 

establecidosporestudiosexperimentales,investigación,legislaciónvi- 

genteoresultadodelavancetecnológico,conloscualesesposiblecom- 

pararlasactividadesdetrabajo,desempeñoycomportamientoindus- 

trial.Esunparámetroqueindicalaformacorrectadehacerlascosas.El 

estándar satisface las siguientes preguntas: ¿Qué?, ¿Quién? y¿Cuándo? 

Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior a la identificación de los 798 
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peligros,quepermitevalorarelnivel,gradoygravedaddelosmismos 

proporcionandolainformaciónnecesariaparaqueelempleadorseen- 

cuentreencondicionesdetomarunadecisiónapropiadasobrelaopor- 

tunidad,prioridadytipodeaccionespreventivasquedebeadoptar. 

Exposición:Presenciadecondicionesymedioambientedetrabajoque 

implicaundeterminadonivelderiesgoparalostrabajadores. 

GestióndelaSeguridadySalud:Aplicacióndelosprincipiosdelaad- 

ministraciónmodernaalaseguridadysalud,integrándolaalaproduc- 

ción,calidadycontroldecostos. 

GestióndeRiesgos:Eselprocedimientoquepermite,unavezcaracte- 

rizadoelriesgo,laaplicacióndelasmedidasmásadecuadasparareducir 

almínimolosriesgosdeterminadosymitigarsusefectos,altiempoque 

seobtienenlosresultadosesperados. 

IdentificacióndePeligros:Procesomedianteelcualselocalizayreco- 

noce que existe un peligro y se definen sus características. 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el 

trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en 

el que éstas sólo requieren cuidados de primeros  auxilios. 

Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso quepudie- 

ra causar lesiones o enfermedades a las personas en su trabajo o a la 

población. 

InducciónuOrientación:Capacitacióninicialdirigidaaotorgarconoci- 

mientoseinstruccionesaltrabajadorparaqueejecutesulaborenforma 

segura,eficienteycorrecta.Sedividenormalmenteen: 

Inducción General:Capacitación al trabajador sobre temas generales 

comopolítica,beneficios,servicios,facilidades,normas,prácticas,yel 

conocimientodelambientelaboraldelempleador,efectuadaantesde 

asumirsupuesto. 

InducciónEspecífica:Capacitaciónquebrindaaltrabajadorlainforma- 

ciónyelconocimientonecesarioquelopreparaparasulaborespecífica. 

Investigación de Accidentes e Incidentes: Proceso de identificación 

de los factores, elementos, circunstancias y puntos críticos que concu- 

rren para causar los accidentes e incidentes. La finalidad de la  investiga- 
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ciónesrevelarlareddecausalidadydeesemodopermitealadirección del 

empleador tomar las acciones correctivas y prevenir la recurrencia de 

losmismos. 

Inspección:Verificacióndelcumplimientodelosestándaresestable- 

cidos en las disposiciones legales. Proceso de observación directaque 

acopia datos sobre el trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de 

protecciónycumplimientodedispositivoslegalesenseguridadysalud 

eneltrabajo. 

Lesión:Alteraciónfísicauorgánicaqueafectaaunapersonacomocon- 

secuenciadeunaccidentedetrabajooenfermedadocupacional. 

Lugardetrabajo:Todositiooáreadondelostrabajadorespermanecen y 

desarrollan su trabajo o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. 

Mapa de Riesgos: Puede ser: 

- Enelempleadoruorganización:Esunplanodelascondicionesde 

trabajo,quepuedeempleardiversastécnicasparaidentificarylo- 

calizarlosproblemasylasaccionesdepromociónyprotecciónde 

lasaluddelostrabajadoresenlaorganizacióndelempleadorylos 

serviciosquepresta. 

- A nivel Nacional: Compendio de información organizada y siste- 

matizada geográficamente a nivel nacional subregional sobre las 

amenazas,incidentesoactividadesquesonvaloradascomoriesgos 

paralaoperaciónseguradeunaempresauorganización. 

Medidas Coercitivas: Constituyen actos de intimidación, amenaza o 

amedrentamiento realizados al trabajador con la finalidad de desesta- 

bilizar el vínculo laboral. 

Medidasdeprevención:Lasaccionesqueseadoptanconelfindeevi- 

tarodisminuirlosriesgosderivadosdeltrabajoyqueseencuentrandiri- 

gidasaprotegerlasaluddelostrabajadorescontraaquellascondiciones 

detrabajoquegenerandañosqueseanconsecuencia,guardenrelación o 

sobrevengan durante el cumplimiento de sus labores. Además, son 

medidascuyaimplementaciónconstituyeunaobligaciónydeberdelos 

empleadores. 

Observador: Aquel miembro del sindicato mayoritario a que se refiere 

el artículo 29 de la Ley, que cuenta únicamente con las facultades   seña- 800 
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ladas en el artículo 61 del Reglamento. 

Peligro: Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar 

daños a las personas, equipos, procesos y  ambiente. 

Pérdidas:Constituyetododañoomenoscaboqueperjudicaalemplea- 

dor. 

PlandeEmergencia:Documentoguíadelasmedidasquesedebe- rán 

tomar ante ciertas condiciones o situaciones de granenvergadura 

eincluyeresponsabilidadesdepersonasydepartamentos,recursosdel 

empleadordisponiblesparasuuso,fuentesdeayudaexternas,procedi- 

mientosgeneralesaseguir,autoridadparatomardecisiones,lascomu- 

nicacioneseinformesexigidos. 

Programaanualdeseguridadysalud:Conjuntodeactividadesde 

prevenciónenseguridadysaludeneltrabajoqueestablecelaorganiza- 

ción,serviciooempresaparaejecutaralolargodeunaño. 

PrevencióndeAccidentes:Combinacióndepolíticas,estándares,pro- 

cedimientos, actividades y prácticas en el proceso y organización del 

trabajo, que establece el empleador con el objetivo de prevenir los ries- 

gos en eltrabajo. 

Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una perso- 

na en el trabajo que ha sufrido un accidente o enfermedad  ocupacional. 

Proactividad:Actitudfavorableenelcumplimientodelasnormasde 

seguridadysaludeneltrabajocondiligenciayeficacia. 

Procesos,Actividades,Operaciones,EquiposoProductosPeligro- 

sos: Aquellos elementos, factores o agentes físicos, químicos, biológi- 

cos, ergonómicos, mecánicos o psicosociales, que están presentes en el 

proceso de trabajo, según las definiciones y parámetros que establezca 

la legislación nacional y que originen riesgos para la seguridad y saludde 

los trabajadores que los desarrollen outilicen. 

RepresentantedelosTrabajadores:Trabajadorelegido,deconformi- 

dad con la legislación vigente, para representar a los trabajadores en el 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las personas, equipos y al   ambiente 
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RiesgoLaboral:Probabilidaddequelaexposiciónaunfactoroproceso 

peligrosoeneltrabajocauseenfermedadolesión. 

Salud:Esunderechofundamentalquesuponeunestadodebienestar 

físico, mental y social, y no meramente la ausencia de enfermedad o de 

incapacidad. 

Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene como finali- 

dad promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y 

social de los trabajadores en todas las ocupaciones; prevenir todo dañoa 

la salud causado por las condiciones de trabajo y por los factores de 

riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y 

capacidades. 

Seguridad: Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al 

trabajador laborar en condiciones de no agresión tanto ambientales 

como personales para preservar su salud y conservar los recursos huma- 

nos y materiales. 

SistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo:Conjunto de 

elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto es- 

tablecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, me- 

canismos y acciones necesario para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social em- 

presarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de bue- 

nas condiciones laborales a los trabajadores mejorando, de este modo, 

su calidad de vida, y promoviendo la competitividad de los empleadores 

en elmercado. 

SistemaNacionaldeSeguridadySaludenelTrabajo:Conjuntode 

agentes y factores articulados en el ámbito nacional y en el marco legal 

de cada Estado que fomentan la prevención de los riesgos laborales y la 

promoción de las mejoras de las condiciones de trabajo, tales como la 

elaboración de normas, la inspección, la formación, promoción y apo-yo, 

el registro de información, la atención y rehabilitación en salud y el 

aseguramiento, la vigilancia y control de la salud, la participación y con- 

sulta a los trabajadores, y que contribuyen, con la participación de los 

interlocutoressociales,adefinir,desarrollaryevaluarperiódicamentelas 

accionesquegaranticenlaseguridadysaluddelostrabajadoresy,en 

802 
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los empleadores, a mejorar los procesos productivos, promoviendo su 

competitividad en el mercado. 

SupervisordeSeguridadySaludenelTrabajo:Trabajadorcapacita- 

do y designado por los trabajadores, en las empresas, organizaciones, 

instituciones o entidades públicas, incluidas las fuerzas armadas y poli- 

ciales con menos de veinte (20)trabajadores. 

Trabajador:Todapersonaquedesempeñaunaactividadlaboralsubor- 

dinadaoautónoma,paraunempleadorprivadooparaelEstado. 
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APRUEBAN LA NORMA BÁSICA DE ERGONOMÍA Y DE 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE RIESGO DISERGONÓMICO 
Resolución Ministerial N° 375-2008-TR (30/11/2008) 

 
 

 

VISTOS: El Oficio N° 2042-2008-MTPE/2 del Despacho del Vice Ministro 

de Trabajo, y el Oficio N° 899-2008-MTPE/2/12.4 de la Dirección de Pro- 

tección del Menor y de la Seguridad y Salud en el Trabajo;  y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal o) del artículo 5º de la Ley N° 27711, Ley del Minis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo, señala que el Sector Trabajo 

tiene como atribuciones definir, concertar, coordinar, dirigir, supervisary 

evaluar la política de higiene y seguridad ocupacional, y establecer las 

normas de prevención y protección contra riesgos ocupacionales que 

aseguren la salud integral de los trabajadores, en aras del mejoramiento 

de las condiciones y el medio ambiente de trabajo; 

Que, la Octava Disposición Transitoria del Reglamento de Seguri- 

dad y Salud en el Trabajo, establece que el Registro de Monitoreo de 

Agentes y Factores de Riesgo Disergonómico será obligatorio una vez 

queseapruebeelinstrumentoparaelmonitoreodeagentesyfactores de 

riesgo disergonómico, por lo que se hace necesario contar con un 

procedimientodeevaluacióndelosaspectosergonómicos; 

Que,elSectorhaprocedidoalaelaboracióndelaNormaBásicade 

ErgonomíaydeProcedimientodeEvaluacióndeRiesgoDisergonómico, 

con la finalidad que las empresas puedan aplicarlas en sus diferentes 

áreasypuestosdetrabajo,asícomoasusrespectivastareas,contribu- 

yendodeesaformaalbienestarfísico,mentalysocialdeltrabajador; 
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Que,enméritoaloexpuestoenlospárrafosprecedentes,esnece- 

sarioemitirelactoadministrativoqueapruebelaNormaBásicadeErgo- 

nomíaydeProcedimientodeEvaluacióndeRiesgoDisergonómico,en 

cumplimientodeloestablecidoenelReglamentodeSeguridadySalud 

enelTrabajo,aprobadomedianteDecretoSupremoN°009-2005-TR; 

ConlasvisacionesdelViceMinistrodeTrabajoydelDirectorGene- 

raldelaOficinadeAsesoríaJurídica;y, 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo8ºdelaLeyN°27711, Ley 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los artículos 11º y 

12º literal d) de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 

por Resolución Ministerial N° 173-2002-TR y sus modificatorias, y el artí- 

culo25ºnumeral8)delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-Aprobar la “Norma Básica de Ergonomía y de Proce- 

dimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico”, en mérito a los fun- 

damentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ministerial, que en anexo forma parte de la misma. 

ARTÍCULO2º.-LaAutoridadAdministrativadeTrabajo,esresponsa- 

ble de velar por el cumplimiento de la presente Norma. 

ARTÍCULO3º.-ElanexodelapresenteNormadeberáserregistrada en 

el Portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www. 

mintra.gob.pe, dentro de los dos días siguientes de su publicación en     

el Diario Oficial El Peruano, siendo responsable de su cumplimiento la 

Oficina General de Estadística eInformática. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

JORGE ELISBÁN VILLASANTE ARANÍBAR 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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Norma bÁSica De ergoNomía y De proceDimieNto 

De evaluacióN  De rieSgo DiSergoNómico 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. LaNormaBásicadeErgonomíaydeProcedimientodeEvaluación 

deRiesgoDisergonómicotieneporobjetivoprincipalestablecerlospa- 

rámetrosquepermitanlaadaptacióndelascondicionesdetrabajoalas 

características físicas y mentales de los trabajadores con el fin depro- 

porcionarlesbienestar,seguridadymayoreficienciaensudesempeño, 

tomandoencuentaquelamejoradelascondicionesdetrabajocontri- 

buyeaunamayoreficaciayproductividadempresarial. 

La presente Norma incluye los siguientes contenidos: 

– Manipulaciónmanualdecargas; 

– Carga límiterecomendada; 

– Posicionamientoposturalenlospuestosdetrabajo; 

– Equiposyherramientasenlospuestosdetrabajo; 

– Condicionesambientalesdetrabajo; 

– Organizacióndeltrabajo; 

– Procedimientodeevaluaciónderiesgodisergonómico;y, 

– Matrizdeidentificaciónderiesgosdisergonómicos. 

La evaluación ergonómica, a partir del concepto amplio de bienes- 

tar y confort para la mejora de la productividad, deberá formar parte de 

los procesos preventivos en las empresas, cualquiera que sea su activi- 

dad. 

2. Estas normas básicas de ergonomía tienen por objetivos especí- 

ficos: 

– Reconocerquelosfactoresderiesgodisergonómicosonunimpor- 

tanteproblemadelámbitodelasaludocupacional. 

– Reducirlaincidenciayseveridaddelosdisturbiosmúsculosesque- 

léticosrelacionadosconeltrabajo. 

– Disminuirloscostosporincapacidaddelostrabajadores. 

– Mejorar la calidad de vida deltrabajo. 806 
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– Disminuir el absentismo detrabajo. 

– Aumentar la productividad de las empresas. 

– Involucraralostrabajadorescomoparticipantesactivoseíntegra- 

mente informados de los factores de riesgo disergonómico que 

puedanocasionardisturbiosmúsculo–esqueléticos. 

– Estableceruncontrolderiesgosdisergonómicosmedianteunpro- 

gramadeergonomíaintegradoalsistemadegestióndeseguridad 

ysaludeneltrabajodelaempresa. 
 

TÍTULO II 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 

3. Para efectos de la presente Norma, se deberá entenderpor: 

3.1. Análisisdetrabajo 

Es la metodología utilizada en ergonomía para describir lasactivi- 

dadesconelpropósitodeconocerlasdemandasqueimplicanycompa- 

rarlasconlascapacidadeshumanas. 

3.2. Carga 

Cualquier objeto susceptible de ser movido. Incluye, por ejemplo,   

la manipulación de personas (como los pacientes en un hospital) y la 

manipulación de animales en una granja o en una clínica veterinaria.     

Se considerarán también cargas los materiales que se manipulen, por 

ejemplo, por medio de una grúa u otro medio mecánico, pero que re- 

quieran aún del esfuerzo humano para moverlos o colocarlos en su po- 

sicióndefinitiva. 

3.3. Cargadetrabajo 

Es el conjunto de requerimientos físicos y mentales a los que se ve 

sometido el trabajador a lo largo de su jornada  laboral. 

3.4. Cargafísicadetrabajo 

Entendidacomoelconjuntoderequerimientosfísicosalosquela 

personaestáexpuestaalolargodesujornadalaboral,yquedeforma 

independiente o combinada, pueden alcanzar un nivel de intensidad, 

duración o frecuencia suficientes para causar un daño a la salud a las 

personasexpuestas. 
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3.5. Cargamentaldetrabajo 

Es el esfuerzo intelectual que debe realizar el trabajador, para hacer 

frente al conjunto de demandas que recibe en el curso de realización de 

su trabajo. Este factor valora la carga mental a partir de los siguientes 

indicadores: 

– Las presiones de tiempo: contempla a partir del tiempo asignado a 

la tarea, la recuperación de retrasos y el tiempo de trabajo con rapi- 

dez. 

– Esfuerzo de atención: este viene dado por una parte, por la inten- 

sidad o el esfuerzo de concentración o reflexión necesarias para 

recibir las informaciones del proceso y elaborar las respuestas ade- 

cuadas y por la constancia con que debe ser sostenido este esfuer- 

zo. El esfuerzo de atención puede incrementarse en función de la 

frecuencia de aparición de incidentes y las consecuencias que pu- 

dieran ocasionarle durante el proceso por una equivocación del tra- 

bajador. 

– Lafatigapercibida:lafatigaesunadelasprincipalesconsecuencias 

quesedesprendedeunasobrecargadelasexigenciasdelatarea. 

– El número de informaciones que se precisan para realizar la tarea y 

el nivel de complejidad de las mismas, son dos factores a considerar 

para determinar la sobrecarga; así se mide la cantidad de informa- 

ción manejada y la complejidad de esa información. 

– Lapercepciónsubjetivadeladificultadquetieneparaeltrabajador 

sutrabajo. 

3.6. Ergonomía 

Llamadatambiéningenieríahumana,eslacienciaquebuscaopti- 

mizarlainteracciónentreeltrabajador,máquinayambientedetrabajo 

con el fin de adecuar los puestos, ambientes y la organización del tra- 

bajo a las capacidades y limitaciones de los trabajadores, con el finde 

minimizarelestrésylafatigayconelloincrementarelrendimientoyla 

seguridad deltrabajador. 

3.7. Factores de RiesgoBiopsicosociales 

Se llaman así, a aquellas condiciones que se encuentran presentes 

en una situación laboral y que están directamente relacionadas con el 
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ambiente,laorganización,elcontenidodeltrabajoylarealizacióndelas 

tareas,yqueafectanelbienestaroalasalud(física,psíquicaysocial)del 

trabajador,asícomoaldesarrollodeltrabajo. 

3.8. Factores de RiesgoDisergonómico 

Es aquel conjunto de atributos de la tarea o del puesto, más o me- 

nos claramente definidos, que inciden en aumentar la probabilidad de 

que un sujeto, expuesto a ellos, desarrolle una lesión en su trabajo. In- 

cluyen aspectos relacionados con la manipulación manual de cargas, 

sobreesfuerzos, posturas de trabajo, movimientos repetitivos. 

3.9. Fatiga 

Consecuencialógicadelesfuerzorealizado,ydebeestardentrode 

unoslímitesquepermitanaltrabajadorrecuperarsedespuésdeunajor- 

nadadedescanso.Esteequilibrioserompesilaactividadlaboralexigeal 

trabajadorenergíaporencimadesusposibilidades,conelconsiguiente 

riesgoparalasalud. 

3.10. Manipulaciónmanualdecargas 

Cualquier operación de transporte o sujeción de una carga por par- 

te de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, la colocación,   

el empuje, la tracción o el desplazamiento, que por sus características  o 

condiciones ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos, en particular 

dorso – lumbares, para lostrabajadores. 

3.11. MedicinaOcupacionalodelTrabajo 

EselconjuntodelasactividadesdelasCienciasdelaSaluddirigidas 

hacialapromocióndelacalidaddevidadelostrabajadores,eldiagnos- 

ticoprecozyeltratamientooportuno;asimismo,serefierealarehabili- 

taciónylareadaptaciónlaboral,ylaatencióndelascontingenciasderi- 

vadasdelosaccidentesdetrabajoydelasenfermedadesprofesionales u 

ocupacionales (ATEP ó ATEO), a través del mantenimiento y mejora- 

mientodesuscondicionesdesalud. 

3.12. Planodetrabajo 

Es la altura en la que se desarrolla una tarea. Para trabajos de preci- 

sión se fija a la altura de los brazos con los puños entrelazados y, encam- 

bio, para trabajos medianos demandantes de fuerza moderada se fija  a 
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la altura de los codos; asimismo, para trabajos demandantes de esfuerzo 

se fija a la altura de las muñecas. 

3.13. Posturasforzadas 

Se definen como aquellas posiciones de trabajo que supongan que 

una o varias regiones anatómicas dejan de estar en una posición natu- 

ral de confort para pasar a una posición que genera hiperextensiones, 

hiperflexiones y/o hiperrotaciones osteoarticulares, con la consecuente 

producción de lesiones por sobrecarga. 

3.14. Puestodetrabajo 

Trabajo total asignado a un trabajador individual, está constituido 

por un conjunto específico de funciones, deberes y responsabilidades. 

Supone en su titular ciertas aptitudes generales, ciertas capacidades 

concretas y ciertos conocimientos prácticos relacionados con las mane- 

ras internas de funcionar y con los modos externos de  relacionarse. 

3.15. RiesgoDisergonómico 

Entenderemos por riesgo disergonómico, aquella expresión mate- 

mática referida a la probabilidad de sufrir un evento adverso e indesea- 

do (accidente o enfermedad) en el trabajo, y condicionado por ciertos 

factores de riesgo  disergonómico. 

3.16. Sistemasdegestióndelaseguridadysaludeneltrabajo 

Conjuntodeelementosinterrelacionadosointeractivosquetienen 

por objeto establecer una política y objetivos de seguridad y salud en 

eltrabajo,ylosmecanismosyaccionesnecesariosparaalcanzardichos 

objetivos. 

3.17. Tarea 

Acto o secuencia de actos agrupados en el tiempo, destinados a 

contribuiraunresultadofinalespecífico,paraelalcancedeunobjetivo 

3.18. Trabajadoradolescente 

Refiere a aquel trabajador comprendido entre los catorce (14) y los 

diecisiete (17) años de edad. 

3.19. Trabajadorentrenado 

Refiere a aquel trabajador mayor de dieciocho (18) años de edad, 810 
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que realice tareas de manipulación de cargas en un tiempo no menor 

de 2 horas por día. 

3.20. Trabajorepetitivo 

Movimientos continuos mantenidos durante un trabajo que implica 

la acción conjunta de los músculos, los huesos, las articulaciones y los 

nervios de una parte del cuerpo, y que puede provocar en esta misma 

zona la fatiga muscular, la sobrecarga, el dolor y, por último, una  lesión. 

3.21. Trabajos con pantallas de visualización dedatos 

Involucra la labor que realiza un trabajador en base al uso del hard- 

ware y el software (los que forman parte de la ofimática). Se consideran 

trabajadores usuarios de pantallas de visualización a todos aquellos que 

superen las 4 horas diarias o 20 horas semanales de trabajo efectivo con 

dichos equipos. 

3.22. Trastornosmúsculoesqueléticos 

Son lesiones de músculos, tendones, nervios y articulaciones que se 

localizan con más frecuencia en cuello, espalda, hombros, codos, muñe- 

cas y manos. Reciben nombres como: contracturas, tendinitis, síndrome 

del túnel carpiano, lumbalgias, cervicalgias, dorsalgias, etc. El síntoma 

predominante es el dolor, asociado a la inflamación, pérdida de fuerza, y 

dificultad o imposibilidad para realizar algunos   movimientos. 

 

TÍTULO III 
MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

4.Nodebeexigirseopermitirseeltransportedecargamanual,para un 

trabajador cuyo peso es susceptible de comprometer su salud osu 

seguridad.Enestesupuesto,convieneadoptarlarecomendaciónNIOSH 

(NationalInstituteforOccupationalSafetyandHealth): 
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SITUACIÓN 

 
PESO MÁXIMO 

% DE POBLACIÓN 

PROTEGIDA 

EN GENERAL 25 Kg 85% 

MAYOR PROTECCIÓN 15 kg 95% 

TRABAJADORES ENTRENADOS Y/O 

SITUACIONES  AISLADAS 

40kg NO DISPONIBLE 

 
 

5. Cuando las mujeres y los trabajadores adolescentes sean desig- 

nados para la manipulación manual de carga, el peso máximo de carga 

debe ser claramente inferior a la permitida para los hombres, tomando 

como referencia la siguientetabla: 
 

 

SITUACIÓN 

 

PESO MÁXIMO 
% DE POBLACIÓN PRO- 

TEGIDA 

EN GENERAL 15 Kg 85% 

MAYOR PROTECCIÓN 9 kg 95% 

TRABAJADORES ENTRENADOS 

Y/O SITUACIONESAISLADAS 

 

24kg 
 

NO DISPONIBLE 

 
 

6. Cuando las cargas sean mayores de 25 Kg. para los varones y 15 

Kg. para las mujeres, el empleador favorecerá la manipulación de cargas 

utilizando  ayudas  mecánicasapropiadas. 

7. La carga máxima recomendada se podrá obtener utilizando la 

ecuacióndeNIOSH(1994)dondeseconsideranlassiguientesvariables: 

LPR = LC * HM * VM * DM * AM * FM * CM 

LC: Constante de cama 

HM: Factor de distancia horizontal 

VM: Factor de altura 

DM: Factor de desplazamiento vertical 

AM: Factor de asimetría 

FM: Factor de frecuencia 

CM: Factor de aclare 812 
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8. Eltransportedemateriales,realizadoconcarretasuotrosequipos 

mecánicosdondeseutilicelatracciónhumana,debenaplicarsedemane- 

raqueelesfuerzofísicorealizadoporeltrabajadorseacompatibleconsu 

capacidaddefuerza,ynopongaenpeligrosusaludosuseguridad. 

Los límites permisibles s 
 

Condición Hombres Mujeres 

Fuerza necesaria para sacar del reposo 

o detener una carga 

25 Kg. 15 Kg. 

Fuerza necesaria para mantener la car- 

ga en movimiento 

10 Kg. 7Kg. 

 

9. Silascargassonvoluminosasymayoresde60cm.deanchopor 

60cm.deprofundidad,elempleadordeberáreducireltamañoyelvo- 

lumendelacarga. 

10. Se deberá reducir las distancias de transporte con carga, tanto 

como seaposible. 

11. Se deberá evitar manejar cargas subiendo cuestas, escalones o 

escaleras. 

12. Si la mujer está embarazada, no se le permitirá la manipulación 

manual de cargas y deberá ser reubicada en otro puesto. 

13. Todoslostrabajadoresasignadosarealizareltransportemanual 

de cargas, deben recibir una formación e información adecuada oins- 

truccionesprecisasencuantoalastécnicasdemanipulaciónquedeben 

utilizarse,conelfindesalvaguardarsusaludylaprevencióndeacciden- 

tes. 

 
TÍTULO IV 

POSICIONAMIENTO POSTURAL EN LOS PUESTOS DE TRABAJO 

14. Existenbásicamentedosformasoposibilidadesdetrabajo:de 

pieosentado.Setrataráenloposibledealternardichasposibilidades, 

paraqueuntiempoeltrabajadorseencuentredepieyotrotiemposen- 

tado. Se puede utilizar el siguiente diagrama para el posicionamiento 

posturalenlospuestosdetrabajo: 813 
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15. Lostrabajosolastareasquesetienenquerealizardepiedeben 

cumplirlossiguientesrequisitosmínimos: 

a. Evitar que en el desarrollo de las tareas se utilicen flexión y torsión 

del cuerpo combinados; está combinación es el origen y causa de la 

mayoría de las lesiones músculo esqueléticas. 

b. El plano de trabajo debe tener la altura y características de la super- 

ficie de trabajo compatible con el tipo de actividad que se realiza, 

diferenciando entre trabajos de precisión, trabajos de fuerza mode- 

rada o trabajos de fuerzasdemandantes. 

c. Elpuestodetrabajodeberátenerlasdimensionesadecuadasque 

permitanelposicionamientoyellibremovimientodelossegmen- tos 

corporales. Se deben evitar las restricciones de espacio, que 

puedendarlugaragiroseinclinacionesdeltroncoqueaumentarán 

considerablementeelriesgodelesión. 

d. Las tareas de manipulación manual de cargas se han de realizar pre- 

ferentemente encima de superficies estables, de forma que no sea 

fácil perder elequilibrio. 

e. Lastareasnosedeberánrealizarporencimadeloshombrosnipor 

debajodelasrodillas. 

f. Los comandos manuales deberán ofrecer buenas condiciones de 

seguridad, manipulación y agarre. Permitirán, además, evitar erro- 

res en su interpretación, una buena visualización y fácil operación. 

g. Lospedalesyotroscontrolesparautilizarlospies,debenteneruna 

buenaubicaciónydimensionesquepermitansufácilacceso. 

h. El calzado ha de constituir un soporte adecuado para los pies, ser 

estable, con la suela no deslizante, y proporcionar unaprotección 

adecuadadelpiecontralacaídadeobjetos. 

i. Para las actividades en las que el trabajo debe hacerse utilizando la 

postura de pie, se debe poner asientos para descansar durante las 

pausas. 

j. Todoslosempleadosasignadosarealizartareasenposturadepie 

debenrecibirunaformacióneinformaciónadecuada,oinstruccio- 

nesprecisasencuantoalastécnicasdeposicionamientoposturaly 

manipulacióndeequipos,conelfindesalvaguardarsusalud. 

16. Lostrabajosquesepuedanrealizarenposiciónsentadadeben 815 

R
e

so
lu

ci
ó

n
M

in
is

te
ri

al
N

°3
7

5
-2

0
0

8
-T

r(
3

0
/1

1
/2

0
0

8
) 



 
 
 

 

cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

a. El mobiliario debe estar diseñado o adaptado para esta postura, de 

preferencia que sean regulables en altura, para permitir su utiliza- 

ción por la mayoría de losusuarios. 

b. Elplanodetrabajodebesituarseteniendoencuentalascaracterísti- cas 

de la tarea y las medidas antropométricas de las personas; debe 

tener las dimensiones adecuadas que permitan el posicionamientoy 

el libre movimiento de los segmentos corporales. Se deben evitar 

las restricciones de espacio y colocar objetos que impidan el libre 

movimiento de los miembrosinferiores. 

c. Eltiempoefectivodelaentradadedatosencomputadorasnodebe 

excederelplazomáximodecinco(5)horas,ysepodrápermitirque 

enelperíodorestantedeldía,elempleadopuedeejercerotrasacti- 

vidades. 

d. Las actividades en la entrada de datos tendrán como mínimo una 

pausa de diez (10) minutos de descanso por cada 50 (cincuenta) 

minutosdetrabajo,ynoserándeducidasdelajornadadetrabajo 

normal. 

e. Se incentivarán los ejercicios de estiramiento en el ambiente labo- 

ral. 

f. Todoslosempleadosasignadosarealizartareasenposturasentada 

debenrecibirunaformacióneinformaciónadecuada,oinstruccio- 

nesprecisasencuantoalastécnicasdeposicionamientoyutiliza- 

cióndeequipos,conelfindesalvaguardarsusalud. 

17. Losasientosutilizadosenlospuestosdetrabajodeberáncum- 

plirlossiguientesrequisitosmínimosdeconfort: 

a. La silla debe permitir libertad de movimientos. Los ajustes deberán 

ser accionados desde la posición normal de sentado. 

b. La altura del asiento de la silla debe ser regulable (adaptable a las 

distintas tipologías físicas de las personas); la ideal es la que permi- 

te que la persona se siente con los pies planos sobre el suelo y los 

muslos en posición horizontal con respecto al cuerpo o formandoun 

ángulo entre 90 y 110 grados. Con esas características, la altura de 

la mesa se concretará a la altura delcodo. 

c. Entrabajosadministrativos,lasilladebeteneralmenos5ruedas 816 
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para proporcionar una estabilidad adecuada 

d. Lassillasdetrabajodeberánteneruntapizredondeadoparaevitar 

compresión mecánica del muslo; el material de revestimiento del 

asientodelasillaesrecomendablequeseadetejidotranspirabley 

flexibleyquetengaunacolchamientode20mm.deespesor,como 

mínimo.Elmaterialdelatapiceríayeldelrevestimientointeriortie- 

nen que permitir una buena disipación de la humedad y delcalor. 

Asímismo,convieneevitarlosmaterialesdeslizantes. 

e. El respaldo de la silla debe ser regulable en altura y ángulo de in- 

clinación. Su forma debe ser anatómica, adaptada al cuerpo para 

proteger la regiónlumbar. 

f. Losreposabrazossonrecomendablesparadarapoyoydescansoa 

loshombrosyalosbrazos,aunquesufunciónprincipalesfacilitar 

loscambiosdeposturasylasaccionesdesentarseylevantarsedela 

silla. 
 

TÍTULO V 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS EN LOS PUESTOS 

DE TRABAJO DE PRODUCCIÓN 

18. Todos los equipos y herramientas que componen un puesto de 

trabajo deben estar adaptados a las características físicas y mentales de 

los trabajadores, y a la naturaleza del trabajo que se estérealizando. 

19. Las herramientas se seleccionarán de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

– Son adecuadas para las tareas que se estánrealizando. 

– Seajustanalespaciodisponibleeneltrabajo. 

– Reducen la fuerza muscular que se tiene que aplicar. 

– Seajustanalamanoytodoslosdedoscircundanelmango. 

– Pueden ser utilizadas en una postura cómoda de trabajo. 

– Nocausanpresióndecontactodañinonitensiónmuscular. 

– Nocausanriesgosdeseguridadysalud. 

20. Todos los empleados asignados a utilizar las herramientas de 

trabajo, deben recibir una formación e información adecuada o instruc- 

cionesprecisasencuantoalastécnicasdeutilizaciónquedebenreali- 
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zarse, con el fin de salvaguardar su salud y la prevención de accidentes. 

 
TÍTULO VI 

EQUIPOS EN LOS PUESTOS DE TRABAJO INFORMÁTICOS 

21. Los equipos utilizados en el trabajo informático, deberán obser- 

var las siguientescaracterísticas: 

a. Losequiposdebentenercondicionesdemovilidadsuficientepara 

permitirelajustehaciaeltrabajador. 

b. Las pantallas deben tener protección contra reflejos, parpadeos y 

deslumbramientos. Deberán tener regulación en altura y 

ángulosdegiro. 

c. La pantalla debe ser ubicada de tal forma que la parte superior de la 

pantalla se encuentre ubicada a la misma altura que los ojos, dado 

que lo óptimo es mirar hacia abajo en vez que hacia arriba. 

d. La pantalla se colocará a una distancia no superior del alcance de los 

brazos, antebrazos y manos extendidas, tomada cuando la espalda 

está apoyada en el respaldar de la silla. De esta manera se evita la 

flexo extensión deltronco. 

e. El teclado debe ser independiente y tener la movilidad que permita 

altrabajadoradaptarsealastareasarealizar,debeestarenelmismo 

plano que el ratón para evitar la flexoextensión del codo. 

f. Proporcionarunapoyoadecuadoparalosdocumentos(atril),que 

podráajustarseyproporcionarunabuenapostura,evitandoelfre- 

cuentemovimientodelcuelloylafatigavisual. 
 

TÍTULO VII 
CONDICIONES AMBIENTALES DE TRABAJO 

22. Las condiciones ambientales de trabajo deben ajustarse a las ca- 

racterísticas físicas y mentales de los trabajadores, y a la naturaleza del 

trabajo que se estérealizando. 

23. En cuanto a los trabajos o las tareas, debe tomarse en cuenta 

que el tiempo de exposición al ruido industrial observará de forma obli- 

gatoria el siguientecriterio: 
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DURACIÓN 

HORAS 

 
NIVEL DE RUIDO DB 

24 80 

16 82 

12 83 

8 85 

4 88 

2 91 

1 94 

 

24. La dosis de ruido se determinara de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

D = C1/T1 + C2/T2 + C3/T3 + ............. Cn/Tn 

Siendo: 

Cn = N° de horas de exposición al nivel equivalente i 

Tn=N°dehoraspermisiblesalnivelequivalentei(L-85)/3 

Tn=N°dehoraspermisiblesalnivelequivalentei 

L = Nivel equivalente de ruido 

Tn = 8 

(L-85)/3 

2 

25. En los lugares de trabajo, donde  se  ejecutan  actividadesque 

requieren una atención constante y alta exigencia intelectual, tales 

como: centros de control, laboratorios, oficinas, salas de reuniones, aná- 

lisis de proyectos, entre otros, el ruido equivalente deberá ser menor de 

65dB. 

26. El ambiente térmico se medirá con el índice WBGT (West Bulb 

GlobeTemperatura): 

Trabajo al aire libre con carga solar 

WBGT=0.7Tbh+ 0.2Tg +0.1Tbs 

Trabajo al aire libre sin carga solar o bajo techo 

WBGT = 0.7 Tbh + 0.3 Tg 
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Siendo: 

Tbh = Temperatura de bulbo húmedo 

Tbs = Temperatura de bulbo seco 

Tg = Temperatura de globo 

 
27. Los valores límite de WBGT – Norma ISO 7247, son lossiguientes: 

 

 
 

RUBRO 
 

ACLIMATADO 
 

NO ACLIMATADO 

 

CATEGORÍA DE 

TRABAJO 

 
LEVE 

 
MODERADA 

 
PESADA 

 

MUY 

PESADA 

 
LEVE 

 
MODERADA 

 
PESADA 

 

MUY 

PESADA 

 
100% DE TRABAJO 

 
29.5 

 
27.5 

 
26 

  
27.5 

 
25 

 
22.5 

 

 
75% DE TRABAJO 

25% DE DESCANSO 

 
30.5 

 
28.5 

 
27.5 

  
29 

 
26.5 

 
24.5 

 

 
50% DE TRABAJO 

50% DE DESCANSO 

 
31.5 

 
29.5 

 
28.5 

 
27.5 

 
30 

 
28 

 
26.5 

 
25 

 
25% DE TRABAJO 

75% DE DESCANSO 

 
32.5 

 
31 

 
30 

 
29.5 

 
31 

 
29 

 
28 

 
26.5 

Fuente: American Conference of Governmental Industrial Hygienists   (ACGIH).  

 
28. La velocidad del aire tendrá las siguientes características. 

– 0,25 m/s para trabajo en ambientes nocalurosos. 

– 0,50 m/s para trabajos sedentarios en ambientescalurosos. 

– 0,75 m/s para trabajos no sedentarios en ambientescalurosos. 
 

29. Enloslugaresdetrabajodondeseusaaireacondicionadolahu- 

medadrelativasesituaráentre40%(cuarenta)porcientoy90%(noven- 

ta)porciento. 

30. En todos los lugares de trabajo debe haber una iluminación ho- 

mogénea y bien distribuida, sea del tipo natural o artificial o localizada, 

de acuerdo a la naturaleza de la actividad, de tal forma que no sea un 

factor de riesgo para la salud de los trabajadores al realizar sus activida- 

des. 

31. Los niveles mínimos de iluminación que deben observarseen 820 
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el lugar de trabajo son los valores de iluminancias establecidos por la 

siguiente tabla: 

 

 
 

TAREA VISUAL 
 

DEL PUESTO DE TRABAJO 
ÁREA DE 

TRABAJO (Lux) 

En exteriores: distinguir el área de 

tránsito, 

Áreas generales exteriores: patios y Es- 

tacionamientos 

20 

En interiores: distinguir el área de 

tránsito, desplazarse caminando, 

vigilancia, movimiento de  vehículos 

Áreas generales interiores: almacenes 

de poco movimiento, pasillos, escale- 

ras, estacionamientos cubiertos, labo- 

res en minas subterráneas, iluminación 

de emergencia. 

50 

Requerimiento visual simple: 

inspección visual, recuento de pie- 

zas, trabajo en banco máquina 

Áreas de servicios al personal: alma- 

cenaje rudo, recepción y despacho, 

casetas de vigilancia, cuartos de com- 

presores  y calderos. 

200 

Distinción moderada de detalles: 

ensamble simple, trabajo medio en 

banco y máquina, inspección sim- 

ple, empaque y trabajos de oficina. 

Talleres: áreas de empaque y ensam-  

ble,aulasyoficinas 

300 

Distinción clara de detalles: 

maquinado y acabados delicados, 

ensamble e inspección moderada- 

mente difícil, captura y procesa- 

miento de información, manejo de 

instrumentos y equipo de laborato- 

rio. 

Talleres de precisión: salas de cómpu-  

to, 

Áreas  de  dibujo, laboratorios. 

500 

Distinciónfinadedetalles:maquina- 

do de precisión, ensamble e inspec- 

ción de trabajos delicados,  manejo  

de instrumentos y equipo de preci- 

sión,  manejo  de  piezas pequeñas. 

Talleres de alta precisión: de pintura y 

acabadodesuperficies,ylaboratorios 

de  control  decalidad. 

750 

Alta exactitud en la distinción de 

detalles: Ensamble, proceso e ins- 

pección de piezas pequeñas y com- 

plejas y acabado con pulidos finos. 

Áreas de proceso: ensamble e inspec- 

ción de piezas complejas y acabados 

con pulido fino. 

1000 

Alto grado de especialización en la 

distinción de detalles. 

Áreas de proceso de gran exactitud. 2000 
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32. Loslímitesdelaexposicióndemano-brazoencualquieradelas 

direccionesx,y,z(ACGIH),serigenbajoelsiguientecriterio: 
 

DURACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

(HORAS/DÍA) 

ACELERACIÓN QUE NO 

DEBESEREXCEDIDAAKEQ(M/S2) 

4-8 4 

2-4 6 

1-2 8 

Menores de 1 12 

 
 

33. Los límites de la exposición cuerpo total en cualquiera de las 

direcciones x,y,z (ACGIH), se rigen por la siguientetabla: 
 

LIMITE DE EXPOSICIÓN 

DIARIA 

NIVEL DE ACCIÓN: 

AKEQ (M/S2) 

 
LIMITE: AKEQ (M/S2) 

cuerpo entero 0.5 1.15 

 
 

34. Los límites permisibles para las radiaciones electromagnéticasse 

establecerán de conformidad con los límites establecidos por la AC- GIH 

(American Conference of Governmental Industrial Hygienist). 

35. Los límites permisibles para las sustancias químicas se establece- 

rán de acuerdo a los límites establecidos en el Reglamento sobre Valores 

Límite Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-2005-SA. 

 

TÍTULO VIII 
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

36. La organización del trabajo debe ser adecuada a las característi- 

cas físicas y mentales de los trabajadores y la naturaleza del trabajo que 

se estérealizando. 

37. Laorganizacióndeltrabajootareasdebencumplirlossiguien- tes 

requisitosmínimos: 

822 
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a. Elempleadorimpulsaráunclimadetrabajoadecuado,definiendo 

claramenteelrolquelacorrespondeylasresponsabilidadesquedeba 

cumplircadaunodelostrabajadores. 

a. Sedebeestablecerunritmodetrabajoadecuadoquenocompro- 

metalasaludyseguridaddeltrabajador. 

b. Elevar el contenido de las tareas, evitando la monotonía y propi- 

ciando que el trabajador participe en tareas diversas. 

c. Laempresadebeproporcionarcapacitaciónyentrenamientopara el 

desarrolloprofesional. 

d. Se deben incluir las pausas para el descanso; son más aconsejables 

las pausas cortas y frecuentes que las largas yescasas. 

e. Loslugaresdetrabajodebencontarconsanitariosseparadospara 

hombresymujeres,estossanitariosdebenentodomomentoestar 

limpiosehigiénicos.Lasinstalacionesdelaempresadebencontar 

ademásconuncomedordondelostrabajadorespuedaningerirsus 

alimentos en condiciones sanitarias adecuadas, debiéndose pro- 

porcionarcasillerosparalosutensiliospersonales. 

 

TÍTULO IX 
IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO DISERGONÓMICO 

38. Sielempleadortieneentresustareasalgunosdelossiguientes 

factores de riesgo disergonómico significativo, deberá incluirlas en su 

matriz de riesgo disergonómico y será sujeto de evaluación y califica- 

ciónmásdetallada,tomandoenconsideraciónlasiguientetabla: 
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Factores  de  riesgo disergonómico 

Posturas incómodas o 

forzadas 

Las manos por encima de la cabeza (*) 

Codos por encima del hombro (*) 

Espalda inclinada hacia adelante más de 30 grados (*) 

Espalda en extensión más de 30 grados   (*) 

Cuello doblado / girado más de 30 grados (*) 

Estando sentado, espalda inclinada hacia adelante más de 30 gra- 

dos(*) 

Estando sentado, espalda girada o lateralizada más de 30 grados (*) 

De cuclillas (*) 

De rodillas (*) 

(*) Más de 2 horas en total por  día. 

Levantamiento 

de carga 

frecuente 

40 KG. una vez / día  (*) 

25 KG. más de doce veces / hora (*) 

5 KG más de dos veces / minuto (*) 

Menos de 3 Kg. Mas de cuatro veces / min. (*) 

(*) Durante más de 2 horas por  día 

Esfuerzo de 

manos y 

muñecas 

Si se manipula y sujeta en pinza un objeto de más de 1 Kg. (*) 

Silasmuñecasestánflexionadas,enextensión,giradasolateraliza- das  

haciendo  un  agarre  de  fuerza(*). 

Si se ejecuta la acción de atornillar de forma intensa (*) 

(*) Más de 2 horas por día. 

Movimientos 

repetitivos con 

alta frecuencia 

El trabajador repite el mismo movimiento muscular más de 4 veces/ 

min. 

Durante más de 2 horas por día. En los siguientes grupos muscu- 

lares: 

Cuello, hombros, codos, muñecas, manos, 

Impacto 

repetido 

usando manos o rodillas como un martillo más de 10 veces por 

hora, más de 2 horas por día 

Vibración de 

brazo-mano 

de maderada 

a alta 

Nivel moderado: mas 30 min./día. 

nivel alto: mas 2 horas/día 

 

39. La metodología para la evaluación de riesgosdisergonómicos, 

deberáobservarlassiguientespautas: 

– Ubicar el área detrabajo. 

– Establecer los puestos detrabajo. 

– Determinar las tareas más representativas del puesto de trabajo y 

susceptibles de encontrarlas en el trabajo cotidiano. 

– Identificaryevaluarlosriesgosdisergonómicos. 

– Proponer alternativas desolución. 

– Implementar y realizar seguimiento de la alternativa de solución 
824 
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elegida. 

40. Paralaevaluacióndetalladadelosfactoresderiesgodisergonó- 

micosepodránutilizardiferentesmétodos.Suseleccióndependedelas 

circunstanciasespecíficasquepresentalaactividadaevaluar,debidoa 

quecadaunapresentanecesidadesycondicionesdiferentes. 

Lasaplicacionesdeestosmétodosseránrealizadosdepreferencia 

porpersonascapacitadasenelmanejodeherramientasergonómicas. 

Algunosdeestosmétodosrecomendadosson: 

40.1. Método ErgoIBV 

Métododeevaluaciónderiesgoslaboralesasociadosalacargafí- 

sica(InstitutodeBiomecánicadeValencia,1996).Apartadosdetareas 

repetitivas de un miembro superior con ciclos de trabajo definidos, y 

tambiéndetareasconposturasforzadas. 

40.2. MétodoRULA 

Método destinado a valorar los factores de riesgo de las desviacio- 

nes articulares, el esfuerzo o la fuerza y la repetitividad para las extremi- 

dades siguientes: brazos, antebrazos, muñecas, hombros, cuello, tronco 

y piernas. Respecto al ámbito de aplicación, se recomienda limitarlo a 

trabajos repetitivos en posición sentada. 

40.3. MétodoREBA 

Método destinado a valorar los factores de riesgo de las desviacio- 

nes articulares, el esfuerzo o la fuerza y la repetitividad para las extremi- 

dades siguientes: brazos, antebrazos, muñecas, hombros, cuello, tronco 

y piernas. Respecto al ámbito de aplicación, se puede aplicar a cualquier 

actividad, incluso a las actividades en las que los objetos que se tienen 

que manipular son imprevisibles (personas, animales), o si las condicio- 

nes de trabajo son muy variables (almacenes). 

40.4. MétodoOWAS 

Métododestinadoavalorarelesfuerzoposturaldecuerpoentero.A 

pesar de que el ámbito de aplicación se puede generalizar, la fiabilidad 

puede disminuir en operaciones de tipo repetitivo o de esfuerzo mante- 

nido localizado en extremidades superiores, cuello y hombros. 

40.5. MétodoJobStrainIndex(JSI) 825 
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Método destinado a valorar los factores de riesgo de las desviacio- 

nes articulares, el esfuerzo o la fuerza y la repetitividad para las extre- 

midades distales siguientes: manos y muñecas. Respecto al ámbito de 

aplicación, se recomienda limitarlo a trabajos repetitivos en posición 

sentada. 

40.6. MétodoCheck–ListOCRA 

Método destinado a valorar tareas con movimientos repetitivos y 

permite, con menor esfuerzo, obtener un resultado básico de valora- 

ción del riesgo por movimientos repetitivos de los miembros superiores 

(mano, muñeca, antebrazo y brazo), previniendo sobre la necesidad de 

realizar estudios más detallados. 

40.7. Método Carga Límite Recomendada por el NIOSH (National 

Institute for Occupational Safety and Health) 

Método que define el peso de la carga para las condiciones de la 

tarea en trabajadores saludables que pudieran realizar su labor por un 

periodo de 8 horas sin aumentar el riesgo de desarrollar una dolencia 

músculo esquelética. 

40.8. Método de la frecuenciacardiaca 

Utilizadoparadeterminarelconsumoenergéticodeltrabajadordu- 

rantesujornadalaboral,determinaelporcentajedereposoenfunción 

delconsumoenergéticoyeltiempoenlacualgastasureservadeener- gía. 

40.9. Método LEST (Laboratorio de Economía y Sociología del Tra- 

bajo) 

Método francés destinado a variables de carga mental, factores psi- 

cosociales y tiempos de trabajo. 

40.10. MétodoRENAULT 

Método utilizado por la firma de automóviles Renault en Francia, 

que evalúa 27 criterios de trabajo. 

40.11. MétodoUTAHdelaFuerzadeComprensiónenDiscos 

Desarrollada por la Facultad de Ingeniería Mecánica de la Universi- 

dad de Utah, se utiliza para cuantificar fuerzas a nivel de disco interver- 

tebral. 826 
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40.12. MétodoERGOCARGAS 

Método chileno de manipulación de cargas 

40.13. MétodoSUZANNERODGERS 

Métodoquefacilitalavaloraciónsistemáticadefuncionesyayuda- 

ráenlaidentificacióndelaboresquepresentenposibilidadesderiesgo 

disergonómico y señalará la urgencia de cambio del componente res- 

pectivodelafunción. 

40.14. MétodoVIRA 

Seutilizaenlaevaluacióndelosproblemasencuelloypartesupe- 

riordebrazos,fuediseñadoparaelestudiodetrabajosdeciclocortoy 

repetitivo. 

41. La magnitud del riesgo indicará la necesidad de realizar pro- 

puestas de solución para todas aquellas áreas de trabajo y tareas que 

hayanresultadosignificativasyquepuedensersusceptiblesdecausar 

lesionesmúsculoesqueléticas.Sepuedeutilizarunamatrizdefactorde 

 rie

sgodisergonómicoconlassiguientescaracterísticas: 

 

 
 

 
Área de 

Trabajo 

 
 
 

Tarea 

 
Métodos 

Ergonómicos 

Utilizados 

 
 
 

Magnitud del Riesgo 

 
 
 

Propuestas de Solución 

 
Área de 

trabajo 

 
Tarea 

 
M  é  t  o  d  o  s 

e r g o n ó m  i c o s  

utilizados 

 
Magnitud del riesgo 

 
Propuestas de solución 
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APRUEBAN DOCUMENTO TÉCNICO “PROTOCOLOS DE EXÁMENES 

MÉDICO OCUPACIONALES Y GUÍAS DE DIAGNÓSTICO DE LOS 

EXÁMENES MÉDICOS OBLIGATORIOS POR ACTIVIDAD” 
Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA  (26/04/2011) 

 
 

 
Concordancias: Resolución Ministerial N°004-2014-

MINSA(05/01/2014)Resolución Ministerial N° 571-2014-

MINSA(26/07/2014) 

 

Lima, 25 de abril de 2011 

Visto, el Informe N° 0082-2011-ASHO/DSO/DIGESA, de la Dirección Ge- 

neral de Salud Ambiental y el Informe N° 158-2011-OGAJ/MINSA de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud, 

establece que el Ministerio de Salud es el ente rector del sector salud 

que conduce, regula y promueve la intervención del SistemaNacional 

deSaludconlafinalidaddelograreldesarrollodelapersonahumana,a 

travésdelapromoción,protección,recuperaciónyrehabilitacióndesus 

saludydeldesarrollodeunentornosaludable,conplenorespetodelos 

derechos fundamentales de la persona desde su concepción hasta su 

muertenatural; 

Que, el artículo 100 de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, esta- 

blece que quienes conduzcan o administren actividades de extracción, 

producción, transporte y comercio de bienes o servicios, cuales quiera 

que éstos sean, tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias 

para garantizar la protección de la salud y la seguridad de los trabajado- 

res y de terceras personas en sus instalaciones o ambientes de trabajo; 

Que, el artículo 48 del Reglamento de Organización y   Funciones 828 
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del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005- 

SA, dispone que la Dirección General de Salud Ambiental es el órgano 

técnico normativo de los aspectos relacionadas, entre otros, a la Salud 

Ocupacional; 

Que,laSextaDisposiciónComplementariayTransitoriadelRegla- 

mento de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Su- 

premoN°009-2005-TR,precisaquelosexámenesmédicosaquehace 

referenciaelincisod)delartículo39deesteReglamento,seránobligato- 

riosparalasempresasunavezqueseapruebelossiguientesdocumen- 

tos:a.Lasguíasdediagnósticoparaexámenesmédicosobligatoriospor 

actividad;b.Losprotocolosdeexámenesmédicosocupacionales,c.La 

regulacióndeexámenesmédicosencontratostemporalesdecortadu- 

ración; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de Salud Ambien- 

tal; 

Con el visado del Director General de la Dirección General de Salud 

Ambiental, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Ju- 

rídica y del Viceministro de Salud, 

Deconformidadconloprevistoenelliteral1)delartículo8delaLey 

N°27657-LeydelMinisteriodeSalud; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1*.-Aprobar el DocumentoTécnico:“Protocolos de Exá- 

menesMedicoOcupacionalesyGuíasdeDiagnósticodelosExámenes 

Médicos Obligatorios por Actividad”, que forma parte integrante dela 

presenteresolución. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 004-2014-MIN-   SA, 

publicado el 05 enero 2014, se modifica el numeral 6.6.1 del Documento Téc- nico: 

“Protocolos de Exámenes  Médicos  Ocupacionales  y  Guías  de  Diagnóstico de los 

Exámenes Médicos Obligatorios por actividad”, aprobado mediante la pre- sente 

Resolución Ministerial, conforme se detalla en la citada  Resolución. 

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 571-2014-MIN-   SA, 

publicada el 26 julio 2014, se modifica el subnumeral 6.7.2 del numeral 6.7  del 

Rubro VI PROTOCOLO DE EXÁMENES MÉDICO OCUPACIONALES Y GUÍAS DE 

DIAGNÓSTICO  PARA  EXÁMENES  MÉDICOS  OBLIGATORIOS  POR  ACTIVIDAD, del 

Documento Técnico: “Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de 

Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad”, aprobado    por  829 
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la presente Resolución, cuyo texto queda redactado conforme detalla el citado 

artículo. 

ARTÍCULO2.-EncargaralaDirecciónGeneraldeSaludAmbiental 

ladifusióndelodispuestoenelcitadoDocumentoTécnico. 

ARTÍCULO 3.- La Oficina General de Comunicaciones dispondrá la 

publicación de la presente Resolución Ministerial en el portal de internet 

del Ministerio de Salud, en la dirección: http://vvww.minsa.gob.pe/por- 

tada/transparancia/normas.asp 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

OSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ 

Ministro de Salud 
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APRUEBAN FORMATOS REFERENCIALES QUE CONTEMPLAN LA 

INFORMACIÓN MÍNIMA QUE DEBEN CONTENER LOS REGISTROS 

OBLIGATORIOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
Resolución Ministerial N° 050-2013-TR  (15/03/2013) 

 
 

 
Lima, 14 de marzo de 2013 

VISTOS:   Los   Oficios   N°   161-2012-MTPE/2/15   y   N°   001-2013-   

MTPE/2/15, así como el Informe N° 006-2013-MTPE/2/15 de laDirección 

General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo,   

y el Informe N° 251-2013-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica;y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 5 de la Ley N° 29381 - Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, son competencias exclusivas de este Portafolio el formular, 

planear,dirigir,coordinar,ejecutar,supervisaryevaluarlaspolíticasna- 

cionalesysectorialesenmateriadeseguridadysaludeneltrabajo;así 

como,dictarnormasylineamientostécnicosparalaadecuadaejecución 

ysupervisióndedichapolíticanacional; 

Que,medianteDecretoSupremoN°005-2012-TRseaprobóelRe- 

glamento de la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

que tiene por objeto promover una cultura de prevención de riesgos 

laboralesenelpaísatravésdeldeberdeprevencióndelosempleado- 

res,elroldefiscalizaciónycontroldelEstado,ylaparticipacióndelos 

trabajadores y sus organizaciones sindicales con el fin de velar por la 

promoción,difusiónycumplimientodelanormativasobrelamateria; 831 
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Que, de conformidad con el artículo 33 del Reglamento de la Ley 

N°29783-LeydeSeguridadySaludenelTrabajo,aprobadomediante 

DecretoSupremoN°005-2012-TR,elMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleoapruebalainformaciónmínimaquedebencontenerlosre- 

gistros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo; 

Que, de conformidad con el último párrafo del artículo 34 del Re- 

glamento de la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR, el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo establece los formatos referenciales 

para los documentos y registros del Sistema de Gestión de la Seguridady 

Salud en el Trabajo a que se refieren los artículos 32 y 33 de la citada 

norma; 

Que, en atención a los considerandos precedentes, resulta priori- 

tarioaprobarlosformatosreferencialesquecontenganlainformación 

mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de 

GestióndeSeguridadySaludenelTrabajoyotrosdocumentosreferen- 

cialesquepuedanorientaralempleadorenlaimplementaciónydesa- 

rrollodesussistemas; 

ConlasvisacionesdelaViceministradeTrabajo,delDirectorGene- 

raldeDerechosFundamentalesySeguridadySaludenelTrabajoydel 

JefedelaOficinaGeneraldeAsesoríaJurídica;y, 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158-LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elartículo11de 

laLeyN°29381-LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTra- 

bajoyPromocióndelEmpleo;elincisod)delartículo7delReglamento 

deOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2010-TR; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-Aprobar los Formatos Referenciales que contemplan 

la información mínima que deben contener los registros obligatorios del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que como Anexo 

1 forma parte integrante de la presente ResoluciónMinisterial. 
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ARTÍCULO 2.- Los formatos considerados en el Anexo 1 son deca- 

rácter referencial, en virtud del artículo 34 del Reglamento de la Ley 

N°29783-LeydeSeguridadySaludenelTrabajo,aprobadomediante 

Decreto Supremo N° 005-2012-TR. La información mínima que deben 

contenerlosregistrosesobligatoriadeacuerdoconloestablecidoenel 

artículo33delcitadoReglamento. 

ARTÍCULO 3.- Aprobar los siguientes documentos de carácter refe- 

rencial, que como anexos forman parte integrante de la presente Reso- 

lución Ministerial: 

- Anexo2:ModelodeReglamentoInternodeSeguridadySaluden el 

Trabajo. 

- Anexo3:GuíaBásicasobreSistemadeGestióndeSeguridadySa- 

ludenelTrabajo. 

ARTÍCULO 4.- Disponer que la presente Resolución Ministerial y sus 

anexos, así como sus respectivos aplicativos informáticos, se publiquen 

en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Em- 

pleo (www.trabajo.gob.pe) el mismo día de su publicación en el Diario 

Oficial El Peruano, siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Ofi- 

cina General de Estadísticas y Tecnologías de la Información y Comuni- 

caciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

NANCY LAOS CÁCERES 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

Ver      anexos:      http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-03-15_050-2013-TR_2843.pdf 
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APRUEBAN EL SISTEMA SIMPLIFICADO DE REGISTROS 

DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO PARA MYPES 
Resolución Ministerial N° 085-2013-TR  (04/05/2013) 

 
 
 

 
Lima, 3 de mayo de 2013 

VISTOS: El Oficio N° 334-2012-MTPE/2/15 de la Dirección Generalde 

Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo y el Informe 

N° 009-2013-MPE/2/15 de la Dirección General de Derechos Fundamen- 

tales y Seguridad y Salud en el Trabajo;y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que,medianteDecretoSupremoN°005-2012-TRseaprobóelRe-

glamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

enelTrabajo,normativaquetieneporobjetopromoverunaculturadeprev

enciónderiesgoslaboralesenelpaís,sobrelabasedelaobservanciadeldeb

erdeprevencióndelosempleadores,elroldefiscalizaciónycontroldelEsta

-doylaparticipacióndelostrabajadoresysusorganizacionessindicales; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria Transitoria del Regla- 

mento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, señala 

que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en el ámbito de 

sus competencias, puede regular mediante normas complementarias lo 

pertinente para la aplicación de dicha  normativa; 

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funcio- 

nes del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, establece como 

partedesuscompetencias:formular,planear,dirigir,coordinar,ejecutar, 

supervisaryevaluarlaspolíticasnacionalesysectorialesenmateriade 834 
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seguridadysaludeneltrabajo;asícomo,dictarnormasylineamientos 

técnicosparalaadecuadaejecuciónysupervisióndedichapolíticana- 

cional; 

Que, el artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley de Promo- 

cióndelaCompetitividad,FormalizaciónyDesarrollodelaMicroyPe- 

queña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE, aprobado 

porDecretoSupremoN°007-2008-TR,establececomopolíticaestatal 

lapromocióndeunentornofavorableparalacreación,formalización, 

desarrolloycompetitividaddelasmicroypequeñasempresas; 

Que,elartículo20delaLeyN°29783,LeydeSeguridadySaluden 

elTrabajo,establececomometodologíademejoramientocontinuodel 

SistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajolamedicióny 

evaluaciónperiódicadeldesempeñoconrespectoalosestándares; 

Que,segúnlodispuestoenelartículo28delaLeyN°29783,Leyde 

SeguridadySaludenelTrabajo,elempleadorimplementalosregistros y 

documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud enel 

Trabajo, siendo que para el caso de las micro y pequeñas empresas,el 

artículo34delReglamentodelaLeyN°29783,LeydeSeguridadySalud 

enelTrabajo,señalaqueelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleoestableceunsistemasimplificadoparalaimplementacióndedicha 

documentaciónyregistrosparalasmismas; 

Que, en atención a los considerandos precedentes, resulta priori- 

tarioparaelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoaprobarlos 

instrumentostécniconormativosnecesariosquecontribuyanagaran- 

tizar las condiciones básicas de seguridad y salud en el trabajo para la 

protección social y el desarrollo de trabajo decente en las micro y pe- 

queñasempresas; 

Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo y del Jefe de la Ofi- 

cina General de Asesoría Jurídica; y, 

Deconformidadconloestablecidoenelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo,elartículo11dela 

LeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajo 

yPromocióndelEmpleo,yelliteralb)delartículo7delReglamentode 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2010-TR; 835 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.-AprobarelsistemasimplificadoderegistrosdelSiste- 

madeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajoparaMYPES,confor- 

madoporlossiguientesanexos,quesonparteintegrantedelapresente 

resolución: 

* Anexo1:SistemaSimplificadodeRegistrosdelSistemadeGestión 

delaSeguridadySaludenelTrabajoparaMYPES-GuíadeConcep- 

tosBásicos. 

* Anexo2:SistemaSimplificadodeRegistrosdelSistemadeGestión 

delaSeguridadySaludenelTrabajoparalaMicroEmpresa. 

* Anexo3:SistemaSimplificadodeRegistrosdelSistemadeGestión 

delaSeguridadySaludenelTrabajoparalaPequeñaEmpresa. 

ARTÍCULO 2.- Las micro y pequeñas empresas podrán optar por por 

implementar los registros obligatorios, previstos en el artículo 33 del Re- 

glamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, o 

por el sistema simplificado de registros que se aprueba mediante la pre- 

sente resolución. Dichos registros pueden ser llevados por el emplea-dor 

en medios físicos o digitales. (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS 

(08/05/2013). 

ARTÍCULO 3.- Los formatos considerados en los Anexos 2 y 3 son 

de carácter referencial, en virtud del artículo 34 del Reglamento de la 

Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Sin embargo, la 

informaciónmínimaquedebencontenerlosregistrosdelsistemasim- 

plificado es obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo33 

delacotadoReglamento. 

ARTÍCULO4.-Paraaquellasmicroempresasqueoptenporelsiste- 

masimplificado,lainformaciónhistóricacontenidaenlosregistrosque lo 

conforman, hará las veces del registro de estadísticas previsto enel 

incisoe)delartículo33delReglamentodelaLeyN°29783,LeydeSe- 

guridad y Salud en el Trabajo, proporcionando los datos cuantitativos 

ycualitativosparasuanálisisyrevisión,comopartedelmejoramiento 

continuodesuSistemadeGestióndelaSeguridadySaludenelTrabajo, 

deacuerdoaloprevistoenelartículo20delaprecitadaley.(*)RECTIFI- 

CADOPORFEDEERRATAS(08/05/2013). 
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ARTÍCULO 5.- Disponer la publicación de la presente resolución y los 

anexos, a que hace referencia el artículo 1, en el portal institucional del 

Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y del Ministerio de Trabajo yPromo- 

ción del Empleo (www.trabajo.gob.pe), en la fecha en que se publique la 

presente resolución, siendo responsable de dicha acción la Oficina Ge- 

neral de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

NANCY LAOS CÁCERES 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

Ver      Anexos:      http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-05-03_085-2013-TR_2899.pdf 
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DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN  EDIFICACIONES 
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14/09/2014) 

 
 
 
 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,elartículo1delaConstituciónPolíticadelPerúreconocecomo 

finsupremodelasociedadydelEstadoladefensadelapersonahuma- 

na,loqueimplicaeinvolucraladefensadesuintegridadfísica; 

Que, mediante Ley N° 29664 y sus modificatorias, se creó el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD como un siste- 

ma interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participa- 

tivo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a pe- 

ligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos 

riesgos, preparación y atención ante situaciones de desastre mediante el 

establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, 

procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres, entendi- 

da como un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción 

y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la so- 

ciedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones 

de desastre; siendo la Presidencia del Consejo de Ministros-PCM el Ente 

Rector de dicho Sistema; 

Que,elsegundopárrafodelaQuintaDisposiciónComplementaria 

Final del Decreto Supremo N° 043-2013-PCM, que aprueba el Regla- 

mento de Organización y Funciones - ROF - del Instituto Nacional de 

DefensaCivil-INDECI,establecequeelCentroNacionaldeEstimación, 

PrevenciónyReduccióndelRiesgodeDesastres-CENEPRED,asumela 
838 
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competenciarespectodelasInspeccionesTécnicasdeSeguridadenEdi- 

ficaciones-ITSE,vencidoelplazodetreinta(30)díashábilesdeentrada 

envigenciadelcitadodispositivo; 

Que,porResoluciónSupremaN°243-2013-PCM,seconformólaCo- 

misiónMultisectorialdenaturalezatemporalencargadadeproponerel 

proyectodemodificacióndelaindicadanorma,integradaporelSecre- 

tario de Gestión del Riesgo de Desastres de la Presidencia delConsejo 

deMinistrosylosrepresentantesdelCENEPRED,INDECI,InstitutoNa- 

cionaldeDefensadelaCompetenciaydelaProteccióndelaPropiedad 

Intelectual-INDECOPI,delaMunicipalidadMetropolitanadeLimaydel 

ConsejoNacionaldeCompetitividad-CNC; 

Que, la Ley N° 28976 modificada por Ley N° 30230, Ley Marco de 

Licencia de Funcionamiento, establece que para el otorgamiento de la 

Licencia de Funcionamiento por parte de los Gobiernos Locales será exi- 

gible la Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguri- 

dad o ITSE de Detalle o ITSE Multidisciplinaria, según corresponda; 

Que,medianteLeyN°30230,Leyqueestablecemedidastributarias, 

simplificacióndeprocedimientosypermisosparalapromociónydina- 

mización de la inversión en el país, se incorporan los numerales14.7, 

14.8y14.9alartículo14delaLeyN°29664,referidosalascompetencias para 

ejecutar las ITSE, por parte de las Municipalidades Provinciales y 

Distritales, así como el tratamiento especial en el caso de la Municipa- 

lidad de Lima Metropolitana; precisándose que las ITSE Básicas e ITSE 

para espectáculos de hasta 3000 espectadores son ejecutadas por las 

Municipalidades Distritales en el ámbito de su jurisdicción y por las Mu- 

nicipalidades Provinciales en el ámbito del cercado; y las ITSE de Deta- 

lle, ITSE Multidisciplinarias e ITSE para espectáculos con más de 3000 

espectadores son ejecutadas por las Municipalidades Provinciales; y la 

Municipalidad Metropolitana de Lima en el ámbito del Cercado ejecuta 

las ITSE Básicas, ITSE de Detalle e ITSE para espectáculos de hasta 3000 

espectadores; y en el ámbito de la provincia ejecuta ITSE Multidisciplina- 

ria e ITSE para espectáculos con más de 3000 espectadores; correspon- 

diendo a las Municipalidades Distritales de la provincia de Lima, ejecutar 

las ITSE Básicas, ITSE de Detalle e ITSE para espectáculos de hasta 3000 

espectadores,respectivamente; 

Que, el artículo 62 de la mencionada Ley N° 30230, modificó entre 839 
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otros, la Quinta Disposición Final, Transitoria y Complementaria de la 

LeyN° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, señalando que 

elCENEPRED, es el órgano competente para sancionar con la revocatoria 

y/o suspensión a los Inspectores Técnicos de Seguridad de incurrir enlas 

infracciones que para tal efecto se establecen por Decreto  Supremo; 

Que, el artículo 63 de la acotada Ley, incorpora la Décima Dispo- 

sición Final, Transitoria y Complementaria a la Ley N° 28976, lamisma 

que precisa que toda referencia efectuada a las InspeccionesTécnicas 

de Seguridad en Defensa Civil -ITSDC y al Certificado de Seguridad en 

Defensa Civil deberá entenderse realizada a las Inspecciones Técnicas 

de Seguridad en Edificaciones y al Certificado de Seguridad enEdifica- 

ciones; 

Que,deacuerdoconlasnormasdelSINAGERDyalodispuestoenla 

LeyN°30230quemodificalaLeyN°29664yLeyN°28976,queincorpo- ra la 

nueva nominación y definiciones, la identificación de losórganos 

competentesparalaadministracióndelasITSE,asícomoparaelsegui- 

miento,monitoreo,supervisiónyfiscalizacióndelasmismas;lareduc- 

cióndeplazos,requisitosyotrosaspectosvinculadosalaejecuciónde 

lasITSE,autorizacióndelosInspectoresTécnicosdeSeguridadenEdifi- 

caciones,procedimientosancionadorquehaincorporadolasinfraccio- 

nes,gradualidaddelasanción,sujetosparticipantesenelprocedimien- 

to,entreotros;resultanecesarioadecuarelReglamentodeInspecciones 

TécnicasdeSeguridadenDefensaCivil,aprobadoporDecretoSupremo 

N°066-2007-PCM; 

Que, la Comisión Multisectorial conformada mediante Resolución 

Suprema N° 243-2013-PCM ha elaborado un proyecto de modificación   

al Decreto Supremo N° 066-2007-PCM, el mismo que, por la extensión 

de las modificaciones que son necesarias abordar, la Comisión ha consi- 

derado proponer un nuevo Reglamento de ITSE, en aplicación a lo esta- 

blecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento 

de la Ley Marco de Producción y Sistematización Legislativa, aprobado 

por Decreto Supremo N°008-2006-JUS; 

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de laConstitu- 

ciónPolíticadelPerú;ylosartículos11y13delaLeyN°29158,LeyOrgá- 

nicadelPoderEjecutivo; 
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DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación de Reglamento 

Aprobar el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, que consta de siete (07) Títulos, sesenta y nueve (69) artí- 

culos, diez (10) Disposiciones Complementarias Finales, tres (03) Dispo- 

siciones Complementarias Transitorias y un (01) Anexo de Declaración 

Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad, que forman parte 

del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Financiamiento 

El costo que genere la aplicación del presente Decreto Supremo 

será financiado con cargo a los presupuestos institucionales respectivos, 

sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 3.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por la Presidenta del 

Consejo de Ministros. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.-FormatosdeInformesdeInspeccionesTécnicasdeSe- 

guridad deEdificaciones 

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Ries- 

godeDesastres-CENEPRED,enunplazoquenopuedeexcederdetrein- ta 

(30) días calendario, contados desde el día siguiente de la publicación 

del presente Decreto Supremo, aprueba los Formatos de Informes de 

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones correspondientes a 

cada tipo de ITSE, mediante Resolución Jefatural, los mismos que serán 

publicados en su portal institucional. 

Segunda.-SeguimientoyMonitoreodeladifusióndelosFor- 

matosdeInformesdeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdifica- 

ciones 

ElCentroNacionaldeEstimación,PrevenciónyReduccióndelRies- go 

de Desastres - CENEPRED, es responsable de realizar el monitoreo y 

seguimiento de la difusión en los portales institucionales de los Go- 

biernos Locales de los Formatos de Informes de Inspección Técnicade 
841 
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Seguridad en Edificaciones. 

Tercera.-CapacitacióndelosInspectoresTécnicosdeSeguridad 

enEdificaciones 

ElCentroNacionaldeEstimación,PrevenciónyReduccióndelRies- 

godeDesastres-CENEPRED,encoordinaciónconlosórganosejecutan- 

tesdelasITSEdebeprocederconlacapacitaciónalosInspectoresTéc- 

nicos de Seguridad en Edificaciones a nivel nacional, para laadecuada 

utilizacióndelosnuevosformatosdeInformesdeITSE. 

Cuarta.- Vigencia 

El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a los treinta (30) 

días calendario, contados a partir del día siguiente de su   publicación. 

DISPOSICIÓN  COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única.- Derogatoria 

Deróguese el Decreto Supremo N° 066-2007-PCM, que aprueba el 

Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa   Civil. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de 

setiembre del año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

ANA JARA VELÁSQUEZ 

Presidenta del Consejo de Ministros 
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reglameNto De iNSpeccioNeS técNicaS 

De SeguriDaD eN eDiFicacioNeS 

 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
capítulo i 

Del objeto, DeFiNicioNeS y Ámbito De aplicacióN 

 
Artículo 1.- Del Objeto 

El Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificacio- 

nes, en adelante el Reglamento, tiene por objeto establecer y regular los 

procedimientos técnicos y administrativos referidos a las Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en  Edificaciones-ITSE. 
 

Artículo 2.- De las Definiciones 

Para efectos de la aplicación del presente Reglamento,lostérminos 

 qu

e se indican a continuación tienen los siguientes  alcances: 

2.1 ACTA DE DILIGENCIA: Documento cuyo formato es aproba- 

do por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres-CENEPRED, que es entregado al administrado por   

el inspector o grupo inspector cuando se suspende la diligencia, de 

presentarse los supuestos establecidos en el presente reglamento, o se 

haya detectado observaciones de riesgo alto o muy alto que implican su 

subsanación inmediata por parte del administrado, o se presente algún 

supuesto que haga imposible la entrega del correspondiente informe. 

Dicho documento es firmado por el inspector o grupo inspector y el ad- 

ministrado a la finalización de la diligencia. 

2.2 ACTADEVISITADESEGURIDADENEDIFICACIONES:Actade 

VISE Documento cuyo formato es aprobado por el CENEPRED, donde se 

consigna la existencia del riesgo presente en la edificación y de ser el 

caso, las observaciones cuya subsanación son de cumplimiento obliga- 

torio e inmediato por el administrado. Dicho documento es firmado por 

los inspectores técnicos de seguridad en edificaciones y el administrado 

a la finalización de lamisma. 
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2.3 ADMINISTRADO:Entiéndaseporadministradoalapersonana- 

tural o jurídica, propietaria, apoderada, conductora y/o administrado-ra 

del objeto de inspección, que participa en el procedimiento de ITSE, 

cualquiera sea su calificación o situación procedimental. 

2.4 AUTORIDADESDELOSÓRGANOSEJECUTANTES:Sonaque- 

llosfuncionariososervidorespúblicosquetienenasucargolaadminis- 

traciónyejecucióndelosprocedimientosdeITSE.Lasreferidasautori- 

dades son el Alcalde y el responsable del órgano ejecutante de laITSE 

delGobiernoLocal. 

2.5 CENTRO DE DIVERSIÓN: Edificación permanente o temporal 

donde se realizan actividades de entretenimiento, esparcimiento, re- 

creo o similares, tales como: salas de juegos de casino y/o máquinas 

tragamonedas, telepódromos, bingos, discotecas, salsódromos, peñas, 

clubes nocturnos, parques de atracciones con juegos y/o sistemas elec- 

tromecánicos, salas de juegos eléctricos y/o electrónicos, entre otros; se 

excluyen los pubs, karaokes ybares. 

2.6 COMPLEJIDAD: Conjunto de factores vinculadosdirectamente 

al objeto de inspección que determinan el tipo de ITSE Básica, de Detalle 

o Multidisciplinaria, tales como: el área ocupada, equipamiento con ins- 

talaciones especiales, presencia de materiales y/o residuos peligrosos y 

el uso, entre otros señalados en el presentereglamento. 

2.7 COMPLEJIDADMENOR:Conjuntodefactoresquedeterminan la 

ejecución de una ITSE Básica, tales como: área ocupada menor o igual a 

500 m2, con equipamiento sin instalaciones especiales, sin presencia de 

materiales y/o residuos peligrosos, entre otros, señalados en el pre- 

sentereglamento. 

2.8 CONDICIONESDESEGURIDAD:Cumplimientodelanormativa 

referida a las características estructurales, no estructurales y funcionales 

de los objetos de inspección, con la finalidad de permitir el desarrollo de 

actividades de manera óptima. 

2.9 CONDICIONESDESEGURIDADESTRUCTURAL:Corresponde 

a la verificación de las características que deben cumplir los elementos 

estructurales de un objeto de inspección. 

2.10 CONDICIONES DE SEGURIDAD FUNCIONAL: Corresponde a 

laverificacióndelascaracterísticasquedebencumplirloselementos 844 
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funcionales del objeto de inspección, para hacer frente a la  emergencia. 

2.11 CONDICIONESDESEGURIDADNOESTRUCTURAL:Corres- 

ponde a la verificación de las características que deben cumplir los ele- 

mentos no estructurales contenidos en el objeto de  inspección. 

2.12 DECLARACIÓNJURADADEOBSERVANCIADELASCONDI- 

CIONES DE SEGURIDAD: Documento en formato único, mediante el 

cual el administrado declara bajo juramento que el objeto de inspección 

cumple con la normativa en materia de seguridad en  vigente. 

2.13 EDIFICACIÓN: Inmueble, recinto, local, establecimiento o 

instalación de carácter permanente y no permanente cuyo destino es 

albergar actividades humanas. Comprende las instalaciones fijas y com- 

plementarias adscritas aella. 

2.14 EDIFICACIONES NO PERMANENTES: Corresponde a la im- 

plementación y/o adecuación de elementos, materiales, espacios y am- 

bientes, entre otros con carácter temporal a fi n de llevar a cabo una 

actividad específica, por un tiempo determinado e ininterrumpido que 

no exceda a los tresmeses. 

2.15 ELEMENTOSESTRUCTURALES:Sonaquelloselementosque 

correspondenalaestructuradelaedificación,talescomolosas,vigas, 

columnas, muros y cimientos de concreto, albañilería, acero,madera, 

adobeysimilares,conformantesdeunobjetodeinspección. 

2.16 ELEMENTOS FUNCIONALES: Son aquellos aspectos que co- 

rresponden a la implementación de los ambientes, la señalización, afo- 

ros y la organización institucional frente a una emergencia, los cuales 

son plasmados en los correspondientes planes de seguridad del objeto 

deinspección. 

2.17 ELEMENTOSNOESTRUCTURALES:Sonaquelloselementos 

quecorrespondenalosacabadosqueseinstalanenlaedificación,tales 

comolosfalsostechos,cielosrasos,paneles,tabiques,ventanas,puer- 

tas; así como los equipos y sistemas mecánicos, eléctricos, sanitarios 

y de seguridad contra incendios, instalaciones y mobiliario y similares 

contenidosenelobjetodeinspección. 

2.18 ENTORNOINMEDIATO:Comprendelasedificacionesyestruc- 

turas ubicadas alrededor del objeto de inspección y   excepcionalmente, 
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lasqueencontrándosedentrodelobjetodeinspecciónnosondedomi- 

niodeladministrado. 

2.19 EVENTO Y/O ESPECTÁCULO PÚBLICO: Todapresentación, 

función, acto, exhibición artística o actividad con fines de esparcimien- 

tos deportivos o no deportivos, cinematográficos, teatrales, culturales    

u otros de similar naturaleza, no se incluyen las reuniones familiares o 

similares. 

2.20 INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDADEN 

EDIFICACIONES-INFORMEDEITSE:Documentocuyoformatoesapro- 

bado por el CENEPRED y emitido por el inspector o grupo inspector al 

finalizar la diligencia de ITSE en los casos establecidos en el presente 

Reglamento. En este informe se consigna el cumplimiento o incumpli- 

miento de la normativa en materia de seguridad en edificaciones vigen- 

tes; así como las observaciones formuladas por los Inspectores Técnicos 

de Seguridad en Edificaciones y de ser el caso el plazo para la subsana- 

ción obligatoria por parte del administrado. Para su validez, el Informe 

de ITSE debe estar firmado por el inspector o grupo inspector que efec- 

tuó la diligencia deITSE. 

2.21 INFORMEDELEVANTAMIENTODEOBSERVACIONES:Do- 

cumento cuyo formato es aprobado por el CENEPRED y emitido por el 

inspector o grupo inspector al finalizar la diligencia de levantamiento de 

observaciones. En este informe se señala el cumplimiento o incumpli- 

miento de la normativa en materia de seguridad en edificaciones vigen- 

tes en el objeto de inspección, según corresponde. Para su validez, dicho 

informe debe estar firmado por el inspector o grupo inspector que efec- 

tuó la diligencia de levantamiento de  observaciones. 

2.22 INFORMEDEVERIFICACIÓNDECONDICIONESDESEGURI- 

DAD DECLARADAS: Documento cuyo formato es aprobado por el CE- 

NEPRED y emitido por el inspector técnico de seguridad en edificaciones 

luego de efectuada la diligencia de verificación de condiciones de segu- 

ridad declaradas por el administrado al momento de solicitar la Licencia 

de Funcionamiento para establecimientos a los cuales les correspondela 

ejecución de ITSE Básicas Ex Post. En este Informe se deberá precisar si 

lo declarado por el administrado coincide con lo verificado; así como, de 

ser el caso, se indicará aquellas situaciones que no han sido incluidas 

enelformatodeDeclaraciónantesmencionadoyqueconstituyenun 846 
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incumplimientoalanormativaenmateriadeseguridadenedificaciones 

vigente. 

2.23 MANUALDEEJECUCIÓNDEINSPECCIÓNTÉCNICADESE- 

GURIDADENEDIFICACIONES: 

Documento elaborado y aprobado por el CENEPRED mediante Re- 

solución Jefatural, en el cual se desarrolla aspectos técnicos para la eje- 

cución de las ITSE. Para el presente reglamento cualquier referencia a 

este documento se entenderá como Manual. 

2.24 OBJETODEINSPECCIÓN:Seconsideraatodaedificacióndon- 

deresida,laboreoconcurrapúblicoyqueseencuentracompletamente 

implementadaparalaactividadadesarrollar. 

2.25 OBSERVACIÓNDECARÁCTERINSUBSANABLE:Esaquella 

que se consigna en el Informe de ITSE, ante la verificación del incumpli- 

miento de las normas de seguridad en edificaciones en el objeto de ins- 

pección, motivando que el administrado no pueda revertir la situación 

de incumplimiento, dentro del plazo previsto para la subsanación de las 

observaciones, impidiendo el desarrollo de la actividad. 

2.26 ÓRGANO EJECUTANTE: Es el órgano competente del SINA- 

GERD para ejecutar y administrar los procedimientos de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones-ITSE. 

2.27 PLANDESEGURIDAD:Documentoqueseconstituyeenun 

instrumentodegestión,quecontieneprocedimientosespecíficosdes- 

tinados a planificar, preparar y organizar las acciones a ser adoptadas 

frenteaunaemergenciaquesepresentaenelobjetodeinspección,con 

lafinalidaddecontrolaryreducirlosposiblesdañosalaspersonasysu 

patrimonio.Incluyecuandocorresponda;directivas,planosdeseñaliza- 

ción y evacuación, organización de brigadas, equipamiento de seguri- 

dad,capacitaciónyentrenamientodelpersonal;correspondealINDECI 

aprobarmedianteResoluciónJefaturallosprotocolosonormascomple- 

mentariasdiferenciandolosplanesdeseguridadportipodeITSE. 

2.28 RIESGO MUY ALTO: Se presenta cuando existe la inminencia 

de que los elementos estructurales de un objeto de inspección colapsen, 

debido a la manifestación de un peligro, el severo deterioro y/o debilita- 

miento de dichos elementos, entre otros; lo cual puede generar daños y 

pérdidas a la vida y el patrimonio, por la exposición de las personas alos 
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mismos,debiendoemitirsemedidasdecumplimientoobligatorioein- 

mediatoporpartedeladministradoensalvaguardadelavidahumana. 

2.29 RIESGOALTO:Sepresentacuandoexistedeterioro,debilita- 

mientoodeficienciasenloselementosestructurales,noestructurales 

y/ofuncionalesenelobjetodeinspecciónylaspersonasseencuentran 

expuestas a los mismos, debiendo evaluar el inspector el giro oactivi- 

dad que se desarrolla en dicho objeto de inspección, y emitirmedidas 

decumplimientoobligatorioeinmediatoporpartedeladministradoen 

salvaguardadelavidahumana. 

2.30 RIESGOMEDIO:Sepresentacuandoexistedeterioro,debilita- 

miento o deficiencia en los elementos no estructurales y/o funcionales 

en el objeto de inspección, debido a la materialización de un peligro, 

siendo necesario tomar medidas de prevención o reducción de riesgos, 

en salvaguarda de la vida humana. 

2.31 RIESGOBAJO:Sepresentacuandoexistedeterioroodeficien- 

cias en elementos funcionales del objeto de inspección, en la medida 

que no han sido implementados de conformidad con la normativa en 

materiadeseguridadenedificaciones. 

2.32 VISITADESEGURIDADENEDIFICACIONES–VISE:Esunpro- 

cedimiento de oficio que tiene por objeto identificar de manera preli- 

minar el riesgo muy alto, alto, medio y bajo existente en edificaciones, 

según corresponda; así como, de verificar el desempeño del Inspector    

o Grupo Inspector en el marco del procedimiento de ITSE. Al finalizar la 

misma se emitirá el documento denominado Acta de Visita. En caso se 

identifique riesgo alto o muy alto, contendrá observaciones cuya subsa- 

nación es inmediata por el propietario, apoderado, conductor y/o admi- 

nistrador del objeto visitado, con la finalidad de reducir el nivel de riesgo 

existente en el objeto materia devisita. 
 

Artículo 3.- Del Ámbito de Aplicación 

3.1. El presente Reglamento será de aplicación para las personas na- 

turales o jurídicas de Derecho Público o Privado, propietarias, conducto- 

ras, administradoras de los objetos de inspección, incluido las autorida- 

des de los órganosejecutantes. 

3.2. Asimismo, el presente Reglamento es de aplicación para las en- 848 
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tidades públicas señaladas en la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, cuando corresponda. 

 

capítulo ii 
Normativa eN materia De SeguriDaD eN eDiFicacioNeS 

 
Artículo 4.- De la Normativa en materia de Seguridad en Edificaciones 

La normativa en materia de seguridad en edificaciones está cons- 

tituida por las disposiciones que emiten los órganos competentes del 

SINAGERDconformeaLey,conelfindeprotegerlavidadelapoblación 

yelpatrimoniodelaspersonasydelEstadofrenteapeligrosoriginados 

porfenómenosnaturalesoinducidosporlaacciónhumana. 
 

Artículo 5.- De la Obligatoriedad 

LanormativaenmateriadeseguridadenEdificacionesesdecum- 

plimientoobligatorioparalospropietarios,conductores,administrado- 

res de los objetos de inspección, lo cual será verificado a través delos 

procedimientosdeITSEyVISE. 
 

Artículo 6.- De las Normas 

6.1 Son consideradas normativa en materia de Seguridad en Edifi- 

caciones, las siguientes: 

a. Reglamento Nacional de Construcciones, en lo que resulte aplica- 

ble. 

b. ReglamentoNacionaldeEdificaciones. 

c. CódigoNacionaldeElectricidad: 

d. Normas Técnicas Peruanas (NTP) que resultenaplicables. 

e. Los dispositivos vinculados a la materia, emitidos por el Organismo 

SupervisordelaInversiónenEnergíayMinería-OSINERGMIN,elMi- 

nisterio de Educación, el Ministerio de Energía y Minas, elMinisterio 

de Comercio Exterior y Turismo, el Ministerio de la Producción, el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Ministerio 

de Salud, entre otras normassectoriales. 

f. OtrasnormasnacionalesqueresultenaplicablesenmateriadeSe- 

guridadenEdificaciones,enfunciónalobjetodeinspección. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
5

8
-2

0
1

4
-P

C
M

(1
4

/0
9

/2
0

1
4

) 

 

849 

 



 
 
 
 

6.2 El CENEPRED mediante Resolución Jefatural, precisará la rela- 

ción de la normativa en materia de Seguridad en Edificaciones, la misma 

queformapartedelosformatosdeInformesalosquesehacereferencia en el 

artículo 2 del presenteReglamento. 

 

TÍTULO II 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 
capítulo i 

coNcepto, obligatorieDaD, oportuNiDaD y tipoS 

 
Artículo 7.- Del concepto 

7.1. EsunaaccióntransversalalaGestióndelRiesgodeDesastres, a 

solicitud de parte, que comprende el conjunto de procedimientos y 

accionesefectuadasporlosÓrganosEjecutantes,conlaintervenciónde 

losInspectoresTécnicosdeSeguridadenEdificacionesautorizadospor el 

CENEPRED, conducentes a verificar y evaluar el cumplimiento o in- 

cumplimientodelanormativaenmateriadeseguridadenedificaciones 

aplicablesenlosobjetosdeinspección,conlafinalidaddepreveniry/o 

reducirelriesgodebidoaunpeligrooriginadoporfenómenonaturalo 

inducidoporlaacciónhumana,conlafinalidaddeprotegerlavidadela 

poblaciónyelpatrimoniodelaspersonasydelEstado. 

7.2. EnlaITSEseverificademaneraintegralelcumplimientodela 

normativaenmateriadeseguridadenedificaciones,asícomolascondi- 

cionesdeseguridadestructurales,noestructuralesyfuncionales,ydel 

entorno inmediato que ofrecen los objetos de inspección;identificán- 

doselospeligrosquepuedanpresentar,analizándoselavulnerabilidad 

yelequipamientodeseguridadconelquecuentandichosobjetospara 

hacerfrenteaposiblessituacionesdeemergencia,formulándoseobser- 

vacionesdesubsanaciónobligatoria,encasocorresponda. 
 

Artículo 8.- De la obligatoriedad y oportunidad 

8.1. Las personas naturales y jurídicas de derecho público o privado 

propietarias, administradoras y/o conductoras de los objetos de inspec- 

ción están obligados a obtener el Certificado de ITSE, para lo cual debe- 

rán solicitar la ITSE correspondiente. 
850 
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8.2. La ITSE debe ser solicitada como requisito para el otorgamiento 

de autorización, permiso o licencia de funcionamiento, con excepciónde 

las edificaciones objeto de ITSE Básica Ex Post, en cuyo caso se debe 

presentar la Declaración Jurada de Observancia de las Condiciones de 

Seguridad. 

8.3. LaITSEdebesersolicitadaporelpropietario,apoderado,con- 

ductory/oadministradordelobjetodeinspección,aúncuandoyacuen- 

teconLicenciadeFuncionamiento,onoleseaexigible,afindecumplir 

conlanormativaenmateriadeseguridadenedificacionesvigente. 

8.4. La ITSE debe ser solicitada ante la revocación del Certificado de 

ITSE, regulada en el artículo 39 del presente  reglamento. 

8.5. Los inmuebles destinados sólo a vivienda, siempre que sean 

unifamiliaresquedanexceptuadosdelprocedimientodeITSE,salvoque 

elinteresadolosolicite. 

8.6. EnelsupuestoquelaedificacióncuenteconCertificadodeITSE 

vigente y sea objeto de cambio de uso, modificación, remodelación o 

ampliación,debesolicitarunanuevaITSEparalaobtencióndelcorres- 

pondienteCertificado. 

8.7. El promotor, organizador o responsable de un evento y/o es- 

pectáculo público, deberá solicitar la ITSE o VISE, según corresponda, 

previa al evento y/o espectáculo público, ante el órgano competentedel 

SINAGERD. El local donde se realice el evento y/o espectáculo pú- blico 

deberá contar previamente con su respectivo Certificado de ITSE 

vigente, de conformidad con lo regulado en el presente  Reglamento. 

Excepcionalmente, se podrá ejecutar una ITSE previa al evento y/o 

espectáculo público cuando el local se encuentre tramitando su ITSE 

respectiva, siempre que no presente una condición de riesgo alto o muy 

alto. 

8.8. Losórganosejecutantesseñaladosenlosartículos13y14del 

presentereglamento,seencuentranimpedidosdesolicitarlaejecución 

de ITSE a edificaciones cuya verificación de la normativa de seguridad 

enedificacionesescompetenciadeotraentidad. 
 

Artículo 9.- De la ITSE Básica 
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EsuntipodeITSEqueseejecutaalosobjetosdeinspecciónquese 

encuentranseñaladosenelpresenteartículoyqueporsuscaracterísti- 

caspresentanunniveldecomplejidadmenor.Dichainspecciónconsiste 

en la verificación de forma ocular del cumplimiento oincumplimiento 

de la normativa en materia de Seguridad en Edificaciones y la evalua- 

cióndeladocumentaciónpreviamentepresentadaporeladministrado 

paraeliniciodelprocedimiento. 

9.1. ITSEBásicaExPost: 

a) EnestetipodeITSEBásica,eladministradopresentaráunaDeclara- 

ciónJuradadeObservanciadelasCondicionesdeSeguridadadjun- 

toasusolicituddeLicenciadeFuncionamiento.Elformatodedicha 

DeclaraciónJuradaformaparteanexadelpresenteReglamento. 

b) La ITSE Básica es ejecutada con posterioridad al otorgamiento de 

la Licencia de Funcionamiento por el órgano ejecutante,respecto 

delosestablecimientosdehastacienmetroscuadrados(100m2)y 

capacidaddealmacenamientonomayordel30%deláreatotaldel 

local. 

c) Se excluye de este tipo de ITSE a los giros de pub-karaokes, lico- 

rerías, discotecas, bares, ferreterías, talleres mecánicos, talleres de 

costura y cabinas de internet, carpinterías, imprentas, casinos, má- 

quinas tragamonedas, juegos de azar o giros afines a los mismos;así 

como aquellos cuyo desarrollo implique el almacenamiento, uso o 

comercialización de productos tóxicos o altamente inflamables y 

aquellos que por su naturaleza requieran la obtención de un certi- 

ficado de ITSE de Detalle o Multidisciplinaria. La verificación de las 

condiciones de seguridad por parte del órgano ejecutante se reali- 

zará con posterioridad a la emisión de la Licencia de Funcionamien- 

to. 

9.2. ITSEBásicaExAnte: 

a) Entre los objetos de este tipo de ITSE seencuentran: 

a.1) Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera 

un nivel, con un área mayor a cien metros cuadrados (100 m2) hastaqui- 

nientos metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas, stands, pues- 

tos, áreas comunes de los edificios multifamiliares, establecimientos de 

hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación de salud, templos,biblio- 
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tecas, entre otros. 

a.2) Instituciones Educativas, con un área menor o igual a quinien- 

tos metros cuadrados (500 m2) y hasta dos niveles el sótano se conside- 

ra un nivel y máximo de doscientos (200) alumnos por turno. 

a.3) Cabinas de Internet con un área menor o igual a quinientos 

metroscuadrados(500m2)yconnomásdeveinte(20)computadoras 

y/omáquinasfotocopiadorasosimilares. 

a.4) Gimnasiosconunáreamenoroigualaquinientosmetroscua- 

drados (500 m2) y que cuenten con un máximo de diez (10)máquinas 

querequieranconexióneléctricaparafuncionar. 

a.5) Agencias Bancarias, oficinas administrativas entre otras de eva- 

luación similar con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados 

(500 m2) y que cuenten con un máximo de veinte (20) computadoras o 

máquinas fotocopiadoras osimilares. 

a.6) Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas, 

entre otros de similares características, cualquiera sea su área. La exis- 

tencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares que 

por su naturaleza cuenten con techo no determina que el objeto de 

inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que dichas 

áreas cuenten con un área menor a 500m2. 

a.7) Bares,pubs-karaokes,licorerías,ferreterías,carpinterías,talleres 

mecánicos e imprentas con un área de hasta quinientos metros cuadra- 

dos (500m2). 

a.8) Talleres de costura con un área menor o igual a quinientos me- 

tros cuadrados (500 m2) y no más de veinte (20) máquinaseléctricas. 

b) En este tipo de ITSE Básica, el administrado presentará necesaria- 

mente copiasde: 

b.1) Plano deubicación, 

b.2) Planos de arquitectura(distribución), 

b.3) Plan deseguridad 

b.4) Protocolosdepruebasdeoperatividadymantenimientodelos 

equipos deseguridad, 
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rra, 

b.5) Certificadovigentedemediciónderesistenciadelpozodetie- 
 

b.6) CertificadosdeconformidademitidosporOSINERGMIN,cuan- 

do corresponda. 

c) Losdocumentosantesmencionadosdebenencontrarseseñalados 

enelTUPAdelórganoejecutante. 

9.3. Los objetos de inspección mencionados en el ítem 9.2, que 

forman parte de una edificación que califica para una ITSE de Detalle y 

que soliciten una ITSE Básica, deberán contar al inicio del procedimien- 

to, con el correspondiente Certificado de ITSE de Detalle vigente de la 

edificación de la cual forman parte. Estando exceptuados de este reque- 

rimiento los objetos de inspección que cuenten con acceso (s) directo e 

independiente (s) desde la vía pública. 
 

Artículo 10.- De la ITSE de Detalle 

10.1. EsuntipodeITSEqueseejecutaaobjetosdeinspecciónque por 

su complejidad y características requieren una verificación ocular 

interdisciplinaria del cumplimiento o incumplimiento de la normativa 

enmateriadeseguridadenedificaciones,asícomolaevaluacióndela 

documentación,previamentepresentadosporeladministradoparael 

iniciodelprocedimiento. 

10.2. Entre los objetos de este tipo de ITSE seencuentran: 

a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano se considera un ni- 

vel, o con un área mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2), 

tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, 

talleres mecánicos, establecimientos de hospedaje, restaurantes, 

cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas, bares, pubs- 

karaokes,licorerías,ferreterías,carpinteríaseimprentas,entreotros. 

b) Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área con la que 

cuenten. 

c) Centros culturales, museos, entre otros de similares características, 

cualquiera sea el área con la quecuenten. 

d) Mercados de Abasto, galerías y centros comerciales, entre otros de 

similar evaluación, cualquiera sea el área con la que cuenten. 

e) Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios,co- 854 
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liseos, cines, teatros, auditorios, centros de convenciones, entre 

otros.), cualquiera sea el área con la que cuenten. 

f) ) Centros de diversión cualquiera sea el área con la que cuenten. 

g) Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evalua- 

ción similar que cuenten con un área mayor a 500m2 o un número 

mayor de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares. 

h) Instituciones Educativas que cuenten con un área mayor a quinien- 

tosmetroscuadrados(500m2)odemásdedosniveles(elsótanose 

considera un nivel), o más de doscientos (200) alumnos por turno. 

i) Cabinas de Internet que cuenten con un número mayor deveinte 

(20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o  similares. 

j) Talleres de costura con un número mayor de veinte (20) máquinas. 

k) Gimnasios que cuenten con más de quinientos metros cuadrados 

(500m2)omásdediez(10)máquinasquerequieranconexióneléc- 

trica parafuncionar. 

l) Las playas de estacionamiento techadas con un área mayor de qui- 

nientos metros cuadrados (500 m2) o Playas de estacionamiento de 

unsólonivelsintechar,granjas,entreotrosdesimilarescaracterísti- cas, 

que cuenten con áreas administrativas, de servicios, entre otras 

similares que por su naturaleza presenten techo con un área ocupa- 

da mayor a quinientos metros cuadrados (500m2). 

m) Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para 

estetipodeinspección. 

10.3.EnestetipodeITSEeladministradopresentarácopiadelos 

siguientes documentos, los cuales deben encontrarse señalados en el 

TUPAdelÓrganoEjecutante: 

a) Planodeubicación; 

b) Plano de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo de 

aforoporáreas. 

c) Planosdediagramasunifilaresytableroseléctricosycuadrodecar- 

gas, 

d) Planosdeseñalizaciónyrutasdeevacuación, 

e) Plan deseguridad, 

f) ) Protocolos de pruebas de operatividad y mantenimiento de   los 
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equipos de seguridad, 

g) Constanciademantenimientodecalderas,cuandocorresponda 

h) Certificado vigente de medición de resistencia del pozo de tierra, 

i) CertificadosdeconformidademitidosporOSINERGMIN,cuandoco- 

rresponda. 

j) AutorizacióndelMinisteriodeCultura,encasodeedificacionesin- 

tegrantesdelPatrimonioCulturaldelaNación. 

10.4. Losobjetosdeinspecciónmencionadosenlosnumeralesan- 

teriores,queformanpartedeunaedificaciónquecalificaparaunaITSE 

deDetalleyquesolicitensuITSEdeDetalle,deberáncontaraliniciodel 

procedimiento,conelcorrespondienteCertificadodeITSEdeDetallevi- 

gentedelaedificacióndelacualformanparte.Estandoexceptuadosde 

este requerimiento los objetos de inspección que cuenten conacceso 

(s) directo e independiente (s) desde la vía pública. 

10.5. Enelcasoquelasestructurasdetelecomunicacióny/opane- 

lespublicitariosformenpartedelobjetodeinspección,deberánsereva- 

luadasdentrodelprocedimientodeITSEcomopartedelascondiciones 

deseguridadnoestructural.Casocontrario,laevaluacióndedichases- 

tructurasseharácomopartedelascondicionesdelentornoinmediato. 

Enningúnsupuesto,lasreferidasestructuras,porsisolas,seránobjetos 

deinspección. 

10.6. La ITSE de Detalle debe ser realizada sólo por los órganos eje- 

cutantes competentes, a través de un grupo interdisciplinario, confor- 

mado por Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones califica- 

dos para ITSE de Detalle, quienes deben cumplir con lo señalado en el 

presente reglamento, el Manual de ejecución de ITSE y demás normati- 

va sobre lamateria. 
 

Artículo 11.- De la ITSE Multidisciplinaria 

11.1 EsuntipodeITSEqueseejecutaaobjetosdeinspecciónque 

porlaactividadquedesarrollanpuedengenerarriesgoparalavidahu- 

mana,patrimonioyelentorno,yquerequieredeunaverificaciónocular 

multidisciplinariadelcumplimientooincumplimientodelasnormativa 

enmateriadeseguridadenedificacionesvigentesydelaevaluaciónde 

lacopiadelosdocumentospreviamentepresentadosporeladministra- 
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do al inicio del procedimiento. 

11.2 Constituyen objeto de esta ITSE aquellas edificaciones donde 

se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen materiales y/o resi- 

duos peligrosos que representen riesgo para la  población. 

11.3 En este tipo de ITSE el administrado presentará copia de los 

siguientes documentos, los cuales deben encontrarse señalados en el 

TUPAdelÓrganoEjecutante: 

a) Planodeubicación; 

b) Plano de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo de 

aforoporáreas. 

c) Planos de diagramas unifilares y tableroseléctricos, 

d) Planosdeseñalizaciónyrutasdeevacuación, 

e) Plandeseguridadoplanesdecontingenciasegúncorresponda; 

f) ) Protocolos de pruebas de operatividad y  

mantenimientodelosequiposdeseguridad, 

g) Constanciademantenimientodelascalderas,cuandocorresponda; 

h) Certificado vigente de medición de resistencia del pozo de tierra, 

i) CertificadosdeconformidademitidosporOSINERGMIN,cuandoco- 

rresponda; 

j) Estudio de Impacto Ambiental (EIA)  o  Programa  de  Adecuación  

de Manejo Ambiental (PAMA) o Diagnostico Ambiental Preliminar 

(DAP), vigente aprobado por la entidad competente, según corres- 

ponda. 

11.4 LaITSEMultidisciplinariadebeserrealizadasóloporlosórga- 

nos ejecutantes competentes, a través de un grupomultidisciplinario, 

conformado por Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones 

calificadosparatalefecto.Excepcionalmente,podránconvocarencali- 

daddeasesores,aprofesionalesdelasdiversasáreastécnico-científicas 

por su grado de especialidad y prestigio, aun cuando no cuenten con 

lacondicióndeInspectoresTécnicosdeSeguridadenEdificaciones,los 

mismosqueparticiparánenrepresentacióndelsectorcorrespondiente 

uorganismopúblicoespecializado,sinqueellogenereincrementoenel 

costodelprocedimientoparaeladministrado. 

11.5 Cuandoporlanaturalezadelobjetodeinspección,existacom- 857 
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petenciaexclusivaestablecidaporLeydeotraentidadpública,elórga- 

noejecutantecompetentepodráintervenirencasodedenunciassobre 

eventualessituacionesderiesgoparalavidadelapoblación,realizando 

VISE y comunicando los resultados de éstas a las autoridades compe- 

tentes. 
 

Artículo 12.- De la ITSE previa a un evento y/o espectáculo público 

12.1. EsuntipodeITSEqueseejecutaalasedificacionestempora- 

lesantesdelarealizacióndeuneventoy/oespectáculopúblico,dentro de 

una edificación, que previamente deberá contar con el respectivo 

CertificadodeITSEvigente. 

12.2. La edificación diseñada para la realización de espectáculo y/o 

evento, tales como estadios, coliseos, plazas de toros, teatros o centros 

de convención y similares, cuando en ellas se realicen actividades afines 

a su diseño y que cuenten con Certificado de ITSE vigente, no requerirán 

de una ITSE previa a cada evento y/o espectáculo público, sólo será ne- 

cesaria la realización de una VISE por parte del órgano ejecutante com- 

petente, previa al inicio de la temporada o actividad afín y la emisión del 

Informe correspondiente señalando, de ser el caso, el cumplimento dela 

normativa en materia de seguridad en edificaciones  vigentes. 

12.3. Los eventos y/o espectáculos públicos realizados en la vía 

pública o lugares no confinados, no están sujetos al procedimientode 

ITSE,correspondiendoalórganoejecutantedelGobiernoLocal,emitir 

unpronunciamientosobreelcumplimientooincumplimientodelanor- 

mativaenmateriadeseguridadenedificacionesvigente. 

 

capítulo ii 
competeNciaSparalaaDmiNiStracióNyejecucióNDelaS 

iNSpeccioNeStécNicaSDeSeguriDaDeNeDiFicacioNeS 

 
Artículo 13.- De los órganos ejecutantes del Gobierno Local 

13.1. El órgano ejecutante de la Municipalidad Distrital, en el ám- 

bito de su jurisdicción, ejecuta las ITSE Básicas y las ITSE previa a evento 

y/o espectáculo público de hasta tres mil (3000) espectadores. 

13.2. El órgano ejecutante de la Municipalidad Provincial, en el ám- 

bitodelcercado,ejecutalasITSEBásicasylasITSEpreviaaeventoy/o 858 
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espectáculo público de hasta tres mil (3000) espectadores y en el ám- 

bito de la provincia que incluye los distritos que la integran, ejecuta las 

ITSE de Detalle, las ITSE Multidisciplinaria y las ITSE previa a evento y/o 

espectáculo público con más de tres mil (3000)  espectadores. 

13.3. LasMunicipalidadesProvincialespodrándelegarlascompe- 

tenciasdelasITSEdeDetalleylasITSEpreviaaeventoy/oespectáculo 

públicoconmásdetresmil(3000)espectadoresalasMunicipalidades 

Distritales,asolicituddelasmismasysiemprequeestasúltimasacredi- 

tencontarconlosmediosidóneos(capacidadtécnicayadministrativa) 

pararealizarlasactividadesdelegadas. 
 

Artículo14.-DelrégimenespecialdelaMunicipalidadMetropolitana 

deLima 

14.1. El órgano ejecutante de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, en el ámbito del cercado, ejecuta las ITSE Básica, las ITSE de De- 

talle y las ITSE previa a evento y/o espectáculo público de hasta tres mil 

(3000)espectadores. 

14.2. El órgano ejecutante de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, en el ámbito de la provincia, ejecuta las ITSE Multidisciplinaria ylas 

ITSE previa a evento y/o espectáculo público con más de tres mil (3000) 

espectadores. 

14.3. El órgano ejecutante de las Municipalidades Distritales de la 

provincia de Lima, en el ámbito de sus jurisdicciones, ejecuta las ITSE 

Básicas, las ITSE de Detalle y las ITSE previa a evento y/o espectáculo de 

hasta tres mil (3000)espectadores. 

 

capítulo iii 
iNSpeccióN técNica De SeguriDaD eN eDiFicacioNeS ubicaDaS 

eN lugareS De caracteríSticaS eSpecialeS 

 
Artículo 15.- De las edificaciones ubicadas en lugares estratégicos o 

reservados 

15.1. Aquellasedificacionesqueporseguridadnacionaloporsuna- 

turalezaesténcalificadascomoestratégicosoreservados,yseencuen- 

trenexceptuadosdesolicitarlalicenciadefuncionamientodeconformi- 

dadconloseñaladoenlaLeyMarcodeLicenciadeFuncionamiento,Ley 859 
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N° 28976, deberán cumplir con la normativa en materia de seguridad en 

edificaciones. Se incluye en este tipo de edificación a los puestos policia- 

les, cuarteles militares, centros penitenciarios, o similares. 

15.2. El titular de dicha entidad o la autoridad competente de la 

misma, deberá cumplir con presentar, ante el órgano ejecutante una De- 

claración Jurada consignando el cumplimiento de la normativa en ma- 

teria de seguridad en edificaciones; no siendo necesario solicitar la ITSE. 

TÍTULO III 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURI- 

DAD EN EDIFICACIONES 

 

capítulo i 
iNicio Del proceDimieNto y caliFicacióN 

 
Artículo16.-Delasolicitud,iniciodelprocedimientoyplazomáximos 

deITSE 

16.1. LaSolicituddeITSEesundocumentodedistribucióngratuita 

porlosórganosejecutantes,enellaseconsignalainformaciónreferente 

alobjetoyaladiligenciadeinspección. 

16.2. El organizador y/o promotor deberá solicitar la ITSE previa al 

evento y/o espectáculo o la VISE, según corresponda, en un plazo queno 

podrá ser menor a siete (07) días hábiles, antes de la fecha de lareali- 

zación del evento y/oespectáculo. 

16.3. El procedimiento de ITSE se inicia con la presentación de la 

solicitudrespectiva,debidamentesuscrita,adjuntadolosrequisitosse- 

ñalados en el TUPA del órgano ejecutante. En el caso de la ITSE Básica 

ExPostparaobjetosdeinspecciónqueyacuentenconLicenciadeFun- 

cionamiento,seiniciaconlapresentacióndelasolicitudylarespectiva 

DeclaraciónJuradadeObservanciadeCondicionesdeSeguridad. 

16.4. ParaelcasodelasITSEBásicaExPostelprocedimientodeITSE 

seiniciaaldíasiguientedeotorgadolaLicenciadeFuncionamientopor la 

autoridadcompetente. 

16.5. ParaelcasodelasITSEBásicaExAnteseiniciaelprocedimien- to 

de ITSE con la presentación conjunta de la solicitud de licencia  de 
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funcionamiento. 

16.6. El plazo máximo para la finalización del procedimiento de las 

ITSE Básica es de doce (12) días hábiles, de la ITSE de Detalle y Multidis- 

ciplinaria es de treinta (30) días hábiles y de la ITSE previa a evento y/o 

espectáculo es de seis (06) días hábiles, los mismos que son contados 

desde el inicio del procedimiento. 

16.7. El órgano ejecutante debe hacer constar la fecha programada 

para la inspección en el formato de Solicitud de ITSE, la cual deberá ser 

cumplida estrictamente por el inspector o grupo inspector y el órgano 

ejecutante. 

16.8. Los funcionarios y personal de los órganos ejecutantes, con 

independencia del régimen laboral o contractual al que pertenezcan, 

son pasibles de sanción administrativa por el incumplimiento de los 

plazosseñaladosenlosnumeralesprecedentesyenlosdemásprevis- tos 

en el presente Reglamento, de conformidad con las normas sobre la 

materia, con independencia de las acciones civiles y/o penales que 

correspondan. 
 

Artículo 17.- De la calificación de las ITSE 

17.1. ElórganoejecutantedeterminaráeltipodeITSEquecorres- 

ponde al objeto de inspección, de acuerdo a lo establecido en el pre- 

senteReglamento,luegodeverificarselosdatosproporcionadosporel 

administrado. 

17.2. SiduranteladiligenciadeITSE,seidentificaqueporrazones de 

complejidad le corresponde otro tipo de ITSE, el inspector o grupo 

inspector deberá emitir un informe sustentatorio, que será puesto en 

consideración del órgano ejecutante para que califique el tipo deITSE 

quecorresponde,ydeserelcasoadecuarloalrespectivoprocedimien- 

to,debiendoeladministradocumplirconadicionarlosrequisitosesta- 

blecidosparaelnuevotipodeITSE.EncasoquelaITSEdebaserejecu- 

tadaporotroórganoejecutante,sedaporfinalizadoelprocedimiento 

deacuerdoalartículo34;correspondiendoaladministradosolicitarla 

devolución del pago efectuado y de los documentos presentados; el 

cualprocederásiemprequenohayainducidoalaadministraciónaerror 

enlacalificación. 
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capítulo ii 
Del proceDimieNto De iNSpeccióN tecNica De SeguriDaD eN 

eDiFicacioNeS bÁSica 

 
Artículo 18.- De la convocatoria 

18.1. ElórganoejecutantedeberáconvocaralosInspectoresTéc- 

nicosdeSeguridadenEdificaciones,enunplazoquenopodráexceder 

dedos(02)díashábilesdeiniciadoelprocedimientodeITSE,afinque 

ejecutenlaITSEBásicaExPostoBásicaExAnte,segúncorresponda. 

18.2. Para el caso de la ITSE Básica Ex Post se debe convocar a sólo 

un (01) Inspector. Asimismo, para el caso de la ITSE Básica Ex Ante, se 

deberá convocar a dos (02) Inspectores Técnicos de Seguridad en Edifi- 

caciones. 
 

Artículo19.-DelaVerificacióndelascondicionesdeSeguridadDecla- 

radas y de la diligencia deITSE 

19.1. Ladiligenciadeverificacióndecondicionesdeseguridadde- 

claradasoladiligenciadeITSE,seejecutarádentrodelostres(03)días 

hábilesdeiniciadoelprocedimientodeITSE,segúnseaelcaso. 

19.2. A la finalización de la diligencia, el inspector o grupoinspec- 

tor,procederáconlaelaboraciónysuscripcióndelInformedeverifica- 

cióndecondicionesdeseguridaddeclaradasodelinformedeITSE,se- 

gúncorresponda. 

19.3. En caso de verificarse aspectos que representen riesgo alto o 

muy alto para la vida humana, el órgano ejecutante deberá remitir al Al- 

calde Distrital o Provincial y/o al titular de la entidad competente copia 

del mencionado informe, según corresponda, en un plazo que no podrá 

exceder de veinticuatro (24) horas, con la finalidad que adopte las accio- 

nes que el casoamerite. 

19.4. El inspector o grupo Inspector deberá acudir a verificar la re- 

ducción del riesgo alto o muy alto identificado en el objeto de inspec- 

ción, en un plazo que no podrá exceder de dos (02) días hábiles conta- 

dos desde la diligencia; debiendo emitir y entregar, en el mismo acto el 

Informecorrespondiente. 
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Artículo 20.- De la emisión del informe 

20.1. ElinspectorogrupoInspector,segúncorresponda,procederá 

conlaelaboracióndelinformedeverificacióndecondicionesdeseguri- 

daddeclaradasodelinformedeITSE,deacuerdoalosprocedimientos 

establecidosenelpresenteReglamentoyelManualseñalandolafecha 

enlaqueseejecutaráladiligenciadellevantamientodeobservaciones en 

los casos que corresponda, debiendo emitirse dos (02)ejemplares, el 

mismo que será entregado al administrado y al órgano ejecutante, 

respectivamente. 

20.2. De existir observaciones de carácter insubsanable, identifica- 

das por el Inspector o Grupo Inspector, deberá indicarse en el Informe el 

incumplimiento de la normativa en materia de seguridad en edificacio- 

nes, procediéndose con la finalización del procedimiento, de conformi- 

dad con el artículo34. 

20.3. En el supuesto que durante la diligencia de inspección se iden- 

tifique la situación de riesgo alto o muy alto, el Informe deberá contener 

además de la verificación respecto al cumplimiento e incumplimientode 

la normativa en materia de seguridad en edificaciones, las observa- 

ciones correspondientes dicho riesgo alto o muy alto, a ser subsanadas 

por eladministrado. 

20.4. ParaelcasodeITSEBásicaExPostsóloseemitiráelinformede 

verificacióndelascondicionesdeseguridaddeclaradas,luegodelocual 

deberáprocederseconlafinalizacióndelprocedimiento,deconformi- 

dadconelartículo34;salvoqueduranteladiligenciadeverificaciónde 

lascondicionesdeseguridaddeclaradas,seidentifiquenobservaciones 

referidasaaspectosnoconsignadosenlaDeclaraciónJuradadeobser- 

vanciadecondicionesdeseguridadyquerepresentenelincumplimien- 

todelanormativaenmateriadeseguridadenedificacionesvigentes.En 

estesupuesto,elInspectorTécnicodeSeguridadenEdificacionesdebe 

otorgar el plazo para la subsanación y ejecución de la diligencia de le- 

vantamiento de observaciones, siendo de aplicación lo establecidoen 

losartículos21y22delpresentereglamento. 
 

Artículo 21.- Plazos para la entrega del Informe 

21.1. El informe de verificación de las condiciones de seguridad 

declaradasoinformedeITSEseráentregadoaladministradoporelins- 863 
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pectorogrupoinspector,alafinalizacióndeladiligenciadeinspección 

correspondiente. 

21.2. En el supuesto que el informe indique que el objeto de ins- 

peccióncumpleconlanormativaenmateriadeseguridadenedificacio- 

nesvigente,alnocontarconobservaciones,seprocederáconfinalizar 

elprocedimientodeITSE,deconformidadconloseñaladoenelartículo 

34delpresentereglamento. 

21.3. Enelsupuestoqueelinformecuenteconobservacionesose 

hayanidentificadoobservacionesnoconsignadasenlaDeclaraciónJu- 

rada de Observancia de Condiciones de Seguridad para el caso de las 

ITSEExPost,eladministradodeberáprocederconelpagoporeldere- 

chodetramitacióncorrespondienteparaqueseejecuteladiligenciade 

levantamientodeobservacionesyconlacomunicacióndedichohecho 

alórganoejecutanteporescrito,hastados(02)díashábilesantesdela 

fechaprogramadaparalamencionadadiligencia;casocontrariosepro- 

cederá con la finalización del procedimiento de ITSE, de conformidad 

conloestablecidoenelartículo34°. 
 

Artículo 22.- Diligencia de levantamiento de observaciones y emisión 

del informe 

22.1. Decumplireladministradoconloindicadoenelnumeral21.3 

del artículo 21 del presente reglamento, el órgano ejecutante deberá 

realizarladiligenciadelevantamientodeobservacionesenlafechase- 

ñaladaenelInformedeITSE,plazoquenopuedeexcederdelosnueve 

(09) días hábiles contados desde que se dio inicio al   procedimiento. 

22.2. El inspector o grupo inspector deberá, una vez finalizada la 

diligencia de levantamiento de observaciones cumplir con entregar el 

informe de levantamiento de observaciones al administrado, en ese 

mismoacto;asícomo,alórganoejecutante.Deserelcaso,procederáde 

conformidadconloestablecidoconelnumeral19.3delartículo19del 

presente reglamento, debiendo cumplir con programar laverificación 

dellevantamientodeobservaciones,enunplazoquenopodráexceder de 

veinticuatro (24)horas. 

22.3. Excepcionalmente, en caso que la subsanación de las obser- 

vaciones contenidas en el Informe de ITSE se encuentre vinculada a la 

presentación de documentos consignados en el Informe de ITSE, noserá 864 
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necesaria la realización de la diligencia de levantamiento de observa- 

ciones,debiendoseñalarseunplazoparasupresentaciónquenodebe 

excederdesiete(07)díashábilescontadosdesdeeliniciodelprocedi- 

miento, vencido el mismo el órgano ejecutante emitirá el Informe de 

Levantamiento de Observaciones, en un plazo que no podrá exceder 

denueve(09)díashábiles,contadosdesdeeliniciodelprocedimiento. 

 

capítulo iii 
Del proceDimieNto De iNSpeccióN técNica De SeguriDaD eN 

eDiFicacioNeS  De  Detalle  y multiDiScipliNaria 

 
Artículo 23.- De la convocatoria 

23.1. El órgano ejecutante deberá convocar a los inspectorestéc- 

nicosdeseguridadenedificaciones,enunplazoquenopodráexceder 

dedos(02)díashábilesdeiniciadoelprocedimientodeITSE,afinque 

ejecuten la ITSE de Detalle o ITSE Multidisciplinaria y asesores, según 

corresponda. 

23.2. El grupo inspector debe encontrarse integrado por cuatro (04) 

inspectores técnicos de seguridad en edificaciones, competentes para 

ejecutar ITSE de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. En el 

caso de la ITSE Multidisciplinaria adicionalmente al número de inspec- 

tores antes mencionados podrá convocarse aasesores. 
 

Artículo 24.- De la diligencia de ITSE de Detalle y Multidisciplinaria 

24.1. La diligencia de ITSE de Detalle o Multidisciplinaria se ejecu- 

tará dentro de los tres (03) días hábiles, contados desde el inicio del pro- 

cedimiento de ITSE, debiéndose entregar a la finalización de la misma  el 

Informe de ITSE de Detalle, siempre que no se presente alguno de los 

supuestos de suspensión previsto en el artículo 33 del presente Regla- 

mento, o el acta de diligencia para el caso de la ITSE Multidisciplinaria. 

24.2. En la diligencia de ITSE Multidisciplinaria el grupo inspector 

deberá entregar el informe de ITSE al órgano ejecutante en un plazo 

máximodedos(02)díashábilescontadosdesdelafinalizacióndeladi- 

ligencia deinspección. 

24.3. Encasodeverificarseaspectosquerepresentenriesgoaltoo 

muyaltoparalavidadelapoblaciónduranteladiligenciadeinspección, 865 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
5

8
-2

0
1

4
-P

C
M

(1
4

/0
9

/2
0

1
4

) 



 
 
 

 

elgrupoinspectordeberáconsignarexpresamenteelnivelderiesgoen 

elInformedeITSEdeDetalleoMultidisciplinariaoelactadediligencia 

deITSEdeDetalleoMultidisciplinaria,entregandounejemplaraladmi- 

nistradoyotroalórganoejecutante. 

24.4. En el supuesto previsto en el numeral anterior, el órgano eje- 

cutante deberá remitir al Alcalde Distrital o Provincial y/o al titular de la 

entidad competente, según corresponda, copia del Acta de diligencia o 

Informe de ITSE respectivo, en un plazo que no podrá exceder de vein- 

ticuatro (24) horas, con la finalidad que adopte las acciones que el caso 

amerite. 

24.5. El grupo Inspector deberá acudir a verificar la reducción del 

riesgo alto o muy alto identificado en el objeto de inspección, en un 

plazoquenopodráexcederdecuatro(04)díashábilescontadosdesde la 

ejecución de la diligencia; debiendo dejar el acta indicando el nivel 

deriesgo. 

24.6. El grupo inspector es responsable de entregar al órgano eje- 

cutante el panel fotográfico correspondiente a cada una de las especia- 

lidades verificadas durante la diligencia de ITSE de Detalle e ITSE Multi- 

disciplinaria, a fin que puedan ser incorporadas al expediente de ITSE. 
 

Artículo25.-DelaelaboracióndelinformedeITSEdeDetalleyMulti- 

disciplinaria 

25.1. El grupo inspector procederá con la elaboración de informe 

deITSE,deacuerdoalaespecialidaddesusintegrantesyalosprocedi- 

mientosestablecidosenelpresenteReglamentoyalManualconsignan- 

do,unplazoparalasubsanacióndelaobservaciones,elmismoqueno 

podrásermayoroigualaveintisiete(27)díashábilescontadosdesdeel 

iniciodelprocedimientodeITSE. 

25.2. De existir observaciones de carácter insubsanable, identifica- 

das por el grupo inspector, el informe deberá indicar el incumplimiento 

de la normativa en materia de seguridad en edificaciones, procediéndo- 

se con la finalización del procedimiento, de conformidad con el artículo 

34. 
 

Artículo26.-PlazosparalanotificacióndelInformedeITSEdeDetalle 

yMultidisciplinaria 866 
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26.1. El informe de ITSE de Detalle es notificado al administrado, 

por el grupo inspector, finalizada la diligencia de  inspección. 

26.2. El informe de ITSE Multidisciplinaria deberá ser notificado al 

administrado en un plazo que no podrá exceder de diez (10) días hábi- 

les, contados desde el inicio al procedimiento de ITSE. 

26.3. En los casos que el Informe de ITSE de Detalle o Multidisci- 

plinaria indique que el objeto de inspección cumple con la normativa 

enmateriadeseguridadenedificacionesvigente,seprocederáconfi- 

nalizarelprocedimientodeITSE,deconformidadconloseñaladoenel 

artículo34delpresentereglamento. 

26.4. De contar el Informe de ITSE de Detalle o Multidisciplinaria 

con observaciones, el administrado deberá proceder con el pago por el 

derecho de tramitación correspondiente a la diligencia de levantamien- 

to de observaciones y solicitar dicha diligencia por escrito al órgano 

ejecutante, hasta cuatro (04) días hábiles antes de la fecha programada 

para la mencionada diligencia; caso contrario, se procederá con la fina- 

lización del procedimiento de ITSE, de conformidad con lo establecido 

en el artículo34. 

26.5. Excepcionalmente, para el caso de ITSE ejecutadas fuera del 

área urbana, el tiempo de traslado no será incluido en el cómputo del 

plazo antesseñalado. 
 

Artículo 27.- De la diligencia de levantamiento de observaciones y 

emisión del informe 

27.1. Decumplireladministradoconloindicadoenelnumeral26.4 

delartículo26,elórganoejecutantedeberárealizarladiligenciadele- 

vantamientodeobservacionesfinalizandolamismaconlaentregadel 

informedelevantamientodeobservacionesydeserelcaso,proceder 

deconformidadconloestablecidoenlosnumerales24.4y24.5delar- 

tículo24. 

27.2. En la diligencia de levantamiento de observaciones el Inspec- 

tor o Grupo Inspector no puede realizar nuevas observaciones a las con- 

signadas en el Informe de ITSE. Excepcionalmente, en el caso de identi- 

ficarse la existencia de observaciones de riesgo alto o muy alto que no 

fueronconsignadasenelInformedeITSE,elinspectordebeindicarlas 867 
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mismas en el Acta de diligencia correspondiente, otorgando un plazo 

que no podrá exceder de veinticuatro (24) horas para la subsanación, 

suspendiendoladiligenciadelevantamientodeobservaciones;sinper- 

juiciodelasresponsabilidadesadministrativas,civilesy/openalesaque 

hubierelugarporlasomisionesidentificadas. 

27.3. Enelsupuestodeidentificarsecambiosnegativosdelascon- 

dicionesdeseguridad,realizadosconposterioridadalaejecucióndela 

diligenciadeinspección;dichasituacióndeterminarálafinalizacióndel 

procedimientodeITSEdeconformidadconloseñaladoenelartículo34 

delpresentereglamento,debiendoeladministradosolicitarunanueva 

ITSE; sin perjuicio de su comunicación al órgano competente para las 

accionesquecorrespondan. 

27.4. En caso, el administrado haya subsanado las observacionesen 

un plazo menor al señalado en el párrafo anterior, podrá comunicar 

dicho hecho por escrito, a la administración; a fi n que se reprograme  la 

diligencia de levantamiento de observaciones, en un plazo que no podrá 

exceder de dos (02) días hábiles contados desde la recepción 

delacomunicación. 

27.5. El administrado deberá cumplir con presentar al órgano eje- 

cutante, los documentos consignados como parte de las observaciones 

contenidas en el Informe de ITSE correspondiente, en un plazo que no 

podrá exceder de dos (02) días hábiles anteriores a la fecha programada 

para la diligencia de levantamiento de   observaciones. 

27.6. Ladiligenciadelevantamientodeobservacionesdeberáeje- 

cutarsecomomáximodentrodelosveintisiete(27)díashábilesconta- 

dosdesdequeseinicióelprocedimientodeITSE. 

27.7Excepcionalmente,encasoquelasubsanacióndelasobserva- 

cionescontenidasenelinformedeITSEdeDetalleoMultidisciplinariase 

encuentrenvinculadassóloconlapresentacióndedocumentos,noserá 

necesarialarealizacióndeladiligenciadelevantamientodeobservacio- 

nes,debiendoindicarelcorrespondienteInformedeITSEelplazopara 

supresentación,elcualnodebeexcederdeveinte(20)díashábilesde 

iniciadoelprocedimiento,vencidoelcualelórganoejecutanteemitirá 

elInformedeLevantamientodeObservaciones,enunplazoquenopo- 

dráexcederdeveintisiete(27)díashábilesdeiniciadoelprocedimiento; 
868 
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dándose por finalizado el procedimiento de ITSE, conforme al artículo 

34. 

 

capítulo iv 
DelproceDimieNtoDeiNSpeccióNtécNicaDeSeguriDaDeNeDiFicacioNeS previa 

a eveNto y/o eSpectÁculo  pÚblico 

 
Artículo 28.- De la convocatoria 

28.1. El órgano ejecutante deberá convocar en un plazo que no 

puede exceder de cinco (05) días hábiles de iniciado el procedimiento 

de ITSE, a los Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones, que 

integraranelgrupoinspectorresponsabledelaejecucióndelaITSE. 

28.2. Para el caso de ITSE previa a evento y/o espectáculo Público 

de hasta 3,000 espectadores, deberá convocarse a dos (02) Inspectores 

Técnicos de Seguridad en Edificaciones, y para más de tres mil (3 000) 

espectadores deberán convocarse a cuatro (04) Inspectores Técnicos de 

Seguridad  enEdificaciones. 
 

Artículo 29.- De la diligencia de ITSE 

29.1. La diligencia de ITSE se efectuará dentro de los seis (06) días 

hábiles de haber iniciado el procedimiento. 

29.2. Una vez culminada la diligencia de la inspección, el grupo 

inspector procederá a redactar y entregar el informe de ITSE previo a 

eventoy/oespectáculopúblicoaladministradoyunejemplaralórgano 

ejecutante.Encasodeverificarseaspectosquerepresentenriesgoaltoo 

muyaltoparalavidadelapoblación,elórganoejecutantedeberáremi- 

tiralAlcaldeDistritaloProvincialy/oaltitulardelaentidadcompetente 

copiadelmencionadoinforme,segúncorresponda,enunplazoqueno 

podráexcederdeveinticuatro(24)horas,conlafinalidadqueadoptelas 

accionesqueelcasoamerite. 
 

Artículo 30.- De la elaboración y emisión del Informe de ITSE 

El grupo inspector procederá con la elaboración del Informe de 

ITSE,verificandoelcumplimientodelanormativaenmateriadeseguri- 

dadenedificacionesdelasedificacionesnopermanentesubicadasenel 

objetodeinspección;asícomo,quesemantengaelcumplimientodelas 869 
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mismas en la edificación que lo alberga; de acuerdo a los procedimien- 

tos establecidos en el presente Reglamento y el Manual. El informe debe 

ser emitido, a fin que se proceda con la finalización del procedimiento, 

de conformidad con lo establecido en el artículo  34. 
 

Artículo 31.- Plazos para la entrega del informe de ITSE 

El plazo máximo para la entrega del Informe de ITSE al administra- 

do, será dentro de los seis (06) días hábiles contados desde el inicio del 

procedimiento. 

Excepcionalmente, para el caso de ITSE ejecutadas fuera del área 

urbana, el tiempo de traslado no será incluido en el cómputo del plazo 

antes señalado. 

 

capítulo v 
DiSpoSicioNeS aplicableS a toDoS loS proceDimieNtoS 

 
Artículo 32.- Implementación del objeto de Inspección 

Si dentro del procedimiento de ITSE Básica Ex Post, Básica Ex Ante, 

de Detalle, Multidisciplinarias o ITSE previa a evento y/o espectáculo pú- 

blico se identifica que el objeto de inspección no se encuentra imple- 

mentado para el tipo de actividad a desarrollar, el inspector o grupo ins- 

pector dejará constancia de tal situación, en el correspondiente Informe 

de ITSE o Acta de diligencia, según corresponda, debiendo notificarse 

dicha situación al administrado y el órgano ejecutante, procediéndose 

con la finalización del procedimiento de ITSE, de conformidad con el ar- 

tículo 34. 
 

Artículo 33.- Supuestos de suspensión de la diligencia 

33.1.ProcedelasuspensióndeladiligenciadeITSEenlossiguien- 

tessupuestos: 

a) Por ausencia del administrado, debiendo programarse una nueva 

fecha, la misma que será notificada; si la ausencia se reitera se dará 

por finalizado el procedimiento de ITSE, de conformidad con el artí- 

culo34. 

b) Cuando por la complejidad del objeto de inspección, el grupoins- 

pectornopuedaculminarladiligenciaeneldíaprogramado,éste 870 
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podrásuspenderlamisma,consignándoselanuevafechaenelacta 

dediligenciadeinspecciónentregadaaladministrado.Enloscasos 

queelactadediligenciaindiqueelriesgoaltoomuyaltodeberáser 

notificadodeinmediatoalasautoridadescompetentes. 

c) Cuandoelgrupoinspectornopuedaverificardemaneraintegralel 

objeto de inspección por encontrarse impedido de verificartodas 

lasáreas,impedirseelaccesoadeterminadaszonasoimposibilidad 

deverificaralgunainstalación,entreotrassimilares;deberárepro- 

gramarseunanuevafecha.Sidichaimposibilidadsubsistesedará 

porfinalizadoelprocedimientodeITSEdeconformidadconlose- 

ñaladoenelartículo34delpresentedispositivo. 

d) En el supuesto establecido en el numeral 27.2 del artículo 27 del 

presenteReglamento. 

e) De presentarse situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que 

imposibiliten la ejecución de la diligencia, se procederá con la re- 

programación, en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles, in- 

terrumpiéndose el computo de plazos hasta la nueva diligencia; 

correspondiendoalórganoejecutantecomunicardichasituaciónal 

administrado. 

33.2. En los supuestos antes mencionados y en los otros contempla- 

dos en el presente reglamento, la reprogramación de la diligencia debe- 

rá ser consignada en el acta de diligencia correspondiente y realizada en 

un plazo no mayor de dos (02) días hábiles, bajo  responsabilidad. 
 

Artículo 34.- De la finalización del procedimiento de ITSE 

34.1ElprocedimientodeITSEfinalizaconlaResoluciónemitidapor el 

órgano ejecutante, la cual deberá ser notificada en un plazo queno 

podráexcederdelostres(03)díashábilesdefinalizadaladiligenciaco- 

rrespondiente,conexcepcióndelsupuestoprevistoenelnumeral27.2 

del artículo 27, en la que la resolución se notifica en un plazo que no 

podrá exceder de los 30 días hábiles contados desde el inicio del pro- 

cedimiento,consignandoenlaparteresolutiva,segúncorresponda,lo 

siguiente: 

1. El objeto de inspección cumple con la normativa en materiade 

seguridadenedificacionesyotorgándoseelCertificadodeITSE. 

2. El objeto de inspección no cumple la normativa en materia de 
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seguridad en edificaciones, que son las relacionadas con las condiciones 

de seguridad estructural, no estructural, funcional y/o del entorno inme- 

diato, denegándose el Certificado de  ITSE. 

3. El objeto de inspección no se encuentra implementado para el 

desarrollo de su actividad o adolece de observaciones de carácter in- 

subsanables,porloquenopuedeverificarseelcumplimientodelanor- 

mativaenmateriadeseguridadenedificaciones,denegándoseelCer- 

tificadodeITSE. 

4. El objeto de inspección ha variado negativamente las condicio- 

nesdeseguridadidentificadasydenegándoseelCertificadodeITSE. 

5. El objeto de inspección no cumple las normativas en materia de 

seguridad en edificaciones, ante la imposibilidad de verificación conte- 

nidas en los literales a) y c) del numeral 33.1 del artículo 33 y demás 

situaciones previstas en el presente reglamento, denegándose el Certi- 

ficado deITSE. 

6. Cuando de la calificación efectuada por el órgano ejecutante se 

advierte que el procedimiento de ITSE, corresponde ser desarrollado por 

otro órganoejecutante. 

34.2 Para el caso de la ITSE previa a evento y/o espectáculopúblico, 

la Resolución emitida por el órgano ejecutante debe ser notificada enun 

plazo que no podrá exceder de seis (06) días hábiles contados desde el 

inicio delprocedimiento. 
 

Artículo 35.- Del Silencio administrativo negativo 

EnlosprocedimientosdeITSEoperaelsilencioadministrativone- 

gativo,cuandoalvencimientodelosplazosestablecidosenelpresen- te 

Reglamento no haya habido pronunciamiento por parte delórgano 

competente. 
 

Artículo 36.- De las ITSE fuera del área urbana 

En el caso de ejecución de ITSE fuera del área urbana, en una pro- 

vincia distinta a la que se encuentra la sede institucional de los órganos 

de ejecución, los costos de traslado y viáticos serán cubiertos por el ad- 

ministrado. 

La procedencia y condiciones de dicho costos serán  establecidos 872 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

por cada órgano ejecutante conforme a los lineamientos del Decreto 

Supremo N° 088-2001-PCM. 

 

capítulo vi 
la emiSióN, vigeNcia y revocacióN Del certiFicaDo 

De iNSpeccióN técNica De SeguriDaD eN eDiFicacioNeS 

 
Artículo 37.- Del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones 

37.1. Eseldocumentonumerado,emitidoporelórganoejecutan- te 

a nombre de la persona natural o jurídica propietaria del objeto de 

inspecciónynotificadoconjuntamenteconlaResoluciónqueponefin 

alprocedimiento.Dichocertificadoseemitesólosisehaverificadoen 

elobjetodeinspección,elcumplimientodelanormativaenmateriade 

seguridadenEdificaciones. 

El formato único se aprueba como Anexo del  Manual. 

37.2. LaemisióndelCertificadodeITSEnodeterminalaobtención 

delaLicenciadeFuncionamientoyparasuvalidezdebeestarfirmada 

porlaAutoridadcompetentedelórganoejecutanteycontenerelperío- do 

devigencia. 

37.3. CarecedevalidezelCertificadodeITSEemitidoporautoridad 

quenotienecompetenciaparaejecutareltipodeITSEquecorresponde 

alobjetodeinspección. 

37.4. No procede la emisión de Certificado de ITSE en los procedi- 

mientos de ITSE previa a evento y/o espectáculo público, sólo la emisión 

del Informe de ITSEcorrespondiente. 

37.5. EnlossupuestosqueexistandeterioroopérdidadelosCertifi- 

cadosdeITSE,elórganoejecutanteemitiráunduplicado,paralocualel 

administradodeberápresentarsolicituddirigidaalaautoridadcompe- 

tente,ladeclaraciónjuradaseñalandolapérdidaodeterioro,enelcaso de 

deterioro deberá adjuntar el mencionado Certificado y el pagopor 

elderechodetramitación;correspondiendoalosórganosejecutantes 

incorporardichoprocedimientoensusTUPA. 
 

Artículo 38.- De la Vigencia 
873 
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38.1. ElCertificadodeITSEtienevigenciaindeterminada,siempre 

que haya sido emitido de conformidad con lo señalado en elpresente 

reglamentoydemásnormasvigentessobrelamateria. 

38.2. Procede la revocación del Certificado de ITSE, por parte de la 

máxima autoridad del órgano ejecutante, cuando se verifique que: 

a) Elobjetodeinspecciónnomantieneelcumplimientodelanorma- tiva 

en materia de seguridad en edificaciones, que sustentaron la 

emisióndelCertificadodeITSE,habiéndoseleotorgadounplazode 

dos(02)díashábilesparalasubsanacióndelasobservacionesseña- 

ladasenelActadeVISE;sinqueestasehayaproducido. 

b) Enelobjetodeinspección,sehanrealizadomodificaciones,remo- 

delaciones,ampliacionesy/ocambiodeusoqueevidencienelcam- 

bionegativodelascondicionesdeseguridad,sinqueeladministra- 

dohayacumplidoconsolicitarsunuevaITSE,deconformidadcon 

loseñaladoenelpresentereglamento. 

38.3Seconsiderancomocambiosnegativosdelascondicionesde 

seguridad:elincrementodelacargainstaladaomáximademandaeléc- 

trica;laampliaciónprovisionaldelasinstalacioneseléctricasenforma 

precaria;lasmodificacionesy/oremodelacionesquerepresentendismi- 

nución de las dimensiones reglamentarias y/u obstrucción de los me- 

diosdeevacuación;lamodificaciónoincrementodeelementosdecie- 

rreoacabadosconcaracterísticasquerepresentenriesgo(inflamable, 

tóxico);modificacióndelasestructurasprincipalesdesoportedecargas 

dinámicas y/o estáticas; disminución de equipos de seguridad contra 

incendiosyseñalesdeseguridad;incrementodeaforo,entreotrosque 

representen incumplimiento de la normativa en materia deseguridad 

enedificaciones. 
 

Artículo 39.- De la Revocación 

39.1. Elórganoejecutante,antelaidentificacióndelassituaciones 

descritas en el numeral 38.2 del artículo 38, debe disponer que elIns- 

pectorTécnicodeSeguridadenEdificacionesogrupoinspectorelabore el 

informe técnico sustentando la situación advertida, a fi n quedicho 

órgano emita opinión y eleve la misma ante la máxima autoridad del 

Gobierno Local, según corresponda; a fin que se proceda con el inicio 

delprocedimientoderevocacióndelCertificadodeITSE. 874 
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39.2. LamáximaautoridaddelGobiernoLocal,segúncorresponda 

notificará el inicio del procedimiento de revocación del Certificado de 

ITSE,alpropietario,apoderado,conductory/oadministradordelaEdifi- 

cación,consignandolasituaciónadvertidayladocumentaciónpropor- 

cionadaporelórganoejecutante,afinquepresentesusdescargos,en 

unplazoquenopodráexcederdecinco(05)díashábiles. 

39.3. La máxima autoridad del Gobierno Local, según corresponda 

emitirá la resolución correspondiente, en un plazo que no podrá exce- 

der de quince (15) días hábiles, contados desde el inicio del procedi- 

miento de revocación del Certificado de ITSE, disponiendo de ser el caso 

la revocación del Certificado deITSE. 

39.4. LaResoluciónquedisponedelarevocacióndelCertificadode 

ITSEagotalavíaadministrativa. 

 

capítulo vii 
DerechoS De tramitacióN 

 
Artículo 40.- De los Derechos de Tramitación 

40.1 Los derechos de tramitación de la ITSE se establecerán en por- 

centajes de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente, de  acuerdo 

con los siguientes criterios y márgenes: 
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TIPO DE ITSE TRAMOS DILIGENCIAS MÁXIMO % 

 
 

Básica Ex Post 

 

 
Hasta 100 m2 

Informe de verificación de 

las condiciones de seguridad 

declaradas 

 
1.2 

Informe de Levantamiento de 

observaciones 
0.8 

 
Básica Ex Ante 

 
Mayor a 100 m2 

Informe de ITSE 4.1 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
2.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle 

 

Hasta 100 m2 
Informe de ITSE 12.7 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
5.5 

 
Mayor a 100 a 500 m2 

Informe de ITSE 15.8 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
5.6 

 
Mayor a 500 a 800 m2 

Informe de ITSE 18.3 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
5.6 

 
Mayor a 800 a 1100 m2 

Informe de ITSE 22.5 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
6.1 

 
Mayor a 1100 a 3000 m2 

Informe de ITSE 26.3 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
9.2 

 
Mayor a 3000 a 5000 m2 

Informe de ITSE 29.4 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
9.3 

 
Mayor a 5000 a 10,000 m2 

Informe de ITSE 38.3 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
9.3 

Mayor a 

10, 000 a 

20, 000 m2 

Informe de ITSE 52.4 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
12.8 

 
Mayor a 20,000 a 50,000 m2 

Informe de ITSE 63.6 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
16.4 

 

Mayor a 50,000 a 

más m2 

Informe de ITSE 67.9 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
16.5 

  Informe de ITSE 82.2 

Informe de Levantamiento de 

Observaciones 
17.7 

 
Evento 

y/o 

EspectáculoPú

blico 

Hasta 3,000 

espectadores 
Informe de ITSE 5.1 

con más 

a 3,000 

espectadores 

 
Informe de ITSE 

 
24.2 

 

40.2 El monto de los derechos de tramitación de ITSE Básica y de 

Detalle, serán determinadas en función a los tramos expresados en me- 
876 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

tros cuadrados (m2) de área ocupada y diferenciando cada diligencia 

de acuerdo a lo regulado para cada procedimiento en el presente Re- 

glamento, los mismos que serán detallados en el TUPA de los órganos 

ejecutantes competentes. 

40.3 Lasautoridadesdelosórganosejecutantes,deacuerdoasus 

competenciasenlaejecucióndelasITSEestableceránelmontoporde- 

recho de tramitación en su respectivo TUPA cada monto debe ser cal- 

culado según la metodología vigente de determinación de costos de 

procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 

aprobada mediante Decreto Supremo N°064-2010-PCM, que lameto- 

dologíadedeterminacióndecostosdelosprocedimientosadministra- 

tivosyserviciosprestadosenexclusividadcomprendidosenlosTextos 

ÚnicosdeProcedimientosAdministrativosdelasEntidadesPúblicas,en 

cumplimientodelnumeral44.6delartículo44delaLeyN°27444,Ley del 

Procedimiento AdministrativoGeneral. 

 
TÍTULO IV 

DEL INSPECTOR TÉCNICO DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 
capítulo i 

FuNcioNeS y obligacioNeS 

 
Artículo 41.- Del Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones 

41.1 SeconsideraInspectorTécnicodeSeguridadenEdificaciones, 

enadelanteInspector,alprofesionalquehabiendoaprobadoelCurso de 

Formación al que se hace referencia en el artículo 42 del presente 

Reglamento, ha sido autorizado y se encuentra inscrito en el Registro 

NacionaldeInspectoresTécnicosdeSeguridadenEdificaciones,admi- 

nistradoporelCENEPRED. 

41.2 La condición de inspector técnico de seguridad en Edifica- 

ciones no genera vínculo laboral con el órgano ejecutante para elcual 

realizalasITSE;sinembargo,talcondiciónpuederecaerenpersonalde 

dichoórgano. 

41.3 El CENEPRED, aprobará el Manual o norma complementaria al 

presente título, mediante ResoluciónJefatural. 
877 
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capítulo ii 
De loS curSoS De FormacióN 

 
Artículo 42.- Del Curso de Formación 

42.1 El curso de formación es organizado por el CENEPRED en coor- 

dinación con los órganos ejecutantes de las ITSE y serán realizados a tra- 

vés de Universidades Públicas y/o Privadas, para lo cual el CENEPRED 

celebrará los correspondientes Convenios; pudiendo realizarse cursosde 

post grado, en coordinación con dicha entidad. 

42.2 Elcursodeformacióntienecomoobjetivos: 

a) InstruiralosparticipantesenlanormativavinculadaconlaGestión 

delRiesgodeDesastresyenmateriadeSeguridadenEdificaciones. 

b) Instruir a los participantes en la aplicación del procedimiento de 

InspeccionesTécnicasenSeguridadenEdificaciones,orientandoa 

losprofesionalesparaaplicarsusconocimientosyhabilidades. 

42.3 ElCENEPRED,defineelcontenidotécnicodeloscursosdefor- 

mación, el mismo que será aprobado como del Manual o normacom- 

plementariaalquesehacereferenciaenelnumeral41.3delartículo41 

delpresentereglamento;debiendolosmismosserdeestrictaaplicación 

porlosorganizadoresdelosmencionadoscursos. 
 

Artículo 43.- De los requisitos para participar en el Curso de Forma- 

ción 

Para ser admitido al curso de formación deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Presentar el título profesional de cualquiera de las siguientes es- 

pecialidades: arquitectura, ingeniería civil, ingeniería electricista, 

ingeniería electrónica, ingeniería mecánica, ingeniería mecánica 

eléctrica, ingeniería industrial, ingeniería de seguridad e higiene 

industrial, ingeniería sanitaria, ingeniería química e ingeniería de 

minas. 

b) Tener un mínimo de un (01) año de experiencia en el ejercicio de 

suespecialidaddebidamenteacreditada;porloquedeaprobarel 

cursopodráserautorizadoparaejecutar: 

b.1) ITSE Básica, de contar con uno (01) año de experiencia como 878 
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profesional. 

b.2) ITSE de Detalle, de contar con tres (03) años de experienciapro- 

fesional. 

b.3) ITSE Multidisciplinaria, de contar con cinco (05) años de expe- 

rienciaprofesional. 

c) PresentarDeclaraciónJuradadenoposeerantecedentespenales, 

nijudicialesyconstanciadenoencontrarseinhabilitadoenelcole- gio 

profesionalrespectivo. 

d) No haber sido objeto de revocación de su autorización como Ins- 

pectorTécnicodeSeguridadenEdificaciones. 

Artículo 44.- De la convocatoria para el curso de formación 

La convocatoria a los cursos de formación es realizada por el CENE- 

PRED en coordinación con los órganos ejecutantes y/o Universidades 

Públicas y Privadas, de conformidad con lo establecido en el Manual o 

norma complementaria al que se hace referencia en el numeral 41.3 del 

artículo 41 del presente reglamento. 

 

capítulo iii 
laautorizacióNyacreDitacióNDelacoNDicióNDe 
iNSpectortécNicoDeSeguriDaDeNeDiFicacioNeS 

 
Artículo 45.- De la autorización 

45.1 Lospostulantesquehayanaprobadoelcursodeformaciónal 

quehacereferenciaelartículo42delpresentereglamento,seránauto- 

rizados por el CENEPRED como Inspectores Técnicos de Seguridad en 

EdificacioneseinscritosenelRegistroNacionaldeInspectoresTécnicos 

deSeguridadenEdificaciones,acargodedichaInstitución. 

45.2 LaResoluciónDirectoraldeautorizacióndeberáindicar,eltipo 

deITSEparalacualhasidoautorizado,ysegúncorresponda,laespecia- 

lidadenlacualseencuentranautorizadosparaemitirpronunciamiento. 
 

Artículo 46.- De la Credencial 

46.1 ElCENEPREDotorgaráporúnicavezlacredencialdeInspector 

TécnicodeSeguridadenEdificacionesalprofesionalquehayaobtenido 
879 
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la autorización, de conformidad con lo señalado en el artículo 45 del 

presente reglamento. 

46.2 En dicha credencial se consignará el tipo de ITSE para el cual 

se encuentra autorizado, nombre y apellido completo, número dedo- 

cumento de identidad; debiendo el profesional cumplir con abonar el 

pagocorrespondienteparalaexpedicióndelacredencial,deacuerdoal 

TUPAdelCENEPRED. 

46.3 Encasoserequieralamodificacióndedatoscontenidosenel 

RegistroNacionaldeInspectoresTécnicosdeSeguridadenEdificaciones, 

quehagannecesarialaemisióndeunanuevacredencial,corresponde al 

CENEPRED que mediante Resolución Directoral disponga laemisión 

delanuevacredencial,indicandoexpresamentelasmodificacionesque 

seránincorporadas;debiendoelprofesionalcumplirconabonarelpago 

porelderechodetramitacióncorrespondienteporlaexpedicióndela 

credencial. 

46.4 En caso de pérdida o deterioro de la credencial de Inspector 

Técnico, el CENEPRED emitirá duplicado de la misma; para lo cual el 

Inspector debe presentar, la solicitud dirigida a la Jefa Institucional, la 

declaración jurada especificando la pérdida o deterioro de la credencia, 

en caso de deterioro deberá adjuntar la correspondiente credencial, y   

el pago por el derecho de tramitación; correspondiendo a la Institución 

precisar en su TUPA dicho procedimiento. 
 

Artículo 47.- Del Ámbito de jurisdicción 

El Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones se encuentra au- 

torizado para ejecutar ITSE a nivel nacional, para lo cual los órganos eje- 

cutantes podrán obtener información de los inspectores que se encuen- 

tran habilitados para el desarrollo de dicha función, a través del Registro 

Nacional de Inspectores de Seguridad en   Edificaciones. 

 

capítulo iv 
atribucioNeS y reSpoNSabiliDaDeS De loS órgaNoS ejecutaNteS y De loS 

iNSpectoreS técNicoS De SeguriDaD eN eDiFicacioNeS 

 
Artículo 48.- De los órganos ejecutantes 

48.1 Los órganos ejecutantes son los encargados y  responsables 880 
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desupervisarlaactuacióndelInspectorTécnicodeSeguridadenEdifi- 

caciones,debiendoremitirtrimestralmentealCENEPREDlosresultados 

dedichaevaluación,asícomoelconsolidadodelasITSEejecutadaspor 

éste,conlaidentificacióndelobjetodeinspección. 

48.2Asimismo,cuandocorrespondadeberárealizardeoficiotodas 

las actuaciones de investigación y recopilación de datos e informacio- 

nes que sean relevantes para el inicio del procedimiento sancionador 

porlaautoridadVISE. 
 

Artículo 49.- De las atribuciones y responsabilidades del Inspector 

Técnico de Seguridad en Edificaciones 

49.1 ElInspectorTécnicodeSeguridadenEdificacionessólopuede 

ejecutarlasITSEparalascualesfueautorizado;debesuscribirlosInfor- 

mesTécnicoscorrespondientes,teniendoresponsabilidadporsuconte- 

nido,calidad,oportunidadyveracidad;siendopasiblesdesanciónad- 

ministrativa por los actos que se deriven como consecuencia delinco- 

rrectoejerciciodesusactividadescomoInspectorTécnico;sinperjuicio 

delaresponsabilidadcivily/openalaquehubierelugar. 

49.2 El Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones, se encuen- 

tra obligadoa: 

a) Presentar anualmente, al CENEPRED una declaración jurada preci- 

sando si ejecutó o no ITSE y la relación de órganos ejecutantes co- 

rrespondiente, de ser elcaso. 

b) Acreditarcursosdeactualizaciónensuespecialidady/ovinculados 

atemasdegestióndelriesgodedesastres,seguridadentreotros. 

c) ElaborarelInformedeITSEydeLevantamientodeObservaciones, 

segúncorrespondadeconformidadconloseñaladoenelpresente 

reglamentoyelManualdeITSE. 

d) Evaluar el cumplimiento de la normativa en materia deseguridad 

enedificacionesenlosobjetosdeinspección. 

e) Entregar al órgano ejecutante el Informe de ITSE y de Levantamien- 

to de Observaciones, las actas de diligencia, cuando corresponda;así 

como el panel fotográfico, teniendo como plazo máximo un día 

hábil de ejecutada las acciones. En el caso de los Informes de ITSE, 

en un plazo que no podrá exceder de dos (02) días hábiles;respecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
5

8
-2

0
1

4
-P

C
M

(1
4

/0
9

/2
0

1
4

) 

 

881 

 



 
 
 

 

deaquellosinformesquenodebenserentregadosalfinalizarladi- 

ligencia deinspección. 

f)Mantenerlaconfidencialidaddelainformaciónalaquetengaacce- so. 

49.3Lanopresentacióndeladocumentaciónantesindicadaserá 

considerada como supuesto para el inicio del procedimiento adminis- 

trativosancionadorreguladoenelTítuloVII,salvoqueporrazonesde 

casofortuitoofuerzamayornohayapodidopresentarla. 
 

Artículo50.-DelaIncompatibilidadparaejecutarInspeccionesTécni- 

cas de Seguridad enEdificaciones 

50.1 El Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones no podrá 

intervenirdeformadirectaoindirectaenunprocedimientodeITSE,en 

lossiguientescasos: 

a) Cuando hubiere participado como proyectista o en laelaboración 

decualquierotradocumentacióntécnicacorrespondientealobjeto 

de inspección, exigida como parte de la ejecución de una ITSE, en 

cuyocasodeberáinhibirseparalaejecucióndelamisma. 

b) Cuando tenga un vínculo laboral, comercial, contractual de cual- 

quieríndoleofamiliardehastaelcuartogradodeconsanguinidad o 

segundo de afinidad; así como de cualquier otra índole, con la 

personanaturalójurídicaquesolicitolaITSE,encuyocasodeberá 

inhibirseparalaejecucióndeesaITSE. 

50.2 El Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones tampoco 

podrá participar en las VISE, en los casos señalados en el numeral ante- 

rior. 
 

Artículo51.-DelaparticipacióndeProfesionalescomoAsesoresenla 

ejecución de ITSEMultidisciplinaria 

Para la participación, en la ejecución de ITSE Multidisciplinaria como 

Asesores, se requiere lo siguiente: 

a) Serprofesionalcolegiadoyhabilitado. 

b) Tener experiencia profesional mínima de cinco (05) años, debida- 

mente acreditada, contados a partir de latitulación. 

c) Pertenecer a una institución en las áreas técnicocientíficas o  minis- 882 
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terio y actuar en su representación. 

d) NocontarconAntecedentesPenalesniJudiciales. 
 

capítulo v 
elregiStroNacioNalDeiNSpectoreS 

técNicoS De SeguriDaD eN eDiFicacioNeS 

 
Artículo 52.- Del Registro 

52.1 EnelRegistroNacionaldeInspectoresTécnicosdeSeguridad 

enEdificacionesseencuentraninscritoslosprofesionalesquehansido 

autorizados como Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones 

medianteResoluciónDirectoraldelCENEPREDdeacuerdoaloestable- 

cidoenelpresenteReglamento.Endichoregistroseconsignanlosda- 

tospersonales,profesionalesydesudesempeñofuncional. 

52.2 ElRegistroNacionaldeInspectoresTécnicosdeSeguridaden 

Edificacionespermitirálagestión,monitoreoyelcontrolanivelnacional 

de los profesionales que cuentan con la condición de InspectoresTéc- 

nicosdeSeguridadenEdificaciones.Dichoregistroserádefácilacceso 

para los administrados y los órganos ejecutantes; correspondiendo al 

CENEPREDestablecerlosmecanismosparadiferenciarlainformaciónde 

libre acceso para el público en general, conforme a la legislación dela 

materia. 
 

Artículo 53.- De la Competencia 

53.1 ElRegistroNacionaldeInspectoresTécnicosdeSeguridaden 

Edificaciones será administrado por el CENEPRED, debiendo serpubli- 

cado y actualizado permanentemente en el portal electrónico del CE- 

NEPRED. 

53.2 Los órganos ejecutantes se encuentran obligados a incorporar 

trimestralmente y cuando sea solicitado por el CENEPRED en el Regis-tro 

Nacional de Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones, la 

información correspondiente a la actuación del Inspector Técnico de Se- 

guridad en Edificaciones que sea convocado para ejecutar ITSE y/o VISE, 

bajo su jurisdicción. Para ello el CENEPRED generará las claves de acceso 

correspondientes. 
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capítulo vi 
De loS curSoS De actualizacióN 

 
Artículo 54.- De la organización de los Cursos de Actualización 

54.1 LoscursosdeactualizacióndeInspectoresTécnicosdeSeguri- 

dadenEdificacionesseránorganizadosydictadosporelCENEPREDen 

coordinaciónconlosórganosejecutantesdelasITSE,conlafinalidadde: 

a) Actualizar los conocimientos en materia de Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

b) Reforzar los conocimientos profesionales adquiridos para su correc- 

ta aplicación en la ejecución de las ITSE. 

c) Mejorar los procedimientos en la ejecución de lasITSE. 

54.2 Los alcances y contenidos del Curso de actualización se encon- 

trarán señalados en el Manual o norma complementaria a la que se hace 

referencia en el numeral 41.3 del artículo 41 del presentereglamento. 

 

TÍTULO V 
LA SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS INSPECCIONES 

TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 
capítulo i 

De laS competeNciaS 

 
Artículo 55.- De la competencia del CENEPRED y los Órganos Ejecu- 

tantes 

55.1 ElCENEPREDejecutaráelmonitoreoyseguimientodelaeje- 

cucióndelprocedimientoadministrativo,acargodelórganoejecutante. 

55.2 Los órganos ejecutantes son responsables de establecer los 

procedimientosinternosparasupervisaryfiscalizarelcumplimientode 

lanormativaenmateriadeseguridadenedificacionesvigentes,antes, 

durante y después de la ejecución de las ITSE; así como, respecto del 

desempeñodelInspectorTécnicodeSeguridadenEdificaciones,conla 

finalidaddeprotegerlavidadelapoblaciónyelpatrimoniodelasper- 

sonasydelEstado,atravésdelaVISE. 

55.3 Dichasfacultadessonejercidasdentrodesujurisdicción,me- 884 
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diante las ITSE y las VISE, a través de los Inspectores Técnicos de Seguri- 

dad en Edificaciones designados para tal  efecto. 

55.4 Los órganos ejecutantes son responsables de ejecutar como 

mínimouna(01)VISEalaño,enaquellasedificacionesquecuentancon 

CertificadodeITSE. 

 

TÍTULO VI 
LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
capítulo i 

laS competeNciaS 

 
Artículo 56.- De las competencias de los Gobiernos Locales 

56.1. LosGobiernosLocales,deconformidadconsuestructuraor- 

gánicaregularánlosprocedimientosdeatencióndelosrecursosadmi- 

nistrativos interpuestos contra los procedimientos de ITSEejecutados 

porellos,deconformidadconloreguladoenlaLeydelProcedimiento 

 Ad

ministrativoGeneral. 

56.2. En ningún supuesto el CENEPRED o el Ente Rector del SINA- 

GERD se constituirán en instancia para resolver los recursos administra- 

tivos. 

 

capitulo ii 
loS plazoS 

 
Artículo 57.- Del Plazo 

Eladministradofrentealactoadministrativoquesuponeviola,des- 

conoceolesionasuderechoointeréslegítimoenelprocedimientode 

ITSE,podrápresentarlosrecursosadministrativosdereconsideracióno 

apelación,enunplazoquenopodráexcederdequince(15)díashábiles 

contadosdesdelanotificacióndelmismo,conformealasdisposiciones 

establecidasenlaLeydelProcedimientoAdministrativoGeneral. 

 

TÍTULO VII 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A LOS INSPECTORES TÉCNICOS 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 885 
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capítulo i 
laS iNFraccioNeS y SaNcioNeS 

Artículo 58.- De las Infracciones 

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy  graves. 

58.1 Las siguientes conductas se consideran infracciones leves: 

a) Entregaractasoinformesdemaneraincompletaoilegible. 

b) No utilizar los formatos aprobados para el procedimiento de ITSE o 

VISE. 

c) No entregar al órgano ejecutante el panel fotográfico. 

d) No presentar los documentos señalados en los literales a) o b) del 

numeral 49.2 del artículo 49 del presenteReglamento. 

58.2 Lassiguientesconductasseconsideraninfraccionesgraves: 

a) Inasistencia injustificada a las convocatorias efectuadas por el órga- 

no ejecutante, para la ejecución de las diligencias o visitas progra- 

madas. 

b) Formularobservacionesquenocuentanconsustentonormativo. 

c) Emitirelinformeconsignandoqueelobjetodeinspeccióncumple 

conlanormativaenmateriadeseguridadenedificaciones,sinque ello 

guarde relación con lo verificado durante la diligencia de ins- 

pección. 

d) No cumplir con los plazos para entregar los informes a los adminis- 

trados, en los casos en el que el Reglamento así lo establezca. 

e) Nocumplirconlosplazosparaentregarlosinformesalórganoeje- 

cutante,enloscasosenqueelReglamentoasíloestablezca. 

58.3 Lassiguientesconductasseconsideraninfraccionesmuygra- 

ves: 

a) No identificar la condición de riesgo alto o muy alto durante el pro- 

cedimiento deITSE. 

b) Ofrecer sus servicios profesionales a los administrados, cuando for- 

man parte del grupo inspector responsable de la ejecución de la 

ITSE. 

c) Condicionar su pronunciamiento a la contratación de servicios para 

el asesoramiento deladministrado. 886 
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d) Condicionarsupronunciamientoalaobtencióndealgúnbeneficio 

particularporpartedeladministrado. 

e) Haber adulterado la documentación señalada en el artículo 43 del 

presentereglamento. 

f) ) Haber faltado a la verdad en la Declaración Jurada, a la que se  

hace referencia en el artículo 43 y numeral 49.2 del artículo 49 del 

presen- tereglamento. 

g) No inhibirse y ejecutar una ITSE pese a encontrarse incurso en las 

incompatibilidades establecidas en el artículo 50 del presente Re- 

glamento. 

Artículo 59.- De la Sanción 

El CENEPRED procede a imponer las siguientes  sanciones: 

59.1 La suspensión de la condición de Inspector Técnico de Seguri- 

dad en Edificaciones, ante la comisión de cualquiera de las infracciones 

contenidas en el numeral 58.1 del artículo 58, por un período de un (01) 

mes hasta tres (03)meses. 

59.2 La suspensión de la condición de Inspector Técnico de Seguri- 

dad en Edificaciones, ante la comisión de cualquiera de las infracciones 

contenidasenelnumeral58.2delartículo58,porunperíododetres(03) 

meses hasta un (01)año. 

59.3 La revocación de la condición de Inspector Técnico de Seguri- 

dad en Edificaciones, ante la comisión de cualquiera de las infracciones 

contenidas en el numeral 58.3 del artículo 58 o la reincidencia en la co- 

misión de alguna de las infracciones contenidas en el numeral 58.2 del 

artículo 58, en un período de hasta dos (02)años. 

Artículo 60.- Concurso de Infracciones 

Cuando una misma conducta califique con más de unainfracción, 

seaplicarálasanciónprevistaparalainfraccióndemayorgravedad. 

Artículo 61.- De la Gradualidad de la Sanción 

En los casos que corresponda graduar la sanción contenida en el 

numeral 59.1 del artículo 59 del presente reglamento, se considerará, en 

orden de prelación, los siguientes criterios: 

a) Lagravedaddeldañoalinteréspúblicoy/obienjurídicoprotegido. 887 
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b) El perjuicio económico causado. 

c) Larepeticióny/ocontinuidadenlacomisióndelainfracción. 

d) Lascircunstanciasdelacomisióndelainfracción. 

e) Laexistenciaonodeintencionalidadenlaconductadelinfractor. 

Artículo 62.- Registro de Sanción 

ElCENEPREDdeberáconsignarenelRegistroNacionaldeInspecto- 

resTécnicosdeSeguridadenEdificacionestodaslassancionesimpues- 

tas,afindequesemantengaladebidapublicidad,respetandoqueno 

sevioleelderechoalaintimidad. 

 

capítulo ii 
SujetoS Del proceDimieNto aDmiNiStrativo SaNcioNaDor 

 
Artículo 63.- De los Sujetos 

Son sujetos del procedimiento administrativo sancionador: 

63.1 El Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones debidamen- 

te autorizado y acreditado, quien es el presuntoInfractor. 

63.2 El órgano ejecutante dentro de su jurisdicción, encargadode 

realizar de oficio todas las actuaciones de investigación yrecopilación 

dedatoseinformacionesqueseanrelevantesparaeliniciodelprocedi- 

mientosancionador. 

63.3 El CENEPRED tiene a cargo el procedimiento e impone la san- 

ción alinfractor. 

 

capítulo iii 
proceDimieNto aDmiNiStrativo SaNcioNaDor 

 
Artículo 64.- Del Inicio del Procedimiento 

ElprocedimientoesiniciadodeoficioporelCENEPREDapropiaini- 

ciativa o ante recomendación del órgano ejecutantecorrespondiente, 

pordenunciaspresentadasporlosadministrados. 
 

Artículo 65.- De la Competencia 

El procedimiento administrativo sancionador al que se hace refe- 888 
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rencia en el presente Título, estará a cargo del CENEPRED. 

Artículo 66.- De la notificación del Inicio del Procedimiento 

El CENEPRED notifica el inicio del procedimiento sancionador al 

presunto infractor, el cual deberá contener lo siguiente: 

a) Los hechos que se le imputan, adjuntando las pruebascorrespon- 

dientes. 

b) La calificación de las infracciones, debidamente sustentadas, que 

taleshechospuedenconstituir. 

c) Lasanciónquesepuedeimponer. 
 

Artículo 67.- Del Plazo 

67.1 ElInspectorTécnicodeSeguridadenEdificacióntieneunplazo de 

cinco (05) días hábiles, contados desde la notificación del iniciodel 

procedimiento sancionador, para presentar sus descargos por escrito 

anteelCENEPRED. 

67.2 Vencido el plazo señalado con el respectivo descargo o sin él,el 

CENEPRED realizará de oficio todas las verificaciones necesarias para 

determinar la existencia o no de la infracción imputada, para lo cual de 

ser el caso, solicitará la información necesaria al órgano ejecutante, y 

emitirá en un plazo que no podrá exceder de quince (15) días hábiles 

contados a partir del vencimiento del plazo indicado en el párrafo an- 

terior, la correspondiente Resolución conteniendo, según corresponda: 

a) La determinación motivada de las conductas constitutivas de in- 

fracciónylasanciónimpuesta. 

b) Ladeclaraciónmotivadadelanoexistenciadeinfracción. 
 

Artículo 68.- De las competencias del CENEPRED 

Corresponde al CENEPRED, lo siguiente: 

a) Imponer la sanción que corresponda, mediante Resolución o archi- 

var lo actuado, según sea elcaso. 

b) Ampliarelplazoparalaejecucióndelasaccionesdeinvestigacióna 

efectosdedeterminarlaprocedenciadelasanción,elcualnopodrá 

excederdequince(15)díashábiles. 

c) Notificar su decisión al Inspector Técnico de Seguridad enEdifica- 889 
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ciones, al Órgano Ejecutante y al denunciante de ser el  caso. 

d) IncorporarenelRegistroNacionaldeInspectoresTécnicosdeSegu- 

ridadenEdificacioneslassancionescorrespondientes. 
 

capítulo iv 
recurSoS aDmiNiStrativoS y preScripcióN 

Artículo 69.- De los Recursos Administrativos y la Prescripción 

69.1. El Inspector Técnico de Seguridad en Edificaciones podrá in- 

terponerrecursoimpugnativo,dentrounplazomáximodequince(15) 

díashábiles. 

El CENEPRED establece las unidades orgánicas responsables de re- 

solver los recursos administrativos correspondientes. 

69.2. LafacultaddelCENEPREDparadeterminarlaexistenciadeuna 

infracciónprescribeenelplazoestablecidoenlaLeydelProcedimiento 

AdministrativoGeneral. 

 

DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 

 
Primera.- De la Adecuación Normativa 

LosGobiernosLocalesalejercersufacultadderegularensujuris- 

dicción, aspectos vinculados con las ITSE u otras acciones de preven- 

ción o reducción de riesgos, deberán adecuar sus normas al presente 

Reglamento,asícomoalosdispositivoscomplementariosemitidospor 

elCENEPRED. 
 

Segunda.- Visitas de Seguridad en Edificaciones a estructuras que no 

son objeto de ITSE 

Lasestructurasdetelecomunicacióny/opanelespublicitariosque se 

encuentren ubicados en lugares de dominio público o en viviendas 

unifamiliares y que no son objeto de inspección, deberán ser verifica- 

dos mediante VISE por la autoridad competente, a fin de identificarel 

nivel de riesgo y poner en conocimiento del mismo al Gobierno Local 

ydemásautoridadescompetentesconelobjetodequeseadoptenlas 

accionesqueelcasoameritedeacuerdoaLey. 

890 
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Tercera.- Remisión de información actualizada 

Los órganos ejecutantes deberán remitir trimestralmente y cuando 

sea solicitada por el CENEPRED, la información actualizada de las ITSE y 

de las VISE realizadas por los órganos ejecutantes. 
 

Cuarta.- Registro de Certificados de ITSE 

Lasautoridadesdelosórganosejecutantes,segúncorresponda,de- 

beránadecuarenunplazoquenopodráexcedercientoochenta(180) 

díascalendarioscontadosdesdelaentradaenvigenciadelpresentere- 

glamento,elRegistrodeCertificadosdeITSEensujurisdicción,elmismo 

que debe encontrarse publicado en un lugar visible y en el portal de 

cadaórganoejecutante. 
 

Quinta.- Relación de Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificacio- 

nes con revocación de autorización u otra sanción 

ElCENEPREDdeberámanteneractualizadalarelacióndeInspecto- 

resTécnicosdeSeguridaden 

Edificacionesquecuentenconsanción,afinquelainformaciónse 

encuentreenlapáginaWebInstitucionalyseadefácilaccesoparalos 

administradosyórganosejecutantes. 
 

Sexta.- De las oficinas de orientación al público en generalypublica-

ciónderequisitosyformatosvinculadosconelprocedimientodeITSE 

Los órganos ejecutantes, en un plazo que no podrá exceder de 

sesenta (60) días hábiles de la entrada en vigencia del presente Regla- 

mento, deberán cumplir con adecuar la oficina de atención al público,   a 

fin de ITSE, sobre el tipo de inspección que corresponde ser ejecuta-da a 

cada establecimiento, entre otros aspectos vinculados con las ITSE. 

Asimismo, deben publicar los Formatos de Informes y requisitos de los 

procedimientos de ITSE a su cargo, en los respectivas Portales Institucio- 

nales y en las instalaciones de la Municipalidad u otras en las cuales se 

preste atención alpúblico. 
 

Sétima.- Formato de Declaración Jurada de observancia de Condicio- 

nes de Seguridad 

El formato de Declaración Jurada de observancia de las Condiciones 891 
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de Seguridad contenido en el Anexo del presente Reglamento, deberá 

ser presentado por los administrados al solicitar el trámite de licencia de 

funcionamiento de acuerdo a la Ley N° 28976 – Ley Marco de Licenciade 

Funcionamiento, para aquellos establecimientos que se les exige la 

ITSDC Básica ExPost. 

LasMunicipalidadesbajoresponsabilidaddeberánrespetarelcon- 

tenido de la Declaración Jurada de observancia de las Condiciones de 

Seguridad, así como facilitar y exigir su presentación en los casos que 

corresponda. 

LaDeclaraciónJuradadeobservanciadelasCondicionesdeSegu- 

ridadserápublicadaenelportalelectrónicodelCENEPRED,asícomoen 

eldelasrespectivasMunicipalidadesparasudifusión. 
 

Octava.- Objeto de inspección que carezca de ITSE Básica 

Para el caso de los objetos de inspección que se encuentren dentro 

de los supuestos a que se refieren los numerales 9.1 y 9.2 del presente 

Reglamento, que cuenten con licencia de funcionamiento pero que ca- 

rezcan de la respectiva ITSE, deberán presentar su Declaración Jurada de 

Observancia de las Condiciones de Seguridad o su solicitud de ITSE Bá- 

sica Ex Ante, a la Municipalidad correspondiente o al órgano ejecutante 

que resulte competente. 

Paraestoscasoseliniciodeprocedimientoseverificaconlapresen- 

tación de la Declaración Jurada de Observancia de las Condiciones de 

SeguridadolasolicituddeITSE,siendoqueelórganoejecutanteproce- 

derádeconformidadconlodispuestoenelpresenteReglamento. 
 

Novena.- Derechos de tramitación 

Para fines de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N° 28976, Ley 

Marco de Licencia de Funcionamiento, las Municipalidades Distritales y 

Provinciales deberán adecuar los derechos de tramitación correspon- 

dientes a la Licencia de Funcionamiento. La estructura de costos de las 

ITSE a su cargo deberá respetar los montos máximos a que hace referen- 

cia el artículo 40 del presente Reglamento. 

Décima.-DelaReformadelasInspeccionesTécnicasdeSeguri- 

dadenEdificaciones 
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El CENEPRED se constituye en el órgano competente para presen- 

tar al Ente Rector, las propuestas normativas de modificación al proce- 

dimiento de ITSE, en aras de constituirse en un Sistema de Vigilancia y 

Control de Seguridad en Edificaciones, con la participación de las em- 

presas privadas, instituciones públicas y organismos certificadores; para 

lo cual elaborará la correspondiente propuesta  normativa. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

 
Primera.- Procedimientos en trámite 

Los procedimientos de ITSE que se encuentren en trámite a la fe- 

cha de entrada en vigencia del presente Reglamento se regirán por las 

disposiciones contenidas en el Decreto Supremo N° 066-2007-PCM has- 

ta su culminación; salvo que el administrado manifieste su decisión de 

adecuarse al presente dispositivo. 

El Certificado de ITSE que se emita tendrá vigencia  indeterminada. 
 

Segunda.- De los Certificado de ITSE emitido bajo la vigencia del De- 

creto Supremo N° 066-2007-PCM 

EnelcasodelosCertificadodeITSEemitidosalamparodeloesta- 

blecidoenelDecretoSupremoN°066-2007-PCMyqueseencuentren 

vigentes a la fecha de publicado el presente reglamento, surtirán sus 

efectoshastaelvencimientodelplazoconsignadoenelmismo,corres- 

pondiendoalaspersonasnaturalesyjurídicasdederechopúblicoopri- 

vado propietarias, administradoras y/o conductoras de los objetos de 

inspecciónsolicitarunanuevaITSEdeconformidadconloreguladoen el 

presentedispositivo. 
 

Tercera.- Adecuación de la condición de Inspectores Técnicos de Se- 

guridad en Defensa Civil 

Los Inspectores Técnicos de Seguridad en Defensa Civil en un pla- 

zoquenopodráexcederdecientoochenta(180)díashábilescontados 

desde la vigencia del presente reglamento, deberán solicitar al CENE- 

PRED su adecuación a la condición de Inspectores Técnicos de Seguri- 

dad en Edificaciones, a fin de obtener su nueva credencial, lo cual no 

implica un costo para el Inspector; debiendo cumplir con entregar  la 
893 
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credencialexpedidaporINDECIensuoportunidad,encasocorrespon- da. 

Las credenciales de Inspectores Técnicos de Seguridad en Defensa 

Civilmantendránsuvigenciahastalaemisióndelasnuevascredencia- 

lesporelCENEPRED. 
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DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGISTRO ÚNICO DE 

INFORMACIÓN SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO, INCIDENTES 

PELIGROSOS Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES Y MODIFICA EL 

ARTÍCULO 110 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 
Decreto Supremo N° 012-2014-TR (31/10/2014) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,medianteDecretoSupremoN°005-2012-TRseaprobóelRe- 

glamentodelaLeyN°29783,LeydeSeguridadySaludenelTrabajo,con 

elobjetivodepromoverunaculturadeprevenciónderiesgoslaborales en 

el país, sobre la base de la observancia del deber de prevenciónde 

losempleadores,elroldefiscalizaciónycontroldelEstadoylaparticipa- 

cióndelostrabajadoresysusorganizacionessindicales; 

Que, la obligación de los empleadores y centros médicos asistencia- 

les públicos, privados, militares, policiales o de seguridad social, de noti- 

ficar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, los accidentes de 

trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, se cum- 

ple mediante el uso de los formularios que se aprueban para dicho  fin; 

Que, en ese sentido, en la Décima Disposición Complementaria 

TransitoriadelReglamentodelaLeydeSeguridadySaludenelTrabajo, 

aprobadoporDecretoSupremoN°005-2012-TR,seprecisaqueelMi- 

nisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleogestionarálaconformación 

deunaComisiónTécnicaMultisectorialparaelaborarlapropuestaque 

constituyaelRegistroÚnicodeInformaciónsobreaccidentesdetrabajo, 

incidentespeligrososyenfermedadesocupacionales; 895 
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Que, mediante Resolución Suprema N° 069-2013-PCM, se conformó 

la Comisión Técnica Multisectorial a fin de elaborar la propuesta del Re- 

gistro Único de Información sobre accidentes de trabajo, incidentes pe- 

ligrosos y enfermedades ocupacionales, integrada por representantes 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de Salud, 

Seguro Social de Salud – ESSALUD y Ministerio de Energía y Minas; 

Que,enestesentido,laComisiónTécnicaMultisectorialhaconclui- do 

la elaboración de la propuesta del Registro Único de Información 

sobreaccidentesdetrabajo,incidentespeligrososyenfermedadesocu- 

pacionalesyhaformuladorecomendacionesdemodificacionesnorma- 

tivasalrespecto; 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118delaConstitución 

PolíticadelPerú;elinciso3)delartículo11delaLeyN°29158,LeyOr- 

gánicadelPoderEjecutivo;yelnumeral5.2)delartículo5delaLeyN° 

29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPro- 

mocióndelEmpleo; 
 

SE DECRETA: 
 

Artículo 1.- Aprobación del Registro Único de Información sobre ac- 

cidentesdetrabajo,incidentespeligrososyenfermedadesocupacio- 

nales 

Apruébese el Registro Único de Información sobre accidentes de 

trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, con- 

formado por los Formularios N° 01, “Notificación de los Accidentes de 

trabajo Mortales e Incidentes Peligrosos” y N° 02, “Notificación de los 

Accidentes de Trabajo No Mortales y Enfermedades Ocupacionales”, así 

como las respectivas Tablas y Fichas Técnicas, las que como anexos for- 

man parte integrante del presente decreto supremo. 
 

Artículo2.-Modificacióndelartículo110delReglamentodelaLeyN° 

29783,LeydeSeguridadySaludenelTrabajo,aprobadoporDecreto 

Supremo N°005-2012-TR 

Modifíquese el artículo 110 del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 

005-2012-TR, en los siguientes términos: 
896 
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“Artículo 110.- La notificación a que se refiere el artículo 82 de laLey 

debe realizarse en losplazos siguientes: 

a) Empleadores: 

Los Accidentes de Trabajo Mortales y los Incidentes Peligrosos: den- 

tro del plazo máximo de veinticuatro (24) horas de  ocurridos. 

b) Centro Médico Asistencial (público, privado, militar, policial o de se- 

guridadsocial): 

LosAccidentesdeTrabajo:hastaelúltimodíahábildelmessiguien- 

tedeocurrido. 

Las Enfermedades Ocupacionales: dentro del plazo de cinco (05) 

días hábiles de conocido el diagnóstico. 

Losempleadorestienenundeberdecolaboraciónconloscentros 

médicos asistenciales, relativo a facilitar información a sudisposición, 

queseanecesariaparaqueestosúltimoscumplanconlanotificacióna 

sucargo. 

La obligación de informar cualquier otro tipo de situaciones que 

alteren o pongan en riesgo la vida, integridad física y psicológica del 

trabajador suscitadas en el ámbito laboral, prevista en el literal c) del 

artículo 82 de la Ley, será efectuada en aquellos casos específicosque 

seansolicitadosporelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo.” 
 

Artículo 3.- Refrendo 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelMinistrodeTra- bajo 

y Promocióndel 

Empleo, la Ministra de Salud y el Ministro de Energía y Minas. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
Primera.- Normas Complementarias 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante Resolu- 

ción Ministerial, podrá emitir las normas complementarias para laaplica- 

ción del presente decreto supremo, en el ámbito de sus competencias. 
 

Segunda.- Vigencia 
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El presente decreto supremo entrará en vigencia al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial El  Peruano. 

 

DiSpoSicióN complemeNtaria traNSitoria 

 
Única.- De la Implementación de Formularios 

Laimplementacióndelosformularioscorrespondientesserealizará 

dentrodeunplazodecientoveinte(120)díashábiles,contadosapartir 

delafechadepublicacióndelpresentedispositivo. 

 

DiSpoSicióN complemeNtaria Derogatoria 

 
Única.- De la derogación de los anexos 

DéjensesinefectolosFormulariosNos.01y02delReglamentodela 

LeyN°29783,LeydeSeguridadySaludenelTrabajo,aprobadosporDe- 

cretoSupremoN°005-2012-TR,asícomolasdemásdisposicionesquese 

oponganalpresenteDecretoSupremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de octu- 

bre del año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI 

Ministra de Salud 

ELEODORO MAYORGA ALBA 

Ministro de Energía y Minas 
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DECRETO SUPREMO EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y  

SALUD EN EL TRABAJO  DE LOS OBREROS MUNICIPALES DEL 

 PERÚ 
                                         Decreto Supremo N° 017-2017-TR (06/08/2014)  

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

     CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú reconoce el derecho a la salud 
como parte de los derechos fundamentales de la persona, y que el 
trabajo es un deber y un derecho, asimismo es base del bienestar 
social y un medio de realización de la persona; 

     Que, la Decisión 584 - Instrumento Andino de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, aprobado por la Comunidad Andina, considera como 
trabajador a toda persona que desempeña una actividad laboral por 
cuenta ajena remunerada, incluidos los trabajadores independientes 
o por cuenta propia y los trabajadores de las instituciones públicas; 

     Que, la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos 
laborales en el país, estableciendo un deber de prevención de los 
empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales; 

     Que, el artículo 2 de la referida ley señala que las obligaciones 
que ella establece son aplicables a todos los sectores económicos y 
de servicios; comprende a todos los empleadores y los trabajadores 
bajo el régimen laboral de la actividad privada en todo el territorio 
nacional, trabajadores y funcionarios del sector público, 
trabajadores de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú, y trabajadores por cuenta propia; 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria  
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Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 29783, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo coordina la expedición de las 
reglamentaciones sectoriales y la elaboración de instrumentos 
técnicos con los sectores competentes; 

     Que, las labores realizadas por los obreros municipales implican 
alto riesgo, como el manejo de residuos, trabajos en altura, servicios 
de seguridad, entre otros, lo que evidencia la necesidad de 
establecer una normativa especial en seguridad y salud en el trabajo 
que tenga en cuenta estos peligros y riesgos a los que se encuentran 
expuestos por la naturaleza de sus labores; 

     De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú, el numeral 1 del artículo 6 de 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley Nº 29831, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; y su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR; 

DECRETA: 

     Artículo 1.- Objeto 

Apruébase el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de los 
Obreros Municipales del Perú, el cual consta de cuarenta y cuatro 
(44) artículos, cinco (5) Disposiciones Complementarias Finales y dos 
(2) anexos. 

Artículo 2.- Vigencia 

El presente decreto supremo y el reglamento que aprueba entran 
en vigencia a partir del 1 de enero de 2018. 

     La implementación de lo establecido en los artículos 22 y 23 del 
reglamento es progresiva y exigible a partir del 1 enero de 2020. 

     La implementación de lo establecido en el Título III del 
reglamento debe realizarse durante el año 2018, siendo exigible a 
partir del 1 de enero de 2019. 

Artículo 3.- Refrendo 
     El presente decreto supremo es refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo. 

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de agosto del año 
dos mil diecisiete. 
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 PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 

     Presidente de la República 

     ALFONSO GRADOS CARRARO 

     Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LOS 
OBREROS MUNICIPALES DEL PERÚ 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto 

     El presente reglamento establece normas especiales para la prevención 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en las labores 
desempeñadas por los obreros municipales a nivel nacional. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 

     El presente reglamento es de aplicación a todas las Municipalidades a 
nivel nacional, a los obreros municipales comprendidos en el segundo 
párrafo del artículo 37 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, a las empresas contratistas de las Municipalidades y a los 
trabajadores que éstas destaquen para la ejecución de obras públicas de 
infraestructura o la prestación de servicios públicos locales; teniendo 
derecho al mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, sin discriminación alguna. 

 

     Artículo 3.- Aplicación supletoria 

     En todo lo no previsto en el presente Reglamento es de aplicación 
supletoria lo establecido en la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, 
así como de las demás normas sobre la materia que resulten de aplicación 
obligatoria para las Municipalidades. 

 

Artículo 4.- Referencias 

     Cuando en el presente reglamento se haga mención a los términos “Ley” 
y “Reglamento”, se entienden referidos a la Ley Nº 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, y al Reglamento de la Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2012-TR. 

     Asimismo, el término “Municipalidades” refiere a las municipalidades 
provinciales, distritales y de centros poblados, con las excepciones 
previstas en el presente decreto supremo. 
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 Artículo 5.- Campos desarrollados por los Obreros Municipales 

     Las actividades de los obreros municipales se desarrollan en los 
siguientes campos: 

     a. Limpieza pública.- Barrido de vías públicas; lavado de calles, locales 
públicos y plazas públicas; recolección, reciclaje, transporte, descarga y 
disposición final de residuos sólidos; fumigación; entre otros. 

     b. Áreas verdes.- Mantenimiento de parques y jardines, viveros 
municipales, áreas comunes y de recreación; ambientación de áreas 
verdes; fumigación; riego por inundación, cisterna y por punto de agua; 
poda; mantenimiento de canales subterráneos; entre otros. 

     c. Obras y mantenimiento.- Reparación de vías públicas; pintura; 
mantenimiento metalmecánico, mecánico de automóviles y maquinaria en 
general; carpintería; gasfitería; construcción, reconstrucción, 
remodelación, demolición, renovación, recojo y levantamiento de 
desmonte; habilitación de bienes inmuebles como edificaciones, 
estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, que 
requieran de dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, 
materiales y/o equipos; entre otros. 

     d. Seguridad ciudadana.- Vigilancia y protección vecinal; mantenimiento 
del orden en la comuna; fiscalización de locales y de transporte; entre 
otros. 

     e. Otros Campos: como el sacrificio, izaje y corte de ganado; lavado de 
vísceras, almacenamiento y conservación de carne; limpieza, 
mantenimiento, guía y vigilancia de cementerio; cuidado y limpieza de 
animales y sus instalaciones; manejo de vehículos municipales; limpieza y 
mantenimiento de semáforos; entre otras actividades realizadas por los 
obreros municipales. 

Artículo 6.- Jornada de trabajo 

     La jornada de trabajo de los obreros municipales se rige por lo señalado 
en el Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y 
Trabajo en Sobretiempo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2002-
TR o norma que la sustituya. 

 

TÍTULO II 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

     Artículo 7.- Liderazgo y asignación de recursos 

     El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en las 
Municipalidades es responsabilidad del Alcalde, quien asume el liderazgo y 
compromiso por su implementación. 

     Puede delegar las funciones y la autoridad necesaria al órgano 
encargado del desarrollo, aplicación y resultados del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo, quien le rinde cuenta de sus acciones; 
sin que ello lo exima de su deber de prevención, responsabilidad y de ser el 

  902 



caso, de resarcimiento. 

 

 

 

 

 

     Las Municipalidades asignan los recursos presupuestarios necesarios 
para la implementación y mejora continua del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en concordancia con la Ley y el 
Reglamento. 

 

     Artículo 8.- Encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
Municipalidades 

     Las oficinas de recursos humanos u órganos o unidades orgánicas que 
hagan sus veces en las Municipalidades son los encargados, conjuntamente 
con el Alcalde, del desarrollo, aplicación y resultados del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. En consecuencia, están a 
cargo de la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente 
norma, así como aquellas contenidas en la Ley y el Reglamento. 

 

     Artículo 9.- Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

     El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo se elabora sobre la 
base de un diagnóstico situacional o de la evaluación de los resultados del 
programa del año anterior. Debe contener como mínimo la información 
señalada en el formato referencial aprobado por Resolución Ministerial Nº 
050-2013-TR del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, o norma 
que la sustituya. 

     Las actividades mínimas a considerar dentro del Programa Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo son las siguientes: 

     a) Elaboración o actualización de la Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos y Mapas de Riesgos. 

     b) Monitoreo de agentes ocupacionales, según el análisis de riesgo en el 
ambiente de trabajo de cada labor, pudiendo ser a nivel individual o por 
grupo de exposición similar. 

     c) Realización de exámenes médicos ocupacionales (clínicos y 
psicosociales). 

     El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo revisa periódicamente la 
ejecución del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     Una copia del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 
acta de aprobación deben ser enviadas al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo a través del aplicativo informático que se 
implemente para dichos efectos. Las Municipalidades de 20 trabajadores o 
menos que opten por administrar su sistema de gestión a través del 
aplicativo a que hace referencia la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del presente reglamento, están exoneradas de enviar dicha 
documentación. 
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COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

Artículo 10.- Mejora continúa 

     Los documentos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el  

 

Trabajo se mejoran continuamente, integrando a ellos los nuevos 
conocimientos en ciencias, tecnologías, ambiente de trabajo, organización 
del trabajo y evaluación del desempeño en base a condiciones de trabajo; y 
están disponibles para las autoridades competentes. 

 

     Artículo 11.- Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 
determinación de Controles (IPERC) 

     Las Municipalidades elaboran y actualizan anualmente el IPERC, de 
conformidad con la Ley y el Reglamento, considerando las actividades 
propias de los obreros municipales. 

     Asimismo, el encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo verifica la 
implementación de las medidas de control establecidas en el IPERC y 
presenta avances trimestrales sobre las mismas ante el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

     Artículo 12.- Sensibilización, capacitación y formación 

     Las Municipalidades identifican las necesidades de capacitación teórico- 
práctica para todos los obreros municipales, en función de los riesgos 
existentes en cada puesto de trabajo, de conformidad con lo establecido 
en la Ley y el Reglamento. 

     Las necesidades de capacitación se contemplan en el Programa Anual de 
Capacitaciones y se realizan en función a las precisiones que se establezcan 
mediante resolución ministerial. 

     Corresponde al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo revistar 
periódicamente la implementación y realización de las capacitaciones. 

     Las Municipalidades realizan charlas semanales de seguridad de 15 
minutos, a cargo del supervisor inmediato de los obreros municipales. 

     Las Municipalidades aseguran que todos los obreros municipales reciban 
al inicio de la relación laboral una inducción general, específica y el 
entrenamiento en el lugar de trabajo, conforme se disponga mediante 
resolución ministerial. 

 

Artículo 13.- Cambio de puesto de trabajo 

     Previamente al traslado del obrero municipal de un puesto de trabajo a 
otro, las Municipalidades verifican que el trabajador cuenta con 
información, competencias y aptitudes suficientes para desarrollar de  
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manera segura y sana su nueva labor. En caso contrario, debe proceder a la 
capacitación respectiva previamente al inicio de las labores. 

 

    Artículo 14.- Inspecciones periódicas 

     El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo realiza inspecciones 
periódicas a las áreas de trabajo, instalaciones, maquinaria y equipos, 
priorizando las áreas de mayor riesgo, a fin de reforzar la gestión 
preventiva. 

     El encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
Municipalidades garantiza que el órgano competente levante las 
observaciones encontradas e informa de los avances y mejoras al Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Artículo 15.- Preparación y respuesta ante emergencias 

     Las Municipalidades cuentan con un plan de respuesta ante 
emergencias que abarca todos los puestos de trabajo donde realizan 
labores operativas los obreros municipales. Asimismo, desarrolla el 
entrenamiento necesario que les permita actuar correctamente ante una 
situación de emergencia. 

     El referido plan debe incluir como mínimo lo siguiente: 

     a) Las posibles emergencias, en función a las características sociales y 
geográficas de la jurisdicción. 

     b) Sistemas que garanticen la comunicación inmediata entre los 
trabajadores y los responsables de organizar la respuesta, para lo cual debe 
designarse una persona de contacto a quien el obrero municipal podrá 
llamar en caso de emergencia. 

     c) Cómo actuar antes, durante y después de cada escenario identificado, 
asignando responsabilidades claras en cada etapa. 

     d) El cronograma de los entrenamientos y simulacros necesarios ante los 
escenarios identificados. 

     Las Municipalidades cuentan con protocolos y áreas de atención de 
primeros auxilios; protocolos de extinción de incendios y de evacuación del 
lugar de trabajo, para lo cual se puede solicitar el apoyo de ESSALUD o las 
aseguradoras cuando corresponda. Asimismo, pueden hacer uso de las 
ambulancias destinadas a brindar servicios al ciudadano. 

 

TÍTULO III 

CONDICIONES MÍNIMAS DE LAS INSTALACIONES 

 

     Artículo 16.- Limpieza de las instalaciones 

     El encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
Municipalidades garantiza que la limpieza de las instalaciones se realiza, 
como mínimo, una vez por turno de trabajo. 
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COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

Artículo 17.- Iluminación de las instalaciones  

     Las instalaciones cuentan con iluminación natural, que se complementa 
con iluminación artificial en los casos que corresponda. 

     En cualquier caso, el nivel de iluminación debe cumplir con lo 
establecido en la Resolución Ministerial Nº 375-2008-TR, Norma básica de 
ergonomía y de procedimiento de evaluación de riesgo disergonómico, o 
norma que la sustituya. 

 

     Artículo 18.- Señalización 

     Las señales de seguridad deben cumplir con lo previsto en la Norma 
Técnica Peruana: NTP 399.010: Señales de Seguridad: Colores, símbolos, 
formas y dimensiones de señales de seguridad, parte 1. 

 

     Artículo 19.- Servicios higiénicos 

     Los servicios higiénicos que las Municipalidades destinen al personal 
obrero municipal deben estar adecuadamente ventilados, iluminados, 
limpios, conforme a las disposiciones que se aprueben por resolución 
ministerial. 

 

     Artículo 20.- Comedores 

     Las Municipalidades garantizan ambientes en los que los obreros 
municipales puedan conservar, calentar e ingerir sus alimentos. 

 

     Artículo 21.- Talleres de mantenimiento 

     Las Municipalidades garantizan que las instalaciones de los talleres de 
mantenimiento cuenten con ventilación adecuada, iluminación y con un 
sistema de protección contra incendios. 

 

TÍTULO IV 

IDENTIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO BÁSICO DE LOS TRABAJADORES 

 

     Artículo 22.- Uniforme 

     Las Municipalidades asignan a los obreros municipales uniformes de 
trabajo conforme a lo dispuesto mediante resolución ministerial, los cuales 
deben ser de alta visibilidad, material transpirable, acorde con el sexo y 
según las medidas antropométricas de los obreros municipales. Asimismo, 
deben atender a las condiciones geográficas y climáticas de cada región. 

     En zonas lluviosas o cuando las condiciones ambientales o la actividad 
del trabajador lo ameriten, las Municipalidades hacen entrega anual de  
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ponchos impermeables con capuchas, así como botas de jebe altas, 
livianas, con doble forro, interior antihongos y suela antideslizante. Dichos 
equipos deben ser reemplazados cuando exista desgaste. 

 

    Artículo 23.- Calzado 

     Las Municipalidades entregan a los obreros municipales zapatos y/o 
zapatillas de cuero, los que deben ser reemplazados cuando exista 
desgaste. Las características del calzado deben definirse de conformidad 
con el resultado de la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos de 
cada puesto de trabajo, tomando en cuenta el sexo y las medidas 
antropométricas de los obreros municipales. 

 

     Artículo 24.- Equipos de Protección Personal (EPPs) 

     Las Municipalidades proveen a los trabajadores los EPPs necesarios, en 
función a los riesgos existentes en las actividades desarrolladas por los 
obreros municipales, conforme a la tabla del Anexo 1. 

     Asimismo, los EPPs deben atender a las medidas antropométricas del 
trabajador que los utilice, y deben estar certificados con alguno de los 
estándares internacionales que aprueba el Instituto Nacional de la Calidad. 

     El encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo asegura la entrega de 
los EPPs al inicio de las actividades y su recambio cada vez que exista 
desgaste. 

 

Artículo 25.- Transporte de personal 

     Los vehículos municipales empleados para el transporte de personal y 
personas en general, deben estar diseñados y ser de uso exclusivo para 
dicho fin, respetando su capacidad máxima, que debe estar señalizada. En 
ningún caso debe haber transporte de personas junto con carga y 
herramientas de trabajo. 

 

Artículo 26.- Vehículos municipales 

     Las Municipalidades garantizan que todos los vehículos municipales 
cuentan con Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente y 
cumplen con lo establecido en las normas aprobadas por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC). 

     Los vehículos municipales de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios deben contar con estribos antiderrapantes y asideros para 
ambas manos permitiendo al obrero acceder fácilmente y mantener una 
posición ergonómica. Las características mínimas se establecen mediante 
resolución ministerial. 

     El transporte de los obreros sobre los estribos es exclusivo para 
trayectos cortos. En caso de trayectos largos o cuando exista inestabilidad 
en el terreno, los obreros deben desplazarse dentro de la cabina del 
vehículo. 
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Artículo 27.- Periodo máximo de conducción 

     El conductor de los vehículos municipales no debe realizar periodos de 
conducción continua diurna que superen las cinco (5) horas, ni periodos de 
conducción continua nocturna que superen las cuatro (4) horas. Cumplidos 
los límites señalados, el conductor debe gozar de un descanso efectivo no 
menor a una (1) hora, durante la cual puede realizar otra actividad que no 
implique la de conducción. 

 

     Artículo 28.- Discapacidad 

     Las Municipalidades garantizan la protección de los trabajadores que, 
por su situación de discapacidad, sean especialmente sensibles a los 
riesgos derivados del trabajo. Estos aspectos se consideran en las 
evaluaciones de los riesgos y en la adopción de medidas preventivas y de 
protección necesarias. 

 

Artículo 29.- Periodo de gestación y lactancia 

     Las Municipalidades implementan las medidas necesarias para la 
protección de las obreras municipales en periodo de gestación y lactancia 
que realizan actividades peligrosas, de conformidad con la normativa 
vigente. 

 

Artículo 30.- Manipulación y almacenamiento de sustancias químicas 

     Las Municipalidades garantizan el cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Supremo Nº 015-2005-SA, Reglamento sobre Valores Límite 
Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo, o norma 
que la sustituya. 

     Para las labores que impliquen manipulación o contacto con sustancias 
químicas, como fumigación, abastecimiento de combustible a 
motoguadañas y demás equipos, entre otras actividades; el encargado de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo de las Municipalidades debe: 

     a) Garantizar que toda sustancia química cuente con su respectiva hoja 
de seguridad (Hoja MSDS), adoptando las medidas necesarias, la misma 
que debe estar disponible en el lugar de trabajo. 

     b) Capacitar al personal expuesto de riesgos existentes y las medidas de 
primeros auxilios en caso de emergencias. 

 

     Artículo 31.- Manipulación manual de cargas y tachos de recolección 
de residuos sólidos 

     El peso máximo que debe manipular el personal obrero municipal se 
encuentra previsto en la Resolución Ministerial Nº 375-2008-TR, Norma 
Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo 
Disergonómico, o norma que la sustituya. 
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El volumen máximo de los tachos de recolección de residuos sólidos que 
emplean los obreros municipales se establece mediante resolución 
ministerial. 

     El uso de fajas debe obedecer a la condición de salud del obrero 
municipal, a la evaluación de los riesgos y a la prescripción médica. 

 

Artículo 32.- Máquinas y herramientas de trabajo portátiles 

     El encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
Municipalidades debe velar por un correcto control de las máquinas y 
herramientas portátiles existentes, llevando un registro de control. 
Asimismo, realiza inspecciones semanales para verificar que éstas cuenten 
con las guardas respectivas y estén operativas. 

 

Artículo 33.- Herramientas para áreas verdes y limpieza pública 

     Las herramientas de trabajo asignadas a los obreros municipales del 
campo de limpieza pública y áreas verdes son establecidas mediante 
resolución ministerial, las cuales deben atender a las condiciones 
geográficas y climáticas de cada región. 

 

     Artículo 34.- Trabajos en espacios confinados 

     En las labores de limpieza en canales subterráneos y otras labores que 
impliquen el ingreso a espacios confinados, el encargado de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de las Municipalidades debe garantizar los siguientes 
procedimientos y prácticas como mínimo: 

     a) El monitoreo que confirme la existencia de una atmósfera segura, 
para lo cual se debe considerar, previo a cada ingreso a espacios 
confinados, la concentración de oxígeno, gases o vapores inflamables y 
cualquier otro agente contaminante tóxico que pueda existir. Si la 
concentración encontrada supera el límite máximo permisible, no se 
permitirá el ingreso de los obreros municipales. 

     b) La asignación, el uso correcto y el buen estado de los EPPs necesarios 
en función a los riesgos existentes. 

     c) La adecuada señalización en la vía de ingreso, que muestre la 
presencia de personal realizando labores. 

     d) La permanencia de un vigía en la vía de ingreso al canal o 
instalaciones hasta el final de la labor. 

     e) La existencia de un procedimiento de rescate oportuno y apropiado 
ante accidentes o eventos. 
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   El tiempo de exposición debe estar en función a los resultados del 
monitoreo y a los límites máximos establecidos en el Reglamento sobre 
Valores Límite Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de 
Trabajo aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2005-SA o norma que la 
sustituya. 

     Si por necesidad se requiere ingresar a zonas de alta toxicidad, los 
obreros  

municipales deben utilizar los EPPs adecuados que incluyen protección 
corporal descartable, la misma que debe ser entregada diariamente. 

 

     Artículo 35.- Trabajos en altura 

     Todo trabajo en altura desarrollado por obreros municipales, como la 
poda de árboles, limpieza de locales y otras instalaciones, riego de jardines 
desde la parte superior de la cisterna, entre otros; debe contar con un 
sistema de protección contra caídas adecuado, conforme a lo indicado en 
el Anexo 1. 

     La altura máxima a cubrir con una escalera portátil simple no debe 
exceder de cinco (5) metros. Pasado dicho límite se emplean dispositivos 
apropiados de elevación de personas. 

 

     Artículo 36.- Trabajos a la intemperie 

     El encargado de la Seguridad y Salud en el Trabajo de las 
Municipalidades implementa las medidas preventivas de acuerdo a lo 
previsto en la Ley Nº 30102, Ley que dispone medidas preventivas contra 
los efectos nocivos para la salud por la exposición prolongada a la radiación 
solar, o norma que la sustituya. 

     El factor de protección solar y la cantidad de bloqueador solar que debe 
ser entregado a cada obrero municipal se establece por resolución 
ministerial. 

     En los cementerios municipales, bosques municipales o zonas en las que 
exista exposición a mosquitos y otros vectores, se hace entrega de 
repelente en cantidad y características apropiadas que aseguren la 
aplicación diaria y permanente de cada obrero municipal. Las 
Municipalidades pueden entregar productos que sean repelentes y 
bloqueadores a la vez. 

     Aquellos casos en los que se determine la existencia de estrés térmico 
se debe otorgar un tiempo mínimo de recuperación. 

 

     Artículo 37.- Trabajo nocturno 

     En el horario nocturno las labores desarrolladas por los obreros 
municipales se realizan en equipos de al menos dos (2) personas. 
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TÍTULO V 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

 

Artículo 38.- Vigilancia de la Salud Ocupacional 

     Las Municipalidades deben efectuar los exámenes médicos 
ocupacionales a los obreros municipales, tomando como referencia los 
procedimientos de vigilancia de la salud establecidos por la Resolución 
Ministerial Nº 312-2011-MINSA, Protocolos de Exámenes Médico 
Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos 
obligatorios por Actividad, o norma que la sustituya. 

     El médico ocupacional realiza la vigilancia de la salud de los obreros 
municipales. Sin perjuicio de ello, se debe asegurar la vacunación 
antitetánica para los obreros municipales en cuyas actividades se haya 
identificado el riesgo de cortes. 

 

     Artículo 39.- Posturas forzadas 

     En el caso de uso de motoguadañas, equipos similares o la realización de 
otras actividades que impliquen posturas forzadas se debe otorgar entre 
10 y 15 minutos de descanso por cada hora de trabajo continuo, a efectos 
de prevenir la afectación a la salud de los obreros municipales. 

     En las actividades que impliquen permanecer de rodillas de manera 
prolongada, las Municipalidades entregarán a cada obrero municipal un 
cojín acolchado e impermeable que debe ser empleado como punto de 
apoyo en las rodillas. 

 

     Artículo 40.- Promoción de la Salud 

     Las Municipalidades promueven el desarrollo e implementación de 
programas sobre nutrición y estilos de vida saludable para los obreros 
municipales en el lugar de trabajo, y evalúan su ejecución y eficacia, en 
función a sus posibilidades presupuestales. 

 

     Artículo 41.- Hidratación 

     Las Municipalidades deben proveer agua para garantizar la hidratación 
de los obreros municipales, conforme se disponga mediante resolución 
ministerial. 

 

     Artículo 42.- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

     Conforme a lo establecido en el Anexo 5 “Actividades comprendidas en 
el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo” del Decreto Supremo Nº 
003-98-SA, Aprueban Normas Técnicas del Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo, las Municipalidades así como las empresas contratistas 
están obligadas a contratar el Seguro Complementario de Trabajo de    911 
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Riesgo a favor de los obreros municipales que realizan las actividades 
comprendidas en las Clases 4510, 4520, 4530, 4540, 4550, 7493 y 9000 del 
CIIU Revisión 3,  

a saber: 

     a) Actividades de construcción. Comprende las actividades de 
preparación del terreno, construcción de edificios completos y partes de 
edificios, obras de ingeniería civil, acondicionamiento de edificios, 
terminación de edificios, alquiler de equipo de construcción y demolición 
dotado de operarios. 

     b) Actividades de limpieza de edificios y las que se vinculen a ellas. 

     c) Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y 
actividades similares. Comprende la gestión de sistemas de alcantarillado y 
de instalaciones de captación, tratamiento y eliminación de aguas 
residuales. Asimismo, comprende el recojo, el tratamiento y la eliminación 
de materiales de desecho, domésticos e industriales. Se incluye también la 
remoción de materiales de desecho en una zona delimitada y la 
explotación de instalaciones de recuperación de materiales (que 
seleccionan los materiales recuperables de una corriente de desechos). 

 

     Artículo 43- Cambio de turno 

     En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, el obrero 
municipal tiene derecho a cambio de turno de trabajo que implique menos 
riesgo a su seguridad y salud en el trabajo. 

 

TÍTULO VI 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

 

     Artículo 44.- Intervención del Sistema de Inspección del Trabajo 

     Conforme al inciso 1 del artículo 4 de la Ley Nº 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral (SUNAFIL) a nivel nacional tienen competencia para fiscalizar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo por parte de las municipalidades 
provinciales, distritales y centros poblados respecto de los trabajadores 
obreros municipales. 

     Asimismo, el Sistema de Inspección del Trabajo es competente para 
fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud en el 
trabajo por parte de las empresas contratistas de las municipalidades 
provinciales, distritales y centros poblados que brinden servicios públicos. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 

     Primera.- Asignación presupuestal anual 

     Las Municipalidades comprendidas en el ámbito de aplicación del  
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presente reglamento deben programar en el presupuesto anual los 
recursos necesarios para la implementación y aplicación de lo dispuesto en 
el presente decreto supremo. 

 

 

     Segunda.- Procesos de contrataciones y adquisiciones 

     En todos los procesos de contrataciones y adquisiciones, las 
Municipalidades están obligadas a considerar los criterios establecidos en 
la presente norma, en lo que corresponda. 

 

     Tercera.- Elaboración de estudio técnico 

     En el plazo de un (1) año contado desde la entrada en vigencia de la 
presente norma, ESSALUD debe realizar un estudio técnico sobre la 
distancia máxima de barrido de calles tomando en consideración la zona 
geográfica, el clima y las herramientas de trabajo de los obreros 
municipales. 

 

     Cuarta.- Municipalidades con menos de 20 obreros municipales 

     Las Municipalidades con menos de 20 obreros municipales implementan 
un Sistema Simplificado de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que 
aprueba el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo por decreto 
supremo y que incluye el desarrollo de una plataforma de autogestión 
simplificada de la seguridad y salud en el trabajo, que debe ser 
implementada en un plazo de ciento sesenta (160) días calendario 
contados desde el día siguiente de publicado el presente reglamento. 

 

     Quinta.- Regulación complementaria 

     El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante resolución 
ministerial, emite las normas complementarias para la mejor aplicación del 
presente reglamento. 

ANEXO 1 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Tipo EPP Riesgo Usos 

Protección a 
la cabeza 

Casco 
Golpe por caída de 
objetos 

Trabajos en lugares en los 
que hayan elementos 
almacenados y apilados 
en altura 
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Casco con 
barbiquejo 

Caída a diferente nivel 

Trabajos en altura o 
labores con posibilidad de 
desprendimiento del 
casco (poda de árboles, 
riego con cisterna, entre 
otros) 

Protección 
facial 

Lentes 
oscuros 

Ingreso de partículas a 
los ojos Irritación e 
ingreso de partículas a 
los ojos. Exposición a 
Radiación UV 

Trabajos en los que exista 
material particulado o 
irritante a los ojos en 
zonas de alta iluminación 

Lentes 
de luna 
transparente 

Irritación e ingreso de 
partículas a los ojos 

Trabajos en los que exista 
material particulado o 
irritante a los ojos 

Caretas 
Ingreso de partículas a 
los ojos o golpe por 
partículas 

Trabajos en los que exista 
proyección de partículas 
(corte de gras) 

Protección 
respiratoria 

Respirador 
de media 
cara 

Ingreso de agente 
contaminante al sistema 
respiratorio 

Trabajos con exposición a 
concentraciones de hasta 
10 veces el TLV 

Respirador 
de cara 
completa 

Ingreso de agente 
contaminante al sistema 
respiratorio 

Trabajos con exposición a 
concentraciones de hasta 
100 veces el TLV 

Filtros 
Ingreso de agente 
contaminante al sistema 
respiratorio 

Trabajos con exposición a 
material particulado 
(polvo) 

Cartuchos 
Ingreso de agente 
contaminante al sistema 
respiratorio 

Trabajos con exposición a 
gases y vapores (pintura, 
gasolina, entre otros) 

Protección 
corporal 

Mandil de 
plástico 

Contacto con sustancias 
químicas o biológicas 

Trabajos en donde se 
produzcan salpicaduras 

Mandil de 
cuero 

Contacto con materiales 
calientes 

Trabajos en donde exista 
proyección de partículas o 
chispas (soldadura, corte, 
otros) 

Mameluco 
descartable 

Contacto con agentes 
biológicos 

Ingreso a canales 
subterráneos, y 
actividades con riesgo 
biológico 

Protección 
de manos 

Guantes de 
cuero 

Riesgo mecánico 
Trabajos en donde existen 
tareas de abrasión 
(manipulación de madera,   914 



obras civiles, otros) 

Guantes de 
latex caña 
media 

Contacto con 
sustancias químicas o 
biológicas 

Manipulación de líquidos, 
sustancias químicas o 
biológicas 

Guantes de 
latex caña 
alta 

Contacto con 
sustancias químicas o 
biológicas 

Manipulación de líquidos, 
sustancias químicas o 
biológicas 

Guantes 
con palma 
reforzada 
(anticorte) 

Riesgo mecánico 

Trabajos que requieren 
buen agarre y 
manipulación (recolección 
de residuos) 

Protección 
auditiva 

Tapones 

Disminución de la 
capacidad auditiva. 
Exposición a ruido 
mayor a 85 dB(A) 

Trabajos  que  requieran 
el uso permanente de 
protector auditivo. Sin 
mayor exposición a 
agentes biológicos 

Orejeras 

Disminución de la 
capacidad auditiva. 
Exposición a ruido 
mayor a 85 dB(A) 

Trabajos en los que el 
protector auditivo  vaya  a 
ser retirado en función de 
la actividad 

Protección 
contra 
caídas 

Sistema de 
protección 
contra 
caídas 

Caída a diferente nivel 

Arnés con línea de anclaje 
de doble vía, línea de vida, 
con absorbedor de 
impacto 

Caída a diferente nivel 
Arnés con línea de 
restricción de doble vía y 
línea de vida 

 

 

 

ANEXO 2 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

     Entrenamiento en el lugar de trabajo.- Es aquel entrenamiento que 
recibe el trabajador en el espacio físico en donde desarrollará su trabajo; 
tiene por objetivo reconocer los peligros y riesgos existentes, así como 
adiestrar al trabajador en los procedimientos correctos y seguros para el 
desarrollo de sus actividades. 

     Hojas de Seguridad (Hoja MSDS).- Documento formal proporcionado por 
el fabricante que contiene información sobre características y peligros 
reales o potenciales de una sustancia. 

     Inducción específica.- Es aquella capacitación que recibe el trabajador al 
inicio de la relación laboral y tiene por objetivo enseñar los peligros y 
riesgos existentes en el puesto de trabajo que desempeñará, así como las  
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medidas de control existentes y las recomendaciones de seguridad. 

     El contenido de dicha capacitación debe ser elaborado atendiendo la 
realidad de las actividades desarrolladas por el puesto de trabajo. 

 

 Inducción general.- Es aquella capacitación que recibe el trabajador al 
inicio de la relación laboral; tiene por objetivo dar a conocer aspectos 
generales de las Municipalidades, así como las políticas, los procedimientos 
y la organización en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otra 
información que contribuya la adecuada integración del trabajador en el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     Serenazgo.- Órgano encargado de realizar acciones orientadas a la 
protección ciudadana y seguridad vecinal, para mantener el orden y la 
tranquilidad dentro de la jurisdicción de una municipalidad. 

     Trabajo en altura.- Toda actividad realizada a partir de 1.80 m contados 
desde un nivel estable inferior hasta los pies del trabajador. 

     Trabajo en caliente.- El trabajo en caliente es cualquier trabajo que 
implica quemar, soldar, usar herramientas que produzcan fuego o chispas, 
o que produzca una fuente de ignición. 

     Trabajo nocturno.- Es el que se realiza entre las 06:00 y las 21:59 horas y 
por jornada de conducción nocturna la que se realiza entre las 22:00 y las 
05:59 horas. 
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LEY QUE ESTABLECE NUEVO PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS 

ACCIONES DERIVADAS DE LA RELACIÓN LABORAL 
Ley N° 27321 (22/07/2000) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LeyqueEstableceNuevoPlazodePrescripcióndelasAccionesDeri- 

vadasdelaRelaciónLaboral 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- DEL OBJETO DE LA LEY 

Lasaccionesporderechosderivadosdelarelaciónlaboralprescri- 

benalos4(cuatro)años,contadosdesdeeldíasiguienteenqueseex- 

tingueelvínculolaboral. 

 

DisPOsiCiOnes COmPLemenTARiAs, TRAnsiTORiAs y FinALes 

 
PRIMERA.- NORMA DEROGATORIA 

Derógase la Ley N° 27022, Ley que establece la prescripción de las 

acciones derivadas de la relación laboral. 
 

SEGUNDA.- DE LOS EFECTOS DE LA LEY ANTERIOR 
919 

Le
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°2
7

3
2

1
(2

2
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7
/2

0
0

0
) 



 

 

 

 

LaprescripcióniniciadaantesdelavigenciadeestaLeyserigepor la 

leyanterior. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los siete días del mes de julio del dos  mil. 

MARTHA HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO 

Presidenta del Congreso de la República 

LUIS DELGADO APARICIO 

Segundo VicePresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de 

julio del año dos mil. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO BUSTAMANTE BELAÚNDE 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Justicia 

PEDRO FLORES POLO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

920 



 
 
 
 
 
 
 
 

COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

903 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YNODISCRIMINACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

904 

 



 

COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO  

OFERTASDEEMPLEO 
 

 

 

 

 

 

 

 

DISPONEN QUE LAS OFERTAS DE EMPLEO Y ACCESO A MEDIOS DE 

FORMACIÓN EDUCATIVA NO PODRÁN CONTENER REQUISITOS QUE 

CONSTITUYAN DISCRIMINACIÓN, ANULACIÓN O ALTERACIÓN  DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES O DE TRATO 
Ley N° 26772 (17/04/1997) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 27270(29/05/2000) 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 

ARTÍCULO1*.-Laofertadeempleoyelaccesoacentrosdefor- 

mación educativa no podrán contener requisitos que constituyan dis- 

criminación, anulación o alteración de la igualdad de oportunidadeso 

detrato. 

(*) Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley N° 27270(29/05/2000). 

ARTÍCULO2*.-Seentiendepordiscriminación,laanulaciónoalte- 

racióndelaigualdaddeoportunidadesodetrato,enlosrequerimientos 

depersonal,alosrequisitosparaaccederacentrosdeeducación,forma- 

cióntécnicayprofesional,queimpliquenuntratodiferenciadobasado 

enmotivosderaza,sexo,religión,opinión,origensocial,condicióneco- 

nómica,estadocivil,edadodecualquieríndole. 

(*) Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley N° 27270(29/05/2000). 
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ARTÍCULO3*.-Laspersonasnaturalesojurídicasque,enelejerci- 

ciodesuactividadatravésdesusfuncionariosodependientes,incurran 

enlasconductasqueimpliquendiscriminación,anulación,alteraciónde 

igualdaddeoportunidadesodetrato,enlasofertasdeempleo,serán 

sancionadasporelMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial;ycuando 

serefieranalaccesoacentrodeformacióneducativa,seránsancionadas 

porelMinisteriodeEducación. 

La sanción administrativa será de multa no mayor de 3 Unidades 

Impositivas Tributarias o cierre temporal del local que no excederáde 

unaño. 

Enloscasosantesmencionadossepodrásustituirlasancióndecie- 

rretemporalporeldobledelamultaimpuesta,silasconsecuenciasque 

pudieranseguirauncierretemporallojustifican.Lasanciónseaplicasin 

perjuiciodelaindemnizaciónaquehubierelugarafavordelapersona 

afectada. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 27270 (29/05/2000). 

ARTÍCULO4.-ElPoderEjecutivodictarálasnormasreglamentarias en 

un plazo no mayor de 30 días de su entrada en vigencia. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

EnLima,alosveintiséisdíasdelmesdemarzodemilnovecientos 

noventaysiete. 

VÍCTOR JOY WAY ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

CARLOS TORRES Y TORRES LARA 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,aloscatorcedíasdelmesdeabril 

demilnovecientosnoventaysiete. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULÚ 

Presidente del Consejo de Ministros 
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DICTAN NORMAS REGLAMENTARIAS DE LA LEY N° 26772, SOBRE 

PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN EN LAS OFERTAS DE EMPLEO Y 

ACCESO A MEDIOS DE FORMACIÓN EDUCATIVA 
Decreto Supremo N° 002-98-TR (01/02/98) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo 019-2006-TR(29/10/2006) 

Ley N° 29497 (15/01/2010) 
 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 26772 dispone que las ofertas de empleo y acceso 

a medios de formación educativa no podrán contener requisitos que 

constituyandiscriminación,anulaciónoalteracióndeigualdaddeopor- 

tunidadesodetrato; 

Que, resulta necesario dictar las normas reglamentarias de la refe- 

rida Ley; y, 

En uso de la facultad conferida y estando a lo dispuesto por el inciso 

8) del Artículo 118 de la Constitución Política del  Perú; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-Laprohibiciónenmateriadediscriminaciónestable- 

cida en el Artículo 1 de la Ley N° 26772 respecto a las ofertas de empleo 

y acceso a medios de formación educativa, es aplicable a los emplea- 

dores contratantes, a los medios de formación educativa, así como a las 

agencias de empleo y otras que sirvan de intermediadoras en las ofertas 

deempleo. 
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Se entiende por medios de formación educativa o medios de for- 

mación técnica o profesional, a aquellas instituciones integrantes del 

sistema educativo formal, de conformidad con el inciso a) delArtículo 

33delaLeyN°23384,LeyGeneraldeEducación,onormasimilarquela 

sustituyayalosProgramasdeCapacitaciónparaelTrabajo,contenidos 

enelTítuloIdelTUOdelaLeydeFormaciónyPromociónLaboral,apro- 

badoporDecretoSupremoN°002-97-TR. 

ARTÍCULO2.-Losmediosdecomunicaciónmasivaquedifundan 

ofertasdeempleoydeaccesoacentrosdeformacióneducativa,seen- 

cuentranobligadosabrindaralaAutoridadAdministrativadeTrabajo, 

lainformaciónnecesariaylasfacilidadesparalainvestigaciónaquese 

refiereelArtículo5delpresenteDecretoSupremo,bajoapercibimiento 

deimponérseleslamultaquehubiesecorrespondidoalinfractor. 

ARTÍCULO3.-Noseconsideranprácticasdiscriminatoriasporestar 

sustentadas en una justificación objetiva y razonable, aquellas basadas 

en las calificaciones exigidas para el desempeño del empleo o medio de 

formaciónofertado. 

ARTÍCULO 4.- No se considera justificación objetiva y razonable y 

por lo tanto constituye práctica discriminatoria, para los fines del Artícu- 

lo 2 de la Ley, aquella referida a las preferencias subjetivas de los clien- 

tes, o a los costos específicos derivados de la contratación o admisión de 

una persona. Tampoco se considera que existe una justificación objetiva 

y razonable cuando se excluye al postulante, en función de su pertenen- 

cia a un grupo, gremio o asociación con fines  lícitos. 

ARTÍCULO5.-LaAutoridadAdministrativadeTrabajoactuaráape- 

tición de parte en la investigación de los hechos señalados en el Artículo 

1 de la Ley. Excepcionalmente, en caso de presentarse notoria o eviden- 

te infracción, la Autoridad podrá actuar deoficio. 

ARTÍCULO 6*.- 

(*)  Artículo derogado por la Segunda Disposición Final y Transitoria del   DecretoSu-

premo N° 019-2006-TR(29/10/2006). 

ARTÍCULO 7*.- 

(*)  Artículo derogado por la Segunda Disposición Final y Transitoria   

delDecretoSupremo N° 019-2006-TR (publicado el29/10/2006). 

ARTÍCULO 8*.- La persona que hubiere participado en un procedi- 926 
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mientodeselecciónoadmisiónaunpuestodetrabajooaunmediode 

formacióneducativayque,debidoacriteriosdiscriminatoriosseñalados 

porlaLey,nohubiesesidocontratadaoadmitida,podrádemandaruna 

indemnizaciónporlosdañossufridos.Dichademandaserátramitadaen 

lavíacivilenunprocesodeconocimiento. 

(*) Artículo dejado sin efecto legal en lo que refiere a competencia en las acciones 

indemnizatorias por discriminación por la Segunda Disposición Derogatoria del 

la Ley 29497-Nueva Ley Procesal Laboral (15/01/2010) 

ARTÍCULO9.-Laindemnizaciónaqueserefiereelartículoanterior, 

será fijada con criterio de razonabilidad y proporcionalidad,debiendo 

tenerseenconsideración,elmontodelaremuneraciónanualofertada o 

de la pensión anual, según se trate de discriminación en materia de 

ofertadeempleoodeaccesoamediosdeformacióneducativa,respec- 

tivamente. 

DisPOsiCión FinAL 

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir del día siguien- 

te de su publicación en el Diario Oficial El  Peruano. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostreintadíasdelmesde 

enerodemilnovecientosnoventayocho. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

JORGE GONZÁLEZ IZQUIERDO 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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APRUEBANELDOCUMENTO“GUÍADEBUENASPRÁCTICASEN 

MATERIADEIGUALDADYNODISCRIMINACIÓNENELACCESOAL 

EMPLEO Y LAOCUPACIÓN” 
Resolución Ministerial N° 159-2013-TR  (11/09/2013) 

 
 
 

 
Lima, 10 de setiembre de 2013 

VISTOS: El Informe Técnico Legal N° 07-2013-MTPE/2/15.1 y el Ofi- 

cio N° 388-2013-MTPE/2/15 de la Dirección General de Derechos Funda- 

mentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, y el Informe N° 1054-2013- 

MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que,deconformidadconelinciso2delartículo2delaConstitución 

Política del Perú, toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley, 

porloquenadiedebeserdiscriminadopormotivodeorigen,raza,sexo, 

idioma,religión,opinión,condicióneconómicaodecualquieraotraín- 

dole; 

Que, de conformidad con el Convenio 111 de la Organización In- 

ternacionaldeTrabajo-OIT,ratificadoporelPerúconfecha10agosto 

1970,elEstadoperuanoseobligaaformularyllevaracabounapolítica 

nacionalquepromuevalaigualdaddeoportunidadesydetratoenma- 

teriadeempleoyocupación,conobjetodeeliminarcualquierdiscrimi- 

naciónaesterespecto; 

Que, de conformidad con el artículo 323 de nuestro Código Penal 

ladiscriminaciónesunaconductatipificadacomodelito,constituyendo 

unagravanteelqueelsujetoactivodeldelitoseaunfuncionariooser- 

vidorpúblico; 928 
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Que,deconformidadconelartículo1delaLeyN°26772,lasofertasde 

empleo no podrán contener requisitos queconstituyandiscrimina-

ción,anulaciónoalteracióndelaigualdaddeoportunidadesodetrato; 

Que, de conformidad con el literal f ) del artículo 6 de la Ley N° 

28983, Ley de igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres,elPoderEjecutivo,losgobiernosregionalesylosgobiernoslocale

s,en 

todoslossectores,adoptanpolíticas,planesyprogramasdestinadosa 

garantizarelderechoauntrabajoproductivo,ejercidoencondiciones 

delibertad,equidad,seguridadydignidadhumana,incorporandome- 

didas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral, entre 

mujeresyhombres,enelaccesoalempleo,enlaformación,promoción 

ycondicionesdetrabajo,yenunaidénticaremuneraciónportrabajode 

igualvalor; 

Que,deconformidadconelDecretoSupremoN°027-2007-PCMy 

susnormasmodificatorias,lapromocióndelaigualdaddeoportunida- 

desydetrato,asícomolanodiscriminaciónenelmercadodetrabajo 

conigualdaddeoportunidadesentrehombresymujeres,formanparte 

 de

laPolíticaNacionaldeEmpleoysondeobligatoriocumplimientopor 

parte de las entidades del Gobierno  Nacional; 

Que, de conformidad con el artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Em- 

pleo, el citado Portafolio es el organismo rector en materia de trabajo   y 

promoción del empleo y ejerce competencia exclusiva y excluyente 

respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional en lo 

concerniente a formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar 

y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materia de derechos 

fundamentales en el ámbitolaboral; 

Que,deconformidadconelartículo52delReglamentodeOrgani- 

zaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo, 

aprobadomedianteDecretoSupremoN°004-2010-TR,laDirecciónGe- 

neraldeDerechosFundamentalesySeguridadySaludenelTrabajoes 

elórganodelínearesponsabledeformularlaspolíticaspúblicasyfun- 

cionessustantivasorientadasalapromocióndelaigualdaddeoportu- 

nidadesynodiscriminaciónenelempleo; 

Que, a efectos de dar cumplimiento a las normas anteriormente 
929 



 
 
 

 

glosadas, resulta pertinente aprobar un documento guía que instruya 

alageneralidaddeempleadoressobrelaaplicacióndemedidasdesti- 

nadasapromoverlaigualdaddeoportunidadesyeliminarlasprácticas 

discriminatoriasenlosprocedimientosdeaccesoalempleo; 

ConlasvisacionesdelaViceministradeTrabajo,delDirectorGene- 

raldeDerechosFundamentalesySeguridadySaludenelTrabajo,ydel 

JefedelaOficinaGeneraldeAsesoríaJurídica;y, 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elartículo11dela 

LeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajo 

yPromocióndelEmpleo;yelincisod)delartículo7delReglamentode 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2010-TR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.- OBJETO 

Aprobar el documento denominado “Guía de buenas prácticasen 

materiadeigualdadynodiscriminaciónenelaccesoalempleoylaocu- 

pación”,quecomoanexoformaparteintegrantedelapresenteResolu- 

ciónMinisterial. 
 

ARTÍCULO 2.- PUBLICACIÓN 

DisponerlapublicacióndelapresenteResoluciónMinisterialenel 

DiarioOficialElPeruano,ydeldocumentoanexoreferidoenelartícu- 

loprecedenteenelPortalInstitucionaldelMinisteriodeTrabajoyPro- 

mocióndelEmpleo(www.trabajo.gob.pe),siendoresponsablededicha 

acción el Jefe de la Oficina General de Estadísticas y Tecnologías de la 

InformaciónyComunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

GLADYS MONICA TRIVEÑO CHAN JAN 

Ministra de la Producción 

Encargada de la Cartera de Trabajo y Promoción del Empleo 
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LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
Ley N° 29973 (24/12/2012) 

(Parte pertinente) 
 
 

 
ELPresidentedelCongresodelaRepública 

PORCUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

 
capítulo i 

DiSpoSicioNeS geNeraleS 

 
ARTÍCULO 1. FINALIDAD DE LA LEY 

LapresenteLeytienelafinalidaddeestablecerelmarcolegalpara 

lapromoción,protecciónyrealización,encondicionesdeigualdad,de 

losderechosdelapersonacondiscapacidad,promoviendosudesarro- 

lloeinclusiónplenayefectivaenlavidapolítica,económica,social,cul- 

turalytecnológica. 
 

ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

La persona con discapacidad es aquella que tiene una o más defi- 

cienciasfísicas,sensoriales,mentalesointelectualesdecarácterperma- 

nenteque,alinteractuarcondiversasbarrerasactitudinalesydelentor- 

no,noejerzaopuedaverseimpedidaenelejerciciodesusderechosy 

suinclusiónplenayefectivaenlasociedad,enigualdaddecondiciones 

quelasdemás. 931 
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ARTÍCULO 3. DERECHOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

3.1 Lapersonacondiscapacidadtienelosmismosderechosqueel 

resto de la población, sin perjuicio de las medidas específicasestable- 

cidas en las normas nacionales e internacionales para que alcance la 

igualdaddehecho.ElEstadogarantizaunentornopropicio,accesibley 

equitativoparasuplenodisfrutesindiscriminación 

3.2 Losderechosdelapersonacondiscapacidadsoninterpretados 

deconformidadconlosprincipiosyderechoscontenidosenlaDeclara- 

ción universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre los De- 

rechosdelasPersonasconDiscapacidadyconlosdemásinstrumentos 

internacionalessobrederechoshumanosratificadosporelPerú. 

(…) 

 
capítulo vi  

trabajoyempleo 

 
ARTÍCULO 45. DERECHO AL TRABAJO 

45.1 Lapersonacondiscapacidadtienederechoatrabajar,enigual- 

daddecondicionesquelasdemás,enuntrabajolibrementeelegidoo 

aceptado,conigualdaddeoportunidadesyderemuneraciónportraba- 

jodeigualvalor,yconcondicionesdetrabajojustas,segurasysaluda- bles. 

45.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Consejo 

NacionalparalaIntegracióndelaPersonaconDiscapacidad(Conadis)y 

losgobiernosregionalespromuevenygarantizanelrespetoyelejerci- 

ciodelosderechoslaboralesdelapersonacondiscapacidad,asícomo 

eldesarrollodesuscapacidadesyhabilidades,atravésdelasdistintas 

unidadesorgánicasquetenganesasfunciones. 
 

ARTÍCULO 46. SERVICIOS DE EMPLEO 

46.1 ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,losgobiernos 

regionalesylasmunicipalidadesincorporanalapersonacondiscapaci- 

dadensusprogramasdeformaciónlaboralyactualización,asícomoen 

susprogramasdecolocaciónydeempleo. 

46.2 LosserviciosdeempleodelMinisteriodeTrabajoyPromoción 932 
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del Empleo garantizan a la persona con discapacidad orientación téc- 

nicayvocacional,einformaciónsobreoportunidadesdeformaciónla- 

boralydeempleo.Paratalfin,elMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo cuenta con una estructura orgánica especializada para la pro- 

mociónlaboraldelaspersonascondiscapacidad. 

46.3 ElEstadoreservael10%delpresupuestodestinadoalospro- 

gramasdefomentoalempleotemporalparalaformulacióndeproyec- 

tosquepromuevanelempleodelapersonacondiscapacidad. 
 

ARTÍCULO 47. MEDIDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO 

47.1 ElEstado,atravésdesustresnivelesdegobierno,promuevela 

adopciónporpartedelosempleadorespúblicosyprivadosdebuenas 

prácticasdeempleodelapersonacondiscapacidadydeestrategiasde 

gestión de las discapacidades en el lugar de trabajo, como parte inte- 

grantedeunapolíticanacionalencaminadaapromoverlasoportunida- 

desdeempleoparalapersonacondiscapacidad. 

47.2 Losempleadorespúblicosyprivadosgeneradoresderentasde 

terceracategoríaqueempleanapersonascondiscapacidadtienenuna 

deducciónadicionalenelpagodelimpuestoalarentasobrelasremu- 

neraciones que se paguen a estas personas, en un porcentaje que es 

fijadopordecretosupremodelMinisteriodeEconomíayFinanzas. 
 

ARTÍCULO 48. BONIFICACIÓN EN LOS CONCURSOS PÚBLICOS DEMÉ- 

RITOS 

48.1 En los concursos públicos de méritos convocados por las en- 

tidadespúblicas,independientementedelrégimenlaboral,lapersona 

condiscapacidadquecumplaconlosrequisitosparaelcargoyalcance 

unpuntajeaprobatorioobtieneunabonificacióndel15%sobreelpun- 

tajefinalobtenidoenlaetapadeevaluación,queincluyelaentrevista 

final.Lasbasesdelosconcursosconsignanlaaplicacióndeestebenefi- 

ciobajosancióndenulidad. 

48.2 Lasentidadespúblicasrealizanajustesenlosprocedimientos 

deselecciónyevaluaciónparagarantizarlaparticipacióndelapersona 

condiscapacidadenigualdaddecondicionesquelasdemáspersonas. 
 

ARTÍCULO 49. CUOTA DE EMPLEO 933 
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49.1 Las entidades públicas están obligadas a contratar personas 

condiscapacidadenunaproporciónnoinferioral5%delatotalidadde 

supersonal,ylosempleadoresprivadosconmásdecincuentatrabaja- 

doresenunaproporciónnoinferioral3%. 

49.2 Previamenteatodaconvocatoria,lasentidadespúblicasverifi- 

canelcumplimientodelacuotadel5%,conindependenciadelrégimen 

laboralalquepertenecen.Laentidadpúblicaquenocumplaconlacuo- ta 

de empleo se sujeta al procedimiento establecido en elreglamento 

delapresenteLey. 

49.3 Las multas por el incumplimiento de la cuota de empleo de 

personascondiscapacidadenelSectorPúblicosedestinanafinanciar 

programasdeformaciónlaboralyactualización,asícomoprogramasde 

colocaciónydeempleoparapersonascondiscapacidad.Corresponde al 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo la fiscalización en el 

ámbito privado y a la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en coordi- 

nación con el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad(Conadis),enelSectorPúblico. 

49.4 Lavacanteproducidaporlarenuncia,eldespidojustificado,la 

jubilaciónoelfallecimientodeuntrabajadorcondiscapacidadenuna 

entidad pública es cubierta por otra persona con discapacidad,previo 

concurso. 
 

ARTÍCULO 50. AJUSTES RAZONABLES PARA PERSONAS CON DISCA- 

PACIDAD 

50.1 La persona con discapacidad tiene derecho a ajustes razona- 

bles en el lugar de trabajo. Estas medidas comprenden la adaptación 

delasherramientasdetrabajo,lasmaquinariasyelentornodetrabajo, 

asícomolaintroduccióndeajustesenlaorganizacióndeltrabajoylos 

horarios,enfuncióndelasnecesidadesdeltrabajadorcondiscapacidad. 

50.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los gobier- 

nos regionales prestan asesoramiento y orientación a los empleadores 

para la realización de ajustes razonables para personas con discapaci- 

dad en el lugar de trabajo. Los empleadores públicos y privados genera- 

dores de rentas de tercera categoría tienen una deducción adicional en 

el pago del impuesto a la renta sobre los gastos por ajustes razonables 

para personas con discapacidad, en un porcentaje que es fijado por  de- 934 
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creto supremo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

50.3 Losempleadoresrealizanlosajustesrazonables,salvocuando 

demuestrenquesuponenunacargaeconómicaexcesiva,deconformi- 

dadconloscriteriosfijadosporelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo. 
 

ARTÍCULO 51. READAPTACIÓN Y REHABILITACIÓN PROFESIONAL 

51.1 El Ministerio de Salud y el Seguro Social de Salud (EsSalud) 

cuentanconserviciosdereadaptaciónyrehabilitaciónprofesionalpara 

personascondiscapacidaddirigidosalaobtención,elprogresoylacon- 

servacióndelempleo. 

51.2 ElConsejoNacionalparalaIntegracióndelaPersonaconDis- 

capacidad (Conadis) promueve y supervisa la aplicación de la norma- 

tividad de los programas de prevención de accidentes laborales y de 

contaminaciónambientalqueocasionenenfermedadesprofesionalesy 

generen discapacidad. 
 

ARTÍCULO 52. CONSERVACIÓN DEL EMPLEO 

52.1 Losprogramasdereadaptaciónyrehabilitaciónprofesionaldel 

Seguro Social de Salud (EsSalud) y del Ministerio de Salud promueven 

ygarantizanlareintegraciónaltrabajodelapersonaqueadquiereuna 

discapacidadporaccidenteoenfermedad. 

52.2 El personal que adquiere una discapacidad durante la relación 

laboral tiene derecho a conservar su puesto de trabajo cuando, reali- 

zados los ajustes razonables correspondientes, esta no es determinan- 

te para el desempeño de sus tareas. Caso contrario, dicho personal es 

transferido a un puesto que sea compatible con sus capacidades y apti- 

tudes, en la medida que exista vacante, y que no implique riesgos para 

su seguridad y su salud o las de otras personas. 
 

ARTÍCULO 53. PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZA- 

CIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

53.1 LosministeriosdeComercioExterioryTurismoydelaProduc- 

ciónpromuevenlaproducciónycomercializacióndebienesyservicios 

delapersonacondiscapacidad,apoyandosucapacitación,deacuerdo 

asuscompetencias. 935 
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53.2 Los gobiernos regionales y las municipalidades provincialesy 

distritales, promueven la comercialización de los productos manufac- 

turados por la persona con discapacidad, fomentando laparticipación 

directadedichaspersonasenferiaspopulares,mercadosycentrosco- 

mercialesdentrodesujurisdicción. 

53.3 Lapersonacondiscapacidadtienepreferenciaenlainstalación 

demódulosdeventaenloslocalesdelasentidadespúblicas. 

 

capítulo vii 
empreSaS promocioNaleS De perSoNaS coN DiScapaciDaD 

 
ARTÍCULO 54. DEFINICIÓN DE EMPRESA PROMOCIONAL DE PERSO- 

NAS CON DISCAPACIDAD 

Laempresapromocionaldepersonascondiscapacidadesaquella 

constituida como persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de 

organización o gestión empresarial, que cuenta por lo menos con un 

30% de personal con discapacidad. El 80% de este personaldesarrolla 

actividadesdirectamentevinculadasconelobjetosocialdelaempresa. 
 

ARTÍCULO 55. ACREDITACIÓN DE EMPRESA PROMOCIONAL DE PER- 

SONAS CON DISCAPACIDAD 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoacreditaalaem- 

presa promocional de personas con discapacidad y fiscaliza el cumpli- 

mientoefectivodelaproporcióndesupersonalcondiscapacidad. 
 

ARTÍCULO 56. PREFERENCIA DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS 

Enlosprocesosdecontratacióndebienes,serviciosuobrasconvo- 

cadosporentidadespúblicas,laempresapromocionaldepersonascon 

discapacidad tiene preferencia en el caso de empate entre dos o más 

propuestas,bajosancióndenulidad,segúnloseñaladosobrelamateria 

enelDecretoSupremo184-2008-EF,ReglamentodelDecretoLegislati- 

vo1017,LeydeContratacionesdelEstado. 
 

ARTÍCULO 57. ACCESO A FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

57.1 El Estado promueve el acceso de la empresa promocional a cré- 

ditos y otras fuentes de financiamiento, prestando asistencia  financiera 936 
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orientada a reducir la información asimétrica y los costos de intermedia- 

ción. Con este fin, el Ministerio de la Producción administra un banco   

de proyectos y capacita a la empresa promocional en el desarrollo de 

proyectos deinversión. 

57.2 Nomenosdel5%delosrecursosasignadosporelEstadopara 

elfinanciamientodemicroypequeñasempresassedestinaaempresas 

promocionalesdepersonascondiscapacidad. 

(…) 

 
capítulo xii 

certiFicacióN, regiStro y eStaDíStica 

 
ARTÍCULO 76. CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD 

Elcertificadodediscapacidadacreditalacondicióndepersonacon 

discapacidad.Esotorgadoportodosloshospitalesdelosministeriosde 

Salud,deDefensaydelInterioryelSeguroSocialdeSalud(EsSalud).La 

evaluación,calificaciónylacertificaciónsongratuitas. 
 

ARTÍCULO 77. FALSIFICACIÓN DE CERTIFICADOS 

El personal que otorgue certificados falsos respecto del grado o la 

existencia de una discapacidad incurre en el delito de falsificación regu- 

lado en el artículo 431 del Código Penal, sin perjuicio de las responsabi- 

lidades administrativas a las que haya lugar. 
 

ARTÍCULO 78. REGISTRO NACIONAL DE LA PERSONA CON DISCAPA- 

CIDAD 

78.1 El Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo 

del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapaci- 

dad(Conadis),compila,procesayorganizalainformaciónreferidaala 

persona con discapacidad y sus organizaciones, proporcionada porlas 

entidadespúblicasdelosdistintosnivelesdegobierno.Contienelossi- 

guientes registrosespeciales: 

a) Registrodepersonascondiscapacidad. 

b) Registrodeorganizacionesquerepresentanalaspersonascondis- 

capacidad. 
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c) Registrodeorganizacionesconformadasporpersonascondiscapa- 

cidad. 

d) Registro de personas naturales o jurídicas u organizaciones que 

brindanatención,serviciosyprogramasapersonascondiscapaci- 

dad. 

e) Registro de personas naturales o jurídicas importadoras ocomer- 

cializadorasdebienesoserviciosespecialesycompensatoriospara 

personascondiscapacidad. 

f) ) RegistrodesancionesporelincumplimientodelapresenteLey. 

g) Otros que acuerde elConadis. 

78.2 LainscripciónenelRegistroNacionaldelaPersonaconDisca- 

pacidadesgratuita.ElreglamentodelConsejoNacionalparalaIntegra- 

cióndelaPersonaconDiscapacidad(Conadis)establecelosrequisitosy 

procedimientosparalainscripciónenlosregistrosespeciales. 

(…) 

 
CAPÍTULO XIII 

SANCIONES 

 
ARTÍCULO 80. ENTIDAD COMPETENTE 

80.1 Laentidadcompetenteparaconoceryaplicarlasinfracciones 

ysancionesporelincumplimientodelapresenteLeyeselConsejoNa- 

cionalparalaIntegracióndelaPersonaconDiscapacidad(Conadis),sin 

perjuiciodelascompetenciasespecíficasquecorrespondanalosdistin- 

tossectoresynivelesdegobierno. 

80.2 ElConsejoNacionalparalaIntegracióndelaPersonaconDis- 

capacidad(Conadis)ejercelapotestadsancionadoraenelmarcodelo 

dispuesto por la Ley 27444, Ley del Procedimiento AdministrativoGe- 

neral. 
 

ARTÍCULO 81. INFRACCIONES 

81.1 LasinfraccionesdelodispuestoenlapresenteLeyseclasifican 

enleves,gravesymuygraves. 

81.2 Se consideran infraccionesleves: 
938 
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a) La inaplicación del descuento sobre el valor de la entrada a los es- 

pectáculos culturales, deportivos o recreativos organizados por las 

entidades públicas, empresas e instituciones privadas. 

b) Laomisióndeunrubrosobrelacondicióndediscapacidaddelpos- 

tulanteenlosformulariosdepostulaciónparalosconcursospúbli- 

cosdeméritoconvocadosporlasentidadespúblicas. 

c) Laomisióndemantenerlamatrículavigenteparalosalumnosuni- 

versitarios que durante el período académico de pregrado sufran 

algunadiscapacidadenactodeservicio,oporenfermedadoacci- 

dente, segúncorresponda. 

d) El incumplimiento de la obligación de las entidades públicas, los 

prestadoresdeserviciospúblicos,lasadministradorasdefondosde 

pensiones y las entidades bancarias y financieras y de seguros de 

remitirinformación,recibosyestadosdecuentaenmediosyforma- 

tosaccesiblesalosusuarioscondiscapacidadquelosoliciten. 

e) Elretrasoenlacomunicacióndelainformaciónsolicitadaporel 

Consejo Nacional para la Integración de la PersonaconDiscapaci- 

 da

d(Conadis)oentregainexactaoincompleta. 

81.3 Se consideran infraccionesgraves: 

a) El impedir la entrada de la persona con discapacidad a los espectá- 

culos culturales, deportivos orecreativos. 

b) Elincumplimientoinjustificadodelaobligacióndeadecuarlospro- 

cedimientos de admisión y evaluación por parte de instituciones 

educativasdecualquiernivel. 

c) La omisión de reservar el 5% de las vacantes para las personas con 

discapacidad en los procesos de admisión a universidades, institu- 

tos o escuelassuperiores. 

d) La omisión de incluir asignaturas sobre discapacidad en los currí- 

culosyprogramasparalaformacióndetécnicosyprofesionalesen 

loscamposdelaeducación,elderecho,lamedicina,lasicología,la 

administraciónyeltrabajosocial. 

e) La omisión de incluir asignaturas sobre accesibilidad y elprincipio 

dediseñouniversalenloscurrículosdesusfacultadesyprogramas 

paralaformacióndetécnicosyprofesionalesenloscamposdeldi- 

señoylaconstrucción,lasedificaciones,eltransporte,lastelecomu- 939 
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nicaciones y las tecnologías de la información. 

f) ) No contar con intérpretes de lengua de señas o con subtítulos 

en los programas informativos, educativos y culturales 

transmitidosmedianteradiodifusiónportelevisión. 

g) Negarse a brindar el servicio de transporte a una persona por su 

condición dediscapacidad. 

h) La omisión de incluir el cumplimiento de las normas de accesibi- 

lidad para personas con discapacidad, de manera expresa, en las 

bases de los procesos de selección para la contratación de bienes, 

servicios u obras dentro de las características técnicas de los bienes, 

servicios u obras acontratar. 

i) No considerar las normas de accesibilidad para personas con dis- 

capacidad en el otorgamiento de las licencias municipales y en la 

aprobacióndelosexpedientestécnicosdeobra. 

j) Nomantenerenbuenestadolasinstalacionesyvíaspúblicaspara 

garantizar y preservar la seguridad, salud e integridad física de la 

personacondiscapacidad. 

k) Incumplireldeberdevigilaryverificarquelasinstalacionesqueson 

responsabilidaddelasempresasprestadorasdeserviciospúblicos 

semantenganenestadoóptimoparanoponerenriesgoalaperso- na 

condiscapacidad. 

81.4 Seconsideraninfraccionesmuygraves: 

a) Contravenir las normas de accesibilidad en el entorno urbano y las 

edificaciones. 

b) Noaplicarlabonificacióndel15%delpuntajefinalobtenidoporlas 

personascondiscapacidadenlosconcursospúblicosdeméritosde 

lasentidadesdelaadministraciónpública. 

c) Elincumplimientodelacuotadeempleodepersonascondiscapa- 

cidad. 

d) La negativa de permitir el acceso o permanencia a unainstitución 

educativa pública o privada por motivos de su discapacidad, de 

acuerdoconlasdirectivasqueparatalfinestablezcaelMinisterio 

deEducación. 

e) El incumplimiento de la obligación de reconocer al deportistacon 

discapacidad que obtenga triunfos olímpicos y mundiales en  sus 940 
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respectivas disciplinas, por parte del Instituto Peruano del 

Deportey el Comité Olímpico Internacional. 

f) ) El despido arbitrario de la persona con discapacidad por lasenti-

dadespúblicascuandonoexistancausalesquelojustifiquen o sin 

cumplir previamente los requisitos y procedimientos 

establecidosenlalegislaciónquereguleelrégimenlaboralquerija 

larelacióndetrabajo. 

g) La omisión por los funcionarios responsables de formular losplie- 

gospresupuestalesdelosdistintossectoresynivelesdegobierno, 

deconsiderarlosrecursosnecesariosparalaimplementacióndelas 

políticasylosprogramasenmateriadediscapacidad. 

h) La entrega de información falsa al Consejo Nacional para la Integra- 

ción de la Persona con Discapacidad (Conadis) ante un requerimien- 

to realizado poreste. 

ARTÍCULO 82. SANCIONES 

Las infracciones a la presente Ley y su reglamento dan lugar a la 

aplicación de las siguientes sanciones: 

a) Sancióndeamonestación. 

b) Suspensióntemporalsingocedehaberporunmes. 

c) Suspensiónsingocedehaberhastapordocemeses. 

d) Destitucióndelcargo. 

e) Multas. 
 

ARTÍCULO 83. APLICACIÓN DE LAS MULTAS 

De acuerdo a la infracción determinada, la multa a imponerse es la 

siguiente: 

a) Infracciones leves de 1 UIT hasta 5UIT. 

b) Infracciones graves mayor a 5 UIT hasta 10UIT. 

c) Infracciones muy graves mayor a 10 UIT hasta 20UIT. 
 

ARTÍCULO 84. DESTINO DE LAS MULTAS 

El monto recaudado por concepto de las multas por el incumpli- 

miento de la presente Ley es destinado exclusivamente parafinanciar 

programasycampañasenbeneficiodelapersonacondiscapacidad,así 
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comoparalafiscalizacióndelasobligacionescontenidasenlapresente 

Ley,conexcepcióndelodispuestoenelartículo49. 
 

ARTÍCULO 85. REGISTRO DE INFRACTORES DE LOS DERECHOS DE LA 

PERSONA CON DISCAPACIDAD 

85.1 ElConsejoNacionalparalaIntegracióndelaPersonaconDis- 

capacidad(Conadis)administraunRegistrodeinfractoresdelosdere- 

chosdelapersonacondiscapacidad. 

85.2 Enesteregistroseinscribe,segúncorresponda,ladenomina- 

ciónorazónsocialdelasentidadespúblicasylasinstitucionesprivadas 

quehayansidomultadasporelincumplimientodelapresenteLey.Asi- 

mismo,seinscribenlosnombresycargosdelosfuncionariosoejecuti- vos 

que dirigen tales entidades e instituciones, cuando su actuaciónu 

omisión ocasionen que estas sean multadas o cuando hayan sidosan- 

cionadosconformealodispuestoenelpresentecapítulo.(…) 

 

DiSpoSicioNeS complemeNtariaS moDiFicatoriaS 

(…) 

SÉTIMA. Modificación del Texto Único Ordenado de la Ley dePro- 

ductividadyCompetitividadLaboral 

Modifícanselosartículos23,29y30delTextoÚnicoOrdenadodela 

LeydeProductividadyCompetitividadLaboral,aprobadoporDecreto 

Supremo003-97-TR,conlossiguientestextos: 

“Artículo 23. Son causas justas de despido relacionadas con la capa- 

cidad del trabajador: 

a) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobre- 

venidas cuando, realizados los ajustes razonables  correspondien- 

tes, impiden el desempeño de sus tareas, siempre que no exista un 

puesto vacante al que el trabajador pueda ser transferido y que no 

implique riesgos para su seguridad y salud o la de  terceros; 

(…) 

Artículo 29. Es nulo el despido que tenga por motivo: 

(…) 
942 
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d)

 Ladiscriminaciónporrazóndesexo,raza,religión,opinión,idiom

a,discapacidadodecualquierotraíndole; 

(…) 

Artículo30.Sonactosdehostilidadequiparablesaldespidolossi- 

guientes: 

(…) 

f) Los actos de discriminación por razón de sexo, raza,religión,opi-

nión,idioma,discapacidadodecualquierotraíndole; 

(…) 

h)

 Lanegativainjustificadaderealizarajustesrazonablesenellugar

detrabajoparalostrabajadorescondiscapacidad.(…)” 

(…) 

 
DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 

(…) 

QUINTA.  Regímenes laborales aplicables 

En tanto no se emitan las normas del nuevo régimen del servicio 

civil,losbeneficiosestablecidosenlapresenteLeysondeaplicacióna 

todapersonaqueprestaserviciospersonalesenelEstadobajoelrégi- 

mendelDecretoLegislativo276,LeydeBasesdelaCarreraAdministrati- 

vaydeRemuneracionesdelSectorPúblico,yotrasnormasqueregulan 

carreras administrativas especiales; el régimen laboral de la actividad 

privada;yelrégimenespecialdecontrataciónadministrativadeservi- 

ciosreguladoporelDecretoLegislativo1057. 

SEXTA. Sanción por el incumplimiento de la cuota laboral por em- 

pleadores privados 

Elincumplimientodelacuotalaboralestablecidaenelartículo49 por 

parte de los empleadores privados, después de dos años de laen- 

tradaenvigenciadelapresenteLey,dalugaralestablecimientodelas 

sancionescontempladasenlaLey28806,LeyGeneraldeInspeccióndel 

Trabajo. 

(…) 
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POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la Repúbli- 

ca, insistiendo en el texto aprobado en sesión del Pleno realizada el día 

14 de junio de 2012, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 

de la Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y   cumpla. 

En Lima, a los trece días del mes de diciembre de dos mil doce. 

VÍCTOR ISLA ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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REGLAMENTO DE LA LEY N°29973, LEY GENERAL 

DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP (08/04/2014) 

(Parte pertinente) 
 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,elartículo1delaConstituciónPolíticadelPerúestableceque 

ladefensadelapersonahumanayelrespetodesudignidadsonelfin 

supremodelasociedadydelEstado;asimismo,estableceensuartículo 7 

que la persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una 

deficienciafísicaomentaltienederechoalrespetodesudignidadyaun 

régimenlegaldeprotección,atención,readaptaciónyseguridad; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Fa- 

cultativo, aprobada mediante Resolución Legislativa N° 29127 y ratifica- 

da con Decreto Supremo N° 073-2007-RE, los Estados Partes se compro- 

meten a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapa- 

cidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad, compro- 

metiéndose a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y 

de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en la presente Convención; 

Que,laLeyN°29973,LeyGeneraldelaPersonaconDiscapacidad,se 

aprobóconlafinalidaddeestablecerelmarcolegalparalapromoción, 

protecciónyrealización,encondicionesdeigualdad,delosderechosde 

lapersonacondiscapacidad,promoviendosudesarrolloeinclusiónple- 945 
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na y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica; 

Que, la Décima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 

N° 29973 faculta al Poder Ejecutivo a llevar a cabo la reglamentación de 

la citada Ley; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, se establecen 

como Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento, en relación a la 

persona con discapacidad, el respeto y la protección de sus derechos yel 

fomento en cada Sector e institución pública de su contratación y ac- 

ceso a cargos de dirección; la contribución a su efectiva participación en 

todas las esferas de la vida social, económica, política y cultural del país; 

la erradicación de toda forma de discriminación; y, la implementaciónde 

medidas eficaces de supervisión para garantizar la difusión y el efec- tivo 

cumplimiento de las normas legales que protegen a las personas 

condiscapacidad; 

Que,conelDecretoLegislativoN°1098seaprobólaLeydeOrgani- 

zaciónyFuncionesdelMinisteriodelaMujeryPoblacionesVulnerables, 

estableciéndose dentro de su ámbito de competencia, entre otros, la 

promoción y protección de los derechos de las personas con discapa- 

cidad; 

Que, el artículo 14 de la Ley N° 29973, dispone que previamente a   

la adopción de normas legislativas y administrativas, políticas y progra- 

mas sobre cuestiones relativas a la discapacidad, las autoridades de los 

distintos sectores y niveles de gobierno tienen la obligación de realizar 

consultas con las organizaciones que representan a las personas con 

discapacidad; 

Que, el artículo 14 del “Reglamento que establece disposiciones re- 

lativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 

de Normas Legales de Carácter General” aprobado por Decreto Supre- 

mo N° 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas dispondrán la 

publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de 

su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electróni- 

cosomediantecualquierotromedio,enunplazonomenordetreinta 

(30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo 

casosexcepcionales; 

Que, en tal sentido, el Consejo Nacional para la Integración de la 946 
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PersonaconDiscapacidad,organismopúblicoejecutoradscritoalMinis- 

teriodelaMujeryPoblacionesVulnerables,atendiendoalaexcepción 

contempladaenelartículo14delaLeyN°29973ycontandopreviamen- 

teconlaparticipaciónderepresentantesdelosdiferentessectoresdel 

Gobierno Central así como con los aportes de organizaciones que re- 

presentanpersonascondiscapacidad,haformuladoelReglamentode 

laLeyN°29973,conlafinalidaddelograr,encondicionesdeigualdad, 

eldesarrolloeinclusiónplenayefectivaenlavidapolítica,económica, 

social,culturalytecnológicadelaspersonascondiscapacidad,através de 

la promoción y protección de sus derechos; De conformidad conel 

inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la Ley N° 

29158–LeyOrgánicadelPoderEjecutivo,elDecretoLegislativoN°1098 

– Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones 

delMinisteriodelaMujeryPoblacionesVulnerablesylaLeyN°29973– 

LeyGeneraldelaPersonaconDiscapacidad; 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Objeto 

Apruébese el Reglamento de la Ley N° 29973, Ley General de la Per- 

sona con Discapacidad, el cual consta de ciento diecisiete (117) artículos 

y dieciséis (16) Disposiciones Complementarias Finales, que forma parte 

del presente Decreto Supremo. 
 

Artículo 2.- Refrendo 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelPresidentedelConsejodeMi- 

nistrosylos(las)Ministros(as)delaMujeryPoblacionesVulnerables;deComercio 

ExterioryTurismo;deCultura;deDefensa;deDesarrolloeInclusiónSocial;deEco- 

nomíayFinanzas;deEducación;delInterior;deJusticiayDerechosHumanos;dela 

Producción;deRelacionesExteriores;deSalud;deTrabajoyPromocióndelEmpleo; 

deTransportesyComunicaciones;y,deVivienda,ConstrucciónySaneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete días del mes de 

abril del año dos mil catorce. 

 

reglameNtoDelaleyN°29973,leygeNeralDelaperSoNa 
coNDiScapaciDaD 
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Artículo 1.- Objeto 

Lapresentenormatienecomoobjetoestablecerlasdisposiciones 

reglamentariasdelaLeyN°29973,LeyGeneraldelaPersonaconDisca- 

pacidad, con la finalidad de establecer las condiciones para la promo- 

ción, protección y realización, en condiciones de igualdad, de los de- 

rechosdelaspersonascondiscapacidad,asícomosuinclusiónplenay 

efectivaenlavidapolítica,económica,social,culturalytecnológica. 
 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación 

ElpresenteReglamentoesdeaplicaciónalaspersonasnaturalesy 

jurídicasdederechopúblicoyprivadocomprendidasenlosalcancesde 

laLeyN°29973,LeyGeneraldelaPersonaconDiscapacidad. 

LasnormasprevistasenelpresenteReglamentoseaplicanalaluz de 

los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos de 

lasPersonasconDiscapacidadysuProtocoloFacultativo. 
 

Artículo 3.- Definiciones 

Para la aplicación de la Ley y el presente Reglamento se entenderán 

como definiciones las  siguientes: 

30.1 Accesibilidad:Asegurarelaccesodelaspersonascondiscapa- 

cidad en igualdad de condiciones con las demás al entorno físico, los 

medios de transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 

sistemas y las tecnologías de la información y la comunicación y a otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en 

zonas urbanas como rurales, a fin de que puedan vivir en forma inde- 

pendiente y participar plenamente en todos los aspectos de la  vida. 

30.2 AjustesRazonables:Sonlasmodificacionesyadaptaciones 

necesariasyadecuadasrequeridasenuncasoparticularque,sinimpo- 

nerunacargadesproporcionadaoindebida,sirvenparagarantizarala 

persona con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad decondicio- 

nesconlosdemás,detodoslosderechoshumanosylibertadesfunda- 

mentales. 

30.3 Dignidad: Valor intrínseco de la naturaleza humana.Principio- 948 
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derecho fundamental del ordenamiento jurídico y por tanto del Esta- 

do,quegarantizanunconjuntodecondicionesmaterialesconcretasde 

existencia. 

3.4 DiseñoUniversal:Diseñodeproductos,entornos,programasy 

servicios que puedan usar todas las personas, en la mayor medida posi- 

ble, sin necesidad de adaptación ni diseño  especializado. 

3.5 Educación Inclusiva: Proceso de fortalecimiento de la capa- 

cidad del sistema educativo para llegar a todos los educandos; por lo 

tanto puede entenderse como una estrategia clave para alcanzar la edu- 

cación paratodos. 

3.6 Espectáculo: Evento celebrado en un teatro, circo, o en cual- 

quier otro edificio, local, lugar o espacio en que se congreguen personas 

para presenciarlo. 

3.7 Formatos y medios accesibles: Mecanismos que garantizanla 

comunicación de la persona con discapacidad, dentro de los cualesse 

encuentranlalenguadeseñas,elsistemabraille,lacomunicacióntáctil, 

losMacrotipos,lavisualizacióndetexto,losdispositivosmultimedia,el 

lenguajeescrito,lossistemasauditivos,ellenguajesencillo,losmedios 

devozdigitalizados,losmediosaumentativosoalternativosdecomuni- 

caciónyotrosmodos. 

3.8 Igualdad de oportunidades para la persona condiscapaci- 

dad: Principio que garantiza que los niños, niñas, hombres ymujeres 

condiscapacidad,ensucalidaddeciudadanostenganlosmismosdere- 

chosyobligacionesquelosdemás,afindelograrsuparticipaciónplena 

yefectiva. 

3.9 Igualdadentreelhombreylamujercondiscapacidad:Prin- 

cipio basado en el enfoque de género y la adopción de acciones positi- 

vas que garanticen la igualdad de oportunidades y la igualdad de trato 

para los hombres y las mujeres con discapacidad, proscribiendo cual- 

quier acto, hecho o conducta discriminatoria por razón de sexo. 

3.10 InclusiónSocial:Situaciónenlaquetodaslaspersonaspue- 

danejercersusderechos,aprovecharsushabilidadesytomarventajade 

lasoportunidadesquesepresentanensumedio. 

3.11 Interculturalidad:Aceptación y reconocimiento de la idiosin- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

2
-2

0
1

4
-M

IM
P

(0
8

/0
4

/2
0

1
4

) 

 

949 

 



 
 
 

 

crasia como resultado de la diversidad cultural e influencia histórica, an- 

cestral y generacional, favoreciendo la integración y convivencia  social. 

3.12 Interpretaciónenellenguajedeseñas:Sistemaqueemplea 

una persona oyente intérprete de lenguaje de señas, quien se encuentra 

en una zona aparte, que es enfocada en un recuadro a uno de los lados 

de la pantalla, que traduce con las manos la información que recibe del 

programa que se estáemitiendo. 

3.13 Intervención Temprana: Conjunto de serviciosinterdiscipli- 

narios que se proveen a niños que presentan vulnerabilidades en su 

desarrollooincapacidades,enelperíodoquetranscurredesdeelnaci- 

miento hasta los 3 años de edad, abarcando estos servicios tambiéna 

susfamilias. 

3.14 JuegosdeLotería:Sorteopúblicoautorizadodedineroobie- 

nes, entre los adquirentes de los respectivos billetes o papeletas emiti- 

dos por sus organizadores; cuya venta forma un fondo o pozo para el 

pago de lospremios. 

3.15 Ley:LaLeyN°29973,LeyGeneraldelaPersonaconDiscapa- 

cidad. 

3.16 Macrotipos:Sistemadeimpresiónentintaconcaracteresam- 

pliados. 

3.17 OrganismosvinculadosalaadministracióndeJusticiay 

mecanismosalternativosderesolucióndeconflictos:SonlasEntida- 

des que conforman el Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Ministerio 

Público, Consejo Nacional de la Magistratura, el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, fuero Policial Militar, y demás instituciones u opera- 

dores que aplican mecanismos de resolución de  conflictos. 

3.18 Prohibición de discriminación de la persona con discapa- 

cidad: Prohibición de realizar algún acto de distinción, exclusión o res- 

tricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, con- 

secuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad 

presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular 

el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con disca- 

pacidad, de sus derechos humanos y libertades  fundamentales. 

3.19 Participacióneinclusiónplenayefectivaenlasociedadde 950 
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lapersonacondiscapacidad:Procesomedianteelcualsefortalecen 

las facultades de la persona con discapacidad, a fin de que pueda inte- 

grarse en los diferentes aspectos de lasociedad. 

3.20 PlanesdeAseguramientoenSalud:Listasdecondiciones 

asegurables e intervenciones y prestaciones que son financiadas por 

lasadministradorasdefondodeaseguramientoyseclasificanenlossi- 

guientesgrupos:PlanEsencialdeAseguramientoenSalud(PEAS),Pla- 

nesComplementariosyPlanesEspecíficos. 

3.21 PerspectivadeDiscapacidad:Considerarqueladiscapacidad 

eselresultadodelainteracciónentreimpedimentosfísicos,mentaleso 

sensorialesylacultura,lasinstitucionessocialesylosmediosfísicos,lo 

quecomprometelaresponsabilidaddelEstadoylasociedaddetomar 

medidasdirigidasaremoverlasbarrerasqueimpidensuparticipación 

plenayefectivaenlasociedad,sindiscriminaciónyenigualdaddecon- 

dicionesconlasdemáspersonas. 

3.22 Pensión no Contributiva: Prestación monetaria, de monto 

mensualizado y uniforme, de carácter no heredable, inembargable e in- 

transferible, de entrega periódica, otorgada por el Estado, sin la realiza- 

ción de aportaciones, a favor de la persona con discapacidad severa en 

situación depobreza. 

3.23 Productividad potencial: Máximo de recursos quepueden 

generarseapartirdeunacombinaciónidóneadeinsumos,personasu 

otrosfactoresdeproducción. 

3.24 PolíticaNacionaldePromocióndeOportunidadesdeEm- 

pleoparalaPersonaconDiscapacidad:Promuevelainserciónformal y 

adecuada de la persona con discapacidad en el mercado de trabajo, 

aplicando estrategias tanto de diseño universal como  especializadas, 

que se orienten a mejorar sus competencias, reconocer sus capacidades 

y habilidades y fomentar entornos laborales inclusivos. 

3.25 Razonabilidad:Principiobasadoenlaproporcionalidadentre 

elejerciciodelasfacultadesatribuidasenelmarcodelaleyylafinalidad 

atutelar. 

3.26 RehabilitaciónBasadaenlaComunidad:Estrategiadentro 

del desarrollo general de la comunidad para la rehabilitación, la reduc- 

cióndelapobreza,laequiparacióndeoportunidadesylainclusiónso- 951 
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cialdetodaslaspersonascondiscapacidad,promoviendolapuestaen 

prácticadeprogramasdeRehabilitaciónBasadaenlaComunidad,me- 

diante los esfuerzos combinados de las mismas personas condiscapa- 

cidad,susfamilias,lasorganizacionesycomunidadesylosserviciosre- 

levantesgubernamentalesynogubernamentalesdesalud,educación, 

serviciosvocacionales,socialesyotrosservicios. 

3.27 ServiciodeHabilitación:Asistenciaprestadaapersonasque 

sufriendo de una incapacidad congénita o desde temprana edad, no 

han adquirido aún suficiente capacidad o habilidad para actuar en la 

vida educativa, profesional y/o social, en igualdad de condicionesque 

lasdemáspersonas. 

3.28 ServiciodeRehabilitación:Serviciobrindadoporprofesio- 

nales interdisciplinarios, que con el apoyo de técnicas y tratamientos 

especializados recuperan o incrementan la funcionalidad de un órgano, 

sistema o aparato alterado por una enfermedad incapacitante. 

3.29 SimilaraunJuegodelotería:Seconsiderajuegosemejante 

oanálogoalaloteríaaquélquecomparteconéstesucarácterpúblico, 

lapresenciadelazaryelotorgamientodeunpremio,elmismoqueestá 

dirigidoaunnúmeropluraldepersonas. 

3.30 SistemaNacionalparalaIntegracióndelaPersonaconDis- 

capacidad – SINAPEDIS: Sistema funcional encargado de asegurarel 

cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del 

Estado en materia de Discapacidad, en los diferentes niveles de gobier- 

no articulandointersectorialmente. 

3.31 SistemasdeApoyo:Mecanismosproporcionalesyadaptados a 

los requerimientos de la persona con discapacidad, cuyo objeto es ga- 

rantizar el pleno ejercicio de su capacidad jurídica. 

3.32 SistemaElectoral:Conjuntodeprincipios,normas,reglas, 

procedimientos técnicos legalmente establecidos, enlazados entre sí, 

pormediodeloscualesloselectoresexpresansuvoluntadpolítica.Está 

conformado por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – 

RENIEC,laOficinaNacionaldeProcesosElectorales–ONPEyelJurado 

NacionaldeElecciones–JNE. 

3.33 SistemaNacionalparalaPoblaciónenRiesgo:Esunsistema 

funcional encargado de dirigir las actividades del Estado para la  promo- 952 
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ción,atenciónyapoyoaniñosyniñas,lasylosadolescentes,mujeres, 

jóvenesyancianos,yengeneraltodapersonaensituaciónderiesgoy 

abandonooconproblemassíquicos,socialesocorporalesquemenos- 

cabensudesarrollohumano. 

Conformado, entre otras entidades, por las Sociedades de Benefi- 

cencia Pública y Juntas de Participación Social, siendo el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables el ente rector. 

3.34 Subtitulación: Sistema que permite visualizar textos queapa- 

recenenmarcadosenunaventanaincrustadasobrelaimagendelvideo. 

Lavisualizaciónesvoluntaria.Lasubtitulacióntienediversasmodalida- 

descomolostextospreparadosquetienenunasincronizaciónperfecta 

conlaimagen,textossemipreparados,quepuedennosincronizarpre- 

viamente con la imagen y textos directos en donde no hay un conoci- 

mientodeltextodeantemanocomoentrevistasendirecto,debatesen 

directo, entreotros. 

3.35 Tecnologíasdelainformaciónylacomunicación:Conjunto 

de tecnologías desarrolladas para gestionar información y enviarla deun 

lugar a otro. Incluyen las tecnologías para almacenar información y 

recuperarla después, enviar y recibir información de un sitio a otro, o 

procesarinformaciónparapodercalcularresultadosyelaborarinformes. 

3.36 UIT: La Unidad Impositiva Tributaria es un valor usado enlas 

normastributariasparadeterminarlasbasesimponibles,deducciones 

ylímitesdeafectación;asícomoparaimponersancionesydeterminar 

obligacionescontablesoparainscribirseenelregistrodecontribuyen- 

tes. 

3.37 Vehículo Especial: Medio de transporte destinado al uso o 

traslado de la persona con discapacidad. 

(…) 
 

capítulo vii 
trabajoyempleo 

Artículo47.-Incorporacióndelaspersonascondiscapacidadenlos 

programasdeformaciónlaboral,actualización,colocaciónyempleo 

Los programas de formación laboral, actualización, colocación   y 
953 
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empleodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,asícomode los 

gobiernos regionales y municipalidades, incorporan en su diseño, 

componentes,estrategiasometodologíasespecializadasparaadaptar la 

prestación de sus servicios a las necesidades y características delos 

distintostiposdediscapacidad,conlafinalidaddeoptimizarsueficacia. 
 

Artículo48.-Prestacióndelosserviciosdeempleoalaspersonascon 

discapacidadenlaVentanillaÚnicadePromocióndelEmpleo. 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoylosgobiernosre- 

gionales, a través del mecanismo de la Ventanilla Única dePromoción 

delEmpleo,garantizanalaspersonascondiscapacidadlaaccesibilidad 

alosserviciosdeempleo,empleabilidadyemprendimientoquesearti- 

culanmediantedichomecanismo. 
 

Artículo49.-Seguimientoymonitoreodelareservadel10%delpre- 

supuestodestinadoalosprogramasdefomentodelempleotemporal 

49.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo efectúa el 

seguimiento y monitoreo del cumplimiento de la reserva del 10% del 

presupuesto destinado a los programas de fomento del empleo tem- 

poralparalaformulacióndeproyectosquepromuevanelempleodela 

personacondiscapacidad,anivelnacional. 

49.2 LasentidadesdelEstado,ensusdistintosnivelesdegobierno, 

quedesarrollenprogramasdefomentoalempleotemporal,informan 

semestralmentealaDireccióndePromociónLaboralparaPersonascon 

DiscapacidaddelaDirecciónGeneraldePromocióndelEmpleosobreel 

cumplimientodedichareservapresupuestal,asícomodelospuestosde 

trabajogeneradosparalaspersonascondiscapacidad. 
 

Artículo50.-Políticadefomentodelempleodelaspersonascondis- 

capacidad 

50.1 ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,atravésde 

laDireccióndePromociónLaboralparalasPersonasconDiscapacidad 

formula,coordina,ejecuta,dentrodelámbitodesucompetenciaysu- 

pervisalaPolíticaNacionaldePromocióndeOportunidadesdeEmpleo 

paralaPersonaconDiscapacidad. 

50.2 La finalidad de la Política Nacional de Promoción deOportu- 954 
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nidades de Empleo para la Persona con Discapacidad es promover la 

inserción formal y adecuada de la persona con discapacidad en el mer- 

cado de trabajo, aplicando estrategias tanto de diseño universal como 

especializadas, que se orienten a mejorar sus competencias, reconocer 

sus capacidades, habilidades y fomentar entornos laborales   inclusivos. 
 

Artículo 51.- Bonificación en los concursos públicos de mérito 

51.1 Lapersonacondiscapacidadserábonificadaconel15%,sobre 

elpuntajefinalaprobatorioobtenidoenelprocesodeevaluación,siem- 

prequehayaalcanzadounpuntajemínimoaprobatorio. 

51.2 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, emite las dis- 

posiciones normativas, complementarias a lo establecido en el artículo 

48 de la Ley N° 29973, a fin de que en los concursos públicos de mérito, 

cumplan con lo dispuesto en el presente artículo. 
 

Artículo 52.- Ajustes en los procedimientos de los concursos públicos 

52.1 LaAutoridadNacionaldelServicioCivil–SERVIRdictalasnor- 

 mastécnicasparaimplementarenlosprocesosdeselecciónderecursosh

umanos que realicen las entidades públicas, las condicionesadecua- 

dasdeaccesoalosambientesdondesedesarrollanlasetapasdelpro- ceso 

y adecuación de las pruebas y evaluaciones, tomando en cuenta 

losrequerimientosynecesidadesdelospostulantescondiscapacidad. 

52.2 El CONADIS brinda a las entidades públicas que lo soliciten, 

asesoría para la adaptación de puestos de trabajo y del entorno a las 

capacidades y requerimientos de las personas con discapacidad, a fi nde 

ampliar con ello la oferta de plazas concursables. 
 

Artículo 53.- La cuota de empleo en el sector público 

53.1 Las entidades públicas están obligadas a contratar nomenos 

del5%detrabajadorescondiscapacidaddeltotaldesupersonal,inde- 

pendientementedelrégimenlaboralenqueseencuentren,enelmarco 

normativovigente. 

53.2 Lapresentedisposiciónesdealcancealpersonalcivilqueinte- 

gralasFuerzasArmadasylaPolicíaNacionaldelPerú. 

Artículo 54.- Procedimiento para el cumplimiento de la cuota de 955 

D
ec

re
to

Su
p

re
m

o
N

°0
0

2
-2

0
1

4
-M

IM
P

(0
8

/0
4

/2
0

1
4

) 



 
 
 
 

empleo en el sector público 

54.1 En caso que la entidad pública verifique que no cumple con 

lacuotadeempleo,éstadebeconsiderarparalaconvocatoriadeselec- 

cióndepersonaloconcursodeméritosqueencasodepresentarseun 

empateentrepostulantesconysindiscapacidad,sepriorizalacontra- 

tacióndepersonascondiscapacidad,encumplimientodelbeneficiode 

lacuotalaboral. 

54.2 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, dentro del 

marco de sus competencias, formula políticas en materia de recursos 

humanos  condiscapacidad. 
 

Artículo55.-Vacanteproducidaporunapersonacondiscapacidaden el 

sectorpúblico. 

Las entidades públicas orientan su política de recursos humanos, 

conlafinalidaddecubrirlasvacantesproducidasporlarenuncia,eldes- 

pidojustificado,lajubilaciónoelfallecimientodeuntrabajadorcondis- 

capacidadporElPeruano520528Martes8deabrilde2014otrapersona 

condiscapacidadprevioconcurso,conelobjetivodealcanzarymante- 

nerlaproporcióndelacuotadeempleoseñaladaenlaLey. 
 

Artículo56.-Reglasparalaaplicacióndelacuotadeempleoenelám- 

bitoprivado 

56.1 Los empleadores, al registrar a sus trabajadores en la Planilla 

Electrónica, señalan obligatoriamente si se trata de personas con disca- 

pacidad. 

56.2 Laobligacióndelosempleadoresprivadosconmásde50tra- 

bajadoresparacontratarpersonascondiscapacidadenunaproporción 

noinferioral3%delatotalidaddesupersonal,esdecarácteranual. 

56.3 El Sistema de Inspección del Trabajo determina en el mes de 

enero de cada año, el cumplimiento de la cuota correspondiente a las 

personas con discapacidad, en el año anterior. Para ello, verifica la infor- 

mación contenida en la Planilla Electrónica, aplica los criterios de cálculo 

previstos y notifica a los empleadores que no han cumplido con la cuo- 

ta, dando inicio al correspondiente procedimiento sancionador. 

56.4 Losempleadoresnotificadosporelincumplimientoefectúan 956 
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sus descargos acreditando  fehacientemente: 

a) No haber generado, en el año, nuevos puestos de trabajo o vacan- 

tes por cubrir por la terminación del vínculo laboral en cualquierade 

suscausas. 

b) En caso de haberse generado vacantes en el año, deben concurrir: 

1.1 Razonesdecaráctertécnicooderiesgovinculadasalpuestode 

trabajoquemotivenlaespecialdificultadparaincorporartrabajadores 

condiscapacidadenlaempresa; 

1.2 Haber ofertado los puestos de trabajo en el servicio de Bolsa de 

Trabajo que se ofrece en la Ventanilla Única de Promoción del Empleo,   

o de los servicios prestados por otras entidades articulados a dicha Ven- 

tanilla; 

1.3 Haberomitidotodorequisitoqueconstituyaunaexigenciadis- 

criminatoriacontralaspersonascondiscapacidad;y, 

1.4 Haber garantizado que los procesos de evaluación específicos 

permitanlaefectivaparticipacióndelaspersonascondiscapacidadque 

postulen. 

56.5LosserviciosdeAcercamientoEmpresarialydeBolsadeTra- bajo 

que se prestan a través de la Ventanilla Única de Promoción del 

EmpleodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,encogestión 

conlosgobiernosregionales,desarrollanestrategiasespecializadasde 

vinculaciónentreofertaydemanda,parafacilitaralosempleadoresel 

cumplimientodelacuota. 
 

Artículo 57.- Ajustes razonables para el empleo de las personas con 

discapacidad 

57.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo establece, 

mediante resolución ministerial, las normas técnicas para la aplicación 

de los ajustes razonables, que pueden incluir cambios en el espacio físi- 

co, provisión de ayudas técnicas, servicios de apoyo, adaptación de he- 

rramientas de trabajo, ajustes en la organización del trabajo y horarios 

en función de las necesidades del trabajador con discapacidad, a fin de 

facilitar el acceso al puesto de trabajo, desarrollo eficiente, programas 

de entrenamiento, actualización laboral y programas de ascenso; asi- 

mismo, establece los criterios para determinar si la realización deajustes 957 
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razonables constituye una carga económica excesiva. 

57.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los gobier- 

nos regionales prestan asesoramiento a los empleadores privados para 

laimplementacióndelosajustesrazonablesenelcentrodetrabajo.Para este 

efecto, dicho Ministerio establece los lineamientos sectoriales para la 

prestación del servicio deasesoramiento. 
 

Artículo 58.- Readaptación y RehabilitaciónProfesional 

LosserviciosdereadaptaciónyrehabilitaciónprofesionaldelMinis- 

teriodeSaludydelSeguroSocialdeSalud–ESSALUD,deacuerdoasu 

competencialegalonormativaasignada,brindanatenciónalasperso- nas 

con discapacidad que requieren de estos servicios, sin restricción 

porconsideracionesdeedad,sexoysituacióneconómica. 
 

Artículo 59.- Promoción de la producción y comercialización de bie- 

nes y servicios 

59.1 El Ministerio de la Producción – PRODUCE, promueve la or- 

ganización y realización de programas, seminarios talleres y cursos de 

formación empresarial y conducción de emprendimientos a favor de las 

personas  condiscapacidad. 

Laorganizaciónyrealizacióndedichosprogramas,seminariostalle- 

resycursosdeformaciónempresarialyconduccióndeemprendimien- 

tos, en materia de turismo y artesanía, los promueven los Gobiernos 

Regionales. 

59.2 Los Gobiernos Regionales y las Municipalidades Provinciales 

y Distritales promueven la comercialización directa de los productos 

manufacturados por las personas con discapacidad a través de ferias 

realizadasensujurisdicción.LasMunicipalidadesregistranalasasocia- 

cionesdepersonascondiscapacidad,microempresarios,planificando 

suparticipaciónanualmente. 

59.3 Lasentidadespúblicasdanpreferenciaalainstalacióndemó- 

dulosdeventaconducidosporpersonascondiscapacidadenlosespa- 

ciosdispuestosparatalfin,encondicionessaludablesysegurasparael 

desarrollodesusactividades. 
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capítulo viii 
empreSaS promocioNaleS De perSoNaS coN DiScapaciDaD 

 
Artículo60.-RegistroNacionaldeEmpresasPromocionalesdePerso- 

nas con Discapacidad 

60.1 ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoacreditaala 

empresapromocionaldepersonascondiscapacidadatravésdesuins- 

cripciónenelRegistroNacionaldeEmpresasPromocionales.Regulael 

procedimiento,requisitosyefectosdelainscripción. 

60.2 ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,atravésdesu 

función inspectiva fiscaliza a las empresas promocionales de personas 

con discapacidad para verificar el cumplimiento efectivo de la propor- 

ciónlegal. 
 

Artículo 61.- Preferencia de bienes, servicios y obras 

61.1 Para efecto de acogerse al beneficio establecido en el artículo 

56º de la Ley, la empresa promocional de personas con discapacidad 

presenta ante la entidad pública contratante la constancia emitida por la 

Autoridad Administrativa de Trabajo que la acredita como tal, así como 

copia de la planilla de pago correspondiente al mes anterior a la fecha 

de postulación al proceso de contratación de bienes, servicios u obras 

convocado por dicha entidad. 

61.2 Paralaaplicacióndelapreferencia,elórganoevaluadordela 

entidadpúblicacontratantedeberáverificarenladocumentaciónseña- 

ladaenelpárrafoanterior,quelaempresapromocionalcuenteconlas 

proporcionesestablecidasenelartículo54ºdelaLey. 

61.3 El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado in- 

forma trimestralmente al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

sobre las empresas promocionales que se han acogido al beneficio de la 

preferencia. 

(…) 

 
capítulo x 

De la certiFicacióN y el regiStro 
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Artículo 67.- Certificación de la persona con discapacidad 

67.1 Las personas con discapacidad o sus representantes legales, 

padres, tutores, curadores e interesados en obtener la certificación de   

la discapacidad, deben solicitarlo en los servicios de los hospitales que 

señala el artículo 76º de laLey. 

67.2 La evaluación, calificación y certificación de la discapacidad 

songratuitasporúnicavez. 
 

Artículo 68.- Reconocimiento de la discapacidad por la autoridad na- 

cional 

Lapersonacondiscapacidadquecuentacondocumentosemitidos 

en el extranjero que acrediten su condición de discapacidad, deberá 

presentarlos debidamente apostillados por la autoridad competente 

delpaísquelosemitió,deacuerdoconloestablecidoenelConveniode 

laApostilla.Encasocontrario,losdocumentosdeberáncontarconlas 

certificacionesdefirmasefectuadasporelrepresentantedelConsulado 

delPerúcorrespondienteyporeláreadecertificacionesdelMinisterio de 

RelacionesExteriores. 
 

Artículo 69.- Verificación de autenticidad del Certificado de Discapa- 

cidad 

69.1 La(s)entidad(es)antela(s)queserealiceunprocedimientode 

aprobaciónautomáticaoevaluaciónprevia,quedanobligadasaverifi- car 

de oficio o a pedido de parte la autenticidad de los certificados de 

discapacidad. 

69.2 Lasautoridadesadministrativasdebenhacerdeconocimiento 

delaautoridadcompetentelafalsedaddelCertificadodeDiscapacidad 

odelainformaciónexistenteenlamisma. 

Artículo 70.- Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 

70.1 El CONADIS, a través del órgano de línea competente, es la 

entidad encargada de organizar y actualizar el Registro Nacional de la 

PersonaconDiscapacidadyotrosRegistros.Desarrollatécnicasyproce- 

dimientosparaunmanejoeficazeintegradodelainformación. 

70.2 ElCONADISelaboralineamientos,brindaasistenciatécnicay 

capacitaciónalosGobiernosRegionalesyLocalesparalaimplementa- 960 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 
 

 

 
ción del Registro Regional y Local de la Persona con Discapacidad. 

 
Artículo 71.- Confidencialidad del Registro 

La información referida a la salud contenida en el Registro Nacional 

de la Persona con Discapacidad es de carácter confidencial; sólo se po- 

drá usar la información innominada con fines estadísticos, científicos y 

técnicos  debidamente acreditados. 

 

Artículo 72.- Requisitos para la inscripción en el Registro Nacional de 

la Persona con Discapacidad 

SonrequisitosparalainscripciónenelRegistroNacionaldelaPer- 

sonaconDiscapacidad,lossiguientesdocumentos: 

72.1 Requisitos para la inscripción de Personas Naturales: 

a) Solicitud de la persona con discapacidad o de representante legal, 

padres, curadores o tutores, dirigida al Presidente delCONADIS. 

b) Exhibir el Documento Nacional de Identidad – DNI del solicitante      

y del representante legal, padres, curadores o tutores, y presentar 

copia simple de los mismos; los menores de edad que no cuenten 

con DNI deben presentar su partida de nacimiento. 

c) Exhibir el Certificado de Discapacidad original y presentar copia 

simple. 

d) Una fotografía reciente a color, en fondoblanco. 

72.2 Requisitos para la Inscripción de Personas  Jurídicas: 

a) Solicituddelrepresentantedelapersonajurídica,dirigidaalPresi- 

dentedelCONADIS. 

b) Exhibirlaescriturapúblicadeconstitucióndelapersonajurídicay 

presentar copiasimple. 

c) ExhibirCertificadodeVigenciadePoderypresentarcopiasimple. 

d) ExhibirDocumentoNacionaldeIdentidad–DNIdelrepresentante 

legalypresentarcopiasimple. 

El CONADIS implementa registros adicionales, de acuerdo a las dis- 

posiciones normativas, considerando las características e información 

que contengan los  mismos. 

(…) 
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capítulo xiv  iNFraccioNeS 
ySaNcioNeS 

 
Artículo 90.- Infracciones y sanciones 

LasinfraccionesporelincumplimientodelodispuestoenlaLeyN° 

29973–LeyGeneraldelaPersonaconDiscapacidad,asícomolassan- 

ciones respectivas se encuentran previstas en los artículos 81 al 83de 

dichaLey. 

Laimposicióndeuntipodesanciónexcluyelaimposiciónenlamis- 

maoportunidaddelasdemássancionesalinfractor. 
 

Artículo 91.- Graduación de la Sanción 

91.1 Para graduar la sanción a imponerse debe observarse el princi- 

pio de razonabilidad de la potestad sancionadora previsto en el numeral 

3 del artículo 230 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra- 

tivo General, así como la conducta procedimental del infractor. 

91.2 En caso de que las infracciones continúen, debe imponerse 

una sanción mayor a la previamente impuesta conforme a los términos 

establecidos en el numeral 7 del artículo 230 de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento AdministrativoGeneral. 

91.3 Procederálaatenuacióndelaresponsabilidadantelasubsa- 

nación voluntaria por parte del posible sancionado del acto uomisión 

imputadocomoconstitutivodeinfracciónadministrativa,conanteriori- 

dadalanotificacióndelaimputacióndecargos,deconformidadconel 

artículo236-AdelaLeyN°27444,LeydelProcedimientoAdministrativo 

General. 

91.4 LassancionesprevistasenlaLeyseimponensinperjuiciodela 

responsabilidadcivilopenalaquehubierelugar. 
 

Artículo 92.- Destitución del cargo 

Ladestituciónenelejerciciodelcargodefuncionarioresponsable 

aqueserefiereelincisod)delartículo82delaLey,sóloprocedeanteel 

reiteradoincumplimientoenlasdisposicionescontenidasenelincisoi) 

delnumeral81.3eincisosf)yg)delnumeral81.4delartículo81dela Ley, sin 

perjuicio de las sanciones pecuniarias que le corresponde ala 962 
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institución por incumplimiento de las disposiciones contenidas en di- 

cho artículo. 
 

Artículo 93.- Sanción de Suspensión 

La sanción de suspensión temporal sin goce de haber por un mes 

seimponealpersonalqueprestaserviciosalEstadoporincurrirenlos 

supuestoscontenidosenelnumeral81.3delartículo81delaLey. 

Lasancióndesuspensiónsingocedehaberhastapordocemeses 

seimponealpersonalqueprestaserviciosalEstadoporincurrirenlos 

supuestoscontenidosenelnumeral81.4delartículo81delaLey. 
 

Artículo 94.- Sanción de Amonestación 

La sanción de amonestación se impone al personal que presta ser- 

vicios al Estado por incurrir en las infracciones leves contempladas en el 

numeral 81.2 del artículo 81 de la Ley. 

Asimismo, se impone a las instituciones o entidades del Estado y a 

las empresas e instituciones del sector privado, según  corresponda. 
 

Artículo 95.- Sanción de multa 

La sanción de multa se impone a las instituciones o entidades del 

Estadoyalasempresaseinstitucionesdelsectorprivado,segúncorres- 

ponda,deacuerdoalasiguienteescala: 

TIPO  DE INFRACCIÓN SANCIÓN MONE- 

TARIA 

INFRACCIONES LEVES (1 UIT hasta 5   UIT) 

a) La inaplicación del descuento sobre el valor de la entrada a los espectáculos culturales, de- 

portivos o recreativos organizados por las entidades públicas, empresas e instituciones   privadas. 

De 1 a 2 UIT 

b) La omisión de un rubro sobre la condición de discapacidad del postulante en los formularios 

de postulación para los concursos públicos de mérito convocados por las entidades   públicas.  

De 2 a 3 UIT 

c) La omisión de mantener la matrícula vigente para los alumnos universitarios durante el período 

académico de pregrado sufran alguna discapacidad en acto de servicio, o por enfermedad o 

accidente, según corresponda. 

De 2 a 3 UIT 

d) El incumplimiento de la obligación de las entidades públicas, los prestadores  de  servicios  

públicos,lasadministradorasdefondosdepensionesylasentidadesbancariasyfinancierasyde 

seguros de remitir información, recibos y estados de cuenta en medios y formatos accesibles a los 

usuarios  con  discapacidad  que  losoliciten. 

De 3 a 5 UIT 

e) El retraso en la comunicación de la información solicitada por el Consejo Nacional para la 

Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) o entrega inexacta o  incompleta.  

De 3 a 5 UIT 
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INFRACCIONES GRAVES (Mayor a 5 UIT hasta 10   UIT) 

a) El impedir la entrada de la persona con discapacidad a los espectáculos culturales, deportivos 

orecreativos. 

De 6 a 7 UIT 

b) El incumplimiento injustificado de la obligación de adecuar los procedimientos de admisión y 

evaluación  por  parte  de  instituciones  educativas  de  cualquier nivel.  

De 7 a 9 UIT 

c) La omisión de reservar el 5% de las vacantes para las personas con discapacidad en los proce- 

sos de admisión a universidades, institutos o escuelas  superiores.  

De 7 a 9 UIT 

d) La omisión de incluir asignaturas sobre discapacidad en los currículos y programas para la 

formación de técnicos y profesionales en los campos de la educación, el derecho, la medicina, la 

sicología, la administración y el trabajo social. 

De 7 a 9 UIT 

e) La omisión de incluir asignaturas sobre accesibilidad y el principio de diseño universal en los 

currículos de sus facultades y programas para la formación de técnicos y profesionales  en  los 

camposdeldiseñoylaconstrucción,lasedificaciones,eltransporte,lastelecomunicacionesylas 

tecnologías  de  la información. 

De 7 a 9 UIT 

f) No contar con intérpretes de lengua de señas o con subtítulos en los programas informativos, 

educativos y culturales transmitidos mediante radiodifusión por   televisión.  

De 7 a 9 UIT 

g) Negarse a brindar el servicio de transporte a una persona por su condición de  discapacidad.  De 7 a 9 UIT 

h) La omisión de incluir el cumplimiento de las normas de accesibilidad para personas con dis- 

capacidad, de manera expresa, en las bases de los procesos de selección para la contratación de 

bienes, servicios u obras dentro de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a 

contratar. 

De 9 a 10 UIT 

i) No considerar las normas de accesibilidad para personas con discapacidad en el otorgamiento 

de las licencias municipales y en la aprobación de los expedientes técnicos de obra.  

De 9 a 10 UIT 

j) No mantener en buen estado las instalaciones y vías públicas para garantizar y preservarla 

seguridad, salud e integridad física de la persona con  discapacidad. 

De 9 a 10 UIT 

k) Incumplir el deber de vigilar y verificar que las instalaciones que son responsabilidad de las 

empresas prestadoras de servicios públicos se mantengan en  estado  óptimo  para  no  poner  en 

riesgo a la persona con   discapacidad. 

De 9 a 10 UIT 

INFRACCIONES MUY GRAVES (Mayor    a 10 UIT hasta 20 UIT) 

a) Contravenir las normas de accesibilidad en el entorno urbano y las  edificaciones De 11 a 12 UIT 

b)Noaplicarlabonificacióndel15%delpuntajefinalobtenidoporlaspersonascondiscapaci- dad 

en los concursos públicos de méritos de las entidades de la administración  pública.  

De 12 a 15 UIT 

c) El incumplimiento de la cuota de empleo de personas con    discapacidad. De 12 a 15 UIT 

d) La negativa de permitir el acceso o permanencia a una institución educativa pública o privada     

por motivos de su discapacidad, de acuerdo con las directivas que para tal fin establezca el 

Ministerio  de Educación. 

De 12 a 15 UIT 

e)Elincumplimientodelaobligacióndereconoceraldeportistacondiscapacidadqueobtenga 

triunfosolímpicosymundialesensusrespectivasdisciplinas,porpartedelInstitutoPeruanodel 

DeporteyelComitéOlímpicoInternacional. 

De 12 a 15 UIT 

f) El despido arbitrario de la persona con discapacidad por las  entidades  públicas  cuando  no 

existan causales que lo justifiquen o sin cumplir previamente los requisitos y procedimientos 

establecidos en la legislación que regule el régimen laboral que rija la relación de trabajo. 

De 15 a 20 UIT 

g) La omisión por los funcionarios responsables de formular los pliegos presupuestales de los 

distintos sectores y niveles de gobierno, de considerar los recursos necesarios para la implemen- 

tación de las políticas y los programas en materia de  discapacidad. 

De 15 a 20 UIT 

h) La entrega de información falsa al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (Conadis) ante un requerimiento realizado por  éste.  

De 15 a 20 

UIT 
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Elpagodelamultaporelinfractornoloeximedelceseinmediato 

delosactosuomisionesquedieronlugaralasanción. 

 

Artículo96.-Sancióndemultaapersonasqueyanodesempeñanfun- 

ciónpública 

Si al momento de determinarse la sanción aplicable, la persona 

responsable de la comisión de la infracción ya no estuvieseprestando 

serviciosalEstado,lasanciónconsistiráenunamultaequivalenteaun 

máximodel50%delosimportesestablecidosenlatabladetipificación 

deinfraccionesyescaladesancionesdetalladaenelartículopreceden- 

te,sinqueenningúncasoseamenorauna(1)UIT. 

 

Artículo 97.- Reincidencia y continuidad 

Seconsiderareincidenciacuandoelinfractorcometelamismain- 

fraccióndentrodeunplazomenoroiguala(03)mesescontadosapartir del 

día siguiente de impuesta la sanción. La continuidad se configura 

cuandoelinfractorapesardehabersidosancionadonodejadecome- 

terdefinitivamentelaconductaconstitutivadeinfracción. 

Para sancionar por continuidad debe de haber transcurrido adicio- 

nalmente el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fe- 

cha en que se impuso la última sanción. (…) 

 
DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 

(…) 

 
Sexta.- Criterios para la determinación de las empresas obligadas a 

cumplir con la cuota laboral en el sector privado 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en un plazo no 

mayorde90díascontadosapartirdelaentradaenvigenciadelpresen- 

teReglamento,fijaloscriteriosparaladeterminacióndelasempresas 

obligadasacumplirconlacuotalaboralenelsectorprivado,labasede 

cálculoyelnúmerodetrabajadorescondiscapacidadconlosquedebe- 

ráncontarlasempresasobligadasporLey. 
 

Sétima.- Adecuación de la normativa para la fiscalización del cumpli- 

miento de la cuota laboral 
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El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en un plazo no 

mayor de 90 días contados a partir de la entrada en vigencia del pre- 

senteReglamento,emiteomodificasusinstrumentosnormativospara 

lafiscalizacióndelcumplimientodelacuotalaboralcontempladaenel 

numeral49.1delartículo49delaLey. 

(…) 
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LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA AL TRABAJADOR 

DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA PARA LA ASISTENCIA 

MÉDICA Y LA TERAPIA DE REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
Ley N° 30119 (03/12/2013) 

 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA AL TRABAJADOR DE LA 

ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA PARA LA ASISTENCIA MÉDICA Y LA TE- 

RAPIA DE REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

LapresenteLeytieneporobjetoestablecerelderechodeltrabaja- 

dordelaactividadpúblicayprivadaagozardelicenciaparalaasistencia 

médica y la terapia de rehabilitación que requieran sus hijos menores 

condiscapacidad,menorescondiscapacidadsujetosasututela,mayo- 

resdeedadcondiscapacidadencondicióndedependenciaosujetosa 

sucuratela. 

Siambospadrestrabajanparaunmismoempleador,estalicenciaes 

gozadaporunodelospadres. 
 

Artículo 2. Otorgamiento de la licencia 

Lalicenciaaqueserefiereelartículo1esotorgadaporelemplea- dor al 

padre o madre, tutor o curador de la persona condiscapacidad 
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querequieraasistenciamédicaoterapiaderehabilitación,hastaporcin-

cuentayseishorasalternasoconsecutivasanualmente,lascualessonconc

edidas a cuenta del período vacacional. 

Tambiénsecompensanconhorasextraordinariasdelabores,previoacuer

doconelempleador. 

Desernecesarioseotorganhorasadicionales,siemprequeseana 

cuentadelperíodovacacionalocompensablesconhorasextraordina- 

riasdelabores,previoacuerdoconelempleadorenambossupuestos. 

 

Artículo 3. Requisitos para obtener la licencia 

Eltrabajadorcomunicaalempleadorsolicitandoestederechocon 

una anticipación de siete días naturales al inicio de las terapias de re- 

habilitaciónoasistenciamédica,adjuntandolacitamédica.Adicional- 

mente,atendiendoalacondicióndelapersonacondiscapacidad,debe 

presentarse los siguientes documentos: 

a) Hijos menores, la partida de nacimiento o el documento nacional 

de identidad (DNI) y el certificado de discapacidad o la resolución 

deinscripciónexpedidaporelConsejoNacionalparalaIntegración 

delaPersonaconDiscapacidad(Conadis). 

b) Mayorescondiscapacidad,lapartidadenacimientooeldocumen- 

tonacionaldeidentidad(DNI)yelcertificadodediscapacidado,de 

serelcaso,laresolucióndeinscripciónexpedidaporelConsejoNa- 

cionalparalaIntegracióndelaPersonaconDiscapacidad(Conadis). 

c) Menoressujetosatutela,eldocumentoqueacreditetalsituación,la 

partidadenacimientooeldocumentonacionaldeidentidad(DNI) 

yelcertificadodediscapacidadolaresolucióndeinscripciónexpe- 

didaporelConsejoNacionalparalaIntegracióndelaPersonacon 

Discapacidad (Conadis). 

d) Mayoresdeclaradosinterdictos,lasentenciajudicialoresoluciónju- 

dicialquedesignacuradoralsolicitante,eldocumentonacionalde 

identidad (DNI) y el certificado de discapacidad o la resolución de 

inscripciónexpedidaporelConsejoNacionalparalaIntegraciónde 

laPersonaconDiscapacidad(Conadis). 

Concluidalalicencia,eltrabajadorentregaalempleador,enellapso 

decuarentayochohoras,laconstanciaocertificadodeatencióncorres- 

pondiente,laquedebeseñalarquelapersonacondiscapacidadatendi- 

dafueacompañadaporeltrabajadorquepidiólalicencia. 968 
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Artículo 4. Irrenunciabilidad de la licencia 

La licencia obtenida por los trabajadores sobre esta materia es de 

carácter irrenunciable. 

Los beneficios obtenidos por los trabajadores sobre esta materia, 

por decisión unilateral del empleador o por convenio colectivo, se man- 

tienen vigentes en cuanto sean más favorables a  estos. 
 

Artículo 5. Uso indebido de la licencia 

El uso indebido de la licencia es una falta disciplinaria de carácter 

grave que constituye incumplimiento de las obligaciones de trabajo y 

quesuponeelquebrantamientodelabuenafelaboral,consideradaen el 

literal a) del artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley de Pro- 

ductividadyCompetitividadLaboral,aprobadoporelDecretoSupremo 

003-97-TR;enelliteralm)delartículo28delDecretoLegislativo276,Ley 

deBasesdelaCarreraAdministrativaydeRemuneracionesdelSector 

Público;yenelliteraln)delartículo85delaLey30057,LeydelServicio Civil. 

 

DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 

 
PRIMERA.  Reglamentación 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,encoordinación con 

el Conadis, reglamenta la presente Ley en un plazo no mayor de 

cientoochentadíashábilesapartirdelapublicacióndelanorma. 
 

SEGUNDA. Vigencia 

La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de la 

publicación de su reglamento. 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promul- 

gación. 

En Lima, a los doce días del mes de noviembre de dos mil trece. 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Presidente del Congreso de la República 

MARÍA DEL CARMEN OMONTE DURAND 

Primera VicePresidenta del Congreso de la República 969 



 
 
 

 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de diciem- 

bre del año dos mil trece. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO 

Presidente del Consejo de Ministros 
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Concordancias: Ley N° 28243(01/06/2004) 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la ley siguiente: 
 

ARTÍCULO 1.- Objeto de la Ley 

Declárasedenecesidadnacionaleinteréspúblicolaluchacontrala 

infecciónporelVirusdeInmunodeficienciaHumana(VIH)yelSíndrome 

deInmunodeficienciaAdquirida(SIDA)ylasInfeccionesdeTransmisión 

Sexual(ITS).(*) 

EncárgasealMinisteriodeSaludlaelaboracióndelPlanNacionalde 

LuchacontraelVirusdeInmunodeficienciaHumana(VIH),elSíndrome 

deInmunodeficienciaAdquirida(SIDA)ylasEnfermedadesdeTransmi- 

siónSexual(ETS),elquesedenominaráCONTRASIDA. 

CONTRASIDA será aprobado por Resolución Suprema con el voto 

aprobatorio del Consejo de Ministros. 

 

 

 
Ley N° 26626 (20/06/1996) 
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El Ministerio de Salud presentará trimestralmente a las Comisiones 

Permanentes de Coordinación Interministerial (las CIAS) los avances y 

metas alcanzadas en la ejecución de   CONTRASIDA 

(*) Primer párrafo incorporado por el Artículo 1 de la Ley N° 28243  (01/06/2004).  

 
ARTÍCULO 2.- Contrasida tiene los siguientes objetivos: 

a) Coordinar y facilitar la implementación de las estrategias nacionales 

de control del VIH/SIDA y lasETS; 

b) Promoverlacooperacióntécnicayeconómicanacionalyextranjera 

destinadaalaprevención,controlyasistenciadelVIH/SIDAylasETS 

;y, 

c) Proponerloscambioslegislativosquefacilitenygaranticenelade- 

cuadodesarrollodelaluchacontraelVIH/SIDAylasETSenelpaís. 

ARTÍCULO 3.- El Ministerio de Salud designará, mediante Resolución Mi- 

nisterial, a la entidad competente para elaborar contrasida. 

Dicha entidad tendrá además las siguientes funciones: 

a) Coordinarlasaccionesdeprevención,controlyasistenciadelVIH/ 

SIDAylasETSconlasinstitucionespúblicasyprivadas; 

b) Promover y desarrollar investigaciones técnicas e intervenciones 

apropiadasparalaprevenciónycontroldeVIH/SIDAylasETS;y, 

c) Mantener estadísticas actualizadas de la situación del VIH/SIDA y 

lasETS. 
 

ARTÍCULO 4*.- De las pruebas de diagnóstico de VIH Y SIDA 

Las pruebas para diagnosticar el VIH y SIDA son voluntarias y se rea- 

lizan previa consejería obligatoria. Se consideran casos de excepción a   

lavoluntariedad: 

a) Eldelosdonantesdesangreyórganos. 

b) El de la madre gestante, a fin de proteger la vida y la salud del niño 

por nacer, cuando exista riesgo previsible de contagio o infección y 

para disponer las medidas o tratamientos pertinentes. En este caso, 

es obligatoria la consejeríaprevia. 

c) Losdemáscasosestablecidosporleyesespecíficas. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 28243(01/06/2004). 972 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 

ARTÍCULO5.-LosresultadosdelaspruebasdiagnosticadasconVIH/SIDAy 

lainformaciónsobrelacausaciertaoprobabledecontagiosondecarácter 

confidencial. 

Dichosresultadoseinformaciónsólopodránsersolicitadosporel 

MinisterioPúblicooelPoderJudicial,siemprequelascircunstanciaslo 

justifiquenyúnicamenteparafinesdeinvestigacióndelictiva. 

LosprofesionalesdelasaludestánobligadosanotificaralMiniste- rio 

de Salud los casos diagnosticados, aún cuando el enfermo hubiese 

fallecido. 
 

ARTÍCULO6.-LaspersonasconVIH/SIDApuedenseguirlaborandomien- 

tras estén aptas para desempeñar susobligaciones. 

Es nulo el despido laboral cuando la causa es la discriminación por 

ser portador del VIH/SIDA. 
 

ARTÍCULO 7*.- De la atención integral de salud 

7.1 LaatenciónalaspersonasquevivenconVIHySIDA(PVVS)debe 

responderdemaneraintegralasuscomponentesbiológico,psicológico 

yespiritual,comprendiendoendichoprocesoasufamiliaylasociedad. 

7.2 Toda personaqueseencuentraviviendoconVIHySIDA,tiene 

derechoarecibiratenciónintegraldesaludcontinuaypermanentepor 

partedelEstado,atravésdetodoslosestablecimientosdesaluddonde 

tenga administración, gestión o participación directa o indirecta y ala 

prestaciónprevisionalqueelcasorequiera. 

Laatenciónintegraldesaludcomprendelassiguientesintervencio- 

nesensalud: 

a) Acciones de prevención, diagnóstico, tratamiento, monitoreo, con- 

sejería pre y post diagnóstico, rehabilitación y reinserción social; 

b) Atención ambulatoria, hospitalaria, domiciliaria y/o comunitaria; 

c) El suministro de medicamentos requeridos para el tratamiento ade- 

cuado e integral de la infección por el VIH y SIDA, que en el momen- 

to se consideren eficaces para prolongar y mejorar la calidad devida 

de las PVVS, estableciendo la gratuidad progresiva en el tratamien- 

to antirretroviral, con prioridad en las personas en situaciones de 

vulnerabilidad y pobreza extrema; 973 



 
 
 

 

d) La provisión de recursos humanos, logísticos e infraestructura nece- 

sarios para mantener, recuperar y rehabilitar el estado de salud de 

las PVVS;y, 

e) Otras, que por la naturaleza de la atención sean necesarias para el 

logro de la atención integral de la salud. 

7.3 El Reglamento establecerá las sanciones para los profesionales, 

trabajadores e instituciones vinculados a la salud que impidan el ejerci- 

cio de los derechos a que se refiere el presenteartículo. 

7.4 Dentrodelrégimenprivado,losderechosdeatenciónintegral 

desaludydesegurosseharánefectivoscuandosetratedeobligaciones 

contraídasenunarelacióncontractual. 

(*)       Artículo modificado por el Artículo 3 de la Ley N° 28243 (01/06/2004). 

 
ARTÍCULO 8.- La Ley de Presupuesto considerará como gastoprioritario 

dentrodelapartidadelsectorsaludelpresupuestoparalaejecuciónde 

contrasida. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-ElMinisteriodeSaludreglamentarálapresenteLeyden- tro 

de los sesenta (60) días de su promulgación. Asimismo, dictará las 

normas sanitarias preventivas, ejecutará de manera permanente las ac- 

ciones de vigilancia epidemiológica y las complementarias a que haya 

lugar. 

SEGUNDA.-ElArticulo8delapresenteLeyentraráenvigenciacon 

elpresupuestode1997. 

TERCERA.-DerógaselaLeyN°25275ydéjasesinefectolasdemás 

disposicionesqueseoponganalapresenteLey,lamismaqueentraen 

vigenciaaldíasiguientedesupublicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

EnLima,alosquincedíasdelmesdejuniodemilnovecientosno- 

ventayseis. 

MARTHA CHAVEZ COSSIO DE OCAMPO 

Presidenta del Congreso de la República 

VICTOR JOY WAY ROJAS 974 
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Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

DadaenlaCasadeGobierno,enLima,alosdiecinuevedíasdelmesde 

juniodemilnovecientosnoventayseis. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO PANDOLFI ARBULÚ 

Presidente del Consejo de Ministros 
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EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

QuelasEnfermedadesdeTransmisiónSexual(ETS),especialmente 

lainfecciónporelVirusdeInmunodeficienciaHumana(VIH),causante del 

Síndrome de Inmuno deficiencia Adquirida (SIDA), constituyen un 

graveproblemadesaludpública; 

Que estimados conservadores de la Organización Mundial de la Sa- 

lud, señalan que a la fecha existen en el mundo no menos de ocho mi- 

llones cuatrocientos mil casos de SIDA, y que para el año 2000, existirían 

cuarenta millones de personas infectadas por el VIH; 

Que el Perú presenta un crecimiento continuo y acelerado en el nú- 

mero de casos reportados al Programa de Control de Enfermedades de 

Transmisión Sexual y SIDA (PROCETSS), estimándose que en la actuali- 

dad han ocurrido no menos de ocho mil casos de SIDA y que existen de 

cincuenta mil a setenta mil personas infectadas por el VIH; 

Que la información científica actual señala claramente que el diag- 

nóstico y tratamiento precoz de las ETS y las intervenciones para el cam- 

bio hacia conductas de menor riesgo de adquirir ETS/VIH, constituyenlas 

estrategias principales para controlar la expansión de la epidemia a 

través de las relacionessexuales; 

QueesnecesarioaprobarelcorrespondienteReglamentoquecon- 

tengadisposicionesquepermitandotaralpaísdeuninstrumentonor- 

APRUEBANELREGLAMENTODELALEYN°26626,REFERIDOAL 

LOGRO DE OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL CONTRASIDA 
Decreto Supremo N° 004-97-SA (18/06/1997) 

976 
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mativoquefacilitelaejecucióndelasaccionesdeprevención,diagnós- 

ticoytratamientodelasenfermedadesdetransmisiónsexual; 

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del Artículo118 

delaConstituciónPolíticadelPerúyenlaPrimeraDisposiciónFinalde 

laLeyN°26626; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-ApruébaseelReglamentodelaLeyN°26626,que 

consta de veintiocho (28) artículos, el que forma parte integrante del 

presente DecretoSupremo. 

ARTÍCULO2.-ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelPresidentedel 

Consejo de Ministros, y el Ministro deSalud. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosdiecisietedíasdelmes 

dejuniodemilnovecientosnoventaysiete. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 
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RegLAmenTO De LA Ley n° 26626 

ARTÍCULO1.-TodamenciónquesehagaenelpresenteReglamen- to a 

la “Ley”debe entenderse que se trata de la Ley N° 26626. 

ARTÍCULO2.-ElpresenteReglamentocontienenormasquepermi- 

tenellogrodelosobjetivosdelPlanNacionaldeLuchaContraelVirus 

deInmunodeficienciaHumana(VIH),elSíndromedeInmunodeficiencia 

Adquirida (SIDA) y las Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), de- 

nominado CONTRASIDA; y normas que garanticen la consejería pre y 

pospruebas diagnósticas de infección por VIH, la voluntariedad y con- 

fidencialidaddelasmismas,elreportedecasosdeinfecciónVIH/SIDA, el 

acceso a salud de las personas infectadas por el VIH y sus derechos 

laborales ysociales. 

ARTÍCULO3.-LasdisposicionesestablecidasenlaLeyyelpresente 

Reglamento son de aplicación obligatoria en los establecimientos pú- 

blicos yprivados. 

ARTÍCULO4.-Lasupervisióndelcumplimientodelasnormasesta- 

blecidasporlaLey,elpresenteReglamentoysusdisposicionesconexas 

yenCONTRASIDA,correspondealMinisteriodeSalud(MINSA),através 

delaDirecciónGeneraldeSaluddelasPersonas. 

ARTÍCULO 5.- Con la finalidad de lograr los objetivosseñalados 

paraCONTRASIDA,éstedeberácontemplaractividadesenlassiguien- 

teslíneasdeacción: 

a) Comunicación para el cambio hacia comportamientos de menor 

riesgo para adquirirETS/VIH; 

b) Diagnóstico y tratamiento precoz de ETS; 

c) Provisión de sangre, hemoderivados, tejidos y órganos, libres de in- 

fección porVIH; 

d) Intervenciones para disminuir la transmisión vertical de lasETS/VIH; 

e) Reduccióndelimpactoindividual,socialyeconómicodelasETS,en 

especialdelainfecciónporVIHyelSIDA;y, 

f) )

 Movilizaciónderecursoshumanos,técnicosyfinancieros,opti

mi-zandolosesfuerzosenlaluchacontralasETSyelSIDA. 

ARTÍCULO 6.- Para el diagnóstico y tratamiento precoz de las ETS, 

los establecimientos de salud crearán las condiciones necesarias para 978 
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integrar los servicios de ETS en su funcionamiento. Los servicios a brin- 

darse deberán incluir diagnóstico, tratamiento, información y consejería 

preventiva para ETS y su implementación deberá iniciarse a partir de la 

vigencia del presente  Reglamento. 

ARTÍCULO7.-EnelámbitodecadaunadelasDireccionesRegio- 

nalesySubregionalesdeSaluddelpaís,secrearánlascondicionesne- 

cesarias para incrementar la oferta de servicios especializados para el 

examenmédicoperiódicodelosmiembrosdegruposconaltafrecuen- 

ciadeETS,deacuerdoaactividadesquedeberánserseñaladasenCON- 

TRASIDA. 

ARTÍCULO8.-ElMinisteriodeSaludserálaúnicainstituciónautori- 

zadaaseñalarlaspautasdeintervenciónensalud,orientadasalaaten- 

ciónmédicaperiódicaydeprevencióndelasETS/VIHenmiembrosde 

grupos con alta frecuencia de ETS. Ninguna autoridad administrativa, 

policial,municipalopolíticatienecompetenciasobreestamateria,bajo 

responsabilidad funcional. 

ARTÍCULO9.-Tododonantedesangreosuscomponentes,decé- 

lulas,detejidosodeórganos,debesersometidoatamizajedeinfección 

por VIH, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa segúnfuere 

elcaso,delosprofesionalesdesaludresponsablesdelaomisióndedi- 

chosactos,asícomodesurealizaciónenformanegligente,imprudente 

oimperita. 

ARTÍCULO10.-ElMinisteriodeSaludgestionarálaprovisióndere- 

cursos presupuestarios paraque: 

a) Las gestantes infectadas por el VIH reciban tratamiento antiviral 

proveído gratuitamente, en el esquema y por el tiempo recomen- 

dado por el Programa de Control de Enfermedades de Transmisión 

Sexual y SIDA (PROCETSS);y, 

b) Todo niño nacido de madre infectada por el VIH, reciba tratamiento 

antiviral y lactancia artificial proveídos gratuitamente, en el esque- 

ma y por el tiempo recomendado por el PROCETSS. 

ARTÍCULO11.-LaspruebasdiagnósticasdeinfecciónporVIHsólo 

podránrealizarseluegodeconsejeríayautorizaciónescritadelaperso- na. 

ARTÍCULO 12.- Exceptúase de la obligación de obtener  consenti- 979 



 
 
 

 

miento para realizar la prueba diagnóstica de infección por VIH en los 

casos siguientes: 

a) Donantesdesangreosuscomponentes,decélulas,detejidosode 

órganos; 

b) Fuentes de sangre potencialmente contaminada, involucradas en 

accidentes por exposición percutánea, durante la atención de sa- 

lud;y, 

c) Otros casos que se aprobarán por ResoluciónMinisterial. 

ARTÍCULO13.-LaconsejeríapreventivaparaETSyparainfección 

porVIHySIDAesrequisitoobligatorioparaquienespretendancontraer 

matrimoniocivil.LaconsejeríapodráserproveídaporlaMunicipalidad 

respectivaoporelEstablecimientodeSaludmáscercano. 

ARTÍCULO14.-Nopodrácondicionarseningúntipodeatención 

médicaoquirúrgicaalarealizaciónpreviadeexámenesdiagnósticosde 

infecciónporVIH. 

ARTÍCULO 15.- La prueba de diagnóstico de VIH no debe ser re- 

querida como condición para iniciar o mantener una relación laboral, 

educativa o social. El presente artículo no modifica el Decreto Supre-   

mo N° 011-73-CCFFAA, adicionado por los Decretos Supremos N° 005-

85-CCFFAA y N°072-94-DE/CCFFAA. 

ARTÍCULO 16.- Los resultados de las pruebas diagnósticas de in- 

fección VIH/SIDA y la información sobre la causa cierta o probable de 

contagio, son de carácter confidencial con las siguientes   excepciones: 

a) Cuando sean usados por el personal de salud tratante, exclusiva- 

mente para brindar atención a la personainfectada; 

b) CuandoseansolicitadosporelMinisterioPúblicooelPoderJudicial 

sifuerenindispensablesparaladenunciaoacusaciónFiscalopara 

elprocesopenalpordelitocontralasaludpública,encualquierade 

susetapas. 

ARTÍCULO 17.- El reporte de casos de infección por VIH, a los que 

se refiere el Artículo 5 de la Ley, y de otras ETS se hará garantizando la 

confidencialidad y usando las definiciones para cada caso, establecidas 

en el documento normativo“Doctrina, Normas y Procedimientos para el 

Control de las ETS y el SIDA en el Perú”, aprobado por Resolución   Minis- 
980 
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terial N° 235-96-SA/DM, empleando los formatos de reporte estableci- 

dos para este fin. 

Deberán reportarse los casos de infección por VIH y los casos de 

SIDAalmomentodehacerseeldiagnóstico,asícomolaprimeravezque 

seanatendidosenunestablecimientodesalud.Tambiéndeberárepor- 

tarseevoluciónaSIDAdelosinfectadosreportadosanteriormenteyel 

fallecimientodelosmismos. 

ARTÍCULO18.-Tendránlaresponsabilidadderealizarelreportede los 

casos contemplados en el artículo anterior, los profesionales de la salud 

que soliciten la pruebas diagnósticas de infección por VIH, los que 

realicen la primera atención en los establecimientos de salud de aque- 

llos pacientes con diagnóstico previo, lo que diagnostiquen la evolución 

al estadío SIDA y los que certifiquen el fallecimiento. 

ARTÍCULO19.-LosprofesionalesdelasaluddeMinisteriodeSa- 

ludestánobligadosareportarlainformaciónrespectivaalCoordinador 

delProgramadeControldeEnfermedadesdeTransmisiónSexualySIDA 

(PROCETSS)delestablecimientodesalud,quienelevaráelreportepor 

loscanalesestablecidos. 

EnelcasodelosprofesionalesdelasaludquelaboreenelInstituto 

PeruanodeSeguridadSocial,enlosServiciosdeSanidaddelasFuerzas 

ArmadasyPolicíaNacional,enlosestablecimientospenitenciariosyen 

elsectorprivado,estánobligadosbajoresponsabilidadreportardirec- 

tamenteatravésdesussuperiores,alCoordinadordelPROCETSSdela 

DirecciónRegionaloSubregionaldeSalud,acuyoámbitopertenezcael 

establecimiento. 

ARTÍCULO 20.- Los Jefes o Directores de los establecimientos de 

salud serán corresponsables del reporte de los casos de ETS/VIH/SIDA, 

de conformidad con lo establecido en los Artículos 18 y 19 del presente 

Reglamento. 

ARTÍCULO21.-LanulidaddeldespidoaqueserefiereelArtículo6 

delaLey,sesujetaráalasnormasyprocedimientosestablecidosenlas 

disposicioneslaboralesvigentes. 

ARTÍCULO22.-LasOficinasresponsablesdelaformulacióndelPre- 

supuesto Público deben prever anualmente los recursos presupuesta- 

rioscorrespondientesquegaranticenelcumplimientodelasactivida- 981 



 
 
 

 

des consideradas en CONTRASIDA. 

ARTÍCULO23.-Losfármacosnecesariosparaeltratamientodelas ETS 

curables más comunes, de acuerdo a lo recomendado por el PRO- 

CETSS, deberán estar disponibles en su presentación de medicamento 

genérico, en todos los establecimientos de salud del Ministerio de Salud 

de las áreas de mayor riesgo epidemiológico para ETS y SIDA. 

ARTÍCULO24.-Lasinstitucionesdedicadasalaformacióndeper- 

sonaldesalud,profesionalynoprofesional,deberánincluirenlaCurri- 

culaAcadémica,contenidospreventivosydecontroldeETS/VIH/SIDAy 

debioseguridad. 

ARTÍCULO25.-Dentrodelostreintadíasdelapublicacióndelpre- 

sente Reglamento, los establecimientos donde de conformidad a las 

disposicioneslegalesvigentes,serealiceactividadsexual,asícomolos 

establecimientosdehospedejetalescomoHoteles,Apart-Hoteles,Hos- 

tales,Alberguesysimilares,tienenlaobligacióndeestablecerpuntosde 

ventadecondones. 

ARTÍCULO26.-Enelmarcodelasactividadesorientadasalcambio 

hacia conductas de menor riesgo, la Autoridad de Salud en coordina- 

ción con las Autoridades Regionales, Subregionales y Locales, promo- 

verá el expendio de condones en Centros Nocturnos, CabaretsBoites, 

Discotecas ysimilares. 

Cualquierestablecimientodeventadebienesoserviciospodráex- 

pendercondonesquecuentenconRegistroSanitario,sinqueninguna 

Autoridad Nacional, Regional o Local pueda exigir requisito adicional 

parasupromociónyexpendio. 

ARTÍCULO27.-Elincumplimientodelasobligacionescontempla- 

dasenlosArtículos4y7delaLeyylosArtículos11,13,14,15,16,17,18, 

19y20delpresenteReglamentoseconsideracomofaltagraveposible 

delassancionesdispuestasenlalegislaciónqueloscomprenda. 

Los establecimientos del Subsector No Público que incumplan las 

obligacionesestablecidasenlaLeyyelpresenteReglamento,sonsuje- 

tosdelassancionesdemulta,suspensióntemporalocancelacióndela 

licenciadefuncionamiento,dependiendodelafaltacometida,decon- 

formidadalanormatividadvigentedelSectorSalud. 
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ARTÍCULO 28.- Las Municipalidades aplicarán a losestablecimien- 

tosqueincumplanconlodispuestoporelArtículo25delpresenteRe- 

glamento,lassancionessiguientes,segúncorresponda: 

a) Multa no menor de una UIT ni mayor de cincoUIT; 

b) Cierre temporal de 30 días en caso de reincidencia;y, 

c) Cierre definitivo del establecimiento, de continuar el incumplimien- 

to. 

Elproductodelasmultasserádestinadoexclusivamenteparaacti- 

vidadesdeprevencióndeETS,VIHySIDA,lascualesdeberánsercoordi- 

nadasconelPROCETSSdelaDirecciónRegionaloSubregionaldeSalud 

delajurisdicción. 
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Lima, 28 de noviembre de 2008 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú consagra el derecho a la liber- 

tad de trabajo, disponiendo que toda persona tiene derecho a trabajar 

libremente; asimismo, prevé que ninguna relación laboral puede limi-tar 

el ejercicio de los derechos constitucionales, desconocer ni rebajar   la 

dignidad del trabajador. También dispone que el trabajo es un deber   y 

un derecho, es base del bienestar social y un medio de realización dela 

persona, siendo objeto de atención prioritaria del Estado, el que debe 

promover las condiciones para el progreso social y económico, median- 

te políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el 

trabajo. En la relación laboral se respetan, entre otros, los principios de 

igualdad de oportunidades sin discriminación, carácter irrenunciable de 

los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley e interpretación 

favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de 

unanorma; 

Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que 

toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección del mismo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección con- 

tra el desempleo; a igual salario por trabajo de igual valor, lo mismo que 

a una remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure a ella, así 

como a su familia, una existencia conforme a la dignidad   humana; 

 
MEDIDASNACIONALESFRENTEALVIHYSIDA 

ENELLUGARDETRABAJO 
Resolución Ministerial N° 376-2008-TR (30/11/2008) 
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Que, la Convención Americana de Derechos Humanos determina 

que los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto    

a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especial- 

mente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efec- 

tividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, socia- 

les contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 

reformada por el Protocolo de BuenosAires; 

Que, el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales ha señalado que los Estados Partes reconocen el derecho a 

trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la oportu- 

nidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido, para 

lo cual se fija como obligación de los Estados tomar medidas adecuadas 

que garanticen ese derecho, entre las que se encuentra la de asegurar la 

salud, seguridad e higiene en el  trabajo; 

Que, la Ley N° 26626, modificada por la Ley N° 28243 tiene entre 

sus objetivos proponer los cambios legislativos que faciliten ygaranti- 

cen el adecuado desarrollo frente a las ITS, al VIH y SIDA en elpaís.Para 

 ell

ocuentacondiversosartículosqueobliganalrespetodeprincipiosfundamentalescom

olavoluntariedaddelapruebayelcarácterconfi- 

dencialdelosresultados.Deigualmodo,sehaestablecidoquelasPVV 

pueden seguir laborando mientras estén aptas para desempeñar sus 

obligaciones,porloqueesnuloeldespidolaboralcuandosucausara- 

dicaenladiscriminaciónporserunapersonaVIH-positiva; 

Que, la Declaración de la OIT concerniente a los principios ydere- 

choseneltrabajo,consagracomounodesusobjetivosmásimportantes 

laeliminacióndeladiscriminaciónenmateriadeempleoyocupación; 

Que,elEstadoPeruanoalhaberratificadoelConvenioNº111,relati- 

voalaDiscriminaciónenmateriadeEmpleoyOcupación,estáobligado 

aformularyllevaracabounapolíticanacionalquepromueva,pormé- 

todosadecuadosalascondicionesyalasprácticasnacionales,laigual- 

daddeoportunidadesydetratoenmateriadeempleoyocupación,con 

lafinalidaddeeliminarcualquierdiscriminaciónaesterespecto; 

Que, en seguimiento de la Declaración de Compromiso sobre el VIH 

y SIDA de las Naciones Unidas, la OIT, en su condición de organismo co- 

patrocinador del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
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VIHySIDA(ONUSIDA)yorganismoprincipalenelmundodeltrabajo,ha 

elaboradoel“RepertoriodeRecomendacionesPrácticasdelaOITsobre 

elVIH/SIDAyellugardetrabajo”,quetienecomoobjetivolapromoción 

deltrabajodecente,estableciendounaseriededirectricesparalapre- 

vencióndelVIHySIDA,lagestiónyatenuacióndelosefectosdelVIHy SIDA 

en el mundo del trabajo, la asistencia y apoyo a los trabajadores 

quevivenconelVIH,incluidoslosafectadosporelVIH,laerradicación 

delrechazoyladiscriminacióncontralapersonarealosupuestamente 

VIH-positiva; 

Que,medianteDecretoSupremoN°005-2007-SA,seaprobóelPlan 

EstratégicoMultisectorial2007-2011paralaPrevenciónyControldelas 

ITSyVIHySIDAenelPerú,considerándoseatravésdelmismolanecesi- 

dadquelarespuestanacionalcontraelVIHySIDAseaampliaeintegral, 

conparticipacióndetodoslossectoresdelasociedad.Enesesentido, se ha 

planteado como objetivo asegurar una respuesta multisectorial 

orientadaalaejecucióndeactividadesconjuntasparalaprevencióny 

controldelasITSyelVIHySIDA; 

Que, constituye uno de los objetivos del sector, asegurar la plena 

conformidad de las normas y prácticas nacionales en materia laboral, a 

los principios y normas establecidos por la  OIT; 

Que,enesaperspectiva,paraelcumplimientodelasnormasinter- 

nacionalesynacionales,asícomodeloscompromisosquehaasumido 

elEstado,relacionadosconlaprotecciónampliadelderechodeltraba- jo 

en coherencia con el ejercicio efectivo de otros derechoshumanos, 

como el derecho a la salud y a la igualdad, resulta indispensable una 

normaespecíficadelsectorparalaproteccióndelasPVV,quearmonice 

dichos compromisos como respuesta a la lucha contra esta epidemia, 

demaneraquesecumplaconelfinsupremodelasociedadyelEstado, 

cualesladefensadelapersonahumanayelrespetodesudignidad; 

Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurí- 

dica; y, 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral8delartículo25 

delaLeyN°29158-LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;laLeyN°27711- 

LeydelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoyelliterald)del 

Artículo 12 de su Reglamento de Organización y Funciones,aprobado 
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por Resolución Ministerial N° 173-2002-TR y sus modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO1.-Apruébeseeldocumento“Medidasnacionalesfrente al 

VIH y SIDA en el lugar de trabajo”, que consta de cinco capítulos, quin- ce 

artículos y un glosario de términos cuyo texto forman parte integran- te 

de la presenteresolución. 

ARTÍCULO2.-Darunplazodenoventa(90)díashábilesalosem- 

pleadoresparaadaptarsusreglamentosinternosdetrabajoysuorga- 

nizaciónlaboral,alcumplimientodelasmedidasfrentealVIHySIDAen 

ellugardetrabajo. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 
 

JORGE ELISBÁN VILLASANTE ARANÍBAR 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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meDiDaS NacioNaleS FreNte al vih y SiDa eN el lugar De trabajo 

 
capítulo i 

DiSpoSicioNeS geNeraleS 

ARTÍCULO1.-ElMTPE,ensucalidaddeenterectordelSectorTra- 

bajo,implementaloscompromisosasumidosenelPlanEstratégicoMul- 

tisectorial2007-2011ycumpleconlanormativanacionaleinternacional 

queprotegelosderechosdelasPVV.Asimismo,encumplimientodesu 

obligacióndeactuarfrentealosefectosdelVIHySIDAdesdeelámbito 

desucompetencia,estableceenlapresentenorma,lasobligacionesy 

derechosdeempleadores,trabajadoresypersonasquebuscanempleo, 

orientadasaprevenirycontrolarlaprogresióndelaepidemia,atenuar 

losefectosdelamismaenlostrabajadoresysusfamilias,asícomodelas 

personasquebuscanempleo,yofrecerprotecciónsocialfrentealVIHy 

SIDA,eliminandocualquierfuentedediscriminacióncontralasPVV. 

ARTÍCULO 2.-La presente norma tiene su ámbito de aplicación en 

la actividad privada y pública, cualquiera sea el régimen laboral o moda- 

lidadcontractual. 

 

capítulo  II 
De la promocióN y preveNcióN 

ARTÍCULO3.-ElMTPE,enlasmateriasdesucompetencia,promue- 

veeldesarrolloeimplementacióndepolíticasyprogramassobreVIHy 

SIDAenellugardetrabajo,fiscalizayevalúalaejecuciónyeficaciadelas 

medidas,disposicionesyaccionescontempladasenlasnormasypolíti- 

caspúblicasnacionalesrelacionadasconelVIHySIDA. 

ARTÍCULO4.-Losempleadoresdelsectorpúblicoyprivado,pro- 

mueveneldesarrolloeimplementacióndepolíticasyprogramassobre 

VIHySIDAenellugardetrabajodestinadasaejecutaraccionesperma- 

nentes para prevenir y controlar su progresión, proteger losderechos 

laborales,asícomoerradicarelrechazo,estigmayladiscriminaciónde 

laspersonasrealosupuestamenteVIH-positivas. 

Para tal efecto pueden realizar coordinaciones con las organizacio- 

nes e instituciones especializadas en la  materia. 
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ARTÍCULO 5.- El MTPE, en coordinación con los diversos sectores, 

empleadores y trabajadores, implementa las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad y salud en el trabajo, para la protección de los 

trabajadores en torno al VIH y SIDA. 

ARTÍCULO 6.-En las empresas o entidades donde los trabajadores 

están expuestos al riesgo de contraer el virus, los empleadores tienen la 

obligación de cumplir las normas de bioseguridad y de profilaxis post 

exposición  laboralvigentes. 

ARTÍCULO 7.- La infección por el VIH, en los casos que ésta sea 

consideradacomoenfermedadprofesionalyhayasidoadquiridacomo 

consecuenciadelaactividadlaboraldealtoriesgo,estásujetaalaspres- 

tacioneseconómicasydesaludvigentesenelSeguroComplementario 

deTrabajodeRiesgo. 

 

capítulo III 
De la coNFiDeNcialiDaD, la No DiScrimiNacióN y el DiagNóStico 

ARTÍCULO 8.- Está prohibido que el empleador exija la prueba del 

VIH o la exhibición del resultado de ésta, al momento de contratar tra- 

bajadores, durante la relación laboral o como requisito para continuar 

en eltrabajo. 

ARTÍCULO 9.- Es nulo el despido basado en que el trabajador es 

una PVV, así como todo acto dentro de la relación laboral fundado en 

esta condición. 

ARTÍCULO10.-Paragarantizarlaautonomíadelavoluntaddeltra- 

bajador y la confidencialidad de las pruebas del VIH y sus resultados, 

éstas no pueden ser realizadas por el empleador, o por otro que éste 

vinculadoeconómicamenteaéste. 

ARTÍCULO11.-Laspersonasqueseencuentranenunaactividad 

laboral bajo dependencia, que han desarrollado el SIDA, y que como 

consecuenciadedichaenfermedad,deconformidadconlanormativi- 

dad vigente, califican para obtener una pensión de invalidez, llevan a 

caboeltrámitepertinenteyaseaantelaONPoantelaAFPrespectiva. 
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capítulo IV 
De la aSiSteNcia y apoyo 

ARTÍCULO 12.-Los empleadores adoptan medidas que garanticen 

el apoyo y asistencia a sus trabajadores infectados o afectados a conse- 

cuencia del VIH ySIDA. 

ARTÍCULO 13.- Los empleadores establecen procedimientos a los 

que puedan recurrir los trabajadores y sus representantes en los recla- 

mos vinculados con el trabajo, debiendo establecer como falta laboral 

todo acto discriminatorio de un trabajador real o supuestamente VIH- 

positivo. 

 

capítulo v 
De la SaNcióN por iNFraccioNeS a la Norma 

ARTÍCULO14.-ElMTPE,dentrodelámbitodesucompetenciafisca- 

liza el cumplimiento de las disposiciones de la presente norma. En caso 

de incumplimiento impone las sanciones de acuerdo a Ley, sin perjuicio 

de las acciones judiciales civiles, laborales, contencioso administrativas   

o penales a las que tuviera derecho la persona afectada. 

ARTÍCULO15.-Lasactuacionesinspectivasantedenunciasporin- 

fracciónalapresentenormasondecarácterconfidencial,inclusodes- 

puésdehaberterminadoelprocedimientosancionador,deserelcaso. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

AFP 

Administradora de Fondos de Pensiones 

ITS 

Infecciones de Transmisión Sexual 

LUGAR DE TRABAJO 

Laexpresiónlugardetrabajoabarcatodoslossitiosdondelostrabaja- 

dores deben permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su 

trabajo,yquesehallanbajoelcontroldirectooindirectodelempleador. 

MTPE 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

NORMAS DE BIOSEGURIDAD 

Conjunto  de  medidas  preventivas  reconocidas  internacionalmente 990 
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orientadas a proteger la salud y la seguridad del personal y su entorno. 

OIT 

Organización Internacional del Trabajo 

ONP 

Oficina de Normalización Provisional 

PERSONA VIH-POSITIVA 

Sinónimo de persona que vive con el VIH 

PROFILAXIS POST EXPOSICIÓN (PPE) 

Es una respuesta médica de emergencia que puede utilizarse para pro- 

teger a las personas expuestas al VIH. La PPE consiste en una medica- 

ción, pruebas de laboratorio y asesoramiento. Normalmente la PPE debe 

iniciarse entre 2 y 24 horas después de la posible exposición al VIH (y   

no más tarde de 48-72 horas), y tiene que continuar aproximadamente 

durante cuatrosemanas. 

PRUEBA DEL VIH 

Puede ser diagnóstica -el paciente presenta síntomas atribuibles al VIH   

o tiene una enfermedad asociada al VIH, como tuberculosis- o puede ser 

una recomendación de rutina a una persona asintomática. 

PVV 

Persona(s) que vive(n) con el VIH. 

SIDA 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

VIH 

Virus de la Inmunodeficiencia  Humana. 
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LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
Ley N° 27942 (27/02/2003) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 29430 (08/11/2009) 

 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

LACOMISIÓNPERMANENTEDELCONGRESODELAREPÚBLICA   

Ha dado la Ley siguiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

Ley De PRevenCión y sAnCión DeL HOsTigAmienTO sexUAL 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
capítulo i 

Del objeto y el Ámbito De aplicacióN De la ley 

 

ARTÍCULO 1*.- DEL OBJETO DE LA LEY 

LapresenteLeytieneelobjetodeprevenirysancionarelhostiga- 

mientosexualproducidoenlasrelacionesdeautoridadodependencia, 

cualquierasealaformajurídicadeestarelación.Igualmente,cuandose 

presente entre personas con prescindencia de jerarquía, estamento,gra- 

do,cargo,función,nivelremunerativooanálogo. 

(*) ModificadoporelArtículo1delaLey29430(28/11/2009) 
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ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación de la presente Ley comprende: 

1. En Centros de Trabajo públicos y privados: a los trabajadores o 

empleadores, al personal de dirección o de confianza, al titular, asocia- 

do, director, accionista o socio de la empresa o institución; asimismo, a 

los funcionarios o servidores públicos cualquiera sea su régimenlaboral. 

2. En Instituciones Educativas: a los promotores, organizadores, 

asesores, directores, profesores, personal administrativo, auxiliar o de 

servicios de los centros y programas educativos, institutos superiores, 

sean públicos, privados, comunales, cooperativos parroquiales u otros, 

cualquiera sea su régimen o formalegal. 

3. En Instituciones Policiales y Militares: al personal policial y militar, 

al personal civil que trabaja dentro de dichas instituciones, al personal 

de servicio o auxiliar y a los terceros que prestan servicios para tales en- 

tidades bajo el ámbito del Código Civil o la Ley de Contrataciones y Ad- 

quisiciones delEstado. 

4. A las demás personas intervinientes en las relaciones de sujeción 

no reguladas por el derecho laboral, tales como la prestación de servi- 

cios sujetas a las normas del Código Civil, la formación de aprendices del 

Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial (SENATI), los 

Programas de Capacitación para el trabajo, el acceso a centros de edu- 

cación superior, y otras modalidadessimilares. 
 

ARTÍCULO 3.- DE LOS SUJETOS 

Por la presente Ley se considera: 

1. Hostigador:Todapersona,varónomujer,querealizaunactode 

hostigamientosexualseñaladoenlapresenteLey. 

2. Hostigado:Todapersona,varónomujer,queesvíctimadehos- 

tigamientosexual. 

 

capítulo ii 
coNcepto, elemeNtoS y maNiFeStacioNeS Del hoStigamieNto Sexual 

ARTÍCULO 4*.- CONCEPTO 
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4.1 El hostigamiento sexual típico o chantaje sexual consiste enla 

conductafísicaoverbalreiteradadenaturalezasexualosexistanode- 

seada o rechazada, realizada por una o más personas que se aprove- 

chandeunaposicióndeautoridadojerarquíaocualquierotrasituación 

ventajosa,encontradeotrauotras,quienesrechazanestasconductas por 

considerar que afectan su dignidad, así como sus derechosfunda- 

mentales. 

4.2 Elhostigamientosexualambientalconsisteenlaconductafísica 

overbalreiteradadecaráctersexualosexistadeunaomáspersonasha- 

ciaotrasconprescindenciadejerarquía,estamento,grado,cargo,fun- 

ción,nivelremunerativooanálogo,creandounclimadeintimidación, 

humillaciónuhostilidad. 

(*) Modificado por el Artículo 1 de la Ley 29430 (28/11/2009) 

 

ARTÍCULO5*.-DELOSELEMENTOSCONSTITUTIVOSDELHOSTIGA- 

MIENTOSEXUAL 

Paraqueseconfigureelhostigamientosexual,debepresentarseal- 

 gu

nodeloselementosconstitutivossiguientes: 

a) El sometimiento a los actos de hostigamiento sexual es la condición 

a través de la cual la víctima accede, mantiene o modifica su situa- 

ción laboral, educativa, policial, militar, contractual o de otraíndole. 

b) El rechazo a los actos de hostigamiento sexual genera que se tomen 

decisiones que afectan a la víctima en cuanto a su situación laboral, 

educativa, policial, militar, contractual o de otra índole de lavíctima. 

c) La conducta del hostigador, sea explícita o implícita, que afecteel 

trabajodeunapersona,interfiriendoenelrendimientoensutraba- 

jocreandounambientedeintimidación,hostiluofensivo. 

(*) Modificado por el Artículo 1 de la Ley 29430 (28/11/2009) 

 
ARTÍCULO 6*.- DE LAS MANIFESTACIONES DEL HOSTIGAMIENTO SE- 

XUAL 

Elhostigamientosexualpuedemanifestarsepormediodelascon- 

ductassiguientes: 

a) Promesaimplícitaoexpresaalavíctimadeuntratopreferenteobe- 

neficioso respecto a su situación actual o futura a cambio defavores 995 



 
 
 

 

sexuales. 

b) Amenazasmediantelascualesseexijaenformaimplícitaoexplícita 

una conducta no deseada por la víctima, que atente o agravie su 

dignidad. 

c) Usodetérminosdenaturalezaoconnotaciónsexualosexista(escri- 

tosoverbales),insinuacionessexuales,proposicionessexuales,ges- 

tosobscenosoexhibiciónatravésdecualquiermediodeimágenes 

decontenidosexual,queresulteninsoportables,hostiles,humillan- 

tesuofensivosparalavíctima. 

d) Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas fí- 

sicas de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por 

lavíctima. 

e) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en 

esteartículo. 

(*) Modificado por el Artículo 1 de la Ley 29430 (28/11/2009) 

TÍTULO II 

De LA invesTigACión y sAnCión DeL HOsTigAmienTO sexUAL 

 
capítulo i 

eN el régimeN laboral privaDo 

 
ARTÍCULO 7*.- DE LA RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR 

Los empleadores deben mantener en el centro de trabajo condi- 

cionesderespetoentrelostrabajadores,cumpliendoconlassiguientes 

obligaciones: 

a) Capacitar a los trabajadores sobre las normas y políticas contra el 

hostigamiento sexual en la empresa. 

b) Adoptarlasmedidasnecesariasparaquecesenlasamenazasore- 

presaliasejercidasporelhostigador,asícomolasconductasfísicas o 

comentarios de carácter sexual o sexista que generen un clima 

hostilodeintimidaciónenelambientedondeseproduzcan. 

c) Informar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los casos 

de hostigamiento sexual y el resultado de las investigaciones efec- 

tuadas para verificar el cumplimiento de la presente Ley. El Minis- 

teriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoincluyedentrodelregla- 996 
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mento las disposiciones que resulten  pertinentes. 

(*) Modificado por el Artículo 1 de la Ley 29430 (28/11/2009) 

 

ARTÍCULO 8*.- DE LAS SANCIONES DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

TÍPICO 

8.1 Sielhostigadoreselempleador,personaldedirección,personal 

deconfianza,titular,asociado,directoroaccionista,elhostigadopuede 

optarentreaccionarelcesedelahostilidadoelpagodelaindemniza- 

ción,dandoporterminadoelcontratodetrabajo,conformealartículo 

35delTexto ÚnicoOrdenadodelDecretoLegislativonúm.728,Leyde 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Su- 

premonúm.003-97-TR.Enestesupuestonoesexigiblelacomunicación 

alempleadorporcesedehostilidadseñaladoenelartículo30delamis- 

manorma. 

8.2 Si el hostigador es un trabajador del régimen laboral privado, 

puedesersancionado,segúnlagravedaddeloshechos,conamonesta- 

ción,suspensiónodespido 

(*) Modificado por el Artículo 1 de la Ley 29430 (28/11/2009) 

 

ARTÍCULO 9.- DE LA VÍA JUDICIAL 

La víctima puede acudir al Juez competente, quien de oficio o a 

pedido de parte puede disponer que el procedimiento judicial sea de 

carácter reservado. 
 

ARTÍCULO 10.- DEL PLAZO DE CADUCIDAD 

En lo que resulte pertinente, es aplicable el artículo 36 del Texto 

ÚnicoOrdenadodelDecretoLegislativoN°728,LeydeProductividady 

CompetitividadLaboral,aprobadoporDecretoSupremoN°003-97-TR. 
 

ARTÍCULO 11.- DE LOS TRABAJADORES Y SOCIOS TRABAJADORES 

DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS Y COOPERATIVAS 

Lasdisposicionesdelpresentecapítulosonaplicablesalostrabaja- 

doresysociostrabajadoresdelasempresasdeserviciosydelascoope- 

rativasrespectivamente. 

Sielhostigamientosexualsepresentaenelcentrodetrabajoode 

operacionesdelaempresausuaria,esdeaplicaciónladisposicióncon- 997 



 
 
 

 

tenida en el Capítulo V. 

 
capítulo  iI 

DelaSaNcióNDelhoStigamieNtoSexualeNelrégimeNlaboralpÚblico 

 
ARTÍCULO 12.- DE LA SANCIÓN A LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDO- 

RES PÚBLICOS 

Los funcionarios y servidores públicos sujetos al régimen laboral 

público, que hayan incurrido en actos de hostigamiento sexual serán 

sancionados,segúnlagravedad,conformealartículo28incisoI)delDe- 

cretoLegislativoN°276. 

Sin perjuicio de la aplicación de la sanción administrativa, el hos- 

tigado tiene derecho a acudir a la vía civil en proceso sumarísimo para 

exigir el pago de la indemnización   correspondiente. 
 

ARTÍCULO 13.- DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLI- 

NARIO 

La determinación de la responsabilidad administrativa del funcio- 

nario o servidor público, que realiza actos de hostigamiento sexual, se 

tramita conforme al procedimiento administrativo-disciplinario previsto 

en el Decreto Legislativo N° 276 y su  Reglamento. 
 

ARTÍCULO 14.- DE LA ACCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 

CARÁCTER LABORAL 

El procedimiento contencioso administrativo laboral para  impug- 

nar la decisión a que se refiere el artículo 14 de la presente Ley, es el 

previsto en la Ley N° 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso Ad- 

ministrativo. 
 

ARTÍCULO15.-DELARESPONSABILIDADSOLIDARIADELFUNCIO- 

NARIORESPONSABLE 

En el caso que haya conocido del acto de hostilidad, el titular de 

institución pública o el funcionario encargado de ordenar la instaura- 

cióndelprocesoadministrativodisciplinario,ynohayaadoptadolasac- 

cionesoportunasyadecuadasparatramitar,investigarysancionarlos 

hechos,seráresponsablesolidarioporelpagodelaindemnizaciónque 998 
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correspondealhostigador,sinperjuiciodelaresponsabilidadpenalque 

corresponda. 
 

ARTÍCULO 16.- DE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS NORMAS 

APLICABLES AL RÉGIMEN LABORAL PRIVADO 

En tanto no contravengan las disposiciones del presentecapítulo, 

sondeaplicaciónsupletoriaalosfuncionariososervidorespúblicos,su- 

jetosalrégimenlaboraldelDecretoLegislativoN°276,lasnormascon- 

tenidasenelCapítuloIdelTítuloIIdelapresenteLey. 

 

capítulo III 
De la SaNcióN Del hoStigamieNto Sexual eN loS ceNtroS eDucativoS 

 
ARTÍCULO 17.- DE LA SANCIÓN A LOS DIRECTORES Y PROFESORES 

Losdirectoresyprofesoresdeloscentrosyprogramaseducativos 

públicos que incurran en actos de hostigamiento sexual sonsanciona- 

dos,segúnlagravedaddeloshechos,conformealaLeyN°24029,mo- 

dificada por la Ley N° 25212 y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo N°019-90-ED. 

Son de aplicación las normas referidas en el párrafo anterior, al per- 

sonal jerárquico o docente de los institutos y escuelas de educación su- 

perior, comprendidos en las normas  correspondientes. 

Los servidores administrativos de los Centros y Programas Educati- 

vos están incursos en los alcances del Capítulo II del Título II de la pre- 

sente Ley. 

Losdirectores,profesoresytrabajadoresdeloscentroseducativos 

privadosestánsujetosalprocedimientoestablecidoenelCapítuloI,del 

TítuloIIdelapresenteLey. 
 

ARTÍCULO18.-DELASANCIÓNALOSPROFESORESUNIVERSITA- 

RIOS 

Los profesores universitarios que incurren en actos de hostigamien- 

to sexual serán sancionados conforme a lo dispuesto en la Ley N° 23733, 

Ley Universitaria. 

Los trabajadores de las universidades privadas y públicas se sujetan 
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a lo establecido en los Capítulos I y II del Título II de la presente  Ley. 
 

ARTÍCULO 19.- DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO PARA LOS 

PROFESORES  UNIVERSITARIOS 

La sanción al profesor universitario se impone, previo proceso admi- 

nistrativo disciplinario, conforme al artículo 511 de la Ley N° 23733, Ley 

Universitaria y los estatutos de cada Universidad. 
 

ARTÍCULO 20.- DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Elhostigadotienederechoaexigirenlavíacivilenprocesosuma- 

rísimo,elpagodeunaindemnizaciónporeldañosufrido,sinperjuicio 

delasancióndisciplinariaqueseimpongaalosprofesoresydirectores 

deloscentrosyprogramaseducativos,alpersonaljerárquicoydocentes 

delosinstitutosyescuelasdeeducaciónsuperiornouniversitariayalos 

docentes universitarios que resultan responsables. 

Sonresponsablessolidariosdelaindemnizaciónaqueserefiereel 

párrafoprecedente,losfuncionariospúblicosencargadosdeinstaurar los 

procesos administrativos respectivos, si han conocido del acto de 

hostigamiento sexual y no han dispuesto la acción de personal perti- 

nenteparatramitar,investigarysancionarlaconductaprohibida. 

 

capítulo IV 
De la SaNcióN Del hoStigamieNto Sexual eN laS iNStitucioNeS militareS y 

policialeS 

 
ARTÍCULO 21.- DE LA SANCIÓN 

ElpersonaldelaPolicíaNacionaldelPerúydelasFuerzasArmadasque 

incurran en actos de hostigamiento sexual, según 

lagravedaddeloshechosypreviopronunciamientodelrespectivoConsej

odeInvesti-

gación,pasaráasituacióndedisponibilidadoderetiropormedidadisci-

plinaria,segúnelcasoyconformealprocedimientoprevistoenlasnor-mas 

internas de los institutos en mención. 

Agotadoelprocedimientointerno,elhostigadotieneelderechodeacudir

alavíacivilenprocesosumarísimoparareclamarelpagodelaindemnizació

ncorrespondiente. 

Sonresponsablessolidariosdelaindemnizaciónaqueserefiereel 

párrafoprecedente,elpersonaldelaPolicíaNacionaldelPerúylasFuer- 1000 
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zasArmadasencargadodedisponerlasinvestigacionesadministrativas, 

si ha conocido de los actos de hostigamiento sexual y no hadispuesto 

delasmedidasparainvestigarysancionarestaconducta. 

 

capítulo v 
DelaSaNcióNDelhoStigamieNtoSexualeNlaSrelacioNeSDeSujecióNNo 

regulaDaS por el Derecholaboral 

 
ARTÍCULO 22.- DE LA SANCIÓN EN LAS RELACIONES NO REGULA- 

DAS POR EL DERECHO LABORAL 

Si el acto de hostigamiento sexual se presenta en una relación no 

reguladaporelDerechoLaboral,lavíctimatieneelderechoalpagode 

unaindemnizaciónporeldañosufrido,lacualsetramitaenlavíacivil en 

procesosumarísimo. 

 

DiSpoSicioNeS FiNaleS y complemeNtariaS 

 
PRIMERA.-DELAMODIFICACIÓNDELARTÍCULO30DELTEXTOÚNICO 

ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728, LEY DE PRODUCTI- 

VIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL, APROBADO POR DECRETO SU- 

PREMON°003-97-TR. 

Modifícaseelincisog)delartículo30delTextoÚnicoOrdenadodel 

Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad La- 

boral,aprobadoporDecretoSupremoN°003-97-TR,bajolostérminos 

siguientes: 

“g) Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la digni- 

dad del trabajador.” 

Adiciónase un último párrafo al artículo 30 del Texto Único Orde- 

nado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competi- 

tividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, en los 

términos siguientes: 

“Losactosdehostigamientosexualseinvestiganysancionancon- 

formealaleysobrelamateria.” 
 

PRIMERA- A*.- DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 25 DEL TEXTO 

ÚNICO ORDENADO DEL DECRETO LEGISLATIVO NÚM. 728, LEY DE 1001 



 
 
 
 

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL 

En los términos siguientes: 

Artículo 25 Falta grave es la infracción por el trabajador a los debe- 

res esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga irrazo- 

nable la subsistencia de la relación. Son faltas  graves: 

(…) 

i) El hostigamiento sexual cometido por los representes delemplea- 

doroquienejerzaautoridadsobreeltrabajador,asícomolocome- 

tidoporuntrabajadorcualquierasealaubicacióndelavíctimadel 

hostigamientoenlaestructurajerárquicadelcentrodetrabajo 

(*)       Adicionado por el Artículo 2 de la Ley 29430 (08/11/2009) 

 

SEGUNDA.- DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 23 Y 28 DEL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA AD- 

MINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

Modifícase el inciso f ) y adiciónase el inciso g) del artículo 23 y mo- 

difícase el inciso I) y adiciónase el inciso m) del artículo 28 del Decreto 

Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remu- 

neraciones del Sector Público, con los textos  siguientes: 

“ARTÍCULO23.-Sonprohibicionesalosservidorespúblicos: 

(...) 

f) )   Realizar actos de hostigamiento sexual, conforme a la ley 

sobrelamateria. 

g) Las demás que señale laLey. 

ARTÍCULO 28.- Son faltas de carácter disciplinario que según su 

gravedad, pueden ser sancionadas con cese temporal o con destitución, 

previo proceso administrativo: 

(...) 

El incurrir en actos de hostigamiento sexual, conforme a la ley sobre 

la 

materia. 

m) Las demás que señale laLey.” 1002 
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TERCERA.-DELAINCLUSIÓNDELINCISOF)DELARTÍCULO14DELA LEY 

N° 24029, LEY DELPROFESORADO 

Adiciónaseelincisof)alartículo14delaLeyN°24029,LeydelPro- 

fesorado,enlossiguientestérminos: 

“f)Noincurrirenactosdehostigamientosexual,conformealaley 

sobre lamateria: 
 

CUARTA.-DELAMODIFICACIÓNDELINCISOD)DELARTÍCULO51DE 

LALEYN°23733,LEYUNIVERSITARIA 

Modifícaseelincisod)delartículo51delaLeyN°23733,LeyUniver- 

sitaria, bajo los términossiguientes: 

“d) Observar conducta digna y no realizar actos de hostigamiento 

sexual.” 
 

QUINTA.-DELAMODIFICACIÓNDELINCISOB)DELNUMERAL2,DEL 

ARTÍCULO 4 DE LA LEY N° 26636, LEY PROCESAL DELTRABAJO 

Modifícase el inciso b), numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 26636, 

Ley Procesal del Trabajo, modificado por la Ley N° 27242, bajo los térmi- 

nos siguientes: 

“b)Cesedeactosdehostilidaddelempleador,incluidoslosactosde 

hostigamientosexual,conformealaleysobrelamateria.” 
 

SEXTA.-DELAMODIFICACIÓNDELOSARTÍCULOS40Y57DELDE- 

CRETOLEGISLATIVON°745,LEYDESITUACIÓNPOLICIALDELPER- 

SONALDELAPOLICÍANACIONALDELPERÚ 

Modifícanse los artículos 40 y 57 del Decreto Legislativo N° 745, Ley 

de Situación Policial del Personal de la Policía Nacional del Perú, bajo los 

términos siguientes: 

“ARTÍCULO40.-ElpasealaSituacióndeDisponibilidadporMedida 

Disciplinaria,seproduciráporfaltasgravescontraelservicio,cuandola 

conductadelpersonalpolicialafecteelhonor,decoro,deberespolicia- 

lesyporactosdehostigamientosexual,independientementedelasan- 

ción penal que pudiera corresponderle, si el hecho o hechos que sele 

imputanlegalmenteestánprevistoscomodelito,previarecomendación 

del Consejo de Investigación. El personal policial deberápreviamente 1003 



 
 
 

 

sercitado,oídoyexaminadaslaspruebasdedescargoporelConsejode 

Investigación,elqueluegodeestostrámitesemitirásupronunciamien- to 

respectivo. 

Asimismo, el pase a la situación de disponibilidad, se producirá 

cuando se constate que el personal policial presta servicios remunera- 

dos a entidades o personas ajenas a la Policía Nacional, siguiéndose el 

procedimiento precisado en el párrafo precedente. 

ARTÍCULO57.-ElpasealaSituacióndeRetiroporMedidaDisci- 

plinariaseproduciráporfaltasgravescontraelservicio,cuandolamala 

conductadelPersonalPolicialafectegravementeelhonor,decoro,de- 

beres policiales y por actos de hostigamiento sexual, independiente- 

mente de la sanción penal que pudiera corresponderle, si el hecho o 

hechosqueseleimputanestánprevistoscomodelitosporlaLey,previa 

recomendacióndelConsejodeInvestigación.Elpersonalpolicialdebe- 

rá,previamente,sercitado,oídoyexaminadaslaspruebasdedescargo 

porelConsejodeInvestigación,elqueluegodeestostrámitesemitirá su 

pronunciamientorespectivo.” 
 

SÉTIMA.-DELAINCLUSIÓNDELINCISOD)ENELARTÍCULO65DEL 

DECRETOLEGISLATIVON°745,LEYDESITUACIÓNPOLICIALDEL 

PERSONALDELAPOLICÍANACIONALDELPERÚ 

Adiciónase el inciso d) en el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 

745, Ley de Situación Policial del Personal de la Policía Nacional del Perú, 

bajo los términos siguientes: 

“d) No realizar actos de hostigamiento sexual, conforme a la ley so- 

bre la materia.” 
 

OCTAVA.-DELAMODIFICACIÓNDELOSARTÍCULOS38Y61DEL 

DECRETOLEGISLATIVON°752,LEYDESITUACIÓNMILITARDELOS 

OFICIALESDELEJÉRCITO,MARINADEGUERRAYFUERZAAÉREA 

Modifícanse los artículos 38 y 61 del Decreto Legislativo N° 752, Ley 

deSituaciónMilitardelosOficialesdelEjército,MarinadeGuerrayFuer- za 

Aérea, con los textossiguientes: 

“ARTÍCULO38.-ElpasealaSituacióndeDisponibilidadporMedida 

Disciplinaria,seproduciráporfaltasgravescontraelservicio,cuandola 

conductadelOficialafecteelhonor,decoro,deberesmilitaresyporac- 

tosdehostigamientosexual,independientementedelasanciónpenal 

quepudieracorresponderlesielhechoohechosqueseimputanlegal- 

1004 
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menteestánprevistoscomodelito,previarecomendacióndelConsejo 

deInvestigación.Eloficialdeberápreviamentesercitado,oído,yexami- 

nadas las pruebas de descargo por el Consejo de Investigación, el que 

luegodeestostrámitesemitirásupronunciamientorespectivo. 

ARTÍCULO61.-ElpasealaSituacióndeRetiroporMedidaDiscipli- 

naria, se producirá por faltas graves contra el servicio, cuando lamala 

conductadelOficialafectegravementeelhonor,decoro,deberesmilita- 

resyporactosdehostigamientosexual,independientementedelasan- 

ción penal que pudiera corresponderle, si el hecho o hechos que sele 

imputanestánprevistoscomodelitoporlaLey,previarecomendación 

delConsejodeInvestigación.ElOficialdeberápreviamentesercitado, 

oído y examinadas las pruebas de descargo por el Consejo de Investi- 

gación,elqueluegodeestostrámitesemitirásupronunciamientores- 

pectivo.”(*) 

(*) 

 ConfrontarconlaNuevaLeydeSituaciónMilitardelosOficialesdelasFuerzasArmad

as, Ley N° 28359(13/10/2004). 

 

NOVENA.- DE LA RESERVA DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

Ladenunciaporhostigamientosexual,encualquieradelasmodali- 

dadesqueestablecelapresenteLeyytodossusefectosinvestigatorios 

ydesanciónadministrativasinrestricciónalguna,tienecarácterreser- 

vadoyconfidencial. 

La publicidad sólo procede para la resolución o decisión final. 
 

DÉCIMA*.- LA FALSA QUEJA 

Cuandolaquejaodemandadehostigamientosexualesdeclarada 

infundada por resolución firme y queda acreditada la mala fe del de- 

mandante,lapersonaaquienseleimputanloshechosenlaquejaode- 

mandatieneexpeditosuderechoainterponerjudicialmentelasaccio- 

nespertinentes.Enestecaso,elsupuestohostigadodenunciantequeda 

obligadoapagarlaindemnizaciónquefijeeljuezrespectivo. 

(*)       Artículo modificado por el Artículo 3 de la Ley 29430 (08/11/2009) 

 

DÉCIMO PRIMERA.- EFECTOS DE LA FALSA QUEJA 

El empleador, por el mérito de sentencia firme que declare infun- 

dada la queja o demanda de hostigamiento, puede resolver justificada- 

mente el contrato de trabajo con el trabajador privado. Para el caso de 

los trabajadores sujetos al régimen laboral público, se procederá al cese 

definitivo. 
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En el caso de las instituciones educativas, policiales y militares, el 

director o la autoridad policial o militar competente, podrá disponer la 

separación definitiva del alumno o el pase a la situación de disponibili- 

dad o de retiro por medida disciplinaria, según sea el  caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDA.- TRABAJADORES DEL HOGAR 

LosTrabajadoresdelHogarqueseanvíctimasdehostigamientose- 

xualtienenderechoacogersealasaccionesestablecidasenlapresente 

Ley,enelcapítulopertinentealosservidoresdelsectorprivado. 
 

DÉCIMO TERCERA.- DEL REGLAMENTO 

El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de noventa (90) días, apro- 

bará el reglamento respectivo. 
 

DÉCIMO CUARTA.- DE LAS NORMAS DEROGADAS 

Deróganselasdisposicioneslegalesyreglamentariasqueseopon- 

ganalapresenteLeyolimitensuaplicación. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los cinco días del mes de febrero de dos mil tres. 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Congreso de la República 

JESÚS ALVARADO HIDALGO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de 

febrero del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

LUIS SOLARI DE LA FUENTE 

Presidente del Consejo de Ministros 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

Decreto Supremo N° 010-2003-Mimdes (26/11/2003) 
 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 26 de febrero del año 2003 se promulgó la Ley N° 

27942-LeydePrevenciónySancióndelHostigamientoSexual,lamisma 

quetieneporobjetoprevenirysancionarelhostigamientosexualpro- 

ducidoenlasrelacionesdeautoridadodependencia,cualquieraseala 

formajurídicadeestarelación; 

Que, la aprobación de esta Ley significa el cumplimiento por parte 

del Estado peruano de obligaciones contraídas ante la comunidad in- 

ternacional al suscribir y ratificar la Convención sobre todas las formas 

de discriminación contra la mujer y la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer; 

Que la Décimo Tercera Disposición Complementaria y Final de la re- 

ferida Ley, establece que el Poder Ejecutivo la reglamentará; 

Que para tal efecto se constituyó una Comisión multisectorialencar- 

gada de su elaboración, la misma que ha entregado su propuesta  final; 

Deconformidadconelnumeral8delartículo118delaConstitución 

Política delPerú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

 

1008 



 
 
 
 

ARTÍCULO 1.- Aprobación 

Se aprueba el Reglamento de la Ley N° 27942 - Ley de Prevención   y 

Sanción del Hostigamiento Sexual, el mismo que consta de Cuatro Li- 

bros, diez secciones, cuatro Títulos, seis Capítulos, 70 artículos y ocho 

Disposiciones Complementarias, los cuales forman parte integrante del 

presenteDecreto. 
 

ARTÍCULO 2.- Refrendo 

El presente Decreto será refrendado por la Presidenta del Consejo 

de Ministros, la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, el Ministro de 

Justicia, el Ministro de Educación, el Ministro de Trabajo y Promoción 

del Empleo, el Ministro de Salud y el Ministro del Interior y el Ministro 

deDefensa. 
 

ARTÍCULO 3.- Financiamiento 

LosgastosquesegenerenporlaaplicacióndelpresenteReglamen- 

toseatenderánconcargoalospresupuestosinstitucionalesdelosplie- gos 

que correspondan, sin demandar recursos adicionales del Tesoro 

Público. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveinticincodíasdelmes 

denoviembredelañodosmiltres. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

BEATRIZ MERINO LUCERO 

Presidenta del Consejo de Ministros 

ANA ELENA TOWNSEND DIEZ CANSECO 

Ministra de la Mujer y Desarrollo Social 

FAUSTO ALVARADO DODERO 

Ministro de Justicia 

CARLOS MALPICAFAUSTOR 

Ministro de Educación 

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA 

Ministro de Salud y encargado de la Cartera de Trabajo y Promoción del Empleo 

FERNANDO ROSPIGLIOSI C. 

Ministro del Interior 

AURELIO LORET DE MOLA BÖHME 

Ministro de Defensa 
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reglameNtoDelaleyDepreveNcióN

y SaNcióN Del hoStigamieNtoSexual 

DiSpoSicioNeS geNeraleS 

SeccióN i 

gLOsARiO De TÉRminOs 

 
ARTÍCULO 1.- Para los efectos de lo dispuesto por la Ley N° 27942, 

LeydePrevenciónySancióndelHostigamientoSexual,yelpresen- te  

Reglamento,  se  utilizarán  los  siguientes  términos: 

a. Ley: Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual. 

b. Hostigamiento Sexual: Conducta de naturaleza sexual uotros 

comportamientos de connotación sexual, no deseados orechaza- 

dosporlapersonacontralacualsedirigeyqueafectanladignidad 

delapersona.Paraelcasodelosmenoresdeedadserádeaplica- 

 ci

ónlodispuestoenelliterala)delartículo18delaLeyN°27337, 

Código de Niños y Adolescentes, referido al acoso a los alumnos, 

entendiéndose a éste como hostigamiento sexual. 

c. Instituciones: Se refiere a todas las entidades reguladas en la Leyy 

el presente Reglamento. Incluye a todos los centros de trabajo 

públicos y privados; Fuerzas Armadas y Policía Nacional; entidades 

educativas y demás entidades contenidas en el ámbito de aplica- 

ción de laLey. 

d. Relacióndeautoridad:Todovínculoexistenteentredospersonas 

atravésdelacualunadeellastienepoderdedirecciónsobrelasac- 

tividadesdelaotra,otieneunasituaciónventajosafrentealaotra. 

Esteconceptoincluyeelderelacióndedependencia. 

e. RelacióndeJerarquía:Estodarelaciónqueseoriginaenunaesca- la 

de poder legítimo o investidura jerárquica, en la que una persona 

tiene poder sobre otra por el grado que ocupa dentro de la escala. 

f. Hostigador:Todapersonaquedirigeaotracomportamientosde 

naturalezasexualnodeseados,cuyaresponsabilidadhasidodeter- 

minada y que ha sido sancionada previa queja o demanda según 

seaelcaso,porhostigamientosexual,deacuerdoalprocedimiento 1010 



 
 
 

 

establecido en la Ley y el presente Reglamento. 

g. Hostigado:Todapersonaquesufrióelhostigamientodeotra.Este 

conceptorecogeeldevíctimaalquehacereferencialaLey. 

h. Falsaqueja:Aquellaquejaodemandadehostigamientosexualde- 

claradainfundadaporresoluciónfirme,lacualfacultaainterponer 

una acción judicial consistente en exigir la indemnización o resar- 

cimientoydentrodelacualdeberáprobarseeldolo,nexocausaly 

dañoestablecidosenelCódigoCivil. 

i. Indemnización: Resarcimiento económico al que tiene derechoel 

hostigado,exigibleatravésdelosprocedimientosestablecidosen 

laLey. 

j. ResponsabilidadSolidaria:Eselgradoderesponsabilidadatri- 

buible al titular de la investigación o al funcionario encargado de 

la instauración del procedimiento administrativo disciplinario por 

hostigamientosexual,pornohaberiniciadoelprocesodentrodel 

plazoyenlossupuestosestablecidosporlaLey. 

k. SituaciónVentajosa:Esaquellaqueseproduceenunarelación 

enlaquenoexisteunaposicióndeautoridadatribuida,perosíun 

poderdeinfluenciadeunapersonafrentealaotra,aúncuandodi- chas 

personas inmersas en un acto de hostigamiento sexual sean 

deigualcargo,nivelojerarquía. 

l. RelaciónAmbientalHorizontalnoInstitucional:Esaquellaque 

pornaturalezanolecorrespondeunarelaciónasimétricadepoder 

overticalidad,yquelaspersonasaqueserefierenseránaquellasno 

comprendidasenlasInstitucionesaquealudelaLey,constituyendo 

actosdeHostigamientoSexualatípicos,alnoestarpreviayexpresa- 

mentedescritosenlaLey. 

m. RelaciónAmbientalVerticalInstitucional:Esaquellaqueexiste 

en las relaciones de autoridad o dependencia, jerarquía, o en una 

situación ventajosa, por el poder de dirección o influencia que tiene 

una persona sobre la otra y que forman parte de las Instituciones a 

que alude laLey., 

n. Órganos Intermedios: Son las Unidades de Gestión EducativaLo- 

cal - UGEL y la Dirección Regional Educativa - DRE. 

o. Queja: Cuando la Ley mencione indistintamente los términos: 

queja,demanda,denunciauotras,sereferiráaaquellostérminos 1011 
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propios que cada procedimiento administrativo disciplinario o de 

investigacióndebaemplearytramitardeconformidadalosdispo- 

sitivoslegalesexistentesparacadacondiciónlaboral,educacionale 

institucionalquealcancelaaplicacióndelaLeyyelpresenteregla- 

mento. 

p. Quejado, demandado, denunciado: presunto  hostigador. 

q. Quejoso,demandante,denunciante:presuntavíctima. 

r. InstitucionesMilitares:InstitucionesdelasFuerzasArmadas. 

s. InstitucionesPoliciales:PolicíaNacionaldelPerú. 
 

SeccióN II 
priNcipioS geNeraleS 

ARTÍCULO 2.- Los principios generales aplicables a las relaciones, 

situaciones y procesos vinculados a la aplicación de la Ley y el presente 

Reglamento son los  siguientes: 

a. DignidadyDefensadelaPersona:Lapersonahumanayelres- 

petodesudignidadsonelfinsupremodelasociedadydelEstado. 

Todapersonatienederechoaserprotegidacontraactosqueafec- ten 

su dignidad. Los actos de hostigamiento dañan la dignidad de 

lapersona. 

b. AmbienteSaludableyArmonioso:Todapersonatieneelderecho 

deejercersusactividadesenunambientesanoysegurodentrode 

suentornolaboral,educativo,formativoodesimilarnaturaleza,de 

talformaquepreservesusaludfísicaymentalestimulandosude- 

sarrolloydesempeñoprofesional.Losactosdehostigamientoson 

contrariosaesteprincipio. 

c. Igualdaddeoportunidadessindiscriminación:Todapersona, 

debe ser tratada de forma igual y con el mismo respeto dentro desu 

ámbito laboral, con acceso equitativo a los recursos productivosy 

empleo, social, educativo y cultural, siendo contrario a este princi- 

pio cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, edad, raza, 

condición social, o cualquier tipo de diferenciación. 

d. Integridadpersonal:Todapersonatienederechoalaintegridadfí- 

sica,psíquicaymoral.Nadiedebesersometidoaactosquepongan 

enriesgooafectenelgoceydisfrutedeesederecho. 
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e. Confidencialidad:LosprocedimientosreguladosporlaLeyyelRe- 

glamento deben preservar la reserva y la confidencialidad. Nadie 

puede brindar o difundir información durante el procedimiento de 

investigación  hasta  suconclusión. 

f. Debidoproceso:Losparticipantesenlosprocedimientosiniciados 

alamparodelapresentenorma,gozandetodoslosderechosyga- 

rantíasinherentesaldebidoproceso,quecomprendeelderechoa 

exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas, a obtener 

unadecisiónmotivadayfundadaenderechoytodosaquellosatri- 

butosderivadosdelcontenidoesencialreconocidoconstitucional- 

mentededichoderecho. 
 

SECCIÓN III 
BASE LEGAL 

ARTÍCULO 3.- El presente Reglamento tiene como base legal los 

siguientes: 

a. Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamada el 10 

de diciembre de 1948, aprobada por el Perú con Resolución Legisla- 

tiva N° 13282, de fecha 19 de diciembre de1959. 

b. ConstituciónPolíticadelEstadoPeruanovigente. 

c. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do Pará” del 9 de 

junio de 1994. Aprobada por el Perú con Resolución Legislativa N° 

26583,defecha1demarzode1996yratificadael2deabrilde1996 y su 

ProtocoloFacultativo. 

d. Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administra- 

tiva, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90- 

PCM. 

e. TextoÚnicoyOrdenadodelDecretoLegislativoN°728,LeydePro- 

ductividadyCompetitividadLaboral,aprobadoporDecretoSupre- 

mo N°003-97-TR. 

f. Ley N° 26636, Ley Procesal delTrabajo. 

g. Ley N° 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrati- 

vo. 

h. LeyN°24029,LeydelProfesorado,modificadaporlaLeyN°25212,y 1013 
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su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°  019-90-ED. 

i. Ley N° 23733, LeyUniversitaria. 

j. DecretoLegislativoN°745,LeydeSituaciónPolicialdelPersonalde 

laPolicíaNacionaldelPerú. 

k. Decreto Legislativo N° 752, Ley de Situación Militar de los Oficiales 

del Ejército, Marina de Guerra y FuerzaAérea. 

I. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral. 

m. Ley N° 27337, Código de los Niños y Adolescentes. 

n. Ley N° 27178, Ley del ServicioMilitar. 

o. Decreto Supremo N° 003-82-CCFA, Reglamento de la Situación Mili- 

tar de Técnicos ySuboficiales. 

p. DecretoSupremoN°004-DE/SG,ReglamentodelaLeydelServicio 

Militar. 

q. Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi- 

ca. 

r. Ley N° 27986, Ley de los Trabajadores delHogar. 

s. Decreto Supremo N° 012-2001-PCM, Texto Único Ordenado de la 

LeydeContratacionesyAdquisicionesdelEstado. 

t. LeyN°28044,LeyGeneraldeEducación. 
 

SECCIÓN IV 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 4.- Ámbito de aplicación.- La Ley y el presente Regla- 

mento,seránaplicablesalhostigamientosexualproducidoenlasrela- 

ciones de autoridad o dependencia, jerarquía y aquellasprovenientes 

de situacionesventajosas. 

En las relaciones de autoridad o dependencia están comprendidas 

también aquellas personas en las que existe una situación de ventaja 

ambiental vertical institucional frente a la otra por motivo de la función 

que realiza, la información que maneja, entre otros. La situación de ven- 

taja a que se refiere la Ley, da a la persona un poder suficiente para so- 

meter a chantaje sexual a otra persona. 

 

SECCIÓN V 
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

ARTÍCULO 5.- Elementos imprescindibles constitutivos delhostiga- 

mientosexual:Deacuerdoloestablecidoporlosartículos4y5delaLey, 

elhostigamientosexualseconfiguraconloselementossiguientes: 

a) Una relación de autoridad o dependencia, o jerarquía o situación 

ventajosa. 

b) Un acto de carácter o connotación sexual: Estos actos pueden ser 

físicos, verbales, escritos o de similarnaturaleza. 

c) El acto no es deseado o es rechazado manifiestamente, por la vícti- 

ma. 

d) El sometimiento o el rechazo de una persona a dicha conducta se 

utiliza de forma explícita o implícita como base para una decisión 

quetengaefectossobreelaccesodedichapersonaalaformacióno 

alempleo,sobrelacontinuacióndelmismo,losascensos,elsalario o 

cualesquiera otras decisiones relativas al empleo y/o dichacon- 

ductacreandounentornolaboralintimidatorio,hostilohumillante 

paralapersonaqueesobjetodelamisma. 

Lareiterancianoserárelevanteparalosefectosdelaconstitución 

delactodehostigamientosexual,sinembargopodráserunelemento 

indiciarioquecoadyuveaconstatarsuefectivapresencia. 

Paraelcasodelosmenoresdeedadserádeaplicaciónlodispuesto 

enelliterala)delartículo18delaLeyN°27337,CódigodeNiñosyAdo- 

lescentes,referidoalacosoalosalumnos,entendiéndoseaéstecomo 

hostigamientosexual. 

 

libro II 
De la iNveStigacióN y SaNcióN Del hoStigamieNto Sexual 

 
SeccióN i 

De laS coNSiDeracioNeS geNeraleS Del proceDimieNto De iNveStigacióN 

ARTÍCULO 6.- De la finalidad del procedimiento.- El procedimiento 

tiene por finalidad determinar la existencia o configuración del hostiga- 

miento sexual y la responsabilidad correspondiente, garantizando una 

investigación reservada, confidencial, imparcial, eficaz, que permita san- 

cionar al hostigador y proteger a la víctima, cumpliendo con el debido 1015 
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proceso. 

Los bienes jurídicos protegidos son la dignidad e intimidad de la 

persona, la integridad física, psíquica y moral, que implica el derecho 

alasaludmentaldequienlopadece,elderechoaltrabajo,asícomoel 

derechoaunambientesaludableyarmoniosoquegenereunbienestar 

personal. 

Las disposiciones establecidas en la presente Sección regulan el 

procedimientogeneraldeaplicaciónatodaslasinstituciones,salvolas 

precisionescontempladasenloscapítuloscorrespondientesacadains- 

titución. 
 

Artículo 7.- Etapas y Plazos del Procedimiento General: 

7.1. Interposicióndelaqueja.-Lasquejaspuedenserpresentadas 

de forma verbal o escrita ante la instancia establecida en cadaámbito 

deaplicación.Enningúncasosepuedeobligaralavíctimaainterponer la 

queja ante el presunto hostigador, por ser coincidentemente la au- 

toridadencargadadelproceso,debiendocorresponderlealinmediato 

superioroquienhagasusveces. 

Recibidalaqueja,laautoridaduórganoadministrativotieneunpla- 

zode24horasoeldeltérminodeladistanciadebidamentefundamen- 

tado,paraelevarlaquejaalainstanciauórganocompetenteencargado 

delainvestigación. 

7.2. Medidascautelares.-Conlafinalidaddeasegurarlaeficaciade 

laResoluciónfinalylaprotecciónalavíctima,sepodrásolicitary/odic- 

tarmedidascautelares.Lasmedidasqueseadoptendeberánajustarsea 

laintensidad,proporcionalidadynecesidad,yquepodránser: 

a. Rotacióndelpresuntohostigador. 

b. Suspensióntemporaldelpresuntohostigador,salvolostrabajado- 

resdelRégimenLaboralPúblico. 

c. Rotación de la víctima, a solicitud de la misma. 

d. Impedimento de acercarse a la víctima o a su entorno familiar, para 

lo cual se deberá efectuar una constatación policial al respecto. 

e. Asistencia psicológica u otras medidas de protección que garanti- 

cen la integridad física, psíquica y/o moral de la víctima, por ser  el/ 
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la mayor afectado/a con el hostigamiento sexual sufrido. Dicha res- 

ponsabilidad estará a cargo del Sector  Salud. 

7.3. Trasladodelaqueja.-Altomarconocimientoelórganoencar- 

gadodelainvestigación,éstecuentacon3díashábilesparacorrertras- 

ladodelaqueja.Elquejadocuentacon5díashábilesparapresentarsus 

descargoscontadosapartirdeldíasiguientedelanotificación.Eldes- 

cargodeberáhacerseporescritoycontendrálaexposiciónordenadade 

loshechosypruebasconquesedesvirtúenloscargos.Laspruebasque 

podránserutilizadassonlasestablecidasenelpresenteReglamentoy 

podránserpresentadashastaantesqueseemitalaResoluciónfinal. 

7.4. Investigación.-Laautoridaduórganoencargadodelainvesti- 

gacióncuentaconelplazodediez(10)díaspararealizarsulabor:corre- 

rátrasladodelacontestaciónalquejosodentrodeltercerdíahábilde 

recibida dicha contestación, deberá poner en conocimiento deambas 

partestodoslosdocumentosquesepresentenyrealizarálasinvestiga- 

cionesqueconsiderenecesariasafindedeterminarlaconfiguracióndel 

actodehostigamientosexual,deacuerdoaloscriteriosestablecidosen 

laLeyyelpresenteReglamento.Laresoluciónmotivadaquesederive 

deestainvestigaciónpondráfinalosrespectivosprocedimientosinter- 

nosdecadainstitución. 

7.5 Plazomáximo.- El procedimiento durará como máximo 20 días 

hábiles, salvo el término de la distancia debidamente fundamentado, 

paraelcasodelasregionesgeográficamenteapartadas. 

ARTÍCULO 8.- Finalidad, oportunidad y tipo de medios probato- 

rios.-Losmediosprobatoriostienenporfinalidadacreditarloshechos 

expuestos por las partes y producir certeza en las autoridades acargo 

delprocesodeinvestigaciónporhostigamientosexual. 

Losencargadosdelainvestigacióndeberánevaluarlosmediospro- 

batoriosasícomotodoslosindiciosexistentesquecoadyuvenadeter- 

minarlacomisióndeloshechosporlosactosdenunciados. 

Enaplicacióndelprincipioconstitucionaldepresuncióndeinocen- 

cia, corresponde a la víctima del hostigamiento sexual probar lo que 

afirmaenlaquejapresentada,alpuntodecrearunadudarazonablea 

sufavorparaquelaquejaseaadmitidaatrámite. 

Las pruebas que podrán presentarse son entre otras: 1017 
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a. Declaracióndetestigos 

b. Documentospúblicosoprivados 

c. Grabaciones, correos electrónicos, mensajes de texto telefónicos, 

fotografías, objetos, cintas de grabación, entreotros. 

d. Pericias psicológicas, psiquiátricas forense, grafotécnicas, análisis 

biológicos, químicos, entreotros. 

e. Cualquier otro medio probatorio idóneo. 

Laspartespodránpresentarlaspruebasqueestimenconvenientes 

en las oportunidades que señala cada procedimiento, las mismas que 

seactuarán.Incluso,sepodrárealizarunaconfrontaciónentrelaspar- 

tes,siemprequeseasolicitadaporlapersonapresuntamentehostigada. 

Deberátenerseencuentalaintangibilidaddelcontenidodelosmedios 

probatorioseincidentesqueformaranpartedeladocumentaciónrela- 

tiva a la investigación, tramitación y resolución en los procedimientos 

quecorrespondanacadaunadelasinstitucionesaquealudelaLey,no 

pudiendointroducirseenmendaduras,alteracionesoentrelineados,ni 

agregados. 

ARTÍCULO 9.- Protección a testigos.- Se debe garantizar debida- 

mente a los testigos ofrecidos por las partes con medidas de protección 

personales y laborales, entre otras, dentro del ámbito administrativo a 

fin de evitar represalias luego de finalizado el procedimiento de inves- 

tigación, más aún si el testigo facilitó el esclarecimiento de los hechos 

relativos al hostigamiento sexual contra la  víctima. 

ARTÍCULO10.-Sanciónporinfidenciadelareservaoconfidencia- 

lidad.- Cualquier infidencia respecto a las actuaciones substanciadas 

dentro de una causa disciplinaria de hostigamiento sexual consisten- 

teendifundirdecualquiermodoopermitirelaccesoalainformación 

confidencial, será sancionada de conformidad con losprocedimientos 

establecidos para cada una de las instituciones a que alude la Ley, en 

concordanciaconelnumeral10delartículo239yelnumeral160.1del 

artículo160delaLeydelProcedimientoAdministrativoGeneral. 

ARTÍCULO11.-Criterioparaevaluarlaexistenciaoconfiguración 

delhostigamientosexual.-Afinderemediarlasdiferenciasdepercep- 

ciónporpartedelaautoridadencargadadelainvestigaciónalmomen- 

todeevaluarlaexistenciaoconfiguracióndelhostigamientosexual,la 
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autoridad competente al emitir la Resolución que declarará fundada o 

infundada la queja, podrá emplear el criterio objetivo de razonabilidad   

o discrecionalidad, efectuando el examen de los hechos tomando en 

cuenta el género del quejoso de hostigamiento sexual, cualidades, tra- 

yectoria laboral o nivel de carrera, personal, y situación jerárquica del 

quejado, entendiéndose que tanto varones como mujeres son igualesen 

derechos pero que tienen condiciones físicas, biológicas y psicológi- 

casdistintas. 

ARTÍCULO 12.- Conclusión del procedimiento.- El procedimiento 

general concluye con la emisión de una Resolución que declara funda-da 

o infundada la queja, la cual deberá ser motivada, en la que deberá 

señalarse, de ser el caso, la sanción correspondiente teniendo en cuenta 

la proporcionalidad en función de la gravedad de la falta y el ámbito de 

aplicación de la misma, establecidas en los capítulos correspondientes    

a cada institución. Queda expedito el derecho a la doble instancia de 

acuerdo al marco legal aplicable a cada institución. 

ARTÍCULO 13.- Responsabilidad Solidaria.- La autoridad compe- 

tente del procedimiento de investigación por hostigamiento sexual, res- 

ponderá solidariamente en forma conjunta por la indemnización que 

previo proceso se fijará al hostigador por no haber instaurado dentro del 

plazo de ley el proceso administrativo disciplinario no obstante haber 

tenido conocimiento de dichos actos en virtud a la queja presentada 

oportunamente por la víctima. La responsabilidad pecuniaria recaída 

responderá además administrativamente por haber incurrido en falta, 

sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere   lugar. 

ARTÍCULO14.-Criterioparaevaluarlagravedaddelaconductadel 

hostigamiento sexual.- Con el fin de determinar la gravedad de la con- 

ducta de Hostigamiento Sexual se deberá decidir de acuerdo a criterios 

de razonabilidad y proporcionalidad. Adicionalmente, se deberá tomar 

en cuenta la reiterancia y la concurrencia de las citadas manifestacio- 

nes. La severidad de la conducta hostilizadora dependerá del númerode 

incidentes y de la intensidad de cada uno de ellos. Sin que sea deter- 

minante la reiterancia para la configuración del acto de hostigamiento 

sexual. 

ARTÍCULO 15.- Manifestaciones de Conducta de hostigamiento 

sexual.- el hostigamiento sexual puede manifestarse por medio de las 
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conductas siguientes: 

a) Promesa explícita o implícita de un trato preferente o beneficioso 

respecto a su situación actual o futura a cambio de favoressexuales. 

b) Amenazasmediantelasqueseexigeunaconductanodeseadaque 

atentaoagravialadignidaddelapresuntavíctima,oejerceractitu- 

desdepresiónointimidatoriasconlafinalidadderecibiratenciones 

ofavoresdenaturalezasexual,oparareunirseosalirconlapersona 

agraviada. 

c) Uso de términos de naturaleza o connotación sexual escritos o ver- 

bales, insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obs- 

cenos que resulten insoportables; hostiles humillantes u ofensivos 

para la víctima tales como: escritos con mensajes de contenido se- 

xual, exposiciones indecentes con contenido sexual y ofensivo, bro- 

mas obscenas, preguntas, chistes o piropos de contenido sexual; 

conversaciones con términos de corte sexual, miradas lascivas reite- 

radas con contenido sexual, llamadas telefónicas de contenido   se- 

xual,proposicionesreiteradasparacitasconquienharechazadota- 

 les

solicitudes,comentariosdecontenidosexualodelavidasexual 

de la persona agraviada, mostrar reiteradamente dibujos, grafitis, 

fotos, revistas, calendarios con contenido sexual; entre otros actos 

de similar naturaleza. 

d) Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas 

físicas de naturaleza sexual que resulten ofensivos y no deseados 

por la víctima tales como: rozar, recostarse, arrinconar, besar, abra- 

zar,pellizcar,palmear,obstruirintencionalmenteelpaso,entreotras 

conductas de similarnaturaleza. 

e) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en 

esteartículo. 

La determinación de sanción de las conductas enunciadas deberá 

considerarloscriteriosestablecidosenelartículo14delpresenteRegla- 

mentoysugravedadseráevaluadasegúnelniveldeafectaciónpsico- 

lógicauorgánicadelapersonaagraviada,elcaráctersistemáticodela 

conductaosidaporresultadounambientehostiloqueafectalacalidad 

devidadelapersona. 

Constituye agravante la concurrencia de dos o más actos de hosti- 

gamiento sexual. 1020 



 
 
 

 

Para el caso de niños, niñas y adolescentes se considerará para efec- 

tos de determinar la sanción correspondiente, cualquier acto de hosti- 

gamiento sexual como acto de hostigamiento sexual de la mayor gra- 

vedad. 

ARTÍCULO 16.- Sanciones: En caso se determine el acto de hosti- 

gamiento sexual, las sanciones aplicables dependerán de la gravedad,   y 

podránser: 

a. amonestación verbal oescrita, 

b. suspensión, 

c. despido, 

d. separación temporal odefinitiva, 

e. serdadodebajaopasaradisponibilidad 

f. otras, de acuerdo al ámbito deaplicación. 

ARTÍCULO 17.- Falsa queja 

Laquejaporhostigamientosexualqueseadeclaradainfundadapor 

resoluciónfirme,facultaráalperjudicadoporellaainterponerlasaccio- 

nesjudicialespertinentesdentrodelascualesdeberáprobarseeldolo, 

nexocausalydañoestablecidosenelCódigoCivil,paraserindemniza- do 

conforme a lo dispuesto por la Décima Disposición Final y Comple- 

mentariadelaLey. 

Encadainstitución,laautoridadcorrespondientetendrádeoficiola 

facultaddeimponerlassancionescorrespondientesconformealodis- 

puestoporlaDécimoPrimeraDisposiciónFinalyComplementariadela 

Ley; siempre y cuando quede debidamente acreditado el dolo oculpa 

inexcusabledelapersonaqueinterpusolafalsaqueja. 

 

TÍTULO I 
EN EL RÉGIMEN LABORAL PRIVADO Y PÚBLICO 

 
capítulo i 

eN el régimeN laboral privaDo 

 

 

1021 

Subcapítulo  i 
De laS obligacioNeS Del empleaDor 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 

ARTÍCULO 18.- Del ámbito de aplicación.- Se encuentran compren- 

didos dentro de las disposiciones del presente Capítulo, todas aquellas 

relaciones sujetas al régimen laboral privado, los trabajadores y socios 

trabajadores de las empresas de servicios, las Cooperativas, las relacio- 

nes sujetas al régimen laboral privado en las entidades educativas pri- 

vadas, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 17de 

la Ley. Asimismo, deberá incluir a los contratados por prácticas pre- 

profesionales, convenios de formación y contrato de aprendizaje. 

ARTÍCULO 19.-Responsabilidad del empleador.- El empleador está 

obligado bajo responsabilidad a promover y establecer, en su Centro 

Laboral,medidasdeprevenciónysancióndelhostigamientosexualde 

conformidadalasobligacionesestablecidasenelartículo7delaLey. 

ARTÍCULO 20.- Capacitación de trabajadores.- Es obligación del 

empleadoratravésdelasOficinasdePersonaloquienhagasusveces, 

capacitarysensibilizaralostrabajadoressobrelasconductasasancio- nar 

por hostigamiento sexual de acuerdo a la ley y el presente  Regla- 

mentoafindepromoverunambientelaboralsaludableyuncambiode 

 co

nductascontrariasalmismo. 

ARTÍCULO21.-Establecimientodeunprocedimientoparasancio- 

narelhostigamiento.-Esobligacióndelempleador,enunplazomáximo de 

30 calendario días contados a partir de la publicación del presente 

Reglamento,establecerunprocedimientopreventivointernoqueper- 

mitaaltrabajadorinterponerunaquejaencasodequeseavíctimade 

hostigamientosexual,elmismoquedeberácumplirconlascaracterísti- 

casseñaladasenelpresenteReglamento.Dichoprocedimientodeberá 

serpuestoenconocimientodetodoslostrabajadoresdelCentroLabo- 

ral,asícomoparalasnuevascontratacioneslaborales. 

ARTÍCULO22.-ObligacióndeinformaralMinisteriodeTrabajoy 

PromocióndelEmpleo.-EsobligacióndelempleadorinformaralMinis- 

teriodeTrabajoyPromocióndelEmpleosobrelosprocedimientosins- 

tauradosporhostigamientosexualydeserelcasosobrelassanciones 

impuestas,dentrodelos30díascalendariosiguientes,contadosdesde 

lafechadelaresoluciónfinaldelprocedimientoestablecidoenelpre- 

senteReglamento. 
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ARTÍCULO23.-Opcionesdeltrabajador.-Conformealoestablecido en 

el artículo 8 de la Ley, el trabajador puede optar entre las siguientes 

alternativas: 

a) Accionarelcesedehostilidad 

b) Exigir el pago de una indemnización dando por terminado el con- 

tratodetrabajo,conformealartículo35delTextoÚnicoOrdenado 

delDecretoLegislativoN°728,LeydeProductividadyCompetitivi- 

dadLaboral,aprobadoporDecretoSupremoN°003-97-TR. 

ARTÍCULO 24.- Procedimiento de cese de hostilidad.- El trabajador 

podrá presentar una queja, de acuerdo al procedimiento interno esta- 

blecido por el empleador, el mismo que deberá cumplir con las siguien- 

tes características: 

a. La queja deberá ser interpuesta ante la Gerencia de Personal, Ofici- 

na de Personal o de Recursos Humanos o quien haga sus veces. En 

caso que la queja sea contra el Gerente de Personal, la queja deberá 

interponerse ante la autoridad inmediata de mayorjerarquía. 

b. El Gerente de Personal o la autoridad de mayor jerarquía, correrá 

traslado inmediatamente de la queja al quejado dentro del tercer 

día útil depresentada. 

c. El quejado cuenta con 5 días útiles para presentar sus descargos, 

adjuntando las pruebas que considere oportunas. 

d. La pruebas que podrán ser utilizadas, son las establecidas en el pre- 

sente Reglamento. Éstas podrán ser presentadas hasta antes que se 

emita la Resoluciónfinal. 

e. El Gerente de Personal o la autoridad de mayor jerarquía correrá 

traslado de la contestación al quejoso y deberá poner en conoci- 

miento de ambas partes todos los documentos que se presenten. 

f. El Gerente de Personal o la autoridad de mayor jerarquía cuentacon 

10 días hábiles para realizar las investigaciones que considere nece- 

sarias a fin de determinar el acto de hostigamiento sexual, de acuer- 

do a los criterios establecidos en la Ley y el presente Reglamento. 

g. El Gerente de Personal o la autoridad de mayor jerarquía podrá im- 

ponermedidascautelaresduranteeltiempoquedureelprocedi- 
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miento, las que incluyen medidas de protección para la  víctima. 

h. El Gerente de Personal o la autoridad de mayor jerarquía contará 

con5díashábilesparaemitirunaResoluciónmotivadaqueponga 

finalprocedimientointerno. 

i. En caso se determine la existencia del acto de hostigamiento se- 

xual, las sanciones aplicables dependerán de la gravedad, debién- 

dose tener en cuenta que pueden ser: amonestación, suspensión o 

despido. 

En caso la queja recaiga sobre la autoridad de mayor jerarquía, el 

procedimientointernonoresultaaplicable,teniendoeltrabajadorelde- 

rechoainterponerunademandaporcesedehostilidad,deacuerdoalo 

establecidoenelartículo35literala)delTextoÚnicoOrdenadodelDe- 

cretoLegislativoN°728,LeydeProductividadyCompetitividadLaboral, 

aprobadoporDecretoSupremoN°003-97-TR. 

ARTÍCULO 25.- Procedimiento para solicitar una indemnización.- 

Deacuerdoalartículo8delaLey,eltrabajadorvíctimadehostiga- 

 mi

entosexualtienelapotestaddeaccionarelcesedelahostilidadode 

dar por terminado el contrato de trabajo y solicitar al juez el pago de 

una indemnización por parte del empleador, independientemente de 

losbeneficiossocialesquelecorrespondan,deacuerdoaloestablecido el 

artículo 38 del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y 

Competitividad. 

Paratalesefectos,elhostigamientosexualseráconsideradocomo 

acto de hostilidad equiparable al despido, conforme al artículo 30 del 

TextoÚnicoOrdenadodelaLeydeProductividadyCompetitividadLa- 

boral. 

En caso que el juez considere fundada la demanda, dispondrá el 

pago de la indemnización de acuerdo a lo establecido en el presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 26.- Derechos de los trabajadores sancionados 

Los trabajadores sancionados con despido por acto de hostiga- 

miento sexual tienen expedito su derecho a interponer una demanda 

denulidaddedespidoodepagodeindemnizaciónpordespidoarbitra- 

rio, sujetándose a lo dispuesto por los artículos 29 y 35 del Texto Único 
1024



 
 
 

 

Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

ARTÍCULO 27.- Plazo de caducidad 

Elplazoparapresentarlaquejaodemandaporcesedehostilidado 

pagodeindemnizaciónpordespidoarbitrarioesde30díascalendario, 

contadosapartirdeldíasiguientedeproducidoelúltimoactodehosti- 

gamientooindiciodelmismo,conformealodispuestoporelartículo36 

delTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeProductividadyCompetitividad 

Laboral. 

 

Subcapítulo III 
De loS trabajaDoreS Del hogar 

ARTÍCULO 28.-  Conforme  a  la  Décimo  Segunda  Disposición  Final 

y Complementaria de la Ley, los trabajadores del hogar que sean víc- 

timas de hostigamiento sexual tienen derecho a acogerse a las accio-nes 

establecidas en el presente Reglamento y al Capítulo pertinente alos 

servidores del sector privado contenidas de la Ley. Para tal efecto, se 

considerará falta grave al hostigamiento sexual producido entre los tra- 

bajadores del hogar y el empleador o cualquier miembro de la familia.El 

trabajador del hogar tiene derecho a interponer una demanda por cese 

de hostilidad ante la autoridad administrativa de trabajo, según lo 

establecido por la ley del sectorprivado. 

Seexonerarádelplazoprevistoenelartículo7delaLeyN°27986, 

LeydelosTrabajadoresdelHogar,afindequenocontinúeexpuesta(o) 

asometimientosdeactosdehostigamientosexualnodeseados. 

 

capítulo  II 
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ARTÍCULO 29.- Ámbito de aplicación.- Se encuentran comprendi- 

dos dentro de las disposiciones del presente Capítulo todos los funcio- 

narios y servidores públicos sujetos al Régimen Laboral Público, regula- 

do por el Decreto Legislativo N° 276; Ley de Bases de la Carrera Adminis- 

trativa y de Remuneraciones del Sector  Público. 
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Los actos de hostigamiento sancionables por el presenteprocedi- 

mientosonaquellosrealizadosporfuncionariososervidorespúblicos, 

independientemente del vínculo contractual al que pertenezca laper- 

sona  presuntamentehostigada. 

 

Subcapítulo II 
Del proceDimieNto eN el régimeN laboral pÚblico 

ARTÍCULO 30.- Procedimiento administrativo.- El procedimiento 

aplicable es el establecido en el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Re- 

glamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune- 

raciones del Sector Público, el mismo que deberá ajustarse a las normas 

contenidas en el presente Capítulo. 

En caso el quejado sea un servidor, la queja deberá ser evaluada por 

la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios. En 

caso el quejado sea funcionario, la queja deberá ser examinada por la 

Comisión Especial de Procesos Administrativos   Disciplinarios. 

En caso el quejado sea miembro titular de las referidas Comisiones, 

deberá ser reemplazado por un miembro suplente elegido por la vícti- 

ma. 

ARTÍCULO31.-Aperturadelprocedimiento.-Recibidalaqueja 

por la autoridad correspondiente, la Comisión respectiva la calificará yse 

pronunciará sobre la procedencia de la apertura o no del proceso ad- 

ministrativo disciplinario. En el caso de no proceder la queja, la Comisión 

respectiva elevará lo actuado al titular de la entidad con los fundamen- 

tos de su pronunciamiento, para los fines delcaso. 

Encasoeltitulardelsectoroelfuncionarioencargadodeemitirla 

resolución para instaurar el procedimiento administrativo no cumpla 

conlodispuestoenelpárrafoanterior,seráresponsablesolidarioporel 

pagodelaindemnizaciónquepudieracorresponderalhostigado. 

Laresoluciónqueinstauraelprocedimientoporhostigamientode- 

berásercomunicadaalórganodeAuditoríaencargadodelseguimiento 

delosprocesosadministrativosdelaInstitución. 

ARTÍCULO32.-Plazosdelprocedimientoadministrativodisci- 

plinario.-  El  plazo  del  procedimiento  administrativo  disciplinario  a que 
1026 



 
 
 

 

serefiereelpresentecapítulonoexcederáde30díashábilesimprorro- 

gables.Encasonoseconcluyaenelplazoestablecido,serábajorespon- 

sabilidad de la Comisión configurándose una falta de carácterdiscipli- 

nario. 

El descargo deberá hacerse por escrito y contendrá la exposición 

ordenadadeloshechos,losfundamentoslegalesypruebasconquese 

desvirtúenloscargosmateriadelprocesooelreconocimientodesule- 

galidad.Eltérminodepresentaciónesde(5)cincodíashábilescontados a 

partir del día siguiente de la notificación. Excepcionalmente cuando 

existacausajustificadayapeticióndelinteresadoseprorrogará(5)cin- 

codíashábilesmás. 

Elprocesoadministrativodisciplinariodeberáiniciarseenelplazo 

nomayordeunaño(1)contadoapartirdelmomentoenquelaautori- 

dadcompetentetengaconocimientodelacomisióndelafaltadiscipli- 

naria,bajoresponsabilidaddelacitadaautoridad.Encasocontrariose 

declararáprescritalaacciónsinperjuiciodelprocesocivilopenalaque 

hubierelugar. 

Estáncomprendidosenelpresentecapítulolosfuncionariosyser- 

vidorespúblicoscontratados,enloquelesseaaplicable,aunenelcaso que 

hayan concluido su vínculo laboral con el Estado y dentro de los 

términos señalados en el reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 

AdministrativaydeRemuneracionesdelSectorPúblico. 

ARTÍCULO 33.- Sanciones.- De acuerdo a gravedad de la falta, los 

servidores o funcionarios pueden ser sancionados con suspensión, cese 

temporal o destitución, previo proceso administrativo, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 26 de la Ley de Bases de la Carrera Administra- 

tiva y Remuneraciones del Sector  Público. 
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ARTÍCULO34.-Ámbitodeaplicación.-Elpresenteprocedimiento 

serádeaplicaciónatodosloscentrosyprogramaseducativos,institu- 
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tos superiores sean públicos o privados, comunales, cooperativos parro- 

quiales u otros, cualquiera sea su régimen o forma legal. 

ARTÍCULO 35.- Acciones de difusión y prevención.- Las Oficinas de 

Personal del organismo central y órganos intermedios a nivel nacional 

del Ministerio de Educación, en coordinación con las oficinas encarga- 

das de las acciones de Tutoría, Prevención y Atención Integral, se encar- 

garán de las acciones de difusión y prevención señaladas en el presente 

Reglamento. 

 

Subcapítulo  i 
iNStitucioNeS De eDucacióN bÁSica y Superior No uNiverSitaria 

 

ARTÍCULO36.- Interposición de la queja.- En las Instituciones de 

Educación Básica, en sus diversos niveles y modalidades, Centros de 

Educación Técnico Productivo y en las Instituciones de Educación Su- 

periorNoUniversitarias,elDirectoroquienhagasusvecesseencargará 

derecibirytramitarlasquejasverbalesoescritasqueformulenlos(as) 

alumnos(as) o estudiantes sobre conductas de hostigamiento sexual 

que sepresentaran. 

EnelcasoqueelpresuntohostigadorseaelDirector,elinmediatosupe

riorenjerarquíaoquienhagasusvecesrecibiráytramitarálaqueja. 

ARTÍCULO37.-ElaboracióndelActadequeja.-Presentadalaqueja, ya 

sea verbal o escrita, el Director o quien haga sus veces elaborará un 

Acta, la misma quecontendrá: 

a. Identificacióndelpresuntohostigador(nombresyapellidos) 

b. Identificacióndelapresuntavíctima(nombresyapellidos) 

c. Resumendeloshechosconindicaciónprecisadellugar,fechaycir- 

cunstancias. 

d. En el caso de niños, niñas y adolescentes el Acta deberá ser suscrita 

por el padre o apoderado del alumno o estudiante quejoso. 

e. En el caso de mayores de edad, el Acta deberá ser suscrita por el 

mismo alumno o estudiante quejoso. 

ARTÍCULO 38.- Protección del alumno.- El Director asumirá las me- 

didas necesarias de protección del alumno o estudiante quejoso y    den- 

tro del plazo de 24 horas elevará la queja al órgano intermediorespec- 1028 



 
 
 

 

tivo. 

ARTÍCULO 39.- Traslado de la queja.- El órgano intermedio respecti- 

vo derivará la queja a la Oficina de Control Institucional, dentro del plazo 

de 24 horas, la misma que procederá de manera inmediata de acuerdo   

a susatribuciones. 

ARTÍCULO40.-CentrosPre-Universitarios.-Tratándosedelosestu- 

diantes de los Centros Pre-Universitarios que no dependen directamen- 

te de las Universidades, éstos presentarán su queja ante la Dirección Re- 

gional de Educación respectiva y será de aplicación lo dispuesto en el 

procedimiento del presente  capítulo. 
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ARTÍCULO 41.- Ámbito de aplicación.- Se encuentran comprendi- 

dos en este capítulo los profesores, estudiantes, autoridades, funciona- 

rios y servidores, sujetos a la Ley Universitaria N° 23733 y Decreto Legis- 

lativo N° 276, e incluye a los Centros Pre-Universitarios que dependen 

directamente de las Universidades. 

ARTÍCULO 42.-De la capacitación y prevención.- Las Universidades 

desarrollarán campañas de prevención del hostigamiento sexual me- 

diante: 

a. PublicaciónydifusióndelaLeyN°27942ysurespectivoReglamen- 

toatravésdemediosescritosyhablados. 

b. Charlas informativas sobre eltema. 

c. Desarrollo de talleres sobre prevención del hostigamiento sexual 

dirigido a los estudiantes a través de los departamentos de Bienes- 

tar Universitario o quien haga susveces. 

d. Desarrollo anual de eventos de capacitación sobre prevención de 

hostigamiento sexual para la comunidad universitaria.Promoción 

delíneasdeinvestigaciónsobreelhostigamientosexualanivelde 

pregradoypostgradoconpropósitosacadémicos,deintervención 

yprevenciónpropiamentedicho. 

ARTÍCULO 43.- Del procedimiento.- Para el trámite de la queja en 

los Centros Universitarios y Pre-Universitarios será de aplicación el si- 
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guiente procedimiento, además de lo establecido en el artículo  37: 

a. La queja, cualquiera sea la condición o cargo del presunto hostiga- 

dor, deberá ser interpuesta ante el Decano de la Facultad corres- 

pondiente. En caso de presentarse la queja en forma verbal, se le- 

vantará el acta en el mismo acto, y será firmado por elquejoso. 

b. ElDecano,dentrodelplazode24horasoeldeltérminodeladistan- cia 

debidamente fundamentado, correrá traslado de la queja para el 

descargo del quejado, quien tendrá 3 días hábiles, adjuntando las 

pruebas que considerenecesario. 

c. Si la queja tiene méritos para el proceso administrativo, la Comisión 

de Procesos Administrativos, en el plazo máximo de siete días hábi- 

les prorrogables por 3 días más, realizará la investigación necesariay 

propondrá las sanciones pertinentes de acuerdo a la gravedad de 

lafalta. 

d. El Decano convocará al Consejo de Facultad para conocimiento y 

acuerdocorrespondiente. 

e. En el caso que la queja sea contra el Decano u otra autoridad o fun- 

cionario superior, esta deberá presentarse ante el órgano inmedia- 

to superior y será de aplicación el procedimiento establecido en el 

presenteartículo. 

ARTÍCULO 44.- Criterios de Valoración.- Para efectos de valorar la 

conducta del quejado se tomará en cuenta lo establecido en los artícu- 

los 14, 15 y 16 del presente Reglamento. 

 

TÍTULO III 
EN LAS INSTITUCIONES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL 

 
capítulo i 

Del proceDimieNto eN laS iNStitucioNeS De laS FuerzaS armaDaS 
 

ARTÍCULO45.-Ámbitodeaplicación.-Elpresenteprocedimiento 

serádeaplicaciónparaelpersonalmilitarqueprestaserviciosenlasIns- 

titucionesdelasFuerzasArmadasyenotrasInstitucionesalasquehaya 

sidoasignado. 

ARTÍCULO 46.- Del procedimiento.- Para el trámite de laquejaen 1030 
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las Instituciones de las Fuerzas Armadas será de aplicación el siguiente 

procedimiento: 

a. La persona presuntamente hostigada, presentará queja verbal o es- 

crita al Comandante de Unidad o superior jerárquico donde preste 

servicios, quien registrará el hecho en el libro confidencial corres- 

pondiente. Dentro de las 24 horas o en el término de la distancia 

debidamente fundamentado, la queja será derivada a la Junta, Co- 

misión o Inspectoría correspondiente para la evaluación previa. 

b. LaevaluaciónpreviaestaráacargodelaJuntaInternadeInvestiga- 

ción,ComisióndeInvestigaciónAdHocoInspectoríadelasUnida- 

des,quienescitaránalpresunto(a)hostigador(a),poniendoensu 

conocimientolaqueja,afindequepresenteelinformededescargo 

respectivoeneltérminode05díashábiles. 

Durante este período se tomarán medidas de protección a favor de 

la víctima. 

Luegodeestainvestigaciónprevia,dentrodelplazode5díashábi- 

lesrecomendarán,deserelcaso,queelpresunto(a)hostigador(a) 

seasometidoalaJuntaoConsejodeInvestigación. 

c. En el caso de no haberse determinado la configuración del hosti- 

gamientosexualporfaltadepruebasodeacreditarseotrotipode 

faltas, se archivará la investigación quedando registrado comoun 

antecedentedelquejadoconlafinalidaddeestablecerlareiteran- 

cia. 

d. Si el presunto responsable del acto de hostigamiento sexual volvie- 

re a incurrir en dicha falta, sin la evaluación previa, se remitirá a la 

Junta o Consejo de Investigación  correspondiente. 

ARTÍCULO 47.- Competencia castrense.- En caso de atribuirse falta 

grave al presunto hostigador, éste será sometido de acuerdo al grado je- 

rárquico a los siguientes órganos de investigación, que se regirán por el 

presente reglamento en lo pertinente y supletoriamente por sus propios 

reglamentos internos: 

a. De ser Personal de Oficiales, al Consejo de Investigación. 

b. De ser Personal de Técnicos, Suboficiales, a la Junta o Consejo de 

Investigación. 

c. DeserCadetesoAlumnos,alaJuntaAcadémica,ConsejodeDisci- 
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plina o Consejo de Facultad. 

d. De ser Personal de Tropa, a la Junta Interna de Investigación o Ad 

Hoc. 

ARTÍCULO 48.- Graduación de la sanción.- La sanción a imponerse 

se determinará luego que el presunto hostigador sea citado, oído y exa- 

minado, actuadas las pruebas de cargo y de descargo por el Consejo o 

Junta de Investigación correspondiente, y acreditada la responsabilidad 

se impondrá cualquiera de las siguientes  sanciones: 

a. Disponibilidad 

b. Retiro oBaja 

Paraefectosdevalorarlaconductadelquejadosetomaráencuenta lo 

establecido en los artículos 14, 15 y 16 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO49.-ProcedimientoparaCadetesyAlumnos.-Elprocedi- 

miento para Cadetes y Alumnos se regirá por el presente Reglamento y 

por las normas internas de los Centros de Formación respectivo. 

ARTÍCULO50.-ProcedimientoparaelPersonaldeTropa.-Enlosca- sos 

de actos de hostigamiento sexual cometidos por personal de tropa, la 

Junta Interna de Investigación o Comisión de Investigación Ad Hoc, 

recomendará la sanción de baja por medida disciplinaria. 

ARTÍCULO 51.- Indemnización.- Determinada  la  responsabilidad 

de la comisión de la falta por hostigamiento sexual, deberá formularse 

denuncia ante el Consejo de Guerra correspondiente de cada Institu- 

ción Castrense, a efectos de que se investigue el quebrantamiento de la 

moralidad, el orden y la disciplina. Esta autoridad jurisdiccional militar se 

pronunciará por la reparación o indemnización correspondiente a favor 

del hostigado. 

ARTÍCULO 52.- Falsa Queja.- Si la queja por hostigamiento sexual 

es declarada infundada por resolución firme, el quejoso será sanciona- 

do de conformidad con lo dispuesto en la Décimo Primera Disposición 

Final y Complementaria de la Ley.  Asimismo se formulará la denuncia   a 

efectos de que la autoridad jurisdiccional militar se pronuncie por la 

reparación o indemnización correspondiente a favor del  denunciado. 

En el caso de que el o la quejoso (a) sea personal civil se aplicará  las 

sanciones establecidas para el RégimenLaboralPúblico. 1032 



 
 
 

 

capítulo  II 
Del proceDimieNto eN la policía NacioNal 

ARTÍCULO 53.- Ámbito de aplicación.- El presente procedimiento 

será de aplicación a los órganos de dirección, asesoramiento, control, 

consultivo, apoyo y ejecución, comprendiendo al personal policial, de 

servicios, con status de oficial comprendidos en todas las categorías, je- 

rarquías y grados de la Policía Nacional del Perú. Asimismo, se aplicará    

a los Centros de Capacitación, Especialización, Perfeccionamiento e In- 

vestigación Científica de la Policía Nacional del Perú. En el caso del per- 

sonal civil de la Policía Nacional será sometido a proceso administrativo 

disciplinario y sancionado de acuerdo a lo dispuesto para el Régimen 

LaboralPúblico. 

ARTÍCULO54.-Delacapacitaciónyprevención.-LaDefensoríadel 

Policíaserálaencargadadebrindarelapoyotécniconecesarioalosór- 

ganosresponsablesdelasaccionesdedifusiónyprevenciónseñalados en 

el presente Reglamento, mediante capacitación y sensibilización 

dentrodelámbitodeaplicaciónpolicial.Asimismo,laDefensoríadela 

Policíapropondrálaspolíticasinternasnecesariasparaprevenirysan- 

cionarelhostigamientosexual. 

ARTÍCULO55.-Enloreferentealainvestigaciónysancióndelhos- 

tigamientosexualentodoslosórganosdedirección,deasesoramiento, 

decontrol,consultivo,deapoyoydeejecucióncomprendiendoalper- 

sonalpolicial,deserviciosconestatusdeoficialcomprendidosentodas 

lascategorías,jerarquíasygradosdelaPolicíaNacional,esdeaplicación 

elProcedimientoGeneraldelpresentereglamento,elcualseráincluido 

dentrodelanormativadelSector. 

 

Subcapítulo  i 
Del proceDimieNto eN loS ceNtroS De FormacióN 
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ARTÍCULO56.-Ámbitodeaplicación.-Elpresenteprocedimiento 

será de aplicación a los Centros de Formación de la Policía Nacional, 

comprendiendo a cadetes y alumnos que estudian en ellos. En elcaso 

dequelaquejaseainterpuestaporoencontradelpersonalpolicial,de 

servicios,conestatusdeoficialycivildetodaslascategorías,jerarquías y 

grados que laboran en los centros de formación, será de aplicación el 

procedimiento y las sanciones previstas en el presentereglamento, 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

teniendoencuentaelconductoregularestablecidoenlasnormasinter- 

nasdelosCentrosdeFormación. 

Loscentrosdeformación,deberánadecuarsurégimeninternodis-

ciplinario,deconformidadconloestablecidoenelpresentereglamento. 

ARTÍCULO 57.- Interposición de la queja.- Se dará inicio al proce- 

dimiento cuando la persona presuntamente hostigada, presenta una 

queja escrita o verbal a su respectivo superior jerárquico, en este últi- 

mo caso, con cargo a formalizarla y presentar el sustento probatorio 

respectivo. Si el quejado es superior jerárquico inmediato de la persona 

presuntamente hostigada, se denunciará el hostigamiento al superior 

jerárquico de éste, en las condiciones y límites que fija la respectiva es- 

cala jerárquica establecida en las normas internas de los centros de for- 

mación de la Policía Nacional, de acuerdo a los plazos previstos en el 

Procedimiento General del presente  Reglamento. 

ARTÍCULO58.-Falsaqueja.-Laquejaporhostigamientosexualque 

seadeclaradainfundadaporresoluciónfirme,facultaráalperjudicado 

con la falsa queja a interponer las pertinentes para ser indemnizado 

conformealodispuestoporlaDécimaDisposiciónFinalyComplemen- 

tariadelaLey,debiendoprobarenelrespectivoprocedimientoeldolo 

oculpainexcusabledelapersonaqueinterpusolafalsaqueja. 

ARTÍCULO59.-Graduacióndelasanción.-Lasanciónaimponerse 

seaplicarádentrodelasformas,límitesyprocedimientosseñaladosen 

lasnormasinternasyelpresentereglamento.Siendolosnivelesdesan- 

cióndisciplinariaaaplicarselossiguientes: 

a. AmonestaciónVerbal 

b. SeparaciónTemporal 

c. SeparaciónDefinitiva 

d. SeparaciónTemporal 

Para los efectos de valorar la conducta del quejado se tomará 

encuenta lo establecido en el artículo 14, 15 y 16 del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 60.- Codificación de las sanciones.- La determinación de 

la sanción que el superior está facultado para imponer al subordinado se 

regirá de acuerdo a las condiciones y límites que fija la respectiva  escala 

general de sanciones a cadetes y alumnos establecida en el Manualde 1034 



 
 
 

 

Régimen Interno de las Escuelas o Centros de Formación de la Policía 

Nacional. 

 

TÍTULO IV 
EN LAS RELACIONES DE SUJECIÓN NO REGULADAS POR EL 

DERECHO LABORAL 

ARTÍCULO 61.- Procedimiento.- De acuerdo al artículo 22 de laLey, 

la víctima de hostigamiento sexual en una relación no regulada por el 

derecho laboral tiene derecho a exigir una indemnización en la vía civil, 

la misma que se tramitará en proceso sumarísimo, sujetándose a lasnor- 

mas del Código Civil y Procesal Civil vigentes. 

CuandolapersonaseencuentrebajounsistemadecontratacióndeSe

rvicios No Personales (SNP) reguladas por normas del 

CódigoCivilyseavíctimadeunactodehostigamientosexualporunaperso

nasujetaalRégimenLaboralPúblico,elprocedimientosesujetaráaloesta

bleci-doporelDecretoSupremoN°005-90-

PCM,ReglamentodelaLeydeBa-

sesdelaCarreraAdministrativaydeRemuneracionesdelSectorPúblico. 

CuandolapersonaseencuentrebajounacontrataciónSNPysufrauna

ctodehostigamientosexualporotrapersonabajosumismonivelcontract

ual, en la que media una situación de ventaja, 

podersobrelapersonaparaejercerpresiónysometerla(o)mediantechan

tajealhosti-

gamientosexual,elprocedimientosesujetaráaloestablecidoporelRé-

gimenLaboralPúblico,enaplicacióndelartículo239delaLeyN°27444. 

EngeneralsesujetaránalprocedimientodeacuerdoalRégimenLa- 

boraldelpresuntohostigador. 

 

LIBRO III 
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 
SeccióN i 

reSpoNSableS De la preveNcióN y DiFuSióN 
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ARTÍCULO 62.- Obligación de las entidades involucradas.- Las Ins- 

tituciones señaladas en el artículo 2 de la Ley, mantendrán en sus res- 

pectivos ámbitos una política interna que prevenga y sancione el hos- 

tigamiento  sexual,  debiendo  adoptar  medidas  a  través  de directivas, 
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reglamentosinternosodocumentosdesimilarnaturaleza,bajorespon- 

sabilidad. 

ARTÍCULO 63.- Responsables de las acciones de la prevención y di- 

fusión.- Estas acciones estarán a cargo de las siguientes áreas: 
 

a) TratándosedeCentrosdeTrabajopúblicosyprivados,serálaoficina 

deRecursosHumanosdecadaSectoroquienhagasusveces. 

b) EnelcasodeInstitucionesEducativas,ensusdiversosnivelesymo- 

dalidadesdependientesdelMinisteriodeEducación,seránlasofi- 

cinasdepersonaldelorganismocentralyórganosintermediosen 

coordinaciónconlasoficinasencargadasdelasaccionesdetutoría 

prevenciónyatenciónintegral. 

En el caso de los Centros Universitarios, serán los rectores de cada 

universidad en forma conjunta con los Decanos de Facultad, supervisa- 

dos por la Asamblea Nacional de Rectores. 

c) Tratándose de las Instituciones Militares; serán lasDireccioneso 

 ComandosdePersonal,DireccionesoComandosdeInstrucciónyDoctrina, así 

como a los Directores, Jefes o Comandantes en   todos 

los niveles. 

d) EnelcasodelaPolicíaNacionaldelPerú,serálaDirecciónGeneral 

delaPolicíaNacionalatravésdelaOficinadeTelecomunicaciones 

delaDireccióndeTelemáticaoquienhagasusveces,encoordina- ción 

con la Dirección de Instrucción y Doctrina Policial y la Defen- 

soría de la Policía. Tratándose de los órganos no policiales será la 

OficinadeComunicaciónSocialdelMinisteriodelInterior. 

e) Tratándosedetrabajadoresdelhogarypersonasqueseencuentren 

comprendidasenelnumeral4)delartículo2delaLey,correspon- derá 

al MIMDES en coordinación con la Dirección General dePro- 

mocióndelaMujerladifusióndelaLeyydelpresenteReglamento. 
 

SECCIÓN II 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DIFUSIÓN 

 

ARTÍCULO64.-Medidasdeprevenciónydifusión.-Lasmedidasde 

difusión y prevención a adoptar por cada una de las institucionesque 

integranelámbitodeaplicacióndelaLeyincluiránlassiguientesaccio- 1036 



 
 
 

 

nes, entre otras: 

a) Comunicaratodoelpersonaldelainstituciónyaquellosquesein- 

corporen a las mismas, sobre la existencia de una política de pre- 

vención y sanción del hostigamiento sexual, brindando informa- 

cióncompleta,asequibleycomprensible. 

b) Realizar campañas de detección, prevención y difusión del hosti- 

gamiento sexual dentro de la Institución, tales como encuestas de 

opinión, buzón de sugerencias, entreotras. 

c) Colocar en lugares visibles de la Institución información sobre el 

procedimientoparadenunciarysancionarelhostigamientosexual. 

d) Realizardetalleresdecapacitaciónymódulositinerantesquepro- 

muevanlatomadeconcienciayloscambiosenlospatronessocio- 

culturalesquetolerenolegitimenelhostigamientosexual. 

e) Coordinar con las entidades gubernamentales y no gubernamen- 

talessobreaccionesafirmativasaadoptarconrelaciónalapreven- 

cióndelaviolenciadegéneroydelhostigamientosexual. 
 

SeccióN III 
campañaS  De DiFuSióN 

ARTÍCULO65.-Delascampañasdedifusión.-ElMinisteriodeTra- 

bajo y Promoción del Empleo, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo 

SocialyelMinisteriodeEducación,seránlosencargadosdepromover 

conjuntamente campañas de difusión a nivel nacional de la Ley y del 

Reglamento. 

 

SeccióN IV 
DelaevaluacióNDeleFectoDelaSpolíticaS,SeguimieNto 

ymoNitoreoDeloSproceSoSclaveS 
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ARTÍCULO66.-Delanálisissituacional.-Separtirádelaconstruc- 

ción de una línea de base de la situación de hostigamiento sexualque 

se hará a través de la cuantificación de la proporción y distribuciónde 

esteproblemaenlosdiferentesámbitoslaboralesyeducativosdelpaís 

previstosenlaLey.Apartirdeesediagnósticosevaloraránlosavances 

ycambiosconunaperiodicidadbianual.Estaevaluaciónestaráacargo 

deláreacompetentedelaPresidenciadelConsejodeMinistrosqueserá 
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designado para tal fin, utilizando para ello el Sistema Nacional de En- 

cuestas que desarrolla el Instituto Nacional de Estadística e  Informática. 

ARTÍCULO67.-Delseguimientoomonitoreoenelámbitoinstitu- 

cionaldelsectorpúblicoanivelnacional.-EláreacompetentedelaPre- 

sidenciadelConsejodeMinistrosestableceráelseguimientoomonito- 

reodelaaplicaciónycumplimientodelaLeyydelpresentereglamento, en 

el ámbito institucional del sector público a nivel nacional y en los 

ámbitossubnacionalesatravésdelasinstanciascompetentes.Setendrá 

encuentalossiguientesaspectos: 

a) Existenciadedirectivas,documentosdedifusiónyelniveldecober- 

turadedifusióndeestosinstrumentos. 

b) Conocimiento del contenido de la Ley en el conjunto de personas 

queinteractúandentrodelasinstitucionespúblicas. 

c) Confidencialidaddelosprocedimientos. 

d) Mecanismos y procedimientos para investigación y sanción trans- 

parentes yeficaces. 

ARTÍCULO 68.- Del seguimiento o monitoreo en el ámbito insti- 

tucional del sector privado a nivel nacional.- El seguimiento del cum- 

plimiento de la Ley y del presente reglamento, en las instituciones del 

ámbito del sector privado laboral a nivel nacional y en los ámbitos sub- 

nacionales será a través de las instancias competentes del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo. Se considera sujeto a monitoreo los 

instrumentos de política institucional, la receptividad y efectividad delos 

mismos, para el cumplimiento de la Ley y su reglamento. Se deberá 

tener en cuenta los siguientes  aspectos: 

a) Existencia de directivas, planes de difusión, documentos de difu- 

siónyelniveldecoberturadedifusióndeestosinstrumentos. 

b) Conocimiento del contenido de la Ley en el conjunto de personas 

queinteractúandentrodelasinstitucionesprivadas. 

c) Confidencialidaddelosprocedimientos 

d) Mecanismos y procedimientos para investigación y sanción trans- 

parentes yeficaces. 

e) Indemnizacióndelavíctima 

f) )  
Existencia de programas de rehabilitación paralavíctima. 

1038
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ARTÍCULO69.-Delseguimientoomonitoreoenorganizacionesde la 

sociedad civil.- El seguimiento o monitoreo del cumplimiento de la 

Ley y del presente reglamento se llevará a cabo con participación de 

organizacionesdelasociedadcivil,asociacionesyredesdesocialesyde 

vigilanciaciudadana,veeduríasanivelnacionalyenlosámbitossubna- 

cionalesatravésdelasinstanciascompetentesdelMinisteriodelaMujer 

yDesarrolloSocial.Seconsiderasujetoamonitoreolosinstrumentosde 

políticainstitucional,lareceptividadyefectividaddelosmismos,parael 

cumplimientodelaLeyysureglamento.Tieneencuentalossiguientes 

aspectos: 

a) Existenciadedocumentosdedifusiónylacoberturadedifusiónde 

estosinstrumentos. 

b) Conocimiento del contenido de la Ley en el conjunto de personas 

queinteractúandentrodelasorganizaciones. 

Libro iV 

DisposiCiones CompLementarias 

PRIMERA.- Por Resolución Ministerial, los Sectores podrán aprobar 

normas específicas y complementarias que requieran para implementar 

las disposiciones establecidas en la Ley y presente  Reglamento. 

Concordancia: R.M. N° 732-2004-MIMDES (Directiva  MIMDES). 

SEGUNDA.-Enloquenoestéreguladoporelpresentereglamento 

serádeaplicaciónsupletorialoprevistoporlasnormasinternasdecada 

institucióncontempladaenelámbitodeaplicacióndelaLeyencuanto 

nohubieseincompatibilidad. 

TERCERA.- Se modifica y deroga  aquellas disposiciones previstasen 

las Normas y Procedimientos para la promoción de relaciones inter- 

personales respetuosas y para la prevención y sanción del acoso 

sexualen el Sector Interior, Directiva N° 001-2002-IN/DDP-OE-MUJ 

aprobadapor Resolución Ministerial N° 2072-2002-IN/DDP y otras 

normas de me- nor rango; en lo que sea incompatible con la presente 

Ley y Reglamento. 

CUARTA.- Incluir en el Manual de Régimen Interno de las Escuelas 

de Formación de la Policía Nacional lo  siguiente: 

“CLASIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES: 

a. FaltasLeves: 
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Las que se refieren al incumplimiento de las normas que rigen la 

vidadelCadeteoAlumno,loquedalugaralaaplicacióndesancio- 

nesleves,segúnlaintensidaddelasfaltas. 

(1) Faltas Contra la Moral Policial 

(...) 

Faltas contra el Decoro: 

(...) 

-Incurrirenactosdehostigamientosexualleveconformealoregu- 

ladoenelReglamentodelaLeydePrevenciónySancióndeHosti- 

gamientoSexual,LeyN°27942. 

(...) 

b. FaltasGraves 

Las que afectan la moral, disciplina y prestigio de la Escuela; dan 

lugaralaaplicacióndesancionesgraves,deacuerdoalamagnitud 

delafalta. 

c. Faltas MuyGraves 

Las que afectan la moral, disciplina y prestigio de la Escuela; y/o ins- 

titución, minan la moral y disciplina o afectan el honor. Sesancionan 

con demérito muy grave, separación temporal o definitiva, según la 

magnitud de la falta y como resultado del PAD; sin perjuicio de la 

denuncia  penalcorrespondiente. 

(...) 

- Faltas contra el Espíritu Policial: 

(...) 

- Quejar o demandar de mala fe por actos de hostigamiento sexuala 

otra persona que resulte ser manifiestamenteinocente.” 

QUINTA.- El presente reglamento modifica los artículos 37 y 57    del 

D.S. N° 003-82-CCFA referido a la Situación Militar del Personal de Técni- 

cos, Suboficiales y Oficiales de Mar de las Fuerzas Armadas del Perú, en 

los siguientes términos: 

“Artículo 37.- El pase a la situación de disponibilidad por medida 

disciplinaria, se producirá cuando la conducta del personal afecte 

el honor, decoro, deberes militares o por actos de hostigamiento 

sexualmedio,sinperjuiciodelasanciónpenalquepudieracorres- 

ponderle si el hecho que se le imputa está previsto comodelitoy 1040 
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falta. En todo caso, el personal deberá ser oído y examinadas las 

pruebas de descargo por la Junta de Investigación. 

Artículo 57.- El pase a la situación de retiro por medida disciplinaria, 

se producirá por faltas graves que afecten el buen servicio; por mala 

conducta del personal que afecte gravemente el honor, el decoro,    

y deberes militares o por actos de hostigamiento sexual grave.” (*) 

(*) Confrontar con el Decreto Supremo N° 019-2004-DE-SG, publicado el 23-10-  

2004, que aprueba el TUO de Situación Militar del Personal de Técnicos, Subo- 

ficiales y Oficiales de Mar de las Fuerzas Armadas delPerú. 

SEXTA.- Adiciónese al Artículo 80 del Decreto Supremo N° 004-DE/ 

SG referido a la baja del servicio en el activo acuartelado y no acuartela- 

do, los siguientes: 

“Artículo80.-Labajadelservicioenelactivoacuarteladoynoacuar- 

telado se produce por tiempo cumplida, deserción, medida disci- 

plinaria,penaprivativadelibertadimpuestaporsentenciajudicial 

consentidaoejecutoriada,incapacidadfísicaomentalqueimpida 

cumplir con el servicio, fallecimiento, desaparición judicialmente 

declarada. 

Seentiendequeelpersonaldetropahacumplidoconeltiempode 

servicioenelactivo,altérminodelos24mesesocuandoelInstitu- 

toconsidereconvenienteprescindirdesuparticipaciónapartirde 

habercumplidodosciclossemestrales.Losactosdehostigamiento 

sexualseránconsideradoscomofaltaspormedidadisciplinaria.”(*) 

(*)   Confrontar con el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 021-2009-DE-SG, publica- 

do el 14 agosto 2009. 

SÉTIMA.- Toda resolución que implique una sanción constituye de- 

mérito y deberá ser anotada de oficio en la ficha escalafonaria. Cuando 

la sanción impuesta sea la de separación definitiva del servicio será re- 

mitida a la Presidencia del Consejo de Ministros, conforme lo dispone  el 

artículo 242 de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General. 

OCTAVA.-Elpresentereglamentoseaplicaráteniendoencuenta 

laLeydeBasesdelaDescentralizaciónylaLeyOrgánicadeGobiernos 

Regionales,asícomolaLeydeTransparenciayAccesoalaInformación. 
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LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
(Parte pertiente) 

LEY N° 30364 (23/11/2015) 
 
 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS PARA LA PREVENCIÓN, SANCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPOFAMILIAR 

 
capítulo i 

DiSpoSicioNeS geNeraleS 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

LapresenteLeytieneporobjetoprevenir,erradicarysancionartoda 

forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra las 

mujeres por su condición de tales, y contra los integrantes del grupo 

familiar; en especial, cuando se encuentran en situación de vulnerabi- 

lidad, por la edad o situación física como las niñas, niños,  adolescentes, 

personas adultas mayores y personascondiscapacidad. 1042 



 
 
 

 

Paratalefecto,establecemecanismos,medidasypolíticasintegra- 

lesdeprevención,atenciónyproteccióndelasvíctimasasícomorepa- 

racióndeldañocausado;ydisponelapersecución,sanciónyreeduca- 

cióndelosagresoressentenciadosconelfindegarantizaralasmujeres y al 

grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el ejercicio 

plenodesusderechos. 

(…) 

 
capítulo iii 

DerechoS De laS mujereS y Del grupo Familiar 
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Artículo 11. Derechos laborales 

El trabajador o trabajadora que es víctima de la violencia a que se 

refiere la presente Ley tiene los siguientes derechos: 

a. A no sufrir despido por causas relacionadas a dichos actos de vio- 

lencia. 

b. Al cambio de lugar de trabajo en tanto sea posible y sin menoscabo 

de sus derechos remunerativos y de categoría. Lo mismo se aplica 

para el horario de trabajo, en lopertinente. 

c. A la justificación de las inasistencias y tardanzas al centro de trabajo 

derivadas de dichos actos de violencia. Estas inasistencias no pue- 

den exceder de cinco días laborables en un período de treinta días 

calendario o más de quince días laborables en un período de ciento 

ochenta días calendario. Para tal efecto, se consideran documentos 

justificatorios la denuncia que presente ante la dependencia poli- 

cial o ante el MinisterioPúblico. 

d. A la suspensión de la relación laboral. El juez a cargo del proceso 

puede, a pedido de la víctima y atendiendo a la gravedad de la si- 

tuación, conceder hasta un máximo de cinco meses consecutivos   

de suspensión de la relación laboral sin goce de remuneraciones. La 

reincorporación del trabajador o trabajadora a su centro de trabajo 

debe realizarse en las mismas condiciones existentes en el momen- 

to de la suspensión de la relaciónlaboral. 

(…) 
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APRUEBAN TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 

DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 
Decreto Supremo N° 010-2003-TR (05/10/2003) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 27912 (08/02/2003) 

 

EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que,medianteDecretoLeyN°25593,sedictólaLeydeRelaciones 

Colectivas de Trabajo, la cual regula la libertad sindical, la negociación 

colectivaylahuelga,derechosconsagradosenelartículo28delaCons- 

tituciónPolíticadelEstado; 

Que, mediante Ley N° 27912, se han modificado diversos artículos 

del Decreto Ley N° 25993 - Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, fa- 

cultándose al Poder Ejecutivo a publicar a través de Decreto Supremo, el 

Texto  Único Ordenado correspondiente; 

Que, es necesario contar con un único texto que contenga de modo 

integral la regulación referida a la Ley de Relaciones Colectivas de Tra- 

bajo; 

Deconformidadconelartículo118inciso8,delaConstituciónPolí- 

ticadelPerú,yelartículo3inciso2delDecretoLegislativoN°560; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE 

RELACIONESCOLECTIVASDETRABAJO,queconstadecinco(5)Títulos, 

ochentayseis(86)artículosytres(3)DisposicionesTransitoriasyFinales. 
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 

sin perjuicio de la vigencia que corresponde a los textos legales objeto 

dereordenamiento. 

ARTÍCULO3.-ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelPresidentedel 

Consejo de Ministros y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.  

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los treinta días del mes de 

septiembre del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

BEATRIZ MERINO LUCERO 

Presidenta del Consejo de Ministros 

JESÚS ALVARADO HIDALGO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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TexTO ÚniCO ORDenADO De LA Ley De ReLACiOnes COLeCTivAs De TRAbAjO 

 
TÍTULO I 

DEL CAMPO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1.-La presente norma se aplica a los trabajadores suje- 

tos al régimen laboral de la actividad privada que prestan servicios para 

empleadoresprivados. 

Los trabajadores de entidades del Estado y de empresas perte- 

necientes al ámbito de la Actividad Empresarial del Estado, sujetos al 

régimen de la actividad privada, quedan comprendidos en las normas 

contenidas en el presente Texto Único Ordenado en cuanto estasúlti- 

mas no se opongan a normas específicas que limiten los beneficiosen 

élprevistos. 

 

TÍTULO II 

DE LA LIBERTAD SINDICAL 
 

ARTÍCULO 2.- El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a 

la sindicación, sin autorización previa, para el estudio, desarrollo, pro- 

tección y defensa de sus derechos e intereses y el mejoramiento social, 

económico y moral de sus  miembros. 

ARTÍCULO3.-Laafiliacióneslibreyvoluntaria.Nopuedecondicio- 

narse el empleo de un trabajador a la afiliación, no afiliación o desafilia- 

ción, obligársele a formar parte de un sindicato, ni impedírsele hacerlo. 

ARTÍCULO4.-ElEstado,losempleadoresylosrepresentantesde 

uno y otros deberán abstenerse de toda clase de actos que tiendan a 

coactar,restringiromenoscabar,encualquierforma,elderechodesin- 

dicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo alguno en la 

creación,administraciónosostenimientodelasorganizacionessindica- 

lesqueéstosconstituyen. 

ARTÍCULO 5.- Los sindicatos pueden ser: 

a) De empresa, formados por trabajadores de diversas profesiones, 

oficios o especialidades, que presten servicios para un mismo em- 

pleador. 

b) De actividad, formados por trabajadores de   profesiones,especia- 1046 
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lidades u oficios diversos de dos (2) o más empresas de la misma 

rama de actividad. 

c) De gremio, formados por trabajadores de diversas empresas que 

desempeñanunmismooficio,profesiónoespecialidad. 

d) Deoficiosvarios,formadosportrabajadoresdediversasprofesio- 

nes, oficios o especialidades que trabajen en empresas diversaso 

dedistintaactividad,cuandoendeterminadolugar,provinciaore- 

giónelnúmerodetrabajadoresnoalcanceelmínimolegalnecesa- 

rioparaconstituirsindicatosdeotrotipo. 

ARTÍCULO6.-Lasorganizacionesdetrabajadoresnodependientes de 

una relación de trabajo se regirán por lo dispuesto en la presente 

norma,enloquelesseaaplicable. 

ARTÍCULO7.-Lossindicatossepuedenorganizarconalcancelocal, 

regionalonacional.Entalescasos,paraelcumplimientodesusfinesal 

interiordelaempresa,podránconstituiruna“secciónsindical”. 

ARTÍCULO 8.- Son fines y funciones de las organizaciones sindicales: 

a) Representar el conjunto de trabajadores comprendidos dentro desu 

ámbito, en los conflictos, controversias o reclamaciones de natu- 

ralezacolectiva. 

b) Celebrarconvencionescolectivasdetrabajo,exigirsucumplimien- to 

y ejercer los derechos y acciones que de tales convenciones se 

originen. 

c) Representar o defender a sus miembros en las controversias o re- 

clamaciones de carácter individual, salvo que el trabajador accione 

directamente en forma voluntaria o por mandato de la ley, caso en 

el cual el sindicato podrá actuar en calidad de asesor. 

d) Promover la creación y fomentar el desarrollo de cooperativas, ca- 

jas, fondos y, en general, organismos de auxilio y promoción social 

de susmiembros. 

e) Promover el mejoramiento cultural, la educación general, técnica y 

gremial de susmiembros. 

f) )En general, todos los que no estén reñidos con sus fines  esenciales 

ni con lasleyes. 

ARTÍCULO 9.- En materia de negociación colectiva, el sindicato que 
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afilie a la mayoría absoluta de los trabajadores comprendidos dentro de 

su ámbito asume la representación de la totalidad de los mismos, aun- 

que no se encuentren afiliados. 

De existir varios sindicatos dentro de un mismo ámbito, podrán 

ejercer conjuntamente la representación de la totalidad de los trabaja- 

dores los sindicatos que afilien en conjunto a más de la mitad de  ellos. 

En tal caso, los sindicatos determinarán la forma en que ejercerán 

esa representación, sea a prorrata, proporcional al número de afiliados, 

o encomendada a uno de los sindicatos. De no haber acuerdo, cada sin- 

dicato representa únicamente a sus afiliados. 

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones de las organizaciones sindicales: 

a) Observar estrictamente sus normas institucionales con sujeción alas 

leyes y normas que lasregulan. 

b) Llevarlibrosdeactas,deregistrodeafiliaciónydecontabilidadde- 

bidamenteselladosporlaAutoridaddeTrabajo. 

c) Asentar en el libro de actas las correspondientes asambleas y sesio- 

nesdelajuntadirectivaasícomolosacuerdosreferentesalamisma y 

demás decisiones de interésgeneral. 

d) Comunicar a la Autoridad de Trabajo la reforma de sus estatutos, 

acompañandocopiaauténticadelnuevotextoy,asimismoaaqué- 

llayalempleador,lanóminadejuntadirectivayloscambiosqueen 

ellasseproduzcandentrodeloscinco(5)díashábilessiguientes. 

e) Otorgarasusdirigenteslacredencialquelosacreditecomotales. f)

 Lasdemásqueseñalenlasleyesynormasquelasregulan. 

ARTÍCULO 11.- Las organizaciones sindicales están impedidas 

de: 

a) Dedicarse institucionalmente de manera exclusiva a asuntos de po- 

lítica partidaria, sin menoscabo de las libertades que la Constitución 

Política y los Convenios Internacionales de la OIT ratificados por el 

Perú lesreconocen. 

b) Coaccionar directa o indirectamente a los trabajadores a ingresar o 

retirarse de la organización sindical, salvo los casos de expulsión por 

causales previstas en el estatuto, debidamente comprobadas. 

c) Aplicar fondos o bienes sociales a fines diversos de los que cons- 
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tituyen el objeto de la organización sindical o que no hayan sido 

debidamente autorizados en la forma prevista por la ley o por el 

estatuto. 

d) Distribuirdirectaoindirectamenterentasobienesdelpatrimonio 

sindical. 

e) Realizar o estimular actividades contrarias a la ley o al orden públi- 

co. 

ARTÍCULO 12.- Para ser miembro de un sindicato se requiere: 

a) Ser trabajador de la empresa, actividad, profesión u oficio que co- 

rresponda según el tipo de sindicato. 

b) Noformarpartedelpersonaldedirecciónodesempeñarcargode 

confianzadelempleador,salvoqueelestatutoexpresamenteload- 

mita. 

c) No estar afiliado a otro sindicato del mismoámbito. 

Los trabajadores podrán afiliarse a un sindicato durante el período 

de prueba, sin menoscabo de los derechos y obligaciones que durante 

dicho período les corresponde ejercer a las partes respecto a la relación 

laboral. 

ARTÍCULO13.-Lacalidaddemiembrosdeunsindicatoesinheren- te a 

la persona y no podrá ser transferida, transmitida ni delegada por 

ningúnmotivo. 

ARTÍCULO 14.- Para constituirse y subsistir los sindicatosdeberán 

afiliar por lo menos a veinte (20) trabajadores tratándose de sindicatos 

de empresa; o a cincuenta (50) trabajadores tratándose de sindicatos de 

otranaturaleza. 

ARTÍCULO 15.- En las empresas cuyo número de trabajadores no 

alcance al requerido para constituir un sindicato, podrán elegir a dos (2) 

delegados que los representen ante su empleador y ante la 

AutoridaddeTrabajo. 

La elección de los delegados debe ser comunicada 

alaAutoridaddeTrabajoyalempleadordentrodeloscinco(5)díashábilessi

guientes. 

ARTÍCULO16.-Laconstitucióndeunsindicatoseharáenasamblea 

yenellaseaprobaráelestatutoeligiéndosealajuntadirectiva,todolo 

cualseharáconstarenacta,refrendadaporNotarioPúblicoo,afaltade 
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éste,porelJuezdePazdelalocalidadconindicacióndellugar,fechay 

nómina deasistentes. 

ARTÍCULO 17.- El sindicato debe inscribirse en el registro corres- 

pondiente a cargo de la Autoridad de Trabajo. El registro es un acto for- 

mal, no constitutivo, y no puede ser denegado salvo cuando no se cum- 

pla con los requisitos establecidos por la presente  norma. 

ARTÍCULO18.-Elregistrodeunsindicatoleconfierepersonería 

gremialparalosefectosprevistosporlaley,asícomoparaserconside- 

radoenlaconformacióndeorganismosdecarácternacionaleinterna- 

cional. 

ARTÍCULO19.-Lossindicatos,cumplidoeltrámitederegistro,po- 

drán por este solo mérito inscribirse en el registro de asociaciones para 

efectosciviles. 

ARTÍCULO20.-LacancelacióndelregistroporlaAutoridaddeTra- bajo 

se efectuará sólo después de la disolución del sindicato, la misma que se 

producirá por las causales siguientes: 

a) Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros. 

b) Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en el estatuto 

para eseefecto. 

c) Por pérdida de los requisitosconstitutivos. 

En los casos contemplados en los literales a) y b), la disolución se 

producedeplenoderechoynorequierededeclaraciónjudicialprevia. 

En el caso del literal c) la persona que acredite legítimo interés eco- 

nómico o moral solicitará al Juez de Trabajo competente la disolución 

del sindicato, el que previa verificación, resolverá la solicitud medianteel 

proceso sumarísimo en concordancia al literal e), numeral 3 del artícu- lo 

4 de la Ley N° 26636 - Ley Procesal delTrabajo. 

Por el solo mérito de la sentencia consentida o ejecutoriada que 

disponga la disolución del sindicato, se efectuará la cancelación del re- 

gistro. 

ARTÍCULO21.-Laasambleaeselórganomáximodelsindicato.En los 

sindicatos de empresa está constituida directamente por sus miem- 

bros. En los demás, así como en aquellos cuyos miembros laboran en 

localidades distintas, puede conformarse por intermedio de   delegados 
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cuyas facultades de decisión serán otorgadas de antemano o ratificadas 
posteriormente por las bases. 

Los delegados deberán pertenecer a la unidad productiva que re- 

presentan. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones de la asamblea general: 

a) Elegir a la juntadirectiva. 

b) Modificar elestatuto. 

c) Acordar la fusión o absorción con otras organizaciones sindicales 

similares,osudisolución. 

d) Acordarlaafiliaciónodesafiliaciónafederacionesyconfederacio- 

nes,yaorganizacionessindicalesdenivelinternacional. 

e) Acordarlaenajenacióndirectaoindirectadebienesdelpatrimonio 

sindical. 

f) ) Decidirsobrelaexpulsióndecualquierafiliadoolaimposiciónde  

sancionesdisciplinarias. 

g) Cualesquiera otras que señalen las normas legales o el estatuto. 

ARTÍCULO 23.- La junta directiva tiene la representación legal del 

sindicato y estará constituida en la forma y con las atribuciones que de- 

termine el estatuto. 

ARTÍCULO 24.- Para ser miembro de la junta directiva se requiere 

ser trabajador de la empresa. Este requisito no se exigirá para el caso de 

federaciones y confederaciones. 

ARTÍCULO 25.-Todo miembro de un sindicato puede renunciar en 

cualquier momento, sin perjuicio de la obligación de pagar las cuotas 

vencidas y rendir cuentas si manejó fondos sindicales. La renuncia surte 

sus efectos, sin necesidad de aceptación, desde el momento en que es 

presentada. 

La renuncia debe ser comunicada al empleador dentro de los cinco 

(5) díashábilesdeformulada. 

ARTÍCULO 26.- El sindicato tiene autonomía para fijar en su esta- 

tuto la forma de separación temporal y expulsión de sus miembros. En 

este último caso, la decisión debe ser adoptada por la mayoría absoluta 

de sus miembros hábiles. 
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La expulsión deberá ser comunicada al empleador dentro de los 

cinco (5) días hábiles de efectuada. 

ARTÍCULO 27.- El patrimonio del sindicato está constituido: 

a) Porlascuotasdesusmiembrosyotrascontribucionesobligatorias, 

cuyomontoyexigibilidaddebenfijarseenelestatuto. 

b) Por las contribuciones voluntarias de sus miembros o de terceros. 

c) Por los demás bienes que adquiera a título gratuito u oneroso. 

ARTÍCULO 28.-El empleador, a pedido del sindicato y con la auto- 

rización escrita del trabajador sindicalizado, está obligado a deducir de 

las remuneraciones las cuotas sindicales legales, ordinarias y extraordi- 

narias, en este último caso, cuando sean comunes a todos los afiliados. 

Similar obligación rige respecto de aquellas contribuciones destinadas    

a la constitución y fomento de las cooperativas formadas por los traba- 

jadoressindicalizados. 

ARTÍCULO 29.- La retención de las cuotas sindicales a un trabajador 

cesaráapartirdelmomentoenqueésteoelsindicatocomuniquepor 

 es

crito al empleador la renuncia o expulsión. 

ARTÍCULO 30.- El fuero sindical garantiza a determinadostrabaja- 

dores no ser despedidos ni trasladados a otros establecimientos de la 

misma empresa, sin justa causa debidamente demostrada o sin su acep- 

tación. 

Noesexigibleelrequisitodeaceptacióndeltrabajadorcuandosu 

trasladonoleimpidadesempeñarelcargodedirigentesindical. 

ARTÍCULO 31.- Están amparados por el fuero sindical: 

a) Los miembros de los sindicatos en formación, desde la presentación 

de la solicitud de registro y hasta tres (3) mesesdespués. 

b) Los miembros de la junta directiva de los sindicatos, federaciones   y 

confederaciones, así como los delegados de las secciones sindi- 

cales. En el marco de la negociación colectiva se podrá ampliar el 

ámbito de protección del fuero sindical. 

El estatuto señalará qué cargos comprende la  protección. 

c) Losdelegadosaqueserefiereelartículo15ylosrepresentantesa 

que se refiere el artículo 47 de la presente norma. 1052 
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d) Los candidatos a dirigentes o delegados, treinta (30) días calendario 

antes de la realización del proceso electoral y hasta treinta (30) días 

calendario después de concluido éste. 

e) Los miembros de la comisión negociadora de un pliego petitorio, 

hastatres(3)mesesdespuésdeconcluidoelprocedimientorespec- 

tivo. 

Las partes podrán establecer en la convención colectiva el número 

de dirigentes amparados. A falta de acuerdo los dirigentes amparados 

en sindicatos de primer grado, no excederán de tres (3) dirigentes si el 

sindicato tiene hasta cincuenta (50) afiliados, agregándose un (1) diri- 

gente por cada cincuenta (50) afiliados adicionales, hasta un máximo    

de doce (12) dirigentes. En las federaciones dos (2) dirigentes multipli- 

cados por el número de sindicatos afiliados, no pudiendo sobrepasar    

encualquiercasodequince(15)dirigentesnicomprendermásdeun 

(1) dirigenteporempresa.EnlaConfederaciónhastados(2)dirigentes 

multiplicadosporelnúmerodefederacionesafiliadas,nopudiendoso- 

brepasarencualquiercasodeveinte(20),nicomprendermásdeun(1) 

dirigenteporempresa. 

Medianteconvencióncolectivasepodráfijarunnúmeromayorde 

dirigentesamparadosporelfuerosindical. 

Nopodráestablecersenimodificarseelnúmerodedirigentesam- 

paradosporelfuerosindicalporactoonormaadministrativa. 

ARTÍCULO 32.- La convención colectiva contendrá las estipulacio- 

nes tendientes a facilitar las actividades sindicales en lo relativo a reu- 

niones, comunicaciones, permisos y  licencias. 

A falta de convención, el empleador sólo está obligado a conceder 

permiso para la asistencia a actos de concurrencia obligatoria a los di- 

rigentes que el Reglamento señale, hasta un límite de treinta (30) días 

naturales por año calendario, por dirigente; el exceso será considerado 

como licencia sin goce de remuneraciones y demás beneficios. Este lími- 

te no será aplicable cuando en el centro de trabajo exista costumbre o 

convenio colectivo más favorable. 

El tiempo que dentro de la jornada ordinaria de trabajo abarquen 

los permisos y licencias remuneradas, destinados a facilitar las activida- 

dessindicalesseentenderántrabajadosparatodoslosefectoslegales 
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hastaellímiteestablecidoenlaconvencióncolectiva.Nopodránotor- 

garse ni modificarse permisos ni licencias sindicales por acto o norma 

administrativa. 

ARTÍCULO33.-Ladisolucióndeunsindicatoseproduceporfusión 

oabsorción;poracuerdodelamayoríaabsolutadesusmiembrosadop- 

tadosenasambleageneralofueradeella,acreditadoconlascorrespon- 

dientesfirmas;porcumplirsecualesquieradeloseventosprevistosen 

elestatutoparaesteefecto;oporresoluciónenúltimainstanciadela 

CorteSuprema.Enesteúltimocaso,lascausalesseránlasseñaladaspara 

unaasociaciónyelprocedimientoseráelestablecidoporelartículo96 del 

CódigoCivil. 

Igualmente, puede solicitar la disolución la parte que acredite tener 

legítimo interés económico o moral, en cuyo caso podrá requerir al Mi- 

nisterio Público para que solicite ante el Poder Judicial la disolución del 

sindicato, siguiendo el trámite previsto en el artículo 96 del Código Civil, 

en lo que fuere aplicable. Por el sólo mérito de la sentencia consentida 

oejecutoriadaquedispongaladisolucióndelsindicato,laAutoridadde 

 Tr

abajoefectuarálacancelacióndelregistrosindical. 

Tratándose de un sindicato de empresa, la disolución se producirá, 

además, por liquidación de la empresa a que pertenece. En este caso la 

disolución opera de pleno  derecho. 

ARTÍCULO34.-Elpatrimoniosindicalquequedare,unavezrealiza- 

dos los activos y pagados los pasivos, será adjudicado por el liquidador   

a la organización sindical que el estatuto o la asamblea general designe 

para tal efecto. A falta de tal designación se adjudicará a la Beneficencia 

Pública del domicilio del sindicato o a una institución u organización de 

utilidad social oficialmente reconocida. 

ARTÍCULO 35.-Los sindicatos de base podrán constituir o integrar 

organismos de grado superior, sin que pueda impedirse u obstaculizar- 

se talderecho. 

ARTÍCULO36.-Paraconstituirunafederaciónserequierelaunión de 

no menos de dos (2) sindicatos registrados de la misma actividad o clase. 

Para constituir una confederación se requiere la unión de no menos 

de dos (2) federaciones registradas. 1054 



 
 
 

 

ARTÍCULO37.-Lossindicatosyfederacionespodránretirarsede 

lasrespectivasorganizacionesdegradosuperiorencualquiermomen- 

to,aunqueexistapactoencontrario. 

ARTÍCULO 38.- Las federaciones y confederaciones se rigen por 

todo lo dispuesto para los sindicatos, en lo que les sea  aplicable. 

ARTÍCULO39.-Lacancelacióndelregistro,ladisoluciónolaliqui- 

dacióndeunafederaciónoconfederaciónnoafectalasubsistenciade 

lasorganizacionesdegradoinferiorquelaconforman. 

ARTÍCULO 40.- Para la constitución de sindicatos de empleadores 

se requiere de un mínimo de cinco (5) de la misma actividad, igual nú- 

mero de sindicatos para constituir una federación, y de federaciones 

para una confederación. 

Se les aplican las normas del presente Texto Único Ordenado, en lo 

que fuere pertinente. 

 

título III 
De la NegociacióN colectiva 
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ARTÍCULO 41.- Convención colectiva de trabajo es el acuerdo des- 

tinado a regular las remuneraciones, las condiciones de trabajo y pro- 

ductividad y demás, concernientes a las relaciones entre trabajadores y 

empleadores, celebrado, de una parte, por una o varias organizaciones 

sindicalesdetrabajadoreso,enausenciadeéstas,porrepresentantesde los 

trabajadores interesados, expresamente elegidos y autorizados y, de la 

otra, por un empleador, un grupo de empleadores, o varias organiza- 

ciones deempleadores. 

Sólo estarán obligadas a negociar colectivamente las empresas que 

hubieren cumplido por lo menos un (1) año de   funcionamiento. 

ARTÍCULO 42.- La convención colectiva de trabajo tiene fuerza vin- 

culante para las partes que la adoptaron. Obliga a éstas, a las personas 

en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea aplicable, así como a los 

trabajadores que se incorporen con posterioridad a las empresas com- 

prendidas en la misma, con excepción de quienes ocupan puestos de 

dirección o desempeñan cargos de  confianza. 

ARTÍCULO 43.- La convención colectiva de trabajo tiene las caracte- 
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rísticas siguientes: 

a) Modifica de pleno derecho los aspectos de la relación de trabajo 

sobrelosqueincide.Loscontratosindividualesquedanautomáti- 

camente adaptados a aquella y no podrán contenerdisposiciones 

contrariasenperjuiciodeltrabajador. 

b) Rigedesdeeldíasiguientealdecaducidaddelaconvenciónante- rior; 

o, si no la hubiera, desde la fecha de presentación delpliego, 

excepto las estipulaciones para las que señale plazo distinto que 

consistanenobligacionesdehacerodedarenespecie,queregirán 

desdelafechadesususcripción. 

c) Rige durante el período que acuerden las partes. A falta de acuerdo, 

su duración es de un (1)año. 

d) Continúarigiendomientrasnoseamodificadaporunaconvención 

colectivaposterior,sinperjuiciodeaquellascláusulasquehubieren 

sidopactadasconcarácterpermanenteocuandolaspartesacuer- 

denexpresamentesurenovaciónoprórrogatotaloparcial. 

e) Continúaenvigencia,hastaelvencimientodesuplazo,encasode 

fusión,traspaso,venta,cambiodegirodelnegocioyotrassituacio- 

nessimilares. 

f) ) Debe formalizarse por escrito en tres (3) ejemplares, uno para  

cada parte y el tercero para su presentación a la Autoridad de 

Trabajo con el objeto de su registro yarchivo. 

ARTÍCULO44.-Laconvencióncolectivatendráaplicacióndentro 

delámbitoquelaspartesacuerden,quepodráser: 

a) Delaempresa,cuandoseapliqueatodoslostrabajadoresdeuna 

empresa,oalosdeunacategoría,secciónoestablecimientodeter- 

minadodeaquella. 

b) De una rama de actividad, cuando comprenda a todos los trabaja- 

dores de una misma actividad económica, o a parte determinada de 

ella. 

c) Deungremio,cuandoseapliqueatodoslostrabajadoresquedes- 

empeñen una misma profesión, oficio o especialidad en distintas 

empresas. 

ARTÍCULO 45.- Si no existe previamente una convención colecti- 

va en cualquier nivel de los señalados en el artículo anterior, las partes 
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decidirán, de común acuerdo, el nivel en que entablarán la primera con- 

vención. A falta de acuerdo, la negociación se llevará a nivel de empresa. 

De existir convención en algún nivel, para entablar otra en un nivel 

distinto, con carácter sustitutorio o complementario, es requisito indis- 

pensable el acuerdo de partes, no pudiendo establecerse por acto admi- 

nistrativo ni por laudo arbitral. 

Las convenciones de distinto nivel acordadas por las partes deberán 

articularse para definir las materias que serán tratadas en cada una. En 

caso de conflicto se aplicará la convención más favorable, confrontadas 

en su integridad. 

Podrán negociarse a nivel de empresa las materias no tratadas en 

una convención a nivel superior, que la reglamenten o que se refieran a 

condiciones de trabajo propias y exclusivas de la  empresa. 

ARTÍCULO 46.- Para que el producto de una negociacióncolectiva 

por rama de actividad o gremio tenga efectos generales para todos los 

trabajadores del ámbito, se requiere que la organización sindical u orga- 

nizaciones sindicales representen a la mayoría de las empresas y traba- 

jadores de la actividad o gremio respectivo, en el ámbito local, regionalo 

nacional, y que sean convocadas, directa o indirectamente, todas las 

empresasrespectivas. 

En caso no se cumplan los requisitos de mayoría señalados en el 

párrafo anterior, el producto de la negociación colectiva, sea convenio    

o laudo arbitral, o excepcional por resolución administrativa, tiene una 

eficacia limitada a los trabajadores afiliados a la organización u organi- 

zaciones sindicales correspondientes. De existir un nivel de negociación 

en determinada rama de actividad ésta mantendrá su  vigencia. 

ARTÍCULO 47.- Tendrán capacidad para negociar colectivamente 

en representación de los trabajadores: 

a) En las convenciones colectivas de empresa, el sindicato respectivoo, 

a falta de este, los representantes expresamente elegidos por la 

mayoría absoluta detrabajadores. 

b) Enlasconvencionesporramadeactividadogremio,laorganización 

sindicaloconjuntodeellasdelaramaogremiocorrespondiente. 

La representación de los trabajadores en todo ámbito de negocia- 
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ción estará a cargo de una comisión constituida por no menos de tres 

(3) ni más de doce (12) miembros plenos, cuyo número se regulará en 

atención al ámbito de aplicación de la convención y en proporción al 

número de trabajadores comprendidos. En los casos que corresponda,la 

comisión incluye a los dos (2) delegados previstos por el artículo 15de la 

presentenorma. 

ARTÍCULO 48.- La representación de los empleadores estará a car- 

go: 

a) Enlasconvencionesdeempresa,delpropioempresarioolasperso- 

nasqueéldesigne. 

b) En las convenciones por rama de actividad o de gremio, de la or- 

ganizaciónrepresentativadelosempleadoresenlarespectivaac- 

tividadeconómicay,denoexistirésta,delosrepresentantesdelos 

empleadores comprendidos. 

La comisión designada por los empleadores no podrá ser superior 

en número a la que corresponde a lostrabajadores. 

ARTÍCULO 49.- La designación de los representantes de los traba- 

jadores constará en el pliego que presenten conforme al artículo 51; la 

de los empleadores, en cualquiera de las formas admitidas para el otor- 

gamiento de poderes. 

En ambos casos deberán estipularse expresamente las facultadesde 

participar en la negociación y conciliación, practicar todos los actos 

procesales propios de éstas, suscribir cualquier acuerdo y llegado  el 

caso, la convención colectiva de trabajo. No es admisible la impugna- 

ción de un acuerdo por exceso en el uso de las atribuciones otorgadas, 

salvo que se demuestre la malafe. 

Todos los miembros de la comisión gozan del amparo reconocido 

porlasdisposicioneslegalesvigentesalosdirigentessindicales,desde 

eliniciodelanegociaciónyhastatresmeses(3)deconcluidaésta. 

ARTÍCULO 50.- Las partes podrán ser asesoradas en cualquier etapa 

del proceso por abogados y otros profesionales debidamente colegia- 

dos, así como por dirigentes de organizaciones de nivel superior a las 

que se encuentrenafiliadas. 

Los asesores deberán limitar su intervención a la esfera desuactivi- 1058 
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dadprofesionalyenningúncasosustituiralaspartesenlanegociación 

nienlatomadedecisiones. 

ARTÍCULO 51.- La negociación colectiva se inicia con la presenta- 

cióndeunpliegoquedebecontenerunproyectodeconvencióncolec- 

tiva,conlosiguiente: 

a) Denominación y número de registro del o de los sindicatos quelo 

suscriben,ydomicilioúnicoqueseñalenparaefectosdelasnotifi- 

caciones. 

De no existir sindicato, las indicaciones que permitan identificar a la 

coalición de trabajadores que lo presenta. 

b) La nómina de los integrantes de la comisión negociadora con los 

requisitosestablecidosporelartículo49. 

c) Nombreodenominaciónsocialydomiciliodecadaunadelasem- 

presasuorganizacionesdeempleadorescomprendidas. 

d) Laspeticionesqueseformulansobreremuneraciones,condiciones 

detrabajoyproductividadydemásqueseplanteen,lasquedebe- 

rántenerformadecláusulaeintegrarsearmónicamentedentrode 

unsoloproyectodeconvención. 

e) Firma de los dirigentes sindicales designados para tal fin por la 

asamblea, o de los representantes acreditados, de no haber sindica- 

to. 

ARTÍCULO 52.- El pliego debe ser presentado no antes de sesenta 

(60) ni después de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

caducidad de la convención vigente. En caso de presentación posterioral 

plazo señalado, la vigencia a que se refiere el inciso b) del artículo 43 

será postergada en forma directamente proporcional alretardo. 

ARTÍCULO53.-Elpliegosepresentadirectamentealaempresa,re- 

mitiéndose copia del mismo a la Autoridad de Trabajo. 

En caso de que aquella se negara a recibirlo, la entrega se hará atra- 

vés de la Autoridad de Trabajo, teniéndose como fecha de presentación 

la de ingreso por mesa departes. 

En las convenciones por rama de actividad o gremio, la entrega se 

hará siempre por intermedio de la Autoridad de  Trabajo. 

ARTÍCULO 54.- Es obligatoria la recepción del pliego, salvo causa 
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legal o convencional objetivamente demostrable. 

Laspartesestánobligadasanegociardebuenafeyaabstenersede 

todaacciónquepuedaresultarlesivaalacontraria,sinmenoscabodel 

derechodehuelgalegítimamenteejercitado. 

ARTÍCULO 55.- A petición de los representantes de los trabajado- 

res, los empleadores deberán proporcionar la información necesaria 

sobre la situación económica, financiera, social y demás pertinente de   

la empresa, en la medida en que la entrega de tal información no sea 

perjudicial paraésta. 

La información que ha de proporcionarse será determinada de co- 

mún acuerdo entre las partes. De no haber acuerdo, la Autoridad de Tra- 

bajo precisará la información básica que deba ser facilitada para elmejor 

resultado de las negociaciones. 

Los trabajadores, sus representantes y asesores deberán guardar 

reserva absoluta sobre la información recibida, bajo apercibimiento    de 

suspensióndelderechodeinformación,sinperjuiciodelasmedidasdis- 

 ci

plinariasyaccioneslegalesaquehubierelugar. 

ARTÍCULO 56.- En el curso del procedimiento, a petición de una de 

las partes o de oficio, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,a 

través de una oficina especializada, practicará la valorización de las 

peticiones de los trabajadores y examinará la situación económico-fi- 

nanciera de las empresas y su capacidad para atender dichas peticiones, 

teniendo en cuenta los niveles existentes en empresas similares, en la 

misma actividad económica o en la misma región. 

Asimismoestudiará,engeneral,loshechosycircunstanciasimplíci- 

tosenlanegociación. 

LaOficinaespecializadapodrácontarconelasesoramientodelMi- 

nisterio de Economía y Finanzas, la Comisión Nacional Supervisora de 

EmpresasyValores(CONASEV)ydeotrasinstitucionescuandolanatu- 

ralezaoimportanciadelcasolorequiera. 

Eldictamencorrespondiente,debidamentefundamentadoyemiti- 

dosobrelabasedeladocumentaciónqueobligatoriamentepresenta- 

ránlasempresasydelasinvestigacionesquesepractiquenserápuesto 

en conocimiento de las partes para que puedan formular su observa- 1060 



 
 
 

 

ción. 

ARTÍCULO57.-Lanegociacióncolectivaserealizaráenlosplazos 

yoportunidadesquelaspartesacuerden,dentroofueradelajornada 

laboral,ydebeiniciarsedentrodelosdiez(10)díascalendariodepre- 

sentadoelpliego. 

El empleador o empleadores podrán proponer cláusulas nuevaso 

sustitutoriasdelasestablecidasenconvencionesanteriores. 

Sóloesobligatoriolevantaractasparaconsignarlosacuerdosadop- 

tadosencadareunión,siendofacultaddelaspartesdejarconstanciade 

lospedidosuofertasporellasformulados. 

ARTÍCULO58.-LaspartesinformaránalaAutoridaddeTrabajode la 

terminación de la negociación, pudiendo simultáneamente solicitar el 

inicio de un procedimiento de conciliación. 

Si ninguna de las partes lo solicitara, la Autoridad de Trabajo podrá 

iniciar dicho procedimiento de oficio, si lo estimare necesario o conve- 

niente, en atención a las características del caso. 

ARTÍCULO59.-Lafunciónconciliatoriaestaráacargodeuncuerpo 

técnicoespecializadoycalificadodelMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleo,pudiendolaspartes,sinembargo,siasíloacuerdan,enco- 

mendárselaapersonasprivadas,casoenelcualdeberánremitiralaAu- 

toridaddeTrabajocopiadelasactasqueselevanten. 

Enunoyotrocaso,elprocedimientodeconciliacióndeberácarac- 

terizarse por la flexibilidad y la simplicidad en su desarrollo, debiendo 

el conciliador desempeñar un papel activo en la promoción del aveni- 

mientoentrelaspartes.Siéstasloautorizan,elconciliador 

podráactuarcomomediador,acuyoefecto,enelmomentoquelo 

considereoportuno,presentaráunaomáspropuestasdesoluciónque 

laspartespuedenaceptarorechazar. 

Se realizarán tantas reuniones de conciliación como sean necesa- 

rias. 

ARTÍCULO 60.- Las partes conservan en el curso de todo el procedi- 
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mientoelderechodereunirse,porpropiainiciativa,oaindicacióndela 

AutoridaddeTrabajo,ydeacordarloqueestimenadecuado.Asimismo, 
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podrán recurrir a cualquier medio válido para la solución pacífica de la 

controversia. 

ARTÍCULO61.-Sinosehubiesellegadoaunacuerdoennegocia- 

cióndirectaoenconciliación,dehaberlasolicitadolostrabajadores,po- 

dránlaspartessometereldiferendoaarbitraje. 

ARTÍCULO 62.- En el caso del artículo anterior, los trabajadores 

pueden alternativamente, declarar la huelga conforme a las reglas del 

artículo 73. Durante el desarrollo de la huelga, las partes o la Autoridad 

de Trabajo podrán designar un mediador. 

Lapropuestafinalqueésteformuledeberáponerseenconocimien- 

todelaspartes. 

Las fórmulas de mediación, en caso de no ser aceptadas por las par- 

tes, no comprometerán las decisiones arbitrales ulteriores. 

ARTÍCULO63.-Duranteeldesarrollodelahuelgalostrabajadores 

podrán, asimismo, proponer el sometimiento del diferendo a arbitraje, 

en cuyo caso se requerirá de la aceptación del empleador. 

ARTÍCULO 64.- El arbitraje puede estar a cargo de un árbitro uni- 

personal, un tribunal ad - hoc, una institución representativa, la propia 

Autoridad de Trabajo, o cualquier otra modalidad que las partes especí- 

ficamente acuerden, lo que constará en el acta de compromiso arbitral. 

Si no hubiere acuerdo sobre el órgano arbitral se constituirá de oficio un 

tribunal tripartito integrado por un árbitro que deberá designar cada 

parte y un presidente designado por ambos árbitros o, a falta de acuer- 

do, por la Autoridad de Trabajo. 

Enningúncasopodránserárbitroslosabogados,asesores,repre- 

sentantes,apoderadoso,engeneral,laspersonasquetenganrelación 

conlaspartesointerés,directooindirecto,enelresultado. 

Las normas procesales serán idénticas para toda forma de arbitraje 

y estarán regidas por los principios de oralidad, sencillez, celeridad, in- 

mediación ylealtad. 

Si el empleador es una empresa comprendida en el ámbito de la 

Actividad Empresarial del Estado, o se trata de una entidad del Estado 

cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la acti- 

vidad privada, el Reglamento de la presente norma establecerá la forma 
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en que se designará, a falta de acuerdo entre las partes, al presidente 

del tribunal arbitral. En ningún caso podrá recaer tal designación en la 

Autoridad deTrabajo. 

ARTÍCULO65.-Ellaudonopodráestablecerunasolucióndistintaa las 

propuestas finales de las partes ni combinar planteamientos de una   

yotra. 

El laudo recogerá en su integridad la propuesta final de una de las 

partes. Sin embargo, por su naturaleza de fallo de equidad, podrá ate- 

nuar posiciones extremas. 

Para la decisión deberán tenerse presente las conclusiones del dic- 

tamen a que se refiere el artículo 56. 

ARTÍCULO66.-Ellaudo,cualquierasealamodalidaddelórgano 

arbitral,esinapelableytienecarácterimperativoparaambaspartes. 

Es susceptible de impugnación ante la Sala Laboral de la Corte Su- 

perior, en los casos siguientes: 

a) Por razón denulidad. 

b) Por establecer menores derechos a los contemplados por la ley en 

favor de lostrabajadores. 

Lainterposicióndelaacciónimpugnatorianoimpidenipostergala 

ejecucióndellaudoarbitral,salvoresolucióncontrariadelaautoridad 

judicialcompetente. 

ARTÍCULO 67*.- 

(*)      Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley N° 27912 (08/01/2003). 

ARTÍCULO68.-Cuandounahuelgaseprolongueexcesivamente 

en el tiempo, comprometiendo gravemente a una empresa o sector 

productivo,oderiveenactosdeviolencia,odecualquiermanera,asu- 

macaracterísticasgravesporsumagnitudoconsecuencias,laautoridad 

administrativapromoveráelarreglodirectouotrasformasdesolución 

pacíficadelconflicto.Defracasarésta,elMinisteriodeTrabajoyPromo- 

cióndelEmpleoresolveráenformadefinitiva. 

ARTÍCULO69.-Escausalválidaparalasuspensióndelanegocia- 

ción en cualquiera de sus etapas, e impedimento para el arbitraje, la 

realización de los actos señalados en el artículo 81 o el uso deviolen- 
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ciasobrepersonasocosas.Adolecedenulidadinsalvableelacuerdode 

partesoellaudo,celebradoodictado,segúnelcaso,bajopresiónderi- 

vadadetaleshechos. 

ARTÍCULO 70.- Los acuerdos adoptados en conciliación o media- 

ción, los laudos arbitrales y las resoluciones de la Autoridad de Trabajo 

tienen la misma naturaleza y surten idénticos efectos que las convencio- 

nes adoptadas en negociación  directa. 

ARTÍCULO71.-Quedanreguladasporlapresentenorma,enloque les 

resulte aplicable las negociaciones que se realizan a través de comi- 

siones paritarias, multipartitas y demás casosespeciales. 

 

TÍTULO IV 
DE LA HUELGA 

ARTÍCULO 72.- Huelga es la suspensión colectiva del trabajoacor- 

dada mayoritariamente y realizada en forma voluntaria y pacífica porlos 

trabajadores,conabandonodelcentrodetrabajo.Suejercicioseregula 

 po

relpresenteTextoÚnicoOrdenadoydemásnormascomplementa- 

rias y conexas. 

ARTÍCULO 73.- Para la declaración de huelga se requiere: 

a) Que tenga por objeto la defensa de los derechos e intereses socioe- 

conómicos o profesionales de los trabajadores en ella comprendi- 

dos. 

b) Que la decisión sea adoptada en la forma que expresamente de- 

terminen los estatutos y que en todo caso representen la voluntad 

mayoritaria de los trabajadores comprendidos en su ámbito. 

El acta de asamblea deberá ser refrendada por Notario Público o, a 

falta de éste, por el Juez de Paz de la localidad. 

Tratándosedesindicatosdeactividadogremiocuyaasambleaesté 

conformadapordelegados,ladecisiónseráadoptadaenasamblea 

convocadaexpresamenteyratificadaporlasbases. 

c) QueseacomunicadaalempleadoryalaAutoridaddeTrabajo,por 

lomenosconcinco(5)díasútilesdeantelaciónocondiez(10)tra- 

tándose de servicios públicos esenciales, acompañando copia del 

actadevotación. 
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d) Quelanegociacióncolectivanohayasidosometidaaarbitraje. 

ARTÍCULO74.-Dentrodelostres(3)díasútilesderecibidalacomu- 

nicación, la Autoridad de Trabajo deberá pronunciarse por su improce- 

dencia si no cumple con los requisitos del artículo anterior. 

La resolución es apelable dentro del tercer día de notificada a lapar- 

te. La resolución de segunda instancia deberá ser pronunciada dentrode 

los dos (2) días siguientes, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 75.- El ejercicio del derecho de huelga supone haber 

agotado previamente la negociación directa entre las partes respectode 

la materiacontrovertida. 

ARTÍCULO76.-Lahuelgapuedecomprenderaunaempresa,auno o a 

varios de sus establecimientos, a una rama de actividad o a un gre- mio, 

y ser declarada por un tiempo determinado o indefinido; si no se indica 

previamente su duración, se entenderá que se declara por tiempo 

indefinido. 

ARTÍCULO77.-Lahuelgadeclaradaobservandoloestablecidoen 

elartículo73,producelossiguientesefectos: 

a) Determinalaabstencióntotaldelasactividadesdelostrabajadores 

enellacomprendidos,conexcepcióndelpersonaldedirecciónode 

confianzaydelpersonalcomprendidoenelartículo78. 

b) Suspende todos los efectos de los contratos individuales de traba- 

jo, inclusive la obligación de abonar la remuneración, sin afectar la 

subsistencia del vínculo laboral. 

c) Impide retirar del centro de trabajo las maquinarias, materias pri- 

mas u otros bienes, salvo circunstancias excepcionales con conoci- 

miento previo de la Autoridad de Trabajo. 

d) Noafectalaacumulacióndeantigüedadparaefectosdelacompen- 

saciónportiempodeservicios. 

ARTÍCULO78.-Seexceptúadelasuspensióndeactividadesaaque- 

llaslaboresindispensablesparalaempresacuyaparalizaciónpongaen 

peligro a las personas, la seguridad o la conservación de los bienes o 

impidalareanudacióninmediatadelaactividadordinariadelaempresa 

unavezconcluidalahuelga. 

ARTÍCULO 79.- La huelga debe desarrollarse necesariamente   en 
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forma pacífica, sin recurrir a ningún tipo de violencia sobre personas o 

bienes. 

ARTÍCULO 80.- Cuando lo solicite por lo menos la quinta parte de 

los trabajadores afectados, la continuación de la huelga requerirá de ra- 

tificación. 

La consulta se sujetará a los mismos requisitos que la declaratoria 

dehuelga. 

ARTÍCULO 81.- No están amparadas por la presente norma las 

modalidades irregulares, tales como paralización intempestiva, parali- 

zación de zonas o secciones neurálgicas de la empresa, trabajo a desga- 

no, a ritmo lento o a reglamento, reducción deliberada del rendimientoo 

cualquier paralización en la que los trabajadores permanezcan en el 

centro de trabajo y la obstrucción del ingreso al centro de trabajo. 

ARTÍCULO82.-Cuandolahuelgaafectelosserviciospúblicosesen- 

cialesoserequieragarantizarelcumplimientodeactividadesindispen- 

sables, los trabajadores en conflicto deben garantizarla permanencia 

 de

lpersonalnecesarioparaimpedirsuinterrupcióntotalyasegurarlacontinuidaddel

osserviciosyactividadesqueasíloexijan. 

Anualmenteyduranteelprimertrimestre,lasempresasqueprestan 

estosserviciosesenciales,comunicaránasustrabajadoresuorganiza- 

cionessindicalesquelosrepresentanyalaAutoridaddeTrabajo,elnú- 

meroyocupacióndelostrabajadoresnecesariosparaelmantenimiento 

de los servicios, los horarios y turnos que deben cumplir, así como la 

periodicidad en que deben producirse los respectivos reemplazos. La 

indicadacomunicacióntieneporobjetoquelostrabajadoresuorgani- 

zaciónsindicalquelosrepresentecumplaconproporcionarlanómina 

respectivacuandoseproduzcalahuelga.Lostrabajadoresquesincausa 

justificadadejendecumplirelservicio,seránsancionadosdeacuerdoa 

Ley.Loscasosdedivergenciasobreelnúmeroyocupacióndelostraba- 

jadoresquedebenfigurarenlarelaciónseñaladaenesteartículo,serán 

resueltosporlaAutoridaddeTrabajo. 

ARTÍCULO 83.- Son servicios públicos esenciales: 

a) Lossanitariosydesalubridad. 

b) Losdelimpiezaysaneamiento. 
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c) Losdeelectricidad,aguaydesagüe,gasycombustible. 

d) Losdesepelio,ylosdeinhumacionesynecropsias. 

e) Losdeestablecimientospenales. 

f) ) Los de comunicaciones y telecomunicaciones. 

g) Los detransporte. 

h) Los de naturaleza estratégica o que se vinculen con la defensa o 

seguridadnacional. 

i) LosdeadministracióndejusticiapordeclaracióndelaCorteSupre- 

madeJusticiadelaRepública. 

j) Otros que sean determinados por Ley. 

ARTÍCULO 84.- La huelga será declarada ilegal: 

a) Sisematerializanoobstantehabersidodeclaradaimprocedente. 

b) Por haberse producido, con ocasión de ella, violencia sobre bienes o 

personas. 

c) Porincurrirseenalgunadelasmodalidadesprevistasenelartículo 81. 

d) Por no cumplir los trabajadores con lo dispuesto en el artículo 78 o 

en el artículo82. 

e) Por no ser levantada después de notificado el laudo o resolución 

definitiva que ponga término a la controversia. 

Laresoluciónseráemitida,deoficiooapedidodeparte,dentrode 

losdos(2)díasdeproducidosloshechosypodráserapelada.Laresolu- 

cióndesegundainstanciadeberáseremitidadentrodelplazomáximo 

dedos(2)días. 

ARTÍCULO 85.- La huelga termina: 

a) Por acuerdo de las partes enconflicto. 

b) Por decisión de lostrabajadores. 

c) Por resolución suprema en el caso previsto en el artículo 68 

d) Por ser declaradailegal. 

ARTÍCULO86.-Lahuelgadelostrabajadoressujetosalrégimenla- 

boral público, se sujetará a las normas contenidas en el presente Título 

en cuanto le seanaplicables. 
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LadeclaracióndeilegalidaddelahuelgaseráefectuadaporelSec- 

torcorrespondiente. 

 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Cuando en la presente norma se haga mención a em- 

presa, se tendrá para todo efecto como referido a empleador,cualquiera 

sea su forma jurídica, modalidad, fines,etc. 

SEGUNDA.-DeconformidadconelartículoIdeltítulopreliminar 

delCódigoCivil,alregularsemedianteelpresenteTextoÚnicoOrdena- 

doíntegramentelasmateriassobre 

LibertadSindical,NegociaciónColectivayHuelga,quedanderoga- 

dastodaslasdisposicionesqueseoponganoseanincompatiblesconla 

presentenorma. 

TERCERA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, queda 

encargado de elaborar el Reglamento de la Ley deRelacionesColectivas 

 de 

Trabajo, que consolide las normas reglamentarias sobre la materia. 

CUARTA *.- 

(*)  Disposición   derogada   por   el   artículo   4   de   laLey 
Nº27912(08/01/2003). 
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 
Decreto Supremo N° 011-92-TR (15/10/1992) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 27912 (08/01/2003) 

Decreto Supremo N° 009-93-TR (08/10/1993) 

Decreto Supremo N° 013-2006-TR (08/07/2006) 

Decreto Supremo N° 014-2007-TR (30/06/2007) 

Decreto Supremo N° 024-2007-TR (28/10/2007) 

Decreto Supremo N° 014-2011-TR (17/09/2011) 

Decreto Supremo N° 007-2014-TR (09/08/2014) 

Decreto Supremo N° 013-2014-TR 

(21/11/2014)Decretos Supremos N 011-2016-TR 

(28/07/2016)  

Decreto Supremo N° 003-2017-TR (06/03/2017) 

Decreto Supremo N° 009-2017-TR (31/05/2017) 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Ley N° 25593 se ha dictado la Ley deRelaciones 

ColectivasdeTrabajoqueregulalalibertadsindical,lanegociaciónco- 

lectivaylahuelga; 

Que,laSextaDisposiciónTransitoriayFinaldelreferidoDecretoLey, 

establecequeporDecretoSupremosedictaránlasnormasreglamenta- 

riasparasumejoraplicación; 

En uso de la facultad conferida: 

                                      

DECRETA: 

Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 
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TÍTULO I 

CAMPO DE APLICACIÓN 
 
 

ARTÍCULO 1.- Cuando el presente Decreto Supremo, haga mencióna 

la Ley se entenderá que se refiere al Decreto Ley N°25593. 

ARTÍCULO2.-Seencuentrancomprendidasenelcampodeaplica- 

cióndelaLey,lostrabajadoressujetosalrégimenlaboraldelaactividad 

privada,cualquierafueralacalidaddelempleadoroladuraciónomo- 

dalidaddelcontrato. 

ARTÍCULO 3.- Los trabajadores contratados bajo cualquiera de las 

modalidades previstas en el Decreto Legislativo N° 728, se encuentran 

comprendidos en los alcances de la ley, en lo que resulte  aplicable. 

 

TÍTULO II 
DE LA LIBERTAD SINDICAL 

capítulo i 
DiSpoSicioNeS geNeraleS 

ARTÍCULO4.-Lossindicatosrepresentanalostrabajadoresdesu 

 á

mbito que se encuentren afiliados a su organización entendiéndose 

por ámbito los niveles de empresa, o los de una categoría, sección o 

establecimiento determinado de aquélla; y los de actividad, gremio u 

oficiosdequetrataelArtículo5delaLey.Porextensión,lossindicatos que 

afilien a la mayoría absoluta de los trabajadores de su ámbito,re- 

presentantambiénalostrabajadoresnoafiliadosdedichoámbito,sin 

perjuiciodeloestablecidoenelArtículo46delaLey. 

ARTÍCULO5.-Losdos(02)delegadosconsideradosenelArtículo15 de 

la Ley deberán ser elegidos por más de la mitad de los trabajadores de la 

empresa, sin considerar para este efecto al personal de dirección    o de 

confianza. Dichos delegados ejercerán la representación de todos los 

trabajadores de la empresa ante el empleador y ante la Autoridad de 

Trabajo, en formaconjunta. 

ARTÍCULO6.-Paradeterminarlaantigüedaddeltrabajadoraefec- to 

de ser miembro de la Junta Directiva, se considera el tiempo de servi- 

cios prestados en forma continua o discontinua. 

ARTÍCULO7.-Cuandounareclamaciónhubierasidoplanteadapor 

unaorganizacióndegradosuperior,quedaexcluidalaparticipacióndel 

odelossindicatosdegradoinferiorquelaconformanalhaberaquélla 1071 



 
 
 

 

asumido la representación del conjunto de sus afiliados. 

ARTÍCULO 8.- En los conflictos inter o intra sindicales laAutoridad 

de Trabajo se atendrá a lo que resuelve el PoderJudicial. 

 

capítulo  II 
De la SeccióN SiNDical 

ARTÍCULO 9.- Tratándose de sindicatos de alcance local, 

regionalo nacional, los trabajadores afiliados podrán constituir una 

sección sin- dical en el centro de trabajo en el que labore, la que ejercerá 

su repre- sentación al interior del mismo. La relación de la sección 

sindical consu organización sindical está regula por el estatuto de esta 

última, nopudiendo asumir los fines y funciones a que se refiere el 

artículo 8 de laLey, salvo por delegación expresa. La representación de la 

sección sindi- cal estará a cargo de dos (02) delegados elegidos, en 

asamblea   general. 

ARTÍCULO10.-Nopodráconstituirsemásdeuna“SecciónSindical” 

por cada centro de trabajo y por cada organización de la naturaleza pre- 

cisada en el artículoanterior. 

ARTÍCULO11.-Sonaplicablesala“SecciónSindical”,encuantore- 

sulten pertinentes, las normas contenidas en la Ley y en el presente De- 

cretoSupremo. 

 

capítulo III 
Del Fuero SiNDical 
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ARTÍCULO12.-ElfuerosindicalaquehacereferenciaelArtículo31 de 

la Ley,comprende: 

a) A la totalidad de los miembros del sindicato en formación, desde la 

presentación de la solicitud y hasta tres (03) meses  después; 

b) En sindicatos de primer grado hasta tres (03) dirigentes sindicales   

si el número de trabajadores a quienes representa no alcanza a cin- 

cuenta (50), adicionándose, uno (01) por cada cincuenta (50) traba- 

jadores que sobrepasen dicho límite, sin exceder en ningún caso de 

doce(12);(*) 

(*) IncorporadasFedeErratasdel24/10/92y28/10/92respectivamente. 
 

c) En federación de dos (02) dirigentes sindicales por cadasindicato 
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que agrupe y hasta un máximo de quince (15); 

d) Enconfederaciónhastados(02)dirigentessindicalesporcadafede- 

raciónqueagrupeyhastaunmáximodeveinte(20); 

e) A los dirigentes sindicales que representen a los trabajadores en la 

negociación colectiva hasta tres (03) meses después de culminada   

lamisma. 

ARTÍCULO 13.- Los dirigentes amparados por el Fuero Sindical, en 

el caso de sindicatos de rama de actividad, gremio, oficios varios, fede- 

raciones y confederaciones no podrán ser más de uno (1) por  empresa. 

ARTÍCULO14.-Laprotecciónaqueserefiereelincisob)delsegun- do 

párrafo del Artículo 31 o. de la Ley, alcanza a los titulares de la Junta 

Directiva o a quienes hagan sus veces, sin exceder los límites precisados 

en los Artículos 12 y 13 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO15.-ParaefectosdelodispuestoporelArtículo32dela Ley, 

los conceptos licencia y permiso sindical son  sinónimos. 

ARTÍCULO 16 *.- Los dirigentes sindicales con derechoasolicitar 

 pe

rmiso del empleador para asistir a actos de concurrencia  obligatoria, 

a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 32 de la Ley, serán los 

siguientes: 

a) SecretarioGeneral; 

b) SecretarioAdjunto,oquienhagasusveces; 

c) Secretario de Defensa;y 

d) SecretariodeOrganización. 

El permiso sindical a que se hace referencia se limitará al Secretario 

General y Secretario de Defensa cuando el Sindicato agrupe entre veinte 

(20) a cincuenta (50) afiliados. 
 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 003-2017-TR, 
publicado el 06 marzo 2017, el mismo que entró en vigencia pasados cuarenta y 
cinco (45) días calendario desde su publicación, cuyo texto es el siguiente: 

     “Articulo 16.- Para efectos de lo previsto en el artículo 32 de la Ley, 
son actos de concurrencia obligatoria aquellos que son inherentes a la 
función de representación sindical, tales como, los convocados 
oficialmente por la autoridad judicial, policial o administrativa, en 
ejercicio de sus funciones, los acordados por las partes en convención 
colectiva y la participación en reuniones de la organización sindical. 

1073 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2665a2b$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_003-2017-TRa1$3.0#JD_003-2017-TRa1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2665a2b$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_003-2017-TRvigencia$3.0#JD_003-2017-TRvigencia


   COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

  Conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley, a falta de acuerdo, 
convenio colectivo o costumbre más favorable, la asistencia a los actos de 
concurrencia obligatoria es garantizada con una licencia con goce de 
haber hasta un límite de treinta (30) días naturales por año calendario por 
dirigente. 

     Para el ejercicio de las licencias referidas en el párrafo anterior, en caso 
no exista acuerdo entre las partes, se debe de comunicar al empleador el 
uso de la misma. Tal comunicación deberá realizarse con una anticipación 
no menor a veinticuatro (24) horas, salvo que por causas imprevisibles o 
de fuerza mayor no sea posible cumplir con tal anticipación. 

     Los dirigentes sindicales con derecho a solicitar permiso del empleador 
para asistir a actos de concurrencia obligatoria, serán los siguientes: 

     En el caso de organizaciones sindicales de primer y segundo grado: 

     a) Secretario General; 

     b) Secretario Adjunto, o quien haga sus veces; 

     c) Secretario de Defensa; y, 

     d) Secretario de Organización. 

     El permiso sindical a que se hace referencia se limitará al Secretario 
General y Secretario de Defensa cuando la organización sindical agrupe 
entre veinte (20) y cincuenta (50) afiliados. 

     En el caso de organizaciones sindicales de tercer grado, sus dirigentes 
tienen derecho a licencias, conforme a lo regulado en los párrafos 
anteriores, hasta para diez (10) dirigentes, debiendo comunicar al 
empleador y a la autoridad administrativa de trabajo la relación de 
dirigentes con derecho a licencia sindical. Asimismo, se concederá treinta 
(30) días naturales de licencia remunerada adicional por cada: 

     a) tres (3) federaciones afiliadas en adición a las necesarias para la 
constitución de una confederación; y 

     b) tres (3) sindicatos o federaciones nacionales registradas a la 
organización sindical o una combinación de estos. 

     La acreditación de los sindicatos y federaciones afiliadas a cada 
organización de tercer grado será emitida por la Sub Dirección de 
Registros Generales o quien haga sus veces. 
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Asimismo, la organización sindical podrá distribuir las licencias de acuerdo 
a sus fines y prioridades institucionales, pudiendo incluso acumularlas en 
uno o más dirigentes.” 

Artículo 16-A *.- De conformidad con lo establecido en el artículo 28 
de la Ley, el empleador está obligado a deducir las cuotas sindicales, 
legales, ordinarias y extraordinarias de los trabajadores afiliados. Para 
estos efectos se deberá cumplir con lo siguiente: 

     a) La organización sindical deberá presentar al empleador por única vez 
el apartado de los estatutos o el acta de asamblea en el que se establezca 
la cuota ordinaria o extraordinaria, así como sus eventuales 
modificaciones; la relación y/o comunicación de trabajadores afiliados; y, 
la autorización de descuento por planilla de la cuota sindical, firmada por 
cada uno de los trabajadores comprendidos en la comunicación. 

     b) Toda organización sindical perceptora de la cuota sindical debe 
proceder a la apertura de una cuenta en el sistema financiero. El registro 
sindical otorga a la organización sindical personería para efectos de ser 
titular de una cuenta en el sistema financiero. 

     c) El empleador está obligado a realizar el depósito de las cuotas 
retenidas en una cuenta del sistema financiero, de titularidad de la 
organización sindical, en un plazo no mayor de tres (03) días hábiles de 
efectuada la retención. Está prohibido el abono de las cuotas retenidas en 
cualquier otra modalidad bajo sanción administrativa, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Inspección del Trabajo y su 
Reglamento. 

     d) Cuando la organización sindical esté afiliada a organizaciones de 
grado superior, el empleador descuenta de la cuota sindical la parte 
proporcional y la abona a la cuenta del sistema financiero de tal 
organización, en un plazo no mayor de tres (03) días hábiles de efectuada 
la retención. 

     e) El empleador debe registrar el monto de descuento por cuota 
sindical en la planilla electrónica, indicando el número de Registro Sindical 
o el número de Registro Único de Contribuyente (RUC) de la organización 
sindical u organizaciones sindicales, según corresponda. 
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  f) Si la organización sindical no es titular de una cuenta del sistema 
financiero, el empleador que retiene la cuota sindical se constituye en 
depositario hasta que la organización sindical le comunique la cuenta de 
su  

titularidad. Mientras dure esta situación no se genera ningún tipo de 
interés u otro beneficio en favor de ninguna de las partes. 

      

g) Para revocar la autorización de descuento por planilla de la cuota 
sindical, el trabajador deberá presentar a su empleador un documento 
que acredite su desafiliación de la organización sindical correspondiente, 
sin perjuicio de la obligación de la organización sindical de informar 
oportunamente al empleador sobre la desafiliación. 

     En caso la organización sindical se encuentre afiliada a organizaciones 
de grado superior, se seguirán las mismas reglas en lo que resulte 
aplicable." 

(*) Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 003-2017-TR, 
publicado el 06 marzo 2017, el mismo que entró en vigencia pasados cuarenta y cinco 
(45) días calendario desde su publicación. 

ARTÍCULO 17.- No será computable dentro del límite de los treinta 

(30) días a que hace referencia el Artículo 32. de la Ley, la asistencia de 

los dirigentes sindicales que sean miembros de la Comisión Negociado- 

ra, a las reuniones que se produzcan durante todo el trámite de la Nego- 

ciación Colectiva o ante citaciones judiciales, policiales y administrativas 

por acciones promovidas por el  empleador. 

ARTÍCULO 18.- Para los efectos de los Artículos 12, 13 y 16, del pre- 

sente Reglamento, la respectiva organización sindical hará de conoci-  
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miento del empleador y de la Autoridad Administrativa de Trabajolos 

nombres y cargos de los dirigentes sindicales sujetos a los beneficios 

establecidos. 

ARTÍCULO19.-Elpermisosindicalserácomputableenformaanual. 

Encasodevacanciaorenunciadeldirigentedesignado,elquelosusti- 

tuyacontinuaráhaciendousodelpermisosindicalquenohubieresigo 

agotado. 

ARTÍCULO20.-Seconsideradíadepermiso,paralosefectosprevis- tos 

en el tercer párrafo del Artículo 32. de la Ley, el correspondiente a la 

jornada legal o convencional vigente en el centro de trabajo coincidente 

con la citación que lamotiva. 

El límite de los treinta (30) días calendarios al año por dirigente, no 

se aplicará cuando exista convención colectiva más favorable al traba- 

jador. 

 

capítulo IV 
Del regiStro SiNDical 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1077 

ARTÍCULO21.-Paraelregistrodelasorganizacionessindicales,la 

JuntaDirectivaprovisionaldeberápresentaralaAutoridaddeTrabajo, 

entriplicado,copiadelossiguientesdocumentosrefrendadosporNota- 

rioPúblicooafaltadeésteporelJuezdePazdelalocalidad: 

a) ActadeAsambleaGeneraldeConstitucióndelSindicatoysudeno- 

minación; 

b) Estatutos; 

c) Nóminadeafiliados,enelcasodeorganizacionessindicalesdepri- 

mergrado,conexpresaindicacióndesusnombresyapellidos,pro- 

fesión,oficiooespecialidad;númerosdeLibretasElectoralyMilitar 

yfechadeingreso. 

Si se trata de sindicato de gremio, de profesiones u oficios varios, el 

nombre de su respectivo  empleador; 

d) Nómina de las organizaciones afiliadas cuando se trate de federa- 

ciones o confederaciones, con indicación del número de registro de 

cada una deellas; 

e) NóminadelaJuntaDirectivaelegida. 
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Artículo 22 *.- El registro de las organizaciones sindicales previstoen 

el artículo 17 de la Ley, se otorga, previa verificación del cumplimiento 

de los requisitos a que se contrae el artículo precedente, por la Autori- 

dad Administrativa de Trabajo en un plazo no mayor de siete (7) días 

naturales, vencidos los cuales, se aplican las normas de silencio admi- 

nistrativo, previstas en la Ley N° 29060, Ley del SilencioAdministrativo. 

La constancia de inscripción se otorga dentro de las  veinticuatro 

(24) horas siguientes al término del plazo señalado en el párrafo anterior. 

En caso se omita el cumplimiento de algunos de los requisitos esta- 

blecidos en este Reglamento, se otorgará un plazo de dos (2) días hábi- 

les para la subsanación respectiva, al cabo de los cuales se procederá ala 

expedición de la constancia de registro en caso de subsanación, o a la 

denegatoria de la solicitud mediante decisión  fundamentada. 

(*)   Artículo modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria   del 

Decreto Supremo N° 007-2014-TR(09/08/2014), el mismo que entró en vigen- cia a 

los noventa (90) días calendario siguientes de la publicación de la citada norma en 

el Diario Oficial El Peruano. 

ARTÍCULO23.-Lasorganizacionessindicalesdeámbitonacionalse 

registraránantelaDependenciarespectivadelaSedeCentraldelMinis- 

teriodeTrabajoyPromociónSocial.Sielámbitoeslocaloregional,ante 

laAutoridaddeTrabajodellugardondeseencuentreubicadoelcentro 

detrabajooelmayornúmerodetrabajadores,segúnelcaso. 

ARTÍCULO 24.- El sindicato cuyo registro hubiera sido 

canceladopor haber perdido alguno de los requisitos para su constitución 

o subsis- tencia, podrá solicitar nuevo registro una vez transcurridos por 

lo menosseis (06) meses de expedido aquel pronunciamiento. A tal 

efecto, deberá acreditar haber subsanado los requisitos que motivaron 

tal  cancelación. 

La Autoridad de Trabajo, previa verificación, procederá a la reins- 

cripción. 

Cualquierpersonanaturalojurídicaquetengainteréslegítimo,po- 

drásolicitaralaAutoridaddeTrabajolacancelacióndelregistrosindical 

porpérdidaderequisitosparasuconstrucciónysubsistencia. 

ARTÍCULO25.-LasresolucionesdelaAutoridaddeTrabajo,quede- 

nieguen el registro sindical, dispongan su cancelación u otra medida   si- 

milar,sonsusceptiblesdeapelacióndentrodeltercerdíadenotificadas. 1078 



 
 
 

 

Deloresueltoensegundayúltimainstancianoprocedelainterposición 

derecursoimpugnatorioalgunoenlavíaadministrativa. 

ARTÍCULO 26.- Una vez registrado el sindicato, la Junta Directiva 

comunicará al empleador o empleadores, según corresponda, en un 

plazo de cinco (05) días hábiles, la relación de sus integrantes y la nómi- 

na de sus afiliados. 

 

TÍTULO III 
DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 
capítulo i 

De laS DiSpoSicioNeS geNeraleS 
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ARTÍCULO27.-Paralosefectosdeloprevistoporelsegundopárra- 

fodelArtículo41delaLey,seconsideraempresaenfuncionamientoa 

partirdelmomentoenquerealmentehayainiciadosusactividades,aún 

cuandonohubieracumplidoendichaoportunidadconlostrámitesque 

establecenlasdisposicioneslegales. 

ARTÍCULO28.-LafuerzavinculantequesemencionaenelArtículo 42 

de la Ley implica que en la convención colectiva las partes podrán es- 

tablecer el alcance, las limitaciones o exclusiones que autónomamente 

acuerden con arreglo aley. 

LaLeypodráestablecerreglasolimitacionesporlasconsideracio- 

nesprevistasporelArtículo1355delCódigoCivil,enconcordanciacon 

elartículoIXdesuTítuloPreliminar. 

ARTÍCULO 29.- En las convenciones colectivas son cláusulas nor- 

mativas aquellas que se incorporan automáticamente a los contratos 

individuales de trabajo y los que aseguran o protegen su cumplimento. 

Durante su vigencia se interpretan como normas  jurídicas. 

Soncláusulasobligacionaleslasqueestablecenderechosydeberes 

denaturalezacolectivalaboralentrelaspartesdelconvenio. 

Soncláusulasdelimitadorasaquellasdestinadasaregularelámbito 

yvigenciadelconveniocolectivo. 

Las cláusulas obligacionales y delimitadoras se interpretan según 

las reglas de los contratos. 
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ARTÍCULO30.-Lacaducidadaqueserefiereelincisod)delArtículo 

43delaLey,seaplicaalasconvencionescolectivascelebradasantesde 

laentradaenvigenciadelaLeysicomoresultadodelarevisiónquese 

efectúeenvirtuddelaCuartaDisposiciónTransitoriayFinaldelaley,tal 

caducidadesacordadaporlaspartesoestablecidaenellaudoarbitral, 

sinperjuiciodeloestablecidoenelsegundopárrafodelArtículo57de 

lamisma. 

(*) Nota:LacuartadisposicióntransitoriayfinaldelaLeydeRelacionesColectivasde 

Trabajo fue Derogada por el artículo 4 de la Ley N° 27912 (08/01/2003). 

ARTÍCULO 31.-Si con posterioridad a la presentación de un pliego 

de reclamos por mayoría absoluta de trabajadores, se registrara un sin- 

dicato en el centro de trabajo la negociación colectiva continuará con la 

Comisión designada hasta su  culminación. 

ARTÍCULO 32*.- Si durante la negociación colectiva la Autoridad 

de Trabajo cancela el registro sindical por pérdida de los requisitos es- 

tablecidos para su constitución o subsistencia, o se disuelve el   sindicato 

poracuerdodesusmiembrosadoptadoenAsambleaGeneraloporde- 

 cis

ióndelPoderJudicial,lamayoríaabsolutadelostrabajadorespodrá 

acordar en asamblea proseguir con dicho trámite, designando a tal efec- 

to a tres (03) delegados que los representen. 

(*) Incorporada Fe de Erratas del24/10/92. 

ARTÍCULO33.-Sidurantelanegociaciónunsindicatosefusionao 

es absorbido, la organización vigente que los agrupe podrá proseguir 

con la negociación iniciada a través de la Comisión respectiva que se 

designeenasamblea. 

 

capítulo  II 
De la repreSeNtacióN De laS parteS 

 

ARTÍCULO 34.- En concordancia con lo dispuesto en los Artículos 

9 y 47 de la Ley, en materia de negociación colectiva, la representación 

de todos los trabajadores del respectivo ámbito, a excepción del per- 

sonal de dirección y de confianza, será ejercida por el sindicato cuyos 

miembros constituyan mayoría absoluta respecto del número total de 

trabajadores del ámbito correspondiente. Para estos efectos, se entien- 

de por ámbito, los niveles de empresa, o los de una categoría, sección  o 
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establecimiento de aquélla; y los de actividad, gremio y oficios de que 

trata el Artículo 5 de la Ley. 

En el caso que ningún sindicato de un mismo ámbito afilie a la ma- 

yoría absoluta de trabajadores de éste, su representación se limita a sus 

afiliados. 

Sin embargo, los sindicatos que en conjunto afilien a más de la mi- 

tad de los trabajadores del respectivo ámbito, podrán representar a la 

totalidad de tales trabajadores a condición de que se pongan de acuer- 

do sobre la forma en que ejercerán la representación de sus afiliados.De 

no existir acuerdo sobre el particular, cada uno de ellos sólo representa- 

rá a susafiliados. 

ARTÍCULO35*.-Lasmayoríasqueexigeelartículo46delaLeyson 

mayoríasabsolutas.Deproducirsediscrepanciarespectoaladetermi- 

nacióndeestasmayorías,laAutoridaddeTrabajodeterminaráloperti- 

nente. 

(*) Incorporada Fe de Erratas del24/10/1992. 

ARTÍCULO 36.- La representación de los trabajadores en la nego- 

ciación colectiva estará sujeta a los siguientes  límites: 

a) * Tres (03) representantes cuando el pliego de reclamos haya sido 

planteado por la mayoría absoluta de los trabajadores. 

(*) Incorporada Fe de Erratas del24/10/1992. 
 

b) * Hasta tres (03) dirigentes sindicales cuando la organización sindi- 

cal represente a menos de cincuenta (50)trabajadores. 

(*) Incorporada Fe de Erratas del28/10/1992. 
 

c) Un (01) dirigente sindical adicional y hasta un máximo de doce (12) 

por cada cincuenta (50) trabajadores que excedan al número seña- 

lado en el incisoanterior. 

ARTÍCULO37.-Larepresentacióndelosempleadoressesujetaráa lo 

dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley y podrá ser ejercida en la 

formasiguiente: 

a) Por el propioempleador; 

b) Por los mandatarios legales designados en sus Escrituras de Consti- 

tución, si fueran personasjurídicas; 
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c) Porapoderadosdesignadosencualquieradelasformasadmitidas 

paraelotorgamientodepoderes,incluidoelquepuedaformalizar- 

seantelaAutoridaddeTrabajo;y, 

d) PorelJefedelaOficinadeRelacionesIndustriales,aqueserefiereel 

Decreto Ley N°14371. 
 

capítulo III 
De la iNFormacióN y Del DictameN ecoNómico FiNaNciero 

ARTÍCULO 38.- La información que ha de proporcionarse a la co- 

misión negociadora conforme al artículo 55 de la Ley, podrá solicitarse 

dentro de los noventa (90) días naturales anteriores a la fecha de la ca- 

ducidad de la convención  vigente. 

ARTÍCULO 39.- Las observaciones que formulen las partes al dicta- 

men que se practique acorde con el artículo 56 de la Ley, serán debida- 

mente sustentadas, debiendo ser presentadas dentro del tercer día 

hábilde recibida la notificación con el dictamen correspondiente. Las 

partes podrán presentar prueba instrumental que sustente sus  

observaciones. 

Recibida la observación al dictamen, la Autoridad de Trabajo dis- 

pondrá la elaboración de un segundo y último dictamen, en el que se 

ratifique el dictamen anterior, referido concretamente a las observacio- 

nes de las partes. 

 

capítulo IV 
De la NegociacióN Directa la coNciliacióN y la meDiacióN 

ARTÍCULO40.-LaNegociacióncolectivasellevaráacaboenlos 

plazos y oportunidades que las partes acuerden, pudiendo realizarse 

tantasreunionescomoseannecesarias.Siunadelaspartesnoestuviera 

deacuerdoconproseguirlas,setendráporconcluidalaetaparespecti- va. 

ARTÍCULO41*.-Enelcasodelprocedimientodeconciliaciónre- 

guladoporelartículo58delaLey,serealizarántantasreunionescomo 

seannecesarias,siempreycuandoexistaentrelasparteslavoluntadde 

llevarlasacabo.Siunadelaspartesnoconcurrieraodehacerlonoes- 

tuvieradeacuerdoconproseguirconellas,setendráporconcluidaesta 

etapa. 1082 



 
 
 

 

(*) Incorporada Fe de Erratas del28/10/1992. 

ARTÍCULO42.-Elmediadordesarrollarásugestiónenelplazoque 

señalen las partes, o a falta de éste en un plazo máximo de diez (10) 

díashábiles,contadosdesdesudesignación.Altérminodedichoplazo, 

sinosehubieralogradoacuerdo,elmediadorconvocaráalaspartesa una 

audiencia en las que éstas deberán formular su última propuesta 

enformadeproyectodeconvencióncolectiva.Elmediador,presentará 

una propuesta final de solución, la que de no ser aceptada porescrito 

porambaspartesdentrodelostres(03)díashábilessiguientes,pondrá 

finasugestión. 

ARTÍCULO 43.- Las cláusulas nuevas o sustitutorias que plantee el 

empleador o empleadores conforme al segundo párrafo del artículo 57 

de la Ley deberán integrarse armónicamente dentro de un solo proyec- 

to de convención  colectiva. 

ARTÍCULO44.-ElcuerpotécnicocalificadodelMinisteriodeTraba- jo 

y Promoción Social, que tenga a su cargo la función de conciliacióny/o 

mediación, estará integrado, en función a las necesidades del ser- vicio, 

por especialistas de diversas áreas, nombrados o contratados de 

dichoSector. 

ARTÍCULO45.-Lapersonaqueactúecomomediadordurantela 

huelgadeacuerdoaloprevistoporelartículo62delaLey,serádesigna- 

dodecomúnacuerdo.Afaltadeacuerdo,laAutoridaddeTrabajopodrá 

designaracualquierfuncionarioespecializadodelMinisteriodeTrabajo 

yPromociónSocial. 

La mediación se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 42, 

de este Reglamento. 

 

capítulo v 
Del arbitraje 
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ARTÍCULO 46* **.- Al término de la negociación directa, o de la 

con- ciliación, de ser el caso, según el Artículo 61 de la Ley, cualquiera de 

las partes podrá someter la decisión del diferendo a arbitraje, salvo que 

los trabajadores opten por ejercer alternativamente el derecho de 

huelga, de conformidad con el Artículo 62 de la  Ley. 

La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad del Ministerio 
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deTrabajoyPromociónSocialporpropiainiciativapodrásolicitarenel 

cursodelprocedimientodenegociacióndirectaodeconciliación,lain- 

formaciónnecesariaquelepermitadarcumplimientoaloordenadopor 

elartículo56delaLey. 

(*)  Artículo  sustituido  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 009-93-

TR(08/10/1993). 

(**)Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 009-2017-TR, 
publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     “Artículo 46.- El arbitraje previsto en el Artículo 61 de la Ley 
procede siempre que ocurra alguna de las causales previstas en el 
presente Reglamento, salvo que los trabajadores opten por ejercer 
alternativamente el derecho de huelga, de conformidad con el Artículo 
62 de la Ley. 

     La Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, o la que haga 
sus veces, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo por 
propia iniciativa podrá solicitar en el curso del procedimiento de 
negociación directa o de conciliación, la información necesaria que le 
permita dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 56 de la Ley." 

ARTÍCULO47.-Enelcasocontempladoporelartículo63delaLey, los 

trabajadores o sus representantes podrán proponer por escrito al 

empleador el sometimiento del diferendo a arbitraje, requiriéndose la 

aceptación escrita deéste. 

Si el empleador no diera respuesta por escrito a la propuesta de    

los trabajadores en el término del tercero día hábil de recibida aquélla, 

se tendrá por aceptada dicha propuesta, en cuyo caso se aplicarán las 

normas relativas al procedimiento arbitral. El arbitraje procederá si se 

depone lahuelga. 

ARTÍCULO48.-Laspartesdecomúnacuerdo,estánfacultadaspara 

fijar aspectos puntuales de discrepancia respecto a los causales debe 

pronunciarseelárbitro.Denoproducirseestasituación,ladecisiónarbi- 

traldebecomprendertodosaquellosaspectosdelacontroversiaqueno 

hubieransidosolucionadosdurantelanegociacióndirecta. 

ARTÍCULO49*.-Ladecisióndesometerlacontroversiaaarbitraje 

constaráenunactadenominada“compromisoarbitral”,quecontendrá 

elnombredelaspartes,losdesusrepresentantesysusdomicilios,mo- 

dalidaddearbitraje,informaciónsobrelanegociacióncolectivaquese 

someteaarbitraje;montoyformadepagodelascostasyhonorariosde  
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losÁrbitros;lugardearbitrajeyfacilidadesparaelfuncionamientodel 

Tribunal,quedeberáasumirelempleador,denoserposible,serásolici- 

tadaporlaspartesalMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial. 

Las partes que suscribieron el compromiso arbitral, deberán desig- 

nar sus Árbitros en un plazo no mayor de 5 días hábiles. De no hacerlo 

una de ellas la Autoridad Administrativa de Trabajo designará al Árbitro 

correspondiente, cuyo costo asumirá la parte responsable de su desig- 

nación. 

Si por alguna circunstancia cualquiera de los Árbitros dejara de asis- 

tirorenunciara,laparteafectadadeberásustituirloeneltérminonoma-  

1085 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1086 

yor de tres días hábiles. En caso de no hacerlo, el Presidente del Tribunal 

solicitará a la Autoridad Administrativa de Trabajo su sustitución. 

(*)  Artículo  sustituido  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo     N°  009-93-TR 

(08/10/1993). 

ARTÍCULO 50.-El Tribunal Arbitral, en los casos que proceda, 

estará constituido siempre en número impar, debiendo los acuerdos ser 

adop- tados por mayoría absoluta de sus miembros. 

ARTÍCULO 51.- ConformeelprimerpárrafodelArtículo64delaLey, en la negociación colectiva a nivel de empresa 

comprendida en el sector privado, el arbitraje laboral puede estar a cargo de árbitro único, que podrá ser persona natural o jurídica, o de un Tribunal 

Arbitral. En caso que el empleador y los trabajadores no hubiesen llegado a un acuerdo sobre el tipo de órgano arbitral que resolverá el conflicto, se 

constituirá un tribunal tripartito de la siguiente  manera: 

Cada parte nombrará un árbitro y éstos designarán a un tercero queactuarácomoPresidentedelTribunal.Afaltadeacuerdoentrelos 

árbitrosnominadosporlaspartes,sobreladesignacióndeltercerárbi- tro, éste será nombrado por la Autoridad de Trabajo del domicilio de la 

empresa, y de tener varios centros de trabajo el del lugar donde se encuentreelmayornúmerodetrabajadorescomprendidosenelámbito de 

negociacióncolectiva. 

En la negociación colectiva por rama de actividad o gremio, si nohay acuerdo para designar al tercer árbitro, lo hará la Autoridad de Tra- bajo 

del lugar donde estén la mayoría de empresas y trabajadores de la actividad o gremio  respectivo. 

ARTÍCULO 52* **.-Para efectos del último párrafo del artículo 64 

de la Ley, a falta de acuerdo respecto de la designación del Presidente 

del Tri- bunal Arbitral, la designación la realizara una institución 

independiente elegida por las partes. A la falta de acuerdo sobre la 

designación de la institución, y a pedido de parte, la misma será 

designada por la Autori- dad de Trabajo. 

(*)  Artículo sustituido por el  Artículo  1  del  Decreto  SupremoN°014-2007-

TR(30/06/2007). 

 

(**) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 011-2016-TR, 
publicado el 28 julio 2016, cuyo texto es el siguiente: 

 
“Artículo 52.-En atención a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 64 de la Ley, si el empleador es una empresa comprendida en el ámbito de 

la Actividad Empresarial del Estado, a falta de acuerdo respecto de la designación del Presidente del Tribunal Arbitral, cualquiera de las partes puede 

solicitar a la Dirección General de Trabajo para que efectúe dicha designación, por sorteo público, entre los árbitros inscritos en el Registro Nacional 

de Árbitros de Negociaciones Colectivas con especialización en negociación colectiva del sector público. Para ello, se convocará a las partes, con una 

anticipación no menor a cinco días hábiles. La diligencia de sorteo podrá desarrollarse con la presencia de una de las partes. 

La designación efectuada conforme al párrafo anterior es inimpugnable, sin perjuicio del derecho de recusación que pueden ejercitar las partes 

dentro del proceso arbitral, de ser el caso.” 

ARTÍCULO53*.-Denollegarlaspartesaunacuerdosobreelmon- 

todeloshonorariosdelodelosárbitros,ésteseráequivalenteal10% 
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de la remuneración mínima vital por cada trabajador comprendido en  el 

ámbito de la negociación colectiva, hasta 50 trabajadores; 7.5% por cada 

trabajador que exceda los 50 hasta 200 trabajadores; 5% por cada 

trabajador que exceda los 200 hasta 300 trabajadores, y 2.5% por cada 

trabajador que exceda los 300 trabajadores. El monto de los honorarios 

no podrá ser mayor a 30 remuneraciones mínimasvitales. 

Salvo acuerdo distinto de las partes, el presidente del tribunal arbi- 

tral percibirá honorarios de por lo menos un 25% más de lo que perci- 

ban los demás árbitros del tribunal. 

(*)  Artículo  sustituido  por  el  Artículo  1  del  Decreto  SupremoN°013-2006-

TR(08/07/2006). 

ARTÍCULO 54.- Se considera formalmente iniciado el proceso ar- 

bitral con la aceptación del árbitro o en su caso, de la totalidad de los 

miembros del Tribunal Arbitral. Esta aceptación deberá hacerse ante las 

partes en conflicto, lo que deberá constar en un acta en el que señalará 

lugar, día y hora de su realización, los nombres de las partes intervinien- 

tes, el del árbitro o los de los miembros del Tribunal Arbitral, yladecla- 

 ra

cióndeestarformalmenteiniciadoelprocesoarbitral.Enelmismo 

actocadaunadelaspartesenconflictodeberáentregaralárbitrooalos 

miembros del Tribunal Arbitral su propuesta final por escrito en la forma 

de proyecto de convención colectiva, con copia para la otra parte, que   

le será entregado a ésta por el árbitro o por el Presidente del Tribunal 

Arbitral. 

Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes las partes podrán 

formular al árbitro o al Tribunal Arbitral, las observaciones debidamente 

sustentadas que tuvieran respecto del proyecto de fórmula final presen- 

tado por la otra parte. 

ARTÍCULO55.-ElárbitrooTribunalArbitraltieneabsolutalibertad 

paraordenarorequerirlaactuaciónoentregadetodaclasedepruebas, 

incluidasinvestigaciones,pericias,informes,documentospúblicosypri- 

vados de propiedad o en posesión de las partes o de terceros y enge- 

neralobtenertodosloselementosdejuicionecesariosdeinstituciones y 

organismos cuya opinión resulte conveniente para poder resolverel 

conflicto,tododentrodeunplazomáximodetreinta(30)díasnaturales, 

contadosdesdelafechadeiniciaciónformaldelprocedimientoarbitral. 

El árbitro o el Tribunal Arbitral en su caso, notificará a las partes la   con- 1087 
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clusión de esta etapa del proceso. 

Durante este período el árbitro o Tribunal Arbitral podrá convocar a 

las partes por separado o conjuntamente, a fin de aclarar o precisar las 

propuestas de una y otra. 

Alhacersecargodesugestión,elárbitrooTribunalArbitralrecibirá 

delaAutoridaddeTrabajoelexpedientedenegociacióncolectivaexis- 

tenteensuRepartición,incluyendolavalorizacióndelpliegodepeticio- 

nes y el informe de la situación económica-financiera de la empresa a 

quealudeelArtículo56delaLey,silohubiera. 

En la tramitación, en los términos y modo de proceder y demás dili- 

gencias, el árbitro o Tribunal Arbitral procederá de oficio, cuidando que 

se observen los principios de oralidad, sencillez, inmediación y lealtad a 

que se refiere el Artículo 64 de la Ley. 

ARTÍCULO56.-Dentrodeloscinco(05)díashábilesdeconcluida la 

etapa del proceso que se indica en el artículo anterior, el árbitro, o 

elTribunalArbitralensucaso,convocaránalaspartesafindedarlesa 

conocerellaudoqueponefinalprocedimientoarbitral,levantándose 

actadeestadiligencia. 

ARTÍCULO 57.-El laudo del árbitro o del Tribunal Arbitral en su 

caso,deberánrecogerensuintegridadlapropuestafinaldeunadelas 

partes,nopudiendoestablecerunasolucióndistintadelaspropuestas por 

las partes ni combinar los planteamientos de una y otra. Empero, 

cuandoporrazonesdeequidadsehubiereestimadonecesarioatenuar 

algún aspecto de la propuesta elegida, por considerarlo extremo, en 

concordanciaconelArtículo65delaLey,elárbitrooelTribunaldeberá 

precisarenellaudoenqueconsistelamodificaciónomodificacionesy 

lasrazonesquesehatenidoparaadoptarla. 

Para emitir laudo se tendrá presentes las conclusiones del dictamen 

a que se refiere el artículo 56 de la Ley, tal como lo ordena el artículo 65 

de la misma. 

El laudo ordenará el pago de las costas y honorarios que correspon- 

da al árbitro o a los miembros del Tribunal Arbitral en su caso, en los 

términos fijados en el compromiso arbitral. 

ARTÍCULO 58.- A solicitud de parte, formulado dentro de un  (01) 
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día hábil posterior a la notificación del laudo, o de oficio dentro del mis- 

mo plazo, el árbitro o Tribunal Arbitral podrá corregir errores materiales, 

numéricos, de cálculo, tipográficos, o de naturaleza similar. 

La corrección se hará por escrito dentro de los tres (03) días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud, la corrección formará parte del 

laudo. 

ARTÍCULO 59.- El recurso de impugnación del laudo arbitral que 

prevé el Artículo 66 de la Ley deberá interponerse dentro de los cinco 

(05) días hábiles siguientes de notificado el laudo o la aclaración si fuese 

el caso, acompañando copia para la otra parte. 

Las partes podrán presentar su alegato ante la Sala Laboral de la 

Corte Superior, dentro de los tres (03) días hábiles de ingresado el expe- 

diente a la mesa de partes correspondiente. 

Transcurrido dicho plazo, se haya o no producido el alegato, la ins- 

tancia judicial resolverá por el solo mérito de los autos, dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes. 

Procedeelrecursodeapelacióndentrodelostres(03)díashábiles 

siguientesalanotificacióndelaresolución.LaSaladeDerechoConsti- 

tucionalySocialdelaCorteSupremaresolveráporelsoloméritodelos 

autos,dentrodelosquince(15)díashábilesdeelevados. 

ARTÍCULO60 *.-

Elexpedientedenegociacióncolectivaydelproce- 

dimientoarbitralconstituyenunaunidadqueseconservaráenlosarchi- 

vosdelaAutoridaddetrabajodellugardelarbitraje. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 009-2017-TR, 
publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "Artículo 60.- Los expedientes de negociación colectiva y del 
procedimiento arbitral constituyen una unidad que se conservará en 
los archivos de la Autoridad Administrativa de Trabajo competente. 

     El presidente del Tribunal Arbitral o el árbitro único debe remitir a 
la Autoridad Administrativa de Trabajo competente el expediente 
arbitral en su totalidad dentro de los cinco (5) días hábiles de emitido 
el laudo arbitral o resuelto cualquier recurso que puedan interponer 
las partes, bajo sanción de separación del Registro Nacional de 
Árbitros de Negociaciones Colectivas. 1089 
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     Las Autoridades Regionales de Trabajo envían a la Dirección 
General de Trabajo, dentro de los tres (3) días hábiles de recibidos, 
copia  

 

fedateada de los laudos arbitrales o por medios electrónicos, bajo 
responsabilidad. 

     La Dirección General de Trabajo centraliza los laudos arbitrales y, 
trimestralmente, los publica en el portal web del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo. 

     El Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones Colectivas 
cuenta con información sobre la hoja de vida de los árbitros, los 
arbitrajes en los que hayan participado y los laudos que hayan 
emitido. 

     Los árbitros inscritos en dicho Registro deben actualizar dicha 
información en forma permanente, y como mínimo dentro del 
primer mes de cada año." 

ARTÍCULO61.-Encualquierestadodelprocedimientoarbitrallas 

partespodráncelebrarunaconvencióncolectivadetrabajo,poniéndole 

finalanegociacióncolectiva,sinperjuiciodepagarlascostasyhonora- 

riosasumidosenelcompromisoarbitral. 

Artículo 61-A.*  ***- Arbitraje potestativo 

Las partes tienen la facultad de interponer el arbitraje potestativo 

en los siguientessupuestos: 

a) Laspartesnoseponendeacuerdoenelprimeranegociaciónenel 

nivelosucontenido,yquedurantetresmeseslanegociaciónresul- 

teinfructuosa,(**)  
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b) Cuando durante la negociación del pliego se adviertan actos de 

malafequetenganporefectodilatar,entorpeceroevitarellogro 

deunacuerdo. 

Ocurridos los supuestos referidos, las partes deben designar a sus 

árbitros en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles. De no hacerlo 

una de ellas, la Autoridad Administrativa de Trabajo designa al árbitro 

correspondiente, cuyo costo asume la parte responsable de su desig- 

nación. El arbitraje potestativo no requiere de la suscripción de un com- 

promiso arbitral. 

Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros dejara de asistir   o 

renunciara, la parte afectada debe sustituirlo en el término no mayor 

detres(03)díashábiles.Encasodenohacerlo,elpresidentedeltribunal 

solicita a la Autoridad Administrativa de Trabajo su sustitución. 

Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (05) días hábi- 

les siguientes, las partes entregan al tribunal su propuesta final, de ser   

el caso, en forma de proyecto de convenio colectivo, con copia para la 

otra parte, que le será entregado a éste por el presidente del Tribunal 

Arbitral. Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, las partes po- 

drán formular al tribunal las observaciones debidamente sustentadas, 

que tuvieran respecto del proyecto de fórmula final presentado por la 

otraparte. 

Resultan aplicables al arbitraje potestativo las reglas del procedi- 

mientoarbitralestablecidasenelartículo55º,56º,57º,58º,59º,60ºy61º del 

Reglamento. En el caso de la regla de integralidad establecida en el 

artículo 57 º, ésta no se aplicará cuando sólo exista una propuesta final 

presentada, pudiendo el Tribunal Arbitral establecer una solución final 

distinta. 

Enningúncaso,elarbitrajepotestativopuedeserutilizadoendes- 

medrodelderechodehuelga. 

(*) Artículo incorporado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 014-2011-TR 

(17/09/2011) 

(**) Inciso modificado por el art. 2 del Decreto Supremo N° 013-2014-TR 

(21/11/2014) 

(***)Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 009-2017-TR, 
publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 
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     "Artículo 61-A.- Arbitraje Potestativo 

     Habiéndose convocado al menos seis (6) reuniones de trato directo o 
de conciliación, y transcurridos tres (3) meses desde el inicio de la 
negociación, cualquiera de las partes tienen la facultad de interponer el 
arbitraje potestativo, ocurridos los siguientes supuestos: 

     a) Las partes no se ponen de acuerdo en la primera negociación, en el 
nivel o su contenido; o, 

     b) Cuando durante la negociación se adviertan actos de mala fe que 
tengan por efecto dilatar, entorpecer o evitar el logro de un acuerdo.” 

Artículo 61-B(*).- Designación de los árbitros y presidente del 

Tribunal Arbitral 

     Activado el arbitraje, las partes deben elegir a sus árbitros en un plazo 
no mayor de cinco (5) días hábiles perentorios. De no hacerlo una de ellas, 
la Autoridad Administrativa de Trabajo elige al árbitro correspondiente, 
cuyo honorario asume la parte responsable de su elección. 

     Elegidos los árbitros, ellos acuerdan la elección del Presidente del 
Tribunal Arbitral en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
perentorios. De no llegar a un acuerdo dentro del plazo anterior, la 
Autoridad Administrativa de Trabajo procede a la elección del Presidente 
Del Tribunal Arbitral, quien se desempeñará como tal salvo que las partes, 
de común acuerdo, propongan un nombre distinto dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles de comunicada la elección a ambas partes. 

     Las designaciones efectuadas por la Autoridad de Administrativa de 
Trabajo se realizan mediante sorteos públicos y aleatorios, sobre la 
nómina de árbitros inscritos en el Registro Nacional de Árbitros de 
Negociaciones Colectivas, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
desde que se toma conocimiento del vencimiento del plazo para designar 
al árbitro o Presidente del Tribunal Arbitral. 

     Salvo pacto en contrario, no puede ser designado como árbitro o 
Presidente del Tribunal Arbitral quien dentro de los dos (2) últimos años 
se haya desempeñado como parte, árbitro, abogado o asesor en algún 
arbitraje laboral colectivo, potestativo o voluntario, seguido por alguna de 
las partes. Los dos (2) años se contabilizan desde la emisión del laudo  
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arbitral. Se exceptúan de esta disposición los árbitros que sean escogidos 
en arbitrajes unipersonales. 

     Si por alguna circunstancia alguno de los árbitros dejara de asistir a 
más de una sesión o renunciara, la parte afectada debe sustituirlo en el 
término no mayor de tres (3) días hábiles. En caso de no hacerlo, el 
presidente del Tribunal Arbitral solicita a la Autoridad Administrativa de 
Trabajo su sustitución. 

     Constituido el Tribunal Arbitral, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, las partes entregan al tribunal su propuesta final, de ser el 
caso, en forma de proyecto de convenio colectivo, con copia para la otra 
parte, que le será entregado a éste por el presidente del Tribunal Arbitral. 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, las partes podrán formular 
al tribunal las observaciones debidamente sustentadas, que tuvieran 
respecto."  

(*) Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 009-2017-TR, publicado 
el 31 mayo 2017. 

     "Artículo 61-C(*).- Reglas especiales para el arbitraje 

potestativo 

     Son aplicables al arbitraje potestativo las reglas del procedimiento 
arbitral establecidas en los artículos 55, 56, 58, 59, 60 y 61 del 
Reglamento. 

     En ningún caso, el arbitraje potestativo puede ser utilizado en 
desmedro del derecho de huelga.” 

(*) Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 009-2017-TR, publicado 
el 31 mayo 2017. 

 TÍTULO IV LA 
HUELGA 
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capítulo i 
De la DeclaracióN De huelga 

ARTÍCULO 62*.- La organización sindical podrá declarar la huelga   

en la forma que expresamente determinen sus estatutos, siempre que 

dicha decisión sea adoptada, al menos, por la mayoría de sus afiliados 

votantes asistentes a laasamblea. 

La huelga declarada, observando los requisitos legales estableci- 

dos, produce los siguientes efectos: 

a) Si la decisión fue adoptada por la mayoría de los trabajadores del 

ámbitocomprendidoenlahuelga,suspendelarelaciónlaboralde 

todoslostrabajadorescomprendidosenéste.Seexceptúanloscar- 

gos de dirección y el personal que debe ocuparse de los servicios 

mínimos. 

b) Si la decisión fue tomada por la mayoría de trabajadores del sindica- 

to, pero no por la mayoría de los trabajadores del ámbito compren- 

dido, suspende la relación laboral de los trabajadoresdelsindicato, 

 co

n las excepciones antesseñaladas. 

Denohaberorganizaciónsindical,podrándeclararlahuelgalama- 

yoríadelostrabajadoresvotantesdelámbitoenasamblea. 

Para los efectos de este artículo se entiende por mayoría, más de la 

mitad de los trabajadores votantes en la asamblea. 

(*) Artículo sustituido por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 024-2007-TR 

(28/10/2007). 

ARTÍCULO 63.- En caso de incumplimiento de disposiciones le- 

galesoconvencionalesdetrabajo,lostrabajadorespodrándeclararla 

huelga cuando el empleador se negare a cumplir la resolución judicial 

consentida oejecutoriada. 

ARTÍCULO 64*.- En los casos de huelga acordados por sindicatos 

de actividad o de gremio, cuya asamblea esté conformada por delega- 

dos, la decisión de llevar a cabo la paralización de labores quedará supe- 

ditada a su ratificación por las bases, la que deberá efectuarse cumplien- 

do con las formalidades previstas por el primer párrafo del inciso b) del 

Artículo 73 de la Ley y el Artículo 66 de este  Reglamento. 

(*) Incorporada Fe de Erratas del28/10/92. 
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ARTÍCULO65.-Lacomunicacióndeladeclaracióndehuelgaaque 

alude el inciso c) del Artículo 73 de la Ley, se sujetará a las siguientes 

normas: 

a) Debeserremitidaporlomenosconcinco(05)díashábilesdeante- 

lación,ocondiez(10)díashábilestratándosedeserviciospúblicos 

esenciales,adjuntandocopiadelactadevotación; 

b) Adjuntar copia del acta de la asamblea refrendada por Notario Pú- 

blico, o a falta de éste por Juez de Paz de lalocalidad; 

c) Adjuntar la nómina de los trabajadores que deben seguir laboran- 

do, tratándose de servicios esenciales y del caso previsto en el artí- 

culo 78 de laLey; 

d) Especificar el ámbito de la huelga, el motivo, su duración y el día y 

hora fijados para su iniciación;y, 

e) DeclaraciónJuradadelaJuntaDirectivadelSindicatodequelade- 

cisión se ha adoptado cumpliéndose con los requisitos señalados 

enelincisob)delArtículo73delaLey (*). 

 

(*) Inciso modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 003-2017-TR, 

publicado el 06 marzo 2017, el mismo que entró en vigencia pasados cuarenta 

y cinco (45) días calendario desde su publicación, cuyo texto es el siguiente: 

"e) Declaración Jurada del Secretario General y del dirigente de la 
organización sindical, que en Asamblea sea designado 
específicamente para tal efecto, de que la decisión se ha 
adoptado cumpliéndose con los requisitos señalados en el inciso 
b del artículo 73 de la Ley." 

ARTÍCULO 66.- La consulta para la ratificación de la continuación 

de la huelga, será convocado por no menos de la quinta parte de los 

trabajadores afectados por la huelga, se encuentren o no sindicalizados, 

bastando para ello remitir al Sindicato o, a falta de éste, a los delegados, 

una comunicación con el número de  firmas. 

 

capítulo  II 
De la huelga eN loS ServicioS eSeNcialeS 
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unórganoindependienteparaquelosdetermine.Ladecisióndelórga- 

noindependienteseráasumidacomopropiaporlaAutoridaddeTraba- 

joafinderesolverdichadivergencia. 

Las partes podrán interponer recursos de apelación contra la reso- 

lución que resuelva la divergencia dentro de los tres (03) días hábiles de 

notificada. 

(*)  Artículo  sustituido  por  el  Artículo  1  del  Decreto  SupremoN°013-2006-

TR(08/07/2006). 

 
capítulo III 

De la caliFicacióN De la huelga 

ARTÍCULO69.-Laresoluciónquedeclareimprocedenteladeclara- 

toriadehuelga,deberáindicarconprecisión,elolosrequisitosomitidos. 

ARTÍCULO70.-Cuandolahuelgaseadeclaradaobservandolosre- 

quisitoslegalesdefondoyformaestablecidosporlaLey,todoslostra- 

bajadorescomprendidosenelrespectivoámbito,deberánabstenerse 

 de

laborar,yporlotanto,elempleadornopodrácontratarpersonaldereemplazo para 

realizar las actividades de los trabajadores en huelga. La 

abstenciónnoalcanzaalpersonalindispensableparalaempresaaque 

serefiereelArtículo78delaLey,alpersonaldedirecciónydeconfianza, 

debidamente calificado de conformidad con el Decreto Legislativo N° 

728,asícomoelpersonaldelosserviciospúblicosesencialesquedebe 

garantizarlacontinuidaddeservicio. 

ARTÍCULO71.-Ladeclaratoriadeilegalidaddelahuelgadelostra- 

bajadores sujetos al régimen laboral público será efectuada por el Titu- 

lar del Sector correspondiente, o por el Jefe de Pliego correspondiente,o 

por el Jefe de Pliego de la Institución respectiva. 

Paralacalificacióndelailegalidaddelahuelga,cuandoéstaselleva 

acaboelnivellocaloregional,elTitulardelSectoroJefedePliegoco- 

rrespondiente,podrádelegardichafacultad. 

 

capítulo IV 
De la termiNacióN De la huelga 

 

ARTÍCULO72.-Ladecisióndelevantamientodehuelgaporlostra- 

bajadores, deberá ser comunicada al empleador y a la Autoridad de Tra- 
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bajo, por lo menos con veinticuatro (24) horas de  anticipación. 

ARTÍCULO73.-Declaradalailegalidaddelahuelgamediantereso- 

lución consentida o ejecutoriada, los trabajadores deberán reincorpo- 

rarse al día siguiente al del requerimiento colectivo efectuado por el em- 

pleador a los trabajadores, mediante cartelón colocado en lugar visible 

de la puerta principal del centro de trabajo, bajo constancia notarial, o 

de Juez de Paz y a falta de éstos, bajo constancia policial. 

La resolución queda consentida a partir del vencimiento delplazo 

deapelacióndelaresolucióndeprimerainstancia,sinqueéstasehaya 

producido. 

Laresolucióndictadaensegundayúltimainstanciacausaejecuto- 

riadesdeeldíasiguientealafechadesunotificación. 

 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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PRIMERA.- Los Colegios Profesionales, las Cortes Superiores de los 

Distritos Judiciales correspondientes, las Cámaras de Comercio y los Ins- 

titutos o Asociaciones especializados, así como el Ministerio de Trabajoy 

Promoción Social, podrán publicar periódicamente nóminas de perso- 

nal calificado apto para ejercer las funciones de árbitro a que se refiere 

la Ley, sin perjuicio de que las partes de común acuerdo elijan el árbitroo 

Tribunal Arbitral que considereconveniente. 

SEGUNDA.- El Registro Nacional de Organizaciones Sindicales a 

que se refiere la Segunda Disposición Transitoria y Final de la Ley, se 

mantendrá permanentemente actualizado. A tal efecto, las Autoridades 

Regionales de Trabajo, remitirán la información sobre registro de orga- 

nizaciones sindicales, en su respectiva  jurisdicción. 

TERCERA.-Enelcasodelasempresasreciénconstituidascuyostra- 

bajadoresnocuentenconunañodeantigüedadparaserdirigentesde 

sindicato,resultadeaplicaciónelArtículo15delaLey. 

CUARTA.-CuandoenlaLeysehacereferenciaalarefrendaciónpor 

Notario Público o a falta de éste por Juez de Paz, debe entenderse como 

legalización. 
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título VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

PRIMERA.- Se considera negociación colectiva en trámite a 

los 

efectosdelaLey,aaquéllaenlaqueavigenciadeéstanohubierarecaí- 

doresolucióndeprimerainstancia. 

SEGUNDA.-

Lasdisposicionesdeexcepciónquesehubieranexpe- dido 

declarando en estado de emergencia determinadas actividades 

económicasyprorrogadolavigenciadelasconvencionescolectivas,se 

seguirán aplicando hasta que concluya dicho estado, 

debiendoobser- 

varselasnormascontenidasenlaLey,encuantofuerenpertinentes. 

TERCERA.- La representación de los trabajadores, dentro de    diez 

(10) días hábiles siguientes a la vigencia del presente Decreto 

Supremo, comunicará al empleador y a la Autoridad Administrativa 

de Trabajo la adecuación de la reclamación colectiva a los alcances 

de la Ley. Trans- currido dicho término sin haberse producido tal 

comunicación se con- 

sideraráretiradoelpliegodereclamos,procediéndoseenestecasoal  archivamiento delexpediente. 

SilacomunicacióndeadecuaciónnosesujetaalaLey,laAutoridad 

deTrabajo,requeriráalapartereclamanteparaqueregularice,precisa

n- 

dolosrequisitosomitidos.Denocumplirsecondichomandatodentro 

deltérminodetres(03)díashábilesposterioresasunotificaciónsepro- 

cederáconformealapartefinaldelpárrafoanterior. 

CUARTA.-DerógaseelDecretoSupremoN°018de04dediciembre 

de 1962, y todas las normas que se opongan al presente dispositivo. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción Social, mediante 

Resolución del Titular del Sector, dictará las normas pertinentes para 

la adecuación de los trabajadores de Construcción Civil a los 

alcances del Título III de   laLey. 

QUINTA.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día 

siguiente de   su publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y será 

refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción Social. 

 

1098 



 

 

SEXTA *.- En tanto la Comisión de Apoyo al Servicio Civil, establecida en el 
artículo 86 del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, no se implemente, la 
designación de los presidentes de los tribunales arbitrales, a falta de acuerdo 
de las partes, se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 52, del 
presente Reglamento. 

     El mismo procedimiento se aplicará, en tanto no se implemente la 
Comisión de Apoyo al Servicio Civil, para el supuesto previsto en la última 
parte del cuarto párrafo del artículo 75 del precitado reglamento. 

(*) Disposición Incorporada por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 011-2016-

TR, publicado el 28 julio 2016. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,aloscatorcedíasdelmesde 

octubredemilnovecientosnoventaydos 
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EMITEN NORMAS COMPLEMENTARIAS A LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL D.S. N° 014-2001-TR, SOBRE ARBITRAJE EN 

MATERIA DE RELACIONES COLECTIVAS DE  TRABAJO 
RESOLUCIÓN  MINISTERIAL  N° 284-2011-TR(24/09/2011) 

 
 
 
 

Lima, 23 de setiembre de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministe- 

rio de Trabajo y Promoción del Empleo, establece que el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, es el organismo rector en materia de 

trabajo y promoción del empleo, ejerce competencia exclusiva y exclu- 

yente respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacio- 

nal, en lo siguiente: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, super- 

visar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales, en materias como  la 

información laboral e información del mercado de trabajo, relaciones de 

trabajo, promoción del empleo, formación profesional y capacitación 

para eltrabajo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2011-TR se agregó el artí- 

culo 61°-A al Decreto Supremo N° 011- 92-TR, regulando los supuestos 

en los que procede el arbitraje potestativo en materia de relaciones co- 

lectivas de trabajo; 

Que, se requiere emitir normas complementarias sobre las disposi- 

ciones establecidas en el Decreto Supremo N° 014-2001-TR; 

Que, el Tribunal Constitucional ha establecido criterios de apli- 

cación del derecho de negociación en el empleo público,   contenidos 
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principalmente, en los Expedientes N° 008-2005-PI/TC y N° 1035-2001- 

AC/ TC; estableciendo que “en  el caso de las negociaciones colectivasde  

los  servidores  públicos,  éstas  deberán  efectuarse  considerando   el 

límite constitucional que impone un presupuesto equilibrado y 

equitativo, cuya aprobación corresponde al Congreso de la República, ya 

que las condiciones de empleo en la administración pública se finan- 

cian con recursos de los contribuyentes y de la Nación”, los que son ne- 

cesarios articular con las disposiciones relativas al arbitraje en negocia- 

cionescolectivas; 

Que,elartículo5°delDecretoSupremoN°014-2011-TR,señalaque 

por resolución ministerial se podrán establecer disposicionescomple- 

mentariasaloestablecidoenelcitadoDecretoSupremo;Conlavisación 

delJefedelaOficinaGeneraldeAsesoríaJurídica;y,Deconformidadcon 

lasfacultadesconferidasporelnumeral8)delartículo25ºdelaLeyN° 

29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;laLeyN°29381,LeydeOrgani- 

zaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoysu 

Reglamento,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2010-TR; 
 

SE RESUELVE: 
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Artículo 1º.- Actos de mala fe en la negociación 

Laspartesestánobligadasanegociardebuenafeyaabstenersede 

todaacciónquepuedaresultarlesivaalapartecontraria,sinmenosca- 

bodelderechodehuelgalegítimamenteejercitado. 

Constituyen actos de mala fe en la negociación colectiva, los si- 

guientes: 

a) Negarse a recibir el pliego que contiene el proyecto de convenio 

colectivodelacontraparte,salvocausalegaloconvencionalobjeti- 

vamentedemostrable.Asimismo,lanegativaarecibirloatravésde 

laAutoridadAdministrativadeTrabajo; 

b) Negarse a proporcionar la información necesaria sobre la situación 

económica, financiera, social y demás pertinentes de la empresa, en 

la medida en que la entrega de tal información no sea perjudicial 

paraésta; 

c) Negarse a entregar la información acordada por las partes oprecisa- 

da por la Autoridad Administrativa deTrabajo; 
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d) No guardar reserva absoluta sobre la información recibida siempre 

que la misma no sea de carácter  público; 

e) Negarsearecibiralosrepresentantesdelostrabajadoresoanego- 

ciarenlosplazosyoportunidadesestablecidasenlaLeydeRelacio- 

nesColectivasdeTrabajoysuReglamento; 

f) )     Ejercer presión para obtener el reemplazo de los integrantes    

de la representación de los trabajadores o del empleador; 

g) Ejercer fuerza física en las cosas, o física o moral en las personas, 

durante el procedimiento de negociación  colectiva; 

h) Los actos de hostilidad ejercidos contra los representantes de los 

trabajadores o los trabajadores afiliados alsindicato; 

i) El incumplimiento injustificado de las  condiciones  acordadas  por 

las partes para facilitar lanegociación; 

j) Cualquier práctica arbitraria o abusiva con el objeto de dificultar, 

dilatar,entorpecerohacerimposiblelanegociacióncolectiva; 

k) Ejecutar actos de injerencia sindical, tales como,intervenirac- 

 tivamente   en   la   organización   de   un   sindicato;   ejercerpresio- 

nes conducentes a  que  los  trabajadores  ingresen  a  un  sindica-to 

determinado; discriminar entre los diversos sindicatos exis- tentes 

otorgando a unos y  no  a  otros,  injusta  y  arbitrariamen-  te,  

facilidades  o  concesiones  extracontractuales;  o  condicionar   la 

contratación de un trabajador a la firma de una solicitud de 

afiliación  a  un  sindicato  o  de  una  autorización  de  descuento   

de cuotas sindicales por planillas de remuneraciones; y, 

l) Discriminar entre trabajadores con el fin exclusivo de incentivar o 

desestimular la afiliación o desafiliación sindical. Los actos de mala 

fe enunciados en los literales anteriores no constituyen una lista ta- 

xativa. 

La valoración de los supuestos de procedencia del arbitraje potesta- 

tivo establecidos en el artículo 61°-A del Decreto Supremo N° 011-92-TR, 

es realizada por el Tribunal Arbitral en el proceso arbitral y está sujeta 

para su comprobación a criterios de razonabilidad y proporcionalidad 

considerando el contexto en el que se producen, el marco de la nego- 

ciación colectiva y los comportamientos precedentes de las partes en 

anteriores procesos negociales. 
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Artículo2°.-Deloscriteriosdeponderacióndelosárbitrosenlasne- 

gociaciones colectivas cuyo ámbito sea una entidad o empresa del 

Estadosujetaalrégimenlaboralprivado. 

Para el caso de las negociaciones colectivas en entidades o empre- 

sas del Estado sujetas al régimen laboral de la actividad privada, debe 

tenerse en cuenta el marco  legal  vigente,  los  preceptos  contenidos  

en los artículos 77° y 78° de la Constitución Política del Perú, así comolos 

desarrollados por el Tribunal Constitucional en sus sentencias re- caídas 

en los Expedientes N° 008-2005-PI/TC y N° 1035-2001- AC/TC, sobre que 

toda decisión o medida de mejora en materia remunerati-     va debe 

armonizarse con la disponibilidad presupuestaria previamente 

autorizada e incluida en las respectivas leyes de presupuesto del sector 

público que se aprueban para el año fiscal o las aprobadas por el direc- 

torio de FONAFE, según corresponda. 

En el proceso de negociación colectiva, en el ámbito de una enti- 

dadpúblicaoempresadelEstado,sujetasalrégimenlaboraldelaacti- 

vidadprivada,losincrementosy/obeneficioseconómicossefinancian 

confuentesdefinanciamientoprovenientesderecursosdirectamente 

recaudados;losquedebenestarprevistosenelpresupuestoinstitucio- 

naldeaperturadelaentidadoelquehagasusvecesenlaempresadel 

Estado, conforme el fundamento jurídico 11 de la sentencia N° 1035- 

2001- AC/TC. 
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Artículo 3°.- Requisitos de los árbitros para la negociación colectiva 

en entidades y empresas del Estado 

Para arbitrar en el proceso de negociación colectiva en entidades y 

empresas del Estado sujetas al régimen laboral de la actividad privada, 

los árbitros deben contar con el registro del Registro Nacional de Árbi- 

tros de Negociaciones Colectivas y, adicionalmente, haber culminado el 

Curso de Capacitación sobre Negociación Colectiva en el Sector Públi- co 

que organizan la Dirección General de Derechos Fundamentales y la 

Dirección General de Trabajo de este Ministerio; debiendo desarrollar, 

entre otros contenidos, materias relacionadas a la administración finan- 

ciera del sector público, la gestión de planillas en materia fiscal y finan- 

ciera, y en materia de administración de recursos humanos en el sector 

público.Paratalfin,elMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
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coordina con las entidades competentes respectivas. 
 

Artículo 4°.- Aplicación supletoria en el procedimiento arbitral 

En el arbitraje de negociaciones colectivas es aplicable supletoria- 

mente el Decreto Legislativo N° 1071, Norma que regula el arbitraje, y 

sus normas modificatorias, en lo que resulten aplicables con su natura- 

leza. 

 
DISPOSICIÓN FINAL TRANSITORIA 

Única.- El primer curso de capacitación sobre negociación colectiva 

en el Sector Público establecido en el artículo 3° de la presente norma 

será organizado en un plazo de sesenta (60) días hábiles. Una vez es- 

tablecida la lista de árbitros certificados para arbitrar en negociaciones 

colectivas en entidades y empresas del Estado sujetas al régimen laboral 

de la actividad privada se implementará el arbitraje potestativo regula- 

do en el Decreto Supremo N° 014-2011-TR, cuyo plazo no será mayor, en 

ningúncaso,denoventa(90)díashábilescontadosdesdelapublicación 

 de

lapresenteresoluciónministerial. 

Registrase, comuníquese y  publíquese. 

RUDECINDO VEGA CARREAZO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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DETERMINAN DEPENDENCIAS QUE TRAMITARÁN Y RESOLVERÁN 

LAS SOLICITUDES Y RECLAMACIONES QUE SE INICIEN ANTE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE TRABAJO 
DECRETO SUPREMO N° 017-2012-TR  (01/11/2012) 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 192 de la Constitución Política del Perú establece  el 

principio de unidad del Estado peruano, por el cual, los gobiernos re- 

gionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las 

inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en 

armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

Que, la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expe- 

diente N° 0020-2005-PI/TC, fundamentos jurídicos del 34 al 79, desarro- 

lla, entre otros, los principios de unidad, taxatividad y residualidad, que 

vinculan la relación entre los distintos niveles de gobierno: nacional, re- 

gional y local. En consecuencia, los gobiernos regionales y locales vincu- 

lan su actuación a las políticas y planes nacionales, a su vez, el gobierno 

nacional asume las competencias que no hubieran sido atribuidas de 

manera expresa a los gobiernos regionales y  locales; 

Que, el Decreto Supremo N° 001-93-TR establece competencias y 

atribuciones administrativas de la Autoridad Administrativa de Trabajo 

Nacional y Regional; norma que se expidió antes de la entrada en vigen- 

cia del marco normativo que regula el proceso de  descentralización; 

Que, asimismo, la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones 

delMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,disponeensuartícu- 

lo7,numeral7.3,queelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
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tieneporcompetenciaexclusivaelresolvereninstanciaderevisiónlos 

procedimientosymateriasquesedeterminenpornormalegaloregla- 

mentaria; 

Que,lamencionadaLeyN°29381disponeensuartículo8,numeral 

8.2,literalesa),b)yg)queelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleotienecomocompetenciacompartidaconlosgobiernosregionales: 

i)lagarantíaypromocióndelejerciciodelosderechosfundamentales 

enelámbitolaboral;ii)elestablecimientodenormas,lineamientos,me- 

canismos y procedimientos que permitan la promoción del empleo y 

formaciónprofesional;y,iii)elejerciciodefuncionesejecutorasenma- 

teriadetrabajoypromocióndelempleoenaquelloscasosespecíficos 

dealcancenacionalosupraregional; 

Que, se requiere una norma reglamentaria que sustituya al Decreto 

Supremo N° 001-93-TR, adecuando la regulación al marco de la descen- 

tralización y las relaciones administrativas entre la Autoridad Adminis- 

trativa de Trabajo Nacional y Regional; 

Deconformidadconlodispuestoenelnumeral8)delartículo118 de la 

Constitución Política del Perú, el numeral 3) del artículo 11 de la 

LeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo,elartículo11delaLey 

N°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoy 

PromocióndelEmpleo,ylosartículos6y7literald)desuReglamento de 

Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 004- 

2010-TR; 

DECRETA: 

Artículo1.-Delatramitacióndelasnegociacionescolectivasyde 

losórganoscompetentesparaatenderlossupuestosdelartículo68del 

Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 

aprobadoporDecretoSupremoN°010-2003-TR 

En el trámite de las negociaciones colectivas, se observa lo siguiente: 

a) LasZonasdeTrabajooDesconcentradas,cuandocorresponda,reci- 

benelpliegodereclamosyloelevanalaSubdireccióndeNegocia- 

cionesColectivasparasusustanciación,enunplazodeveinticuatro 

(24) horas. 

b) La Sub-Dirección de Negociaciones Colectivas es la instanciacom- 
1107 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1108 

petente para tramitar el procedimiento de negociación colectiva 

hasta su culminación, con sujeción a las normas legales vigentes 

sobrelamateria,procediendoigualmentearegistrarlosconvenios 

colectivoscelebrados. 

c) La  Dirección  de  Prevención  y  Solución  de  Conflictos  Laborales,   

u órgano que haga sus veces, según sea el caso, absuelve en pri- 

mera instancia los recursos  administrativos  que  se  planteen.(*)(*) 

Rectificado por fe deerratas 

d) La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo resuel- 

ve, en condición de árbitro obligatorio, cuando se verifiquen los 

supuestosestablecidosenelartículo68delTextoÚnicoOrdenado 

delaLeydeRelacionesColectivasdeTrabajoaprobadoporDecreto 

SupremoN°010-2003-TR,siemprequeéstosseandealcanceregio- 

nalolocal.Estaactuaciónarbitralsesujetaalasdirectivasexpedi- 

dasporelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

e) La Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promo- 

ción del Empleo es competente para resolver en el caso de los su- 

puestos regulados en el artículo 68 del Texto  Único Ordenado de  la 

Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo aprobado por Decreto 

Supremo N° 010-2003-TR, cuando éstos revistan alcance nacional o 

supraregional. 

Se configura una huelga con efecto o alcance nacional o supra re- 

gional: 

e.i) Cuando la huelga se prolongue excesivamente y comprometa gra- 

vementeaunaempresaosectorproductivo,siemprequelahuelga 

afecteelinteréssocialosusefectossobreunaempresaocadenade 

produccióndeámbitosupraregionalpresentenunatemporalidad 

irrazonableydesproporcionadaenfuncióndelosobjetivosperse- 

guidosporquieneslaejerciten. 

e.ii) Cuando la huelga se prolongue excesivamente y derive enhechos 

deviolencia. 

e.iii) Cuandolahuelgaseprolongueexcesivamenteyasumacaracterís- 

ticasgravesporsumagnitudoconsecuencias,lasmismasqueserán 

determinadasencadacasoconcretoenfuncióndecriteriossocia- 

les,económicosyjurídicos. 
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Artículo 2.- De las competencias territoriales de los gobiernos regio- 

nales 

LaDireccióndePrevenciónySolucióndeConflictos,uórganoque 

haga sus veces en el Gobierno Regional correspondiente, resuelve en 

primera instancia los siguientes procedimientos, siempre que seande 

alcancelocaloregional: 

a) Laterminacióndelarelacióndetrabajoporcausasobjetivas; 

b) Lasuspensióntemporalperfectadelaboresporcasofortuitoofuer- 

zamayor; 

c) Laimpugnaciónalamodificacióncolectivadelasjornadas,horarios 

detrabajoyturnos; 

d) Ladesignacióndedelegadosdelostrabajadores; 

e) La inscripción en el registro sindical de sindicatos, federaciones y 

confederaciones; 

f) ) El inicio y trámite de la negociación colectiva; y, 

g) La declaratoria de improcedencia o ilegalidad de la huelga. 

CorrespondealaDirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo expedir la resolución de segunda instancia, relativa a los recursos 
administrativos planteados contra las resoluciones de primera instancia. 

 

Artículo 3.- De las competencias territoriales del gobierno nacional 

LaDirecciónGeneraldeTrabajodelMinisteriodeTrabajoyPromo- 

cióndelEmpleoresuelveeninstanciaúnicalossupuestosquesedeta- 

llanacontinuación,siemprequeéstosseandealcancesupraregionalo 

nacional: 

a) Laterminacióndelarelacióndetrabajoporcausasobjetivas; 

b) Lasuspensióntemporalperfectadelaboresporcasofortuitoofuer- 

zamayor; 

c) Laimpugnaciónalamodificacióncolectivadelasjornadas,horarios 

detrabajoyturnos; 

d) El inicio y trámite de la negociación colectiva; y, 

e) Ladeclaratoriadeimprocedenciaoilegalidaddelahuelga. 

Aefectosdelpresenteartículo,debeentenderseconcaráctersupra 

regional o nacional todo aquel supuesto que involucre atrabajadores 
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de una empresa o sector productivo con centros de trabajo en más de 

una región. 

En el caso de los incisos d) y e) también se adquiere carácter supra 

regional o nacional cuando la actividad económica desarrollada por la 

empresa o sector productivo tiene un efecto o impacto notorio en la 

economía de más de una región o a nivel  nacional. 

Son supuestos de esta causal, entre otros, las siguientes actividades 

o servicios: 

- Transporte aéreo, servicios aeronáuticos y administración aeropor- 

tuaria. 

- Carga y transporte acuático, administración portuaria y servicios 

portuarios. 

- Producción y suministro inter-regional de energía eléctrica, gas y 

petróleo. 

- Suministrosupra-regionaldeagua. 

- Losdenaturalezaestratégicavinculadosconladefensaoseguridad 

nacional. 

- Las actividades que producen bienes o servicios determinantes 

paraunacadenaproductivadeámbitointer-regionalonacional. 
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Artículo 4.- Del recurso de revisión 

Contra lo resuelto en segunda instancia por las direcciones regiona- 

les de trabajo y promoción del empleo, acorde al artículo 2 del presente 

Decreto Supremo, procede la interposición del recurso de revisión, cuyo 

conocimiento es competencia de la Dirección General de Trabajo del Mi- 

nisterio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Enelcasodelregistrodeorganizacionessindicalesydeladesigna- 

cióndelosdelegadosdelostrabajadores,procedeelrecursoderevisión 

contra las resoluciones de segunda instancia regional que denieganel 

registro. 

Sonrequisitosparalaprocedenciadedichorecursoqueelactoad- 

ministrativoimpugnadosesustenteenunainterpretaciónincorrectade 

lasfuentesdelderecho,enespecial,delajurisprudenciaestablecidapor 

elPoderJudicialyelTribunalConstitucional,ohayaincumplidolasdi- 
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rectivasolineamientosdealcancenacionalemitidosporlasDirecciones 

GeneralesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoosehaya 

apartadodelosprecedentesadministrativosdictadosporellas. 

La resolución de intervención, a la que se hace referencia en el literal 

d) del artículo 1 del presente Decreto Supremo, dictada al amparo 

delreferido artículo 68 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

RelacionesColectivas de Trabajo aprobado por Decreto Supremo N° 010-

2003-TR,por el cual la autoridad administrativa de trabajo regional 

asume com- petencia de intervención, puede ser impugnada mediante 

recurso derevisión ante la Dirección General de Trabajo del Ministerio   

de Trabajoy Promoción del Empleo.(*) Rectificado por fe de erratas  

(14/11/2012) 

Las resoluciones emitidas por la instancia de revisión se publican en 

el Diario Oficial El Peruano y constituyen precedentes administrativos 

vinculantes para todas las instancias administrativas  regionales. 
 

Artículo5.-Delosplazosydemásnormasprocedimentalesaplicables al 

recurso derevisión 

LaDirecciónGeneraldeTrabajodelMinisteriodeTrabajoyPromo- 

ción del Empleo se sujeta a las reglas de la Ley N° 27444, Ley del Pro- 

cedimiento Administrativo General, en la tramitación del recurso de 

revisión detallado en el artículo 4, con excepción de los supuestos so- 

bredeclaratoriadeimprocedenciaoilegalidaddelahuelgadealcance 

regional,elcualdebeserinterpuestodentrodelostres(03)díashábiles 

deexpedidalaresoluciónquedeclaralaimprocedenciaoilegalidadde la 

huelga, debiendo la Dirección General de Trabajo del Ministerio de 

TrabajoyPromocióndelEmpleoresolverdentrodetres(03)díashábiles 

siguientesalainterposicióndelrecurso. 

(*) Rectificado por fe de erratas  (14/11/2012) 

Corresponde a la Dirección General de Trabajo, en forma exclusiva 

como autoridad nacional, la determinación de los criterios interpretati- 

vosaqueserefiereelartículoVIdelTítuloPreliminardelaLeyN°27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
 

Artículo 6.- De la nulidad de los actos administrativos 

Son vicios del acto administrativo que causan su nulidad, los deta- 

llados en el artículo 10 de la Ley N° 27444, Ley delProcedimientoAdmi- 1111 



 
 
 

 

nistrativo General, entre ellos los que contradicen los precedentes admi- 

nistrativos de carácter vinculante dictados por las direcciones generales 

del Sector Trabajo y Promoción del Empleo, al amparo del artículo VI del 

Título Preliminar del dispositivo legal antes mencionado, y aquellos que 

vulneran las reglas de competencia territorial de ámbito  nacional. 
 

Artículo 7.- De la publicidad de las resoluciones administrativas 

Es deber de los directores de prevención y solución de conflictos, 

losdirectoressubregionales,losdirectoresregionalesdetrabajoypro- 

moción del empleo, la Dirección General de Trabajo del Ministerio de 

TrabajoyPromocióndelEmpleoydeldespachoViceministerialdeTra- 

bajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo publicar en el 

portal web del gobierno regional o nacional, según corresponda, las 

resolucionesadministrativasqueponganfinalasegundainstanciaad- 

ministrativa,dentrodeloscinco(05)díashábilessiguientesasuexpedi- 

ción,deacuerdoalassiguientesmaterias: 

a) Las resoluciones referidas en el artículo 2 del presente Decreto Su- 

premo;y, 

b) Lasresolucionesdelprocedimientoadministrativosancionadorde 

lainspeccióndeltrabajorelativasa: 

b.1) Libertad de trabajo; 

b.2) Trabajo infantil; 

b.3) Igualdad y no discriminación; 

b.4) Libertad sindical; 

b.5) Jornada de Trabajo y descansos remunerados; 

b.6) Primacía de la realidad; 

b.7) Contratación sujeta a modalidad y estabilidad en el trabajo; y, 

b.8) Seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 8.- Vigencia 

ElpresenteDecretoSupremoentraenvigenciaaldíasiguientede 

supublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 
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Artículo 9.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de   Tra- 
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bajo y Promoción del Empleo. 

 
DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 

Primera.- El incumplimiento del presente Decreto Supremoconfi- 

gurafaltaadministrativagraveporpartedefuncionariosdelaAutoridad 

AdministrativadeTrabajoregionalynacional. 

La Dirección General de Trabajo supervisa el cumplimiento de 

lasdisposiciones de la presente norma, en caso verifique el 

incumplimien- to por parte de la autoridad regional, elabora un informe 

que se remite para el inicio del procedimiento disciplinario 

correspondiente, sin per- juicio de su remisión a la oficina de control 

institucional. La autoridadregional inicia el procedimiento disciplinario 

dentro de los treinta (30)días hábiles de recibido el informe, bajo 

responsabilidad  administrativa. 

Segunda.- Facúltese al Ministerio de Trabajo y Promoción del Em- 

pleo a emitir las disposiciones complementarias del presente Decreto 

Supremo. 

 

DiSpoSicióN complemeNtaria Derogatoria 

Única.- Deróguese el Decreto Supremo N° 001-93-TR, así como to- 

das las normas que se opongan al presente  dispositivo. 

 

DiSpoSicióN complemeNtaria traNSitoria 
 

Única.- Los Gobiernos Regionales adecuarán sus Textos Únicos Or- 

denados de Procedimientos Administrativos (TUPA) a lo establecido enel 

presente Decreto Supremo, en un plazo no mayor de sesenta (60) días 

hábiles desde la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo,bajo 

responsabilidad. Sin perjuicio de ello, los administrados podrán ejercer 

los derechos establecidos desde la entrada en vigencia de la pre- 

sentenorma. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alostreintiúndíasdelmes 

deoctubredelañodosmildoce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso b) del artículo 46 del Texto Único Ordenado del De- 

cretoLegislativoN°728,LeydeProductividadyCompetitividadLaboral, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR, establece como 

causaobjetivaparalaterminacióncolectivadeloscontratosdetrabajo 

losmotivoseconómicos; 

Que, es propósito del Gobierno que las empresas mantengan su 

crecimiento y se recuperen ante situaciones económicas desfavorables 

sin que ello signifique un abuso de posición frente al trabajador, logran- 

do un mercado laboral más eficiente; 

Que, la falta de criterios que definan los “motivos económicos” para 

efectos de la terminación colectiva de los contratos de trabajo, dificultaa 

las empresas a comprobar si se encuentran dentro de dicha causa ob- 

jetiva y por ende dificulta la negociación de las condiciones de término 

del contrato laboral, con los trabajadoresafectados; 

Que,elnumeral2delartículo28delaConstituciónPolíticadelPerú 

establecequeelEstadoreconocelosderechosdesindicación,negocia- 

cióncolectivayhuelga,cautelandosuejerciciodemocráticoatravésdel 

fomento de la negociación colectiva y de la promoción de medios de 

soluciónpacíficadelosconflictoslaborales; 
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Que, el artículo 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Relacio- 

nes Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010- 

2003-TR, dispone que si no se hubiese llegado a un acuerdo en nego- 

ciación directa o en conciliación, de haberla solicitado los trabajadores, 

podrán las partes someter el diferendo a arbitraje; 

Que, mediante sentencia del 17 de agosto de 2009 y resolución del 

10 de junio de 2010, recaídas en el Expediente N° 03561-2009-PA-TC, el 

Tribunal Constitucional ha Interpretado que cuando se trate de determi- 

nar el nivel de la negociación o resolver situaciones de manifiesta mala 

fe negocial que entorpecen, dilatan o tienen por objeto evitar la solu- 

ción del conflicto, rige el arbitrajepotestativo; 

Que, el arbitraje potestativo no debe debilitar a la negociación co- 

lectiva como la vía principal para solucionar las diferencias entre las par- 

tes, por lo que resulta necesario modificar el inciso a) del artículo 61-A 

del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 011-92-TR; 

Deconformidadconelinciso8)delartículo118delaConstitución 

PolíticadelPerú;elinciso3delartículo11delaLeyN°29158,LeyOrgá- 

nicadelPoderEjecutivo; 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Situación económica de la empresa 

La situación económica de una empresa está determinada por el 

contextoeconómicoenquesedesenvuelvelaempresayporlasaccio- 

nesqueelempleadorrealizaconelfindemejorareldesempeñoeconó- 

micodelaempresa. 

La terminación colectiva de los contratos de trabajo por motivos 

económicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad 

yCompetividadLaboral,aprobadoporDecretoSupremoN°003-97-TR, 

implicaundeteriorodelosingresos,entendidocomotalregistrartres 

trimestresconsecutivosderesultadosnegativosenlautilidadoperativa, 

oenunasituaciónenlaquedemantenerlacontinuidadlaboraldeltotal 

detrabajadoresimpliquepérdidas,situaciónqueserásustentadaconel 

informe que, para tal efecto, elabore una empresa auditoraautorizada 1115 



 
 
 

 

por la Contraloría General de la República. 

La evaluación de la situación solo es aplicable para el término de 

contratos de trabajo por motivos económicos. 
 

Artículo2.-Modificacióndelincisoa)delartículo61-AdelDecretoSu- 

premo N°011-92-TR 

Modifíquese el inciso a) del artículo 61-A del Reglamento de la Ley 

de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supre- 

mo N° 011-92- TR, de la siguiente manera: 

“Artículo 61-A.- Arbitraje potestativo 

(...) 

a)   Las partes no se ponen de acuerdo en el primera negociación en 

el nivel o su contenido, y que durante tres meses la negociación 

resulteinfructuosa. 

(...)” 
 

Articulo 3.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Tra- 

bajo y Promoción de Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de no- 

viembre del año dos mil catorce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
Ley N° 28806 (22/07/2006) 

 
 

 
Concordancia: Ley N° 29981(15/01/2013) 

Ley N° 29903 (19/07/2012) 

Ley N° 29381 (16/06/2009) 

Ley N° 29783 (20/08/2011) 

 
EL Presidente del Congreso de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Ley General de Inspección del Trabajo 
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TÍTULO I 
DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 1.- OBJETO Y DEFINICIONES 

La presente Ley tiene por objeto regular el Sistema de Inspección 

del Trabajo, su composición, estructura orgánica, facultades y compe- 

tencias,deconformidadconelConvenioN°81delaOrganizaciónInter- 

nacionaldelTrabajo. 

AlosefectosdelapresenteLeyydemásdisposicionesdedesarrollo 

quesedicten,seestablecenlassiguientesdefiniciones: 

Sistema de Inspección del Trabajo, es un sistema único, polivalentee 

integrado a cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

constituido por el conjunto de normas, órganos, servidores públicos y 

medios que contribuyen al adecuado cumplimiento de la normativa la- 

boral, de prevención de riesgos laborales, colocación, empleo, trabajo 

infantil, promoción del empleo y formación para el trabajo, seguridad 

social, migración y trabajo de extranjeros, y cuantas otras materias le 

seanatribuidas. 

InspeccióndelTrabajo,eselserviciopúblicoencargadodevigilarelcu

mplimientodelasnormasdeordensociolaboralydelaseguridadso-

cial,deexigirlasresponsabilidadesadministrativasqueprocedan,orien-

taryasesorartécnicamenteendichasmaterias,todoellodeconformi-

dadconelConvenioN°81delaOrganizaciónInternacionaldelTrabajo. 

SupervisoresInspectores,InspectoresdelTrabajoeInspectoresAu- 

xiliares,sonlosservidorespúblicos,cuyosactosmerecenfe,selecciona- 

dosporrazonesobjetivasdeaptitudyconlaconsideracióndeautorida- 

des,enlosquedescansalafuncióninspectivaqueemprendeelPoder 

EjecutivoatravésdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoy de 

los Gobiernos Regionales. A los efectos de la presente Ley y de sus 

normasdedesarrollo,concaráctergenerallamenciónalos“Inspectores 

delTrabajo”seentenderáreferidaatodosellos,sinperjuiciodelasfun-  
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plimiento de las normas sociolaborales vigentes. 

Actuaciones inspectivas, son las diligencias que la Inspección del 

Trabajosiguedeoficio,concarácterprevioaliniciodelprocedimiento 

administrativosancionador,paracomprobarsisecumplenlasdisposi- 

ciones vigentes en materia sociolaboral y poder adoptar las medidas 

inspectivas que en su caso procedan, para garantizar el cumplimiento 

delasnormassociolaborales. 

Procedimiento administrativo sancionador en materia sociolaboral, 

eselprocedimientoadministrativoespecialdeimposicióndesanciones 

queseiniciasiempredeoficiomedianteActadeInfraccióndelaInspec- 

cióndelTrabajo,ysedirigealapresentacióndealegacionesypruebas, en 

su descargo, por los sujetos identificados como responsables de la 

comisión de infracciones, así como a la adopción de la resoluciónsan- 

cionadora,queproceda,porlosórganosyautoridadesadministrativas 

competentes parasancionar. 
 

ARTÍCULO2.-PRINCIPIOSORDENADORESQUERIGENELSISTEMADE 

 IN

SPECCIÓN DELTRABAJO 

ElfuncionamientoylaactuacióndelSistemadeInspeccióndelTra- 

bajo, así como de los servidores que lo integran, se regirán por los si- 

guientes  principiosordenadores: 

1. Legalidad, con sometimiento pleno a la Constitución Política del Es- 

tado, las leyes, reglamentos y demás normasvigentes. 

2. PrimacíadelaRealidad,encasodediscordancia,entreloshechos 

constatados y los hechos reflejados en los documentos formales 

debesiempreprivilegiarseloshechosconstatados. 

3. Imparcialidad y objetividad, sin que medie ningún tipo de interés 

directooindirecto,personalodetercerosquepuedaperjudicara 

cualquieradelaspartesinvolucradasenelconflictooactividadins- 

pectora. 

4. Equidad,debiendodarigualtratamientoalaspartes,sinconcedera 

ningunadeellasningúnprivilegio,aplicandolasnormasestableci- 

das conequidad. 

5. Autonomíatécnicayfuncional,delosservidoresconfuncionesins- 

pectivasenelejerciciodesuscompetencias,garantizándosesuin- 1122 
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dependencia frente a cualquier influencia exterior  indebida. 

6. Jerarquía, con sujeción a las instrucciones y criterios técnicos inter- 

pretativos establecidos por la Autoridad Central del Sistema de Ins- 

pección del Trabajo para el desarrollo de la función inspectiva, así 

como cumpliendo las funciones encomendadas por los directivos   y 

responsables de la Inspección del Trabajo, en atención a las com- 

petencias establecidas normativamente (a nivel nacional, regional o 

local). 

7. Eficacia,actuandoconsujeciónalosprincipiosdeconcepciónúni- 

caeintegraldelSistemadeInspeccióndelTrabajo,especialización 

funcional,trabajoprogramadoyenequipo. 

8. Unidad de función y de actuación, desarrollando los inspectores 

deltrabajo,latotalidaddelasaccionesquetienencomisionadasno 

obstantesuposibleespecializaciónfuncional. 

9. Confidencialidad,debiendoconsiderarabsolutamenteconfidencial 

el origen de cualquier queja o denuncia que dé a conocer una in- 

fracción a las disposiciones legales, sin manifestar al empleadoro 

asurepresentantequelavisitadeinspecciónsehaefectuadopor 

denuncia. 

10. Lealtad, a la Constitución, las leyes, los reglamentos, las resolucio- 

nes y a los objetivos de las políticas sociolaborales del Estado. 

11. Probidad, debiendo respetar las disposiciones normativas que re- 

gulan la función inspectora y ajustarse estrictamente a los hechos 

constatados durante las actividades de inspección. 

12. Sigiloprofesional,absteniéndosededivulgar,aundespuésdehaber 

dejadoelservicio,lainformación,procedimientos,libros,documen- 

tación,datosoantecedentesconocidosconocasióndelasactivida- 

desinspectivasasícomolossecretoscomerciales,defabricacióno 

métodos de producción que puedan conocerse en el desempeño 

delasfuncionesinspectoras. 

13. Honestidad,honrandolafuncióninspectorayabsteniéndosedein- 

currirenactosqueseanparabeneficiopropioodeterceros. 

14. Celeridad,paraquelasdiligenciasinspectivasseanlomásdinámi- 

casposibles,evitandotrámitesodilacionesinnecesariasquedificul- 

ten sudesarrollo. 
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LosInspectoresdelTrabajo,ademásdeobservartodaslasdisposi- 

ciones legales que regulan la actividad inspectiva, deberán ejercer las 

funciones y cometidos que tienen atribuidos de conformidad con los 

principios antesseñalados. 

Los servidores públicos que no ejerzan funciones de inspección y 

prestenserviciosenórganosydependenciasdelSistemadeInspección 

delTrabajo,estaránsujetosalosmismosprincipios,salvolosqueafec- 

tanestrictamentealejerciciodelafuncióninspectiva. 

 

TÍTULO II 
DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

 
capítulo i 

FuNcioNeS y FacultaDeS De la iNSpeccióN Del trabajo 

 
ARTÍCULO 3.- FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

Corresponde a la Inspección del Trabajo el ejercicio delafunción 

 de 

inspección y de aquellas otras competencias que 

leencomiendeelordenamiento jurídico sociolaboral, cuyo ejercicio no podrá 

limitarel 

efectivo cumplimiento de la función de inspección, ni perjudicar la au- 

toridad e imparcialidad de los inspectores del trabajo. 

Las finalidades de la inspección son las siguientes: 

De vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, 

reglamentarias, convencionales y condiciones contractuales, en el or- 

densociolaboral,yaserefieranalrégimendecomúnaplicación,oalos 

regímenesespeciales: 

a) Ordenación del trabajo y relaciones sindicales. 

a.1)  Derechos fundamentales en eltrabajo. 

a.2) Normas en materia de relaciones laborales individuales y colectivas. 

a.3) Normas sobre protección, derechos y garantías de los   representan- 

tes de los trabajadores en las empresas. 

b) Prevención de riesgoslaborales. 

b.1) Normas en materia de prevención de riesgos laborales. 

b.2) Normasjurídico-técnicasqueincidanenlascondicionesdetrabajo 1124 
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en dicha materia. 

c) Empleoymigraciones. 

c.1) Normasenmateriadecolocaciónyempleo. 

c.2) Normas relativas a migraciones laborales y trabajo de extranjeros. 

c.3) Normas sobre empresas de intermediaciónlaboral. 

d) Promoción del empleo y formación para el trabajo. 

d.1) Normas relativas a la promoción del empleo y la formación para el 

trabajo. 

e) TrabajoInfantil. 

e.1) Normas sobre trabajo de los niños, niñas y adolescentes. 

f ) De las prestaciones de salud y sistema previsional: 

f.1) Normas referidas al sistema nacional de pensiones, al sistema 

privado de pensiones y al régimen de prestaciones de salud. (*) 

(*)  Párrafo modificado por la primera disposición complementaria  modificatoriadela 

Ley 29981(15/01/2013) 

f.2) Normas referidas al Sistema Privado de Pensiones.(*) 

(*) Inciso incorporado por el artículo 4 de la Ley N° 29903 (19/07/2012). 
 

g) Trabajodepersonascondiscapacidad. 

g.1)Normasreferidasalapromocióneincentivosparaelempleode 

personascondiscapacidad,asícomolaformaciónlaboraldepersonas con 

discapacidad y al cumplimiento de las cuotas de empleo público 

quelaleyreservaparaellas. 

Cualesquiera otras normas cuya vigilancia se encomiende específi- 

camente a la Inspección del Trabajo. 

2. Deorientaciónyasistenciatécnica. 

2.1 Informar y orientar a empresas y trabajadores a fin de promover 

el cumplimiento de las normas, de preferencia en el sector de las Microy 

Pequeñas Empresas así como en la economía informal o no estructu- 

rada. 

2.2 InformaralasautoridadescompetentesdelMinisteriodeTra- 

bajo y Promoción del Empleo y de los Gobiernos Regionales sobre los 

accidentesdetrabajoyenfermedadesprofesionalesocurridos. 
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2.3 Informar,orientarycolaborarconotrosórganosdelSectorPú- 

blicorespectoalaaplicacióndelOrdenamientoJurídicoSociolaboral. 

2.4 Emitir los informes que soliciten los órganos judicialescompe- 

tentes, en el ámbito de las funciones y competencias de la Inspección 

delTrabajo. 

2.5 Colaboración institucional, de conformidad con los términos 

establecidosporlosConveniosqueseansuscritosporelMinisteriode 

TrabajoyPromocióndelEmpleoconotrasInstituciones. 
 

ARTÍCULO 4.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA INSPECCIÓN DEL TRA- 

BAJO 

En el desarrollo de la función inspectiva, la actuación de la Inspec- 

ción del Trabajo se extiende a todos los sujetos obligados o responsa- 

bles del cumplimiento de las normas sociolaborales, ya sean personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, y se ejerce en: 

1. Lasempresas,loscentrosdetrabajoy,engeneral,loslugaresen 

 queseejecutelaprestaciónlaboral,auncuandoelempleadorsea 

delSectorPúblicoodeempresaspertenecientesalámbitodelaac- 

tividad empresarial del Estado, siempre y cuando estén sujetos al 

régimenlaboraldelaactividadprivada. 

2. Losvehículosylosmediosdetransporteengeneral,enlosquese 

preste trabajo, incluidos los buques de la marina mercante y pes- 

queracualquieraseasubandera;losavionesyaeronavesciviles,así 

como las instalaciones y explotaciones auxiliares ocomplementa- 

riasentierra,paraelserviciodeaquellos. 

3. Los puertos, aeropuertos, vehículos y puntos de salida, escala, des- 

tino, en lo relativo a los viajes de migracioneslaborales. 

4. Lasentidades,empresasocooperativasdetrabajadoresquebrin- 

denserviciosdeintermediaciónlaboral. 

5. Los domicilios en los que presten servicios los trabajadores del ho- 

gar, con las limitaciones a la facultad de entrada libre de los inspec- 

tores, cuando se trate del domicilio delempleador. 

6. Los lugares donde se preste trabajoinfantil. 

No obstante lo anterior, los centros de trabajo, establecimientos, lo- 

cales e instalaciones cuya vigilancia esté legalmente atribuida a la   com- 1126 



 
 
 

 

petencia de otros órganos del Sector Público, continuarán rigiéndose 

por su normativa específica, sin perjuicio de la competencia de la Ins- 

pección del Trabajo en las materias no afectadas por la misma. 
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ARTÍCULO 5.- FACULTADES INSPECTIVAS 

Eneldesarrollodelasfuncionesdeinspección,losinspectoresdel 

trabajoqueesténdebidamenteacreditados,estáninvestidosdeautori- 

dadyfacultadospara: 

1. Entrarlibrementeacualquierhoradeldíaodelanoche,ysinprevio 

aviso, en todo centro de trabajo, establecimiento o lugar sujeto a 

inspecciónyapermanecerenelmismo.Sielcentrolaboralsome- tido 

a inspección coincidiese con el domicilio de la persona física 

afectada,deberánobtenersuexpresoconsentimientoo,ensude- 

fecto,laoportunaautorizaciónjudicial.Alefectuarunavisitadeins- 

pección, deberán comunicar su presencia al sujetoinspeccionado 

oasurepresentante,asícomoaltrabajador,alrepresentantedelos 

trabajadoresodelaorganizaciónsindical,amenosqueconsideren 

quedichacomunicaciónpuedaperjudicarlaeficaciadesusfuncio- 

nes,identificándoseconlacredencialqueatalesefectosseexpida. 

2. Hacerse acompañar en las visitas de inspección por los trabajado- 

res, sus representantes, por los peritos y técnicos o aquellos desig- 

nados oficialmente, que estime necesario para el mejor desarrollo 

de la funcióninspectiva. 

3. Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen   

o prueba que considere necesario para comprobar que las disposi- 

ciones legales se observan correctamente y, en particular,para: 

3.1 Requerir información, solo o ante testigos, al sujeto inspecciona- 

do o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativoa 

la aplicación de las disposiciones legales, así como a exigir la 

identificación, o razón de su presencia, de las personas que se 

encuentren en el centro de trabajo inspeccionado. 

Si los trabajadores evidenciaran temor a represalias o carecieran   

de libertad para exponer sus quejas, los Inspectores los entre- 

vistarán a solas sin la presencia de los empleadores o de sus 

representantes, haciéndoles saber que sus declaraciones serán 

confidenciales. 
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3.2 Exigirlapresenciadelempresarioodesusrepresentantesyen- 

cargados,delostrabajadoresydecualesquierasujetosinclui- 

dosensuámbitodeactuación,enelcentroinspeccionadooen 

lasoficinaspúblicasdesignadasporelinspectoractuante. 

3.3 Examinar en el centro de trabajo la documentación y los libros 

de la empresa con relevancia en la verificación del cumplimien- 

to de la legislación sociolaboral, tales como: libros, registros, 

programas informáticos y archivos en soporte magnético, de- 

claraciones oficiales y contabilidad, documentos del Seguro 

Social; planillas y boletas de pago de remuneraciones; docu- 

mentos exigidos en la normativa de prevención de riesgos la- 

borales; declaración jurada del Impuesto a la Renta y cuales- 

quiera otros relacionados con las materias sujetas a inspección. 

Obtener copias y extractos de los documentos para anexarlos   

al expediente administrativo así como requerir la presentación 

de dicha documentación en las oficinas públicas que se desig- 

nen alefecto. 

3.4 Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o 

manipulados en el establecimiento, realizar mediciones, obte- 

ner fotografías, vídeos, grabación de imágenes, levantar cro- 

quis y planos, siempre que se notifique al sujeto inspeccionado 

o a surepresentante. 

4. Recabaryobtenerinformación,datosoantecedentesconrelevan- 

ciaparalafuncióninspectiva. 

5. Adoptar, en su caso, una vez finalizadas las diligencias inspectivas, 

cualesquiera de las siguientes medidas: 

5.1 Aconsejaryrecomendarlaadopcióndemedidasparapromover 

elmejorymásadecuadocumplimientodelasnormassociola- 

borales. 

5.2 Advertir al sujeto responsable, en vez de extender acta deinfrac- 

ción, cuando las circunstancias del caso así lo ameriten, y siem- 

pre que no se deriven perjuicios directos a los  trabajadores. 

5.3 Requerir al sujeto responsable para que, en un plazo determina- 

do, adopte medidas en orden al cumplimiento de la normativa 

delordensociolaboral,inclusoconsujustificaciónanteelins- 

pector que ha realizadoelrequerimiento. 1128 



 
 
 

 

5.4 Requerir al sujeto inspeccionado que, en un plazo determina- 

do, lleve a efecto las modificaciones que sean precisas en las 

instalaciones, en el montaje o en los métodos de trabajo que 

garanticen el cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

saludoalaseguridaddelostrabajadores. 

5.5 Iniciarelprocedimientosancionadormediantelaextensiónde 

actas de infracción o de infracción por obstrucción a la labor 

inspectiva. 

5.6 Ordenar la paralización o prohibición inmediata de trabajos o 

tareasporinobservanciadelanormativasobreprevenciónde 

riesgoslaborales,deconcurrirriesgograveeinminenteparala 

seguridadosaluddelostrabajadores. 

5.7 Proponeralosentesquegestionanelsegurocomplementario 

detrabajoderiesgo,laexigenciadelasresponsabilidadesque 

procedanenmateriadeSeguridadSocialenloscasosdeacci- 

dentesdetrabajoyenfermedadesprofesionalescausadospor 

faltademedidasdeseguridadysaludeneltrabajo. 

5.8 Comunicar a las entidades y organismos competentes enma- 

teriadeSeguridadSocialloshechoscomprobadosquepuedan 

ser constitutivos de incumplimientos en dicho ámbito, para 

que puedan adoptarse medidas en orden a garantizar la pro- 

tecciónsocialdelostrabajadoresafectados. 

5.9 Cuantas otras medidas se deriven de la legislación vigente. 
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ARTÍCULO 6*.- ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

LosSupervisoresInspectoresylosInspectoresdelTrabajoestánfa- 

cultados para desempeñar en su integridad todos los cometidos de la 

función de inspección con sujeción a los principios y disposiciones de 

lapresenteLey. 

Enelejerciciodesusrespectivasfunciones,losSupervisoresInspec- 

tores,losInspectoresdelTrabajoylosInspectoresAuxiliaresgozande 

autonomía técnica y funcional y se les garantiza independenciafrente 

a cualquier influencia exterior indebida en los términos del artículo 6 

del Convenio N° 81 de la Organización Internacional del Trabajo(OIT). 

Suposibleespecializaciónfuncionalescompatibleconlosprincipiosde 

unidadfuncionalydeactuación. 
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Los Inspectores Auxiliares están facultados para ejercer las siguien- 

tes funciones: 

a) Funciones inspectivas de vigilancia y control de las normas enmi- 

croempresasopequeñasempresas,asícomofuncionesdecolabo- 

raciónyapoyoeneldesarrollodelasfuncionesinspectivasatribui- das 

a los Supervisores Inspectores y a los Inspectores del Trabajo. 

TodoelloestábajoladirecciónysupervisióntécnicadelosSupervi- 

soresInspectores,responsablesdelequipoalqueesténadscritos. 

b) Funcionesdeorientación,informaciónydifusióndelasnormasle- 

gales. 

c) Resolverinterrogantesdelosciudadanossobrelosexpedientesde 

inspecciónylasnormaslegalesdeaplicación. 

d) BrindarapoyoalosdirectivosyresponsablesdelSistemadeInspec- 

ciónenlaslaboresquedispongan. 

e) Otras que le puedan serconferidas. 

(*)       Artículo modificado por el Única Disposición Complementaria Modificatoria de    

la Ley N° 29381(16/06/2009). 
 

ARTÍCULO 7.- AUXILIO Y COLABORACIÓN CON LA INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO 

ElSectorPúblicoycuantaspersonasejerzanfuncionespúblicases- 

tánobligadosaprestarcolaboraciónalaInspeccióndelTrabajocuando 

lesseasolicitadacomonecesariaparaelejerciciodelafuncióninspec- 

tivayafacilitarlelainformacióndequedispongan.Lacesióndeinfor- 

maciones, antecedentes y datos con relevancia para el ejercicio de la 

función inspectiva, incluso cuando sean objeto de tratamiento infor- 

matizadoytengancarácterpersonal,norequeriránelconsentimiento 

delosafectados.Enparticularyentreotrainformación,sefacilitaráala 

Inspección del Trabajo copia de las comunicaciones de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales que realicen los empleadoresa 

cualquier entidad que gestione el seguro complementario de trabajo 

deriesgo. 

ElSeguroSocialdeSalud(ESSALUD)ylaSuperintendenciaNacional 

deAdministraciónTributaria(SUNAT)facilitaránalaInspeccióndelTra- 

bajo,deoficiooapeticióndelamisma,lainformaciónquedispongany 

resultennecesariasparaelejerciciodesusfuncionesycompetenciasen 
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el ámbito sociolaboral. 

Las Autoridades y la Policía Nacional del Perú están obligadas a 

prestarsuauxilioycolaboraciónalaInspeccióndelTrabajoeneldesem- 

peñodesusfunciones. 

Los Juzgados y Tribunales facilitan a la Inspección del Trabajo, de 

oficio o a petición de la misma, los datos con relevancia para la función 

inspectiva que se desprendan de las reclamaciones que conozcan, siem- 

pre que no resulten afectados por la reserva procesal. 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,losGobiernosRe- 

gionalesylosórganosdelaAdministraciónPública,garantizaránlaco- 

laboracióndeperitosytécnicos,debidamentecalificados,paraelade- 

cuadoejerciciodelasfuncionesdeinspecciónenmateriadeseguridad 

ysaludeneltrabajo. 
 

ARTÍCULO 8.- COLABORACIÓN DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

LaInspeccióndelTrabajo,enelejerciciodelasfuncionesinspecti- 

vas,procurarálanecesariacolaboracióndelasdiversasorganizaciones 

delsectorpúblico,asícomoconlasrespectivasorganizacionesdeem- 

pleadores ytrabajadores. 

LaInspeccióndelTrabajofacilitaráalSeguroSocialdeSalud(ESSA- 

LUD)yalaSuperintendenciaNacionaldeAdministraciónTributaria(SU- 

NAT),deoficiooapeticióndelasmismas,lainformaciónquedisponga 

yresultenecesariaparaelejerciciodesusrespectivasfuncionesycom- 

petenciasenmateriadeprotecciónsocialdelostrabajadores. 

PeriódicamentelaAutoridadCentraldelSistemadeInspeccióndel 

Trabajofacilitaráinformaciónsobreaspectosdeinterésgeneralquese 

deduzcandelasactuacionesinspectivas,memoriasdeactividadesyde- 

másantecedentes,alasorganizacionessindicalesydeempleadores. 

Siconocasióndelejerciciodelafuncióndeinspección,seapreciase 

indiciosdelapresuntacomisióndedelito,laInspeccióndelTrabajore- 

mitiráalMinisterioPúblico,loshechosquehayaconocidoylossujetos que 

pudieran resultarafectados. 
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ARTÍCULO 9.- COLABORACIÓN CON LOS SUPERVISORES- INSPECTO- 

RES, INSPECTORES DEL TRABAJO E INSPECTORES AUXILIARES 
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Los empleadores, los trabajadores y los representantes de ambos, 

así como los demás sujetos responsables del cumplimiento de las nor- 

mas del orden sociolaboral, están obligados a colaborar con los Super- 

visores-Inspectores, los Inspectores del Trabajo y los Inspectores Auxilia- 

res cuando sean requeridos para ello. En particular y en cumplimiento 

de dicha obligación de colaboración  deberán: 

a) Atenderlos debidamente, prestándoles las facilidades para el cum- 

plimiento de sulabor, 

b) Acreditarsuidentidadyladelaspersonasqueseencuentrenenlos 

centrosolugaresdetrabajo, 

c) Colaborarconocasióndesusvisitasuotrasactuacionesinspectivas, 

d) Declarar sobre cuestiones que tengan relación con las comproba- 

ciones inspectivas;y, 

e) Facilitarles la información y documentación necesarias para el desa- 

rrollo de susfunciones. 

Quienes representen a los sujetos inspeccionadosdeberánacredi- 

 tar 

tal condición si las actuaciones no se realizan directamente conellos. 

Toda persona, natural o jurídica, está obligada a proporcionar a la 

Inspección del Trabajo los datos, antecedentes o información con rele- 

vancia en las actuaciones inspectivas, siempre que se deduzcan de sus 

relaciones con los sujetos sometidos a la acción inspectiva y sea requeri- 

da para ello de manera formal. 

 

capítulo ii 
De laS actuacioNeS De la iNSpeccióN Del trabajo 

 

ARTÍCULO 10.- PRINCIPIOS GENERALES 

Las actuaciones de la Inspección del Trabajo son  diligencias  pre- 

vias al procedimiento sancionador en materia sociolaboral, cuyo inicio    

y desarrollo se regirá por lo dispuesto en las normas sobre Inspección 

del Trabajo, no siendo de aplicación las disposiciones al procedimiento 

administrativo general, contenidas en el Título II de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, salvo por expresa remisión a 

lasmismas. 

La Inspección del Trabajo actuará siempre de oficio como  conse- 
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cuenciadeordensuperiorquepodráderivardeunaordendelasauto- 

ridadescompetentesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

odelGobiernoRegional,deunapeticiónrazonadadeotrosórganosJu- 

risdiccionalesodelSectorPúblico,delapresentacióndeunadenunciao 

deunadecisióninternadelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

Enlasactuacionesdeconsultaodeasesoramientotécnico,laorden 

superiorpodráderivarasimismodeunapeticióndelosempleadoresy 

lostrabajadoresasícomodelasorganizacionessindicalesyempresaria- 

les. 

Ladenunciadehechospresuntamenteconstitutivosdeinfracción 

alalegislacióndelordensociolaboralesunaacciónpública.Deconfor- 

midad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley N° 27444, Ley del 

ProcedimientoAdministrativoGeneral,enlafasedeactuacionesinspec- 

tivaspreviasalprocedimientosancionador,eldenunciantenotendrála 

consideración deinteresado. 

Sin perjuicio de atender adecuadamente las denuncias y peticio- 

nesdeactuaciónqueseformulen,laactividadinspectivaresponderáal 

principio de trabajo programado en aplicación de los planes y progra- 

masgeneralesyregionalesqueseestablezcan. 

Las actuaciones inspectivas podrán realizarse por uno o conjun- 

tamente por varios Inspectores del Trabajo, en cuyo caso actuarán en 

equipobajoelprincipiodeunidaddeacción.ElSupervisorInspectordel 

Trabajoqueseencuentrealfrentedelmismo,coordinarálasactuacio- 

nesdesusdistintosmiembros. 
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ARTÍCULO 11.- MODALIDADES DE ACTUACIÓN 

Las actuaciones inspectivas de investigación se desarrollan me- 

diantevisitadeinspecciónaloscentrosylugaresdetrabajo,mediante 

requerimientodecomparecenciadelsujetoinspeccionadoanteelins- 

pectoractuanteparaaportardocumentacióny/oefectuarlasaclaracio- 

nespertinentesomediantecomprobacióndedatosoantecedentesque 

obrenenelSectorPúblico. 

Cualquieraquesealamodalidadconqueseinicien,lasactuaciones 

inspectivas podrán proseguirse o completarse sobre el mismo sujeto 

inspeccionadoconlaprácticadeotrauotrasformasdeactuacióndelas 
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definidas en el apartado anterior. 

Las funciones de orientación y asesoramiento técnico, se desarrolla- 

rán mediante visita o en la forma que se determine en cada caso. 
 

ARTÍCULO 12.- ORIGEN DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 

Las actuaciones inspectivas pueden tener su origen en alguna de 

las siguientes causas: 

a) PorordendelasautoridadescompetentesdelMinisteriodeTrabajo y 

Promoción del Empleo o de los órganos de lasAdministraciones 

Públicascompetentesenmateriadeinspeccióndeltrabajo. 

b) A solicitud fundamentada de otro órgano del Sector Público o de 

cualquierórganojurisdiccional,encuyocasodeberándeterminarse 

lasactuacionesqueseinteresanysufinalidad. 

c) Pordenuncia. 

d) PordecisióninternadelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

e) Por iniciativa de los inspectores del trabajo, cuando enlasactua- 

 ciones que se sigan en cumplimiento de una 

ordendeinspección,conozcanhechosqueguardenrelaciónconlaordenrecibi

daopue- 

dan ser contrarios al ordenamiento jurídico  vigente. 

f) )A petición de los empleadores y los trabajadores así como de las 

or- ganizaciones sindicales y empresariales, en las actuaciones de 

infor- mación y asesoramiento técnico sobre el adecuado 

cumplimiento de las normas. 
 

ARTÍCULO 13*.- TRÁMITES DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 

El órgano competente expide la correspondiente orden de inspec- 

ción designando al inspector o equipo de inspección actuante y señala 

las actuaciones concretas que deban realizar. (*) 

(*)   Extremo modificado con la Primera Disposición Complementaria Modificatoria   de 

la Ley N° 29981 (15/01/2013), vigente a partir de la aprobación del Reglamen- to 

de Organización y Funciones de la  Sunafil. 

Lasactuacionesinspectivasseiniciaránporordensuperior.Atales 

efectos,losdirectores,subdirectoresosupervisoresdelaInspeccióndel 

Trabajoexpediránlacorrespondienteordendeinspeccióndesignando 

al inspector o equipo de inspección actuante y señalaránlasactuacio- 1134 
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nes concretas que deban realizar. 

Asimismopodrániniciarseainiciativadelosactuantesdesignados, 

cuando en las diligencias que se sigan en cumplimiento de una orden 

deinspección,conozcanhechosqueguardenrelaciónconlaordenreci- 

bidaopuedansercontrariosalordenamientojurídicovigente.(*) 

(*) Párrafo  modificado  por  la  Segunda  Disposición Complementaria  

Modificatoriade la Ley N° 29783(20/08/2011). 

Lasactuacionesdeinvestigaciónocomprobatoriassellevanacabo 

hasta su conclusión por los mismos inspectores o equipos designados 

que las hubieren iniciado, sin que puedan encomendarse a otros ac- 

tuantes. 

Lasórdenesdeinspecciónseránobjetoderegistro,seidentificarán 

anualmenteconunaúnicasecuencianuméricaydaránlugaralaaper- 

turadelcorrespondienteexpedientedeinspección.EncadaInspección 

sellevaráunsistemaderegistrodeórdenesdeinspecciónmanualoin- 

formatizadoqueseráúnicoeintegradoparatodoelSistemadeInspec- 

cióndelTrabajo. 

Las órdenes de inspección constarán por escrito y contendrán los 

datosdeidentificacióndelainspecciónencomendadaenlaformaque se 

disponga. Podrán referirse a un sujeto concreto, expresamentede- 

terminadoeindividualizado,oexpedirseconcaráctergenéricoparaun 

conjuntoindeterminadodesujetos. 

En cumplimiento de las órdenes de inspección recibidas, los ins- 

pectores designados realizarán las actuaciones de investigación,com- 

probación,orientaciónoasesoramientotécniconecesarias,iniciándolas 

enalgunadelasformasseñaladasenelartículo12delapresente Ley. 

Eliniciodeactuacionesdevigilanciaycontrolinterrumpiráelplazode 

prescripcióndelasinfraccionesenmateriasociolaboral.Entodocaso,se 

respetaráeldeberdeconfidencialidad,manteniendoladebidareserva 

sobrelaexistenciadeunadenunciaylaidentidaddeldenunciante. 

Las actuaciones de investigación o comprobatorias deben realizar- 

se en el plazo que se señale en cada caso concreto, sin que, con carác- 

ter general, puedan dilatarse más de treinta días hábiles, salvo que la 

dilación sea por causa imputable al sujeto inspeccionado. Cuando sea 

necesario o las circunstancias así lo aconsejen, puede autorizarse la pro- 
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longación de las actuaciones comprobatorias por el tiempo necesario 

hasta, su finalización, excepto en los casos cuya materia sea seguridad y 

salud en el trabajo.” 

Laautonomíatécnicayfuncionalnoeximealosactuantesdelcum- 

plimiento de sus obligaciones y requisitos establecidos en la presente 

Ley,enparticular: 

a) El cumplimiento en plazo de las órdenes de inspección que se le 

encomienden, 

b) El sometimiento al control y seguimiento de actuaciones por sus 

superiores, 

c) La obligación de adecuarse a las normas, los criterios e instruccio- 

nesaplicables. 

De cada actuación que se practique y en la forma que se determine 

en las normas de desarrollo de la presente Ley, se dejará constancia es- 

crita de las diligencias de investigación   practicadas. 

Finalizadaslasactuacionesdecomprobaciónyenusodelasfacul- 

 ta

desquetienenatribuidas,losinspectoresactuantesadoptaránlasme- 

didas que procedan, emitiendo informe interno sobre las actuaciones 

realizadasysusresultados,yadjuntandoalexpedientelascopiasdelos 

documentos obtenidos. 

Asimismo se emitirá informe por escrito dirigido a las autoridades, 

órganos y personas solicitantes, cuando las actuaciones tengan su ori- 

gen en alguna de las causas señaladas en los apartados a), b), c) y f )    

del artículo 12, respetándose en todo caso el deber de confidencialidad. 

En aplicación del deber de secreto profesional no se informará sobre el 

resultado de las actuaciones inspectivas a los denunciantes que no pue- 

dan tener la condición de interesados en el procedimiento sancionador. 

(*)  Artículo  modificado  por  la  Segunda  

DisposiciónComplementariaModificatoriade la Ley 29783(20/08/2011). 
 

ARTÍCULO14.-MEDIDASINSPECTIVASDERECOMENDACIÓN,ADVER- 

TENCIAYREQUERIMIENTO 

Las medidas de recomendación y asesoramiento técnico podrán 

formalizarse en el documento y según el modelo oficial que en   cada 

casosedetermine. 1136 



 
 
 

 

Las medidas inspectivas de advertencia y requerimiento se refle- 

jarán por escrito en la forma y modelo oficial que se determine regla- 

mentariamente, debiendo notificarse al sujeto inspeccionado a la fina- 

lización de las actuaciones de investigación o con posterioridad a las 

mismas. 

Cuando el inspector actuante compruebe la existencia de una in- 

fracciónalordenamientojurídicosociolaboral,requeriráalsujetores- 

ponsabledesucomisiónlaadopción,enunplazodeterminado,delas 

medidasnecesariasparagarantizarelcumplimientodelasdisposiciones 

vulneradas.Enparticularyenmateriadeprevenciónderiesgoslabora- 

les,requeriráquesellevenacabolasmodificacionesnecesariasenlas 

instalaciones,enelmontajeoenlosmétodosdetrabajoparagarantizar 

elderechoalaseguridadysaluddelostrabajadores.Losrequerimien- tos 

que se practiquen se entienden siempre sin perjuicio de laposible 

extensión de acta de infracción y de la sanción que, en su caso,pueda 

imponerse. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206.2 de la Ley N° 

27444,LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,lasmedidasins- 

pectivas de advertencia y de requerimiento no serán susceptibles de 

impugnación, lo que se entiende sin perjuicio del derecho de defensa 

delosinteresadosenelsenodelprocedimientosancionador. 
 

ARTÍCULO 15.- PARALIZACIÓN O PROHIBICIÓN DE TRABAJOS 

Cuando los inspectores, comprueben que la inobservancia de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales implica, a su juicio, un 

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores 

podrán ordenar la inmediata paralización o la prohibición de los traba- 

josotareas,conformealosrequisitosyprocedimientoqueseestablezca 

reglamentariamente. 

Las órdenes de paralización o prohibición de trabajos por riesgo 

graveeinminente,seráninmediatamenteejecutadasyseformalizarán 

enunActadeparalizaciónoprohibicióndetrabajosoporcualquierotro 

medioescritofehacienteconnotificacióninmediataalsujetoresponsa- 

ble. 
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La paralización o prohibición de trabajos por riesgo grave e inmi- 

nente se entenderá en cualquier caso sin perjuicio del pago del salario 
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odelasindemnizacionesqueprocedanalostrabajadoresafectadosasí 

comodelasmedidasquepuedangarantizarlo. 
 

ARTÍCULO 16.- ACTAS DE INFRACCIÓN 

LasActasdeInfracciónporvulneracióndelordenamientojurídicosoci

olaboral,asícomolasactasdeinfracciónporobstrucciónalalaborinspecti

va,seextenderánenmodelooficialyconlosrequisitosquesedeterminene

nlasnormasreguladorasdelprocedimientosancionador. 

Los hechos constatados por los inspectores actuantes que se for- 

malicen en las actas de infracción observando los requisitos que se esta- 

blezcan, se presumen ciertos sin perjuicio de las pruebas que en 

defensade sus respectivos derechos e intereses puedan aportar los  

interesados. 

El mismo valor y fuerza probatoria tendrán los hechos compro- 

badosporlaInspeccióndelTrabajoquesereflejenenlosinformesasí 

comoenlosdocumentosenqueseformalicenlasmedidasinspectivas 

queseadopten. 
 

ARTÍCULO 17.- CAPACIDAD DE OBRAR ANTE LA INSPECCIÓN DEL TRA- 

BAJO 

La capacidad de obrar ante la Inspección del Trabajo y su acredita- 

ción se rige por las normas de derecho privado. Las personas jurídicas, 

de naturaleza pública o privada, actuarán por medio de quienes, al tiem- 

po de la actuación inspectiva, ocupen los órganos de su representacióno 

la tengan conferida, siempre que lo acrediten con arreglo a ley. 

Las actuaciones inspectivas se seguirán con los sujetos obligados al 

cumplimiento de las normas, que podrán actuar por medio de represen- 

tante, debidamente acreditado ante el inspector actuante, con el que se 

entenderán las sucesivas actuaciones. El representante no podrá eludir 

la declaración sobre hechos o circunstancias con relevancia inspectiva 

que deban ser conocidos por el representado. La intervención mediante 

representante sin capacidad o insuficientemente acreditado se conside- 

rará inasistencia, cuando se haya solicitado el apersonamiento del suje- 

to obligado. Se presumirá otorgada la autorización a quien comparezca 

ante la Inspección para actos de mero trámite que no precisen poder de 

representación del sujeto obligado. 

1138 



 
 
 

 

En las actuaciones inspectivas relacionadas con los trabajadores se 

estará a lo dispuesto en su normativa específica a efectos de su repre- 

sentación colectiva, sin perjuicio de la capacidad de obrar individual de 

cada trabajador. 

 

TÍTULO III 
ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA, FUNCIONAMIENTO Y 

COMPOSICIÓN DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN 

 
capítulo i 

orgaNizacióN y eStructura 

 
ARTÍCULO 18*.- PRINCIPIOS GENERALES 

ElSistemadeInspeccióndelTrabajoseorganizaconsujeciónalos 

principios de sistema único, polivalente e integrado en dependencia 

técnica, orgánica y funcional directa de la Autoridad Central de la Ins- 

peccióndelTrabajo. 

La implementación de la organización territorial de la Inspección 

delTrabajosellevaráacabodeacuerdoconlasdisposicionesdelaAu- 

toridadCentraldelSistema,laquedeberespetarelprincipiodeespe- 

cialización,asícomolaunidaddefunciónydeactuacionesinspectivas. 

(*)  Artículo modificado por la primera disposición complementaria  modificatoriadela 

Ley 29981(15/01/2013). 
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ARTÍCULO 19*.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

La estructura del Sistema de Inspección del Trabajo es la siguiente: 

LaSuperintendenciaNacionaldeFiscalizaciónLaboral(Sunafil)esel 

enterectorylaautoridadcentraldelSistemadeInspeccióndelTrabajo 

deacuerdoalConvenio81delaOrganizaciónInternacionaldelTrabajo. 

b) Las unidades orgánicas de los gobiernos regionales quedependen 

funcionalytécnicamentededichaautoridadcentralenmateriade 

inspeccióndeltrabajo. 

Corresponde al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo la 

elaboración,aprobación,supervisiónyevaluacióndelaspolíticaspúbli- 

casdestinadasadarcumplimientoalanormativasociolaboral. 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

En aplicación de los principios de especialización, trabajo progra- 

mado y en equipo, podrán crearse unidades y equipos de inspección 

especializados,poráreasfuncionales,materialesoporsectoresdeacti- 

vidad económica, de acuerdo a las necesidades de funcionamientode 

lasintendenciasregionalesozonalesdetrabajo. 

Mediante normas reglamentarias de desarrollo de la presente Ley, 

se regulará la composición y estructura orgánica y funcional de la Au- 

toridad Central del Sistema de Inspección del Trabajo, así como de sus 

órganos territoriales, unidades y equipos  especializados. 

(*)  Artículo modificado por la primera disposición complementaria  modificatoriadela 

Ley 29981(15/01/2013). 

 
capítulo ii 

FuNcioNamieNtoDelSiStemaDeiNSpeccióN 

 
ARTÍCULO 20.- PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE INSPECCIONES 

LaInspeccióndelTrabajoprogramarásuactuacióndeacuerdocon 

 lo

s objetivos que determinen las autoridades competentes, consuje- 

ciónalosprincipiosdeconcepcióninstitucionalúnicaeintegraldelSis- 

temadeInspección. 
 

ARTÍCULO 21.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO 

Los inspectores del trabajo desarrollarán la totalidad de los come- 

tidos que tienen atribuidos, bajo las directrices técnicas de la Autoridad 

Central del Sistema de Inspección y en dependencia orgánica directa de 

los directivos de la inspección territorial y, en su caso, supervisores del 

equipo a que  pertenezcan. 

Podrán encomendarse a los inspectores del trabajo, ladedicación 

preferenteatareasespecializadasenlasáreasfuncionales,materiales o 

de actividad económica que se determinen, teniendo en cuenta la 

capacidad, dimensión y complejidad de cada Inspección Regional. La 

especializaciónserásiemprecompatibleconlaaplicacióndelosprinci- 

piosdeunidaddefunciónydeactuaciones,enlaformadispuestaenla 

presenteLey. 
 

ARTÍCULO22.-DISTRIBUCIÓNTERRITORIALDECOMPETENCIAS 
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Con carácter general, los inspectores del trabajo y los equipos de 

inspecciónespecializadosejerceránsusfuncionesenelámbitoterrito- 

rialalqueextiendasucompetenciaelórganoterritorialdelaInspección 

delTrabajodesudestino. 

Para garantizar el adecuado funcionamiento del Sistema de Ins- 

pección del Trabajo, la Autoridad Central podrá disponer la realización 

de actuaciones fuera de los límites territoriales del órgano territorial de 

destino, ya fuera mediante la agregación temporal de inspectores a otra 

inspección territorial o mediante la asignación de actuaciones inspecti- 

vas sobre empresas o sectores con actividad en el territorio de más de 

unaregión. 
 

ARTÍCULO23.-SERVICIOSDISPUESTOSPORLASAUTORIDADESCOMPE- 

TENTES 

LaInspeccióndelTrabajocumplirálosserviciosqueleencomienden 

laDirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodesucompe- 

tenciaterritorialasícomodeaquellasqueporsuintermedioefectúen 

otrasautoridadesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

LaInspeccióndelTrabajofacilitaráalasautoridadesyórganoscom- 

petentes en materia sociolaboral la información que recaben en cada 

casoasícomolainformaciónperiódicaquesedetermineporlaAutori- 

dadCentraldelSistemadeInspección. 
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ARTÍCULO 24.- INFORMES PERIÓDICOS SOBRE EL SISTEMA DE INSPECCIÓN 

DEL TRABAJO 

En aplicación de lo dispuesto en el Convenio N° 81 de la Organi- 

zación Internacional del Trabajo, la Autoridad Central de laInspección 

delTrabajoelaboraráypublicaráuninformeanualsobreelSistemade 

Inspección. 

Losinspectoresdeltrabajo,informaránasurespectivoDirectorde 

Inspección y éstos al Director Regional de su competencia territorial, 

quienconsolidarálainformaciónrecepcionadaylaharádeconocimien- 

todelaAutoridadCentraldelSistemadeInspección;dichainformación 

estaráreferidaalasactividadesinspectivasysusresultados,enlaforma 

yfrecuenciaquesedetermineporlamisma. 
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capítulo iii 
compoSicióN  Del SiStema  De iNSpeccióN 

 
ARTÍCULO 25.- COMPOSICIÓN 

El Sistema de Inspección del Trabajo está integrado por los servi- 

dores públicos que tengan encomendadas las funciones de dirección, 

organización, coordinación, planificación y seguimiento de las actua- 

ciones inspectivas, los que tienen atribuidas las funciones inspectivas 

yquienesdesempeñenfuncionesdeasistenciatécnica,colaboracióny 

gestiónadministrativaconformealodispuestoenlapresenteLey.Asi- 

mismoestáintegradoporlosrecursosymediosmaterialesnecesarios 

paragarantizarelefectivodesempeñodelafunciónpúblicadeinspec- 

ción. 

A tales efectos el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

los Gobiernos Regionales y los órganos de la Administración Pública 

competentes,garantizaránqueelSistemadeInspeccióndelTrabajodis- 

ponga de los recursos humanos, oficinas, locales, mediosmaterialesy 

 eq

uipamientos necesarios y en número suficiente. Cuando noexistan 

mediospúblicosapropiados,garantizaránladisposicióndelosmedios 

detransportequeseprecisen,debiendorembolsarlosgastosdetrans- 

porteygastosimprevistosquesederivendeldesempeñodelasfuncio- 

nesinspectivas,deconformidadconlodispuestoenelConvenioN°81 

delaOrganizaciónInternacionaldelTrabajo. 

Los peritos y técnicos de seguridad y salud en el trabajo que se 

adscribanocolaborenconelSistemadeInspeccióndelTrabajoparael 

ejerciciodelafuncióndeinspecciónendichoámbito,desarrollaránsus 

cometidosdeasistenciapericialyasesoramientotécnicoalaInspección 

del Trabajo, sin perjuicio del ejercicio de aquellos otros cometidos de 

promoción,información,divulgación,estudio,formación,investigación 

yasesoramientotécnicoaempleadoresytrabajadoresquelesatribuyan 

lasnormaslegalesyreglamentarias. 
 

ARTÍCULO 26.- INGRESO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Mediante normas específicas, o en su caso, de común aplicación a la 

función pública y carrera administrativa se regulará el sistema de   selec- 

ción y el régimen jurídico de los inspectores del Sistema  deInspección 1142 
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delTrabajo;condeterminacióndesusituaciónjurídica,condicionesde 

servicio,retribuciones,régimendeincompatibilidades,traslados,pro- 

mociones,puestosdetrabajo,cesesyrégimendisciplinario,respetando 

entodocasolassiguientesparticularidades: 

a) El ingreso en la Inspección del Trabajo se efectuará como Inspecto- 

res Auxiliares, mediante un proceso de selección público y objetivo 

basado en razones técnicas de aptitud, al que podrán acceder los 

peruanos, mayores de edad, con títuloprofesional. 

b) El ingreso como Inspector del Trabajo se realizará a través de un 

concurso de promoción interna en el que podrán participar los Ins- 

pectores Auxiliares con dos años, al menos, en el desempeño efecti- 

vo de las funciones inspectivas que tienen atribuidas en la presente 

Ley, debiendo contar para ello con título profesional. 

c) Los Supervisores-Inspectores del Trabajo serán asimismo seleccio- 

nados mediante un concurso de promoción interna entre quienes 

hayan desempeñado funciones efectivas como Inspectores del Tra- 

bajo, cuando menos, durante tres años, debiendo contar para ello 

con títuloprofesional. 

d) Los procesos públicos de ingreso en la Inspección del Trabajo, se 

convocarán y organizarán según las pautas técnicas establecidas 

por la Autoridad Central del Sistema de Inspección. Constarán de 

unafaseselectivabasadaenlaspruebasteóricasyprácticasdeap- 

titudquesedeterminenyunafaseformativapráctica,ambaselimi- 

natorias. 

e) Deberán convocarse procesos de promoción y cobertura de va- 

cantesdelospuestosdeinspecciónbasadosencriteriosobjetivos, 

enlosquepodránparticiparlosservidorespúblicosconfunciones 

inspectivassinlimitaciones.Suparticipaciónenlosprocesosdeco- 

berturadepuestosdeconfianzaylibredesignaciónseajustaráalo 

dispuestoensusnormasespecíficas. 

f) )De acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley, los servidores   pú- 

blicos con funciones inspectivas, tienen garantizada su estabilidad 

en el empleo, sin perjuicio de ser sancionados, trasladados o remo- 

vidos de sus puestos como consecuencia del ejercicio indebido de 

sus facultades y competencias.  Las  normas que se dicten sobre el 

régimen jurídico de los inspectores del trabajo en materia discipli- 
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naria,deberángarantizarlaexistenciadeunprocedimientoprevio 

conaudienciayparticipacióndelservidorpúblicoafectado. 

LasnormasdedesarrolloquesedictenestableceránelCuadrode 

Asignación de Personal (CAP) y el Presupuesto Analítico de Personal 

(PAP)delSistemadeInspeccióndelTrabajoquedeberáactualizarsepe- 

riódicamente. La Autoridad Central del Sistema de Inspección deberá 

manteneraldíaunlistadodelosservidorespúblicosqueformenparte 

delSistemadeInspeccióndelTrabajo. 
 

ARTÍCULO 27.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

La Autoridad Central del Sistema de Inspección, en coordinación 

conlasautoridadesdelaAdministraciónPúblicaconcompetenciasen 

materia de inspección del trabajo, fomentará y proyectaráprogramas 

anuales de capacitación inicial, formación y perfeccionamiento perió- 

dicosparatodoelSistemadeInspecciónconelfindegarantizarelade- 

cuadoejerciciodelasfuncionesycompetenciasinspectivasatribuidas. 

LosSupervisores-Inspectores,losInspectoresdelTrabajoylosInspec- 

 to

resAuxiliaresdeberánparticiparenlasactividadesdeformación,per-

feccionamientoyespecializaciónqueseprogramen,queserántomadas 

en cuenta en los procesos de promoción. 
 

ARTÍCULO28.-DEBERESDELOSSERVIDORESPÚBLICOSCONFUNCIONES 

INSPECTIVAS 

LosSupervisoresInspectores,losInspectoresdelTrabajoylosIns- 

pectoresAuxiliaresdeberánejercerlasfuncionesycometidosquetie- 

nenatribuidosconsujeciónalosprincipiosdelegalidad,primacíadela 

realidad,lealtad,imparcialidadyobjetividad,equidad,jerarquía,efica- 

cia, probidad, sigilo profesional, confidencialidad y honestidad que se 

prescribenenlapresenteLey,estandosujetosalrégimendeincompa- 

tibilidadesyalosmotivosdeabstenciónyrecusacióndecomúnaplica- 

ción. 

En razón de su función no podrán: 

a) Tenerinterésdirectoniindirectoenlasempresasogruposdeem- 

presasobjetodesuactuación. 

b) Asesorarodefenderatítuloprivadoapersonasnaturalesojurídicas 

conactividadessusceptiblesdeaccióninspectiva. 
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c) Dedicarse a cualquier otra actividad distinta de la función inspecti- 

va, salvo la docencia. La labor del Inspector del Trabajo, es exclusiva 

e incompatible con otra prestación de servicios, subordinada o in- 

dependiente. 

Cuandoconcurraalgúnmotivodeabstenciónyrecusaciónseabs- 

tendrándeintervenirenlascorrespondientesactuacionesinspectivas 

comunicándoloasusuperiorinmediato. 

Enaplicacióndelosprincipiosdeeficaciayjerarquíaysinperjuicio 

delaautonomíatécnicayfuncionalquetienenreconocida,losinspecto- 

resdeltrabajoactuaránconsometimientoplenoalaleyyalDerechoy 

consujeciónalasdirectivas,instruccionesydirectricesestablecidaspor 

laAutoridadCentraldelSistemadeInspecciónasícomoporlosdirecti- 

vosyresponsablesdelaInspeccióndelTrabajo. 

Sinmermadesuautoridadnidelcumplimientodesusdeberes,en 

eldesempeñodesusfunciones,observaránunacorrectaconductacon 

losciudadanosyprocuraránperturbarlomenosposibleeldesarrollode 

lasactividadesdelossujetosinspeccionados,estandoobligadosduran- 

telasvisitasdeinspeccióna: 

1) Comunicarsupresenciaalsujetoinspeccionadooasurepresen- 

tante,amenosqueconsiderequedichanotificaciónpuedeperjudicar el 

éxito de sus funciones tal y como prescribe el Convenio N° 81 de la 

OrganizaciónInternacionaldelTrabajo. 

2) Identificarse con la acreditación o carné que a tales efectos se le 

entregue por la Autoridad Central del Sistema de Inspección, los sujetos 

inspeccionados tienen derecho a exigir su acreditación en las visitas de 

inspección a sus centros de trabajo o instalaciones. 

3) Prestar la debida atención a las observaciones que les sean for- 

muladas por los trabajadores, sus representantes y los sujetos inspec- 

cionados. 
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ARTÍCULO 29.- PARTICIPACIÓN 

Losinspectoresdeltrabajoseránconsultadosconocasióndelamo- 

dificaciónyelaboracióndelasnormassustantivascuyavigilanciatienen 

encomendada. 
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ARTÍCULO 30.- LOCALES Y MEDIOS MATERIALES 

ElSistemadeInspeccióndelTrabajodispondrádeoficinasylocales 

debidamenteequipadosdeacuerdoconlasnecesidadesdelservicio. 

LosrecursosinformáticosdelSistemadeInspeccióncomprenderán 

lossistemaslógicosyfísicosnecesarios,asícomolasconexionesinfor- 

máticasyelsistemadecomunicacionesentrelaAutoridadCentraldel 

SistemadeInspecciónysusórganosterritoriales.LaactividaddelSiste- 

madeInspeccióndelTrabajoseráobjetodetratamientoinformatizado 

apartirdeunabasededatosnacional,únicaeintegrada,paragarantizar 

suhomogeneidadyexplotaciónestadística. 

La base de datos informatizados del Sistema de Inspección y sus 

aplicacionesdeexplotación,radicaránenlaOficinadelaAutoridadCen- 

tral,alaquecorresponderásugestión,desarrolloymodificación,conla 

finalidaddegarantizarlosdeberesdesecretoprofesionalyconfidencia- 

lidadasícomolosprincipiosdesistemaúnicoeintegradoprescritosen 

lapresenteLey. 

Título Iv 

RégimendeInfraccionesySancionesenMateriadeRelacionesLa- 

borales,SeguridadySaludenelTrabajoySeguridadSocial 

 

capítulo i 
DiSpoSicioNeS geNeraleS 

 

ARTÍCULO 31.- INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

Constituyeninfraccionesadministrativasenmateriaderelaciones 

laborales, de seguridad y salud en el trabajo y de seguridad social, los 

incumplimientos de las obligaciones contenidas en las leyes de la ma- 

teriayconvenioscolectivos,medianteacciónuomisióndelosdistintos 

sujetosresponsables,previstasysancionadasconformeaLey. 

Para efectos de la presente Ley se considera dentro de la materiade 

relaciones laborales, los temas de colocación, fomento del empleo y 

modalidadesformativas. 

Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves,  en 

atención a la naturaleza del derecho afectado o del deberinfringido, de 
1146

 



 
 
 

 

conformidadconloestablecidoenlapresenteLeyyensunormaespe- 

cífica dedesarrollo. 

Lasinfraccionesenmateriaderelacioneslaborales,colocación,fo- 

mentodelempleoymodalidadesformativas,deseguridadysaludenel 

trabajo,detrabajoinfantilydeseguridadsocialserán: 

a) Leves, cuando los incumplimientos afecten a obligaciones mera- 

menteformales. 

b) Graves, cuando los actos u omisiones sean contrarios a los derechos 

de los trabajadores o se incumplan obligaciones que trasciendan el 

ámbito meramente formal, así como las referidas a la labor inspecti- 

va. 

c) Muygraves,losquetenganunaespecialtrascendenciaporlanatu- 

ralezadeldeberinfringidooafectenderechosoalostrabajadores 

especialmenteprotegidosporlasnormasnacionales. 
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ARTÍCULO 32.- SUJETOS RESPONSABLES 

Son sujetos responsables de la infracción las personas naturales o 

jurídicas, de derecho público o privado, inscritas o no inscritas, de acuer- 

do a la ley de la materia, sociedades conyugales, sucesiones indivisas, 

otras formas de patrimonio autónomo, que incurran en las infracciones 

administrativas de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la presen- 

te Ley, y en particular, las siguientes: 

a) El empleador, en la relaciónlaboral. 

b) Los empleadores, respecto de la inscripción del trabajador en los 

regímenescontributivosdelaseguridadsocial. 

c) Laspersonasnaturalesojurídicas,respectodelanormativadecolo- 

cación,fomentodelempleoymodalidadesformativas. 

d) Los transportistas, agentes, consignatarios, representantes y, en ge- 

neral, las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades 

en puertos, aeropuertos, vehículos y puntos de salida, escala y des- 

tino, en lo relativo a las operaciones de emigración e inmigración. 

e) Losempleadoresquedesarrollenactividadesmediantevehículosy 

mediosdetransporteengeneral,incluidoslosbuquesdelamarina 

mercanteypesqueracualquieraseasubandera;losavionesyaero- 

navesciviles,asícomolasinstalacionesyexplotacionesauxiliareso 
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complementarias en tierra para el servicio de  aquellos. 

f) ) Los empleadores, respecto de la normativa sobre trabajo de 

extran-jeros. 

g) Lasempresasespecialesdeserviciosylascooperativasdetrabaja- 

dores,quebrindenserviciosdeintermediaciónlaboralylasempre- 

sas usuarias respecto de las obligaciones que se establecen en la 

Leydelamateria. 

h) Lasempresasquebrindanserviciosnocomprendidosenelnumeral 

anteriorylasempresasusuarias. 

i) Las agencias de empleo y las empresas usuarias, respecto de las 

obligacionesqueseestablecenensulegislaciónespecífica. 

j) Losempleadoresqueincumplanlasobligacionesenmateriadese- 

guridadysaludeneltrabajoydeseguridadsocial. 

Laenumeracióndelossujetosresponsablesnoesexcluyente,aten- 

diendoalanaturalezadecadaunadelasnormasmateriadeinspección. 

 

capítulo ii 
iNFraccioNeS 

 
ARTÍCULO 33.- INFRACCIONES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES 

Soninfraccionesadministrativasenmateriaderelacioneslaborales 

los incumplimientos de las disposiciones legales y convencionales de 

trabajo,individualesycolectivas,colocación,fomentodelempleoymo- 

dalidadesformativas,medianteacciónuomisióndelosdistintossujetos 

responsables. 
 

ARTÍCULO 34*.-INFRACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

34.1 Son infracciones administrativas en materia de seguridad y 

saludeneltrabajolosincumplimientosdelasdisposicioneslegalesde 

caráctergeneralaplicablesatodosloscentrosdetrabajo,asícomolas 

aplicablesalsectorindustria,construcción,yenergíayminasmediante 

acciónuomisióndelosdistintossujetosresponsables. 

34.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es elencarga- 

do de velar por el cumplimiento de las obligaciones contenidasenlas 1148 



 
 
 

 

leyes de la materia y convenios colectivos, determinar la comisión de 

infracciones de carácter general en materia de seguridad y salud en el 

trabajo aplicables a todos los centros de trabajo, así como las infraccio- 

nes de seguridad y salud en el trabajo para la industria, la construcción,y 

energía y minas a que se refiere el presentetítulo.” 

(*)  Artículo  modificado  por  la  Primera  DisposiciónComplementariaModificatoriade 

la Ley 29783(20/08/2011). 

 

ARTÍCULO 35*.- INFRACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Para efectos de la presente Ley, constituyen infracciones en materia 

de seguridad social la omisión a la inscripción en el régimen de presta- 

ciones de salud y en los sistemas de pensiones, sean estos públicos o 

privados, sin perjuicio de las demás infracciones establecidas en la nor- 

matividad específica sobre la materia. 

En particular, tratándose del Texto Único Ordenado de la Ley del 

SistemaPrivadodeAdministracióndeFondosdePensiones,aprobado 

por el Decreto Supremo 054-97-EF y la Ley 29903, Ley de Reformadel 

SistemaPrivadodePensiones,ydemásnormasmodificatorias,constitu- 

yeninfraccionesenmateriadeseguridadsocialelincumplimientodelas 

obligacionesacargodelempleadorestablecidasenlasnormaslegales 

yreglamentariasaplicables,incluyendosincarácterlimitativolafaltade 

declaración, la falta de pago o la declaración o el pago inoportunos o 

defectuososdelosaportesprevisionales. 

(*)  Artículo modificado por la primera disposición complementaria  modificatoriadela 

Ley 29981(15/01/2013). 
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ARTÍCULO 36.- INFRACCIONES A LA LABOR INSPECTIVA 

Son infracciones a la labor inspectiva las acciones u omisiones de 

lossujetosobligados,susrepresentantes,personasdependientesode 

suámbitoorganizativo,seanonotrabajadores,contrariasaldeberde 

colaboracióndelossujetosinspeccionadosporlosSupervisores-Inspec- 

tores,InspectoresdelTrabajooInspectoresAuxiliares,establecidasenla 

presenteLeyysuReglamento. 

Tales infracciones pueden consistir en: 

1. Lanegativainjustificadaoelimpedimentoaqueserealiceunains- 

pecciónenuncentrodetrabajooendeterminadasáreasdelmis- 
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mo, efectuado por el empleador, su representante o dependientes, 

trabajadores o no de la empresa, por órdenes o directivas de aquél. 

El impedimento puede ser directo o indirecto, perjudicando o dila- 

tando la labor del Inspector del Trabajo de manera tal que no per- 

mita el cumplimiento de la fiscalización, o negándose a prestarle    

el apoyo necesario. Constituye acto de obstrucción, obstaculizar la 

participación del trabajador o su representante o de los trabajado- 

res o la organizaciónsindical. 

2. Elabandonodeladiligenciainspectiva,queseproducecuandoal- 

gunadelaspartes,luegodeiniciadaésta,dejaellugardeladiligen- cia. 

3. Lainasistenciaaladiligencia,cuandolasparteshayansidodebida- 

mentecitadas,porelInspectordelTrabajoolaAutoridadAdminis- 

trativadeTrabajoyéstasnoconcurren. 

ARTÍCULO 37.- GRAVEDAD DE LAS INFRACCIONES 

Las infracciones de acuerdo a su gravedad serándeterminadasen 

 el

ReglamentodelaLey,teniendoenconsideraciónsuincidenciaenel 

riesgo del trabajador, respecto de su vida, integridad física y salud,en 

el cumplimiento de las obligaciones esenciales respecto de los traba- 

jadores, en la posibilidad del trabajador de disponer de los beneficios 

decarácterlaboral,decarácterirrenunciable,enelcumplimientodelas 

obligacionesdentrodelosplazoslegalesyconvencionalesestablecidos, 

enlaconductadirigidaaimpedirodesnaturalizarlasvisitasdeinspec- 

ciónyenelgradodeformalidad. 

No podrá imponerse sanción económica por infracción que no se 

encuentre previamente tipificada y contenida en el Reglamento. 

 

capítulo iii 
reSpoNSabiliDaDeS y SaNcioNeS 

 

ARTÍCULO 38.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 

Las sanciones a imponer por la comisión de infracciones de normas 

legales en materia de relaciones laborales, de seguridad y salud en eltra- 

bajo y de seguridad social a que se refiere la presente Ley, se  graduarán 

atendiendo a los siguientescriteriosgenerales: 1150 



 
 
 

 

a) Gravedad de la faltacometida, 

b) Número de trabajadoresafectados. 

El Reglamento establece la tabla de infracciones y sanciones, y otros 

criterios especiales para la graduación. 
 

ARTÍCULO 39*.- CUANTÍA Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

Las infracciones detectadas son sancionadas con una multa máxi- 

ma de: 

a) Doscientasunidadesimpositivastributarias(UIT),encasodeinfrac- 

cionesmuygraves. 

b) Cien unidades impositivas tributarias (UIT), en caso de infracciones 

graves. 

c) Cincuentaunidadesimpositivastributarias(UIT),encasodeinfrac- 

cionesleves. 

La multa máxima por el total de infracciones detectadas no podrá 

superar las trescientas unidades impositivas tributarias (UIT) vigentes en 

el año en que se constató la falta. 

La sanción que se imponga por las infracciones que se detecten a 

lasempresascalificadascomomicroopequeñasempresasconformea 

leysereducenen50%. 

La aplicación de las mencionadas sanciones y la graduación delas 

mismas, es efectuada teniendo en cuenta las circunstancias del caso 

concretoyloscriteriosderazonabilidadyproporcionalidad. 

(*) Artículo modificado por la primera disposición complementaria   modificatoriadela 

Ley 29981(15/01/2013). 
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ARTÍCULO 40.- REDUCCIÓN DE LA MULTA Y REITERANCIA 

Las multas previstas en esta Ley se reducen en los siguientes casos: 

a) Al treinta por ciento (30%) de la multa originalmente propuestao 

impuestacuandoseacreditelasubsanacióndeinfraccionesdetec- 

tadas,desdelanotificacióndelactadeinfracciónyhastaantesdel 

plazodevencimientoparainterponerelrecursodeapelación. 

b) Al cincuenta por ciento (50%) de la suma originalmente impuesta 

cuando,resueltoelrecursodeapelacióninterpuestoporelsancio- 
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nado, éste acredita la subsanación de las infracciones detectadas 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados desde el día si- 

guiente de su  notificación. 

En ambos casos, la solicitud de reducción es resuelta por la Autori- 

dad Administrativa de Trabajo de primera instancia. 

En caso de reiteración en la comisión de una infracción del mismo 

tipo y calificación ya sancionada anteriormente, las multas podrán incre- 

mentarse hasta en un cien por ciento (100%) de la sanción que corres- 

pondería imponer, sin que en ningún caso puedan excederse las cuan- 

tías máximas de las multas previstas para cada tipo de  infracción. 
 

ARTÍCULO 41*.- ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS SANCIONADORA 

LaSunafilejercelacompetenciasancionadorayaplicalassanciones 

económicasquecorrespondan,deacuerdoasucompetencia.Esprime- 

raysegundainstanciaenlosprocedimientossancionadores. 

Losgobiernosregionales,porintermediodelosórganoscompeten- 

tesenmateriainspectivaydeacuerdoasucompetencia,sonprimeray 

segundainstanciaenlosprocedimientossancionadores. 

El Tribunal de Fiscalización Laboral resuelve, con carácter excep- 

cionalyconcompetenciasobretodoelterritorionacional,losprocedi- 

mientossancionadoresenlosqueseinterpongarecursoderevisión.Las 

causalesparasuadmisiónseestablecenenelreglamento. 

El pronunciamiento en segunda instancia o el expedido por el Tri- 

bunal de Fiscalización Laboral, según corresponda, agotan con supro- 

nunciamientolavíaadministrativa. 

(*)  Artículo modificado por la primera disposición complementaria  modificatoriadela 

Ley29981(15/01/2013). 
 

ARTÍCULO 42.- RESPONSABILIDADES EMPRESARIALES 

42.1 Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una 

disposición normativa corresponda a varios sujetos conjuntamente, és- 

tos responderán en forma solidaria de las infracciones que, en su caso, 

se cometan y de las sanciones que se impongan. 

42.2 En materia de seguridad y salud en el trabajo, la empresa prin- 

cipalresponderádirectamentedelasinfraccionesque,ensucasose 
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cometan por el incumplimiento de la obligación de garantizar lasegu- 

ridadysaluddelostrabajadoresdelasempresasyentidadescontratis- tas 

y subcontratistas que desarrollen actividades en susinstalaciones. 

Asimismo,lasempresasusuariasdeempresasdeserviciostemporales 

ycomplementarios,responderándirectamentedelasinfraccionespor 

elincumplimientodesudeberdegarantizarlaseguridadysaluddelos 

trabajadoresdestacadosensusinstalaciones. 

 

capítulo iv 
proceDimieNto  SaNcioNaDor 

 
ARTÍCULO 43.- NORMATIVA APLICABLE 

El procedimiento sancionador se encuentra regulado por las dis- 

posicionescontempladasenelpresentecapítuloylasquedispongael 

Reglamento. En lo demás no contemplado, es de aplicación la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral. 
 

ARTÍCULO 44.- PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

El procedimiento sancionador se basa en los siguientes principios: 

a) Observación del debido proceso, por el que las partes gozan de 

todos los derechos y garantías inherentes al procedimiento san- 

cionador, de manera que les permita exponer sus argumentos de 

defensa,ofrecerpruebasyobtenerunadecisiónporpartedelaAu- 

toridadAdministrativadeTrabajodebidamentefundadaenhechos 

yenderecho; 

b) Economíayceleridadprocesal,porelqueelprocedimientoserea- liza 

buscando que su desarrollo ocurra con el menor número de 

actosprocesalesyquelaspartesactúenenelprocedimientoprocu- 

randoactuacionesquenodificultensudesenvolvimientooconsti- 

tuyanmerosformalismos,afindealcanzarunadecisiónentiempo 

razonable,sinafectareldebidoproceso;y, 

c) Pluralidaddeinstancia,porelquelaspartestienenlaposibilidadde 

impugnarunadecisiónantelaAutoridadAdministrativadeTrabajo. 
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ARTÍCULO 45.- TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

El procedimiento se ajusta al siguiente trámite: 
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a) El procedimiento sancionador se inicia sólo de oficio, a mérito de 

Actas de Infracción por vulneración del ordenamiento jurídico so- 

ciolaboral, así como de Actas de Infracción a la labor inspectiva. 

b) Dispuesto el inicio del procedimiento sancionador, se notificará al 

sujeto o sujetos responsables el Acta de la Inspección del Trabajo,  

en la que conste los hechos que se le imputan a título de cargo, la 

calificación de las infracciones que tales hechos puedan constituir y 

la expresión de las sanciones que se les pudiera imponer. 

c) Luego de notificada el Acta de Infracción, el sujeto o sujetos respon- 

sables, en un plazo de quince (15) días hábiles presentarán los des- 

cargos que estimen pertinentes ante el órgano competente para 

instruir elprocedimiento. 

d) Vencidoelplazoyconelrespectivodescargoosinél,laAutoridad, 

siloconsiderapertinente,practicarádeoficiolasactuacionesydi- 

ligenciasnecesariasparaelexamendeloshechos,conelobjetode 

recabarlosdatoseinformaciónnecesariaparadeterminarlaexis- 

tenciaderesponsabilidaddesanción. 

e) Concluido el trámite precedente, se dictará la resolución correspon- 

diente, teniendo en cuenta lo actuado en el procedimiento, en un 

plazo no mayor de quince (15) días hábiles de presentado el descar- 

go. 

f) ) La resolución correspondiente debe ser notificada al 

denunciante,alrepresentantedelaorganizaciónsindical,asícomo 

atodaperso-naconlegítimointerésenelprocedimiento.”(*) 

(*)       Literal adicionado por la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria de   

la Ley 29783(20/08/2011) 
 

ARTÍCULO 46.- CONTENIDO DE LAS ACTAS DE INFRACCIÓN 

Las Actas de Infracción de la Inspección del Trabajo,  reflejarán: 

a) LoshechosconstatadosporelInspectordelTrabajoquemotivaron 

elacta. 

b) La calificación de la infracción que se impute, con expresión de la 

normavulnerada. 

c) Lagraduacióndelainfracción,lapropuestadesanciónysucuanti- 

ficación. 
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d) En los supuestos de existencia de responsable solidario, se hará 

constar tal circunstancia, la fundamentación jurídica de dichares- 

ponsabilidadylosmismosdatosexigidosparaelresponsableprin- 

cipal. 

ARTÍCULO 47.- CARÁCTER DE LAS ACTAS DE INFRACCIÓN 

Los hechos constatados por los servidores de la Inspección del Tra- 

bajo que se formalicen en las Actas de Infracción observando los requi- 

sitos establecidos, merecen fe, sin perjuicio de las pruebas que puedan 

aportar los sujetos responsables, en defensa de sus respectivos dere- 

chos e intereses. 
 

ARTÍCULO 48.- CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN 

48.1 Laresoluciónqueimponeunamultadebeestarfundamenta- 

da,precisándoseelmotivodelasanción,lanormalegaloconvencional 

incumplidaylostrabajadoresafectados. 

48.2 Contendráexpresamentetantoenlaparteconsiderativayre- 

solutivaelmandatodelaAutoridadAdministrativadeTrabajo,dirigido al 

sujeto o sujetos responsables, para que cumplan con subsanar las 

infracciones por las que fueron sancionados. La resoluciónconsentida 

o confirmada tiene mérito ejecutivo respecto de las obligaciones que 

contiene. 
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ARTÍCULO 49*.- MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Losmediosdeimpugnaciónprevistosenelprocedimientosancio- 

nadorsonlossiguientes: 

a) Recurso de apelación: se interpone contra la resolución que pone 

fin al procedimiento administrativo dentro del tercer día hábil pos- 

terior a sunotificación. 

b) Recurso de revisión: es de carácter excepcional, se interpone den- 

tro del quinto día hábil de resuelto el procedimiento en segunda 

instancia, y solo se sustenta en las causales establecidas en el regla- 

mento. 

Contra el auto que declara inadmisible o improcedente algunode 

losrecursossepuedeinterponerquejapordenegatoriadentrodelse- 

gundodíahábildenotificado. 
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El Reglamento determina las demás condiciones para el ejercicio de 

los recursos impugnativos. 

(*)  Artículo modificado por la primera disposición complementaria  modificatoriadela 

Ley 29981(15/01/2013). 

 

ARTÍCULO 50.- NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo oficiará al Ministe- 

rio Público la posible existencia de ilícitos penales, en los casos que así 

pueda apreciarse de la verificación de hechos constitutivos de infrac- 

ción, durante el trámite del procedimiento  sancionador. 

 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Ley, los candidatos para el ingreso en la Inspección del Trabajo como 

Inspectores Auxiliares deberán contar con título profesional y someterse 

a los procesos selectivos de ingreso previstos en esta  Ley. 

SEGUNDA.- Los Inspectores Auxiliares, Inspectores del Trabajo y 

Supervisores-Inspectores del Trabajo están comprendidos dentro de los 

alcances del Anexo 5 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, modificadopor 

Decreto Supremo N° 003-98-SA, considerándose como actividades de 

alto riesgo los servicios prestados por dichos servidores públicos.Para 

tales efectos, es de aplicación el artículo 19 de la Ley N° 26790 y las 

demás normas legales sobre lamateria. 

TERCERA.- Agrégase en la Ley N° 27711, Ley del Ministerio de Traba- 

jo y Promoción del Empleo, el artículo 23-A, que queda redactado de la 

siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 23-A.- DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DEL TRABA- 

JO 

LaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajoestudia,coordina, 

propone, evalúa y supervisa la política nacional en materia de inspec- 

cióndeltrabajo,proponiendolanormatividadlegalytécnicacorrespon- 

diente.Eslainstancianacional,enlosprocedimientosadministrativos 

vinculadosconlainspeccióndeltrabajoenlosquepornormaespecial 

sedisponga. 
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Emite directivas internas para la mejor aplicación de las normas ylas 

políticas sobre la micro y pequeña empresa. Emite opinión técnica sobre 

propuestas normativas en materia de inspección del trabajo. 

CUARTA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los 

Gobiernos Regionales están habilitados en materia presupuestaria, de 

manera especial y durante todo el Ejercicio Fiscal 2006, a someter a con- 

cursos públicos todas las plazas vacantes vinculadas con puestos de 

inspectores del trabajo, disponiendo la contratación laboral correspon- 

diente. No son aplicables las restricciones presupuestarias vigentes para 

el Ejercicio Fiscal 2006. 

Facúltese al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a mo- 

dificar sus instrumentos de gestión. En el caso del Reglamento de Or- 

ganización y Funciones, éste se aprueba por decreto supremo; losde- 

másinstrumentosdegestiónnoestánsujetosalasrestriccionespresu- 

puestarias,enlosmismostérminosestablecidosenelpárrafoanterior. 

Igualmente,facúltasealMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo, 

durantetodoelEjercicio2006,aefectuarlosconcursospúblicosycon- 

tratacionessuficientesparalaimplementacióndelaDirecciónNacional 

deInspeccióndelTrabajo;concargoasuPliegoPresupuestal. 

QUINTA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sólo 

podrá modificar la escala remunerativa de los inspectores de trabajo, 

conciliadores, liquidadores, consultores y defensores laborales de oficio 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada, en tanto cuente con   

la disponibilidad presupuestaria. El Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo así como los Gobiernos Regionales, a solicitud de las Direc- 

ciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo, deberán aprobar 

sus instrumentos de gestión con la finalidad de crear plazas y contra-   

tar en ellas, mediante concurso público, al personal necesario para el 

desempeño de las funciones referidas en el párrafo anterior, durante el 

Ejercicio Presupuestario 2006, con cargo a su Pliego Presupuestal. Este 

proceso será supervisado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. 

SEXTA.- El resultado de las inspecciones del trabajo tiene naturaleza 

pública, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo está facultado 

para difundir las mismas. Mediante norma aprobada por resolución mi- 

nisterial establecerá los medios de difusión, los supuestos de  excepción, 
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los órganos competentes, entre otras. 

SÉTIMA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es com- 

petente para regular y/o coordinar en materia de migración laboral, es- 

pecíficamente en materia de trabajo, empleo y seguridad social. Está fa- 

cultado para celebrar convenios con instituciones o entidades públicas   

y privadas extranjeras en materia de migración laboral. 

OCTAVA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y los Go- 

biernos Regionales están facultados a celebrar convenios en materia de 

ejecución coactiva, entre ellos, o con otras instituciones  públicas. 

NOVENA.- Esta Ley entrará en vigor a los sesenta (60) díashábiles 

siguientesdelafechadesupublicaciónenelDiarioOficial“ElPeruano”, 

conexcepcióndelaQuintaDisposiciónFinalyTransitoriaqueentraráen 

vigenciaaldíasiguientedelapublicacióndelapresenteLey.Lafaltade 

reglamentación de algunas de sus disposiciones no seráimpedimento 

parasuvigenciayexigibilidad. 

DÉCIMA.-LapresenteLeyseráreglamentadaenunplazodesesenta   

(60) días hábiles siguientes a la fecha de publicada esta  Ley. 

UNDÉCIMA.-Conlasexcepcionesprevistas,seaplicaránsupletoria- 

mentelasdisposicionescontenidasenlaLeyN°27444,LeydelProcedi- 

mientoAdministrativoGeneral,encuantonocontradiganoseopongan 

alapresenteLey,encuyocasoprevaleceránsuspropiasdisposiciones. 

DUODÉCIMA.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 

quedan derogados expresamente, los Títulos I y II del Decreto Legislati- 

vo N° 910 y sus modificatorias. Así como, el Título Preliminar y los Títu- 

los I y II del Decreto Supremo N° 020-2001-TR y sus modificatorias. De 

igual forma derogase o déjense sin efecto todas aquellas disposiciones 

legales o administrativas, de igual o inferior rango, que se le opongan o 

contradigan. 

DÉCIMATERCERA.-Losprocedimientosdeinspeccióniniciadosan- 

tesdelaentradaenvigenciadelapresenteLeyysiemprequesehaya 

efectuadolarespectivaactadevisitadeinspección,continuarántrami- 

tándose con las normas anteriores hasta su conclusión, salvo que las 

nuevasdisposicionesseanmásfavorables. 

Los procedimientos de inspección iniciados hasta antes de la  en- 1158 



 
 
 

 

tradaenvigenciadelapresenteLeyenlosquenosehayaefectuadola 

respectiva acta de visita de inspección y siempre que no seencuentre 

pendientelaimposicióndesancionesporactosdeobstrucción,inasis- 

tenciaoabandono,seránarchivadosdeoficio. 

DÉCIMACUARTA.-Elincumplimientodelasfuncionesporpartede 

losinspectoresdeltrabajo,previstosenlapresenteLey,serámerituado 

ysancionadodeconformidadconlasnormasdecarácteradministrati- 

vo,sinperjuiciodelaacciónpenalalaquehubierelugar. 

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la Repúbli- 

ca, insistiendo en el texto aprobado en sesión de la Comisión Permanen- 

te realizada el día nueve de febrero de dos mil seis, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del Estado, 

ordeno que se publique y  cumpla. 

En Lima, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil seis. 

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO 

Presidente del Congreso de la República 

FAUSTO ALVARADO DODERO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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APRUEBAN REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
Decreto Supremo N° 019-2006-TR (29/10/2006) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N° 019-2007-TR(01/09/2007) 

Decreto Supremo N° 009-2008-TR (27/11/2008) 

Decreto Supremo N° 016-2010-TR (25/12/2010) 

Decreto Supremo N° 003-2011-TR (18/03/2011) 

Decreto Supremo N° 004-2011-TR (07/04/2011) 

Decreto Supremo N°008-2011-TR(05/05/2011) 

 De

creto Supremo N° 005-2013-TR(23/07/2013) 

Decreto Supremo N° 012-2013-TR (07/12/2013) 

Decreto Supremo N° 007-2014-TR (09/08/2014) 

Decreto Supremo N° 008-2014-TR (29/08/2014) 

Decreto Supremo N° 017-2015-TR (03/11/2015) 

Decreto Supremo N° 007-2007-TR (31/05/2017) 

Decreto Supremo N° 015-2017-TR (06/08/2017) 

Decreto Supremo N° 016-2017-TR (06/08/2017) 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que,medianteLeyN°28806sepromulgólaLeyGeneraldeInspec- 

ción del Trabajo, estableciendo los principios, finalidades y normas de 

alcancegeneralqueordenanelSistemadeInspeccióndeTrabajo,regu- 

landosucomposición,estructuraorgánica,facultadesycompetencias,a 

findequelaAdministracióndelTrabajoysusserviciosinspectivospue- dan 

cumplir su función como garante del cumplimiento de lasnormas 

sociolaborales; 

Que, la Décima Disposición Final y Transitoria de la Ley N° 28806 

ordena que la Ley se reglamente en un plazo de sesenta (60) días hábiles 

siguientes a su publicación, por cuanto existen aspectos y detalles pen- 

dientes, a ser desarrolladas a través de un reglamento; 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 inciso 8. de la 

ConstituciónPolíticadelPerúyenlaLeydelPoderEjecutivo,aprobada 

porelDecretoLegislativoN°560; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- APROBACIÓN. 

ApruébeseelReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTra- 

bajo, que consta de cinco (05) Títulos, cincuenta y cinco (55) artículos 

yocho(08)DisposicionesFinalesyTransitoriasqueformanparteinte- 

grantedelpresenteDecretoSupremo. 
 

ARTÍCULO 2.- REFRENDO. 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporlaMinistradeTrabajoyPromo- ción 

delEmpleo. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintiochodíasdelmes 

deoctubredelañodosmilseis. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

SUSANA ISABEL PINILLA CISNEROS 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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reglameNto De la ley geNeral De iNSpeccióN Del trabajo 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- OBJETO 

El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar las normas es- 

tablecidas en los Títulos I, II y IV de la Ley N° 28806, Ley General de Ins- 

pección del Trabajo. 
 

ARTÍCULO 2.- DEFINICIONES 

A los efectos del presente Reglamento se aplican las definiciones 

contenidas en el artículo 1 de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 

del Trabajo, relativas al Sistema de Inspección del Trabajo, Inspección del 

Trabajo, Supervisores Inspectores, Inspectores del Trabajo e Inspectores 

Auxiliares, actuaciones de orientación, actuaciones inspectivas y proce- 

dimiento administrativo sancionador en materia  sociolaboral. 

Asimismo, respecto a la aplicación de la presente norma, debe te- 

nerse en consideración los siguientes  términos: 

- LEY: Ley N° 28806, Ley General de Inspección delTrabajo. 

- REGLAMENTO: El presente DecretoSupremo. 

- MTPE: Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo. 

- DIRECTIVOS:Directores,SubDirectores,SupervisoresInspectoreso 

Autoridades que haga sus veces, con competencias en el Sistema 

Inspectivo. 

- NORMASDEORDENSOCIOLABORAL:Conjuntodenormasjurídicas 

decarácterindividualycolectivo,referidoalaordenacióndeltraba- 

joyrelacionessindicales,prevenciónderiesgoslaborales,empleoy 

migraciones,promocióndelempleoyformacióndeltrabajo,traba- 

joadolescente,prestacionesdesaludysistemaprevisional,trabajo 

depersonascondiscapacidadycualesquieraotrasnormasqueten- 

gansimilarcontenido. 
 

ARTÍCULO 3.- PRINCIPIOS ORDENADORES DEL SISTEMA DE INSPEC- 

CIÓN DEL TRABAJO 
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De conformidad con lo establecido por el artículo 2 de la Ley, el 

funcionamientoylaactuacióndelSistemadeInspeccióndeTrabajo,así 

comodelosservidorespúblicosquelointegran,seregiránporlosprin- 

cipiosdelegalidad,primacíadelarealidad,imparcialidadyobjetividad, 

equidad, autonomía técnica y funcional, jerarquía, eficacia, unidadde 

funciónydeactuación,confidencialidad,lealtad,probidad,sigiloprofe- 

sionalyhonestidadyceleridad. 
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ARTÍCULO 4*.- FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

CorrespondealaInspeccióndelTrabajoelejerciciodelasfunciones 

devigilanciayexigenciadelcumplimientodenormasasícomolasfun- 

cionesdeorientaciónyasistenciatécnica,enlostérminosreguladosen 

elartículo3delaLey. 

Enejerciciodesusfuncionesycuandolascircunstanciasoconducta 

delempleadorosusrepresentantesasílojustifiquen,laautoridadad- 

ministrativadetrabajocompetentepodrásolicitarautorizaciónjudicial 

paraelingresoallugarocentrodetrabajo,conformealodispuestoen 

elarticulo749inciso12delCódigoProcesalCivil,encuyocasolaautori- 

zaciónrespectivapodrádisponerelapoyodelaautoridadpolicialpara 

elcumplimientodelasdiligenciassolicitadas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley,losSu-

pervisores Inspectores y los Inspectores del 

Trabajoestánfacultadosparadesempeñarensuintegridadtodosloscome

tidosdelafuncióndeinspecciónconsujeciónalosprincipiosydisposicione

sdedichaLeyyelpresenteReglamento.Cuandoocupenpuestosdirectivos

enelSistemadeInspeccióndelTrabajo,noperderánlasfacultades,funcion

esycom-

petenciasinspectivasquelessonpropias,debiendoejercerlasenidén-

ticascondicionesyconsujeciónalosmismosprincipiosyobligaciones. 

En las funciones de colaboración y apoyo, los Inspectores Auxiliares 

están facultados para realizar actuaciones inspectivas, conjuntamente 

con los Inspectores de Trabajo, cuando forman parte de un Equipo de 

Trabajo, entrevistando a los trabajadores y empleadores, visitando los 

lugares y centro de trabajo, así como la comprobación de datos, entre 

otras acciones. 

LaAutoridadCentraldelSistemadeInspeccióndelTrabajo,evalúa 

enformaperiódicaloscriteriosdeaplicacióndelasmedidasinspectivas 
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así como el ejercicio de las facultades inspectivas, expidiendo las Direc- 

tivas correspondientes o adoptando las acciones correctivas   necesarias 

(*) Modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 019-2007-TR (01/09/2007). 

 
ARTÍCULO 5.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

La actuación de la Inspección del Trabajo se extiende a todos los su- 

jetos obligados o responsables del cumplimiento de las normas sociola- 

borales, ya sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, aún 

cuando el empleador sea del sector público o de empresas pertenecien- 

tes al ámbito de la actividad empresarial del Estado, siempre y cuando 

estén sujetos al régimen laboral de la actividad privada. Se ejerce en las 

empresas, centros y lugares de trabajo a los que se refiere el artículo 4 

de la Ley. 
 

ARTÍCULO 6*.- FACULTADES INSPECTIVAS 

Los  supervisores  inspectores,  los  inspectores  del  trabajo,  y  los  ins- 

pectores auxiliares debidamente acreditados están investidosdeauto- 

 rid

ad y autorizados para ejercer las facultades inspectivas reguladas   en 

los artículos 5 y 6 de la Ley. 

Los Inspectores de Trabajo o Inspectores Auxiliares, con prescinden- 

cia del número de trabajadores del empleador, centro o lugar detrabajo, 

se encuentra facultados para realizar actuaciones inspectivas con la fina- 

lidad de verificar el despido arbitrario por negativa injustificada del em- 

pleador de permitir el ingreso al centro de trabajo o de labores, asícomo 

realizar actuaciones para el otorgamiento de las constancias de cese. 

LaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajoexpedirálaDirecti- 

vaestableciendoelprocedimientoaseguirencadacasoylosformatos 

autilizarse. 

Los Inspectores Auxiliares se encuentran facultados para realizar 

funciones inspectivas de vigilancia y control en cualquier centro de tra- 

bajo que cuente con el número de trabajadores permitidos por el  literal 

a) del artículo 6 de la Ley. 

(*) Modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 019-2007-TR (01/09/2007). 
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TULO II 
 

 

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 7.- ACTUACIONES INSPECTIVAS 

7.1 (*) Lasactuacionesinspectivassondedosclases: 

a) Actuacionesdeinvestigaciónocomprobatoria. 

b) Actuacionesdeconsultaoasesoramientotécnico. 

(*)Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, 
publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "7.1 Las actuaciones inspectivas son de dos clases: 

     a) Actuaciones de investigación o comprobatoria. 

     b) Actuaciones de consulta o asesoramiento técnico. 

     Las actuaciones inspectivas se desarrollan conforme a los criterios 
establecidos en el Capítulo II del Título IV del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; en la Ley, en 
el presente Reglamento y en las demás normas que resulten 
aplicables." 

7.2 (*) Actuaciones inspectivas de investigación o 

comprobatoriason diligencias previas al procedimiento sancionador, 

que se efectúan de oficio por la Inspección del Trabajo para 

comprobar si se cumplen las 

disposicionesvigentesenmateriasociolaboraly,encasodecontraven- 

ción,adoptarlasmedidasqueprocedanenordenagarantizaropromo- 

versucumplimiento. 

Suinicioydesarrollosellevaráacabodeacuerdoconlostrámitesy 

requisitosreguladosenlaLey,enelpresenteReglamento,asícomoen las 

restantes normas de desarrollo que se dicten, no siendo deaplica- 

ciónlasdisposicionescontenidasenelTítuloIIdelaLeyN°27444,Ley 

delProcedimientoAdministrativoGeneral,salvoporexpresaremisióna 

lasmismas. 

(*)Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, 
publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

 

 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26dfdfb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_016-2017-TR2$3.0#JD_016-2017-TR2
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26dfdfb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_016-2017-TR2$3.0#JD_016-2017-TR2


 

 

“7.2 Las actuaciones inspectivas de investigación o comprobatoria 
son diligencias previas al procedimiento sancionador, que se 
efectúan de oficio por la Inspección del Trabajo para comprobar si se 
cumplen las disposiciones vigentes en materia sociolaboral y, en caso 
de contravención, adoptar las medidas que procedan en orden a 
garantizar o promover su cumplimiento. 

     Su inicio y desarrollo se llevará a cabo de acuerdo con los trámites 
y requisitos regulados en la Ley, en el presente Reglamento, así como 
en las restantes normas de desarrollo que se dicten, no siendo de 
aplicación las disposiciones contenidas en el Título II del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 
salvo por expresa remisión a las mismas.” 

7.3 Lasactuacionesinspectivasdeconsultaoasesoramientotécni- 

cosonmedidasdeorientaciónrelacionadasconelcumplimientodelas 

normassociolaborales. 
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ARTÍCULO 8.- ORIGEN DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 

8.1 Lasactuacionesinspectivasdeinvestigaciónsellevanacabode 

oficio, como consecuencia de una orden superior que podrá tener su 

origenen: 

a) Una orden de las autoridades competentes en materia deinspec- 

ción del trabajo. La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo 

tieneatribuciónparaordenardeoficioactuacionesinspectivasen 

todoelámbitonacional,sinperjuiciodelasatribucionesconferidas 

alosGobiernosRegionales. 

b) UnapeticiónrazonadadeotrosórganosdelSectorPúblicoodelos 

órganosjudiciales,enlaquedeberándeterminarselasactuaciones 

ysufinalidad. 

c) Lapresentacióndeunadenunciaporcualquieradministradoy,par- 
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ticularmente entre ellos, por los trabajadores y las organizaciones 

sindicales. 

d) UnadecisióninternadelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

8.2 En las actuaciones de consulta o de asesoramiento técnico, la 

orden superior podráderivar: 

a) De una orden de las autoridades competentes en materia de ins- 

peccióndeltrabajo.LaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajo 

tieneatribuciónparaordenardeoficioactuacionesinspectivasen 

todoelámbitonacional,sinperjuiciodelasatribucionesconferidas 

alosGobiernosRegionales. 

b) Deunapeticióndelosempleadoresodelostrabajadores,asícomo 

delasorganizacionessindicalesyempresariales;o 

c) UnadecisióninternadelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

8.3 Ladenunciadehechosconstitutivosdeinfracciónalalegislación 

vigente del orden sociolaboral es una acción pública. Cuando se pre- 

senteporescritodeberácontener,comomínimo,elnombredeldenun- 

 cia

nte, el número de su documento de identidad y 

sudomicilio,datosrespectodeloscualesseguardaráladebidareserva;asimismo,u

nades- 

cripción de los hechos denunciados como 

constitutivosdeinfracción,lafechayellugarenqueseprodujeron,losdatosd

eidentificaciónquese conozcan del sujeto supuestamente responsable 

asícomoaquellasotrascircunstanciasqueseconsiderenrelevantesparalai

nvestigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley N° 

27444,LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,enlafasedeac- 

tuacionesinspectivaspreviasalprocedimientosancionador,eldenun- 

ciante no tendrá la consideración de interesado sin perjuicio de que 

puedaostentartalcondiciónendichoprocedimiento. 

8.4 Con carácter general las actuaciones inspectivas por decisión in- 

terna del Sistema de Inspección del Trabajo, responderán a: 

a) La aplicación de planes, programas u operativos de inspección de 

ámbitonacional,regionalolocal. 

b) La existencia de relación o vinculación con otras actuaciones ins- 

pectivasasícomoconlaspeticionesdeactuaciónydenunciaspre- 

sentadas. 
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c)  

d) LainiciativadelosdirectivosdelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

e) Lainiciativadelosinspectoresdeltrabajo,enaquelloscasosenque, 

conocasióndelcumplimientodeunaordendeinspección,conoz- 

canhechosqueguardenrelacióncondichasórdenesdeinspección 

opuedansercontrariosalordenamientojurídicovigente. 

8.5 (*)Deconformidadconelartículo5delaLeyyencumplimiento de 

sus funciones, los Inspectores de Trabajo se encuentranfacultados 

para realizar actuaciones inspectivas cuando tomen conocimiento de 

laviolaciónflagrantedenormassociolaboralesodeseguridadysalud 

eneltrabajo,encuyocasoactúandeoficio,obteniendolosmediosde 

prueba cuya desaparición o modificación pudiera afectar el resultado 

delainspección.Enestecaso,dentrodelas48horassiguientes,elins- 

pectordetrabajodeberáemitirinformeescrito,dirigidoalDirectorde 

InspecciónLaboraloquienhagasusveces,delascircunstanciasyforma 

delaquetomóconocimiento,deloshechos,lasactuacionesrealizadasy 

materiascomprendidas,solicitandolaconvalidacióndeloactuado. 

Por el mérito del informe, se procederá a emitir la orden de inspec- 

ción, convalidando las actuaciones inspectivas   realizadas. 

Paraestosefectos,seentiendequelosInspectoresdeTrabajoseen- 

cuentran habilitados para realizar actuaciones inspectivas en días hábi- 

les oinhábiles. 

(*) Numeral agregado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 019-2007-TR 

(01/09/2007). 
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ARTÍCULO 9*.- INICIO DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 

9.1 LasactuacionesInspectivasseinicianpordisposiciónsuperior, 

mediantelaexpedicióndeunaordendeinspecciónodeorientacióny 

asistenciatécnicaemitidaporlosdirectivos.Laordendesignaalosins- 

pectoresoalequipodeinspeccióndeltrabajo,quienesdebeniniciarsus 

actuacionesinspectivas: 

a) Demanerageneral,enunplazomáximodediezdíashábilesdere- 

cibidalaordendeinspecciónodeorientaciónyasistenciatécnica, 

salvocasofortuitoofuerzamayordebidamenteacreditada. 

b) En los casos de despido arbitrario, accidente de trabajo, huelgas o 

paralizaciones, cierre de centro de trabajo, suspensión de   labores, 
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terminacióncolectivadeloscontratosdetrabajo,entreotrasma- 

terias que requieran de una urgente e inmediata intervención de 

la inspección del trabajo se inicia las actuaciones inspectivas enel 

díaderecibidalaordendeinspecciónodesdequesetomeconoci- 

mientodelhecho. 

9.2 Eliniciodeactuacionesinspectivas,poriniciativadelosinspec- 

tores o de los equipos de inspección designados, que sólo pueden lle- 

varseacaboenloscasosprescritosenelliterale)delartículo12dela 

Leyyelliterald)delnumeral8.4delartículo8delpresenteReglamento, 

debe ser refrendada por el directivo competente de la Inspección del 

Trabajomediantelaampliacióndelaordendeinspecciónolaemisión 

deunanueva,conteniendoelrefrendodelasmateriasnuevasaserin- 

vestigadas,disponiéndosesuinclusiónenelsistemaderegistrodeór- 

denesdeinspección. 

En los casos de ampliación de la orden de inspección, elinspector 

detrabajopodrásolicitaraldirectivocompetetentelaconcesióndeun 

plazoadicionalparalainvestigaciónqueesotorgadosiempreycuando 

 ex

istascausasobjetivasyrazonablesparasuprocedencia. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 004-2011-

TR(07/04/2011) 
 

ARTÍCULO 10.- INSPECTORES Y EQUIPOS DE INSPECCIÓN 

10.1 (*)Las actuaciones inspectivas podrán realizarse por uno o por 

varios inspectores del trabajo conjuntamente, en cuyo caso actuarán en 

equipo. El Supervisor Inspector del Trabajo que se encuentre al frente 

del mismo, coordinará las actuaciones de sus distintos miembros. 

Las actuaciones de investigación se llevarán a cabo hasta su con- 

clusión, por los mismos inspectores o equipos designados en la orden 

deinspecciónquelashubiereniniciadosinquepuedaencomendarsea 

otros;salvoenlossupuestosdecese,traslado,enfermedaduotracausa 

justificada,queserásustentadomedianteresoluciónexpedidaporeldi- 

rectivoqueemitiólaordendeinspección,debiendonotificarsealsujeto 

inspeccionadoyalostrabajadoresafectados,deserelcaso. 

Se entiende que concurre causa justificada cuando los directivos 

estimasennecesariorelevaralinspectoroequipodeinspeccióndesig- 

nadoporalgunadelassiguientescausas: 
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a) Demoras injustificadas en la conclusión de las actuaciones inspecti- 

vas. 

b) Actuacionesquerequierandeundeterminadoconocimientoespe- 

cializado. 

c) Errormanifiestoenlaaplicacióndelasnormasylineamientosque 

rigenlafuncióninspectiva. 

d) Concurrenciadealgunadelascausalesdeabstenciónprevistasen 

elartículo88delaLeyN°27444,LeydelProcedimientoAdministra- 

tivoGeneral. 

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 019-2007-TR 

(01/09/2007). 

10.2 Los directivos podrán disponer la incorporación de otro u 

otrosinspectoresdeltrabajo,cuandolamayorduraciónocomplejidad de 

las actuaciones a realizar así lo ameriten, lo que será notificado al 

sujetoinspeccionadoyalostrabajadoresafectados,deserelcaso. 
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ARTÍCULO 11.- ÓRDENES DE INSPECCIÓN 

11.1 (*)Lasórdenesdeinspecciónqueemitanlossupervisoresins- 

pectoresodirectivosquedispongalaAutoridadCentraldelSistemade 

InspeccióndelTrabajo,segúnseaelcaso,constaránporescritoyconten- 

dránlosdatosdeidentificacióndelainspecciónencomendada,elplazo 

paralaactuaciónysufinalidad.Podránreferirseaunsujetoconcreto, 

expresamentedeterminadoeindividualizado,oexpedirseconcarácter 

genéricoaunconjuntoindeterminadodesujetos,enaplicacióndecri- 

teriosobjetivoscomoáreageográfica,actividadeconómica,nivelesde 

informalidadocualquierotro,determinadoporlaautoridadcompeten- 

teenmateriadeinspeccióndeltrabajo. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 párrafo 4, de la Ley, las 

órdenes de inspección serán objeto de registro y se identificarán anual- 

mente con una única secuencia numérica, dando lugar a la apertura del 

correspondiente expediente de inspección. Cada Inspección del Trabajo 

deberá llevar un sistema de registro de órdenes de inspección, manual   

o informatizado, que será único e integrado para todo el Sistema de Ins- 

pección delTrabajo. 

Deadvertirsequeenlaordendeinspecciónexisteerrorenlaiden- 

tificación del sujeto inspeccionado, en el domicilio del lugar o centro 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

de trabajo u otro dato y/o error material, o fuese necesario realizar ac- 

tuaciones inspectivas en otros lugares o centros de trabajo del mismo 

empleador o sujeto inspeccionado, los Inspectores deberán emitir el in- 

forme al directivo que expidió la orden, sin perjuicio de lo cual realizarán 

las actuaciones inspectivas necesarias para cumplir con la finalidad de  

lainspección. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

11.2 Las órdenes genéricas de inspección y las actuaciones ins- 

pectivasquesellevenacaboencumplimientodelasmismas,seregis- 

trarán a la finalización de dichas actuaciones una vez identificados los 

sujetosinspeccionados.Deigualformaseprocederáparaelregistrode 

actuacionesinspectivasainiciativadelosinspectores,cuandoafecten 

aotrossujetosinspeccionadosquenoestuvierenidentificadosenlaor- 

dendeinspecciónconlaqueguardenrelación. 
 

ARTÍCULO 12.- ACTUACIONES INSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN O 

COMPROBATORIAS 

12.1 (*) En cumplimiento de las órdenes de inspección recibidas, 

los inspectores o equipos designados iniciarán las actuaciones de 

investi- gaciónmediantealgunadelassiguientesmodalidades: 

a) Visitadeinspecciónaloscentrosylugaresdetrabajo:Serealizasin 

necesidaddeprevioaviso,porunoovariosinspectoresdeltrabajo 

yextenderseeltiemponecesario.Asimismopodráefectuarsemás 

deunavisitasucesiva. 

b) Comparecencia: Exige la presencia del sujeto inspeccionado ante el 

inspector del trabajo, en la oficina pública que se señale, para apor- 

tarladocumentaciónqueserequieraencadacasoy/oparaefectuar las 

aclaraciones pertinentes. El requerimiento de comparecencia se 

realizará por escrito o en cualquier otra forma de notificaciónválida, 

que regule la Dirección Nacional de Inspección del  Trabajo. 

 

c) ComprobacióndeDatos:Verificacióndedatosoantecedentesque 

obran en las dependencias del Sector Público. A tal fin la Inspec- 

ción del Trabajo podrá acceder a dicha información, compararla, 

solicitarantecedentesolainformaciónnecesariaparacomprobarel 

cumplimiento de las normas sociolaborales materiadeverificación. 1171 
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Cuandodelexamendedichainformaciónsededujeranindiciosde 

incumplimientos, deberá procederse en cualquiera de las formas 

señaladasconanterioridad,paracompletarlasactuacionesinspec- 

tivasdeinvestigación. 

(*)Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, 
publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     " 12.1  En cumplimiento de las órdenes de inspección recibidas, los 
inspectores o equipos designados iniciarán las actuaciones de 
investigación mediante alguna de las siguientes modalidades:  
 
a) Visita de inspección a los centros y lugares de trabajo: Se realiza 
sin necesidad de previo aviso, por uno o varios inspectores del 
trabajo y puede extenderse el tiempo necesario. Asimismo podrá 
efectuarse más de una visita sucesiva.  
 
b) Comparecencia: Exige la presencia del sujeto inspeccionado ante 
el inspector del trabajo, en la oficina pública que se señale, para 
aportar la documentación que se requiera en cada caso y/o para 
efectuar las aclaraciones pertinentes. El requerimiento de 
comparecencia se realiza conforme a lo previsto en los artículos 67 y 
68 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS. 

 

     c) Comprobación de Datos: Verificación de datos o antecedentes 
que obran en las dependencias del Sector Público: A tal fin la 
Inspección del Trabajo podrá acceder a dicha información, 
compararla, solicitar antecedentes o la información necesaria para 
comprobar el cumplimiento de las normas sociolaborales materia 
de verificación. Cuando del examen de dicha información se 
dedujeran indicios de incumplimientos, deberá procederse en 
cualquiera de las formas señaladas con anterioridad, para 
completar las actuaciones inspectivas de investigación.” 

12.2 Cualquierasealamodalidadconqueseinicienlasactuaciones 

inspectivas,lainvestigaciónpodráproseguirseocompletarse,sobreel 

mismosujetoinspeccionado,conlaprácticadeotrauotrasformasde 

investigacióndefinidasenelnumeralanterior.Enparticularycuandose 

hayaniniciadomediantevisitadeinspección,lasdiligenciasdeinvesti- 

gaciónpodránproseguirsemedianterequerimientodecomparecencia 

paraqueelsujetosometidoainspecciónaportelainformaciónodocu-  
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12.3  

12.4  

12.5 mentacióncomplementariaquesesolicite. 
 

ARTÍCULO 13 (*).- DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 

13.1 Iniciadas las actuaciones, los Inspectores del Trabajo ejercerán 

las facultades que sean necesarias para la constatación de los hechos 

objeto de inspección, conforme a lo establecido en el artículo 5 de laLey. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

13.2 Concaráctergeneralysiemprequenoseperjudiquelainves- 

tigacióndeloshechosobjetodeinspección,lasactuacionesdeinvesti- 

gaciónmediantevisitaaloscentrosolugaresdetrabajoserealizaránen 

presenciadelsujetoinspeccionadoosurepresentante,ydelostrabaja- 

doresodelasorganizacionessindicalesquelosrepresentenoalosre- 

presentantesdelostrabajadores.Denoencontrarseenelcentroolugar 

detrabajo,lasactuacionesserealizaránsinlapresenciadelosmismos, 

noafectandodichacircunstanciaelresultadoyvalidezdelainvestiga- 

ción. 

13.3 Las actuaciones de investigación o comprobatorias deberán 

realizarse en el plazo señalado en las órdenes de inspección. El plazo 

máximo de 30 días hábiles a que se refiere el artículo 13 de la Ley, se 

computa desde la fecha en que se inicien las actuaciones  inspectivas. 

13.4 (*)Laprórrogadelplazoparalarealizacióndedichasactuacio- 

nesautorizadaconformealoprevistoenlaLey,debenotificarsealsu- jeto 

inspeccionado hasta el día hábil anterior al vencimiento delplazo 

original. 

(*) Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo  N°     019-2007-TR 
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(01/09/2007). 
 

13.5 (*)Las medidas a que se refiere el artículo 5 numeral 5.5 de la 

Ley se adoptan dentro del plazo establecido para la realización de las 

actuaciones de investigación o comprobatorias. De ser necesario se pro- 

cederá a prorrogar el plazo para la realización de las actuaciones a finde 

que se adecue al requerimiento que haya efectuado el Inspector del 

Trabajo. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

13.6 ElInspectordelTrabajodejaráconstanciaescritadelasdiligen- 

cias de investigación que practiquen, adjuntado copia al expediente y 

dandocuenta,cuandoseaelcaso,alossujetosinspeccionados.Laac- 

tuación de comprobación de datos o antecedentes no requiere de tal 

comunicación. 

13.7 (*) Las actuaciones inspectivas continúan hasta agotar los me- 

dios de investigación disponibles, que sean compatibles con las ma- 

terias a inspeccionar, sin perjuicio que se hayan producido actos que 

supongan infracción a la labor inspectiva, o se haya dado inicio al proce- 

dimiento sancionador por este hecho. 

(*)  Numeral  agregado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo     N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

(*)Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, 
publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

“13.1 Iniciadas las actuaciones, los inspectores del trabajo ejercen las 
facultades que sean necesarias para la constatación de los hechos 
objeto de inspección, conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la 
Ley y el artículo 238 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.  

 
13.2 Siempre que no perjudique el objeto de las actuaciones de 

investigación, las visitas a los centros o lugares de trabajo se realizan 
en presencia del sujeto inspeccionado o su representante, así como de 
los trabajadores, sus representantes o de las organizaciones sindicales 
que les representen. De no encontrarse en el centro o lugar de 
trabajo, las actuaciones se realizan sin la presencia de los mismos, no 
afectando dicha circunstancia el resultado y validez de la investigación.  

 
13.3 Las actuaciones de investigación o comprobatorias deben 

realizarse en el plazo señalado en las órdenes de inspección. El plazo 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26dfdfb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_016-2017-TR2$3.0#JD_016-2017-TR2


máximo de treinta (30) días hábiles a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley, se computa desde la fecha en que se inicien las actuaciones 
inspectivas. 

 
13.4 La prórroga del plazo para el desarrollo de las actuaciones de 

investigación o comprobatorias, autorizada conforme a lo previsto en 
la Ley, se puede efectuar una sola vez y por el plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles, debiendo notificarse dicha ampliación al sujeto 
inspeccionado hasta el día hábil anterior al vencimiento del plazo 
original. 

 
13.5 Las medidas a que se refiere el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 

se adoptan dentro del plazo establecido para la realización de las 
actuaciones de investigación o comprobatorias a que se refiere los 
numerales 13.3 y 13.4 del artículo 13. 

 
13.6 El inspector del trabajo deja constancia escrita de las diligencias 

de investigación que practiquen, adjuntando copia al expediente y 
dando cuenta, cuando sea el caso, a los sujetos inspeccionados. La 
actuación de comprobación de datos o antecedentes no requiere de 
tal comunicación. 

 
13.7 Las actuaciones inspectivas continúan hasta agotar los medios 

de investigación disponibles, que sean compatibles con las materias a 
inspeccionar, sin perjuicio que se hayan producido actos que supongan 
infracción a la labor inspectiva, o se haya dado inicio al procedimiento 
sancionador por este hecho.” 

 

ARTÍCULO 14.- DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES DE CONSULTA O 

DE ASESORAMIENTO TÉCNICO 

Las actuaciones de consulta o de asesoramiento técnico, se desa- 

rrollan mediante visitas a los centros y lugares de trabajo o mediante 

la presencia de los sujetos objeto de la actuación al local público que 

determine la Autoridad Competente de las Inspecciones del Trabajo. 
 

ARTÍCULO 15.- DEBERES DE COLABORACIÓN CON LOS INSPECTORES 

DEL TRABAJO 

15.1 Durante el desarrollo de las actuaciones inspectivas los em- 

pleadores, los trabajadores y los representantes de ambos, así como los 

demás sujetos obligados al cumplimiento de las normas sociolaborales, 

prestarán la colaboración que precisen los inspectores del trabajo   para 

el adecuado ejercicio de las funciones encomendadas, de acuerdocon 1175 



 
 
 

 

lo prescrito en el artículo 9 de la Ley. 

15.2 El Sector Público y quienes ejerzan funciones públicas están 

obligadosaprestarsucolaboraciónalosinspectoresdeltrabajocuando 

lesseasolicitadacomonecesariaparaelejerciciodelafuncióninspecti- 

vayafacilitarleslainformaciónquerequieran.LasAutoridadesylaPo- 

licíaNacionaldelPerúprestaránelauxilioycolaboraciónqueprecisen 

losInspectoresdelTrabajoparaelejerciciodesusfacultadesdeinves- 

tigación. 
 

ARTÍCULO 16.- DEBERES DE LOS INSPECTORES DEL TRABAJO 

LosInspectoresdelTrabajodeberánejercersusfuncionesycome- 

tidos con sujeción a los principios y deberes prescritos en la Ley y los 

deberes contemplados en el artículo 239 de la Ley del Procedimiento 

AdministrativoGeneral,LeyN°27444,debiendocomunicarinmediata- 

mente a su superior jerárquico cualquier situación que puedaimpedir 

suintervención. 
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ARTÍCULO 17***.- FINALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
INSPECTIVAS 

17.1 Finalizadaslasactuacionesdeinvestigaciónocomprobatorias, 

cuandonosehubieracomprobadolacomisióndeinfracciones,losins- 

pectoresemitenelinformedeactuacionesinspectivas.Enestoscasos,la 

autoridadcompetentedisponeelarchivodelexpediente. 

El informe de actuaciones inspectivas debe contener, como míni- 

mo, la siguiente información: 

a) Identificacióndelsujetoosujetosinspeccionados 

b) Mediosdeinvestigaciónutilizados 

c) Hechosconstatados 

d) Conclusiones 

e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo  

f) Fecha de emisión delinforme 

17.2 Cuando al finalizar  las  actuaciones  inspectivas  se  advirtiera 

la comisión de infracciones, los inspectores emiten medidas de adver- 

tencia, requerimiento, paralización o prohibición de trabajos o tareas, 

según corresponda, a fin de garantizar el cumplimiento de las normas 

objetodefiscalización.Laautoridadcompetentepodráordenarsuse- 
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guimiento o control, mediante visita de inspección, comparecencia o 

comprobación de datos, para la verificación de su cumplimiento. 

Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto inspeccionado 

subsane las infracciones, habiéndose o no subsanado éstas, se extiende 

el acta de infracción correspondiente. En el acta de infracción se debe 

dejar constancia del cumplimiento de las medidas de requerimiento yde 

la aplicación del beneficio a que se hace referencia en numeral 17.3 del 

artículo 17º del presente Reglamento. El acta de infracción hace las 

veces del informe al que aluden los dos últimos párrafos del artículo 13º 

de la Ley, debiendo contener como mínimo la información a que se re- 

fiere el artículo 54º del presenteReglamento. 

17.3 * Cuando el sujeto inspeccionado subsane las infracciones 

ad- vertidas,antesdelaexpedicióndelactadeinfracción,lapropuestade 

multa irá acompañada de la indicación de la aplicación de una reduc- 

cióndelnoventaporciento(90%)respectodelasinfraccionesefectiva- 

mentesubsanadas. 

Lapresentacióndedescargospresentadacontraelactadeinfrac- 

ciónolaimpugnacióndelaresolucióndemultaocasionalapérdidadel 

beneficiodereduccióndel90%respectodelasinfraccionesimplicadas 

enlosdescargosolaimpugnación. 

(*) Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, publicado 
el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las infracciones en el 
plazo otorgado por el inspector del trabajo en la medida de 
requerimiento, se emite el informe correspondiente dejando 
constancia del cumplimiento de las obligaciones fiscalizadas, sin 
perjuicio de la emisión de las recomendaciones o advertencias que 
correspondan, dando fin a la etapa de fiscalización. 

     Cuando la subsanación se produzca después del vencimiento del 
plazo de la medida de requerimiento y antes de la notificación de 
imputación de cargos, aquélla será calificada por la autoridad 
instructora del procedimiento sancionador. 

     Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva previstas en los 
numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 del Reglamento de la Ley 

General de Inspección del Trabajo, tendrán una reducción del 90%, 
siempre que el sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas 

1177 
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las infracciones advertidas antes de la expedición del acta de 
infracción. 

17.4 En los casos de accidente de trabajo o de enfermedad profesio- 

nal, el informe o acta de infracción, según corresponda, deberá señalar: 

a) Laformaenqueseprodujeron; 

b) Sus causas;y, 

c) Sujetos responsables (de haberlos) 

En el informe o acta de infracción debe especificarse si, a criteriodel 

inspector del trabajo, éstos se debieron a la ausencia de medidas de 

seguridad y salud en eltrabajo. 

Asimismo, deberán especificarse las medidas correctivas que se 

adoptaron para evitar, en un futuro, la ocurrencia de un accidente de 

trabajo o de una enfermedad ocupacional de similares  características. 

17.5 Finalizadas las actuaciones de consultas o asesoramiento téc- 

nico, los inspectores de trabajo emiten un informe sobre lasactuaciones 

de asesoramiento técnico realizadas, materias a las que sehaextendido 



1179 

 
 
                                                                                                                                   COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 

la consulta o asesoramiento técnico especificando los consejos o reco- 

mendaciones emitidos. 

17.6 Elinformeproducidoenlasactuacionesdeconsultaoasesoría 

técnica,oinvestigaciónocomprobatoriaseremitelossujetoscompren- 

didosenlosliteralesa),b),c)yf)delartículo12ºdelaLey,quehubieren 

solicitadolaactuacióninspectiva,respetandoentodocasolosdeberes 

deconfidencialidadysecretoprofesional. 

17.7 Al expediente de inspección se adjuntan las copias de los do- 

cumentos obtenidos durante las actuaciones inspectivas. El cierre del 

expediente será decretado bajo responsabilidad, por los supervisores 

inspectores o directivos que disponga la Autoridad Central del Sistema 

de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre que la inspección 

hubiese cumplido su finalidad, salvo que concurran circunstancias que 

imposibiliten la actuación de la inspección, por presentarse la comisión 

de infracciones a la labor inspectiva que pongan en peligro la salud y el 

bienestar de los inspectores. En este último caso, de ser pertinente, se 

deberán remitir copias certificadas delo actuado al Procurador Público 

del Sector para que proceda a interponer la denuncia penal correspon- 

diente ante elMinisterioPúblico”. 

17.8 **El cumplimiento total de los requerimientos efectuados enlas 

actuaciones inspectivas motiva el cierre del expediente y la elabora- ción 

del informe respectivo sin que se extienda acta de infracción. 

(*)  Artículo   modificado   por   el   art.   3   del   Decreto   Supremo  N°  012-2013-

TR(07/12/2013). 

(*)  Numeral  agregado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo     N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

(***) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, 

publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente 

 

17.1 Si en el desarrollo de las actuaciones de investigación o 
comprobatorias no se hubiera comprobado la comisión de infracciones, 
los inspectores emiten el informe de actuaciones inspectivas, dando fin a 
la etapa de fiscalización. En estos casos, la autoridad competente dispone 
el archivo del expediente. 
 
El informe de actuaciones inspectivas debe contener, como mínimo, la 
siguiente información: 
 
a) Identificación del sujeto o sujetos inspeccionados, 
b) Medios de investigación utilizados, 
c) Hechos constatados, 
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d) Conclusiones, 
e) Identificación del inspector o inspectores del trabajo, y 
f) Fecha de emisión del informe. 
 
17.2 Si en el desarrollo de las actuaciones de investigación o 
comprobatorias se advierte la comisión de infracciones, los inspectores 
emiten medidas de advertencia, requerimiento, paralización o prohibición 
de trabajos o tareas, según corresponda, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las normas objeto de fiscalización. La autoridad 
competente puede ordenar su seguimiento o control, mediante visita de 
inspección, comparecencia o comprobación de datos, para la verificación 
de su cumplimiento. 
 
Transcurrido el plazo otorgado para que el sujeto inspeccionado subsane 
las infracciones sin que éste las haya subsanado, se extiende el acta de 
infracción correspondiente, dando fin a la etapa de fiscalización.  
 
El acta de infracción hace las veces del informe al que aluden los dos 
últimos párrafos del artículo 13 de la Ley, debiendo contener como 
mínimo la información a que se refiere el artículo 54. 
 
17.3 Cuando el sujeto inspeccionado subsane las infracciones en el plazo 
otorgado por el inspector del trabajo en la medida de requerimiento, se 
emite el informe correspondiente dejando constancia del cumplimiento 
de las obligaciones fiscalizadas, sin perjuicio de la emisión de las 
recomendaciones o advertencias que correspondan, dando fin a la etapa 
de fiscalización. 
 
Cuando la subsanación se produzca después del vencimiento del plazo de 
la medida de requerimiento y antes de la notificación de imputación de 
cargos, aquélla será calificada por la autoridad instructora del 
procedimiento sancionador. 
 
Las sanciones por infracciones a la labor inspectiva previstas en los 
numerales 46.6 y 46.10 del artículo 46 del Reglamento de la Ley General 
de Inspección del Trabajo tendrán una reducción del 90%, siempre que el 
sujeto inspeccionado acredite haber subsanado todas las infracciones 
advertidas antes de la expedición del acta de infracción. 
 
17.4 En los casos de accidente de trabajo o de enfermedad profesional, el 
informe o acta de infracción, según corresponda, debe señalar: 
 
a) La forma en que se produjeron; 
b) Sus causas; y, 
c) Sujetos responsables (de haberlos) 
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En el informe o acta de infracción debe especificarse si, a criterio del  
 
inspector del trabajo, estos se debieron a la ausencia de medidas de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Asimismo, deberán especificarse las medidas correctivas que se 
adoptaron para evitar, en un futuro, la ocurrencia de un accidente de 
trabajo o de una enfermedad ocupacional de similares características. 
 
 
17.5 Una vez finalizadas las actuaciones de investigación o 
comprobatorias, y siempre que se concluya con la emisión de un acta de 
infracción, el expediente debe ser remitido a la autoridad a cargo del 
procedimiento sancionador en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados desde la emisión de dicha acta. 
 
17.6 Finalizadas las actuaciones de consultas o asesoramiento técnico, los 
inspectores de trabajo elaboran un informe sobre las materias objeto de 
la asesoría, las acciones realizadas y los consejos o recomendaciones 
emitidas.    
 
17.7 El informe que pone fin a las actuaciones inspectivas se remite a los 
sujetos comprendidos en los literales a), b), c) y f) del artículo 12 de la Ley 
que hubiesen solicitado la actuación inspectiva, en el plazo máximo de 
treinta (30) días hábiles contados desde su emisión, respetando en todo 
caso los deberes de confidencialidad y secreto profesional. 
 
17.8 Al expediente de inspección se adjuntan las copias de los 
documentos obtenidos durante las actuaciones inspectivas. 
 

El cierre del expediente será decretado, bajo responsabilidad, por los 

supervisores inspectores o directivos que disponga la Autoridad Central 

del Sistema de Inspección del Trabajo, según sea el caso, siempre que la 

inspección hubiese cumplido su finalidad, salvo que concurran 

circunstancias que imposibiliten la actuación de la inspección o por 

presentarse la comisión de infracciones a la labor inspectiva que pongan 

en peligro la salud y el bienestar de los inspectores. En este último caso, 

de ser pertinente, se deberán remitir copias certificadas de lo actuado al 

Procurador Público del Sector para que proceda a interponer la denuncia 

penal correspondiente ante el Ministerio Público. 
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ARTÍCULO 18.- MEDIDAS INSPECTIVAS 

18.1 Cuandoseconstate 

18.2  

18.3 elincumplimientodelasnormassociola- borales vigentes, el 

inspector del trabajo deberá adoptar las medidas 

inspectivasqueprocedanentrelasprescritasenelartículo5,inciso5de 

laLey. 

18.4 En los casos de infracciones al ordenamiento jurídico sociola- 

boral, cualquiera que sea la materia a la que afecten, se requerirá al  su- 
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jetoresponsabledesucomisión,laadopciónenunplazodeterminado, 

delasmedidasnecesariasparagarantizarelcumplimientodelasdispo- 

sicionesvulneradas.Enparticularyenmateriadeprevenciónderiesgos 

laborales,serequeriráquesellevenacabolasmodificacionesnecesa- 

riasenlasinstalaciones,enelmontajeoenlosmétodosdetrabajopara 

garantizarelderechoalaseguridadysaluddelostrabajadores. 

18.5 Cuando se compruebe que la inobservancia de la normativa 

sobreprevenciónderiesgoslaboralesimplica,ajuiciodelosinspectores 

deltrabajo,unriesgograveeinminenteparalaseguridadysaluddelos 

trabajadores,podránordenarlainmediataparalizaciónolaprohibición 

delostrabajosotareas. 

18.6 Cuando se estime que las infracciones sociolaborales cons- 

tatadas puedan ser constitutivas de incumplimientos a las normas de 

seguridadsocialotenganefectosenlaprotecciónsocialdelostrabaja- 

doresafectados,sepondránenconocimientodelosorganismospúbli- 

cosyentidadescompetentes,porelcaucejerárquicocorrespondiente, 

aefectosdequepuedanadoptarselasmedidasqueprocedanendicha 

 m

ateria. 

18.7 Complementariamente a las medidas referidas en los nume- 

rales anteriores, la autoridad competente en la inspección del trabajo 

podrá disponer la colocación de carteles en el centro de trabajo que 

permita conocer al público sobre la condición infractora del sujeto ins- 

peccionado. 

18.8 La autoridad competente en la inspección del trabajo podrá 

disponer la implementación de planes de formalización, los que serán 

preferentemente destinados a las micro y pequeñas empresas. Estos 

planes fijan plazos para el cumplimiento de las normas sociolaborales, 

incluir medidas de promoción, capacitación de trabajadores, asesorías   

al empleador, participación en programas estatales para las micro y pe- 

queñas empresas, entre otras; para su aplicación requieren la acepta- 

ción delempleador. 

18.9 LaAutoridadCentraldelSistemadeInspeccióndelTrabajode la 

inspección del trabajo podrá disponer de la publicación de listas de 

sujetos inspeccionados infractores o cumplidores, conforme la Sexta 

DisposiciónFinalyTransitoriadelaLey. 
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ARTÍCULO 19.- MEDIDAS DE RECOMENDACIÓN Y ASESORAMIENTO 

TÉCNICO 

Mediante directivas e instrucciones internas, la Autoridad Central 

del Sistema de Inspección del Trabajo, determinará los documentos y 

modelo oficial en que se formalizarán las medidas de recomendación y 

asesoramiento técnico que se emitan. 
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ARTÍCULO 20.- MEDIDAS DE ADVERTENCIA Y REQUERIMIENTO 

20.1 Lasmedidasdeadvertencia,requerimientoyotrasquesees- 

tablezcan,seregulansegúnloestablecidoporlaAutoridadCentraldel 

SistemadeInspeccióndelTrabajo,ydebensernotificadasalsujetoins- 

peccionadoyalasorganizacionessindicalesquelosrepresentenoalos 

representantes de los trabajadores a la finalización de lasactuaciones 

inspectivas de investigación o con posterioridad a las mismas. El acto 

quelasdispongadeterminaráelplazootorgadoparaacreditarsusub- 

sanaciónantelaInspeccióndelTrabajo. 

20.2 Sin perjuicio del derecho de defensa de los 

interesadosenelmarco del procedimiento administrativo 

sancionadorsociolaboral,lasmedidas inspectivas de advertencia y de 

requerimiento noseránsus-ceptibles de impugnación, de 

conformidad con lo dispuesto enelartí-

culo206.2delaLeyN°27444,deProcedimientoAdministrativoGeneral. 

20.3 (*)Las medidas de requerimiento son órdenes dispuestas por la 

inspección del trabajo para el cumplimiento de las normas socio-labo- 

rales y de seguridad y salud en el trabajo. Pueden consistir en ordenar   

al empleador, que en relación con un trabajador, siempre que se fun- 

damente en el incumplimiento de la normatividad legal vigente, se le 

registre en planillas, se abonen las remuneraciones y beneficios labora- 

les pendientes de pago, se establezca que el contrato de trabajo sujeto   

a modalidad es a plazo indeterminado y la continuidad del trabajador 

cuando corresponda, la paralización o prohibición inmediata de trabajoo 

tareas por inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales, entreotras. 

Asimismo, la inspección del trabajo podrá requerir se garanticeel 

pagodelasobligacionesdelostrabajadores,siverificaquelaempresa 

nocuentaconrecursosfinancierossuficientesparahacersecargodelas 

obligacioneslaboralesydeseguridadsocialdelostrabajadores. 
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Lasmedidasderequerimientosedisponenyejecutan,sinperjuicio de 

las multas que le corresponda imponer a la Autoridad Inspectiva a 

cargodelprocedimientoadministrativosancionador. 

(*)  Numeral  agregado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo     N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

 

ARTÍCULO 21.- MEDIDA INSPECTIVA DE PARALIZACIÓN O PROHIBI- 

CIÓN DE TRABAJOS 

21.1 Lasórdenesdeparalizaciónoprohibicióndetrabajosotareas 

porriesgograveeinminente,seformalizaránmedianteunactadepara- 

lizaciónoprohibicióndetrabajosoporcualquierotromedioescritofe- 

haciente,quedeberánotificarsealsujetoosujetosresponsablesdefor- 

mainmediata,encuantoseconstateloshechosqueponenenriesgola 

seguridadolasaluddelostrabajadores,concaráctergraveeinminente. 

21.2 Sinperjuiciodesuposibleimpugnación,lasórdenesdeparali- 

zaciónoprohibicióndetrabajosporriesgograveeinminente,dadaspor 

los inspectores del trabajo, serán inmediatamente ejecutadas;sinperjui- 

 cio

delosderechosquecorrespondanalostrabajadoresafectados,así 

como de las medidas que puedan adoptarse para garantizarlos. 

21.3 LaAutoridadCentraldelSistemadeInspeccióndelTrabajore- 

gulalorelativoalasactasdeparalizaciónoprohibicióndetrabajos.En 

cualquiercasoseidentificanloshechoscomprobadosquealponeren 

riesgo la seguridad o la salud de los trabajadores con carácter grave e 

inminente,constituyeninfracciónalasnormasvigentesenmateriade 

prevenciónderiesgoslaborales,elsujetoosujetosresponsablesdesu 

comisiónylostrabajosotareascuyainmediataparalizaciónoprohibi- 

ciónseordena. 

21.4 Decretadalaparalizaciónoprohibicióndetrabajos,laInspec- 

cióndelTrabajoremite,deformainmediata,alaautoridadadministra- 

tivacompetentedelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoode 

losGobiernosRegionales,copiadelaordenpracticada. 

21.5 El sujeto o sujetos responsables, con idéntica inmediatez, co- 

municarán a los trabajadores afectados y a sus representantes sindicales 

en la empresa, la orden de paralización o prohibición recibida, proce- 

diendo a su efectivo cumplimiento. 
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21.6 Sinperjuiciodesucumplimientoinmediato,elsujetoosujetos 

obligadospodránimpugnarlaantelaautoridadadministrativacompe- 

tenteenelplazomáximodetresdíashábilesyéstaresolveráenelplazo 

dedosdíashábiles.Dicharesoluciónseráejecutiva,sinperjuiciodelre- 

cursodeapelación. 

21.7 Tan pronto como se subsanen las deficiencias que la motivaron, 

la paralización se levantará por la autoridad administrativa competente. 

 

TÍTULO III 
DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES 

 
ARTÍCULO  22*.-  INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

Soninfraccionesadministrativaslosincumplimientosdelasdisposi- 

cioneslegalesyconvencionalesdetrabajo,individualesycolectivas,en 

materiasociolaboral.Seentiendenpordisposicioneslegalesalasnor- 

masqueformanpartedenuestroordenamientointerno. 

Asimismo,constituyeninfraccioneslosactosohechosqueimpiden 

odificultanlalaborinspectiva,losqueunavezcometidosseconsignan en 

un acta de inspección, iniciándose por su mérito el procedimiento 

sancionador,debiéndosedejarconstanciadeestehechoparainforma- 

cióndelsistemainspectivoyanotarseenelrespectivoexpediente,bajo 

responsabilidad del Inspector de Trabajo, para los efectos a los quese 

contraeelsegundopárrafodelartículo39delaLey. 

(*) Modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 019-2007-TR (01/09/2007). 
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ARTÍCULO 23.- INFRACCIONES LEVES EN MATERIA DE RELACIONES 

LABORALES 

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos: 

23.1 No comunicar y registrar ante la autoridad competente, en 

losplazosyconlosrequisitosprevistos,documentaciónoinformación 

siemprequenoestétipificadocomoinfraccióngrave. 

23.2 * No entregar al trabajador, en los plazos y con los  requisitos 

C
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previstos,copiadelcontratodetrabajo,boletasdepagodere

munera- 

ciones,hojasdeliquidacióndecompensaciónportiempodese

rvicios, participación en las utilidades u otros beneficios 

sociales, o cualquier 

otrodocumentoquedebaserpuestoasudisposición. 

 
*Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-

TR, publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

   

23.2 No entregar al trabajador, en los plazos y con los 

requisitos previstos, boletas de pago de remuneraciones, 

hojas de liquidación de compensación por tiempo de 

servicios, participación en las utilidades u otros beneficios 

sociales, o cualquier otro documento que deba ser puesto 

a su disposición. 

23.3 El incumplimiento de las obligaciones sobre 

planillas depago 

oregistroquelassustituya,oregistrodetrabajadoresypresta

doresde 

servicios,siemprequenoestétipificadocomoinfraccióngrav

e. 

23.4 El incumplimiento de las obligaciones sobre 

boletas de pago 

deremuneraciones,siemprequenoestétipificadocomoinfra

ccióngra- ve. 

23.5 Noexponerenlugarvisibledelcentrodetrabajoelho

rariode 

trabajo,nocontarconunejemplardelasíntesisdelalegislació

nlaboral, 

noentregarelreglamentointernodetrabajo,cuandocorresp

onda,ono 

exponeroentregarcualquierotrainformaciónodocumentoq

uedeba serpuestoenconocimientodeltrabajador. 

23.6 (*) Derogado por el Decreto SupremoN°012-2013-TR  (6/12/2013) 

23.7 Cualquierotroincumplimientoqueafecteobligacio

nesmera- 

menteformalesodocumentales,siemprequenoestétipifica

docomo infraccióngrave. 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26a09d3$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_007-2017-TR2$3.0#JD_007-2017-TR2
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26a09d3$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_007-2017-TR2$3.0#JD_007-2017-TR2
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23.9  

23.10 información, hacia las entidades 

depositarias, relativos a la disponibilidad e intangibi- lidad 

de los depósitos por compensación por tiempo de servicios. 

(*)(**) 

(*)

 ArtículoagregadoporlaSegundaDisposiciónTransitoriayFina

ldelDecretoSu-premoN° 016-2010-TR(25/12/2010) 

(**)Artículo modificado por la Disposición Complementaria 

modificatoria del Decre-   to Supremo N° 008-2014-TR(29/08/2014) 

23.11 Elincumplimientoporpartedelasempresas

contratistasysub- 

contratistasdeinscribirseodeactualizarinformaciónenelReg

istroNa- c 

23.12  

23.13  

23.14  

23.15  

23.16 ionaldeObrasdeConstrucciónCivil-

RENOCC,conformealoprevisto 

enelDecretoSupremoN°008-2013-TR.(*) 

(*) Numeral agregado por la Primera Disposición Complementaria  

ModificatoriadelDecreto Supremo N° 007-2014-TR (09/08/2014) 
 

ARTÍCULO 24.- INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE RELACIONES 
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LABORALES 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

24.1 (*) Derogado por el Decreto Supremo N° 012-2013-TR 

(07/12/2013). 

24.2 El incumplimiento de las siguientes obligaciones sobre plani- 

llasdepago,planillaselectrónicas,oregistrodetrabajadoresypresta- 

doresdeservicios:noencontrarseactualizado;noencontrarsedebida- 

menteautorizadodeserexigido;noconsignarlosdatoscompletos,no 

presentarloantelaAutoridadAdministrativadeTrabajo;nopresentarlo 

dentrodelplazo,opresentarloincluyendodatosfalsosoquenocorres- 

pondanalarealidad;noefectuarelaltaenelRegistro,lamodificacióno 

actualizacióndedatos,olabajaenelRegistro,dentrodelplazocorres- 

pondiente. 

Únicamente para el cálculo de la multa a imponer, se entiende por 

trabajadores afectados a los pensionistas, prestadores de servicios, per- 

sonal en formación-Modalidad Formativa Laboral y otros, así como de- 

rechohabientes. (*) 

(*) Numeral  modificado  por  el  artículo  6°  del  Decreto     Supremo N°008-2011-

TR(05/05/2011) 

24.3 Elincumplimientodelassiguientesobligacionesenmateriade 

boletas de pago y hojas de liquidación: consignar datos distintos a los 

registradosenlasplanillasdepagooregistrosquelassustituyan,regis- 

trosdetrabajadoresyprestadoresdeservicios,incluirdatosfalsosoque 

nocorrespondanalarealidad. 

24.4 Nopagaruotorgaríntegrayoportunamentelasremuneracio- 

nesylosbeneficioslaboralesalosquetienenderecholostrabajadores 

portodoconcepto,incluidoslosestablecidosporconvenioscolectivos, 

laudosarbitrales,asícomolareduccióndelosmismosenfraudealaley. (*) 

(*) Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

24.5 No depositar íntegra y oportunamente la compensación por 

tiempodeservicios. 

24.6 Elincumplimientodelasdisposicionesrelacionadasconelsis- 
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temadeprestacionesalimentarias,siemprequenoestétipificadocomo 

muygrave. 

24.7 Nocelebrarporescritoyenlosplazosprevistoscontratosde 

trabajo,cuandoesterequisitoseaexigible,asícomonopresentaruna 

copiadelosmismosantelaAutoridadAdministrativadeTrabajoparasu 

conocimiento yregistro. 

24.8 Lamodificaciónunilateralporelempleadordelcontratoylas 

condicionesdetrabajo,enloscasosenlosquenoseencuentrafaculta- 

doparaello. 

24.9 Elincumplimientodelasdisposicionesrelacionadasconlaen- 

tregaalosrepresentantesdelostrabajadoresdeinformaciónsobrela 

situacióneconómica,financiera,socialydemáspertinentedelaempre- 

sa,duranteelprocedimientodenegociacióncolectiva. 

24.10 El incumplimiento de las disposiciones relacionadas con el 

descuentoylaentregadecuotassindicalesycontribucionesdestinadas 

a la constitución y fomento de las cooperativas formadas porlostraba- 

 ja

doressindicalizados. 

24.11 El incumplimiento de las disposiciones relacionadas con el 

otorgamientodefacilidadesparaelejerciciodelaactividadsindical. 

24.12 NoregistrarelContratodeSeguroVidaLeyenelRegistroObli- 

gatoriodeContratoscreadoporlaLeyN°29549,nocontratarlapóliza 

desegurodevida,nomantenerlavigenteonopagaroportunamentela 

prima,afavordelostrabajadoresconderechoaéste,incurriéndoseen 

unainfracciónporcadatrabajadorafectado.(*) 

(*)  Numeral modificado por la Primera Disposición    

ComplementariaModificatoriadel Decreto Supremo N° 003-2011-TR (18/03/2011). 

24.13 No proporcionar a los trabajadores del hogar hospedaje, ali- 

mentación y facilidades para la asistencia regular a su centro de estu- 

dios, cuandocorresponda. 

24.14 No contar con una dependencia adecuada de relaciones in- 

dustriales,asistentesocialdiplomadooreglamentointernodetrabajo, 

cuandocorresponda. 

24.15 *Nocontarconunadependenciaadecuadaderelacionesin- 

dustriales, asistente social diplomado o reglamento interno de    trabajo, 1189 
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cuando corresponda. 

(*)  Numeral incorporado por la única disposición complementario  

modificatoriadelDecreto Supremo N° 005-2013-TR (23/07/2013). 

24.16. Aplicar el cambio de modalidad de un trabajador convencio- 

nal a la modalidad de teletrabajo o viceversa sin su  consentimiento.(*) 

24.17 Aplicarlareversiónsincumplirconlosrequisitosestablecidos 

porley.(*) 

24.18 No cumplir con las obligaciones referidas a la capacitación del 

teletrabajador previstas en las normas de lamateria.(*) 

24.19 Nocumplirconelpagodelacompensaciónporlascondicio- 

nesdetrabajoasumidasporelteletrabajador.(*) 

(*) Numerales incorporados por la Única Disposición Complemen- 

taria Modificatoria del Decreto Supremo N° 017-2015-TR (03/11/2015) 

ARTÍCULO25.-INFRACCIONESMUYGRAVESENMATERIADERELA- 

CIONESLABORALES 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

25.1 Nopagarlaremuneraciónmínimacorrespondiente. 

25.2 LainscripciónfraudulentaenelRegistroNacionaldeEmpresas 

Administradoras y Empresas Proveedoras de Alimentos. 

25.3 Desempeñar actividades propias del sistema deprestaciones 

alimentarias sin cumplir con los requisitos previstos en las normasco- 

rrespondientes. 

25.4 Eldespachoenelsistemadeprestacionesalimentarias,porpar- 

tedelaempresaproveedoraocliente,devíveresoracionesalimentarias en 

malas condiciones de higiene o salubridad, sin las certificaciones o 

registros que correspondan o sin respetar las exigencias nutricionales 

previstas en las normascorrespondientes. 

25.5 El incumplimiento de las disposiciones relacionadas con la con- 

tratación a plazo determinado, cualquiera que sea la denominación de 

loscontratos,sudesnaturalización,suusofraudulento,ysuusoparavio- lar el 

principio de no discriminación.(*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 
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25.6 El incumplimiento de las disposiciones relacionadas con la jor- 

nada de trabajo, refrigerio, trabajo en sobretiempo, trabajo nocturno, 

descanso vacacional y otros descansos, licencias, permisos y el tiempo 

de trabajo engeneral. 

25.7 Elincumplimientodelasdisposicionesrelacionadasconeltra- 

bajolosniños,niñasyadolescentesmenoresde18añosdeedadenre- 

lacióndedependencia,incluyendoaquellasactividadesqueserealicen 

por debajo de las edades mínimas permitidas para su admisión en el 

empleo,queafectensusaludodesarrollofísicomental,emocional,mo- 

ralsocialysuprocesoeducativo.Enespecial,aquellosquenocuentan 

conautorizacióndelaAutoridadAdministrativadeTrabajo,lostrabajos 

oactividadesconsideradoscomopeligrososyaquellosquederivenen 

eltrabajoforzosoylatratadepersonasconfinesdeexplotaciónlaboral. (*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 004-2011-

TR(07/04/2011) 

25.8 Lanegativaarecibirelpliegodereclamos,salvocausalegalo 

 convencionalobjetivamentedemostrablequejustifiquedichanegativa. 

25.9 La realización de actos que impidan el libre ejercicio del de- 

recho de huelga, como la sustitución de trabajadores en huelga, bajo 

contratación directa a través de contratos indeterminados o sujetosa 

modalidad,obajocontrataciónindirecta,atravésdeintermediaciónla- 

boralocontrataciónysub-contratacióndeobrasoservicios,yelretiro 

debienesdelaempresasinautorizacióndelaAutoridadAdministrativa 

deTrabajo.(*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

25.10 Larealizacióndeactosqueafectenlalibertadsindicaldeltra- 

bajadorodelaorganizacióndetrabajadores,talescomoaquellosque 

impidenlalibreafiliaciónaunaorganizaciónsindical,promuevanlade- 

safiliacióndelamisma,impidanlaconstitucióndesindicatos,obstacu- 

licenalarepresentaciónsindical,utilicencontratosdetrabajosujetosa 

modalidadparaafectarlalibertadsindical,lanegociacióncolectivayel 

ejerciciodelderechodehuelga,osupuestosdeintermediaciónlaboral 

fraudulenta,ocualquierotroactodeinterferenciaenlaorganizaciónde 

sindicatos.(*) 1171 
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(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

25.11 La trasgresión a las garantías reconocidas a los trabajadores 

de sindicatos en formación, a los candidatos a dirigentes sindicales y a 

los miembros de comisiones negociadoras. 

25.12 La discriminación de un trabajador por el libre ejercicio de su 

actividad sindical, esté contratado a plazo indeterminado, sujetos a mo- 

dalidad, a tiempo parcial, u otros.(*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

25.13 Elcierrenoautorizadooabandonodelcentrodetrabajo. 

25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, así como 

cualquier otro acto que afecte la dignidad del trabajador o el ejerciciode 

sus derechos  constitucionales. 

25.15 No adoptar medidas las medidas necesarias para prevenir o 

cesar los actos de hostilidad y hostigamiento sexual, así como cualquier 

otro acto que afecte la dignidad del trabajador o el ejercicio de sus de- 

rechosconstitucionales. 

25.16 El incumplimiento de las disposiciones relacionadas con la 

proteccióndelasmujerestrabajadorasdurantelosperíodosdeemba- 

razoylactancia. 

25.17 La discriminación del trabajador, directa o indirecta, en mate- 

ria de empleo u ocupación, como las referidas a la contratación, retribu- 

ción, jornada, formación, promoción y demás condiciones, por motivo 

de origen, raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión, ascendencia 

nacional, origen social, condición económica, ejercicio de la libertad sin- 

dical, discapacidad, portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. 

25.18 Eltrabajoforzoso,seaonoretribuido,ylatrataocaptaciónde 

personas con dichofin. 

25.19 No contar con el registro de control de asistencia, o impedir o 

sustituir al trabajador en el registro de su tiempo de trabajo.(*) 

(*)  Numeral  incorporado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo N° 012-2013-

TR(07/12/2013). 

25.20 No registrar trabajadores, pensionistas, prestadores de servi- 
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cios,personalcontratadobajomodalidadesformativaslaborales,perso- 

nal de terceros o derechohabientes en las planillas de pago oplanillas 

electrónicasaqueserefiereelDecretoSupremoN°018-2007-TRysus 

modificatorias, o no registrar trabajadores y prestadores de servicios 

en el registro de trabajadores y prestadores de servicios, en el plazoy 

con los requisitos previstos, incurriéndose en una infracción por cada 

trabajador,pensionista,prestadordeservicios,personalenformación 

– Modalidad Formativa Laboral y otros, personal de terceros o derecho- 

habiente. Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende como 

trabajadores afectados a los pensionistas, prestadores de servicios, per- 

sonal contratado bajo modalidades formativas laborales, así como los 

derechohabientes.(*) 

(*)  Numeral  incorporado  por  el  Artículo  2  del  Decreto  Supremo N° 012-2013-

TR(07/12/2013). 

 

25.21 No celebrar por escrito y en los plazos previstos contratos de 
trabajo, cuando este requisito sea exigible, así como no entregar al 
trabajador un ejemplar del referido contrato dentro del plazo 
establecido en la norma correspondiente. (*) 

(*) Numeral  incorporado  por  el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, 
publicado el 31 mayo 2017 

capítulo ii 
iNFraccioNeS De SeguriDaD y SaluD eN el trabajo 

 

ARTÍCULO 26.- INFRACCIONES LEVES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos: 

26.1 Lafaltadeordenylimpiezadelcentrodetrabajoquenoimpli- 

queriesgoparalaintegridadfísicaysaluddelostrabajadores. 

26.2 (*) Numeral derogado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 

004-2011-TR(07/04/2011) 

26.3 No comunicar a la autoridad competente la apertura del centro 

de trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de 

efectuar alteraciones o ampliaciones de importancia, o consignar con 

inexactitud los datos que debe declarar o complementar, siempre que no 

se trate de una industria calificada de alto riesgo por ser insalubre o 

nociva, y por los elementos, procesos o materiales peligrosos que mani-  
 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26a09d3$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_007-2017-TR2$3.0#JD_007-2017-TR2


 
 

 

26.4 Cualquier otro incumplimiento que afecte a obligaciones de 

carácterformalodocumental,exigidasenlanormativadeprevención 

deriesgosynoesténtipificadoscomograves. 
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ARTÍCULO27.-INFRACCIONESGRAVESDESEGURIDADYSALUDENEL 

TRABAJO 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

27.1 Lafaltadeordenylimpiezadelcentrodetrabajoqueimplique 

riesgosparalaintegridadfísicaysaluddelostrabajadores. 

27.2 No dar cuenta a la autoridad competente, conforme a lo es- 

tablecido en las normas de seguridad y salud en el trabajo, de los acci- 

dentes de trabajo mortales o de los incidentes peligrosos ocurridos, no 

comunicar los demás accidentes de trabajo al Centro Médico Asistencial 

donde el trabajador accidentado es atendido, o no llegar a cabo la inves- 

tigación en caso de producirse daños a la salud de los trabajadores o de 

tenerse indicios que las medidas preventivas son insuficientes. (*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 004-2011-

TR(07/04/2011) 

27.3 Nollevaracabolasevaluacionesderiesgosyloscontrolespe- 

riódicosdelascondicionesdetrabajoydelasactividadesdelostrabaja- 

doresonorealizaraquellasactividadesdeprevenciónqueseannecesa- 

riassegúnlosresultadosdelasevaluaciones. 

27.4 Norealizarlosreconocimientosmédicosypruebasdevigilan- 

ciaperiódicadelestadodesaluddelostrabajadoresonocomunicara 

lostrabajadoresafectadoselresultadodelasmismas. 

27.5 No comunicar a la autoridad competente la apertura del cen- 

tro de trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después 

de efectuar alteraciones o ampliaciones de importancia o consignar con 

inexactitud los datos que debe declarar o complementar, siempre quese 

trate de industria calificada de alto riesgo, por ser insalubre o nociva, y 

por los elementos, procesos o sustancias que manipulan. 

27.7 Elincumplimientodelaobligacióndeplanificarlaacciónpre- 

ventiva de riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, así como el 

incumplimientodelaobligacióndeelaborarunplanoprogramadese- 

guridadysaludeneltrabajo. 
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27.8 No cumplir con las obligaciones en materia de formación e 

informaciónsuficienteyadecuadaalostrabajadoresylastrabajadoras 

acercadelosriesgosdelpuestodetrabajoysobrelasmedidaspreven- 

tivasaplicables. 

27.9 Los incumplimientos de las disposiciones relacionadas con la 

seguridadysaludeneltrabajo,enparticularenmateriadelugaresde 

trabajo,herramientas,máquinasyequipos,agentesfísicos,químicosy 

biológicos,riesgosergonómicosypsicosociales,medidasdeprotección 

colectiva, equipos de protección personal, señalización de seguridad, 

etiquetadoyenvasadodesustanciaspeligrosas,almacenamiento,ser- 

viciosmedidasdehigienepersonal,delosquesederiveunriesgograve 

paralaseguridadosaluddelostrabajadores. 

27.10 No adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 

auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores. 

27.11 Elincumplimientodelasobligacionesestablecidasenlasdis- 

posicionesrelacionadasconlaseguridadysaludeneltrabajo,enmate- ria 

de coordinación entre empresas que desarrollen actividades enun 

mismocentrodetrabajo. 

27.12 Noconstituironodesignaraunoovariostrabajadorespara 

participarcomosupervisoromiembrodelComitédeSeguridadySalud, 

asícomonoproporcionarlesformaciónycapacitaciónadecuada. 

27.13 La vulneración de los derechos de información, consulta y 

participación de los trabajadores reconocidos en la normativa sobre 

prevenciónderiesgoslaborales. 

27.14 Elincumplimientodelasobligacionesrelativasalarealización 

deauditoríasdelSistemadeGestióndeSeguridadySaludenelTrabajo. 

27.15 No cumplir las obligaciones relativas al seguro complemen- 

tario de trabajo de riesgo a favor de sus trabajadores, incurriéndose en 

una infracción por cada trabajadorafectado. 
 

ARTÍCULO 28.- INFRACCIONES MUY GRAVES DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

28.1 No observar las normas específicas en materia  deprotección 1175 
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delaseguridadysaluddelastrabajadorasdurantelosperiodosdeem- 

barazoylactanciaydelostrabajadorescondiscapacidad. 

28.2 Noobservarlasnormasespecíficasenmateriadeprotección 

delaseguridadysaluddelosmenorestrabajadores. 

28.3 Designar a trabajadores en puestos cuyas condiciones sean in- 

compatibles con sus características personales conocidas o sin tomar en 

consideración sus capacidades profesionales en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, cuando de ellas se derive un riesgo grave e inminen- 

te para la seguridad y salud de lostrabajadores. 

28.4 Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos 

relativosalavigilanciadelasaluddelostrabajadores. 

28.5 Superarloslímitesdeexposiciónalosagentescontaminantes 

que originen riesgos graves e inminentes para la seguridad y salud de 

lostrabajadores. 

28.6 Lasaccionesyomisionesqueimpidanelejerciciodelderecho 

delostrabajadoresparaparalizarsusactividadesenloscasosderiesgo 

graveeinminente. 

28.7 Noadoptarlasmedidaspreventivasaplicablesalascondicio- 

nesdetrabajodelosquesederiveunriesgograveeinminenteparala 

seguridaddelostrabajadores. 

28.8 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en lasdis- 

posicionesrelacionadasconlaseguridadysaludeneltrabajo,enmate- ria 

de coordinación entre empresas que desarrollen actividades enun 

mismocentrodetrabajo,cuandosetratedeactividadescalificadasde 

altoriesgo. 

28.9 Noimplementarunsistemadegestióndeseguridadysaluden 

eltrabajoonotenerunreglamentodeseguridadysaludeneltrabajo. 

28.10 Elincumplimientodelanormativasobreseguridadysaluden 

eltrabajoqueocasioneunaccidentedetrabajoqueproducelamuerte del 

trabajador o cause daño en el cuerpo o en la salud del trabajador que 

requiera asistencia o descanso médico, conforme al certificado o 

informe médicolegal.(*) 

(*)  Numeral  incorporado  por  el  Artículo  3  del  Decreto  Supremo N° 004-2011-

TR(07/04/2011) 
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capítulo III 
iNFraccioNeS eN materia De empleo y colocacióN 

 
ARTÍCULO29.-INFRACCIONESLEVESENMATERIADEEMPLEOYCOLOCA- 

CIÓN 

Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos: 

29.1 El incumplimiento de las obligaciones de comunicación y re- 

gistroantelaAutoridadcompetente,enlosplazosyconlosrequisitos 

previstos, de la documentación o información exigida por las normas 

deempleoycolocación,siemprequenoestétipificadacomoinfracción 

grave. 

29.2 El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 

inscripción, en los plazos y con los requisitos previstos, de las micro y 

pequeñas empresas y las empresas promocionales para personas con 

discapacidad,ensuregistrocorrespondiente. 

29.3 Cualquier otro incumplimiento que afecteobligaciones,me- 

 ramente formales o documentales, en materia de empleo y colocación. 

ARTÍCULO 30.- INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE EMPLEO 

Y COLOCACIÓN 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

30.1 Elincumplimientodelasobligacionesrelacionadasconlains- 

cripción,enlaformayplazosestablecidos,delasagenciasdeempleo, en el 

registrocorrespondiente. 

30.2 Elincumplimientodelasagenciasdeempleodelasobligacio- 

nesrelacionadasconlacomunicacióndelainformaciónrelativaalejer- 

ciciodesusactividadesenelmercadodetrabajo,conelcontenidoyen 

laformayplazoestablecidos. 

30.3 Elincumplimientodelasdisposicionesrelacionadasconlapro- 

mociónyelempleodelaspersonascondiscapacidad. 

ARTÍCULO 31.- INFRACCIONES MUY GRAVES EN MATERIA DE 

EMPLEO Y COLOCACIÓN 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

31.1 Ejerceractividadesenelmercadodetrabajodecolocaciónde 1177 



 
 
 

 

trabajadores con fines lucrativos sin encontrarse registrado en el regis- 

tro correspondiente o sin encontrarse éste vigente. 

31.2 Ejercer actividades en el mercado de trabajo de colocación de 

menores trabajadores, que sean contrarias a las disposiciones sobre la 

materia. 

31.3 La publicidad y realización, por cualquier medio de difusión,   

de ofertas de empleo discriminatorias, por motivo de origen, raza, color, 

sexo, edad, idioma, religión, opinión, ascendencia nacional, origen so- 

cial, condición económica, ejercicio de la libertad sindical, discapacidad, 

portar el virus HIV o de cualquiera otra índole. El registro fraudulento 

como micro o pequeña empresa, empresa promocional para personas 

con discapacidad o agencia de empleo. 

31.4 El registro fraudulento como micro o pequeña empresa,em- 

presa promocional para personas con discapacidad o agencia de em- 

pleo. 

 

capítulo iv 
iNFraccioNeS De empreSaS De iNtermeDiacióN laboral y empreSaS uSuariaS 

 
Subcapítulo  i 

iNFraccioNeS De laS empreSaS y eNtiDaDeS De iNtermeDiacióN laboral 
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ARTÍCULO 32.- INFRACCIONES LEVES DE  EMPRESAS Y  ENTIDADES 

DE INTERMEDIACIÓN 

Constituye una infracción leve el incumplimiento de obligaciones 

meramenteformalesodocumentalesrelativasalasempresasyentida- 

desquerealizanactividadesdeintermediaciónlaboral. 

ARTÍCULO 33.- INFRACCIONES GRAVES DE EMPRESAS Y ENTIDADES 

DE INTERMEDIACIÓN 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

33.1 Elincumplimientodelasobligacionesrelacionadasconlains- 

cripciónenelregistrocorrespondiente,enlosplazosyconlosrequisitos 

previstos. 

33.2 No comunicar o presentar a la Autoridad competente, enlos 

plazos y con los requisitos previstos, la información ydocumentación 
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relacionada con el ejercicio de sus actividades como empresa o entidad 

de intermediación laboral, los contratos suscritos con los trabajadores 

destacados a la empresa usuaria y no registrar los contratos suscritos 

con las empresasusuarias.(*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  3  del  Decreto  Supremo   N° 012-2013-

TR(07/12/2013). 

33.3 No formalizar por escrito los contratos de prestación de servi- 

cios celebrados con las empresas usuarias, con los requisitos previstos. 

33.4 No formalizar por escrito los contratos de trabajo con los tra- 

bajadores.(*) 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 
 

ARTÍCULO 34*.- INFRACCIONES MUY GRAVES DE EMPRESAS Y ENTI- 

DADES DE INTERMEDIACIÓN LABORAL 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

34.1 Ejercer actividades de intermediación laboral sin encontrarse 

registrado en el registro correspondiente, sin encontrarse éste vigente, 

en ámbitos para los que no se solicitó el registro o en supuestos prohi- 

bidos. 

Se considera intermediación laboral prohibida, la contratación por 

parte de la empresa principal, de servicios prestados por empresas con- 

tratistas o subcontratistas que desplacen personal para cumplir con su 

contrato,cuandoseverifiqueenlainspecciónentreotrascaracterísticas, que 

estas empresas carecen de autonomía empresarial, no asumen las 

tareas contratadas por su cuenta y riesgo, no cuenten con sus propios 

recursos financieros, técnicos o materiales, y cuando sus trabajadoresno 

estén bajo su exclusiva subordinación. 

Antelaconstatacióndeunaintermediaciónlaboralnoregistradao 

prohibida, o una simple provisión de personal, el personaldesplazado 

deberáserincorporadoalaplanilladelaempresaprincipal. 

En este caso, los inspectores verificarán la existencia del contrato 

con la empresa principal, su contenido, y condiciones de ejecución, pu- 

diendo solicitar copia del contrato escrito entre la empresa principal con 

la contratista o subcontratista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1179 



 
 
 

 

34.2 No prestar de manera exclusiva servicios de intermediación la- 

boral. 

34.3 Utilizarlaintermediaciónasícomolacontrataciónosubcontra- 

tacióndeobrasoserviciosconlaintenciónoefectodelimitaroanular 

elejerciciodelosderechoscolectivosdelostrabajadoresosustituirlos 

encasodehuelga. 

34.4 No conceder la garantía de cumplimiento de lasobligaciones 

laboralesydeseguridadsocialdelostrabajadoresdestacadosalaem- 

presausuaria,enlosplazosyconlosrequisitosprevistos. 

34.5 ProporcionaralaAutoridadcompetenteinformaciónodocu- 

mentación falsa relacionada con el ejercicio de sus actividades como 

empresaoentidaddeintermediaciónlaboral. 

34.6 El registro fraudulento como empresa o entidad de interme- 

diaciónlaboral. 

(*)  Artículo  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo    N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

 
Subcapítulo ii 

iNFraccioNeSDelaSempreSaSuSuariaS 

 
ARTÍCULO 35.- INFRACCIONES LEVES DE LAS EMPRESAS USUARIAS 

Constituye infracción leve el incumplimiento de obligaciones mera- 

mente formales o documentales, relativas a las empresas usuarias. 
 

ARTÍCULO 36.- INFRACCIONES GRAVES DE LAS EMPRESAS USUARIAS 

Constituyeinfraccióngravenoformalizarporescritoelcontratode 

prestacióndeservicioscelebradoconlaempresaoentidaddeinterme- 

diaciónlaboralconlosrequisitosprevistos. 
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ARTÍCULO37.-INFRACCIONESMUYGRAVESDELASEMPRESASUSUA- 

RIAS 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

37.1 Exceder los límites porcentuales y cualitativos aplicables a la 

intermediaciónlaboral. 
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37.2 Laocupacióndetrabajadoresdestacadosensupuestosprohi- 

bidos. 

37.3 La cesión a otras empresas de trabajadoresdestacados. 

37.4 Contratar a una empresa o entidad de intermediación laboral 

sin registrovigente. 

 

capítulo v 
iNFraccioNeS eN materia De promocióN y FormacióN para el trabajo 

 
ARTÍCULO 38.- INFRACCIONES LEVES EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

Constituyen infracciones leves los incumplimientos que afecten a 

obligacionesmeramenteformalesodocumentales,siemprequenoes- 

téntipificadoscomoinfraccionesgraves. 
 

ARTÍCULO 39.- INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE PROMOCIÓN 

Y FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

39.1 Carecerdelosregistrosespecialesdemodalidadesformativas 

debidamenteautorizadosporlaautoridadcompetentedeserexigido, o 

no registrar a los beneficiarios de las modalidades formativas en los 

mismosoenelregistrodetrabajadoresyprestadoresdeservicios,en 

losplazosyconlosrequisitosprevistos,incurriéndoseenunainfracción 

porcadabeneficiarioafectado. 

39.2 Nocelebrarlosconveniosdemodalidadesformativasporescri- 

toonopresentarlosantelaAutoridadcompetente,enlosplazosycon los 

requisitosprevistos. 

39.3 Excederloslímitesdecontrataciónbajomodalidadesformati- 

vas.  

39.4 Nocumplirconlasobligacionesenmateriadeformación. 

39.5 Nobrindarfacilidadesparaqueelbeneficiariodelasmodalida- 

des formativas se afilie a un sistema pensionario. 

39.6 No emitir, cuando corresponda, los informes que requiera el 

Centro de FormaciónProfesional. 
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39.7 Nootorgarelrespectivocertificadodemaneraoportunaycon 

los requisitosprevistos. 

39.8 No presentar a la Autoridad competente el plan o programa 

correspondiente a la modalidad formativa bajo la cual se contrata a los 

beneficiarios, en los plazos y con los requisitos previstos. 
 

ARTÍCULO40.-INFRACCIONESMUYGRAVESENMATERIADEPROMO- 

CIÓNYFORMACIÓNPARAELTRABAJO 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

40.1 La falta de pago y disfrute, el pago o disfrute parcial o 

inoportu- no, o el pago o disfrute inferior a los mínimos previstos, de 

lasubvención y los beneficios a los que tienen derecho los beneficiarios 

de las moda- lidadesformativas. 

40.2 El incumplimiento de las disposiciones referidas al horario, jor- 

nada y tiempo de trabajo aplicable a las modalidades formativas. 

40.3 Nocubrirlosriesgosdeenfermedadyaccidentesdetrabajoa 

travésdeEsSaludodeunseguroprivado. 

40.4 No asumir directamente el costo de las contingencias origi- 

nadasporunaccidenteoenfermedadcuandolaempresaquenohaya 

cubiertolosriesgosdeenfermedadyaccidentesdetrabajoatravésde 

EsSaludodeunseguroprivado. 

40.5 La presentación de documentación falsa ante la autoridad 

competente para acogerse al incremento porcentual de los límites 

de contratación bajo modalidades formativas. 

40.6 No contar con el plan o programa correspondiente a la modali- 

dad formativa bajo la cual se contrata a losbeneficiarios. 

40.7 El uso fraudulento de las modalidades formativas. 

40.8 No celebrar los convenios de modalidades formativas por 
escrito y con los requisitos previstos. (*) 

(*) Numeral incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, 
publicado el 31 mayo 2017. 
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41.1 Los incumplimientos que afecten a obligaciones meramente 

formalesodocumentales,enmateriadecontratacióndetrabajadores 

extranjeros,siemprequenoesténtipificadoscomoinfraccionesgraves. 

41.2 No entregar al trabajador extranjero, en los plazos y con los 

requisitos previstos, copia de su contrato de trabajo autorizado por la 

autoridadcompetente. 
 

ARTÍCULO 42.- INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE CONTRATA- 

CIÓN DE TRABAJADORES EXTRANJEROS 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

42.1 No formalizar por escrito los contratos de trabajo celebrados 

con trabajadores extranjeros, con los requisitosprevistos. 

42.2 No cumplir con los límites a la contratación de trabajadores ex- 

tranjeros, cuandocorresponda. 
 

ARTÍCULO43.-INFRACCIONESMUYGRAVESENMATERIADECONTRA- 

TACIÓN DE TRABAJADORES EXTRANJEROS 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

43.1 Ocupar o contratar trabajadores extranjeros sin haber obteni- 

do previamente la autorización administrativa correspondiente. 

43.2 LapresentaciónalaAutoridadcompetentedeinformacióno 

documentaciónfalsaparalaexoneracióndeloslímitesalacontratación de 

trabajadoresextranjeros. 

43.3 La contratación fraudulenta de trabajadoresextranjeros. 

 
capítulo vii 

iNFraccioNeS eN materia De SeguriDaD Social 

 

ARTÍCULO 44 (**).- INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

Constituyen infracciones graves la falta de inscripción o lainscrip- 

ciónextemporáneadetrabajadoresuotraspersonasrespectodelasque 

existalaobligacióndeinscripción,enelrégimendeseguridadsocialen 

salud o en el régimen de seguridad social en pensiones, sean éstospú- 1183 
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blicos o privados, incurriéndose en una infracción por cada trabajador 

afectado. 

*Asimismo, constituye infracción grave que el empleador afilie al 

trabajador a alguno de los sistemas de pensiones, sin previamente ha- 

berle entregado el “Boletín Informativo“, o que habiéndolo entregadono 

respete los plazos señalados en el segundo párrafo del artículo 16 de la 

Ley N°28991. 

(*)  Párrafo  agregado  por  el  Artículo  3  del  Decreto  Supremo       N° 009-2008-

TR(27/11/2008). 

(**)Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, 
publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "Artículo 44.- Infracciones leves en materia de seguridad social 

     Son infracciones leves, los siguientes incumplimientos: 

     44.1 No informar a la Administradora de Fondos de Pensiones los 
casos de suspensión perfecta y del cese o retiro del trabajador. 

     44.2 No entregar la planilla de pago de los aportes retenidos a la 
Administradora de Fondos de Pensiones o entidad financiera designada 
por ella; o no declarar la planilla de pago de los aportes retenidos en el 
Portal de Recaudación AFP NET de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, conforme a lo establecido en el artículo 50 del Decreto 
Supremo Nº 004-98-EF; o entregarla con información incompleta. 

     44.3 Entregar al trabajador el “Boletín Informativo” a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley Nº 28991 fuera del plazo establecido en el artículo 1 
del Decreto Supremo Nº 009-2008-TR." 

Artículo 44-A.- Infracciones graves en materia de seguridad social 

     Son infracciones graves los siguientes incumplimientos: 

     44-A.1 No dar de baja o dar de baja extemporáneamente, en el 
sistema de seguridad social en salud, a quien pierde la condición de 
asegurado. 

     44-A.2 No afiliarse como conductor de una microempresa al Sistema 
de Pensiones Sociales, administrado por una Administradora de Fondos 
de Pensiones o la Oficina de Normalización Previsional, conforme a lo  
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dispuesto por el artículo 66 del Decreto Supremo Nº 013-2013-
PRODUCE,  

Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al 
Crecimiento Empresarial. 

     44-A.3 Afiliar al trabajador sin previamente haberle entregado el 
“Boletín Informativo” a que se refiere el artículo 15 de la Ley Nº 28991, 
Ley de libre desafiliación informada, pensiones mínima y 
complementarias, y régimen especial de jubilación anticipada; o, en caso 
de habérselo entregado, no respetar los plazos señalados en el segundo 
párrafo del artículo 16 de la referida ley para la afiliación del trabajador 
a un sistema pensionario. 

     44-A.4 No afiliar al trabajador en el sistema de pensiones de su 
elección o en el que corresponda conforme a ley. 

     44-A.5 No declarar o no retener los aportes de los trabajadores al 
Sistema Privado de Pensiones al que esté afiliado. 

     44-A.6 No retener a los trabajadores el monto por concepto de 
aporte al Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y 
Siderúrgica, según lo establecido en la ley y el reglamento de la materia. 

     44-A.7 No declarar el aporte a cargo del empleador al Fondo 
Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, según 
lo establecido en la ley y el reglamento de la materia.  (*) 

(*) Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017. 

     Artículo 44-B.- Infracciones muy graves en materia de seguridad 
social 

     44-B.1 La falta de inscripción de trabajadores, u otras personas 
respecto de las que exista la obligación de inscripción, en el régimen de 
seguridad social en salud o en el régimen de seguridad social en 
pensiones, sean éstos públicos o privados, incurriéndose en una 
infracción por cada trabajador afectado. 

     44-B.2. No efectuar el pago de todo o parte de los aportes al Sistema 
Privado de Pensiones efectivamente retenidos de los trabajadores 
afiliados en la oportunidad que corresponda. 
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     44-B.3. No regularizar los aportes adeudados a las Administradoras 
de Fondos de Pensiones, que hayan sido cotizados al Sistema Nacional 
de  

Pensiones, luego de la incorporación de sus trabajadores al Sistema 
Privado de Pensiones. 

     44-B.4 No regularizar los aportes de un trabajador contratado como 
independiente que, por la condición de los servicios prestados, tiene la  

 

calidad de trabajador dependiente, en el correspondiente período, 
incluyendo los intereses por mora. 

     44-B.5 No efectuar el pago de los aportes voluntarios en la 
oportunidad correspondiente. 

     44-B.6 Efectuar declaraciones o consignar datos falsos o inexactos en 
los documentos de cotización que ocasionen deducciones fraudulentas 
en las aportaciones al Sistema Privado de Pensiones. 

     44-B.7. No declarar o no cumplir con el pago, oportuno e íntegro, del 
monto retenido a los trabajadores por concepto de aporte al Fondo 
Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, según 
lo establecido en la ley y el reglamento de la materia. 

     44-B.8 No pagar o pagar de forma incompleta el aporte a cargo del 
empleador al Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica 
y Siderúrgica, según lo establecido en la ley y el reglamento de la 
materia. (*) 

(*) Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017. 
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capítulo viii 

iNFraccioNeS a la labor iNSpectiva 

 
ARTÍCULO 45.- INFRACCIONES GRAVES A LA LABOR INSPECTIVA 

 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 

45.1 Los incumplimientos al deber de colaboración con los super- 

visoresinspectores,losinspectoresdetrabajoylosauxiliaresdeinspec- 

ciónreguladoporelartículo9delaLey,siemprequenoesténtipifica- 

doscomoinfraccionesmuygraves. 

45.2 Lasaccionesuomisionesqueperturben,retrasenoimpidanel 

ejerciciodelasfuncionesinspectivasdelossupervisoresinspectores,los 

inspectoresdetrabajoolosinspectoresauxiliares,siemprequenoestén 

tipificadoscomoinfraccionesmuygraves. 

45.3 Elretirodecartelesdelcentrodetrabajoolaobstruccióndela 

publicidaddelistasquepermitanconoceralpúblicosobrelacondición 

deinfractordelsujetoinspeccionado. 
 

 
 
 

ARTÍCULO 46.- INFRACCIONES MUY GRAVES A LA LABOR INSPECTIVA 

Son infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: 

46.1 La negativa injustificada o el impedimento de entrada o per- 

manencia en un centro de trabajo o en determinadas áreas del mismo a 

los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo, los inspectores 

auxiliares, o peritos y técnicos designados oficialmente, para que se rea- 

lice unainspección. 
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46.2 Lanegativadelsujetoinspeccionadoosusrepresentantesde 

acreditarsuidentidadolaidentidaddelaspersonasqueseencuentran 

enloscentrosolugaresdetrabajoantelossupervisoresinspectores,los 

inspectoresdetrabajoolosinspectoresauxiliares. 

46.3 La negativa del sujeto inspeccionado o sus representantes de 

facilitar a los supervisores inspectores, los inspectores de trabajo o los 

inspectores auxiliares, la información y documentación necesarias para 

el desarrollo de susfunciones. 

46.4 Elimpedimentodelaobtencióndemuestrasyregistroscuan- 

dosenotifiquealsujetoinspeccionadooasurepresentante. 

46.5 Obstaculizarlaparticipacióndeltrabajadorosurepresentante 

odelostrabajadoresolaorganizaciónsindical. 

46.6 Elabandono,lainasistenciauotroactoqueimpidaelejercicio 

delafuncióninspectiva (*) 

(*)     Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, 
publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

46.6 El abandono o inasistencia a las diligencias inspectivas. 

46.7 No cumplir oportunamente con el requerimiento de laadop- 

ción de medidas en orden al cumplimiento de la normativa de orden 

sociolaboral. 

46.8 Nocumpliroportunamenteconelrequerimientodelasmodi- 

ficacionesqueseanprecisasenlasinstalaciones,enelmontajeoenlos 

métodos de trabajo que garanticen el cumplimiento de lasdisposicio- 

nesrelativasalasaludoalaseguridaddelostrabajadores. 

46.9 No cumplir inmediatamente con la orden de paralización o 

prohibicióndetrabajosotareasporinobservanciadelanormativaso- 

breprevenciónderiesgoslaboralescuandoconcurrariesgograveein- 

minenteparalaseguridadysaluddelostrabajadores,olareanudación 

delostrabajosotareassinhabersubsanadopreviamentelascausasque 

motivaronlaparalizaciónoprohibición. 
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46.10 La inasistencia del sujeto inspeccionado ante un requeri- 

mientodecomparecencia. 

46.11 NocumplirconelplandeformalizacióndispuestoporlaAu- 

toridadAdministrativadeTrabajo. 

46.12 Lacoacción,amenazaoviolenciaejercidasobrelossupervi- 

sores inspectores, los inspectores de trabajo y losinspectoresauxiliares. 

 

ARTÍCULO 46-A*.- DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DE 

INFRACCIONES 

Las infracciones contenidas en el presente capítulo son sancionadas 

sin perjuicio de aquellas que se encuentran reguladas o se establezcan 

en otras normas legales o reglamentarias sujetas a fiscalización por par- 

te de la Inspección del Trabajo. 

(*) Artículo agregado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 019-2007-TR 

(01/09/2007). 

 
TÍTULO IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 47.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 

47.1 Las sanciones por la comisión de las infracciones a que se refie- 

re la Ley y el presente reglamento se determinan atendiendo a los crite- 

rios generales previstos en el artículo 38 de la Ley, y los antecedentes del 

sujeto infractor referidos al cumplimiento de las normas sociolaborales. 

47.2 Enlaimposicióndesancionesporinfraccionesdeseguridady 

saludeneltrabajosetomaránencuentalossiguientescriterios: 

a) Lapeligrosidaddelasactividadesyelcarácterpermanenteotransi- 

toriodelosriesgosinherentesalasmismas. 

b) La gravedad de los daños producidos en los casos de accidentes 

de trabajo o enfermedades profesionales o que hubieran podido 

producirseporlaausenciaodeficienciadelasmedidaspreventivas 

exigibles. 

c) Laconductaseguidaporelsujetoresponsableenordenalcumpli- 

mientodelasnormasdeseguridadysaludeneltrabajo. 

47.3 Adicionalmentealoscriteriosantesseñalados,ladetermina- 

ción de la sanción debe respetar los principios de razonabilidad ypro-  
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47.4  

47.5  

47.6  

Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "47.3 Adicionalmente a los criterios antes señalados, la 
determinación de la sanción debe estar acorde con los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad establecidos en el numeral 3 del 
artículo 246 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del  

Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS. " 

"Artículo 47-A.- Eximentes de sanción 

     Constituyen eximentes de sanción por la comisión de infracciones 
las situaciones previstas en los literales a), b), d), e) y f) del numeral 1 
del artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

     i. Respecto del literal a), deben estar referidas a hechos 
producidos antes de la primera actuación inspectiva en la cual 
participe el administrado, debiendo ser acreditados con documentos 
públicos de fecha cierta, salvo que sean hechos de conocimiento 
público. 

     ii. Respecto del literal b), que la disposición esté contenida 
expresamente en una norma con rango de Ley. 

     iii. Respecto del literal d), que la orden de la autoridad 
competente esté materializada en el acto administrativo o resolución 
correspondiente y se encuentre vinculada estrictamente con la 
imposibilidad de cumplir con la obligación objeto de fiscalización. 

     iv. Respecto del literal e), que el administrado, antes del inicio de 
las actuaciones inspectivas, debe estar comprendido en los alcances 
de la disposición administrativa que origina o contiene el error 
alegado.” (*) 

(*) Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017. 
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Microempresa 

Gravedad de la infracción 
Número de trabajadores afectados 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 y más 

Leves 0.05 0.06 0.08 0.09 0.10 0.13 0.15 0.18 0.20 0.25 

Graves 0.13 0.15 0.18 0.20 0.23 0.28 0.33 0.38 0.43 0.50 

Muy grave 0.25 0.28 0.33 0.35 0.40 0.45 0.53 0.60 0.68 0.75 

Pequeña empresa 

Gravedad de la infracción 
Número de trabajadores afectados 

1 a 5 6 a 10 11 a 20 21 a 30 31 a 40 41 a 50 51 a 60 61 a 70 71 a 99 100 y más 

Leves 0.10 0.15 0.20 0.25 0.35 0.50 0.68 0.93 1.13 2.50 

Graves 0.50 0.65 0.85 1.08 1.40 1.80 2.33 2.70 3.13 5.00 

Muy grave 0.85 1.10 1.43 1.83 2.38 3.05 3.95 4.80 5.50 8.50 

No MYPE 

Gravedad de la infracción 
Número de trabajadores afectados 

1 a10 11 a 25 26 a 50 51 a 100 101 a 200 201 a 300 301 a 400 401 a 500 501 a 999 1,000 y más 

Leves 0.25 0.85 1.23 2.25 3.00 3.60 5.13 7.35 10.50 15.00 

Graves 1.50 3.75 5.00 6.25 7.50 10.00 12.50 17.50 20.00 25.00 

Muy grave 2.50 5.00 7.50 11.00 13.50 17.50 22.50 30.00 40.00 50.00 
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ARTÍCULO 48*.- CUANTÍA Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

48.1 (*) Elcálculodelmontodelassancionesserealizadeacuerdocon 

lasiguientetabla: 
 
 

Las multas se expresan en Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Las escalas de multas previstas para las micro empresas y pequeñas em- 

presas, definidas según la ley que las regula, contemplan la reducción del 

cincuenta por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del artí- culo 

39º de la Ley. Para acceder a las tablas previstas para micro empre- sas y 

pequeñas empresas, es requisito que las empresas estén inscritas en el 

REMYPE antes de la generación de la orden de inspección.(*) (**) 

(*) Extremo modificado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 012-2013-TR 

(07/12/2013) 

 

(**) Extremo modificado por elArtículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, 

publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

 

Para acceder a las tablas previstas para micro empresas y 

pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado podrá presentar su 

constancia de inscripción en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña 

Empresa – REMYPE para acreditarse como tal hasta la interposición de 

los descargos correspondientes ante la autoridad sancionadora. 

(*)Numeral modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

48.1. El cálculo del monto de las sanciones, teniendo en cuenta el 
criterio de la gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico 
protegido, se determinan en base a la siguiente tabla: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Esta tabla será revisada por el Ministerio de Trabajo y Promoción, 

con una periodicidad de dos (2) años de su vigencia. 
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Las multas se expresan en Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Las escalas de multas previstas para las micro empresas y pequeñas 
empresas, definidas según la ley que las regula, contemplan la reducción 
del cincuenta por ciento (50%) establecida en el tercer párrafo del 
artículo 39 de la Ley. 

 
Para acceder a las tablas previstas para micro empresas y 

pequeñas empresas, el sujeto inspeccionado podrá presentar su 
constancia de inscripción en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa – REMYPE, para acreditarse como tal, hasta la interposición de 
los descargos correspondientes ante la autoridad sancionadora. 

48.1-ALasmultasimpuestasalasmicroempresasypequeñasem- 

presas,inscritasenelREMYPEantesdelageneracióndelaordendeins- 

pección,nopodránsuperar,enunmismoprocedimientosancionador, 

el1%deltotaldeingresosnetosquehayanpercibidosdentrodelejerci- 

ciofiscalanterioraldelageneracióndelaordendeinspección.Corres- 

ponderá al sujeto inspeccionado sustentar los ingresos netosanuales, 

delejerciciofiscalanterioraldelageneracióndelaordendeinspección, 

durante las actuaciones inspectivas ante el Inspector del Trabajoy/oen 

 el 

marco del procedimiento sancionador, al formular los  descargosres- pectivos. 

Este límite no es aplicable en los supuestos contemplados en los 

incisos 48.1-B, 48.1-C y 48.1-D. 

En ningún caso las multas podrán tener un valor inferior  a: 

a) Enelcasodelamicroempresa,alvalorprevistoparalasinfracciones leves, 

graves y muy graves, cuando se afecta a 1trabajador. 

b) En el caso de la pequeña empresa, al valor previsto para las infrac- 

ciones leves, graves y muy graves, cuando se afecta de 1 a 5 trabaja- 

dores. (*)(**) (***) 

 

(*) Numeral incorporado por el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 004-2011-TR 

(07/04/2011). 

(*) Numeral modificado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 012-2013-TR 

(07/12/2013). 

(***)Acápite modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, 
publicado el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 
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Para las infracciones contempladas en el numeral 25.10 del artículo 

25ºdelpresentereglamento,referidasalaconstitucióndesindicatos;así como para las 

infracciones contempladas en el numeral 25.11 del artícu- lo 25º del presente 

reglamento, referidas a la trasgresión a las garantías reconocidas a los trabajadores 

de sindicatos en formación. 

(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor afiliados al sindicato afectado o al 

total de trabajadores del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 

organizaciones sindicales afectadas de segundo o tercer grado, según corresponda. 

Para las infracciones contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 del artículo 24º 

del presente reglamento; para las infracciones contempladas en el numeral 25.10 del 

artículo 25º del presente reglamento, con excepción de las referidas a la constitución   

desindicatos;asícomoparainfraccionescontempladasenelnumeral 

25.11 del artículo 25º del presente reglamento, referidas a la trasgresión a las 

garantías reconocidas a los candidatos a dirigentes  sindicales. 

(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor comprendidos en el ámbito de la 

negociación colectiva o huelga, según corresponda.Para   las infracciones contenidas 

en el numeral 24.9 del artículo 24º; para las infracciones contempladas en los 

numerales 25.8 y 25.9 del artículo 25º; así como para las infracciones contempladas 

en el numeral 25.11 del ar- tículo 25º del presente reglamento, referidas a la 

trasgresión de las ga- rantías reconocidas a los miembros de comisiones  

negociadoras. 

Para el caso de estas infracciones, aun cuando se trate de una microempresa o 

pequeña empresa, la multa se calcula en función de la tablaNo MYPE del cuadro del 

artículo 48º, aplicándose una sobretasa del 50%. 

Las micro empresas y pequeñas empresas que se encuentren regis- tradas en el 

REMYPE con anterioridad a la emisión de la orden deinspec- ción, reciben el 

descuento del 50% previsto en el artículo 39º de la Ley, luego de realizado el cálculo 

establecido en el párrafo anterior.(*)(**) (***) 

(*) Numeral  incorporado  por  el  Artículo  4  del  Decreto  Supremo   N° 004-2011-TR(07/04/2011) 

(**) Numeral modificado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 012-2013-TR (07/12/2013) 
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(***)Acápite modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, publicado el 06 agosto 

2017, cuyo texto es el siguiente: 

 

48.1-B Tratándose de actos que impliquen la afectación de derechos colectivos, 
únicamente para el cálculo de la multa a imponerse se consideran como trabajadores 
afectados: 
 
(i) Al total de trabajadores del sujeto infractor. Para las infrac ciones contempladas en 
el numeral 25.10 del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la constitución 
de sindicatos; así como para las infracciones contempladas en el numeral 25.11 del 
artículo 25 del presente reglamento, referidas a la trasgresión a las garantías 
reconocidas a los trabajadores de sindicatos en formación. 
 
(ii) Al total de trabajadores del sujeto infractor afiliados al sindicato afectado o al 
total de trabajadores del sujeto infractor pertenecientes al ámbito de las 
organizaciones sindicales afectadas de segundo o tercer grado, según 
corresponda. Para las infracciones contempladas en los numerales 24.10 y 24.11 del 
artículo 24 del presente reglamento; para las infracciones contempladas en el 
numeral 25.10 del artículo 25 del presente reglamento, con excepción de las 
referidas a la constitución de sindicatos; así como para infracciones contempladas en 
el numeral 25.11 del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la trasgresión a 
las garantías reconocidas a los candidatos a dirigentes sindicales. 
 
(iii) Al total de trabajadores del sujeto infractor comprendidos en el ámbito de la 
negociación colectiva o huelga, según corresponda. Para las infracciones contenidas 
en el numeral 24.9 del artículo 24; para las infracciones contempladas en los 
numerales 25.8 y 25.9 del artículo 25; así como para las infracciones contempladas en 
el numeral 25.11 del artículo 25 del presente reglamento, referidas a la trasgresión 
de las garantías reconocidas a los miembros de comisiones negociadoras. 
 
Para el caso de estas infracciones, aun cuando se trate de una micro empresa o 
pequeña empresa, la multa se calcula en función de la tabla No MYPE del cuadro del 
artículo 48, aplicándose una sobretasa del 50%. 
   
Las micro empresas y pequeñas empresas inscritas en el REMYPE reciben el 
descuento del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de realizado el cálculo 
establecido en el párrafo anterior. 
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                          48.1-C Tratandose de las infracciones tipificadas en el numeral 25.16 

                           Del articulo 25°; el numeral 28.10 del articulo 28°, cuando cause muerte 
o invalidez permanente total o parcial; y los numerales 46.1 y 46.12 del 

artículo 46º del presente Reglamento, únicamente para el cálculo de la 

multa a imponerse, se considerará como trabajadores afectados al total 

de trabajadores de la empresa. 

Para el caso de las infracciones señaladas en el párrafo anterior, aun 

cuando se trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa se 

calcula en función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48º, apli- 

cándose una sobretasa del  50%. 

Las micro empresas y pequeñas empresas que se encuentren regis- 

tradas en el REMYPE con anterioridad a la emisión de la orden deinspec- 

ción, reciben el descuento del 50% previsto en el artículo 39º de la Ley, 

luego de realizado el cálculo establecido en el párrafoanterior.(*) (**) 

(*) Numeral incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 012-2013-TR 

(07/12/2013). 

(*)Acápite modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, publicado 

el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

 
48.1-C Tratándose de las infracciones tipificadas en los numerales 25.16 y 
25.17 del artículo 25; el numeral 28.10 del artículo 28, cuando cause 
muerte o invalidez permanente total o parcial; y los numerales 46.1 y 
46.12 del artículo 46 del presente Reglamento, únicamente para el cálculo 
de la multa a imponerse, se considerará como trabajadores afectados al 
total de trabajadores de la empresa. 
 
Para el caso de las infracciones señaladas en el párrafo anterior, aun 
cuando se trate de una micro empresa o pequeña empresa, la multa se 
calcula en función de la tabla No MYPE del cuadro del artículo 48, 
aplicándose una sobretasa del 50%. 
 
Las micro empresas y pequeñas empresas inscritas en el REMYPE reciben 
el descuento del 50% previsto en el artículo 39 de la Ley, luego de 
realizado el cálculo establecido en el párrafo anterior.  

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 25.7 y 25.18 del 

artículo 25º tienen el carácter deinsubsanables. Respecto de tales infrac- 

ciones, las multas a imponerse serán las siguientes: 
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-  

- 50 UIT´s para el caso de las micro empresas registradas como tales 

en el REMYPE, siempre que la inscripción sea anterior a la emisión 

de la orden deinspección. 

- 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas registradas como 

tales en el REMYPE, siempre que la inscripción sea anterior a la emi- 

sión de la orden de inspección. 

- 200 UIT´s en los demáscasos.(*)(**) 

(*) Numeral incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 012-2013-TR 

(07/12/2013) 

(**)Acápite modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, publicado 

el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

 

48.1-D Las infracciones tipificadas en los numerales 25.7 y 25.18 del 
artículo 25 tienen el carácter de insubsanables. 

 
Respecto de tales infracciones, las multas a imponerse serán las 

siguientes: 
 
* 50 UIT´s para el caso de las micro empresas registradas como tales en el 

REMYPE. 
 
* 100 UIT´s para el caso de las pequeñas empresas registradas como tales 

en el REMYPE. 
 
* 200 UIT´s en los demás casos. 

 

48.2 (*) (**)Numeral derogado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-

2013-TR(07/12/2013). 

(**) Numeral incorporado por elArtículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, 

publicado el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

48.2 Para los casos de infracciones por incumplimiento de las normas del 
régimen especial de los trabajadores del hogar, se aplicarán las 
sanciones previstas en la siguiente tabla, debiendo considerarse una 
infracción por cada trabajador afectado: 
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Empleador del Hogar 

Gravedad de la 
Infracción 

Monto de la 
sanción 

Leve 0.05 UIT 

Grave 0.13 UIT 

Muy grave 0.25 UIT" 

 

48.3 Culminado el procedimiento sancionador, y de haberse expe- 

dido una resolución que determina una sanción, antes de proceder a su 

ejecución, la autoridad administrativa de trabajo tiene la potestad de 

proponer al sujeto infractor la implementación de un plan de formali- 

zaciónalosqueserefiereelartículo18.6.Elacogimientoaesteplan 
 

  

extingue la multa impuesta y genera la obligación de cumplirlo en los 

términos y plazos establecidos. El incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el plan será consignado en un acta de infracción. 

Artículo 48-A* **.- Concurso de infracciones 

Cuandoelincumplimientodeunaobligaciónsustantivaimpliqueel 

incumplimientodeobligacionesformalesyaccesorias,soloseconside- 

rarálainfracciónsustantivaparaefectosdelamultaaimponerse. 

Los beneficios referidos en el numeral 17.3 del artículo 17º se apli- 

can, en caso de concurso de infracciones, únicamente a aquella o aque- 

llas que efectivamente  hayan  sido  subsanadas,  debiendo  acreditarse 

la subsanación ante la autoridad inspectiva. Quedan excluidas de este 

beneficio aquella o aquellas infracciones que permanezcan sin ser sub- 

sanadas. 

(*) Artículo   incorporado   por   el   artículo   4   del   Decreto   Supremo  012-2013-

TR(07/12/2013). 

(**)Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2017-TR, publicado 
el 31 mayo 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     Artículo 48-A.- Concurso de infracciones 

     Cuando una misma acción u omisión del empleador constituya más de 
una infracción prevista en el presente Reglamento, se aplica la sanción 
establecida para la infracción de mayor gravedad. 
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ARTÍCULO 49*.- REDUCCIÓN DE LA MULTA 

Enelcasodelodispuestoenelartículo40ºdela Ley, laautoridad 

competentepodráordenarlasdiligenciasnecesariasparaqueseveri- 

fiquelasubsanacióndelasinfraccionesdetectadas,aefectosdeemitir 

pronunciamientosobrelasolicituddereduccióndemulta. 

Losbeneficiosprevistosenelnumeral17.3delartículo17ºdelpre- 

senteReglamentoylosprevistosenlosliteralesa)yb)delartículo40º de la 

Ley, son aplicables en la medida en que la infracción sea subsa- 

nable. Las infracciones son subsanables siempre que los efectos de la 

afectación del derecho o del incumplimiento de la obligación,puedan 

serrevertidos. 

En los casos contenidos en el artículo 50º del presente Reglamento, 

no es aplicable el descuento contenido en el numeral 17.3 del artículo  

 

 

17º, ni el tope al que alude el inciso 48.1-A del artículo 48º del 

presente Reglamento. (**) 

(*) Artículo   modificado   por   el   artículo   3   del   Decreto     Supremo  012-2013-

TR(07/12/2013). 

 

(**) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "Artículo 49.- Reducción de la multa 

     En el caso de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley, la autoridad 
competente puede ordenar las diligencias necesarias para que se 
verifique la subsanación de las infracciones detectadas, a efectos de 
emitir pronunciamiento sobre la solicitud de reducción de multa. 

     Los beneficios previstos en el artículo 40 de la Ley son aplicables en la 
medida en que la infracción sea subsanable. Las infracciones son 
subsanables siempre que los efectos de la afectación del derecho o del 
incumplimiento de la obligación, puedan ser revertidos. 

     Para la aplicación de lo previsto en el numeral 2 del artículo 255 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS, el reconocimiento de la responsabilidad deberá ir 
acompañado del compromiso de subsanar las infracciones en un plazo 
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no mayor de un (1) año. En este supuesto, la reducción de la multa será 
al 80% de la originalmente propuesta o impuesta. 

     En los casos contenidos en el artículo 50 no es aplicable el tope al que 
alude el inciso 48.1-A del artículo 48." 

 

ARTÍCULO 50.- INFRACCIONES REITERADAS 
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De ocurrir infracciones sucesivas en el tiempo, previstas en el último 

párrafo del artículo 40 de la Ley, se debe tomar en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 230 numeral 7) de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N°27444. 

En caso de reiteración en la comisión de una infracción del mismo 

tipo y calificación ya sancionada anteriormente, las multas se incremen- 

tarán de la siguiente manera: 

- Para el caso de reiteración de multas leves, éstas se incrementarán 

en un 25% de la sanción impuesta. 

- Para el caso de reiteración de multas graves, éstas se incrementarán 

en un 50% de la sanción impuesta. 

- Paraelcasodereiteracióndemultasmuygraves,éstasseincremen- tarán 

en un 100% de la sanción impuesta. 

Dicho incremento no podrá exceder las cuantías máximas de las 

multas previstas para cada tipo de infracción conforme al tercer párrafo 

del artículo 40 de la Ley. 
 

ARTÍCULO 51 (*) .- PRESCRIPCIÓN 

La facultad de la autoridad inspectiva para determinar la existencia 

de infracciones en materia sociolaboral a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley prescribe a los cinco (5) años contados a partir de la fecha en que 

se cometió la infracción o desde que cesó si fuera una acción continua- 

da. 

Conformealodispuestoporelartículo233delaLeyN°27444,Ley del 

Procedimiento Administrativo General, el inicio de actuacionesde 

vigilancia y control de la normas interrumpirá el plazo deprescripción 

delasinfraccionesenmateriasociolaboral. 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 015-2017-TR, publicado 

el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 51.- Prescripción 

     La facultad de la autoridad inspectiva para determinar la existencia 
de infracciones en materia sociolaboral a que se refiere el artículo 13 
de la Ley prescribe a los cuatro (4) años y se determina conforme a lo 
establecido en el artículo 251 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.” 
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TÍTULO V 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
 

ARTÍCULO 52.- PRINCIPIOS 

Además de los principios mencionados en el artículo 44 de la Ley, se 

aplican a este procedimiento, aquellos que regulan la potestad sancio- 

nadora, previstos en el artículo 230 de la Ley del  ProcedimientoAdmi- 

nistrativo General, Ley N° 27444. 
 

ARTÍCULO 53 (**).- TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Sinperjuiciodelodispuestoenelartículo45delaLey,seobservará 

losiguiente: 

53.1 Elprocedimientoseiniciadeoficio,améritodelactadeinfrac- 

ción por vulneración del ordenamiento jurídico sociolaboral, asícomo 

del acta de infracción a la labor inspectiva. La notificación del actaco- 

rrespondienteincluyealostrabajadoresafectadosyalasorganizacio- 

nessindicalesdeexistir. 

53.2 Durante el transcurso del procedimiento, la autoridad compe- 

tente en materia de inspección del trabajo podrá disponer la adopción 

de medidas de carácter provisional destinadas a asegurar la eficacia dela 

resolución final conforme a lo dispuesto por los artículos 236 y 146 de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N°27444. 

53.3 * Contra la resolución que disponga la ejecución de una medida 

provisional cabe interponer recurso de apelación dentro de los dos (2) 

días hábiles posteriores a su notificación. El recurso es resuelto dentro 

de los tres (3) días hábiles posteriores a su interposición. La impugna- 

ción de este tipo de medidas no afecta su ejecución. 

El procedimiento sancionador se tramita, sin perjuicio de las accio- 

nes que pueda ejecutar el trabajador afectado ante las instancias judi- 

ciales competentes. 

(*)  Numeral  modificado  por  el  Artículo  1  del  Decreto  Supremo   N° 019-2007-

TR(01/09/2007). 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 
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"Artículo 53.- Trámite del procedimiento sancionador 

     53.1 El procedimiento sancionador se inicia siempre de oficio y está 
compuesto de dos fases, una instructora y otra sancionadora. Los trámites 
que se realicen durante estas fases deben ser reportados ante la 
Autoridad Central del Sistema de Inspección del Trabajo a cargo del 
Sistema Informático de Inspección del Trabajo - SIIT. 

     53.2 La fase instructora se desarrolla conforme al siguientetrámite: 

     a) La fase instructora se inicia en mérito del acta de infracción por 
vulneración del ordenamiento jurídico sociolaboral, así como por 
infracciones a la labor inspectiva. 

     b) Para el inicio de la fase instructora, el instructor debe revisar que el 
contenido del acta de infracción se encuentre conforme a lo establecido 
en los literales a), b), e), f), g), h) e i) del artículo 54. 

     De advertir el incumplimiento de alguno de los requisitos, cuando sean 
subsanables, se requiere al inspector o inspectores responsables efectuar 
la subsanación pertinente. De ser insubsanable, el instructor archiva los 
actuados y comunica a la autoridad competente para la adopción de las 
medidas correspondientes. Esta decisión se comunica al administrado. 

     c) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del numeral 17.3 del 
artículo 17, si la autoridad instructora determina la procedencia del 
eximente establecido en el literal f) del numeral 1 del artículo 255 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS, emite el informe correspondiente. 

     d) Dispuesto el inicio de la fase instructora, se notifica al sujeto o 
sujetos responsables la imputación de cargos en la que consten los 
hechos que se les imputen a título de cargo, la calificación de las 
infracciones que tales hechos puedan constituir, la expresión de las 
sanciones que se les pudiera imponer, así como la autoridad competente 
para imponer la sanción y la norma que atribuye tal competencia. 

     La notificación del documento con los cargos imputados incluye a los 
trabajadores afectados y a las organizaciones sindicales de existir. 
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   e) Luego de notificada la imputación de cargos, el sujeto o sujetos 
responsables, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, presentan 
los descargos que estimen pertinentes ante el órgano competente para 
instruir el procedimiento. 

 

     f) Vencido el plazo, y con el respectivo descargo o sin él, el instructor, si 
lo considera pertinente, realiza de oficio todas las actuaciones que 
resulten necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e 
información que sea relevante para determinar, en su caso, la existencia 
de responsabilidad susceptible de sanción. 

     g) Concluida, de ser el caso, la recolección de pruebas, la autoridad 
instructora del procedimiento formula un informe final de instrucción en 
un plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados desde el día 
siguiente del vencimiento del plazo para la presentación del descargo. En 
este informe se declara la inexistencia de infracción o, de corresponder, 
determina, de manera motivada, las conductas que se consideren 
probadas 

constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción y 
la sanción propuesta. 

     53.3 La fase sancionadora se desarrolla conforme al siguiente trámite: 

     a) Recibido el informe final de instrucción, el órgano competente para 
decidir la aplicación de la sanción notifica al sujeto o sujetos responsables 
el informe final de instrucción, para que en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles, contados desde la referida notificación, presenten los 
descargos que estimen pertinentes. 

     b) Vencido el plazo y con el respectivo descargo o sin él, el órgano 
competente para decidir la aplicación de la sanción puede disponer la 
realización de actuaciones complementarias, siempre que las considere 
indispensables para resolver el procedimiento. 

     c) Concluido el trámite precedente, se dicta la resolución 
correspondiente, teniendo en cuenta lo actuado en el procedimiento, en 
un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para presentar los descargos. 

    

 



1204 
1204 

 

COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

  d) La resolución correspondiente debe ser notificada al administrado, al 
órgano o entidad que formuló la solicitud, a quien denunció la infracción, 
de ser el caso, así como a toda persona con legítimo interés en el 
procedimiento. 

    53.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en el 
procedimiento sancionador se observa lo siguiente: 

     53.4.1 Los actos de inicio y trámite en el procedimiento sancionador no 
son impugnables. 

     53.4.2 El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador es 
de nueve (9) meses calendarios contados desde la fecha de la notificación 
de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera 
excepcional, como máximo por tres (3) meses calendario, debiendo el 
órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, 
justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento." 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 54 *.- CONTENIDO DE LAS ACTAS DE INFRACCIÓN 

Elactadeinfracciónqueseextiendadebeposeerelsiguientecon- 

tenidomínimo: 

a) Identificacióndelsujetoresponsable,conexpresióndesunombre 

yapellidosorazónsocial,domicilioyactividadeconómica.Idénti- 

cosdatosdeidentificaciónsereflejaránparalossujetosquedeban 

respondersolidariaosubsidiariamente.Encasodeobstrucciónala 

laborinspectivaodeempresasinformales,seconsignaránlosdatos 

quehayanpodidoconstarse. 
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b) Los medios de investigación utilizados para la constatación de los 

hechosenlosquesefundamentaelacta. 

c) Loshechoscomprobadosporelinspectordeltrabajo,constitutivos 

deinfracción. 

d) Lainfracciónoinfraccionesqueseaprecian,conespecificaciónde 

lospreceptosynormasqueseestimanvulneradas,sucalificacióny 

tipificaciónlegal. 

e) Lasanciónquesepropone,sucuantificaciónygraduación,conex- 

presióndeloscriteriosutilizadosadichosefectos.Deapreciarsela 

existenciadereincidenciaenlacomisióndeunainfracción,deberá 

consignarsedichacircunstanciaconsurespectivofundamento. 

f) La responsabilidad que se impute a los sujetos responsables, 

conexpresióndesufundamentofácticoyjurídico. 

g) Laidentificacióndelinspectorodelosinspectoresdeltrabajoque 

extiendanelactadeinfracciónconsusrespectivasfirmas. 

h) Lafechadelactaylosdatoscorrespondientesparasunotificación. 
 

(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "Artículo 54.- Contenido de las actas de infracción 

     El acta de infracción que se extienda debe poseer el siguiente 
contenido mínimo: 

     a) Identificación del sujeto responsable, con expresión de su 
nombre y apellidos o razón social, domicilio y actividad económica. 
Idénticos datos de identificación se reflejarán para los sujetos que 
deban responder solidaria o subsidiariamente. En caso de 
obstrucción a la labor inspectiva o de empresas informales, se 
consignarán los datos que hayan podido constarse. 

     b) La autoridad competente para imponer sanción, con 
expresión de la norma que le atribuye su competencia. 

     c) Los medios de investigación utilizados para la constatación de 
los hechos en los que se fundamenta el acta. 

    

 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26dfdfb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_016-2017-TR2$3.0#JD_016-2017-TR2


1206 

COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 

  d) Los hechos comprobados por el inspector del trabajo, 
constitutivos de infracción. 

     e) La infracción o infracciones en las que se subsumen los hechos 
comprobados, los preceptos y normas que se estiman vulneradas, 
su calificación y tipificación legal. 

     f) La sanción que se propone, su cuantificación y graduación, con 
expresión de los criterios utilizados a dichos efectos. De apreciarse 
la existencia de reincidencia en la comisión de una infracción, debe 
consignarse dicha circunstancia con su respectivo fundamento. 

     g) La responsabilidad que se imputa a los sujetos responsables, 
con expresión de su fundamento fáctico y jurídico. 

     h) La identificación del inspector o de los inspectores de trabajo 
que extienden el acta de infracción con sus respectivas firmas. 

     i) La fecha del acta y los datos correspondientes para su 
notificación." 

 

 
 

ARTÍCULO 55(*) (**).- DEL RECURSO DE APELACIÓN 

El recurso de apelación se resuelve dentro del plazo de treinta (30) 

días hábiles de interpuesto el recurso, bajo responsabilidad. El expe- 

diente debe elevarse para su resolución dentro del plazo máximo de 5 

días de interpuesto el recurso, bajo  responsabilidad. 

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2011-TR 

(07/04/2011) 

(**)Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 016-2017-TR, publicado 
el 06 agosto 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "Artículo 55.- De los recursos administrativos 

     Los recursos administrativos previstos en el procedimiento sancionador 
son los siguientes: 

 

 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26dfdfb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_016-2017-TR2$3.0#JD_016-2017-TR2
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     a) Recurso de reconsideración: se interpone ante la autoridad de 
primera instancia que emitió la resolución objeto de impugnación y 
deberá sustentarse en nueva prueba. 

c) Recurso de apelación: se interpone ante la autoridad que emitió la 
resolución en primera instancia a fin de que lo eleve a su superior 
jerárquico, el que resolverá sobre el mismo. El recurso debe indicar 
los fundamentos de derecho que lo sustenten. 

 

     c) Recurso de revisión: es de carácter excepcional y se interpone ante 
la autoridad que resolvió en segunda instancia a efectos que lo eleve al 
Tribunal de Fiscalización Laboral. Los requisitos de admisibilidad y 
procedencia del recurso se desarrollan en el Reglamento del Tribunal de 
Fiscalización Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2017-
TR. 

     El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días 
hábiles perentorios, y serán resueltos en el plazo de treinta (30) días 
hábiles, salvo en el caso del recurso de reconsideración, que será resuelto 
en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.” 

 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.-ElpresenteReglamentoentraenvigenciaaldíasiguien- 

tedesupublicaciónenelDiarioOficialElPeruano. 

SEGUNDA.- Quedan derogados los artículos 8 del Decreto Supremo 

004-2006-TR; 22, 23, 24 y 26 del Decreto Supremo N° 013-2003-TR; el 

primer y segundo párrafo del artículo 13 del Decreto Supremo N° 003- 

2002-TR; los artículos 6 y 7 del Decreto Supremo N° 002-98-TR, así como 

cualquier otra norma que tipifique infracciones tipificadas en el presen- 

te Reglamento, y cualquier otra norma que se le  oponga. 

TERCERA.- La implementación de las Inspecciones Regionales  de 
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Trabajo a nivel nacional se efectúa de manera progresiva. Hasta que se 

culmine la implementación de dichos   órganos, 

lasDireccionesdePrevenciónySolucióndeConflictosdelasDirec- 

cionesRegionalesdeTrabajoyPromocióndelEmpleooquienhagasus 

vecescumplirándichasfunciones. 

En el caso de la Inspección Regional de Trabajo de Lima, esta fun- 

ción es asumida por la Dirección de Inspección Laboral de laDirección 

RegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLimayCallao. 

CUARTA.-EnlasInspeccionesRegionalesdeTrabajoquealafecha 

deentradaenvigencia,nocuentenconinspectoresdeltrabajoconmás de 

dos años de servicio efectivo, las funciones de inspecciónprevistas 

enelartículo5y6delaLeysonasumidasporlosactualesinspectores 

detrabajoyporsussuperioresjerárquicosinmediatos. 

QUINTA.- En tanto la Autoridad Central del Sistema de Inspección 

establezcalasdisposicionesadministrativasrelativasalosdocumentos, 

órdenesdeactuacióninspectiva,formatosoficiales,elsistemaderegis- 

tro de órdenes de actuación inspectiva, las medidas inspectivas,actas 

deinfracción,informes,planesdeformalización,actuacionesdeconsul- 

ta o asesoría técnica y actas de paralización o prohibición de trabajos 

riesgosos;lasactuacionesdeinspecciónserealizarántransitoriamente 

conforme los formatos, disposiciones administrativas y normativas ante- 

riores.Lasactasdeinspección,producidasconformetalesdisposiciones, 

seconsiderancomoactasdeinfracción,paralosefectosprevistosporla 

Leyyelpresentereglamento.Elprocedimientoadministrativosanciona- 

dor,laregulaciónsobreresponsabilidadesysancionesnorequierendel 

procesodeimplementaciónparasuaplicación. 

SEXTA.-LaDirecciónNacionaldeInspecciónemitirálasdisposicio- 

nes,formatosydocumentosquesedesprendendelaLeyyelreglamen- to 

dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada envi- 

genciadelpresentereglamento;igualmente,estableceráunprograma 

decapacitacióndeinspectoresysupervisoresdetrabajoparalaimple- 

mentacióndelaLeyyelReglamento. 

SÉTIMA.- En el plazo de 20 días naturales contados a partir de la 

vigenciadeestereglamento,elMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo,encumplimientodelodispuestoenlaSextaDisposiciónFinal 
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y Transitoria de la Ley, emitirá la Resolución Ministerial que regule los 

medios de difusión y publicidad de los resultados de las inspecciones 

de trabajo. 

OCTAVA.- Para la implementación de la organización, estructura, 

funcionamiento y composición del Sistema de Inspección a que hace 

referencialaLeyyelReglamentoelGobiernoCentralylosrespectivos 

GobiernosRegionalesiniciaránelprocedimientodeaprobacióndelos 

reglamentosdeorganizaciónyfuncionesydemásinstrumentosdeges- 

tiónconformealasnormasvigentessobrelamateria. 
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MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

DE INSPECCIÓN LABORAL A NIVEL NACIONAL 
Decreto Supremo N° 002-2007-TR (17/01/2007) 

 
 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la inspección del trabajo tiene por objeto garantizar el cumpli- 

miento de los derechos laborales, siendo éste un objetivo prioritario del 

Gobierno; 

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y su 

reglamento, regulan una modificación estructural de la inspección del 

trabajo, orientada a una reforma que establezca un sistema de inspec- 

ción eficiente, dotada de un cuerpo de inspectores competentes, con las 

condiciones materiales necesarias; 

Que, se requiere establecer atribuciones y facilidades complemen- 

tarias que fortalezcan la capacidad de inspección del Sector Trabajo y 

Promoción del Empleo; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 inciso 8) de la 

ConstituciónPolíticadelPerúyenlaLeyOrgánicadelPoderEjecutivo, 

aprobadaporelDecretoLegislativoN°560; 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1.- DEL APOYO DE LA AUTORIDAD POLICIAL Y OTRAS AU- 

TORIDADES  ADMINISTRATIVAS 

La autoridad policial dará prioridad al servicio de colaboración y res- 

guardo que sea requerido por los inspectores del trabajo, o la autoridad 

administrativa de trabajo, a efectos de proteger la integridad física delos 

servidores del sistema de inspección del trabajo, durante toda la  ac- 
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tuación inspectiva. 

En el marco de la actuación inspectiva, toda autoridad administrati- 

va prestará la colaboración que sea requerida para el desenvolvimiento 

de la inspección del trabajo. 
 

ARTÍCULO 2.- TOLERANCIA PARA EL INGRESO AL CENTRO DE TRABAJO 

Losempleadoresdebenpermitirelingresoalcentrodetrabajoen 

untiempoquenoexcedadediez(10)minutosdesdequelosservidores 

delsistemadeinspeccióndeltrabajonotificansupresenciaparaefec- 

tuarunaactuacióninspectiva. 

Vencidoesteplazo,sinqueseproduzcaelingresodelosservidores de 

la inspección del trabajo, y tratándose de una inspecciónoriginada 

pordenuncia,sepresumiráncomoverdaderosloshechosdenunciados 

paraefectosdeliniciodelprocedimientoadministrativosancionador,de 

serelcaso. 

El empleador que perturbe, retrase o impida el ejercicio de las fun- 

ciones inspectivas podrá ser sujeto de denuncia por delito contra la ad- 

ministración pública, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 

correspondan. 
 

ARTÍCULO 3.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Elsistemadeinspeccióndeltrabajorecibirá,medianteconexiónin- 

formática y gratuitamente, los datos de identificación de las personas 

naturalesdelRegistroNacionaldeIdentificaciónyEstadoCivil-RENIEC 

querequiera,ydelRegistrodePersonasJurídicasdelSistemaNacional de 

los Registros Públicos, con el objeto de verificar la existencia legal 

deempresas,conocerlacomposicióndesuaccionariadoyconstatarla 

vigenciadelospoderescorrespondientes. 
 

ARTÍCULO 4.- DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 

El Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP, a travésde 

Canal 7 y de Radio Nacional del Perú, otorgará al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo un espacio de una hora semanal como mínimo,   

a efectos de la difusión de los derechos laborales y de la actividad de la 

inspección deltrabajo. 
 

ARTÍCULO 5.- TRANSFERENCIADEVEHÍCULOS 1211 



 
 
 

 

El Despacho Presidencial transferirá al Ministerio de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo, cuatro (4) automóviles y seis (6) camionetas para el 

desarrollo de las labores de la inspección del  trabajo. 

La transferencia de los referidos vehículos se efectuará de acuerdoa 

lo dispuesto por las normas de propiedad fiscal aprobadas mediante 

Decreto Supremo N° 154-2001-EF, Reglamento General de Procedimien- 

tos Administrativos de los Bienes de Propiedad Estatal, y sus normasmo- 

dificatorias. 
 

ARTÍCULO 6.- DEL USO DE EQUIPOS 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en el marco de las 

normas de austeridad, dispondrá el uso de equipos fílmicos, fotográfi- 

cos y otros que sean necesarios para dotar de mayor eficacia al sistema 

de inspección del trabajo. 
 

ARTÍCULO 7.- REFRENDO 

El presente Decreto Supremo será refrendado por la 
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS Y FINALES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1212 

PRIMERA.- Plazo para la implementación de medidas 

Las disposiciones contenidas en los artículos 3, 4 y 5 del presente 

decretosupremoseimplementanenunplazomáximodesesenta(60) 

díascalendariodesdelaentradaenvigenciadelmismo. 

SEGUNDA.-Delosprocedimientosyrequisitosparalaaplicación 

demedidas 

La aplicación de las disposiciones reguladas en el presente decre- 

to supremo debe efectuarse cumpliendo las normas específicassobre 

cadamateria,conlosrequisitosyprocedimientosestablecidos. 

TERCERA.- Disposiciones complementarias 

Mediante resolución ministerial del Ministerio de Trabajo y Promo- 

ción del Empleo se podrá establecer medidas complementarias al pre- 

sente Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de 
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enero del año dos mil siete. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

SUSANA PINILLA CISNEROS 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 
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APRUEBAN REGLAMENTO PARA LA DIFUSIÓN 

DE LOS RESULTADOS DE LAS INSPECCIONES DEL TRABAJO 
Resolución Ministerial N° 396-2008-TR (16/12/2008) 

 
 

 
Concordancias: Resolución Ministerial N° 343-2009-TR   (21/11/2010) 

 

Lima, 15 de diciembre de 2008 

CONSIDERANDO: 

Que, la Sexta Disposición Final y Transitoria de la Ley N° 28806, Ley 

General de Inspección del Trabajo, establece que el resultado de las ins- 

pecciones del trabajo tiene naturaleza pública y, asimismo, faculta al Mi- 

nisterio de Trabajo y Promoción del Empleo a difundirlos, para lo cual se 

debe regular los medios de difusión, los supuestos de excepción, los 

órganos competentes, entre otros aspectos, mediante resolución minis- 

terial. 

Con la visación del Viceministro del Trabajo y el Director General de 

la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con la Sexta Disposición Final y Transitoria de la   

Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo; y el literal d) del 

artículo 12º del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo aprobado por Resolución Ministerial 

N° 173-2002-TR y sumodificatoria; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Apruébese el Reglamento para la Difusión de los 

ResultadosdelasInspeccionesdelTrabajo,queconstadesiete(7)artí- 

culosydos(2)disposicionesfinales,loscualessonparteintegrantedela 

presente resoluciónministerial. 
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Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

JORGE ELISBÁN VILLASANTE ARANÍBAR 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
RegLAmenTO PARA LA DiFUsión De LOs ResULTADOs De LAs insPeCCiOnes DeL 

TRAbAjO 

ARTÍCULO 1.- OBJETO 

Lapresenteresolucióntieneporobjetodesarrollarlanormaesta- 

blecidaenlaSextaDisposiciónFinalyTransitoriadelaLeyN°28806,Ley 

GeneraldeInspeccióndelTrabajo. 

ARTÍCULO 2.- DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS INSPEC- 

CIONES DEL TRABAJO 

Sonobjetodedifusiónlosresultadosdelasinspeccionesdeltrabajo 

queculminanconresoluciónadministrativafirmeensedeadministrati- 

va,quedeclaraunincumplimientonormativorespectodealgunamate- 

ria atribuida por ley al sistema de inspección del trabajo; ylosinformes 

 de

losórganosdecontroldelaOrganizaciónInternacionaldelTrabajo 

- OIT, que contengan conclusiones sobre la afectación de derechos por 

parte de un empleador. 

ARTÍCULO 3.- CONTENIDO DE LA DIFUSIÓN 

Se publica la lista de empleadores infractores agrupados, según la 

infracción corresponda a las materias de: 

i) Relacioneslaborales; 

ii) Seguridadysaludeneltrabajo; 

iii) Empleoycolocación; 

iv) Intermediación laboral y empresasusuarias; 

v) Tercerización deservicios; 

vi) Promoción y formación para eltrabajo; 

vii) Contratación de trabajadoresextranjeros; 

viii) Seguridad socialy; 

ix) Contra la laborinspectiva. 
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El listado de cada tema debe, a su vez, estructurarse según la mag- 

nitud de las infracciones, empezando por las de mayor gravedad. No son 

listadas las empresas que incurran en infracciones leves. 

Se debe distinguir en un listado especial los empleadores que ha- 

yansidosancionadosporafectarlosderechosdelibertadsindical,liber- 

taddetrabajo,contratacióndetrabajoinfantil,vulneracióndelprincipio 

denodiscriminación,yseguridadysaludeneltrabajo. 

ARTÍCULO 4.- CONTENIDO DE LOS LISTADOS 

Los listados de los empleadores infractores deben contener la si- 

guiente información: 

i) Nombre o razónsocial; 

ii) DocumentoNacionaldeIdentidadoRegistroÚnicodeContribu- 

yente; 

iii) Número de la resoluciónadministrativa; 

iv) Lugaryfechadeexpedicióndelaresolución; 

v) Monto total de la multaimpuesta; 

vi) Sumilladelactolesivoylaobligaciónlaboralvulnerada. 

vii) Número de Trabajadoresafectados 

Los listados deberán organizarse por regiones, actividadeseconó- 

micasyenordenalfabético. 

ARTÍCULO 5*.- MEDIOS DE DIFUSIÓN 

La difusión de los listados de los empleadores infractoressereali-

zaenlapáginawebdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo(http/

/www.mintra.gob.pe).Estossonactualizadosmensualmentedu-

ranteelañocalendarioencursoeincluso,hastaenerodelañosiguiente. 

Loslistadosanualesseconservanenlapáginawebhastacinco(5) 

añosdespués;sinperjuiciodequelosinteresadospuedansolicitarco- 

piasdedichaspublicacionesconformealanormasobreaccesoalain- 

formaciónpública. 

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Resolución Minis- 

terial N° 343-2009-TR(21/11/2010) 
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ARTÍCULO 6*.- RESPONSABLE DE LA DIFUSIÓN 

Lasdireccionesregionalesdetrabajoypromocióndelempleoy/o 

gerenciasregionalesdetrabajoypromocióndelempleo,debenremitir 

alaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajolalistadeempresain- 

fractoresquehansidosancionadasenunmescalendario,dentrodelos 

15díascalendariodemessiguiente. 

Sobre los resultados de los órganos de control de la OIT, la Oficina 

de Asuntos Internacionales de la Oficina de Asesoría Jurídica remite a la 

Dirección Nacional de Inspecciones esta información dentro de los 15 

días calendario de concluido el semestre de un año calendario. 

La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo es el responsablede 

la difusión de los resultados de las inspecciones del trabajo en la pá- gina 

web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo(http//www. 

mintra.gob.pe). 

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Resolución Minis- 

terial N° 343-2009-TR(21/11/2010) 

ARTÍCULO 7.- PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS INS- 

PECCIONES EN REGIONES 

Las direcciones regionales y/o gerencias regionales de trabajo y 

promocióndelempleo,debenpublicarenlaspáginaswebdelgobierno 

regionalcorrespondiente,elresultadodelasinspeccionesdesuámbito 

enlostérminosreguladosenlapresenteresolución,sinperjuiciodelos 

reportesquedebenremitirencumplimientodelartículo6delpresente 

reglamento. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIASFINALES 
 

PRIMERA.- BASE DE DATOS Y MANEJO DE PRECEDENTES 

La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo desarrollará pro- 

gresivamente una base de datos con el resultado de todas las inspec- 

ciones realizadas anualmente y a nivel nacional. Esta base de datos, ade- 

más de su finalidad estadística y de ayuda para una mejor realización del 

sistema de inspección del trabajo, deberá ser fuente para implementarel 

manejo de los precedentes administrativos laborales. Para ello, la au- 

toridad responsable de la difusión determinará el momento en   quela 1217 

http://www/


 
 
 

 

publicación de los listados de empleadores infractores en la página web 

contenga, además de los rubros indicados en el artículo 4, el archivo in- 

formático de la resolución administrativa que determina la  infracción. 

SEGUNDA.- VIGENCIA 

El presente reglamento entra en vigencia al día siguiente de su pu- 

blicación en el Diario Oficial El Peruano, y se aplica a las resoluciones 

administrativas firmes producidas a partir de noviembre de  2008. 
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE MULTAS DEL MINISTERIO DE 

TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
DECRETO SUPREMO N° 012-2012-TR  (14/08/2012) 

 
 
 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 29381, Ley de Orga- 

nizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo, 

 es

tablece como función exclusiva de la Entidad el ejercer 

lapotestadsancionadora cuando corresponda; de igual forma lo contempla el 

li- 

teral a) numeral 3.3, del artículo 3 del Reglamento de Organización y 

FuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,aprobado 

porelDecretoSupremoN°004-2010-TR; 

Que, el artículo 231 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Ad- 

ministrativo General, contempla como una sanción de las infracciones 

administrativas la multa; 

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, esta- 

blece el régimen de infracciones y sanciones en materia de relaciones 

laborales, seguridad y salud en el trabajo y seguridad social; asimismo, 

en el caso de la Conciliación Administrativa, el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo en virtud del numeral 30.2 del artículo 30 del 

Decreto Legislativo N° 910, contempla como sanción la  multa; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2012-TR se aprobó el Re- 

glamento de Multas del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

el que contiene errores materiales que requieren ser modificados, sien- 

do necesario emitir la norma correspondiente; 
1219 



 
 
 

 

De conformidad con lo regulado en el numeral 8) del artículo 118 

delaConstituciónPolíticadelPerú,elinciso3delartículo11delaLey 

N°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivoy,elnumeral7.1delartículo 

7delaLeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriode 

TrabajoyPromocióndelEmpleo; 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE MULTAS DEL MI- 

NISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Apruébese el Reglamento de Multas del Ministerio de Trabajo yPro- 

moción del Empleo, el cual consta de dos (2) Capítulos, treinta y un (31) 

artículos, cinco (5) Disposiciones Complementarias Finales, una (1) Dis- 

posición Complementaria Derogatoria y tres (3) Anexos. 
 

ARTÍCULO 2.- VIGENCIA 

Lapresentenormaentraenvigenciaaldíasiguientedesupublica- 

ciónenelDiarioOficial“ElPeruano”. 
 

ARTÍCULO 3.- REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelMinistrodeTra- bajo 

y Promoción delEmpleo. 

doenlaCasadeGobierno,enLima,alostrecedíasdelmesdeagosto 

delañodosmildoce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINO 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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REGLAMENTO DE MULTAS DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

 
capítulo i 

DiSpoSicioNeS geNeraleS 

 
ARTÍCULO 1.- OBJETO DEL REGLAMENTO 

La presente norma tiene por objeto reglamentar las multas emiti- 

das por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
 

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ElpresenteReglamentoesdeaplicaciónparatodaslasdependen- 

ciasdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoquedeacuerdoa 

susfacultadesimponganmultas. 
 

ARTÍCULO 3.- DE LOS TÉRMINOS 

En adelante y para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

- DNI:DocumentoNacionaldeIdentidad 

- MTPE: Ministerio de Trabajo y Promoción delEmpleo 

- RUC: Registro Único de Contribuyentes 

- SUNARP:SuperintendenciaNacionaldelosRegistrosPúblicos 

- TIM:TasadeInterésMoratorio 

- TUO: Texto ÚnicoOrdenado 

- TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos 

- SUNAT:SuperintendenciaNacionaldeAduanasyAdministración 

Tributaria. 
 

ARTÍCULO 4.- MULTA 

Eslasanciónadministrativadecarácterpecuniarioimpuestaaldeu- 

dorporelincumplimientodedisposicioneslegales. 
 

ARTÍCULO 5.- CARACTERÍSTICA DE LA MULTA 

Lamultaesexigiblecoactivamenteydecarácterpersonal;estrans- 
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misiblealosherederosdeunapersonanaturalquetengalacondición de 

deudor, de conformidad con lo contemplado en el artículo 661 del 

CódigoCivil. 

ARTÍCULO 6.- DEUDOR DE LA MULTA 

El deudor de la multa, es la persona obligada al cumplimiento de la 

prestación, pudiendo tener la calidad de persona natural o jurídica, su- 

cesión indivisa, asociaciones de hecho de profesionales o similares, so- 

ciedades conyugales, cooperativas, incluidas las agrarias de producción, 

las asociaciones, comunidades laborales, las fundaciones, las empresas 

unipersonales, las sociedades y las entidades de cualquier naturaleza y 

las sociedades irregulares previstas en el artículo 423 de la Ley General 

de Sociedades, la comunidad de bienes y  consorcios. 

ARTÍCULO 7.- ACREEDOR DE LA MULTA 

Es acreedor de la multa el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. 

ARTÍCULO 8.- DOMICILIO 

Entodoslosprocedimientosadministrativossancionadores,yhasta 

laetapadeejecucióncoactiva,seconsideracomodomiciliodeldeudor, 

ellugarfijadoantelaAutoridadAdministrativadeTrabajooconstatado 

porlamisma;debiendoubicarsedentrodeámbitoterritorialdesucom- 

petencia. 

El deudor debe consignar su domicilio en los trámites que realice 

anteelMTPE,yseconsiderasubsistentemientrassucambionoseaco- 

municado. En aquellos casos en los que se ha dado inicio al procedi- 

mientodecobranzacoactiva,eldeudortendrálaobligacióndecomuni- 

carsucambiodedomicilioenunplazomáximodedos(2)días. 

ARTÍCULO 9.- COMPONENTES DE LA DEUDA 

La deuda administrativa está compuesta por la multa, los intereses 

moratorios y de fraccionamiento, los gastos y las costas procesalesgene- 

radas en el procedimiento de cobranza coactiva, de ser el caso, previstos 

en la Resolución Ministerial N° 050-2000-TR, y la Resolución Ministerial 

N° 004-2000-TR, normas modificatorias o que las sustituya oreemplace. 

ARTÍCULO 10.- ORIGEN DE LA MULTA 
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EL MTPE impone multa por las causales siguientes: 

10.1 Incumplimientodedisposicioneslegales. 

10.2 Presentación extemporánea, presentación incompleta o que 

contenga datosfalsos. 

10.3 IncumplimientodeotrasmedidasdispuestasporelMTPE. 

ARTÍCULO11.-TRÁMITEDELAMULTA 

Las resoluciones consentidas o que han causado estado, se remiten 

a la Unidad de Control de Multas, anexando el documento que acredite 

haber quedado consentida o causado estado, en un plazo máximo de 

tres (3) días de notificado dicho acto administrativo, acompañando   dos 

(2) copiasfotostáticasdelosactuados.Laremisióndedichosdocumen- 

tosserealizaráaúncuandosehayasolicitadooconcedidoelbeneficio 

defraccionamiento. 

La Unidad de Control de Multas y la Unidad de Cobranza Coactiva 

tendrán acceso a los sistemas informáticos de las bases de datosdelas 

 re

soluciones emitidas por las dependencias que imponen las  multas. 

LascopiasfotostáticasrecibidasporlaUnidaddeControldeMultas, 

sonderivadasalaUnidaddeCobranzaCoactivaconeldocumentoque 

contieneelnúmerodeValordeCobranzageneradopordichaUnidad, 

enunplazomáximodediez(10)días,contadosapartirdeldíasiguiente de 

recibida. Una copia será parte del expediente coactivo, y la otra se 

notificaconjuntamenteconlaResolucióndeEjecuciónCoactivaconla 

queseiniciaelprocedimientodeejecucióncoactivaylasaccionesque 

competenparalaejecución. 

ARTÍCULO 12.- CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN DE MULTA 

La resolución que impone la multa contiene la siguiente informa- 

ción: 

12.1 Número que identifica lamulta; 

12.2 Apellidosynombresdeltitular,encasodesereldeudorperso- 

nanatural,olarazónsocialdeldeudoralpago,encasodeserpersona 

jurídica; 

12.3 Domicilio señalado ante la Autoridad Administrativa. 
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12.4 Número del RUC deldeudor; 

12.5 NúmerodelDNIdeldeudor; 

12.6 Determinacióndelainfracciónylabaselegalquefundamenta 

lasanciónimpuesta; 

12.7 Código de lamulta; 

12.8 Monto de la multa; 

12.9 Mención al plazo de pago o impugnación fundamentada, yel 

apercibimientodeiniciarseelprocedimientocoactivocorrespondiente; 

12.10 Los números de las cuentas bancarias del MTPE, donde el 

deudor puede pagar la multa;  y, 

12.11 Otros datos del deudor que la Administración considere ne- 

cesario. 

ARTÍCULO 13.- NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Lanotificacióndelosactosadministrativosgeneradosaconsecuen- 

ciadelamultaserealiza: 

13.1 De acuerdo a lo señalado en los artículos 20 y 21 de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias, o 

norma que lasustituya. 

13.2 Si no se realiza la notificación de acuerdo a lo dispuesto en el 

presente artículo, las multas no podrán ser derivadas a la Unidad de 

Control de Multas, para los trámitessiguientes. 

ARTÍCULO 14.- PAGO 

El pago de la deuda se realiza en cualquiera de las cuentas banca- 

rias del MTPE señaladas en la resolución de multa, conforme el  numeral 

12.10 del artículo 12 del presente Reglamento. 

Encasoqueelmontoadepositarseincluyacéntimos,seconsignalauni

dadinmediatamentesuperiorsiéstossonmayoresoigualesacinco,elimin

ándose en caso que éstos son menores a cinco. En 

elrecibosedebeconsignarelnúmerodeRUCoDNI(PersonasNaturales)yel

núme-

roocódigoqueidentificalamultaqueescanceladaopagadaacuenta. 

El incumplimiento del pago dará lugar a la aplicación de intereses 
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y a la ejecución de las medidas cautelares, según el procedimiento pre- 

visto para la ejecución coactiva, regulado en las normas de la  materia. 

Si el pago total de la deuda se realiza dentro del plazo de setenta 

ydos(72)horasdenotificadalaresoluciónqueimponelamulta,nose 

generainterésmoratorio,delocontrario,éstesecalcularáapartirdel 

vencimientodelplazoantesindicado. 

ARTÍCULO 15.- IMPUTACIÓN DE  PAGO 

El pago se imputará a los gastos y costas procedimentales, de ser el 

caso, luego al interés moratorio o de fraccionamiento y por último a la 

multa. 

ARTÍCULO 16.- INTERESES 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aplica la Tasa de 

Interés Moratorio que fija la SUNAT para las deudas tributarias. 

La deuda no pagada dentro del plazo indicado en el artículo 14, de- 

venga un interés equivalente a la Tasa de Interés Moratorio(TIM-MTPE).   

La aplicación de los intereses moratorios se suspende a partir del 

vencimiento del plazo máximo para resolver la apelación correspon- 

diente por la Administración, hasta la notificación de la resolución que 

resuelva el recurso de apelación. 

Duranteelperíododesuspensiónladeudaseráactualizadaenfun- 

cióndelíndicedePreciosalConsumidor. 

Encasoquesemodifiqueelmontodelamulta,losinteresessecon- 

taránapartirdeldíasiguientedevencidoelplazoindicadoenelartículo 14. 

 

capítulo ii 
Del FraccioNamieNto De DeuDa 

 

Artículo 17.- De la Solicitud de  Fraccionamiento 

El deudor de la multa puede acogerse a una modalidad de pago 

fraccionado,mediantelapresentacióndeunasolicituddirigidaalaUni- 

daddeControldeMultas,segúnformatoscontenidosenlosAnexos1-B 

y1-C. 
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17.1 Lasolicituddebecontenercomomínimolasiguienteinforma- 

ción: 

17.1.1 Nombrecompleto,razónodenominaciónsocialdeldeudor; 

17.1.2 Domicilio Fiscal, real y establecimientos anexos del deudor, 

número de teléfono y correoelectrónico; 

17.1.3 Monto de la Multa con los intereses calculados, hasta lafecha 

de presentación de la referidasolicitud; 

17.1.4 Identificación de la multa a fraccionar, consignando el núme- 

ro de resolución o auto, adjuntando copia de estos; 

17.1.5 Plazodefraccionamientosolicitado; 

17.1.6 Declaración de compromiso de presentar la garantía de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 23 del presente Reglamento, de 

serelcaso; 

17.1.7 Firma del deudor o del representante legal, en caso de ser 

persona jurídica;y, 

17.1.8 El medio por el cual solicita se notifiquen los actos adminis- 

trativos que recaen en elprocedimiento. 

La información presentada tiene el carácter de declaración  jurada. 

17.2 Alasolicitudseacompañalasiguientedocumentación: 

17.2.1 Copia simple del documento de identificación del deudoro 

desurepresentantelegal,encasodepersonasjurídicas; 

17.2.2 En caso de personas jurídicas, copia simple de la vigencia de 

poder del representante legal, emitida por la SUNARP, con una antigüe- 

dad de un (1)mes; 

17.2.3 En caso que la deuda esté impugnada en vía administrativa o 

judicial, se debe adjuntar copia autenticada por fedatario del MTPE, del 

documento en el que conste el desistimiento respectivo; 

17.2.4 Constancia de pago por un monto equivalente al 10% de la 

deudaafraccionar,actualizadaaldíadelapresentacióndelasolicitud; 

17.2.5 Constancia de pago correspondiente a gastos y costas pro- 

cedimentales,adjuntandocopiadelaliquidaciónrespectiva,expedida 
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por la Unidad de Cobranza Coactiva, conforme a lo dispuesto en la Re- 

solución Ministerial N° 004-2000-TR o norma vigente a la fecha de pago; 

17.2.6 Constancia de pago de la tasa correspondiente, conforme al 

TUPA delMTPE; 

17.2.7 Carta Fianza a favor del MTPE, en el caso que el deudor so- 

licite fraccionamiento de una deuda sobre la que se haya declarado la 

pérdida del beneficio o en aplicación del numeral 22.3 del artículo 22del 

presenteReglamento. 
 

ARTÍCULO 18.- CAUSALES DE DENEGATORIA 

Lasolicituddefraccionamientonoprocedeenlossiguientescasos: 

18.1 Cuandosehayainterpuestodemandaderevisiónjudicialcon- 

traelprocedimientodeejecucióncoactiva. 

18.2 Cuandonosecumplanconlosrequisitosprevistosenelartícu- 

lo17delpresenteReglamento. 

18.3 Cuando concluye el plazo de cinco (5) días, que se le otorga 

aldeudorparaquesubsanealgunadeficienciaenlainformaciónodo- 

cumentaciónrequeridaporelartículo17delpresenteReglamento,sin 

quesecumplaconlasubsanación. 

18.4 Cuando la medida cautelar ordenada por la Unidad de Cobran- 

za Coactiva, se encuentre ejecutada, para ello se considera ejecutada la 

medida cautelar en los casos siguientes: 

18.4.1 En las medidas cautelares en forma de retención, no ha ven- 

cido el plazo de cinco (5) días a que se contrae el segundo párrafo del 

acápite d) del artículo 33 del D. S. N° 018-2008-JUS que aprueba el TUO 

de la Ley N° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. 

18.4.2 Hasidoinformadaunaretenciónenlacuentadeldeudor. 

18.4.3 En las medidas cautelares ordenadas en forma de inscripción, 

la solicitud esté ingresada en la SUNARP o se tenga el bien inscrito a 

favor delMTPE. 

18.4.4 Enlasmedidascautelaresordenadasenformadedepósito, 

sehallevadoacaboladiligenciaconextraccióndebienes. 

18.4.5 Enlasmedidascautelaresenformadeintervención,inter- 
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vención en información, en recaudación o administración, cuando se 

han fijado fecha para la diligencia. 

18.5 Excepcionalmente se otorga el Fraccionamiento: 

18.5.1 Al deudor que tenga un fraccionamiento vigente, siempre 

quehayacanceladoel50%desucronogramayquepresenteunrecord de 

buen pagador (que no presente pérdida del beneficio y que se en- 

cuentrealdíaensucalendariodepagos). 

18.5.2 Por el saldo pendiente, si la ejecución de la retención en la 

cuenta del deudor, no cubre el total de ladeuda. 

ARTÍCULO 19.- DE LA RESOLUCIÓN DE FRACCIONAMIENTO 

La resolución de fraccionamiento se expide por la OficinaGeneral 

de Administración en un plazo máximo de quince (15) días depresen- 

tadalasolicitudosubsanadaladocumentación,encasodehabersido 

observada.Laresolucióndebecontenerelmontodeladeuda,latasade 

interésaplicableyelcalendariodepago. 

ARTÍCULO 20.- SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

COACTIVA 

Laresoluciónqueapruebaelfraccionamiento,suspendeenforma 

inmediataelprocedimientodeejecucióncoactiva. 

ARTÍCULO 21.- CUOTAS Y PAGOS 

La cuota no será inferior al 5% de la Unidad Impositiva Tributaria 

(UIT) vigente al momento de la emisión de la resolución que aprueba la 

solicitud, a la cual debe agregarse el interés de fraccionamiento, el que 

noseráinferioral80%nisuperioral100%delaTIM-MTPE.Elinteréspara cada 

cuota se calculará al rebatir sobre el saldo de la deuda. 

Para el cálculo de la primera cuota, el interés se computa desde el 

día siguiente de emitida la resolución que concede el beneficio de frac- 

cionamiento, hasta el primer pago. Para los pagos posteriores, el interés 

se calcula desde el día siguiente al último pago efectuado, hasta la fecha 

del  siguiente  pago programado. 

La cuota pagada fuera del plazo genera además, por cada día de 

retraso, un interés del 100% de la TIM-MTPE diaria. 

ARTÍCULO 22.- PLAZOS E INTERÉS DEL FRACCIONAMIENTO 
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El fraccionamiento de la deuda se otorga de acuerdo a las siguien- 

tes condiciones: 

22.1 Deuda de hasta 10 UIT hasta 24 meses, con una tasa de interés 

aplicable del 80% de laTIM-MTPE. 

22.2 Deuda mayor a 10 UIT hasta 36 meses con una tasa de interés 

aplicable del 90% de laTIM-MTPE. 

22.3 Pueden solicitarse plazos mayores a los establecidos, presen- 

tando una carta fianza, en estos casos se aplicará una tasa de interés 

equivalente al 100% de laTIM-MTPE. 

Es facultad del MTPE, determinar los plazos de fraccionamiento, 

teniendo en cuenta los límites establecidos en el presente artículo, así 

como el comportamiento de pago del  deudor. 

ARTÍCULO 23.- GARANTÍA DE  FRACCIONAMIENTO 

Se puede otorgar como garantía una o varias cartas fianzas las cua- 

lesseránemitidasafavordelMTPEporunaentidadbancariaofinanciera 

 re

conocidaporlaSuperintendenciadeBancaySeguros,asolicituddel 

deudorodeunterceroconlascaracterísticasdesolidaria,irrevocable, 

incondicionalydeejecucióninmediata,porunmontoequivalenteala 

deudaconsignadaenlasolicitudconun10%adicionalyestableciendo 

unplazodevencimientodelamismahastatreinta(30)díasposteriores 

alaúltimafechadepagoestablecidoenelcronograma. 

Lacartafianzadebeserrenovadacontreinta(30)díasdeanticipa- ción 

a la fecha de vencimiento del título valor que sustituye y por un 

plazosimilarencasodeampliaciónadicional. 

La garantía es ejecutada independientemente de la pérdida del 

fraccionamiento. 

ARTÍCULO 24.-REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA 

Eldeudorpuederefinanciarunadeudafraccionada,porunnúmero 

decuotasmenoresalasconcedidas,siemprequeestéaldíaensucro- 

nogramadepagos,porelsaldopendientedeladeuda. 

ARTÍCULO 25.- PÉRDIDA DEL FRACCIONAMIENTO 

La pérdida del fraccionamiento se origina  por: 
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25.1 Elincumplimientototaldetres(3)cuotassucesivasoalterna- das 

dentro del cronograma de pago, indistintamente del año fiscal, o en 

caso no hayan sido canceladas (total o parcialmente) la última y/o 

penúltimacuota,enunplazodetreinta(30)díascalendariosposteriores 

alvencimientodelaúltimacuotaprogramada,dalugaralapérdidadel 

fraccionamientoyaliniciooejecucióndelasmedidasdelprocedimien- 

todecobranzacoactivaporelsaldopendientedepago,améritodela 

resolucióndepérdidarespectiva. 

25.2 Encasoquelacartafianzaotorgadacomogarantíaporeldeu- dor 

no haya sido debidamente renovada antes de su vencimiento y 

puestadeconocimientodelaUnidaddeControldeMultas. 

Configurados los supuestos descritos en los numerales preceden- 

tes, la Oficina General de Administración emitirá la resolución de pérdi- 

da del fraccionamiento, en un plazo no mayor de cinco (5) días, a partir 

de comunicado el supuesto por la Unidad de Control de  Multas. 

ARTÍCULO 26.- SALDO DE DEUDA EN CASO DE PÉRDIDA DE FRAC- 

CIONAMIENTO 

En caso de Pérdida de Fraccionamiento, el cálculo del saldo de la 

deuda se efectuará de la siguiente manera: 

26.1 Si no se realizó ningún pago de las cuotas indicadas en el cro- 

nograma de fraccionamiento, la nueva deuda será el monto actualizado 

(monto insoluto más intereses hasta el día de emisión de la resolución 

que aprueba el beneficio, los cálculos de intereses posteriores se calcu- 

larán a partir del día siguiente de la fecha de dicha resolución). 

26.2 Si el deudor realizó uno o más pagos, la nueva deuda será la 

suma de las cuotas y/o saldos pendientes de pago del cronograma de 

fraccionamiento, los cálculos de intereses posteriores se calculará a par- 

tir del día siguiente de la fecha del último pago del  cronograma. 

26.3 Si el deudor, desea cancelar en forma adelantada una deuda 

que se encuentra con el beneficio de fraccionamiento, la nueva deuda 

será la suma de las cuotas pendientes de la multa fraccionada, los cál- 

culos de intereses posteriores se calculan a partir del día siguiente de     

la fecha del último pago del cronograma, hasta la fecha propuesta por   

el obligado, manteniendo la tasa de interés con la que fue aprobado el 

beneficio. 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

ARTÍCULO27.-IMPEDIMENTOPARALAPRESENTACIÓNDENUEVA 

SOLICITUD 

Nopuedesolicitarnuevofraccionamientorespectodeunamisma 

deuda: 

27.1 El deudor que hubiere perdido un fraccionamiento, salvo que 

presente carta fianza garantizando el pago, de conformidad con el artí- 

culo 23 del presenteReglamento. 

27.2 El deudor que tenga un fraccionamiento vigente con másdel 

50%delnúmerodecuotasotorgadaspendientesdecancelación. 

27.3 En los casos previstos en los incisos 18.4.3, 18.4.4 y 18.4.5, del 

artículo 18, salvo que se presente la carta fianza garantizando el pago, 

de conformidad con el artículo 23 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 28.- DESISTIMIENTO 

El deudor puede desistirse de su solicitud de fraccionamiento antes 

que la Oficina General de Administración emita laresolucióncorrespon- 

 di

ente. 

El pedido de desistimiento debe contar con la firma legalizada del 

deudor o de su representante legal y dirigirlo a la Unidad de Control de 

Multas. 

ARTÍCULO 29.- RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

ContralaresolucióndelaOficinaGeneraldeAdministración,proce- 

delainterposicióndeRecursodeApelación,dentrodelplazodequince 

(15) días contados a partir del día siguiente hábil de notificada la resolu- 

ción respectiva. 

El recurso debe dirigirse al Jefe de la Oficina General de Administra- 

ción para que eleve lo actuado al superior jerárquico, quien en un plazo 

máximo de treinta (30) días, emite la resolución correspondiente. 

Paralaadmisióndelrecursodeapelación,eldeudordebecumplir 

conlossiguientesrequisitos: 

29.1 Nombreorazónsocialdeldeudor. 

29.2 NúmerodeRUCoDNIsegúncorresponda; 

29.3 Fundamentosdehechoydederechoquesustentansupreten- 1231 



 
 
 

 

sión; 

29.4 Comprobantesdepagoefectuadosporladeuda,deserelcaso; 

29.5 Pruebas que sustente su pretensión;y, 

29.6 Firmadeldeudorodesurepresentantelegalsegúncorrespon- 

da.  

ARTÍCULO 30.- AGOTAMIENTO DE LA VÍA  ADMINISTRATIVA 

Queda agotada la vía administrativa con la expedición del acto ad- 
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ministrativoqueresuelveelrecursodeapelacióny/ocuandoeldeudornoin

terponedentrodelplazoseñaladoelrecursodeimpugnaciónres-

pectivo,procediendoconformealoprevistoenelpresenteReglamento. 

ARTÍCULO 31.- BENEFICIO DE FRACCIONAMIENTO CON APROBA- 

CIÓN AUTOMÁTICA 

ElMTPE,tienelafacultaddepermitiraldeudoracogerseaunamo- 

dalidad de pago fraccionado con aprobación automática deconvenio, 

pormultasquenoseencuentrenenprocedimientodeCobranzaCoacti- 

vayquenosuperenlacantidaddeS/.1500.00(MilQuinientosy00/100 

NuevosSoles),porunplazomáximodeseis(6)cuotas. 

31.1 El Procedimiento para suscribir y aprobar el convenio de Frac- 

cionamiento, es elsiguiente: 

31.1.1 El deudor presenta su solicitud de acogimiento albeneficio 

deFraccionamientoconAprobaciónAutomáticadeConvenio,dirigidaa 

laOficinaGeneraldeAdministración,identificandolamultaafraccionar 

quenoseencuentreconrecursoimpugnatorioentrámiteenlavíaAd- 

ministrativaoJudicial,proponiendoelnúmerodecuotas,acompañado 

delrecibodepagocorrespondienteal10%delamisma. 

31.1.2 El Convenio se celebrará de una parte el deudor o su repre- 

sentante legal debidamente acreditado, y de la otra parte, el MTPE de- 

bidamente representado por el Jefe de la Oficina General de Adminis- 

tración. 

31.1.3 En un plazo máximo de cinco (5) días de presentada la so- 

licitud, el deudor o su representante legal, se acercará a la Unidad de 

Control de Multas, a fin de suscribir el Convenio que contendrá el Crono- 

grama de Pagos correspondiente. 
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31.1.4 La tasa de Interés que se aplica a las cuotas equivale al 80% 

de la TIM-MTPE, el interés para cada cuota se calcula al rebatir sobre el 

saldo de ladeuda. 

Encasoqueeldeudornocumplaconpresentarlosrequisitospara 

acogersealFraccionamientoconAprobaciónAutomáticadeConvenio, 

sedenegaráelfraccionamiento. 

31.2 Pérdida del Beneficio: 

SepierdeelbeneficiodeFraccionamientoconAprobaciónAutomá- 

tica de Convenio, por la no cancelación de dos cuotas sucesivas, o en 

casonohayansidocanceladas(totaloparcialmente)laúltimay/ope- 

núltimacuota,enunplazodetreinta(30)díascalendariosposterioresal 

vencimientodelaúltimacuotaprogramada,dandolugaraliniciodelas 

medidasdelprocedimientodecobranzacoactivaporelsaldopendiente 

depago,améritodelaresolucióndepérdidarespectiva. 

Respecto al recurso de Impugnación, se aplicará lo dispuesto en el 

Artículo 29 del presente Reglamento. 

DISPOSICIONES  COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.- El Reglamento de Multas es de aplicación a las solicitudes 

de fraccionamiento que se inicien a la vigencia de la presente norma y a 

las solicitudes que se encuentren en trámite. 

Segunda.- La Tasa de Interés Moratorio señalado en el Reglamento, 

se aplica a partir del 1ro de setiembre de 2012. 

Tercera.- En caso de existir expedientes que a la fecha de emisión 

delReglamentoadeudenhastadoscuotasysaldospendientesdelcro- 

nograma de pagos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 26 de lapre- 

sentenorma. 

Cuarta.- Mediante resolución ministerial se establecen las disposi- 

ciones complementarias al presente  Reglamento. 

Quinta.- Forman parte integrante del Reglamento los Anexos 1-A 

(Formatodeavisodenotificación),1-B(Formatodesolicituddefraccio- 

namiento)y1-C(Formatodedetalledeladeuda),loscualesseránpubli- 

cadosenlapáginawebdelMTPEwww.trabajo.gob.pe 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única.- Deróguense el Decreto Supremo N° 011-2012-TR y todas 

aquellas normas que se opongan al presente   Reglamento. 

Ver anexos: 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2012-08- 

14_012-2012-TR_2512.pdf 
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LEY QUE CREA LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

FISCALIZACIÓN LABORAL (SUNAFIL), MODIFICA LA LEY 28806, 

LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO, Y LA LEY 27867, 

LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES 
LEY N° 29981 (15/01/2013) 

 
 
 

 
Concordancias: Ley N° 30112(29/11/2013) 

 
EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 
ley que crea la SuperiNteNDeNcia NacioNal De 

FiScalizacióNlaboral(SuNaFil),moDiFicalaley28806, 
leygeNeralDeiNSpeccióNDeltrabajo,ylaley27867,ley 

orgÁNica De gobierNoSregioNaleS 

 
capítulo i 

creacióN De la SuperiNteNDeNcia NacioNal 
De FiScalizacióN laboral (SuNaFil) 

 

ARTÍCULO 1. CREACIÓN Y FINALIDAD 

CréaselaSuperintendenciaNacionaldeFiscalizaciónLaboral(Suna- 

fil),enadelanteSunafil,comoorganismotécnicoespecializado,adscrito 

 

 
1235 



 
 
 

 

alMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,responsabledepro- 

mover,supervisaryfiscalizarelcumplimientodelordenamientojurídico 

sociolaboralyeldeseguridadysaludeneltrabajo,asícomobrindarase- 

soríatécnica,realizarinvestigacionesyproponerlaemisióndenormas 

sobre dichasmaterias. 
 

ARTÍCULO 2. PERSONERÍA JURÍDICA 

LaSunafiltienepersoneríajurídicadederechopúblicointerno,con 

autonomía para el ejercicio de sus funciones. Tiene domicilio legal y 

sedeprincipalenlaciudaddeLima. 
 

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE COMPETENCIA 

La Sunafil desarrolla y ejecuta todas las funciones ycompetencias 

establecidasenelartículo3delaLey28806,LeyGeneraldeInspección 

delTrabajo,enelámbitonacionalycumpleelroldeautoridadcentraly 

enterectordelSistemadeInspeccióndelTrabajo,deconformidadcon 

laspolíticasyplanesnacionalesysectoriales,asícomoconlaspolíticas 

institucionales y los lineamientos técnicos del Ministerio de Trabajo y 

PromocióndelEmpleo. 

Los gobiernos regionales, en el marco de las funciones establecidas 

en el artículo 48, literal f ), de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, desarrollan y ejecutan, dentro de su respectivo ámbito te- 

rritorial, todas las funciones y competencias señaladas en el artículo 3de 

la Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, con relación alas 

microempresas, sean formales o no y de acuerdo a como lo defina  el 

reglamento, en concordancia con las políticas y planes nacionales y 

sectoriales,asícomoconlasnormasqueemitaelenterectordelsistema 

funcional. 
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ARTÍCULO 4. FUNCIONES GENERALES DE LA SUNAFIL 

La Sunafil tiene las funciones siguientes: 

a) Supervisarelcumplimientodelanormativasociolaboral,ejecutan- 

dolasfuncionesdefiscalizacióndentrodelámbitodesucompeten- 

cia. 

b) Aprobar las políticas institucionales en materia de inspección del 

trabajo,enconcordanciaconlaspolíticasnacionalesysectoriales. 
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c) Formularyproponerlasdisposicionesnormativasdesucompeten- 

cia. 

d) Vigilar y exigir el cumplimiento de las normas legales, reglamen- 

tarias,convencionalesylascondicionescontractuales,enelorden 

sociolaboral,queserefieranalrégimendecomúnaplicaciónoare- 

gímenesespeciales. 

e) Imponer las sanciones legalmente establecidas por el incumpli- 

miento de las normas sociolaborales, en el ámbito de su competen- 

cia. 

f) )Fomentar y brindar apoyo para la realización de actividades de pro- 

moción de las normas sociolaborales, así como para el desarrollo de 

las funciones inspectivas de orientación y asistencia técnica  de  los 

gobiernosregionales. 

g) Prestarorientaciónyasistenciatécnicaespecializadadentrodesu 

ámbitodecompetencia. 

h) Ejercer la facultad de ejecución coactiva, respecto de las sanciones 

impuestas en el ejercicio de sus competencias. 

i) Vigilaryexigirelcumplimientodelasnormaslegales,reglamenta- 

rias,convencionalesylascondicionescontractualesenelrégimen 

laboralprivado,enelordensociolaboral. 

Encasodelostrabajadoresqueprestanserviciosenentidadespú- 

blicassujetasalrégimenlaboraldelaactividadprivada,laSunafilcoor- 

dinaconlaAutoridadNacionaldelServicioCivil. 

j) Suscribirconveniosdegestiónconlosgobiernosregionalesenma- 

teriadesucompetencia. 

k) Otrasfuncionesqueleseñalalaleyoquelesonencomendadaspor 

elMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleodentrodesuámbi- 

todecompetencia. 

ARTÍCULO 5. SANCIONES QUE IMPONE LA SUPERINTENDENCIA 

Por aplicación de la normativa vigente, la Sunafil impone las sancio- 

nes establecidas en materia sociolaboral, así como las normas específi- 

cas cuya fiscalización le  corresponde. 
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ARTÍCULO 6. EJECUCIÓN COACTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA 

LaSunafilcuentaconcompetenciaenelámbitonacionalparaefec- 

tuarprocedimientosdeejecucióncoactivarespectodelassancionespe- 

cuniariasimpuestasenelmarcodesuscompetenciasydeacuerdoalo 

dispuestoenlaLey26979,LeydeProcedimientodeEjecuciónCoactiva, 

normas modificatorias y complementarias. 

 

capítulo ii 
orgaNizacióN De la SuNaFil 

 
Artículo 7. Estructura orgánica 

LaSuperintendenciaNacionaldeFiscalizaciónLaboral,paraelcum- 

plimientodesusfines,cuentaconlaestructuraorgánicabásicasiguien- te: 

a) Altadirección:ConsejoDirectivoySuperintendente. 

b) TribunaldeFiscalizaciónLaboral. 

c) Órganosdelínea. 

d) Órganosdeapoyo. 

e) Órganos desconcentrados. 

Laestructuradetalladadesuorganizaciónyfuncionesseestablece 

enelreglamentodeorganizaciónyfuncionesenelmarcodelanorma- 

tivavigente. 
 

Artículo 8. Consejo directivo 

El Consejo Directivo es el órgano máximo de la entidad. Es respon- 

sable de aprobar las políticas institucionales y la dirección de la entidad. 

Está integrado por cinco miembros designados para un período de tres 

años, mediante resolución suprema refrendada por el Ministro de Traba- 

jo y Promoción del Empleo. 
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Artículo 9. Integrantes del Consejo Directivo 

9.1 El Consejo Directivo está conformado de la siguiente manera: 

a) DosrepresentantesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,unodeloscualeslopreside. 
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b) Un representante de la Superintendencia Nacional de Administra- 

ción Tributaria(Sunat). 

c) Un representante de la Presidencia del Consejo de Ministros a pro- 

puesta de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir). 

d) UnrepresentantedelSeguroSocialdeSalud(EsSalud). 

e) UnrepresentantedesignadoporlaAsambleaNacionaldeGobier- 

nosRegionales. 

9.2 LosmiembrosdelConsejoDirectivopuedenserremovidosme- 

dianteresoluciónsupremarefrendadaporelMinistrodeTrabajoyPro- 

mocióndelEmpleo,deacuerdoalassiguientescausalesdevacancia: 

a) Fallecimiento. 

b) Incapacidadpermanente. 

c) Renunciaaceptada. 

d) Impedimentolegalsobrevinientealadesignación. 

e) Falta grave en el ejercicio de lasfunciones. 

f) ) Inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas o 

cinconoconsecutivasdelConsejoDirectivoenelperíododeseismese

s, sal-volicenciaautorizada. 

g) Porpérdidadelaconfianzadelaautoridadquelosdesignó,comu- 

nicadaalMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

Encasodevacancia,laentidadalaquelecorrespondedesignaun 

reemplazanteparacompletarelperíodocorrespondiente. 

Las funciones del Consejo Directivo son las siguientes: 
 

a) Aprobar la política, planes, políticas y estrategias institucionales 

concordantes con los lineamientos técnicos del sector. 

b) Velar por el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

c) Aprobar los planes y presupuestos institucionales con arreglo a las 

políticas del sector en lamateria. 

d) EvaluareldesempeñoyresultadosdegestióndelaSunafil. 

e) Otras funciones que le señala la ley o establece su reglamento. 
 

ARTÍCULO 11.SUPERINTENDENTE  
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ElSuperintendenteeslamáximaautoridadejecutivadelaentidad 

yeltitulardelpliegopresupuestal.Esdesignadoporunperíododetres 

años pudiendo ser renovada su designación por un período adicional. 

Seledesignaporresoluciónsuprema,apropuestadelMinistrodeTra- 

bajoyPromocióndelEmpleo. 
 

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL SUPERINTENDENTE 

El Superintendente ejerce las funciones  siguientes: 

a) Representar a laSuperintendencia. 

b) Ejecutar las políticas en materia de inspección del trabajo. 

c) Aprobarlasnormasderegulacióndefuncionamientointerno. 

d) Conducirelmanejoadministrativoinstitucional. 

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo.  

f) Designar y remover a los directivos de la Superintendencia. 

g) OtrasfuncionesqueestablecenlapresenteLeyynormasreglamen-

tarias. 
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Artículo 13. Requisitos para ser designado Superintendente 

Para ser designado Superintendente se requiere: 

a) Serperuanoyciudadanoenejercicio. 

b) Tener título profesional, acreditar al menos grado académico de 

maestríaycontarconnomenosdediezañosdeexperienciaprofe- 

sional. 

c) Acreditar no menos de cinco años de experiencia en un cargo de 

gestiónejecutivaycincoañosdeexperienciaenmateriasociolabo- 

ral. 

d) NotenerinhabilitaciónvigenteparacontratarconelEstadonipara el 

ejercicio de la función pública en el momento de ser postulado 

paraelcargo. 

e) Nohabersidodeclaradoinsolventeohaberejercidocargosdirecti- 

vosenpersonasjurídicasdeclaradasenquiebradurante,porlome- 

nos,elañoprevioaladesignación. 

f) ) Gozardeconductaintachablepúblicamentereconocida. 
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ARTÍCULO 14. CAUSALES DE VACANCIA DEL CARGO DE SUPERINTEN- 

DENTE 

Son causales de vacancia del cargo de Superintendente las siguien- 

tes: 

a) Fallecimiento. 

b) Incapacidadpermanente. 

c) Renunciaaceptada. 

d) Impedimentolegalsobrevinientealadesignación. 

e) Remoción por falta grave aprobada por el Consejo Directivo.  

f) Pérdida de la confianza de la autoridad que lo designó. 

Encasodevacancia,sedesignaunreemplazanteparacompletarel 

período correspondiente, con los mismos procedimientos yrequisitos 

señalados. 
 

ARTÍCULO 15. TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL 

ElTribunaldeFiscalizaciónLaboralesunórganoresolutivoconin- 

dependenciatécnicapararesolverenlasmateriasdesucompetencia. 

El Tribunal constituye última instancia administrativa en loscasos 

quesonsometidosasuconocimiento,mediantelainterposicióndelre- 

cursoderevisión.Expideresolucionesqueconstituyenprecedentesde 

observanciaobligatoriaqueinterpretandemodoexpresoyconcarác- 

tergeneralelsentidodelalegislaciónbajosucompetencia. 

El Tribunal está integrado por tres vocales designados mediante re- 

solución suprema, refrendada por el Ministro de Trabajo y Promoción 

del Empleo, los cuales son elegidos mediante concurso  público. 

LosvocalesdelTribunalpermanecenenelcargodurantetresaños, 

renovablesporunperíodoadicional,debiendopermanecerenelcargo 

hastaquelosnuevosintegranteshayansidonombrados. 

Lacreacióndesalasadicionalesfijandosedeyjurisdicciónrequiere 

autorización mediante decretosupremo. 
 

ARTÍCULO 16. REQUISITOS PARA SER DESIGNADO VOCAL DEL TRIBU- 

NAL 
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SonrequisitosparaserdesignadoVocaldelTribunaldeFiscalización 

Laborallossiguientes: 

a) Serperuanoyciudadanoenejercicio. 

b) Tener título profesional, acreditar al menos grado académico de 

maestría y contar con no menos de diez años de experiencia pro- 

fesional.Depreferenciasedebecontarconestudiosdeespecializa- 

ciónenderechoconstitucional,administrativoolaboral. 

c) Acreditar no menos de cinco años de experiencia en un cargo de 

gestiónejecutivaycincoañosdeexperienciaenmateriasociolabo- 

ral. 

d) NotenerinhabilitaciónvigenteparacontratarconelEstadonipara el 

ejercicio de la función pública en el momento de ser postulado 

paraelcargo. 

e) Nohabersidodeclaradoinsolventeohaberejercidocargosdirecti- 

vosenpersonasjurídicasdeclaradasenquiebradurante,porlome- 

nos,unañoprevioaladesignación. 

f) ) Gozardeconductaintachablepúblicamentereconocida. 

ARTÍCULO 17. CAUSALES DE VACANCIA DEL CARGO DE VOCAL DEL 

TRIBUNAL 

SoncausalesdevacanciadelcargodeVocaldelTribunaldeFiscali- 

zaciónLaborallassiguientes: 

a) Fallecimiento. 

b) Incapacidadpermanente. 

c) Renunciaaceptada. 

d) Impedimentolegalsobrevinientealadesignación. 

e) Falta grave determinada por el Consejo Directivo. 

f) ) Inasistencia  injustificada  a  tres  sesiones  consecutivas  o  cinco 

no consecutivas, en el período de seis meses. 
 

capítulo iii 
articulacióN y coorDiNacióN 
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ARTÍCULO 18. ENTE RECTOR 

La Sunafil es la autoridad central del Sistema de Inspección del Tra- 
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bajoaqueserefierelaLey28806,LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajo; y 

como ente rector de ese sistema funcional dicta normas y establece 

procedimientosparaasegurarelcumplimientodelaspolíticaspúblicas 

enmateriadesucompetenciaquerequierendelaparticipacióndeotras 

entidadesdelEstado,garantizandoelfuncionamientodelSistemacon 

laparticipacióndelosgobiernosregionalesydeotrasentidadesdelEs- 

tadosegúncorresponda. 

ARTÍCULO 19. MECANISMOS DE ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN 

LaSunafilestablecemecanismosdearticulaciónycoordinaciónin- 

tersectorialconotrasentidadesdelPoderEjecutivoeintergubernamen- 

talcongobiernosregionalesygobiernoslocales,conlafinalidadde: 

a) Coordinarlaimplementacióndelaspolíticasnacionalesysectoria- 

lesdesucompetencia. 

b) Implementarmecanismosdeseguimiento,supervisión,evaluación 

ymonitoreo,asícomoindicadoresdegestiónparalamejoraconti- 

nua. 

c) Celebrarconveniosinterinstitucionalesdeasistenciatécnicayeje- 

cutaraccionesdecooperaciónycolaboraciónmutua. 

d) Informarsemestralmentealosconsejosregionalesdetrabajoacer- 

cadelosresultadosdegestióndelconjuntodelSistemaenelámbi- 

toregional. 

e) Desarrollaraccionesdecapacitaciónydifusióndelanormatividad 

delsectorTrabajo. 

Paratalesefectos,eltitulardelaentidadylosresponsablesdelos 

órganos de línea sostendrán reuniones de trabajo periódicas con go- 

biernosregionalesygobiernoslocales. 

 

capítulo iv 
régimeN ecoNómico y laboral 

 

ARTÍCULO 20. RÉGIMEN LABORAL 

Los trabajadores de la Sunafil están sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada hasta que se implemente la carrera  pública. 

Elpersonalinspectivoentodoslosnivelesingresaporconcursopú- 

blico a la carrera del inspector de trabajo y está sujeto a procesos de 
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evaluación anual. 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoemitelasdisposi- 

cionesnecesariasparaimplementarlosprocedimientosseñalados,así 

comolosdesanción. 

Constituye falta grave del servidor o funcionario del sistema funcio- 

nal de inspección laboral, sin perjuicio de las establecidas en otras leyes, 

omitir, retrasar injustificadamente o rehusar el cumplimiento de las dis- 

posiciones técnicas emitidas por el ente rector. El procedimiento admi- 

nistrativo disciplinario es tramitado por el respectivo órgano jerárquico 

del servidor o funcionario, o de otro organismo, de acuerdo al marco 

legal correspondiente. 

ARTÍCULO 21. RECURSOS 

Son recursos de la Sunafil los siguientes: 

a) Losqueleasignelaleyanualdepresupuestodelsectorpúblico. 

b) Los ingresos recaudados a consecuencia del cumplimiento de sus 

funciones. 

c) Losprovenientesdelacooperacióntécnicainternacionalnoreem- 

bolsable,deconformidadconlanormativavigente. 

d) Losdemásrecursosqueseleasigne. 

Los recursos a que se refiere el literal b) se encuentran bajo la nor- 

mativa presupuestal vigente y se aplican prioritariamente al fortaleci- 

miento de las actividades de promoción, difusión, capacitación, asisten- 

cia técnica, investigación, entre otras, vinculadas al óptimo ejercicio de 

las funciones de la Sunafil y del sistema funcional a su cargo. No menos 

del 30% de los recursos son destinados al fortalecimiento de las activi- 

dades inspectivas, al desarrollo de la infraestructura necesaria y al ópti- 

mo desempeño de las funciones bajo responsabilidad de los gobiernos 

regionales. 

 

DiSpoSicioNeS complemeNtariaS FiNaleS 
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PRIMERA. TRANSFERENCIA DE FUNCIONES 

TransfiérasealaSunafillosórganos,unidadesorgánicasycargosdel 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,referidasalasupervisión 

yfiscalizacióndelcumplimientodelanormativasociolaboral.LaSunafil 
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asume el acervo documentario, los bienes, los pasivos, los recursos y el 

personal correspondientes a dichas dependencias, dentro del plazo de 

ciento veinte días hábiles desde la vigencia de la presente   Ley. 

LaSunafil,losgobiernosregionales,lasentidadespúblicasopriva- 

dasquedebengarantizarelcumplimientodenormassociolaborales,in- 

cluidaslasdeadministracióndefondosdeseguridadsocial,estánfacul- 

tadosparasuscribirconveniosconelobjetodequelaSuperintendencia 

fiscalicedichasnormas.Lafijacióndearancelesseestableceendichos 

convenios,deserelcaso. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA  PRESUPUESTAL 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a efectos de im- 

plementar lo dispuesto en la presente norma, transfiere a la Sunafil los 

recursos presupuestales que correspondan a las funciones transferidas, 

mediante resolución del titular y con cargo a su presupuesto institucio- 

nal. 

TERCERA.MEDIDASENMATERIADECONTRATACIÓNDEPERSONAL   

* 

Exonérese a la Sunafil de las restricciones presupuestarias   vigentes 

enmateriadeingresodepersonalenelsectorpúblicoporserviciosper- 

sonales,prorrogándosehastael31dediciembredelaño2014,aefectos 

dequelamencionadaentidadcontrateasupersonalenelmarcodelas 

normasqueregulanelrégimenlaboraldelDecretoLegislativoN°728y 

losprocedimientosdeconcursopúblicoparasuingreso.. 

(*)  Disposición modificada por la cuarta disposición complementaria final de   laLeyN° 

30112(29/11/2013). 

CUARTA.IMPLEMENTACIÓNDELASUPERINTENDENCIAENELÁM- 

BITONACIONAL 

En el plazo mencionado en la primera disposición complementaria, 

transfiérese a la Sunafil el acervo documentario de los expedientes de 

inspección en trámite ante los gobiernos regionales que, de acuerdo a la 

presente Ley, son de competencia de la   Superintendencia. 

QUINTA. EXPEDIENTES EN TRÁMITE 

Las órdenes de inspección y los expedientes administrativos san- 

cionadoresdeinspección,acargodelMinisteriodeTrabajoyPromoción 
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del Empleo, en trámite a la fecha de vigencia de la presente norma con- 

tinúan gestionándose de acuerdo a lo dispuesto por las normas regla- 

mentarias pertinentes. 

Losexpedientesadministrativossancionadoresdeinspecciónacar- 

godelasdireccionesogerenciasregionalesdetrabajoypromocióndel 

empleodelosgobiernosregionalescontinúanconeltrámiterespectivo 

hasta su culminación, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 28806, 

LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajo. 

SEXTA. ADECUACIÓN DE LA NORMATIVA EN MATERIA INSPECTIVA 

VIGENTE 

Todamenciónefectuadaenlanormativavigenterespectodeórga- 

noscompetentesparalainspeccióndeltrabajoolafuncióninspectiva 

entiéndasereferidaalaSunafil,deacuerdoalasprecisionesqueesta- 

blecesureglamentodeorganizaciónyfunciones. 

SÉTIMA. VIGENCIA 

LapresenteLeyentraenvigenciaapartirdelaaprobacióndelRe- 

glamentodeOrganizaciónyFuncionesdelaSunafil,salvolodispuesto 

enlasdisposicionescomplementariasfinalesytransitoriasqueentran 

envigenciadesdesupublicación. 

OCTAVA. REGLAMENTO 

El Poder Ejecutivo aprueba el Reglamento y las normas comple- 

mentariasenunplazonomayordesesentadíashábilesapartirdelini- cio 

de suvigencia. 

 
DiSpoSicioNeS complemeNtariaS traNSitoriaS 
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PRIMERA. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y demásinstru- 

mentosdegestióndelaSunafilsonaprobadosenunplazonomayorde 

cientoveintedíashábilesposterioresalavigenciadelapresenteLey.La 

políticaremunerativadelaSunafilesaprobadaporelMinisteriodeTra- 

bajoyPromocióndelEmpleoyporelMinisteriodeEconomíayFinanzas 

dentrodeesteplazo. 

SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN TRANSITORIA DEL SISTEMA FUNCIO- 
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NAL 

La administración del Sistema Funcional de Inspección del Trabajo, 

establecidoporlaLey28806,LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoysu 

Reglamento,continúaacargodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndel 

Empleo mientras se ejecute lo dispuesto en las disposiciones comple- 

mentariastransitoriasdelapresenteLey. 

Asimismo, en tanto se apruebe el texto único de procedimientos 

administrativos de la Sunafil, mantienen su vigencia los procedimien-tos 

aprobados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así como la de aquellas 

funciones transferidas, de ser elcaso. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, mediante resolu- 

ción ministerial determina la fecha de culminación del proceso de trans- 

ferencia y adecuación a la presente norma. 

TERCERA. FACULTAD DISCIPLINARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

La Sunafil asume la facultad sancionadora respecto de las faltas ad- 

ministrativas disciplinarias cometidas por el personal transferido antes 

de la vigencia de la presente  Ley. 

CUARTA. MATRIZ DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES 

Enelmarcodelprocesodedescentralización,enunplazonomayor 

detreintadíashábiles,elMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

proponelaadecuacióndelamatrizdedelimitacióndecompetenciasy 

asignacióndefuncionesenmateriadeinspeccióndeltrabajoentodos 

losnivelesdegobiernoalaSecretaríadeGestiónPúblicayalaSecretaría 

deDescentralizacióndelaPresidenciadelConsejodeMinistros. 

QUINTA.  COMPETENCIAS INSPECTIVAS 

Para efectos del artículo 3, mediante decreto supremo, con el voto 

favorable del Consejo de Ministros, se establece la definición especial de 

microempresa, para efectos del ejercicio de la función  inspectiva. 

SEXTA. INSPECTORES SUJETOS A LA CARRERA DEL INSPECTORDEL 

TRABAJO 

Los inspectores que a la fecha de inicio de la vigencia de la presente 

Leyhayaningresadoporconcursopúblicoy/oqueseencuentranen 1247 
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la carrera del inspector del trabajo establecida en la Ley 28806, Ley de 

Inspección del Trabajo, se incorporan a la Sunafil sin más requisitos que 

los antes mencionados. 

SÉTIMA. INSPECCIÓN LABORAL EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

En tanto se implementan las funciones de supervisión y fiscaliza- 

ción determinadas por el Decreto Legislativo 1023, la Sunafilcoordina 

con la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) a fin de establecer 

losmecanismosparalaaplicacióndeloestablecidoenlapresenteLeya 

lasentidadespúblicas. 

DISPOSICIONES  COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

PRIMERA. Modificación de la Ley 28806 

Modifícaselosartículos3,13,18,19,35,39,41y49delaLey28806, Ley 

General de Inspección del Trabajo, los cuales quedan redactados de la 

siguientemanera: 

“ARTÍCULO 3.- FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

Corresponde a la Inspección del Trabajo el ejercicio de la función 

de inspección y de aquellas otras competencias que le encomiende el 

ordenamiento jurídico sociolaboral, cuyo ejercicio no podrá limitar el 

efectivocumplimientodelafuncióndeinspección,niperjudicarlaau- 

toridadeimparcialidaddelosinspectoresdeltrabajo. 

Las finalidades de la inspección son las siguientes: 

1. De vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas lega- 

les, reglamentarias, convencionales y condiciones contractuales, enel 

ordensociolaboral,yaserefieranalrégimendecomúnaplicación,oa los 

regímenesespeciales: 

(...) 

f) )      De las prestaciones de salud y sistemaprevisional: 

f.1) Normas referidas al sistema nacional de pensiones, al sistema 

privado de pensiones y al régimen de prestaciones de   salud. 

(...) 

ARTÍCULO 13.- TRÁMITES DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS 
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Elórganocompetenteexpidelacorrespondienteordendeinspec- 

cióndesignandoalinspectoroequipodeinspecciónactuanteyseñala 

lasactuacionesconcretasquedebanrealizar. 

(...) 

ARTÍCULO 18.- PRINCIPIOS  GENERALES 

ElSistemadeInspeccióndelTrabajoseorganizaconsujeciónalos 

principios de sistema único, polivalente e integrado en dependencia 

técnica, orgánica y funcional directa de la Autoridad Central de la Ins- 

peccióndelTrabajo. 

La implementación de la organización territorial de la Inspección 

delTrabajosellevaráacabodeacuerdoconlasdisposicionesdelaAu- 

toridadCentraldelSistema,laquedeberespetarelprincipiodeespe- 

cialización,asícomolaunidaddefunciónydeactuacionesinspectivas. 

ARTÍCULO 19.- ESTRUCTURA  ORGÁNICA 

LaestructuradelSistemadeInspeccióndelTrabajoeslasiguiente:   

a) La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (Sunafil) es 

el ente rector y la autoridad central del Sistema de Inspeccióndel 

TrabajodeacuerdoalConvenio81delaOrganizaciónInternacional 

delTrabajo. 

b) Las unidades orgánicas de los gobiernos regionales quedepen- 

denfuncionalytécnicamentededichaautoridadcentralenmateriade 

inspeccióndeltrabajo. 

Corresponde al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo la 

elaboración,aprobación,supervisiónyevaluacióndelaspolíticaspúbli- 

casdestinadasadarcumplimientoalanormativasociolaboral. 

En aplicación de los principios de especialización, trabajo progra- 

mado y en equipo, podrán crearse unidades y equipos de inspección 

especializados,poráreasfuncionales,materialesoporsectoresdeacti- 

vidad económica, de acuerdo a las necesidades de funcionamientode 

lasintendenciasregionalesozonalesdetrabajo. 

Mediante normas reglamentarias de desarrollo de la presente Ley, 

se regulará la composición y estructura orgánica y funcional de la Au- 

toridadCentraldelSistemadeInspeccióndelTrabajo,asícomodesus 1249 
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órganos territoriales, unidades y equipos  especializados. 

ARTÍCULO 35.- INFRACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Para efectos de la presente Ley, constituyen infracciones en materia 

de seguridad social la omisión a la inscripción en el régimen de presta- 

ciones de salud y en los sistemas de pensiones, sean estos públicos o 

privados, sin perjuicio de las demás infracciones establecidas en la nor- 

matividad específica sobre la materia. 

En particular, tratándose del Texto Único Ordenado de la Ley del 

SistemaPrivadodeAdministracióndeFondosdePensiones,aprobado 

por el Decreto Supremo 054-97-EF y la Ley 29903, Ley de Reformadel 

SistemaPrivadodePensiones,ydemásnormasmodificatorias,constitu- 

yeninfraccionesenmateriadeseguridadsocialelincumplimientodelas 

obligacionesacargodelempleadorestablecidasenlasnormaslegales 

yreglamentariasaplicables,incluyendosincarácterlimitativolafaltade 

declaración, la falta de pago o la declaración o el pago inoportunos o 

defectuososdelosaportesprevisionales. 

ARTÍCULO 39.- CUANTÍA Y APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 

Las infracciones detectadas son sancionadas con una multa máxi- 

ma de: 

a) Doscientasunidadesimpositivastributarias(UIT),encasodein- 

fracciones muygraves. 

b) Cien unidades impositivas tributarias (UIT), en caso de infracciones 

graves. 

c) Cincuentaunidadesimpositivastributarias(UIT),encasodeinfrac- 

cionesleves. 

La multa máxima por el total de infracciones detectadas no podrá 

superar las trescientas unidades impositivas tributarias (UIT) vigentes en 

el año en que se constató la falta. 

La sanción que se imponga por las infracciones que se detecten a 

lasempresascalificadascomomicroopequeñasempresasconformea 

leysereducenen50%. 

La aplicación de las mencionadas sanciones y la graduación delas 

mismas, es efectuada teniendo en cuenta las circunstancias del  caso 
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concreto y los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

ARTÍCULO41.-ATRIBUCIÓNDECOMPETENCIASSANCIONADORAS 

LaSunafilejercelacompetenciasancionadorayaplicalassanciones 

económicasquecorrespondan,deacuerdoasucompetencia.Esprime- 

raysegundainstanciaenlosprocedimientossancionadores. 

Losgobiernosregionales,porintermediodelosórganoscompeten- 

tesenmateriainspectivaydeacuerdoasucompetencia,sonprimeray 

segundainstanciaenlosprocedimientossancionadores. 

El Tribunal de Fiscalización Laboral resuelve, con carácter excep- 

cionalyconcompetenciasobretodoelterritorionacional,losprocedi- 

mientossancionadoresenlosqueseinterpongarecursoderevisión.Las 

causalesparasuadmisiónseestablecenenelreglamento. 

El pronunciamiento en segunda instancia o el expedido por elTri- 

bunal de Fiscalización Laboral, según corresponda, agotan con supro- 

nunciamientolavíaadministrativa. 

ARTÍCULO 49.- MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Losmediosdeimpugnaciónprevistosenelprocedimientosancio- 

nadorsonlossiguientes: 

a) Recurso de apelación: se interpone contra la resolución que ponefin 

al procedimiento administrativo dentro del tercer día hábil pos- 

terior a sunotificación. 

b) Recurso de revisión: es de carácter excepcional, se interpone den- 

tro del quinto día hábil de resuelto el procedimiento en segunda 

instancia, y solo se sustenta en las causales establecidas en el regla- 

mento. 

Contra el auto que declara inadmisible o improcedente algunode 

losrecursossepuedeinterponerquejapordenegatoriadentrodelse- 

gundodíahábildenotificado. 

El Reglamento determina las demás condiciones para el ejercicio de 

los recursos impugnativos.” 

SEGUNDA. MODIFICACIÓN DE LA LEY 27867 

Modifícase el literal f ) del artículo 48 de la Ley 27867, Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales, el cual queda redactado de la siguiente ma- 
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nera: 

“Artículo 48.- Funciones en materia de trabajo, promoción del em- 

pleo y la pequeña y  microempresa 

(...) 

f.Conduciryejecutarlosprocedimientosdepromocióndelempleo 

yfomentodelapequeñaymicroempresa,asícomolosprocedimientos de 

supervisión, control e inspección de las normas de trabajo respec- 

todelasmicroempresasaplicandolassancionesquecorrespondande 

acuerdoaleyenelámbitodesucompetencia. 

(...)” 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
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ÚNICA. DEROGACIÓN 

Deróganse o déjanse sin efecto, según el caso, las normas que se 

opongan a la presente Ley. 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promul- 

gación. 

En Lima, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil doce. 

VÍCTOR ISLA ROJAS 

Presidente del Congreso de la República 

MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

ALSEÑORPresidenteConstitucionaldelaRepública 

PORTANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de ene- 

ro del año dos mil trece. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 

Presidente del Consejo de Ministros 
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APRUEBAN “DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA 

APLICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 012-2012-TR”, MEDIANTE EL 

CUAL SE APROBÓ EL REGLAMENTO DE MULTAS DEL MINISTERIO 

Resolución Ministerial N° 055-2013-TR  (27/03/2013) 
 
 
 
 

Lima, 26 de marzo de 2013 

VISTO: El Oficio N° 231-2013-MTPE/4/11 del 07 de febrero de 2013, de la 

Oficina General de Administración; y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2012-TR se aprueba el Re- 

glamento de Multas del Ministerio de Trabajo y Promoción del  Empleo; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del referido De- 

creto Supremo, señala que mediante resolución ministerial se estable- 

cerán las disposiciones complementarias al Reglamento de Multas del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

Que, mediante Oficio N° 231-2013-MTPE/4/11, la Oficina Generalde 

Administración remite el proyecto de las “Disposiciones Complementa- 

rias para la aplicación del Decreto Supremo N°012-2012-TR”; 

Que, en tal contexto, resulta necesario aprobar las “Disposiciones 

Complementarias para la aplicación del Decreto Supremo N° 012-2012- 

TR”; 

ConlasvisacionesdelosJefesdelasOficinasGeneralesdeAdminis- 

traciónyAsesoríaJurídica;y, 

Deconformidadconlodispuestoporelnumeral8)delartículo25 
1253

 



 
 
 

 

de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N°29381, 

LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromoción 

delEmpleo;elReglamentodeOrganizaciónyFuncionesdelMinisterio 

deTrabajoyPromocióndelEmpleoaprobadomedianteelDecretoSu- 

premoN°004-2010-TRylaCuartaDisposiciónComplementariaFinaldel 

Reglamento de Multas del Ministerio de Trabajo y Promoción delEm- 

pleo,aprobadoporDecretoSupremoN°012-2012-TR; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar las “Disposiciones Complementarias para la 

aplicación del Decreto Supremo N° 012-2012-TR”, las cuales constan de 

doce (12) artículos y una (1) disposición final, conforme al Anexo que 

forma parte integrante de la presente resolución ministerial. 

ARTÍCULO 2.- Disponer que el Anexo al que se refiere el artículo pre- 

cedente se publique en la página web del Ministerio de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo (www.trabajo.gob.pe), en la misma fecha de publi- 

cación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Perua- 

no, siendo responsable de dicha acción la Oficina General de Estadística 

y Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

NANCY LAOS CÁCERES 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASPARALAAPLICACIÓNDELD.S 

012-2012-TR 
 

ARTÍCULO 1.- OBJETIVO.- 

Regularlosaspectoscomplementariosparalaaplicacióndelasdis- 

posiciones contenidas en el Decreto Supremo No 012-2012-TR,Regla- 

mentodeMultasdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 
 

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 

LapresentenormaesdeaplicaciónatodaslasUnidadesOrgánicas 

delMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 
 

 

1254 
ARTÍCULO 3.- TRÁMITE DE LA MULTA 
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Las dependencias que expiden actos administrativos sancionado- 

res, emitirán la respectiva Resolución, considerando la numeración au- 

tomática que registre el sistema informático que utilicen como soporte, 

bajo responsabilidad del  usuario. 

3.1 PROCEDIMIENTO DEL TRÁMITE DE IA MULTAEMITIDA: 

3.1.1 Recibidoelcargoderecepcióndelacéduladenotificaciónde 

laresolucióndemulta,yverificadoelvencimientodelplazoparainter- 

ponerrecursodeapelación,seprocederáaemitirelproveídoquedeja 

constanciaquehaquedadoconsentida,enelplazodetres(3)díashábi- 

lesdeproducidoelvencimiento. 

3.1.2 Recibidoelcargoderecepcióndelacéduladenotificaciónde 

laresoluciónqueresuelveelrecursodeapelación,sedebedevolverel 

expediente a la dependencia de origen en el plazo de tres (3) días há- 

biles,quiénprocederáaemitirelproveídoquedejaconstanciaqueha 

causadoestado,enelmismoplazoseñalado. 

3.1.3 Losescritosoincidentesquesepresentendurantelatramita- 

 ciónquenoseancalificadoscomorecursoimpugnatorio,noafectarán 

el trámite que debe seguir la Resolución de Multa de acuerdo a lo pre- 

visto en los presentes lineamientos. 

3.2 Plazos que se deben observar en el procedimiento deltrámite 

delamultaparasuejecucióncoactiva.- 

Recibido el cargo de notificación del proveído que declara consen- 

tido o causado estado, las Resoluciones de multa deben ser remitidas   a 

la Unidad de Control de Multas, en un plazo máximo de tres (3) días 

hábiles, acompañando dos (2) copias fotostáticas de los actuados. La re- 

misión de dichos documentos se realizará aún cuando se haya solicitado 

o concedido el beneficio de fraccionamiento, o se haya puesto en cono- 

cimiento la interposición de una demanda contenciosa administrativa, 

en cuyo caso se deberá remitir copia de los recaudos presentados por el 

administrado. 

3.3 DeltrámitedelamultaenlaUnidaddeCobranzaCoactiva.- 

Los plazos para el trámite de la multa en la Unidad de Cobranza 

CoactivaserigenporlasdisposicionescontenidasenlaDirectivaEspe- 

cífica No 004-2009-MTPE/10.1 o norma que la reemplace o sustituya. 1255 
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ARTÍCULO 4.- DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE REGISTRAN 

MULTAS.- 

La Unidad de Control de Multas y la Unidad de CobranzaCoactiva 

tendránaccesoalossistemasinformáticosdelasbasesdedatosdelas 

resolucionesemitidasportodaslasdependenciasqueemitensanciones 

enelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

En caso de advertir la demora en el trámite de las multas, en contra- 

posición a los términos previstos en los presentes lineamientos, la Uni- 

dad de Control de Multas podrá comunicarla a las áreas responsablesdel 

trámite con la finalidad de que se tomen las acciones correctivas. 

ARTÍCULO5.-DELAREMISIÓNDELOSACTUADOSALAUNIDADDE 

CONTROL DEMULTAS 

EncasodequelaUnidaddeControldeMultasadviertalaremisión de 

una multa sin cumplir con lo establecido en el Decreto Supremo 

No012-2012-TR,procederáaladevolucióndelosrecaudosenelplazo 

máximodequince(15)díashábilesalaunidadorgánicadeorigen,se- 

ñalandoelmotivodeladevolución,elprocedimientoomitidooincum- 

plidoylaacciónquesedebarealizarparasubsanareldefectoadvertido. La 

subsanación deberá tramitarse en el plazo máximo de quince (15) 

díashábiles. 

ARTÍCULO6.-NULIDADESDECLARADASPORLAAUTORIDADADMI- 

NISTRATIVADETRABAJO 

Encasodedeclararselanulidaddelasactuacionesenunprocedi- 

mientosancionador,cuyaResolucióndemultaseencuentraconproce- 

dimientodeejecucióncoactiva,laAutoridadAdministrativadeTrabajo 

deberá comunicar a la Unidad de Cobranza Coactiva y a la Unidad de 

ControldeMultas,precisandosilamultahaperdidoexigibilidadparasu 

ejecucióncoactiva. 

ARTÍCULO 7.- INTERESES 

LaactualizacióndeladeudaenfuncióndelíndicedePreciosalCon- 

sumidor se aplica al actor del mes anterior de producido el hechoque 

motivalasuspensión. 

La tabla de factores utilizada será la publicada por la Superinten- 

dencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria-SUNAT en su 
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portal WEB. 

ARTÍCULO 8.- PLAZOS PARA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FRAC- 

CIONAMIENTO EN LA UNIDAD DE CONTROL DE  MULTAS.- 

8.1 El plazo máximo para que la Unidad de Control de Multas expida 

la esquela donde requiere la subsanación de algún requisito observa-   

do en la solicitud de fraccionamiento es dos (2) días hábiles, contados 

desde el día siguiente de la presentación de la solicitud o desde que       

la multa es derivada a dicha dependencia por las Unidades Orgánicas 

sancionadoras. 

8.2 El plazo máximo para que la Unidad de Control de Multas se pro- 

nuncie sobre la solicitud de fraccionamiento es de doce (12) días hábiles, 

computados a partir del día siguiente de presentada la solicitud, o de 

subsanada la documentación en caso de haber sido  observada. 

8.3 La Oficina General de Administración, en un plazo máximo de 

tres (3) días hábiles, emitirá la resolucióncorrespondiente. 

8.4 Configuradoslossupuestosdepérdidadelbeneficiodefraccio- 

namiento la Unidad de Control de Multas tiene un plazo no mayor de 

cinco (5) días hábiles, para remitir a la OGA el informe que sustentela 

causaldepérdidadelbeneficio,asícomoelproyectoderesoluciónque 

ladeclara. 

8.5 La Unidad de Control de Multas envía a la Unidad de Cobranza 

Coactiva copia de las resoluciones que otorgan, deniegan o declaran la 

pérdida del fraccionamiento, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 

de recibido el cargo de notificación. 

8.6 Recibido el cargo de notificación de la Resolución que declara 

la pérdida o denegatoria del beneficio y producido el vencimiento del 

plazoparainterponerrecursodeapelación,seprocederáaemitirelpro- 

veídodondesedejaconstanciaquehaquedadoconsentida,dentrodel 

plazodedos(2)díashábiles,remitiendoenelmismoplazoelproveído 

alaUnidaddeCobranzaCoactiva. 

8.7 RecibidoelcargodenotificacióndelaResoluciónqueresuelve 

elrecursodeapelación,seprocederáaemitirelproveídoquedejacons- 

tanciaquehacausadoestado,enelplazodedos(2)díashábiles,remi- 

tiendo en el mismo plazo el proveído a la Unidad deCobranzaCoactiva. 1257 
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ARTÍCULO 9.- PLAZOS PARA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FRAC- 

CIONAMIENTO EN LA UNIDAD DE COBRANZA  COACTIVA.- 

9.1 La Unidad de Cobranza Coactiva debe en un plazo no mayor     

de diez (10) días hábiles, contados desde el día hábil siguiente de re- 

querido, informar a la Unidad de Control de Multas si se encuentra en 

ejecución la medida cautelar que se hubiere ordenado, acompañando 

además la liquidación de costas y gastos procedimentales, que se hayan 

generado con posterioridad a la presentación de solicitud de fracciona- 

miento, las cuales formarán parte de la deuda a fraccionar. Vencido el 

plazo, la Unidad de Control de Multas continúa con el procedimiento de 

fraccionamiento. 

9.2 En el caso de encontrarse en trámite una solicitud de fracciona- 

miento y la Unidad de Cobranza Coactiva reciba el informe de las en- 

tidades bancarias y/o financieras respecto a la retención de dinero en 

base a la medida cautelar ordenada a ejecutarse en forma de retención, 

debe dentro de los dos (2) días hábiles siguientes informar a la Unidad 

de Control de Multas de la retención, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO10.-PROCEDIMIENTORESPECTODELADEVOLUCIÓNDE 

CARGOSDENOTIFICACIÓN.- 

Los cargos de notificación de Resoluciones de multa, Resoluciones 

de pérdida de fraccionamiento, Resoluciones que deniegan fracciona- 

miento, proveídos, y Resoluciones de Ejecución Coactiva, devueltos por 

la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría (o la que 

haga de sus veces), o por el personal de la dependencia que lo diligen- 

cio, deben consignar en todos los casos la fecha en que son devueltos a 

la Unidad Orgánica, dejando la constancia en el mismo   cargo. 

ARTÍCULO 11.- COBRANZAS COACTIVAS ONEROSAS 

Son consideradas onerosas las cobranzas coactivas que no supe-   

ren el importe del costo de la notificación de la Resolución de Ejecución 

Coactiva (REC) consignado en la R. M. N° 004-2000-TR, Cuadro de Costas 

y Gastos del Procedimiento de Ejecución Coactiva. 

Para efectos de su cobranza se emitirá un proveído requiriendo el 

pago de la deuda, de resultar infructuoso el requerimiento de pago se 

podrá disponer el trámite para el Castigo Contable de la  misma. 
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ARTÍCULO 12.- CARTA FIANZA 

En los casos que se requiera la presentación de Carta Fianza para 

acogerse al beneficio de fraccionamiento, esta se efectuará en un plazo 

máximo de veinte (20) días calendario de presentada la  solicitud. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- El presente dispositivo legal es de aplicación a los trámites 

que se inicien a la vigencia de la presente norma, y a los trámites que se 

encuentran  pendientes  de conclusión. 
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APRUEBANDIRECTIVAGENERALSOBREINFRACCIÓNALA 

LABORINSPECTIVAENCASODENEGATIVAINJUSTIFICADAO 

IMPEDIMENTO DE INGRESO AL CENTRO DETRABAJO 
Resolución Ministerial N° 118-2013-TR  (04/07/2013) 
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Lima, 3 de julio de 2013 

VISTO: 

El Oficio N° 2106-2012-MTPE/2/16, del 21 de diciembre de 2012, de 

la Dirección General de Inspección del Trabajo,  y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 5.5 del artículo 5 de la Ley N° 

29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Pro- 

moción del Empleo, corresponde al Sector Trabajo ser el ente rector del 

Sistema Funcional de Inspección del  Trabajo; 

Que,elartículo57delReglamentodeOrganizaciónyFuncionesdelMi

nisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,aprobadoporelDecretoSupr

emoN°004-2010-TR,establecequelaDirecciónGeneraldeInspec-

cióndelTrabajoejercelarectoríadelSistemaFuncionaldelaInspecciónde 

Trabajo, responsable de proponer y ejecutar las 

políticaspúblicasyfuncionessustantivasenmateriadeinspeccióndeltrab

ajo;asícomovi-

gilarysupervisarelcumplimientodelanormativasociolaboralydepro-

cedimiento,enmateriadeinspeccióndeltrabajoacargodelMinisterio; 

Que, el artículo 58 literal b) del mencionado Reglamento de Orga- 

nización y Funciones, dispone que la Dirección General de Inspeccióndel 

Trabajo tiene como función específica, entre otras, la formulaciónde 
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normas nacionales y sectoriales, lineamientos técnicos, directivas, me- 

canismos y procedimientos en materia de inspección del  trabajo; 

Que,elnumeral1delartículo36delaLeyN°28806,LeyGeneralde 

InspeccióndelTrabajo,establececomoinfracciónalalaborinspectivala 

negativainjustificadaoelimpedimentoaqueserealiceunainspección 

enuncentrodetrabajoporpartedelsujetoinspeccionado; 

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 del Reglamento de la Ley Ge- 

neral de Inspección del Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo N° 

019-2006-TR, tipifica como infracción a la labor inspectiva la negativa 

injustificada o el impedimento de entrada o permanencia en un centro 

de trabajo a los supervisores inspectores, inspectores del trabajo e ins- 

pectores auxiliares para que se realice una  inspección; 

Que, resulta necesario precisar las pautas que deben seguir los su- 

pervisores inspectores, inspectores del trabajo e inspectores auxiliares 

frente a situaciones en que se les niega injustificadamente o se les im- 

pide el ingreso al centro de trabajo, así como el procedimiento a seguir 

cuando se requiera autorización judicial para el ingreso a un centro de 

trabajo en dichas situaciones; 

Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del Director Gene- 

ral de Inspección del Trabajo y del Jefe de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica; y, 

Deconformidadconelnumeral8)delartículo25delaLeyN°29158, 

LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;laLeyN°29381,LeydeOrganización 

yFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo;elRegla- 

mentodeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromo- 

cióndelEmpleo,aprobadoporelDecretoSupremoN°004-2010-TR; 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Directiva General N° 001-2013-MTPE-2-16 

sobre Infracción a la Labor Inspectiva en caso de Negativa Injustificada   

o Impedimento de Ingreso al Centro de Trabajo, el mismo que en anexo 

forma parte integrante de la presenteresolución. 

ARTÍCULO 2.- Disponer la publicación de la presente resolución enel 

Diario Oficial El Peruano. El anexo referido en el párrafo precedente 

deberá ser publicado en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo 
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yPromocióndelEmpleo,www.trabajo.gob.pe,enlamismafechadesu 

publicación, siendo responsable de dicha acción la Oficina General de 

EstadísticayTecnologíasdelaInformaciónyComunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

NANCY LAOS CÁCERES 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

Ver anexo: http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-07-03_118- 

2013-TR_2965.pdf 
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APRUEBAN “DIRECTIVA GENERAL QUE REGULA LA FORMA 

DE ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN DE LOS SUJETOS 

INSPECCIONADOS EN LA DILIGENCIA DE COMPARECENCIA 

ANTE LOS INSPECTORES DE TRABAJO” 
Resolución Ministerial N° 169-2013-TR  (01/10/2013) 

 
 

 
Lima, 30 de setiembre de 2013 

VISTOS: El Oficio N° 816-2013-MTPE/2/16 de laDirecciónGeneral 

 de

InspeccióndelTrabajo;elInformeN°150-2013-MTPE/2/16.1delaDirección de 

Regulación y Supervisión del Sistema de Inspección de la     Dirección General de 

Inspección del Trabajo y el Informe N° 1133-2013- MTPE/4/8 de la Oficina 

General de Asesoría Jurídica;y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 17 de la Ley N° 28806, Ley General de Inspeccióndel 

Trabajo,  establece que las actuaciones inspectivas se seguirán conlos 

sujetos obligados al cumplimiento de las normas, quienes podrán actuar 

por medio de su representante, debidamente acreditado ante el 

inspectoractuante; 

Que,medianteInformeN°001-2011-02-0192“Examenespecialal 

procedimiento inspectivo sancionador a cargo de la Dirección de Ins- 

pección del Trabajo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 

delEmpleodeLimaMetropolitana,períodoenero-diciembre2010”,el 

ÓrganodeControlInstitucionaldelMinisteriodeTrabajoyPromoción del 

Empleo concluye que no se han emitido protocolos para regularla 

representación de los sujetos inspeccionados durante las compare- 

cenciasllevadasacaboenlasinstalacionesdelMinisteriodeTrabajoy 

Promoción del Empleo, por lo que recomienda al Director General de 1263 



 
 
 

 

InspeccióndelTrabajoemitirprotocolosqueregulenlarepresentación 

delossujetosinspeccionados,eneldesarrollodelasdiligenciasinspec- 

tivas,afindeestablecerlineamientosclarosrespectoalaoportunidady 

númerodevecesenquesedebeacreditardicharepresentación; 

Que, en tal sentido, la Dirección General de Inspección del Trabajo, 

mediante Oficio N° 816-2013-MTPE/2/16, propone, para su aprobación, 

una Directiva que establezca normas para determinar la forma de acre- 

ditar la representación de los sujetos inspeccionados al momento de la 

comparecencia inspectiva, así como la oportunidad y  frecuencia  con 

que debe efectuarse dicha  acreditación; 

Que, mediante Informe N° 1133-2013-MTPE/4/8, la Oficina General 

de Asesoría Jurídica otorga su conformidad a la aprobación de la men- 

cionada Directiva; 

Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del Director Gene- 

ral de Inspección del Trabajo y del Jefe de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica; y, 

Enusodelasfacultadesconferidasporelnumeral8)delartículo25 

delaLeyN°29158,LeyOrgánicadelPoderEjecutivo;elartículo11dela 

LeyN°29381,LeydeOrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajo 

yPromocióndelEmpleo;yelincisod)delartículo7delReglamentode 

OrganizaciónyFuncionesdelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEm- 

pleo,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2010-TR; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Directiva General N° 002-2013-MTPE-2-16 

“Directiva General que regula la forma de acreditar la representación de 

los sujetos inspeccionados en la diligencia de comparecencia ante los 

inspectores del trabajo”, que como anexo forma parte integrante de la 

presente resolución ministerial. 

ARTÍCULO 2.- Disponer que el anexo a que se refiere el artículo 

precedente se publique en la página web del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe), en la misma fecha de pu- 

blicación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Pe- 

ruano, siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Oficina General 

de Estadísticas y Tecnologías de la Información y   Comunicaciones. 
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Regístrese, comuníquese y  publíquese. 

NANCY LAOS CÁCERES 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

Ver Directiva: 

http://www.mintra.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2013-09-30_169-2013-TR_3101.pdf 
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE LA 

CARRERA DEL INSPECTOR DEL TRABAJO 
Decreto Supremo N° 021-2007-TR (27/09/2007) 
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EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, con- 

templa el establecimiento de la Carrera del Inspector del Trabajo como 

elemento integrante del Sistema de Inspección del Trabajo, con la fina- 

lidad de institucionalizar una política laboral orientada a garantizar los 

derechos fundamentales del trabajo, la seguridad y salud ocupacional,   

la previsión social, brindar orientación y asesoría técnica a los emplea- 

dores y trabajadores, entre otras finalidades, refiriendo que debe regu- 

larse el contenido de dichacarrera; 

Que, el Sistema de Inspección del Trabajo requiere de personal 

competente y profesional, dotado de autonomía técnica, en el marco 

deunagestiónflexible,queprivilegieelméritoylacapacidad,afinde 

cumplir con las nuevas atribuciones de los servidores de la inspección 

del trabajo; 

Que, el artículo 26 de la Ley N° 28806 dispone que mediante nor- 

masespecíficas,oensucaso,decomúnaplicaciónalafunciónpública 

ycarreraadministrativa,seregularáelsistemadeselecciónyelrégimen 

jurídico de los inspectores del Sistema de Inspección del Trabajo, con 

determinacióndesusituaciónjurídica,condicionesdeservicio,retribu- 

ciones, régimen de incompatibilidades, traslados, promociones, puestos 

detrabajo,cesesyrégimendisciplinario;y, 

De conformidad con lo regulado en el numeral 8 del artículo 118 de 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

laConstituciónPolíticadelPerú,yenelartículo3delDecretoLegislativo 

N°560,LeydelPoderEjecutivo; 

DECRETA: 

ARTÍCULO1.-APROBACIÓNDELREGLAMENTODELACARRERA 

DEL INSPECTOR DELTRABAJO 

Apruébese el Reglamento de la Carrera del Inspector del 

Trabajocreada por la Ley N° 28806, el cual consta de 9 (nueve) capítulos, 

41 (cua- rentiún) artículos y 3 (tres) disposiciones complementarias y 

transitorias. 

El Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo forma parte 

integrante del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 2.- NORMAS COMPLEMENTARIAS 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo mediante resolu- 

ción ministerial podrá emitir las normas complementarias para la aplica- 

ción del presente Decreto Supremo. 

ARTÍCULO 3.- DEROGACIÓN 

A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo 

quedaderogadoelEstatutoDisciplinariodelInspectordeTrabajoapro- 

bado por Resolución Ministerial N°033-2005-TR. 

Los procedimientos disciplinarios en curso continuarán tramitán- 

dosedeacuerdoalprocedimientoseñaladoenelmencionadoEstatuto 

Disciplinario, siendo aplicables los dispositivos del Reglamento que se 

apruebamedianteelpresenteDecretoSupremoencuantoseanfavora- 

blesalpersonalcomprendidoenelSistemaInspectivo. 

ARTÍCULO 4.- REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoesrefrendadoporlaMinistradeTrabajoyPromoción 

delEmpleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes 

de setiembre del año dos mil siete. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

SUSANA PINILLA CISNEROS 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo 

1267



 
 
 

 

RegLAmenTO De LA CARReRA DeL insPeCTOR DeL TRAbAjO 

 
capítulo i 

DiSpoSicióN geNeral 

ARTÍCULO 1.- OBJETO 

El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar los derechos, 

deberes, prohibiciones, incompatibilidades, principios y régimen disci- 

plinario aplicables a los servidores públicos que integran los grupos de   

la Carrera del Inspector del Trabajo, de conformidad con la Ley N° 28806, 

Ley General de Inspección del Trabajo, en adelante la Ley, y su Regla- 

mento, aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2006-TR, así como las 

normas que regulan el ejercicio de la función pública. 

 

capítulo  II 
eStructura De la carrera Del iNSpector De trabajo 
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ARTÍCULO 2.-ESTRUCTURA 

2.1. LaCarreradelInspectordelTrabajoestáconformadaportres(3) 

grupos ocupacionales, correspondientes a los supervisores inspectores, 

inspectores del trabajo e inspectoresauxiliares. 

2.2. El grupo de los supervisores inspectores es el de mayor nivel 

dentrodelacarrera,ysóloseaccedealmismoporconcursointerno.Los 

supervisoresinspectorestienentodaslasatribucionesdelafunciónde 

inspección,consujeciónalosprincipiosydisposicionesdelaLeyydel 

presenteReglamento. 

2.3. Elgrupodelosinspectoresdeltrabajoeselsegundoenorden 

jerárquico,ysóloseaccedealmismoporconcursointerno.Losinspec- 

toresestánfacultadosparadesempeñarensuintegridadtodoslosco- 

metidosdelafuncióndeinspecciónconsujeciónalosprincipiosydis- 

posicionesdelaLeyydelpresenteReglamento. 

2.4. El grupo de los inspectores auxiliares es el nivel inicial de la ca- 

rrera, y sólo se accede al mismo por concurso público. Estos servidores 

se encuentran facultados para ejercer las siguientes funciones, de con- 

formidad con el artículo 6 de laLey: 

a) Funciones inspectivas de vigilancia y control de las normas enmi- 
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croempresas o pequeñas empresas de hasta diez (10) trabajadores, 

así como funciones de colaboración y apoyo en el desarrollo de las 

funciones inspectivas atribuidas a los supervisores inspectores y a 

los inspectores del trabajo. Estas atribuciones son ejercidas bajo la 

dirección y supervisión técnica de los supervisores inspectores, res- 

ponsables del equipo al que se encuentren adscritos los inspectores 

auxiliares. 

b) Funciones de orientación, información y difusión de la normativi- 

dadsocio-laboral. 

c) Resolverinterrogantesdelosciudadanossobrelosexpedientesde 

inspecciónylasnormaslegalesdeaplicación. 

d) Brindar apoyo a los directivos y responsables del Sistema de Inspec- 

ción del Trabajo, en las labores que éstosrealicen. 

e) Otrasfuncionesquelespuedanserconferidasporsussuperioreso 

por disposiciones legales específicas, siempre que guarden cone- 

xiónconlafuncióndeinspección. 
 

capítulo III 
iNgreSo y aSceNSoS 

 

ARTÍCULO 3.- INGRESO 

3.1. ElingresocomoservidorintegrantedelaCarreradelInspector 

delTrabajoseharáenelgrupodeinspectorauxiliar,medianteconcurso 

público. Podrán acceder a él, los ciudadanos de nacionalidad peruana 

queseanmayoresdeedadyquecuentencontítuloprofesional. 

3.2. El ingreso a la carrera origina una relación de trabajo de natura- 

leza permanente, y el derecho de reposición en caso de despido injus- 

tificado. 

3.3. La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo es el órgano 

encargado de diseñar la estructura de los procesos de selección. Para tal 

efecto, establece los requisitos de capacidad que deben reunir los aspi- 

rantes, determina la oportunidad y etapas de los procesos de selección, 

define el contenido de las evaluaciones, y supervisa la calificación de los 

postulantes. 

3.4. Losconcursosqueseconvoquenconstarándeunafaseselec- 

tiva,basadaenevaluacionesteóricasyprácticasdeaptitud,yunafase 
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formativa-práctica, ambas de carácter eliminatorio. 

3.5. DeconformidadconlaLeyN°27050,LeyGeneraldelaPerso- na 

con Discapacidad, y sus modificatorias, las personas con discapaci- 

dadquecumplanconlosrequisitosparaelcargoyhayanobtenidoun 

puntajeaprobatorioobtendránunabonificacióndelquinceporciento 

(15%)delpuntajefinalobtenido. 

ARTÍCULO 4.- ASCENSOS 

4.1. Los inspectores auxiliares que cuenten al menos con dos (2) 

añosdedesempeñoefectivodefuncionesinspectivas,podránpostular 

alosconcursosdepromocióninternaqueseconvoquenparaelascenso 

algrupocorrespondientealosinspectoresdeltrabajo. 

4.2. Losinspectoresdetrabajoqueacrediteneldesempeñodefun- 

cionesefectivascomotalescuandomenosdurantetres(3)años,podrán 

participar en los concursos de promoción interna que se convoquen 

paraelascensoalgruposupervisorinspector. 

4.3. Seentiendepordesempeñodefuncionesefectivasdeinspec- 

ción,alarealizacióndelaboresdirectamentevinculadasconelSistema 

deInspeccióndelTrabajo,enejerciciodelasatribucionesyencumpli- 

mientodelasobligacionesestablecidasenlaLeyyenelpresenteRegla- 

mento.Aestosefectos,secomputaráeltiempocontinuoodiscontinuo 

deprestacióndelaboresinspectivas. 

4.4. LaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajodeterminaráy 

supervisarálosprocesosdeascenso,estableciendosusreglas,requisi- 

tos,oportunidadesyetapas. 

4.5. El ascenso al grupo de los supervisores inspectores podrá ser 

llevado a cabo de manera directa por la Dirección Nacional de Inspec- 

ción delTrabajo. 

 

capítulo iv 
SiStema  De capacitacióN 
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ARTÍCULO 5.- CAPACITACIÓN 

5.1. LosservidoresdelaCarreradelInspectordelTrabajoaccederán 

alsistemadecapacitaciónpermanente,cuyapolíticaestáacargodela 

DirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajo. 
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5.2. La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo diseñará un 

Plan Nacional Anual de Capacitación, al cual se articularán los Planes 

RegionalesAnualesdeCapacitaciónqueseránelaboradosporlasDirec- 

cionesdeInspeccióndelTrabajo. 

5.3. Losplanesdecapacitacióndebenconsiderarlosresultadosdel 

sistemadeevaluaciónqueseencuentrareguladoenelCapítuloVIIIdel 

presenteReglamento. 

5.4. Seimplementaránprogramasespecialesdecapacitacióndirigi- 

dosaquienesingresenalaCarreradelInspectordelTrabajoenlacon- 

dicióndeinspectoresauxiliares,loscualestendráncomoobjetoinstruir al 

servidor para el adecuado ejercicio de las funciones que le hansido 

encomendadas. 

5.5. Losservidoresdecadaunodelosgruposdelacarreradeberán 

participardemaneraobligatoriaenlosprogramasperiódicosdecapa- 

citación.Laaprobacióndelosmismos,seráconsideradaenlosprocesos 

depromoción. 

5.6. La capacitación de los supervisores inspectores deberá conside- 

rar la naturaleza directiva de sus funciones, promoviendo el desarrollo 

de competencias en gerencia de personal, administración, planificación, 

entreotras. 

Para efectos de la capacitación, podrán celebrarse convenios con 

instituciones públicas o privadas, en el marco de las normas sobre la ma- 

teria. 

5.7. Para efectos de la capacitación, podrán celebrarse convenios 

con instituciones públicas o privadas, en el marco de las normas sobre   

lamateria. 

 

capítulo v 
DeSplazamieNto Del perSoNal 

 

ARTÍCULO 6.- ASIGNACIONES  TEMPORALES 

6.1. Losinspectoresdeltrabajoylosequiposdeinspecciónespecia- 

lizadosejercensusfuncionesenelámbitoterritorialdelórganoalque se 

encuentranadscritos. 

6.2. LaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajopuededisponer 
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la realización de actuaciones fuera de los límites territoriales del órgano 

de adscripción, asignando en forma temporal a un servidor a otra ins- 

pección territorial. En este caso, se otorgará a los servidores comisiona- 

dos una asignación que cubra los gastos de transporte y alojamiento,   

así como los gastos imprevistos que se deriven del desempeño de las 

funciones o tareasencomendadas. 

6.3. En caso que las actuaciones inspectivas deban ser realizadas 

por varios inspectores del trabajo, se comisionará a un equipo bajo la 

conduccióndeunsupervisorinspector. 

6.4. Laasignacióntemporalnorequieredelconsentimientodelser- 

vidor. 

6.5. La duración de la asignación temporal será la necesaria para 

cumplir la orden o el conjunto de órdenes determinadas por la Direc- 

ciónNacionaldeInspeccióndelTrabajo. 

ARTÍCULO 7.- DESTAQUE 

7.1. Eldestaquedelosinspectoresdeltrabajoeinspectoresauxilia- 

resrequieredelconsentimientodelservidorsiesqueimplicaeltraslado 

aunámbitoterritorialdistintoaaquélenelquehabitualmentecumple 

susfunciones.Paraesteefecto,LimaMetropolitanayCallaosonconsi- 

deradoscomounmismoámbitoterritorial. 

7.2. El plazo máximo del destaque es de un (1) año, pudiendo reno- 

varse por períodosiguales. 

7.3. Elservidordestacadotendráderechoapercibirunaasignación 

quecubrasusgastosdetraslado. 

7.4. Preferentemente, serán destacados aquellos servidores que no 

tengan cónyuge y/o hijos. 

ARTÍCULO 8.- ROTACIÓN 

LosservidoresdelaCarreradelInspectordelTrabajopodránserob- 

jeto de rotación de manera excepcional, por necesidades del servicio, 

mediante su reubicación al interior de la entidad, la que no podrá su- 

perarelperíododetres(3)mesesimprorrogablesporejercicio,alcabo 

deloscualesregresaráadesempeñarlasfuncionespropiasdesugrupo 

ocupacional.Estaacciónseefectúapordecisióndelaentidadynore- 
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quiere consentimiento del servidor. 

ARTÍCULO 9.- OTROS ACTOS DE DESPLAZAMIENTO 

LosdemásactosdedesplazamientoreguladosenelDecretoLegis- 

lativoN°276ysusnormasreglamentariasresultaránaplicablesentanto 

noseoponganalasdisposicionesprevistasenelpresenteReglamento. 

 

capítulo   vi 
SiStemaDeremuNeracioNeS 

 

ARTÍCULO 10.- SISTEMA ESPECIAL DE  REMUNERACIONES 

10.1. LasremuneracionesdelosservidoresquepertenecenalaCa- 

rreradelInspectordelTrabajoseencuentrandeterminadasdentrode 

unaestructuradenivelesdeámbitonacional,correspondiendounnivel 

paracadagrupoocupacional. 

10.2. El nivel remunerativo establecido para cada grupo está con- 

formado por una remuneración fija y una variable. La suma de ambos 

componentes no puede superar el límite máximo contemplado en el 

respectivonivel. 

10.3. El nivel remunerativo se determina en el instrumento de ges- 

tión que aprueba la estructura de niveles remunerativos para los servi- 

dores integrantes de la Carrera del Inspector delTrabajo. 

ARTÍCULO11.-DETERMINACIÓNDELAREMUNERACIÓNFIJAYVA- 

RIABLE 

11.1 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprueba me- 

diante resolución ministerial el componente fijo y los componentes va- 

riables para cada grupo ocupacional, dentro de los niveles remunerati- 

vos aprobados. La determinación específica de la remuneración variable 

sedeterminaenbaseacriteriosobjetivos,comopuedenser,entreotros, la 

productividad, el resultado por grupo de trabajo o el resultado indi- 

vidual. 

11.2. Los criterios de evaluación son aprobados mediante resolu- 

ción ministerial, o mediante resolución del órgano que tenga compe- 

tenciasenmateriadepersonal,ysondeobligatoriocumplimientopara 

todoelSistemadeInspeccióndelTrabajo,incluyendoalasdistintasDi- 

reccionesdeInspeccióndelTrabajo.Lasvariablesparadeterminaresta 
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remuneraciónpuedensermodificadasocomplementadasyseaplican 

desde el mes siguiente de publicada la respectiva norma, salvo que la 

mismadispongaunaaplicacióndiferida. 

11.3. Lasúnicasnormasdelrégimenlaboraldelaactividadprivada 

quecontinúanaplicándosealosinspectoresdeltrabajoysupervisores 

inspectores,queporefectoinmediatodelaLeyN°28806hansidoincor- 

poradosalacarreradelinspectordeltrabajo,sonaquellasqueregulan 

derechos de índole remunerativo o económico, excluyéndose en esta 

materialaaplicaciónderemuneracionesobeneficioseconómicosesta- 

blecidosenelDecretoLegislativoN°276ysusnormascomplementarias 

yreglamentarias. 

Para el resto de situaciones jurídicas, derechos, prohibiciones y obli- 

gaciones, los servidores públicos integrantes de la carrera del inspector 

del trabajo se rigen exclusivamente por la Ley N° 28806, el presente re- 

glamento y sus disposiciones complementarias; y supletoriamente en 

tanto no exista disposición o acto resolutivo en contrario, por el Decreto 

Legislativo N° 276 y sus normas complementarias y reglamentarias; dis- 

posición que de forma específica y general, respectivamente, regulan el 

régimen de carrera en el sector público. 

 

capítulo vii 
régimeN DiScipliNario 

 
Subcapítulo i 

DiSpoSicioNeS geNeraleS 
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ARTÍCULO 12.- ÁMBITO 

En el presente Capítulo se regula el procedimiento disciplinario y el 

régimen de sanciones aplicables a los supervisores inspectores, inspec- 

tores del trabajo e inspectores auxiliares que forman parte del Sistema 

de Inspección del Trabajo, incluyendo a los que prestan servicios en las 

distintas Direcciones de Inspección del  Trabajo. 

ARTÍCULO 13.- FACULTADES DE SANCIÓN 

Losservidorespúblicosconfuncionesinspectivastienengarantiza- 

da su estabilidad en el empleo, sin perjuicio de ser sancionados como 

consecuenciadelejercicioindebidodesusfacultadesycompetencias, 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

previo procedimiento con audiencia y participación del servidor invo- 

lucrado,conformelasreglasqueseestablecenenelpresenteCapítulo. 

ARTÍCULO 14.- PRINCIPIOS 

Los supervisores inspectores, inspectores de trabajo e inspectores 

auxiliares deberán adecuar su actuación a los principios ordenadores re- 

gulados por el artículo 2 de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 

del Trabajo. 

 

Subcapítulo ii 
obligacioNeS y prohibicioNeS 

 

ARTÍCULO  15.- OBLIGACIONES 

15.1. Son obligaciones del personal que cumple funciones inspec- 

tivas: 

a) Comunicar su presencia al sujeto inspeccionado o a su representan- 

te, a menos que considere que dicha notificación puede perjudicarel 

éxito de sus funciones, tal como lo prescribe el Convenio N° 81 de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

b) Identificarseconlaacreditaciónocarnéqueatalesefectosleserá 

entregadoporlaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajo.Las 

partes que intervienen en un procedimiento de inspeccióntienen 

derechoasolicitarlaidentificacióndelservidorpúblicoquellevaa 

caboladiligenciainspectiva. 

c) Prestar la debida atención a las observaciones que les sean formula- 

das por los trabajadores, sus representantes y losempleadores. 

d) Realizarlaborpreventivaypedagógica,cuandocorresponda. 

e) Efectuar las inspecciones que les sean encomendadas con probi- 

dad,imparcialidadyconfidencialidad. 

f) )     Presentar informes mensuales sobre los resultados del    

ejercicio de sus funciones. Estos  informes  deberán  comprender  

los alcances sobre posibles vacíos normativos y demás 

circunstancias  o  hechos que estimennecesarios. 

g) Cualquierotraobligaciónreguladaporlasnormaspertinentes,así 

comolasobligacionesdispuestasporlaDireccióndeInspeccióndel 

Trabajo,siemprequeéstasnocontravenganlasdirectivasemitidas 1275 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1276 

porlaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajoencumplimien- 

todesuscompetenciastécnico-normativas. 

15.2. Los supervisores inspectores tienen, además, lassiguientes 

obligaciones: 

a) Supervisar diariamente la labor de los inspectores del trabajo a su 

cargo. 

b) Reportar mensualmente a la Dirección de Inspección del Trabajo 

sobre el desarrollo de las labores del personal a su cargo, propor- 

cionando las recomendaciones que correspondan, de ser el caso. 

Entre otras materias, dicho informe contendrá una evaluación sobre 

la conducta y el rendimiento del personal a su cargo, así como el 

cumplimiento de las metas e indicadores establecidos. 

c) Comprobar la actuación de los inspectores del trabajo a requeri- 

mientodelaDireccióndeInspeccióndelTrabajoodelaOficinade 

AuditoríaInternadelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo, 

informando en cualquier caso de los incumplimientos nodetecta- 

dosporelinspectorsupervisado. 

ARTÍCULO 16.- PROHIBICIONES 

Respectodelosservidorespúblicosquecumplenfuncionesinspec- 

tivas,operanlassiguientesprohibiciones,bajoresponsabilidad: 

a) Tener interés directo e indirecto en las empresas o grupos de em- 

presas objeto de la actuación inspectiva. 

b) Asesorarodefenderatítuloprivadoapersonasnaturalesojurídicas 

conactividadessusceptiblesdeactuacióninspectiva. 

c) Dedicarse a cualquier otra actividad distinta de la función inspecti- 

va, salvo la docencia. La labor del inspector del trabajo, es exclusiva 

e incompatible con otra prestación de servicios, subordinada o in- 

dependiente. 

d) Divulgarcualquierinformaciónsobrelosasuntosmateriadeinspec- 

ciónqueconozcanohayanconocidoconmotivodesusfunciones 

odelasdesarrolladasporotrosinspectores,y,engeneral,cualquier 

asunto de carácter reservado derivado de su actividadinspectiva, 

especialmenteaquellosqueafectenelderechoalhonordelaspar- 

tesolareservadelprocedimientoadministrativo. 

e) Participar en inspecciones cuando medie relación de parentesco 
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dentrodelcuartogradodeconsanguinidadosegundodeafinidad con 

el empleador o los trabajadores de la empresa, incluyendo el 

personal de dirección o confianza, los directores, los accionistaso 

lospropietariosdelamisma,quedandoobligadosacomunicareste 

tipodeimpedimentosasussuperioresjerárquicosenformainme- 

diata. 

Esta prohibición se extiende además, cuando el servidor tuviere 

amistadíntimaoenemistadmanifiestaconalgunadelaspartesquehu- 

bierenintervenidoenelprocedimientodeinspecciónocuandohubiere 

tenidorelaciónlaboralodeserviciosconalgunadelaspartes. 

f) )   Revelar, aún después de haber cesado todo vínculo con el   

Estado, los secretos comerciales, de fabricación, métodos de 

producción o cualquier otra información de carácter reservada, a la 

cual hayan te- nido acceso con motivo de la actividad  inspectiva. 

g) Aceptar del empleador, trabajador o de cualquier otra persona, fa- 

cilidades ajenas a la función inspectiva, como transporte,  refrigerio 

uotrosconceptossimilares,asícomorecibirbienesodinero.Excep- 

 ci

onalmente,cuandoasílodispongalaDireccióndeInspeccióndel 

Trabajo o el supervisor a cargo, podrá aceptarse la puesta a disposi- 

ción de un medio de transporte, cuando se trate de zonas de difícil 

acceso. 
 

Subcapítulo iii 
FaltaS  DiScipliNariaS 

 

ARTÍCULO 17.- CLASES DE FALTAS 

Seconsiderafaltadisciplinariaatodaacciónuomisión,voluntaria 

onegligente,quecontravengalasobligaciones,prohibicionesydemás 

disposiciones vinculadas con la Carrera del Inspector del Trabajo. De- 

pendiendodesugraduación,lasfaltaspuedenserlevesograves. 

ARTÍCULO 18.- FALTAS LEVES 

Sonfaltasleves,lasquenoconllevanlaafectacióndederechosde los 

administrados o no causan indefensión a alguna de las partes del 

procedimientodeinspección. 

ARTÍCULO 19.- FALTAS GRAVES 
1277 



 
 
 

 

Sinperjuiciodelalegislaciónpertinente,sonaplicableslassiguien- 

tesfaltasalosservidoresquecumplenfuncionesdeinspección: 

a) Incumplir en forma reiterada las obligaciones dispuestas por el artí- 

culo 15 del presenteReglamento. 

b) Incurrir en alguna o varias de las prohibiciones establecidas por el 

artículo 16 del presenteReglamento. 

c) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el 

quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a 

las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralizaciónin- 

tempestiva de labores y la inobservancia de las órdenes impartidas 

por los superiores jerárquicos, que revistan gravedad, entre las que, 

enunciativamente, se deben considerar las siguientes infracciones: 

c.1) Actuarintencionalmenteparadeclararoregistrarcomosubsa- 

nadas, sin la acreditación respectiva, el incumplimiento de lasnormas 

legalesoconvencionalesenmateriasociolaboralydeseguridadysalud 

eneltrabajo,auncuandodichaconductanocauseperjuicioalaspartes 

enelprocedimiento. 

c.2) Dilatar injustificadamente el procedimiento inspectivo. 

c.3) Aprovechar su condición de servidor público que cumplefun- 

ciones de inspección para obtener ventajas o ganancias distintas a la 

remuneraciónquepercibeporsulabor,orealizarlabores,actividadeso 

accionesquecontravenganoseoponganalejerciciodedichasfuncio- nes. 

c.4) Aceptar dinero, bienes u otros distintos a los de su remunera- 

ción, en beneficio suyo o de susparientes. 

ARTÍCULO 20.- CONNOTACIONES PENALES Y CIVILES 

Las infracciones señaladas en el presente Subcapítulo se configu- 

ranporsucomprobaciónobjetivaenelprocedimientodisciplinario,con 

prescindencia de las connotaciones de carácter penal o civil que tales 

hechos pudieranrevestir. 
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Subcapítulo iv 
SaNcioNeS 

ARTÍCULO 21.- TIPOS DE SANCIONES 
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Encasodecomisióndealgunainfracciónleveograve,seránaplica- 

bleslassiguientessanciones: 

a) Amonestación. 

b) Suspensión sin goce de remuneraciones de hasta treinta (30) días 

naturales. 

c) Despidoodestitución. 

ARTÍCULO 22.- GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 

22.1. Para la graduación de las sanciones, se tiene en cuenta la gra- 

vedad de la infracción, la reiterancia, el tiempo transcurrido desde que 

se cometió la falta, su repercusión en el respectivo procedimiento, entre 

otras condiciones delinfractor. 

22.2. La aplicación de las sanciones no es necesariamente progresi- 

va, debiendo evaluarse en cada caso la concurrencia de los elementos 

mencionados en el párrafoanterior. 

ARTÍCULO 23.- DESPIDO O DESTITUCIÓN 

23.1. El despido o destitución procederá, previo el procedimiento 

establecidoenelSubCapítulosiguiente,encasoqueelsupervisorins- 

pector,inspectordeltrabajooinspectorauxiliarincurraencualesquiera 

delasprohibicionesestablecidasenelartículo16,oenlasfaltasgraves 

señaladasenelartículo19delpresenteReglamento. 

23.2. Enelcasodedespidoodestituciónporincurrirencualesquie- ra 

de las prohibiciones dispuestas por el artículo 16, la sanción podrá 

conllevarcomosanciónaccesorialainhabilitaciónparaaccederacual- 

quier cargo o servicio de manera dependiente o independiente en el 

sectorpúblicohastaporcinco(5)años. 

 

Subcapítulo v 
proceDimeNto  DiScipliNario 

 

ARTÍCULO 24.- AUTORIDADES  COMPETENTES 

24.1. Los supervisores inspectores son competentes para imponer 

las amonestaciones respecto de los inspectores de trabajo e inspecto- 

res auxiliares. El Director de Inspección del Trabajo es competente para 

imponer las amonestaciones respecto de los supervisores inspectores. 
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24.2. El Director de Inspección del Trabajo es competente para im- 

poner las sanciones de suspensión y despido o destitución, respecto de 

los inspectores de trabajo, inspectores auxiliares y supervisores inspec- 

tores. 

ARTÍCULO 25.- CONOCIMIENTO DE LAS INFRACCIONES 

25.1. Cuando corresponda, el superior jerárquico tomará conoci- 

miento de las faltas acaecidas en el accionar del personal con funciones 

de inspección, e informará de ello a las autoridades que resulten com- 

petentes para la imposición de las sanciones respectivas dentro de un 

plazo que no excederá de tres (3) días hábiles. El indicado informe de los 

hechos acaecidos recomendará la sanción a aplicar. 

25.2. Noresultaráobligatoriolodispuestoenelpárrafoanterior,en 

casoquelasinfraccionesrequierandeunaetapadeinvestigaciónsus- 

tantiva, o sean materia de una investigación a cargo de la Oficina de 

AuditoríaInternadelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo. 

25.3. Cuandosetratedeinfraccionesquerequierandeunaetapade 

investigación sustantiva, la autoridad competente determinará lasus- 

pensióndelprocedimientodisciplinariohastalaconclusióndelaetapa 

deinvestigación,lacualpodráextendersehastaporunmáximodetres 

(3) meses. 

25.4. Concluidalaetapadeinvestigación,seránaplicableslosplazos 

previstosparacadatipodesanción. 

ARTÍCULO 26.- AMONESTACIÓN 

Las infracciones que no dan lugar a la aplicación de suspensión o 

despidoodestitución,seránsancionadassinqueserequieraparaello de 

procedimientoescrito. 

ARTÍCULO 27.- SUSPENSIÓN 

Para la aplicación de la sanción de suspensión, la autoridad com- 

petenteabriráunprocedimientodisciplinariosumariodeunasolains- 

tancia,elcualseresolverádentrodeunplazomáximodedoce(12)días 

hábilesdeconocidalafaltaporelmencionadoórganoresolutivo.Den- tro 

de dicho plazo, se concederán seis (6) días hábiles a fin de que el 

servidorinvolucradopuedaformularlosrespectivosdescargosenforma 

escritauoral. 
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ARTÍCULO 28.- DESPIDO O DESTITUCIÓN 

28.1. La autoridad competente deberá resolver el procedimiento 

sancionatorio que se encuentre referido a una falta conducente al des- 

pido o destitución del servidor, en un plazo que no podrá exceder de    

los veinte (20) días hábiles de haber tomado conocimiento de la misma. 

Dentro de dicho período, se deberá otorgar un plazo mínimo de seis (6) 

días hábiles para la presentación de los descargos por parte del servidor 

acusado, la cual deberá ser efectuada en forma escrita. El plazo se sus- 

penderá en tanto dure la investigación a que se refiere el artículo 25 del 

presenteReglamento. 

28.2. Mientras dure el trámite previo vinculado al despido por causa 

relacionada con la conducta del servidor con funciones de inspección,  la 

autoridad podrá exonerarlo de su obligación de asistir al centro de 

trabajo, siempre que ello no perjudique su derecho de defensa y se le 

abone la remuneración y demás derechos y beneficios que pudieran co- 

rresponderle. La exoneración deberá constar porescrito. 

28.3. El despido deberá ser comunicado por escrito al servidor invo- 

lucrado mediante carta en la que se indique de modo preciso la causal 

del mismo y la fecha del cese. Si el servidor se negara a recibirla, le será 

remitida por intermedio de notario, juez de paz o de la policía, a falta de 

aquéllos. 

ARTÍCULO 29.- PLURALIDAD DE AUTORES 

Tratándose de la comisión de una misma falta por varios superviso- 

res inspectores, inspectores de trabajo o inspectores auxiliares, podrán 

imponerse sanciones diversas a todos ellos, en atención a los antece- 

dentes de cada cual y otras circunstancias coadyuvantes, pudiendo in- 

cluso redimirse la falta. 

 

capítulo viii 
SiStema De evaluacióN 

 

El sistema de evaluación es el conjunto de procedimientos de su- 

pervisión y medición de rendimientos regidos por la Dirección Nacio- 

nal de Inspección del Trabajo en articulación con las Direcciones de 

InspeccióndelTrabajo,elcualtieneporfinalidadgarantizarlaprobidad 

y la eficiencia del servicio Inspectivo, así como implementar  planesde 1281 
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capacitación que permitan a los servidores integrantes del Sistema de 

Inspección del Trabajo adquirir las competencias necesarias para el de- 

sarrollo de sus funciones. 

ARTÍCULO 31.- EVALUACIÓN DE CONDUCTA 

31.1. Los supervisores inspectores evaluarán de manera permanen- 

te la conducta de los inspectores del trabajo e inspectores auxiliares a su 

cargo, debiendo registrar el resultado de dicha evaluación en su informe 

mensual. 

31.2. Laconstatacióndeunafaltalaboral,dependiendodelavalo- 

raciónquehagaelsupervisorinspectorsobrelamisma,escomunicada 

alaautoridadcompetenteparalainvestigaciónylasancióncorrespon- 

diente,deserelcaso. 

ARTÍCULO 32.- EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS Y RENDIMIENTOS 

32.1. Los supervisores inspectores evaluarán permanente las com- 

petencias y el rendimiento de los inspectores de trabajo e inspectores 

auxiliares a su cargo, lo cual será registrado en su informemensual. 

32.2. Las Direcciones de Inspección del Trabajo evaluarán anual- 

mente a los servidores que cumplen funciones de inspección, en fun- 

ción de las metas, indicadores y metodología que se establezcan en nor- 

mascomplementarias. 

32.3. LaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajopodráestable- 

cerlasmetas,indicadoresylametodologíadeevaluación,encoordina- 

ciónconlasDireccionesdeInspeccióndelTrabajo. 

ARTÍCULO33.-MEDIDASENRELACIÓNCONLASCOMPETENCIASY 

ELRENDIMIENTO 

33.1. Lasevaluacionessatisfactoriasseránremitidasallegajocorres- 

pondiente,paraefectodesuconsideracióndentrodelosconcursosde 

promocióninternaqueseconvoquendeconformidadconloseñalado 

enelartículo4delpresenteReglamento. 

33.2. Las evaluaciones en las que se determine que el cuerpo Ins- 

pectivorequierelaadquisicióndecompetenciasparaeldesarrollodel 

servicioseránremitidasalaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTraba- 

jo,afindequeéstaevalúelosresultadosylosconsidereparalaformu- 
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lación de los planes de capacitación. 

33.3. Lasevaluacionesindividualesdeficientesrequierenqueelsu- 

pervisor inspector determine los factores que las hayan originado. En 

casodedeterminarsequeuninspectordeltrabajoouninspectorauxi- 

liarhaincurridoenunasituacióndeineficienciaporcarecerdecompe- 

tenciasespecíficas,sediseñaráunprogramadeentrenamientoparala 

adquisicióndelasmismas. 

33.4. Si en una evaluación inmediata posterior el referido servidor 

reiterase la situación de deficiencia, el supervisor inspector lo requerirá 

para que ajuste su actuación a los indicadores y metas programadas.     

En caso que en el informe mensual siguiente el servidor mantuviera la 

situación de ineficiencia, se configura una causa justa de extinción del 

vínculo laboral, acto que se materializará de acuerdo a lo señalado en el 

artículo 28 del presenteReglamento. 

33.5. El  rendimiento  deficiente  de  los  supervisores  inspectores  se 

regulará por lo establecido en los artículos 37, 38 y 39 delpresenteRe- 

 glamento. 

ARTÍCULO 34.- HONOR AL ACTO MERITORIO 

34.1. Anualmente,serealizaráunapremiaciónenlaqueserecono- 

ceráalservidorogrupodetrabajoquehayarealizadoactosmeritorios 

dentrodelservicio,innovadoenlosmétodosdetrabajo,oquehubiera 

elaboradoartículos,libros,ocualquierotraproducciónintelectualode 

investigaciónsignificativaparaelSistemadeInspeccióndelTrabajo. 

34.2. Esta premiación de ámbito nacional será llevada a cabo cada 

25 de noviembre, Día del Inspector del Trabajo. 

34.3. El resultado de la premiación será tomado en cuenta para la 

evaluación correspondiente a los procesos de ascenso. 

 

capítulo ix 
reglaS eSpecialeS aplicableS al grupo 

 

Supervisor Inspector 

ARTÍCULO 35.- FUNCIONES Y ACCESO 

35.1. Los supervisores inspectores tienen a su cargo    ladirección, 1283 
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coordinación y supervisión de las actuaciones efectuadas por los ins- 

pectoresdeltrabajoylosinspectoresauxiliares.Estaránacargodeun 

grupodetrabajo,debiendoplanificarsuactuación,ysiendoresponsa- 

blesdelcumplimientodelasmetasquedeterminelaDirecciónNacional 

deInspeccióndeltrabajo. 

35.2. El acceso al grupo supervisor inspector se efectúa mediante 

ascenso desde el grupo de los inspectores del trabajo, de conformidad 

con las reglas establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento.      

Su vínculo laboral con el Estado se encuentra sujeto a las normas de la 

Carrera del Inspector del Trabajo, con las particularidades que prevé el 

presenteCapítulo. 

ARTÍCULO  36.- DESTAQUES 

36.1. Por necesidades del servicio, los supervisores inspectores po- 

drán ser destacados a cualquier lugar del territorio nacional. Dicho acto 

de desplazamiento será fundamentado y no requerirá consentimiento 

del servidor. 

36.2. Elplazodedestaqueenningúncasoserámayordeun(1)año, 

nopudiendoserrenovado. 

36.3. Elservidordestacadotendráderechoapercibirporunaúnica 

vezlaasignaciónquecubrasusgastosdetraslado. 

36.4. Preferentemente, serán destacados aquellos servidores que 

no tengan cónyuge y/o hijos. 

ARTÍCULO 37.- PERMANENCIA EN EL GRUPO 

Para permanecer en el grupo de supervisor inspector, se deben 

aprobarlasevaluacionesdeldesempeñodelasfuncionesencomenda- 

das, las cuales son elaboradas por los órganos competentes en basea 

consideracionesobjetivas. 

ARTÍCULO  38.- EVALUACIONES 

38.1. Se realizarán evaluaciones de periodicidad anual, de confor- 

midad a las pautas técnicas que serán dictadas por la Dirección Nacio- 

nal de Inspección del Trabajo. Dichas pautas deberán considerar que las 

evaluaciones se encuentran orientadas a verificar objetivamente la efi- 

ciencia en el desempeño del supervisor inspector durante el período  de 
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ejercicio del cargo y la aptitud para la continuación en el mismo. 

38.2. Laevaluaciónanualparaladeterminacióndelapermanencia se 

realiza sin perjuicio de las evaluaciones regulares de la conducta y 

rendimientodelossupervisoresinspectores,lascualesseránefectuadas 

porlasDireccionesdeInspeccióndelTrabajo. 

38.3. Las evaluaciones regulares mencionadas en el párrafo anterior 

serán consideradas como antecedentes para la evaluación anual. 

ARTÍCULO 39.- CONTINUIDAD EN EL GRUPO 

39.1. La aprobación de la evaluación anual determina la continuidad 

en el grupo de los supervisores inspectores por el período de un (1)año. 

39.2. Encasodedesaprobación,elsupervisorinspectoringresaráa 

unprocesodecapacitación,enlascondicionesqueseandeterminadas 

porlaDirecciónNacionaldeInspeccióndelTrabajo,acuyotérminoserá 

reevaluado. 

39.3. Deproducirseunasegundadesaprobación,elservidorregre- 

 sará a la condición de inspector de trabajo, no pudiendo 

participaren 

los concursos de promoción interna que se convoquen dentro del año 

posterior a la última evaluación. 

ARTÍCULO 40.- SINDICALIZACIÓN 

Deconformidadconlodispuestoenelartículo1.2.delConvenioN° 

151delaOrganizaciónInternacionaldelTrabajo,ydebidoaquedesem- 

peñanfuncionesdenaturalezaaltamenteconfidencial,lossupervisores 

inspectoressólopodránorganizarsecolectivamenteentreellos. 

ARTÍCULO 41.- JORNADA DE TRABAJO 

De conformidad con el artículo 5 del Texto Único Ordenado de laLey 

de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo, y por ser 

trabajadores de dirección, los supervisores inspectores no se encuen- 

tran sujetos a la jornada máxima de trabajo de ocho (8) horas diarias o 

cuarenta y ocho (48) horassemanales. 

Disposiciones Finales Complementarias y  Transitorias 

PRIMERA.- INCORPORACIÓN EN LA CARRERA DEL INSPECTOR DEL 

TRABAJO 
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Los servidores que a la fecha de entrada en vigencia del presente 

Reglamentoseencuentrendesempeñándosecomosupervisores,que- 

daránincorporadosdentrodelgrupodesupervisoresinspectores,de- 

biendoaprobarunprocesodeevaluaciónduranteelaño2008aefectos 

depermanecerendichogrupo.Losservidoresquenoapruebenelmen- 

cionadoprocesodeevaluaciónseránincorporadosdentrodelgrupode 

inspectores deltrabajo. 

Los servidores que se encuentren sujetos al régimen laboral del De- 

creto Legislativo N° 276, se mantendrán íntegramente dentro de dicha 

carrera administrativa, salvo que opten por cambiar a la Carrera del Ins- 

pector del Trabajo, lo que deberá ser comunicado dentro de los   sesenta 

(60) días calendario de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 

SEGUNDA.-  ESTRUCTURAREMUNERATIVA 

Los niveles y estructura remunerativa establecida mediante Resolu- 

ción de Secretaría General N° 001-2007-TR/SG, y sus disposiciones mo- 

dificatorias, se mantienen vigentes hasta que el Ministerio de Trabajo   y 

Promoción del Empleo apruebe una política remunerativa de ámbito 

nacional, aplicable a todos los trabajadores incluidos en la Carrera del 

Inspección  delTrabajo. 

TERCERA.-  DISPOSITIVOS VIGENTES 

Losdispositivoslegales,actosadministrativosy/odegestiónexpe- 

didos en virtud de la Ley N° 28806, mantienen su vigencia, debiendo 

adecuarselosmismosalosalcancesdelasdisposicionescontenidasen el 

presenteReglamento. 
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LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y 

DEFENSA  DEL TRABAJADOR 
Decreto Legislativo N° 910 (17/03/2009) 

 
 

 
Concordancias: Ley N° 28806(22/07/2006) 

Ley N° 29381 (16/06/2009) 

Ley N° 27711 (30/04/2002) 

Ley N° 28292 (21/07/2004) 

 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO 

Que,elCongresodelaRepúblicaalamparodelodispuestoporel 

Artículo104delaConstituciónPolíticadelPerú,hadelegadoenelPoder 

EjecutivomedianteLeyautoritariaN°27426,publicadael17defebrero 

de2001,lafacultaddelegislarenmateriadeinspeccionesdeltrabajoy 

dedefensagratuitadeltrabajador,porelplazodetreintadíascalenda- rio; 

Que, de acuerdo a los Artículos 22 y 23 de la Constitución Política 

del Perú, el trabajo es un deber y un derecho, y como tal la atención 

prioritaria del Estado; 

Que, conforme al Artículos 6, incisos a) y b) del Decreto Ley N° 

25927,LeyOrgánicadelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelSocial,y 

Artículo8,incisosb)yd)desuReglamento,aprobadoporfomentarlos 

procedimientosdesupervisión,controleinspección,promoviendolos 

serviciosdedefensayasesoríadeltrabajador; 

Que, se requiere promulgar una norma con rango de Ley que armo- 

nicelalegislacióneincorporelosprincipiosquerigenelprocedimiento 1289 
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de inspección del trabajo, como la legalidad, debido proceso, economía 

procesal, y pluralidad de instancia sancionadora; asimismo, propicie la 

solución de conflictos laborales y adecue la normatividad nacional a lo 

regulado en el Convenio N° 81 de la Organización Internacional del Tra- 

bajo, aprobado por el Perú mediante Resolución Legislativa N° 81 de la 

Organización Nacional del Trabajo, aprobado por el Perú mediante Re- 

solución Legislativa N° 13284. 

Que, también es necesario desarrollar los servicios de defensa y 

asesoríadeltrabajador,concediendoespecialénfasisalserviciodecon- 

ciliaciones laborales, como un mecanismo idóneo de soluciónpacífica 

de los conflictos individuales y colectivos de trabajo; en este aspecto 

esfundamentalquedentrodelasoluciónextrajudicial,elMinisteriode 

TrabajoyPromociónSocialactúecomounorganismoespecializadoen 

lamateriadesucompetencia; 

Que, es de relevancia especial reformar estructuralmente el cuerpo 

de inspectores para que sus miembros gocen de una situación jurídica y 

condiciones de trabajo que garanticen su objetividad y profesionalismo, 

así como tener un número suficiente de inspectores, infraestructuras y 

recursos para el mejor cumplimiento de los servicios Inspectivo, dentro 

del marco de las normas presupuestales; 

Que, el Estado, a través de sus ministerios y otros organismos públi- 

cos, debe acceder a la información relacionada con la materia laboral,   y 

seguridad y salud en el trabajo, que le permita cumplir eficientemen- te 

con sus funciones. Por ello, debe contar con atribuciones adecuadas 

para supervisar eficazmente el cumplimiento de las normas laborales,de 

origen legal o convencional y las de seguridad y salud en el trabajo,    a 

fin de prevenir a solucionar las conflictos entre trabajadores y emplea- 

dores: 

Que,laLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensadelTrabaja- 

dor,eselresultadodeunaparticipaciónpluralydemocráticadediver- 

sossectores,comosonlostrabajadores,empleadores,funcionariosdel 

sectorycatedráticosuniversitariosespecializadoseneltema.EstaLey ha 

sido preparada con el aporte de la Comisión Consultiva de Trabajo 

del Ministerio de Trabajo y Promoción Social y debatida en elConsejo 

NacionaldeTrabajoyPromociónSocial,órganoconsultivodelsectoren 

elquesedesarrollaeldiálogoentretrabajadores,empleadoresyEstado; 
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ConelvotoaprobatoriodelConsejodeMinisterios;y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

HadadoelDecretoLegislativosiguiente: 

Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador 

TÍtulo I* 

DelObjeto,Ámbito,PrincipiosyRecursos 

ARTÍCULOSDEL1AL4.- 

(*) TítuloderogadoporlaDuodécimaDisposiciónFinalyTransitoriadelaLeyN° 
28806 (22/07/2006). 

 

Título Ii* 

Del Servicio Inspectivo 

ARTÍCULOS DEL 5 AL 21.- 

(*) TítuloderogadoporlaDuodécimaDisposiciónFinalyTransitoriadelaLeyN° 
28806 (22/07/2006). 

 

TÍtulo Iii 

Del Servicio de Defensa Legal Gratuita y Asesoría del Trabajador 

 
capítulo i 

objeto y ServicioS 
 

ARTÍCULO 22.- OBJETO Y SERVICIOS 

La Defensa Legal Gratuita y Asesoría del Trabajador es unservicio 

públicoacargodelMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial,quetiene 

comoobjetoladifusióndelalegislaciónlaboral,seguridadsocial,salud 

yseguridadeneltrabajoylaprevenciónysolucióndelosconflictos. 

Este servicio es de carácter gratuito y se proporciona a través de   

las áreas de Consultas del Trabajador y del Empleador, de Liquidaciones 

y de Patrocinio Judicial Gratuito, de Conciliación Administrativa y otros 

que sean creados a través de resoluciónministerial. 

ARTÍCULO23*.-DELPERFILDELPERSONAL,GARANTÍASYRÉ- 

GIMENLABORAL 

a) Los servicios están a cargo de personal especializado enmateria 1291 



 
 
 

 

laboral y de seguridad social, con grado académico universitario y 

con sólida formación ética y moral. Su régimen laboral es el de la 

actividad privada. 

b) El conciliador debe estar acreditado como tal ante el Ministerio de 

Justicia. 

c) ElDefensorLaboraldeOficiocuentacontítulodeabogadoycole- 

giaturahábil,conexperienciaenderecholaboralyprocesal. 

d) Su ingreso se efectúa conforme al numeral 6.2 del artículo 6 de la 

Ley. 

El personal está sujeto a las prohibiciones y al régimen disciplinario 

establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley, en lo que fuere  aplicable. 

(*) 

 Losartículos6,10y11quesemencionanfueronderogadosporlaLeyN°28806(22/07

/2006). 

 
capítulo  II 

De loS ServicioS De coNSultaS, liquiDacioNeS y patrociNio juDicial 
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ARTÍCULO 24.- ÁREA DE CONSULTAS 

Esta área tiene como función la absolución de consultas de manera 

directa, telefónica, y a través de otros medios adecuados y la difusión de 

la legislación laboral y seguridad  social. 

ARTÍCULO 25.- ÁREA DE LIQUIDACIONES 

Esta área tiene como función calcular a título informativo, a través 

del sistema automatizado de liquidaciones, el monto de derechos y be- 

neficios sociales del régimen laboral de la actividad privada y otros que 

se implementen, sobre la base de la documentación e información que 

proporcione el trabajador. 

ARTÍCULO 26.- ÁREA DE PATROCINIO JUDICIAL GRATUITO 

El Patrocinio Judicial Gratuito está a cargo del Defensor Laboral de 

Oficio y tiene como función brindar el servicio de defensa legal de tra- 

bajadores y ex trabajadores de escasos recursos económicos, respecto 

del reclamo judicial de derechos y beneficios originados en una relación 

laboral. Se incluye la defensa judicial de los derechos relativos a la segu- 

ridad social. 

El Reglamento establece los requisitos y límites para acceder a di- 
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cho servicio. 
 

capítulo III 
Del Servicio De coNciliacióN aDmiNiStrativa 

ARTÍCULO 27.- ÁREA DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

27.1 La conciliación está destinada a promover el acuerdo entre 

empleadores y trabajadores o ex trabajadores a fin de encontrar una 

solución autónoma a los conflictos que surjan en la relación laboral. La 

asistencia del trabajador y del empleador a la Audiencia de Conciliación 

es de carácterobligatorio. 

27.2 La Audiencia de Conciliación puede ser solicitada por el tra- 

bajador,extrabajador,laorganizaciónsindical,porelempleadoropor 

ambaspartes.ParalarealizacióndelaAudienciadeConciliacióndebe 

notificarseaambaspartes,conunaanticipaciónnomenordediez(10) 

díashábiles. 

27.3 El procedimiento de conciliaciónadministrativaconsagrado 

 enesteartículonoesaplicablealafacultadconciliatoriareguladaenel 

Artículo 8 de la Ley. 

ARTÍCULO 28.- CADUCIDAD 

El plazo de caducidad en materia laboral, se suspende a partir de la 

fecha en que cualquiera de las partes precisadas en el artículo anterior 

presenta la solicitud de Audiencia de Conciliación y hasta la fecha enque 

concluya el procedimiento. 

ARTÍCULO 29.- REPRESENTACIÓN EN LA CONCILIACIÓN 

Las partes pueden intervenir en la conciliación a través de sus re- 

presentantes o apoderados. La designación puede constar en una carta 

simple, con la facultad expresa para conciliar, acompañada de la copia 

del poder del otorgante. 

ARTÍCULO 30.- DE LA INASISTENCIA DE LAS PARTES 

30.1 Si el empleador o el trabajador no asisten a la conciliación por 

incapacidad física, caso fortuito o fuerza mayor, deben acreditar por es- 

critosuinasistencia,dentrodelsegundodíahábilposterioralafecha 

señalada para la misma. 
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Admitidalajustificaciónsenotificaoportunamentealaspartespara 

unasegundayúltimadiligencia.Lanotificaciónenestecasoseefectúa 

conunaanticipaciónnomenordeveinticuatro(24)horas. 

30.2 Si en el plazo señalado en el primer párrafo del presente artícu- 

lo, el empleador no presenta la justificación pertinente o ésta es desesti- 

mada, se aplica una multa de hasta una (1) Unidad Impositiva Tributaria 

vigente, según los criterios que establece el Reglamento. 

ARTÍCULO 31.- DE LA IMPUGNACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE MULTA 

Contra la resolución por la que impone la multa, el empleador, den- 

tro del tercer día hábil de su notificación, puede interponer Recurso de 

Apelación, el que es resuelto en el término de diez (10) días hábiles desu 

presentación, agotándose la vía administrativa. 

ARTÍCULO 32.- DEL ACTA DE CONCILIACIÓN Y SUS EFECTOS 

32.1. En la conciliación sólo se levanta acta cuando las partes lle- 

guen a un acuerdo total o parcial del tema controvertido, en caso con- 

trario únicamente se expide una constancia de  asistencia. 

32.2Elactadeconciliaciónquedebecontenerunaobligacióncier- 

ta,expresayexigibleconstituyetítuloejecutivoytieneméritodeinstru- 

mentopúblico. 

Título Iv 

De la Coordinación con Otras Entidades 

ARTÍCULO 33.- COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 

33.1. ElMinisteriodeTrabajoyPromociónSocial,paralosfinesde la 

Ley, queda facultado para celebrar convenios de cooperación, cola- 

boraciónodelegaciónasufavorconentidadesuorganismospúblicos. 

Asimismo,enmateriadeSeguridadySaludenelTrabajoestáfacultado 

paracelebrarconveniosdecooperación,colaboraciónodelegacióncon 

institucionespúblicasoprivadas. 

33.2. El Ministerio de Trabajo y Promoción Social podrá suscribir 

convenios de cooperación con las organizaciones sindicales de grado 

superioruorganizacionesempresariales,afindebrindarunmejorservi- 

ciodeasesoríaalostrabajadoresyempleadores. 

33.3. Las obligaciones de colaboración y coordinacióninformativa 
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sólo tienen como límites los establecidos por la Constitución y las leyes. 

ARTÍCULO 34.- APOYO A LA LABOR INSPECTIVA 

34.1. Las entidades u organismos públicos, servidores y funciona- 

riospúblicosseencuentranobligadosaprestarcolaboraciónalservicio 

Inspectivo,cuandoleseasolicitadacomonecesariaparaelejerciciode 

lafuncióninspectivayaproporcionarlelainformaciónquedispongan. 

34.2. La Autoridad Policial competente, bajo responsabilidad, se en- 

cuentra obligada a prestar la colaboración y auxilio a la función inspecti- 

va que desarrolla el Ministerio de Trabajo y PromociónSocial. 

ARTÍCULO35.-OBLIGACIÓNDECOMUNICARACCIDENTESDETRA- 

BAJO 

Losempleadores,trabajadoresyelMinisteriodeSaludatravésde 

suscentrosdeprestacióndeservicioenmateriadesalud,SeguroSocial 

deSalud(ESSALUD),SuperintendenciadeEntidadesPrestadorasdeSa- 

lud,lasclínicasyhospitales,estánobligadosacomunicaralMinisterio de 

Trabajo y Promoción Social los accidentes de trabajo y los casosde 

enfermedadesprofesionales,deacuerdoalasprecisionesqueestablece 

elReglamento. 

Lacomunicacióndeberespetarelsecretodelactomédicoconfor- 

mealaLeyGeneraldeSalud. 

Disposiciones  Complementarias 

PRIMERA.- ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS 

El Ministerio de Trabajo y Promoción Social establecerá programas 

de información, capacitación, facilidades previamente acordadas entre 

empleadores y trabajadores, como incentivo a la formalización del sec- 

tor no estructurado o informal para su incorporación adecuada al mer- 

cado, lo que se efectuará prioritariamente a través de los servicios que 

establece la Ley. 

SEGUNDA.- RÉGIMEN LABORAL DEL PERSONAL QUE PRESTA LOS 

SERVICIOS 

Los inspectores que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley, se 

encuentren prestando servicios en el Ministerio de Trabajo y Promoción 

Social y en las Direcciones Regionales de Trabajo y PromociónSocial, 1295 
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bajo cualquier modalidad, se incorporan al cuerpo de inspectores pre- 

visto en la Ley, y su régimen laboral es el regulado en el numeral 6.2 del 

artículo 6*. 

(*)  El artículo 6 que se menciona ha sido derogado, por la Ley N° 28806(22/07/2006).  
 

Los inspectores que a la fecha de entrada en vigor de la Ley, estu- 

vieran prestando sus servicios bajo el régimen laboral del Decreto Le- 

gislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remu- 

neraciones del Sector Publico, deberán manifestar por escrito dentro de 

los veinte (20) días hábiles siguientes a la vigencia de la Ley, su decisión 

de cambiar de régimen laboral, en caso contrario permanecerán en el 

régimen laboral público. 

La misma regla es aplicable al personal comprendido en los servi- 

cios regulados en el Título III, pudiendo incorporarse al régimen laboral 

señalado en el inciso a) del Artículo 23, siempre que la entidad cuente 

con los recursos presupuestales para tal fin. 

TERCERA.- TRANSFERENCIAS  PRESUPUESTARIAS 

El Ministerio de Economía y Finanzas realiza las transferencias pre- 

supuestarias suficientes, para que a partir de la entrada en vigencia de la 

Ley se asegure el cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de 

la disposiciónanterior. 

Progresivamente se efectuarán las transferencias presupuestarias 

para el financiamiento del personal y los servicios a que se refiere la pre- 

sente Ley. 

CUARTA*.-CREACIÓNDELCENTRODECONCILIACIÓNYARBITRAJE 

DELMINISTERIODETRABAJOYPROMOCIÓNSOCIAL–CENCOAMITP 

(*)  Mediante  la  Segunda  Disposición  Complementaria  Derogatoria  de  la  Ley 

N°29381 (16/06/2009) se dictan disposiciones para la disolución del  CENCOAMITP. 

QUINTA*.-  FACULTADES COACTIVAS 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleoenelnivelcentral, 

asícomolasDireccionesRegionalesdeTrabajoyPromocióndelEmpleo en 

provincias, están facultados para exigir coactivamente el pago de 

unaacreenciaolaejecucióndeunaobligacióndehaceronohacercon- 

formealaLeyN°26979,LeydelProcedimientodeEjecuciónCoactivay 

suReglamento 
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(*)  DisposiciónmodificadaporlaDécimaDisposiciónComplementariayFinaldelaLey N° 

27711(30/04/2002). 

SEXTA.- DISPOSICIÓN DE RECURSOS 

Los recursos directamente recaudados en favor del Ministerio de 

Trabajo y Promoción Social por la aplicación de la presente Ley y sus 

normas reglamentarias, serán principalmente dispuestos para usoex- 

clusivodelpresupuestodelosórganosqueintegranlosserviciosquela 

Leyhaestablecido. 

SÉTIMA.- CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN  MULTISECTORIAL 

Encárguese al Ministerio de Trabajo y Promoción Social, para que 

enunplazonomayordequince(15)díashábilesdepublicadaestaLey, 

procedaaconstituirunaComisiónMultisectorialencargadadeelaborar el 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual debe contar 

conelconcursodeorganizacionessindicalesrepresentativasdetrabaja- 

dores,organizacionesrepresentativasdeempleadoresylaparticipación 

deorganismosespecializadosenlamateria. 

OCTAVA*.-FACULTADESYDEBERESDELMINISTERIODETRABAJOY 

PROMOCIÓNDELEMPLEO 

Paralaejecucióndelasfuncionesencomendadas,elMinisteriode 

TrabajoyPromocióndelEmpleoestáfacultadoparareorganizar,fusio- 

nar o crear los órganos y dependencias que prevé la presente Ley,de- 

biendoatenderconinmediatez,oportunidadybajoresponsabilidadlas 

solicitudesdeinspecciónespecialoapedidodeparte. 

(*) Disposición modificada por el Artículo 8 de la Ley N° 28292  (21/07/2004). 
 

NOVENA.- APLICACIÓN SUPLETORIA DE NORMAS 

EntodoaquellonoprevistoporlaLeyysuReglamento,ysiempre 

quenoseopongaasunaturaleza,seaplicarásupletoriamenteloesta- 

blecidoenelTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeNormasGeneralesde 

ProcedimientosAdministrativos,laLeydeConciliación,yendefectode 

ambaselCódigoProcesalCivil. 

Disposiciones Transitorias y Finales 

PRIMERA.- VIGENCIA DEL DECRETO LEGISLATIVO 

LaLeyentraenvigenciael1dejuliode2001,exceptoloprevistoen 1297 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1298 

la Tercera, Quinta, Sexta, Sétima y Octava Disposición Complementaria y 

Tercera Disposición Transitoria y Final, que rigen a partir del día siguien- 

te de la publicación en el Diario Oficial El  Peruano. 

SEGUNDA.- REGLAMENTO 

La presente Ley será reglamentada antes del primero de julio del 

2001,exceptolasdisposicionesreglamentariasestablecidasenlaSéti- 

maDisposiciónComplementaria. 

TERCERA.- AMNISTÍA 

Las multas impuestas a la fecha, por el Ministerio de Trabajo y Pro- 

moción Social y las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción So- 

cial, cualquiera sea su origen, podrán darse por canceladas 

procediendoa su archivamiento, si el obligado cumple con abonar el 

veinticinco (25)por ciento del monto de la multa actualizada, incluyendo 

sus respecti- vos intereses, así como también el pago de las costas, 

costos y gastos delprocedimiento, de encontrarse la multa en etapa de 

ejecución  coactiva. 

Hastael15demayode2001,elobligadoquedecidaacogersealbe- 

neficio,deberácancelarlasdosquintaspartesdelporcentajeseñalado 

enelpárrafoanterior,yelsaldocancelarloenlossiguientestresmeses, 

deacuerdoalascondicionesquefijensobreelparticular. 

Todo pago efectuado por el obligado dentro de una solicitud de 

fraccionamiento, de aplazamiento y/o por cualquier  otra  circunstan- 

cia, será considerado como pago a cuenta del beneficio, debiendo el 

obligado que decida acogerse al mismo, descontarlo de éste. De haber 

excedido el porcentaje establecido en el párrafo anterior, la deuda se 

considerará cancelada. 

Esrequisitoindispensableparaelacogimiento,queelobligadoque 

hayainiciadocualquiertipodereclamaciónjudicialoadministrativase 

desistadelamisma. 

Respectodelosexpedientesentrámitealafechadepublicaciónde 

lapresenteLey,elplazoparaacogersealbeneficio,serádecinco(5)días 

hábilesdenotificadalamultadeprimerainstancia,siemprequenose 

presenterecursodeimpugnación. 

Por resolución ministerial del Sector Trabajo y Promoción Social, se 

dictarán las medidas necesarias para la mejor aplicación de este bene- 



COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LA LEGISLACIÓN LABORAL DEL RÉGIMEN PRIVADO 

 
 
 

ficio. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la Re- 

pública. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de 

marzo de dos mil uno. 

VALENTÍN PANIAGUA CORAZAO 

Presidente Constitucional de la República 

JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR 

Presidente del Consejo de Ministros 

JAIME ZAVALA COSTA 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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EL Presidente de la República 

Ley que modifica los artículos 2,7,8,11, 16, 19, 21 y la octava dispo- 

sición complementaría del Decreto Legislativo N° 910, Ley general de 

Inspección del Trabajo y Defensa del  Trabajador. 

POR CUANTO: 

LaComisiónPermanentedelCongresodelaRepública.Hadadola 

Leysiguiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 2, 7, 8, 11, 16, 19, 21 Y LA OCTA- 

VA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 910, 

LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y DEFENSA DEL TRABAJA- 

DOR 

Artículos N° 1 a N° 8 

(Ver norma supra) 

DISPOSICIONES  FINALES Y COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- Efectos de la Ley 

Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de aplicación 

inmediata incluyendo a los procesos de inspección en trámite. 
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SEGUNDA.- Derogatoria 

Deróganse o déjanse sin efecto las disposiciones legales que se 

opongan a la presente Ley. 

TERCERA.- Número de inspectores 

ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleodesignaráelnúme- 

rodeinspectoresdeacuerdoalacantidaddetrabajadoresyempleado- 

resporcadaregiónyprovincia,conformealadistribuciónqueestablez- 

caelreglamento. 

CUARTA.- De la confidencialidad 

Los funcionarios, personal administrativo e inspectores delMinis- 

terio de Trabajo y Promoción del Empleo guardarán en forma absolu- 

tamenteconfidenciallafuentedecualquierdenunciadondesesolicite 

unainspecciónespecial. 

QUINTA.- Vigencia de la Ley 

La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente desupublica- 

 ci

ónenelDiarioOficialElPeruano. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los trece días del mes de julio de dos mil cuatro. 

HENRY PEASE GARCÍA 

Presidente del Congreso de la República 

MARCIANO RENGIFO RUIZ 

Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de 

julio del año dos mil cuatro. 

ALEJANDRO TOLEDO 

Presidente Constitucional de la República 

CARLOS FERRERO 

Presidente del Consejo de Ministros 

JAVIER NEVESMUJICA 1301 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE INSPECCIÓN 

DEL TRABAJO Y DEFENSA DEL TRABAJADOR 
Decreto Supremo N° 020-2001-TR (29/06/2001) 

 
 

 
Concordancias: Decreto Supremo N°001-2004-

TR(29/01/2004)LeyN°28806(22/07/2006) 

Resolución Ministerial N° 322-2009-TR (06/11/2009) 

 
EL Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

QuemedianteDecretoLegislativoN°910sehapromulgadolaLey 

GeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensadelTrabajador,establecien- 

dolasfinalidades,principios,normasgenerales,funciones,facultadesy 

procedimientos a efectos de cumplir los fines de supervisión, orienta- 

ciónyprevencióndelosconflictoslaborales; 

Que, la Segunda Disposición Transitoria y Final del Decreto Legisla- 

tivo N° 910 ordena que el Reglamento de la Ley será promulgado antes 

de la vigencia de dicha norma, que es el 1 de julio del 2001, por lo que 

existiendo aspectos y detalles pendientes de regular, debe darse el Re- 

glamento correspondiente; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 

118 de la Constitución Política del Perú; y, 
 

DECRETA: 

ReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensa 

delTrabajador 
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Título Preliminar* 

(*) 

 TítuloderogadoporlaDuodécimaDisposiciónFinalyTransitoriadelaLeyN°28806(22/0

7/2006). 

Título I* 

De los Principios Generales de la Ley 

(*) 

 TítuloderogadoporlaDuodécimaDisposiciónFinalyTransitoriadelaLeyN°28806(22/0

7/2006). 

Título Ii* 

Del Servicio Inspectivo 

(*) 

 TítuloderogadoporlaDuodécimaDisposiciónFinalyTransitoriadelaLeyN°28806(22/0

7/2006). 

Título Iii 

Del Servicio de Defensa del Trabajador 

 
capítulo i 

Del perFil Del perSoNal De DeFeNSa Del trabajaDor 

ARTÍCULO 56.- DEL PERFIL DEL CONSULTOR 

ElconsultordebetenerelTítulodeAbogadoyestarcolegiado,con 

unmínimodedos2(dos)añosdeexperienciaenmaterialaboralyse- 

guridadsocial. 

ARTÍCULO 57.- DEL PERFIL DEL LIQUIDADOR 

ElLiquidadordebetenercomomínimoelGradoAcadémicodeBa- 

chillerenDerecho,Contabilidad,Economíaocarrerasafines,conunmí- 

nimodeunañodeexperienciaenmaterialaboral. 

ARTÍCULO 58.- DEL PERFIL DEL CONCILIADOR 

El conciliador debe tener el Título de Abogado colegiado con un 

mínimodeunañodeexperienciaenmaterialaboralyseguridadsocial. 
 

 
 
 
 

1304 

capítuloii 
DelacoorDiNacióNDeloSServicioSDeDeFeNSagratuitayaSeSoríaDel 

trabajaDor 

ARTÍCULO 59.- DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA GRATUITA Y ASE- 
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SORÍA DEL TRABAJADOR 

LaSubdireccióndeDefensaGratuitayAsesoríadelTrabajadoroDe- 

pendenciaquehagasusvecesdirigelosserviciosdeConsultas,Liquida- 

ciones,PatrocinioJudicialGratuitoyConciliaciónAdministrativa. 

 

capítulo iii 
De laS obligacioNeS De loS uSuarioS De loS ServicioS De DeFeNSa gratuita y 

aSeSoría Del trabajaDor 

ARTÍCULO 60.- DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO 

Son obligaciones del usuario las siguientes: 

a) Proporcionar información veraz al funcionario a cargo del servicio, 

no ocultando ni falseando datos; 

b) Guardarentodomomentorespetoybuencomportamientohacia 

elpersonalacargodelosservicios;y, 

c) RespetarlasdisposicionesynormasdispuestasporlaAATparaob- 

tenerunserviciooportuno. 
 

capítulo iv 
De loS ServicioS De coNSultaS, liquiDacioNeS y patrociNio juDicial 

 

ARTÍCULO 61.- ÁREA DE CONSULTAS 

Lafuncióndeláreadeconsultasesbrindarunserviciodeasesoríay 

orientaciónalostrabajadoresyempleadoresenelconocimiento,cum- 

plimientoyaplicacióndelanormatividadlaboralvigente. 

ARTÍCULO 62.- DE LA DIFUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

62.1 Ladifusióndelalegislaciónestáreferidaalalegislaciónlaboral, 

seguridadsocial,seguridadysaludeneltrabajo,yalaprevenciónyso- 

lucióndeconflictosmediantelaabsolucióndeconsultas. 

62.2 Ladifusióndelalegislacióntambiénpuederealizarsemedian- 

telaentregadefolleteríaespecializadaylautilizacióndemecanismos 

audiovisuales,asícomodeeventosycharlasinformativasenbeneficio 

delpúblicousuario. 

ARTÍCULO 63.- DE LA LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES 

Corresponde al trabajador o ex trabajador proporcionar la  informa- 
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ciónidóneaparaelcálculodederechosybeneficiossociales,asícomo 

acreditareltérminodelarelaciónlaboral.Elliquidadoresquienevalúa 

lainformaciónproporcionadaporelusuariodelservicio,lamismaque 

debe consignarse en la liquidación. La liquidación tiene carácter refe- 

rencial. 

ARTÍCULO 64.- ÁMBITO DEL PATROCINIO JUDICIAL GRATUITO 

El Servicio de Patrocinio Judicial Gratuito que se otorga a trabaja- 

dores y ex trabajadores comprende al asesoramiento y patrocinio anteel 

Poder Judicial en todas las instancias, desde la interposición de la de- 

manda hasta la ejecución de la sentencia. 

ARTÍCULO 65.- ACCESO AL SERVICIO 

Son requisitos para acceder al Área de Patrocinio Judicial  Gratuito: 

a) Contarcondocumentodeidentidadlegibleyconconstanciadeha- 

bersufragado; 

b) El monto de la última remuneración del usuario no debe superar     

el equivalente a 2 (dos) Remuneraciones Mínimas Vitales y que el 

totaldelapretensión,sinincluirintereses,noexcedade70(setenta) 

Unidades de Referencia Procesal o monto que disponga el Poder 

Judicial para exonerar a los trabajadores o ex trabajadores del pago 

de tasasjudiciales; 

c) Presentardocumentaciónuofrecerpruebasidóneasquesustenten 

adecuadamentesupretensión,lasquesonevaluadaspreviamente 

aliniciodelprocesojudicialporelDefensorLaboraldeOficio;y, 

d) Suscribir convenio de asesoramiento gratuito, el que contiene el 

nombre completo del usuario, dirección, fecha de ingreso, fecha y 

motivo del cese, de ser el caso, situación laboral y última remunera- 

ción percibida, datos que son consignados con carácter de Declara- 

ción Jurada. El MTPS se reserva la potestad de verificar lo señalado 

por el usuario delservicio. 

ARTÍCULO 66.- OBLIGACIONES DEL DEFENSOR LABORAL DE OFICIO 

Son obligaciones del Defensor Laboral de Oficio, las siguientes: 

a) Actuar con veracidad, probidad, lealtad y buena fe en todos sus ac- 

tos e intervenciones en elproceso; 

b) Guardarreservaporlosasuntosdeíndoleprivadoqueconozca; 
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c) Velarporelprincipiodeirrenunciabilidaddelosderechoslaborales 

reconocidosenlaConstituciónylaley; 

d) Ejercer la defensa de oficio sólo en el ámbito del Poder Judicial a ni- 

vel de los Juzgados de Paz Letrado, Juzgados y Salas especializadas; 

y, 

e) Autorizar con su firma los escritos que impulsen el proceso y aque- 

llos en los que no se requiera facultades especiales de representa- 

ción. 

ARTÍCULO 67.- OBLIGACIONES DEL USUARIO DEL SERVICIO DE PA- 

TROCINIO JUDICIAL GRATUITO 

67.1. SonobligacionesdelusuariodelserviciodePatrocinioJudicial 

Gratuito, las siguientes: 

a) Permanecer pendiente de la tramitación e impulso del proceso y 

coadyuvar a que éste concluya positivamente; y, 

b) Colaborar con la defensa proporcionando oportunamente la   infor- 

mación que sea requerida y permita al Defensor LaboraldeOficio 

 cu

mplirconsulabor. 

67.2. Sielprocesosearchivaporresponsabilidaddelusuariopier- 

desuderechodeaccesoalservicio. 

ARTÍCULO 68.- FIN DEL SERVICIO DE PATROCINIO JUDICIAL GRATUI- 

TO 

68.1. El servicio concluye por las siguientes causales: 

a) Conlaefectivizacióndelaejecucióndelasentenciaoacuerdocon- 

ciliatorio. 

b) Porretirovoluntariodelusuariodelserviciocomunicadoporescrito y 

bajocargo. 

c) Cuando se advierta la intervención de un abogado que no se en- 

cuentreasignadoalservicio. 

d) Con el archivamiento del proceso dispuesto por el Poder Judicial, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 67.2 del artículo an- 

terior. 

68.2. En todos los casos el usuario tiene derecho a recabar copiadel 

falso expediente, quedando el mismo a cargo de la Subdirección de 

Defensa Gratuita y Asesoría delTrabajador. 
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capítulo v 
Del Servicio De coNciliacióN aDmiNiStrativa 
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ARTÍCULO 69.- FINALIDAD DE LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 

La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de con- 

flictos, mediante el cual un funcionario de la administración pública, 

denominadoconciliador,facilitalacomunicaciónentreelempleadory el 

trabajador teniendo como finalidad la de ayudar a resolver las con- 

troversiasquesurjandelarelaciónlaboral,entodossusaspectosyasí 

lograrquearribenaunasoluciónjustaybeneficiosaparaambos. 

ARTÍCULO 70.- OBLIGACIONES DEL CONCILIADOR 

El conciliador administrativo laboral está sujeto a las siguientes obli- 

gaciones: 

a) Analizarlasolicituddeconciliación. 

b) Informar a las partes sobre el procedimiento de la conciliación, so- 

bre su naturaleza, características, fines y ventajas, debiendo señalar 

a las partes las normas de conducta que deben observar. 

c) Facilitar el diálogo entre laspartes. 

d) Preguntar a las partes, con la finalidad de aclarar el sentido de al- 

guna afirmación o para obtener mayor información quebeneficie 

el procedimiento de conciliación. En tal sentido tiene libertad de 

accióndentrodeloslímitesdelordenpúblico,buenascostumbres 

ylaéticaenelejerciciodelafuncióndeconciliador. 

e) Identificar los problemas centrales y concretos de la conciliación, 

tratandodeubicarelinterésdecadaunadelaspartes. 

f) )Incentivar a las partes a buscar soluciones satisfactorias dentro  del 

marco de los derechos laborales irrenunciables que asisten a los tra- 

bajadores o ex trabajadores. En dicho sentido propondrá fórmulas 

conciliatorias no obligatorias. 

g) Reunirseconcualquieradelaspartesporseparadocuandolascir- 

cunstanciaspuedanafectarlalibreexpresióndelasideasdealgu- 

nasdeellas. 

h) Informar a las partes sobre el alcance y efectos del acuerdo concilia- 

torio antes de su redacción final, la cual se redactará en forma clara 

yprecisa. 
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i) Enningúncaso,bajoresponsabilidadadministrativa,podráncons- 

tituirseendepositariosdesumasdedinerootítulosvalorescorres- 

pondientesalosbeneficiossocialesdelostrabajadores,debiendo 

únicamente dar fe de la entrega de los mismos en el acta que se 

redacteenpresenciadeambaspartes.Cualquierpagoposterioral 

díadelarealizacióndelaconciliacióndebeconstarexpresamente 

enelacta,indicándoseeldía,ellugarylahoradelmismo,segúnsea 

elcaso. 

ARTÍCULO 71.- DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 

DeconformidadconelArtículo2y27delaLey,laconciliaciónpue- 

desersolicitadaporeltrabajador,extrabajador,jóvenesopersonasen 

capacitaciónparaeltrabajo,laorganizaciónsindical,porelempleadoro 

porambaspartes,conelobjetodequeuntercerollamadoconciliador, 

lesasistaenlabúsquedadeunasoluciónconsensualalconflicto.Paratal 

efectodichasolicituddebeserautorizadapreviamenteporelconsultor 

oliquidadoradscritoalServiciodeDefensaLegalGratuitayAsesoríadel 

Trabajador; los cuales están obligados de orientar a las partessobrelos 

 alc

ances de la conciliación administrativa laboral, sus fines y objetivos. 

ARTÍCULO 72.- TEMAS DE CONCILIACIÓN 

LaconciliaciónabarcatemasdeDerechoLaboraldelrégimenlabo- 

raldelaactividadprivadayotrosregímenesespecialesdelaactividad 

privada,elpagodesubsidiosporincapacidadtemporalparaeltrabajo 

acargodelempleador,beneficiosconcedidosporlosprogramasdeca- 

pacitación para el trabajo y cualquier otro generado con motivo de la 

relaciónlaboral. 

ARTÍCULO 73.- FORMA DEL PEDIDO 

A la solicitud de conciliación debe acompañarse: 

a) Unacopiasimpledeldocumentodeidentidaddelsolicitanteosoli- 

citantes,ensucasodelrepresentantedelempleadorodeorganiza- 

cionessindicales; 

b) El documento que acredita la representación del empleador o de 

lasorganizacionessindicales; 

c) Copiassimplesdeldocumento(s)relacionado(s)conelconflictoasí 

como la hoja de cálculo de beneficios sociales en caso haya   sido 
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practicado por el Servicio de Defensa Legal Gratuita y Asesoría del 

Trabajador y otros que se estime conveniente; y, 

d) Tantas copias simples de la solicitud, y sus anexos, como invitados a 

conciliar. 

ARTÍCULO 74.- NOTIFICACIÓN 

74.1 Recibida la solicitud, el Área de Conciliación procede a notificar 

a las partes el día y la hora de la audiencia de conciliación, con una anti- 

cipación no menor de 10 (diez) días hábiles a su realización. 

74.2 La notificación debe redactarse en forma clara, sin emplear 

abreviaturas ycontiene: 

a) Elnombre,odenominaciónorazónsocialdelapersonaopersonas 

ainvitaryeldomicilio; 

b) Elnombre,denominaciónorazónsocialdelsolicitantedelaconci- 

liación; 

c) El asunto sobre el cual se pretendeconciliar; 

d) Copiasimpledelasolicituddeconciliación; 

e) Informaciónrelacionadaconlaconciliaciónengeneralysusventa- 

jasenparticular; 

f) ) Día y hora para la audiencia de conciliación; 

g) Fechadelainvitación; 

h) La sanción en caso de inasistencia del empleador; y, 

i) FirmadelEncargadodelServiciodeDefensaLegal. 

74.3 La notificación para la audiencia de conciliación se realiza en 

concordanciaaloestablecidoenlaLeydelProcedimientoAdministra- 

tivoGeneral. 

ARTÍCULO 75.- DE LA AUDIENCIA ÚNICA. 

Laaudienciadeconciliaciónesúnicaycomprendeunasesiónose- 

sionesnecesariasparaelcumplimientodelosfinesprevistosenlaLey, 

cuyo plazo no puede exceder de 30 (treinta) días calendario contados 

desdelaprimeracitaciónalaspartes.Derealizarse2(dos)omássesio- 

nes,bajoresponsabilidaddelconciliador,seprocedealevantarunaacta 

depostergacióndeaudienciaindicandodía,horayelmotivodelapos- 

tergación;lacualunavezfirmadaporambaspartescontienelosmismos 
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apremios que la citación a la primera  audiencia. 

ARTÍCULO 76.- CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES 

Laconcurrenciadelaspartesesobligatoriaypersonal,cumpliendo las 

siguientesformalidades: 

a) En caso de personas jurídicas, las mismas pueden ser representa- 

das por sus representantes legales o apoderados con facultades 

expresas para conciliar de acuerdo a los poderes otorgados por su 

representada, o personas designadas para tal efecto; en este último 

caso se debe presentar carta poder simple en el que conste la facul- 

tad expresa de conciliar. En los supuestos antes señalados se debe 

acompañar el original del poder del otorgante y una copia simple 

del mismo, documento este último que se anexará al expediente 

administrativo. 

b) Tratándose de empleadores constituidos por personas naturales 

podrándelegarsurepresentaciónconcartapodersimple.Enelcaso 

de trabajadores o ex-trabajadores, o personas encapacitaciónpara 

 elt

rabajo,sufirmaserálegalizadaporlaSubdireccióndeDefensaGratuita y Asesoría 

del Trabajador en formatos pre-establecidos  en 

los cuales conste expresamente la facultad de conciliar, decobrar 

beneficios sociales y recoger cualquier documento que puedaco- 

rresponderasuspoderdantes. 

c) Opcionalmentelaspartespuedenserasesoradasporletradosono, el 

conciliador no permitirá su presencia en el ambiente donde se 

lleveacabolaconciliacióncuando,asujuicio,perturbenoimpidan 

eldesarrollodelamisma,ocuandosupresenciaseaobjetadapor 

laotrapartesinnecesidaddeexpresióndecausa.Dichosasesores 

pueden ser consultados por las partes, pero no tienen derecho a 

voznipuedeninterferirenlasdecisionesquesetomen. 

ARTÍCULO 77.- CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

La conciliación administrativa concluye  por: 

a) Acuerdototaloparcialdelaspartes,lacualseplasmaenunactade 

conciliación. 

b) Falta de acuerdo entre las partes, en cuyo caso expide una constan- 

ciadeasistenciaconlafirmadeambaspartes.Enelsupuestoque 

una de las partes se negara a firmar dicha constancia, el  conciliador 1311 
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debe dejar constancia de la negativa de firma de dicha parte, dán- 

dose igualmente por concluido el procedimiento de conciliación. 

c) Inasistencia de una parte a dos sesiones, para lo cual se expide una 

constancia de asistencia a la parte presente y se aplica la multa se- 

ñalada en el numeral 30.2 del Artículo 30 de la Ley, en función a la 

condición de persona natural o jurídica del empleador y a la natura- 

leza de la materia aconciliar. 

d) Inasistencia de ambas partes a una sesión, en cuyo caso el conci- 

liadoremiteuninformededichainasistenciaconlocualsedapor 

concluidoelprocedimiento. 

ARTÍCULO 78.- FORMALIDAD DEL ACTA DE CONCILIACIÓN 

78.1 El Acta de Conciliación es el documento que expresa el acuerdo 

total o parcial al que llegan las partes en la conciliación, conforme señala 

el Artículo 32 de la Ley, el cual debe cumplir las siguientes formalidades: 

a) SeñalarelnúmerodelexpedienteyelnúmerodelActadeConcilia- 

ciónelcualseregistraenelarchivodelÁrea; 

b) Indicar lugar, fecha y hora en que sesuscribe; 

c) Nombres, identificación y domicilio de las partes; 

d) Nombre e identificación del conciliador; 

e) Precisar los acuerdos totales o parciales, estableciendo de manera 

precisa los derechos, deberes u obligaciones ciertas, expresas y exi- 

gibles; 

f) )Firma y huella digital de las partes o de sus representantes   legales 

cuando  asistan  a  la  audiencia.  En  caso  de  personas  que no  

saben firmar es suficiente la huella digital;y, 

g) Nombreyfirmadelconciliador,quienensucondicióndeabogado 

colegiado,verificalalegalidaddelosacuerdos. 

78.2 Elactaenningúncasodebecontenerlaspropuestasolaposi- 

cióndeunadelaspartesrespectodeéstas. 

ARTÍCULO 79.- MÉRITO DEL ACTA 

Conforme indica el numeral 32.2 del Artículo 32 de la Ley, el acta 

que contenga una obligación cierta, expresa y exigible constituye títu-  lo 

ejecutivo, teniendo mérito de instrumento público; el mismo que se 

ejecuta conforme a las normas señaladas en la Ley Procesal  de Trabajo, 
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Ley N° 26636. 

ARTÍCULO 80.- EXPEDICIÓN DE COPIAS DE ACTAS DE CONCILIACIÓN 

Laspartespuedensolicitarcopiasdelacta,presentandounasolici- 

tud dirigidaal 

Subdirectorofuncionarioquehagasusveces,acompañandocopia de 

dicha acta y el pago del derecho respectivo, las mismas que deben 

serexpedidasenelplazode3(tres)díashábilessiguientesalafechade 

presentación. 

Disposiciones Transitorias 

PRIMERA.- EXPEDIENTES EN TRÁMITE 

Los procedimientos inspectivos que al 1 de julio del 2001 se encuen- 

tren con resolución de primera instancia, en lo referente a los plazos, se 

regirán hasta su conclusión por las normas que se encontraban vigentes 

al momento de su inicio; salvo en materia de multas y reducción de las 

multas, en tanto sea más favorable al administrado. 

Losdemásprocedimientosinspectivosengiroserigenplenamente 

porloestablecidoenlaLeyyelpresenteReglamento. 

SEGUNDA*.- BENEFICIO TRANSITORIO PARA LA MICRO Y PEQUEÑA 

EMPRESA 

Hasta el 31 de diciembre de 2005, las pequeñas y micro empresas 

tienen un beneficio de reducción de la multa del 20% adicional a lo que 

prescribe el artículo 45 del Reglamento. Igualmente, durante este perío- 

do, el plazo máximo para la subsanación de las infracciones previstas en 

el artículo 34 del Reglamento para las inspecciones programadas espe- 

cíficas, es de 20 (veinte) días hábiles. 

(*)  Disposición Transitoria modificada por el artículo 1 del Decreto Supremo  N°001-

2004-TR(29/01/2004). 

TERCERA.- DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓNSO- 

CIAL DELIMA 

ConformealoprevistoenlaNovenaDisposiciónComplementaria 

delaLey,yaefectosdecumplirenlaprovinciadeLimaconlosfinesa 

quesecontraelanormayesteReglamento,desdóbleselaDirecciónde 

PrevenciónySolucióndeConflictosdelaDirecciónRegionaldeTrabajo 1313



 
 
 

 

y Promoción Social de Lima-Callao, en dos Direcciones. 

* DireccióndePrevención-Inspecciones:Segundainstanciadelos 

procedimientosadministrativosdeinspeccionesquesetramitenenla 

DirecciónRegional,aexcepcióndelosdelCallao. 

* DireccióndeSolucióndeConflictos:Encargadadeltrámiteense- 

gundainstanciadelosdemásprocedimientosadministrativos. 

Asimismo,créansecincoSubdireccionesadicionalesalaSubdirec- 

cióndeInspección,HigieneySeguridadOcupacionaldelaDirecciónde 

PrevenciónySolucióndeConflictosdelaDirecciónRegionaldeTraba- 

joyPromociónSocialdeLima-Callao,conloquelasSubdireccionesen 

Lima,acargodelosprocedimientosestablecidosenlaLeyeselsiguien- te: 

* Subdirección de Seguridad y Salud en el Trabajo: Encargada de 

losprocedimientosreferidosalaSeguridadySaluddelosTrabajadores, 

originadosporlaaplicacióndelaLey. 

* Primera a Quinta Subdirección de Inspección: Encargadas delos 

demás procedimientos inspectivos originados por la aplicación de la 

Ley. 
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Para el cumplimiento de lo previsto, las dependencias pertinentes 

del MTP procederán a efectuar las modificaciones y requerimientos que 

su creación origine. 

CUARTA*.- SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 

Mientras no se promulgue un nuevo texto de la Síntesis de la Le- 

gislaciónLaboralporelMTPS,precíseserespectodelasinfraccionesde- 

talladasenlosArtículos19delaLeyy44delReglamento,losiguiente: 

a) Obligaciones formales: Son las obligaciones generales y específicas 

que prevé la Síntesis de la Legislación Laboral vigente, aprobada por 

Resolución Ministerial N° 033-2000-TR, a excepción de las previstas 

en los numerales 7, 9, 11 y 13 del rubro de obligaciones específicas 

consignadas en la misma. En el caso de planillas de pago es obliga- 

ción formal dejar constancia de los ingresos y rubros que percibe el 

trabajador y/o la entrega de la boleta de pago. 

b) Obligaciones relativas a la promoción y formación para el trabajo: 

Comprendeatodotipodeobligacionesseanéstasformalesosus- 
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tancialesrelacionadasconlosjóvenesenformacióny/opromoción. 

c) Nopagarbeneficiosyderechoslaboralesdecarácterirrenunciable: 

Sonlosprevistosenlasobligacionesdelempleadorrelativasadere- 

chosybeneficiosdelostrabajadoresindicadosenlosnumeralesdel 

1al5consignadosenlaSíntesisdelaLegislaciónLaboralvigente. 

(*)  Ultima Síntesis de Legislación Laboral - Resolución Ministerial   No.322-2009-

TR.(06/11/2009). 

QUINTA.-  ESTATUTO DISCIPLINARIO 

Por resolución ministerial se aprobará el Estatuto Disciplinario del 

Inspector del Trabajo a que se refiere el numeral 21.4 del Artículo 21 del 

Reglamento. 

SEXTA.- LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

EntantonoentreenvigencialaLeydelProcedimientoAdministra- 

tivoGeneral,todamenciónadichanormaseentiendereferidaalTexto 

ÚnicoOrdenadodelaLeydeNormasGeneralesdeProcedimientosAd- 

ministrativos,aprobadoporDecretoSupremoN°002-94-JUS. 

Disposiciones Finales 

PRIMERA.- NORMAS DEROGADAS 

Deróguese los Decretos Supremos N° 002-96-TR, N° 004-96-TR, ydé- 

jese sin efecto las Resoluciones Ministeriales N° 146-99-TR, 150-99-TR y 

102-97-TR, así como cualquier otra norma que se oponga al presente 

DecretoSupremo. 

SEGUNDA.- VIGENCIA 

El presente Decreto Supremo entra en vigencia el 1 de julio de2001. 

TERCERA.-REFRENDO 

ElpresenteDecretoSupremoserárefrendadoporelMinistrodeTrabajoyPromo- 

ciónSocial. 

DadoenlaCasadeGobierno,enLima,alosveintiochodíasdelmes 

dejuniodelañodosmiluno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 

Presidente Constitucional de la República 

JAIME ZAVALA COSTA 

Ministro de Trabajo y Promoción Social 
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NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO 
Ley N° 29497 (15/01/2010) 

 
 

 
CONCORDANCIAS: LeyN°30229(12/07/2014) 

Ley N° 29497 

 

EL Presidente de la República 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

NuevaLeyProcesaldelTrabajo 

TÍTULO PRELIMINAR 

 
ARTÍCULO I.- Principios del proceso laboral 

El proceso laboral se inspira, entre otros, en los principios de inme- 

diación, oralidad, concentración, celeridad, economía procesal y veraci- 

dad. 
 

ARTÍCULO II.- Ámbito de la justicia laboral 

Corresponde a la justicia laboral resolver los conflictos jurídicos que 

se originan con ocasión de las prestaciones de servicios de carácter per- 

sonal, de naturaleza laboral, formativa, cooperativista o administrativa; 

están excluidas las prestaciones de servicios de carácter civil, salvo quela 

demanda se sustente en el encubrimiento de relaciones de trabajo. 

Tales conflictos jurídicos pueden ser individuales, plurales o colectivos, y 

estar referidos a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o pos- 
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teriores a la prestación efectiva de los servicios. 
 

ARTÍCULO III.- Fundamentos del proceso laboral 

En todo proceso laboral los jueces deben evitar que la desigualdad 

entre las partes afecte el desarrollo o resultado del proceso, para cuyo 

efecto procuran alcanzar la igualdad real de las partes, privilegian el fon- 

do sobre la forma, interpretan los requisitos y presupuestos procesales 

en sentido favorable a la continuidad del proceso, observan el debido 

proceso, la tutela jurisdiccional y el principio de razonabilidad. En par- 

ticular, acentúan estos deberes frente a la madre gestante, el menor de 

edad y la persona con  discapacidad. 

Los jueces laborales tienen un rol protagónico en el desarrollo e 

impulso del proceso. Impiden y sancionan la inconducta contraria a los 

deberes de veracidad, probidad, lealtad y buena fe de las partes, sus re- 

presentantes, sus abogados y terceros. 

El proceso laboral es gratuito para el prestador de servicios, en to- 

das las instancias, cuando el monto total de las pretensiones reclamadas 

no supere las setenta (70) Unidades de Referencia Procesal (URP). 
 

ARTÍCULO IV.- Interpretación y aplicación de las normas en la resolu- 

ción de los conflictos de la justicia laboral 

Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con 

arreglo a la Constitución Política del Perú, los tratados internacionales 

de derechos humanos y la ley. Interpretan y aplican toda norma jurídi- 

ca, incluyendo los convenios colectivos, según los principios y precep- 

tos constitucionales, así como los precedentes vinculantes del Tribunal 

Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia de la  República. 

 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
capítulo i 

competeNcia 
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ARTÍCULO 1.- Competencia por materia de los juzgados de paz letra- 

dos laborales 
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Los juzgados de paz letrados laborales conocen de los siguientes 

procesos: 

1. En proceso abreviado laboral, las pretensiones referidas al cumpli- 

miento de obligaciones de dar no superiores a cincuenta (50) Uni- 

dades de Referencia Procesal (URP) originadas con ocasión de la 

prestación personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o 

cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso 

previos o posteriores a la prestación efectiva de losservicios. 

2. Los procesos con título ejecutivo cuando la cuantía no supere las 

cincuenta(50)UnidadesdeReferenciaProcesal(URP);salvotratán- 

dosedelacobranzadeaportesprevisionalesdelSistemaPrivadode 

Pensionesretenidosporelempleador,encuyocasosoncompeten- 

tesconprescindenciadelacuantía. 

3. Losasuntosnocontenciosos,sinimportarlacuantía. 
 

ARTÍCULO 2.- Competencia por materia de los juzgados especializa- 

dos de trabajo 

Los juzgados especializados de trabajo conocen de los siguientes 

procesos: 

1. En proceso ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la 

protección de derechos individuales, plurales o colectivos, origina- 

das con ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza 

laboral, formativa o cooperativista, referidas a aspectos sustanciales 

o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación efectiva de 

losservicios. 

Se consideran incluidas en dicha competencia, sin ser exclusivas, las 

pretensiones relacionadas a los  siguientes: 

a) El nacimiento, desarrollo y extinción de la prestación personal 

de servicios; así como a los correspondientes actos jurídicos. 

b) La responsabilidad por daño patrimonial o extrapatrimonial, 

incurrida por cualquiera de las partes involucradas en la presta- 

ción personal de servicios, o terceros en cuyo favor se presta o 

prestó elservicio. 

c) Losactosdediscriminaciónenelacceso,ejecuciónyextinción 

de larelaciónlaboral. 
1321
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d) El cese de los actos de hostilidad del empleador, incluidoslos 

actosdeacosomoralyhostigamientosexual,conformealaley 

delamateria. 

e) Las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo. 

f) La impugnación de los reglamentos internos de  trabajo. 

g) Losconflictosvinculadosaunaorganizaciónsindicalyentreor- 

ganizacionessindicales,incluidasudisolución. 

h) El cumplimiento de obligaciones generadas o contraídas con 

ocasióndelaprestaciónpersonaldeserviciosexigiblesainsti- 

tutos,fondos,cajasuotros. 

i) El cumplimiento de las prestaciones de salud y pensiones de 

invalidez, a favor de los asegurados o los beneficiarios, exigibles 

al empleador, a las entidades prestadoras de salud o a las ase- 

guradoras. 

j) El Sistema Privado dePensiones. 

k) Lanulidaddecosajuzgadafraudulentalaboral;y 

l) aquellas materias que, a criterio del juez, en función de su es- 

pecial naturaleza, deban ser ventiladas en el proceso ordinario 

laboral. 

m) Conoce las pretensiones referidas al cumplimiento de obliga- 

ciones de dar superiores a cincuenta (50) Unidades de Referen- 

cia Procesal(URP). 

2. En proceso abreviado laboral, de la reposición cuando ésta se plan- 

tea como pretensión principal única. 

3. En proceso abreviado laboral, las pretensiones relativas a lavulnera- 

ción de la libertadsindical. 

4. En proceso contencioso administrativo conforme a la ley de la ma- 

teria, las pretensiones originadas en las prestaciones de servicios de 

carácter personal, de naturaleza laboral, administrativa o de seguri- 

dad social, de derecho público; así como las impugnaciones contra 

actuaciones de la autoridad administrativa de trabajo. 

5. Los procesos con título ejecutivo cuando la cuantía supere las cin- 

cuenta (50) Unidades de Referencia Procesal(URP). 

ARTÍCULO 3.- Competencia por materia de las salas laborales  supe- 
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riores 

Las salas laborales de las cortes superiores tienen competencia, en 

primera instancia, en las materias siguientes: 

1. Proceso de acción popular en materia laboral, a ser tramitado con- 

forme a la ley que regula los procesos constitucionales. 

2. Anulación de laudo arbitral que resuelve un conflicto jurídico de na- 

turaleza laboral, a ser tramitada conforme a la ley dearbitraje. 

3. Impugnación de laudos arbitrales derivados de una negociación co- 

lectiva, a ser tramitada conforme al procedimiento establecido en la 

presenteLey. 

4. Contiendadecompetenciapromovidaentrejuzgadosdetrabajoy 

entreéstosyotrosjuzgadosdedistintaespecialidaddelmismodis- 

tritojudicial. 

5. Conflictos de autoridad entre los juzgados de trabajo y autoridades 

administrativas en los casos previstos por laley. 

6. Las demás que señale laley. 
 

ARTÍCULO 4.- Competencia por función 

4.1 LaSaladeDerechoConstitucionalySocialdelaCorteSuprema 

deJusticiadelaRepúblicaescompetenteparaconocerdelossiguientes 

recursos: 

a) Del recurso decasación; 

b) del recurso de apelación de las resoluciones pronunciadas por las 

salas laborales en primera instancia;y 

c) delrecursodequejapordenegatoriadelrecursodeapelaciónopor 

habersidoconcedidoenefectodistintoalestablecidoenlaley. 

4.2 Las salas laborales de las cortes superiores son competentes 

para conocer de los siguientesrecursos: 

a) Delrecursodeapelacióncontralasresolucionesexpedidasporlos 

juzgadoslaborales;y 

b) delrecursodequejapordenegatoriadelrecursodeapelaciónopor 

habersidoconcedidoenefectodistintoalestablecidoenlaley. 

4.3 Los juzgados especializados de trabajo son competentes para 

conocerdelossiguientesrecursos: 
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a) Delrecursodeapelacióncontralasresolucionesexpedidasporlos 

juzgadosdepazletradosenmaterialaboral;y 

b) delrecursodequejapordenegatoriadelrecursodeapelaciónopor 

habersidoconcedidoenefectodistintoalestablecidoenlaley. 

ARTÍCULO 5.- Determinación de la cuantía 

La cuantía está determinada por la suma de todos los extremos 

contenidos en la demanda, tal como hayan sido liquidados por el de- 

mandante. Los intereses, las costas, los costos y los conceptos que se 

devenguenconposterioridadalafechadeinterposicióndelademanda 

noseconsideranenladeterminacióndelacuantía. 
 

ARTÍCULO 6.- Competencia por territorio 

Aeleccióndeldemandanteescompetenteeljuezdellugardeldo- 

micilioprincipaldeldemandadooeldelúltimolugardondesepresta- 

ronlosservicios. 

Silademandaestádirigidacontraquienprestólosservicios,sóloes 

competenteeljuezdeldomiciliodeéste. 

En la impugnación de laudos arbitrales derivados de unanegocia- 

cióncolectivaescompetentelasalalaboraldellugardondeseexpidió 

ellaudo. 

Lacompetenciaporrazóndeterritoriosólopuedeserprorrogada 

cuandoresultaafavordelprestadordeservicios. 
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ARTÍCULO 7.- Regulación en caso de incompetencia 

7.1 El demandado puede cuestionar la competencia del juez por 

razóndelamateria,cuantía,gradoyterritoriomedianteexcepción.Sin 

perjuiciodeelloeljuez,encualquierestadoygradodelproceso,decla- 

ra,deoficio,lanulidaddeloactuadoylaremisiónalórganojurisdiccio- nal 

competente si determina su incompetencia por razón de materia, 

cuantía,grado,funciónoterritorionoprorrogado. 

7.2 Tratándose del cuestionamiento de la competencia del juez por 

razón de territorio, el demandado puede optar, excluyentemente, por 

oponer la incompetencia como excepción o como contienda. La com- 

petenciadelosjuecesdepazletradossólosecuestionamedianteex- 
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cepción. 

7.3 La contienda de competencia entre jueces de trabajo y entre 

éstosyotrosjuzgadosdedistintaespecialidaddelmismodistritojudi- 

cialladirimelasalalaboraldelacortesuperiorcorrespondiente.Tratán- 

dose de juzgados de diferentes distritos judiciales, la dirime la Sala de 

Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia de la 

República. 

 

capítulo ii 
compareceNcia 

 
ARTÍCULO 8.- Reglas especiales de comparecencia 

8.1 Losmenoresdeedadpuedencomparecersinnecesidaddere- 

presentantelegal.Enelcasodequeunmenordecatorce(14)añoscom- 

parezcaalprocesosinrepresentantelegal,eljuezponelademandaen 

conocimientodelMinisterioPúblicoparaqueactúesegúnsusatribucio- 

nes.LafaltadecomparecenciadelMinisterioPúbliconointerfiereenel 

 av

ancedelproceso. 

8.2 Lossindicatospuedencompareceralprocesolaboralencausa 

propia,endefensadelosderechoscolectivosyendefensadesusdiri- 

gentesyafiliados. 

8.3 Lossindicatosactúanendefensadesusdirigentesyafiliadossinne

cesidaddepoderespecialderepresentación;sinembargo,enlade-

mandaocontestacióndebeidentificarseindividualmenteacadaunodelo

safiliadosconsusrespectivaspretensiones.Enestecaso,elempleadordeb

eponerenconocimientodelostrabajadoreslademandainterpues-

ta.Lainobservanciadeestedebernoafectalaprosecucióndelproceso. 

La representación del sindicato no habilita al cobro de los dere- 

chos económicos que pudiese reconocerse a favor de los afiliados. 
 

ARTÍCULO 9.- Legitimación especial 

9.1 Las pretensiones derivadas de la afectación al derecho a la no 

discriminaciónenelaccesoalempleoodelquebrantamientodelaspro- 

hibiciones de trabajo forzoso e infantil pueden ser formuladas porlos 

afectados directos, una organización sindical, una asociaciónoinstitu- 1325 



 
 
 

 

ción sin fines de lucro dedicada a la protección de derechos fundamen- 

tales con solvencia para afrontar la defensa a criterio del juez, la Defen- 

soría del Pueblo o el Ministerio Público. 

9.2 Cuando se afecten los derechos de libertad sindical, negocia- 

ción colectiva, huelga, a la seguridad y salud en el trabajo y, en general, 

cuando se afecte un derecho que corresponda a un grupo o categoríade 

prestadores de servicios, pueden ser demandantes el sindicato, los 

representantes de los trabajadores, o cualquier trabajador o prestador 

de servicios delámbito. 
 

ARTÍCULO 10.- Defensa pública a cargo del Ministerio de Justicia 

Lamadregestante,elmenordeedadylapersonacondiscapacidad 

quetrabajantienenderechoaladefensapública,reguladaporlaleyde 

lamateria. 

 

capítulo III 
actuacioNeS proceSaleS 

 
Subcapítulo  i 

reglaS De coNDucta y oraliDaD 

ARTÍCULO 11.- Reglas de conducta en las audiencias 

En las audiencias el juez cuida especialmente que se observen las 

siguientes reglas de conducta: 

a) Respeto hacia el órgano jurisdiccional y hacia toda persona presen- 

te en la audiencia. Está prohibido agraviar, interrumpir mientras se 

hace uso de la palabra, usar teléfonos celulares u otros análogos sin 

autorización del juez, abandonar injustificadamente la sala de au- 

diencia, así como cualquier expresión de aprobación o censura. 

b) Colaboración en la labor de impartición de justicia. Merece sanción 

alegar hechos falsos, ofrecer medios probatorios inexistentes, obs- 

truir la actuación de las pruebas, generar dilaciones que provoquen 

injustificadamente la suspensión de la audiencia, o desobedecer las 

órdenes dispuestas por eljuez. 
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12.1 Enlosprocesoslaboralesporaudienciaslasexposicionesorales 

delaspartesysusabogadosprevalecensobrelasescritassobrelabase 

delascualeseljuezdirigelasactuacionesprocesalesypronunciasen- 

tencia.Lasaudienciassonsustancialmenteundebateoraldeposiciones 

presididasporeljuez,quienpuedeinterrogaralaspartes,susabogados y 

terceros participantes en cualquier momento. Las actuaciones reali- 

zadas en audiencia, salvo la etapa de conciliación, son registradas en 

audioyvídeoutilizandocualquiermedioaptoquepermitagarantizarfi- 

delidad,conservaciónyreproduccióndesucontenido.Laspartestienen 

derechoalaobtencióndelasrespectivascopiasensoporteelectrónico, 

asucosto. 

12.2 La grabación se incorpora al expediente. Adicionalmente, el 

juezdejaconstanciaenactaúnicamentedelosiguiente:identificación 

detodaslaspersonasqueparticipanenlaaudiencia,delosmediospro- 

batoriosquesehubiesenadmitidoyactuado,laresoluciónquesuspen- 

delaaudiencia,losincidentesextraordinariosyelfallodelasentenciao 

ladecisióndediferirsuexpedición. 

Si no se dispusiese de medios de grabación electrónicos, el registro 

de las exposiciones orales se efectúa haciendo constar, en acta, las ideas 

centrales expuestas. 

 

Subcapítulo ii 
NotiFicacioNeS 

 

ARTÍCULO 13*.- Notificaciones en los procesos laborales 

En las zonas de pobreza decretadas por los órganos de gobierno 

delPoderJudicial,asícomoenlosprocesoscuyacuantíanosuperelos 

setenta(70)UnidadesdeReferenciaProcesal(URP)lasresolucionesson 

notificadasporcédula,salvoquesesolicitelanotificaciónelectrónica. 

Lasnotificacionesporcédulafueradeldistritojudicialsonrealizadasdi- 

rectamentealasedejudicialdeldestino. 

Las resoluciones dictadas en audiencia se entienden notificadas alas 

partes, en elacto. 

(*)  Artículo modificado por la Cuarta disposición complementaria    modificatoriadela 

Ley N° 30229(12/07/2014). 
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Subcapítulo iii 
coStaS  y coStoS 

 
ARTÍCULO 14.- Costas y costos 

La condena en costas y costos se regula conforme a la norma proce- 

sal civil. El juez exonera al prestador de servicios de costas y costos si las 

pretensiones reclamadas no superan las setenta (70) Unidades de Refe- 

rencia Procesal (URP), salvo que la parte hubiese obrado con temeridad 

o mala fe. También hay exoneración si, en cualquier tipo de pretensión, 

el juez determina que hubo motivos razonables para  demandar. 

 

Subcapítulo iv 
multaS 
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ARTÍCULO 15.- Multas 

En los casos de temeridad o mala fe procesal el juez tiene el deber 

de imponer a las partes, sus representantes y los abogados una multa no 

menor de media (1/2) ni mayor de cincuenta (50) Unidades de Referen- 

cia Procesal (URP). 

Lamultaportemeridadomalafeesindependientedeaquellaotra 

quesepuedaimponerporinfracciónalasreglasdeconductaaserob- 

servadasenlasaudiencias. 

La multa por infracción a las reglas de conducta en las audiencias es 

no menor de media (1/2) ni mayor de cinco (5) Unidades de Referencia 

Procesal (URP). 

Adicionalmente a las multas impuestas, el juez debe remitir copias 

de las actuaciones respectivas a la presidencia de la corte superior, al 

Ministerio Público y al Colegio de Abogados correspondiente, para las 

sanciones a que pudiera haber  lugar. 

Existe responsabilidad solidaria entre las partes, sus representantes 

y sus abogados por las multas impuestas a cualquiera de ellos. No se 

extiende la responsabilidad solidaria al prestador de  servicios. 

Eljuezsólopuedeexonerardelamultaportemeridadomalafesi el 

proceso concluye por conciliación judicial antes de la sentencia de 

segundainstancia,enresoluciónmotivada. 
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Eljuezpuedeimponermultaalostestigosoperitos,nomenorde 

media(1/2)nimayordecinco(5)UnidadesdeReferenciaProcesal(URP) 

cuando éstos, habiendo sido notificados excepcionalmente por eljuz- 

gado,inasistensinjustificaciónalaaudienciaordenadadeoficioporel 

juez. 

 

Subcapítulo v 
aDmiSióN yproceDeNcia 

 
ARTÍCULO 16.- Requisitos de la demanda 

Lademandasepresentaporescritoydebecontenerlosrequisitos 

yanexosestablecidosenlanormaprocesalcivil,conlassiguientespre- 

cisiones: 

a) Debeincluirse,cuandocorresponda,laindicacióndelmontototal 

delpetitorio,asícomoelmontodecadaunodelosextremosque 

integrenlademanda;y 

b) no debe incluirse ningún pliego dirigido a la contraparte, los testi- 

gos o los peritos; sin embargo, debe indicarse la finalidad de cada 

medio deprueba. 

Eldemandantepuedeincluirdemodoexpresosupretensióndere-

conocimientodeloshonorariosquesepaganconocasióndelproceso. 

Cuandoelprocesoesiniciadopormásdeundemandantedebede- 

signarseaunodeellosparaquelosrepresenteyseñalarseundomicilio 

procesalúnico. 

Losprestadoresdeserviciospuedencompareceralprocesosinne- 

cesidad de abogado cuando el total reclamado no supere las diez(10) 

UnidadesdeReferenciaProcesal(URP).Cuandosupereestelímiteyhas- 

talassetenta(70)UnidadesdeReferenciaProcesal(URP)esfacultaddel 

juez,atendiendoalascircunstanciasdelcaso,exigironolacomparecen- 

ciaconabogado.Enloscasosenquesecomparezcasinabogadodebe 

emplearseelformatodedemandaaprobadoporelPoderJudicial. 
 

ARTÍCULO 17.- Admisión de la demanda 

El juez verifica el cumplimiento de los requisitos de la    demanda 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de recibida. Siobserva 1329 



 
 
 

 

elincumplimientodealgunodelosrequisitos,concedealdemandante 

cinco(5)díashábilesparaquesubsanelaomisiónodefecto,bajoaper- 

cibimientodedeclararselaconclusióndelprocesoyelarchivodelexpe- 

diente.Laresoluciónquedispongalaconclusióndelprocesoesapela- 

bleenelplazodecinco(5)díashábiles. 

Excepcionalmente, en el caso de que la improcedencia de la deman- 

da sea notoria, el juez la rechaza de plano en resolución fundamentada. 

La resolución es apelable en el plazo de cinco (5) días hábiles  siguientes. 
 

ARTÍCULO 18.- Demanda de liquidación de derechos individuales 

Cuandoenunasentenciasedeclarelaexistenciadeafectaciónde 

underechoquecorrespondaaungrupoocategoríadeprestadoresde 

servicios,concontenidopatrimonial,losmiembrosdelgrupoocatego- ría 

o quienes individualmente hubiesen sido afectados puedeniniciar, 

sobre la base de dicha sentencia, procesos individuales de liquidación 

delderechoreconocido,siempreycuandolasentenciadeclarativahaya 

sidodictadaporelTribunalConstitucionalolaCorteSupremadeJusti- 

ciadelaRepública,yhayapasadoenautoridaddecosajuzgada. 

En el proceso individual de liquidación del derecho reconocido es 

improcedentenegarelhechodeclaradolesivoenlasentenciadelTribu- 

nalConstitucionalodelaCorteSupremadeJusticiadelaRepública.El 

demandadopuede,entodocaso,demostrarqueeldemandantenose 

encuentraenelámbitofácticorecogidoenlasentencia. 
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ARTÍCULO 19.- Requisitos de la contestación 

Lacontestacióndelademandasepresentaporescritoydebecon- 

tenerlosrequisitosyanexosestablecidosenlanormaprocesalcivil,sin 

incluirningúnpliegodirigidoalacontraparte,lostestigosolosperitos; 

sinembargo,debeindicarselafinalidaddecadamediodeprueba. 

Lacontestacióncontienetodaslasdefensasprocesalesydefondo 

queeldemandadoestimeconvenientes.Sieldemandadononiegaex- 

presamenteloshechosexpuestosenlademanda,estossonconsidera- 

dosadmitidos. 

La reconvención es improcedente. 
 

ARTÍCULO 20.- Caso especial de procedencia 
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Enelcasodepretensionesreferidasalaprestaciónpersonaldeser- 

vicios,denaturalezalaboraloadministrativadederechopúblico,noes 

exigible el agotamiento de la vía administrativa establecida según la 

legislación general del procedimiento administrativo, salvo que en el 

correspondienterégimensehayaestablecidounprocedimientoprevio 

anteunórganootribunalespecífico,encuyocasodeberecurrirseante 

ellosantesdeacudiralprocesocontenciosoadministrativo. 

 

Subcapítulo vi 
activiDaD probatoria 

 
ARTÍCULO 21.- Oportunidad 

Los medios probatorios deben ser ofrecidos por las partes única- 

mente en la demanda y en la contestación. Extraordinariamente, pue- 

den ser ofrecidos hasta el momento previo a la actuación probatoria, 

siempre y cuando estén referidos a hechos nuevos o hubiesen sido co- 

nocidos u obtenidos con  posterioridad. 

Laspartesconcurrenalaaudienciaenlaqueseactúanlaspruebas 

contodossustestigos,peritosydocumentosque,endichomomento, 

correspondaofrecer,exhibirosepretendahacervalerconrelaciónalas 

cuestionesprobatorias.Estaactividaddelaspartessedesarrollabajosu 

responsabilidadycosto,sinnecesidaddecitacióndeljuzgadoysinper- 

juiciodequeeljuezlosadmitaorechaceenelmomento.Lainasistencia 

delostestigosoperitos,asícomolafaltadepresentacióndedocumen- 

tos,noimpidealjuezpronunciarsentenciasi,sobrelabasedelaprueba 

actuada,loshechosnecesitadosdepruebaquedanacreditados. 

En ningún caso, fuera de las oportunidades señaladas, la presen- 

tación extemporánea de medios probatorios acarrea la nulidad de la 

sentencia apelada. Estos medios probatorios no pueden servir de fun- 

damento de la sentencia. 
 

ARTÍCULO 22.- Prueba de oficio 

Excepcionalmente, el juez puede ordenar la práctica de alguna 

prueba adicional, en cuyo caso dispone lo conveniente para su reali- 

zación, procediendo a suspender la audiencia en la que se actúan  las 

pruebasporunlapsoadecuadonomayoratreinta(30)díashábiles,ya 1331 



 
 
 

 

citar, en el mismo acto, fecha y hora para su continuación. Esta decisión 

es  inimpugnable. 

Esta facultad no puede ser invocada encontrándose el proceso en 

casación. La omisión de esta facultad no acarrea la nulidad de la senten- 

cia. 
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ARTÍCULO 23.- Carga de la prueba 

23.1 Lacargadelapruebacorrespondeaquienafirmahechosque 

configuransupretensión,oaquienloscontradicealegandonuevoshe- 

chos,sujetosalassiguientesreglasespecialesdedistribucióndelacarga 

probatoria,sinperjuiciodequeporleysedisponganotrasadicionales. 

23.2 Acreditada la prestación personal de servicios, se presume la 

existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en 

contrario. 

23.3 Cuando corresponda, si el demandante invoca la calidad de 

trabajador o ex trabajador, tiene la carga de la pruebade: 

a) La existencia de la fuente normativa de los derechos alegados de 

origendistintoalconstitucionalolegal. 

b) Elmotivodenulidadinvocadoyelactodehostilidadpadecido. 

c) Laexistenciadeldañoalegado. 

23.4 Demodoparalelo,cuandocorresponda,incumbealdemanda- 

doqueseaseñaladocomoempleadorlacargadelapruebade: 

a) Elpago,elcumplimientodelasnormaslegales,elcumplimientode 

susobligacionescontractuales,suextinciónoinexigibilidad. 

b) Laexistenciadeunmotivorazonabledistintoalhecholesivoalega- do. 

c) Elestadodelvínculolaboralylacausadeldespido. 

23.5 Enaquelloscasosenquedelademandaydelapruebaactuada 

aparezcanindiciosquepermitanpresumirlaexistenciadelhecholesivo 

alegado, el juez debe darlo por cierto, salvo que el demandado haya 

aportadoelementossuficientesparademostrarqueexistejustificación 

objetiva y razonable de las medidas adoptadas y de su proporcionali- 

dad. 

Los indicios pueden ser, entre otros, las circunstancias en las que 
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sucedieron los hechos materia de la controversia y los antecedentes de 

la conducta de ambas partes. 
 

ARTÍCULO 24.- Forma de los interrogatorios 

El interrogatorio a las partes, testigos, peritos y otros es realizado 

por el juez de manera libre, concreta y clara, sin seguir ningún ritualismo 

o fórmula preconstituida. Para su actuación no se requiere de la presen- 

tación de pliegos de preguntas. No se permite leer las respuestas, perosí 

consultar documentos de apoyo. Los abogados de las partes también 

pueden preguntar o solicitar aclaraciones, bajo las mismas reglas de 

apertura y libertad. El juez guía la actuación probatoria con vista a los 

principios de oralidad, inmediación, concentración, celeridad y econo- 

mía procesal. Impide que esta se desnaturalice sancionando las conduc- 

tastemerarias,dilatorias,obstructivasocontrariasaldeberdeveracidad. 
 

ARTÍCULO 25.- Declaración de parte 

La parte debe declarar personalmente. Las personasjurídicaspres- 

 ta

n su declaración a través de cualquiera de sus representantes,quienes 

tienen el deber de acudir informados sobre los hechos que motivan el 

proceso. 
 

ARTÍCULO 26.- Declaración de testigos 

Lostestigosnopresencianeldesarrollodelaaudienciaysoloingre- 

sanaellaenelmomentoquelescorresponda. 

El secretario del juzgado expide al testigo una constancia de asis- 

tencia a fin de acreditar el cumplimiento de su deber ciudadano. Tra- 

tándose de un trabajador, dicha constancia sirve para sustentar ante su 

empleador la inasistencia y el pago de la remuneración por el tiempo de 

ausencia. 
 

ARTÍCULO 27.- Exhibición de planillas 

Laexhibicióndelasplanillasmanualessetieneporcumplidaconla 

presentacióndelascopiaslegalizadascorrespondientesalosperíodos 

necesitadosdeprueba. 

Laexhibicióndelasplanillaselectrónicasesordenadaporeljuezal 

funcionariodelMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleorespon- 
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sable de brindar tal información. Es improcedente la tacha de la infor- 

mación de las planillas electrónicas remitida por dicho funcionario, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal o funcional que las partes puedan 

hacer valer en la vía correspondiente. 

Las partes pueden presentar copias certificadas expedidas por el 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleodelainformaciónconte- 

nidaenlasplanillaselectrónicas,enlugardelaexhibiciónelectrónica. 
 

ARTÍCULO 28.- Pericia 

Losperitosnopresencianeldesarrollodelaaudienciaysoloingre- 

sanaellaenelmomentoquecorrespondaefectuarsuexposición. 

Los informes contables practicados por los peritos adscritos a los 

juzgados de trabajo y juzgados de paz letrados tienen la finalidad de 

facilitaralórganojurisdiccionallainformaciónnecesariaparacalcular, 

enlasentencia,losmontosdelosderechosqueampara,porloqueesta 

pericianoseofreceniseactúacomomedioprobatorio. 
 

ARTÍCULO 29.- Presunciones legales derivadas de la conducta de las 

partes 

Eljuezpuedeextraerconclusionesencontradelosinteresesdelas 

partesatendiendoasuconductaasumidaenelproceso.Estoesparticu- 

larmenterelevantecuandolaactividadprobatoriaesobstaculizadapor 

unadelaspartes. 

Entre otras circunstancias, se entiende que se obstaculiza la actua- 

ción probatoria cuando no se cumple con las exhibiciones ordenadas, se 

niega la existencia de documentación propia de su actividad jurídica o 

económica, se impide o niega el acceso al juez, los peritos o los comisio- 

nados judiciales al material probatorio o a los lugares donde se encuen- 

tre, se niega a declarar, o responde evasivamente. 

 

Subcapítulo vii 
FormaS eSpecialeS De coNcluSióN Del proceSo 
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ARTÍCULO 30.- Formas especiales de conclusión del proceso 

El proceso laboral puede concluir, de forma especial, por concilia- 
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ción,allanamiento,reconocimientodelademanda,transacción,desisti- 

mientooabandono.Tambiénconcluyecuandoambaspartesinasisten 

porsegundavezacualquieradelasaudienciasprogramadasenprimera 

instancia. 

Laconciliaciónylatransacciónpuedenocurrirdentrodelproceso, 

cualquieraseaelestadoenqueseencuentre,hastaantesdelanotifica- 

cióndelasentenciaconcalidaddecosajuzgada.Eljuezpuedeencual- 

quiermomentoinvitaralaspartesallegaraunacuerdoconciliatorio,sin 

quesuparticipaciónimpliqueprejuzgamientoysinquelomanifestado 

por las partes se considere declaración. Si ambas partes concurren al 

juzgadollevandounacuerdoparaponerfinalproceso,eljuezledatrá- 

mitepreferenteeneldía. 

Paraqueunacuerdoconciliatoriootransaccionalpongafinalpro- 

cesodebesuperareltestdedisponibilidaddederechos,paralocualse 

tomanlossiguientescriterios: 

a) Elacuerdodebeversarsobrederechosnacidosdeunanormadis- 

positiva,debiendoeljuezverificarquenoafectederechosindispo- 

nibles; 

b) Debe ser adoptado por el titular del derecho; y 

c) Debe haber participado el abogado del prestador de servicios de- 

mandante. 

Losacuerdosconciliatoriosytransaccionalestambiénpuedendar- se 

independientemente de que exista un proceso en trámite, en cuyo 

casonorequierenserhomologadosparasucumplimientooejecución. 

Lademandadenulidaddelacuerdoesimprocedentesieldemandante lo 

ejecutó en la vía del proceso ejecutivo habiendo adquirido, de ese 

modo,lacalidaddecosajuzgada. 

El abandono del proceso se produce transcurridos cuatro (4) meses 

sin que se realice acto que lo impulse. El juez declara el abandono a pe- 

dido de parte o de tercero legitimado, en la segunda oportunidad quese 

solicite, salvo que en la primera vez el demandante no se haya opues- to 

al abandono o no haya absuelto el traslado conferido. 
 

Subcapítulo viii 

SeNteNcia 
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ARTÍCULO 31.- Contenido de la sentencia 

El juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales 

paramotivarsudecisión.Laexistenciadehechosadmitidosnoenerva 

lanecesidaddefundamentarlasentenciaenderecho. 

Lasentenciasepronunciasobretodaslasarticulacionesomediosdedefe

nsapropuestosporlaspartesysobrelademanda,encasodeque la declare 

fundada total o parcialmente, indicando losderechosre- conocidos, así 

como las prestaciones que debe cumplireldemandado.Si la prestación 

ordenada es de dar una suma de dinero, 

lamismadebeestarindicadaenmontolíquido.Eljuezpuededisponerelpagod

esu- 

masmayoresalasdemandadassiapareciereerrorenelcálculodelosderechos 

demandados o error en la invocación de las normasaplicables. 

Tratándosedepretensionesconpluralidaddedemandantesode- 

mandados,eljuezdebepronunciarseexpresamenteporlosderechosy 

obligacionesconcretosquecorrespondaacadaunodeellos. 

Elpagodelosintereseslegalesylacondenaencostosycostasno 

requierenserdemandados.Sucuantíaomododeliquidaciónesdeex- 

presopronunciamientoenlasentencia. 

 

Subcapítulo ix 
meDioS impugNatorioS 

 
ARTÍCULO 32.- Apelación de la sentencia en los procesos ordinario, 

abreviado y de impugnación de laudos arbitrales económicos 

El plazo de apelación de la sentencia es de cinco (5) días hábiles y 

empieza a correr desde el día hábil siguiente de la audiencia o de citadas 

las partes para su notificación. 
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ARTÍCULO 33.- Trámite en segunda instancia y audiencia de vista de 

la causa en los procesos ordinario, abreviado y de impugnación de 

laudos arbitrales económicos 

Interpuesta la apelación, el juez remite el expediente a segunda ins- 

tancia dentro de los cinco (5) días hábiles  siguientes. 

El órgano jurisdiccional de segunda instancia realiza las siguientes 

actividades: 
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a) Dentro de los cinco (5) días hábiles de recibido el expediente fija 

día y hora para la celebración de la audiencia de vista de lacausa. 

Laaudienciadevistadelacausadebefijarseentrelosveinte(20)y 

treinta(30)díashábilessiguientesderecibidoelexpediente. 

b) El día de la audiencia de vista, concede el uso de la palabra al abo- 

gado de la parte apelante a fin de que exponga sintéticamente los 

extremos apelados y los fundamentos en que se sustentan; a conti- 

nuación, cede el uso de la palabra al abogado de la parte contraria. 

Puede formular preguntas a las partes y sus abogados a lo largo de 

las exposicionesorales. 

c) Concluida la exposición oral, dicta sentencia inmediatamente o lue- 

go de sesenta (60) minutos, expresando el fallo y las razones que lo 

sustentan, de modo lacónico. Excepcionalmente, puede diferir su 

sentencia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. En ambos 

casos, al finalizar la audiencia señala día y hora para que las partes 

comparezcan ante el despacho para la notificación de la  sentencia, 

bajoresponsabilidad.Lacitacióndeberealizarsedentrodeloscinco   

(5) días hábiles siguientes de celebrada la audiencia de vista. 

d) Si las partes no concurren a la audiencia de vista, la sala, sin necesi- 

dad de citación, notifica la sentencia al quinto día hábil siguiente, en 

sudespacho. 

ARTÍCULO 34.- Causales del recurso de casación 

El recurso de casación se sustenta en la infracción normativa que 

incidadirectamentesobreladecisióncontenidaenlaresoluciónimpug- 

nadaoenelapartamientodelosprecedentesvinculantesdictadospor 

elTribunalConstitucionalolaCorteSupremadeJusticiadelaRepública. 
 

ARTÍCULO 35.- Requisitos de admisibilidad del recurso de casación 

El recurso de casación se interpone: 

1. Contralassentenciasyautosexpedidosporlassalassuperiores 

que,comoórganosdesegundogrado,ponenfinalproceso.Enelcaso de 

sentencias el monto total reconocido en ella debe superar lascien 

(100) Unidades de Referencia Procesal (URP). No procede el recurso con- 

tra las resoluciones que ordenan a la instancia inferior emitir un nuevo 

pronunciamiento. 1337 



 
 
 

 

2. Ante el órgano jurisdiccional que emitió la resoluciónimpugna- 

da.LasalasuperiordeberemitirelexpedientealaSalaSuprema,sinmás 

trámite,dentrodelplazodetres(3)díashábiles. 

3. Dentrodelplazodediez(10)díashábilessiguientesdenotificada 

laresoluciónqueseimpugna. 

4. Adjuntandoelrecibodelatasarespectiva.Sielrecursonocum- 

pleconesterequisito,laSalaSupremaconcedealimpugnanteunplazo 

detres(3)díashábilesparasubsanarlo.Vencidoelplazosinquesepro- 

duzcalasubsanación,serechazaelrecurso. 
 

ARTÍCULO 36.- Requisitos de procedencia del recurso de casación 

Son requisitos de procedencia del recurso de casación: 

1. Que el recurrente no hubiera consentido previamente la resolu- 

ción adversa de primera instancia, cuando esta fuere confirmada por la 

resolución objeto delrecurso. 

2. Describir con claridad y precisión la infracción normativa o el 

apartamientodelosprecedentesvinculantes. 

3. Demostrar la incidencia directa de la infracción normativa sobrela  

decisiónimpugnada. 

4. Indicar si el pedido casatorio es anulatorio o revocatorio. Si fuese 

anulatorio, se precisa si es total o parcial, y si es este último, se indica 

hasta dónde debe alcanzar la nulidad. Si fuera revocatorio, se precisa en 

qué debe consistir la actuación de la sala. Si el recurso contuviera ambos 

pedidos, debe entenderse el anulatorio como principal y el revocatorio 

comosubordinado. 
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ARTÍCULO 37.- Trámite del recurso de casación 

Recibidoelrecursodecasación,laSalaSupremaprocedeaexami- 

narelcumplimientodelosrequisitosprevistosenlosartículos35y36y 

resuelvedeclarandoinadmisible,procedenteoimprocedenteelrecur- 

so,segúnseaelcaso. 

Declarado procedente el recurso, la Sala Suprema fija fecha para la 

vista de la causa. 

Las partes pueden solicitar informe oral dentro de los tres (3) días 
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hábiles siguientes a la notificación de la resolución que fija fecha para 

vista de la causa. 

Concluida la exposición oral, la Sala Suprema resuelve el recurso in- 

mediatamente o luego de sesenta (60) minutos, expresando el fallo. Ex- 

cepcionalmente, se resuelve dentro de los cinco (5) días hábiles siguien- 

tes. En ambos casos, al finalizar la vista de la causa se señala día y hora 

para que las partes comparezcan ante el despacho para la notificaciónde 

la resolución, bajo responsabilidad. La citación debe realizarse dentrode 

los cinco (5) días hábiles siguientes de celebrada la vista de la  causa. 

Si no se hubiese solicitado informe oral o habiéndolo hecho nose 

concurre a la vista de la causa, la Sala Suprema, sin necesidad de cita- 

ción,notificalasentenciaalquintodíahábilsiguienteensudespacho. 
 

ARTÍCULO 38.- Efecto del recurso de casación 

La interposición del recurso de casación no suspende laejecución 

delassentencias.Excepcionalmente,solocuandosetratedeobligacio- 

nesdedarsumadedinero,apedidodeparteypreviodepósitoanom- 

bredeljuzgadodeorigenocartafianzarenovableporelimportetotal 

reconocido,eljuezdelademandasuspendelaejecuciónenresolución 

fundamentadaeinimpugnable. 

Elimportetotalreconocidoincluyeelcapital,losinteresesdelcapi- 

talalafechadeinterposicióndelrecurso,loscostosycostas,asícomo 

losinteresesestimadosque,pordichosconceptos,sedevenguenhasta 

dentrodeun(1)añodeinterpuestoelrecurso.Laliquidacióndelimpor- 

tetotalreconocidoesefectuadaporunperitocontable. 

En caso de que el demandante tuviese trabada a su favor una me- 

dida cautelar, debe notificársele a fin de que, en el plazo de cinco 

(5)díashábiles,elijaentreconservarlamedidacautelartrabadaosustituirla 

por el depósito o la carta fianza ofrecidos. Si el demandante no señala su 

elección en el plazo concedido, se entiende que sustituye la medida 

cautelar por el depósito o la carta fianza. En cualquiera de estos casos, el 

juez de la demanda dispone la suspensión de la  ejecución. 
 

ARTÍCULO 39.- Consecuencias del recurso de casación declarado fun- 

dado 
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Si el recurso de casación es declarado fundado, la Sala Suprema 

casa la resolución recurrida y resuelve el conflicto sin devolver el pro- 

ceso a la instancia inferior. El pronunciamiento se limita al ámbito del 

derechoconculcadoynoabarca,siloshubiere,losaspectosdecuantía 

económica,loscualesdebenserliquidadosporeljuzgadodeorigen. 

En caso de que la infracción normativa estuviera referida a algún 

elementodelatutelajurisdiccionaloeldebidoproceso,laSalaSuprema 

disponelanulidaddelamismay,enesecaso,ordenaquelasalalaboral 

emitaunnuevofallo,deacuerdoaloscriteriosprevistosenlaresolución 

casatoria;odeclaranulotodoloactuadohastalaetapaenquelainfrac- 

ciónsecometió. 
 

ARTÍCULO40.-PrecedentevinculantedelaCorteSupremadeJusticia de 

laRepública 

LaSalaConstitucionalySocialdelaCorteSupremadeJusticiadela 

Repúblicaqueconozcadelrecursodecasaciónpuedeconvocaralpleno 

delosjuecessupremosqueconformenotrassalasenmateriaconstitu- 

cionalysocial,silashubiere,aefectosdeemitirsentenciaqueconstitu- 

yaovaríeunprecedentejudicial. 

La decisión que se tome en mayoría absoluta de los asistentes al 

pleno casatorio constituye precedente judicial y vincula a los órganos 

jurisdiccionalesdelaRepública,hastaqueseamodificadaporotropre- 

cedente. 

Los abogados pueden informar oralmente en la vista de la causa, 

ante el pleno casatorio. 
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ARTÍCULO 41.- Publicación de sentencias 

El texto íntegro de todas las sentencias casatorias y las resoluciones 

que declaran improcedente el recurso de casación se publican obliga- 

toriamente en el diario oficial El Peruano, aunque no establezcan prece- 

dente. La publicación se hace dentro de los sesenta (60) días de expedi- 

das, bajo responsabilidad. 

Título Ii 

Procesos Laborales 
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capítulo i 
proceSo orDiNario laboral 

 
ARTÍCULO 42.- Traslado y citación a audiencia de conciliación 

Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución 

disponiendo: 

a) Laadmisióndelademanda; 

b) La citación a las partes a audiencia de conciliación, la cual debe ser 

fijada en día y hora entre los veinte (20) y treinta (30) días hábiles 

siguientes a la fecha de calificación de la demanda; y 

c) Elemplazamientoaldemandadoparaqueconcurraalaaudiencia 

deconciliaciónconelescritodecontestaciónysusanexos. 
 

ARTÍCULO 43.- Audiencia de conciliación 

La audiencia de conciliación se lleva a cabo del siguiente modo: 

1. Laaudiencia,iniciaconlaacreditacióndelaspartesoapoderados 

 ysusabogados.Sieldemandantenoasiste,eldemandadopuedecon- 

testar la demanda, continuando la audiencia. Si el demandado no asiste 

incurre automáticamente en rebeldía, sin necesidad de declaración ex- 

presa, aun cuando la pretensión se sustente en un derecho indisponible. 

También incurre en rebeldía automática si, asistiendo a la audiencia, no 

contesta la demanda o el representante o apoderado no tiene poderes 

suficientes para conciliar. El rebelde se incorpora al proceso en el estado 

en que se encuentre, sin posibilidad de renovar los actos  previos. 

Si ambas partes inasisten, el juez declara la conclusión del proceso 

si,dentrodelostreinta(30)díasnaturalessiguientes,ningunadelaspar- tes 

hubiese solicitado fecha para nueva audiencia. 

2. El juez invita a las partes a conciliar sus posiciones y participa ac- 

tivamente a fin de que solucionen sus diferencias total o parcialmente. 

Pordecisióndelasparteslaconciliaciónpuedeprolongarselone- 

cesariohastaquesedéporagotada,pudiendoinclusocontinuarlosdías 

hábilessiguientes,cuantasvecesseanecesario,enunlapsonomayorde 

un(1)mes.Silaspartesacuerdanlasoluciónparcialototaldesuconflic- 

toeljuez,enelacto,apruebaloacordadoconefectodecosajuzgada; 
1341 



 
 
 

 

asimismo,ordenaelcumplimientodelasprestacionesacordadasenel 

plazoestablecidoporlasparteso,ensudefecto,enelplazodecinco(5) 

díashábilessiguientes.Delmismomodo,sialgúnextremonoescontro- 

vertido,eljuezemiteresoluciónconcalidaddecosajuzgadaordenando su 

pago en igualplazo. 

3. En caso de haberse solucionado parcialmente el conflicto, o no 

haberse solucionado, el juez precisa las pretensiones que son 

materiadejuicio;requierealdemandadoparaquepresente,enelacto,elescri

to de contestación y sus anexos; entrega una copia al demandante; y fija 

día y hora para la audiencia de juzgamiento, la cual debe programarse 

dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, quedando las partes 

notificadas en elacto. 

Sieljuezadvierte,hayahabidoonocontestación,quelacuestión 

debatida es solo de derecho, o que siendo también de hecho no hay 

necesidad de actuar medio probatorio alguno, solicita a los abogados 

presentesexponersusalegatos,acuyotérmino,oenunlapsonomayor de 

sesenta (60) minutos, dicta el fallo de su sentencia. La notificación 

delasentenciaserealizadeigualmodoaloreguladoparaelcasodela 

sentenciadictadaenlaaudienciadejuzgamiento. 
 

ARTÍCULO 44.- Audiencia de juzgamiento 

Laaudienciadejuzgamientoserealizaenactoúnicoyconcentralas 

etapasdeconfrontacióndeposiciones,actuaciónprobatoria,alegatosy 

sentencia. 

La audiencia de juzgamiento se inicia con la acreditación de las par- 

tes o apoderados y sus abogados. Si ambas partes inasisten, el juez de- 

claralaconclusióndelprocesosi,dentrodelostreinta(30)díasnaturales 

siguientes, ninguna de las partes hubiese solicitado fecha para nueva 

audiencia. 
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ARTÍCULO 45.- Etapa de confrontación de posiciones 

Laetapadeconfrontacióndeposicionesseiniciaconunabreveex- 

posiciónoraldelaspretensionesdemandadasydelosfundamentosde 

hechoquelassustentan. 

Luego, el demandado hace una breve exposición oral de los hechos 
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que, por razones procesales o de fondo, contradicen la  demanda. 
 

ARTÍCULO 46.- Etapa de actuación probatoria 

La etapa de actuación probatoria se lleva a cabo del siguiente modo: 

1. Eljuezenuncialoshechosquenonecesitandeactuaciónproba- 

toriaportratarsedehechosadmitidos,presumidosporley,recogidosen 

resoluciónjudicialconcalidaddecosajuzgadaonotorios;asícomolos 

mediosprobatoriosdejadosdeladoporestardirigidosalaacreditación 

dehechosimpertinentesoirrelevantesparalacausa. 

2. Eljuezenuncialaspruebasadmitidasrespectodeloshechosne- 

cesitadosdeactuaciónprobatoria. 

3. Inmediatamente después, las partes pueden proponer cuestio- 

nes probatorias solo respecto de las pruebas admitidas. El juez dispone 

la admisión de las cuestiones probatorias únicamente si las pruebas que 

las sustentan pueden ser actuadas en esta  etapa. 

4. El juez toma juramento conjunto a todos los que vayanapartici- 

 par en estaetapa. 

5. Seactúantodoslosmediosprobatoriosadmitidos,incluidoslos 

vinculados a las cuestiones probatorias, empezando por los ofrecidos 

poreldemandante,enelordensiguiente:declaracióndeparte,testigos, 

pericia, reconocimiento y exhibición de documentos. Si agotada laac- 

tuacióndeestosmediosprobatoriosfueseimprescindiblelainspección 

judicial,eljuezsuspendelaaudienciayseñaladía,horaylugarparasu 

realizacióncitando,enelmomento,alaspartes,testigosoperitosque 

corresponda.Lainspecciónjudicialpuedesergrabadaenaudioyvídeo 

orecogidaenactaconanotacióndelasobservacionesconstatadas;al 

concluirse,señaladíayhora,dentrodeloscinco(5)díashábilessiguien- 

tesparalosalegatosysentencia. 

6. Laactuaciónprobatoriadebeconcluireneldíaprogramado;sin 

embargo, si la actuación no se hubiese agotado, la audienciacontinúa 

dentrodeloscinco(5)díashábilessiguientes. 
 

ARTÍCULO 47.- Alegatos y sentencia 

Finalizada la actuación probatoria, los abogados presentan oral- 

mente sus alegatos. Concluidos los alegatos, el juez, en forma    inmedia- 
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ta o en un lapso no mayor de sesenta (60) minutos, hace conocer a las 

partes el fallo de su sentencia. A su vez, señala día y hora, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes, para la notificación de la sentencia. Ex- 

cepcionalmente, por la complejidad del caso, puede diferir el fallo de su 

sentencia dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, lo cual informa 

en el acto citando a las partes para que comparezcan al juzgado para la 

notificación de la sentencia. 

Lanotificacióndelasentenciadebeproducirseeneldíayhoraindi- 

cados, bajoresponsabilidad. 

 

capítulo ii 
proceSo abreviaDolaboral 

 
ARTÍCULO 48.- Traslado y citación a audiencia única 

Verificados los requisitos de la demanda, el juez emite resolución 

disponiendo: 

a) Laadmisióndelademanda; 

b) Elemplazamientoaldemandadoparaquecontestelademandaen 

elplazodediez(10)díashábiles;y 

c) La citación a las partes a audiencia única, la cual debe ser fijada en- 

tre los veinte (20) y treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de 

calificación de lademanda. 
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ARTÍCULO 49.- Audiencia única 

La audiencia única se estructura a partir de las audiencias decon- 

ciliación y juzgamiento del proceso ordinario laboral. Comprende y 

concentra las etapas de conciliación, confrontación de posiciones, ac- 

tuaciónprobatoria,alegatosysentencia,lascualesserealizan,endicho 

orden,unaseguidadelaotra,conlassiguientesprecisiones: 

1. La etapa de conciliación se desarrolla de igual forma que la au- 

diencia de conciliación del proceso ordinario laboral, con ladiferencia 

de que la contestación de la demanda no se realiza en este acto, sino 

dentro del plazo concedido, correspondiendo al juez hacer entrega al 

demandante de la copia de la contestación y sus anexos, otorgándole 

untiempoprudencialparalarevisióndelosmediosprobatoriosofreci- 
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dos. 

2. Ante la proposición de cuestiones probatorias deldemandante 

el juez puede, excepcionalmente, fijar fecha para la continuación de la 

audiencia dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes si, para la ac- 

tuación de aquella se requiriese de la evacuación de un informe pericial, 

siendo carga del demandante la gestión   correspondiente. 

 

capítulo iii 
proceSo impugNativo De lauDoS arbitraleS ecoNómicoS 

 
ARTÍCULO 50.- Admisión de la demanda 

Además de los requisitos de la demanda, la sala laboral verifica si 

estasehainterpuestodentrodelosdiez(10)díashábilessiguientesde 

habersenotificadoellaudoarbitralquehaciendolasvecesdeconvenio 

colectivoresuelveelconflictoeconómicoodecreacióndederechos,o 

suaclaración;encasocontrario,declaralaimprocedenciadelademan- 

daylaconclusióndelproceso. 

Esta resolución es apelable en el plazo de cinco (5) días  hábiles. 

Los únicos medios probatorios admisibles en este proceso sonlos 

documentos, los cuales deben ser acompañados necesariamente con 

losescritosdedemandaycontestación. 
 

ARTÍCULO 51.- Traslado y contestación 

Verificados los requisitos de la demanda, la sala laboral emite reso- 

lución  disponiendo: 

a) Laadmisióndelademanda; 

b) Elemplazamientoaldemandadoparaquecontestelademandaen 

elplazodediez(10)díashábiles;y 

c) Lanotificaciónalosárbitrosparaque,deestimarloconvenientey 

dentrodelmismoplazo,expongansobreloqueconsiderenconve- 

niente. 
 

ARTÍCULO 52.- Trámite y sentencia de primera instancia 

Lasalalaboral,dentrodelosdiez(10)díashábilessiguientesdecon- 

testadalademanda,dictasentenciaporelsoloméritodelosescritosde 
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demanda, contestación y los documentos acompañados. Para tal efecto 

señala día y hora, dentro del plazo indicado, citando a las partes para 

alegatos y sentencia, lo cual se lleva a cabo de igual modo a lo regulado 

en el proceso ordinario laboral. 
 

ARTÍCULO 53.- Improcedencia del recurso de casación 

ContralasentenciadelaCorteSupremadeJusticiadelaRepública 

noprocedeelrecursodecasación. 

 

capítulo iv 
proceSo cautelar 

 
ARTÍCULO 54.- Aspectos generales 

Apedidodeparte,todojuezpuededictarmedidacautelar,antesde 

iniciadounprocesoodentrodeeste,destinadaagarantizarlaeficacia 

delapretensiónprincipal.Lasmedidascautelaressedictansinconoci- 

mientodelacontraparte. 

Cumplidos los requisitos, el juez puede dictar cualquier tipo de me- 

dida cautelar, cuidando que sea la más adecuada para garantizar la efi- 

cacia de la pretensión principal. 

En consecuencia, son procedentes además de las medidas cautela- 

res reguladas en este capítulo cualquier otra contemplada en la norma 

procesal civil u otro dispositivo legal, sea esta para futura ejecución for- 

zada, temporal sobre el fondo, de innovar o de no innovar, e incluso una 

genérica no prevista en las normas  procesales. 
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ARTÍCULO 55.- Medida especial de reposición provisional 

El juez puede dictar, entre otras medidas cautelares, fuera o dentro 

del proceso, una medida de reposición provisional, cumplidos los requi- 

sitos ordinarios. Sin embargo, también puede dictarla si el demandante 

cumple los siguientes  requisitos: 

a) Haber sido al momento del despido dirigente sindical, menor de 

edad,madregestanteopersonacondiscapacidad; 

b) Estargestionandolaconformacióndeunaorganizaciónsindical;y 

c) El fundamento de la demanda es verosímil. 
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Si la sentencia firme declara fundada la demanda, se conservan los 

efectos de la medida de reposición, considerándose ejecutada la sen- 

tencia. 
 

ARTÍCULO 56.- Asignación provisional 

De modo especial, en los procesos en los que se pretende la repo- 

sición, el juez puede disponer la entrega de una asignación provisional 

mensual cuyo monto es fijado por el juez y el cual no puede exceder     

de la última remuneración ordinaria mensual percibida por el trabaja- 

dor, con cargo a la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS). Si la 

sentencia firme ordena la reposición, el empleador restituye el depósito 

más sus intereses y, en caso de ordenarse el pago de remuneraciones 

devengadas, se deduce la asignación  percibida. 

 

capítulo v 
proceSo De ejecucióN 

 
ARTÍCULO 57.- Títulos ejecutivos 

Se tramitan en proceso de ejecución los siguientes títulos ejecuti- 

vos: 

a) Las resoluciones judicialesfirmes; 

b) Lasactasdeconciliaciónjudicial; 

c) Los laudos arbitrales firmes que, haciendo las veces de sentencia, 

resuelven un conflicto jurídico de naturaleza laboral; 

d) Las resoluciones de la autoridad administrativa de trabajo firmes 

quereconocenobligaciones; 

e) El documento privado que contenga una transacción extrajudicial;   

f) El acta de conciliación extrajudicial, privada o administrativa; y 

g) La liquidación para cobranza de aportes 

previsionalesdelSistemaPrivadodePensiones. 
 

ARTÍCULO 58.- Competencia para la ejecución de resoluciones judi- 

ciales firmes y actas de conciliación judicial 

Las resoluciones judiciales firmes y actas de conciliación judicial se 

ejecutanexclusivamenteanteeljuezqueconociólademandaydentro 1347 



 
 
 

 

delmismoexpediente.Silademandasehubieseiniciadoanteunasala 

laboral,escompetenteeljuezespecializadodetrabajodeturno. 
 

ARTÍCULO59.-Ejecucióndelaudosarbitralesfirmesqueresuelvenun 

conflictojurídico 

Los laudos arbitrales firmes que hayan resuelto un conflicto jurídico 

de naturaleza laboral se ejecutan conforme a la norma general de arbi- 

traje. 
 

ARTÍCULO 60.- Suspensión extraordinaria de la ejecución 

Tratándose de la ejecución de intereses o de monto liquidado en 

ejecución de sentencia, a solicitud de parte y previo depósito o carta 

fianza por el total ordenado, el juez puede suspender la ejecución en 

resolución fundamentada. 
 

ARTÍCULO 61.- Multa por contradicción temeraria 

Silacontradicciónnosesustentaenalgunadelascausalesseñala- 

dasenlanormaprocesalcivil,seimponealejecutadounamultanome- 

nordemedia(1/2)nimayordecincuenta(50)UnidadesdeReferencia 

Procesal(URP). 

Esta multa es independiente a otras que se pudiesen haber impues- 

to en otros momentos procesales. 
 

ARTÍCULO 62.- Incumplimiento injustificado al mandato de ejecución 

Tratándose de las obligaciones de hacer o no hacer si, habiéndo-    

se resuelto seguir adelante con la ejecución, el obligado no cumple, sin 

que se haya ordenado la suspensión extraordinaria de la ejecución, el 

juez impone multas sucesivas, acumulativas y crecientes en treinta por 

ciento (30%) hasta que el obligado cumpla el mandato; y, si persistierael 

incumplimiento, procede a denunciarlo penalmente por el delito de 

desobediencia o resistencia a laautoridad. 
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ARTÍCULO 63.- Cálculo de derechos accesorios 

Los derechos accesorios a los que se ejecutan, como las remunera- 

ciones devengadas y los intereses, se liquidan por la parte vencedora, la 

cual puede solicitar el auxilio del perito contable adscrito al juzgado o 
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recurrir a los programas informáticos de cálculo de intereses implemen- 

tados por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

La liquidación presentada es puesta en conocimiento del obligado 

por el término de cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. En 

caso de que la observación verse sobre aspectos metodológicos de cál- 

culo, el obligado debe necesariamente presentar una liquidación alter- 

nativa. 

Vencido el plazo el juez, con vista a las liquidaciones que se hubie- 

sen presentado, resuelve acerca del monto  fundamentándolo. 

Si hubiese acuerdo parcial, el juez ordena su pago inmediatamente, 

reservando la discusión sólo respecto del  diferencial. 

 

capítulo vi 
proceSoS No coNteNcioSoS 

 
ARTÍCULO 64.- Consignación 

Laconsignacióndeunaobligaciónexigiblenorequierequeeldeu- 

dorefectúepreviamentesuofrecimientodepago,niquesoliciteautori- 

zacióndeljuezparahacerlo. 
 

ARTÍCULO 65.- Contradicción 

Elacreedorpuedecontradecirelefectocancelatoriodelaconsigna- 

ciónenelplazodecinco(5)díashábilesdenotificado.Conferidoeltras- 

ladoyabsueltoelmismo,eljuezresuelveloquecorrespondaomanda 

reservarelpronunciamientoparaquesedecidasobresuefectocance- 

latorioenelprocesorespectivo. 
 

ARTÍCULO 66.- Retiro de la consignación 

El retiro de la consignación se hace a la sola petición del acreedor, 

sin trámite alguno, incluso si hubiese formulado  contradicción. 

El retiro de la consignación surte los efectos del pago, salvo que el 

acreedor hubiese formulado  contradicción. 
 

ARTÍCULO 67.- Autorización judicial para ingreso a centro laboral 

Enloscasosenquelasnormasdeinspeccióndeltrabajoexigenau- 
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torización judicial previa para ingresar a un centro de trabajo, esta es 

tramitada por el Inspector de Trabajo o funcionario que haga sus veces. 

Para tal efecto debe presentar, ante el juzgado de paz letrado de su ám- 

bito territorial de actuación, la respectiva solicitud. Esta debe resolverse, 

bajo responsabilidad, en el término de veinticuatro (24) horas, sin correr 

traslado. 
 

ARTÍCULO 68.- Entrega de documentos 

Lamerasolicituddeentregadedocumentossesiguecomoproce- 

sonocontenciososiemprequeéstasetramitecomopretensiónúnica. 

Cuandosepresenteacumuladamente,sesiguenlasreglasestablecidas 

para las otras pretensiones. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
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PRIMERA.-EnlonoprevistoporestaLeysondeaplicaciónsupleto- 

rialasnormasdelCódigoProcesalCivil. 

SEGUNDA.-CuandolapresenteLeyhacereferenciaalosjuzgados 

especializadosdetrabajoyalassalaslaborales,entiéndesequetambién 

sealudealosjuzgadosysalasmixtos. 

TERCERA.- Los procesos iniciados antes de la vigencia de esta Ley 

continúansutrámitesegúnlasnormasprocesalesconlascualesseini- 

ciaron. 

CUARTA.- Las tercerías de propiedad o de derecho preferente de 

pago,asícomolapretensióndecobrodehonorariosdelosabogados, 

seinterponenanteeljuezdelacausaprincipalysetramitanconformea 

lasnormasdelprocesoabreviadolaboral. 

QUINTA.- La conciliación administrativa es facultativa para el traba- 

jador y obligatoria para el empleador. Se encuentra a cargo del Ministe- 

rio de Trabajo y Promoción del Empleo, el cual proporciona los medios 

técnicos y profesionales para hacerla factible. 

El Estado, por intermedio de los Ministerios de Justicia y de Trabajo 

y Promoción del Empleo, fomenta el uso de mecanismos alternativos   

de solución de conflictos. Para tal fin, implementa lo necesario para la 

promoción de la conciliación extrajudicial administrativa y el arbitraje. 
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SEXTA.- Las controversias jurídicas en materia laboral pueden ser 

sometidas a arbitraje, siempre y cuando el convenio arbitral se inserte    

a la conclusión de la relación laboral y, adicionalmente, la remuneración 

mensual percibida sea, o haya sido, superior a las setenta (70) Unidades 

de Referencia Procesal(URP). 

SÉTIMA.- En los procesos laborales el Estado puede ser condenadoal 

pago decostos. 

OCTAVA.-Losexpedientesqueporcualquierrazónreingresenalos 

órganosjurisdiccionalestienenpreferenciaensutramitación. 

NOVENA.-LapresenteLeyentraenvigenciaalosseis(6)mesesde 

publicadaenelDiarioOficialElPeruano,aexcepcióndelodispuestoen 

lasDisposicionesTransitorias,queentranenvigenciaaldíasiguientede 

supublicación. 

La aplicación de la presente Ley se hará de forma progresiva enla 

oportunidadyenlosdistritosjudicialesquedispongaelConsejoEjecu- 

tivo del Poder Judicial. En los distritos judiciales, en tanto nosedisponga 

 la

aplicacióndelapresenteLey,siguerigiendolaLeynúm.26636,LeyProcesaldel Trabajo, 

y susmodificatorias. 

DÉCIMA.- Conforme a lo establecido en la cuarta disposición final 

ytransitoriadelaConstituciónPolíticadelPerú,losderechoslaborales, 

individuales o colectivos se interpretan de conformidad con la Decla- 

ración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 

internacionalessobrelamateriaratificadosporelPerú,sinperjuiciode 

consultarlospronunciamientosdelosórganosdecontroldelaOrgani- 

zaciónInternacionaldelTrabajo(OIT)yloscriteriosodecisionesadop- 

tadosporlostribunalesinternacionalesconstituidossegúntratadosde 

losqueelPerúesparte. 

UNDÉCIMA.-Precísasequehayexoneracióndelpagodetasasjudi- 

cialesparaelprestadorpersonaldeservicioscuandolacuantíademan- 

dadanosuperelassetenta(70)UnidadesdeReferenciaProcesal(URP), 

asícomocuandolaspretensionessoninapreciablesendinero. 

DUODÉCIMA.-AutorízasealPoderJudiciallacreacióndeunfondo 

deformacióndemagistradosydefortalecimientodelajusticialaboral. 

Elfondotendráporobjetolaimplementacióndemedidasdeformación 
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específicamente dirigidas a los magistrados laborales, así como el otor- 

gamiento de incentivos que les permitan desarrollar de manera óptima 

la función judicial. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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PRIMERA.- El Poder Judicial implementa una red electrónica que 

permitalanotificacióndelasresolucionesmediantecorreoelectrónico 

ypublicaciónsimultáneaenlapáginawebdelPoderJudicial.Losinte- 

resadossolicitanalPoderJudiciallaasignacióndeundomicilioelectró- 

nico,elcualoperacomounbuzónelectrónicoubicadoenelservidor.El 

accesoalbuzónesmedianteelusodeunacontraseñalocalizadaenla 

páginawebdelPoderJudicial.Deigualmodo,implementaunsoporte 

informáticoparaelmanejodelosexpedienteselectrónicos. 

SEGUNDA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, con  la 

colaboración del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional, imple- 

menta una base de datos pública, actualizada permanentemente, que 

permita a los jueces y usuarios el acceso a la jurisprudencia y los prece- 

dentes vinculantes y que ofrezca información estadística sobre los pro- 

cesos laborales encurso. 

TERCERA.-ElMinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo,conla 

colaboracióndelPoderJudicial,implementaunsistemainformático,de 

accesopúblico,quepermitaelcálculodelosderechosobeneficiosso- 

ciales. 

CUARTA.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo imple- 

menta un sistema de remisión electrónica de información de las pla- 

nillas electrónicas. El requerimiento de información es enviado por el 

juzgado al correo electrónico habilitado para tal fin por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo. El funcionario responsable da respues- 

ta, también por correo electrónico, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes. Dicha respuesta debe contener la información solicitada pre- 

sentada en cuadros tabulados, agregándose las explicaciones que fue- 

sen necesarias. 

QUINTA.-ElPoderJudicialdisponelacreacióneinstalaciónprogre- 

sivadejuzgadosysalaslaboralesenlosdistritosjudicialesdelaRepúbli- 

caquelorequieran,parafortalecerlaespecialidadlaboralaefectosde 
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brindar un servicio de justicia más eficiente. 

SEXTA.-ElPoderJudicialdisponeeldesdoblamientodelassalasla- 

boralesentribunalesunipersonalesqueresuelvanensegundayúltima 

instancialascausascuyacuantíadelasentenciarecurridanosuperelas 

setenta (70) Unidades de Referencia Procesal(URP). 

SÉTIMA.-ElPoderJudicialapruebalosformatosdedemandapara 

loscasosdeobligacionesdedarsumasdedinerocuyomontonosupere 

lassetenta(70)UnidadesdeReferenciaProcesal(URP). 

OCTAVA.- Las acciones necesarias para la aplicación de la presente 

norma se ejecutan con cargo a los presupuestos institucionales aproba- 

dos a los pliegos presupuestarios involucrados, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público. 

Disposiciones Modificatorias 

PRIMERA.- Modifícanse los artículos 42, 51 y la parte referida a la 

competencia de los juzgados de paz letrados en materia laboral del artí- 

culo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

aprobado por Decreto Supremo núm. 017-93-JUS, en los siguientes tér- 

minos: 

“Artículo 42.- Competencia de las salas laborales 

Las salas laborales de las cortes superiores tienen competencia, en 

primera instancia, en las materias siguientes: 

a) Proceso de acción popular en materialaboral. 

b) Anulacióndelaudoarbitralqueresuelveunconflictojurídicodena- 

turalezalaboral. 

c) Impugnacióndelaudosarbitralesderivadosdeunanegociaciónco- 

lectiva. 

d) Conflictos de competencia promovidos entre juzgados de trabajo 

y entre éstos y otros juzgados de distinta especialidad del mismo 

distritojudicial. 

e) Conflictos de autoridad entre los juzgados de trabajo y autoridades 

administrativas en los casos previstos por laley. 

f) ) Las demás que señale laley. 

Conocen, en grado de apelación, de lo resuelto por losjuzgadoses- 1353 
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pecializados de trabajo. 

Artículo 51.- Competencia de los juzgados especializados de trabajo 

Los juzgados especializados de trabajo conocen de todas las pre- 

tensionesrelativasalaproteccióndederechosindividuales,pluraleso 

colectivas originadas con ocasión de las prestaciones de servicios de 

carácterpersonal,denaturalezalaboral,formativa,cooperativistaoad- 

ministrativa,seadederechopúblicooprivado,referidasaaspectossus- 

tancialesoconexos,inclusopreviosoposterioresalaprestaciónefectiva 

delosservicios. 

Se consideran incluidas en dicha competencia las pretensiones re- 

lacionadas a: 

a) El nacimiento, desarrollo y extinción de la prestación personal de 

servicios; así como a los correspondientes actos jurídicos. 

b) Laresponsabilidadpordañoemergente,lucrocesanteodañomo- ral 

incurrida por cualquiera de las partes involucradas en la pres- 

tación personal de servicios, o terceros en cuyo favor se presta o 

prestóelservicio. 

c) Losactosdediscriminaciónenelacceso,ejecuciónyextincióndela 

relaciónlaboral. 

d) Elcesedelosactosdehostilidaddelempleador,incluidoslosactos 

deacosomoralyhostigamientosexual,conformealaleydelama- 

teria. 

e) Las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo. 

f) La impugnación de los reglamentos internos de  trabajo. 

g) Losconflictosvinculadosaunsindicatoyentresindicatos,incluida 

sudisolución. 

h) El cumplimiento de obligaciones generadas o contraídas con oca- 

sióndelaprestaciónpersonaldeserviciosexigiblesainstitutos,fon- 

dos,cajasuotros. 

i) Elcumplimientodelasprestacionesdesaludypensionesdeinva- 

lidez,afavordelosaseguradosolosbeneficiariosexigiblesalem- 

pleador,alasentidadesprestadorasdesaludoalasaseguradoras. 

j) El Sistema Privado dePensiones. 

k) Lanulidaddecosajuzgadafraudulentalaboral. 
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l) Laspretensionesoriginadasenlasprestacionesdeserviciosdeca- 

rácter personal, de naturaleza laboral, administrativa o deseguri- 

dadsocial,dederechopúblico. 

m) LasimpugnacionescontraactuacionesdelaAutoridadAdministra- 

tivadeTrabajo. 

n) Los títulos ejecutivos cuando la cuantía supere las cincuenta (50) 

Unidades de Referencia Procesal(URP). 

o) Otros asuntos señalados porley. 

Artículo57.-CompetenciadelosJuzgadosdePazLetrados 

LosJuzgadosdePazLetradosconocen: 

(…) 

En materia laboral: 

a) De las pretensiones atribuidas originalmente a los juzgados espe- 

cializadosdetrabajo,siemprequeesténreferidasalcumplimiento 

de obligaciones de dar no superiores a cincuenta (50)Unidadesde 

 Re

ferencia Procesal(URP). 

b) Delostítulosejecutivoscuandolacuantíanosuperelascincuenta 

(50) Unidades de Referencia Procesal (URP); 

c) DelasliquidacionesparacobranzadeaportesprevisionalesdelSis- 

temaPrivadodePensionesretenidosporelempleador. 

d) De los asuntos no contenciosos, sin importar la cuantía.” 

SEGUNDA.-Modifícaseelartículo38delTextoÚnicoOrdenadode 

laLeydelSistemaPrivadodeAdministracióndeFondosdePensiones, 

aprobadoporDecretoSupremonúm.054-97-EF,enlossiguientestér- 

minos: 

“Artículo 38.- Proceso de ejecución 

La ejecución de los adeudos contenidos en la liquidación para co- 

branza se efectúa de acuerdo al Capítulo V del Título II de la Ley Procesal 

del Trabajo. Para efectos de dicha ejecución, se establecen las siguientes 

reglas especiales: (...).” 

Disposiciones  Derogatorias 

PRIMERA.- Quedan derogadas las siguientes  disposiciones: 
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a) La Ley núm. 26636, Ley Procesal del Trabajo, y sus modificatorias, 

laLeynúm.27021,laLeynúm.27242ylaquintadisposiciónfinaly 

complementariadelaLeynúm.27942. 

b) La Ley núm. 8683 y el Decreto Ley núm. 14404, sobre pago de sala- 

rios, reintegro de remuneraciones y beneficios sociales a los apode- 

rados de lostrabajadores. 

c) LaLeynúm.8930queotorgaautoridaddecosajuzgadayméritode 

ejecuciónalasresolucionesdelostribunalesarbitrales. 

d) ElDecretoLeynúm.19334,sobretrámitedelasreclamacionesde los 

trabajadores que laboran en órganos del Estado que no sean 

empresaspúblicas. 

e) El Título III del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo núm. 

728, Ley de Formación y Promoción Laboral, aprobado por Decreto 

Supremo núm. 002-97 -TR, sobre competencia en los conflictos en- 

tre cooperativas de trabajo y sussocios-trabajadores. 

SEGUNDA.- Déjase sin efecto las siguientes  disposiciones: 

a) El artículo 8 del Decreto Supremo núm. 002-98-TR, sobrecompeten- 

cia en las acciones indemnizatorias por discriminación. 

b) Elartículo52delDecretoSupremonúm.001-96-TRqueprohíbela 

acumulacióndelaacciónindemnizatoriaconladenulidaddedes- 

pido. 

TERCERA.-Derógansetodaslasdemásnormaslegalesqueseopon- 

ganalapresenteLey. 

ComunícasealseñorPresidentedelaRepúblicaparasupromulga- 

ción. 

En Lima, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil nueve. 

LUIS ALVA CASTRO 

Presidente del Congreso de la República 

MICHAEL URTECHO MEDINA 

Segundo VicePresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR Presidente Constitucional de la República 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de 

enero del año dos mil Diez. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 

Presidente Constitucional de la República 

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN 

Presidente del Consejo de Ministros 
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